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La denominación expediente de casilla de las elecciones locales 

corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos 

de protesta referidos en el primer párrafo de este artículo. 

Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo previo, se adherirá 

un sobre que contenga un ejemplar del acta en que se contengan los 

resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, 

para su entrega al presidente del consejo distrital correspondiente. 

El Secretario de la Mesa Directiva de Casilla correspondiente estará 

encargado de la entrega del expediente ante el Consejo Distrital del 

Instituto Electoral. 

Artículo 415. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo 

anterior, los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, fijarán 

avisos en lugar visible del exterior de las mismas, con los resultados 

de cada una de las elecciones, los que serán firmados por el 

presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 

CAPÍTULO V 

DE LA CLAUSURA DE LA CASILLA Y LA REMISIÓN AL 
CONSEJO DISTRITAL 

Artículo 416. Concluidas las operaciones establecidas en el 

Capítulo inmediato anterior por los funcionarios de la Mesa Directiva 

de Casilla, el Secretario levantará constancia de la hora de clausura 

de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes que 

harán la entrega del paquete que contenga los expedientes de 

casilla. La constancia será firmada por los funcionarios de la casilla y 

los representantes de los Partidos Políticos y Candidatos sin partido 

que deseen hacerlo, recibiendo, estos últimos, copia de la misma. 
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Artículo 417. Una vez clausuradas las casillas, los Presidentes de 

las mismas, bajo su responsabilidad y en compañía de los 

representantes de Partido Político, coalición y Candidatos sin partido 

que deseen hacerlo, entregarán sin dilación al Consejo Distrital que 

corresponda el paquete electoral de la casilla. 

El Consejo General podrá establecer criterios con base en los cuales 

los Consejos Distritales autoricen a los auxiliares electorales para 

auxiliar a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla en la 

entrega de los paquetes electorales. 

TÍTULO OCTAVO 

OBTENCION DE RESULTADOS ELECTORALES 

CAPÍTULO I 

REALIZACION DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES 

Artículo 418. La recepción, depósito y custodia de los paquetes en 

que se contengan los expedientes de casilla y, en su caso, los 

instrumentos electrónicos por parte de los Consejos Distritales, se 

hará conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se recibirán en el orden en que sean entregados por los 

funcionarios de casilla; 

II. El Consejero Presidente y/o Secretario, Consejeros Electorales y 

personal de estructura que ocupe puestos exclusivos del Servicio 

Profesional Electoral referenciado en el Catálogo de Cargos y 

Puestos del Instituto Electoral autorizados, extenderán el recibo 

señalando la hora en que fueron entregados; y 
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III. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes 

de casilla y, se levantará acta circunstanciada en la que se hará 

constar, en su caso, aquellos que no reúnan los requisitos que 

señala esta Ley, o presenten muestras de alteración. De igual forma, 

se hará constar las causas que se invoquen para el retraso en la 

entrega de los paquetes. 

Artículo 419. El cómputo distrital de una elección es la suma que 

realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados en las actas 

de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

Artículo 420. El Consejo General del Instituto Electoral determinará 

la viabilidad en la realización de los conteos rápidos. Las personas 

físicas o morales que realicen estos conteos pondrán a su 

consideración, las metodologías y financiamiento para su 

elaboración y términos para dar a conocer los resultados de 

conformidad con los criterios que para cada caso se determinen. 

El Instituto Electoral se sujetará a las reglas, lineamientos y criterios 

en materia de resultados preliminares, que expida el Instituto 

Nacional. El objetivo del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares será informar oportunamente bajo los principios de 

seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de 

los resultados y la información en todas sus fases a las autoridades 

electorales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 

comunicación y a la ciudadanía. 

Artículo 421. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas 

de escrutinio y cómputo de las casillas, conforme a las reglas 

siguientes: 
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I. Los consejos distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 

horas del martes siguiente al día de la jornada electoral, para hacer 

el cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

a) El de la votación para Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

b) El de la votación para Alcaldes y concejales, y 

c) El de la votación para diputados del Congreso Local. 

II. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior 

se realizará sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

III. El Consejero Presidente del Consejo Distrital, quien podrá ser 

suplido temporalmente por un Consejero Electoral, extraerá las actas 

de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casilla y 

hará del conocimiento de los integrantes del Consejo General los 

resultados mediante el empleo de instrumentos tecnológicos en los 

términos que haya autorizado el Consejo General; en primer lugar 

los resultados de la elección de Jefe de Gobierno, enseguida los de 

Alcaldes y Concejales, y por último, los de Diputados al Congreso 

Local, en forma sucesiva hasta su conclusión. Tratándose de las 

casillas donde se hubiere instrumentado la votación electrónica, los 

resultados se tomaran, en su caso, del medio electrónico respectivo 

y, de no ser ello posible será del acta correspondiente. De no ser 

posible el empleo de instrumentos electrónicos autorizados por el 

Consejo General para el cómputo distrital, el Consejero Presidente 

del Consejo Distrital extraerá las actas de escrutinio y cómputo 

contenidas en el expediente de casilla, procediendo a dar lectura en 

voz alta en el orden señalado en el presente inciso, y los recabará 

manualmente; 
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IV. El Secretario asentará los resultados en las formas 

establecidas para ello. Si se detectaren errores o alteraciones 

evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado 

de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y 

cómputo en el expediente de la casilla o el acta fuera ilegible, o 

tratándose de la votación electrónica el medio electrónico estuviere 

inutilizado, al finalizar la recepción de los paquetes se procederá a 

realizar el cómputo de casilla ante Consejo Distrital; 

V. La suma de los resultados, después de realizar las operaciones 

indicadas en las fracciones anteriores, constituirá el cómputo distrital 

de las elecciones de Jefe de Gobierno, de Alcaldes y Concejales y 

de Diputados al Congreso Local por el principio de mayoría relativa 

que se asentarán en las actas correspondientes; 

VI. El cómputo distrital de la elección de Diputados por el 

principio de representación proporcional, será el resultado de sumar 

las cifras obtenidas en la elección de Diputados de mayoría relativa, 

y los resultados de Diputados de representación proporcional de las 

casillas especiales, que se asentará en el acta correspondiente; 

VII. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión 

los resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la 

misma; y 

VIII. Los consejos distritales deberán contar con los elementos 

humanos, materiales, técnicos y financieros, necesarios para la 

realización de los cómputos en forma permanente. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México deberá tomar todas las 

medidas necesarias para que los paquetes que sean recibidos en los 

Consejos Distritales contengan la documentación de la elección local 
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y, en su caso, prever ante el Instituto Nacional con la debida 

anticipación los mecanismos para el intercambio de la 

documentación electoral que corresponda a cada elección para la 

realización ininterrumpida de los cómputos locales. 

Artículo 422. Para la realización del cómputo de casilla ante el 

Consejo Distrital, a que se refiere la fracción III del artículo anterior, 

se aplicará en lo conducente las reglas del escrutinio y cómputo 

determinado esta Ley, para las casillas electorales y de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. El Secretario del Consejo General abrirá el paquete o expediente 

en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta 

las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, 

asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 

correspondiente; y 

II. Los resultados se anotarán en el acta respectiva, que deberán 

firmar los integrantes del Consejo Distrital, dejándose constancia en 

el acta circunstanciada correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 fracción IV 

inciso l) de la Constitución Política, se realizara el recuento parcial 

en el ámbito administrativo, cuando sean inminentes los supuestos a 

que se refieren las fracciones III y IV del artículo anterior. 

Artículo 423. Concluido el cómputo, el Consejero Presidente del 

Consejo Distrital procederá a realizar las acciones siguientes: 

I. Remitirá de inmediato al Consejo Distrital cabecera de 

Demarcación Territorial que corresponda, los resultados del cómputo 

distrital relativo a la elección de Alcalde y Concejales, e iniciará la 
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integración del expediente electoral respectivo para su envío a más 

tardar el miércoles siguiente al día de la jornada  electoral, o en su 

caso resguardará el expediente electoral; 

II. Remitirá de inmediato al Consejo General, los resultados del 

cómputo distrital relativos a las elecciones de Jefe de Gobierno y de 

Diputados por el principio de representación proporcional, y enviará 

a más tardar el viernes siguiente al día de la jornada electoral, los 

expedientes electorales correspondientes, así como copia certificada 

del expediente de la elección de Diputados por el principio de 

mayoría relativa; y 

III. Una vez concluidos los cómputos distritales, fijará en el exterior 

del local del Consejo Distrital, los resultados de cada una de las 

elecciones en el Distrito Electoral, para el mejor conocimiento de los 

ciudadanos. 

Los expedientes del cómputo distrital de la elección de Jefe de 

Gobierno, de Diputados de mayoría, de Diputados de representación 

proporcional y de Alcaldías, contendrán las actas de las casillas, el 

acta de cómputo distrital respectiva, el acta circunstanciada de la 

sesión de cómputo y el informe del Presidente sobre el desarrollo del 

proceso electoral. 

Los originales del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y del 

informe del Presidente, se acompañarán en el expediente de la 

elección de Diputados de mayoría relativa, en los demás 

expedientes dichos documentos se acompañarán en copia 

certificada. 

El Consejero Presidente del Consejo Distrital, una vez cumplido el 

plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo en 
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contra de la elección de Diputados de mayoría relativa y no 

habiéndose presentado ninguno, enviará el expediente al Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral para su resguardo. Los Consejos 

Distritales Cabeceras de Delegación, realizarán la operación anterior 

de igual forma en lo que se refiere a la elección de Alcaldías. 

Artículo 424. Los Consejeros Presidentes de los Consejos 

Distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas 

las actas y documentación de cada uno de los expedientes de los 

cómputos distritales. 

El Secretario Ejecutivo y los Consejeros Presidentes de los Consejos 

Distritales tomarán las medidas necesarias para el depósito de los 

paquetes que contengan la documentación electoral hasta la 

conclusión del proceso electoral, en el lugar señalado para tal efecto 

y de los instrumentos electrónicos que se hayan utilizado en la 

respectiva elección; los salvaguardarán y depositarán dentro del 

local del Consejo respectivo en un lugar que reúna las condiciones 

de seguridad. Asimismo y en presencia de los representantes de los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido dispondrán 

que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 

depositados. 

Artículo 425. El Consejo General acordará lo necesario para la 

destrucción de la documentación y del material electoral, dentro de 

los seis meses posteriores a la conclusión del proceso electoral. Se 

podrá exceptuar de lo anterior el material electoral que pueda ser 

reutilizado en otros procesos electorales o en el desarrollo de los 

mecanismos de democracia directa y participativa. 

CAPÍTULO II 
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DE LOS CÓMPUTOS FINALES 

Artículo 426. Los Consejos Distritales celebrarán sesión el jueves 

siguiente al día de la jornada electoral, a efecto de expedir la 

Constancia de Mayoría a la fórmula de candidatos a Diputados 

quienes hubiesen obtenido el triunfo. 

Los Consejos Distritales Cabecera de demarcación territorial, una 

vez entregada la Constancia a que se refiere el párrafo anterior, 

procederán a realizar el cómputo total correspondiente a la elección 

de la Alcaldía. 

El cómputo de la demarcación territorial es el procedimiento por el 

cual se determina la votación obtenida en la elección de Alcalde, 

mediante la suma de las actas de cómputo de cada una de las 

circunscripciones que integran la demarcación territorial, de acuerdo 

a las reglas siguientes: 

I. Se procederá a anotar el resultado final en el acta de cómputo 

respectiva, la cual deberá ser firmada por los integrantes del 

Consejo Distrital; 

 II. El Consejero Presidente del Consejo Distrital procederá a expedir 

la constancia de Alcaldesa o Alcalde electo por el principio de 

mayoría relativa, al Partido Político, Coalición o Candidato sin partido 

que por sí mismo haya obtenido el mayor número de votos; 

III. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los 

resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren; 

IV. El Consejero Presidente publicará en el exterior de las 

oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la demarcación 

territorial; y 
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V. El Consejero Presidente integrará el expediente del cómputo de la 

demarcación territorial con los expedientes de los cómputos 

distritales que contienen las actas originales y certificadas, el original 

del acta de Cómputo de la demarcación territorial, el acta de la 

sesión de dicho cómputo y el informe del Consejero Presidente 

sobre el desarrollo del proceso electoral; los cuales remitirá al 

Secretario Ejecutivo, y conservará una copia certificada de dicha 

documentación. 

El computo por circunscripción de demarcación territorial es el 

procedimiento por el cual se determina la votación obtenida en la 

elección de concejal electo en formula con el candidato a Alcalde de 

la demarcación territorial correspondiente, mediante la suma, o en su 

caso, a través de la toma de conocimiento de los resultados 

anotados en las actas de cómputo distrital, de acuerdo a las reglas 

siguientes: 

I. Se procederá a anotar el resultado final en el acta de cómputo 

respectiva, la cual deberá ser firmada por los integrantes del 

Consejo Distrital; 

II. El Consejero Presidente del Consejo Distrital procederá a expedir 

la constancia de Concejera o Concejero electo por el principio de 

mayoría relativa, al Partido Político, Coalición o Candidato sin partido 

que por sí mismo haya obtenido el mayor número de votos; 

III. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los 

resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren; 

IV. El Consejero Presidente publicará en el exterior de las 

oficinas los resultados obtenidos en los cómputos de la 

circunscripción respectiva; y 
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V. El Consejero Presidente integrará el expediente del cómputo de la 

circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales que 

contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de 

Cómputo de la circunscripción, el acta de la sesión de dicho cómputo 

y el informe del Consejero Presidente sobre el desarrollo del proceso 

electoral; los cuales remitirá al Secretario Ejecutivo, y conservará 

una copia certificada de dicha documentación. 

Artículo 427. El Consejo General celebrará sesión el sábado 

siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar el cómputo total 

correspondiente a las elecciones de Jefe de Gobierno y de 

circunscripción de la elección de Diputados y concejales de 

representación proporcional y expedir las constancias 

correspondientes. 

Los cómputos a que se refiere el párrafo anterior, constituyen el 

procedimiento por el cual se determina, mediante la suma de los 

resultados anotados en las actas de cómputo distrital, la votación 

obtenida en la elección de Jefe de Gobierno, agregando los votos 

recabados en el extranjero para dicha elección, y de Diputados por 

el principio de representación proporcional en todo el territorio de la 

Ciudad de México. Una vez concluido dicho procedimiento, se 

llevará a cabo lo siguiente: 

I. El Consejero Presidente del Consejo General, procederá a 

expedir la constancia de mayoría relativa al candidato independiente 

o del Partido Político o Coalición que por sí mismo haya obtenido el  

mayor número de votos, en la elección de Jefe de Gobierno; 
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II. De acuerdo al cómputo de circunscripción de la elección de 

Diputados por el principio de representación proporcional se 

realizarán los actos y operaciones previstas en esta Ley; 

III. De acuerdo al cómputo de las circunscripciones de cada 

demarcación territorial en la elección de concejales por el principio 

de mayoría relativa, se realizarán los actos y operaciones previstas 

en esta Ley para la asignación de concejales por el principio de 

representación proporcional; 

IV. El Consejero Presidente del Consejo General, mediante 

acuerdo debidamente fundado y motivado, expedirá a cada Partido 

Político o Coalición, o candidato sin partido, las constancias de 

asignación proporcional, a que tuvieren derecho; 

V. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los 

resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieran; 

VI. El Consejero Presidente publicará en el exterior de las 

oficinas los resultados obtenidos de los cómputos de la elección de 

Jefe de Gobierno y de Diputados de representación proporcional y la 

asignación de  concejales de representación proporcional; y 

VIII. El Secretario Ejecutivo integrará el expediente del cómputo de 

Jefe de Gobierno, de Diputados por el principio de representación 

proporcional y asignación de concejales de representación 

proporcional, con los expedientes de los cómputos distritales que 

contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de 

cómputo total y de circunscripción y el acta de la sesión de dicho 

cómputo. 
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Artículo 428. El Instituto Electoral conocerá de los efectos de las 

resoluciones del Tribunal Electoral de la Ciudad de México y, en su 

caso, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Instituto Electoral, de ser necesario, realizará las rectificaciones a los 

cómputos afectados por las resoluciones de dichos Tribunales, así 

como las expediciones o cancelaciones de constancias de mayoría o 

asignación, según corresponda. 

El Consejero Presidente del Consejo General una vez verificados los 

hechos a que se refiere el artículo anterior y previamente al día que 

deba instalarse el Congreso local, rendirá informe del desarrollo y de 

la conclusión del proceso electoral del propio Congreso, 

acompañando copia certificada de las constancias de mayoría de 

Jefe de Gobierno, de las fórmulas de candidatos a Diputados de 

mayoría relativa y Alcaldías que las hubiesen obtenido, así como de 

las constancias de asignación de las fórmulas de candidatos a 

Diputados y Concejales de representación proporcional que las 

hubiesen obtenido. 

 

LIBRO QUINTO 

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS QUEJAS, PROCEDIMIENTOS, SUJETOS Y LAS 
CONDUCTAS SANCIONABLES 
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SECCIÓN PRIMERA  

DE LAS QUEJAS 

Artículo 429. Las Agrupaciones Políticas, Partidos Políticos y 

Candidatos sin partido y ciudadanos podrán solicitar por escrito a la 

autoridad electoral administrativa, se investiguen los actos u 

omisiones de los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas Locales y 

Candidatos sin partido, servidores públicos y, en general de 

cualquier persona física o jurídica que se presuman violatorios de las 

normas electorales, debiendo acompañar los elementos probatorios 

idóneos en los que sustente su queja. 

Las autoridades que conozcan de la probable comisión de una 

irregularidad en la materia con motivo del ejercicio de sus 

atribuciones, darán vista al Instituto Electoral quien de ser el caso 

iniciará el procedimiento respectivo. 

La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral, en el caso de 

que el Instituto Nacional delegue dicha función podrá llevar a cabo 

los procedimientos de investigación conforme a la normatividad 

aplicable. 

Para la sustanciación y resolución de dichos procedimientos serán 

aplicables, en lo conducente, las normas previstas en esta Ley y en 

la demás normatividad aplicable. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS PROCEDIMIENTOS 
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Artículo 430. Para la investigación y determinación de sanciones 

por presuntas faltas cometidas a las disposiciones electorales por los 

Partidos Políticos, Candidatos sin partido, ciudadanos, observadores 

electorales y en general cualquier sujeto bajo el imperio de las 

mismas, el Instituto Electoral iniciará el trámite y sustanciación de 

alguno de los siguientes procedimientos: 

I. Procedimiento ordinario sancionador electoral. Procede cuando a 

instancia de parte o de oficio, el Instituto Electoral tenga 

conocimiento de la comisión de conductas infractoras de los sujetos 

obligados. Se encontrará sujeto al principio dispositivo, que faculta a 

las partes a instar al órgano competente para la apertura de la 

instancia y a ofrecer las pruebas que estime conducentes. 

El procedimiento ordinario sancionador electoral será aplicable por 

faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales, con 

excepción de las señaladas en el procedimiento especial 

sancionador electoral. 

II. Procedimiento especial sancionador electoral. Será instrumentado 

dentro del proceso electoral respecto de las conductas contrarias a 

la norma electoral; es primordialmente inquisitivo y el órgano 

instructor tiene la facultad de investigar los hechos por todos los 

medios legales a su alcance, sin que deba sujetarse  únicamente a 

las pruebas allegadas al procedimiento por las partes. 

El procedimiento especial sancionador Electoral será instrumentado 

en los casos siguientes: 

a) La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral, en el caso de 

que el Instituto Nacional delegue dicha función podrá llevar a cabo 
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los procedimientos de investigación conforme a la normatividad 

aplicable. 

b) Por propaganda política o electoral de partidos políticos o 

Candidatos sin partido que denigre a las instituciones, a los propios 

partidos políticos o calumnie a las personas; 

c) Cuando las denuncias tengan como motivo la comisión de 

conductas referidas a la colocación o al contenido de propaganda o 

de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión; y 

d) Por actos anticipados de precampaña o campaña; 

Cuando se tenga conocimiento de faltas que contravengan lo 

señalado en la Base III del artículo 41 de la Constitución Federal y 

las que se refieren en general a irregularidades e incumplimientos 

sobre presuntas contrataciones y adquisiciones de Candidatos sin 

partido, partidos políticos o particulares de tiempos para transmitir 

propaganda política o electoral en radio y televisión; la propaganda 

política o electoral de partidos políticos que calumnie a las personas 

o denigre a las instituciones y los partidos políticos; así como a 

publicidad de gobierno emitida durante las campañas en los medios 

electrónicos, el Secretario Ejecutivo, realizará las diligencias 

necesarias para recabar la información que haga presumir la 

conducta y los presentará al Consejo General, quien determinará si 

hace suya la denuncia y la formula al Instituto Nacional, a través del 

Secretario del Consejo. 

Artículo 431. Cuando algún órgano del Instituto Electoral reciba una 

queja o denuncia o tenga conocimiento de la probable comisión de 

infracciones en materia electoral, deberá informarlo y turnar el 

escrito correspondiente a la Secretaría Ejecutiva quien realizará las 
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actuaciones previas en coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva de 

Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos, pondrá a 

consideración de la Comisión correspondiente el proyecto de 

acuerdo que corresponda. 

La Comisión aprobará el inicio del procedimiento o, en su caso, el 

desechamiento, turnando el expediente al Secretario Ejecutivo quien 

a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Política llevará a 

cabo la sustanciación del procedimiento en los plazos y con las 

formalidades señaladas en la normativa que al efecto emita el 

Consejo General. 

Cuando las cargas de trabajo lo ameriten, el Secretario Ejecutivo 

podrá auxiliarse también para la sustanciación del procedimiento de 

la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos. 

Una vez sustanciado dicho procedimiento, la Comisión acordará el 

cierre de instrucción y ordenará la elaboración del proyecto de 

resolución que corresponda. 

El Reglamento que expida el Consejo General a fin de establecer las 

características de los procedimientos administrativos sancionadores, 

deberá considerar cuando menos los siguientes aspectos: 

I. La obligación de quien recibe una queja o denuncia de turnarla de 

inmediato a la Secretaría Ejecutiva para que ponga a consideración 

de la Comisión el acuerdo correspondiente, así como el 

emplazamiento a los probables responsables para que en el plazo 

de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a que la 

notificación haya surtidos sus efectos, contesten por escrito lo que a 

su derecho convenga y, en su caso, aporten las pruebas que 
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consideren pertinentes. Si se ofrece la pericial contable, ésta será 

con cargo a la parte promovente; 

II. El establecimiento de las medidas de apremio y cautelares, así 

como su tramitación para el debido cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del procedimiento; 

III. La mención de que los medios de prueba deberán ser exhibidas 

junto con el escrito en el que se comparezca al procedimiento. 

Ninguna prueba aportada fuera del plazo previsto para ello será 

tomada en cuenta, excepto las supervenientes; 

IV. Que para la integración del expediente, se podrá solicitar la 

información y documentación con que cuenten las instancias 

competentes del propio instituto electoral y otras autoridades; 

V. El establecimiento de los plazos máximos para la sustanciación 

de la queja y los relativos para la formulación y presentación del 

proyecto de resolución correspondiente al Consejo General para su 

determinación; 

VI. Para la determinación de la sanción correspondiente, se 

tomará en cuenta los siguientes elementos: 

a) La gravedad de la infracción; 

b) Las circunstancias objetivas del hecho; 

c) La responsabilidad; y 

d) Las circunstancias subjetivas y la finalidad de la sanción; 

VIII. Tratándose de procedimientos ordinarios, cuando el 

proyecto de resolución que se someta a consideración del Consejo 

General y a juicio de éste, deba ser complementado, se devolverá al 
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órgano que conoce del asunto para que una vez desahogadas las 

diligencias necesarias para mejor proveer, se formule un nuevo 

dictamen o proyecto de resolución. 

IX. Que tratándose de procedimientos especiales, una vez 

sustanciado el expediente respectivo, deberá remitirse al Tribunal a 

fin de que el órgano jurisdiccional resuelva lo conducente, señalando 

las reglas para su remisión. 

Al expediente que sea remitido al Tribunal, deberá incorporarse un 

dictamen elaborado por la Secretaría Ejecutiva, que deberá contener 

lo siguiente: 

a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o 

denuncia; 

b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad; 

c) Las pruebas aportadas por las partes; 

d) El desarrollo de cada una de las etapas durante la sustanciación 

del procedimiento; 

e) Las conclusiones. 

 

Artículo 432. En los casos en que el Secretario Ejecutivo determine 

que la queja presentada es frívola, se desechará de plano. La 

determinación del Secretario Ejecutivo podrá ser impugnada ante el 

Tribunal Electoral. 

Se entenderá que la queja es frívola, cuando: 
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a) Se formulen pretensiones que no se pueden alcanzar 

jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al 

amparo del derecho; 

b) Se refieran a hechos que resulten física y/o jurídicamente falsos 

y/o imposibles; 

c) Se refieran a hechos que no constituyan de manera fehaciente 

una falta o violación electoral; y 

d) Se sustenten únicamente en notas de opinión periodística o de 

carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro 

medio se pueda acreditar su veracidad. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

Artículo 433. Las resoluciones del Consejo General en que se 

imponga una sanción pecuniaria, que no hubiesen sido recurridas, o 

bien, que fuesen confirmadas por el Tribunal Electoral o el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial Federal, deberán ser cumplidas 

mediante el pago en la Secretaría Administrativa del Instituto 

Electoral, en un plazo improrrogable que no exceda de cuatro 

ministraciones contados a partir de que haya quedado firme la 

resolución. 

Transcurrido el plazo sin que se haya realizado el pago, en 

tratándose de un Partido Político, el Instituto Electoral podrá deducir 

el monto de la sanción de la siguiente ministración del financiamiento 

público que le corresponda. En cualquier otro caso, el Instituto 

Electoral notificará a la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de 
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México para que se proceda a su cobro en términos de la 

normatividad aplicable. 

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas 

derivadas de infracciones cometidas por sujetos del régimen 

sancionador electoral considerados en este ordenamiento serán 

destinados a la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación y 

Secretaria de Cultura, ambas de la Ciudad de México , en los 

términos de las disposiciones aplicables y los recursos serán 

utilizados para proyectos y programas en materia de ciencia, 

tecnología e innovación y cultura, estos no podrán ejercerse en 

conceptos distintos a los proyectos y programas antes mencionados. 

Para tal efecto, dichos recursos deberán ser entregados a la 

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México dentro de los quince 

días hábiles siguientes a la fecha en la que se realice el pago o se 

haga efectivo el descuento del monto de la ministración 

correspondiente y esta Secretaría a su vez tendrá que canalizarlos a 

la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación y Secretaria de 

Cultura, ambas de la Ciudad de México en un plazo improrrogable 

que no exceda de cuatro ministraciones. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LOS SUJETOS Y CONDUCTAS SANCIONABLES 

Artículo 434. El Instituto Electoral conocerá de las infracciones que 

cometan: 

I. Los ciudadanos que participen como observadores electorales, a 

quien podrá sancionarse con la cancelación inmediata de su 
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acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para 

desarrollar esa tarea en al menos dos procesos electorales. 

II. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores 

electorales, según lo previsto en esta Ley, a quien podrá 

sancionarse con multa de 50 a 200 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente. 

III. Las autoridades de la Ciudad de México en los casos en que no 

proporcionen en tiempo y forma, la información que les sea 

solicitada por los órganos del Instituto Electoral. Para ello una vez 

conocida la infracción, se integrará un expediente que será remitido 

al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que éste 

proceda en los términos de ley. El superior jerárquico deberá 

comunicar al Instituto Electoral las medidas que haya adoptado en el 

caso; 

IV. Los funcionarios electorales, a quienes procederá 

sancionar, en su caso, con amonestación, suspensión, destitución 

del cargo o multa hasta de cien veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente, en los términos que señale el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral; 

V. Los notarios públicos, por el incumplimiento de las obligaciones 

que la presenre Ley les imponen. Conocida la infracción, se 

integrará un expediente que se remitirá a la Consejería Jurídica para 

que previa garantía de audiencia imponga la sanción que en su caso 

proceda la cual podrá ir desde una amonestación pública hasta una 

multa de cincuenta a cinco mil días de salario mínimo general 

vigente de la Ciudad de México. La Consejería Jurídica deberá 
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comunicar al Instituto Electoral las medidas que haya adoptado en el 

caso; 

VI. Los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas Locales. 

VII. Los candidatos sin partido. 

En los casos en los que los ministros de culto, asociaciones, iglesias 

o agrupaciones de cualquier religión, induzcan al electorado a votar 

en favor o en contra de un candidato o Partido Político, o a la 

abstención, en los edificios destinados al culto o en cualquier otro 

lugar, para los efectos previstos por la ley; o realicen aportaciones 

económicas a un Partido Político o candidato, así como a una 

Agrupación Política, el Instituto Electoral integrará el expediente que 

corresponda dando vista con el mismo a la Secretaría de 

Gobernación, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 435. Los Partidos Políticos independientemente de las 

responsabilidades en que incurran sus dirigentes, candidatos, 

miembros o simpatizantes, así como los aspirantes y Candidatos sin 

partido en lo conducente serán sancionados por las siguientes 

causas: 

I. Incumplir las disposiciones de esta Ley; 

II. Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Consejo General; 

III. Aceptar donativos o aportaciones económicas de las personas o 

entidades que no estén expresamente facultadas para ello o soliciten 

crédito a la banca de desarrollo para el financiamiento de sus 

actividades, en contravención a lo dispuesto por esta Ley; 

IV. Aceptar donativos o aportaciones económicas superiores a 

los límites señalados por esta Ley y el Consejo General; 
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V. No presente los informes anuales en los términos y plazos 

previstos en esta Ley; 

VI. Tratándose de Partidos Políticos, Coaliciones o candidatos, 

no presentar los informes de gastos de sus procesos de selección 

interna o de campaña electoral y sobrepasar los topes fijados 

conforme a esta Ley durante la misma; 

VII. Realizar actos anticipados de precampaña y campaña; 

VIII. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos 

por esta Ley y otras disposiciones administrativas y de protección al 

medio ambiente; 

IX. No usar el material previsto en esta Ley para la elaboración 

de propaganda electoral; 

X. No publicar o negar información pública; 

XI. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios 

en radio y televisión; 

XII. No cumplir con las cuotas de género establecidas para el 

registro de candidatos a un cargo de elección popular; 

XIII. No informar al Instituto Electoral sobre las modificaciones a 

su declaración de principios, programa de acción y principios; 

XIV. No presentar ante el Instituto Electoral el convenio para la 

integración de Frentes; 

XV. No aportar o dificultar el acceso o los elementos requeridos 

por la autoridad electoral para la fiscalización de los recursos; 
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XVI. No anexar los estados financieros o cualquier otro 

elemento requerido por la autoridad para revisión de los informes 

anuales; 

XVII. Promover la imagen de un candidato o de un Partido 

Político en propaganda electoral, distinto a los registrados ante el 

Instituto Electoral, sin que medie coalición o candidatura común, y 

cuya finalidad sea obtener un beneficio electoral; y 

XVIII. Por inobservar las disposiciones de esta Ley y realizar 

conductas contrarias a la democracia o al propósito de las normas a 

que están sujetos. 

Las sanciones para los aspirantes y candidatos sin partido 

consistirán en multa o pérdida del registro, en los términos de que el 

presente código establece para los candidatos de partido y la 

normatividad que apruebe el Instituto Electoral. 

Artículo 436. Las personas físicas y jurídicas podrán ser 

sancionadas por las siguientes causas: 

I. Incumplir las disposiciones de esta Ley; 

II. Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México; 

III. No presentar los informes de gastos de los procesos de selección 

interna en que participen o de campaña electoral y sobrepasar los 

topes fijados conforme a esta Ley durante la misma; 

IV. No presentar los informes, requeridos por el Instituto, o 

fuera de los plazos que señale el requerimiento, respecto de los 

donativos o aportaciones que realicen; 
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V. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos por el 

presente Código y otras disposiciones administrativas; 

VI. No usar el material previsto en esta Ley para la elaboración 

de propaganda electoral; 

VII. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios 

en radio y televisión; 

VIII. Realizar aportaciones en efectivo o especie que excedan el 

límite de aportaciones de financiamiento privado directo; y 

IX. Negarse a proporcionar la información que le sea requerida 

por el Instituto, con motivo de los procedimientos de investigación 

que sean seguidos en su seno. 

Artículo 437. Las infracciones a que se refiere el artículo 434 de 

este ordenamiento serán sancionadas valorando los elementos 

objetivos del caso y se sancionarán conforme a lo siguiente: 

I. Respecto de los Partidos Políticos: 

a) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones IX, X, XVI 

y XVIII del artículo 435, con multa de 50 hasta 5 mil veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

b) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones II y IV del 

artículo 377, con multa de 10 mil hasta 50 mil veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

c) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones V, VIII, XIII 

y XIV del artículo 434 hasta con la reducción del 1% al 50% de las 

ministraciones mensuales del financiamiento público que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
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d) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones I, III, XI y 

XV del artículo 434, hasta con la suspensión total de la entrega de 

las ministraciones mensuales del financiamiento que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

e) Para el caso de los partidos políticos locales y tratándose de las 

hipótesis previstas en la fracción I y II del artículo 434, hasta con la 

cancelación de su registro como tal; 

f) Tratándose de la hipótesis prevista en la fracción XVII del artículo 

434, con la cancelación del registro del candidato de que se trate y 

en su caso con la cancelación de la participación en la elección que 

corresponda del Partido Político que haya cometido la infracción; y 

g) Por las causas de las fracciones VII y XII del artículo 434, se 

podrá determinar adicionalmente a la sanción que corresponda, el 

no registro de los candidatos involucrados para la elección que se 

trate 

II. Respecto de las Agrupaciones Políticas: 

a) Por las causas de las fracciones de la III al VIII del artículo 434, 

hasta con la suspensión de su registro como tal, por el período que 

señale la resolución, en cuyo caso no podrá ser menor a cuatro 

meses ni mayor a un año; y 

b) Por las causas de las fracciones I, II y IX del artículo 434, hasta 

con la pérdida de su registro como tal. 

Artículo 438. Las sanciones aplicables a las conductas que refiere 

el artículo 435 consistirán en: 
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I. En los supuestos previstos en las fracciones I, II, IV y IX, hasta 

con multa de 10 a 5 mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente; y 

II. Por las causas señaladas en las fracciones VII, VIII y IX y 

tratándose de persona diversa a la del precandidato o candidato, 

hasta con el doble del precio comercial del tiempo contratado o del 

monto de la aportación ilícitamente realizada. 

Artículo 439. Para la individualización de las sanciones señaladas 

en los artículos precedentes, una vez acreditada la existencia de una 

infracción y su imputación, la autoridad deberá determinar la 

gravedad de las faltas considerando las circunstancias en que fueron 

cometidas, así como las atenuantes y agravantes que mediaron en 

la comisión de la falta, a fin de individualizar la sanción y, en su 

caso, el monto que correspondiente, atendiendo a las reglas que 

esta Ley. 

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas 

derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régimen 

sancionador electoral considerados en esta Ley serán destinados a 

la Secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación y a la Secretaria 

de Cultura ambas de la Ciudad de México, excepto los obtenidos por 

la aplicación de sanciones económicas derivadas del incumplimiento 

de las normas establecidas en esta ley en materia de propaganda 

electoral, las cuales serán destinados a la Secretaria del Medio 

Ambiente de la Ciudad de México. 

Para la individualización de la sanción debe considerarse lo 

siguiente: 
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I. La magnitud del hecho sancionable y el grado de responsabilidad 

del imputado; 

II. Los medios empleados; 

III. La magnitud del daño cuando al bien jurídico o del peligro en que 

éste fue colocado, que determinan la gravedad de la falta; 

IV. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del 

hecho realizado; 

V. La forma y grado de intervención del responsable en la comisión 

de la falta; 

VI. Las condiciones económicas del responsable; 

VII. La reincidencia o sistematicidad en la comisión de la falta, y 

VIII. Las demás circunstancias especiales del responsable, que 

sean relevantes para determinar la posibilidad que tuvo que haber 

ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.---  El presente decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación por el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

SEGUNDO.---  Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

para el único efecto de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 
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INICIATIVA DÉCIMO TERCERA.-Respecto de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y de la Ley 

Procesal Electoral para el Distrito Federal, presentada por la Diputada Ana 

María Rodríguez Ruiz del Partido MORENA, la legisladora considera que “El 

Estado naciente de la Revolución Mexicana, se consolidó con un fuerte 

presidencialismo, un partido paraestatal y el control corporativo de las 

organizaciones sindicales, campesinas y populares. El Gobierno utilizó al 

Partido, en sus distintas versiones (Nacional Revolucionario, de la Revolución 

Mexicana y el Revolucionario Institucional) como una aceitada maquinaria 

electoral, cuya principal característica ha sido la inexistente frontera entre la 

acción gubernamental y la realizada por el partido. En el corazón de dicha 

maquinaria se encontraba la necesidad de mantener el control de la voluntad 

popular, ya sea por la coacción o por el consenso; y conforme el sistema se fue 

deteriorando, la compra y coacción de la voluntad se incrementó, y el consenso 

se hizo menor… 

 

…Frente a este régimen autoritario y antidemocrático, se fue dando con mayor 

fuerza la demanda social y política de democratizar el sistema. Es decir, que se 

reconociera no solo en el papel sino sobre todo en los hechos, el derecho a un 

voto libre y secreto. El régimen de Presidencialismo y de Partido de Estado, se 

empezó a abrir a la competencia. Iniciándose así la llamada etapa de la 

transición a la democracia en México; cuyos antecedentes históricos más 

importantes son el movimiento estudiantil de 1968 y la escisión del PRI en la 

elección de 1988, cuando el Ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano 

encabezó al Frente Democrático Nacional… 
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…En las elecciones presidenciales de 1988, el sistema corporativo y de control 

político vivió uno de sus momentos de mayor crisis, a tal grado que, todo el 

operativo “normal” de control y coacción del voto, no fue suficiente para 

producir un triunfo inobjetable del candidato priísta, y fue entonces que en 

México vivimos “una caída del sistema” como nunca había sucedido antes. Así 

el control político priísta y la profundización del modelo neoliberal, se instalan 

gracias al gigantesco fraude electoral del año 1988… 

 

…A pesar de ello, la llamada transición democrática avanzó, siendo la Ciudad 

de México pionera de la democratización del país; desde los movimientos 

estudiantiles de 1968, pasando por el sismo del año 1985 y haber sido el 

escenario principal de la gesta democrática en el año 1988. Dentro de esa ruta 

histórica en el año 1997, el Partido de la Revolución Democrática (PRD), gana 

la Ciudad, con la candidatura del Ing. Cuauhtémoc Cárdenas. Se inicia así, una 

transición por la izquierda, que abrió muchas expectativas acerca de lo que una 

propuesta con esa orientación ideológica, pudiera aportar para lo que podría 

ser un proyecto nacional. El avance en términos de políticas públicas sociales 

de carácter innovador y basadas en una perspectiva de derechos humanos, ha 

sido uno de los principales saldos de esta alternancia en la Ciudad… 

 

…Posteriormente en el año 2000, se da por fin un triunfo presidencial de la 

oposición política, representada en ese momento por la candidatura de Vicente 

Fox. La alternancia en la cúspide del poder político en México, sucedía por 

primera vez, sin que esto representara una alternativa al modelo económico 

que el priísmo había impulsado en el país. Todo lo contrario, los dos gobiernos 

panistas, que van del año 2000 al 2012, profundizan el modelo neoliberal de 

apertura económica indiscriminada, sin alterar significativamente el sistema 
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corporativo del régimen priísta mismo que, ante el debilitamiento del poder 

presidencial, fortalece la concentración de poder de los gobiernos estatales… 

 

…Durante las elecciones del año 2006 y el 2012, se viven dos procesos de 

fraude electoral en el que nuevamente el viejo control político se manifiesta 

eficiente y dispuesto a servir al mejor postor. Como muestra de ello, esta todo 

la operación política que la secretaria general del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, y varios gobernadores bajo su control, 

realizaron a favor del candidato del Partido Acción Nacional (PAN), para que 

pudiera obtener una votación suficiente para lograr un supuesto triunfo en la 

elección del 2006. Y ya en el 2012, el priísmo fortalecido desde los gobiernos 

estatales, realiza una de las mayores operaciones de compra y coacción del 

voto que se haya podido documentar en las últimas elecciones federales… 

 

…Por su parte, del año 1997 al 2012, el PRD, siendo gobierno, no modificó 

significativamente la estructura corporativa de la administración pública de la 

Ciudad. Bajo una novedosa política social se mantuvieron y fueron 

trasminándose al nuevo equipo gobernante, las viejas prácticas de control 

político del régimen priísta, acercándolo en los hechos a las formas de control 

corporativo y de coacción de la voluntad popular. Lamentablemente esto ha 

sido refuncionalizado por el aparato perredista, que junto con la pérdida de su 

identidad como partido de oposición ante el régimen, al firmar el mal llamado 

Pacto por México, lo tiene en una crisis política sin precedentes… 

 

…Durante los últimos ejercicios políticos electorales en los que la Ciudad se ha 

visto involucrada, y ante el surgimiento de morena como una alternativa para la 

ciudadanía de un verdadero partido de oposición frente al desgastado régimen 

neoliberal hoy representado por el Peñanietismo; el PRD en el gobierno, ha 
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reproducido con mayor intensidad y “perfeccionamiento” las viejas y nuevas 

prácticas priístas para la compra del voto y la coacción de la voluntad popular, 

a saber:.. 

 

• Entrega de tinacos, botes de pintura y materiales de construcción; bultos 

de cemento 

• Mochilas y diversos artículos escolares 

• Entrega condicionada de apoyos de programas sociales 

• Realización de obras en días previos a la jornada electoral 

• Proselitismo con acciones institucionales 

• Condicionamiento de actividades de gobiernos delegacionales, centros 

comunitarios, deportivos o culturales 

• Coacción a trabajadores de gobierno para ejercer el voto a cambio de 

seguir laborando 

• Entrega de televisores digitales 

• Entrega de tarjetas de descuento y monederos electrónicos. 

 

…Ha sido una constante en todos esos procesos electorales la persistente 

denuncia de la compra del voto que ha viciado la voluntad del elector, todo ello 

a través de la exposición constante de formas diversas de sobornar y 

corromper a los electores al lucrar políticamente con sus necesidades 

materiales. Por todo ello, se requiere que la legislación enuncie con claridad y 
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de manera muy específica, cuales son las acciones por medio de las cuales 

opera la compra y coacción del voto ciudadano… 

 

…La voluntad popular se ha corrompido de esta manera, y lo más grave es que 

ninguna autoridad electoral ha tenido la fortaleza y responsabilidad política para 

inhibir con los instrumentos legales a su alcance la compra y coacción del voto. 

Ni las autoridades locales ni las federales, han podido quitar el registro por 

esos actos a partido alguno; ni han quitado candidaturas a candidatos a 

quienes se ha comprobado sus actos ilegales y menos aún ha existido 

consignación de casos relevantes al respecto… 

 

…Por ello, es necesario, fortalecer las capacidades de las diversas autoridades 

electorales, en sus distintos niveles y durante todas las fases del proceso 

electoral, para poder realizar la defensa del derecho al voto libre y secreto con 

la oportunidad y la misma celeridad con que los hechos delictivos se van 

produciendo. De nada sirve la resolución de una impugnación, cuando las 

autoridades emanadas de un proceso electoral fraudulento, ya se han instalado 

en el aparato gubernamental… 

 

…Por todo lo anterior, resulta procedente, a juicio de esta proponente, que para 

los partidos políticos que incurran en compra del voto se les quite el registro, 

como máxima sanción pues vulnera los principios rectores en la materia; para 

los candidatos la perdida de la candidatura, para los militantes sus derechos 

intrapartidarios; para los servidores públicos su destitución en el encargo 

público. 

Las sanciones deben ser ejemplares en virtud de que la máxima defraudación 

pública es la de la voluntad popular, la cual debe emanar de un proceso 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3034 
 

electoral equitativo y justo, lo cual supone su violación la falta de ética, de 

legalidad y de justicia al vulnerarse el sentido del voto del pueblo… 

 

…“La compra y coacción de votos ha sido y es un tema recurrente en 

democracias como la mexicana donde la falta de educación cívica, las 

desigualdades sociales y económicas son factores que favorecen este tipo de 

prácticas antidemocráticas. En México, el clientelismo electoral nuevamente 

estuvo presente durante el proceso electoral de 2012… 

 

…Sin embargo, dicho proceso, en el que se eligió al presidente de la república, 

el tema del clientelismo cobró relevancia ya que tanto la campaña, como la 

jornada electoral se vieron ensombrecidas debido a que prácticas como la 

compra y coacción de votos se agudizaron, entre otras causas por el alto nivel 

de competitividad de estas elecciones”… 

 

…Uno de los principios clásicos del sufragio es que debe emitirse de manera 

Libre. El concepto puede entenderse como que el derecho al sufragio ha de 

ejercerse sin coacción o cualquiera otra influencia externa ilegal. Este sentido 

del concepto afirma el carácter subyacente cualitativo de la elección 

consistente en ofrecer al elector la posibilidad de elegir libremente entre 

diferentes ofertas políticas. Si así no ocurriera, no sería elección libre y, por lo 

tanto, no sería elección, en su sentido más cabal… 

 

…Además, uno de los principios electorales fundamentales es el del 

impedimento del falseamiento de la voluntad popular, que según Rubén 

Hernández Valle, Profesor de Derecho Constitucional y Electoral en Cursos de 

Posgrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, en 

esencia postula, que la voluntad libremente expresada de los electores no 
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puede ser suplantada: que toda la elección debe ser el resultado de la libre 

expresión de la voluntad mayoritaria del pueblo, la concurrencia de vicios en el 

proceso electoral que alteren el resultado de la votación, al punto de no 

conocerse lo realmente querido por los electores, conlleva naturalmente la 

anulación de la respectiva elección… 

 

…Por ello, la compra y coacción del voto es un atentado directo al núcleo 

mismo de la Democracia, al desvirtuar la voluntad popular. Un atentado directo 

al Artículo 39 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de 

éste. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 

modificar la forma de su gobierno… 

 

…Introducción a la Tesis: “Compra y coacción del voto: la influencia de los 

programas sociales en la orientación del voto ciudadano de los habitantes del 

municipio de Maravatío Michoacán”. Presentada por Mercedes Adriana Alva 

Moreno, para obtener la licenciatura en Ciencias Políticas y Administración 

Pública por la Universidad Autónoma del Estado de México… 

 

…En una verdadera Democracia, el voto debe ser libre y secreto, y para ello 

debe existir una ciudadanía activa y con suficiente conciencia política para 

ejercerlo como tal, y no dejarse influir o coaccionar… 

 

…Por ello, resulta fundamental lo que se asentó en la Constitución de la 

Ciudad de México, con respecto a la Ciudadanía, en su Artículo 24, numerales 

2: El sufragio es universal, efectivo, libre, secreto, directo y obligatorio tanto 

para la elección de autoridades como para el ejercicio de la democracia 
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directa…y 3: La ley establecerá el derecho de las niñas, niños, adolescentes y 

personas jóvenes, como parte de su educación cívica, a participar en la 

observación electoral y en la toma de las decisiones públicas….. 

 

…Se requiere que la legislación electoral, fortalezca los derechos de la 

ciudadanía a la educación ciudadana y la formación cívica, así como su propio 

interés legítimo para iniciar peticiones, solicitar fiscalización e intervenir en la 

defensa de sus derechos políticos; de igual manera que también se enuncien 

sus responsabilidades, específicamente en su participación en la práctica de la 

compra y coacción del voto; ayudando a dar o recibir dádivas o asistiendo a 

reuniones para organizar estas prácticas delictivas… 

 

…Educación, ciudadanía y democracia son conceptos ideales portadores de 

utopías y también realidades empíricas. Son tres conceptos dinámicos que 

tienen luz propia y se alumbran entre sí, y comparten la tensión entre lo que de 

hecho se da o es probable (realidad) y lo que es deseable (idealidad). Tienen 

en común la característica de ser instituciones en desarrollo, en el sentido de 

conquistas sociales que hay que defender constantemente, que implican a las 

instituciones de un Estado de derecho democrático y son objeto de distintas 

decisiones que derivan en diferentes consecuencias políticas y educativas para 

la sociedad… 

 

…Así, en la medida en que la democracia es un orden en construcción e 

incierto, la ciudadanía también lo es y, por tanto, la educación para la 

ciudadanía; pero, también, el sentido común nos indica que sin democracia no 

existe la ciudadanía y sin educación los ciudadanos no pueden desarrollar las 

competencias necesarias para vivir en democracia… 
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…La compra y coacción se basa en la preservación y administración de las 

condiciones de pobreza de la gran mayoría de la población. Mantener a un 

pueblo desinformado y pauperizado, es el mejor caldo de cultivo para poder 

desplegar con éxito una estrategia política de control y perversión de la 

voluntad popular… 

 

…En esa perspectiva, resulta importante lo que se estableció en el Artículo 7 

de la Constitución Política de la Ciudad de México, inciso F numeral 1: Toda 

persona tiene derecho a vivir en una sociedad libre y democrática, fundada en 

el constante mejoramiento económico, social y cultural de las personas. De tal 

manera que al reducirse las condiciones de pobreza y exclusión, y fortalecer al 

mismo tiempo la educación ciudadana, se reduzcan las condiciones que 

propician la compra y coacción del voto… 

 

…Ahora con la Reforma Política del Distrito Federal, y la creación de la primera 

Constitución de la Ciudad de México, se abren un sinnúmero de temas a 

abordar y definir relativos a las diferentes formas de democracia a la que 

aspiramos en la Ciudad, tales como las nuevasAlcaldías y sus concejales; los 

derechos de participación de los pueblos y barrios originarios de la Ciudad; 

normar contra la violencia política de género; los diversos mecanismos de 

participación ciudadana: plebiscito, referéndum, etc… 

 

…La elaboración de las diferentes leyes constitucionales que se desprenden de 

la Constitución de la Ciudad, es una gran oportunidad para que, 

específicamente en materia política electoral, se legisle de forma contundente 

para erradicar la nociva práctica de la compra y la coacción del voto. La 

presente Iniciativa con Proyecto de Decreto tiene por objeto reformar el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y la Ley 
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Procesal Electoral para el Distrito Federal, a efecto de regular en ambos 

máximos instrumentos normativos de la Ciudad, lo relativo a un problema de 

gran envergadura en la actualidad en materia electoral, a saber: la compra y 

coacción del voto por parte de autoridades públicas y de partidos políticos… 

 

…Se propone establecer un nuevo principio rector en materia electoral, 

además de los ya establecidos como lo son el de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad; se propone 

establecer bajo el principio de ética política, el de HONESTIDAD entendido 

como la realización del conjunto de actividades probas, rectas y sin 

desviaciones encaminadas a pervertir los procesos electorales. A su vez se 

agrega otra característica del voto a parte de las existentes tales que son el de 

universal, libre, secreta, directa, personal, intransferible, y se adiciona el de 

INCORRUPTIBLE, entendido como que no está sujeto a corrupción, que no se 

puede corromper o sobornar… 

 

…Estos dos nuevos conceptos buscan fortalecer la democracia electoral al 

establecer un nuevo principio rector del proceso electoral y nueva característica 

del voto, con lo que se amplían las formas en cómo se debe conceptuar una 

elección a partir de la experiencia histórica indebida de compra y coacción del 

voto”.  

En virtud de lo anterior, la promovente sugiere la siguiente redacción: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma y adiciona el artículo 1; se 
reforma y adiciona el artículo 2; se reforma el artículo 3; se 
reforma y adiciona al artículo 6; se reforma y adiciona el artículo 
7; se adiciona una fracción VI y se recorre la subsecuente del 
artículo 8; se reforman las fracciones I, III, IV y VIII del artículo 9; 
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se reforma el artículo 10; se reforma y adiciona el artículo 20; se 
reforma la fracción IV del artículo 99; se reforma el artículo 110; 
se reforma la fracción VI del artículo 113; se adiciona una 
fracción V al artículo 205; se adiciona un último párrafo al 
artículo 311; se reforma el artículo 316; se reforma el artículo 
320; se adicionan un segundo y tercer párrafo al artículo 336 bis 
y se recorren los subsecuentes; se reforma la fracción I del 
artículo 344; y se reforma el artículo 349 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 
para quedar como sigue: 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público, 

interés social y de observancia general en la Ciudad de México y 
para los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio 

extranjero. 

Este ordenamiento reglamenta las normas de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución de la Ciudad de 
México y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal relativas a: 

I… 
… 
IX. La salvaguarda de la equidad en la contienda, legalidad de 
los procesos electorales, la protección, validez y eficacia de los 
derechos político electorales de la población y los ciudadanos. 
Artículo 2.- Las disposiciones de este Código, tienen por objeto: 

I. Garantizar que en la Ciudad de México se realicen elecciones 

libres, periódicas y auténticas mediante sufragio universal libre 

secreto, directo, personal e intransferible. 

II. Establecer las sanciones por sobre violación a las garantías y 
características del voto. 
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III. Establecer las facultades de las autoridades administrativas, 
electorales y judiciales para la organización y sanción de los 
procesos electorales 
Toda autoridad y particular tendrá la obligación de coadyuvar 
aportando las pruebas y elementos para la investigación, 
prevención y sanción relativa a la inducción, compra y coacción 
del voto. 
Artículo 3.- La aplicación de las normas de este Código 

corresponde a las autoridades electorales en su respectivo ámbito 

de competencia, de conformidad con las disposiciones contenidas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

constitución de la Ciudad de México, y los ordenamientos legales y 

administrativos federal y local en materia electoral. 

La interpretación del presente Código se hará, conforme al 
criterio interpretativo que implique la protección más amplia de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución, 
favoreciendo en todo tiempo los derechos político electorales 
de las personas. A falta de disposición expresa, se aplicarán los 

principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, siempre que los mismos no se 
contrapongan o limiten el ejercicio de los derechos a votar y ser 
votado. Las autoridades electorales, para el debido 
cumplimiento de sus funciones, se regirán por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, transparencia y objetividad e inmediatez. 
Las autoridades electorales estarán facultadas para requerir a 
los poderes constituidos, las autoridades administrativas y 
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particulares que se abstengan o realicen lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de este Código, para tal efecto 
estarán facultades para imponer las medidas de apremio o 
requerimientos que estimen necesarias. 
Artículo 6.- Los servidores públicos de los órganos Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de carácter local, de las alcaldías, cabildos, de 

los organismos descentralizados y de los órganos autónomos de la 

Ciudad de México, como de los particulares que realicen 
funciones de autoridad o que reciban financiamiento público, 
tienen en todo tiempo la prohibición de utilizar los recursos públicos 

que están bajo su responsabilidad, para influir en la equidad de la 

competencia entre los partidos políticos, candidatos o precandidatos. 

De igual modo, la difusión que por los diversos medios realicen, bajo 

cualquier modalidad de comunicación social, incluyendo impresos 
y redes sociales deberá tener carácter institucional y fines 

informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso la 

comunicación incluirá nombres, imágenes, colores, voces, símbolos 

o emblemas que impliquen promoción personalizada de cualquier 

servidor público o que se relacionen con cualquier candidato, Partido 

Político Nacional o local. 

La difusión de los diversos medios que contenga las acciones 
de gobierno deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, sin destacar la imagen personalidad del servidor 
público, con el fin de posicionarlo en el conocimiento de la 
ciudadanía con fines político electorales. 
La difusión de acciones gubernamentales se prohibirá durante 
el tiempo que inicie el proceso electoral y se reanudará hasta la 
calificación de la validez de la elección. 
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Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 

134 de la Constitución Política, el informe anual de labores o gestión 

de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a 

conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán 

considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a 

una vez al año, en estaciones y canales con cobertura regional 

correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 

público, y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores 

a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de 

tales informes podrá tener fines electorales. En ningún caso podrá 

realizarse promoción de acciones de gobierno dentro del proceso 
electoral. 
Artículo 7.- Son derechos de los ciudadanos del Distrito Federal: 
I… 
III. Participar en forma pacífica en los asuntos políticos de la 
Ciudad en forma individual o colectiva, tendiendo el derecho de 
asociarse libre, individual y voluntariamente a un Partido 
Político o una Asociación Política. 
IV. Participar como observadores o funcionarios en todas las 

etapas de los procesos electorales locales y de participación 

ciudadana en los términos de la Ley General, este Código y demás 

disposiciones aplicables. 

V. Ser votados para todos los cargos de elección popular en el 

Distrito Federal. 

El derecho de solicitar el registro como candidato independiente a 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputado a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, Alcalde o Concejales ante la 

autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a 
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los ciudadanos que cumplan con los requisitos, condiciones y 

términos que determine la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de derechos 

humanos, este Código y la demás normatividad aplicable. 

VI. Solicitar la información pública a las autoridades electorales 

respecto del ejercicio de sus facultades y a las asociaciones 

políticas de conformidad con la Ley de Transparencia y a los 

candidatos de los Partidos Políticos con relación a sus compromisos 

de campaña; 

… 
IX. Ejercer el derecho de petición en materia política ante las 
autoridades electorales y los partidos políticos, solo podrán hacer 

uso de este derecho los ciudadanos; 

… 
Artículo 8.- Son obligaciones de los ciudadanos del Distrito Federal: 

I… 
… 
VI. Abstenerse de dar o recibir dádivas durante el proceso 
electoral que tengan como finalidad la inducción a la comprar o 
coacción del voto; y 
VII… 
Artículo 9.- La democracia electoral en el Distrito Federal tiene 

como fines: 

I. Garantizar que el libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos 

de votar y ser votados, se ejerza sin presión, coacción o 
inducción por parte de alguna persona, autoridad o partido 
político; 
… 
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III. Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus 

representantes y garantizar la elección de los representantes 
populares mediante procesos electorales libres y equitativos; 
IV. Impulsar la participación y organización de los ciudadanos en la 

toma de decisiones públicas; 

… 
VIII. Garantizar la igualdad de oportunidades, la erradicación de la 
violencia política y la paridad de género en la postulación de 

candidaturas para la ocupación de los cargos de elección popular en 

los términos previstos por la Constitución, la Ley General, el Estatuto 

de Gobierno y este Código. 

Artículo 10.- Las autoridades electorales, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, vigilarán el cumplimiento de los fines de la 

democracia y la existencia de condiciones de equidad en la 

contienda electoral, y de la no existencia de violencia de género, 
política o económica que se traduzca en el menoscabo de los 
derechos electorales de los ciudadanos y población en general. 
… 
La autoridad electoral estará facultada para emitir medidas 
precautorias a efecto de salvaguardar la equidad en la 
contienda, pudiendo requerir a la autoridad ministerial y judicial 
las medidas preventivas necesarias para el cumplimiento de 
dichas medidas. 
La población y los ciudadanos estarán facultados para solicitar 
a la autoridad electoral funciones de fiscalización e 
investigación de acciones tendientes a comprar, coacciona, 
inducir o inhibir el voto. 
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Artículo 20.- El Instituto Electoral es responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 

participación ciudadana establecidos en la constitución, gozará de 

autonomía política, administrativa, presupuestal y orgánica en su 

funcionamiento e independencia frente a los poderes locales y los 
partidos políticos en el ejercicio de sus resoluciones de acuerdo 

a lo previsto en las Leyes Generales, este Código y la Ley de 

Participación. Las autoridades administrativas, judiciales y 
ministeriales deberán en todo momento auxiliar a aquella en el 
ejercicio de sus funciones. Sus fines y acciones se orientan a: 

I… 
… 
VIII. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación 

ciudadana; y que tienda a promover el ejercicio del sufragio sin 
condicionamientos, promoviendo los valores de una elección 
libre de coacción o inducción del voto, así como la cultura de la 
no violencia política o de género. 
… 
IX. Realizar campañas a nivel local, municipal y en las unidades 
territoriales o a nivel distrital relativas a difundir las sanciones 
relativas a la compra y coacción de voto. 
X… 
… 
Artículo 99.- Son impedimentos para ocupar el cargo de Consejero 

Distrital: 

I… 
… 
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IV. Ser militante, desempeñar o haber desempeñado cargo de 

dirección de algún Partido Político en los seis años inmediatos 

anteriores a la designación; y 

… 
Artículo 110.- Para los casos en que las elecciones no sean 

concurrentes con la federal, la Mesa Directiva de Casilla es el 

órgano ciudadano designado por el Instituto Electoral facultado para 

recibir y vigilar el libre ejercicio del voto de los ciudadanos el día 

de la jornada electoral. Se integra por un Presidente, un Secretario y 

un Escrutador. 

No podrán integrar la Mesa Directiva de Casilla los servidores 
públicos de confianza con mando medio o superior, personal de 
confianza, honorarios o quien forme parte de una estructura 
laboral administrativa en el ámbito territorial local, miembros de 
Partido 
Político o quienes tengan parentesco consanguíneo o por 
afinidad en línea recta hasta el segundo grado y colateral hasta 
el cuarto grado con los candidatos a elegir. 
Artículo 113.- Para los casos en que las elecciones no sean 

concurrentes con la federal, son atribuciones del Presidente de la 

Mesa Directiva de Casilla: 

I… 
… 
VI. Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración 

grave del orden, haga proselitismo a favor de algún candidato, 

Partido o Coalición, impida la libre emisión del sufragio, viole el 

secreto del voto, realice actos que afecten la autenticidad del 

escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los electores, 
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representantes de Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos 

Independientes, o integrantes de la Mesa Directiva de Casilla; 
asimismo estará facultada para retirar a cualquier persona o 
grupo de personas que se encuentre a menos de diez metros, 
para hacer efectivo este derecho estará facultado para solicitar 
el ejercicio de la fuerza pública por voluntad propia o a petición 
de un representante de casilla u observador cuando se estén 
vulnerando las garantías de la emisión del sufragio. 
Artículo 205.- Los Partidos Políticos son entidades de interés 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, democráticos 

hacia su interior, autónomos en su organización política, con registro 

legal ante el Instituto Nacional o ante el Instituto Electoral, y 

constituidos conforme a lo dispuesto por la Constitución Política, la 

Ley General de Partidos y el presente Código. 

Los Partidos Políticos tienen como fin: 

I… 
… 
V. promover el voto libre y secreto. 
Artículo 311.- La campaña electoral, para los efectos de este 

Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 

Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos Independientes, para la 

obtención del voto. 

… 
Además, toda la propaganda electoral que los partidos 
políticos, coaliciones y candidatos difundan por medios 
gráficos (volantes, carteles, folletos, pinta de bardas, 
espectaculares, etc.) deberá de contener la leyenda: “Tu voto es 
libre y secreto”. 
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Artículo 316.- La propaganda impresa que los candidatos utilicen 

durante la campaña electoral deberá contener, en todo caso, una 

identificación precisa del Partido Político o del Candidato 

Independiente o postulado por Partido. 

… 
Además, promoverá el voto libre y secreto, propiciará la 

exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los 

programas y acciones propuestas por los mismos. No deberá utilizar 

símbolos, signos o motivos religiosos, expresiones verbales o 

alusiones ofensivas a las personas o a los candidatos de los 

diversos Partidos que contiendan en la elección. La propaganda que 

los Partidos Políticos y los candidatos realicen en la vía pública a 

través de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se 

sujetará a lo previsto por este Código, así como a las disposiciones 

administrativas expedidas en materia de prevención de la 

contaminación por ruido. 

… 
Artículo 320.- Desde el inicio de las campañas del proceso 
electoral y hasta su la conclusión de la jornada electoral, las 

autoridades del Distrito Federal y las autoridades Federales en el 

ámbito del Distrito Federal, suspenderán las campañas publicitarias 

de todos aquellos programas y acciones gubernamentales. Las 

únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información 

de las autoridades electorales, las relativas a servicios de salud, 

educación y las necesarias para protección civil en casos de 

emergencia. En la difusión de los programas exceptuados dela 

prohibición a que se refiere este artículo, por ninguna razón se podrá 

usar la imagen del Jefe de Gobierno, Jefes Delegacionales, titulares 
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de las Secretarías o cualquier otra autoridad administrativa del 

Distrito Federal. La violación a lo anterior, será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de la 

materia. 

... 
Durante las campañas el proceso electoral los servidores públicos 

no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la 

ciudadanía, salvo en casos de desastres naturales y protección civil. 

Artículo 336 bis.- Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo 

de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública del Distrito 

Federal deben prestar el auxilio que les requieran los órganos del 

Instituto Electoral y los Presidentes de las Mesas Directivas de 

Casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a 

las disposiciones de este Código. 

El día de la jornada electoral se facultará a los cuerpos de 
seguridad pública del Distrito Federal para realizar detenciones 
en flagrancia por la comisión de delitos electorales previstos en 
el Código Penal para el Distrito Federal. 
Asimismo deberán salvaguardar la integridad física, los 
derechos de las personas y preservar las libertades, el orden y 
la paz pública. 
… 
Artículo 344.- Una vez integrada la Mesa Directiva de Casilla, 

inmediatamente y previo a la recepción de la votación, se procederá 

a lo siguiente: 

I.- Los funcionarios de casilla cuidarán que las condiciones 

materiales del local en que ésta haya de instalarse facilite la 

votación, garanticen la libertad y el secreto del voto, asegurando el 
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orden en la elección. En el local de la casilla y en su exterior a 300 
metros de distancia no deberá haber propaganda partidaria ni de 

Candidatos Independientes; de haberla, según su naturaleza, la 

mandarán retirar, ocultar o borrar, pudiendo solicitar los recursos 

materiales y humanos al órgano político administrativo 

correspondiente para cumplir con este fin; 

… 
Artículo 349.- Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

I. Los lectores en el orden que se presenten a votar de manera libre 
y secreta. 
… 
El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla podrá conminar a 

quienes tienen el derecho de acceso a las casillas a cumplir con sus 

funciones, solicitarles que se retiren de la casilla una vez que 
ejercieron su derecho al voto y, en su caso, proceder conforme lo 

dispuesto por el artículo siguiente. 

Para garantizar el derecho de los ciudadanos a ejercer su voto 
de manera libre y secreta, en ningún momento se permitirá que 
una o más personas permanezcan dentro de la casilla o 
alrededor de la misma con la intensión de pasar lista, anotar el 
nombre de los electores, fotografiarlos o cualquier otro acto 
que pudiera ejercer presión o coacción sobre los electores que 
se presenten a votar. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan las fracciones I, II y III al 
artículo 2 y se recorren las subsecuentes; se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 3; se reforma el artículo 6; se 
reforma el artículo 8; se reforma el artículo 10; se adiciona una 
fracción IV al artículo 17; se adiciona un último párrafo al 
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artículo 27; se reforma el artículo 64; se adiciona un último 
párrafo al artículo 70; se reforma la fracción III del artículo 79; se 
reforma y adiciona el artículo 81; se reforman las fracciones II y 
V del artículo 86; se reforma y adiciona el artículo 87; se reforma 
y adiciona el artículo 88; se adiciona un artículo 88 Bis; se 
reforma el artículo 89 de la Ley Procesal Electoral para el 
Distrito Federal.; para quedar como sigue: 
Artículo 2.- El sistema de medios de impugnación regulado por esta 

Ley tiene por objeto garantizar: 

I.- El cumplimiento efectivo de las garantías y características del 
sufragio; que los actos y resoluciones electorales locales se 
sujeten a los principios de constitucionalidad, convencionalidad 
y legalidad; 
II.- La constitucionalidad, convencionalidad y legalidad de los 
actos, acuerdos o resoluciones del Jefe de Gobierno, de la 
Asamblea Legislativa, del pleno, comisione, consejos y mesas 
directivas del Instituto Electoral, o de cualquier otra autoridad 
local, para salvaguardar el desarrollo del proceso electoral y los 
resultados vinculantes de los procesos de participación 
ciudadana competencia del Tribunal; 
III.- El ejercicio, protección, salvaguarda, validez y eficacia de 
los derechos políticoelectorales de los ciudadanos. 
… 
Artículo 3.- En ningún caso la interposición de los medios de 

impugnación previstos en esta Ley, producirá efectos suspensivos 

sobre el acto o resolución impugnada. 

El tribunal estará obligado a resolver en forma inmediata todo 
medio de defensa que impliqué el cambio de situación jurídica 
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en cualquier etapa del proceso electoral para salvaguardar la 
certeza jurídica y legalidad el derecho político electoral materia 
de la impugnación de que se trate. 
Artículo 6.- Todos los trámites, audiencias y sesiones derivados de 

la promoción de los medios de impugnación, juicios y procedimientos 

previstos en la presente Ley serán públicos. A ninguna persona 
se le impedirá la entrada a las sesiones del pleno o de las salas 
del Tribunal que tengan como fin resolver algún medio de 
defensa. 
Artículo 8.- El Tribunal a través del Magistrado Presidente, podrá 

requerir en todo momento, información, la realización o 
abstención de algún hecho, el auxilio, apoyo y colaboración de 

algún órgano de gobierno, autónomo o autoridad administrativa y 

jurisdiccional del Distrito Federal, quienes estarán obligados a dar la 

información de que se trate o prestarlo de inmediato en los términos 

que les sea requerido. En caso de incumplimiento, el magistrado 

presidente del Tribunal dará vista a la autoridad judicial y al 

órgano de control competente a efecto de que se proceda en 

términos de la ley aplicable en materia de responsabilidades. 

… 
Artículo 10.- El Tribunal estará obligado a actuar en la 
substanciación de los procedimientos bajo su jurisdicción 
conforme a los principios de economía procesal y 
concentración de actuaciones y estará facultado para tomar las 
medidas necesarias para lograr la más pronta, expedita, eficiente y 

completa impartición de justicia. 

… 
Artículo 17.- Son partes en el proceso, las siguientes: 
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… 
IV. El Ciudadano con Interés Legítimo, que es el ciudadano que 
cuente con elementos de prueba para aportar al tribunal 
mayores elementos para resolver un medio de defensa siempre 
que tengan como finalidad la salvaguarda de las garantías y 
principios del voto. 
… 
Artículo 27.- Sólo podrán ser ofrecidas y admitidas las pruebas 

siguientes: 

I… 
El tribunal no podrá argumentar como imposibilidad para 
resolver un medio de impugnación, la falta de desahogo de 
alguna prueba o procedimiento que éste pendiente de 
resolverse. 
Artículo 64.- En todo caso, si se omite señalar los preceptos 

jurídicos presuntamente violados o se citan de manera equivocada, 

el Tribunal resolverá tomando en consideración los que debieron ser 

invocados o los que resulten aplicables al caso concreto. En toda 
resolución el Tribunal deberá aplicar el principio de 
exhaustividad para resolver la controversia planteada. 
… 
Artículo 70.- Para hacer cumplir las disposiciones de la presente ley 

y las resoluciones o acuerdos que se dicten, así como para 

mantener el orden, el respeto y la consideración debido e imponer 

sanciones por incumplimiento, el Tribunal podrá aplicar 

discrecionalmente los medios de apremio y las correcciones 

disciplinarias siguientes: 

I… 
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En caso de que el infractor sea servidor público el Tribunal 
podrá dar vista al Ministerio público y a la contraloría General 
para que se inicien los procedimientos a que haya lugar. 
… 
Artículo 79.- Además de los requisitos generales establecidos en la 

presente Ley, cuando el juicio electoral tenga como propósito 

cuestionar los resultados y declaraciones de validez del proceso 

electoral, el escrito mediante el cual se promueva, deberá cumplir 

con los siguientes requisitos: 

… 
III. La mención individualizada de las casillas cuya votación se 

solicite que sea anulada en cada caso y la causal que se invoque 

para cada una de ellas. Una casilla podrá ser impugnada por más 
de una causal. 
… 
Artículo 81.- El juicio electoral que tenga por objeto controvertir los 

resultados electorales previstos en el Código, sólo podrá ser 

promovido por: 

I. Los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes 
con interés jurídico, y 

… 
No obstante lo anterior, una vez radicado el medio de 
impugnación podrá cualquier ciudadano con interés legítimo 
presentar elementos de prueba o alegatos para que el tribunal 
cuente con mayores elementos para resolver. 
Artículo 86.- Las nulidades establecidas en este Capítulo podrán 

afectar: 

I… 
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II. La votación de algún Partido Político, Coalición o candidato 
independiente, emitida en una casilla, cuando se compruebe 

fehacientemente la responsabilidad del Partido Político, Coalición o 

candidato independiente. 

… 
V. La elección de los Alcaldes y Concejales; y 

… 
Artículo 87.- La votación recibida en una casilla será nula cuando se 

acrediten circunstancias que afecten las garantías del procedimiento 

electoral para la emisión libre, secreta, directa y universal del 

sufragio, o por violación directa a las características con que debe 

emitirse el sufragio, como son las siguientes: 

I… 
… 

IV. Haber mediado error en la computación de los votos que sea 

irreparable y esto sea determinante para el resultado de la votación; 

V. Permitir sufragar a quien no tenga derecho, en los términos del 

Código, y siempre que ello sea determinante para el resultado de la 

votación; 

VI. Haber impedido el acceso a los representantes de los Partidos 

Políticos, Coaliciones o candidatos independientes, o haberlos 

expulsado sin causa justificada en cualquier momento del día de 
la elección; 
VII. Ejercer violencia física o presión sobre los funcionarios de la 

Mesa Directiva de Casilla, sobre los electores o los representantes 

de los Partidos Políticos, Coaliciones o candidatos 
independientes, siempre que esos hechos sean determinantes para 

el resultado de la votación; 
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VIII. Se compruebe que se impidió, sin causa justificada, ejercer el 

derecho de voto a los ciudadanos y esto sea determinante para el 

resultado de la votación; y 

IX. Inducir, o coaccionar el voto en una casilla o casillas a 
través de la entrega de bienes, dinero, tarjetas o cualquier 
utilitario el día de la elección. 
X… 
Artículo 88.- Son causas de nulidad de una elección las siguientes: 

I… 
… 
V. Cuando el candidato a Alcalde sea inelegible; 

VI. Cuando el candidato a Concejal sea inelegible; 
VII. Cuando el Partido Político, Coalición o candidato independiente, 

sobrepase los topes de gastos de campaña en la elección que 
corresponda y tal determinación se realice por la autoridad electoral 

competente, en términos de lo previsto en el Código o en la Ley 

General, según corresponda. En este caso, el candidato o 

candidatos no podrán participar en la elección extraordinaria 

respectiva. 

VIII. Cuando el partido político, coalición, candidatura común o 
candidato independiente adquiera o compre cobertura 
informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los 
supuestos previstos en la ley; 
… 
IX. Cuando el partido político, coalición, candidatura común o 
candidato independiente reciban o utilicen recursos de 
procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 
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Las irregularidades mencionadas en las fracciones VII, VIII y IX 
deberán ser graves, dolosas y determinantes. Dichas 
violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. 
Se entenderá por violaciones graves, aquellas conductas 
irregulares que produzcan una afectación sustancial a los 
principios constitucionales en la materia y pongan en peligro 
los procesos electorales y sus resultados. 
Se calificarán como dolosas, aquellas conductas realizadas con 
pleno conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a cabo con la 
intención de obtener un efecto indebido en los resultados del 
proceso electoral. 
Se presumirá que las violaciones son determinantes, cuando la 
diferencia entre la votación obtenida entre el primero y segundo 
lugares sea menor al 20% por ciento. 
Artículo 88 bis.- Para efectos del Artículo 27, apartado D, numeral 

2, de la Constitución Política de la Ciudad de México, son causales 

de nulidad de la elección de Jefatura de Gobierno, Diputaciones 

Locales y Alcaldías, así como de los Procesos de Participación 

Ciudadana en la Ciudad de México las siguientes: 

I.- Irregularidades graves. Cualquier transgresión o acto que 

violente o ponga en entre dicho, durante las distintas etapas del 

proceso electoral, alguno de los principios rectores de la función 

electoral como los son el de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad y máxima publicidad, señalados en el 

artículo 50, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México. 
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II.- Compra del voto. Solicitar al electorado votar a favor o en contra 

de un partido político, coalición o candidato, abstenerse de votar, 

votar en blanco o anular su voto, a cambio de: 

a. La entrega, ofrecimiento, promesa de pago o pago de dinero. 

b. La entrega, promesa u ofrecimiento de regalos, dádivas, 

recompensas u otros obsequios de naturaleza económica. 

c. La entrega, promesa u ofrecimiento de productos alimenticios. 

d. El ofrecimiento o promesa de condonación, descuentos o pago de 

servicios o impuestos.  

e. El ofrecimiento o promesa de inclusión en programas sociales ya 

existentes o próximos a crearse (de cualquiera de los tres niveles de 

gobierno). 

f. Efectuar la entrega, promesa u ofrecimiento de materiales de 

construcción. 

III.- Coacción del voto. Todos los actos o acciones que generen 

presión o coacción sobre el ciudadano, tales como: 

a. Organizar la reunión o transporte de votantes el día de la jornada 

electoral, con la finalidad de influir en el sentido de su voto. 

b. Solicitar, recoger o retener durante el proceso electoral una o más 

credenciales de elector. 

c. Inducir o ejercer presión a los electores durante el proceso 

electoral para que voten a favor o en contra de un partido político, 

coalición o candidato, abstenerse de votar, votar en blanco o anular 

su voto . 

d. Condicionar la prestación de un servicio público o la amenaza de 

expulsión o exclusión de programas sociales si no se vota a favor o 

en contra de un partido político, coalición o candidato, abstenerse de 

votar, votar en blanco o anular su voto. 
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e. El que una o más personas permanezcan dentro de la casilla o 

alrededor de la misma el día de la jornada electoral, con la intención 

de fotografiar, anotar el nombre o pasar lista de los ciudadanos que 

vayan a votar, o para entregar cualquier tipo de objetos a los 

electores. 

f. Solicitar u ordenar evidencia del sentido del voto, y todo acto que 

viole, ponga en riesgo o entre dicho, de cualquier manera, el 

derecho del ciudadano de emitir su voto de manera libre y secreta. 

g. Fotografiar o grabar vídeo del sentido de su voto, o cualquier 

acción o acto que por si mismo genere presión en el ciudadano al 

momento de votar y que sirva como un medio para revelar el sentido 

de su voto. 

h. Todo acto o acción que conlleve de manera implícita una forma de 

presión o coacción y que ponga en riesgo o entre dicho el derecho 

de los ciudadanos a votar de manera libre y secreta. 

IV.- Empleo de programas gubernamentales o acciones 
institucionales extraordinarias con fines electorales. La 

utilización de acciones de gobierno, programas sociales y de sus 

recursos , ya sean del ámbito federal o local, con la finalidad de 

influir, inducir, presionar o coaccionar a los ciudadanos para votar a 

favor o en contra de cualquier partido político, coalición o candidato, 

votar en blanco, anular su voto o abstenerse de votar. Así mismo los 

partidos políticos, coaliciones, candidatos y candidatos sin partido, 

no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la realización de 

obras públicas, acciones o programas de gobierno. 

Artículo 89.- El Tribunal deberá declarar la nulidad de una elección, 

cuando durante el proceso electoral correspondiente se hayan 

cometido violaciones sustanciales a la constitución, a los 
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principios del sufragio y a los principios rectores establecidos en la 

Constitución y el Código, y la autoridad electoral, en ejercicio de sus 

atribuciones a través de los acuerdos que dicte al inicio del proceso 

electoral, para prevenir y evitar la realización de actos que prohíben 

las leyes, o con el apoyo de otras autoridades, no haya podido evitar 

que sus efectos se reflejaran en los resultados de la elección. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

para su mayor difusión.  
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INICIATIVA DÉCIMO CUARTA.- En palabras de su promovente, el Diputado 

Zárate, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que adicionan los artículos 

1-30 al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal, “busca complementar otras iniciativas presentadas al Código Electoral, 

que ya han propuesto de manera extendida asuntos orgánicos e institucionales 

y que no se desea duplicar. En cambio, pretende incluir en el debate legislativo 

tres temas que no están presentes en otras iniciativas, que requieren por su 

importancia un mayor análisis y propuestas más específicas en su redacción. 

Con esta iniciativa, denominada #AlcaldíasAbiertas, se busca crear condiciones 

justas para la pluralidad de la Ciudad”.  

 

Así mismo, quien promueve cita que “TuConstituyente, Wikipolítica Ciudad de 

México y Cambia la Política son colectivos ciudadanos que han participado en 

procesos de reformas políticas, presentando candidaturas, elaborando agendas 

e incidiendo en la elaboración de legislaciones dentro de la Ciudad de México. 

Desde estos colectivos, a través de Foros de convocatoria abierta y el trabajo 

ciudadano, se han recogido propuestas para la pluralidad de la Ciudad, que los 

concejos de Alcaldías puedan ser verdaderamente democráticos y 

representativos de los ciudadanos y no de las cúpulas partidistas; crear 

condiciones justas de competencia para las candidaturas sin partido y asegurar 

que el Congreso se mantenga con una pluralidad de fuerzas políticas que 

contribuyan a la diversidad de puntos de vista y el proceso democrático 

legislativo”. 

 

Considera el promovente que “una de las oportunidades de la nueva 

Constitución de la Ciudad de México serán las nuevas alcaldías que sustituirán 

a los gobiernos delegacionales. El tránsito de una figura a otra abre una nueva 
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ventana de oportunidad para dotar a nuestros nuevos gobiernos locales de 

importantes atributos institucionales de los que sus antecesores carecieron: 

auténtica representatividad, contrapesos a su interior y claridad en sus 

potestades políticas y administrativas. La Constitución de la Ciudad que entrará 

en vigor próximamente es generoso en su dimensión garantista debe fortalecer 

el diseño de las futuras alcaldías, uno de los órganos de gobierno y 

representación más importantes con que contará nuestra ciudad. Estas 

instituciones no han terminado de diseñarse en una reforma política que ha 

tomado más de 25 años en concluirse. Buscamos por ello que esta iniciativa 

termine y enmendar este largo camino para que llegue a buen puerto”.  

 

“…La Ciudad de México ha sido históricamente un auténtico semillero de la 

pluralidad política y la diversidad social en nuestro país. De ahí que no 

sorprenda la intensidad de la competencia política al interior de la Ciudad, y el 

vigor con el que sus ciudadanos se movilizan para articular sus demandas y 

defender sus derechos. Una ciudadanía informada y políticamente activa ha 

sido fundamental para la construcción de un andamiaje legal que ha logrado 

ampliar significativamente el alcance de los derechos de todos los capitalinos”.  

 

“…Los notables avances de esta agenda garantista contrastan de manera 

considerable con el anquilosado sistema de gobierno responsable de tomar las 

principales decisiones de política pública. La Ciudad ha cambiado, ahora falta 

que las instituciones de gobierno también se actualicen. La concentración de 

poder y la toma de decisiones en la figura del Jefe de Gobierno y el aparato 

burocrático que lo rodea ha sido justificada con el argumento que afirma que la 

gestión de una Ciudad tan compleja como lo es la nuestra podría resultar 

caótica en ausencia de una administración centralizada y de gobiernos con 
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mayorías automáticas que provea soluciones técnicamente solventes a 

problemas que, por necesidad, requieren una visión de conjunto”.  

 

“…Este argumento es herencia del razonamiento que se empleó durante 

décadas para limitar la autonomía política de nuestra Ciudad. Al romperse la 

hegemonía de un partido dominante, las instituciones deben adecuarse a la 

pluralidad y la cultura política al diálogo público y a la formación de consensos 

dentro de una diversidad”.  

 

“…Nuestra propuesta para transitar de un sistema de gobierno centralizado, 

excluyente y discrecional a un régimen de gobernanza urbana que sea 

representativo, co-participativo y con certidumbre procedimental, pasa por el 

diseño de un sistema de distribución de competencias que privilegie la 

cooperación entre las distintas fuerzas que representen a diversos intereses 

dentro de las futuras alcaldías y el Congreso, a la vez que cree espacios 

efectivos de representación, participación ciudadana y rendición de cuentas…” 

 

Al efecto, el promovente sugiere tres puntos o propuestas que sustentan la 

iniciativa de marras: 

1. Concejos plurales y de contrapeso en las Alcaldías. 

2. Condiciones justas de competencia para las candidaturas sin partido. 

3. Pluralidad en la integración del Congreso.  

Sobre el primero, el promovente establece que “las futuras alcaldías de la 

ciudad enfrentarán desde su origen dos retos mayúsculos: en primer lugar, la 

propia figura legal bajo la cual han sido concebidas en la reforma política 
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explícitamente las distingue del resto de los municipios del país por lo que, a 

diferencia de estos últimos, su ámbito básico de atribuciones no estará 

protegido por el ordenamiento constitucional federal y depende enteramente de 

lo que determinó la Asamblea Constituyente y las leyes secundarias 

elaboradas por la Asamblea Legislativa. A ello se suma el hecho de que el 

antecedente institucional inmediato del que resultarán herederas –las 

delegaciones políticas- carga con el lastre de haber desempeñado hasta ahora 

un rol primordialmente administrativo”.  

 

Para que las alcaldías puedan asumir un rol protagónico en el futuro régimen 

de gobernanza metropolitana, el promovente considera necesario “que se 

constituyan como órganos auténticamente representativos de sus respectivas 

demarcaciones y cuenten con alcaldes dotados de un mando preciso para 

encabezar el gobierno de los respectivos Concejos. Para ello será fundamental 

el diseño de un sistema electoral para la selección de alcaldes y concejales que 

evite, en la medida de lo posible, los “vicios” mayoritarios que históricamente 

han caracterizado a los métodos de elección de autoridades de los municipios 

de nuestro país… 

 

…Consideramos que la propuesta ciudadana de diseño de alcaldías debe 

recuperar el carácter representativo y colegiado de los cuerpos de gobierno 

local. Uno de los riesgos de no hacerlo, particularmente en un contexto de alta 

fragmentación partidaria como el que tenemos en nuestra ciudad, es que las 

alcaldías se conviertan en un botín político-territorial de los distintos partidos y 

estos privilegien una visión “exclusivista” de su ámbito competencial, limitando 

las posibilidades de cooperación tanto con demarcaciones vecinas como con 

las autoridades centrales… 
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…Resulta más probable que las alcaldías se conviertan en agentes 

significativos de la gobernanza metropolitana si el diseño de sus instituciones 

políticas favorece una lógica “consensual” que les permita representar 

adecuadamente la pluralidad política y constituir Concejos con capacidades 

efectivas de gobierno. Así mismo contemplamos la votación directa en 

circunscripciones locales para la elección de concejales por el principio de 

mayoría como un mecanismo para fortalecer el carácter territorial de la 

representación y acercar los Concejos a la población”. 

En ese tenor, quien promueve sugiere que “la creación de órganos colegiados 

para gobernar las demarcaciones territoriales de la ciudad –análogo a los 

ayuntamientos que existen en el resto del país—es sin duda un paso en la 

dirección correcta. Pero la representatividad de estos órganos dependerá, entre 

otras cosas, del modo en que sus miembros sean electos. El margen que 

tendrá la Asamblea Legislativa para decidir esto último está acotado por lo que 

estableció el nuevo artículo 122 de la Constitución federal, cuya modificación 

provee el marco normativo básico para el proceso constituyente en curso y que 

ordena : 1) que los integrantes de las alcaldías, incluyendo alcalde y 

concejales, deberán ser electos por planillas, 2) que el número máximo de 

concejales será de un máximo de 15 en cada demarcación, y 3) que el método 

para elegir estos últimos deberá combinar los dos principios de mayoría (60%) 

y representación proporcional (40%)… 

 

…Aún con ese marco, advertimos que la Constitución de la Ciudad de México 

tuvo un amplio espacio en la creación de alcaldías, innovaciones que bien 

podrían replicarse en el resto del país… 
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…Desafortunadamente, el proyecto actual de Constitución se ciñó al modelo 

tradicional y aún peor, introdujo un sistema electoral “ultra-mayoritario” para la 

elección de concejales que permitiría al partido ganador obtener 

automáticamente una súper-mayoría en el seno del Concejo de la Alcaldía, sin 

importar el porcentaje de votos que haya obtenido… 

 

…Aunado a ello, los candidatos al Concejo y el orden en el que aparecerán en 

la planilla serán determinados ex - ante, otorgando con ello amplio poder a las 

cúpulas partidarias para la designación de candidatos. En su conjunto estos 

elementos –la escasa proporcionalidad de la fórmula electoral y el carácter 

cerrado de las planillas- atentan contra la más elemental noción de 

representatividad e ignoran la demanda de que los partidos respondan más y 

rindan cuentas a la ciudadanía… 

 

…Proponemos que los concejales de mayoría se elijan por voto directo en las 

circunscripciones uninominales, en las que se dividirá la demarcación. Las 

planillas serán las fórmulas bajo las que se registre la alcaldesa o el alcalde 

con sus concejales, pero la decisión final de quién los representará deberá 

quedar en manos de los ciudadanos… 

 

…La demarcación, el orden de la lista registrado en las planillas – cuidando la 

paridad de género y la inclusión de un joven –será el ámbito de la elección de 

los concejales de representación proporcional. Las planillas estarían integradas 

y registradas por la lista de los candidatos a concejales de mayoría relativa, 

quienes –en caso de no resultar ganadores en su respectivo distrito—serían 
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considerados para el reparto de concejales por el principio de representación 

proporcional… 

 

…De acuerdo con la reforma al artículo 122 constitucional, el número máximo 

de concejales que cada agrupación política podría obtener corresponde, 

precisamente, al porcentaje de escaños que serán electos según el principio de 

mayoría relativa. Por lo tanto, la planilla no requeriría candidatos adicionales. 

En el supuesto de que un partido ganara todas las circunscripciones de 

mayoría relativa, alcanzaría con ello el tope de representación y no sería 

considerado para la distribución de concejales de representación proporcional. 

Podría, sin embargo, ser beneficiario de esta última en caso de ganar un 

número menor. Esto permitiría respetar en sus términos los requerimientos de 

la reforma al artículo 122 sin por ello introducir una fórmula electoral “ultra-

mayoritaria”…  

 

…La pluralidad tiene una relación directa con las facultades que la nueva 
Constitución otorgó al Concejo con el fin de transparentar y crear 
contrapesos dentro de la alcaldía: aprobación del presupuesto y revisión de 

la cuenta pública de la alcaldía, revisión del otorgamiento de ciertas licencias, 

permisos y concesiones, aprobación de planes parciales y ordenamiento 

territorial, activación de la contraloría y mecanismos del Sistema 

AntiCorrupción, aprobación del programa de gobierno y su evaluación, entre 

otras… 

…La existencia del Concejo como un espacio de toma de decisiones no 

subordinado al Alcalde supone en principio que el poder de este último tendrá 

un contrapeso institucional. Sin embargo, la medida en que esto sea 

efectivamente así depende tanto de las atribuciones formales que le sean 
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asignadas a dicho cuerpo colegiado para tal efecto, como de la independencia 

política que éste tenga con respecto al alcalde. En los dos ámbitos la propuesta 

de Mancera no propicia que, en la práctica, el Concejo sea un genuino 

contrapeso institucional al interior de la Alcaldía… 

 

…Así pues la independencia política del Concejo está estrechamente vinculado 

con el diseño del sistema electoral. Una de las principales consecuencias 

política del sistema “ultra-mayoritario” existente en la fórmula de planilla (o el 

#AlcaldedeCarroCompleto) es que la integración de los Concejos trae como 

consecuencia el dominio casi total del proceso de toma de decisiones por parte 

del Alcalde y el partido que lo haya designado como candidato, en detrimento 

de las facultades que formalmente recaen en el Concejo, reproduciendo el 

problemático modelo del winner-takes-all (quien gana, gana todo) del actual 

municipio en México. Con el fin de contar con un genuino sistema de 

contrapesos al interior de la Alcaldía proponemos tanto la introducción de un 

sistema electoral que no genere artificialmente súper-mayorías como fortalecer 

las atribuciones formales de los Concejos…  

 

…Al no dotar a las alcaldías con adecuados contrapesos institucionales, 

particularmente en un contexto de alta fragmentación partidaria como el que 

tenemos en nuestra ciudad, es que éstas se conviertan en un botín político-

territorial de los distintos partidos, donde cada gobiernan de manera patrimonial 

sin límites institucionales: otorgando licencias de manera irregular, 

construyendo obras a su antojo, disponiendo del presupuestos y programas 

sociales para sus seguidores. El modelo actual de alcaldía en el proyecto de 

Constitución reproducirá estas dinámicas: agregando súper-mayorías de 

Concejales “levantadedos” y una oposición minoritaria que aumentarán el gasto 
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público, pero no mejorarán la gobernanza de la ciudad ni la cooperación tanto 

con demarcaciones vecinas como con las autoridades centrales… 

 

…A la precaria aportación que este conjunto de políticas puede hacer al 

desarrollo urbano de nuestra ciudad, debemos sumar los perniciosos efectos 

de la discrecionalidad: es un secreto a voces que la entrega de permisos y 

concesiones, así como la asignación de proyectos de obra pública sirven 

asiduamente como mecanismos informales de financiamiento electoral, 

ofreciendo a los intereses inmobiliarios una vía de acceso privilegiada a los 

corredores del poder… 

 

…Nuestra propuesta en este sentido consiste en dotar a las alcaldías, desde el 

texto constitucional, de competencias y un papel central en la formulación e 

implementación de las principales políticas de planeación y gestión de servicios 

para el desarrollo urbano y ambiental. En particular, consideramos que deben 

tener una participación activa en el manejo de los bienes del dominio público, 

así como las obras de inversión, coinversión y concesionadas… 

 

…Gobernar una ciudad compleja requiere de instituciones locales que sean 

capaces de proveer soluciones a problemas que, por necesidad, requieren una 

visión de conjunto, es decir, no abogamos por una total descentralización de 

facultades a las alcaldías…  

 

…De todos nosotros depende capitalizar la oportunidad que la presente 

coyuntura ofrece para transformar nuestra ciudad. Para que esto último sea 

posible es necesario impulsar en la Asamblea Legislativo un arreglo 
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institucional eficaz, representativo, y con contrapesos no sólo de carácter 

estrictamente político, sino también social y territorial…  

 

…Apostamos con ello a un modelo de gobernanza metropolitana que genere 

resultados de gobierno efectivos sin menoscabo de los necesarios equilibrios 

que permitan acotar los espacios de discrecionalidad y faciliten un proceso de 

toma de decisiones capaz de satisfacer a una amplia pluralidad de intereses… 

 

En lo que respecta al segundo ítem, condiciones justas de competencia para 

las candidaturas sin partido, el promovente considera que “Las 

#AlcaldíasAbiertas también deben de ampliar los canales de participación para 

nuevas formas de representación que, en medio de una severa crisis, los 

partidos no está funcionando ni canalizando adecuadamente las demandas y 

respuestas que los ciudadanos piden. Se requiere “reinventar” y acercar la 

política a la gente para que el sistema político se oxigene y democratice… 

 

…En ese sentido, es necesario seguir los principios que la nueva Constitución 

señala sobre los requisitos para el registro de candidaturas sin partido: justicia, 

racionalidad y proporcionalidad. En el mismo sentido, se requiere garantizar su 

acceso al financiamiento público y a las prerrogativas en todo el proceso 

electoral... 
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…Esta iniciativa se basa en los aprendizajes recopilados por experiencias 

previas en la búsqueda del registro de candidaturas independientes, donde 

entre otras cuestiones3…  

…1. Resulta absurdo, burocrático, costos y poco efectivo para el propósito de 

fiscalizar la creación de una asociación civil y una cuenta bancaria… 

…La experiencia de #TuConstituyente fue la siguiente:… 

 Costo Tiempo 

Autorización del nombre $12,000 cada una y un total 

de $60,000, que se logró 

gracias a la aportación de 

$1,500 por cada miembro 

del Colectivo. 

3-5 días (8 – 15 febrero) 

Constitución legal de 5 

asociaciones civiles 

(A.C.) 

4-6 días (16 - 19 febrero) 

RFC  2 días (17- 23 febrero) 

Apertura de cuentas 

bancarias 

$5,000 como saldo mínimo 30 días (18 febrero – 28 

marzo) 

Entrega de documentos 

ante INE 

 25 – 29 febrero 

Recepción de constancia 

de aspirante a candidato 

 26 febrero – 3 marzo 

Revisión del banco de 

documentos legales por 

 45 días (20 febrero – 6 abril) 

                                                
3Los aprendizajes completos de Tú Constituyente se pueden leer aquí: 
https://www.rutacivica.org/campanas/tuconstituyente/ 
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procedimientos anti-

lavado de dinero 

 

…Antes de la hazaña de las firmas, los requisitos burocráticos… 

…Testimonio de Paulina Arriaga, representante legal de los aspirantes de 

candidatos independientes #TúConstituyente…   

 

…Antes de empezar con la hazaña de reunir las 74 mil firmas de apoyo para 

cada uno de los candidatos debimos de cumplir-gastar en los requisitos 

burocráticos publicados en el acuerdo del INE: constitución legal de una 

asociación civil (A.C.), inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC), y cuenta bancaria de la A.C. Todo esto multiplicado por cinco, uno por 

cada fórmula. Estos trámites toman tiempo y cada uno tuvo sus 

complicaciones: 

 

a) Nombre de cada una de las A.C.  

…Antes de realizar el acta constitutiva hay que elegir el nombre de las A.C. y 

verificar que no exista una con esa denominación. Este trámite no es una 

simple búsqueda en una base de datos que pueda hacer el ciudadano, el 

trámite se hace ante la Secretaría de Economía. Se mandan posibles nombres 

y se espera la respuesta de esta dependencia…  

…En el caso de las asociaciones de Tú Constituyente se tardaron entre 5 y 9 

días en aprobar los nombres: al 5º día nos avisaron que de una A.C. nos 

aprobaron 4 nombres y que de una A.C. se habían rechazado nuestras 
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opciones. Ese día mandamos más opciones y se tardaron 4 días más en 

aceptar alguna denominación… 

 

…b) Escritura de la A.C…  

…Para constituir la A.C., se debe ir ante un notario. El INE dio el machote de 

escritura –fue la única ayuda que dio-. El inconveniente principal de este 

trámite es el costo. El notario estaba dispuesto a cobrar menos y así aportar a 

esta causa; sin embargo, el Colegio de Notarios había enviado una circular 

prohibiendo la “competencia desleal”.  Tú Constituyente pagó el precio habitual, 

$9,700 por cada acta. O sea, 50 mil pesos por acta constitutivas de 5 A.C. que 

se disuelven una vez terminado proceso electoral. Este es un trámite costoso, 

en caso de no reunir las firmas de apoyo la A.C. solo está activa por un par de 

meses sin que se pueda utilizar para otros fines…  

 

…Las 5 asociaciones de Tú Constituyente fueron las siguientes: Re evolución 

Urbana A.C.; No deberíamos necesitar A.C.; Nuestra ciudad y tú ciudadanía 

A.C.; Libertades y derechos A.C. y Juventudes feministas por la defensa de los 

derechos humanos A.C. Posteriormente se dieron de alta en el Registro 

Federal de Contribuyentes… 

 

…c) Registro Público de la Propiedad de la A.C. 

…Cada una de las asociaciones se tuvo que dar de alta en el Registro Público 

de la Propiedad, este es un requisito que pide el banco para poder abrir una 

cuenta. El costo de este trámite es de $2,574 por cada A.C., y normalmente se 

tardan 20 días hábiles en responder. Por los tiempos electorales era imposible 
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esperar a tener este registro para la apertura de cuenta así que se solicitó una 

carta en donde constara que el registro estaba en proceso… 

 

…d) Cuenta de banco de A.C. 

…Posteriormente se inició el trámite de apertura de 5 cuentas de banco. La 

apertura de banco no es un trámite simple debido a que la Ley Antilavado 

considera a las A.C. como actores de alto riesgo. El INE NO hizo ningún 

convenio con banco para facilitar esto y agilizar el trámite…  

 

…e) Manifestación de intención ante el INE 

Finalmente, llevamos todos los requisitos al INE quienes se tardaron 5 días en 

entregar constancia al aspirante. Solo después de tener esta constancia se 

pudo iniciar con el proceso de recopilación de firmas...  

 

…En resumen en este proceso los aspirantes a candidatos independientes 

tuvieron pocas facilidades: no hubo convenios con Colegio de notarios ni con 

instituciones bancarias. Estos trámites fueron costosos y se tuvo que presionar 

de manera individual para agilizarlos. Tú Constituyente logró, en 20 días 

completar los trámites para sus 5 fórmulas. 

 

…En resumen, aunque se presentaron como requisitos los papeles, la apertura 

real y efectiva de la cuenta bancaria –dados los tiempos de trámites en la 

Secretaria de Economía, la Notaria, el Registro Público de la Propiedad y los 

bancos, sus departamentos legales y procedimientos anti-lavado de dinero-- 
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comenzó hasta que había concluido el periodo de recolección de firmas. Como 

continúa esta recopilación de aprendizajes: 

 

…Debido a estos requisitos, se desperdiciaron días valiosos dedicados a 

trámites (20 días de los 45 días en total) y recursos financieros de constituir 

Asociaciones Civiles ($60,000) y cuentas de banco ($25,000) que no se 

utilizaron. Después de semanas de trámites, las cuentas bancarias se pudieron 

usar el lunes 28 de marzo (sólo 7 días antes de que concluyera el plazo para 

reunir las firmas) y para entonces ya habíamos hecho todos los gastos, como 

aportaciones monetarias. Aunque estos gastos se reportarán, no se 

fiscalizarán. Todos estos requisitos, el tiempo y recursos financieros perdidos 

¿para qué?... 

 

…2. Falta de información de los ciudadanos sobre el proceso de recabar firmas 

para candidatos sin partidos, se observó que: 

 

…Hubo una omisión del Estado para informar sobre el proceso de la 
Asamblea Constituyente y de los candidatos sin partido. Los ciudadanos 

no tenían información sobre el proceso de elección de la Asamblea 

Constituyente. Hubo la omisión del Estado para informar de la reforma política 

y del propio INE, renunciando al uso de los tiempos del Estado en radio y 

televisión. La información de las autoridades electorales (INE e IEDF) fue 

escasa, tardía y de bajísima calidad. A diferencia de los períodos electorales y 

su saturación, había pocos spots en medios...  
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…La poca información generada (como el ABC y campañas del IEDF) se 

produjeron hasta el 8 y 15 de abril, cuando ya el período de recolección de 

firmas había terminado. Inclusive, el Twitter oficial de estas autoridades (como 

@ciudadanosuni2) tienen poquísimos seguidores y durante los fines de 

semana finales de la recolección de firmas, ahí ni siquiera se mencionó ningún 

mensaje del Constituyente. Los materiales presentados son de bajísima calidad 

y relevancia, comparativamente con los materiales informativos y en redes 

sociales producidos por #TuConstituyente. 

 

…3. El registro de candidatos independientes para el Constituyente también 

dejó claro que el Instituto Electoral no tiene la capacidad para verificar las 

credenciales de elector, capturarlas y corroborar el número de firmas 

ciudadanas. Se requieren mecanismos electrónicos, que a partir de medidas 

biométricas como la huella dactilar digital incluida en el Registro Federal de 

Electores, pueda ayudar a evitar fraudes, como Alfredo Lecona señala aquí en 

el testimonio publicado en Animal Político: 

 

…La cantidad de firmas que se presentaron fue sorprendente: 3,355,097 

cédulas de respaldo ciudadano, llenadas de una u otra forma, casi el 50% del 

padrón de la Ciudad de México. Entre el 9 y 12 de abril, nos presentamos en 
el INE para observar cómo se llevaba a cabo el proceso de captura y 
verificación de firmas. En entrevista con la subdirectora de Registro de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, se pudo comprobar la 

crisis que se vivía en el Instituto a raíz del altísimo número de firmas que tenían 

que capturar. El método era mecánico, un grupo de 675 personas escribía las 

claves de elector en el registro electrónico del Instituto, si el ciudadano estaba 

dado de alta en el padrón, procedían con la siguiente. Una a una, los 
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capturistas lograron terminar en tiempo. El INE tenía que registrar a los 

candidatos independientes y de los partidos a más tardar el 17 de abril, pues 

ayer comenzaron las campañas… 

 

…“Nunca nos imaginamos recibir tal número de firmas”, dijo la funcionaria que 

entrevisté. En la confesión, se revelaba la realidad de otra parte de la 

simulación, pues a pesar de que el INE tuvo que estar preparado para recibir 

máximo 4,427,520 (73,792 firmas por candidato), no tenían la capacidad ni 
de cotejar las firmas que recibieron. Todo lo organizaron en 15 días. 

Entonces, solicité el manual mediante el cual el personal realizaba las capturas, 

el cual se me negó, bajo el argumento de que no era público… 

 

…Lo que en realidad rigió el proceso de captura y verificación fue un forzado 

principio de buena fe hacia las y los aspirantes y las cédulas presentadas, 

principio que de haberse concedido desde la convocatoria, habría facilitado la 

labor de quienes acudimos a las calles y en internet para solicitar las firmas que 

no se verificaron. Cualquier garabato fue válido para ese filtro del proceso. La 

subdirectora también me confió que el mismo personal estaba encontrando 

irregularidades tales como que sus propios nombres aparecían en las cédulas 

de respaldo sin que hubieran firmado por algún aspirante. “La imaginación de la 

autoridad no alcanza para la imaginación de la gente de afuera”, lamentó… 

 

 

…Hasta los muertos firmaron 

…La sesión extraordinaria del Consejo General del INE, del pasado domingo 

17 de abril, no fue muy distinta a lo que estamos acostumbrados a ver. Los 
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representantes de los partidos políticos y del poder legislativo (valga la 

redundancia) cruzaban culpas y se lavaban la cara. Movimiento Ciudadano 

decía no haber votado a favor de la designación directa de 40 diputados. 

Dolores Padierna reviraba que sí lo habían hecho y que a pesar de todo, 

estaba orgullosa de la anhelada reforma política lograda. Morena presumía la 

autoridad moral y ciudadana de sus candidatos, mientras que entre 

comentarios superficiales insinuaban que en los proyectos que tenían enfrente 

se acordaba el registro de sólo 8 de los 32 aspirantes independientes que 

presentaron la inmensa cantidad de firmas: 

 

…Ismael Figueroa, líder del sindicato de Bomberos; Lorena Osornio, nuera 

de la lideresa de ambulantes Alejandra Barrios; Gerardo Cleto, ex presidente 

de la Cámara de Comercio en Pequeño; Xavier González Zirión, sobrino del 

dueño de las Farmacias de Similares; Fernando Zurita, ex director de la Caja 

de Previsión de la Policía Auxiliar; Sergio Méndez Moissen, profesor de la 

UNAM y quien encabeza la plataforma anticapitalista; Julio Cázares, 

coordinador de la Plataforma Integral de Negocios, y Sergio Gabriel García, 

presidente de la Asociación de Bioética y Derechos Humanos 

 

…La numeraria, fulminante y difícil de procesar para quienes seguíamos la 

sesión, fue presentada por Ciro Murayama: de las 3,355,037 firmas capturadas, 

282,926 cédulas repetían el apoyo sobre cada aspirante; 3099 cédulas no 

tenían firma; 63,556 no contuvieron clave de elector; 981 fueron copias sobre la 

misma cédula; 3,390 cédulas estaban incompletas; todas ellas, derivadas de la 

verificación realizada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos. De las cédulas que se compulsaron en el Registro Federal de 

Electores, 5,942 fueron cédulas duplicadas; 23,607 de personas fallecidas; 
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69,077 de ciudadanos en suspensión de sus derechos políticos electorales; 

14,977 de trámites cancelados; 84 con domicilios irregulares; 282 con datos 

personales irregulares, 100,527 correspondieron a otras entidades distintas a la 

Ciudad de México; 27,531 de credenciales sin vigencia; y 677,581 que no 

fueron encontradas en la lista nominal… 

 

…Vertidos así, los números no dicen todo lo que deberían, pero las firmas 

invalidadas por cada aspirante en particular, sí lo hacen: absolutamente todas 
y todos los 32 aspirantes presentaron, por ejemplo, entre 41 y 2237 firmas 
de personas difuntas. Los muertos, que en las historias de mapachería 

electoral se nos decía que votaban, ya han aprendido a firmar… 

 

…La carga generada por esos candados injustamente es trasladada a los 

ciudadanos que desde sus aspiraciones por contender desde la independencia, 

pugnamos por procesos que eliminen las prácticas tradicionales de la clase 

política. Así lo hará #TúConstituyente ante el INE y en su momento, ante la 

FEPADE. Peor que un congreso simulador y un árbitro simulador, es un 

ciudadano simulador… 

 

…Esta iniciativa establece ocho condiciones para hacer más justo, racional y 

proporcional el registro de los candidatos sin partido y no retroceder en la 

fiscalización o la verificación de los apoyos ciudadanos: 

1. Eliminar el requisito de copia de la credencial electoral, pero que el 

Instituto Electoral cuente con un mecanismo electrónico que utilice 
la huella digital para verificar la voluntad de los que respaldan, 

incluyendo una muestra significativa y aplicando la cancelación de 
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registros de candidaturas como sanción en caso de violar, coaccionar 

o falsificar los apoyos ciudadanos. 

2. La obligación del Instituto Electoral de hacer una campaña de 
difusión que explique a través de diversos medios la figura del 

candidato sin partido, por qué se piden firmas y cómo se 

recolectarán, durante el período de la recolección de las firmas. 

3. Establecer por lo menos 60 días como plazo de tiempo para la 
recolección de firmas, al mismo tiempo que las precampañas de los 

candidatos de partidos. 

4. Eliminar el requisito de la Asociación Civil (A. C.) y la cuenta bancaria 

a su nombre, sustituyéndola por una cuenta individual exclusiva 

para los gastos de la campaña a nombre del candidat@. 

5. Organizar debates obligatorios televisados y presenciales entre 

candidatos a Jefe de gobierno, diputados locales, alcaldes y 

concejales, que incluyan a los de sin partidos. 

6. Los candidatos sin partido deberán tener acceso a tiempos 
oficiales en medios de comunicación durante la pre-campaña y la 

campaña. 

 

 

 

 

…3. Pluralidad en la integración del Congreso 

…Finalmente, esta iniciativa incluye las dos listas A y B que han funcionado 

para la asignación de los diputados de representación proporcional. El proceso 
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electoral para la elección de diputados locales es complejo. La fórmula de 

primera minoría se introdujo hace varios años para dar mayor representatividad 

y progresividad, así como salvaguardar los derechos políticos de los 

ciudadanos. El principio de primera minoría ha ayudado a dar mayor 

representatividad a un electorado que se ha diversificado y a las propias 

fuerzas políticas dentro de la Ciudad que compiten entre cuatro o cinco partidos 

por distrito. La actual composición de la Asamblea Legislativa ha permitido que 

las primeras minorías, junto con la voz de sus representados en contextos de 

alta fragmentación electoral, estén presentes. En la legislación electoral, esto 

debería de tener continuidad… 

 

En lo que respecta a la fundamentación jurídica, el legislador propone “la 

siguiente iniciativa de ley con base en las siguientes bases jurídicas de 

Tratados y Compromisos del Derecho Internacional que México ha asumido, 

artículos constitucionales y la nueva Constitución de la Ciudad de México: 

El Principio 12, de la Declaración de Estambul sobre los Asentamientos 
Humanos (Habitat II). Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos en Estambul (Turquía), 1996: 

12. Adoptamos la estrategia de habilitación y los principios de la solidaridad y la 

participación porque son los medios más democráticos y eficaces de hacer 

realidad los compromisos que asumimos. Reconociendo que las autoridades 
locales son nuestros colaboradores más cercanos, esenciales para poner 
en práctica el Programa de Hábitat, teniendo en cuenta el ordenamiento 
jurídico de cada país, debemos promover la descentralización por 
conducto de autoridades locales democráticas y fortalecer sus 
capacidades financieras e institucionales de forma acorde con la situación 

de los países, velando al mismo tiempo por que sean transparentes, 
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responsables y por que respondan a las necesidades de la población, que son 

requisitos esenciales de la acción de los poderes públicos. 

La Declaración de Montreal sobre Áreas Metropolitanas hacia Hábitat III, 
en Montreal, 7 octubre 2015, establece que: 

31. En medio de la creciente urbanización, la cooperación metropolitana puede 

ayudar a abordar asuntos que sobrepasan las fronteras locales en varias áreas 

estratégicas para asegurar la competitividad, la atractividad, así como la 

cohesión y la inclusión social del área metropolitana, de acuerdo con los 

principios del desarrollo sostenible. La gobernanza metropolitana necesita 
un marco legal e institucional claro, basado en principios de democracia, 
respeto de la autonomía local y subsidiariedad. … Esta gobernanza y la 

cooperación favorecerían la planeación y el ordenamiento incluyendo la 

construcción y operación del transporte público, reduciría las desigualdades en 

la prestación de servicios públicos, ayudaría a gestionar el crecimiento urbano, 

facilitaría la coordinación del uso del suelo y las infraestructuras de transporte y 

protegería y valorizaría los medios naturales. 

 

34. Los gobiernos nacionales, junto con autoridades locales, regionales y 

metropolitanas, deben desarrollar mecanismos de cooperación para responder 

a los retos en materia de urbanización y de desarrollo durable. Dichas 

asociaciones pueden incluir mecanismos de gobernanza metropolitana 
destinados, entre otras cosas, a reforzar la capacidad de gestión 
metropolitana, gestionar el crecimiento urbano, coordinar la planificación 
integrada del uso del suelo y el transporte, fortalecer el control de los 
valores prediales y la seguridad de la tenencia de la tierra, promover el 
desarrollo económico, apoyar la diversidad social y cultural, luchar contra 
la exclusión social, mejorar la resiliencia frente a desastres, proteger y 
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valorizar los entornos naturales y patrimoniales. Estos mecanismos 

favorecerán una más grande democracia caracterizada por mayor participación 

pública y una descentralización de políticas. 

35. La prosperidad de las áreas metropolitanas depende del liderazgo 
eficaz tanto público como privado y cívico. Los responsables de las 
instituciones democráticas locales, regionales y metropolitanas, junto 
con los representantes electos de ciudades y gobiernos nacionales deben 

trabajar conjuntamente para acoger una visión común. Se necesita un marco 

sólido para apoyar a las áreas urbanas y una acción concertada por parte de 

todos los niveles del gobierno. 

 

La Declaración de Toluca América Latina y el Caribe para Hábitat III en 
Toluca, 20 abril 2016, en su sección sobre Gobernanza Urbana donde se 

precisa que:  

- Mejorar la gobernanza urbana paritaria y multinivel en todas las esferas y 
escalas de ciudades: sistemas y redes de ciudades, mega ciudades, 

metrópolis, ciudades intermedias y las ciudades pequeñas incluyendo su 

relación con los ámbitos rurales, promoviendo el desarrollo de mecanismos y 

marcos legales que garanticen la colaboración y coordinación 
intermunicipal y entre distintos niveles de gobierno, así como procesos 
adecuados y equilibrados de descentralización administrativa y financiera 
que esté acompañada de procesos de fortalecimiento de las capacidades 
técnicas, administrativas y financieras de los gobiernos locales…. 

- Diseñar modelos innovadores de gobernanza multinivel, en donde los 

distintos órdenes de gobierno participen de manera coordinada y 

corresponsable en el desarrollo territorial, estableciendo compromisos de largo 

plazo, cuando sea posible. Impulsar políticas nacionales urbanas y la revisión 
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de la legislación vigente que permita a los gobiernos sub-nacionales y locales 

planificar y gestionar las ciudades, conurbaciones y vínculos urbanos rurales de 

manera sostenible y participativa, de forma alineada y articulada con las 

estrategias de desarrollo nacional. 

- Promover la solidez institucional, profesionalización, transparencia, 
rendición de cuentas en la gestión urbana, basada en el uso eficiente y el 
acceso a la información, y que el desarrollo urbano sea asumido como un 

compromiso social y político cuya realización demanda la asignación de 

recursos suficientes y oportunos que permitan lograr una transformación a 

largo plazo. 

- Establecer espacios efectivos para la participación ciudadana en el 
desarrollo de sus ciudades y asentamientos, como una herramienta y 
oportunidad para fomentar la buena gobernanza, la cohesión social y la 
consolidación democrática. Dichos espacios de participación deben ser 

promovidos en la planeación, ejecución y seguimiento de las obras y 
proyectos que tienen un impacto en el desarrollo sostenible de la ciudad 
y acompañados con procesos de empoderamiento y co-responsabilidad 
de los ciudadanos. Por ello es indispensable un espacio de dialogo, 

elaboración conjunta y seguimiento compartido entre gobierno nacional, 

gobiernos sub nacionales, y representantes de la sociedad civil y sector 

privado, lo que además garantiza el compromiso y la sostenibilidad del 

proceso… 

 

El Documento Borrador de la Declaración final de La Nueva Agenda 
Urbana4 acordada en Nueva York, Estados Unidos en 10 septiembre y 

                                                
4En proceso de revisión y aquí tomamos la traducción elaborada por MIRA Pensadoras 
Urbanas /María Luisa Cabral Bowling del Septiembre 19 de 2016. 
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adoptada en Habitat III en Quito, Ecuador el 19 octubre 2016, donde se 

adopta:  

 

15. Nos comprometemos a trabajar hacia un cambio de paradigma con la 

Nueva Agenda Urbana que deberá: 

(a) reorientar la forma en que planeamos, financiamos, desarrollamos, 

gobernamos y administramos las ciudades y asentamientos humanos, 

reconociendo al desarrollo sostenible urbano y territorial como esencial para el 

logro de un desarrollo sostenible y prosperidad para todos; 

(b) reconocer el papel de liderazgo de los gobiernos nacionales, cuando 
sea apropiado, para la definición e implementación de políticas y 
legislación urbana inclusivas y efectivas para el desarrollo urbano 
sostenible, y la igualmente importante contribución de los gobiernos 
subnacionales y locales, así como de la sociedad civil y otros actores 
relevantes, de manera transparente y con rendición de cuentas; 

(c) adoptar enfoques integrales sostenibles, centrados en las personas, 

sensibles a la edad y al género para el desarrollo urbano y territorial, 

implementando políticas, estrategias, desarrollo de capacidades y acciones a 

todos los niveles, basados en factores de cambio que incluyan: 

i. desarrollar e implementar políticas urbanas en el nivel adecuado incluyendo 

en ellas asociaciones locales - nacionales y de múltiples actores, construyendo 

sistemas integrados de ciudades y asentamientos humanos, promoviendo la 

cooperación entre los niveles de gobierno para hacer posible un desarrollo 

urbano integrado sostenible; 

ii. fortaleciendo la gobernanza urbana, con instituciones y mecanismos 
importantes que empoderen e incluyan a los participantes urbanos, así 
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como con un apropiado sistema de equilibrios y contrapesos, 
proporcionado predictibilidad y coherencia en los planes de desarrollo 
urbano para hacer posible la inclusión social, el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible y la protección del medio ambiente; 

40. Nos comprometemos a adoptar la diversidad en las ciudades y 

asentamientos humanos, para fortalecer la cohesión social, el diálogo 

intercultural y el entendimiento, tolerancia, respeto mutuo, equidad de género, 

innovación, emprendedurismo, inclusión, identidad y seguridad y la dignidad de 

todas las personas, así como para fomentar la habitabilidad y una economía 

urbana dinámica. También nos comprometemos a tomar medidas para 
asegurar que nuestras instituciones locales promuevan la pluralidad y la 
coexistencia pacífica en sociedades heterogéneas y multiculturales. 

138. Apoyaremos a los gobiernos subnacionales y locales para 
implementar instrumentos de control del gasto transparentes y sujetos a 
rendición de cuentas, basados en el control legislativo y en la 
participación pública, cuando sea apropiado, en apoyo a los procesos de 

licitación abierta y justa, mecanismos de contratación y ejecución 

presupuestaria confiable, así como medidas preventivas anticorrupción para 

promover la integridad, rendición de cuentas, gestión efectiva y acceso a la 

propiedad pública y a la tierra, alineadas con las políticas nacionales. 

El Compromiso de Bogotá y la Agenda de Acción de la Cumbre Mundial 
de Líderes Locales y Regionales en Bogotá, Colombia el 15 octubre 2016, 

donde se acordó:  

1. Mejorar su capacidad de gestión estratégica. 

• Implementar una gobernanza efectiva y democrática promoviendo la 

colaboración con múltiples actores para decidir conjuntamente sobre las 
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prioridades y objetivos, asegurar su implementación y responder de los 

resultados; 

• Hacer de la innovación un modo de vida y crear alianzas para la innovación; 

• Establecer un código de conducta, con mecanismos y órganos de control 

independientes, para luchar contra la corrupción. 

• Renovar los marcos institucionales para promover una gobernanza 
compartida y una descentralización eficaz 

• Crear un sistema de gobernanza multinivel eficaz (MLG, por sus siglas en 

inglés) basado en el principio de subsidiariedad y que reconozca la 

interdependencia de distintos niveles de gobierno, ejemplificado en las 

numerosas “dimensiones locales ocultas” de la gobernanza nacional e 

internacional; 

 

De acuerdo al articulo 115 de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, se establece que: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política 

y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 

gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado…. 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley.  Los ayuntamientos tendrán facultades para 

aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir 

las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 

pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal… 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 

 

En el artículo 122, fracción A, inciso VI de la misma Constitución, se establece:  

 

VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su 

organización político administrativa, así como el número, la denominación y los 

límites de sus demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en 

la Constitución Política local.  

 

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a 

cargo de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda 

pública de la Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las 

Alcaldías, las cuales lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y 

términos que establezca la Constitución Política local.  
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La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 

establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a 

los principios siguientes:  

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un 

Alcalde y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, 

para un periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por 

planillas de entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en 

forma progresiva, iniciando con el candidato a Alcalde y después los 

Concejales con sus respectivos suplentes, en el número que para cada 

demarcación territorial determine la Constitución Política de la Ciudad de 

México. En ningún caso el número de Concejales podrá ser menor de diez ni 

mayor de quince. Los integrantes de los Concejos serán electos según los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en la 

proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento 

por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con 

más del sesenta por ciento de los concejales.  

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la 

elección consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un 

periodo adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido 

o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato.  

c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a 

los Alcaldes.  

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de 

las Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones.  
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Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 

México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de 

presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local 

para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para 

ser remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y 

evaluar las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la 

respectiva demarcación territorial.  

Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las 

Alcaldías deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial 

y ajustar su gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los 

tabuladores desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que 

establezca previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el 

artículo 127 de esta Constitución.  

d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para 

que la ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del 

presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al 

menos, de los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de 

participaciones federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la 

Ciudad de México e ingresos derivados de la prestación de servicios a su 

cargo.  

e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa 

o indirectamente obligaciones o empréstitos.  

f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

Así como los artículos Transitorios de la reforma a la Constitución aprobados el 

20 de enero 2016 y publicados el 29 de enero 2016: 
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ARTÍCULO CUARTO.- Las normas relativas a la elección de las Alcaldías se 

aplicarán a partir del proceso electoral para la elección constitucional del año 

2018.  

La elección de las Alcaldías en el año 2018 se realizará con base en la división 

territorial de las dieciséis demarcaciones territoriales del Distrito Federal vigente 

hasta la entrada en vigor del presente Decreto. Los Concejos de las dieciséis 

Alcaldías electos en 2018 se integrarán por el Alcalde y diez Concejales electos 

según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 

una proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por 

ciento por el segundo.  

Lo dispuesto en el inciso b) del párrafo tercero de la Base VI del Apartado A del 

artículo 122 constitucional contenido en el presente Decreto, no será aplicable 

a los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal electos en 2015, quienes no podrán ser 

postulados en los comicios de 2018 para integrar las Alcaldías.  

Se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para que, una vez 

publicada la Constitución Política de la Ciudad de México, expida las leyes 

inherentes a la organización, funcionamiento y competencias necesarias para 

que las Alcaldías, a partir del inicio de sus funciones en 2018, ejerzan las 

facultades a que se refiere esta Constitución y la de la Ciudad de México. 

Dichas leyes entrarán en vigor una vez que lo haga la Constitución Política de 

la Ciudad de México. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- La integración, organización y funcionamiento de la 

Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se regirá exclusivamente por 
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lo dispuesto en el presente Decreto y en el Reglamento para su Gobierno 

Interior, conforme a las bases siguientes:  

I. La Asamblea Constituyente de la Ciudad de México tendrá las facultades 

siguientes: 

… 

d) Recibir el proyecto de Constitución Política de la Ciudad de México que le 

sea remitido por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal.  

e) Discutir, modificar, adicionar y votar el proyecto de Constitución Política de la 

Ciudad de México.  

f) Aprobar, expedir y ordenar la publicación de la Constitución Política de la 

Ciudad de México.  

II. La Asamblea Constituyente gozará de plena autonomía para el ejercicio de 

sus facultades como Poder Constituyente; ninguna autoridad podrá intervenir ni 

interferir en su instalación y funcionamiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Dentro de las funciones que correspondan a 

las Alcaldías, la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales 

contemplarán, al menos, aquéllas que la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, 

señala para los titulares de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, con base en lo establecido por 

el artículo 122 constitucional.  

 

Las competencias de las Alcaldías, a que se refiere el presente artículo 

Transitorio, deberán distribuirse entre el Alcalde y el Concejo de la Alcaldía, en 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3093 
 

atención a lo dispuesto en la Base VI del Apartado A del artículo 122 

constitucional, reformado mediante el presente Decreto. 

 

De acuerdo con la nueva Constitución de la Ciudad de México, los artículos:  

Artículo 53 Alcaldías 

A. De la integración, organización y facultades de las alcaldías 

1. Las alcaldías son órganos político administrativos que se integran 

por un alcalde o alcaldesa y un concejo, electos por votación 

universal, libre, secreta y directa para un periodo de tres años.  

Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto 

a su administración y al ejercicio de su presupuesto, exceptuando 

las relaciones laborales de las personas trabajadoras al servicio de 

las alcaldías y la Ciudad.  

Las alcaldías son parte de la administración pública de la Ciudad de 

México y un nivel de gobierno, en los términos de las competencias 

constitucionales y legales correspondientes. No existirán autoridades 

intermedias entre la o el Jefe de Gobierno y las alcaldías… 

3. Las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas 
de entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas 
en forma progresiva, iniciando con la persona candidata a alcalde o 

alcaldesa y después con las y los concejales y sus respectivos 
suplentes, donde cada uno representará una circunscripción 
dentro de la demarcación territorial. Las fórmulas estarán 

integradas por personas del mismo género, de manera alternada, y 

deberán incluir personas jóvenes con edad entre los 18 y 29 años de 

edad, de conformidad con la ley de la materia.  
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La ley en la materia establecerá las bases y procedimientos para 

garantizar su cumplimiento.  

En ningún caso el número de las y los concejales podrá ser menor 

de diez ni mayor de quince, ni se otorgará registro a una planilla en 

la que algún ciudadano aspire a ocupar dos cargos de elección 

popular dentro de la misma.  

4. Las y los integrantes de los concejos serán electos según los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 
cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o 
coalición electoral podrá contar con más del sesenta por ciento 
de las y los concejales.  

5. El número de concejales de representación proporcional que se 

asigne a cada partido, así como a las candidaturas independientes, 

se determinará en función del porcentaje de votos efectivos 
obtenidos mediante la aplicación de la fórmula de cociente y 
resto mayor, bajo el sistema de listas cerradas por demarcación 
territorial. En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden 
que tuvieron las candidaturas en la planilla correspondiente, 

respetando en la prelación de la lista el principio de paridad de 
género.  

La ley de la materia definirá lo no previsto por esta Constitución en 

materia electoral. 

6. Las alcaldesas y los alcaldes y concejales podrán ser electos 
consecutivamente para el mismo cargo, hasta por un periodo 

adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
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que les hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 

su militancia antes de la mitad de su mandato.  

7. Las alcaldesas, alcaldes y concejales no podrán ser electos 
para el periodo inmediato posterior en una alcaldía distinta a 

aquella en la que desempeñaron el cargo.  

8. La determinación de la ausencia temporal o definitiva, así como la 

solicitud de licencia temporal o definitiva de las y los titulares de las 

alcaldías se establecerán en la ley.  

9. En los supuestos en que alguna o alguno de los concejales 

titulares, dejare de desempeñar su cargo por un periodo mayor a 

sesenta días naturales, será sustituido por su suplente, en los 

términos establecidos por la ley. En los casos en que la o el suplente 

no asuma el cargo, la vacante será cubierta por la o el concejal de la 

fórmula siguiente registrada en la planilla. La o el concejal propietario 

podrá asumir nuevamente sus funciones en el momento que haya 

cesado el motivo de su suplencia, siempre y cuando no exista 

impedimento legal alguno.  

10. Las alcaldías reúnen la voluntad colectiva y la diversidad política 

y social de las demarcaciones y se integrarán a partir de las 

siguientes bases:  

I. En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías 

se integrarán por la persona titular de la misma y diez Concejales;  

II. En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 

mil, las alcaldías se integrarán por la persona titular de la misma y 

doce Concejales;  
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III. En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las 

alcaldías se integrarán por la persona titular de la misma y quince 

Concejales.  

11. Las alcaldesas, alcaldes, concejales e integrantes de la 

administración pública de las alcaldías se sujetarán a los principios 

de buena administración, buen gobierno, y gobierno abierto con 
plena accesibilidad basado en la honestidad, transparencia, 
rendición de cuentas, integridad pública, atención y 
participación ciudadana y sustentabilidad. Para ello adoptarán 

instrumentos de gobierno electrónico y abierto, innovación social 
y modernización, en los términos que señalan esta Constitución y 

las leyes… 

B. De las personas titulares de las alcaldías 

1. La administración pública de las alcaldías corresponde a los 

alcaldes y alcaldesas.  

2. Para ser alcalde o alcaldesa se requiere:  

I. Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos;  

II. Tener por lo menos veinticinco años al día de la elección;  

III. Tener residencia efectiva en la demarcación territorial 

correspondiente a su candidatura, por lo menos de seis meses 

ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección;  

IV. No ser legislador o legisladora en el Congreso de la Unión o en el 

Congreso de la Ciudad; juez, magistrada o magistrado, consejera o 

consejero de la Judicatura del Poder Judicial; no ejercer un mando 

medio o superior en la administración pública federal, local o de las 

alcaldías; militar o miembro de las fuerzas de seguridad ciudadana 
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de la Ciudad, a menos que se separen de sus respectivos cargos 

por lo menos 60 días antes de la elección; y  

V. No ocupar el cargo de ministra o ministro de algún culto religioso, 

a no ser que hubiere dejado de serlo con cinco años de anticipación 

y en la forma que establezca la ley… 

C. De los Concejos 

1. Los concejos son los órganos colegiados electos en cada 

demarcación territorial, que tienen como funciones la supervisión y 
evaluación de las acciones de gobierno, el control del ejercicio 
del gasto público y la aprobación del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos correspondiente a las demarcaciones territoriales, en 

los términos que señalen las leyes.  

Su actuación se sujetará en todo momento a los principios de 
transparencia, rendición de cuentas, accesibilidad, difusión, y 
participación ciudadana. El concejo presentará un informe anual 

de sus actividades que podrá ser difundido y publicado para 

conocimiento de las y los ciudadanos.  

Serán presididos por la persona titular de la alcaldía, y en ningún 

caso ejercerán funciones de gobierno y de administración pública.  

2. Los requisitos para ser concejal serán los mismos que para las 

personas titulares de las alcaldías, con excepción de la edad que 

será de 18 años.  

3. Son atribuciones del concejo, como órgano colegiado:  

I. Discutir, y en su caso aprobar, con el carácter de bandos, las 

propuestas que sobre disposiciones generales presente la persona 

titular de la alcaldía;  



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3098 
 

II. Aprobar, sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda 
pública de la Ciudad de México, el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de sus demarcaciones que enviarán al Ejecutivo local para 

su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México 

para ser remitido al Congreso de la Ciudad;  

III. Aprobar el programa de gobierno de la alcaldía, así como los 

programas específicos de la demarcación territorial;  

IV. Emitir opinión respecto a los cambios de uso de suelo y 
construcciones dentro de la demarcación territorial;  

V. Revisar el informe anual de la alcaldía, así como los informes 

parciales sobre el ejercicio del gasto público y de gobierno, en los 

términos establecidos por las leyes de la materia;  

VI. Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan 

efectos sobre la demarcación territorial y sobre los convenios que 

se suscriban entre la alcaldía, la Ciudad de México, la Federación, 

los estados o municipios limítrofes;  

VII. Emitir su reglamento interno;  

VIII. Nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la 
supervisión y evaluación de las acciones de gobierno y el 

control del ejercicio del gasto público, garantizando que en su 

integración se respete el principio de paridad entre los géneros;  

IX. Convocar a la persona titular de la alcaldía y a las personas 
directivas de la administración para que concurran a rendir 
informes ante el pleno o comisiones, en los términos que 

establezca su reglamento;  
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X. Solicitar la revisión de otorgamiento de licencias y permisos 

en la demarcación territorial;  

XI. Convocar a las autoridades de los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas residentes en la 

demarcación territorial, quienes podrán participar en las sesiones 
del concejo, con voz pero sin voto, sobre los asuntos públicos 

vinculados a sus territorialidades;  

XII. Remitir a los órganos del Sistema Anticorrupción de la 

Ciudad de México los resultados del informe anual de la alcaldía, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a que se haya 

recibido el mismo; 

XIII. Solicitar a la contraloría interna de la alcaldía la revisión o 
supervisión de algún procedimiento administrativo, en los 

términos de la ley de la materia.  

XIV. Celebrar audiencias públicas, en los términos que establezca 

su reglamento;  

XV. Presenciar las audiencias públicas que organice la alcaldía, 

a fin de conocer las necesidades reales de los vecinos de la 

demarcación;  

XVI. Supervisar y evaluar el desempeño de cualquier unidad 
administrativa, plan y programa de la alcaldía;  

XVII. -Cuando se trate de obras de alto impacto en la 
demarcación podrá solicitar a la alcaldía convocar a los 
mecanismos de participación ciudadana previstos en esta 

Constitución; y  

XVIII. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3100 
 

Artículo 29. Del Congreso de la Ciudad  

A. Integración  

1. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de 

México.  

2. El Congreso de la Ciudad de México se integrará por 66 

diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, 

mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 33 

según el principio de representación proporcional. Las diputaciones 

serán electas en su totalidad cada tres años, mediante el voto 

universal, libre y secreto. Por cada persona propietaria se elegirá 

una suplente del mismo género.  

3. En la integración del Congreso de la Ciudad de México, la ley 

electoral determinará los mecanismos para cumplir con el principio 

de paridad de género.  

4. El Congreso de la Ciudad de México se regirá por los principios de 

parlamento abierto. Las diputadas y diputados establecerán 

mecanismos de audiencia y rendición de cuentas que garanticen su 

responsabilidad frente al electorado.  

5. Las y los diputados, cuando estuvieren en ejercicio, no podrán 

desempeñar ninguna otra comisión o empleo públicos con goce de 

sueldo.  

6. Las y los diputados al Congreso de la Ciudad son inviolables por 

las opiniones que manifiesten en el desempeño de su encargo. No 

podrán ser reconvenidos ni procesados por éstas. La o el Presidente 

del Congreso de la Ciudad de México velará por el respeto a la 

inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 
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En lo relativo a la elección e instalación del Congreso  

1. La elección, asignación, convocatoria a elección extraordinaria y 

sustitución de vacantes de las diputaciones se sujetará a lo 

establecido en la ley aplicable. En la asignación por el principio de 

representación proporcional, los partidos políticos registrarán una 

lista parcial de diecisiete fórmulas de candidatas y candidatos por el 

principio de representación proporcional, lista “A”. Los otros 

diecisiete espacios de la lista de representación proporcional, lista 

“B”, serán ocupadas de conformidad con el procedimiento que 

contemple la ley.  

2. Para la asignación de curules por el principio de representación 

proporcional se observarán las siguientes reglas:  

a) Ningún partido podrá contar con más de cuarenta diputaciones 

electas por ambos principios;  

b) Todo partido que alcance por lo menos el tres por ciento del total 

de la votación válida emitida tendrá derecho a que le sean asignados 

diputadas y diputados, según el principio de representación 

proporcional; y  

c) En ningún caso, un partido político podrá contar con un número 

de diputaciones por ambos principios que represente un porcentaje 

del total del Congreso que exceda en ocho puntos a su votación 

válida emitida. Lo anterior no será aplicable al partido político que, 

por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de 

curules del total del Congreso, superior a la suma del porcentaje de 

su votación válida emitida más el ocho por ciento. Asimismo, el 

porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
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menor al porcentaje de su votación válida emitida menos ocho 

puntos porcentuales.  

3. Las y los diputados al Congreso de la Ciudad de México podrán 

ser reelectos para un sólo período consecutivo. La postulación 

deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo 

que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 

su mandato. Quienes hubieren accedido al Congreso por la vía de 

candidaturas sin partido deberán conservar esta calidad para poder 

ser reelectos.  

4. El Congreso podrá expedir convocatorias para elecciones 

extraordinarias con el fin de cubrir las vacantes de sus miembros 

electos por mayoría relativa. Las vacantes de sus miembros electos 

por el principio de representación proporcional, serán cubiertas por 

aquellas candidatas y candidatos del mismo partido que sigan en el 

orden de la lista respectiva, después de habérsele asignado las y los 

diputados que le hubieren correspondido.  

5. La totalidad de solicitudes de registro para diputadas y diputados 

que presenten los partidos políticos o las coaliciones, deberán 

integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros ordenada 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

leyes de la materia.  

Artículo 27. Democracia Representativa  

A. Candidaturas sin partido 

1. La ciudadanía podrá presentar candidaturas para acceder a 

cargos de elección popular sin necesidad de que sean postuladas 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3103 
 

por un partido político, siempre que cuenten con el respaldo de una 

cantidad de firmas equivalente al uno por ciento de la lista nominal 

de electores en el ámbito respectivo. Las personas que hayan sido 

militantes de un partido deberán renunciar a su militancia por lo 

menos un año antes del registro de su candidatura, de conformidad 

con lo previsto por la ley.  

2. La ley electoral establecerá las reglas y procedimientos para su 

registro y participación, así como las medidas para garantizar su 

acceso al financiamiento público y a las prerrogativas en todo el 

proceso electoral, en los términos de lo dispuesto por la ley general.  

3. Los requisitos que establezca la ley para su registro se guiarán 

por los principios de justicia, racionalidad y proporcionalidad.  

4. La ley electoral deberá garantizar que las fórmulas de 

candidaturas sin partido estén integradas por personas del mismo 

género. 

….. 

D. Sistema de nulidades en materia electoral y de participación 
ciudadana 

1… 

4. En los casos de faltas graves, las y los candidatos responsables 

serán sancionados con la cancelación de la candidatura por la 

autoridad electoral competente. 

5… 

6. Durante los procesos electorales en los tiempos del Estado que 

corresponde a la autoridad electoral y que sean de mayor audiencia 
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se difundirá que el voto es libre y secreto y se señalará que no 

puede ser obtenido mediante compra, coacción o violencia. 

 

…A partir de la promulgación de la Constitución Política de la Ciudad de 

México, las leyes secundarias se homologarán por lo que se adiciona y reforma 

el Código de Procedimientos Electorales del Distrito Federal para hacerlo 

coherente con la Reforma política Constitucional donde la creación de 

Alcaldías, Concejales y reducción de distritos electorales…” 

 

En virtud de lo anterior, el Diputado promovente sugiere la siguiente redacción: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 1 - 30 AL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos 1 – 30 para 
quedar como sigue: 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL 

SECCIÓN PRIMERA. 

DE LA ELECCIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS ALCALDÍAS 

Artículo 1. Las alcaldías son órganos político administrativos con 

personalidad jurídica y autonomía. Se integran por un alcalde o 

alcaldesa y un concejo, electos por votación universal, libre, secreta 

y directa personal e intransferible, para un periodo de tres años.  
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Artículo 2. Las personas integrantes de la Alcaldía se registrarán 

por planillas de entre siete y diez candidatos, según corresponda, 

ordenadas en forma progresiva, iniciando con la persona candidata a 

Alcalde y después con los Concejales y sus respectivos suplentes. 

En estas planillas, cada concejal representará una circunscripción 

dentro de la demarcación territorial. Cada planilla estará integrada 

por personas del mismo género [de ambos géneros], de manera 

alternada, y deberá incluir [por lo menos 30% de] personas jóvenes 

con edad entre los 18 y 29 años de edad. En ningún caso el número 

de las y los concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince, 

ni se otorgará registro a una planilla en la que algún ciudadano 

aspire a ocupar dos cargos de elección popular dentro de la misma. 

El Instituto Electoral verificará que en cada planilla cumpla con estos 

principios antes de darle su registro. 

Artículo 3. Las y los concejales serán electos en la proporción de 

sesenta por ciento bajo el principio de mayoría relativa y cuarenta 

por ciento bajo el principio de representación proporcional. Ningún 

partido político o coalición electoral podrá contar con más del 

sesenta por ciento de las y los concejales. 

Artículo 4. Las y los concejales por principio de mayoría serán 

electos en circunscripciones (uninominales) por mayoría directa de 

votos. En las circunscripciones que se elijan mediante sus sistemas 

normativos internos, los requisitos para el ejercicio del voto, los 

derechos y sus restricciones así como las obligaciones de los 

ciudadanos, se harán conforme a sus normas, instituciones, 

prácticas y tradiciones democráticas, sólo en lo que corresponde a la 

elección de concejales, siempre que no violen derechos humanos 
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reconocidos por la Constitución Federal, por los tratados 

internacionales y [ni] por la Constitución de la Ciudad de México. 

Artículo 5.  El número de concejales de representación proporcional 

que se asigne a cada partido, así como a las candidaturas sin 

partido, se determinará en función del porcentaje de votos efectivos 

obtenidos mediante la aplicación de la fórmula de cociente y resto 

mayor, bajo el sistema de listas cerradas por demarcación territorial. 

En todo caso la asignación se hará siguiendo el orden bajo el cual 

las candidaturas se registraron como planilla correspondiente, 

respetando en la prelación de la lista el principio de paridad de 

género.  

Artículo 6. Las alcaldesas y los alcaldes y concejales podrán ser 

electos consecutivamente para el mismo cargo, hasta por un periodo 

adicional. La postulación sólo podrá ser realizada [bajo el mismo 

principio por el cual fue registrado en el primer periodo, ya sea como 

independiente, o] por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que les hubieren postulado, salvo 

que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de 

su mandato. Las alcaldesas, alcaldes[, ni las y ni los concejales] no 

podrán ser electos para el periodo inmediato posterior en una 

alcaldía distinta ni las y los concejales en una circunscripción distinta 

a aquella en la que desempeñaron el cargo.  

Artículo 7. La determinación de la ausencia temporal o definitiva, así 

como la solicitud de licencia temporal o definitiva de las y los titulares 

de las alcaldías se establecerán en la ley.  

Artículo 8. En los supuestos en que alguna o alguno de los 

concejales titulares, dejare de desempeñar su cargo por un periodo 
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mayor a sesenta días naturales, será sustituido por su suplente, en 

los términos establecidos por la ley. En los casos en que la o el 

suplente no asuma el cargo, la vacante será cubierta por la o el 

concejal de la fórmula siguiente registrada en la planilla. La o el 

concejal propietario podrá asumir nuevamente sus funciones en el 

momento que haya cesado el motivo de su suplencia, siempre y 

cuando no exista impedimento legal alguno.  

Artículo 9. Las alcaldías reúnen la voluntad colectiva y la diversidad 

política y social de las demarcaciones y se integrarán a partir de las 

siguientes bases:  

I. En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías 

se integrarán por la persona titular de la misma y diez Concejales;  

II. En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 

mil, las alcaldías se integrarán por la persona titular de la misma y 

doce Concejales;  

III. En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las 

alcaldías se integrarán por la persona titular de la misma y quince 

Concejales.  

Artículo 10. Las alcaldesas, los alcaldes y concejales e integrantes 

de la administración pública de las alcaldías se sujetarán a los 

principios de buena administración, buen gobierno, y gobierno 

abierto con plena accesibilidad basado en la honestidad, 

transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, atención y 

participación ciudadana y sustentabilidad. Para ello propondrán 

dentro de sus plataformas electorales instrumentos de gobierno 

electrónico y abierto, innovación social y modernización, en los 

términos que señalan la Constitución y las leyes. 
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SECCION SEGUNDA 

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO LOCAL 

Artículo 11. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la 

Ciudad de México. El Congreso de la Ciudad de México se integrará 

por 66 diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría 

relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 

33 según el principio de representación proporcional. Las 

diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, mediante 

el voto universal, libre y secreto. Por cada persona propietaria se 

elegirá una suplente del mismo género. 

Artículo 12. El Congreso de la Ciudad de México se regirá por los 

principios de parlamento abierto. Las diputadas y diputados 

establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas que 

garanticen su responsabilidad frente al electorado. Las y los 

diputados, cuando estuvieren en ejercicio, no podrán desempeñar 

ninguna otra comisión o empleo públicos con goce de sueldo. 

Artículo 13. Las y los diputados al Congreso de la Ciudad son 

inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de su 

encargo. No podrán ser reconvenidos ni procesados por éstas. La o 

el Presidente del Congreso de la Ciudad de México velará por el 

respeto a la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

Artículo 14. En la asignación por el principio de representación 

proporcional, los partidos políticos registrarán una lista parcial de 

diecisiete fórmulas de candidatas y candidatos por el principio de 

representación proporcional, lista “A”. Los otros diecisiete espacios 

de la lista de representación proporcional, lista “B”, serán ocupadas 

por las diecisiete fórmulas de candidatos a diputados que no 
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lograron el triunfo en la elección por el principio de mayoría relativa 

del distrito en que participaron, pero que alcanzaron a nivel distrital 

los mayores porcentajes de la votación efectiva, comparados 

respecto de otras fórmulas de su propio partido en esa misma 

elección; con la finalidad de garantizar la paridad de género, una vez 

que se determinó el primer lugar de ésta lista, el segundo lugar será 

ocupado por la fórmula del otro género con mayor porcentaje de la 

votación efectiva, e irán intercalando de esta manera hasta concluir 

la integración de la lista. 

Artículo 15. Para la asignación de Diputados electos por el principio 

de representación proporcional se procederá durante el desarrollo de 

las reglas previstas en este artículo a la aplicación de una fórmula de 

proporcionalidad, conforme a las reglas siguientes:  

I. Ningún partido podrá contar con más de cuarenta diputaciones 

electas por ambos principios; 

II. En ningún caso un partido político podrá contar con un número de 

diputados, por ambos principios, que represente un porcentaje del 

total de la legislatura que exceda en ocho puntos a su porcentaje de 

votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por 

sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 

curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje 

de su votación emitida más el ocho por ciento.  

III. Todo partido que alcance por lo menos el tres por ciento del total 

de la votación válida emitida tendrá derecho a que le sean asignados 

diputadas y diputados, según el principio de representación 

proporcional; y 
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IV. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto 

de las diputaciones de representación proporcional conforme a la 

fórmula establecida en este Código. 

V. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el 

tres por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul 

de asignación directa por el principio de representación. 

VI. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el 

tres por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul 

de asignación directa por el principio de representación. 

VII. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la 

deducción del número de diputados de representación proporcional 

que sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos 

que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor 

subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que le sea 

asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los 

partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación 

mínima para conservar el registro de conformidad a la normatividad 

electoral. 

VIII. Para la asignación de diputados de representación proporcional 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se utilizará la fórmula 

de proporcionalidad pura y se atenderán las reglas siguientes: 

 1.  Se intercalarán las fórmulas de candidatos de ambas listas, 

iniciándose con los candidatos de la Lista “A”.  

 2.  A la votación total emitida, se deducirán los votos a favor 

de los partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de 

la votación total emitida, los votos nulos, los votos para candidatos 
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no registrados y los votos para candidatos independientes. El 

resultado será la votación válida emitida. 

 3.  A cada partido político que alcance el tres por ciento de la 

votación válida emitida, se le asignará una diputación de asignación 

directa por representación proporcional, con independencia de los 

triunfos de mayoría que hubiere obtenido. Los votos 

correspondientes al tres por ciento de la votación válida le serán 

deducidos a todos los partidos políticos. El resultado será la votación 

válida emitida modificada. Dicha diputación corresponderá a la 

fórmula de candidatos que encabece la lista intercalada. 

 4.  La votación válida emitida modificada se dividirá entre el 

número a repartir de diputados de representación proporcional, una 

vez otorgados los diputados de asignación directa a cada partido 

político. El resultado será el cociente natural. 

 5.  Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político 

tantos diputados como número de veces contenga su votación dicho 

cociente. 

 6.  Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen 

diputados por repartir, éstos se asignarán por el método de resto 

mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no 

utilizados para cada uno de los partidos políticos. 

IX.  Si una vez hecha dicha asignación, algún partido político 

supera el techo de cuarenta diputados por ambos principios o tiene 

una sobrerrepresentación superior al ocho por ciento, que no sea 

producto de sus triunfos de mayoría relativa, le serán deducidos el 

número de diputados de representación proporcional hasta ajustarse 

a los límites establecidos, en los términos siguientes: 
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 1.  Se determinarán cuántos diputados de representación 

proporcional tuvo en exceso, los cuales le serán deducidos; 

 2.  Una vez deducido el número de diputados de 

representación proporcional excedentes al partido o partidos 

políticos que se hayan ubicado en el supuesto mencionado en la 

fracción anterior, se le asignarán los curules que le correspondan. 

 3.  Concluida la asignación para el partido o partidos políticos 

con diputados excedentes de representación proporcional, se 

obtendrá la votación ajustada, para lo cual se deducirán de la 

votación válida emitida modificada, los votos del o los partidos 

políticos que se hubieran excedido. 

 4.  La votación ajustada se dividirá entre el número de curules 

por asignar, a fin de obtener un cociente de distribución; 

 5.  Por el cociente de distribución se asignarán al resto de los 

partidos políticos tantos diputados como número de veces contenga 

su votación dicho cociente. 

 6.  Después de aplicarse el cociente de distribución, si aún 

quedan diputados por repartir, éstos se asignarán por el método de 

resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos 

no utilizados para cada uno de los partidos políticos. 

X. Las vacantes de miembros propietarios de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal electos por el principio de 

representación proporcional, serán cubiertas por los suplentes de la 

fórmula electa respectiva, que invariablemente deberán ser del 

mismo género que el propietario. Si la vacante se presenta respecto 

de la fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3113 
 

candidatos del mismo Partido y género que siga en el orden de la 

lista respectiva, después de habérsele asignado los Diputados que le 

hubieren correspondido. 

XI. Respecto a la integración de la lista B, las coaliciones deberán 

determinar en el convenio, en la lista B, en cual de los partidos 

políticos promoventes de la candidatura común participarán los 

candidatos a diputados que no logrando el triunfo en la elección por 

el principio de mayoría relativa, alcancen a nivel distrital los mayores 

porcentajes de la votación efectiva comparados respecto de otras 

fórmulas de su propio partido en esa misma elección para tales 

efectos se tomará en cuenta solo los votos recibidos por el partido 

postulante. Un candidato no podrá ser registrado en la lista B de dos 

o más partidos que intervengan en la formulación de las 

candidaturas comunes. 

Artículo 16. Las y los diputados al Congreso de la Ciudad de México 

podrán ser reelectos para un sólo período consecutivo. La 

postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 

militancia antes de la mitad de su mandato. Quienes hubieren 

accedido al Congreso por la vía de candidaturas sin partido deberán 

conservar esta calidad para poder ser reelectos. 

Artículo 17. El Congreso podrá expedir convocatorias para 

elecciones extraordinarias con el fin de cubrir las vacantes de sus 

miembros electos por mayoría relativa. Las vacantes de sus 

miembros electos por el principio de representación proporcional, 

serán cubiertas por aquellas candidatas y candidatos del mismo 
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partido que sigan en el orden de la lista respectiva, después de 

habérsele asignado las y los diputados que le hubieren 

correspondido. 

SECCIÓN TERCERA. 

DE LAS CANDIDATURAS SIN PARTIDO 

Artículo 18. La ciudadanía podrá presentar candidaturas para 

acceder a cargos de elección popular sin necesidad de que sean 

postuladas por un partido político, siempre que cuenten con el 

respaldo de una cantidad de firmas equivalente al uno por ciento de 

la lista nominal de electores en el ámbito respectivo. Las personas 

que hayan sido militantes de un partido deberán renunciar a su 

militancia por lo menos un año antes del registro de su candidatura, 

de conformidad con lo previsto por la ley. Para su registro se guiarán 

por los principios de justicia, racionalidad y proporcionalidad y se 

garantizará que las fórmulas de candidaturas sin partido estén 

integradas por personas del mismo género. 

Artículo 19. Los ciudadanos que cumplan las condiciones y 

términos que establece la ley electoral y la demás normatividad de la 

materia para el cargo al que se desee accede, tendrán derecho a 

que se les registre para contender por dichos cargos como 

candidatos sin partidos por los siguientes cargos:  

a) Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;  

b) Alcaldesa o Alcalde delas demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México; 

d) Concejal por mayoría de una circunscripción o registrando una 

planilla en las demarcación territoriales; y  
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c) Diputadas y Diputados al Congreso local. 

Artículo 20. Para los cargos previstos en el artículo anterior, se 

requerirá el respaldo de firmas equivalente al uno por ciento de la 

lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año previo al 

de la elección: 

a) Para Jefe de Gobierno, cuando menos la firma de ciudadanos 

equivalente al uno por ciento de la lista nominal de electores 

correspondiente a la Ciudad de México. 

b) Para la fórmula de diputados de mayoría relativa, cuando menos 

la firma de ciudadanos equivalente al uno por ciento de la lista 

nominal de electores correspondiente al distrito electoral en cuestión. 

c) Para Alcaldesa o Alcalde o planilla registrada de Alcaldesa o 

Alcalde y concejales, cuando menos la firma de una cantidad de 

ciudadanos equivalente al uno por ciento de la lista nominal de 

electores correspondiente a la demarcación territorial. 

d) Para concejales de mayoría la firma de ciudadanos equivalente al 

uno por ciento de la lista nominal de la circunscripción en cuestión. 

Artículo 21. El proceso de selección de las y los Candidatos sin 

partido comprende las etapas siguientes:  

a) De la Convocatoria;  

b) De los actos previos al registro de Candidatos sin partido;  

c) De la obtención del apoyo ciudadano; y  

d) Del registro de Candidatas o Candidatos sin partido. 

Para obtener el registro como candidata o candidato sin partido, 

además de cumplir con los términos, plazos y condiciones de 
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registro que se establecen para las y los candidatos propuestos por 

los partidos políticos, la o el solicitante deberá satisfacer el requisito 

consistente de no haber sido integrante o militante de alguno de los 

órganos de dirección nacional o Local en la Ciudad de México de 

algún partido político, cuando menos un año anterior a la solicitud de 

registro. Ninguna persona podrá contender de manera simultánea en 

un mismo proceso electoral como candidato sin partido y candidato 

de partido político. Tampoco podrá buscarse simultáneamente una 

candidatura en el proceso de selección de candidatas o candidatos 

de un partido político y buscar el apoyo ciudadano como aspirante a 

solicitar registro para una candidatura sin partido. 

Artículo 22. El Consejo General del Instituto Electoral emitirá la 

Convocatoria dirigida a las y los ciudadanos interesados en 

postularse como candidatas o candidatos sin partido, dando una 

amplia difusión a la Convocatoria y la mandará a publicar en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

Artículo 23. Las ciudadanas y ciudadanos que aspiren a participar 

como Candidatos Sin partidos a un cargo de elección popular 

deberán presentar su solicitud por escrito, la que deberá contener:  

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en 

su caso, huella dactilar del solicitante;  

II. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante;  

III. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;  

IV. Ocupación;  

V. Clave de la credencial para votar del solicitante;  

VI. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;  
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VII. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:  

a) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos 

para obtener el apoyo ciudadano; 

b) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 

dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, 

conforme a lo establecido en esta ley; y  

c) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender 

como Candidata o Candidato sin partido; y 

VIII. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir 

notificaciones, y  

IX. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos 

financieros y de la rendición de informes correspondientes. 

X. Una cuenta bancaria individual a nombre de la o el candidato, 

exclusiva para recibir financiamiento público y privado, que servirá 

para el manejo de los recursos para obtener el apoyo ciudadano y 

para, en su caso, la campaña electoral de manera que el Instituto 

Electoral la fiscalice de acuerdo a la reglamentación establecida.  

 

Una vez entregada la documentación, verificada y recibida la 

constancia respectiva por el Instituto Electoral, las y los ciudadanos 

adquirirán la calidad de aspirantes.  

Artículo 24. El Instituto Electoral aprobará y pondrá a disposición de 

la ciudadanía el mecanismo electrónico para que los aspirantes a 

candidatos sin partido reciban respaldos ciudadanos, incluyendo su 

huella digital. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan 
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la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a 

recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios 

diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no 

constituyan actos anticipados de campaña. 

Artículo 25. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, se 

sujetarán a los siguientes plazos, según corresponda:  

a. Los aspirantes a Candidata o Candidato sin partido para el cargo 

de Jefa o Jefe de Gobierno, contarán con noventa días; y  

b. Los aspirantes a Candidata o Candidato sin partido para el cargo 

de Diputada o Diputado, Alcaldesa o Alcalde o Concejal contarán 

con sesenta días.  

Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña por 

ningún medio. La violación a esta disposición se sancionará con la 

negativa de registro como Candidata o Candidato sin partido.  

Artículo 26. El Instituto Electoral realizará una campaña de difusión 

en diversos medios de comunicación y redes sociales, que explique 

la figura de candidatos sin partido y el procedimiento para recabar el 

apoyo ciudadano previa y durante el período de recolección de 

apoyos ciudadanos. Las y los aspirantes a candidatos sin partido 

contarán con acceso a tiempos oficiales en radio y televisión durante 

los períodos de precampaña y 

Artículo 27. Para obtener su registro como candidatas o candidatos 

sin partido a un cargo, las y los ciudadanos ratificarán como propios 

los documentos ya entregados sobre: 

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en 

su caso, huella dactilar del solicitante;  
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II. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante;  

III. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;  

IV. Ocupación;  

V. Clave de la credencial para votar del solicitante;  

VI. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;  

VII. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir 

notificaciones, y  

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los 

recursos financieros y de la rendición de informes correspondientes.  

IX. Datos de identificación de la cuenta bancaria exclusiva para el 

manejo de los recursos de la candidatura sin partido 

Asimismo, entregarán como documentos adicionales para su 

registro:   

X. Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidata o 

candidato sin partido, a que se refiere esta ley;  

XI. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la 

credencial para votar vigente;  

XII. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas 

que la o el candidato sin partido sostendrá en la campaña electoral;  

XIII. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a 

obtener el apoyo ciudadano, en los términos de esta ley;  

XIV. El informe de los respaldos ciudadanos recopilados por el 

mecanismo electrónico para que los aspirantes a candidatos sin 

partido reciban respaldos ciudadanos, incluyendo su huella digital.  



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3120 
 

Artículo 28. Recibida una solicitud de registro de candidatura sin 

partido, el Instituto Electoral verificará dentro de los cinco días 

siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados en el 

párrafo anterior. Si de la verificación realizada se advierte que se 

omitió el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de 

inmediato al solicitante o a su representante, para que dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos 

omitidos, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los 

plazos que señala esta ley.  

Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la 

solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no 

presentada.  

Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en la Ley 

General y esta ley, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores del Instituto Nacional procederá a verificar que se haya 

reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda según la 

elección de que se trate, constatando que los ciudadanos aparecen 

en la lista nominal de electores. Esta Dirección además hará la 

verificación de una muestra significativa de respaldos ciudadanos. 

En caso de que se encuentren datos falsos, se considerará delito 

grave y se procederá a cancelar el registro de la candidatura.  

Los respaldos ciudadanos que no se computarán para los efectos 

del porcentaje requerido cuando se presente alguna de las 

siguientes circunstancias:  

I. Nombres con datos falsos o erróneos;  
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II. En el caso de candidatos a Jefa o Jefe de Gobierno, las y los 

ciudadanos no tengan su domicilio en la entidad para la que se está 

compitiendo;  

III. En el caso de candidatos a Diputadas y Diputados, las y los 

ciudadanos no tengan su domicilio en el distrito para el que se está 

postulando; 

IV. En el caso de candidatas o candidatos a Alcaldes y 

Concejales, las y los ciudadanos no tengan su domicilio en la 

demarcación territorial para la que se está postulando;  

V. Las y los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal 

o suspendidos sus derechos políticos;  

VI. En el caso que se haya presentado por una misma persona 

más de una manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se 

computará una, y  

VII. En el caso que una misma persona haya presentado 

manifestación en favor de más de un aspirante al mismo cargo, sólo 

se computará la última manifestación presentada.  

Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no 

presentada. El Consejo General del Instituto Electoral tomarán las 

medidas necesarias para hacer pública la conclusión del registro de 

candidaturas sin partido, dando a conocer los nombres de las y los 

candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no cumplieron 

con los requisitos. Las y los candidatos sin partido que obtengan su 

registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del 

proceso electoral. Tratándose de la fórmula de Diputadas o 
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Diputados, será cancelado el registro de la fórmula completa cuando 

falte el propietario. La ausencia del suplente no invalidará la fórmula.  

En el caso de las listas de fórmulas de candidatas o candidatos sin 

partido al cargo de Alcaldesas, Alcaldes y Concejales, si por 

cualquier causa falta uno de los integrantes, se cancelará el registro.  

Artículo 29. Son prerrogativas y derechos de las y los candidatos 

sin partido registrados:  

I. Que el Instituto Electoral realice una campaña de difusión en 

diversos medios de comunicación, que explique la figura de 

candidatos sin partido y el procedimiento para recabar el apoyo 

ciudadano.  

II. Participar en la campaña electoral correspondiente y en la 

elección al cargo para el que hayan sido registrados;  

III. Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se 

tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma 

proporcional al tipo de elección de que se trate, en la etapa de pre-

campaña y durante las campañas electorales;  

IV. Obtener financiamiento público y privado, en los términos 

de esta ley y la Ley General;  

V. Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los 

términos de esta ley y la Ley General;  

VI. Replicar y aclarar la información que generen los medios 

de comunicación, cuando consideren que se deforma su imagen o 

que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;  
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VII. Designar representantes ante los órganos del Instituto 

Electoral, en los términos dispuestos por esta ley;  

VIII. Solicitar a los órganos electorales copia de la 

documentación electoral, a través de sus representantes 

acreditados;  

IX. Las demás que les otorgue esta ley, la Ley General y los 

demás ordenamientos aplicables.  

Artículo 30. Son obligaciones de las y los candidatos sin partido 

registrados:  

I. Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la 

Constitución Local, en la presente ley y la Ley General;  

II. Respetar y acatar los Acuerdos que emitan el Instituto Nacional y 

el Instituto Electoral;  

III. Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los 

términos de la presente ley y la Ley General;  

IV. Proporcionar al Instituto la información y documentación 

que éste solicite, en los términos de la presente ley;  

V. Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento 

exclusivamente para los gastos de campaña;  

VI. Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto 

de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones 

religiosas e iglesias.  
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VII. Tampoco podrán aceptar aportaciones o donativos, en 

dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 

circunstancia de:  

a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 

la Ciudad de México, salvo en el caso del financiamiento público 

establecido en la Constitución Política y en la Constitución Local;  

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 

Pública Federal, estatales y los órganos de gobierno de la Ciudad de 

México;  

c) Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de 

México;  

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  

e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  

f) Las personas morales; y  

g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.  

VIII. Depositar únicamente en la cuenta bancaria individual 

exclusiva sus aportaciones y realizar todos los egresos de los actos 

de campaña con dicha cuenta;  

IX. Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como 

expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en 

su propaganda;  

X. Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier 

expresión que denigre a otros candidatos, partidos políticos, 

personas, instituciones públicas o privadas;  
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XI. Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: 

“Candidata o Candidato sin partido”;  

 

XII. Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, 

emblemas y colores utilizados por partidos políticos nacionales o 

Locales de la Ciudad;  

 

XIII. Abstenerse de realizar actos que generen presión o 

coacción a los electores;  

 

XIV. Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en 

efectivo, así como metales y piedras preciosas por cualquier persona 

física o moral;  

 

XV. Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los 

partidos políticos, los informes de campaña sobre el origen y monto 

de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo;  

 

XVI. Ser responsable solidario, junto con el encargado de la 

administración de sus recursos financieros, dentro de los 

procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes; y  

 

XVII. Las demás que establezcan esta ley y los demás 

ordenamientos aplicables en la materia. 
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INICIATIVA DÉCIMO QUINTA.- Presentaron los Diputados Quijano Morales, 

Rubalcava Suárez y Betanzos Cortés, la Iniciativa que tiene por finalidad, emitir 

una Ley Electoral de la Ciudad de México, en su exposición de motivos, estos 

legisladores establecen que: 

 

“…El pasado 31 de enero de 2017, la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 

México, concluyó los trabajos legislativos con los cuales aprobó la Constitución 

Política de la Ciudad de México, misma que regirá la vida de los capitalinos… 

 

...De acuerdo con lo estipulado en el Artículo Transitorio Primero de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, resulta procedente la creación de 

una nueva Ley Electoral para la Ciudad de México, misma que estará vigente a 

partir del día siguiente al de su publicación… 

 

…Asimismo, y de conformidad del contenido de la Constitución citada, las 

normas relativas a la elección de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de las 

Alcaldías de la Ciudad de México serán aplicables a partir del proceso electoral 

2017-2018… 

 

…En dicho proceso, la jornada electoral será concurrente con la del proceso 

electoral federal… 

 

…El Sistema Electoral y las reglas para la elección de Diputados que 

integrarán el Congreso de esta Capital, es decir, los diputados de mayoría 
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relativa y de representación proporcional, también serán aplicables a partir del 

Proceso Electoral 2017-2018… 

 

…Lo dispuesto en los artículos 29, Apartado B, numeral 3 y 53, Apartado A, 

numeral 6 de la Constitución Local, serán aplicables a partir de la elección de 

2021 a los Diputados del Congreso de la Ciudad de México, así como a los 

integrantes de las Alcaldías que sean electos en 2018… 

 

…Además, en dicho ordenamiento legal y de conformidad con lo que dispone 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se faculta a esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal para legislar en materia electoral. 

Donde sus normas serán aplicables al proceso electoral 2017-2018 y deberán 

estar publicadas a más tardar noventa días naturales antes del inicio de dicho 

proceso… 

 

…Por otro lado, cabe resaltar que en esta Ley Electoral, se hace referencia a 

una serie de derechos que son consagrados a los ciudadanos de esta Ciudad, 

entre los que resalta participar en la resolución de problemas y temas de 

interés general a través de mecanismos de democracia directa y participativa, 

incluyendo el uso de la tecnología, para ejercicios de participación ciudadana, 

lo cual colocará a la Ciudad de México en una posición de vanguardia no sólo 

en la República Mexicana, sino a nivel mundial junto con las naciones que 

impulsan este tipo de desarrollo democrático… 

 

…Ante esto, la propia Constitución Capitalina incide en la necesidad de crear la 

norma reglamentaria que direccionará los ejercicios de convivencia política y 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3128 
 

social de la Ciudad de México. Entre los cuales estarán aquellos que obligan a 

las autoridades de la Ciudad y a las futuras Alcaldías a garantizar la 

participación social efectiva en los procesos de planeación, elaboración, 

aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas y presupuestos 

que incidan en el desarrollo de esta Ciudad… 

 

…La Constitución de la Ciudad de México establece diversas formas de 

participación ciudadana, de los cuales se destaca la iniciativa ciudadana, el 

referéndum, el plebiscito, la consulta ciudadana y la revocación de mandato, 

otros tipos de participación ciudadana están las candidaturas sin partidos para 

acceder a cargos de elección popular, con determinado respaldo ciudadano… 

 

…Es por ello, que como Legisladores Locales tenemos la responsabilidad de 

fijar en la Ley Electoral de la Ciudad de México, las reglas y procedimientos 

para el registro de los cargos de elección popular, así como todo lo relacionado 

con los partidos políticos, como por ejemplo el acceso al financiamiento 

público, su fiscalización, las prerrogativas entre otros...  

 

…Asimismo, la Ley Electoral, materia de la presente iniciativa, deberá 

establecer los documentos básicos que rijan la vida interna de los partidos 

políticos locales, sus derechos y obligaciones, así como las reglas de 

participación en las contiendas electorales. Otro rubro importante es la forma 

en que los partidos políticos deberán transparentar sus actividades, origen de 

los recursos que reciben, los montos y destino de los mismos… 

…Esta nueva Legislación Electoral para la Ciudad de México, establece las 

directrices para la elección del Congreso de la Ciudad de México, mismo que 
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estará integrado por 66 diputados 33 electos por el principio de mayoría relativa 

y 33 mediante el sistema de representación proporcional… 

 

…El proyecto de Ley Electoral de la Ciudad de México que hoy presentamos a 

esta H. Asamblea, establece con claridad los mecanismos para dar certeza a 

los procesos electorales, las reglas de competencia, de propaganda, 

precampaña y campaña, así como de la propia integración, atribuciones y 

funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México así como del 

Tribunal Electoral Local… 

 

…Destacamos que los principios en los que nos basamos para la creación de 

esta Ley, son los mismos que nos señalan la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política de la Ciudad de México; 

dando prioridad en todo momento a la participación ciudadana”. 

 

En virtud de lo anterior, los diputados promoventes sugieren la siguiente 

redacción: 

LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
TÍTULO PRIMERO 
OBJETO Y SUJETOS DE LA LEY 
Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de 

observancia general en el Ciudad de México y para los ciudadanos 

que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. 
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Este ordenamiento reglamenta las normas de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución Política de la 

Ciudad de México  relativas a: 

I. Los derechos y obligaciones político electorales de los ciudadanos 

de la Ciudad de México; 

II. Las prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos 

Nacionales, Locales, candidatos de los partidos y Candidatos sin 

Partido; 

III. La constitución, derechos y obligaciones de las Agrupaciones 

Políticas Locales y Partidos Políticos; 

IV. Las elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados al Congreso de 

la Ciudad de México, Alcaldes y Concejales; 

V. El régimen sancionador electoral; 

VI. Los procedimientos de investigación y fiscalización electoral, en 

el supuesto de que el Instituto Nacional Electoral delegue dicha 

facultad; 

VII. La salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político 

electorales de los ciudadanos;  

VIII.  Los derechos de las niñas, niños, adolescentes y personas 

jóvenes, como parte de su educación cívica a participar en la 

observación electoral; 

IX. El uso de  nuevas tecnologías de información y comunicación 

para el ejercicio de la democracia digital abierta; 

X. La estructura y atribuciones del Instituto Electoral y del Tribunal 

Electoral, ambos de la Ciudad de México. 

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley, tienen por objeto 

garantizar que en la Ciudad de México se realicen elecciones libres,  
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auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto, 

directo e intransferible. 

Las autoridades electorales y judiciales sancionarán cualquier 

violación a las garantías y características con que debe emitirse el 

sufragio. 

Artículo 3. La aplicación de las normas de esta Ley al Congreso de 

la Ciudad de México y a las autoridades electorales en su respectivo 

ámbito de competencia, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 

Política de la Ciudad de México y demás ordenamientos aplicables. 

La interpretación de la presente Ley  se hará conforme a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas con la protección más amplia. A falta de disposición 

expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de 

acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus 

funciones, se regirán por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia y 

objetividad. 

Las autoridades electorales dispondrán lo necesario para asegurar el 

cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 4. Las autoridades electorales solamente podrán intervenir 

en los asuntos internos de los Partidos Políticos en los términos que 

expresamente señale la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley 

General de Partidos Políticos, la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables.  

Artículo 5. Para efectos de esta Ley se entenderá: 

I. En lo que se refiere a los ordenamientos: 

a) Constitución Federal. La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 

b) Constitución Local. La Constitución Política de la Ciudad de 

México; 

c) Ley General. La Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 

d) Leyes Generales. La Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos; 

e) Ley de Partidos. La Ley General de Partidos Políticos; 

f) Ley  Electoral. Ley Electoral de la Ciudad de México. 

g) Código Penal. El Código Penal para la Ciudad de México; 

h) Ley de Transparencia. La Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de la Ciudad México; 

i)  Ley de Participación. La Ley de Participación Ciudadana de la 

Ciudad de México; 

j) Ley de Presupuesto. La Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de 

la Ciudad de México; 

k) Ley de Protección de Datos. La Ley de Protección de Datos 

Personales la Ciudad de México; 

l) Ley Federal de Responsabilidades. Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

m) Ley Procesal. La Ley Procesal Electoral para la Ciudad de 

México; 
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n) Reglamento Interior del Instituto Electoral. Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

ñ) Reglamento para la Liquidación. Reglamento para la Liquidación 

del Patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales y Partidos 

Políticos en la Ciudad de México; 

o) Reglamento de Sesiones. Reglamento de Sesiones del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México; y 

p) Estatuto del Servicio. El Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

II. En lo que se refiere a los entes: 

a) Ciudadano de la Ciudad de México. Los varones y mujeres que 

teniendo calidad de mexicanos reúnan los requisitos del artículo 34 

Constitucional y posean, además, la calidad de vecinos u originaros 

de la Ciudad de México 

b) Congreso Local. Congreso de la Ciudad de México; 

c) Autoridades Electorales. El Instituto Nacional Electoral, el Instituto 

Electoral y el Tribunal Electoral ambos de la Ciudad de México; 

d) Consejeros Distritales. Consejeros Electorales integrantes de los 

Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

e) Consejeros Electorales. Los Consejeros Electorales integrantes 

del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

f) Consejero Presidente. Al Consejero Presidente del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

g) Consejo Distrital. El Consejo Distrital del Instituto Electoral de la  

Ciudad de México; 

h) Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México; 
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i) Diputados de mayoría. Los Diputados del Congreso de la Ciudad 

de México, electos por el principio de mayoría relativa; 

j) Diputados de representación proporcional. Los Diputados del 

Congreso de la Ciudad de México, asignados según el principio de 

representación proporcional; 

k) Agrupaciones política locales. Son aquellas personas morales sin 

fines de lucro, cuyo objeto social consiste en tomar parte en los 

asuntos públicos de la Ciudad y cuyo domicilio se encuentre en la 

Ciudad de México y se constituyan en los términos señalados por la 

Constitución de la Ciudad de México y esta Ley. 

l) Instituto Electoral. El Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

m) Instituto Nacional. El Instituto Nacional Electoral; 

n) Jefe de Gobierno. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

o) Demarcaciones Territoriales. Son la base de la división territorial y 

de la organización política administrativa de la Ciudad de México. 

p) Alcaldías. Los órganos político administrativo que ejercen el 

gobierno en las demarcaciones territoriales, que  se integran por un 

Alcalde o Alcaldesa y un Concejo. 

q Alcalde o Alcaldesa. Los titulares de los órganos político 

administrativo de las demarcaciones territoriales en que se divide en 

la Ciudad de México; 

p) Concejales. Integrantes de los órganos colegiados electos en 

cada demarcación territorial y que forman parte de la administración 

pública de las Alcaldías; 

q) Candidato sin Partido: El ciudadano que obtenga por parte de la 

autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido los 

requisitos que para tal efecto establecen las leyes de la materia. 
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r) Magistrados Electorales. Los Magistrados del Tribunal Electoral de 

la Ciudad de México; 

s) Magistrado Presidente. Al Magistrado Presidente del Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México; 

t) Pleno del Tribunal. El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México; y 

u) Tribunal Electoral. El Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

v) Democracia Digital. El uso de las tecnologías de información y 

comunicación en los procedimientos electorales para la recepción y 

cómputo del voto de los ciudadanos. 

w) Violencia política de género. Son todas aquellas acciones y 

omisiones cometidas por una o varias personas, directamente o por 

terceros que limitan, condicionan, excluyen, impiden, menoscaban o 

anulan el ejercicio de los derechos políticos electorales, el acceso, 

pleno ejercicio o el uso de las prerrogativas del  poder público; que 

se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, 

coacción, vejación, discriminación, impedimento, suspensión, 

exclusión, condición, amenaza o privación de la vida en razón del 

género. 

Artículo 6. Los servidores públicos de los poderes  Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Ciudad de México, de las Alcaldías, de los 

Organismos Descentralizados y de los Órganos Autónomos de la 

Ciudad de México, tienen en todo tiempo la prohibición de utilizar los 

recursos públicos que están bajo su responsabilidad, para influir en 

la equidad de la competencia entre los partidos políticos, candidatos 

o precandidatos. 

De igual modo, la difusión que por los diversos medios realicen, bajo 

cualquier modalidad de comunicación social, deberá tener carácter 
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institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. 

En ningún caso la comunicación incluirá nombres, imágenes, 

colores, voces, símbolos o emblemas que impliquen promoción 

personalizada de cualquier servidor público o que se relacionen con 

cualquier candidato, Partido Político Nacional o local. 

Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 

134 de la Constitución Federal, el informe anual de labores o gestión 

de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a 

conocer se difundan en los medios de comunicación social, no serán 

considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a 

una vez al año, en estaciones y canales con cobertura regional 

correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor 

público, y no exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores 

a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso la difusión de 

tales informes podrá tener fines electorales, de realizarse dentro del 

periodo de campaña electoral. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS CIUDADANOS 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
Artículo 7. Son derechos de los ciudadanos de la Ciudad de México: 

I. Votar y participar en las elecciones locales, consultas populares 

federales y demás formas mecanismos e instrumentos de 

democracia directa y participativa conforme a lo dispuesto por esta 

Ley y demás disposiciones aplicables. Los ciudadanos originarios de 

la Ciudad de México residentes en el extranjero, tendrán derecho a 

emitir su voto en la elección de Jefe de Gobierno, en los términos 

que determinen las Leyes Generales y esta Ley; 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3137 
 

II. Asociarse libre, individual y voluntariamente a una Agrupación 

Política Local para participar en forma pacífica en los asuntos 

políticos de la Ciudad de México; 

III. Participar como observadores en todas las etapas de los 

procesos electorales locales y de mecanismos de democracia 

directa y participativa, en los términos de la Ley General, la 

Constitución Local, esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

IV. Ser votados para todos los cargos de elección popular en la 

Ciudad de México. 

El derecho de solicitar el registro como candidato sin partido a Jefe 

de Gobierno de la Ciudad de México, diputado al Congreso de la 

Ciudad de México, Alcaldes y Concejales  ante la autoridad electoral 

corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales de derechos humanos, esta Ley y la demás 

normatividad aplicable. 

V. Solicitar la información pública a las autoridades electorales y a 

las Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos de 

conformidad con la Ley de Transparencia y a los candidatos de los 

Partidos Políticos con relación a sus compromisos de campaña; 

VI. Solicitar el acceso, resguardo y reserva de sus datos personales 

proporcionados a las autoridades electorales y asociaciones 

políticas, conforme a las disposiciones de la Ley de Protección de 

datos;  

VII. Tener acceso a la igualdad de oportunidades y la paridad de 

género; 
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VIII. Ejercer el derecho de petición en materia política ante los 

partidos políticos, solo podrán hacer uso de este derecho los 

ciudadanos; 

IX. Poder ser nombrado para cualquier cargo empleo o comisión del 

servicio público, teniendo las calidades que establezca la Ley; 

X. Presentar iniciativas de ley ante el Congreso de la Ciudad de 

México  en los términos y con los requisitos que señalen las leyes,  

 

XI. Participar en los procesos de democracia directa y participativa 

contemplados en la Constitución Política de la Ciudad de México; 

Los demás que establezcan las Leyes y demás ordenamientos 

aplicables. 

Artículo 8. Son obligaciones de  los ciudadanos de la Ciudad de 

México: 

I. Inscribirse en el Registro Federal de Electores de conformidad con 

lo dispuesto por la Ley General; 

II. Contar con Credencial para Votar, cuyo domicilio corresponda a la 

Ciudad de México; 

III. Emitir el sufragio en la sección electoral que corresponda a su 

domicilio, salvo los casos de excepción expresamente por esta Ley; 

IV. Desempeñar las funciones electorales para las que sean 

designados por las autoridades electorales, conforme a lo dispuesto 

por esta Ley; 

V. Desempeñar los cargos de elección popular para los que fueron 

electos; y 

VI. Las demás que establezcan las Leyes y demás ordenamientos 

aplicables. 

TÍTULO TERCERO 
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DEL RÉGIMEN POLÍTICO ELECTORAL 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LOS FINES DE LA DEMOCRACIA ELECTORAL 
Artículo 9. La democracia electoral en el de la Ciudad de México 

tiene como fines: 

I. Garantizar el libre ejercicio de los derechos de los ciudadanos de 

votar y ser votados; 

II. Garantizar el sufragio universal, efectivo, libre, secreto, directo y 

obligatorio, tanto para la elección de autoridades como para el 

ejercicio de la democracia directa. 

III. Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación 

política de los ciudadanos; 

IV. Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus 

representantes mediante procesos electorales; 

V. Impulsar la participación de los ciudadanos en la toma de 

decisiones públicas; 

VI. Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas de las autoridades electorales, Agrupaciones Políticas 

Locales, Partidos Políticos y candidatos hacia los ciudadanos; 

VII. Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, 

dotada de valores democráticos; y 

VIII. Favorecer la corresponsabilidad entre gobernantes y 

gobernados en la solución de los problemas de la Ciudad;  

IX. Garantizar la igualdad de oportunidades y la paridad de género 

en la postulación de candidaturas para la ocupación de los cargos de 

elección popular en los términos previstos por la Constitución, la Ley 

General, la Constitución Local y esta Ley; y 
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X.- Garantizar la vinculación del derecho de las y los ciudadanos al 

voto efectivo. 

Artículo 10. Las autoridades electorales, en sus respectivos ámbitos 

de competencia, vigilarán el cumplimiento de los fines de la 

democracia y la existencia de condiciones de equidad en la 

contienda electoral. 

Las facultades de asunción, delegación y atracción de las 

actividades propias de la función electoral se desarrollarán de 

conformidad con lo que señale la Ley General. 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
CAPITULO ÚNICO. 
DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO,  
DEL JEFE GOBIERNO Y DE LAS ALCALDÍAS 
SECCIÓN PRIMERA. 
De la elección de Diputados al Congreso de la Ciudad de México 
Artículo 11. Los Diputados al Congreso de la Ciudad de México 

serán electos cada tres años mediante voto universal, libre, directo y 

secreto, conforme a los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en el número y con las condiciones 

establecidas en la Constitución Local y esta Ley. 

Los diputados al Congreso Local podrán ser reelectos para un solo 

periodo consecutivo, de conformidad con lo siguiente: 

a) Un diputado que haya accedido al Congreso Local por la vía de 

candidaturas sin partido, deberá conservar esta calidad para poder 

ser reelecto; 
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b) Los diputados que hayan obtenido el triunfo como candidatos de 

un partido político, coalición o candidatura común, sólo podrán 

reelegirse como candidatos postulados por el mismo partido, o 

alguno de los integrantes de esa coalición o candidatura común 

salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 

de su cargo; podrá ser postulado por otro partido político. 

c) También podrá ser reelecto como candidato sin partido el 

Diputado que haya accedido al Congreso Local como candidato de 

un partido político, coalición o candidatura común, si pierde o 

renuncia a su militancia, por lo menos un año antes del registro de 

su candidatura. 

Artículo 12. Las y los diputados serán electos por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional por fórmulas de 

candidatos propietarios y suplente del mismo género. 

En la postulación de candidatas y candidatos por el principio de 

mayoría relativa se garantizará el principio de paridad de género en 

la totalidad de los distritos electorales uninominales. 

Artículo 13. Los diputados propietarios durante el período de su 

encargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de 

la Federación, de los Estados o de la Ciudad de México por los 

cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa del Congreso Local, 

pero entonces cesarán en sus funciones representativas mientras 

dure su nueva ocupación. 

La misma regla se observará con los diputados suplentes cuando 

estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será 

castigada con la pérdida del carácter de diputado. 

SECCIÓN SEGUNDA.  
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DE LA ELECCIÓN DE JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 
Artículo 14. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México será electo 

cada seis años, mediante voto universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible. 

Los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, 

podrán emitir su voto en la elección de Jefe de Gobierno, conforme a 

lo establecido en el artículo 329 de la Ley General, la Constitución 

de la Ciudad de México y esta Ley. 

SECCIÓN TERCERA.  
DE LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LAS ALCALDÍAS. 
Artículo 15. Los integrantes de las Alcaldías se elegirán cada tres 

años mediante el voto, universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, en la misma fecha en que sean electos los Diputados 

del Congreso de la Ciudad de México. 

Los integrantes de las Alcaldías podrán ser electos 

consecutivamente para el mismo cargo hasta por un periodo 

adicional. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 

que les hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido 

su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Los integrantes de las Alcaldías que hayan accedido a su cargo 

postulados por un partido político, coalición o candidaturas común, 

no podrán ser reelectos en la calidad de candidatos sin partido, a 

menos que renuncien, o pierdan su militancia por lo menos un año 

antes de la fecha de registro como candidatos. 

Los integrantes de las Alcaldías que haya obtenido el triunfo 

registrados como candidatos sin partido podrá ser postulados a la 
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reelección por un partido político, siempre y cuando se afilien a un 

partido político antes de la mitad del periodo de su encargo. 

Sólo se podrá ser candidato a Alcalde, Alcaldesa o Concejal, si se 

forma parte de una Planilla integrada entre siete y diez candidatos, 

según corresponda a cada Alcaldía, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Constitución de la Ciudad de México y en la presente ley. 

Los Concejos de las Alcaldías estarán integrados por el 60 por 

ciento de sus integrantes electos por el principio de mayoría relativa, 

y el 40 por ciento restante, electos por el principio de representación 

proporcional. Ningún partido político o coalición electoral podrá 

contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 

Las Alcaldías serán electas en planillas de entre siete y diez 

candidatos, según corresponda la demarcación territorial de que se 

trate, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la 

Ciudad de México y la presente Ley. Las planillas se integrarán 

iniciando con el candidato o candidata a Alcalde, y después con las 

fórmulas de candidatos a Concejales propietario y suplente del 

mismo género, enlistados en orden   de prelación; alternando género 

de manera sucesiva, y por lo menos una de las fórmulas deberá ser 

conformada por jóvenes de entre 18 y 29 años de edad. 

Los Alcaldes y Concejales serán electos en fórmula con la totalidad 

de integrantes de la planilla por el principio de mayoría relativa, y 

cada una de las fórmulas de candidatos a Concejales será adscrita 

para efectos de la campaña electoral, a una de las circunscripciones 

que conforman la demarcación territorial correspondiente.  

La territorialización de las fórmulas de candidatos a Concejales a las 

circunscripciones de cada una de las demarcaciones, no guardará 

relación alguna con el orden de prelación que cada partido político, 
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coalición o planilla de candidatos sin partido, les otorgue a los 

integrantes de su planilla. 

La planilla que obtenga el mayor número de votos en la totalidad de 

la demarcación territorial correspondiente serán declarados Alcalde y 

Concejales electos.  

La asignación de Concejales por el principio de representación 

proporcional se realizará según los términos señalados en la 

presente ley, para lo cual se considerarán las fórmulas de 

candidatos a Concejales que integran las Planillas que no hayan 

obtenido el triunfo en la demarcación correspondiente. 

Los partidos políticos deberán observar el principio de paridad de 

género en las candidaturas para Alcaldes y Alcaldesas, 

considerando la totalidad de las demarcaciones territoriales. 

SECCIÓN CUARTA. 
DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE ELECCIÓN 
Artículo 16. Los cargos de elección popular a que se refiere este 

título se elegirán de acuerdo al ámbito territorial siguiente: 

I. 33 Diputados de mayoría relativa serán electos en distritos locales 

uninominales, en que se divide la Ciudad de México, cuyo ámbito 

territorial será determinado por el Instituto Nacional de conformidad 

con las disposiciones aplicables. 

II. 33 Diputados de representación proporcional serán asignados 

mediante el sistema de listas votadas e integradas conforme lo 

dispuesto en la Constitución Local y esta Ley, en una sola 

circunscripción plurinominal que abarcará todo el territorio de la 

Ciudad de México; 

III. Un Jefe de Gobierno en todo el territorio de la Ciudad de México, 

que será considerado como una sola circunscripción. En su caso y 
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para efecto de esa elección se considerarán como emitidos dentro 

de la circunscripción, los sufragios de los ciudadanos de la Ciudad 

de México residentes en el extranjero; y 

IV. Un Alcalde en cada una de las respectivas demarcaciones 

territoriales en que esté divida la Ciudad de México. 

V. Concejales de mayoría relativa en la proporción señalada en el 

artículo 53 apartado A numeral 4, electos mediante el sistema de 

fórmulas integradas por un candidato propietario y un suplente en 

cada una de las circunscripciones en que se divida la demarcación 

territorial respectiva, de conformidad a lo señalado en las fracciones 

I, II y III del numeral 10, del apartado A del artículo 53 de la 

Constitución Local. 

LIBRO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES 
Artículo 17. El Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de 

la Ciudad de México son las autoridades electorales depositarias de 

la función estatal de organizar las elecciones locales en la Ciudad de 

México; asimismo, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México es el 

órgano jurisdiccional especializado para la solución de controversias 

en esta materia, cuyas competencias se establecen en la 

Constitución Política, las Leyes Generales, la Constitución Local,  la 

Ley Procesal, esta Ley y demás leyes aplicables a cada caso en 

concreto. 

Artículo 18. El Instituto Electoral y el Tribunal Electoral, son órganos 

de carácter permanente y profesionales en su desempeño, gozan de 

autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en 
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sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, la ley 

General, la Constitución Local y esta Ley. Será profesional en su 

desempeño. 

El Instituto Electoral tiene personalidad jurídica, patrimonio propio y 

su domicilio estará en la Ciudad de México. Su patrimonio es 

inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que 

se destinen al cumplimiento de su objeto, las partidas del 

presupuesto que anualmente apruebe el Congreso Local y demás 

ingresos que reciban de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 

Presupuesto. En ningún caso, podrán recibir donaciones de 

particulares. 

Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público 

de los partidos políticos no formarán parte del patrimonio del 

Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su 

determinación ni los montos que del mismo resulten conforme a la 

presente Ley. 

Artículo 19. El Instituto Electoral y el Tribunal Electoral se rigen para 

su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 

contenidas en la Constitución Política, las leyes generales de la 

materia, la Constitución Local, la Ley Procesal y esta Ley. Asimismo, 

sin vulnerar su autonomía, les son aplicables las disposiciones 

relativas de la Ley de Presupuesto. 

Artículo 20. Para el debido cumplimiento de sus funciones y de 

acuerdo con su ámbito de competencia, establecido en la 

Constitución Política, Leyes Generales, la Constitución Local y esta 

Ley, el Instituto Electoral debe: 

I. Observar los principios rectores de la función electoral; 
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II. Velar por la estricta observancia y cumplimiento de las 

disposiciones electorales, debiendo sancionar en el ámbito de sus 

atribuciones cualquier violación a las mismas; y 

III. Limitar su intervención en los asuntos internos de los partidos 

políticos, conforme lo dictan las normas aplicables. 

Artículo 21. Las autoridades electorales podrán requerir el apoyo y 

colaboración de los integrantes de los poderes y órganos autónomos 

de la Ciudad de México, así como de las autoridades federales, 

estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

para lo cual se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 22. El Instituto Electoral es responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 

desarrollo de los mecanismos de democracia directa y participativa, 

gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones de acuerdo a lo previsto en las Leyes Generales, esta 

Ley y la Ley de democracia directa y participativa.  

Sus fines y acciones se orientan a: 

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y representativa en 

la Ciudad de México; 

II. Fortalecer el ejercicio de  la democracia directa   y democracia 

participativa. 

III. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
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IV. Promover y vigilar la existencia y aplicación de condiciones de 

equidad y no violencia política con razón de género, en los 

procedimientos electorales de democracia directa, participativa y 

representativa; 

V. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las 

elecciones para renovar a los integrantes del Congreso Local, al Jefe 

de Gobierno y las Alcaldías. 

VI. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos 

de representación ciudadana e instrumentos de democracia directa y 

participativa, conforme a la Ley de Democracia Directa Y 

participativa; 

VII. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VIII. Promover el voto y la participación ciudadana; 

IX. Difundir la cultura cívica democrática y la construcción de 

ciudadanía; y 

X. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

XI. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del 

derecho al sufragio corresponde al Instituto Electoral, a los partidos 

políticos y sus candidatos, en los términos que establezca el Instituto 

Nacional. 

XII. Adicionalmente a sus fines el Instituto Electoral tendrá a su 

cargo las atribuciones siguientes: 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios 

y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la 

Constitución y la Ley General, establezca el Instituto Nacional: 

b) Reconocer y garantizar los derechos, el acceso a las 

prerrogativas y la ministración oportuna del financiamiento público a 
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los partidos políticos y candidatos a cargos de elección popular en la 

Ciudad de México; 

c) Registrar a los Partidos Políticos locales y cancelar su registro 

cuando no obtengan el tres por ciento del total de la votación válida 

emitida en cualquiera de las elecciones de la Ciudad de México en 

las que participen, así como proporcionar esta información al 

Instituto Nacional para las anotaciones en el libro respectivo; 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la 

Ciudad de México aprobados por su Consejo General, así como 

suscribir convenios en esta materia con el Instituto Nacional; 

e) Orientar a los ciudadanos de la Ciudad de México para el ejercicio 

de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-

electorales; 

f) Detectar y prevenir actos u omisiones  de violencia política contra 

las mujeres; 

g) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 

jornada electoral; 

h) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales que 

se utilizarán en los procesos electorales locales, en términos de los 

lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 

i) Verificar que las personas físicas o morales que pretendan llevar a 

cabo encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias electorales 

en la Ciudad de México  cumplan con los lineamientos que emita el 

Instituto Nacional; 

j) Garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores de 

observación electoral en de la Ciudad de México, de acuerdo con los 

lineamientos que emita el Instituto Nacional; 
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k) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones de Jefe de 

Gobierno, Alcaldes, Concejales y Diputados del Congreso Local, con 

base en los resultados consignados en las actas de cómputos; 

l) Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de 

escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los 

resultados el día de la jornada electoral local, de conformidad con los 

lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

m) Implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares 

de las elecciones de la Ciudad de México, de conformidad con los 

lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

n) Emitir la declaración de validez y el otorgamiento de constancias 

en las elecciones de Jefe de Gobierno, Diputados del Congreso 

Local, de los Alcaldes y Concejales; 

ñ) Fiscalizar el origen, monto y destino de los recursos erogados por 

las Agrupaciones Políticas Locales, Partidos Políticos y las 

organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 

partido político local; 

o) Asignar a los diputados electos al Congreso Local, según los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en 

los términos que señale esta Ley; 

p) Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos 

de representación ciudadana, así como de los mecanismos de 

democracia directa y participativa, conforme a la Ley en la materia;  

q) Vigilar el cumplimiento y acreditación de los requisitos y plazos 

para que se lleven a cabo los mecanismos de democracia directa y 

participativa; 

r) Implementar  la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados sobre  los mecanismos de democracia directa y 
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participativa de conformidad con lo que establezca la Ley 

democracia directa y participativa; y 

s) Convenir con el Instituto Nacional para que éste asuma la 

organización integral de los procesos electorales de la Ciudad de 

México, en los términos que establezcan las leyes respectivas. 

XIII. Las atribuciones del Instituto Nacional que, en su caso, se 

deleguen por disposición legal o por acuerdo de su Consejo General, 

consistentes en: 

a) Fiscalizar los ingresos y egresos de los Partidos Políticos y 

candidatos; 

b) Impartir la capacitación electoral y designar a los funcionarios de 

las Mesas Directivas; 

c) Ubicar las casillas electorales; 

d) Determinar la geografía electoral, así como el diseñar y 

determinar los distritos electorales y la división del territorio de la 

Ciudad de México en secciones electorales y las circunscripciones 

de cada demarcación territorial; 

e) Elaborar el Padrón y la lista de electores de la Ciudad de México; 

y 

f) Aplicar las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 

resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; 

observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y 

producción de materiales electorales. 

XIV. Las atribuciones adicionales para: 

a) Aplicar dentro del ámbito de su competencia, las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que emita el 

Instituto Nacional; 
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b) Organizar los  mecanismos de democracia directa y participativa 

de la Ciudad de México; 

c) Organizar la elección de los dirigentes de los Partidos Políticos 

locales, cuando éstos lo soliciten y con cargo a sus prerrogativas, en 

los términos que establezca la ley local de la materia; 

d) Llevar a cabo el registro de candidatos, de convenios de 

Coalición, fusión y otras formas de participación o asociación para 

los procesos electorales de la Ciudad de México 

e) Establecer las bases y criterios a fin de brindar atención e 

información a los visitantes extranjeros interesados en conocer el 

desarrollo de los procesos electorales y los mecanismos de 

democracia directa y participativa, en cualquiera de sus etapas; 

f) Llevar la estadística electoral local y de los mecanismos de 

democracia directa y participativa, así como darla a conocer 

concluidos los procesos; 

g) Colaborar con el Instituto Nacional para implementar los 

programas del personal de carrera que labore en el Instituto 

Electoral, de conformidad con el Estatuto del Servicio; 

h) Elaborar, aprobar e implementar los programas del personal de la 

rama administrativa del Instituto; 

i) Elaborar y difundir materiales y publicaciones institucionales 

relacionadas con sus funciones; 

j) Conocer del registro y pérdida de registro de las Agrupaciones 

Políticas Locales y Partidos Políticos; 

k) Sustanciar y resolver los procedimientos ordinarios sancionadores 

que se instauren por faltas cometidas dentro o fuera de los procesos 

electorales, en términos de la ley local de la materia; 
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l) Tramitar los procedimientos especiales sancionadores, integrar los 

expedientes de los mismos y remitirlos al Tribunal Electoral para su 

resolución, sustanciar y resolver los procedimientos especiales 

sancionadores, en términos de la ley local de la materia; 

m) Remitir al Instituto Nacional las impugnaciones que reciba en 

contra de actos realizados por ese instituto relacionados con los 

procesos electorales de la Ciudad de México, para su resolución por 

parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

conforme lo determina la Constitución Política y las leyes generales 

de la materia; 

n) Aplicar las sanciones a los Partidos Políticos por el incumplimiento 

a sus obligaciones en materia de transparencia, acceso a 

información pública y protección de datos personales, conforme a lo 

establecido en la ley local de la materia; 

ñ) Implementar los programas de capacitación a los órganos de 

representación ciudadana en la Ciudad de México; 

o) Celebrar convenios de apoyo, colaboración y coordinación con el 

Instituto Nacional y demás entes públicos federales y locales para la 

realización de diversas actividades relacionadas con sus 

atribuciones; 

p) Ejercer la función de oficialía electoral;  

q) Presentar iniciativas de Ley ante el Congreso Local en las 

materias de su competencia; y 

r) Las demás atribuciones que establezcan las leyes locales no 

reservadas expresamente al Instituto Nacional. 

Artículo 23. El Instituto Electoral se integra conforme a la siguiente 

estructura: 

I. El Consejo General; 
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II. La Junta Administrativa; 

III. Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, la Secretaría 

Administrativa, así como las respectivas Direcciones Ejecutivas; 

IV. Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión: La Contraloría 

General y la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización; 

V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; 

VI. Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales y 

Consejos Distritales; y 

VII. Mesas Directivas de Casilla. 

Artículo 24. Los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y 

con Autonomía de Gestión tendrán la estructura orgánica y funcional 

que apruebe el Consejo General, atendiendo a sus atribuciones y la 

disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral. El Consejo 

General, en la normatividad interna, determinará las relaciones de 

subordinación, de colaboración y apoyo entre los órganos referidos. 

Los titulares de los órganos referidos en el párrafo anterior, 

coordinarán y supervisarán que se cumplan las atribuciones 

previstas en esta Ley, las Leyes y reglamentos aplicables. Serán 

responsables del adecuado manejo de los recursos financieros, 

materiales y humanos que se les asignen, así como de, en su caso, 

formular oportunamente los requerimientos para ejercer las partidas 

presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 25. Los titulares de los Órganos Ejecutivos, Técnicos y con 

Autonomía de Gestión tienen derecho a recibir la remuneración y 

prestaciones que se consideren en el Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral, en ningún caso podrán superar o igualar las 

previstas para los Consejeros Electorales; y tienen las atribuciones, 

derechos y obligaciones que establecen esta Ley y el Reglamento 
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Interior del Instituto Electoral. En el caso del personal de Servicio 

Profesional Electoral Nacional se ajustará a lo que en la materia 

disponga el Instituto Nacional. 

Artículo 26. Las vacantes de los titulares de los Órganos Ejecutivos 

y Técnicos, así como de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, serán cubiertas temporalmente por los servidores 

públicos que nombre el Consejero Presidente del Consejo General, 

con carácter de encargado del despacho, debiendo realizar la nueva 

propuesta de titular, dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a 

que se genere la vacante. 

Artículo 27. La Contraloría General del Instituto estará  adscrita al 

Sistema Local Anticorrupción, en los términos señalados en la 

Constitución Local. 

CAPÍTULO II 
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
GENERAL 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 
Artículo 28. El Consejo General es el órgano superior de dirección 

del Instituto Electoral. Sus decisiones se asumen de manera 

colegiada en sesión pública y por mayoría de votos. 

El Consejo General se integrará por un Consejero Presidente y seis 

Consejeros Electorales con derecho a voz y voto; el Secretario 

Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro 

nacional o local, quienes concurrirán a las Sesiones sólo con 

derecho a voz. Participarán también como invitados permanentes a 

las sesiones del Consejo, sólo con derecho a voz, un diputado de 

cada Grupo Parlamentario del Congreso Local. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3156 
 

El Consejero Presidente y los consejeros electorales serán 

designados por el Consejo General del Instituto Nacional, en los 

términos previstos por la Ley General. 

Los Consejeros Electorales tendrán un período de desempeño de 

siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración 

acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo 

General del Instituto Nacional, por las causas que establezca la Ley 

General. 

De producirse una ausencia definitiva del Consejero Presidente o 

Consejero Electoral, el Consejo General del Instituto Nacional hará 

la designación correspondiente en términos de la Constitución y la 

Ley General. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro 

años del encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si 

la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 

Consejero para un nuevo periodo. 

Para efectos de esta Ley se reputa ausencia definitiva la renuncia, 

fallecimiento o remoción ejecutoriada del Consejero Presidente o 

algún Consejero Electoral del Instituto Electoral. 

Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los 

órganos emanados de las elecciones sobre las cuales en cuya 

organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados 

para un cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia 

partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo. 

Artículo 29. Son requisitos para ocupar el cargo de Consejero 

Electoral los señalados en la Ley General. 

Artículo 30. Son impedimentos para ocupar el cargo de Consejero 

Electoral, los establecidos en la Ley General. 
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Artículo 31. Durante el periodo de su encargo, los Consejeros 

Electorales deberán acatar las prescripciones siguientes: 

I. Desempeñar su función con autonomía, probidad e imparcialidad; 

II. Recibir la retribución y prestaciones señaladas en el Presupuesto 

de Egresos del Instituto Electoral. Su remuneración será similar a la 

de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México; 

III. No podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo, 

cargo o comisión de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de 

México o de particulares, salvo los casos no remunerados en 

asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación, de 

beneficencia o periodísticas, así como las que deriven de su ejercicio 

de libertad de expresión; 

IV. Pueden promover y divulgar la cultura democrática, dentro o 

fuera del Instituto Electoral, observando los principios rectores de su 

actividad; 

V. Guardar absoluta reserva sobre toda la información que reciban 

en función de su cargo, particularmente en materia de fiscalización y 

procedimientos sancionadores o de investigación; 

VI. Observar los principios de reserva y confidencialidad previstos en 

las Leyes en materia de transparencia y protección de datos 

personales; y 

VII. Excusarse de intervenir de cualquier forma en la atención, 

tramitación o resolución de asuntos en que los que tengan interés 

personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellos de los que 

pueda resultar un beneficio para los Consejeros Electorales, su 

cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por 

afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
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profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades 

de las que los Consejero Electorales o las personas antes referidas 

formen o hayan formado parte. 

Artículo 32. Los Consejeros Electorales están sujetos al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos previsto en la  

Constitución Federal. 

Además de las causas establecidas en esta Ley, pueden ser 

suspendidos, destituidos o inhabilitados del cargo, por incurrir en 

algunos de las causas señaladas  en el artículo 102 de la Ley 

General. 

El procedimiento sancionador será sustanciado de conformidad con 

lo previsto en la Ley General. 

Artículo 33. Cada Partido Político, a través de sus órganos de 

dirección en la Ciudad de México facultados para ello, designará un 

representante propietario y un suplente ante el Consejo General. Los 

representantes de los Partidos Políticos iniciarán sus funciones una 

vez que hayan sido acreditados formalmente ante el Instituto 

Electoral. 

Los representantes, propietario y suplente, podrán ser sustituidos 

libremente en todo tiempo por el órgano directivo facultado para su 

designación. 

Durante los procesos electorales, los Candidatos sin Partido  al 

cargo de Jefe de Gobierno comunicarán por escrito al Consejero 

Presidente la designación de sus representantes para que asistan a 

las sesiones del Consejo General y sus Comisiones, a efecto de 

tratar exclusivamente asuntos relacionados con dicha elección, 

quienes no contarán para efectos de quórum y sólo tendrán derecho 

a voz. El Instituto Electoral no tendrá con los representantes 
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mencionados vinculación de tipo laboral o administrativa, ni les 

otorgará recursos humanos o materiales. 

Los representantes de los mencionados Candidatos sin Partido 

serán notificados de las convocatorias a las sesiones del Consejo 

General y las Comisiones en el domicilio que acrediten dentro de la 

Ciudad de México que al afecto señalen o en los estrados del 

Instituto Electoral. 

SECCIÓN SEGUNDA 
FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 
Artículo 34. El Consejo General funciona de manera permanente y 

en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario, convocadas por el Consejero 

Presidente. 

El Consejo General asume sus determinaciones por mayoría de 

votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 

mayoría calificada, de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley. En caso 

de empate el Consejero Presidente tiene voto de calidad. 

Las determinaciones revestirán la forma de Acuerdo o Resolución, 

según sea el caso, y se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, cuando así esté previsto en esta Ley u otros 

ordenamientos generales. 

El servicio de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México será gratuito 

para las publicaciones del Instituto Electoral ordenadas por esta Ley 

u otros ordenamientos. 

Artículo 35. El Consejo General sesionará previa convocatoria del 

Consejero Presidente, que deberá ser expedida cuando menos con 

setenta y dos horas de anticipación para sesión ordinaria y, con 

veinticuatro horas de anticipación para sesión extraordinaria. 
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La convocatoria se formulará por escrito y con la misma se 

acompañará el proyecto de orden del día y documentación necesaria 

para su desahogo se remitirá por escrito, medio magnético o correo 

electrónico. 

Durante los procesos electorales y de los mecanismos de 

democracia directa y participativa que corresponda organizar al 

Instituto Electoral, el Consejo General sesionará en forma ordinaria 

una vez al mes y fuera de éstos cada dos meses. Las sesiones 

extraordinarias se convocarán cuando sea necesario, de acuerdo a 

la naturaleza de los asuntos a tratar. 

El Consejo General sesionará válidamente con la presencia de la 

mayoría de sus integrantes, debiendo contar con la presencia de al 

menos cinco de los Consejeros Electorales. En caso de que no se 

reúna el quórum, la sesión se realizará dentro de las veinticuatro 

horas siguientes, con los integrantes del Consejo General que 

asistan a la misma, salvo en los procesos electorales que deberá 

realizarse dentro de las doce horas siguientes. 

Las sesiones se desarrollarán conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de Sesiones. 

Artículo 36. Las ausencias del Consejero Presidente en las 

sesiones del Consejo General, se cubrirán en la forma siguiente: 

I. Si se acredita antes de iniciar la sesión, el Consejo General 

designará a uno de los Consejeros Electorales presentes para que 

presida; y 

II. Si es de carácter momentáneo, por el Consejero Electoral que 

designe el propio Consejero Presidente. 
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En caso de ausencia del titular de la Secretaría Ejecutiva, las 

funciones de Secretario del Consejo estarán a cargo de alguno de 

los Directores Ejecutivos designado por el Consejero Presidente. 

Cuando el tratamiento de un asunto particular así lo requiera, el 

Consejero Presidente podrá solicitar la intervención de los titulares 

de los Órganos Ejecutivos, Técnicos o con Autonomía de Gestión, 

únicamente con derecho a voz. 

Artículo 37. Son atribuciones del Consejo General: 

I. Implementar las acciones conducentes para que el Instituto 

Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución 

Política, la Constitución Local, las Leyes Generales y la presente 

Ley. 

II. Aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos 

competentes del Instituto Electoral, lo siguiente: 

a) El Reglamento Interior del Instituto Electoral; 

b) Las normas que sean necesarias para hacer operativas las 

disposiciones del Estatuto del Servicio Profesional Nacional y demás 

disposiciones que emanen de él. 

c) Los reglamentos para el funcionamiento de la Junta 

Administrativa, sesiones del Consejo General, Comisiones, Comités 

y Consejos Distritales, integración y funcionamiento de los Consejos 

Distritales; liquidación de los partidos políticos y  agrupaciones 

Políticas locales; trámite y sustanciación de quejas y procedimientos 

de investigación; y registro de partidos políticos locales y de 

organizaciones ciudadanas; 

d) La normatividad y procedimientos referentes a la organización y 

desarrollo de los procesos electorales y de los mecanismos de 

democracia directa y participativa; así como para la elección de los 
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dirigentes de los partidos políticos locales, cuando éstos lo soliciten y 

con cargo a sus prerrogativas. 

Así mismo, aprobará la normatividad relacionada con el empleo de 

sistemas e instrumentos tecnológicos de votación y voto de los 

ciudadanos de la Ciudad de México  residentes en el extranjero, en 

términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 

e) La normatividad que mandata la legislación local en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Archivos, entre otras; y 

f) Los acuerdos y la normativa que sea necesaria para el ejercicio de 

las funciones que le delegue el Instituto Nacional, para ello podrá 

conformar las Comisiones provisionales y tomar las medidas 

administrativas necesarias para la delegación, atracción, asunción y 

reasunción de funciones, así como, en su caso, para auxiliar a la 

autoridad electoral nacional. 

III. Presentar al Congreso Local  y en su caso al Congreso de la 

Unión, propuestas de reforma en materia electoral y de mecanismos 

de democracia directa y participativa en temas relativos a la Ciudad 

de México. 

IV. Designar al presidente e integrantes de las Comisiones 

Permanentes, Provisionales y Comités; 

V. Crear Comisiones Provisionales y Comités para el adecuado 

funcionamiento del Instituto Electoral; 

VI. Autorizar las licencias y resolver sobre la procedencia de las 

excusas de los Consejeros Electorales; 

VII. Aprobar, cada tres años, el Plan General de Desarrollo del 

Instituto Electoral, con base en la propuesta que presente la 

respectiva Comisión Provisional y supervisar su cumplimiento; 
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VIII. Aprobar a más tardar el último día de octubre de cada año, los 

proyectos de Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo 

Anual del Instituto Electoral que proponga el Consejero Presidente 

para el siguiente ejercicio fiscal; ordenando su remisión al Jefe de 

Gobierno para que se incluya en el proyecto de presupuesto de 

egresos de la Ciudad de México; así como solicitar los recursos 

financieros que le permitan al Instituto Electoral cumplir con las 

funciones que le sean delegadas por el Instituto Nacional o por 

disposición legal; 

IX. Aprobar, en su caso, en enero de cada año el ajuste al 

Presupuesto de Egresos y al Programa Operativo Anual del Instituto 

Electoral, con base en la propuesta que le presente la Junta 

Administrativa, por conducto de su presidente; 

X. Ordenar la realización de auditorías que se consideren necesarias 

a los órganos del Instituto Electoral; 

XI. Nombrar a propuesta del Consejero Presidente a los titulares de 

la Secretaría Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas, Unidades 

Técnicas y la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, por el 

voto de las dos terceras partes de los Consejeros Electorales; 

XII. Remover, por mayoría calificada de los Consejeros Electorales a 

los titulares de la Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas, las 

Unidades Técnicas y la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización; 

XIII. Conocer y opinar respecto a los informes que deben rendir las 

Comisiones Permanentes y Provisionales, los Comités, la Junta 

Administrativa, el Consejero Presidente y los titulares de las 

Secretarías Ejecutiva y Administrativa; 
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XIV. Aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de 

resolución que, respectivamente, propongan las Comisiones, los 

Comités, la Junta Administrativa, el Consejero Presidente y los 

titulares de las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, así como la 

Contraloría General y, en su caso, ordenar el engrose que 

corresponda; 

XV. Requerir a través del Secretario del Consejo, informes 

específicos a las áreas del Instituto Electoral; 

XVI. Resolver en los términos de esta Ley,  sobre el otorgamiento o 

negativa de registro de Partido Político local, Agrupación Política o 

Candidatos sin Partido. 

XVII. Determinar el financiamiento público para los Partidos Políticos 

y Candidatos sin Partido, en sus diversas modalidades; 

XVIII. Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el 

desarrollo de las actividades de las representaciones de los Partidos 

Políticos; 

XIX. Garantizar a los Partidos Políticos y Candidatos sin Partido el 

ejercicio de sus derechos y asignación de las prerrogativas que les 

corresponden. 

XX. Vigilar que las Agrupaciones Políticas Locales, Partidos Políticos  

y Candidatos sin Partido cumplan las obligaciones a que están 

sujetas; 

XXI. Formular, en su caso, la propuesta de división del territorio de la 

Ciudad de México en Distritos Electorales Uninominales locales y 

proponer, dentro de cada uno, el domicilio que les servirá de 

cabecera, para remitirlo a la consideración del Instituto Nacional. 
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XXII. Definir el ámbito geográfico de cada una de las 

circunscripciones en que se dividirán las demarcaciones territoriales 

para la elección de Concejales de las Alcaldías; 

XXIII. Aprobar el marco geográfico para los procesos de democracia 

participativa; 

XXIV. Designar para los procesos electorales a los Consejeros 

Distritales; 

XXV. Resolver sobre los convenios de Fusión, Frente, Coalición o 

Candidatura Común que celebren  los Partidos Políticos y las 

Agrupaciones Políticas Locales; 

XXVI. Aprobar el registro de la plataforma electoral que para cada 

proceso electoral presenten los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos sin Partido; 

XXVII. Aprobar previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Jefe de Gobierno y las listas de 

candidatos a Diputados de representación proporcional y, en forma 

supletoria, a los candidatos a Diputados de mayoría relativa y a 

Alcaldes y Concejales; 

XXVIII. Determinar los topes máximos de donativos en especie para 

campañas electorales;  

XXIX. Aprobar el modelo, formatos y características de la 

documentación y materiales que se empleen en los procesos 

electorales en los términos y lineamientos que al efecto emita el 

Instituto Nacional, así como los propios para los ejercicios de 

desarrollo para los mecanismos de democracia directa y 

participativa; 

XXX. En su caso, autorizar el uso parcial o total de sistemas e 

instrumentos en los procesos electorales y de los mecanismos de 
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democracia directa y participativa, con base en la propuesta que le 

presente la Comisión de Organización y Geoestadística Electoral; 

XXXI. Aprobar, en coordinación con el Consejo General del Instituto 

Nacional para la asunción de la organización integral, el formato de 

boleta electoral impresa, boleta electoral electrónica, que será 

utilizada por los ciudadanos residentes en el extranjero para la 

elección de Jefe de Gobierno, así como el instructivo para su uso, 

las herramientas y materiales que se requieran para el ejercicio del, 

los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás 

documentos y materiales electorales; así como vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones emitidas por el Instituto Nacional 

para la recepción del voto de los ciudadanos residentes en el 

extranjero. En general, proveer lo necesario para su cumplimiento. 

Para los efectos del párrafo anterior, se podrán celebrar convenios 

con autoridades federales, instituciones académicas, así como con 

organizaciones civiles para la promoción del voto; 

XXXII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita 

el Instituto Nacional en materia de encuestas o sondeos de opinión 

sobre preferencias electorales, que deberán adoptar las personas 

físicas o morales que pretendan llevar a cabo cada tipo de estudios 

en la Ciudad de México; 

XXXIII. Determinar la viabilidad de realizar conteos rápidos y ordenar 

su realización con base en las actas de escrutinio y cómputo de 

casilla, a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la 

jornada electoral. 

XXXIV. Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares de las elecciones de Jefe de Gobierno, Diputados al 

Congreso Local, Alcaldes y Concejales, de conformidad con las 
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reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el 

Instituto Nacional; 

XXXV. Efectuar el cómputo total de las elecciones de Jefe de 

Gobierno y de Diputados de representación proporcional, así como 

otorgar las constancias respectivas; 

XXXVI. Emitir los acuerdos generales, y realizar el cómputo total de 

los procesos de democracia directa y participativa, conforme a lo 

previsto en la normatividad de la materia; 

XXXVII. Aprobar los informes anuales sobre la evaluación del 

desempeño de los Órganos de Representación Ciudadana y 

Consejos de los Pueblos, y ordenar su remisión al Congreso Local y 

a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, conforme a lo 

previsto en la normatividad de la materia; 

XXXVIII. Vigilar el cumplimiento de las reglas sobre el uso, 

características y colocación de propaganda electoral, así como su 

oportuno retiro; 

XXXIX. Ordenar, a solicitud de los Partidos Políticos, Coaliciones o 

Candidatos sin Partidos, la investigación de hechos que afecten de 

modo relevante los derechos de los Partidos Políticos, Coaliciones o 

Candidatos sin partido en los procesos electorales, conforme a lo 

establecido en la Ley General y esta Ley; 

XXXX. Sancionar las infracciones en materia administrativa electoral; 

XLI. Emitir la declaratoria de pérdida de registro de Partido Político 

local o Agrupación Política Local; 

XLII. Aprobar las bases y lineamientos para el registro de Órganos 

de Representación Ciudadana, conforme a lo establecido en la Ley 

de Democracia Directa y  Participativa; 
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XLIII. Aprobar el Programa Anual de Auditoría que presente el 

Contralor General;  

XLIV. Aprobar, en su caso, por mayoría de votos, la solicitud al 

Instituto Nacional para que asuma la organización integral, total o 

parcial del proceso electoral respectivo, conforme a lo establecido en 

la Ley General; 

XLV. Solicitar al Instituto Nacional atraer a su conocimiento cualquier 

asunto de la competencia del Instituto Electoral, cuando su 

trascendencia así lo determine o para sentar un criterio de 

interpretación, en términos del inciso c) del Apartado C, de la base V 

del artículo 41 de la Constitución Federal; 

XLVI. Instruir el ejercicio de las facultades delegadas por el Consejo 

General del Instituto Nacional sujetándose a lo previsto por la Ley 

General, la Ley de Partidos, los lineamientos, acuerdos generales, 

normas técnicas y demás disposiciones que se emitan;  

XLVII. Establecer los términos en los que el Instituto Electoral deberá 

asumir y desarrollar las funciones de fiscalización que sean 

delegadas por el Instituto Nacional, observando los lineamientos que 

a efecto emita la referida autoridad nacional; y 

XLVIII. Las demás señaladas en esta Ley. 

CAPÍTULO III 
COMISIONES Y COMITÉS DEL CONSEJO GENERAL 
SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES COMUNES 
Artículo 38. Para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento 

de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
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Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de 

carácter permanente y provisional. 

Artículo 39. Las Comisiones son instancias colegiadas con 

facultades de deliberación, opinión y propuesta. Se integrarán por el 

Consejero Presidente y dos Consejeros Electorales, todos ellos con 

derecho a voz y voto; y serán integrantes con derecho a voz los 

representantes de los partidos políticos y Candidatos sin Partido, a 

partir de su registro y exclusivamente durante el proceso electoral, 

con excepción de las Comisiones de Agrupaciones Políticas Locales 

y Partidos Políticos y Fiscalización, no conformarán quórum. La 

presidencia de cada una de las Comisiones se determinará por 

acuerdo del Consejo General. 

Contarán con un Secretario Técnico sólo con derecho a voz, 

designado por sus integrantes a propuesta de su Presidente y 

tendrán el apoyo y colaboración de los órganos ejecutivos y técnicos 

del Instituto Electoral. 

Los Consejeros Electorales y los titulares de los Órganos Ejecutivos 

y Técnicos deben asistir personalmente a las sesiones de las 

Comisiones a que sean convocados. 

Artículo 40. Durante el proceso electoral, para coadyuvar en las 

tareas de seguimiento e información, se integrarán a los trabajos de 

las Comisiones de Organización y Geoestadística Electoral, y de 

Educación Cívica y Capacitación, un representante de cada partido 

político, sólo con derecho a voz. Su intervención únicamente estará 

vinculada al proceso electoral y no contarán para efectos del 

quórum. 

Artículo 41. Las Comisiones sesionarán previa convocatoria de su 

Presidente, expedida al menos con setenta y dos horas de 
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anticipación para sesión ordinaria y con veinticuatro horas de 

antelación en caso de sesión extraordinaria. A la convocatoria 

respectiva se acompañará el proyecto de orden del día y los 

documentos necesarios para su desahogo. 

Las Comisiones sesionarán en forma ordinaria una vez al mes y de 

manera extraordinaria cuando se requiera. Las sesiones serán 

válidas con la presencia de la mayoría simple de sus integrantes. 

Dos o más Comisiones podrán sesionar en forma conjunta, para 

analizar asuntos de su competencia que estén vinculados. 

Las sesiones de las Comisiones se desarrollarán conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento respectivo. 

Artículo 42. En los asuntos derivados de sus atribuciones o 

actividades que se les hayan encomendado, las Comisiones deben 

formular un informe, dictamen o proyecto de resolución, según sea 

procedente. Sus determinaciones se asumirán por mayoría de sus 

integrantes. En caso de empate, el Presidente de la Comisión tendrá 

voto de calidad. 

Los Presidentes de las Comisiones deberán comunicar al Consejero 

Presidente los acuerdos y resoluciones que adopten esas instancias, 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación. 

Artículo 43. Las Comisiones Permanentes elaborarán un programa 

anual de trabajo y el calendario de sesiones para el año que 

corresponda, que deberán ser aprobadas en el mes de septiembre y 

ratificados en el mes de enero de cada año y que se hará del 

conocimiento del Consejo General. 

Las Comisiones Permanentes y Provisionales, rendirán al Consejo 

General un informe trimestral de sus labores, por conducto de su 

Presidente. 
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SECCIÓN SEGUNDA 
COMISIONES PERMANENTES 
Artículo 44. Las Comisiones Permanentes tienen facultad para, en 

el ámbito de su respectiva competencia, supervisar el cumplimiento 

de acciones y ejecución de proyectos a cargo de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, así como vigilar la 

realización de las tareas específicas que haya determinado el 

Consejo General. 

Las Comisiones Permanentes tendrán la integración que apruebe el 

Consejo General para un periodo de dos años. Al concluir ese lapso, 

deberá sustituirse a quien funja como Presidente y a otro de sus 

integrantes. 

Artículo 45. El Consejo General cuenta con las Comisiones 

Permanentes de: 

I. Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos; 

II. Participación ciudadana; 

III. Organización y Geoestadística Electoral; 

IV. Educación Cívica y Capacitación; 

V. Fiscalización; y 

VI. Normatividad y Transparencia. 

VII. Comisión de Vinculación con Organismos Externos. 

Las Comisiones, para un mejor desempeño, podrán contar con el 

personal técnico que autorice el Consejo General. 

Artículo 46. Son atribuciones de la Comisión de Agrupaciones 

Políticas Locales y Partidos Políticos: 

I. Auxiliar al Consejo General en la supervisión del cumplimiento de 

las obligaciones de los Partidos Políticos, las Agrupaciones  Políticas 
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Locales  y Candidatos sin Partido, así como en lo relativo a sus 

derechos y prerrogativas; 

II. Autorizar el dictamen y proyecto de resolución de pérdida del 

registro de las Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos 

que se encuentren en cualquiera de los supuestos determinados por 

esta Ley y presentarlo a consideración y, en su caso, aprobación del 

Consejo General; 

III. Instruir la investigación de presuntos actos contrarios a la ley en 

que hayan incurrido los Partidos Políticos, las Agrupaciones  

Políticas Locales o Candidatos sin Partido, siempre que otro órgano 

del Instituto Electoral no tenga competencia específica sobre el 

asunto, así como validar, y en su caso, presentar al Consejo General 

el dictamen y/o proyecto de resolución de quejas e imposición de 

sanciones administrativas a los Partidos Políticos, las Agrupaciones  

Políticas Locales o Candidatos sin Partido, formulados por la 

Dirección Ejecutiva de Agrupaciones Políticas Locales y Partidos 

Políticos; 

IV. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo 

General, el proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las 

organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 

Partidos Políticos Locales o Agrupaciones Políticas Locales; 

V. Presentar a la Junta Administrativa opinión sobre las estimaciones 

presupuestales que se destinarán a los Partidos Políticos, 

elaboradas por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para 

incorporarlas al anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 

Electoral; 
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VI. Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de 

Programa de Vinculación y Fortalecimiento de los Partidos Políticos 

y  Agrupaciones Políticas Locales y supervisar su cumplimiento; 

VII. Presentar al Consejo General, el proyecto de Acuerdo por el que 

se determina el financiamiento público para los Partidos Políticos y 

Candidatos sin Partido, en las modalidades que establece esta Ley; 

VIII. Coadyuvar con la autoridad federal electoral, a solicitud de ésta, 

en el monitoreo de todos los medios masivos de comunicación con 

cobertura en la Ciudad de México durante los procesos electorales, 

registrando todas las manifestaciones de los Partidos Políticos y de 

sus candidatos y precandidatos, así como de los Candidatos sin 

Partido, solicitando para ello la información necesaria a los 

concesionarios de esos medios; 

IX. Proponer proyectos orientados al fortalecimiento del régimen 

democrático de los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas 

Locales y supervisar su ejecución; y 

X. Las demás atribuciones que le confiera esta Ley. 

Artículo 47. Son atribuciones de la Comisión de Participación 

Ciudadana: 

I. Supervisar los procesos electivos de los Órganos de 

Representación Ciudadana, y proponer, de ser el caso, al Consejo 

General la documentación y materiales correspondientes que 

formule la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística 

Electoral, así como los relativos a la organización de los 

mecanismos de democracia directa y participativa, conforme a la Ley 

de Participación; 
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II. Emitir opinión respecto al proyecto de dictamen relativo al marco 

geográfico para la organización y desarrollo de los mecanismos de 

democracia directa y participativa; 

III. Supervisar y opinar sobre los contenidos, materiales e 

instructivos de capacitación, correspondientes a los mecanismos de 

democracia directa y participativa; 

IV. Orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos 

de evaluación de las actividades de los Órganos de Representación 

Ciudadana, el Programa de evaluación del desempeño, así como 

validar los informes que se someterán a la consideración del 

Consejo General, para su posterior remisión al Congreso Local; 

V. Proponer al Consejo General los programas de capacitación en 

materia de democracia directa y participativa, así como el contenido 

y las modificaciones de los planes de estudio, materiales, manuales 

e instructivos de educación, capacitación, asesoría y comunicación 

de los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones 

Ciudadanas, y ciudadanía en general, elaborados por la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y supervisar su debido 

cumplimiento; 

VI. Promover medidas de mejora en el funcionamiento y capacidad 

de actuación de los mecanismos de democracia directa y 

participativa; 

VII. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo 

General, el proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de los 

ciudadanos que pretenden constituirse como Organizaciones 

Ciudadanas; 

VIII. Proponer al Consejero Presidente la celebración de convenios 

de apoyo y colaboración con el Gobierno de la Ciudad de México y 
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las Alcaldías en materia de promoción de los  mecanismos de 

democracia directa y participativa, capacitación y logística de los 

Órganos de representación ciudadana; 

IX. Opinar respecto del contenido e imagen de campañas 

informativas, formativas y de difusión en materia de los mecanismos 

de democracia directa y participativa; 

X. Proponer al Consejero Presidente la celebración de convenios de 

apoyo y colaboración con instituciones públicas de educación 

superior, organizaciones académicas y de la sociedad civil, en 

materia de desarrollo de los mecanismos de democracia directa y 

participativa; y 

XI. Aprobar el proyecto de convocatoria, que deba emitir el Instituto 

Electoral con motivo del desarrollo de los mecanismos de 

democracia directa y participativa, elaborados por la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana; 

XII. Emitir opinión respecto de los materiales y documentación 

relacionados con la capacitación de mecanismos de democracia 

directa y participativa y procesos electivos, y 

XIII. Las demás que, sin estar encomendadas a otra Comisión, se 

desprendan de la Ley de Participación. 

Artículo 48. Son atribuciones de la Comisión de Organización y 

Geoestadística Electoral: 

I. Supervisar el cumplimiento del Programa de Organización, 

Geoestadística Electoral y mecanismos de democracia directa y 

participativa; 

II. Proponer al Consejo General los diseños, formatos y modelos de 

la documentación y materiales electorales de los procesos 

electorales que, elabore la Dirección Ejecutiva de Organización y 
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Geoestadística Electoral; de acuerdo a los lineamientos y criterios 

emitidos por el Instituto Nacional; 

III. Proponer al Consejo General los diseños, modelos y 

características de los sistemas e instrumentos tecnológicos a utilizar 

en los procesos electorales y de desarrollo de los mecanismos de 

democracia directa y participativa, así como los procedimientos 

correspondientes, de conformidad con los elementos que se hayan 

considerado en el estudio de viabilidad técnica, operativa y 

financiera que le presenten la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Geoestadística Electoral y la Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos; 

IV. Conocer el contenido y el sistema de información de la 

estadística de las elecciones y los procesos de desarrollo de los 

mecanismos de democracia directa y participativa; 

V. Proponer al Consejo General los estudios para actualizar los 

procedimientos en materia de organización electoral y garantizar un 

mejor ejercicio del sufragio; 

VI. Supervisar el cumplimiento de las actividades en materia de 

geografía dentro del ámbito de competencia del Instituto Electoral; 

VII. Revisar y presentar, en su caso, al Consejo General el proyecto 

de dictamen relativo a la modificación de los ámbitos territoriales en 

que se divide  la Ciudad de México, que formule la Dirección 

Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral con base en 

los lineamientos que expida el Instituto Nacional; 

VIII. Proponer al Consejero Presidente la celebración de convenios 

de apoyo y colaboración con el Gobierno de la Ciudad de México y 

las Alcaldías en materia de promoción de la participación ciudadana, 

capacitación y logística de los Consejos Ciudadanos; y 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3177 
 

IX. Revisar, conjuntamente con los partidos Políticos el Catálogo de 

Electores, el Padrón Electoral y la Lista Nominal que proporciona el 

Instituto Federal Electoral; y 

X. Las demás que le confiere esta Ley. 

Artículo 49. Son atribuciones de la Comisión de Educación Cívica y 

Capacitación: 

I. Supervisar el cumplimiento del Programa de Capacitación 

Electoral durante los procesos electorales; 

II. Supervisar el cumplimiento del Programa de Educación Cívica del 

Instituto; 

III. Proponer al Consejo General el contenido de materiales de 

educación cívica, que formule la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Capacitación; 

IV. Proponer al Consejo General el contenido de materiales de 

educación cívica, que formule la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica; 

V. Supervisar el cumplimiento de las actividades de capacitación 

durante el desarrollo de los mecanismos de democracia directa y 

participativa; 

VI. Aprobar el programa editorial institucional que sea propuesto por 

la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación; 

VII. Supervisar el cumplimiento de las actividades de capacitación 

durante los procesos electorales, cuando se le delegue esta función 

al Instituto Electoral, en términos de la Ley General, la normativa que 

emita el Instituto Nacional y los acuerdos que apruebe el Consejo 

General del Instituto Electoral; 
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VIII. Proponer al Consejo General el contenido de materiales e 

instructivos de capacitación elaborados por la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Capacitación; 

IX. Proponer al Consejo General el diseño e implementación de las 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al 

fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía. 

X. Las demás que le confiere esta Ley. 

Artículo 50. En caso de que el Instituto Nacional delegue la 

atribución de fiscalización al Instituto Electoral, dicha atribución será 

ejercida por la Comisión de Fiscalización, en lo que resulte aplicable, 

en los términos de las Leyes Generales, los acuerdos que al efecto 

emita el Consejo General del Instituto Electoral y demás 

normatividad aplicable. 

Artículo 51. Son atribuciones de la Comisión de Vinculación con 

Organismos Externos, las siguientes: 

I. Vincularse con los organismos públicos y privados locales, 

nacionales, y en su caso, internacionales, para el mejor desarrollo de 

los trabajos institucionales; 

II. Auxiliar al Consejero Presidente en la celebración de las 

negociaciones que sean necesarias, a efecto de sentar las bases 

para la suscripción de los convenios de apoyo y colaboración que 

suscriba el Instituto Electoral; 

III. Auxiliar al Consejero Presidente en el establecimiento de las 

bases institucionales de coordinación de actividades y vinculación 

con el Instituto Nacional; 

IV. Proponer al Consejo General los proyectos de acuerdo 

vinculados con las actividades de la Comisión; y 
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V. Las demás que sean necesarias para el adecuado desarrollo de 

sus funciones y aquellas que le sean conferidas para el mismo fin. 

El Presidente de la Comisión celebrará reuniones con los 

Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo a efecto de que 

implementen de manera oportuna las medidas que, en el ámbito de 

sus atribuciones, le correspondan a cada uno de ellos. 

Artículo 52. Son atribuciones de la Comisión de Normatividad y 

Transparencia: 

I. Con base a la propuesta que formule  la Unidad Técnica de 

Asuntos Jurídicos, proponer al Consejo general los proyectos de: 

a) Reglamento Interior del Instituto Electoral; 

b) Reglamento de sesiones del Consejo General, Comisiones, 

Comités y Consejos Distritales; 

c) Reglamento de integración y funcionamiento de los Consejos 

Distritales; 

d) Reglamento para el trámite y sustanciación de quejas y 

procedimientos de investigación; 

e) Reglamento del Instituto Electoral en materia de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 

II. Proponer al Consejo General, la normatividad que mandata la 

legislación local en materia de Protección de Datos Personales y 

Archivos; 

III. Proponer al Consejo General lineamientos sobre el acceso a la 

información pública de las Partidos Políticos y Agrupaciones 

Políticas Locales; 

IV. Opinar sobre los proyectos de informes que en materia de 

transparencia y acceso a la información se presenten al Consejo 

General; y 
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V. Las demás que disponga esta Ley. 

SECCIÓN TERCERA 
COMISIONES PROVISIONALES 
Artículo 53. El Consejo General, en todo tiempo, podrá integrar las 

Comisiones Provisionales que considere necesarias para la 

realización de tareas específicas dentro de un determinado lapso. En 

el Acuerdo respectivo se establecerá el objeto o actividades 

específicas de éstas y el plazo para el cumplimiento del asunto 

encomendado, que no podrá ser superior a un año. 

Las Comisiones Provisionales tendrán la integración que determine 

el Consejo General, durante el tiempo que dure su encomienda. 

Artículo 54. El Consejo General aprobará una Comisión Provisional 

para que formule el proyecto de Programa General de Desarrollo del 

Instituto Electoral, el cual deberá presentarse para su aprobación a 

más tardar en enero del año que corresponda. 

Artículo 55. Para contribuir a la adecuada preparación, organización 

y desarrollo de los procesos electorales, el Consejo General debe 

integrar Comisiones Provisionales que se encarguen, 

respectivamente, de: 

I. Vigilar la oportuna conformación de los Consejos Distritales; 

II. Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de los 

Consejeros Electorales Distritales; y 

III. Dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el 

propio Consejo General. 

La Comisión señalada en la fracción I deberá quedar instalada a 

más tardar en la primera quincena de octubre del año anterior al en 

que se verifique la jornada electoral. Las indicadas en las fracciones 
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II y III dentro de los treinta días siguientes al inicio formal del proceso 

electoral ordinario. 

En estas Comisiones Provisionales participarán como integrantes, 

sólo con derecho a voz y sin efectos en el quórum, un representante 

de cada Partido Político o Coalición y uno por cada Grupo 

Parlamentario. 

Artículo 56. Al concluir sus actividades o el periodo de su vigencia, 

las Comisiones Provisionales deberán rendir un informe al Consejo 

General, sobre las actividades realizadas, en el que se incluya una 

valoración cuantitativa y cualitativa respecto del cumplimiento de la 

tarea encomendada. 

SECCIÓN CUARTA 
COMITÉS 
Artículo 57. Compete al Consejo General aprobar la creación de los 

Comités para cumplir lo dispuesto en esta Ley  y las Leyes locales 

en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Archivos. 

Asimismo, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto 

Electoral podrá crear Comités Técnicos para actividades o 

programas específicos que requieran del auxilio o asesoría de 

especialistas externos, cuando exista causa suficientemente 

justificada. 

Artículo 58. La integración de los Comités será la que determinen 

esta Ley, las Leyes, el Reglamento Interior o la que acuerde el 

Consejo General. Asimismo, podrán contar con personal técnico o 

de asesoría que autorice el Consejo General, de manera temporal. 

Artículo 59. Durante los Procesos Electorales funcionará un Comité 

Especial que dé seguimiento a los programas y procedimientos 
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acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias 

y resultados preliminares electorales, según sea el caso. 

Se integrará por los Consejeros Electorales que formen parte de las 

Comisiones de Organización y Geoestadística Electoral, y de 

Educación Cívica y Capacitación, quienes tendrán derecho a voz y 

voto; un representante de cada Partido Político o Coalición, un 

representante invitado de cada Grupo Parlamentario,  un 

representante de cada candidato  sin Partido,  los titulares de la 

Secretaría Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Geoestadística Electoral, quien fungirá como Secretario del Comité, 

y el titular de la Unidad de Sistemas Informáticos, quienes tendrán 

derecho a voz y no contarán para el quórum. 

El Consejo General declarará, mediante acuerdo, el inicio formal de 

los trabajos del Comité Especial y designará al Consejero Electoral 

que lo presidirá. 

Artículo 60. En los procesos electorales en que tenga verificativo la 

elección de Jefe de Gobierno, se conformará un Comité encargado 

de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto de los 

ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, 

únicamente en cuanto a esa elección. 

Serán integrantes de este Comité, tres Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, y un representante de cada Partido Político o 

Coalición y de los Candidatos sin partido, quienes sólo tendrán 

derecho a voz. 

Deberá instalarse el mes de febrero del año anterior en que se 

verifique la jornada electoral y tendrá, en las siguientes atribuciones: 

I. Proponer al Consejero Presidente los convenios necesarios para la 

organización de la elección en el extranjero para Jefe de Gobierno; 
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II. Proponer al Consejo General las medidas para brindar las 

facilidades necesarias a los ciudadanos de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, para realizar los trámites que les 

permitan formar parte del padrón electoral y de la lista de electores, 

para la elección de Jefe de Gobierno, desde el extranjero; 

III. Proponer al Consejo General la propuesta de mecanismos para 

promover y recabar el voto de los ciudadanos de la Ciudad de 

México residentes en el extranjero, los proyectos de normatividad, 

procedimientos, y demás insumos para tal efecto, así como la 

documentación y materiales que serán aprobados en coordinación 

con el Consejo General del Instituto Nacional; 

IV. Presentar al Consejo General la estadística, respecto de la 

participación de los ciudadanos de la Ciudad de México residentes 

en el extranjero; y 

V. Proponer al Consejo General para el escrutinio y cómputo del 

Jefe de Gobierno el sistema electrónico que se habilite para hacer 

constar los resultados en las actas y aplicando, en lo que resulte 

conducente, las disposiciones de la Ley General; 

VI. Presentar al Consejo General el proyecto del costo de los 

servicios postales derivado de los envíos que por correo realice el 

Instituto a los ciudadanos residentes en el extranjero, así como el 

costo derivado de los servicios digitales, tecnológicos, operativos y 

de promoción, para su inclusión en el presupuesto institucional; 

VII. Presentar al Consejo General la estadística, respecto de la 

participación de los ciudadanos de la Ciudad de México residentes 

en el extranjero, y 

VIII. Las demás que le confiere esta Ley. 
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El Comité observará en el ejercicio de sus atribuciones los 

lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional, cuando esto 

sea aplicable. 

CAPÍTULO IV 
ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL 
SECCIÓN PRIMERA 
CONSEJERO PRESIDENTE 
Artículo 61. Son atribuciones del Consejero Presidente: 

I. Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos 

del Instituto Electoral; 

II. Establecer los vínculos y suscribir de manera conjunta con el 

Secretario Ejecutivo, a nombre del Instituto Electoral, convenios de 

apoyo y colaboración en materia electoral o educación cívica, con 

los órganos de gobierno de la Ciudad de México, autoridades 

federales y estatales, organismos autónomos, instituciones 

educativas, organizaciones civiles, Partidos Políticos y agrupaciones 

políticas locales; 

III. Nombrar al titular de la Secretaría Administrativa; 

IV. Proponer al Consejo General el nombramiento y remoción de los 

titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos; 

V. Nombrar a los servidores públicos que cubrirán temporalmente las 

vacantes de los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, con 

carácter de encargados del despacho; debiendo realizar la nueva 

propuesta de Titular, dentro de los cuarenta y cinco días posteriores 

a que se genere la vacante; 

VI. Informar al Instituto Nacional las vacantes de Consejeros 

Electorales que se generen, para su correspondiente sustitución; 
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VII. Convocar y presidir las sesiones del Consejo General, así como 

dirigir los debates y conservar el orden durante las mismas. En las 

sesiones públicas, cuando los asistentes no guarden la compostura 

debida, podrá ordenar su desalojo; 

VIII. Firmar, junto con el Secretario del Consejo, los acuerdos y 

resoluciones que emita el Consejo General; 

IX. Vigilar que se cumplan los acuerdos adoptados por el Consejo 

General; 

X. Remitir al Jefe de Gobierno el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral, aprobado por el Consejo General; 

XI. Rendir al Consejo General un informe al término de cada proceso 

electoral, en el que dé cuenta de las actividades realizadas y la 

estadística electoral de la Ciudad de México por Sección, Distrito y 

Demarcaciones Territoriales; 

XII. Informar al Instituto Nacional el resultado de los cómputos 

efectuados por el Instituto Electoral en las elecciones, así como los 

medios de impugnación interpuestos en términos de la Ley Procesal; 

XIII. Rendir anualmente al Consejo General, un informe de 

actividades donde se exponga el estado general del Instituto 

Electoral; 

XIV. Remitir al Congreso Local las propuestas de reforma en materia 

electoral acordadas por el Consejo General; 

XV. Remitir a los Poderes  Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de 

México previo conocimiento del Consejo General un informe al 

término de cada procedimiento sobre los  mecanismos de 

democracia directa y participativa, en el que dé cuenta de las 

actividades realizadas, la integración y la estadística 

correspondiente; 
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XVI. Remitir en el mes de octubre de cada año a los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de México, previa aprobación del 

Consejo General, los informes relativos a la modificación y 

evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos; 

XVII. Coordinar, supervisar y dar seguimiento, con la colaboración 

del Secretario Ejecutivo y del Secretario Administrativo, los 

programas y trabajos de las direcciones ejecutivas y técnicas; así 

como coordinar y dirigir las actividades de los órganos 

desconcentrados del Instituto e informar al respecto al Consejo 

General; y 

XVIII. Las demás que le confiera esta Ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 
CONSEJEROS ELECTORALES 
Artículo 62. Son atribuciones de los Consejeros Electorales: 

I. Cumplir las obligaciones que les señala esta Ley y los acuerdos 

del Consejo General; 

II. Participar, realizar propuestas y votar en las sesiones del Consejo 

General; 

III. Solicitar al Consejero Presidente incluir algún punto en el orden 

del día de las sesiones ordinarias, en los términos que disponga el 

Reglamento de Sesiones; 

IV. Presidir o integrar las Comisiones y Comités; 

V. Solicitar a los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos a 

través del Secretario Ejecutivo, el apoyo que requieran para el 

cumplimiento de sus atribuciones; 

VI. Participar en las actividades institucionales que resulten 

necesarias para el desahogo de los asuntos competencia del 

Consejo General; 
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VIII. Proponer a la Comisión de Normatividad y Transparencia la 

reforma, adición o derogación de la normatividad interna y 

procedimientos aprobados por el Consejo General; 

IX. Guardar reserva y discreción de aquellos asuntos, que por razón 

de su encargo o comisiones en que participe tengan conocimiento, 

hasta en tanto no se les otorgue el carácter de información pública, o 

hayan sido resueltos por el Consejo General; y 

X. Las demás que le confiere esta Ley. 

SECCIÓN TERCERA 
SECRETARIO DEL CONSEJO 
Artículo 63. Son atribuciones del Secretario del Consejo: 

I. Preparar, en acuerdo con el Consejero Presidente, el proyecto de 

orden del día de las sesiones del Consejo General; 

II. Declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado, recabar y 

dar cuenta con las votaciones, y levantar el acta de la sesión 

correspondiente; 

III. Cumplir las instrucciones del Consejo General y del Consejero 

Presidente; 

IV. Procesar los cambios que se acuerden respecto de los 

documentos analizados en las sesiones de Consejo General y 

formular los engroses que se le encomienden, incluyendo los 

dictámenes y proyectos de resolución en materia de fiscalización en 

caso de delegación de funciones; 

V. Firmar, junto con el Consejero Presidente, todos los acuerdos y 

resoluciones que emita el Consejo General y dar fe de lo actuado 

durante las sesiones. 

El Secretario Ejecutivo, en su carácter de Secretario del Consejo, 

tendrá fe pública en materia electoral, la cual podrá delegar en los 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3188 
 

términos que estime conveniente, siempre y cuando dicha 

determinación esté fundada y motivada; 

VI. Acordar con el Consejero Presidente, las acciones necesarias 

para el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo 

General; 

VII. Proveer lo necesario para que se notifiquen los acuerdos y 

resoluciones que pronuncie el Consejo General, dentro de los siete 

días siguientes a su aprobación, salvo en aquellos casos que 

previamente apruebe el Consejo General, atendiendo a la 

complejidad y volumen de cada caso. 

Esta disposición no será aplicable en los casos en que se 

contraponga con los plazos y términos establecidos en otros 

ordenamientos; 

VIII. Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las 

elecciones reciba de los Consejos Distritales y de los que funjan 

como Cabecera de la Demarcación Territorial; 

IX. Presentar al Consejo General el proyecto de calendario para las 

elecciones extraordinarias, de acuerdo con las convocatorias 

respectivas; 

X. Llevar el archivo del Consejo General y expedir copia certificada, 

previo cotejo y compulsa de todos aquellos documentos que lo 

integren; y 

XI. Las demás que le confiera esta Ley y el Reglamento Interno del 

Instituto Electoral o acuerde el Consejo General. 

SECCIÓN CUARTA 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS, GRUPOS 
PARLAMENTARIOS  
Y CANDIDATOS SIN PARTIDO 
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Artículo 64. Son derechos y obligaciones de los Representantes de 

los Partidos Políticos, Grupos Parlamentarios y  de los 

representantes de los Candidatos sin Partido debidamente 

acreditados conforme lo establecido en la Ley General y la presente 

Ley: 

I. Cumplir con lo dispuesto en esta Ley, las Leyes Generales y los 

acuerdos del Consejo General; 

II. Ser convocados oportunamente a las sesiones del Consejo 

General y asistir a las mismas; 

III. Recibir junto con la convocatoria respectiva, la documentación 

necesaria para el análisis de los puntos del orden del día de las 

sesiones del Consejo General, proponer algún punto en el orden del 

día y, en su caso, solicitar mayor información y copia simple o 

certificada de los documentos que obren en los archivos del Instituto 

Electoral; 

IV. En los casos en que se sometan a aprobación del Consejo 

General, proyectos de resolución o dictámenes en los que sea parte 

un Partido Político, se deberán poner a disposición de los mismos, 

junto con la convocatoria respectiva, copia íntegra del expediente de 

donde derivan; 

V. Recibir del Instituto Electoral los recursos humanos y materiales 

que determine el Consejo General para el desarrollo de sus 

funciones; 

VI. El personal adscrito a estas representaciones recibirá los apoyos 

económicos por las cargas de trabajo durante los procesos 

electorales; 
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VII. Intervenir en las sesiones del Consejo General y proponer 

acuerdos o la modificación a los documentos que se analicen en las 

mismas; 

VIII. Integrar las Comisiones y Comités conforme a las hipótesis 

establecidas en esta Ley; y 

IX. Ser convocados a las actividades institucionales vinculadas a los 

asuntos competencia del Consejo General. 

CAPITULO V 
DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
SECCIÓN PRIMERA 
NATURALEZA E INTEGRACIÓN 
Artículo 65. La Junta Administrativa es el órgano encargado de 

velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral. Así como de supervisar la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales del 

Instituto Electoral. 

Se integra por el Consejero Presidente, quien funge como 

Presidente de la Junta Administrativa; el titular de la Secretaría 

Ejecutiva y los titulares de las Direcciones Ejecutivas. Todos ellos 

con derecho a voz y voto. 

Asimismo, formará parte de la Junta Administrativa, con derecho a 

voz y voto, el titular de la Secretaría Administrativa, quien será 

Secretario de la Junta Administrativa. 

SECCIÓN SEGUNDA 
FUNCIONAMIENTO 
Artículo 66. La organización y funcionamiento de la Junta 

Administrativa se regirá por el Reglamento que expida el Consejo 

General. 
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La Junta Administrativa se reunirá por lo menos cada quince días. 

Las sesiones serán convocadas y conducidas por el Consejero 

Presidente. 

La definición de la agenda de asuntos a tratar será responsabilidad 

del Consejero Presidente, a propuesta del Secretario de la Junta. 

Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de 

empate, el Presidente tendrá voto de calidad. Los acuerdos de la 

Junta Administrativa deberán firmarse por el Consejero Presidente y 

el Secretario de la Junta, y publicarse de manera inmediata en el 

portal de transparencia del Instituto Electoral. 

El Secretario de la Junta tiene a su cargo vigilar que se cumplan los 

acuerdos adoptados por la Junta Administrativa. 

Cuando el tratamiento de los asuntos de la Junta Administrativa así 

lo requiera, podrá solicitarse la intervención de funcionarios del 

Instituto Electoral o invitados especiales, únicamente con derecho a 

voz. 

SECCIÓN TERCERA 
ATRIBUCIONES 
Artículo 67. Son atribuciones de la Junta Administrativa: 

I. Aprobar los criterios generales y los procedimientos necesarios 

para la elaboración de los Programas Institucionales del Instituto 

Electoral, a propuesta de la Secretaría Administrativa; 

II. Aprobar y en su caso integrar en la primera quincena de 

septiembre del año previo al que vaya a aplicarse y previo acuerdo 

de las Comisiones respectivas, los proyectos de Programas 

Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 

vinculados a: 
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a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa 

del Instituto Electoral; 

b) Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y 

materiales; 

c) Uso de instrumentos informáticos; 

d) Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral, 

según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa 

aplicable; 

e) Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional 

Electoral, según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás 

normativa aplicable; 

f) Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto 

Electoral, según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás 

normativa aplicable; 

g) Capacitación y Actualización del personal administrativo, según lo 

establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

h) Las actividades en materia de capacitación para los mecanismos 

de democracia directa y participativa; 

i) Educación Cívica; 

j) Participación Ciudadana; 

k) Organización Electoral; 

l) Organización y Geoestadística Electoral; 

m) Vinculación y Fortalecimiento de las Agrupaciones Políticas 

Locales y Partidos Políticos; 

n) Promoción y desarrollo de los principios rectores de los 

mecanismos de democracia directa y participativa; 
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ñ) Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las 

atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, 

Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General; 

o) Evaluación del desempeño de los Órganos de representación 

Ciudadana. 

III. Recibir de la Contraloría General, en el mes de septiembre del 

año anterior al que vaya a aplicarse, el proyecto de Programa 

Interno de Auditoría, para su incorporación al proyecto de Programa 

Operativo Anual; 

IV. Integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual con base en 

los Programas Institucionales autorizados; 

V. Someter a la aprobación del Consejo General, en la primera 

semana de enero de cada año, las propuestas del Programa 

Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, 

con base en las asignaciones autorizadas por la Asamblea 

Legislativa en el Decreto correspondiente; 

VI. Proponer al Consejo General para su aprobación los proyectos 

de procedimientos, manuales e instructivos que sean necesarios 

para el desempeño de las funciones de la Contraloría General, así 

como de la estructura administrativa de su área; 

VII. Elaborar al año siguiente de la elección con apoyo de 

instituciones académicas de educación superior, los estudios 

respecto a la eficiencia y modernización de la estructura organizativa 

y funcional del Instituto Electoral y proponer al Consejo General los 

dictámenes correspondientes; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo General, la propuesta de 

estructura orgánica del Instituto Electoral, conforme a las previsiones 
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generales de esta Ley, las necesidades del servicio y la 

disponibilidad presupuestal; 

IX. Proponer al Consejo General el proyecto de Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa; 

X. Aprobar las normas relativas a la Contabilidad, Presupuesto, 

Gasto Eficiente y Austeridad del Instituto Electoral y suspender las 

que sean necesarias, para el desarrollo de los procesos electorales y 

procedimientos de los mecanismos de democracia directa y 

participativa; 

XI. Emitir los lineamientos y procedimientos técnico-administrativos 

que se requieran para el eficiente despacho de los asuntos 

encomendados a cada órgano o unidad del Instituto Electoral, con 

base en la propuesta que le presente el área competente; 

XII. Verificar que las normas, lineamientos y procedimientos del 

Instituto Electoral, se ajusten a los conceptos y principios de 

armonización contable en de la Ciudad de México; 

XIII. Vigilar que las políticas institucionales del Instituto Electoral, 

consideren de manera transversal perspectivas de derechos 

humanos, género, transparencia y protección al medio ambiente; 

XIV. Vigilar, previo establecimiento de las bases y lineamientos, los 

procesos de adquisición de bienes, contratación de servicios, 

realización de obra y enajenaciones de bienes, que se instrumenten 

para el adecuado funcionamiento del Instituto Electoral, de acuerdo 

a los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución 

Política y los recursos presupuestales autorizados; 

XV. Autorizar el otorgamiento de estímulos e incentivos a los 

servidores públicos del Instituto Electoral, de la rama administrativa y 

miembros del Servicio Profesional Electoral, de conformidad con la 
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disponibilidad presupuestal, y según lo establezca el Estatuto del 

Servicio y demás normativa aplicable. 

XVI. Emitir los lineamientos e instruir el desarrollo de mecanismos 

que sistematicen y controlen el proceso de selección e ingreso de 

los servidores públicos de la rama administrativa; 

XVII. Promover a través de la Unidad del Centro de Formación y 

Desarrollo, la realización de acciones académicas, a fin de elevar el 

nivel profesional de los servidores públicos de la rama 

administrativa; 

XVIII. Aprobar los ascensos de los servidores públicos de la rama 

administrativa, de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del 

Servicio y demás normativa aplicable; 

XIX. Realizar la incorporación del personal correspondiente del 

Servicio Profesional Electoral, por ocupación de plazas de nueva 

creación o de vacantes, de acuerdo con lo que establezca el 

Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

XX. Aprobar, a propuesta de la Secretaría Administrativa: 

a) El manual de organización y funcionamiento del Instituto Electoral; 

b) Los tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del 

Instituto Electoral; 

c) La aplicación de mecanismos y procedimientos de planeación 

operativa institucional; 

d) La relación de servidores públicos de la rama administrativa que 

serán objeto de estímulos e incentivos; 

e) La adquisición de bienes o servicios por nuevas necesidades 

planteadas por los Órganos Ejecutivos, Técnicos y con Autonomía 

de Gestión; 

f) La constitución de fideicomisos para fines institucionales; 
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g) La baja o desincorporación de bienes muebles del Instituto 

Electoral; 

XXI. Aprobar a propuesta de la Unidad del Centro de Formación y 

Desarrollo de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio 

y demás normativa aplicable: 

a) La convocatoria para ocupar las plazas del Servicio Profesional 

Electoral, cuando proceda; 

b) La readscripción y comisión de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral y de los servidores públicos de la rama 

administrativa; 

c) La evaluación del desempeño de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral; 

d) La relación de miembros del Servicio Profesional Electoral que 

recibirán algún estímulo o incentivo; 

e) El inicio de los procedimientos contra los miembros del Servicio 

Profesional Electoral que incumplan las obligaciones a su cargo o 

incurran en faltas; y 

f) La separación de los miembros del Servicio Profesional Electoral 

por alguna de las causas señaladas en esta Ley; 

XXII. Autorizar la celebración de convenios con los servidores 

públicos del Instituto Electoral, que tengan por objeto dar por 

concluida la relación laboral por mutuo consentimiento; 

XXIII. Recibir y conocer los informes que le presenten los órganos 

Ejecutivos y Técnicos del Instituto Electoral, sobre las materias y 

conforme a la temporalidad prevista en esta Ley; 

XXIV. Informar al Consejo General al término de cada año, sobre el 

cumplimiento de los Programas Institucionales y el ejercicio del 
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gasto del Instituto Electoral, con base en los informes que le 

presente la Secretaría Administrativa; y 

XXV. Las que le confiera esta Ley, el Estatuto del Servicio y demás 

normativa que le sea aplicable. 

CAPÍTULO VI 
ÓRGANOS EJECUTIVOS 
SECCIÓN PRIMERA 
SECRETARÍA EJECUTIVA 
Artículo 68. La Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo coordinar, 

supervisar y dar seguimiento al cumplimiento de los programas y 

atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y las 

Direcciones Distritales, según corresponda. 

Artículo 69. Los requisitos para ser designado titular de la 

Secretaría Ejecutiva e impedimentos para ocupar dicho cargo, son 

los previstos para los Consejeros Electorales, con la salvedad de 

que deberá poseer título y cédula profesional de Licenciado en 

Derecho, con antigüedad de al menos tres años a la fecha del 

nombramiento. 

El Secretario Ejecutivo será designado por un periodo de tres años y 

podrá ser reelecto por una sola vez por un periodo igual. 

Artículo 70. Son atribuciones del titular de la Secretaría Ejecutiva: 

I. Representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar poderes a 

nombre de éste para actos de dominio, de administración y para ser 

representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, o 

ante particulares en ejercicio de sus atribuciones. Para realizar actos 

de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto Electoral o para 

otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá autorización del 

Consejo General; 
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II. Expedir copia certificada, previo cotejo y compulsa de todos 

aquellos documentos que obren en los archivos generales del 

Instituto Electoral y de la Secretaría Ejecutiva; 

III. Elaborar y presentar al Consejo General informes trimestrales 

sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones que éste 

adopte; 

IV. Informar trimestralmente al Consejo General las actividades 

realizadas por las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y 

Direcciones Distritales, así como el avance en el cumplimiento de los 

Programas Generales, según corresponda; 

V. Recibir y turnar al área correspondiente las quejas que se 

presenten ante el Instituto Electoral; 

VI. Solicitar información a las autoridades federales, estatales y de la 

Ciudad de México sobre la no inhabilitación de ciudadanos que 

hubiesen solicitado su registro para ser candidatos a un cargo de 

elección popular; 

VII. Recibir los expedientes con las actas de cómputo por 

Demarcación Territorial y Distrito Electoral, según corresponda; 

VIII. Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, 

copias de los expedientes de todas las elecciones; 

IX. Conducir las tareas de Coordinación y Apoyo a los Órganos 

Desconcentrados y ser el conducto permanente de comunicación 

entre éstos y los órganos centrales del Instituto Electoral; 

X. Firmar, junto con el Consejero Presidente los convenios de apoyo 

y colaboración que celebre el Instituto Electoral; 

XI. Apoyar al Consejo General, al Consejero Presidente, a los 

Consejeros Electorales, a las Comisiones y Comités en el ejercicio 

de sus atribuciones; 
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XII. Presentar a la Comisión de Normatividad y Transparencia 

propuestas de reforma, adición o derogación a la normatividad 

interna del Instituto Electoral; 

XIII. Llevar el Archivo General del Instituto Electoral; y 

XIV. El Secretario Ejecutivo tendrá a su cargo la oficialía electoral 

integrada por servidores públicos investidos de fe pública para actos 

o hechos de naturaleza electoral, así como su forma de delegación, 

los que deberán ejercer esta función oportunamente y tendrán entre 

otras, las siguientes atribuciones: 

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de 

actos y hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar la 

equidad en las contiendas electorales locales; 

b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de 

la función electoral durante el desarrollo de la jornada electoral en 

los procesos locales, y 

c) Las demás que señale el Secretario Ejecutivo. 

XV. Las demás que le sean conferidas por esta Ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
Artículo 71. La Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que 

tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales del Instituto Electoral. Es el responsable de su 

patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y 

eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

Los requisitos para ser designado titular de la Secretaría 

Administrativa e impedimentos para ocupar dicho cargo, son los 

previstos para los Consejeros Electorales, con la salvedad de: 
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I. Poseer título y cédula profesional en las áreas económico, jurídica 

o administrativa con antigüedad de al menos cinco años a la fecha 

del nombramiento; y 

II. Tener experiencia comprobada de cuando menos tres años en 

cargos de naturaleza administrativa. 

Para las tareas de planeación, seguimiento y evaluación de los 

asuntos administrativos del Instituto Electoral, la Secretaría 

Administrativa podrá contar con el personal, que para tales efectos 

apruebe el Consejo General y que estará directamente adscrito a su 

oficina. 

Artículo 72. Son atribuciones del titular de la Secretaría 

Administrativa: 

I. Ejercer de conformidad con lo acordado por el Consejo General, 

las partidas presupuestales en los términos aprobados en el 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y los recursos de los 

fideicomisos institucionales para los fines que fueron creados; 

II. Elaborar y proponer a la Junta Administrativa, en agosto del año 

anterior al que deban aplicarse, los anteproyectos de Programas 

Institucionales de carácter administrativo; 

III. Instrumentar y dar seguimiento a los Programas Institucionales 

de carácter administrativos y cumplir los acuerdos aprobados por el 

Consejo General, en el ámbito de sus atribuciones; 

IV. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales, y 

de control patrimonial del Instituto Electoral; 

V. Supervisar la aplicación de las normas de operación, desarrollo y 

evaluación del programa de protección civil y de seguridad del 

Instituto Electoral; 
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VI. Entregar las ministraciones de financiamiento público que 

correspondan a los Partidos Políticos y Candidatos sin Partido en los 

términos que acuerde el Consejo General, debiendo realizarse en 

ambos casos mediante transferencia electrónica. 

VII. Proponer a la Junta Administrativa, para su aprobación: 

a) Los proyectos de procedimientos administrativos referentes a 

recursos financieros, humanos y materiales, servicios generales y 

control patrimonial; 

b) Los proyectos de tabuladores y las remuneraciones aplicables al 

personal del Instituto Electoral; 

c) El proyecto de manual de organización y funcionamiento del 

Instituto Electoral; y 

d) La baja o desincorporación de bienes muebles del Instituto 

Electoral; 

VIII. Presentar trimestralmente a la Junta Administrativa, por su 

conducto al Consejo General, informes sobre el avance 

programático presupuestal y el ejercicio del gasto del Instituto 

Electoral; 

IX. Informar a la Junta Administrativa sobre las licencias y permisos 

autorizados a los miembros del Servicio Profesional Electoral y a los 

servidores públicos de la rama administrativa de acuerdo con lo que 

establezca el Estatuto del Servicio y la demás normativa aplicable; 

X. Informar a la Junta Administrativa sobre las licencias, permisos, 

comisiones y readscripciones de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de acuerdo con lo que establezca el 

Estatuto del Servicio y la demás normativa aplicable; 

XI. Expedir los documentos que acrediten la personalidad del 

Consejero Presidente, de los Consejeros Electorales, de los titulares 
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de los Órganos Ejecutivos, con Autonomía de Gestión, de las 

Unidades y representantes de los Partidos Políticos o Coaliciones; 

así como los nombramientos de los servidores públicos del Instituto 

Electoral. 

XII. Atender las necesidades administrativas de las áreas del 

Instituto Electoral y ministrar oportunamente, los recursos financieros 

y materiales a los Órganos Desconcentrados, para el cumplimiento 

de sus funciones; 

XIII. Recibir de los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, las 

requisiciones y bases técnicas para la adquisición de bienes y 

contratación de servicios vinculados a los programas y proyectos 

que deben cumplir; 

XIV. Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Obra 

Pública; 

XV. Emitir las circulares de carácter administrativo; 

XVI. Emitir opinión cuando se le requiera, sobre la suscripción de 

convenios que involucren aspectos presupuestales o el patrimonio 

del Instituto Electoral; y 

XVII. Dar seguimiento al cumplimiento de los Programas de 

Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral, así 

como el de Formación y Desarrollo del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y de los correspondientes a la rama administrativa, de 

acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás 

normativa aplicable; 

XVIII. Dar seguimiento al cumplimiento de políticas generales, 

programas, criterios, lineamientos y procedimientos vigentes en 

materia del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la rama 
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administrativa, de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del 

Servicio y demás normativa aplicable; 

XIX. Dar seguimiento a los procesos de incorporación del personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la rama 

administrativa, por ocupación de plazas, según lo previsto en esta 

Ley; de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio y 

demás normativa aplicable; 

XX. Presentar a la Junta Administrativa la incorporación del personal 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la rama 

administrativa, por ocupación de plazas, de acuerdo con lo que 

establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

XXI. Dar seguimiento a la evaluación del desempeño del Servicio 

Profesional Electoral Nacional que realice la Unidad Técnica del 

Centro de Formación y Desarrollo, de acuerdo con lo que establezca 

el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

XXII. Verificar la debida integración de los expedientes de los 

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, de acuerdo 

con lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa 

aplicable; 

XXIII. Recibir informes sobre las licencias, permisos, comisiones, 

readscripciones y vacantes que se originen en el Servicio 

Profesional Electoral Nacional, de acuerdo con lo que establezca el 

Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; y 

XXIV. Las demás que le confiere esta Ley. 

SECCIÓN TERCERA 
DIRECCIONES EJECUTIVAS 
Artículo 73. Las Direcciones Ejecutivas tienen a su cargo la 

ejecución en forma directa y en los términos aprobados por el 
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Consejo General de las actividades y proyectos contenidos en los 

programas institucionales, en su ámbito de competencia y 

especialización. 

Artículo 74. Al frente de cada Dirección Ejecutiva habrá un titular, 

nombrado en los términos de esta Ley. Los requisitos para ser 

designado titular de alguna Dirección Ejecutiva son los previstos 

para los Consejeros Electorales, con las salvedades siguientes: 

I. Tener experiencia profesional comprobada de cuando menos tres 

años; y 

II. Acreditar residencia efectiva en el Distrito Federal de al menos 

tres años anteriores a la designación. 

III. Desempeñar, o haber desempeñado dentro de los cinco años 

anteriores a la designación, un cargo de elección popular Federal, de 

la Ciudad de México,  Estados o Municipios; 

IV. Ocupar o haber ocupado el cargo de Secretario de Estado, 

Secretario de Gobierno, Procurador, Subsecretario, Oficial Mayor, 

puesto análogo o superior a éste, en los poderes públicos de la 

Federación, de los Estados o Municipios o Poderes de la Ciudad de 

México a menos que se separe de su encargo con cinco años de 

anticipación al día de su nombramiento; 

V. Haber obtenido el registro como precandidato o candidato a un 

cargo de elección popular, dentro del periodo de cinco años previos 

a la designación; 

VI. Ser directivo de un partido político o haberse desempeñado como 

tal dentro de los cinco años anteriores a la designación y, 

VII. Ser ministro de culto religioso a menos que se haya separado 

definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes de 

la designación. 
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Artículo 75. Las actividades de las Direcciones Ejecutivas serán 

supervisadas y, en su caso, validadas por las correlativas 

Comisiones, cuando exista alguna con competencia para ello. 

Las Direcciones Ejecutivas deberán elaborar informes trimestrales 

respecto de sus actividades, señalando el avance en el cumplimiento 

de los programas institucionales. Los informes serán sometidos a la 

aprobación de la Comisión con competencia para ello, a más tardar 

en la semana siguiente a la conclusión del trimestre. Hecho lo 

anterior, se turnarán al titular de la Secretaría Ejecutiva, para que los 

presente al Consejo General. 

Artículo 76. Las Direcciones Ejecutivas deben elaborar los 

anteproyectos de Programas Institucionales que a cada una 

corresponda, sometiendo los mismos a la consideración de la 

correspondiente Comisión para remisión a la Junta Administrativa a 

más tardar en la segunda quincena de agosto del año anterior a su 

aplicación. 

Artículo 77. El Instituto Electoral contará con las Direcciones 

Ejecutivas de: 

I. Educación Cívica; 

II. Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos; 

III. Organización  Electoral y Geoestadística; 

IV. Participación Ciudadana y Capacitación; 

V. Vinculación con Organismos Externos. 

VI. Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 

Artículo 78. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Capacitación: 

I. Formular y proponer a la Comisión de Educación Cívica y 

Capacitación, el anteproyecto de programa de actividades en 
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materia de capacitación para los mecanismos de democracia directa 

y participativa; 

II. Elaborar, proponer y coordinar el Programa de Educación Cívica; 

III. Elaborar, proponer y coordinar el Programa Editorial institucional; 

IV. Instrumentar el Programa de Educación Cívica; 

V. Coordinar las actividades de Capacitación Electoral que durante 

los procesos electorales, o de desarrollo de los mecanismos de 

democracia directa y participativa desarrollen las Direcciones 

Distritales; y 

VI. Elaborar, proponer y coordinar estrategias y campañas de 

promoción del voto y de difusión de la cultura democrática; 

VII. Elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de Educación 

Cívica y Capacitación, los materiales educativos e instructivos para 

el desarrollo de las actividades de la Educación Cívica y 

Democrática; 

VIII. Coordinar las actividades de capacitación electoral durante los 

procesos electorales, cuando se le delegue esta función al Instituto 

Electoral, en términos de la Ley General, la normativa que emita el 

Instituto Nacional y los acuerdos que apruebe el Consejo General 

del Instituto Electoral; 

IX. Coordinar las actividades de capacitación en ejercicios electivos 

o de consulta en los que el Instituto determine participar en apoyo de 

otros procesos democráticos; 

X. Coordinar las actividades de capacitación que realicen las 

Direcciones Distritales durante la organización y desarrollo de los 

mecanismos de democracia directa y participativa; 

XI. Elaborar las propuestas de contenidos para la capacitación de los 

responsables de Mesa Receptora de Votación u Opinión durante los 
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mecanismos de democracia directa y participativa, conforme a la Ley 

de democracia directa y participativa; 

XII. Proponer los requerimientos informáticos para el seguimiento de 

los programas de capacitación de los Responsables de Mesa 

Receptora de Votación u Opinión durante los mecanismos de 

democracia directa y participativa que establece la Ley de 

democracia directa y participativa; 

XIII. Coordinar y supervisar el diseño, edición y el seguimiento a la 

producción de los materiales e instructivos que elaboren las áreas en 

materia de participación ciudadana para la capacitación permanente 

y la relativa a los mecanismos de democracia directa y participativa; 

XIV. Coordinar la capacitación de los ciudadanos que se registren 

como observadores para los mecanismos de democracia directa y 

participativa; y 

XV. Las que le confiera esta Ley, el Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo General. 

Artículo 79. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos: 

I. Elaborar y proponer a la Junta Administrativa, previa opinión de la 

Comisión de Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos, el 

anteproyecto del Programa de Vinculación y Fortalecimiento de los 

Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas; 

II. Proyectar la estimación presupuestal para cubrir las diversas 

modalidades de financiamiento público que corresponde a los 

Partidos Políticos y Candidatos sin Partido, en términos de esta Ley, 

a efecto de que se considere en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral; 
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III. Proyectar la estimación presupuestal para cubrir el financiamiento 

público que se asignará a las Agrupaciones Políticas Locales para el 

desarrollo de actividades específicas de cultura cívica y construcción 

de ciudadanía, a efecto de que se considere en el proyecto de 

presupuesto de egresos del Instituto Electoral. 

IV. Elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de 

Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos, el anteproyecto 

de Acuerdo del Consejo General por el que se determina el 

financiamiento público para los partidos Políticos y Candidatos sin 

Partido, en sus diversas modalidades y realizar las acciones 

conducentes para su ministración; 

V. Apoyar las gestiones de los Partidos Políticos para hacer 

efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

VI. Vigilar los procesos de registro de las organizaciones de 

ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 

Locales y Partidos Políticos, realizando las actividades pertinentes; 

VII. Verificar y supervisar el proceso de las Agrupaciones Políticas 

Locales  para obtener su registro como Partido Político local y 

realizar las actividades pertinentes; 

VIII. Inscribir en los libros respectivos, el registro de las 

Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos locales, así como 

los convenios de Fusión, Frentes, Coaliciones y Candidaturas 

Comunes; 

IX. Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos 

directivos de los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas Locales 

y de sus representantes acreditados ante los órganos del Instituto 

Electoral, verificando que los procedimientos de designación se 

encuentren sustentados documentalmente, y notificar a la Comisión 
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Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos sobre los 

periodos de renovación de los órganos directivos; 

X. Instrumentar las medidas tendentes a cerciorarse que las 

Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos, mantienen los 

requisitos que para obtener su registro establece esta Ley; 

XI. Revisar las solicitudes de registro de plataformas electorales, 

convenios de coalición y de candidatura común que presenten los 

Partidos Políticos y los Candidatos sin Partido; 

XII. Efectuar la revisión de las solicitudes de candidatos y sus 

respectivos anexos, así como en la integración de los expedientes 

respectivos; 

XIII. Coadyuvar con la Comisión de Agrupaciones Políticas Locales y 

Partidos Políticos en las tareas relativas a la organización de la 

elección de los dirigentes de los partidos políticos locales, cuando 

éstos lo soliciten; y 

XIV. Las que le confiera esta Ley, el Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo General. 

Artículo 80. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Organización y Geoestadística Electoral: 

I. Elaborar y proponer a la Comisión de Organización y 

Geoestadística Electoral, para su aprobación, los anteproyectos de 

los Programas de Organización y de Geoestadística Electoral; 

II. Instrumentar los Programas de Organización y Geoestadística 

Electoral; 

III. Diseñar y someter a la aprobación de la Comisión de 

Organización y Geoestadística Electoral, los diseños y modelos de la 

documentación y materiales electorales a emplearse en los procesos 
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electorales; de acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por el 

Instituto Nacional; 

IV. Revisar la integración de los expedientes que requiera el Consejo 

General para realizar los cómputos que le competen conforme a esta 

Ley; 

V. Llevar la estadística de los procesos electorales, las elecciones de 

los órganos de representación ciudadana y de los mecanismos de 

democracia directa y participativa de la Ciudad de México y proponer 

al Consejero Presidente el mecanismo para su difusión; 

VI. Realizar los estudios tendentes a modernizar la organización y 

desarrollo de los procesos electorales, y de ser el caso, proponer 

mejoras a los diseños de los materiales y documentación que se 

emplea en los mismos, conforme a las posibilidades presupuestales 

y técnicas y los lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

VII. Procurar que el diseño y características de los materiales y 

documentación que se emplea en los procesos electorales, facilite el 

ejercicio del voto a personas con discapacidad y de la tercera edad, 

de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

VIII. Actuar como enlace entre el Registro Federal de Electores y el 

Instituto Electoral, en términos de las disposiciones de esta Ley, los 

Acuerdos del Consejo General y los convenios interinstitucionales 

que se suscriban con la autoridad electoral federal; 

IX. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana, 

los diseños y modelos de la documentación y materiales a 

emplearse en los procedimientos de para desarrollar los 

mecanismos de democracia directa y participativa; 

X. Elaborar y proponer a la Comisión de Organización y 

Geoestadística Electoral, durante el año en que se realice la jornada 
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electiva de los órganos de representación ciudadana, el proyecto de 

dictamen relativo al marco geográfico; 

XI. Mantener actualizado el marco geográfico de la Ciudad de 

México para su utilización en los procedimientos para el desarrollo 

de los mecanismos de democracia directa y participativa, clasificado 

por Distrito Electoral, Demarcación Territorial, Circunscripciones,  

Unidades Territoriales, Colonia y Sección Electoral; 

XII. Mantener actualizado el marco geográfico electoral de la Ciudad 

de México, clasificada por Distrito Electoral, Demarcación Territorial, 

Circunscripciones, Unidades territoriales, Colonia y Sección 

Electoral; 

XIII. Elaborar y proponer a la Comisión de Organización y 

Geoestadística Electoral el uso parcial o total de sistemas e 

instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de los 

mecanismos de democracia directa y participativa. La Dirección 

Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral contará con el 

apoyo de las áreas ejecutivas y técnicas del Instituto involucradas 

para el cumplimiento de esta atribución, y 

XIV. Las que le confiera esta Ley, el Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo General. 

Artículo 81. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana: 

I. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana, los 

programas de capacitación en materia de los mecanismos de 

democracia directa y participativa, así como el contenido de los 

planes de estudio, materiales, manuales e instructivos de educación, 

capacitación, asesoría y comunicación de los Órganos de 
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Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas, y 

ciudadanía en general; 

II. Instrumentar los programas en materia de los  mecanismos de 

democracia directa y participativa; 

III. Elaborar e instrumentar el programa de Evaluación del 

Desempeño de los Órganos de representación  Ciudadana; 

V. Formular y aplicar los procedimientos para la evaluación del 

desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos, 

conforme a lo previsto en la Ley de Participación; 

VI. Elaborar y presentar el informe anual de evaluaciones de 

desempeño de los Órganos de representación  Ciudadana; 

VII. Definir las acciones necesarias para la difusión de las 

actividades que desarrollen los órganos de representación 

ciudadana; 

VIII. Dar seguimiento a las actividades y necesidades de los 

Consejos Ciudadanos y organizar la logística de apoyos que les 

otorga la Ley de Participación; 

IX. Disponer mecanismos y procedimientos para la atención y 

solución de las controversias que se generen en la integración y 

funcionamiento de los Órganos de Representación Ciudadana; 

X. Tramitar las solicitudes y registro de Organizaciones Ciudadanas 

a que se refiere la Ley de Participación, una vez acreditados los 

requisitos necesarios; 

XI. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana, 

los proyectos de convocatoria que deba emitir el Instituto Electoral, 

con motivo del desarrollo de los mecanismos de democracia directa 

y participativa previsto en la Ley de la materia; 
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XII. Coordinar las actividades para la instalación y renovación de las 

Mesas Directivas de los Consejos Ciudadanos Delegacionales, 

conforme a lo previsto en la Ley de Participación; y 

XIII. Las demás que le confiera esta Ley y la normatividad aplicable. 

Artículo 82. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Vinculación con Organismos Externos: 

I.- Elaborar y proponer a la Comisión de Vinculación con Organismos 

Externos, para su aprobación, los anteproyectos de los Programas 

de Vinculación con los organismos públicos y privados locales, 

nacionales, y en su caso, internacionales, para el mejor desarrollo de 

los trabajos institucionales; 

II. Instrumental  los programas los Programas de Vinculación con los 

organismos públicos y privados locales, nacionales, y en su caso, 

internacionales, para el mejor desarrollo de los trabajos 

institucionales; 

III.-  Coordinar las actividades de la Comisión de Vinculación con 

Organismos Externos, en su facultad de auxiliar al Consejero 

Presidente en la celebración de las negociaciones que sean 

necesarias, a efecto de sentar las bases para la suscripción de los 

convenios de apoyo y colaboración que suscriba el Instituto 

Electoral; 

IV. Coordinar las actividades de la Comisión de Vinculación con 

Organismos Externos, en su facultad de Auxiliar al Consejero 

Presidente en el establecimiento de las bases institucionales de 

coordinación de actividades y vinculación con el Instituto Nacional; 

V. Las demás que sean necesarias para el adecuado desarrollo de 

sus funciones y aquellas que le sean conferidas para el mismo fin. 

SECCIÓN CUARTA 
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UNIDADES TÉCNICAS 
Artículo 83. El Instituto Electoral cuenta con Unidades Técnicas que 

respectivamente tienen a su cargo las tareas de: 

I. Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos 

Personales; 

II. Servicios Informáticos; 

III. Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados; 

IV. Asuntos Jurídicos; 

V. Unidad del Centro de Formación y Desarrollo, y 

VI. Vinculación con el Instituto Nacional. 

El Consejo General podrá crear unidades técnicas adicionales para 

el adecuado funcionamiento y logro de los fines del Instituto. 

Artículo 84. Al frente de cada Unidad Técnica habrá un titular 

nombrado por el Consejo General, que debe reunir los requisitos 

señalados para los titulares de las Direcciones Ejecutivas. 

Artículo 85. Para efectos administrativos y orgánicos, las Unidades 

Técnicas dependerán del Consejero Presidente, la Secretaría 

Ejecutiva y la Secretaría Administrativa, de acuerdo con su 

naturaleza y en lo dispuesto por el Reglamento Interior del Instituto 

Electoral. 

Artículo 86. Las atribuciones de las Unidades Técnicas serán 

determinadas en la normatividad interna del Instituto Electoral, así 

como las relaciones, actividades de colaboración y apoyo que deban 

brindar. 

En dicha Normatividad Interna se determinarán las áreas que les 

apoyen en el cumplimiento de sus funciones. 

CAPÍTULO VII 
ÓRGANOS CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN 
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SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES COMUNES 
Artículo 87. Para el desempeño de sus atribuciones, los órganos 

regulados en este Capítulo contarán, en su caso, con autonomía 

técnica y de gestión. 

Se entiende por autonomía técnica y de gestión, la facultad que 

asiste a estos órganos para realizar sus actividades sin injerencia de 

algún servidor público del Instituto Electoral o representante de los 

Partidos Políticos o Grupos Parlamentarios y sin presión para 

resolver en un determinado sentido. 

Sus decisiones no tendrán más límite que lo establecido en la 

Constitución Local, en las Leyes y reglamentos aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
Artículo 88. La Contraloría General es el órgano de control interno 

que tiene a su cargo fiscalizar el manejo, custodia y empleo de los 

recursos del Instituto Electoral, e instruir los procedimientos 

administrativos y, en su caso, las sanciones se sujetaran al Régimen 

de Responsabilidades de las Personas Servidoras Públicas. 

Para efectos administrativos y orgánicos, la Contraloría General 

estará  adscrita al Sistema Local Anticorrupción.  

Para el logro de sus objetivos, la estructura orgánica mínima de la 

Contraloría General, se integrará por cuatro subcontralorías una por 

cada área especializada y que sea necesaria para el desarrollo de 

sus funciones sin perjuicio de las que señale  en el Reglamento 

interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Artículo 89. El titular de la Contraloría General del Instituto Electoral 

será designado por el Congreso Local  con el voto de las dos 
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terceras partes de sus integrantes presentes, con base en las 

propuestas presentadas por las instituciones públicas de nivel 

superior que residan de la Ciudad de México. Y durará en su 

encargo un periodo de cuatro años con posibilidad de reelección. Su 

denominación será la de Contralor General. 

El contralor general deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) No ser consejero electoral de cualquiera de los consejos del 

Instituto, salvo que se haya separado del cargo tres años antes del 

día de la designación; 

b) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 

doloso que amerite pena de prisión de más de un año; pero si se 

tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que 

afecte la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará para 

el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

c) Contar al momento de su designación con experiencia profesional 

de al menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de 

recursos; 

d) Contar al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco 

años, con título profesional, de nivel licenciatura, de contador público 

u otro relacionado en forma directa con las actividades de 

fiscalización, expedido por autoridad o institución legalmente 

facultada para ello, y 

e) No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a 

su designación a despachos de consultoría o auditoría que hubieren 

prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político. 

Artículo 90. Son atribuciones de la Contraloría General:  
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I. Elaborar y remitir a la Junta Administrativa el Programa Interno de 

Auditoría, a más tardar en la primera quincena de septiembre del 

año anterior al que se vaya a aplicar; 

II. Aplicar el Programa Interno de Auditoría, en los términos 

aprobados por el Consejo General; 

III. Formular observaciones y recomendaciones, de carácter 

preventivo y correctivo a las áreas del Instituto Electoral que sean 

auditadas. En su caso, iniciar los procedimientos de responsabilidad 

administrativa a que haya lugar; 

IV. Dar seguimiento a la atención, trámite y solventación de las 

observaciones, recomendaciones y demás promociones de acciones 

que deriven de las auditorías internas y de las que formule la 

Auditoría Superior de la Ciudad de México; 

V. Proponer al Consejo General, promueva ante las instancias 

competentes, las acciones administrativas y legales que deriven de 

las irregularidades detectadas en las auditorias; 

VI. Proponer a la Junta Administrativa los anteproyectos de 

procedimientos, manuales e instructivos que sean necesarios para el 

desempeño de sus funciones, así como la estructura administrativa 

de su área; 

VII. Informar de sus actividades institucionales al Consejo General 

de manera trimestral y en el mes de diciembre, el resultado de las 

auditorías practicadas conforme al Programa Anual; 

VIII. Participar en los actos de entrega-recepción de los servidores 

públicos del Instituto Electoral, mandos medios, superiores y 

homólogos, con motivo de su separación del cargo, empleo o 

comisión y en aquellos derivados de las readscripciones, en 

términos de la normatividad aplicable; 
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IX. Instrumentar los procedimientos relacionados con las 

responsabilidades administrativas en que incurran los servidores del 

Instituto Electoral, con excepción de los Consejeros Electorales que 

estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 32 de esta ley  y en la 

Ley General. La información relativa a las sanciones no se hará 

pública hasta en tanto no haya causado estado; 

X. Recibir, sustanciar y resolver los recursos de revocación que 

presenten los servidores públicos del Instituto Electoral, en términos 

de la Ley Federal de Responsabilidades; 

XI. Llevar el registro de los servidores públicos que hayan sido 

sancionados administrativamente, por resolución ejecutoriada; 

XII. Elaborar el instructivo para el adecuado manejo de fondos 

revolventes; 

XIII. Recibir, llevar el registro y resguardar la declaración patrimonial 

inicial, de modificación o de conclusión de los servidores públicos del 

Instituto Electoral que estén obligados a presentarla; 

XIV. Participar en las sesiones de los Comités y Subcomités de 

adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra 

pública del Instituto Electoral y opinar respecto de los 

procedimientos; 

XV. Recibir, sustanciar y resolver las inconformidades que presenten 

los proveedores respecto a actos o fallos en los procedimientos de 

adquisiciones y contratación de arrendamientos, servicios y obra 

pública; 

XVI. Analizar y evaluar los sistemas de procedimientos y control 

interno del Instituto Electoral; 
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XVII. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos 

establecidos por el Consejo General y proponer a éste las medidas 

de prevención que considere; 

XVIII. Revisar el cumplimiento de objetivos y metas fijados en los 

Programas Institucionales del Consejo General; 

XIX. Realizar auditorías contables y operacionales y de resultados 

del Consejo General; 

XX. Revisar que las operaciones, informes contables y estados 

financieros, estén basados en los registros contables que lleve el 

área correspondiente; 

XXI. Examinar la asignación y correcta utilización de los recursos 

financieros, humanos y materiales; 

XXII. Requerir fundada y motivadamente a los órganos y servidores 

públicos del Instituto Electoral la información necesaria para el 

desempeño de sus atribuciones; y 

XXIII. Las demás que le confiera esta Ley, las Leyes aplicables y el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Artículo 91. Durante los procesos electorales y de desarrollo de los 

mecanismos de democracia directa y participativa, el Contralor 

General deberá asumir e implementar, bajo su estricta 

responsabilidad, todas las medidas necesarias para que el 

cumplimiento de las atribuciones encomendadas a su área, en 

ningún caso, incida en la preparación y desarrollo de dichos 

procesos, ni retrasen la realización de las actividades vinculadas con 

los mismos. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
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Artículo 92. En los casos en que el Instituto Nacional delegue al 

Instituto Electoral la atribución de fiscalización, éste la ejercerá a 

través de la Comisión de Fiscalización quien se auxiliará de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, que es el órgano 

técnico del Instituto Electoral que tiene a su cargo supervisar que los 

recursos del financiamiento público y privado que ejerzan las 

Agrupaciones Políticas Locales, Partidos Políticos y Candidatos sin 

Partido, se aplique conforme a lo dispuesto en la Constitución 

Política, esta Ley y demás normatividad aplicable. 

Para efectos administrativos y orgánicos, la unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, estará adscrita al Consejo General. 

El titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización será 

designado por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México, de acuerdo con el procedimiento establecido en la 

convocatoria que emita el mismo Consejo General. El titular de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización durará en su encargo 

seis años con posibilidad de reelección, hasta por un periodo 

consecutivo. Su remuneración será establecida por el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México.  

Artículo 93. Los requisitos para ser designado titular de la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización y los impedimentos para 

ocupar dicho cargo, son los previstos para los Consejeros 

Electorales. 

Adicional a los requisitos señalados anteriormente, el titular de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización deberá contar 

cuando menos al momento de su designación con cinco años de 

experiencia ininterrumpida a nivel directivo en materia de 

fiscalización. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3221 
 

Artículo 94. Son atribuciones de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, en lo que resulte aplicable, las mismas que establece 

la Ley General para la Unidad Técnica de Fiscalización de la 

Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional. 

Las autoridades y las instituciones públicas y privadas están 

obligadas a responder a la Unidad Técnica de Fiscalización. Para 

superar el secreto bancario, fiduciario y fiscal solicitará el apoyo de 

la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto Nacional. 

El Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización será el titular 

de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

CAPÍTULO VIII 
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 
SECCIÓN PRIMERA 
DIRECCIONES DISTRITALES 
Artículo 95. En cada uno de los distritos electorales en que se divide 

la Ciudad de México, el Instituto Electoral contará con un órgano 

desconcentrado permanente denominado Dirección Distrital. 

Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estarán 

integradas por miembros que pertenecen al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del 

Servicio y demás normativa aplicable. 

Artículo 96. Las Direcciones Distritales se integran de manera 

permanente y por: 

I. Un Coordinador Distrital; 

II. Un Secretario Técnico Jurídico; 

III. Un Director de Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Geografía Electoral; y 
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IV. Dos Líderes de Proyecto. 

Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el 

párrafo anterior, serán los que determine el Estatuto del Servicio y 

disposiciones regulatorias que, con relación a la organización y 

funcionamiento de dicho servicio emita el Instituto Nacional. 

Artículo 97. Las Direcciones Distritales tendrán, dentro del ámbito 

de su competencia territorial, las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar los programas y actividades relativos a la educación 

cívica y de los mecanismos de democracia directa y participativa, y 

cuando así corresponda, Capacitación Electoral, Geografía y 

Organización Electoral, la revisión del padrón electoral y lista 

nominal, así como las que, en su caso, sean delegadas por el 

Instituto Nacional; 

II. Remitir, a más tardar en la primera quincena de agosto, a la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, las 

propuestas de proyectos que, a su juicio, deben incluirse en los 

Programas de Educación Cívica y Democrática y de Capacitación, a 

efecto de que se tomen en cuenta las características geográficas y 

demográficas particulares de su Distrito Electoral; 

III. Presentar a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Capacitación, propuestas de materiales de Educación Cívica, así 

como a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

propuestas de materiales en esa materia; 

IV. Presentar a la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Geoestadística Electoral propuestas a los contenidos de la 

documentación y materiales a emplearse en los procesos electorales 

y en la realización de los mecanismos de democracia directa y 

participativa; 
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V. Coordinar en su ámbito territorial la organización y desarrollo de 

los mecanismos de democracia directa y participativa, realizar el 

cómputo y emitir la declaratoria respectiva, conforme a lo previsto en 

la Ley de democracia directa y participativa y los acuerdos emitidos 

por el Consejo General; 

VI. Efectuar y supervisar las tareas de capacitación, educación, 

asesoría y comunicación de los órganos de representación 

ciudadana; 

VII. Auxiliar a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en la 

evaluación del desempeño de los órganos de representación 

ciudadana; 

VIII. Recibir la documentación dirigida al Instituto Electoral y darle 

trámite ante las áreas correspondientes; 

IX. Informar permanentemente al titular de la Secretaría Ejecutiva, 

sobre el avance en el cumplimiento de los programas institucionales 

del Instituto Electoral, desarrollados en la Dirección Distrital; 

X. Expedir, por conducto del Secretario Técnico Jurídico, las 

certificaciones, previa compulsa, de los documentos que obren en 

los archivos de la Dirección Distrital; 

XI. Recibir y tramitar los medios de impugnación interpuestos ante 

los órganos distritales, en los procesos electorales en los términos 

que establezca la Ley correspondiente; 

XII. Realizar las tareas específicas que le encomiende el Consejo 

General, el Consejero Presidente y el titular de la Secretaría 

Ejecutiva;  

XIII. Dar fe pública de los actos o hechos de naturaleza electoral, a 

través del Coordinador Distrital o del Secretario Técnico Jurídico y 

las demás funciones que les instruya el Secretario Ejecutivo; y 
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XIV. Las demás que les confiera esta Ley, el Reglamento Interior del 

Instituto Electoral, y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 98. Las atribuciones de los integrantes de las Direcciones 

Distritales son las previstas en la presente Ley, en el Estatuto del 

Servicio y demás normativa aplicable. 

SECCIÓN SEGUNDA 
CONSEJOS DISTRITALES 
Artículo 99. Los Consejos Distritales son órganos colegiados de 

carácter temporal, que funcionan durante los procesos electorales, 

con facultades de decisión en el ámbito territorial que les 

corresponda. 

Para la elección de las Alcaldías, el Consejo General designará a los 

Consejos Distritales que fungirán como Cabecera de la demarcación 

territorial, tomando como base los distritos en donde se encuentren 

las oficinas centrales de la Alcaldía de que se trate. 

Artículo 100. Son integrantes del Consejo Distrital con derecho a 

voz y voto, el Consejero Presidente Distrital y seis Consejeros 

Distritales, nombrados por el Consejo General. 

Son también integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz, un 

representante por cada Partido Político o Coalición y el Secretario 

Técnico Jurídico de la Dirección Distrital correspondiente, quien 

fungirá como Secretario del Consejo Distrital. 

Para efectos del escrutinio y cómputo de votos, los Candidatos 

Independientes podrán designar un representante ante la instancia 

correspondiente del Instituto electoral, únicamente durante los 

procesos electorales en que participen. 
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Igualmente, los Candidatos sin Partido registrados podrán designar a 

un representante ante el Consejo Distrital que corresponda, con 

derecho a voz. 

Artículo 101. Fungirá como Consejero Presidente Distrital el 

Coordinador Distrital del Distrito Correspondiente. 

El Consejo General designará a seis Consejeros Electorales para 

actuar en dos procesos electorales ordinarios, conforme a lo 

siguiente: 

I. Se emitirá convocatoria pública para que los ciudadanos y 

ciudadanas que consideren cumplir los requisitos previstos para el 

cargo de Consejero Distrital, participen en el proceso de selección 

respectivo; 

II. En la designación de Consejeros Distritales deberá observarse el 

principio de equidad de género. Se nombrarán a tres personas del 

género femenino y tres del masculino, cuando así proceda; 

III. El proceso selectivo estará a cargo de una Comisión Provisional y 

se desarrollará conforme al procedimiento que apruebe el Consejo 

General; 

IV. La Comisión Provisional formulará un Dictamen que someterá a 

la aprobación del Consejo General, en el que proponga a las 

personas que ocuparán el cargo de Consejero Electoral; y 

V. Deberá establecerse una lista de reserva para cubrir las vacantes 

que se generen en el cargo de Consejero Electoral, con la vigencia 

que determine el Consejo General. 

Artículo 102. Los Consejeros Distritales deben satisfacer los 

requisitos siguientes: 

I. Tener nacionalidad mexicana y ciudadanía en la Ciudad de 

México; 
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II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 

Credencial para Votar, cuyo domicilio corresponda en la Ciudad de 

México; 

III. Manifestar bajo protesta de decir verdad estar en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles; 

IV. Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus 

funciones; y 

V. Acreditar, mediante constancia oficial, haber residido en el Distrito 

Electoral de que se trate, al menos tres años anteriores a la 

designación. 

Artículo 103. Son impedimentos para ocupar el cargo de Consejero 

Distrital: 

I. Haber sido condenado por delito doloso que amerite pena privativa 

de libertad; 

II. Haber obtenido el registro como precandidato o candidato a un 

cargo de elección popular, dentro del periodo de tres años previos a 

la designación; 

III. Desempeñar, o haber desempeñado dentro de los cinco años 

anteriores a la designación, un cargo de elección popular Federal, en 

la Ciudad de México, Estados o Municipios; 

IV. Ser militante, desempeñar o haber desempeñado cargo de 

dirección de algún Partido Político en los tres años inmediatos 

anteriores a la designación; y 

V. Haber desempeñado cargo de dirección de mando medio o 

superior de la Federación, en la Ciudad de México, Estados o 

Municipios, durante los tres años anteriores a la designación. 

Artículo 104. Los Partidos Políticos y Coaliciones, a través de sus 

órganos de dirección en la Ciudad de México facultados para ello, 
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así como los Candidatos sin Partido que hayan obtenido su registro 

en el Distrito, demarcación correspondiente o que contiendan para el 

cargo de Jefe de Gobierno, designarán un representante propietario 

y un suplente ante el Consejo que corresponda, quienes iniciarán 

sus funciones una vez que protesten el cargo que les fue conferido. 

Los representantes, propietario y suplente, podrán ser sustituidos 

libremente por el órgano directivo facultado para su designación o 

por el candidato sin Partido, en su caso. 

La designación y sustitución de los representantes de Partido 

Político, Coalición o Candidaturas sin Partido, se comunicará por 

escrito al Consejero Presidente del Consejo que corresponda, para 

los efectos conducentes. 

Partidos Políticos, Coaliciones  y Candidatos sin Partido que hayan 

obtenido su registro en el Distrito, deberán acreditar a sus 

representantes ante los consejos distritales correspondiente, a más 

tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de 

instalación del consejo de que se trate. Vencido este plazo, los que 

no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 

Consejo respectivo. 

Artículo 105. Para el desempeño de sus atribuciones, los Consejos 

Distritales contarán con el apoyo del personal de la correspondiente 

Dirección Distrital. Así se podrá contratar personal eventual para la 

ejecución de las actividades que les correspondan. 

Artículo 106. El Consejo Distrital funciona en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, convocadas por escrito, por el Consejero Presidente 

Distrital. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3228 
 

El Consejo Distrital asume sus determinaciones por mayoría de 

votos. En caso de empate el Consejero Presidente Distrital tiene 

voto de calidad. 

La operación y funcionamiento de los Consejos Distritales se 

sujetará a las disposiciones de esta Ley y las contenidas en el 

Reglamento que expida el Consejo General. 

Artículo 107. El Consejero Presidente Distrital convocará por escrito 

a la sesión de instalación del Consejo Distrital, durante la primera 

semana de febrero del año de la elección: 

A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los 

Consejos Distritales sesionarán por lo menos una vez al mes, 

conforme a las reglas siguientes: 

I. Los Consejeros Distritales y representantes de los Partidos 

Políticos y Candidatos sin Partido serán convocados por escrito a las 

sesiones ordinarias cuando menos con setenta y dos horas de 

anticipación, y a las sesiones extraordinarias con una antelación de 

veinticuatro horas; 

II. Para que los Consejos Distritales sesionen válidamente, es 

necesaria la presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los 

que deberá estar el Consejero Presidente Distrital; y 

III. En caso de que no se reúna esa mayoría, la sesión tendrá lugar 

dentro de las veinticuatro horas siguientes con los Consejeros 

Distritales y representantes de los Partidos Políticos y Candidatos 

Independientes que asistan, entre los que deberá estar el Consejero 

Presidente Distrital o el Secretario del Consejo Distrital. 

Artículo 108. Las ausencias del Consejero Presidente Distrital en 

las sesiones de Consejo Distrital se cubrirán en la forma siguiente: 
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I. Si se actualiza antes de iniciar la sesión, por el Secretario del 

Consejo Distrital; 

II. Si es momentánea, por el Consejero Distrital que designe el 

propio Consejero Presidente Distrital; y 

III. Si es temporal, por el Secretario del Consejo Distrital. 

En caso de ausencia del Secretario del Consejo Distrital, las 

funciones relativas estarán a cargo de alguno de los miembros del 

Servicio Profesional Electoral adscrito a la Dirección Distrital 

correspondiente. 

Cuando el tratamiento de un asunto particular así lo requiera, el 

Consejero Presidente Distrital podrá solicitar la intervención de 

alguno de los miembros del Servicio Profesional Electoral adscrito a 

la Dirección Distrital correspondiente, previa aprobación del Consejo 

Distrital. 

Artículo 109. Los Consejos Distritales dentro del ámbito de su 

competencia, tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar la observancia de esta Ley, de los acuerdos y resoluciones 

de las autoridades electorales; 

II. Acreditar a los ciudadanos mexicanos que hayan presentado su 

solicitud ante el Consejero Presidente del propio Consejo Distrital, 

para participar como observadores durante el proceso electoral, 

conforme a la Ley General, esta Ley, así como a los lineamientos y 

criterios que emita el Instituto Nacional para los organismos públicos 

locales electorales; 

III. Acreditar a las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, 

que hayan presentado su solicitud ante el Consejero Presidente del 

propio Consejo Distrital, para participar como observadores durante 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3230 
 

el proceso electoral, bajo los lineamientos y criterios que emita el 

Instituto Electoral Local. 

IV. Recibir las solicitudes de registro de las fórmulas de candidatos a 

Diputados de mayoría y Alcaldías, así como resolver sobre su 

otorgamiento; 

V. En su caso, determinar el número y ubicación de casillas 

conforme a la normatividad aplicable; 

VI. En su caso, aprobar las secciones electorales dentro de su 

Distrito Electoral para instalar Casillas Especiales; 

VII. Nombrar las Comisiones de Consejeros Distritales en materia de 

Capacitación y Organización Electoral, con el objeto de rendir 

informes acerca de los trabajos que éstas realicen, de conformidad 

con el Reglamento que emita el Consejo General; 

VIII. En su caso, supervisar el procedimiento de insaculación de los 

funcionarios de casilla y su capacitación; así como vigilar que las 

Mesas Directivas de Casilla se instalen en los términos de esta Ley; 

IX. Registrar los nombramientos de los representantes de casilla y 

generales que los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin 

Partido, acrediten para la jornada electoral; 

X. Ordenar la entrega de la documentación y materiales electorales 

a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, para el debido 

cumplimiento de sus funciones, en términos de la normatividad 

aplicable; 

XI. Aprobar la integración de las Comisiones de Consejeros 

Distritales que sean necesarias para el seguimiento de la jornada 

electoral, durante la sesión del Consejo Distrital; 
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XII. Recibir los paquetes electorales y la documentación relativa a 

las elecciones de Jefe de Gobierno, Diputados a la Congreso Local  

y Alcaldías; 

XIII. Efectuar el cómputo de la elección de Diputados de mayoría, 

declarar la validez de la elección y entregar la constancia 

correspondiente a la fórmula de candidatos que haya obtenido el 

mayor número de votos; 

XIV. Realizar el cómputo distrital de la votación recibida en las 

elecciones de Jefe de Gobierno, Alcaldías y Diputados de 

representación proporcional; y 

XV. Las demás que le asigne el Consejo General y Distrital, así 

como las que disponga esta Ley  y demás normativa aplicable. 

Artículo 110. Los Consejos de los Distritos Cabecera de la 

demarcación territorial correspondiente, además tendrán las 

atribuciones siguientes: 

I. Recibir las solicitudes de registro de candidatos a Alcaldías y 

resolver sobre su otorgamiento; y 

II. Efectuar el cómputo de la elección de  Alcalde, así como la de 

concejales; declarar la validez de cada una de estas elecciones; 

entregar las constancias de mayoría a las candidaturas que hayan 

obtenido el mayor número de votos, para Alcalde en la demarcación 

territorial, y para concejal en cada una de las circunscripciones 

territoriales; 

Artículo 111. Son atribuciones del Consejero Presidente Distrital: 

I. Convocar y conducir las sesiones del Consejo Distrital; 

II. Firmar, junto con el Secretario del Consejo Distrital, las 

identificaciones de los Consejeros Distritales y representantes de los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin Partido; 
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III. Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los 

ciudadanos de nacionalidad mexicana, para participar como 

observadores durante el proceso electoral, así como garantizar el 

derecho de los ciudadanos para realizar dichas labores, de acuerdo 

con la normatividad aplicable; 

IV. Recibir las solicitudes que presenten  las niñas, niños, 

adolescentes y personas jóvenes, para participar como 

observadores durante el proceso electoral, así como garantizar su 

derecho para realizar dichas labores, de acuerdo con la normatividad 

aplicable; 

V. Coordinar las funciones relativas a la Organización Electoral, en 

su respectivo ámbito territorial; 

VI. Entregar la constancia de mayoría a la fórmula de candidatos a 

Diputados de mayoría que hubiese obtenido el mayor número de 

votos; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el 

Consejo Distrital y demás autoridades electorales competentes; 

VIII. Proveer a los integrantes del Consejo Distrital los elementos 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 

IX. Colocar en el exterior de la sede del Consejo Distrital, los 

resultados de los cómputos distritales; 

X. Dar cuenta inmediatamente al titular de la Secretaría Ejecutiva 

sobre el desarrollo de las elecciones, el resultado los cómputos 

correspondientes a su Distrito Electoral y la entrega de las 

constancias de mayoría; 

XI. Mantener en custodia la documentación de las elecciones de 

Jefe de Gobierno, Alcaldía y Diputados al Congreso Local por ambos 

principios, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente; 
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XII. En su caso, remitir al Consejo Distrital Cabecera de demarcación 

territorial las actas de cómputo distrital de la elección de Alcaldías; 

XIII. Enviar de manera inmediata, al titular de la Secretaría Ejecutiva 

copia certificada de las actas de cómputo distrital de las elecciones 

de Jefe de Gobierno y Diputados de representación proporcional; 

XIV. Informar inmediatamente al titular de la Secretaría Ejecutiva, 

sobre los medios de impugnación interpuestos contra actos o 

resoluciones del Consejo Distrital; y 

XV. Remitir al Tribunal Electoral el expediente integrado con motivo 

de los medios de impugnación que se interpongan contra actos y 

resoluciones del Consejo Distrital, conforme a las formalidades y 

plazos previstos en esta Ley  y en la normatividad aplicable; y 

XVI. Las demás que le asigne el Consejo General y Distrital, así 

como las que disponga esta Ley y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO IX 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 
Artículo 112. Para los casos en que las elecciones no sean 

concurrentes con la federal, la Mesa Directiva de Casilla es el 

órgano ciudadano designado por el Instituto Electoral facultado para 

recibir el voto de los ciudadanos el día de la jornada electoral. Se 

integra por un Presidente, un Secretario y un Escrutador. 

Artículo 113. En las elecciones de la Ciudad de México 

concurrentes con la federal, la integración, ubicación y designación 

de las mesas directivas de casilla se realizará con base en las 

disposiciones de la Ley General y los Lineamientos que emita el 

Instituto Nacional, así como los convenios de colaboración que éste 

suscriba con el Instituto Electoral. 
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En las elecciones que no sean concurrentes, se hará de conformidad 

con las Reglas que se establecen en esta Ley. Para lo cual, será 

necesario que esta atribución se encuentre delegada, en los 

términos que disponga la normatividad aplicable al Instituto Electoral. 

Artículo 114. Para los casos en que las elecciones no sean 

concurrentes con la federal, para ser integrante de Mesa Directiva de 

Casilla se requiere: 

I. Tener la nacionalidad mexicana y ciudadanía  de la Ciudad de 

México; 

II. Residir en la sección electoral que comprenda la casilla; 

III. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores correspondiente 

de la Ciudad de México; 

IV. Contar con Credencial para Votar; 

V. Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 

VI. Saber leer y escribir; y 

VII. Tener menos de setenta años al día de la elección. 

No podrán integrar la Mesa Directiva de Casilla los servidores 

públicos de confianza con mando medio o superior, miembros de 

Partido Político o quienes tengan parentesco consanguíneo o por 

afinidad en línea recta hasta el segundo grado y colateral hasta el 

cuarto grado con los candidatos a elegir. 

Artículo 115. Para los casos en que las elecciones no sean 

concurrentes con la federal, son atribuciones comunes de los 

integrantes de la Mesa Directiva de Casilla: 

I. Velar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 

Ley; 

II. Instalar y clausurar la casilla en los términos de esta Ley; 
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III. Respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del 

sufragio, así como garantizar la secrecía del voto; 

IV. Recibir la votación de la ciudadanía; 

V. Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación de casilla; 

VI. Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura; 

y 

VII. Las demás que les confieran esta Ley y disposiciones relativas. 

Artículo 116. Para los casos en que las elecciones no sean 

concurrentes con la federal, son atribuciones del Presidente de la 

Mesa Directiva de Casilla: 

I. Presidir los trabajos de la mesa; 

II. Recibir de los Consejos Distritales la documentación y materiales 

electorales necesarios para el funcionamiento de la casilla y 

conservarlos bajo su responsabilidad hasta la instalación de la 

misma; 

III. Verificar la identidad de los representantes de los Partidos 

Políticos y Candidatos Independientes, así como de los Asistentes-

Instructores y de los Observadores; 

IV. Mantener el orden en la casilla e inmediaciones de la misma, con 

el auxilio de la fuerza pública si fuera necesario; 

V. Suspender temporalmente la votación en caso de alteración del 

orden o cuando existan circunstancias o condiciones que impidan la 

libre emisión del sufragio, vulneren el secreto del voto o atenten 

contra la seguridad personal de los electores, representantes de los 

Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos sin Partido, o de los 

integrantes de la Mesa Directiva de Casilla; 

VI. Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración 

grave del orden, haga proselitismo a favor de algún candidato, 
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Partido, Coalición o Candidato sin Partido impida la libre emisión del 

sufragio, viole el secreto del voto, realice actos que afecten la 

autenticidad del escrutinio y cómputo, intimide o ejerza violencia 

sobre los electores, representantes de Partidos Políticos, 

Coaliciones o Candidatos sin Partido, o integrantes de la Mesa 

Directiva de Casilla; 

VII. Entregar el paquete electoral al Consejo Distrital, de manera 

inmediata a la clausura de la casilla; 

VIII. Fijar en un lugar visible en el exterior de la casilla los resultados 

del cómputo de casilla cada una de las elecciones; y 

IX. Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 117. Para los casos en que las elecciones no sean 

concurrentes con la federal, son atribuciones del Secretario de la 

Mesa Directiva de Casilla: 

I. Levantar durante la jornada electoral las actas que ordena esta 

Ley  y distribuirlas en los términos que el mismo establece; 

II. Anotar en el acta respectiva, el número de boletas electorales 

recibidas para cada elección y el de electores anotados en la Lista 

Nominal; 

III. Verificar que el nombre del elector figure en la Lista Nominal 

correspondiente; 

IV. Marcar, en el apartado correspondiente a la elección local, la 

Credencial para Votar del ciudadano que haya votado; 

V. Recibir durante la jornada electoral los escritos de incidentes y 

protesta, que presenten los representantes de los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos sin Partido acreditados ante la Mesa 

Directiva de Casilla y consignarlos en el acta respectiva; 
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VI. Inutilizar al término de la votación, por medio de dos rayas 

diagonales con tinta, las boletas sobrantes, anotando su número en 

el acta de la elección que corresponda; 

VII. Anotar el resultado del escrutinio y cómputo de los votos 

emitidos en el apartado correspondiente del acta atinente; y 

VIII. Las demás que les confieran esta Ley. 

Artículo 118. Para los casos en que las elecciones no sean 

concurrentes con la federal, son atribuciones del Escrutador de la 

Mesa Directiva de Casilla: 

I. Contar al inicio de la votación y ante los representantes de 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin Partido que se 

encuentren presentes, las boletas electorales recibidas; 

II. Contar la cantidad de boletas depositadas en cada urna y el 

número de electores que, de acuerdo a la Lista Nominal, hayan 

emitido su sufragio; 

 

III. Realizar, conjuntamente con el Presidente y Secretario de la 

Mesa Directiva de Casilla, y ante los representantes de los Partidos 

Políticos, Coaliciones y Candidatos sin Partido presentes, el 

escrutinio y cómputo; 

IV. Contar los votos emitidos a favor de cada candidato, los votos 

nulos y los emitidos en blanco; 

V. Auxiliar al Presidente o al Secretario de la Mesa Directiva de 

Casilla en las actividades que les encomienden; y 

VI. Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 119. Los integrantes del Consejo General, de los consejos 

distritales y los ciudadanos que integran las mesas directivas de 

casilla, deberán rendir la protesta de guardar y hacer guardar la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes 

que de ella emanen, cumplir con las normas contenidas en esta Ley, 

y desempeñar leal y patrióticamente la función que se les ha 

encomendado. 

Los órganos del Instituto Electoral expedirán, a solicitud de los 

representantes de los partidos políticos, Coaliciones y Candidatos 

sin Partido,  copias certificadas de las actas de las sesiones que 

celebren. El secretario del órgano correspondiente recabará el recibo 

de las copias certificadas que expida conforme a este artículo. 

Las sesiones de los consejos del Instituto Electoral serán públicas. 

Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto 

donde se celebren las sesiones. Para garantizar el orden, los 

presidentes podrán tomar las siguientes medidas: 

a) Exhortación a guardar el orden; 

b) Conminar a abandonar el local, y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y 

expulsar a quienes lo hayan alterado. 

En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y 

tomarán parte en las deliberaciones los consejeros y los 

representantes de los partidos políticos, coaliciones y candidatos sin 

partido. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas y 

municipales están obligadas a proporcionar a los órganos del 

Instituto Electoral, a petición de los presidentes respectivos, los 

informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza pública 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

CAPÍTULO X 
DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO ELECTORAL 
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SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES COMUNES 
Artículo 120. Las disposiciones contenidas en este Capítulo regulan 

los derechos y obligaciones de todos los servidores públicos del 

Instituto Electoral, sin contravenir lo dispuesto en la Ley General, el 

Estatuto del Servicio y demás normatividad aplicable. 

Artículo 121. Las relaciones laborales entre el Instituto Electoral y 

sus servidores se sujetarán a lo establecido en el Artículo 123, 

Apartado B de la Constitución Política, lo dispuesto en la Ley 

General, el Estatuto del Servicio y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, se aplicará de forma supletoria y en lo que resulte 

procedente la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

Artículo 122. Todos los servidores del Instituto Electoral serán 

considerados de confianza y quedarán sujetos al régimen 

establecido en la fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Política. 

Artículo 123. Todos los servidores públicos del Instituto Electoral 

están sujetos al régimen de responsabilidades de los servidores 

públicos previsto en la Ley Federal de Responsabilidades. 

En caso de instaurarse procedimiento por responsabilidad 

administrativa a algún servidor público del Instituto Electoral, éste 

será oído en su defensa con anterioridad a la imposición de la 

sanción que le corresponda y podrá inconformarse ante las 

instancias y conforme a las vías previstas en la Ley Federal de 

Responsabilidades y la normatividad aplicable. 

Artículo 124. Son derechos de los servidores del Instituto Electoral: 
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I. Percibir la remuneración y demás prestaciones que se prevean en 

el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral. No existirán 

diferencias salariales entre el personal de un mismo rango y nivel, o 

tratándose del personal administrativo de un mismo puesto; 

II. Recibir los estímulos e incentivos que acuerde la Junta 

Administrativa, así como conocer las razones para el otorgamiento o 

negación de los mismos; 

III. Disfrutar de licencias con o sin goce de sueldo, que no podrán 

exceder de seis meses, ni autorizarse para desempeñar algún cargo 

público o de particulares; 

IV. Obtener permisos para desarrollar actividades académicas o de 

investigación relacionados con su función; 

V. Ser considerado para los ascensos y mecanismos de promoción; 

VI. Ser evaluado de manera imparcial, de conformidad con lo 

señalado en esta Ley, en los términos que establezca el Estatuto del 

Servicio y demás normativa aplicable, así como conocer 

oportunamente el resultado de las evaluaciones a que sean 

sometidos. 

VII. Conocer oportunamente los contenidos generales de los cursos, 

los materiales inherentes al mismo, los tipos y modalidades de los 

exámenes que le serán aplicados y los indicadores que serán 

empleados para la evaluación anual de su desempeño, en los 

términos que establezca el Estatuto del Servicio y la demás 

normatividad aplicable; 

VIII. Solicitar a la autoridad responsable la revisión de los resultados 

asignados en las actividades relativas a los Programas de 

Capacitación y de Formación y Desarrollo del Instituto Electoral, los 

mecanismos de ascenso, de promoción o movilidad horizontal, la 
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evaluación del desempeño o la negativa de un incentivo o estímulo, 

en los términos que establezca el Estatuto del Servicio y demás 

normativa aplicable; 

IX. Inconformarse ante la Junta Administrativa por la violación a sus 

derechos laborales; y 

X. Las demás que señalen las Leyes y la normatividad aplicable. 

Artículo 125. El Instituto Electoral celebrará los convenios 

necesarios para que sus servidores sean incorporados a las 

instituciones públicas de salud y seguridad social. 

Las servidoras públicas en estado de gravidez disfrutarán de una 

licencia médica, con goce de sueldo por un periodo de tres meses 

para el parto y su recuperación. En el periodo de lactancia gozarán 

de dos horas por día durante los primeros tres meses, contados a 

partir de la conclusión de la licencia médica. Asimismo, disfrutarán 

de una hora durante los siguientes tres meses para el mismo efecto. 

El servidor público varón disfrutará de diez días hábiles con goce de 

sueldo, para apoyar a su cónyuge o concubina en los cuidados 

inmediatos posteriores al parto. 

Los servidores públicos del Instituto Electoral que tengan la calidad 

de madre o padre, podrán tramitar permisos para la atención de 

asuntos escolares o médicos de sus hijos, que deberá justificarse 

con comprobante idóneo, sea que lo presenten previamente o con 

posterioridad. En este caso, los superiores jerárquicos deberán 

firmar la incidencia respectiva. 

Artículo 126. El personal del Instituto Electoral que en forma directa 

participen en la organización y desarrollo de los procesos electorales 

y procedimientos de los mecanismos de democracia directa y 

participativa, tendrán derecho a recibir una remuneración adicional 
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para compensar las cargas de trabajo derivadas de esta tarea, en el 

monto que se acuerde por el Consejo General. 

No tendrán derecho a esa remuneración los Consejeros Electorales. 

Artículo 127. La Junta  Administrativa emitirá las disposiciones 

administrativas conducentes relacionadas con los horarios, 

prestaciones, condiciones laborales y sanciones, atendiendo lo 

establecido en el Estatuto del Servicio. 

Artículo 128. Son obligaciones del personal del Instituto Electoral: 

I. Desempeñar sus funciones en el área de su adscripción y en el 

horario de labores, en los términos que se establezca en el Estatuto 

del Servicio; 

II. Coadyuvar al cumplimiento del objeto del Instituto Electoral; 

III. Desempeñar sus labores con el compromiso institucional por 

encima de cualquier interés particular; 

IV. Participar en las actividades de capacitación y actualización, de 

desarrollo y formación conforme se establezca en el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional; 

V. Acreditar los cursos y evaluaciones en materia de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales; 

VI. Observar y cumplir las disposiciones de orden jurídico, técnico y 

administrativo que emitan los órganos del Instituto Electoral; 

VII. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en 

riesgo la seguridad del personal, bienes y documentación u objetos 

del Instituto Electoral; 

VIII. Guardar absoluta reserva y discreción de los asuntos que se 

sometan a conocimiento del Instituto Electoral; 
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IX. Observar las previsiones y prohibiciones contempladas en las 

Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

X. Conducirse con espíritu de colaboración, rectitud y respeto ante 

sus superiores jerárquicos, compañeros y subordinados; y 

XI. Las demás que señalen las Leyes y la normatividad aplicables. 

Artículo 129. En caso de que alguna plaza se suprima por reforma 

legal o reestructuración administrativa, el Instituto Electoral tendrá la 

obligación de otorgar una indemnización al servidor público afectado, 

que en ningún caso será menor al equivalente de tres meses de 

salario bruto y 20 días de salario por año laborado. 

El Instituto Electoral podrá acordar con sus servidores públicos, dar 

por terminada la relación laboral que los vincula mediante la 

suscripción de un convenio, mismo que deberá ratificarse ante el 

Tribunal Electoral. En este supuesto, procederá la entrega de una 

gratificación sin demerito de las prestaciones devengadas. 

El personal del Instituto Electoral que deje de pertenecer al mismo, 

debe efectuar la entrega de los documentos, bienes y recursos bajo 

su custodia y rendir los informes de los asuntos que tenga bajo su 

responsabilidad. Para ello, en cada caso, deberá elaborarse el acta 

administrativa de entrega-recepción, con la intervención de la 

Contraloría General. 

SECCIÓN SEGUNDA 
BASES DEL ESTATUTO DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL 
Artículo 130. El Consejo General emitirá las normas que regirán al 

personal eventual así como las que sean necesarias para cumplir las 

establecidas en el Estatuto del Servicio y demás disposiciones 

aplicables. 
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SECCIÓN TERCERA 
SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
Artículo 131. Para asegurar el desempeño profesional de las 

actividades, los servidores públicos ejecutivos y técnicos del Instituto 

Electoral se regirán en el marco del sistema integrante del Servicio 

Profesional Electoral Nacional que, para tal efecto, determine el 

Consejo General del Instituto Nacional. La objetividad y la 

imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la 

función estatal de organizar las elecciones serán los principios para 

la formación de los miembros del servicio. 

Artículo 132. Para cumplir el objeto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el Instituto Electoral observará lo que establezca 

la Ley General, el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable 

SECCIÓN CUARTA 
DE SU ORGANIZACIÓN 
Artículo 133. El Servicio Profesional Electoral Nacional se 

organizará de acuerdo a las bases que determinen la Ley General, el 

Estatuto del Servicio y demás normatividad aplicable. 

SECCIÓN QUINTA 
SISTEMAS DE INGRESO, PERMANENCIA Y SEPARACIÓN 
Artículo 134. El ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional 

estará condicionado al cumplimiento de los requisitos que prevea el 

Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable. 

Artículo 135. La permanencia de los servidores públicos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en el Instituto Electoral estará sujeta a 

la acreditación de los exámenes de los programas de formación y 

desarrollo profesional electoral, así como al resultado de la 
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evaluación anual que se realice en términos de lo que establezca el 

Estatuto del Servicio y demás normatividad aplicable. 

Artículo 136. Para la ocupación de plazas vacantes o de nueva 

creación del Instituto Electoral, estará dispuesto por el Estatuto del 

Instituto Nacional y demás normatividad aplicable 

Artículo 137. El cambio de adscripción o de horario de los miembros 

del Servicio Profesional Nacional Electoral, se realizará en los 

términos que fije el Estatuto del Servicio y demás normatividad 

aplicable. 

Artículo 138. La separación de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional procederá en los términos que fijen el 

Estatuto del Servicio y demás normatividad aplicable. 

Artículo 139. Los actos y resoluciones derivados de los 

procedimientos de ingreso, permanencia y separación de los 

integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 

podrán ser controvertidos ante el Tribunal Electoral, a través de los 

procedimientos previstos en la ley de la materia, así como en las 

disposiciones de la Ley General, el Estatuto del Servicio y demás 

normas aplicables, una vez agotadas las instancias que establezca 

el Estatuto. 

SECCIÓN SEXTA  
DERECHOS Y OBLIGACIONES 
Artículo 140. Los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tendrán los derechos que establezca el Estatuto del 

Servicio que al efecto apruebe el Instituto Nacional. 

Artículo 141. Los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, además de las obligaciones previstas en general para los 

servidores públicos del Instituto Electoral, tienen las siguientes: 
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I. Ejercer sus funciones con estricto apego a las reglas y principios 

que rigen la función electoral del Servicio Profesional Electoral 

Nacional; 

II. Asistir y participar en las actividades que organice la Unidad del 

Centro de Formación y Desarrollo por sí o en colaboración con 

entidades académicas y de investigación; 

III. Cumplir las reglas para la permanencia en el Servicio Profesional 

Electoral Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 

del Servicio y demás normas aplicables; 

IV. Proporcionar a los órganos competentes del Instituto Electoral, 

los datos personales y documentación necesaria para integrar su 

expediente como Miembro del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y comunicar oportunamente cualquier cambio sobre dicha 

información; y 

V. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de 

intereses con las funciones que desempeña dentro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional. 

CAPÍTULO XI 
RAMA ADMINISTRATIVA 
Artículo 142. Para efectos administrativos, el Secretario Ejecutivo, 

los titulares de los órganos Ejecutivos, Técnicos y con Autonomía de 

Gestión, así como los servidores públicos que no formen parte del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, pertenecerán a la rama 

administrativa. 

TÍTULO TERCERO  
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 143. El Tribunal Electoral es el órgano jurisdiccional 

especializado en materia electoral y procesos democráticos; gozará 

de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, garantizando  que todos los actos 

y resoluciones electorales locales y de los procedimientos de los 

mecanismos de democracia directa y participativa en la Ciudad de 

México, que sean de su competencia, se sujeten al principio de 

constitucionalidad, convencionalidad y legalidad; cumpliendo sus 

funciones bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, 

legalidad y probidad. 

Artículo 144. Para su organización, el Tribunal Electoral tiene la 

siguiente estructura: 

I. Pleno; 

II. Órganos ejecutivos: La Secretaría General y la Secretaría 

Administrativa; 

III. Ponencias; 

IV. Órganos auxiliares: Coordinaciones y el Instituto de Formación y 

Capacitación; 

V. La Contraloría General; y 

VI. Dirección General Jurídica. 

Artículo 145. Las Ponencias, los Órganos Ejecutivos y Auxiliares, la 

Contraloría General tendrán la estructura orgánica y funcional que 

apruebe el Pleno, conforme a sus atribuciones y la disponibilidad 

presupuestal del Tribunal Electoral. En el Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral se determinarán las relaciones de subordinación, 

de colaboración y apoyo entre los órganos referidos. 

Los titulares de los órganos referidos en el párrafo anterior, 

coordinarán y supervisarán que se cumplan las respectivas 
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atribuciones previstas en esta Ley, las Leyes y reglamentos 

aplicables. Serán responsables del adecuado manejo de los 

recursos materiales y humanos que se les asignen de acuerdo a las 

disponibilidades presupuestarias del Tribunal Electoral, así como de, 

en su caso, formular oportunamente los requerimientos a la 

Secretaría Administrativa para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 146. Las vacantes de los titulares de los Órganos 

Ejecutivos y Auxiliares serán cubiertas temporalmente en los 

términos que disponga el Reglamento Interior del tribunal Electoral. 

En ningún caso, los cargos señalados podrán estar vacantes más de 

tres meses. 

Artículo 147. Los Magistrados Electorales y todos los servidores 

públicos del Tribunal Electoral tienen obligación de guardar absoluta 

reserva y discreción de los asuntos que se sometan a conocimiento 

y resolución de esa autoridad. Particularmente, deben observar las 

previsiones y prohibiciones contempladas en la Ley de 

Transparencia y la Ley de Protección de Datos. 

Así mismo, deben conducirse con imparcialidad y velar por la 

aplicación irrestricta del principio de legalidad en todas las 

diligencias y actuaciones en que intervengan y actividades 

vinculadas al cumplimiento del objeto y fines del Tribunal Electoral. 

Artículo 148. Los nombramientos que se hagan de servidores 

públicos del Tribunal, no podrán recaer en ascendientes, 

descendientes, cónyuges o colaterales, dentro del cuarto grado por 

consanguinidad y segundo por afinidad, respecto del servidor público 

que haga la designación. 

Los servidores públicos del Tribunal Electoral, durante su encargo, 

no podrán ser Notarios, Corredores, Comisionistas, Apoderados 
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judiciales, Tutores, Curadores, Albaceas, Depositarios, Síndicos, 

Administradores, Interventores, Árbitros, Peritos, ni ejercer la 

abogacía, sino en causa propia. 

Artículo 149. Las relaciones laborales entre el Tribunal Electoral y 

sus servidores, el régimen de derechos y obligaciones de éstos, se 

regirán en lo conducente por lo dispuesto en esta Ley; en el 

entendido de que las menciones al Estatuto de los Servidores 

Públicos del Tribunal se entenderán referidas a la Reglamentación 

Interna del Tribunal Electoral. 

CAPÍTULO II 
DEL PLENO 
SECCIÓN PRIMERA 
NATURALEZA E INTEGRACIÓN 
Artículo 150. El Pleno es el órgano superior de dirección del 

Tribunal Electoral, se integra por cinco Magistrados Electorales, uno 

de los cuales funge como su Presidente. 

Asumirá sus decisiones de manera colegiada, en sesiones públicas 

o reuniones privadas, conforme lo dispuesto en el Reglamento 

Interior del Tribunal. 

Artículo 151. Corresponde al Senado de la República designar, por 

el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los 

magistrados electorales en los términos de la Ley General. Los 

Magistrados Electorales durarán en su encargo siete años y no 

podrán ser reelectos. Su renovación se efectuará de manera 

escalonada y sucesivamente. 

En ningún caso, el nombramiento de los Magistrados Electorales 

podrá exceder de tres respecto de un mismo género. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3250 
 

Artículo 152. El nombramiento de Magistrados Electorales se 

ajustará a las bases que establezca la Ley General. 

Artículo 153. De producirse la ausencia definitiva de algún 

Magistrado Electoral, se notificará al Senado de la República para 

que actúe en ejercicio de sus competencias. 

Artículos 154. Los requisitos para ser Magistrado Electoral son los 

que contempla la Ley General. 

Artículo 155. Durante el periodo de su encargo, los Magistrados 

Electorales deben acatar las prescripciones siguientes: 

I. Desempeñar su función con autonomía, probidad e imparcialidad; 

II. Recibir la retribución y prestaciones señaladas en el Presupuesto 

de Egresos del Tribunal Electoral. Su remuneración será similar a la 

de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México y no podrá disminuirse durante su encargo; 

III. No podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con 

excepción de aquéllos en que actúen en representación del Tribunal 

Electoral, y de los que desempeñen en asociaciones docentes, 

científicas, culturales, de investigación o de beneficencia, o en 

ejercicio de la libertad de expresión, no remunerados. 

IV. Pueden promover y divulgar la cultura democrática, dentro o 

fuera del Tribunal Electoral, observando los principios rectores de su 

actividad; 

V. Guardar absoluta reserva sobre la información que reciban en 

función de su cargo, particularmente en materia de fiscalización y 

procedimientos sancionadores o de investigación; 

VI. Observar los principios de reserva y confidencialidad previstos en 

las Leyes en materia de Transparencia y Protección de Datos 

Personales; 
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VII. No podrán abstenerse de votar salvo cuando tengan 

impedimento legal, en términos de lo previsto en la normatividad 

aplicable; 

VIII. Solicitar licencias para ausentarse del cargo hasta por 90 días 

naturales, susceptibles de prórroga por un periodo igual, siempre 

que exista causa justificada y conforme lo disponga el Reglamento 

Interior. En ningún caso, las licencias podrán autorizarse para 

desempeñar algún otro cargo en la Federación, Estados, Municipios, 

Ciudad de México o particular. 

Los Magistrados Electorales están sujetos al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos establecido en la ley de 

la materia. Gozan de la garantía de inamovilidad. Sólo pueden ser 

suspendidos, destituidos o inhabilitados del cargo, en términos del 

Título Cuarto de la Constitución Política y la Ley Federal de 

Responsabilidades. 

El procedimiento sancionatorio será sustanciado de conformidad con 

lo previsto en la citada Ley Federal. 

Concluido su encargo, los Magistrados Electorales no podrán asumir 

un cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre 

las cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de 

elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un 

plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en que haya ejercido 

su función. 

Artículo 156. Serán causas de responsabilidad de los Magistrados 

Electorales, el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 

Federal de Responsabilidades y las siguientes: 
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Realizar conductas que atenten contra la independencia de la 

función jurídico-electoral, o cualquier acción que genere o implique 

subordinación respecto de terceros; 

Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de 

las funciones o labores que deban realizar; 

Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 

encuentren impedidos; 

Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo 

las disposiciones correspondientes; 

Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 

conocimiento; 

Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores 

que tenga a su cargo; 

Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e 

información confidencial en los términos de la presente Ley y de la 

demás legislación de la materia; 

Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación 

e información que por razón de su cargo tenga a su cuidado o 

custodia, con motivo del ejercicio de sus atribuciones; y 

Las demás que determine la Constitución Local o las leyes que 

resulten aplicables. 

Los Magistrados Electorales gozarán de todas las garantías 

judiciales previstas en el artículo 17 de la Constitución Federal a 

efecto de garantizar su independencia y autonomía, cuyo contenido 

mínimo se integra por la permanencia 

SECCIÓN SEGUNDA 
FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES 
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Artículo 157. El Tribunal Electoral funciona en forma permanente en 

Tribunal Pleno, integrado por los cinco Magistrados Electorales. Para 

que pueda sesionar válidamente, se requiere la presencia de por lo 

menos tres de sus integrantes o cuatro en proceso electoral. 

El Pleno adopta sus determinaciones por mayoría de votos de los 

Magistrados Electorales presentes en la sesión que corresponda. 

Artículo 158. Es atribución del Tribunal Electoral sustanciar y 

resolver en forma definitiva e inatacable, las controversias sometidas 

a su competencia, a través de los medios de impugnación y juicios 

siguientes: 

I. Los juicios relativos a las elecciones de Jefe de Gobierno, 

Diputados al Congreso Local y Alcaldías; 

II. Los juicios por actos y resoluciones de las autoridades electorales 

en los procedimientos de desarrollo de los  mecanismos de 

democracia directa y participativa que expresamente establezcan 

esta Ley y la ley de la materia.  

III. Los juicios para salvaguardar los derechos político-electorales de 

los ciudadanos, en contra de las determinaciones de las autoridades 

electorales locales, así como de las Agrupaciones Políticas Locales 

y Partidos Políticos; 

IV. Los conflictos laborales entre el Tribunal Electoral y sus 

servidores, por conducto de la Comisión de Controversias Laborales 

y Administrativas; y 

V. Los demás juicios por actos y resoluciones de las autoridades 

electorales de la Ciudad de México, incluyendo aquéllos por los que 

se determinen la imposición de sanciones. 

Artículo 159. Son atribuciones del Pleno: 
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I. Elegir, de entre los Magistrados Electorales, al que fungirá como 

Presidente; 

II. Designar cada dos años a los Magistrados que integrarán la 

Comisión de controversias laborales y administrativas para la 

instrucción de los conflictos laborales o derivados de la 

determinación de sanciones administrativas entre el Tribunal 

Electoral y sus servidores; 

III. Calificar y resolver sobre las excusas e impedimentos que 

presenten los Magistrados Electorales; 

IV. Determinar la fecha y hora de sus sesiones públicas y reuniones 

privadas; 

V. Emitir el acuerdo relativo a las reglas para la elaboración y 

publicación de las tesis de jurisprudencia y relevantes; 

VI. Definir los criterios de jurisprudencia y relevantes conforme a lo 

establecido en esta Ley y en el Reglamento Interior; 

VII. Ordenar, en casos extraordinarios, que el Magistrado instructor 

realice alguna diligencia o perfeccione alguna prueba, aún después 

de haber cerrado la instrucción; 

VIII. Decretar la realización de recuentos totales o parciales de 

votación, en términos de lo establecido en la Ley Procesal; 

IX. Aprobar el Programa Anual de Auditoría que presente el 

Contralor General; y 

X. Presentar al Congreso Local leyes o decretos en la materia de su 

competencia.  

Artículo 160. En lo que se refiere a la administración del Tribunal, el 

Pleno únicamente tendrá las siguientes facultades: 

I. Aprobar y, en su caso, modificar el Reglamento Interior, los 

procedimientos, manuales, lineamientos y demás normatividad 
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necesaria para el buen funcionamiento del Tribunal Electoral. Las 

propuestas que en esta materia presenten los Magistrados 

Electorales, lo harán por conducto del Magistrado Presidente; 

II. Aprobar el Programa Operativo Anual y proyecto de presupuesto 

anual del Tribunal Electoral de la Ciudad de México y remitirlos a 

través del Magistrado Presidente al Jefe de Gobierno para su 

inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México del año correspondiente; 

III. Designar o remover, a propuesta del Magistrado Presidente, a los 

titulares de la Secretaría General, de la Secretaría Administrativa, de 

la Dirección General Jurídica y de las Coordinaciones; 

IV. Aprobar la estructura de los órganos y áreas del Tribunal 

Electoral, conforme a las necesidades del servicio y los recursos 

presupuestales autorizados; 

V. Tramitar las renuncias y otorgar las licencias de los Magistrados 

Electorales; 

VI. Imponer los descuentos correspondientes a los Magistrados 

Electorales, en caso de ausencias injustificadas a sus labores; 

VII. Autorizar al Presidente la suscripción de convenios de 

colaboración con otros Tribunales, organismos y autoridades, sean 

nacionales o internacionales; 

VIII. Otorgar, cuando proceda, las licencias de titulares de la 

Secretaría General, de la Secretaría Administrativa, de la Dirección 

General Jurídica, del Centro de Capacitación y de las 

Coordinaciones; 

IX. Acordar, cuando proceda, el inicio del procedimiento por 

responsabilidad administrativa de los titulares de la Secretaría 
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General y Secretaría Administrativa, de la Dirección General 

Jurídica, del Centro de Capacitación y de las Coordinaciones; 

X. Conocer los informes trimestrales que rindan los órganos del 

Tribunal Electoral; 

XI. Fijar los lineamientos para la selección, capacitación, designación 

y retiro del personal del Tribunal Electoral; 

XII. Aprobar la realización de tareas de capacitación, investigación y 

difusión en materia electoral o disciplinas afines; 

XIII. Aprobar los proyectos de procedimientos, manuales e 

instructivos que sean necesarios para el desempeño de las 

funciones de la Contraloría General, así como de la estructura 

administrativa de su área; y 

XIV. Las demás que prevea esta Ley y la Ley Procesal. 

Artículo 161. El Pleno llevará a cabo sesiones públicas para la 

resolución de los asuntos, salvo cuando determine que la sesión sea 

privada, en términos de lo establecido en esta Ley y el Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral. 

Serán públicas las sesiones en que se conozcan los asuntos 

siguientes: 

I. Elección del Magistrado Presidente; 

II. Resolución de los medios de impugnación interpuestos en 

términos de la Ley Procesal Electoral; 

III. Resolución de los conflictos o diferencias entre el Instituto 

Electoral y sus servidores o entre el propio Tribunal Electoral y sus 

servidores salvo cuando, a juicio del Pleno, el tema amerite que la 

sesión sea privada o se cumpla con una sentencia de amparo; 
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IV. Presentación del informe que el Magistrado Presidente rinda 

anualmente al Pleno sobre el estado general que guarda el Tribunal 

Electoral; y 

V. En los demás casos en que, por la naturaleza del asunto, el Pleno 

así lo considere pertinente. 

El Pleno celebrará reuniones privadas para la atención de los 

asuntos de su competencia, las cuales deberán verificarse por lo 

menos una vez a la quincena, cuando no tenga lugar un proceso 

electoral o procedimiento de los mecanismos de democracia directa 

y participativa. 

Las reuniones privadas se sujetarán a la regulación que se 

establezca en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral. 

El Presidente del Tribunal podrá convocar a sesiones públicas o 

reuniones privadas en el momento y con la anticipación que 

considere pertinente para tratar asuntos urgentes, relevantes o que 

por cualquier circunstancia, a su juicio, sea necesario tratar o 

resolver. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL MAGISTRADO PRESIDENTE 
Artículo 162. El Presidente del Tribunal Electoral será electo por los 

propios Magistrados Electorales para un período de tres años, sin 

posibilidad de reelección.  

Para la elección del Magistrado Presidente, se seguirá el 

procedimiento que establezca esta Ley y el Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral. 

Artículo 163. El Magistrado Presidente, además de las atribuciones 

que le corresponden como Magistrado Electoral, tiene las siguientes: 
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I. Representar legalmente al Tribunal Electoral, suscribir convenios 

informando de ello al Pleno, otorgar todo tipo de poderes y realizar 

los actos jurídicos y administrativos que se requieran para el buen 

funcionamiento de la institución; 

II. Convocar a los Magistrados Electorales a sesiones públicas y 

reuniones privadas; 

III. Presidir las sesiones y reuniones del Pleno, así como dirigir los 

debates y conservar el orden durante las mismas. En las sesiones 

públicas, cuando los asistentes no guarden la compostura debida, 

podrá ordenar el desalojo de los presentes y, de ser necesario, la 

continuación de la sesión en privado; 

IV. Proponer al Pleno el nombramiento y remoción de los titulares de 

la Secretaría General, de la Secretaría Administrativa, de la 

Dirección General Jurídica, del Centro de Capacitación y de las 

Coordinaciones, procurando la equidad de género; 

V. Coordinar los trabajos de los órganos y áreas del Tribunal 

Electoral, aplicando los programas, políticas y procedimientos 

institucionales, informando de ello al Pleno, cada seis meses; 

VI. Vigilar, con el apoyo del Secretario General, que se cumplan, 

según corresponda, las determinaciones del Pleno y de los 

Magistrados Electorales; 

VII. Proponer al Pleno el Programa Operativo Anual y el 

anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal Electoral; 

VIII. Turnar a los Magistrados Electorales, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral, los juicios 

para que los sustancien y formulen los proyectos de resolución; 

IX. Informar al Pleno sobre el cumplimiento de las sentencias del 

Tribunal, a fin de que se determine lo procedente; 
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X. Rendir anualmente ante el Pleno, un informe de actividades 

donde se exponga el estado general del Tribunal; 

XI. Suscribir convenios de colaboración con otros Tribunales, 

organismos y autoridades, sean nacionales o internacionales, 

informando de ello al Pleno; 

XII. Proveer lo necesario a fin de cubrir las ausencias temporales de 

los titulares de la Secretaría General, de la Secretaría Administrativa, 

de la Dirección General Jurídica y de las Coordinaciones, 

designando a los respectivos encargados del despacho; 

XIII. Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de 

los órganos y áreas del Tribunal; 

XIV. Ordenar la publicación de las tesis relevantes y de 

jurisprudencia que apruebe el Pleno, dentro de los seis meses 

posteriores a la conclusión de los procesos electorales o 

procedimiento de los mecanismos de democracia directa y 

participativa; 

XV. Acordar con los titulares de las áreas del Tribunal Electoral, los 

asuntos de su competencia; 

XVI. Llevar la correspondencia del Tribunal; 

XVII. Dictar y ejecutar las medidas necesarias para el despacho 

pronto y expedito de los asuntos propios del Tribunal; 

XVIII. Comunicar a la Cámara de Senadores la ausencia definitiva 

de algún Magistrado Electoral; 

XIX. Comunicar a la Asamblea Definitiva la ausencia definitiva del 

Contralor General; 

XX. Habilitar como actuarios a los secretarios auxiliares y demás 

personal jurídico que cumpla con los requisitos, en los casos que 

exista necesidad del despacho pronto y expedito de los asuntos. 
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XXI. Las demás que prevea esta Ley, la Ley Procesal Electoral y el 

Reglamento Interior del Tribunal, así como las que resulten 

necesarias para el adecuado funcionamiento del Tribunal. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS MAGISTRADOS ELECTORALES 
Artículo 164. Son atribuciones de los Magistrados las siguientes: 

I. Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, en las sesiones 

públicas y reuniones privadas a las que sean convocados por el 

Presidente del Tribunal; 

II. Integrar el Pleno para resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia; 

III. Llevar a cabo todos los actos y diligencias que sean necesarias 

para la substanciación de los medios de impugnación, juicios 

especiales laborales y de inconformidad administrativa que les sean 

turnados, hasta la resolución definitiva y, en su caso, las tendentes 

al cumplimiento de las mismas; 

IV. Formular los proyectos de resolución de los juicios que les sean 

turnados para tal efecto; 

V. Exponer en sesión pública, personalmente o por conducto de un 

Secretario de Estudio y Cuenta, sus proyectos de resolución, 

señalando las consideraciones jurídicas y los preceptos en que se 

funden; 

VI. Discutir y votar los proyectos de resolución que sean sometidos a 

su consideración en las sesiones públicas; 

VII. Formular voto particular razonado en sus distintas modalidades, 

en caso de disentir de un proyecto de resolución aprobado por la 

mayoría y solicitar que se agregue a la sentencia; 
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VIII. Realizar los engroses de los fallos aprobados por el Pleno, 

cuando sean designados para tales efectos; 

IX. Proponer el texto y rubro de los criterios jurisprudenciales y 

relevantes definidos por el Pleno, de conformidad con lo dispuesto 

en esta Ley; 

X. Realizar tareas de docencia e investigación en el Tribunal 

Electoral; 

XI. Proveer sobre las pruebas que se ofrezcan por las partes en los 

juicios que le sean turnados e, inclusive, presidir las audiencias que 

sean necesarias para su desahogo; 

XII. Requerir cualquier informe o documento que pueda ser tomado 

en cuenta para la substanciación o resolución de los juicios, siempre 

que obren en poder del Instituto Electoral, de las autoridades 

federales, de la Ciudad de México, estatales o municipales, y ello no 

sea obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos por 

esta Ley; 

XIII. Ordenar que se notifiquen los autos que dicten durante la 

substanciación de un juicio, en forma y términos previstos por la Ley 

Procesal; 

XIV. Solicitar a las áreas del Tribunal, el apoyo necesario para el 

correcto ejercicio de sus funciones jurisdiccionales; 

XV. Nombrar y remover al personal jurídico y administrativo de su 

ponencia, procurando la equidad de género; y 

XVI. Las demás que prevea esta Ley, la Ley Procesal y el 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA COMISIÓN DE CONTROVERSIAS LABORALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
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Artículo 165. La Comisión de controversias laborales y 

administrativas es el órgano permanente que tiene a su cargo el 

conocimiento de: 

 

I. Los juicios especiales laborales que se susciten entre los 

trabajadores y el Tribunal Electoral, derivados de las relaciones de 

trabajo o de hechos relacionados; 

II. Los juicios de inconformidad administrativa entre el Tribunal 

Electoral y sus servidores públicos, derivados de la determinación de 

sanciones administrativas. 

La Comisión de controversias laborales y administrativas se integra 

por dos Magistrados Electorales, uno de los cuales coordinará los 

trabajos. Contará con un Secretario Técnico nombrado por 

unanimidad de votos de sus miembros, a propuesta del Coordinador. 

Los Magistrados Electorales que integran la Comisión durarán en su 

gestión dos años. 

Artículo 166. Son atribuciones de la Comisión de controversias 

laborales y administrativas: 

I. Procurar un arreglo conciliatorio en los juicios especiales laborales; 

II. Conocer y sustanciar los juicios a que se refiere al artículo 165, 

que se susciten entre el Tribunal Electoral y sus servidores; 

III. Recibir las pruebas que los trabajadores o el Tribunal Electoral, 

en su carácter de demandado o autoridad responsable, juzguen 

convenientes rendir ante ella, con relación a las acciones y 

excepciones que pretendan deducir ante la Comisión; 

IV. Practicar las diligencias necesarias con el apoyo que para el 

efecto de la sustanciación de los procedimientos, le brinde la 
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Secretaría General a fin de que ponga los autos en estado de 

resolución y presente al Pleno el proyecto respectivo; 

V. Aprobar los convenios que les sean sometidos por las partes; y 

VI. Las demás que les confiera el Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral. 

Las resoluciones que en materia laboral y de responsabilidad 

administrativa determine esta Comisión derivado de sus 

atribuciones, podrán ser recurribles por el interesado ante las 

instancias competentes, en términos de las leyes aplicables. 

CAPÍTULO III 
DE LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS 
SECCIÓN PRIMERA 
SECRETARÍA GENERAL 
Artículo 167. Los requisitos para ser designado titular de la 

Secretaría General son: 

I. Tener nacionalidad mexicana y ciudadanía en la Ciudad de 

México; 

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 

Credencial para Votar, cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de 

México 

III. Tener cuando menos treinta años de edad al día de la 

designación; 

IV. Manifestar bajo protesta de decir verdad estar en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles; 

V. Poseer título y cédula profesional de Abogado o Licenciado en 

Derecho, expedido con anterioridad de al menos dos años a la fecha 

del nombramiento; 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3264 
 

VI. Contar con conocimientos teóricos y experiencia práctica 

comprobada de cuando menos de dos años, en materia 

jurisdiccional y electoral, preferentemente en órganos electorales; 

VII. Exhibir constancia de no inhabilitación expedida por la 

Contraloría General de la Ciudad de México;  

VIII. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirección 

nacional o estatal en algún partido político al menos seis meses 

antes de la designación; y  

IX. No haber sido Secretario de Estado o Fiscal General de la 

República o Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, 

subsecretario u Oficial Mayor en la Administración Pública Federal o 

Estatal, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Gobernador, 

Secretario de Gobierno, a menos que se separe de su encargo con 

seis meses de anticipación al día de su nombramiento. 

Los impedimentos para ocupar el cargo de titular de la Secretaría 

General son los mismos que prevé esta Ley para el cargo de 

Consejero Electoral. 

Artículo 168. El Secretario General dependerá directamente del 

Pleno, y tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Apoyar al Magistrado Presidente en las tareas que le encomiende; 

II. Certificar el quórum, tomar las votaciones y formular el acta 

respectiva de las sesiones del Pleno y reuniones privadas; 

III. Revisar los engroses de las resoluciones; 

IV. Llevar el control del turno de los Magistrados; 

V. Llevar el registro de las sustituciones de los Magistrados; 

VI. Supervisar el debido funcionamiento de la oficialía de partes, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior del Tribunal; 

VII. Verificar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones; 
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VIII. Supervisar el debido funcionamiento del Archivo Jurisdiccional 

y, en su momento, su concentración y preservación; 

IX. Dictar, previo acuerdo con el Presidente del Tribunal, los 

lineamientos generales para la identificación e integración de los 

expedientes; 

X. Autorizar con su firma las actuaciones del Pleno; 

XI. Expedir los certificados de constancias del Tribunal, que se 

requieran; 

XII. Llevar el registro de las tesis de jurisprudencia y relevantes que 

se adopten; 

XIII. Dar seguimiento e informar al Presidente sobre el cumplimiento 

de las sentencias del Tribunal, a fin de que se informe al Pleno, con 

el objeto de que se determine lo procedente; y 

XIV. Las demás previstas en este Código, el Reglamento Interior del 

Tribunal o las que le encomiende el Pleno o el Magistrado 

Presidente. 

Artículo 169. Para el desempeño de sus atribuciones, la Secretaría 

General cuenta con el apoyo de áreas que tienen a su cargo las 

tareas de Secretaría Técnica, Oficialía de Partes, Archivo, 

Notificaciones y Jurisprudencia, entre otras. 

La organización, funcionamiento y atribuciones de las áreas 

referidas, se rige por las disposiciones contenidas en el Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral. 

SECCIÓN SEGUNDA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
Artículo 170. Los requisitos e impedimentos para ser designado 

titular de la Secretaría Administrativa, son los mismos que para el 
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cargo de titular de la Secretaría General, con las salvedades 

siguientes: 

I. Poseer título y cédula profesional en materia contable, 

administrativa o jurídica expedido con anterioridad de al menos cinco 

años a la fecha del nombramiento; y 

II. Contar con experiencia práctica en la administración y manejo de 

recursos humanos, materiales y financieros. 

Artículo 171. La Secretaría Administrativa depende directamente del 

Magistrado Presidente y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer las partidas presupuestales aprobadas, aplicando las 

políticas, normas y procedimientos para la administración de los 

recursos humanos, financieros y materiales, así como para la 

prestación de los servicios generales en el Tribunal Electoral; 

II. Integrar el proyecto del Programa Operativo Anual y con base en 

él formular el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal 

Electoral conforme a la normatividad aplicable y presentarlo al 

Magistrado Presidente; 

III. Proponer al Pleno, por conducto del Magistrado Presidente: 

a) Modificaciones a la estructura orgánica del Tribunal Electoral; 

b) Los proyectos de procedimientos administrativos para el buen 

funcionamiento del Tribunal Electoral; 

c) Los proyectos de tabuladores y las remuneraciones aplicables al 

personal del Tribunal Electoral; y 

d) El proyecto de manual de organización y funcionamiento, así 

como el catálogo de cargos y puestos del Tribunal Electoral; 

IV. Establecer y operar los sistemas administrativos y contables para 

el ejercicio y control presupuestales; 
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V. Presentar trimestralmente al Pleno, por conducto del Magistrado 

Presidente, un informe sobre el avance programático presupuestal y 

del ejercicio del gasto del Tribunal Electoral; 

VI. Verificar que las normas, lineamientos y procedimientos 

administrativos del Tribunal Electoral se ajusten a los principios y 

conceptos que forman parte del esquema de armonización contable 

en el Ciudad de México; 

VII. Expedir los nombramientos del personal del Tribunal Electoral, 

de conformidad con las disposiciones aplicables; 

VIII. Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y 

resoluciones del Pleno del Tribunal; y 

IX. Las demás previstas en esta Ley, el Reglamento Interior del 

Tribunal o las que le encomiende el Pleno o el Magistrado 

Presidente. 

SECCIÓN TERCERA 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
Artículo 172. La Dirección General Jurídica tiene a su cargo la 

atención de los asuntos normativos, contractuales y contenciosos, 

así como la defensa de los intereses del Tribunal Electoral. 

Artículo 173. Los requisitos e impedimentos para ser designado 

titular de la Dirección General Jurídica son los mismos que los 

establecidos para el titular de la Secretaría General. 

Artículo 174. Son atribuciones del titular de la Dirección General 

Jurídica: 

I. Formular y proponer al Pleno el Proyecto de Reglamento Interior 

del Tribunal Electoral; 

II. Proponer al Pleno los proyectos de normatividad vinculada al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en las Leyes en 
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materia de Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Archivos; 

III. Comparecer ante los órganos jurisdiccionales, en los que se 

sustancien juicios o medios de impugnación contra el Tribunal 

Electoral y desahogar todas las diligencias tendentes a defender sus 

derechos e intereses; 

IV. Elaborar y presentar al Pleno, por conducto de la Secretaría 

General, informes trimestrales sobre las resoluciones que emitan los 

Tribunales respecto de juicios iniciados con motivo de actos emitidos 

por el Tribunal Electoral o en los que éste tenga algún vínculo; 

V. Promover las acciones legales que resulten procedentes ante las 

instancias administrativas y jurisdiccionales, para la defensa de los 

derechos e intereses del Tribunal Electoral; 

VI. Emitir las opiniones respecto de asuntos, que le sean requeridas 

por el Pleno o el Presidente; 

VII. Preparar los proyectos de convenios de apoyo y colaboración 

que le solicite el Magistrado Presidente, y los de los contratos en que 

sea parte el Tribunal Electoral; y 

VIII. Las demás que le sean conferidas en el Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS PONENCIAS 
Artículo 175. Las ponencias son unidades a cargo de cada uno de 

los Magistrados Electorales, al que se adscribe el personal jurídico y 

administrativo acordado por el Pleno, para que le auxilien en el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

Para el adecuado cumplimiento de las tareas jurisdiccionales 

asignadas a los Magistrados Electorales, las Ponencias contarán, 
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entre otros servidores públicos, con Secretarios de Estudio y cuenta 

y Secretarios Auxiliares en el número y con la organización que se 

determine en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México. 

Artículo 176. Los requisitos así como los impedimentos para ser 

designado Secretario de Estudio y Cuenta se establecerán en el 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

Artículo 177. Son atribuciones de los Secretarios de Estudio y 

Cuenta: 

I. Apoyar al Magistrado Electoral en la revisión de los requisitos de 

procedencia y presupuestos procesales de los medios de 

impugnación, juicios especiales: laboral y de inconformidad 

administrativa; 

II. Proponer al Magistrado Electoral los acuerdos necesarios para la 

substanciación de los medios de impugnación y juicios especiales 

laborales; 

III. Formular los anteproyectos de acuerdos y sentencias, conforme a 

los lineamientos establecidos por el Magistrado Electoral; 

IV. Dar cuenta, en la sesión pública que corresponda, de los 

proyectos de sentencia relativos a los medios de impugnación o 

juicios especiales turnados, señalando los argumentos y 

consideraciones jurídicas que sustenten el sentido de las sentencias; 

V. Auxiliar en el engrose de las sentencias correspondientes; 

VI. Realizar la certificación o cotejo de aquellos documentos que 

obren en los medios de impugnación y juicios que se tramiten en la 

Ponencia. Para la realización de notificaciones y diligencias, los 

Secretarios de Estudio y Cuenta gozarán de fe pública; 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3270 
 

VII. Dar fe y, en su caso, autorizar las actuaciones del Magistrado 

Electoral, respecto de la substanciación de los medios de 

impugnación y juicios especiales laborales, según corresponda; 

VIII. Participar en las reuniones de trabajo a las que sean 

convocados por el Pleno; 

IX. Participar en las actividades relacionadas con la capacitación, 

investigación y difusión académica en materia electoral; 

X. Desahogar las audiencias y demás diligencias que sean 

necesarias para la debida tramitación de los medios de impugnación 

y juicios bajo la responsabilidad del Magistrado instructor, de 

conformidad con las disposiciones normativas e instrucciones de 

éste; y 

XI. Las demás que le confiere esta Ley, la Ley Procesal, y el 

Reglamento Interior del Tribunal o que determine el Pleno. 

Artículo 178. Los requisitos así como los impedimentos para ser 

designado Secretario Auxiliar se establecerán en el Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

Artículo 179. Las diligencias que deban practicarse fuera del 

Tribunal Electoral podrán ser realizadas por los Secretarios de 

Estudio y Cuenta, Secretarios Auxiliares o Actuarios. 

También podrán desahogarse diligencias con el apoyo de los 

juzgados federales o locales. 

CAPÍTULO V 
DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES 
SECCIÓN PRIMERA 
COORDINACIONES 
Artículo 180. El Tribunal Electoral cuenta con Coordinaciones que 

tienen a su cargo las tareas de: 
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I. Difusión y Publicación. 

II.  Vinculación. 

III.  Género y Derechos Humanos. 

Al frente de cada una de las Coordinaciones del Tribunal, habrá un 

Coordinador nombrado por el Pleno. Para ser Coordinador deberán 

cumplirse los requisitos que se señalen en el Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral. 

Artículo 181. Corresponde al Magistrado Presidente supervisar las 

actividades de las Coordinaciones del Tribunal, aplicando los 

programas, políticas y procedimientos institucionales que determine 

el Pleno. 

Las funciones de las Coordinaciones estarán determinadas en el 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral. 

SECCIÓN SEGUNDA 
INSTITUTO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
Artículo 182. El Instituto de Formación y Capacitación tiene a su 

cargo la planeación, organización y ejecución de todo tipo de 

actividades académicas y de investigación sobre derecho electoral, 

sobre su rama procesal, disciplinas afines y cualquier otra que 

resulte necesaria para el buen funcionamiento del Tribunal. 

Las actividades del Centro de Capacitación tienen por objeto 

desarrollar la formación profesional del personal del Tribunal, así 

como contribuir a la creación de la cultura de la democracia y 

legalidad para los ciudadanos de la Ciudad de México. 

En el presupuesto anual del Tribunal se deberán prever las 

asignaciones correspondientes para tales efectos. 

Artículo 183. Para el correcto ejercicio de sus atribuciones, el 

Instituto de Formación y Capacitación debe contar con un cuerpo de 
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profesores e investigadores, así como áreas especializadas en los 

campos de pedagogía, educación virtual, capacitación e 

investigación, carrera judicial y gestión administrativa, estas áreas se 

integrarán en los términos que establezca el Pleno. 

Los Magistrados, Secretarios de Estudio y Cuenta, Coordinadores y 

demás personal jurídico o administrativo, según corresponda, podrán 

participar en las actividades del Instituto de Formación y 

Capacitación, sin demérito de sus funciones. 

CAPÍTULO VI 
CONTRALORÍA GENERAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
Artículo 184. El Tribunal Electoral cuenta con una Contraloría 

General, con autonomía técnica y de gestión, que tiene a su cargo 

fiscalizar el manejo, custodia y aplicación de sus recursos, en 

materia de auditoría, de seguimiento del ejercicio presupuestal y de 

responsabilidades, así como para instruir los procedimientos y, en su 

caso, aplicar las sanciones establecidas en la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Para efectos administrativos y orgánicos, la Contraloría General está 

adscrita al Sistema Local Anticorrupción. 

Artículo 185. El titular de la Contraloría General del Tribunal 

Electoral será designado por el Congreso Local, con el voto de las 

dos terceras partes de sus integrantes presentes, con base en las 

propuestas presentadas por las instituciones públicas de nivel 

superior que residan en de la Ciudad de México. 

Los requisitos para ser designado titular de la Contraloría General 

del Tribunal Electoral, los impedimentos para ocupar dicho cargo, su 

temporalidad y proceso de designación, se rige por las disposiciones 
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aplicables a la designación del titular de la Contraloría General del 

Instituto Electoral. 

En caso de ausencia temporal o definitiva del titular de la Contraloría 

General, fungirá como encargado del despacho su inferior jerárquico 

inmediato. Tratándose de ausencia definitiva será hasta en tanto el 

Congreso Local designe al nuevo titular. 

Artículo 186. Son atribuciones de la Contraloría General: 

I. Elaborar y remitir al Pleno el Programa Interno de Auditoría, a más 

tardar para su aprobación en la primera quincena de septiembre del 

año anterior al que se vaya a aplicar; 

II. Aplicar el Programa Interno de Auditoría, en los términos 

aprobados por el Pleno; 

III. Formular observaciones y recomendaciones, de carácter 

preventivo y correctivo a las áreas del Tribunal Electoral que sean 

auditadas. En su caso, iniciar los procedimientos de responsabilidad 

administrativa a que haya lugar; 

IV. Dar seguimiento a la atención, trámite y solventación de las 

observaciones, recomendaciones y demás promociones de acciones 

que deriven de las auditorías internas y de las que formule la 

Auditoría Superior de la Ciudad de México; 

V. Proponer al Pleno, promueva ante las instancias competentes, las 

acciones administrativas y legales que deriven de las irregularidades 

detectadas en las auditorias; 

VI. Proponer al Pleno los anteproyectos de procedimientos, 

manuales e instructivos que sean necesarios para el desempeño de 

sus funciones, así como la estructura administrativa de su área; 
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VII. Informar de sus actividades institucionales al Pleno de manera 

trimestral y en el mes de diciembre, el resultado de las auditorías 

practicadas conforme al Programa Anual; 

VIII. Participar en los actos de entrega-recepción de los servidores 

públicos del Tribunal Electoral, mandos medios, superiores y 

homólogos, con motivo de su separación del cargo, empleo o 

comisión y en aquellos derivados de las readscripciones, en 

términos de la normatividad aplicable; 

IX. Instrumentar los procedimientos relacionados con las 

responsabilidades administrativas en que incurran los servidores del 

Tribunal Electoral, con excepción de los Magistrados Electorales que 

estarán sujetos a lo dispuesto en la presente Ley. La información 

relativa a las sanciones no se hará pública hasta en tanto no haya 

causado estado; 

X. Recibir, sustanciar y resolver los recursos de revocación que 

presenten los servidores públicos del Tribunal, en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades; 

XI. Llevar el registro de los servidores públicos que hayan sido 

sancionados administrativamente, por resolución ejecutoriada; 

XII. Elaborar el instructivo para el adecuado manejo de fondos 

revolventes; 

XIII. Recibir, llevar el registro y resguardar la declaración patrimonial 

inicial, de modificación o de conclusión de los servidores públicos del 

Tribunal Electoral que estén obligados a presentarla; 

XIV. Participar en las sesiones de los Comités y Subcomités de 

adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios y obra 

pública del Tribunal Electoral y opinar respecto de los 

procedimientos; 
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XV. Recibir, sustanciar y resolver las inconformidades que presenten 

los proveedores respecto a actos o fallos en los procedimientos de 

adquisiciones y contratación de arrendamientos, servicios y obra 

pública; 

XVI. Analizar y evaluar los sistemas de procedimientos y control 

interno del Tribunal Electoral; 

XVII. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos 

establecidos por el Pleno y proponer a éste las medidas de 

prevención que considere; 

XVIII. Revisar el cumplimiento de objetivos y metas fijados en los 

Programas Generales del Tribunal Electoral; 

XIX. Realizar auditorías contables y operacionales y de resultados 

del Tribunal Electoral; 

XX. Revisar que las operaciones, informes contables y estados 

financieros, estén basados en los registros contables que lleve el 

área correspondiente; 

XXI. Examinar la asignación y correcta utilización de los recursos 

financieros, humanos y materiales; 

XXII. Requerir fundada y motivadamente a los órganos y servidores 

públicos del Tribunal Electoral la información necesaria para el 

desempeño de sus atribuciones; y 

XXIII. Las demás que le confiera esta Ley y la normatividad 

aplicable. 

LIBRO TERCERO 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES  Y PARTIDOS 
POLÍTICOS 
TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 
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Artículo 187. Los Partidos Políticos son entidades de interés 

público, con personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 

los derechos y de las prerrogativas que para cada caso se 

establecen en la Constitución Política, las Leyes Generales, la 

Constitución Local y esta Ley; quedarán sujetas a las obligaciones 

que prevén estos ordenamientos. 

Artículo 188. Los Partidos Políticos locales se constituirán por 

ciudadanos de la Ciudad de México, quedando expresamente 

prohibida la intervención de organizaciones gremiales, religiosas o 

con objeto social diferente de la creación de un Partido, por lo que 

en su creación no podrá haber afiliación corporativa. 

Artículo 189. Los Partidos Políticos con registro nacional y los 

Partidos Políticos con registro local de la Ciudad de México tienen el 

derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de 

elección popular, sin perjuicio de las candidaturas sin Partidos y en 

los términos y condiciones establecidas en la Ley de Partidos, el 

presente ordenamiento y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 190. Las Agrupaciones Políticas Locales son formas de 

asociación ciudadana, debidamente constituidas, sin fines de lucro, 

cuyo objeto social consiste en tomar parte en los asuntos públicos 

de la ciudad, cuyo domicilio se encuentre en la Ciudad de México. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA NATURALEZA, CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES  
CAPITULO ÚNICO 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES 
SECCIÓN PRIMERA 
 NATURALEZA Y FINES 
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Artículo 191. Las agrupaciones políticas locales son formas de 

asociación ciudadana que conforme a lo señalado en  esta Ley, 

obtendrán su registro ante el Instituto Electoral. 

Artículo 192.  Las Agrupaciones Políticas Locales tendrán como 

fines el coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de la Ciudad 

de México, mediante el desarrollo de una cultura política sustentada 

en la tolerancia y respeto a la legalidad; la creación de una opinión 

pública mejor informada; serán un medio para promover la 

educación cívica de los habitantes de la Ciudad de México y la 

participación ciudadana en las políticas públicas del poder  Ejecutivo 

de ésta entidad federativa y de las Alcaldías; y como organizaciones 

de ciudadanos podrán solicitar su registro como partido político local, 

de acuerdo a las disposiciones que para la constitución de partidos 

señala esta Ley. 

Artículo 193. Las Agrupaciones Políticas Locales están obligadas a 

transparentar el ejercicio de su función y garantizar el efectivo 

acceso a la información pública que obre en su poder en los 

términos de esta Ley y de la Ley de Transparencia. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO 
Artículo 194. Los ciudadanos que se organicen para constituirse en 

Agrupación Política Local, deberán solicitar y obtener su registro 

ante el Consejo General, en el año posterior al de la jornada 

electoral. 

Artículo 195. Para llevar a cabo el registro de la Agrupación Política 

Local, se deberá cumplir los requisitos siguientes: 
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I. Formular una declaración de principios y, en congruencia con 

ellos, su programa de acción y el estatuto que norme sus 

actividades; 

II. Contar con un mínimo de cinco mil  afiliados inscritos en el Padrón 

Electoral correspondiente a la Ciudad de México, distribuidos en por 

lo menos quince distritos electorales locales en cada uno de los 

cuales deberá tener al menos  trescientos afiliados;   

III. Presentar copias simples de las constancias de afiliación 

individual y voluntaria de sus miembros, donde conste el nombre, 

apellidos, domicilio, ocupación, firma y clave de la Credencial para 

Votar de cada uno de los interesados. El Instituto Electoral podrá en 

todo momento requerir los originales de las constancias de afiliación 

si lo considera necesario o existiera duda sobre la autenticidad de 

las mismas; y 

IV. Garantizar que sus afiliados no formen parte de otra Agrupación 

Política ni que sus dirigentes también lo sean de algún partido 

político u ocupen cargo alguno de elección popular. 

Artículo 196. El Estatuto, la Declaración de Principios y el Programa 

de Acción de las Agrupaciones Políticas Locales, se sujetarán a lo 

siguiente: 

I. El Estatuto establecerá: 

a) La denominación de la Agrupación Política Local, el emblema y el 

color o colores que la caractericen y diferencien de otras 

Agrupaciones Políticas. La denominación y el emblema estarán 

exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios; 

b) El procedimiento de afiliación individual, libre y pacífica de sus 

miembros; 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3279 
 

c) Los derechos y obligaciones de los afiliados, que se regirán bajo 

el principio de igualdad; 

d) Los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los 

órganos directivos, así como las funciones, facultades y obligaciones 

de los mismos; 

e) Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 

siguientes: 

1. Una Asamblea General o equivalente; 

2. Un órgano ejecutivo general, que sea el representante de la 

Agrupación Política Local, del que formarán parte el responsable de 

la obtención y administración de los recursos económicos y el 

responsable de la atención de las solicitudes de información pública 

que prevé la Ley de Transparencia; 

3. Asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en cada distrito 

electoral en que se encuentre dividido en la Ciudad de México; 

f) En la integración de sus órganos directivos se garantizará la 

paridad de género; 

g) Los mecanismos para formar ideológica y políticamente a sus 

afiliados, infundiendo en ellos convicciones y actitudes democráticas, 

conciencia de los problemas de la Ciudad, así como el respeto a la 

pluralidad política y a la Ley en la búsqueda de sus objetivos 

políticos; 

h) El procedimiento de resolución de controversias internas, en el 

que se establezcan las garantías procesales de seguridad jurídica, la 

tipificación de las irregularidades y las sanciones aplicables a los 

miembros que infrinjan sus disposiciones internas; y 

i) Los procedimientos para facilitar la información a todo ciudadano 

que lo solicite, de conformidad con los requisitos establecidos en la 
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Ley de Transparencia, respecto de la información que requiera de la 

Agrupación Política Local. 

II. La Declaración de Principios contendrá: 

a) La obligación de observar la Constitución Política, la Constitución 

Política Local,  respetar las leyes e instituciones que de ellas 

emanen; 

b) Los principios ideológicos de carácter político, económico y social 

que postulen; 

c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que la subordine a 

cualquier organización internacional, así como no solicitar o, en su 

caso, rechazar toda clase de apoyos económicos, políticos o 

propagandísticos provenientes de extranjeros o de ministros de culto 

de cualquier religión o secta, de igual forma de las asociaciones y 

organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas 

a las que las leyes en la materia prohíban financiar; 

d) La obligación de prevenir y en su caso combatir todo acto u 

omisión de sus afiliados y dirigentes, que deriven en violencia 

política por razón de género; 

e) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y 

por la vía democrática; y 

f) La obligación de promover la participación política en igualdad de 

oportunidades y paridad entre mujeres y hombres. 

III. El Programa de Acción establecerá: 

a) Las formas de realización de los postulados y los mecanismos 

para alcanzar los objetivos enunciados en su Declaración de 

Principios; 

b) Las políticas que propone para coadyuvar en la solución de los 

problemas de la Ciudad de México; y 
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c) Los medios para formar ideológica y políticamente a sus afiliados 

infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus derechos en la 

lucha política. 

Cualquier modificación a su Declaración de Principios, Programa de 

Acción o Estatuto, deberá ser comunicada al Instituto Electoral, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se tome 

el acuerdo correspondiente por la Agrupación Política Local. 

Las modificaciones surtirán efectos hasta que el Consejo General 

declare la procedencia legal de las mismas. La resolución deberá 

dictarse en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a 

partir de la presentación de la documentación correspondiente. 

Artículo 197. Para constituir una Agrupación Política Local, los 

ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General, a 

más tardar el 15 de marzo del año posterior al de la celebración de 

la jornada electoral, debiendo comprobar los requisitos 

contemplados en esta Ley, a más tardar el 31 de julio del mismo 

año. 

Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 

Agrupación Política Local, deberán realizar Asambleas 

Constituyentes en al menos quince distritos electorales  locales de la 

Ciudad de México conforme a lo señalado por esta Ley, en las que 

deberán participar cuando menos el 60% del mínimo de afiliados 

requeridos, en las cuales se elegirá un delegado por cada 20 

asistentes para participar en la asamblea general constituyente; esta 

última será válida con la presencia del 60% de delegados electos. 

Las Asambleas se realizarán en presencia de un funcionario 

designado por el Instituto Electoral, quien certificará: 

I. El quórum legal requerido para sesionar; 
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II. Que los asambleístas presentes conocieron y aprobaron la 

declaración de Principios, el Programa de Acción y el Estatuto; 

III. La manifestación de los asambleístas que se incorporan de 

manera libre y voluntaria a la Agrupación Política Local 

correspondiente; y 

IV. Que no se otorgaron dádivas o realizaron coacciones para que 

los ciudadanos concurriesen a la Asamblea. 

El Consejo General resolverá lo conducente dentro del plazo de 

sesenta días posteriores al término del periodo de comprobación de 

requisitos. La resolución deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México y surtirá sus efectos al día siguiente. 

Artículo 198. El Consejo General determinará el procedimiento de 

verificación de los requisitos para la constitución de las agrupaciones 

Políticas Locales, así como del cumplimiento de las obligaciones a 

que se sujetan durante su existencia. 

El Consejo General verificará que una Agrupación Política Local 

mantenga su existencia efectiva, por lo menos cada tres años, 

contados a partir de la fecha de su registro. La Comisión de 

agrupaciones Políticas Locales, presentará a la aprobación del 

Consejo General un dictamen relativo al procedimiento de 

verificación y, en los casos en que se determine la pérdida de 

registro, un proyecto de resolución por cada una de las agrupaciones 

que se encuentren en tal supuesto. 

SECCIÓN  TERCERA 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
Artículo 199. Las Agrupaciones Políticas Locales tendrán los 

derechos siguientes: 
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I.      Gozar de las garantías que esta Ley les otorga para realizar 

libremente sus actividades; 

II.  Recibir el financiamiento público que acuerde el Consejo General 

del Instituto Electoral para el desarrollo de actividades específicas, 

relacionadas con la promoción de la cultura política y construcción 

de ciudadanía. 

III.    Fusionarse con otras Agrupaciones Políticas Locales; 

IV. Ser propietarios, poseedores o administradores de los bienes 

muebles e inmuebles que sean indispensables para el cumplimiento 

directo e inmediato de sus fines; 

V.   Formar Frentes en los términos de esta Ley; 

VI.   Respaldar  el registro de candidatos sin partido; 

VII. Promover periódicamente debates entre partidos políticos sobre 

temas de interés distrital y de demarcación territorial. 

VIII.   Constituirse como partido político local conforme a lo 

establecido en la  presente Ley; 

IX. Tomar parte en los programas del Instituto Electoral, destinados 

al fortalecimiento del régimen de agrupaciones políticas; y 

X. Proponer al Instituto Electoral la realización de acciones con 

grupos específicos, orientadas a la construcción de ciudadanía y 

colaborar en su desarrollo. 

Artículo 200. Son obligaciones de las Agrupaciones Políticas 

Locales: 

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como 

de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a 

los principios del Estado democrático, respetando la libre 

participación política de las demás Agrupaciones Políticas y los 

derechos de los ciudadanos; 
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II. Prohibir a sus dirigentes y militantes la comisión de actos u 

omisiones que deriven en violencia política por razón de género. 

III. Desarrollar las actividades específicas que se realicen con 

financiamiento público apegadas a los principios,  lineamientos y 

contenidos que establezca el programa de educación cívica del 

Instituto. 

IV. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga 

por objeto o resultado alterar el orden público, perturbar el goce de 

las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de 

gobierno; 

V. Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que 

tengan registrados; 

VI. Cumplir con las normas de afiliación, así como lo establecido en 

el Estatuto, Programa de Acción y Declaración de Principios; 

VII. Remitir al Instituto Electoral, copia de los informes periódicos de 

actividades que deba rendir ante su asamblea general y en los que 

dé cuenta de sus acciones con la ciudadanía; y 

VIII. Presentar los informes financieros sobre el uso de los recursos 

públicos y privados que reciba para el desarrollo de actividades 

específicas. 

Artículo 201. Acreditar ante la Dirección Ejecutiva de Agrupaciones 

Políticas Locales y Partidos Políticos del Instituto Electoral, que 

cuentan con domicilio social para sus órganos directivos, así como 

comunicar en un plazo no mayor a los treinta días naturales 

siguientes, los cambios del mismo; 

I. Comunicar al Instituto Electoral, cualquier modificación a su 

Declaración de Principios, Programa de Acción o Estatuto; 
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II. Comunicar oportunamente al Instituto Electoral, la integración de 

sus órganos directivos; 

III. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con 

Partidos Políticos, personas físicas o morales extranjeras, 

organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de 

cualquier religión o secta; 

IV. Abstenerse de cualquier expresión que implique diatriba, 

calumnia, infamia, injuria, difamación o que denigre a los 

ciudadanos, a las instituciones públicas, a otras Agrupaciones 

Políticas o candidatos; 

V. Garantizar la participación de las mujeres en la toma de 

decisiones e incorporar perspectiva de género en sus acciones de 

formación y capacitación política y procurar el acceso paritario a sus 

órganos de dirección; 

VI. Procurar la participación  en actividades  de promoción de la 

cultura política y construcción de ciudadanía de las niñas, niños, 

adolescentes y personas jóvenes, como parte de su educación 

cívica; 

VII. Adoptar los procedimientos que garanticen los derechos de los 

militantes y permitan impugnar las resoluciones de sus órganos 

internos; 

VIII. No utilizar en su promoción los símbolos patrios, símbolos 

religiosos, o expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter 

religioso; y 

IX. No utilizar bajo ninguna circunstancia, las denominaciones de 

"partido" o "partido político". 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA FUSIÓN 
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Artículo 202. Dos o más Agrupaciones Políticas Locales reguladas 

por esta Ley podrán fusionarse para constituir una nueva Agrupación 

Política Local o para incorporarse en una de ellas. 

Artículo 203. Las Agrupaciones Políticas Locales que decidan 

fusionarse deberán celebrar un convenio en el que invariablemente 

se establecerán las características de la nueva Agrupación o, en su 

caso, cuál de las Agrupaciones originarias conservará su 

personalidad jurídica y la vigencia de su registro, y qué Agrupación o 

Agrupaciones quedarán fusionadas, debiendo cumplirse los 

requisitos establecidos en la presente Ley para el registro. 

Para todos los efectos legales, la vigencia del registro de la nueva 

Agrupación Política Local será la que corresponda al registro de la 

Agrupación Política Local más antigua entre las que se fusionen. 

El convenio de fusión deberá ser aprobado o rechazado por el 

Consejo General, dentro del término de treinta días hábiles 

siguientes al de su presentación. 

SECCIÓN QUINTA  
DE LA PÉRDIDA DE REGISTRO 
Artículo 204. Son causa de pérdida de registro de una Agrupación 

Política Local: 

I. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para 

obtener el registro; 

II. Incumplir de manera reiterada las obligaciones, entendiéndose por 

reiteración el incumplimiento en tres o más ocasiones de alguna de 

las obligaciones impuestas en esta Ley, en un periodo de cinco años 

o un número simultáneo de ellas que denote que ha dejado de 

realizar actividades; 
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III. Haber sido declarada disuelta por acuerdo de sus miembros 

conforme a lo que establezca su Estatuto; 

IV. Incumplir con el objeto para el cual fue constituida y haber dejado 

de realizar acciones con la ciudadanía; 

V. Incumplir con el programa de promoción de la cultura política en 

los términos que establezca el Reglamento que apruebe el Consejo 

General;  

VI. No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los 

términos que establezca el Reglamento que se expida para tal 

efecto; 

VII. Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas 

en esta normatividad; 

VIII. Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Consejo General; 

y 

IX. Las demás que establezca esta Ley; 

La Agrupación Política Local que hubiese perdido su registro no 

podrá solicitarlo de nueva cuenta, sino hasta después de 

transcurrido un proceso electoral ordinario. 

Artículo 205. La pérdida del registro a que se refiere el artículo 

anterior, será declarada por el Consejo General, una vez que se oiga 

en defensa a la Agrupación Política Local interesada, conforme al 

procedimiento siguiente: 

I. Una vez que concluya el procedimiento de verificación a que se 

refiere  esta Ley, o como resultado de la omisión de informes, la 

Comisión de Agrupaciones Políticas emplazará a la Agrupación 

Política Local afectada para que, en un plazo de cinco días hábiles, 

manifieste lo que a su derecho convenga respecto de la causal de 
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pérdida de registro que se le impute, y ofrezca las pruebas que 

considere pertinentes o necesarias; y 

II. Una vez que la Agrupación Política Local afectada manifieste lo 

que a su derecho convenga o fenezca el plazo concedido al efecto, 

la Comisión de Agrupaciones Políticas, dentro de los quince días 

hábiles posteriores, tomando en cuenta las pruebas y alegatos, 

elaborará un proyecto de resolución y lo presentará al Consejo 

General en la siguiente sesión que celebre. 

Cuando se decrete la pérdida del registro de una Agrupación 

Política, se aplicará en lo conducente, tomando en cuenta su 

naturaleza jurídica y el modo de adquisición de sus bienes, el 

procedimiento para Partidos Políticos establecido en la presente Ley 

y será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
CAPÍTULO I 
NATURALEZA Y LOS FINES 
Artículo 206. Los Partidos Políticos tienen como fin: 

I. Promover la organización y participación del pueblo en la vida 

democrática; 

II. Contribuir a la integración de los órganos de representación 

política; 

III. Hacer posible, como organizaciones de ciudadanos, el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulen, mediante el sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible;  
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IV. Formar ideológica y políticamente a los ciudadanos integrados en 

ellos y prepararlos para el ejercicio de los cargos de elección 

popular, así como para las labores de gobierno;  

Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre, voluntaria e 

individualmente a los Partidos Políticos; por tanto, queda prohibida la 

intervención de: organizaciones gremiales, religiosas o con objeto 

social diferente de la creación de un partido y cualquier forma de 

afiliación corporativa. 

Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para 

garantizar la paridad de género en las candidaturas a alcaldías, 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros, dentro del marco 

normativo que establece esta Ley. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado 

que a  alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente 

aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes 

de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

Artículo 207. Para los efectos de esta Ley y existirán dos tipos de 

Partidos Políticos: 

I. Nacionales, los que hayan obtenido y conserven vigente su 

registro ante el Instituto Nacional; y 

II. Locales, los que obtengan su registro como tales ante el Instituto 

Nacional, en los, términos de la Constitución Local y esta Ley. 

Los Partidos Políticos nacionales y locales que cuenten con el 

registro respectivo ante el Instituto Nacional, o ante el Instituto 

Electoral, de acuerdo con las disposiciones de la materia, tendrán 

derecho a participar en los procesos electorales de Ciudad de 

México, para elegir Diputados Locales por los principios de mayoría 
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relativa y de representación proporcional, Jefe de Gobierno y 

Alcaldías, en los términos que establece la Constitución Política, la 

Constitución Local, la Ley de Partidos, esta Ley y demás 

ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO II 
DE LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS LOCALES 
Artículo 208. Es facultad de las organizaciones de ciudadanos 

mexicanos constituirse en Partidos Políticos locales. 

Artículo 209. Para que una organización de ciudadanos tenga el 

carácter de partido político local y pueda gozar de las prerrogativas 

establecidas en esta Ley, se requiere que obtenga su registro ante el 

Instituto Electoral, de acuerdo con los requisitos y procedimientos 

que señala este ordenamiento y la Ley General de Partidos Políticos. 

Toda organización de ciudadanos que pretenda constituirse como 

partido político local, deberá formular una declaración de principios y 

de acuerdo con ella, su programa de acción y el Estatuto que 

normen sus actividades. 

Artículo 210. La declaración de principios deberá contener, al 

menos: 

I. La obligación de observar la Constitución Política, las Leyes 

Generales, la Constitución Local y las leyes que de ellas emanen; 

II. Los principios ideológicos de carácter político, económico y social 

que postule; 

III. La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o 

subordine a cualquier organización internacional o lo haga depender 

de entidades o Partidos Políticos extranjeros; así como no solicitar o, 

en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
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propagandístico proveniente de extranjeros, de ministros de los 

cultos de cualquier religión o secta, asociaciones y organizaciones 

religiosas e iglesias, y de cualquiera de las personas a las que esta 

Ley prohíbe sobre el financiamiento para los Partidos Políticos; 

IV. La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y 

por la vía democrática; y 

V. La obligación de promover la participación política en igualdad de 

oportunidades y entre mujeres y hombres, garantizar la paridad de 

género en sus candidaturas y de prohibir y combatir cualquier acto u 

omisión de sus afiliados y dirigentes que deriven en violencia política 

por razón de género. 

Artículo 211. El programa de acción determinará: 

I. La forma en que realizarán sus postulados y pretenden alcanzar 

los objetivos enunciados en su declaración de principios; 

II. Las medidas para sostener permanentemente programas para 

que los militantes propongan alternativas democráticas y de políticas 

públicas para la Ciudad de México; 

III. Los postulados para formar ideológica y políticamente a sus 

afiliados infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus 

derechos en la contienda política; y 

IV. Las propuestas políticas que impulsarán sus militantes en los 

procesos electorales. 

Artículo 212. El Estatuto establecerá: 

I. La denominación del partido, el emblema y los colores que lo 

caractericen y diferencien de otros Partidos Políticos. La 

denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, 

raciales o a los símbolos patrios; 
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II. Los procedimientos para la afiliación libre, pacífica e individual de 

sus miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de los 

derechos de sus miembros se incluirán el de la participación directa 

o por medio de delegados en asambleas y convenciones, y el de 

poder ser integrantes en los órganos directivos, procurando en todo 

momento la ocupación de sus órganos directivos por militantes 

distintos; 

III. Los procedimientos democráticos para la integración y 

renovación de los órganos directivos, así como las funciones, 

facultades y obligaciones de los mismos. Entre sus órganos deberá 

contar, cuando menos, con los siguientes: 

a) Una asamblea General o equivalente; 

b) Un comité directivo central que tendrá la representación del 

partido en todo la Ciudad de México; 

 

c) Comités territoriales constituidos en todas las demarcaciones 

territoriales en que se divide la Ciudad de México; 

d) Un responsable de la administración del patrimonio y de los 

recursos financieros del partido y de la presentación de los informes 

de ingresos y egresos anuales, de campaña y de precampañas a 

que hace referencia la presente Ley, que formará parte del órgano 

directivo central; 

e) Un integrante del órgano directivo central que será responsable 

del cumplimiento de la Ley de Transparencia; y 

f) Un órgano autónomo encargado de vigilar y preservar los 

derechos y obligaciones de los afiliados, mismo que también se 

encargará de sancionar las conductas contrarias a el Estatuto; 
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IV. Los procedimientos democráticos para la selección de candidatos 

a puestos de elección popular; 

V. La obligación de presentar y difundir una plataforma electoral 

mínima para cada elección en que participen, congruente con su 

declaración de principios y programa de acción, misma que sus 

candidatos sostendrán en la campaña electoral respectiva, 

garantizando la vinculación del derecho de las y los ciudadanos al 

voto efectivo, una vez que resulten ganadoras, en sus planes, 

programas de gobierno, políticas y presupuestos. 

VI. Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 

disposiciones internas. 

Artículo 213. La organización de ciudadanos interesada en 

constituirse en partido político local, lo notificará al Instituto Electoral, 

en el mes de enero del año siguiente al de la elección de Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, debiendo cumplir con los 

requisitos señalados en los artículos anteriores y deberá realizar los 

siguientes actos previos en los plazos señalados por esta Ley: 

I. Contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de las 

demarcaciones territoriales la Ciudad de México; los cuales deberán 

contar con credencial para votar en dichas demarcaciones; bajo 

ninguna circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad 

podrá ser inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que se haya 

utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 

presentación de la solicitud de que se trate. 

II. Celebrar, por lo menos en dos terceras partes de los distritos 

electorales locales, o bien, de las demarcaciones territoriales la 

Ciudad de México, según sea el caso, de una asamblea en 

presencia de un funcionario del Instituto Electoral, quien certificará: 
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a) El número de afiliados que concurrieron y participaron en las 

asambleas, que en ningún caso podrá ser menor del 0.26% del 

Padrón Electoral del Distrito o demarcación territorial, según sea el 

caso; que suscribieron el documento de manifestación formal de 

afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y aprobaron la 

declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y 

que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea 

local constitutiva; 

b) Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, 

quedaron formadas las listas de afiliados, con el nombre, los 

apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar; 

c) Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió 

intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto 

social diferente al de constituir el partido político; y 

d) Que se eligieron delegados a la asamblea local constitutiva; 5 

delegados tratándose de asambleas distritales y 10 delegados en el 

caso de asambleas de las demarcaciones territoriales. 

III. La celebración de una asamblea local constitutiva ante la 

presencia del funcionario designado por el Instituto Electoral 

competente, quien certificará: 

a) Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en 

las asambleas distritales o de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México según sea el caso; 

b) Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las 

asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso 

anterior; 
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c) Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la 

asamblea local, por medio de su credencial para votar u otro 

documento fehaciente; 

d) Que los delegados aprobaron la declaración de principios, 

programa de acción y estatutos, y 

e) Que se presentaron las listas de afiliados con los demás 

ciudadanos con que cuenta la organización en la entidad federativa, 

con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido 

por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la 

fracción II del inciso anterior. 

A partir de la notificación, la organización de ciudadanos interesada 

deberá informar mensualmente al propio Instituto Electoral del origen 

y destino de los recursos que obtenga y utilice para el desarrollo de 

sus actividades tendentes a la obtención del registro legal, dentro de 

los primeros diez días de cada mes. Debiendo el Instituto Electoral 

establecer los criterios de fiscalización y montos máximos de los 

recursos a utilizar para realizar las actividades señaladas en este 

artículo. 

El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al 

presupuesto del Instituto Electoral. Los servidores públicos 

autorizados para expedirlas están obligados a realizar las 

actuaciones correspondientes. 

En caso de que la organización interesada no presente su solicitud 

de registro en el plazo previsto en esta Ley, dejará de tener efecto la 

notificación formulada. 

Artículo 214. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento 

de constitución de un partido, la organización de ciudadanos 

interesada, en el mes de enero del año anterior al de la siguiente 
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elección, presentará ante el Instituto Electoral, la solicitud de 

registro, acompañándola con los siguientes documentos: 

a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos 

aprobados por sus afiliados; 

b) Las cédulas de afiliación individual y voluntaria de sus miembros, 

donde conste el nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y 

clave de la Credencial para Votar de cada uno de los interesados, 

bajo el formato que determine el Instituto Electoral; 

c) Las listas nominales de afiliados por Distrito Electoral, y 

d) Las cédulas de afiliación individual y voluntaria de sus miembros, 

donde conste el nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y 

clave de la Credencial para Votar de cada uno de los interesados, 

bajo el formato que determine el Instituto Electoral. 

Artículo 215. El Instituto Electoral conocerá de la solicitud de los 

ciudadanos que pretendan su registro como partido político local, 

examinará los documentos de la solicitud de registro a fin de verificar 

el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución 

señalados en esta Ley, y formulará el proyecto de dictamen de 

registro. 

El Instituto Electoral notificará al Instituto Nacional para que realice la 

verificación del número de afiliados y de la autenticidad de las 

afiliaciones al nuevo partido, conforme al cual se constatará que se 

cuenta con el número mínimo de afiliados. 

El Instituto Electoral llevará un libro de registro de los partidos 

políticos locales que contendrá, al menos: 

a) Denominación del Partido Político; 

b) Emblema y color o colores que lo caractericen; 

c) Fecha de constitución; 
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d) Documentos básicos; 

e) Dirigencia; 

f) Domicilio legal, y 

g) Padrón de afiliados. 

Para los efectos de lo dispuesto en la Ley General y en esta Ley, se 

deberá verificar que no exista doble afiliación a partidos ya 

registrados o en formación. 

En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de 

afiliados de partidos políticos, el Instituto Electoral, dará vista a los 

partidos políticos involucrados para que manifiesten lo que a su 

derecho convenga; de subsistir la doble afiliación, el Instituto 

Electoral requerirá al ciudadano para que se manifieste al respecto 

y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más reciente. 

Dentro del plazo de sesenta días naturales, contados a partir de que 

tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, 

resolverá lo conducente, con base en el dictamen con proyecto de 

resolución que le presente la Comisión de Agrupaciones Políticas 

Locales y Partidos Políticos, en el que dará cuenta de las revisiones 

practicadas, así como de que no se detectó el uso de mecanismos 

de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con 

objeto social distinto en la constitución del Partido Político local. 

La incursión de organizaciones gremiales y afiliación corporativa en 

la conformación de un partido político, así como la violación a los 

criterios de fiscalización y montos máximos de los recursos a utilizar 

para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 

registro legal que cometa alguna organización de ciudadanos, serán 

causales suficientes para la negativa inmediata de registro. 
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Artículo 216. Si en el periodo de revisión la autoridad electoral 

determina la inconsistencia del Estatuto o de algún otro documento 

básico, solicitará al Órgano Directivo Central lo subsane dentro de 

las setenta y dos horas siguientes a la notificación, apercibida que 

de no atender en sus términos el requerimiento en el plazo señalado, 

se resolverá sobre la legalidad de los mismos con los elementos con 

que cuente. 

Artículo 217. Cuando se cumpla con los requisitos señalados en 

esta Ley  y con los criterios aprobados por el Consejo General para 

acreditar su cumplimiento, el Instituto Electoral expedirá el certificado 

en el que se haga constar el registro del Partido Político local. En 

caso de negativa, fundamentará las causas que la motivan y lo 

comunicará a los interesados. 

El registro de los Partidos Políticos surtirá efectos constitutivos a 

partir del primer día del mes de julio del año previo al de la elección. 

La resolución se deberá publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, y podrá ser recurrida ante el Tribunal o la autoridad 

jurisdiccional local competente. 

Artículo 218. Para el caso de que la solicitante no cumpla con los 

requisitos y criterios, el Instituto Electoral emitirá la resolución en 

que, de manera fundada y motivada, se declare la improcedencia de 

registro como Partido Político local. 

Artículo 219. Los Partidos Políticos de nuevo registro no podrán 

convenir frentes, coaliciones, fusiones o Candidaturas Comunes con 

otro Partido Político antes de la conclusión de la primera elección 

federal o local inmediata posterior a su registro, según corresponda. 

CAPÍTULO III 
DE LAS PRERROGATIVAS Y OBLIGACIONES 
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Artículo 220. Son prerrogativas de los Partidos Políticos: 

I. Participar en el proceso electoral, conforme a lo dispuesto en la 

Constitución Política, en la Constitución Local y en esta Ley; 

II. Gozar de las garantías que esta Ley les otorga para realizar sus 

actividades; 

III. Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público y 

privado en los términos del artículo 41 de la Constitución Política, 

demás leyes generales o locales aplicables y conforme a la presente 

Ley; 

IV. Postular candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe 

de Gobierno y  Alcaldías. 

V. Formar frentes, Coaliciones y presentar Candidaturas comunes 

en los términos de esta Ley; 

VI. Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los 

bienes muebles o inmuebles y capitales que sean necesarios para el 

cumplimiento directo e inmediato de sus fines; 

VII. Nombrar a sus representantes ante los órganos electorales, en 

los términos de esta Ley  y de sus propios Estatutos; 

VIII. Ejercer el derecho de réplica en los medios masivos de 

comunicación, con base en las disposiciones constitucionales, 

legales y del acuerdo que para tal efecto emita el Consejo General; 

IX. De conformidad con la ley, usar en forma gratuita bienes 

inmuebles de uso común y de propiedad pública para la realización 

de actividades relacionadas con sus fines; y 

X. Los demás que les otorgue esta Ley. 

Artículo 221. Son obligaciones de los Partidos Políticos: 

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como 

de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a 
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los principios del Estado democrático, respetando la libre 

participación política de las demás Partidos Políticos, Agrupaciones 

Políticas Locales y los derechos de sus ciudadanos; 

II. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga 

por objeto o resultado alterar el orden público, perturbar el goce de 

las garantías o impedir el funcionamiento regular de los órganos de 

gobierno; 

III. Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que 

tengan registrados; 

IV. Cumplir con las normas de afiliación, así como lo establecido en 

el Estatuto, programa de acción, declaración de principios y con su 

plataforma electoral; 

V. Acreditar ante la Dirección Ejecutiva de Agrupaciones Políticas 

Locales y Partidos Políticos del Instituto Electoral que cuentan con 

domicilio social para sus órganos directivos, así como comunicar en 

un plazo no mayor a los treinta días siguientes los cambios del 

mismo; 

VI. Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación; 

VII. Presentar los informes a que se encuentre obligado en materia 

de fiscalización, y permitir la práctica de auditorías y verificaciones 

que ordene la autoridad electoral competente, así como entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización les solicite respecto a sus ingresos y egresos; 

VIII. Comunicar al Instituto Electoral cualquier modificación a su 

declaración de principios, programa de acción y estatuto; 

IX. Comunicar al Instituto Electoral la integración de sus órganos 

directivos; 
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X. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con 

Partidos Políticos, personas físicas o morales extranjeras, 

organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de 

cualquier religión; 

XI. Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de 

acuerdo a las disposiciones de esta Ley; 

XII. Sostener por lo menos un centro de formación política para sus 

afiliados, infundiendo en ellos convicciones y actitudes democráticas, 

así como respeto al adversario y a sus derechos en la lucha política; 

XIII. Observar las normas y disposiciones que en materia de 

propaganda electoral establezca esta Ley, así como las 

disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente, 

para la elaboración, colocación y retiro de propaganda electoral 

durante el transcurso y conclusión de los procesos de selección 

interna de candidatos y campañas electorales; 

XIV. Abstenerse, en el desarrollo de sus actividades, de cualquier 

expresión que implique diatriba, calumnia, injuria, difamación o que 

denigre a los ciudadanos, a las instituciones públicas o a otros 

Partidos, Agrupaciones Políticas Locales o candidatos, 

particularmente durante los procesos de selección interna de 

candidatos y campañas electorales; 

XV. Prescindir en el desarrollo de sus actividades de utilizar 

símbolos patrios, religiosos, así como expresiones, alusiones o 

fundamentaciones del mismo carácter; 

XVI. Abstenerse de realizar afiliaciones forzadas o por medio de 

dádivas que impliquen un medio de coacción; 

XVII. Garantizar la participación de las mujeres en la toma de 

decisiones e incorporar perspectivas de género en sus acciones de 
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formación y capacitación política, procurará el acceso paritario a los 

cargos de representación popular y en sus órganos de dirección; 

prevenir y sancionar, en su caso, cualquier acción u omisión de sus 

afiliados y dirigentes que deriven en violencia política por razón de 

género; 

XVIII. Destinar al menos el 5% del financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes que se les asigne, para la 

generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos, así como, al 

menos el 3% para liderazgos juveniles y otro 2% para la generación 

de estudios e investigación de temas de  la Ciudad de México; 

XIX. Adoptar los procedimientos que garanticen los derechos de los 

militantes y permitan impugnar las resoluciones de sus órganos 

internos. 

Cada órgano interno tiene la obligación de contestar por escrito y en 

un mínimo de quince días cualquier petición realizada por sus 

militantes; 

XX. Aplicar los principios de transparencia en la asignación de 

salarios de los miembros de la dirigencia; 

XXI. Llevar un inventario detallado de sus bienes muebles e 

inmuebles; 

XXII. Garantizar a las personas el acceso a la información que 

posean, administren o generen, en los términos establecidos en la 

Ley de Transparencia, así como, sin que medie petición, poner a 

disposición del público en sus oficinas, medios de difusión y en su 

sitio de internet, en forma tal que se facilite su uso y comprensión 

por las personas y que permita asegurar su calidad, veracidad, 

oportunidad y confiabilidad, la información actualizada de los temas, 

documentos y actos que se detallan: 
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a) Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y 

demás normatividad interna; 

b) Estructura orgánica y funciones; 

c) Integración y mecanismos de designación de los órganos de 

dirección en los ámbitos de la Ciudad de México, demarcaciones 

territoriales y distritales, según la estructura estatutaria establecida; 

d) Directorio de los órganos de dirección establecidos en la 

estructura orgánica incluyendo sus correos electrónicos, así como su 

domicilio oficial; 

e) Descripción y monto de los cargos, emolumentos, 

remuneraciones, percepciones, ordinarias y extraordinarias o 

similares, de total de sus dirigentes y su plantilla laboral; 

f) Contratos y convenios suscritos para la adquisición, 

arrendamiento, concesiones y prestación de bienes y servicios; 

g) Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o 

enajenados; 

h) Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el 

último semestre, y su distribución; 

i) Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto 

y destino de los recursos; 

j) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorias de 

que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una 

vez concluidas; 

k) Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido 

sea parte del proceso; 

l) Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 

m) Los montos y recursos provenientes de su financiamiento que 

entreguen a sus fundaciones, así como los informes que presenten 
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sobre el uso y destino de los mismos, sus actividades programadas 

e informes de labores; 

n) Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus 

militantes, una vez que hayan causado estado; 

o) Convenios de Coalición y candidatura común en los que 

participen, así como los convenios de Frente que suscriban; 

p) Actividades institucionales de carácter público; 

q) El domicilio oficial y correo electrónico del área encargada de la 

atención de las solicitudes de acceso a la información, así como el 

nombre de su responsable; 

r) Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos; 

s) Los informes que tengan que rendir sus órganos con motivo de 

sus obligaciones legales y estatutarias, una vez que hayan sido 

aprobados por las instancias partidarias; 

t) Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección 

en sus diversos ámbitos; 

u) Los convenios de participación que realicen con las 

organizaciones de la sociedad civil; 

v) Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias; 

w) Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de su 

Comité Ejecutivo, así como de sus homólogos en sus diversos 

ámbitos; 

x) El nombre del responsable de la obtención de los recursos 

generales y de campaña; y 

y) Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias que 

establezcan para sus militantes, así como los límites a las cuotas 

voluntarias y personales que los candidatos podrán aportar 

exclusivamente a sus campañas. 
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El procedimiento de acceso a la información, el relativo a la tutela de 

datos personales y la clasificación de la información de acceso 

restringido se realizarán de conformidad con lo previsto en la Ley de 

Transparencia y en la Ley de Protección de Datos. Tendrán 

igualmente la obligación de satisfacer los requerimientos que les 

formule el Instituto de Acceso a la Información Pública, y dar 

cumplimiento a las resoluciones recaídas a los recursos de revisión. 

Las inobservancias a estas disposiciones serán sancionadas por el 

Instituto Electoral, de oficio o como resultado de la vista que le 

remita el Instituto de Acceso a la Información Pública, una vez que 

venza el plazo concedido para tal efecto;  

XXIII. Garantizar la paridad de género en la vida interna general  y  

en la práctica  política partidarias, en los términos de la normatividad 

aplicable. 

XXIV. Garantizar la participación de la juventud en la toma de 

decisiones e incorporar en sus acciones de formación y capacitación 

política programas específicos para ellos, además procurarán su 

acceso efectivo a los cargos de representación popular y en sus 

órganos de dirección; 

XXV. Las demás que establezcan esta ley y los ordenamientos 

aplicables. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN INTERNA 
Artículo 222. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Actividades publicitarias: Son las que realizan los precandidatos 

por sí o por medio de otras personas, en cualquier medio que 

permita la divulgación de las ideas y que se efectúan a favor de un 

precandidato de manera repetida y sistemática en cualquier medio 
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de comunicación ya sea electrónico o impreso, entendidos éstos 

como radio, televisión, panorámicos, prensa, folletos, pintas de 

barda u otros; 

II. Actos anticipados de precampaña: Las expresiones que se 

realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento durante el 

lapso que va desde el inicio del proceso electoral hasta antes del 

plazo legal para el inicio de las precampañas, que contengan 

llamados expresos al voto en contra o a favor de una 

precandidatura; 

III. Actos de precampaña: Todos aquellos que tienen por objeto 

promover, publicitar o apoyar la aspiración de una persona para ser 

postulado candidato a un cargo de elección popular; 

IV. Actos anticipados de campaña: Los actos de expresión que se 

realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de 

la etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en 

contra o a favor de una candidatura o un partido, o expresiones 

solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 

electoral por alguna candidatura o para un partido; 

V. Precampañas: Actividades de carácter propagandístico que 

forman parte de los procesos de selección interna de candidatos, y 

que tienen por objeto influir en la decisión de aquellos que integran 

el universo de votantes que eligen o designan a los candidatos a 

cargos de elección popular en determinada circunscripción. Estos 

actos o actividades deberán realizarse dentro del periodo 

establecido por esta Ley y estarán sujetas a lo previsto en este 

mismo ordenamiento y en el Estatuto y demás normatividad interna 

de los Partidos. 
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VI. Procesos Internos:Son el conjunto de actividades que realizan los 

partidos políticos y los aspirantes  en los procesos internos de 

selección de candidaturas a cargos de elección popular, de 

conformidad con lo establecido en esta Ley, en los Estatutos, 

reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general 

que aprueben los órganos de dirección de cada partido político. 

VII. Proceso de Integración de Órganos Internos: Conjunto de actos, 

hechos y actividades establecidas en la convocatoria emitida por los 

Partidos Políticos con el propósito de elegir o designar a sus 

Órganos Internos; 

Artículo 223. Cada partido determinará conforme a sus Estatutos,al 

menos treinta días antes del inicio formal de los procesos de 

selección interna, el procedimiento aplicable según la elección de 

que se trate. La determinación deberá ser comunicada al Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México dentro de las 

setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha 

de inicio del proceso interno; el método o métodos que serán 

utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria 

correspondiente; los plazos que comprenderá cada fase del proceso 

interno; los órganos de dirección responsables de su conducción y 

vigilancia. 

Artículo 224. El inicio de los procesos de selección interna de 

candidatos se establecerá en la Convocatoria que emita el partido 

político para tal efecto, observando los plazos siguientes: 

a) Durante los procesos electorales en que se renueven el titular de 

la Jefatura de Gobierno, de las Alcaldías y los Diputados del 

Congreso Local, las precampañas darán inicio en la tercera semana 
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de noviembre del año previo al de la elección. No podrán durar más 

de 60 días;  

Las precampañas para seleccionar a los candidatos al cargo de Jefe 

de Gobierno no podrán durar más de 40 días y no podrán 

extenderse más allá del día 18 de febrero del año de la elección. 

b) Durante los procesos electorales en que se renueve solamente 

las Alcaldías y el Congreso Local, las precampañas darán inicio en 

la primera semana de enero del año de la elección. No podrán durar 

más de 40 días; y 

c) Tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que 

se apruebe el registro interno de los precandidatos. Las 

precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de los 

mismos plazos. 

Artículo 225. Durante el proceso electoral, cualquier manifestación 

en ejercicio del derecho a la libertad de expresión, así como, del 

derecho a la información de los ciudadanos, partidos políticos, 

precandidatos y candidatos será garantizado por las autoridades 

competentes, y, en caso de controversia administrativa o 

jurisdiccional, deberá resolverse en favor de su protección, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 6 y 41 de la Constitución 

Federal. por lo que no deberán ser calificadas como propaganda 

electoral o actividades publicitarias, siempre y cuando no incurran en 

las restricciones a que se refiere a esta ley. 

Artículo 226.  Los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y 

televisión que conforme a esta Ley les corresponda para la difusión 

de sus procesos de selección interna de candidatos a cargos de 

elección popular, de conformidad con las reglas y pautas que 

determine el Instituto Electoral. Los precandidatos debidamente 
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registrados podrán acceder a radio y televisión exclusivamente a 

través del tiempo que corresponda en dichos medios al partido 

político por el que pretenden ser postulados. 

Artículo 227. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente 

en procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 

popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre ellos medie 

convenio para participar en coalición.  

No podrán los ciudadanos que aspiren a ser candidatos por algún 

partido político participar simultáneamente en dos diferentes 

procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 

popular, dentro del mismo partido político.  

Durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos 

promocionales utilitarios. 

Artículo 228.Los partidos políticos, precandidatos y simpatizantes 

están obligados a retirar su propaganda electoral de precampaña 

para su reciclaje, por lo menos tres días antes al inicio del plazo para 

el registro de candidatos de la elección de que se trate. De no 

retirarse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán las 

medidas necesarias para su retiro con cargo a la ministración del 

financiamiento público que corresponda al partido, además de la 

imposición de la sanción que al respecto establezca esta Ley. 

Artículo 229. Los Partidos Políticos tendrán hasta el 19 de 

diciembre del año anterior al que se realice la jornada electoral para 

determinar y dar aviso por escrito al Consejo General de la 

convocatoria de selección de candidatos. Al término del proceso de 

selección de candidatos notificarán: 

I. La plena identificación de los aspirantes que contendieron y los 

resultados de su proceso de selección, a más tardar cinco días 
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después en caso de haber sido electos por votación abierta o a su 

militancia; y dentro de las 24 horas siguientes en caso de haber sido 

designados por otro método establecido en su estatuto; y 

II. El informe detallado de los recursos utilizados en la organización 

del proceso interno. 

Artículo 230. Los procedimientos internos para la integración de los 

órganos internos de los Partidos Políticos y para la postulación de 

candidatos a cargos de elección popular, estarán a cargo del órgano 

facultado para ello con base en lo establecido en el presente 

artículo. 

El Partido Político, a través del órgano facultado para ello, publicará 

la convocatoria que otorgue certidumbre y cumpla con las normas 

estatutarias, la cual contendrá, por lo menos, lo siguiente: 

I. Cargos o candidaturas a elegir; 

II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los 

relativos a la identificación de los precandidatos o candidatos con los 

programas, principios e ideas del partido y otros requisitos, siempre 

y cuando no vulneren el contenido esencial del derecho a ser 

votado; 

III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 

IV. Documentación a ser entregada; 

V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la 

documentación de registro; 

VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección 

de dirigentes y de precampaña para cargos de elección popular, en 

los términos que establezca el Instituto Electoral; 

VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste 

deberá ser libre y secreto; 
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VIII. Fecha y lugar de la elección, y 

IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos 

y egresos de campaña o de precampaña, en su caso. 

Los órganos colegiados mencionados en el primer párrafo del 

presente artículo: 

I. Registrarán a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre 

su elegibilidad, y 

II. Garantizarán la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad 

de las etapas del proceso. 

Artículo 231. Los Partidos Políticos a través de sus representantes 

acreditados, podrán avisar al Consejo General del inicio de la 

precampaña electoral de otro, así como de las actividades que 

puedan considerarse como supuestos actos anticipados de 

precampaña electoral que realice algún ciudadano, para sí o 

interpósita persona o Partido Político, ofreciendo las constancias o 

pruebas pertinentes para acreditar su dicho. 

En ese supuesto, el Consejo General, por conducto del Consejero 

Presidente, comunicará al Partido Político señalado para que 

informe sobre su proceso interno de selección. 

Asimismo, el Consejo General, por conducto del Consejero 

Presidente, exhortará al ciudadano que se encuentre realizando 

actividades que puedan considerarse como actos anticipados de 

precampaña electoral para que no desarrolle dichos actos y observe 

las disposiciones que al respecto establece la presente Ley. 

Artículo 232. Los avisos que presenten los Partidos Políticos 

respecto a los procesos internos orientados a seleccionar a sus 

candidatos que habrán de contender en las elecciones deberán ser 
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presentados por el representante del Partido Político acreditado ante 

el Consejo General. 

Artículo 233. Los Partidos Políticos deberán informar al Consejo 

General, a través del Secretario Ejecutivo, cuando alguno o algunos 

de sus precandidatos dejen de participar en la precampaña de 

candidato respectivo. 

Lo anterior, para los efectos que la autoridad electoral estime 

conducentes. 

Artículo 234. Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 

registro de los precandidatos de los Partidos Políticos, estos deberán 

de informar al Consejo General, los nombres de quienes 

contenderán como precandidatos en sus procesos de selección 

interna de candidatos. 

Artículo 235. La Secretaría Ejecutiva informará al Consejo General 

de manera oportuna, de los avisos que presenten los Partidos 

Políticos sobre sus procesos de selección interna de sus candidatos, 

así como de los nombres de los precandidatos que contenderán en 

los mismos. 

Artículo 236. El Consejo General, a través del Consejero 

Presidente, una vez recibido el informe respecto a los avisos que 

presenten los Partidos Políticos sobre sus procesos de precampaña, 

les hará saber las restricciones a las que están sujetos los 

precandidatos a cargos de elección popular, a fin de que las hagan 

del conocimiento de sus precandidatos. 

Dichas restricciones son las siguientes: 

I. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, 

según sea el caso; 
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II. En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir 

recursos, en dinero o en especie, de personas no autorizadas por 

esta Ley; 

III. Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en 

dinero o en especie, destinados a su precampaña o campaña; 

IV. No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña 

establecidos en esta Ley; 

V. Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña 

establecidos; 

VI. Utilizar para fines personales los recursos recabados al amparo 

de actos proselitistas de precampaña, salvo viáticos, alimentos y 

transportación u otros relacionados de manera directa; 

VII. Hacer uso de la infraestructura pública, incluidos, entre otros, 

teléfonos y faxes para la obtención de financiamiento o en apoyo a la 

realización de cualquier otro acto de precampaña; 

VIII. Emplear o utilizar recursos, en dinero o en especie, por sí o a 

través de interpósita persona, cualquiera que sea su origen, antes de 

que inicie la precampaña; 

IX. Fijar su propaganda en contravención a lo establecido en la Ley; 

X. Utilizar en su propaganda símbolos, distintivos, emblemas o 

figuras con motivo religioso; 

XI. Utilizar expresiones verbales o escritos contrarios a la moral, que 

injurien a las autoridades, a los demás Partidos Políticos o 

precandidatos, o que tiendan a incitar a la violencia y al desorden 

público; y 

XII. Los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular 

que participen en los procesos de selección interna convocados por 

cada partido no podrán realizar actividades de proselitismo o difusión 
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de propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las 

precampañas; la violación a esta disposición se sancionará con la 

negativa de registro como precandidato; 

XIII. Queda prohibido a los precandidatos a candidaturas a cargos 

de elección popular, en todo tiempo, la contratación o adquisición de 

propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y 

televisión. La violación a esta norma se sancionará con la negativa 

de registro como precandidato o, en su caso, con la cancelación de 

dicho registro. De comprobarse la violación a esta norma en fecha 

posterior a la de postulación del candidato por el partido de que se 

trate, el Instituto negará el registro legal del infractor; y 

XIV. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas 

en esta Ley. 

El Instituto Electoral prevendrá la inequidad en la contienda, 

mediante inspecciones y las medidas cautelares necesarias, siempre 

y cuando haya queja del ciudadano con interés jurídico y legítimo en 

el proceso interno de selección. 

La usurpación de identidad en Internet del precandidato, así como, la 

información o propaganda que se difunda en cualquier medio que 

inhiba el voto, calumnie a las personas, denigre a otros 

precandidatos, a los partidos políticos o a las instituciones serán 

conductas sancionadas en los términos de esta Ley. 

Artículo 237. Los Partidos Políticos no podrán registrar como 

candidato, al precandidato que haya resultado ganador en la 

precampaña, en los siguientes casos: 

I. Cuando el precandidato no se haya ajustado a los plazos 

señalados en la Ley , así como por haber incurrido en 

inobservancias o violaciones a las restricciones u obligaciones que 
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regulan las actividades de precampañas establecidas, en forma 

sistemática y constante; y 

II. Cuando exceda el porcentaje de género que estipula el presente 

ordenamiento, en estos casos, el Partido Político, deberá ajustarlo 

de manera que se someta a las leyes generales y esta Ley. 

Artículo 238. En caso de que el Consejo General resuelva la 

pérdida del derecho a registrarse como candidato al aspirante que 

haya resultado ganador en el respectivo proceso interno del Partido 

Político, por las infracciones en que hubiera incurrido, le notificará, 

por conducto del Consejero Presidente, al día siguiente en que se 

dicte la resolución al Partido Político y precandidato correspondiente. 

Asimismo, le informará al Partido Político que dentro de los dos días 

siguientes a la notificación podrá sustituir la candidatura respectiva. 

Artículo 239. En caso de que se determine la pérdida del derecho a 

registrarse como candidato al aspirante que haya resultado ganador 

en la precampaña de un Partido Político, una vez iniciada la etapa 

de campañas electorales a que se refiere esta Ley, el Consejo 

General dejará sin efecto el registro que se le haya otorgado y 

notificará al día siguiente en que se dicte la resolución, a través del 

Consejero Presidente, al Partido Político y al candidato sancionado 

dicha situación con la finalidad de prevenirles para que suspendan la 

campaña electoral correspondiente. 

Asimismo, le informará al Partido Político que en términos del 

artículo anterior podrá realizar la sustitución respectiva. 

Artículo 240. Durante los Procesos de Selección Interna de 

Candidatos, queda prohibido a los precandidatos y a los Partidos 

Políticos: 

I. Recibir apoyos en dinero o en especie de servidores públicos; 
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II. Utilizar recursos e instalaciones públicas para promover su 

intención de obtener la candidatura al cargo de elección popular; 

III. Erogar más del 20 % del monto total fijado como límite de los 

topes de gastos de campaña para la elección respectiva, autorizados 

para el proceso electoral ordinario inmediato anterior de que se trate; 

IV. Fijar y distribuir propaganda al interior de oficinas, edificios y 

locales ocupados por los órganos de gobierno y los poderes 

públicos, ambos la Ciudad de México; 

V. Contratar tiempos de radio y televisión para realizar propaganda; 

y 

VI. Las demás que establece esta Ley y las disposiciones aplicables. 

Artículo 241. No podrá ser registrado como candidato el 

precandidato ganador que, previa declaración o resolución de la 

instancia legalmente facultada para ello, haya incurrido en los 

siguientes supuestos: 

I. Que se hayan cometido actos anticipados de campaña o 

precampaña; 

II. Haya sido sancionado por actos anticipados de campaña o 

precampaña; y 

III. Haya presentado su informe de gastos de precampaña después 

del límite establecido por la autoridad electoral competente. 

CAPITULO V 
FRENTES, COALICIONES Y CANDIDATURAS COMUNES 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS FRENTES 
Artículo 242. Los Partidos Políticos entre sí y con las Agrupaciones 

Políticas Locales podrán constituir Frentes para alcanzar objetivos 
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políticos y sociales compartidos de índole no electoral, mediante 

acciones y estrategias específicas y comunes. 

Para constituir un Frente deberá celebrarse un convenio en el que se 

hará constar: 

I. Los Partidos Políticos que lo integran y en su caso, las 

Agrupaciones Políticas Locales; 

II. Su duración; 

III. Las causas que lo motiven; y 

IV. Los propósitos que persiguen. 

El convenio que se celebre para integrar un Frente deberá 

presentarse al Instituto Electoral, el que dentro del término de diez 

días hábiles, resolverá si cumple los requisitos legales, y en su caso, 

disponer su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

para que surta sus efectos. 

Los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas Locales que 

integren un Frente, conservarán su personalidad jurídica, su registro 

y su identidad. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS COALICIONES 
Artículo 243. Los Partidos Políticos podrán formar Coaliciones para 

fines electorales, presentar plataformas y postular los mismos 

candidatos en las elecciones de la Ciudad de México. 

Podrán formar Coaliciones para las elecciones de Diputados al 

Congreso Local, por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional; de Jefe de Gobierno y de Alcaldías. 

La Coalición se formará con dos o más Partidos Políticos, y 

postulará sus propios candidatos. 
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Los Partidos Políticos no podrán postular candidatos propios donde 

ya hubiere candidatos de la Coalición de la que ellos forman parte. 

Artículo 244. Para que el registro de la Coalición sea válido, los 

Partidos Políticos que pretendan coaligarse deberán: 

I. Acreditar que la Coalición fue aprobada por el órgano competente 

de cada uno de los Partidos Políticos participantes. 

II. Presentar una plataforma electoral de la coalición, aprobada en 

conjunto por cada uno de los órganos directivos de los Partidos 

coaligados. Aunado a lo anterior, la coalición para garantizar el 

cumplimiento de dicha Plataforma por parte de los candidatos 

postulados por la Coalición, deberá presentar: 

a. Un programa de gobierno, en caso del candidato postulado para 

la elección de Jefe de Gobierno. 

b. Un programa de gobierno, en caso del o los candidatos 

postulados para la elección de las Alcaldías. 

c. Una agenda legislativa, en el caso del o los candidatos postulados 

para la elección de los Diputados al Congreso Local. 

III. Comprobar, en el momento oportuno para el registro de 

candidatos, que los órganos directivos respectivos de cada uno de 

los partidos coaligados aprobaron la postulación y el registro de los 

candidatos de la Coalición. 

IV. En el caso de Coalición, independientemente de la elección para 

la que se realice, cada Partido Político conservará su propia 

representación en los consejos del Instituto Electoral y ante las 

Mesas Directivas de Casilla. 

Artículo 245. Para establecer una Coalición, los Partidos Políticos 

deberán registrar ante el Consejo General un convenio de Coalición 

en el que deberá especificarse: 
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I. Los Partidos Políticos que la forman; 

II. Constancia de aprobación del tipo de Coalición emitida por los 

órganos de dirección local de los Partidos Políticos coaligados de 

conformidad con sus estatutos; 

III. La elección o elecciones que la motiva; 

IV. El monto de las aportaciones de cada Partido Político coaligado 

para el desarrollo de las campañas respectivas, la forma de 

reportarlo en los informes correspondientes, así como el órgano 

responsable de la administración de los recursos y presentación de 

informes de las campañas respectivas; 

VI. El cargo o los cargos a postulación; 

VII. Para el caso de la interposición de los medios de impugnación 

previstos en la ley de la materia, quien ostentaría la representación 

de la Coalición; 

VIII. El nombre del responsable de la administración de los recursos 

de campaña y de la presentación de los informes correspondientes; 

IX. La plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno o 

agenda legislativa, aprobado por los órganos respectivos de cada 

una de las asociaciones coaligadas, que deberán publicarse y 

difundirse durante las campañas respectivas; 

X. Las fórmulas de candidatos que conformarán la Coalición; y 

XI. El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que 

pertenece originalmente cada uno de los candidatos registrados por 

la coalición y el señalamiento del grupo parlamentario o partido 

político en el que quedarían comprendidos en el caso de resultar 

electos. 

Los Convenios de Coalición en todo momento deberán respetar lo 

establecido en esta ley, relativo a la paridad de género y que los 
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candidatos postulados hayan sido seleccionados conforme a las 

reglas internas establecidas en los estatutos de su Partido de origen; 

de lo contrario se desecharán. 

Artículo 246. La solicitud de registro de convenio de Coalición 

deberá presentarse al Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral, acompañado de la documentación pertinente, a más 

tardar, treinta días antes de que se inicie el periodo de precampaña 

de la elección de que se trate. Si faltare algún documento o la 

acreditación del cumplimiento de trámites, se notificará a las 

Agrupaciones Políticas solicitantes, para que en un plazo de 48 

horas a partir de la notificación los subsanen. 

El Consejo General del Instituto Electoral resolverá a más tardar 

dentro de los diez días siguientes a la presentación del convenio. 

El Instituto dispondrá su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

Artículo 247. Los Partidos Políticos podrán formar Coaliciones 

totales, parciales y flexibles. 

Se entiende por Coalición total, aquélla en la que los Partidos 

Políticos coaligados postulan en un mismo proceso local, a la 

totalidad de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una 

misma plataforma electoral. 

Cuando se lleve a cabo la elección de Jefe de Gobierno, en el caso 

de que dos o más Partidos Políticos se coaliguen en los treinta y tres  

Distritos Electorales Uninominales para las elecciones de Diputados 

al Congreso Local, estos Partidos Políticos deberán coaligarse para 

la elección de Jefe de Gobierno. 

Si una vez registrada la Coalición total, la misma no registrara a los 

candidatos a los cargos de elección, en los términos del párrafo 
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anterior y dentro de los plazos señalados para tal efecto, la Coalición 

y el registro del candidato para la elección de Jefe de Gobierno 

quedarán automáticamente sin efectos. 

La Coalición parcial es aquélla en la que los Partidos Políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso local, al menos al 

cincuenta por ciento de sus candidatos a puestos de elección 

popular bajo una misma plataforma electoral. 

Se entiende como Coalición flexible, aquélla en la que los Partidos 

Políticos coaligados postulan en un mismo proceso electoral local, al 

menos a un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de 

elección popular bajo una misma plataforma electoral. 

Artículo 248. La Coalición actuará como un solo Partido para 

efectos de la representación legal en caso de impugnaciones, para 

lo correspondiente a los topes de gastos de campaña, la 

contratación y difusión de propaganda y en lo relativo a informes de 

gastos de campaña. 

Para efectos de fiscalización de gastos de campaña o 

procedimientos de aplicación de sanciones, los Partidos Políticos 

integrantes de una Coalición tendrán la obligación de aportar la 

información que les sea requerida en los plazos y términos que para 

las Agrupaciones Políticas establezca. 

Artículo 249. La Coalición actuará como un solo Partido para 

efectos de la representación legal en caso de impugnaciones, para 

lo correspondiente a los topes de gastos de campaña, la 

contratación y difusión de propaganda y en lo relativo a informes de 

gastos de campaña. 

Para efectos de fiscalización de gastos de campaña o 

procedimientos de aplicación de sanciones, los Partidos Políticos 
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integrantes de una Coalición tendrán la obligación de aportar la 

información que les sea requerida en los plazos y términos que para 

las Agrupaciones Políticas se establezca. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS CANDIDATURAS COMUNES 
Artículo 250. Dos o más Partidos Políticos, sin mediar Coalición, 

pueden postular al mismo candidato a Jefe de Gobierno, a las 

mismas fórmulas de candidatos a diputados locales por el principio 

de Mayoría Relativa y a Planillas de candidatos a Alcaldía, debiendo 

cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar por escrito la aceptación a la candidatura del o los 

ciudadanos a postular. En los casos de diputados al Congreso Local 

y de concejales, se requerirá la aceptación del propietario y suplente 

que integran la fórmula; y 

II. Presentar convenio de los partidos postulantes y el candidato, en 

donde se indique las aportaciones de cada uno para gastos de la 

campaña, sujetándose a los topes de gastos de campaña 

determinados por el Consejo General. Cada Partido será 

responsable de entregar su informe, en el que se señalen los gastos 

de campaña realizados. 

Asimismo y respecto a la integración de la lista B que establece el 

artículo 342 de esta Ley, deberán determinar en el convenio, en la 

lista B, en cuál de los partidos políticos promoventes de la 

candidatura común participarán los candidatos a diputados que no 

logrando el triunfo en la elección por el principio de mayoría relativa, 

alcancen a nivel distrital los mayores porcentajes de la votación 

efectiva comparados respecto de otras fórmulas de su propio partido 

en esa misma elección para tales efectos se tomará en cuenta solo 
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los votos recibidos por el partido postulante. Un candidato no podrá 

ser registrado en la lista B de dos o más partidos que intervengan en 

la formulación de las candidaturas comunes. 

En lo relativo a la asignación de concejales por el principio de 

representación proporcional, se asignarán a los candidatos a 

concejales integrantes de la planilla que no hayan obtenido el triunfo. 

Los votos se computarán a favor de cada uno de los Partidos 

Políticos que los haya obtenido y se sumarán en favor del candidato. 

CAPÍTULO VI 
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 251. El financiamiento de los Partidos Políticos tendrá las 

modalidades de público o privado, de conformidad con lo dispuesto 

en esta Ley. 

Artículo 252. El financiamiento público deberá prevalecer sobre 

otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento 

de actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos 

electorales y para actividades específicas como entidades de interés 

público. El rubro de financiamiento público para campañas no podrá 

ser superior a los topes de gastos de campaña. 

Tanto el financiamiento público como el privado tendrán las 

modalidades de directo, que consistirá en aportaciones en dinero y 

en especie que será el otorgado en bienes o servicios a los que se 

refiere esta Ley. 

Artículo 253. En la Ciudad de México, de acuerdo a la normatividad 

aplicable, no podrán realizar aportaciones o donativos a los Partidos 
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Políticos regulados por esta Ley, en dinero o en especie, por sí o por 

interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 

I. Las personas jurídicas de carácter público, sean estas de la 

Federación, de los Estados, los Ayuntamientos o del Gobierno de la 

Ciudad de México u Órganos Políticos-Administrativos, salvo los 

establecidos en la ley; 

II. Los servidores públicos, respecto de los bienes muebles e 

inmuebles y los recursos financieros y humanos que administren y 

se encuentren destinados para los programas o actividades 

institucionales; 

III. Los Partidos Políticos, personas físicas o jurídicas extranjeras; 

IV. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

V. Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 

cualquier religión; 

VI. Las personas morales mexicanas de cualquier naturaleza; y 

VII. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no 

identificadas, con excepción de las obtenidas mediante colectas 

realizadas en mítines o en la vía pública. Los Partidos Políticos no 

podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo para 

sus actividades. 

Artículo 254. Los Partidos Políticos informarán permanentemente al 

Instituto Electoral del responsable que hayan designado para la 

obtención y administración de sus recursos generales. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
Artículo 255. El régimen de financiamiento público de los Partidos 

Políticos tendrá las siguientes modalidades: 

I. Financiamiento público local para Partidos Políticos; y 
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II. Transferencias realizadas por la Dirección Nacional de los 

Partidos Políticos del financiamiento público federal, en su caso. 

Artículo 256. Para que un Partido Político nacional cuente con 

recursos públicos locales deberá haber obtenido el tres por ciento de 

la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior de la 

Ciudad de México. 

Las reglas que determinen el financiamiento local de los Partidos 

Políticos que cumplan con lo previsto en el párrafo anterior, se 

establecerán en la presente Ley. 

Artículo 257. El financiamiento público de los Partidos Políticos 

comprenderá los rubros siguientes: 

I. El sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

a) El Consejo General determinará anualmente, con base en el 

número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la Ciudad 

de México, multiplicado por el factor del 65% del salario mínimo 

general vigente de la Ciudad de México, el financiamiento público 

para las actividades ordinarias permanentes de los Partidos 

Políticos; y 

b) El 30% de la cantidad total que resulte de acuerdo con el inciso 

anterior, se distribuirá en forma igualitaria. El 70% restante, se 

distribuirá según el porcentaje de la votación efectiva que hubiese 

obtenido cada Partido Político, en la elección de Diputados al 

Congreso Local de la Ciudad de México, por el principio de 

representación proporcional inmediata anterior. 

II. Los gastos de campaña: 

a) En el año en que deban celebrarse elecciones para Diputados al 

Congreso Local, Alcaldías y Jefe de Gobierno, a cada Partido 

Político se le otorgará para gastos de campaña, un monto adicional 
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equivalente al 50% del financiamiento público que, para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, le 

correspondan en ese año; y 

b) En el año en que deban celebrarse elecciones para Diputados al 

Congreso Local y Alcaldías, a cada Partido Político se le otorgará 

para gastos de campaña, un monto adicional equivalente al 30% del 

financiamiento público que, para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes le corresponden en ese año. 

III. Las actividades específicas como entidades de interés público: 

a) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 

educación, capacitación, investigación socioeconómica, política y 

parlamentaria, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al 3% del 

monto total del financiamiento público que corresponda en cada año 

por actividades ordinarias; 

b) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 

formación de liderazgos femeniles y juveniles, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 221 fracción XVIII de esta Ley. 

c) El 30% por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 

señalado anteriormente, se distribuirá entre los Partidos Políticos en 

forma igualitaria y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de 

votos que hubieren obtenido en la elección de diputados al Congreso 

Local inmediata anterior; y 

d) El Consejo General establecerá los mecanismos para verificar 

que el financiamiento se aplique a los fines establecidos en esta 

fracción. 

IV. Las cantidades que en su caso se determinen para cada Partido 

Político serán entregadas en ministraciones mensuales a los 

órganos de dirección local debidamente acreditados ante el Instituto 
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Electoral, conforme al calendario presupuestal que se apruebe 

anualmente respecto a las actividades ordinarias permanentes y 

actividades específicas. En cuanto a los gastos de Campaña, las 

cantidades previstas serán entregadas en tres ministraciones, 

correspondientes al 60%, 20% y 20%, en la primera quincena de los 

meses de febrero, abril y mayo, respectivamente, del año de la 

elección; y 

V. El Consejo General aprobará el financiamiento a los Partidos 

Políticos durante la primera semana que realice en el mes de enero 

de cada año. 

Artículo 258. Los Partidos Políticos que hubieren obtenido su 

registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que 

habiendo conservado registro legal no cuenten con representación 

en el Congreso Local, tendrán derecho a que se les otorgue 

financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

I. Se le otorgará a cada Partido Político el 2 % del monto que por 

financiamiento total les corresponda a los Partidos Políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como, 

en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para 

gastos de campaña que corresponda; y 

II. Participarán del financiamiento público para actividades 

específicas como entidades de interés público sólo en la parte que 

se distribuya en forma igualitaria. 

Las cantidades a que se refiere a las actividades ordinarias 

permanente, serán entregadas en la parte proporcional que 

corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos 

el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado 

para el año. 
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Artículo 259. Las partidas de financiamiento público federal podrán 

ser utilizadas para sufragar los gastos generados por las actividades 

ordinarias permanentes que realicen los Partidos Políticos. Los 

recursos podrán ser aplicados en las campañas electorales siempre 

y cuando dichas asignaciones no rebasen el tope de gastos en los 

términos de la normatividad aplicable por el Consejo General del 

Instituto Nacional, y en caso de delegación por el Instituto Electoral; 

y su origen, monto y destino se reporte a la autoridad competente, 

en los informes respectivos. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN ESPECIE 
Artículo 260. El régimen de financiamiento público en especie de los 

Partidos Políticos tendrá las siguientes modalidades: 

I. Prerrogativas para Radio y Televisión, en los términos del artículo 

41 Base III Apartado B de la Constitución Federal; 

II. Franquicias postales, en los términos de la legislación aplicable; y 

III. Las relativas al régimen fiscal que establecen esta Ley y la 

legislación aplicable. 

Artículo 261. Los Partidos Políticos al ejercer su prerrogativa de 

tiempos en radio y televisión, deberán difundir sus principios 

ideológicos, Programas de Acción, actividades permanentes, 

plataformas electorales y candidaturas a puestos de elección popular 

en los plazos y términos establecidos. 

Los Partidos Políticos determinarán el contenido de los mensajes 

orientados a la difusión de sus actividades ordinarias y de la 

obtención del voto, sin contravenir las disposiciones que para tal 

efecto contempla el presente ordenamiento. 
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Artículo 262. Cuando a juicio del Instituto Electoral, el tiempo total 

que le sea asignado por el Instituto Nacional para el desarrollo y 

difusión de sus propios programas y actividades, fuese insuficiente, 

de manera fundamentada y motivada, le solicitará a dicha autoridad 

electoral la asignación de más tiempo. 

Artículo 263. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos sin 

partido a cargos de elección popular, en ningún momento podrán 

contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en 

cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán contratar 

los dirigentes y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, 

para su promoción personal con fines electorales. La violación a esta 

norma será sancionada en los términos dispuestos por la Ley 

General y esta Ley. 

Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 

terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a 

influir en las preferencias electorales de los ciudadanos ni a favor o 

en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 

popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de este 

tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo 

establecido en este párrafo serán sancionadas en los términos 

dispuestos por la Ley General y esta Ley. 

Ningún Partido Político, persona física o moral podrá contratar 

tiempos y espacios en radio, televisión o cualquier otro medio de 

comunicación a favor o en contra de algún Partido Político o 

candidato. Los medios de comunicación no tendrán permitida la 

transmisión de propaganda política y electoral bajo ninguna 

modalidad diversa de los espacios concedidos por la autoridad 
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electoral, salvo la información que difundan en sus espacios 

noticiosos y de opinión. 

Artículo 264. Los Partidos Políticos están exentos de los impuestos 

y derechos siguientes: 

I. Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa 

autorización legal y con las ferias, festivales y otros eventos que 

tengan por objeto allegarse recursos para el cumplimiento de sus 

fines; 

II. Los relacionados con ingresos provenientes de donaciones en 

numerario o en especie; 

III. Los relativos a la venta de los impresos que editen para la 

difusión de sus principios, programas, estatutos y en general para su 

propaganda, así como por el uso de equipos y medios audiovisuales 

en la misma; 

IV. Impuesto sobre nómina e impuesto predial por los inmuebles de 

los que sean propietarios legales y se destinen a su objeto; y 

V. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Los supuestos anteriores sólo serán aplicables por lo que hace a los 

impuestos de carácter local. El régimen fiscal a que se refiere este 

artículo no releva a los Partidos Políticos del cumplimiento de otras 

obligaciones fiscales, ni del pago de impuestos y derechos por la 

prestación de los servicios públicos. 

Artículo 265. Los Partidos Políticos deberán sujetarse a las 

disposiciones fiscales y de seguridad social que están obligados a 

cumplir, entre otras las siguientes: 

I. Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de 

remuneraciones por la prestación de un servicio personal 

subordinado; 
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II. Retener el pago provisional del impuesto sobre la renta sobre 

pago de honorarios por la prestación de un servicio personal 

independiente; 

III. Inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes, a quienes 

reciban pagos por concepto de remuneraciones por la prestación de 

un servicio personal subordinado; 

IV. Proporcionar constancia de retención a quienes se hagan pagos 

de honorarios por la prestación de un servicio personal 

independiente; 

V. Solicitar, a las personas que contraten para prestar servicios 

subordinados, las constancias a que se refiere la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta; y 

VI. Hacer las contribuciones necesarias a los organismos de 

seguridad social, como lo son el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, Instituto Mexicanos del Seguro 

Social o cualquier otra de índole laboral, en su caso. 

Los Partidos Políticos podrán otorgar reconocimientos en efectivo a 

sus militantes o simpatizantes por su participación temporal en 

campañas electorales, siempre y cuando no medie relación laboral 

con el Partido Político. 

La cantidad máxima que podrá erogar un Partido Político para dicho 

concepto, no podrá exceder hasta 20 veces la Unidad de Cuenta de 

la Ciudad de México vigente. 

SECCIÓN CUARTA 
DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO 
Artículo 266. Los Partidos Políticos podrán recibir financiamiento 

que no provenga del erario, con las modalidades siguientes: 

I. Financiamiento por la militancia; 
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II. Financiamiento de simpatizantes. 

III. Autofinanciamiento, y 

IV. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 

fideicomisos. 

Artículo 267. El financiamiento de la militancia para los Partidos 

Políticos y para sus campañas estará conformado por las 

aportaciones o cuotas individuales y obligatorias ordinarias y 

extraordinarias en dinero o en especie de sus militantes y por las 

aportaciones o cuotas voluntarias y personales, en dinero o en 

especie, que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente 

para sus precampañas y campañas conforme a las siguientes 

reglas: 

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada Partido 

deberá expedir recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los 

cuales deberá conservar una copia para acreditar el monto 

ingresado. Los Partidos Políticos deberán expedir recibos foliados en 

los que se hagan constar el nombre completo y domicilio, clave de 

elector y, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes del 

aportante. Para el caso de que la aportación se realice con cheque o 

transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre 

del aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán 

depositarse en cuentas bancarias a nombre del Partido Político; 

II. Cada Partido Político determinará libremente los montos mínimos 

y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones 

voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten 

exclusivamente para sus precampañas y campañas; 
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III. Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten 

exclusivamente para su participación en campañas electorales 

tendrán el límite que fije el órgano interno responsable del manejo 

del financiamiento de cada Partido, siempre y cuando no exceda de 

los límites previstos en esta Ley; serán informadas a la autoridad 

electoral junto con la solicitud de registro de las candidaturas; 

IV. Las cuotas voluntarias y personales de los militantes para apoyar 

algún precandidato en los procesos de selección interna de 

candidatos tendrán el límite que fije el órgano interno responsable 

del manejo del financiamiento de cada Partido, siempre y cuando no 

exceda de los límites previstos en esta Ley; y 

V. Todas las cuotas aportadas deberán registrarse ante el 

responsable de la obtención y administración del financiamiento del 

Partido Político correspondiente. 

Artículo 268. El financiamiento de simpatizantes estará conformado 

por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a 

los Partidos Políticos en forma libre, personal y voluntaria, inclusive 

las realizadas durante los procesos electorales locales. 

Los Partidos Políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 

identificadas. 

Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los 

Partidos Políticos, serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, 

hasta en un monto del 25%. 

No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos 

ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección 

popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y 

bajo ninguna circunstancia: 
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I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 

las entidades federativas, así como de las Alcaldías, salvo en el caso 

del financiamiento público establecido en la Constitución Federal y 

esta Ley; 

II. Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 

Pública federal, estatal o de la Alcaldías, centralizada o paraestatal, 

y los poderes de gobierno de la Ciudad de México; 

III. Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de 

México; 

IV. Los Partidos Políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

V. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

VI. Las personas morales, y 

VII. Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

Artículo 269. Las aportaciones de financiamiento privado deberán 

sujetarse a las siguientes reglas: 

I. Los Partidos Políticos no podrán recibir anualmente aportaciones 

de financiamiento privado en dinero por una cantidad superior al 

15% anual del financiamiento público para actividades ordinarias que 

corresponda al Partido Político con mayor financiamiento; 

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados 

por los Partidos Políticos en los que se harán constar los datos de 

identificación del aportante, salvo que hubieren sido obtenidas 

mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. En este 

último caso, sólo deberá reportarse en el informe correspondiente el 

monto total obtenido, siempre y cuando no impliquen venta de 

bienes o artículos promocionales; 

III. Para el caso de las aportaciones de militantes, el 2% de 

financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos 
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políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y 

precampañas en el año de que se trate. 

Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de 

simpatizantes durante los procesos electorales, el 10% del tope de 

gastos para la elección de Jefe de Gobierno inmediato anterior para 

ser utilizadas en las campañas de sus candidatos. 

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y 

en cualquier tiempo, pero el monto total aportado durante un año por 

una persona física no podrá rebasar, según corresponda los límites 

establecidos en la fracción anterior. 

SECCIÓN QUINTA 
DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO EN ESPECIE 
Artículo 270. El financiamiento privado en especie estará constituido 

por: 

I. Las aportaciones en bienes muebles, inmuebles, consumibles y 

servicios que otorguen los particulares para las actividades del 

Partido Político; 

II. El autofinanciamiento; y 

III. El financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 

fideicomisos. 

Artículo 271. Las aportaciones de financiamiento privado en especie 

se sujetarán a las siguientes reglas: 

I. Las aportaciones en especie podrán ser en bienes muebles, 

inmuebles, consumibles o servicios que deberán destinarse 

únicamente para el cumplimiento del objeto del Partido Político que 

haya sido beneficiado con la aportación; 

II. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato 

celebrado entre el Partido Político y el aportante, en el cual se 
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precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto 

total de la aportación y, en caso de ser aplicable, el número de 

unidades aportadas; de igual forma se deberá anexar factura en la 

que se precise la forma de pago; conforme a lo previsto en el  

Código Fiscal de la Federación; 

III. Los Partidos Políticos podrán recibir anualmente aportaciones en 

especie, de personas facultadas para ello, de hasta el equivalente al 

15% anual del financiamiento público para actividades ordinarias que 

corresponda al Partido Político con mayor financiamiento; 

IV. En el caso de los bienes inmuebles, las aportaciones que 

realicen las personas facultadas para ello, tendrán un límite anual 

equivalente hasta del 7% del financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes otorgado al 

Partido Político con mayor financiamiento, en el año que 

corresponda; 

V. En el caso de bienes muebles y consumibles, las aportaciones 

que realicen las personas facultadas para ello, tendrán un límite 

anual equivalente al 3% del financiamiento público para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes otorgado al 

Partido Político con mayor financiamiento, en el año que 

corresponda; 

VI. El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los 

Partidos Políticos obtengan de sus actividades promocionales, tales 

como conferencias, espectáculos, juegos y sorteos, eventos 

culturales, ventas editoriales, de bienes y de propaganda utilitaria, 

así como cualquier otra similar que realicen para allegarse de 

fondos, las que estarán sujetas a las leyes correspondientes a su 

naturaleza. Para efectos de esta Ley, el responsable del 
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financiamiento de cada Asociación Política reportará los ingresos 

obtenidos por estas actividades en los informes respectivos; 

VII. Para obtener financiamiento por rendimientos financieros los 

Partidos Políticos podrán crear fondos o fideicomisos con su 

patrimonio o con las aportaciones que reciban, adicionalmente a las 

provenientes de las modalidades del financiamiento señaladas en el 

presente artículo; y 

VIII. El financiamiento por rendimientos financieros se sujetará a las 

siguientes reglas: 

a) Las aportaciones que se realicen, a través de esta modalidad, les 

serán aplicables las disposiciones contenidas en esta sección y las 

leyes correspondientes, atendiendo al tipo de operación realizada; 

b) Los fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a 

través de las operaciones bancarias y financieras que el responsable 

del financiamiento de cada Partido Político considere conveniente, 

con excepción de la adquisición de valores bursátiles, serán 

manejados en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno 

mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor de un año; y 

c) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta 

modalidad deberán destinarse para el cumplimiento de los objetivos 

de los Partidos Políticos. 

Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la 

banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. 

CAPÍTULO VII 
DE LA FISCALIZACIÓN 
Artículo 272. En los casos en que el Instituto Nacional delegue la 

facultad de fiscalización al Instituto Electoral, se estará a lo dispuesto 

por las Leyes Generales y esta Ley. En dichos supuestos, el Instituto 
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Electoral se sujetará a los lineamientos, acuerdos generales, normas 

técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo General del 

Instituto Nacional. En el ejercicio de dichas funciones, el Instituto 

Electoral deberá coordinarse con de la Unidad Técnica de 

Fiscalización de la Comisión de Fiscalización, que será el conducto 

para superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y 

fiscal. 

Los Partidos Políticos deberán presentar ante la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, los informes del origen, destino y 

monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 

financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las 

siguientes reglas: 

I. Informes anuales: 

a) Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días 

siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se 

reporte; 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio 

objeto del informe; 

c) Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de 

situación patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y 

patrimonio, así como un informe detallado de los bienes inmuebles 

propiedad del partido que corresponda; 

d) Los informes a que se refiere esta fracción deberán estar 

autorizados y firmados por el auditor externo que cada partido 

designe para tal efecto; y 
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e) Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías 

errores u omisiones, se notificará al partido a fin de que las subsane 

o realice las aclaraciones conducentes; y 

II. Informes de selección interna de candidatos: 

Deberán ser elaborados por los partidos políticos en forma 

consolidada y serán presentados en dos etapas: 

a) Dentro de los 5 días siguientes al de la conclusión del proceso de 

selección interna de candidatos, se deberá presentar el informe 

consolidado de precandidatos ganadores, subdividido por 

candidaturas, el cual deberá considerar la información relativa al 

origen, destino y monto de los recursos utilizados; y 

b) Junto con el informe anual que corresponda, se deberá presentar 

el informe consolidado de precandidatos perdedores subdividido por 

candidaturas, el cual deberá considerar la información relativa al 

origen, destino y monto de los recursos utilizados; 

III. Informes de campaña: 

a) Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una 

de las campañas en las elecciones respectivas, especificando los 

gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el 

ámbito territorial correspondiente; y 

b) En cada informe será reportado el origen, monto y destino de los 

recursos que se hayan utilizado para financiar los gastos 

correspondientes a los rubros señalados en el artículo 295 de esta 

Ley. 

Adicionalmente los partidos políticos presentarán Informes 

trimestrales de avance del ejercicio en los siguientes términos: 

a) Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días 

siguientes a la conclusión del trimestre que corresponda; 
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b) En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos 

ordinarios que los partidos hayan obtenido y realizado durante el 

periodo que corresponda. 

Para efectos de la fiscalización se realizará sobre el informe anual 

de cada Partido Político. 

Artículo 273. Los precandidatos y candidatos serán responsables 

solidarios en la comprobación de sus gastos ejercidos en las 

precampañas y en las campañas. Debiendo en todo momento 

auxiliar al encargado de la obtención y administración de los 

recursos en general. 

Cuando los precandidatos o candidatos sean omisos en entregar la 

información que requiera el encargado de la obtención y 

administración de los recursos en general informará al Instituto 

Electoral de dicha circunstancia, independientemente de las 

sanciones a que se hagan acreedores por parte del Partido Político. 

En este supuesto, el Instituto Electoral requerirá directamente al 

precandidato o candidato la información o documento solicitado en 

un plazo de 3 días para la primera ocasión, si no se atiende este 

primer requerimiento se le solicitará nuevamente la información o 

documento solicitado en un plazo de 24 horas. La omisión o la 

presentación de documentos o facturas que no sean verificables, en 

aquellos casos en que trascienda a la imposición de sanciones, 

ameritará la imposición de una sanción pecuniaria directa al 

candidato o precandidato. En caso de no cubrirse el monto de la 

sanción, el Instituto Electoral promoverá juicio por desobediencia a 

mandato legítimo emitido por autoridad competente y solicitará el 

apoyo de la Tesorería de la Ciudad de México para la aplicación de 

la sanción. 
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Artículo 274. En los casos de delegación de la facultad de 

fiscalización, el procedimiento para la presentación y revisión de los 

informes de las Agrupaciones Políticas se sujetará a las siguientes 

reglas: 

I. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto 

Electoral contará con sesenta días para revisar los informes anuales 

y de precampaña de candidatos no ganadores, y con ciento veinte 

días para revisar los informes de campaña. Tendrá en todo momento 

la facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento 

de cada partido político la documentación necesaria para el 

cumplimiento de sus objetivos. 

II. Si durante la revisión de los informes anuales, de precampaña y 

campaña la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización advierte 

la existencia de errores u omisiones, lo informará por escrito al 

partido político que haya incurrido en ellos, para que en un plazo de 

diez días contados a partir de dicha notificación, presente las 

aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 

III. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización está obligada a 

informar al partido político si las aclaraciones o rectificaciones 

hechas, en su caso por éste, subsanan los errores u omisiones 

comunicados, otorgándole, un plazo improrrogable de cinco días 

para que los subsane; 

IV. Los errores u omisiones no aclarados o subsanados por los 

partidos políticos en los plazos establecidos, serán notificados como 

irregularidades subsistentes en la sesión de confronta 

correspondiente, a efecto de que el partido político en pleno ejercicio 

de su garantía de audiencia manifieste lo que a su derecho 
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convenga dentro de un plazo no mayor a diez días contados a partir 

de la conclusión de dicha sesión; 

V. En lo referente a la revisión y dictamen de candidatos ganadores 

de precampañas el plazo para la revisión será de diez días; 

VI. Al vencimiento de los plazos señalados en los incisos anteriores, 

la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización dispondrá de un 

plazo de veinticinco días para elaborar un dictamen consolidado, el 

cual deberá contener por lo menos: 

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que 

hayan presentado los partidos políticos; 

b) En su caso, la mención de los errores u omisiones encontrados en 

los mismos; 

d) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que 

presentaron los partidos políticos, después de haberles notificado 

con ese fin; 

e) Las consideraciones de hecho, derecho y técnicas que la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, haya informado al partido 

político para considerar subsanado o no el error u omisión notificada 

durante el proceso de fiscalización y que dio lugar a la determinación 

de la irregularidad subsistente; 

f) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que 

presenten los partidos políticos, posterior a la notificación de las 

irregularidades subsistentes en la sesión de confronta; y 

g) Las consideraciones de hecho, derecho y técnicas que la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, haya considerado en la 

conclusión del dictamen. 

Al vencimiento del plazo señalado en la fracción VI del presente 

artículo, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, dentro de 
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los veinticinco días siguientes, procederá a la elaboración del 

proyecto de resolución correspondiente. 

El dictamen y el proyecto de resolución serán remitidos a la 

Comisión de Fiscalización para su opinión respectiva, remitiéndose 

por conducto de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

dentro de los tres días siguientes a la Secretaría Ejecutiva para su 

consideración ante el Consejo General; 

VII. El Consejo General tomando en consideración el dictamen y 

proyecto de resolución que haya formulado la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, procederá a imponer, en su caso, las 

sanciones correspondientes; en caso de que el Consejo General 

rechace el proyecto de resolución o haga modificaciones que afecten 

el contenido y/o resultados del dictamen, será devuelto por única 

ocasión de forma fundada y motivada a dicha Unidad Técnica; 

VIII. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral 

la resolución que en su caso emita respecto de dicho dictamen el 

Consejo General, en la forma y términos previstos en la ley de la 

materia; y 

IX. El Consejo General del Instituto deberá: 

a) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el 

recurso, junto con éste, la resolución del Consejo General y el 

dictamen de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización y el 

informe respectivo; 

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del 

recurso, o presentado éste, habiendo sido resuelto por el Tribunal 

Electoral, a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los puntos 

conclusivos del dictamen y los resolutivos de la resolución y, en su 

caso, la resolución recaída al recurso, para su publicación; y 
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c) Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y 

resolución del Consejo General y, en su caso, las resoluciones 

emitidas por el Tribunal. 

Artículo 275. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

brindará a los Partidos Políticos y Candidatos sin partido, la 

orientación y asesoría necesarias para el cumplimiento de las 

obligaciones relacionadas con la fiscalización. 

Artículo 276. La Comisión de Fiscalización, para la realización de 

diligencias que tengan por objeto superar las limitaciones en materia 

de secreto bancario, fiduciario y fiscal cuando por la naturaleza de la 

información que se derive de la revisión de los informes de los 

Partidos y Agrupaciones Políticas así lo amerite. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el párrafo anterior, 

se atenderá a las siguientes reglas: 

I. La Comisión de Fiscalización deberá acordar la solicitud para la 

realización de diligencias a las autoridades electorales federales; 

II. La solicitud deberá mencionar el objeto, los documentos o 

movimientos materia de la indagatoria y Partido Político involucrado; 

y 

III. Asimismo se deberá especificar si se trata de salvar un obstáculo 

en materia de secreto bancario, fiduciario o fiscal según 

corresponda. 

El Presidente del Instituto Electoral podrá firmar convenios de apoyo 

y colaboración con el Instituto Federal Electoral para el intercambio 

de información en la fiscalización de los recursos de los Partidos 

Políticos que no se encuentre comprendida en los incisos anteriores. 

Artículo 277. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

tendrá atribuciones, para llevar a cabo los procedimientos de 
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investigación conforme al reglamento que apruebe para tal efecto el 

Consejo General en términos de lo establecido en el Artículo 94 de 

este ordenamiento legal. 

Dicho procedimiento se iniciará con la solicitud que presenten ante 

esa Unidad, los candidatos o precandidatos con interés jurídico, 

respecto de candidatos o precandidatos por rebase en los topes de 

gastos de precampaña o campaña, y podrá allegarse de todos los 

elementos de prueba que considere necesarios para emitir un 

dictamen al respecto. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, las autoridades de la Ciudad de 

México, las instituciones financieras y todas las personas físicas y 

morales estarán obligadas a rendir y a otorgar la documentación que 

esté en su poder y que les sea requerida por la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA PÉRDIDA DE REGISTRO Y DE LA EXTINCIÓN DE LOS 
DERECHOS Y  OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
Artículo 278. Los Partidos Políticos nacionales o locales, que de 

acuerdo con la legislación aplicable, pierdan su registro, se estarán a 

lo dispuesto en la Constitución Federal, La Leyes Generales, la 

Constitución Local  y esta Ley. 

Los triunfos obtenidos en la última elección les serán respetados y, 

de ser el caso, tendrán derecho a la asignación de Diputados por el 

principio de representación proporcional, en los términos que 

dispone esta Ley. 

Los Partidos Políticos locales perderán su registro por alguna de las 

siguientes causas: 

I. No participar en un proceso electoral local ordinario; 
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II. No obtener en la última elección local ordinaria, por lo menos el 

3% de la votación válida emitida en alguna de las elecciones de Jefe 

de Gobierno, diputados al Congreso Local o de titulares de las 

Alcaldías de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

III. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para 

obtener su registro; 

IV. Haberse fusionado con otro Partido Político en los términos de 

esta Ley; 

V. Incumplir de manera grave y sistemática, a juicio de Instituto 

Electoral, con las obligaciones que señaladas en la normatividad 

electoral; y 

VI. Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros 

conforme a lo establecido en sus estatutos. 

Para la pérdida del registro a que se refieren las fracciones I a la III 

del presente artículo, el Consejo General del Instituto Electoral 

emitirá la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse 

en los resultados de los cómputos y declaraciones de validez 

respectivas de los consejos del Instituto Electoral, así como en las 

resoluciones del Tribunal Electoral. 

En los casos a que se refieren las fracciones IV a la VI del presente 

artículo, el Consejo General del Instituto Electoral emitirá la 

resolución sobre la pérdida del registro de un Partido Político local. 

No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos 

previstos en las fracciones IV y V del presente artículo, sin que 

previamente se escuche en defensa al Partido Político local 

interesado. 

La declaratoria de pérdida de registro de un Partido Político local 

deberá ser emitida por el Consejo General del Instituto Electoral, 
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fundando y motivando las causas de la misma y será publicada en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

La pérdida del registro de un Partido Político local no tiene efectos 

en relación con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en 

las elecciones según el principio de mayoría relativa. 

Si un Partido Político nacional pierde su registro por no haber 

alcanzado el porcentaje mínimo de votación en el último proceso 

electoral ordinario federal, podrá optar por el registro como Partido 

Político local en la Ciudad de México, en cuya elección inmediata 

anterior hubiere obtenido por lo menos el 3% de la votación valida 

emitida y hubiere postulado candidatos propios en, al menos, la 

mitad de los distritos, condición con la cual se le tendrá por cumplido 

y acreditado el requisito del número mínimo de militantes con que 

debe contar, establecido en el artículo 214 inciso a) y b), de esta 

Ley. 

El Partido Político que pierda su registro le será cancelado el mismo 

y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece esta Ley 

o las leyes locales respectivas, según corresponda. 

La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad 

jurídica del Partido Político nacional o local, según se trate, pero 

quienes hayan sido sus dirigentes y/o candidatos deberán cumplir 

las obligaciones que en materia de fiscalización establezca la 

normativa en la materia, hasta la conclusión de los procedimientos 

respectivos y de liquidación de su patrimonio. 

Artículo 279. El Instituto Electoral llevará a cabo la liquidación del 

patrimonio de las organizaciones de ciudadanos que hubieren 

perdido su registro como Partidos Políticos locales, una vez hecha la 

declaración de pérdida del registro por el Consejo General. 
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Para la pérdida del registro a que se refieren las fracciones II, III Y IV 

del artículo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral emitirá 

la declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los 

resultados de los cómputos y declaraciones de validez respectivas 

de los Consejos Distritales del Instituto Electoral, así como en las 

resoluciones definitivas del Tribunal Electoral, debiéndola publicar en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

En los casos a que se refieren las fracciones III a VI del artículo 

anterior, el Consejo General del Instituto determinará la pérdida de 

registro de un partido político local, previa garantía de audiencia de 

las partes involucradas. Dicha resolución se publicará en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

El procedimiento de liquidación de patrimonio de los Partidos 

Políticos locales se llevará a cabo por conducto del área de 

fiscalización competente, para que sean adjudicados al Gobierno de 

la Ciudad de México, los recursos y bienes remanentes de los 

Partidos Políticos locales que pierdan su registro legal y deberá ser 

regulado por el reglamento que al efecto expida el Consejo General, 

en términos de lo establecido en el artículo 37, fracción II, inciso c) 

de este ordenamiento, el cual se sujetará a las siguientes bases: 

I. Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto 

se desprende que un partido político local no obtuvo el porcentaje 

mínimo de votos establecido en la fracción II inciso c) del artículo 

278 de esta Ley, la área de fiscalización competente designará de 

inmediato a un interventor responsable del control y vigilancia 

directos del uso y destino de los recursos y bienes del partido de que 

se trate. Lo mismo será aplicable en el caso de que el Consejo 
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General del Instituto declare la pérdida de registro legal por cualquier 

otra causa de las establecidas en esta Ley; 

II. La designación del interventor será notificada de inmediato, por 

conducto de su representante ante el Consejo General del Instituto, 

al partido de que se trate, en ausencia del mismo, la notificación se 

hará en el domicilio social del partido afectado, o en caso extremo 

por estrados; 

III. A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias 

facultades para actos de administración y dominio sobre el conjunto 

de bienes y recursos del partido político que no haya alcanzado el 

porcentaje mínimo de votación a que se refiere el inciso anterior, por 

lo que todos los gastos que realice el partido deberán ser 

autorizados expresamente por el interventor. No podrán enajenarse, 

gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles que integren el 

patrimonio del partido político; 

IV. Una vez que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya 

declarado y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

su resolución sobre la cancelación del registro legal de un Partido 

Político local por cualquiera de las causas establecidas en  esta Ley, 

el interventor designado deberá: 

a) Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, 

mismo que deberá publicarse en la Gaceta Oficial  de la Ciudad de 

México para los efectos legales procedentes; 

b) Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores 

o acreedores, a cargo del partido político en liquidación; 

c) Determinar el monto de recursos o valor de los bienes 

susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento de las 

obligaciones a que se refiere la fracción anterior; 
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d) Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley 

determina en protección y beneficio de los trabajadores del partido 

político en liquidación; realizado lo anterior, deberán cubrirse las 

obligaciones fiscales que correspondan; si quedasen recursos 

disponibles, se atenderán otras obligaciones contraídas y 

debidamente documentadas con proveedores y acreedores del 

partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las leyes 

en esta materia; 

e) Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de 

bienes y recursos remanentes después de establecer las previsiones 

necesarias a los fines antes indicados; el informe será sometido a la 

aprobación del Consejo General del Instituto. Una vez aprobado el 

informe con el balance de liquidación del partido de que se trate, el 

interventor ordenará lo necesario a fin de cubrir las obligaciones 

determinadas, en el orden de prelación antes señalado; 

f) Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, 

los mismos serán adjudicados íntegramente al Gobierno en la 

Ciudad de México; y 

g) En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se 

trate el ejercicio de las garantías que la Constitución y las leyes 

establecen para estos casos. Los acuerdos del Consejo General 

serán impugnables ante el Tribunal Electoral. 

LIBRO CUARTO 
DE LAS CANDIDATURAS SIN PARTIDO 
TITULO PRIMERO 
Disposiciones preliminares 

Artículo 280. Las disposiciones contenidas en este Libro, tienen por 

objeto regular las candidaturas sin partido para Jefe de Gobierno de 
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la Ciudad de México, diputados al Congreso Local por el principio de 

mayoría relativa e integrantes de las Alcaldías, en términos de lo 

dispuesto en la Constitución Política Local  

El Consejo General proveerá lo conducente para la adecuada 

aplicación de las normas contenidas en el presente Libro. 

Artículo 281. El derecho de los ciudadanos de solicitar su registro 

de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los 

requisitos, condiciones y términos establecidos en la Constitución, la 

Ley General, la Constitución Local y en la presente Ley.  

Artículo 282. Para obtener el registro como candidato sin partido, 

además de cumplir con los términos, plazos y condiciones de 

registro que se establecen para los candidatos propuestos por los 

partidos políticos, el solicitante no deberá ser militante de un partido 

político, o en caso de haberlo sido, deberá haber renunciado a su 

militancia por lo menos un año antes del registro de su candidatura. 

Artículo 283. Los ciudadanos que cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos de la normatividad vigente, tendrán derecho 

a participar y, en su caso, a ser registrados como Candidatos sin 

Partido para ocupar los siguientes cargos de elección popular:  

a) Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. 

b) Diputados al Congreso de la Ciudad de México por el principio de 

mayoría relativa. No procederá en ningún caso, el registro de 

aspirantes a Candidatos sin Partido por el principio de 

representación proporcional.  

c) Alcalde o Concejal en las Demarcaciones Territoriales, siempre 

que vayan inscritos en la misma lista. 

Artículo 284.  Para los efectos de la integración del Congreso de la 

Ciudad de México, los Candidatos sin Partido para el cargo de 
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diputado deberán registrar la fórmula correspondiente de propietario 

y suplente integradas por personas del mismo género. En el caso de 

la integración del Concejo de la Alcaldía, deberán registrar la lista de 

las candidaturas a concejales por fórmulas de propietario y suplente 

integradas por personas del mismo género; las listas deberán estar 

integradas de manera alternada por personas de género distinto. 

Artículo 285. Ninguna persona podrá contender de manera 

simultánea en un mismo proceso electoral como Candidatos sin 

partido y candidato de partido político. Tampoco podrá buscarse 

simultáneamente una candidatura en el proceso de selección de 

candidatos de un partido político y buscar el apoyo ciudadano como 

aspirante a solicitar registro para una Candidatura sin partido. 

Artículo 286. Los Candidatos sin Partido que hayan participado en 

una elección ordinaria que haya sido anulada, tendrán derecho a 

participar en las elecciones extraordinarias correspondientes. 

TITULO SEGUNDO 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CANDIDATOS SIN PARTIDO 
Artículo 287. El proceso de selección de los Candidatos sin Partido 

comprende las etapas siguientes: 

a) De la Convocatoria;  

b) De los actos previos al registro de Candidatos sin Partido;  

c) De la obtención del apoyo ciudadano, y  

d) Del registro de Candidatos sin Partido. 

CAPITULO I 
De la Convocatoria 
Artículo 288. 
1. El Consejo General emitirá la Convocatoria dirigida a los 

ciudadanos interesados en postularse como Candidatos sin Partido, 
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señalando los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, 

los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria 

requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano 

correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los 

formatos para ello.  

2. El Instituto dará amplia difusión a la Convocatoria y la mandará 

publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

CAPÍTULO II 
DE LOS ACTOS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS SIN 
PARTIDO 
Artículo 289. 
1. Los ciudadanos que pretendan postular su candidatura sin partido 

a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento del 

Instituto Electoral por escrito en el formato que éste determine.  

2. Durante los procesos electorales en que se renueven el titular del 

Poder Ejecutivo local y el Congreso Local, y los titulares de las 

Alcaldías y sus concejos en las Demarcaciones Territoriales; o 

cuando se renueve solamente el Congreso Local, Alcaldes y 

Concejales, la manifestación de la intención se realizará a partir del 

día siguiente al en que se emita la Convocatoria y hasta que dé 

inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, 

conforme a las siguientes reglas:  

a) Los aspirantes al cargo de Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, ante el Secretario Ejecutivo del Consejo General del 

Instituto;  

b) Los aspirantes al cargo de Diputado al Congreso de la Ciudad de 

México por el principio de mayoría relativa, ante el Consejo Distrital 

correspondiente. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3354 
 

c) Los aspirantes al cargo de Alcalde o Concejal de una misma 

planilla, ante el Consejo Distrital cabecera de la Demarcación 

Territorial correspondiente. 

3. El Consejo General del Instituto a través de su Secretario 

Ejecutivo podrá recibir de manera supletoria la manifestación de la 

intención de aspirantes a Diputados por el principio de mayoría 

relativa, Alcaldes y Concejales 

4. Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo 1 de 

este artículo y recibida la constancia respectiva, los ciudadanos 

adquirirán la calidad de aspirantes.  

5. Con la manifestación de intención, el candidato sin Partido deberá 

presentar la documentación que acredite la creación de la persona 

moral constituida en Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo 

tratamiento que un partido político en el régimen fiscal. El Instituto 

establecerá el modelo único de estatutos de la asociación civil. De la 

misma manera deberá acreditar su alta ante el Sistema de 

Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria 

aperturada a nombre de la persona moral para recibir el 

financiamiento público y privado correspondiente. La cuenta a la que 

se refiere este párrafo servirá para el manejo de los recursos para 

obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, la campaña 

electoral. 

6. La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá 

estar constituida con por lo menos el aspirante a candidato sin 

Partido, su representante legal y el encargado de la administración 

de los recursos de la candidatura sin partido. 

7. Las Agrupaciones Políticas Locales podrán ser la persona moral 

que respalde a candidatos sin partido, en los términos señalados en 
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el numeral 5 de este Artículo. Sólo podrán respaldar a un candidato 

sin partido para Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Una 

fórmula de candidatos a Diputados Locales en cada Distrito Electoral 

Local y una planilla de candidatos a Alcalde y Concejales en cada 

Demarcación Territorial. En todo caso deberán aperturar una cuenta 

bancaria para cada candidatura. 

CAPÍTULO III 
DE LA OBTENCIÓN DEL APOYO CIUDADANO 
Artículo 290.  
1. A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad 

de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el 

porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la 

radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos 

anticipados de campaña.  

2. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los 

procesos en que se elijan a Jefe de Gobierno, Diputados Locales, 

Alcaldes y Concejales o en el que se renueve solamente el 

Congreso Local y las Alcaldías, se sujetarán a los siguientes plazos, 

según corresponda:  

a) Los aspirantes a Candidato sin Partido para el cargo de Jefe de 

Gobierno de la Ciudad de México, contarán con noventa días; y 

b) Los aspirantes a Candidato sin Partido para el cargo de Diputado 

Local, o a integrantes de la planilla de candidatos a la Alcaldía, 

contarán con sesenta días. 

3. El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos 

establecidos en este artículo a fin de garantizar los plazos de registro 

y que las duraciones de los actos tendentes a recabar el apoyo 

ciudadano se ciñan a lo establecido en los incisos anteriores. 
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Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido 

ampliamente.  
Artículo 291. 
1. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el 

conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas 

aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que 

realizan los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo ciudadano 

para satisfacer el requisito en los términos de esta Ley.  

2. La recolección de firmas se realizará en el período coincidente 

con los tiempos establecidos para las precampañas o 

procedimientos internos de selección de candidatos de los partidos 

políticos. 

Artículo 292. 
1. Para la candidatura de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

la cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de 

una cantidad de ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de 

electores de la Ciudad de México, con corte al 31 de agosto del año 

previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo 

menos el 50% de las Demarcaciones Territoriales, que sumen 

cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal 

de electores en cada una de ellas.  

2. Para fórmulas de Diputados Locales de mayoría relativa, la cédula 

de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad 

de ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de electores 

correspondiente al Distrito en cuestión, con corte al 31 de agosto del 

año previo al de la elección, y estar integrada por ciudadanos de por 

lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen como 
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mínimo el 1% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de 

electores en cada una de ellas.  

3. Para planillas de candidatos a Alcalde y Concejales, la cédula de 

respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 

ciudadanos equivalente al 1% de la lista nominal de electores 

correspondiente a la Demarcación Territorial en cuestión, con corte 

al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por 

ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales 

que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en la 

lista nominal de electores en cada una de ellas.  

Artículo 293.  
1. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña 

por ningún medio. La violación a esta disposición se sancionará con 

la negativa de registro como Candidato sin Partido.  

2. Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación 

de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en 

radio y televisión. La violación a esta norma se sancionará con la 

negativa de registro como Candidato sin Partido o, en su caso, con 

la cancelación de dicho registro.  

Artículo 294. 
1. La cuenta a la que se refiere el artículo 300 inciso c) fracción IV 

párrafo de esta ley servirá para el manejo de los recursos para 

obtener el apoyo ciudadano y para, en su caso, la campaña 

electoral.  

2. La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos 

tendentes a obtener el apoyo ciudadano y hasta la conclusión de las 

campañas electorales y con posterioridad, exclusivamente para 

cubrir los pasivos contraídos y demás erogaciones. Su cancelación 
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deberá realizarse una vez que se concluyan los procedimientos que 

correspondan a la unidad de fiscalización del Instituto. 

Artículo 295. 
1. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán 

con recursos privados de origen lícito, en los términos de la 

legislación aplicable, y estarán sujetos al tope de gastos que 

determine el Consejo General por el tipo de elección para la que 

pretenda ser postulado.  

2. El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al 

diez por ciento del establecido para las campañas inmediatas 

anteriores, según la elección de que se trate.  

Artículo 296. 
1. Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el 

artículo anterior perderán el derecho a ser registrados como 

Candidato sin Partido o, en su caso, si ya está hecho el registro, se 

cancelará el mismo.  

Artículo 297. 
1. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o 

transferencia electrónica y los comprobantes que los amparen, 

deberán ser expedidos a nombre del aspirante y la persona 

encargada del manejo de recursos financieros en cuentas 

mancomunadas, debiendo constar en original como soporte a los 

informes financieros de los actos tendentes a obtener el apoyo 

ciudadano.  

2. Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones 

relacionadas con el financiamiento privado de los Candidatos sin 

Partido de esta Ley. 
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3. Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del 

manejo de los recursos financieros y administración de los recursos 

relacionados con el apoyo ciudadano, así como de la presentación 

de los informes en los términos de esta Ley.  

Artículo 298. 
1. El Consejo General, a propuesta de la unidad de fiscalización del 

Instituto, determinará los requisitos que los aspirantes deben cubrir 

al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes a 

recabar el apoyo ciudadano.  

Artículo 299. 
1. El aspirante que no entregue el informe de ingresos y egresos, 

dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 

recabar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como 

Candidato sin Partido.  

2. Los aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura 

sin Partido no entreguen los informes antes señalados, serán 

sancionados en los términos de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 
DEL REGISTRO DE CANDIDATOS SIN PARTIDO 
Artículo 300. 
1. Los ciudadanos que aspiren a participar como Candidatos sin 

Partido a un cargo de elección popular deberán:  

a) Presentar su solicitud por escrito;  

b) La solicitud de registro deberá contener:  

I. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en 

su caso, huella dactilar del solicitante;  

II. Lugar y fecha de nacimiento del solicitante;  

III. Domicilio del solicitante y tiempo de residencia en el mismo;  
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IV. Ocupación del solicitante;  

V. Clave de la credencial para votar del solicitante;  

VI. Cargo para el que se pretenda postular el solicitante;  

VII. Designación del representante legal y domicilio para oír y recibir 

notificaciones, y  

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los 

recursos financieros y de la rendición de informes correspondientes.  

c) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:  

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato sin 

Partido, a que se refiere esta Ley;  

II. Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la 

credencial para votar vigente;  

III. La plataforma electoral que contenga las principales propuestas 

que el Candidato sin Partido sostendrá en la campaña electoral;  

IV. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para 

el manejo de los recursos de la candidatura sin Partido, en los 

términos de esta Ley;  

V. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a 

obtener el apoyo ciudadano;  

VI. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de 

elector o el número identificador al reverso de la credencial de 

elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la 

credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los 

ciudadanos que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en 

los términos de esta Ley;  

VII. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de:  

1) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos 

para obtener el apoyo ciudadano; 
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2) No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, 

dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, 

conforme a lo establecido en esta Ley, y  

3) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender 

como Candidato sin Partido.  

VIII. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los 

ingresos y egresos de la cuenta bancaria aperturada sean 

fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto.  

2. Recibida una solicitud de registro de candidatura sin Partido por el 

presidente o secretario del consejo que corresponda, se verificará 

dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los 

requisitos señalados en el párrafo anterior, con excepción de lo 

relativo al apoyo ciudadano.  

Artículo 301. 
1. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 

cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al 

solicitante o a su representante, para que dentro de las 48 horas 

siguientes subsane el o los requisitos omitidos, siempre y cuando 

esto pueda realizarse dentro de los plazos que señala esta Ley.  

2. Si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la 

solicitud se realizó en forma extemporánea, se tendrá por no 

presentada.  

Artículo 302. 
1. Una vez que se cumplan los demás requisitos establecidos en 

esta Ley, la Dirección Ejecutiva de Agrupaciones Políticas Locales y 

Partidos Políticos del Instituto procederá a verificar que se haya 
reunido el porcentaje de apoyo ciudadano que corresponda 
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según la elección de que se trate, constatando que los ciudadanos 

aparecen en la lista nominal de electores.  

2. Las firmas no se computarán para los efectos del porcentaje 

requerido cuando se presente alguna de las siguientes 

circunstancias:  

a) Nombres con datos falsos o erróneos;  

b) No se acompañen las copias de la credencial para votar vigente;  

c) En el caso de candidatos a Jefe de Gobierno, los ciudadanos no 

tengan su domicilio en la Ciudad de México;  

d) En el caso de candidatos a Diputado Locales, los ciudadanos no 

tengan su domicilio en el distrito para el que se está postulando;  

e) En el caso de candidatos a Alcaldes y Concejales, los ciudadanos 

no tengan su domicilio en la Demarcación Territorial para la que se 

está postulando. 

f) Los ciudadanos hayan sido dados de baja de la lista nominal;  

g) En el caso que se haya presentado por una misma persona más 

de una manifestación a favor de un mismo aspirante, sólo se 

computará una, y  

g) En el caso que una misma persona haya presentado 

manifestación en favor de más de un aspirante, sólo se computará la 

primera manifestación presentada.  

Artículo 303. Si la solicitud no reúne el porcentaje requerido se 

tendrá por no presentada.  

Artículo 304. 
1. Ninguna persona podrá registrarse como candidato a distintos 

cargos de elección popular en el mismo proceso electoral; tampoco 

podrá ser candidato para un cargo federal de elección popular y 

simultáneamente para otro de la Ciudad de México. En este 
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supuesto, si el registro para el cargo de la elección federal ya 

estuviere hecho, se procederá a hacer esto del conocimiento del 

Instituto Nacional para que proceda a la cancelación automática del 

registro federal.  

2. Los Candidatos sin Partido que hayan sido registrados no podrán 

ser postulados como candidatos por un partido político o coalición en 

el mismo proceso electoral federal.  

Artículo 305. 
1. Dentro de los tres días siguientes al en que venzan los plazos, los 

Consejos General, locales y distritales, deberán celebrar la sesión de 

registro de candidaturas, en los términos de la presente Ley.  

2. El Secretario del Consejo General y los presidentes de los 

consejos distritales, según corresponda, tomarán las medidas 

necesarias para hacer pública la conclusión del registro de 

candidaturas sin Partido, dando a conocer los nombres de los 

candidatos o fórmulas registradas y de aquéllos que no cumplieron 

con los requisitos. 

Artículo 306. 
1. Los Candidatos sin Partido que obtengan su registro no podrán 

ser sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral.  

2. Tratándose de la fórmula de diputados, será cancelado el registro 

de la fórmula completa cuando falte el propietario. La ausencia del 

suplente no invalidará la fórmula.  

3. En el caso de las planillas de Candidatos sin Partido para la 

elección de Alcaldías, si por cualquier causa falta uno de los 

integrantes propietarios de una de las fórmulas de Concejales, se 

cancelará el registro de la planilla. La ausencia de suplentes no 

invalidará la planilla. 
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TÍTULO TERCERO 
De las Prerrogativas, Derechos y Obligaciones 
CAPÍTULO I 
De los Derechos y Obligaciones 
Artículo 307. Son prerrogativas y derechos de los Candidatos sin 

Partido registrados:  

a) Participar en la campaña electoral correspondiente y en la 

elección al cargo para el que hayan sido registrados; 

b) Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se 

tratara de un partido político de nuevo registro, pero en forma 

proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la 

etapa de las campañas electorales;  

c) Obtener financiamiento público y privado, en los términos de esta 

Ley;  

d) Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los 

términos de esta Ley;  

e) Replicar y aclarar la información que generen los medios de 

comunicación, cuando consideren que se deforma su imagen o que 

se difundan hechos falsos o sin sustento alguno;  

f) Designar representantes ante los órganos del Instituto, en los 

términos dispuestos por esta Ley;  

g) Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación 

electoral, a través de sus representantes acreditados, y  

h) Las demás que les otorgue esta Ley, y los demás ordenamientos 

aplicables.  

Artículo 308. Son obligaciones de los Candidatos sin Partido 

registrados:  
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a) Conducirse con respeto irrestricto a lo dispuesto en la 

Constitución Federal, en la Constitución Local, en la Ley General y 

en la presente Ley;  

b) Respetar y acatar los Acuerdos que emita el Consejo General;  

c) Respetar y acatar los topes de gastos de campaña en los 

términos de la presente Ley;  

d) Proporcionar al Instituto la información y documentación que éste 

solicite, en los términos de la presente Ley;  

e) Ejercer las prerrogativas y aplicar el financiamiento 

exclusivamente para los gastos de campaña;  

f) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto 

de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones 

religiosas e iglesias. Tampoco podrán aceptar aportaciones o 

donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y 

bajo ninguna circunstancia de:  

i) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 

las entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del 

financiamiento público establecido en la Constitución y esta Ley;  

ii) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 

Pública Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los 

órganos de gobierno de la Ciudad de México;  

iii) Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de 

México;  

iv) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  

v) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  

vi) Las personas morales, y  

vii) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3366 
 

g) Depositar únicamente en la cuenta bancaria aperturada sus 

aportaciones y realizar todos los egresos de los actos de campaña 

con dicha cuenta;  

h) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, 

alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su 

propaganda;  

i) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier 

expresión que denigre a otros candidatos, partidos políticos, 

personas, instituciones públicas o privadas;  

j) Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: 

“Candidato sin Partido”;  

k) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, 

emblemas y colores utilizados por partidos políticos nacionales y 

locales;  

l) Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los 

electores;  

m) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así 

como metales y piedras preciosas por cualquier persona física o 

moral;  

n) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos 

políticos, los informes de campaña sobre el origen y monto de todos 

sus ingresos, así como su aplicación y empleo;  

ñ) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la 

administración de sus recursos financieros, dentro de los 

procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes, y  

o) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás 

ordenamientos.  
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Artículo 309. Los Candidatos sin Partido que incumplan con la 

normatividad electoral que les resulte aplicable, serán sancionados 

en términos de esta Ley.  

Artículo 310.  
1. Los Candidatos sin Partido, de conformidad con lo previsto por los 

reglamentos de sesiones de los Consejos General y distritales 

aprobados por el Consejo General, podrán designar representantes 

ante los órganos del Instituto, en los términos siguientes:  

a) Los Candidatos sin Partido a Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México, ante el Consejo General y la totalidad de los consejos 

distritales;  

b) Los Candidatos sin Partido a Diputados Locales de mayoría 

relativa, así como los candidatos a la Alcaldía ante los consejos 

distritales de la Demarcación Territorial o el distrito por la cual se 

quiera postular,  

2. La acreditación de representantes ante los Consejos General y 

distritales se realizará dentro de los treinta días posteriores al de la 

aprobación de su registro como aspirante a Candidato sin Partido. 

3. Si la designación no se realiza en el plazo previsto en el párrafo 

anterior perderá este derecho.  

4. El registro de los nombramientos de los representantes ante 

mesas directivas de casilla y generales, se realizará en los términos 

previstos en esta Ley.  

CAPÍTULO II 
De las Prerrogativas 
Sección Primera 
Del Financiamiento 
Artículo 311. 
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1. El régimen de financiamiento de los Candidatos sin Partido tendrá 

las siguientes modalidades:  

a) Financiamiento privado, y  

b) Financiamiento público.   

2. El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que 

realicen el Candidato Independiente y sus simpatizantes, el cual no 

podrá rebasar en ningún caso, el 10% del tope de gasto para la 

elección de que se trate.  

3. Los Candidatos sin Partido tienen prohibido recibir aportaciones y 

donaciones en efectivo, así como de metales y piedras preciosas, 

por cualquier persona física o moral.   

4. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y 

piedras preciosas o en especie por sí o por interpósita persona, a los 

aspirantes o Candidatos sin Partido a cargos de elección popular, 

bajo ninguna circunstancia:  

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 

las entidades federativas, así como los ayuntamientos;  

b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 

Pública Federal, estatal o municipal, así como los de la Ciudad de 

México;  

c) Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de 

México;  

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;  

f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 

cualquier religión; 

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero, y  
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i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.  

5. Los Candidatos sin Partido no podrán solicitar créditos 

provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de sus 

actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no 

identificadas.   

6. Para el manejo de los recursos de campaña electoral, se deberá 

utilizar la cuenta bancaria aperturada a que se refiere esta Ley; 

todas las aportaciones deberán realizarse exclusivamente en dicha 

cuenta, mediante cheque o transferencia bancaria.  

7. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o 

transferencia electrónica. En el caso de los pagos por la prestación 

de bienes o servicios, adicionalmente el cheque deberá contener la 

leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”. Las pólizas de los 

cheques deberán conservarse anexas a la documentación 

comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace 

referencia.  

8. Los comprobantes que amparen los egresos que realicen los 

Candidatos sin Partido, deberán ser expedidos a su nombre y 

constar en original como soporte a los informes financieros de las 

campañas electorales, los cuales estarán a disposición de la unidad 

de fiscalización del Instituto para su revisión de conformidad con lo 

dispuesto en esta Ley. Dicha documentación deberá cumplir con los 

requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, así como 

las establecidas por el Reglamento de Fiscalización de la Unidad 

referida.  

9. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra 

en especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de 

la candidatura sin Partido.  
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10. En ningún caso, los Candidatos sin Partido podrán recibir en 

propiedad bienes inmuebles para las actividades de su candidatura, 

así como adquirir bienes inmuebles con el financiamiento público o 

privado que reciban.  

Artículo 312.  
1. Los Candidatos sin Partido tendrán derecho a recibir 

financiamiento público para sus gastos de campaña. Para los 

efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a 

que tienen derecho los Candidatos sin Partido, en su conjunto, serán 

considerados como un partido político de nuevo registro.   

2. El monto que le correspondería a un partido de nuevo registro, se 

distribuirá entre todos los Candidatos sin Partido de la siguiente 

manera:  

a) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todos los 

Candidatos sin Partido al cargo de Jefe de Gobierno de la Ciudad de 

México;  

b) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 

fórmulas de Candidatos sin Partido al cargo de Diputado Local, y 

c) Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 

planillas de Candidatos sin Partido a los cargos de integrantes de 

Alcaldía.  

3. En el supuesto de que un sólo candidato obtenga su registro para 

cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá recibir 

financiamiento que exceda del 50% de los montos referidos en los 

incisos anteriores.  

4. Los candidatos sin partido deberán nombrar una persona 

encargada del manejo de los recursos financieros y administración 
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de los recursos generales y de campaña, así como de la 

presentación de los informes a que se refiere esta Ley.  

5. Los Candidatos sin Partido deberán reembolsar al Instituto el 

monto del financiamiento público no erogado.  

Artículo 313.  
1.  La suma del financiamiento público y privado por cada candidato 

sin partido no podrá ser superior al tope de gastos de campaña que 

determine el Instituto Electoral para cada Distrito Electoral, 

Demarcación Territorial o para la Ciudad de México, según la 

elección de que se trate. 

2. El financiamiento público que se otorgue a los candidatos sin 

partido, no podrá exceder el sesenta por ciento del tope de gastos 

de campaña correspondiente. 

3. El financiamiento privado de que dispongan los candidatos sin 

partido, debe estar sujeto en cuanto a su origen, uso, destino, 

comprobación y fiscalización a las mismas disposiciones que regulan 

el financiamiento privado para los candidatos registrados por los 

partidos políticos. 

Sección Segunda 
Del Acceso a Radio y Televisión 
Artículo 314. 
1. El Instituto Nacional, como autoridad única para la administración 

del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión, 

garantizará a los Candidatos sin Partido el uso de sus prerrogativas 

en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de 

los mensajes y programas que tengan derecho a difundir durante las 

campañas electorales; atenderá las quejas y denuncias por la 
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violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las 

sanciones.  

2. El conjunto de Candidatos sin Partido, según el tipo de elección, 

accederán a la radio y la televisión, como si se tratara de un partido 

de nuevo registro, únicamente en el porcentaje que se distribuye en 

forma igualitaria a los partidos políticos, en términos de lo dispuesto 

en la Constitución Federal.  

3. Los Candidatos sin Partido sólo tendrán acceso a radio y 

televisión en campaña electoral.  

4. Los Candidatos sin Partido deberán entregar sus materiales al 

Instituto Nacional por conducto del Instituto Electoral para su 

calificación técnica a fin de emitir el dictamen correspondiente en los 

plazos y términos que el propio Instituto Nacional determine.  

5. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 

terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión para 

promover un Candidato sin Partido o dirigida a influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de 

los mismos o de los partidos políticos. Queda prohibida la 

transmisión en territorio nacional de este tipo de propaganda 

contratada en el extranjero.  

6. Para la transmisión de mensajes de los Candidatos sin Partido en 

cada estación de radio y canal de televisión, se estará a lo 

establecido en la Ley General y demás ordenamientos aplicables, 

así como los acuerdos del Comité de Radio y Televisión del Instituto 

Nacional.  

7. El tiempo que corresponda a cada Candidato sin Partido será 

utilizado exclusivamente para la difusión de sus mensajes.  

Sección Tercera 
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De las Franquicias Postales 
Artículo 315. 
1. Los Candidatos sin Partido disfrutarán de las franquicias postales 

dentro de la Ciudad de México, que sean necesarias para el 

desarrollo de sus actividades.  

2. Las franquicias postales para los Candidatos sin Partido se 

sujetarán a las siguientes reglas:  

a) Cada uno de los Candidatos sin Partido, será considerado como 

un partido de nuevo registro para la distribución del cuatro por ciento 

de la franquicia postal a que se refiere esta Ley, que se distribuirá en 

forma igualitaria;  

b) Los Candidatos sin Partido sólo tendrán acceso a las franquicias 

postales durante la campaña electoral y en el ámbito territorial del 

cargo por el que están compitiendo;  

3. Los Candidatos sin Partido no tendrán derecho al uso de 

franquicias telegráficas.  

TÍTULO CUARTO 
De la Propaganda Electoral de los Candidatos sin Partido 
Artículo 316. 

1. Son aplicables a los Candidatos sin Partido, las normas sobre 

propaganda electoral contenidas en esta Ley.  

2. La propaganda electoral de los Candidatos sin Partido deberá 

tener el emblema y color o colores que los caractericen y diferencien 

de otros partidos políticos y de otros Candidatos sin Partido, así 

como tener visible la leyenda: “Candidato sin Partido”.  
TÍTULO QUINTO 
De la Fiscalización 
Artículo 317. 
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1. La revisión de los informes que los aspirantes presenten sobre el 

origen y destino de sus recursos y de actos para el apoyo ciudadano 

según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el 

manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a 

cargo de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del 

Instituto Electoral.  

2. Las autoridades competentes están obligadas a atender y 

resolver, en un plazo máximo de cinco días hábiles, los 

requerimientos de información que respecto a las materias bancaria, 

fiduciaria y fiscal les formule la unidad técnica especializada de 

fiscalización del Instituto Electoral.  

3. Los aspirantes deberán presentar ante la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral los informes del 

origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de los actos 

tendentes a obtener el apoyo ciudadano del financiamiento privado, 

así como su empleo y aplicación.  

4. Los candidatos deberán presentar ante la Unidad Técnica de 

Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto los 

informes de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y 

egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 

empleo y aplicación, atendiendo a las reglas establecidas en la Ley 

General de Partidos Políticos.  

5. En cada informe será reportado el origen de los recursos que se 

hayan utilizado para financiar los gastos correspondientes a los 

rubros señalados en esta Ley y demás disposiciones aplicables, así 

como el monto y destino de dichas erogaciones.  
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6. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes 

se sujetará a las reglas establecidas en la Ley General de Partidos 

Políticos. 

TÍTULO SEXTO 
De los Actos de la Jornada Electoral 
CAPÍTULO I 
De la Documentación y el Material Electoral 
Artículo 318. 
1. Los Candidatos sin Partido figurarán en la misma boleta que el 

Consejo General apruebe para los candidatos de los partidos 

políticos o coaliciones, según la elección en la que participen, de 

conformidad con esta Ley.  

2. Se utilizará un recuadro para cada Candidato sin Partido, con el 

mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que 

aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos o coaliciones 

que participan. Estos recuadros serán colocados después de los 

destinados a los partidos políticos y si fueran varios candidatos o 

fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan solicitado su registro 

correspondiente.  

3. En la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, aparecerá 

el nombre completo del Candidato sin Partido.  

4. En la boleta no se incluirá, ni la fotografía, ni la silueta del 

candidato.  

CAPÍTULO II 
Del Cómputo de los Votos 
Artículo 319. 
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1. Se contará como voto válido la marca que haga el elector en un 

solo recuadro en el que se contenga el emblema o el nombre de un 

Candidato sin Partido, en términos de lo dispuesto por esta Ley.  

2. Para determinar la votación total emitida que servirá de base para 

la asignación de diputados locales y Concejales por el principio de 

representación proporcional, en términos de lo previsto por la 

Constitución Federal, la Constitución Local y esta Ley, no serán 

contabilizados los votos recibidos a favor de Candidatos sin Partido.  
LIBRO QUINTO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
TÍTULO PRIMERO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y DE LOS 
MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA Y PARTICIPATIVA 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 320. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados 

por la Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitución 

Local, esta Ley y demás leyes relativas, realizado por las 

autoridades electorales, los Partidos Políticos, Coaliciones, 

Candidatos sin partido y los ciudadanos, que tiene por objeto la 

renovación periódica de Diputados al Congreso Local, del Jefe de 

Gobierno y de las Alcaldías. 

Artículo 321. El Consejo General convocará al proceso electoral 

ordinario a más tardar 30 días antes de su inicio. Para el caso de 

elección extraordinaria, se estará a lo que determine el Consejo 

General. 

El día en que se reciba la votación de las elecciones ordinarias será 

considerado como no laborable en la Ciudad de México. 
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Durante los procesos electorales y de desarrollo de los mecanismos 

de democracia directa y participativa todos los días y horas son 

hábiles. Los plazos se contarán por días completos y cuando se 

señalen por horas se contarán de momento a momento. 

CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL ORDINARIO 
Artículo 322. Las elecciones ordinarias de Diputados al Congreso 

Local, de Jefe de Gobierno y de Alcaldías  deberán celebrarse el 

primer domingo de junio del año que corresponda. 

El cumplimiento de las normas contenidas en el presente Capítulo se 

hará en cuanto no contravengan las disposiciones contenidas en el 

artículo 41 de la Constitución Federal, la Ley General y demás 

ordenamientos aplicables. 

Artículo 323. El proceso electoral ordinario se inicia durante el mes 

de septiembre del año anterior a la elección y concluye una vez que 

el Tribunal Electoral o, en su caso, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, haya resuelto el último de los medios de 

impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga 

constancia de que no se presentó ninguno. 

Para los efectos de esta Ley el proceso electoral ordinario 

comprende las etapas siguientes: 

I. Preparación de la elección, que se inicia con la primera sesión que 

el Consejo General celebre durante la primera semana del mes de 

septiembre del año anterior en que deban realizarse las elecciones 

ordinarias, comprendiendo el registro de Candidatos sin partido y de 

candidatos propuestos por los Partidos Políticos y Coaliciones, 

siempre que cumplan con los requisitos que contempla esta Ley; y 

concluye al iniciarse la jornada electoral; 
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II. Jornada electoral, que se inicia a las 8:00 horas del primer 

domingo de junio y concluye con la entrega de los paquetes 

electorales al Consejo Distrital; 

III. Cómputo y resultados de las elecciones, que se inicia con la 

recepción de los paquetes electorales de las casillas en los Consejos 

Distritales y concluye con los cómputos de las elecciones 

respectivas; y 

IV. Declaratorias de validez, que se inicia al concluir el cómputo de 

cada elección y concluye con la entrega de las constancias de 

mayoría y las declaratorias de validez de las elecciones de 

Diputados al Congreso Local y de Alcaldías hechas por los órganos 

del Instituto Electoral, o en su caso, con las resoluciones que emita 

el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en este tipo de 

elecciones. En el caso de la elección de Jefe de Gobierno, esta 

etapa concluirá con el bando expedido por el Congreso Local, para 

dar a conocer a los habitantes de la Ciudad de México, la 

declaración de Jefe de Gobierno electo que hubiere hecho el 

Tribunal Electoral la Ciudad de México en términos de la 

Constitución Local  y de esta Ley. 

CAPÍTULO III 
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 
Artículo 324. Cuando la autoridad electoral o jurisdiccional 

correspondiente declare un empate o la nulidad de una elección o la 

nulidad de un proceso de democracia directa o participativa, la 

convocatoria para el proceso extraordinario deberá emitirse por el 

Consejo General dentro de los treinta días siguientes a la conclusión 

de la última etapa del proceso ordinario; y para el caso de los 
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procesos de democracia directa y participativa se estará a los plazos 

señalados en la Ley de la materia. 

En el caso de vacantes de Diputados al Congreso Local electos por 

el principio de mayoría relativa, al Congreso Local deberá 

comunicarlo al Consejo General para que éste, a su vez, proceda a 

convocar a elecciones extraordinarias, de conformidad con el párrafo 

anterior. 

En caso de que la elección de los integrantes de las  Alcaldías no se 

hubiese realizado, o se hubiese anulado, el Congreso Local 

nombrará a los integrantes de la Alcaldía provisional, a propuesta del 

Jefe de Gobierno de la Ciudad y por mayoría absoluta de los 

diputados integrantes de la  legislatura. El Instituto Electoral 

convocará a la elección extraordinaria correspondiente, en términos 

del primer párrafo de este artículo. 

Artículo 325. Las convocatorias para la celebración de procesos 

electorales y de democracia directa y participativa extraordinarios, no 

podrán restringir los derechos que la Constitución Local y la presente 

Ley  otorgan a los ciudadanos, Candidatos sin partido, Partidos 

Políticos y Coaliciones acreditados o registrados ante el Consejo 

General, ni alterar los procedimientos y formalidades instituidas en el 

mismo, excepción hecha de los plazos en que se desarrollará cada 

una de las etapas. 

En las elecciones extraordinarias no podrán participar los Partidos 

Políticos que hubiesen perdido su registro aún y cuando hubieran 

participado con candidato en la elección ordinaria que fue anulada. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE DEMOCRACIA DIRECTA Y 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 
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Artículo 326. Son mecanismos de democracia directa, la iniciativa 

ciudadana, el referéndum, el plebiscito, la consulta ciudadana, la 

consulta popular  y  la revocación de mandato, en los términos 

señalados por la Constitución Local y la ley en la material. 

Artículo 327. Son mecanismos de democracia participativa: las 

acciones de gestión, evaluación  y control de la función pública que 

consideran la colaboración ciudadana, rendición de cuentas, difusión 

pública, red de contralorías ciudadanas, audiencia pública, asamblea 

ciudadana, observatorios ciudadanos; el presupuesto participativo; 

así como los procesos electivos de los Órganos de Representación 

Ciudadana y los que correspondan a los Pueblos y barrios 

originarios y comunidades indígenas residentes, en los términos 

señalados por la Constitución Local y la ley en la material. 

Artículo 328. El Instituto Electoral vigilará el cumplimiento y 

acreditación de los requisitos y plazos para que se lleven a cabo los 

mecanismos de democracia directa y participativa, y será 

responsable de la organización, desarrollo, cómputo y declaración 

de resultados, de conformidad con lo que establezca la normatividad 

correspondiente. 

Artículo 329. El Instituto Electoral establecerá la división de las 

demarcaciones en unidades territoriales para efectos de 

participación y representación ciudadana de acuerdo a lo señalado 

en la Constitución Local. Convocará a los procesos de elección del 

órgano de representación ciudadana en cada unidad territorial y será 

responsable de la organización, desarrollo, cómputo y declaración 

de resultados, de conformidad con lo que establezca la Ley en la 

materia. 

TÍTULO SEGUNDO 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3381 
 

DE LA GEOGRAFÍA ELECTORAL, LA COLABORACIÓN 
REGISTRAL Y ELECTORAL 
CAPÍTULO I 
ÁMBITO TERRITORIAL DE VALIDEZ RESPECTO A LOS 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
Artículo 330. El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México será 

electo en todo el territorio que comprende la entidad federativa de 

acuerdo a lo que establece la Constitución Federal. 

Artículo 331. El ámbito territorial de los 33 distritos electorales 

uninominales en el que se dividirá la Ciudad de México se 

determinará por el Consejo General del Instituto Nacional. 

El Instituto Electoral utilizará la demarcación de distritos electorales 

uninominales y de las secciones que realice el Instituto Nacional. 

Artículo 332. Los integrantes de las Alcaldías serán electos en cada 

una de las demarcaciones territoriales que establezca la 

Constitución Local. Los integrantes de los Concejos, serán electos 

en cada una de las circunscripciones territoriales en que se divida la 

demarcación territorial. 

El Instituto Electoral determinará las circunscripciones de las 

demarcaciones territoriales con base en los criterios de población y 

configuración geográfica, así como de identidad social, cultural, 

étnica y económica. 

Artículo 333. Se entenderá por sección electoral lo señalado en la 

Ley General. 

CAPÍTULO II 
DE LA COLABORACIÓN REGISTRAL Y ELECTORAL 
Artículo 334. Para efectos de este Libro se entenderá como 

colaboración registral al conjunto de acciones que el Instituto 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3382 
 

Electoral realice en coordinación con el Instituto Nacional en materia 

de Padrón Electoral y de las Listas Nominales de Electores. 

CAPÍTULO II 
DE LA COLABORACIÓN REGISTRAL Y ELECTORAL 
Artículo 335. Para efectos de este Libro se entenderá como 

colaboración registral al conjunto de acciones que el Instituto 

Electoral realice en coordinación con el Instituto Nacional en materia 

de Padrón Electoral y de las Listas Nominales de Electores. 

Artículo 336. El Instituto Electoral celebrará los convenios y 

acciones necesarias con el Instituto Nacional en materia de Padrón 

Electoral y Listas Nominales de Electores y cualquier otra medida 

que tienda al logro de los fines del propio Instituto Electoral, así 

como para la realización de procedimientos de democracia directa y 

participativa que determine la Ley en la materia. 

Artículo 337. De conformidad con el artículo 41 de la Constitución 

Federal y la Ley General, el Instituto Electoral podrá celebrar 

convenios con el Instituto Nacional para la organización de los 

procedimientos electorales locales 

CAPÍTULO III 
DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES Y SU REVISIÓN 
Artículo 338. Para los efectos de éste capítulo se entenderá por 

listas nominales de electores lo establecido en la normatividad 

aplicable a nivel nacional. 

Artículo 339. Durante el año de la elección y a fin de entregarlas a 

los representantes de los Partidos Políticos acreditados ante el 

Consejo General, el organismo local realizará las acciones 

tendientes a obtener de las autoridades nacionales electorales, las 

Listas Nominales de Electores. 
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Los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General podrán 

presentar las observaciones que consideren pertinentes al Padrón 

Electoral y las Listas Nominales de Electores bajo el siguiente 

procedimiento: 

I. La Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral 

entregará a los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo 

General, en medios magnéticos las Listas Nominales de Electores a 

más tardar el 14 de marzo del año en que se celebre el proceso 

electoral.   

II. Los Partidos Políticos podrán formular observaciones al Padrón 

Electoral y a las Listas Nominales y entregarlas, señalando hechos y 

casos concretos e individualizados, hasta el 14 de abril inclusive. 

Dichas observaciones deberán hacerse llegar al área ejecutiva de 

Organización y Geografía Electoral; 

III. La Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística 

Electoral deberá remitir a las autoridades nacionales electorales las 

observaciones realizadas por los Partidos Políticos acreditados ante 

el Consejo General, el 15 de abril del año de la elección y respecto 

de las observaciones al padrón electoral presentadas por los 

Partidos Políticos en los 15 días siguientes con sus observaciones 

de justificación o improcedencia; y 

IV. La Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística 

Electoral deberá presentar al Consejo General un informe sobre las 

observaciones presentadas por los Partidos Políticos al Padrón 

Electoral y las Listas Nominales de Electores, así como de la 

repercusión que, en su caso, tuvieran sobre las Listas Nominales de 

Electores con fotografía definitivas. 
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Artículo 340. El Instituto Electoral en su caso aplicará la 

normatividad electoral a efecto de recibir en tiempo y forma el 

Registro Federal de Electores y las listas nominales para la jornada 

electoral. 

Artículo 341. En su caso, la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Geoestadística Electoral deberá entregar la Lista Nominal de 

Electores con fotografía a los Consejos Distritales del Instituto 

Electoral y a los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo 

General a más tardar 30 días antes de la jornada electoral. 

Las Listas Nominales de Electores que se entreguen a los Partidos 

Políticos serán para su uso exclusivo y no podrán destinarse a 

finalidad u objeto distinto al de la revisión del Padrón Electoral y 

Listado Nominal. Cuando un Partido Político no desee conservarlas, 

deberá reintegrarlas al Instituto Electoral. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL CONGRESO LOCAL Y DE LAS ALCALDÍAS 
CAPÍTULO PRIMERO 
ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS AL CONGRESO LOCAL POR EL  
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
Artículo 342. Para la asignación de Diputados electos por el 

principio de representación proporcional se tendrán en cuenta los 

conceptos y principios siguientes: 

I. Lista “A”: Relación de 17 fórmulas de candidatas y candidatos a 

diputados por el principio de representación proporcional: propietario 

y suplente del mismo género, conformada en atención al principio de 

auto organización de los partidos políticos que participan en la 
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elección; enlistados en orden de prelación, alternando genero de 

manera sucesiva; 

II. Lista “B”: Relación de 17 fórmulas de candidatas y candidatos a 

diputados que no lograron el triunfo en la elección por el principio de 

mayoría relativa del distrito en el que participaron, pero que 

alcanzaron a nivel distrital los mayores porcentajes de la votación 

distrital efectiva, comparados respecto de otras fórmulas de 

candidatos únicamente de su propio partido en esa misma elección; 

ordenadas de manera descendente e intercalando género.   

Con la finalidad de garantizar los principios de paridad de género y el 

principio democrático en la conformación de la Lista B, el primer 

lugar debe corresponder a la fórmula  de género distinto al asignado 

cómo primer lugar en la lista “A”.  Una vez que se determinó el 

primer lugar de ésta lista B, quien será la fórmula del genero 

contrario al de la lista A con mayor porcentaje de la votación distrital 

efectiva, el segundo lugar será ocupado por la fórmula del otro 

género con mayor porcentaje de la votación distrital efectiva, y el 

resto de las formulas se irán intercalando genero de manera 

sucesiva de mayor a menor porcentaje de votación, hasta concluir la 

integración de la lista.  

III. Lista Definitiva: Es el resultado de intercalar las fórmulas de 

candidatas y candidatos de las Listas "A" y "B" de cada partido 

político que participan en la elección, que serán encabezadas 

siempre, en cualquier caso, por la primera fórmula de candidatos de 

la Lista "A". 

En el supuesto de que alguna de las fórmulas aparezca tanto en la 

lista "A", como en la "B", con derecho a la asignación de una 

diputación de representación proporcional, se le otorgará el lugar en 
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el que esté mejor posicionada. El lugar que dicha fórmula deje 

vacante, será ocupado por la fórmula siguiente en el orden de 

prelación de la lista definitiva. 

IV. Principio de proporcionalidad pura: Máxima que las autoridades 

electorales deberán aplicar para garantizar guardar el equilibrio entre 

la subrepresentación y sobrerrepresentación de cada partido político, 

al momento de asignar los diputados de representación proporcional, 

por lo que deberá realizarse la asignación en proporción directa a la 

votación  obtenida por cada partido político, ajustando su porcentaje 

lo más posible al cero. 

V. Votación total emitida: es la suma de todos los votos depositados 

en las urnas en la circunscripción respectiva;  

VI. Votación valida emitida: Es la que resulte de deducir de la 

votación total emitida, los votos a favor de los Partidos Políticos que 

no hayan obtenido el 3% de la votación total emitida, los votos de los 

candidatos sin partido político, los votos de los candidatos no 

registrados y los votos nulos; 

VII. Votación distrital efectiva: Es la que resulte de deducir de la 

votación total emitida en el distrito electoral del que se trate, los 

votos de los candidatos no registrados, los votos nulos, los votos a 

favor de los Partidos Políticos que no hayan obtenido el tres por 

ciento de la votación total emitida en la Ciudad y los votos de los 

candidatos sin partido político. 

VIII. Cociente natural: Es el resultado de dividir la votación local 

emitida entre los Diputados de representación proporcional por 

asignar. 

IX. Resto mayor: Es el remanente más alto entre los restos de las 

votaciones de cada partido político, una vez hecha la distribución de 
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curules mediante el cociente natural. El resto mayor se utilizará 

cuando aún hubiese diputaciones por distribuir.  

X. Sobrerrepresentación: El número positivo que resulte de restar el 

porcentaje de diputaciones con que contaría un partido político del 

total de las sesenta y seis curules, menos el porcentaje de la 

votación local emitida que tenga el propio partido;  

XI. Subrepresentación: El número negativo que resulte de restar el 

porcentaje de diputaciones con que contaría un partido político del 

total de las sesenta y seis curules, menos el porcentaje de la 

votación local emitida que tenga el propio partido. 

XII. Votación ajustada: Es la que resulte de deducir de la votación 

local emitida modificada, los votos a favor de los partidos políticos a 

los que se les descontó diputados de representación proporcional, 

por rebasar el límite máximo de sobrerrepresentación.  

XIII. Cociente de distribución: Es el resultado de dividir la votación 

ajustada entre los diputados de representación proporcional que 

quedan por asignar, una vez verificado el límite máximo de sobre 

representación. Votación total emitida: Es la suma de todos los votos 

depositados en las urnas para la elección de diputados del Congreso 

de la Ciudad de México;  

Artículo 343.  En la asignación de los diputados electos por el 

principio de representación proporcional del Congreso de la Ciudad 

de México, tendrán derecho a participar los partidos políticos o 

coaliciones debidamente registrados, que cumplan con los 

siguientes requisitos:  

I. Registrar fórmulas de candidatas y candidatos a Diputados por el 

principio de mayoría relativa en la totalidad de los 33 distritos 

electorales uninominales en que se divide la Ciudad de México;  
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II. Registrar una “Lista A” de 17 fórmulas de candidatas y candidatos 

a Diputados propietario y suplente del mismo género, que serán 

electos por el principio de representación proporcional;  

III. Obtener cuando menos el 3% de la votación total emitida en la 

elección de diputados del Congreso de la Ciudad de México; y 

IV. Garantizar la paridad de género en todas sus candidaturas. 

 

Artículo 344. La asignación de Diputados electos por el principio de 

representación proporcional, observará las siguientes reglas. 

I. Ningún partido político podrá contar con más de treinta y tres 

diputados electos por ambos principios.  

II. En ningún caso un partido político podrá contar con un número de 

diputados, por ambos principios, que represente un porcentaje del 

total de la legislatura que exceda en ocho puntos a su porcentaje de 

votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por 

sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 

curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje 

de su votación emitida más el ocho por ciento.  

III. Verificado el cumplimiento de la disposición anterior, se 

procederá a asignar el resto de las diputaciones de representación 

proporcional conforme a la fórmula establecida en esta Ley.  

IV. En la integración del Congreso local, el porcentaje de 

representación de un partido político no podrá ser menor al 

porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 

porcentuales.  

En este caso, se estará sujeto a las reglas  establecidas en la 

fracción VIII del presente artículo, para la deducción del número de 

diputados de representación proporcional que sean necesarios 
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ajustar y asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren 

en ese supuesto, hasta ajustar lo más posible su porcentaje de 

votación al cero.  

V. Para la asignación de diputados de representación proporcional 

del Congreso local de la Ciudad de México, se utilizará la fórmula de 

proporcionalidad pura y se atenderán los principios y procedimientos 

siguientes:  

1. Se obtendrá una Lista Definitiva, del resultado de intercalar las 

fórmulas de candidatos de la Lista "A" con la fórmulas de la "Lista B", 

iniciándose siempre por la primera fórmula de la Lista “A”, la cual 

definirá el género de las subsecuentes asignaciones, y 

posteriormente se asignará a la primer fórmula de la Lista “B” cuyo 

género será distinto al asignado por la Lista “A” y que haya obtenido 

el mayor porcentaje de votación distrital efectiva comparados 

respecto de otras fórmulas de su propio partido en esa misma 

elección y sucesivamente se irán intercalando uno a uno ambas 

listas, respetando orden de prelación y su respectivo intercalado de 

género, pudiéndose conformar bloques de hasta dos fórmulas del 

mismo género, pero de diferente lista de origen; así de esta manera 

sucesiva hasta concluir la integración de esta Lista Definitiva. Este 

listado será el orden de prelación en el que se asignarán 

diputaciones a cada partido político, conforme al número al que 

tengan derecho. 

2. Con la finalidad de garantizar el cumplimiento al principio de 

paridad de género en la integración del Congreso de la Ciudad de 

México, una vez asignada a cada partido político la primera fórmula 

de candidatos de la lista A, la autoridad electoral podrá asignar de 

manera directa, fórmulas de representación proporcional del género 
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que se encuentre subrepresentado en las diputaciones de mayoría, 

hasta en el número a que tenga derecho cada partido político, 

buscando la paridad de género en su representación total y en la 

integración del Congreso. 

3. Se obtendrá la votación total emitida de la circunscripción.  

4. A la votación total emitida, se deducirán los votos a favor de los 

partidos políticos que no hayan obtenido el tres por ciento de la 

votación total emitida, los votos nulos, los votos para candidatos no 

registrados y los votos para candidatos sin partido. El resultado será 

la votación válida emitida.  

5. La votación válida emitida se dividirá entre los 33 diputados de 

representación proporcional a repartir. El resultado será el cociente 

natural.  

6. Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos 

diputados como número de veces contenga su votación dicho 

cociente. 

7. Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen 

diputados por repartir, éstos se asignarán por el método de resto 

mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no 

utilizados para cada uno de los partidos políticos. 

VI. Si una vez hecha dicha asignación, algún partido político supera 

el techo de treinta y tresdiputados por ambos principios o tiene una 

sobrerrepresentación superior al ocho por ciento, que no sea 

producto de sus triunfos de mayoría relativa, le serán deducidos el 

número de diputados de representación proporcional hasta ajustarse 

a los límites establecidos, en los términos siguientes: 
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1. Se determinarán cuántos diputados de representación 

proporcional tienen en exceso los partidos políticos 

sobrerrepresentados, los cuales le serán deducidos;  

2. Una vez deducido el número de diputados de representación 

proporcional excedentes, se  volverá a realizar la asignación de 

curules que correspondan a los partidos políticos que tuvieron 

sobrerrepresentación en base al cociente natural, a efecto de dar 

cumplimiento a  lo establecido en la fracción VII del presente 

artículo.  

3. Concluida la asignación para el partido o partidos políticos con 

diputados excedentes de representación proporcional, se obtendrá la 

votación ajustada, para lo cual se deducirán de la votación válida 

emitida modificada, los votos del o los partidos políticos que se 

hubieren encontrado en el supuesto de la fracción VII  del presente 

artículo.  

4. La votación ajustada se dividirá entre el número de curules 

pendientes por asignar, a fin de obtener un cociente de distribución. 

5. Por el cociente de distribución se asignarán al resto de los 

partidos políticos tantos diputados como número de veces contenga 

su votación dicho cociente. 

 Después de aplicarse el cociente de distribución, si aún quedan 

diputados por repartir, éstos se asignarán por el método de resto 

mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no 

utilizados para cada uno de los partidos políticos. 

VII. Una vez agotada la asignación de diputados de representación 

proporcional, se procederá a verificar si la asignación  cumple con  el 

Principio de proporcionalidad pura a que se refiere la fracción V del 

presente artículo, bajo las siguientes reglas:  
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1. Se obtendrá el porcentaje que representa las curules obtenidas 

por cada partido político por ambos principios, en la integración total 

del Congreso, con respecto a su votación válida emitida. 

2. Una vez identificada la subrepresentación y sobrerrepresentación 

de cada partido político, se procederá a realizar el cálculo para 

determinar el número de curules de representación proporcional a 

deducirse y garantizar con ello el equilibrio entre la 

subrepresentación y sobrerrepresentación.  

3. Una vez realizado el cálculo, se realizarán los ajustes necesarios 

y se descontarán las curules a los partidos políticos 

sobrerrepresentados, a efecto de asignarlas de manera directa, a los 

restos mayores de los partidos  subrepresentados, hasta ajustar lo 

más posible su porcentaje de votación al cero.  

Artículo 345. Tratándose de coaliciones y candidaturas comunes y 

con respecto a la lista “B”,  los partidos políticos deberán establecer 

en el convenio que para tal efecto celebren, en cuál de los partidos 

políticos promoventes de la coalición o candidatura común 

participarán los candidatos a diputados que no logrando el triunfo en 

la elección por el principio de mayoría relativa, alcancen a nivel 

distrital los mayores porcentajes de la votación efectiva comparados 

respecto de otras fórmulas de su propio partido en esa misma 

elección.  

Para tales efectos, se tomará en cuenta sólo los votos recibidos por 

el partido postulante.  

Un candidato no podrá ser registrado en la lista B de dos o más 

partidos que intervengan en la formulación de las coaliciones o 

candidaturas comunes. 
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Artículo 346. Las vacantes de miembros propietarios del Congreso 

local electos por el principio de representación proporcional, serán 

cubiertas por los suplentes de la fórmula electa respectiva, que 

invariablemente deberán ser del mismo género que el propietario. Si 

la vacante se presenta respecto de la fórmula completa, será 

cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo Partido y 

género que siga en el orden de la "Lista Definitiva", después de 

habérsele asignado los Diputados que le hubieren correspondido. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
ASIGNACIÓN DE CONCEJALES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
Artículo 347.  Para la elección de los integrantes de la Alcaldía se 

deberán registrar planillas de entre 7 y 10 candidatos según 

corresponda ordenadas en forma progresiva iniciando  por la 

persona candidata a Alcalde o Alcaldesa y después con las o los 

concejales y sus respectivos suplentes, las fórmulas estarán 

integradas por personas del mismo género y de manera alternada. 

 

Las y los candidatos a Concejales deberán estar asignados cada 

uno a la circunscripción de la Demarcarcación territorial en la cual 

serán electos por el principio de mayoría relativa. 

Artículo 348.  El número de concejales de representación 

proporcional que se asigne a cada partido, así como a las 

candidaturas sin partido, se determinará en función del porcentaje de 

votos efectivos obtenidos en la demarcación territorial 

correspondiente mediante la aplicación del principio de 

proporcionalidad pura y la fórmula de cociente natural y resto mayor.  
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La asignación de Concejales de representación proporcional para 

cada partido político, coalición, candidatura común o planilla de 

candidatos sin partido; se hará únicamente atendiendo a las 

fórmulas de candidatos a Concejales que integran las Planillas que 

no hayan obtenido el triunfo en la demarcación correspondiente. 

En la integración de las Alcaldías se procurará cumplir con el 

principio de paridad de género. 

Artículo 349. Para la asignación de Concejales por el principio de 

representación proporcional, se seguirá el siguiente procedimiento: 

I. Se tomará la votación total emitida en la demarcación; 

II. Se deducirán de la votación total emitida en la demarcación los 

votos de los candidatos no registrados y los votos nulos, y el 

resultado se denominará votación válida emitida en la demarcación; 

III. Se determinará que partidos políticos, coaliciones y candidatos 

sin partido obtienen el umbral del tres por ciento de la votación válida 

emitida en la demarcación; 

IV. Se deducirán de la votación válida emitida de la demarcación los 

votos de los partidos políticos, coaliciones y candidatos sin partido 

que no obtuvieron el tres por ciento de dicha votación, obteniendo 

con ello la votación demarcacional efectiva; 

V. Se dividirá la votación demarcacional efectiva entre el número de 

Concejales a distribuir por el principio de representación 

proporcional, el resultado se denominará cociente natural de la 

demarcación; 

VI. De dividirá la votación de cada partido político, coalición y 

candidatura sin partido en la demarcación entre el cociente natural 

en la demarcación, el resultado será el número de Concejales que le 

corresponden al partido político, coalición o candidatura sin partido; 
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VII. Se distribuirá a los partidos políticos, coaliciones  y candidaturas 

sin partido, el número de Concejales por el principio de 

representación proporcional que les corresponda de acuerdo con la 

votación obtenida en la demarcación territorial; 

VIII. Si después de aplicarse el cociente natural, restan Concejales 

por asignar, éstos se distribuirán por el método del resto mayor, 

siguiendo el orden decreciente de los restos de los votos no 

utilizados por cada uno de los partidos políticos, coaliciones o 

candidaturas sin partido, incluyéndose aquellos que no alcanzaron 

participación por el cociente natural. 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 
CAPÍTULO I 
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OCUPAR CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR 

Artículo 350. Son requisitos para ocupar un cargo de elección 

popular, además de los señalados por la Constitución Federal, la Ley 

General y la Constitución Local, los siguientes: 

I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 

Credencial para Votar. 

II. No desempeñarse como Magistrado Electoral, Consejero Electoral 

u ocupar un cargo de dirección o en el Servicio Profesional de 

carrera en los órganos electorales, en el ámbito federal, estatal o  de 

la Ciudad de México, salvo que se separe de su cargo cinco años 

antes de la fecha del inicio del proceso electoral de que se trate; 

III. No ocupar un cargo de dirección en los gobiernos federal, estatal, 

municipal, de Alcaldía o  de la Ciudad de México, ni ejercer bajo 
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circunstancia alguna las mismas funciones, salvo que se separe del 

cargo noventa días antes del día de la elección; y 

IV. No estar inhabilitado para el desempeño del servicio público. 

Artículo 351. A ninguna persona podrá registrársele como candidato 

a distintos cargos de elección popular en el mismo proceso electoral 

u otros procesos simultáneos, sean federales, estatales o de la 

Ciudad de México. 

Los Partidos Políticos podrán registrar hasta cinco fórmulas de 

candidatos a Diputados al Congreso Local que contiendan 

simultáneamente por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, y en un mismo proceso electoral. En el 

supuesto de alguna de estas cinco fórmulas tenga derecho a que le 

sea asignada una diputación por el principio de representación 

proporcional y que tal asignación se repita por aparecer en las dos 

listas a que se refiere el artículo 342 de esta Ley, será considerada 

en la que esté mejor posicionada. El lugar que dicha fórmula deje 

vacante, será ocupado por la fórmula siguiente en el orden de 

prelación de la lista “A”. 

Los partidos políticos no podrán registrar candidatos, que habiendo 

participado en una precampaña por un partido, pretendan ser 

registrados por otro en el mismo proceso electoral. 

Artículo 352. Por cada candidato propietario para ocupar el cargo 

de Diputado se elegirá un suplente, quien deberá ser del mismo 

género. Del total de fórmulas de candidaturas a Diputados por el 

principio de mayoría relativa y de candidatos a Alcaldías que 

postulen los Partidos Políticos ante el Instituto Electoral, en ningún 

caso podrán registrar más de 50% de un mismo género. 
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Las listas de representación proporcional que presenten los Partidos 

Políticos y Coaliciones, se integrarán por fórmulas de candidatos 

compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo 

género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para 

garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista. 

CAPÍTULO II 
ACTOS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL 
Artículo 353. Para el registro de candidaturas a todo cargo de 

elección popular, el Candidato de Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos sin Partido, que cumpla con los requisitos que impone 

este ordenamiento, deberán presentar y obtener, respectivamente, el 

registro de su plataforma electoral y de la plataforma electoral que 

sus candidatos sostendrán a lo largo de sus campañas electorales, 

previo a la solicitud de registro de la candidatura que corresponda. 

El Secretario Ejecutivo elaborará con anticipación los diversos 

formatos que faciliten el procedimiento de registro de candidatos, así 

como su sustitución. La plataforma electoral deberá presentarse 

para su registro ante el Consejo General en un plazo de 15 días que 

concluirá cinco días antes del inicio del registro de candidatos. Del 

registro de dicha plataforma se expedirá constancia. 

Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los 

géneros, en la postulación de candidatos a los cargos de elección 

popular para la integración del Congreso Local y Alcaldías.  El 

Instituto Electoral tendrá facultad para rechazar el registro del 

número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando 

al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. 

En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 

registros. 
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Artículo 354. Los plazos y órganos competentes para recibir las 

solicitudes de registro de las candidaturas en el año de la elección 

son los siguientes: 

I. Para Jefe de Gobierno del dos al ocho de marzo por el Consejo 

General; 

II. Para Diputados electos por el principio de mayoría relativa, del 

diez al veinte de marzo inclusive, por los Consejos Distritales 

Electorales; 

III. Para Alcaldías, del diez al veinte de marzo inclusive, por los 

Consejos Distritales Cabecera de la Alcaldía; y 

IV. Para Diputados electos por el principio de representación 

proporcional, del veinticinco al treinta de marzo por el Consejo 

General. 

El Instituto Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de 

las candidaturas y a los plazos a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 355. Para el registro de candidaturas a todo cargo de 

elección popular, el Partido Político que pretenda contender, a través 

de sus órganos de dirección local debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, deberá presentar: 

I. La solicitud de registro de candidaturas, la cual deberá señalar el 

Partido Político que las postulen y los siguientes datos de los 

candidatos: 

a) Nombre y apellidos completos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la Credencial para Votar; 

f) Cargo para el que se les postula; 
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g) Denominación, color o combinación de colores y emblema del 

Partido Político o Coalición que los postula; 

h) Las firmas de los funcionarios del Partido Político o Coalición 

postulantes; 

i) Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, del 

candidato(a) respectivo, a excepción de los candidatos a Diputados 

por el principio de representación proporcional; y 

j) Declaración patrimonial, será potestativa del candidato. 

II. Además de lo anterior, el Partido Político postulante deberá 

acompañar: 

a) La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y 

copia del acta de nacimiento y de la Credencial para Votar, debiendo 

presentar su original para su cotejo, así como en su caso, la 

constancia de residencia de propietarios y suplentes, la cual debe 

ser acreditada con documental pública expedida por la autoridad 

local; 

b) Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que los 

candidatos cuyo registro se solicita, fueron seleccionados de 

conformidad con las normas estatutarias del propio Partido Político; 

c) En el caso de solicitud de registro de las listas de candidaturas a 

Diputados por el principio de representación proporcional, deberá 

acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos 

anteriores, de la constancia de registro del total de candidaturas para 

Diputados por el principio de mayoría relativa, las que se podrán 

acreditar con las registradas por el Partido Político; 

d) Manifestación por escrito, en su caso, de la forma de integración 

de la lista de representación proporcional, de acuerdo a lo 

establecido por este ordenamiento; 
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e) Constancia de registro de la plataforma electoral; y 

f) Presentar el dictamen favorable de  no rebase de topes de gastos 

de precampaña emitido por la autoridad electoral competente, y 

g) Los candidatos a Diputados al Congreso Local que busquen 

reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que 

especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo 

y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la 

Constitución en materia de reelección. 

Los partidos políticos no podrán registrar candidatos, que habiendo 

participado en una precampaña por un partido, pretendan ser 

registrados por otro en el mismo proceso electoral. 

III. Los candidatos deberán instrumentar acciones tendientes a dar a 

conocer sus compromisos de campaña. En todo momento, los 

ciudadanos podrán solicitar a los candidatos información sobre sus 

compromisos de campaña ya sea directamente o por medio de los 

Partidos Políticos o el Instituto Electoral. 

Artículo 356. Para el registro de candidaturas  sin partido a todo 

cargo de elección popular, el interesado que pretenda contender, 

deberá presentar: 

I. La solicitud de registro de candidatura, la cual deberá señalar en lo 

conducente, los mismos datos que se requieren para el registro de 

candidatos de partidos políticos; 

II. El dictamen que emita el órgano fiscalizador de no rebase de 

gastos durante el periodo para la obtención de firmas ciudadanas; 

III. El dictamen que emita la Dirección Ejecutiva de Agrupaciones 

Políticas Locales y Partidos Políticos relativo a que dicho candidato 

cuenta con el 1% de firmas de la lista nominal de electores en el 

ámbito respectivo requerido para su registro; 
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IV. Dos fotografías del interesado; 

V. La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y 

copia del acta de nacimiento y de la Credencial para Votar, debiendo 

presentar su original para su cotejo, así como en su caso, la 

constancia de residencia de propietario y suplente, la cual debe ser 

acreditada con documental pública expedida por la autoridad local; 

VI. Constancia de registro de la plataforma electoral; entendida como 

el documento que contendrá sus compromisos de campaña; y 

V Presentar el proyecto de gastos de campaña, conforme al tope 

que haya sido aprobado por el Instituto Electoral. Dicho proyecto 

también incluirá la propuesta sobre el origen del financiamiento 

privado del que pretendan disponer. 

Los candidatos sin partido deberán instrumentar acciones tendientes 

a dar a conocer sus compromisos de campaña. En todo momento, 

los ciudadanos podrán solicitar a los candidatos sin partido 

registrados, información sobre sus compromisos de campaña. 

Artículo 357. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por 

el Presidente o el Secretario del Consejo General que corresponda, 

se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con 

todos los requisitos, en su caso, se harán los requerimientos que 

correspondan. Los Consejos General y Distritales celebrarán una 

sesión, cuyo único objeto será registrar las candidaturas que 

procedan. 

Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 

cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato al 

Partido Político correspondiente o Candidato sin partido, para que 

dentro de las 72 horas siguientes subsane el o los requisitos 

omitidos; o en el caso de los partidos, sustituya la candidatura. 
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En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean 

registrados diferentes candidatos por un mismo Partido Político, el 

Director Ejecutivo de Agrupaciones Políticas Locales y Partidos 

Políticos del Instituto Electoral, una vez detectada esta situación, 

requerirá al Partido Político a efecto de que informe al Consejo 

General, en un término de 72 horas, qué candidato o fórmula 

prevalece. En caso de no hacerlo, se entenderá que el Partido 

Político opta por el último de los registros presentados, quedando sin 

efecto los demás. 

En el caso en que el candidato haya sido postulado para un cargo de 

elección federal, el Director Ejecutivo de Agrupaciones Políticas 

Locales y Partidos Políticos del Instituto Electoral requerirá al Partido 

Político para su sustitución en un plazo de 48 horas después de 

notificar el dictamen de la no procedencia. 

Tratándose de Candidatos sin partido, cuando hayan solicitado 

registro para dos o más distintos cargos en elecciones locales o 

federales, o pretendan el registro en más de un distrito electoral, el 

Director Ejecutivo de Agrupaciones Políticas Locales y Partidos 

Políticos del Instituto Electoral, una vez detectada esta situación, 

requerirá al involucrado a efecto de que informe al Consejo General, 

en un término de 72 horas, qué registro prevalecerá; en caso de no 

hacerlo, se entenderá que opta por el último de los registros 

presentados, quedando sin efecto los demás. 

Cualquier solicitud presentada fuera de los plazos para el registro de 

candidaturas será desechada de plano y, en su caso, no se 

registrará la candidatura o candidaturas que no satisfagan los 

requisitos. 
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Los Consejos Distritales comunicarán de inmediato al Consejo 

General el acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan 

realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo primero de 

este artículo, a efecto de que proceda el Secretario Ejecutivo a 

realizar la publicación de conclusión de registro de candidaturas, y 

de los nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de 

aquellos que no cumplieron con los requisitos. En la misma forma se 

publicarán y difundirán las cancelaciones de registro o sustituciones 

de candidatos. 

Dentro de los quince días siguientes a la conclusión del registro de 

candidatos, el Instituto Electoral informará a la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional, sobre el 

registro de candidatos de los diversos cargos de elección popular. 

Artículo 358. Para la sustitución de candidatos, los Partidos 

Políticos o Coalición lo solicitarán por escrito al Consejo General, 

observando las siguientes disposiciones: 

I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán 

sustituirlos libremente; 

II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, 

exclusivamente podrán sustituirlos por causas de fallecimiento, 

inhabilitación decretada por autoridad competente, incapacidad 

declarada judicialmente; y 

III. En los casos de renuncia del candidato, la sustitución podrá 

realizarse siempre que ésta se presente a más tardar 20 días antes 

de la elección. En este caso el candidato deberá notificar al Partido 

Político que lo registró, para que proceda a su sustitución, 

sujetándose a lo dispuesto por esta Ley para el registro de 

candidatos. 
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En los casos de renuncias parciales de candidatos postulados por 

varios Partidos Políticos en candidatura común, la sustitución 

operará solamente para el Partido Político al que haya renunciado el 

candidato. 

Para la sustitución de candidatos postulados en común por dos o 

más Partidos Políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las 

modificaciones que correspondan al convenio de candidatura común 

inicial, al momento de la sustitución. 

Los Partidos Políticos o Coaliciones al realizar la sustitución de 

candidatos a que se refiere el presente artículo tendrán la obligación 

de cumplir en todo momento con lo señalado en el artículo 352 de la 

presente  Ley. 

Cualquier sustitución de candidaturas que no se sujete a lo 

establecido en el párrafo anterior no podrá ser registrada. 

Los Candidatos sin partido que obtengan su registro no podrán ser 

sustituidos en ninguna de las etapas del proceso electoral. 

Tratándose de la fórmula de diputados al Congreso Local, será 

cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte el 

propietario. La ausencia del suplente no invalidará la fórmula. 

CAPÍTULO III 
DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL 
Artículo 359. El Consejo General, con base en los lineamientos y 

medidas de seguridad que apruebe el Instituto Nacional en lo que 

resulte aplicable de conformidad con sus atribuciones; y las medidas 

de certeza que estime pertinentes, aprobará los modelos de boletas 

electorales, documentación electoral y auxiliar y los materiales 

electorales y en su caso, los sistemas e instrumentos electrónicos 

que se utilizarán para la elección de representantes populares o en 
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los procesos de desarrollo de los  mecanismos de democracia 

directa y participativa. 

Las boletas para las elecciones populares contendrán:  

I. Entidad, demarcación territorial, circunscripción de la demarcación 

territorial, en su caso; y distrito electoral; 

II. Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 

III. Color o combinación de colores y emblema del Partido Político o 

el emblema y el color o colores de la Coalición o Candidato sin 

partido; 

IV. Las boletas estarán adheridas a un talón foliado, del cual serán 

desprendibles. La información que contendrá este talón será la 

relativa al distrito electoral y a la elección que corresponda. El 

número de folio será progresivo; 

V. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del 

candidato o candidatos; 

VI. En la elección de Diputados por mayoría relativa, un recuadro por 

cada Partido Político o Coalición y Candidatos sin partido, que 

contenga la fórmula de candidatos propietarios y suplentes; en el 

reverso, la lista que cada Partido Político o Coalición postule de sus 

candidatos a Diputados por el principio de representación 

proporcional; 

VII. En la elección de Alcalde y Concejales un recuadro para cada 

Partido Político o Coalición y candidaturas sin partido, que contenga 

la fórmula del candidato propietario y suplente a concejal de la 

circunscripción correspondiente, y el nombre del candidato a Alcalde 

o Alcaldesa de la demarcación territorial que se trate;  

VIII. En el caso de la elección de Jefe de Gobierno, un solo espacio 

por cada Partido Político y uno para cada Candidato sin partido; 
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IX. Las firmas impresas del Consejero Presidente del Consejo 

General y del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral; 

X. Los colores y emblema de los Partidos Políticos aparecerán en la 

boleta en igual tamaño y en el orden que les corresponden de 

acuerdo a la antigüedad de su registro. En caso de Coalición, el 

emblema registrado y los nombres de los candidatos aparecerán en 

el lugar que corresponde al Partido Político Coaligado de mayor 

antigüedad. Al final de ellos aparecerá en igual tamaño el recuadro 

que contenga el nombre y emblema para cada uno de los 

Candidatos sin partido, atendiendo al orden de su registro;  

XI. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la 

boleta en el orden que les corresponde de acuerdo a la fecha de su 

registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos 

haya sido otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos 

políticos aparecerán en la boleta en el orden descendente que les 

corresponda de acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la 

última elección de diputados federales; 

XII. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos 

coaligados y los nombres de los candidatos aparecerán con el 

mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones que 

aquéllos que se destinen en la boleta a los partidos que participan 

por sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas 

conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni 

utilizar emblemas distintos para la coalición,  

XIII. Las medidas de seguridad que eviten su falsificación. 

Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse 

utilizando materias primas que permitan ser recicladas, una vez que 

se proceda a su destrucción. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3407 
 

La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son 

considerados como un asunto de seguridad nacional. 

La destrucción de las boletas, documentación electoral, utilizadas y 

sobrantes del proceso electoral, y de los materiales electorales no 

susceptibles de reutilizarse, deberá llevarse a cabo empleando 

métodos que protejan el medio ambiente, según lo apruebe el 

Consejo General. 

Artículo 360. La impresión de las boletas y de la documentación 

electoral se realizará en los plazos y bajo los lineamientos que 

establezca el Instituto Nacional. 

Artículo 361. La distribución de la documentación electoral 

correspondiente a la elección local que se utilice en las casillas 

únicas, se realizará conforme a los lineamientos que determine el 

Instituto Nacional. 

Artículo 362. Para orientar a los ciudadanos en el ejercicio del 

sufragio y coadyuvar con la libertad y secreto del voto se distribuirán 

a las Mesas Directivas de Casilla instructivos para los votantes, así 

como información sobre los actos o conductas que pueden constituir 

delitos electorales o faltas administrativas sancionadas por esta Ley 

u otros ordenamientos legales aplicables, mismos que se fijarán en 

el exterior de la casilla. 

Artículo 363. Los Candidatos sin partido acreditarán representantes 

ante los consejos distritales del ámbito de la elección en la que 

participen; quienes tendrán las mismas facultades de los 

representantes acreditados por los partidos políticos. En el caso de 

candidatos y candidatas sin partido a Jefe de Gobierno, acreditarán 

representantes ante el Consejo General, únicamente durante el 
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proceso electoral respectivo, y solo para efectos de escrutinio y 

cómputo. 

Artículo 364. El Instituto Electoral entregará al Instituto Nacional, 

dentro del plazo que éste determine y contra el recibo detallado 

correspondiente, lo siguiente: 

I. Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores 

que figuren en la Lista Nominal de Electores para cada casilla de la 

sección, o bien, la cantidad que se haya determinado para las 

casillas especiales y el dato de los folios correspondientes; 

II. Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que 

se trate; y 

III. La documentación, formas aprobadas y demás elementos 

necesarios. 

La distribución y entrega de la documentación, materiales y útiles 

electorales, se hará con la participación de los integrantes de los 

Consejos Distritales que decidan asistir, conforme a los lineamientos 

que establezca el Instituto Nacional. 

Artículo 365. El Consejo General, en la determinación de los topes 

de gastos de campaña, aplicará las siguientes reglas: 

I. Se sumarán los días de campaña de la elección a Jefe de 

Gobierno, Diputados al Congreso Local  y Alcaldías, lo anterior para 

el caso de que en dicho proceso se lleven a cabo los tres tipos de 

elección. Para el proceso en que sólo se elijan a Alcaldías y 

Diputados al Congreso Local se sumarán los días de campaña de 

estos tipos de elección; 

II. Se sumará el financiamiento público para las actividades 

tendientes a la obtención del voto y la estimación del financiamiento 

privado, a que se refieren esta Ley y que el Partido Político 
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mayoritario puede obtener, de acuerdo a las reglas de 

financiamiento establecidas por la presente Ley; 

III. Se dividirá el resultado de la fracción II entre el resultado de la 

fracción I de este artículo; 

IV. Para obtener el tope de gastos de campaña, se multiplicará el 

número de días que tenga la campaña por el resultado de la fracción 

anterior; 

V. Para determinar el tope de gastos de campaña en distritos y 

Alcaldías, se considerará el número de electores de cada uno 

conforme al último corte del Padrón Electoral al momento de realizar 

el cálculo. Consecuentemente, el número de electores del respectivo 

distrito o Alcaldía se multiplicará por el factor de costo por ciudadano 

y el resultado obtenido será el tope de gastos de campaña del 

respectivo Distrito o Alcaldía; 

VI. La autoridad electoral determinará un solo tope de gastos de 

campaña por demarcación territorial para las planillas de candidatos 

a Alcalde y Concejales;  

VII. Para obtener el factor de costo por ciudadano, la cantidad 

obtenida conforme a lo dispuesto en la fracción IV para las 

elecciones de Diputados o Alcaldías se dividirá entre el número de 

electores correspondiente al último corte del Padrón Electoral; y 

VIII. Salvo el Partido Político que obtenga mayor financiamiento 

público en términos de esta Ley, los demás Partidos Políticos y 

Candidaturas sin partido podrán realizar transferencias de sus otras 

fuentes de financiamiento para los gastos de campaña, respetando 

los topes de gastos, especificando los montos de cada una de las 

transferencias y observando el principio de supremacía del 

financiamiento público sobre el privado. 
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Artículo 366. Los gastos que realicen los candidatos de  los Partidos 

Políticos, Coaliciones, candidaturas comunes, y los candidatos sin 

partido en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 

podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo 

General, previo al inicio de las campañas. 

Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de 

los topes de gasto los siguientes conceptos: 

I. Gastos de propaganda, que comprenden los realizados en bardas, 

mantas, volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos 

realizados en lugares alquilados, propaganda utilitaria y otros 

similares; 

II. Gastos operativos de la campaña, que comprenden los sueldos y 

salarios del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes 

muebles e inmuebles, gastos de transporte de material y personal, 

viáticos y otros similares; 

III. Gastos de propaganda en medios impresos, que comprenden los 

realizados en cualquiera de estos medios tales como desplegados, 

bandas, cintillos, mensajes, anuncios publicitarios y sus similares, 

tendientes a la obtención del voto; 

IV. Los destinados con motivo de la contratación de agencias y 

servicios personales especializados en mercadotecnia y publicidad 

electoral;  

V. Gastos de producción  de los mensajes para radio y televisión: 

comprenden los realizados para el pago de servicios profesionales, 

uso de equipo técnico, locaciones o estudios de grabación o 

producción, así como los demás inherentes al mismo objetivo. 
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VI. Gastos realizados por la contratación, renta, o incorporación en 

espacios cibernéticos, como Internet o similares, que sean 

destinados a dar a conocer las propuestas del candidato; 

VII.  Los gastos que tengan como propósito presentar a la 

ciudadanía las candidaturas registradas del partido y su respectiva 

promoción; 

VIII. Los gastos que el Consejo General a propuesta de la Comisión 

de Fiscalización y previo inicio de la campaña electoral determine. 

No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que 

realicen los Partidos para su operación ordinaria para el 

cumplimiento de sus obligaciones estatutarias y para el 

sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones. 

TÍTULO QUINTO 
CAMPAÑAS ELECTORALES 
CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 367. La campaña electoral, para los efectos de esta Ley, es 

el conjunto de actividades llevadas a cabo por los Partidos Políticos, 

Coaliciones, Candidaturas comunes o Candidatos sin partido, para la 

obtención del voto. 

Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, debates, 

asambleas, visitas, marchas y en general aquéllos en que los 

candidatos o sus voceros se dirigen al electorado para promover sus 

candidaturas. 

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, 

publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, mantas, 

cartelones, pintas de bardas y expresiones que durante la campaña 

electoral producen y difunden los candidatos registrados y sus 
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simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a 

que se refiere el presente artículo, deberán propiciar la exposición, 

desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y 

acciones fijados por los Partidos Políticos y Candidatos sin Partido 

en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma 

electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

Artículo 368.  Las campañas electorales para su desarrollo se 

sujetarán a los siguientes términos: 

1. Las campañas electorales para Jefe de Gobierno, para las 

Alcaldías y de diputados del Congreso Local, en el año que 

corresponda, tendrán una duración de noventa días. 

2. Las campañas electorales, en el año en que solamente se 

renueven las Alcaldías y Diputados al Congreso Local, tendrán una 

duración de sesenta días. 

3. Las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a 

partir del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas 

para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de 

celebrarse la jornada electoral. 

4. El día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no 

se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos 

públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. 

5. Quien solicite u ordene la publicación de cualquier encuesta o 

sondeo de opinión sobre asuntos electorales, que se realice desde el 

inicio del proceso electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día 

de la elección, deberá entregar copia del estudio completo al 

Secretario Ejecutivo del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde 
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por cualquier medio. En todo caso, la difusión de los resultados de 

cualquier encuesta o sondeo de opinión estará sujeta a lo dispuesto 

en el párrafo siguiente. 

6. Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del 

cierre oficial de las casillas, queda prohibido publicar o difundir por 

cualquier medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión 

que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de 

los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas 

aplicables a aquéllos que incurran en alguno de los tipos previstos y 

sancionados en la Ley Procesal Electoral y en la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales. 

7. Las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo 

encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias 

electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones, 

adoptarán los criterios generales de carácter científico, que para tal 

efecto emita el Consejo General, previa consulta con los 

profesionales del ramo o las organizaciones en que se agrupen. 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES PARA EL CONTROL DE LA PROPAGANDA 
ELECTORAL 
Artículo 369. En la colocación de propaganda electoral los 

candidatos de partidos políticos, los partidos políticos, las coaliciones 

y los candidatos sin partido político observarán las reglas siguientes: 

a) No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, ni 

obstaculizar en forma alguna la visibilidad de los señalamientos que 

permiten a las personas transitar y orientarse dentro de los centros 

de población. Las autoridades electorales competentes ordenarán el 

retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma; 
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b) Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, 

siempre que medie permiso escrito del propietario; 

c) Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso 

común que determinen las juntas locales y distritales ejecutivas del 

Instituto, previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 

d) No podrá fijarse o pintarse en elementos del equipamiento 

urbano, carretero o ferroviario, ni en accidentes geográficos 

cualquiera que sea su régimen jurídico, y cuidarán que su 

propaganda no modifique el paisaje, ni perjudique los elementos que 

modifican el entorno natural (cerros, barrancos, colinas, o 

montañas); y 

e) No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos histórico, 

arqueológicos, artísticos, construcciones de valor cultural, en árboles 

o arbustos, ni en el exterior de edificios públicos. 

2. Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por 

sorteo en forma equitativa de conformidad a lo que corresponda a 

los partidos políticos registrados, conforme al procedimiento 

acordado en la sesión del consejo respectivo, que celebre en 

diciembre del año previo al de la elección. 

3. Los consejos distritales, dentro del ámbito de su competencia, 

harán cumplir estas disposiciones y adoptarán las medidas a que 

hubiere lugar con el fin de asegurar a partidos y candidatos el pleno 

ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus 

obligaciones en la materia. 

4. Las quejas motivadas por la propaganda impresa de los partidos 

políticos y candidatos serán presentadas al vocal secretario de la 

Junta Distrital que corresponda al ámbito territorial en que se 

presente el hecho que motiva la queja. El mencionado vocal 
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ordenará la verificación de los hechos, integrará el expediente y 

someterá a la aprobación del consejo distrital el proyecto de 

resolución. Contra la resolución del consejo distrital procede el 

recurso de revisión que resolverá el consejo local que corresponda. 

Artículo 370. Las reuniones públicas realizadas por los Partidos 

Políticos y candidatos no tendrán más límite que el respeto a los 

derechos de terceros, en particular los de otros Partidos Políticos y 

candidatos, así como las disposiciones que para el ejercicio de la 

garantía de reunión y la preservación del orden público dicte la 

autoridad administrativa competente. 

En los inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio, 

los administradores o los encargados de controlar los accesos, 

permitirán el ingreso a los Partidos Políticos y candidatos que 

pretendan llevar a cabo actos de campaña electoral al interior de los 

propios inmuebles, sujetándose en todo caso a lo establecido por el 

reglamento del condominio. 

En aquellos casos en los que las autoridades concedan 

gratuitamente a los Partidos Políticos o candidatos el uso de locales 

cerrados de propiedad pública, deberán ajustarse a lo siguiente: 

I. Las autoridades federales, locales y demarcaciones territoriales 

deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales públicos a 

todos los Partidos Políticos y candidatos sin partido que participen 

en la elección; y 

II. Los contendientes deberán solicitar el uso de los locales con 

suficiente antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el 

número de ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas 

necesarias para la preparación y realización del evento, los 

requerimientos en materia de iluminación y sonido, y el nombre del 
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ciudadano autorizado por el Partido Político o el candidato en 

cuestión que se responsabilice del buen uso del local y sus 

instalaciones. 

Los Partidos Políticos o candidatos que decidan dentro de la 

campaña electoral realizar marchas o reuniones que impliquen una 

interrupción temporal de la vialidad, deberán dar a conocer a la 

autoridad competente su itinerario a fin de que ésta provea lo 

necesario para modificar la circulación vehicular y garantizar el libre 

desarrollo de la marcha o reunión. Este tipo de actos deberán 

respetar en todo momento la normatividad aplicable. 

Artículo 371. La propaganda impresa que los candidatos utilicen 

durante la campaña electoral deberá contener, en todo caso, una 

identificación precisa del Partido Político, Coalición o del Candidato 

sin partido  o postulado por Partido. 

Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, 

fabricada con materiales biodegradables que no contengan 

sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio ambiente. Los 

partidos políticos y candidatos sin partido deberán presentar un plan 

de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña. 

Para efectos de esta Ley se entenderá por artículos promocionales 

utilitarios aquellos que contengan imágenes, signos, emblemas y 

expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas 

del partido político, coalición o candidato que lo distribuye. Los 

artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con 

material textil. 

La propaganda que Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos 

difundan por medios gráficos, por conducto de los medios 

electrónicos de comunicación, en la vía pública, a través de 
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grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, no tendrá más 

límite que el respeto a las instituciones, a los demás candidatos, al 

medio ambiente y al paisaje urbano.  

Además, propiciará la exposición, desarrollo y discusión ante el 

electorado de los programas y acciones propuestas por los mismos. 

No deberá utilizar símbolos, signos o motivos religiosos, expresiones 

verbales o alusiones ofensivas a las personas o a los candidatos de 

los diversos Partidos que contiendan en la elección. La propaganda 

que los Partidos Políticos y los candidatos realicen en la vía pública 

a través de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, se 

sujetará a lo previsto por esta Ley, así como a las disposiciones 

administrativas expedidas en materia de prevención de la 

contaminación por ruido. 

Los Partidos Políticos, las Coaliciones y los candidatos se 

abstendrán de utilizar propaganda y en general cualquier mensaje 

que implique diatriba, injuria, difamación o calumnia en menoscabo 

de la imagen de Partidos Políticos, candidatos de partido y 

candidatos sin partido o instituciones públicas. 

Queda prohibido a los Partidos Políticos, las Coaliciones y los 

candidatos la utilización de propaganda y en general cualquier 

mensaje que promueva o derive en violencia política por razón de 

género. 

Queda prohibido a los concesionarios y permisionarios de radio y 

televisión difundir propaganda, y en general cualquier mensaje que 

implique alguno de los actos considerados en el párrafo anterior. 

Queda prohibido incluir en la propaganda electoral y en los actos de 

campaña cualquier referencia, promesa o compromiso para 

regularizar la propiedad u ofrecer servicios públicos a los 
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asentamientos humanos no consolidados establecidos en suelo de 

conservación. El candidato que no acate esta prohibición será 

sancionado con la pérdida de su registro. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, será sancionado en 

los términos de esta Ley y del Código Penal para la Ciudad de 

México. 

Artículo 372. Los partidos políticos, coaliciones y los candidatos sin 

partido durante el periodo de campañas, tendrán el derecho a la 

colocación de propaganda electoral de forma gratuita en el 50% de 

los bienes en los que se hayan otorgado Permisos Administrativos 

Temporales Revocables; para lo cual se estará a lo siguiente: 

Apartado A. El Consejo General suscribirá los contratos de 

propaganda electoral respecto a los Permisos Administrativos 

Temporales Revocables con los Publicistas, según los términos que 

se definen en la Ley de Publicidad Exterior la Ciudad de México, 

conforme a lo señalado a continuación: 

I. El Consejo General solicitará al titular de la Oficialía Mayor del 

Gobierno de la Ciudad de México el catálogo de Publicistas titulares 

de Permisos Administrativos Temporales Revocables que los 

partidos políticos y candidatos sin partido podrán utilizar para las 

campañas electorales. Dicho catálogo deberá incluir un inventario, 

ubicación y precio de todos y cada uno de los anuncios, nodos 

publicitarios, pantallas electrónicas y demás medios para colocar 

publicidad conforme a lo señalado en el artículo 3 de la Ley de 

Publicidad Exterior de la Ciudad de México. 

II. Una vez que el Consejo General tenga el catálogo de la Oficialía 

Mayor, lo difundirá entre los representantes de los Partidos Políticos 

y candidatos sin partido. Asimismo, solicitará a la autoridad 
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competente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y en la página de internet del Instituto Electoral. 

III. Una vez que el Consejo General cuente con el listado en el que 

se pueda colocar propaganda electoral, lo hará del conocimiento de 

los partidos políticos, y en su caso de los candidatos sin partido. 

IV. La asignación de dichos espacios serán otorgados a título 

gratuito durante el transcurso de las campañas políticas y no se 

contabilizarán como gastos de campaña. 

Apartado B. La distribución de la propaganda electoral de los 

partidos políticos y, en su caso, de los candidatos sin partido que se 

coloque en los Permisos Administrativos Temporales Revocables se 

distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: 

I. El 30%  se distribuirá entre los Partidos Políticos en forma 

igualitaria, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los 

candidatos sin partido en su conjunto y; 

II. El 60% restante se distribuirá de acuerdo con el porcentaje de 

votos que hubieren obtenido en la elección de diputados al Congreso 

Local inmediata anterior; 

III. La impresión y colocación de la propaganda electoral correrá a 

cargo de las campañas de los partidos políticos y candidatos sin 

partido. 

IV. La asignación de los espacios publicitarios se hará mediante 

sorteo y el resultado se hará del conocimiento de los partidos 

políticos y candidatos sin partido, mismo que se publicará en  la 

página de internet del Instituto Electoral. 

Apartado C. En ningún momento los partidos políticos, candidatos, 

candidatos sin partido, alianzas, coaliciones podrán contratar o 

adquirir, por sí o por terceras personas, más espacios en Permisos 
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Administrativos Temporales Revocables de los que le correspondan, 

conforme a la distribución señalada en los acuerdos celebrados por 

el Consejo General y las autoridades administrativas. 

 

Ninguna persona física o moral, dirigentes o afiliados a un partido 

político, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar 

espacios para la colocación de la propaganda electoral en Permisos 

Administrativos Temporales Revocables dirigida a influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 

partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo por lo dispuesto por este artículo. 

Los Consejos Distritales, dentro del ámbito de su competencia, 

velarán por la observancia de esta disposición y adoptarán las 

medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a Partidos 

Políticos, Coaliciones y candidatos el pleno ejercicio de sus 

derechos en la materia y el respeto a la propaganda colocada por los 

mismos. 

Artículo 373. Al interior y exterior de las oficinas, edificios y locales 

ocupados por los poderes de Gobierno de la Ciudad de México y los 

poderes públicos no podrá fijarse, pegarse ni distribuirse propaganda 

electoral de ningún tipo o que haga alusión a algún candidato, 

Partido Político o Coalición aún después de concluido el proceso 

electoral. 

Artículo 374. Se entiende por lugares de uso común los que son 

propiedad del Gobierno de la Ciudad de México, los bienes 

abandonados o mostrencos, mamparas que se establecieran en el 

número que determine el Consejo General, previo acuerdo con el 

Gobierno de la Ciudad de México, o los lugares que los particulares 
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pongan a disposición del Instituto Electoral para efectos de 

propaganda, susceptibles de ser utilizados para la colocación y 

fijación de la propaganda electoral. 

Estos lugares serán repartidos en forma igualitaria y por sorteo entre 

los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido 

registrados, conforme al procedimiento acordado por el Consejo 

General en sesión que celebren los Consejos Distritales a más 

tardar en la última semana del mes de marzo del año de la elección. 

Se entiende por mobiliario urbano todos aquellos elementos urbanos 

complementarios, ya sean fijos, permanentes, móviles o temporales, 

ubicados en vía pública o en espacios públicos que sirven de apoyo 

a la infraestructura y al equipamiento urbanos y que refuerzan la 

imagen de la ciudad, tales como bancas, parabuses, cabinas 

telefónicas, buzones de correo, columnas, carteleras publicitarias 

con anuncios e información turística, social y cultural, unidades de 

soporte múltiple con nomenclatura, postes con nomenclatura y 

placas de nomenclatura, sanitarios públicos, bebedores, quioscos 

para venta de periódicos, libros, revistas, dulces, flores y juegos de 

azar para la asistencia pública, vallas, bolardos, rejas, casetas de 

vigilancia, semáforos y cualquier otro elemento que cumpla con esta 

finalidad, recipientes para basura, recipientes para basura 

clasificada, contenedores, postes de alumbrado, unidades de 

soporte múltiple, parquímetros, soportes para bicicletas, muebles 

para aseo de calzado, para sitios de automóviles de alquiler y 

mudanza, protectores para árboles, jardineras y macetas. 

Los Consejos Distritales, dentro del ámbito de su competencia, 

velarán por la observancia de esta disposición y adoptarán las 

medidas a que hubiere lugar con el fin de asegurar a Partidos 
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Políticos, Coaliciones y candidatos el pleno ejercicio de sus 

derechos en la materia y el respeto a la propaganda colocada por los 

mismos. 

Artículo 375. Cualquier infracción a las disposiciones relativas a la 

propaganda electoral será sancionada en los términos de esta Ley. 

Las reglas relativas a su confección y colocación serán aplicables 

también a la propaganda ordinaria, que realicen los Partidos 

Políticos en los periodos que no correspondan al proceso electoral. 

En caso de violación a las reglas para la propaganda y la fijación de  

misma en los lugares permitidos, el Consejo General o Distrital 

respectivo, notificará al candidato, Partido Político o Coalición 

infractor, requiriendo su inmediato retiro, que no podrá exceder de 

24 horas; en caso de incumplimiento se notificará a la autoridad 

administrativa para el retiro de propaganda y la sanción que se 

determine al contendiente responsable considerará el daño 

económico ocasionado. 

Artículo 376. Desde el inicio de las campañas y hasta la conclusión 

de la jornada electoral, las autoridades de la Ciudad de México y las 

autoridades Federales en el ámbito de la Ciudad de México, 

suspenderán las campañas publicitarias de todos aquellos 

programas y acciones gubernamentales. Las únicas excepciones a 

lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a servicios de salud, educación y las 

necesarias para protección civil en casos de emergencia. En la 

difusión de los programas exceptuados de la prohibición a que se 

refiere este artículo, por ninguna razón se podrá usar la imagen del 

Jefe de Gobierno, Alcaldías, titulares de las Secretarías o cualquier 

otra autoridad administrativa de la Ciudad de México. La violación a 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3423 
 

lo anterior, será causa de responsabilidad administrativa en los 

términos de la Ley de la materia. 

Queda prohibida la utilización de programas de vivienda, sociales y 

de sus recursos, del ámbito federal o local, con la finalidad de inducir 

o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de 

cualquier partido político o candidato. Asimismo, los Partidos 

Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar 

en beneficio propio la realización de obras públicas o programas de 

gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los 

términos de esta Ley. 

Durante las campañas los servidores públicos no podrán utilizar ni 

aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en 

casos de desastres naturales y protección civil. 

Artículo 377. En términos de lo dispuesto por el apartado B de la 

Base III del artículo 41 de la Constitución Federal, el Instituto 

Nacional Electoral es el único encargado de la administración de los 

tiempos en radio y televisión que le corresponden al Estado para los 

fines tanto de las autoridades electorales federales como las de las 

Entidades Federativas. 

El Instituto Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de 

Agrupaciones Políticas Locales y Partidos Políticos, realizará las 

acciones conducentes para obtener de la autoridad electoral federal 

los tiempos necesarios para la difusión ordinaria y de campaña de 

los Partidos Políticos y Candidatos sin partido, y su distribución entre 

éstos. 

Artículo 378. Durante las campañas electorales, los candidatos a un 

cargo de elección popular no podrán contratar por cuenta propia o 

interpósita persona, tiempos y espacios en radio y televisión. 
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Asimismo, ninguna persona física o moral podrá ceder gratuitamente 

tiempos y espacios publicitarios en medios de comunicación masiva 

a favor o en contra de algún Partido Político, Coalición o candidato. 

Artículo 379. La Dirección Ejecutiva de Agrupaciones Políticas 

Locales y Partidos Políticos del Instituto Electoral solicitará a los 

medios impresos los catálogos y tarifas disponibles y los que reciba 

los pondrá a disposición de los Partidos Político, Coaliciones  y 

Candidatos sin partido. 

El Instituto Electoral podrá convenir con el órgano electoral federal 

medidas para la coordinación e intercambio de información respecto 

a lo establecido en el presente Capítulo. 

Artículo 380. Los Partidos Políticos, Coaliciones  y los candidatos, 

podrán ejercer el derecho de réplica, y aclaración respecto de la 

información que presenten los medios de comunicación, cuando 

consideren que la misma ha deformado hechos o situaciones 

referentes a sus actividades o atributos. Este derecho se ejercitará, 

sin perjuicio de aquellos correspondientes a las responsabilidades o 

al daño moral que se ocasionen en términos de la ley que regule la 

materia de imprenta y de las disposiciones civiles y penales 

aplicables. 

Los Partidos Políticos, coaliciones y los Candidatos sin partido 

presentarán solicitud de réplica cuando consideren que se difunden 

hechos falsos o sin sustento alguno. La solicitud de aclaración 

procederá por comentarios editoriales o información tendenciosa o 

insuficiente, que a juicio del Partido Político, coalición o candidato, 

afecte su imagen ante el electorado. 
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El Consejo General será el órgano encargado de establecer el 

procedimiento para garantizar y hacer efectivo el ejercicio del 

derecho de réplica. 

CAPÍTULO III 
REGLAS GENERALES PARA LA CELEBRACIÓN DE DEBATES Y 
ENCUESTAS DE OPINIÓN 
Artículo 381. Para la difusión de las plataformas electorales de los 

contendientes y de la cultura democrática, el Instituto Electoral 

organizará debates públicos, previo consenso de los Partidos 

Políticos, Coaliciones y representantes de los Candidatos sin partido, 

tomando en consideración lo siguiente: 

I. El nivel de difusión procurará garantizar la totalidad del área 

geográfica donde se verificará la elección de que se trate; 

II. El esquema del debate será acordado por los representantes de 

los Partidos, Coaliciones y Candidatos sin partido, con la mediación 

del Instituto Electoral; 

III. El Instituto Electoral convendrá con los medios de difusión 

públicos y privados lo relativo a la promoción y difusión de los 

debates públicos; y 

IV. Los debates públicos serán considerados actos de campaña y 

tendrán por objeto la discusión del contenido de las respectivas 

plataformas, que hayan registrado los Participantes en los comicios 

que corresponda. 

Artículo 382. Las encuestas o sondeos de opinión que realicen las 

personas físicas o morales, desde el inicio de las campañas hasta el 

cierre oficial de las casillas el día de la elección y la difusión de los 

resultados de las mismas, estarán sujetos a las reglas, lineamientos 

y criterios que emita el Consejo General del Instituto Nacional, así 
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como a los acuerdos del Consejo General del Instituto Electoral y a 

lo dispuesto en esta Ley, en lo que resulte aplicable. 

Quien ordene la publicación o difusión de cualquier encuesta o 

sondeo de opinión sobre las campañas electorales, deberá entregar 

dentro de los tres días siguientes un ejemplar del estudio completo al 

Consejero Presidente del Consejo General, en el que incluirá la 

metodología, el nombre de la empresa que lo realiza y, en su caso, 

el nombre del patrocinador de la encuesta. 

En todos los casos, la Secretaría Ejecutiva difundirá en la página de 

Internet del Instituto Electoral la metodología, costos, personas 

responsables y resultados de las encuestas o sondeos de opinión 

para consulta de los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidatos sin 

partido y ciudadanía. 

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre 

oficial de las casillas, queda estrictamente prohibido publicar, difundir 

o dar a conocer por cualquier medio de comunicación, los resultados 

de las encuestas o sondeos de opinión que tengan como fin dar a 

conocer las preferencias electorales de los ciudadanos, quedando 

sujetos quienes lo hicieren, a las penas y sanciones 

correspondientes. 

Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos 

de opinión de cualquier tipo para conocer las preferencias 

electorales de los ciudadanos o las tendencias de las votaciones el 

día de las elecciones, deberán presentar al Consejo General con 

una antelación de por lo menos treinta días, un informe sobre los 

recursos aplicados en su realización en los términos que disponga el 

Instituto Nacional. 

TÍTULO SEXTO 
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DE LAS CASILLAS ELECTORALES 
CAPÍTULO I 
DE LA UBICACIÓN DE CASILLAS 
Artículo 383. El Instituto Nacional, determinará el número, 

ubicación, tipo de casillas, requisitos, procedimientos de 

identificación de lugares para instalarlas, y mecanismos de difusión 

junto con la integración de las mesas, en términos de lo previsto en 

la Ley General y de conformidad con los lineamientos que al efecto 

emita el Consejo General del Instituto Nacional. 

Artículo 384. En los supuestos de que no exista casilla única, así 

como en las elecciones extraordinarias y los procedimientos de 

democracia directa y participativa, el procedimiento para determinar 

la ubicación de las Casillas será el siguiente: 

I. Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección los 

integrantes de los Consejos Distritales recorrerán las secciones que 

les correspondan con el propósito de localizar lugares que cumplan 

con los requisitos fijados por esta Ley; 

II. De los recorridos se elaborará una lista con las distintas opciones 

de ubicación de cada una de las casillas; 

III. En sesión del Consejo Distrital que se celebre en la última 

semana del mes de marzo, se examinarán los lugares propuestos 

para verificar cuáles de ellos cumplen con los requisitos fijados por 

esta Ley y, en su caso, harán los cambios necesarios, para su 

aprobación definitiva; y 

IV. El Secretario Ejecutivo del Consejo General ordenará la 

publicación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, a más 

tardar el 15 de junio del año de la elección y ordenará una segunda 

publicación de la lista, en su caso, con los ajustes correspondientes, 
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la última semana de junio del año de la elección. Los Presidentes de 

los Consejos Distritales harán lo propio en los lugares públicos 

comprendidos en su distrito. 

CAPÍTULO II 
DE LA DESIGNACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA 
Artículo 385. En los supuestos de que no exista casilla única, así 

como en las elecciones extraordinarias y de los procedimientos de 

democracia directa y participativa, el procedimiento para integrar las 

Mesas Directivas de Casilla será el siguiente: 

I. Para la designación de funcionarios de casilla, el Consejo General, 

en el mes de febrero del año de la elección, determinará los 

mecanismos aleatorios, que hagan confiable y den certidumbre al 

procedimiento. Podrá emplearse el sorteo, considerarse el mes y día 

de nacimiento de los electores, así como las letras iniciales de los 

apellidos; 

II. El procedimiento se llevará a cabo del 1 al 20 de marzo del año en 

que deban celebrarse las elecciones, eligiendo, de las Listas 

Nominales de Electores, a un 10% de ciudadanos de cada sección 

electoral. En ningún caso el número de ciudadanos insaculados será 

menor a cincuenta; 

III. A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará 

para que asistan a un curso de capacitación que se impartirá del 21 

de marzo al 30 de abril del año de la elección; 

IV. Los Consejos Distritales verificarán que los ciudadanos 

seleccionados cumplan con los requisitos para ser funcionario de 

casilla, en caso contrario, se retirarán de las relaciones respectivas; 
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V. De la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados, los 

Consejos Distritales, a más tardar en el mes de mayo, designarán a 

los funcionarios de casilla. Para la designación de los cargos entre 

los funcionarios de casilla se seleccionará a aquellos con mayor 

disponibilidad y entre éstos se preferirán a los de mayor escolaridad; 

VI. Realizada la integración de las Mesas Directivas de Casilla, se 

publicará esta información juntamente con la ubicación de casillas. 

Los Consejos Distritales notificarán personalmente a los funcionarios 

de casilla designados sus nombramientos y les tomarán la protesta 

de ley; y 

VII. Las vacantes que se generen en los casos de ciudadanos 

designados como funcionarios de casilla que presenten su renuncia 

al cargo, serán cubiertas con base en la relación de ciudadanos 

seleccionados y capacitados por los Consejos Distritales 

respectivos. 

Durante el procedimiento para la designación de funcionarios de 

casilla deberán estar presentes los miembros de los Consejos 

Distritales, pudiendo auxiliarse en dicho procedimiento con los 

miembros del Comité Técnico y de Vigilancia Distrital del Registro de 

Electores de la Ciudad de México. 

El Instituto Electoral, promoverá la participación de los ciudadanos 

en las tareas electorales. Los ciudadanos designados para integrar 

las mesas directivas de casilla, podrán excusarse de su 

responsabilidad, únicamente por causa justificada o de fuerza 

mayor, presentando dicha excusa por escrito ante el organismo que 

lo designó. 

CAPÍTULO III 
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DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
COALICIONES  
Y CANDIDATOS SIN PARTIDO 
Artículo 386. Los Partidos Políticos, Coalición y Candidatos sin 

partido tendrán derecho a nombrar representantes ante las Mesas 

Directivas de Casilla, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Deberán ser acreditados por escrito ante el Consejo Distrital 

respectivo, durante el mes de mayo y hasta trece días antes del día 

de la elección, por quien tenga facultades de representación en los 

términos de esta Ley; 

II. Podrán acreditar un representante propietario y un suplente ante 

cada Mesa Directiva de Casilla, y en cada Distrito Electoral un 

representante general por cada diez casillas electorales ubicadas en 

zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales; anexando la 

relación de los nombres de los representantes y tipo de 

representación, el carácter de propietario o suplente, según sea el 

caso, la clave de la Credencial para Votar de cada uno de ellos y las 

casillas en las que participarán; 

III. Los nombramientos de los representantes se harán en hoja 

membretada del Partido Político, Coalición o Candidato sin partido, 

debiendo contener la denominación del Partido Político, Coalición o 

Candidato sin partido; el nombre del representante, clave de elector 

y tipo de representación; indicación de su carácter de propietario o 

suplente; número del distrito electoral, sección y casilla en que 

actuarán; nombre y firma del representante del Partido Político, 

Coalición o Candidato sin partido, ante el Consejo Distrital o del 

dirigente que haga el nombramiento; 
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IV. Durante el plazo para su registro los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos sin partido podrán sustituir libremente a 

sus representantes, posteriormente sólo por causa de fuerza mayor; 

y 

Los representantes de los Partidos Políticos y de Candidatos sin 

partido ante las Mesas Directivas de Casilla y generales, podrán 

firmar sus nombramientos hasta antes de acreditarse en la casilla; 

asimismo, deberán portar en lugar visible durante todo el día de la 

jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, con 

el emblema del Partido Político o Candidato sin partido al que 

pertenezcan o representen y con la leyenda visible de 

“representante”; 

Para garantizar a los representantes ante la Mesa Directiva de 

Casilla y a los generales el ejercicio de los derechos que les otorga 

esta Ley, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los 

artículos que correspondan. 

V. Los Partidos Políticos o Candidatos sin partido podrán sustituir a 

sus representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de 

la elección, devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del 

anterior; posteriormente sólo por causa de fuerza mayor; y 

VI. El Presidente y Secretario del Consejo Distrital sellarán y 

firmarán los nombramientos respectivos y los devolverán a los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido, a más tardar 

cinco días antes de la elección, conservando una relación de los 

mismos para su entrega a Presidentes de la Mesa Directiva de 

Casilla y Asistentes Electorales. 

Las solicitudes de registro que no reúnan alguno de los requisitos, se 

regresarán al Partido Político, Coalición o Candidato sin partido 
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solicitante, para que dentro de los tres días siguientes, subsane las 

omisiones. Vencido el término señalado sin corregirse la omisión, no 

se registrará el nombramiento. 

En caso de que el Consejero Presidente del Consejo Distrital no 

resuelva dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la solicitud 

o niegue el registro, el Partido Político o Candidato sin partido 

interesado podrá solicitar al Consejero Presidente del Consejo 

General, registre a los representantes de manera supletoria. 

Artículo 387. Los representantes de los Partidos Políticos y de 

Candidatos sin partido debidamente acreditados ante las Mesas 

Directivas de Casilla, tendrán los siguientes derechos: 

a) Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen 

desarrollo de sus actividades hasta su clausura. Tendrán el derecho 

de observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

b) Recibir copia legible de las actas elaboradas en la casilla; 

En caso de no haber representante en las Mesas Directivas de 

Casilla, las copias serán entregadas al representante general que 

así lo solicite. 

La entrega de las copias legibles a que se refiere este inciso se hará 

en el orden de antigüedad del registro por Partido Político. 

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante 

la votación; 

d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de 

protesta; 

e) Acompañar al presidente de la Mesa Directiva de Casilla, al 

Consejo Distrital correspondiente, para hacer entrega de la 

documentación y el expediente electoral; y 

f) Los demás que establezca la Ley General y esta Ley. 
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Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de 

la Ley General y esta Ley y deberán firmar todas las actas que se 

levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa 

que la motiva. 

La actuación de los representantes generales de los Partidos y de 

Candidatos sin partido estará sujeta a las normas siguientes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las Mesas Directivas de 

Casilla instaladas en de la Ciudad de México para el que fueron 

acreditados; 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse 

presente al mismo tiempo en las casillas más de un representante 

general, de un mismo Partido Político; 

c) Podrán actuar en representación del Partido Político, y de ser el 

caso de la candidatura sin partido que los acreditó, indistintamente 

para las elecciones que se celebren en la fecha de la jornada 

electoral; 

d) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los 

Partidos Políticos, coaliciones y de Candidatos sin partido ante las 

Mesas Directivas de Casilla, sin embargo, podrán coadyuvar en sus 

funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias 

Mesas Directivas de Casilla; 

e) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los 

integrantes de las Mesas Directivas de Casilla; 

f) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las 

casillas en las que se presenten; 

g) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se 

susciten durante el desarrollo de la jornada electoral, pero sólo 

podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y 
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cómputo cuando el representante de su Partido Político, coalición o 

candidato sin partido ante la Mesas Directiva de Casilla no estuviera 

presente, y 

h) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su 

Partido Político, coalición o candidato sin partido en las Mesas 

Directivas de Casilla y recibir de ellos los informes relativos a su 

desempeño. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES 
Artículo 388. Es derecho exclusivo de los ciudadanos mexicanos 

participar como observadores de los actos y desarrollo de los 

procesos electorales y del desarrollo de los mecanismos de 

democracia directa y participativa, desde la etapa de su preparación 

hasta la calificación de las elecciones, en la forma y términos en que 

determine el Consejo General para cada proceso electoral. 

En los derechos de las niñas, niños, adolescentes y personas 

jóvenes a participar en la observación electoral como parte de su 

educación cívica, la participación se realizará en  la forma y términos  

en que determine el Consejo General para cada proceso electoral. 

Artículo 389. La solicitud de registro para participar como 

observador electoral se presentará en forma personal ante el 

Consejero Presidente del Consejo Distrital correspondiente a su 

domicilio. Cuando se trate de organizaciones de ciudadanos, se 

presentarán solicitudes individuales ante el Consejero Presidente del 

Consejo General, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 

treinta de abril del año de la elección. Del quince al treinta de abril se 

podrá solicitar registro para participar como observador tan sólo por 

lo que hace a la etapa de la jornada electoral. 
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Las solicitudes contendrán los datos de identificación personal y 

demás información que sean determinados en los lineamientos y 

criterios aprobados por el Instituto Nacional. 

Los Consejeros Presidentes del Consejo General y de los Consejos 

Distritales, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a los 

propios Consejos, para su aprobación, en la siguiente sesión que 

celebren. La resolución que se emita deberá ser notificada a los 

solicitantes. El Consejo General garantizará este derecho y resolverá 

cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los 

ciudadanos o las organizaciones interesadas. 

Artículo 390. La actuación de los observadores se sujetará a las 

normas y lineamientos que emita el Instituto Nacional. 

Asimismo, el Instituto Electoral podrá celebrar convenios sobre esta 

materia con el Instituto Nacional para llevar a cabo la coordinación 

de visitantes extranjeros en elecciones concurrentes y 

extraordinarias. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA JORNADA ELECTORAL 
CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 
Artículo 391. En elecciones de la Ciudad de México concurrentes 

con la Federal, las reglas para la preparación y desarrollo de la 

jornada electoral, serán las que se establecen en la Ley General y 

los lineamientos que emita el Instituto Nacional, así como los 

convenios de colaboración que éste suscriba con el Instituto 

Electoral. 

En elecciones no concurrentes se aplicaran las disposiciones 

contenidas en esta Ley. 
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Artículo 392. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la 

jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de la Ciudad de 

México deben prestar el auxilio que les requieran los órganos del 

Instituto Electoral y los Presidentes de las Mesas Directivas de 

Casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a 

las disposiciones de esta Ley. 

El día de la jornada electoral, exclusivamente pueden portar armas 

los miembros uniformados de las fuerzas públicas encargadas del 

orden. Sin embargo, ningún miembro uniformado podrá ingresar 

armado a la casilla. 

El día de la elección y el precedente, las autoridades competentes 

de acuerdo a la normatividad aplicable, podrán establecer medidas 

para limitar el horario de servicio de los establecimientos en los que 

se sirvan bebidas embriagantes. 

El Instituto Electoral atenderá las disposiciones relativas a la jornada 

electoral incluidas en la Ley General y en los instrumentos jurídicos 

que se emitan por el Instituto Nacional, así como los convenios que 

se celebren para esos efectos. 

El Instituto Electoral garantizará que en dichos convenios se incluya 

la definición de las reglas aplicables al proceso electoral de carácter 

local. 

Artículo 393. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de 

las Mesas Directivas de Casilla o a los representantes de los 

Partidos Políticos, coalición o Candidatos durante la jornada 

electoral, salvo en el caso de flagrante delito. 

Artículo 394. A los funcionarios públicos de los  poderes de 

Gobierno de la Ciudad de México, a requerimiento que les formule el 
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Instituto Electoral por conducto del Secretario Ejecutivo, deberán 

proporcionarán lo siguiente: 

I. La información que obre en su poder, relacionada con la jornada 

electoral; 

II. Las certificaciones de los hechos que les consten o de los 

documentos que existan en los archivos a su cargo, relacionados 

con el proceso electoral; 

III. El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean 

demandadas para fines electorales; y 

IV. La información de los hechos que puedan influir o alterar el 

resultado de las elecciones. 

Asimismo, el Instituto Electoral podrá solicitar de las autoridades 

federales y de las entidades federativas, la información a que se 

refiere este artículo. 

Artículo 395. Los notarios públicos en ejercicio mantendrán abiertas 

sus oficinas el día de la elección y deberán atender las solicitudes 

que les hagan los servidores públicos designados por el Secretario 

Ejecutivo, los funcionarios de casilla, los ciudadanos y los 

representantes de Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin 

partido, para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes 

a la elección, los cuales serán gratuitos durante la jornada electoral. 

Para estos efectos, el Colegio de Notarios de la Ciudad de México 

publicará, cinco días antes del día de la elección, los nombres de 

sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 

Artículo 396. Las Direcciones Distritales y Consejos Distritales 

contarán con el personal de apoyo suficiente que los auxiliará en los 

trabajos a realizar previo, durante y posterior a la jornada electoral, 

de conformidad con la normatividad que emita el Consejo General. 
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Son requisitos para ser auxiliar electoral los siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos, y contar con Credencial para Votar; 

II. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese 

sido de carácter culposo; 

III. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media 

básica; 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades 

necesarios para realizar las funciones del cargo; 

V. Ser residente de la Ciudad de México; 

VII No militar en ninguna Partido Político; y 

VIII. Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, 

acompañando los documentos que en ella se establezcan. 

Por ningún motivo el personal de apoyo podrá sustituir en sus 

funciones a los funcionarios de casilla o representantes de los 

Partidos Políticos, Coaliciones o de candidatos sin partido. 

Artículo 397. Los Consejos Distritales atenderán las acciones 

necesarias para que los paquetes con los expedientes de las 

elecciones se les entreguen de manera inmediata. 

Se considerará que existe una causa justificada para que los 

paquetes con los expedientes de casilla no sean entregados 

inmediatamente al Consejo Distrital, cuando medie caso fortuito o 

causa de fuerza mayor. 

Para la recepción continua y simultánea de los paquetes electorales, 

el Consejo Distrital podrá autorizar a los Consejeros Electorales para 

tal efecto, pudiendo llamar, asimismo, al personal de estructura que 

ocupe puestos exclusivos del Servicio Profesional Electoral Nacional 
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referenciado en el Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto 

Electoral. 

Cuando medie caso fortuito o causa de fuerza mayor, se considerará 

que existe una causa justificada para que los paquetes con los 

expedientes de casilla o los instrumentos electrónicos para la 

recepción de la votación no sean entregados inmediatamente al 

Consejo Distrital. Los Consejos Distritales durante los tres días 

previos a la elección y el mismo día de la elección solicitarán por 

escrito a los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido 

retirar su propaganda de los lugares en donde se instalarán las 

casillas. En forma complementaria, los Consejos Distritales tomarán 

las medidas necesarias para el retiro de la propaganda en dichos 

lugares, en términos de lo dispuesto por esta Ley. En todo caso, se 

hará bajo la vigilancia y supervisión de los Consejeros Electorales y 

representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos 

sin partido. 

CAPÍTULO II 
DE LA INSTALACIÓN Y APERTURA DE LAS CASILLAS 
Artículo 398. El primer domingo de junio del año de la elección 

ordinaria, a las 7:30 horas, los ciudadanos presidente, secretarios y 

escrutadores de las mesas directivas de las casillas nombrados 

como propietarios deberán presentarse para iniciar con los 

preparativos para la instalación de la casilla en presencia de los 

representantes de partidos políticos, coaliciones y de Candidatos sin 

partido que concurran. 

En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas. 

De no instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al párrafo 

anterior, se estará a lo siguiente: 
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I. Si estuviera el presidente, éste designará a los funcionarios 

necesarios para su integración, recorriendo, en primer término y, en 

su caso, el orden para ocupar los cargos de los funcionarios 

ausentes con los propietarios presentes y habilitando a los suplentes 

presentes para los faltantes, y en ausencia de los funcionarios 

designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

II. Si no estuviera el presidente, pero estuviera el secretario, éste 

asumirá las funciones de presidente de la casilla y procederá a 

integrarla en los términos señalados en el inciso anterior; 

III. Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera 

alguno de los escrutadores, éste asumirá las funciones de 

presidente y procederá a integrar la casilla de conformidad con lo 

señalado en el inciso a); 

IV. Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las 

funciones de presidente, los otros las de secretario y primer 

escrutador, procediendo el primero a instalar la casilla nombrando a 

los funcionarios necesarios de entre los electores presentes, 

verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista 

nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con 

credencial para votar; 

V. Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el consejo 

distrital tomará las medidas necesarias para la instalación de la 

misma y designará al personal encargado de ejecutarlas y 

cerciorarse de su instalación; 

VI. Cuando por razones de distancia o de dificultad de las 

comunicaciones, no sea posible la intervención oportuna del 

personal del Instituto designado, a las 10:00 horas, los 

representantes de los partidos políticos, coaliciones y de Candidatos 
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sin partido ante las mesas directivas de casilla designarán, por 

mayoría, a los funcionarios necesarios para integrar las casillas de 

entre los electores presentes, verificando previamente que se 

encuentren inscritos en la lista nominal de electores de la sección 

correspondiente y cuenten con credencial para votar, y 

VII. En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la 

mesa directiva de casilla, iniciará sus actividades, recibirá 

válidamente la votación y funcionará hasta su clausura. 

En el supuesto previsto en la fracción VI del párrafo anterior, se 

requerirá: 

I. La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación 

de acudir y dar fe de los hechos, y 

II. En ausencia del juez o notario público, bastará que los 

representantes expresen su conformidad para designar, de común 

acuerdo, a los miembros de la mesa directiva. 

III. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el 

párrafo primera de este artículo, deberán recaer en electores que se 

encuentren en la casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán 

recaer los nombramientos en los representantes de los partidos 

políticos, coaliciones o representantes de los Candidatos sin partido. 

Artículo 399. Se podrá instalar una casilla en lugar distinto al 

señalado por el Consejo Distrital, de forma justificada y de 

conformidad con la Ley de la materia, esta Ley y demás 

normatividad aplicable cuando: 

I. No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 

II. El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar 

la instalación; 
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III. Se advierta al momento de la instalación de la casilla, que ésta se 

pretende instalar en lugar prohibido por esta Ley; 

IV. Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el 

secreto del voto o el fácil y libre acceso de los electores, de 

personas con discapacidad o adultos mayores, o bien, no garanticen 

la realización de las operaciones electorales, en forma normal. En 

estos casos, será necesario que los funcionarios y representantes 

presentes tomen la determinación de común acuerdo; y 

V. El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o 

caso fortuito y se lo notifique al Presidente de la Mesa Directiva de 

Casilla. 

En todos los anteriores casos, invariablemente la casilla deberá 

quedar instalada en la misma sección y en el lugar adecuado más 

próximo al lugar señalado por el Consejo Distrital, debiéndose dejar 

aviso de la nueva ubicación en el exterior del lugar original que no 

reunió los requisitos, asentándose tal circunstancia en el acta 

respectiva. 

Artículo 400. Una vez integrada la Mesa Directiva de Casilla, 

inmediatamente y previo a la recepción de la votación, se procederá 

a lo siguiente: 

I. Los funcionarios de casilla cuidarán que las condiciones materiales 

del local en que ésta haya de instalarse facilite la votación, 

garanticen la libertad y el secreto del voto, asegurando el orden en la 

elección. En el local de la casilla y en su exterior a 50 metros de 

distancia no deberá haber propaganda partidaria ni de Candidatos 

sin partido; de haberla, según su naturaleza, la mandarán retirar, 

ocultar o borrar, pudiendo solicitar los recursos materiales y 
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humanos al órgano político administrativo correspondiente para 

cumplir con este fin; 

II. Se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, 

llenándose y firmándose por los funcionarios de la casilla y los 

representantes de los Partidos Políticos, coalición y Candidatos sin 

partido presentes, en el apartado correspondiente a la instalación de 

la casilla, haciéndose constar, en su caso, que las urnas se armaron 

o abrieron en presencia de los funcionarios, representantes y 

electores para comprobar que estaban vacías y que se colocaron en 

una mesa o lugar adecuado a la vista de los representantes de los 

Partidos Políticos y Candidatos sin partido, los incidentes ocurridos 

durante la instalación de la casilla y, en su caso, la sustitución de 

funcionarios; y 

 

III. Las boletas electorales serán rubricadas o selladas en la parte 

posterior por uno de los representantes partidistas, o coalición o 

Candidatos sin partido ante la casilla designado por sorteo, quien 

podrá hacerlo por partes para no obstaculizar el desarrollo de la 

votación. En el supuesto de que el representante del Partido Político, 

coalición o Candidato sin partido que resultó facultado en el sorteo 

se negare a rubricar o sellar las boletas, el representante que lo 

solicite tendrá ese derecho. 

CAPÍTULO III 
DE LA VOTACIÓN 
Artículo 401. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada 

electoral a partir de las ocho horas el Presidente de la Mesa 

Directiva de Casilla anunciará el inicio de la votación. 
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Iniciada la votación no podrá suspenderse salvo por caso fortuito o 

causa de fuerza mayor. En este caso, corresponde al Presidente dar 

aviso de inmediato al Consejo Distrital a través de un escrito en que 

se dé cuenta de la causa de suspensión, la hora en que ocurrió y la 

indicación de los votantes que al momento habían ejercido su 

derecho de voto, el escrito deberá ser firmado por dos testigos, que 

lo serán preferentemente, los integrantes de la Mesa Directiva de 

Casilla o los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos sin partido. 

Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital de 

inmediato tomará las medidas que estime necesarias y decidirá si se 

reanuda la votación. 

Artículo 402. La votación se sujetará a las reglas que emitan el 

Instituto Nacional y la normatividad aplicable. 

Artículo 403. Aquellos electores que no sepan leer o que se 

encuentren impedidos físicamente para marcar sus boletas, podrán 

hacerse asistir por una persona de su confianza que les acompañe, 

dando aviso de esta situación al Presidente de la casilla. 

Artículo 404. Para recibir la votación de los electores que 

transitoriamente se encuentren fuera de su sección se aplicarán, las 

reglas y criterios que establezcan el Instituto Nacional y la 

normatividad aplicable. 

Artículo 405. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

I. Los electores en el orden que se presenten a votar; 

II. Los representantes de los Partidos Políticos y Candidatos sin 

partido ante la Mesa Directiva de Casilla, debidamente acreditados 

en los términos de esta Ley; 
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III. Los notarios públicos que deban dar fe de cualquier acto 

relacionado con la integración de la Mesa Directiva de Casilla, la 

instalación de la casilla y, en general, con el desarrollo de la votación 

siempre y cuando se hayan identificado ante el Presidente de la 

Mesa Directiva de Casilla y precisada la índole de la diligencia a 

realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al secreto de la 

votación; 

IV. Funcionarios del Consejo Distrital que fueren llamados por el 

Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, los que deberán 

acreditarse plenamente; 

V. Los representantes generales permanecerán en las casillas el 

tiempo necesario para cumplir con las funciones que les fija esta 

Ley; y 

VI. Los observadores electorales, debidamente acreditados que 

porten identificación, que podrán presentarse o permanecer a una 

distancia que le permita cumplir sus tareas, sin que entorpezca el 

proceso de votación o funciones de representantes de Partidos 

Políticos, coalición o Candidatos sin partido y funcionarios de casilla. 

El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla podrá conminar a 

quienes tienen el derecho de acceso a las casillas a cumplir con sus 

funciones y, en su caso, proceder conforme lo dispuesto por el 

artículo siguiente. 

En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que 

se encuentren privadas de sus facultades mentales, intoxicadas, 

bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 

Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer 

su derecho de voto, miembros de corporaciones o fuerzas de 
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seguridad pública, dirigentes de Partidos Políticos, candidatos o 

representantes populares. 

Artículo 406. Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva de 

Casilla, en el lugar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio de 

la autoridad para preservar el orden, asegurar el libre acceso de los 

electores, garantizar en todo tiempo el secreto del voto y mantener la 

estricta observancia de esta Ley. 

El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla podrá solicitar, en todo 

tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad pública a fin de 

preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, 

ordenando el retiro de cualquier persona que indebidamente 

interfiera o altere el orden. 

En estos casos, el Secretario de la Mesa Directiva de Casilla hará 

constar las causas del quebranto del orden y las medidas acordadas 

por el Presidente, en el Acta de Incidentes que deberá firmarse por 

los funcionarios de la casilla y los representantes de los Partidos 

Políticos, coalición y Candidatos sin partido acreditados ante la 

misma. Si algún funcionario o representante se negase a firmar, el 

Secretario hará constar la negativa. 

Artículo 407. Los representantes de los Partidos Políticos, coalición 

y  Candidatos sin partido ante la Mesa Directiva de Casilla o en su 

ausencia el representante general, podrán presentar al Secretario 

escritos sobre cualquier incidente que en su concepto constituya una 

infracción a lo dispuesto por esta Ley, la Ley de la materia y la 

normatividad aplicable. El Secretario recibirá tales escritos y los 

incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda 

mediar discusión sobre su recepción. 

Artículo 408. La votación se cerrará a las 18:00 horas. 
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Podrá cerrarse antes de la hora fijada en el párrafo anterior, sólo 

cuando el Presidente y el Secretario certifiquen que hubieren votado 

todos los electores incluidos en la lista nominal correspondiente. En 

las casillas especiales, la casilla deberá cerrarse antes de las 18:00 

cuando las boletas para cualquiera de las elecciones se haya 

agotado. 

Si a las 18:00 horas aún hubiere electores formados para votar, el 

Secretario tomará nota de los mismos; en este caso, la casilla se 

cerrará una vez que dichos electores hayan votado. 

Artículo 409. El presidente declarará cerrada la votación al 

cumplirse alguno de los extremos previstos en el artículo anterior. 

Acto seguido, el Secretario llenará el apartado correspondiente al 

cierre de la votación del acta de la jornada electoral, anotando la 

hora de cierre de la votación y en su caso, causa por la que se cerró 

antes o después de las 18:00 horas. El acta deberá ser firmada por 

los funcionarios y representantes de los Partidos Políticos, coalición 

y  Candidatos sin partido; de conformidad con lo dispuesto en esta 

Ley y en su caso por la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO IV 
DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LAS CASILLAS 
Artículo 410. Una vez cerrada la votación, los integrantes de la 

Mesa Directiva de Casilla, procederán al escrutinio y cómputo de los 

votos sufragados en la casilla para determinar: 

I. El número de electores que votó en la casilla; 

II. El número de votos emitidos en favor de cada uno de los Partidos 

Políticos, Candidatos o Coalición; 

III. El número de votos nulos; y 

IV. El número de boletas sobrantes, no utilizadas de cada elección. 
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Artículo 411. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo iniciando con 

la elección de Jefe de Gobierno, enseguida con la elección de 

Diputados al Congreso,  posteriormente  con la elección de Alcaldes  

y  finalizando con la elección de Concejales de acuerdo a las reglas 

siguientes: 

I. El Secretario de la Mesa Directiva de Casilla contará las boletas 

sobrantes y las inutilizará por medio de dos rayas diagonales con 

tinta, las guardará en un sobre especial el cual quedará cerrado y 

anotará en el exterior del mismo el número de boletas que se 

contienen en él; 

II. El escrutador contará el número de ciudadanos que en la Lista 

Nominal de Electores de la casilla aparezca que votaron; 

III. El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla abrirá la urna, 

sacará las boletas y mostrará a los presentes que la urna quedó 

vacía; 

IV. El escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

V. El escrutador bajo la supervisión de los funcionarios de la casilla y 

representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos 

sin partido, en voz alta clasificará las boletas para determinar el 

número de votos emitidos a favor de cada uno de los Partidos 

Políticos, candidatos o Coaliciones y el número de votos que sean 

nulos. 

VI. El Secretario anotará en hojas por separado los resultados de 

cada una de las operaciones señaladas en los incisos anteriores, los 

que una vez verificados, transcribirá en las respectivas actas de 

escrutinio y cómputo de cada elección. 

VII. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más 

de uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto al 
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candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado 

respectivo del acta de escrutinio y cómputo correspondiente. 

VII  En el supuesto de que deba realizarse una o más elecciones 

extraordinarias, el Instituto Electoral proveerá los recursos, 

documentación y material electoral necesarios para el adecuado 

funcionamiento de las mesas directivas de casilla. 

Artículo 412. Para determinar la validez o nulidad de los votos se 

observarán las reglas siguientes: 

I. Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un 

solo cuadro en el que se contenga el emblema de un Partido Político 

o candidato, de tal modo que a simple vista se desprenda, de 

manera indubitable, que votó en favor de determinado candidato o 

fórmula; 

II. Serán votos válidos los que se hubiesen marcado en una o más 

opciones de los Partidos Políticos coaligados; 

III. Se contará como un voto válido para el candidato común, la 

marca o marcas que haga el elector dentro de uno o varios cuadros 

o círculos en los que se contenga el nombre o nombres de los 

candidatos comunes y el emblema de los Partidos Políticos, de tal 

modo que a simple vista se desprenda, de manera indubitable, que 

votó en favor de determinado candidato o fórmula postulado en 

común;  

IV. El voto emitido a favor de una candidatura sin partido y uno o 

más partidos políticos en la misma boleta, así como el voto emitido a 

favor de dos o más candidatos sin partido en la boleta respectiva, se 

considerará como voto nulo; de conformidad con las reglas 

aplicables al escrutinio y cómputo de la votación. 
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Artículo 413. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las 

votaciones se levantarán las actas correspondientes de cada 

elección, asentándose en ellas lo siguiente: 

I. El número de votos emitidos a favor de cada Partido Político, 

Coalición o Candidato; 

II. El número de votos emitidos a favor  los candidatos comunes; 

III. El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

IV. El número de votos nulos; 

V. Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; 

VI. La relación de escritos de incidente presentados por los 

representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos 

sin partido durante la jornada electoral; y 

VII. El número de electores que votaron de acuerdo a la Lista 

Nominal. 

Todos los funcionarios y los representantes de los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos sin partido que actuaron en la casilla, 

deberán firmar las actas de escrutinio y cómputo de cada elección. 

Se entregará copia legible de dichas actas a los representantes de 

los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido, 

recabando el acuse de recibo y procediendo a anular las actas que 

no hayan sido utilizadas. 

Los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos sin partido ante las casillas, tendrán derecho a firmar el 

acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. 

Artículo 414. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las 

elecciones, adicional al expediente de casilla de las elecciones 

federales, se formará un expediente de casilla de las elecciones 

locales con la documentación siguiente: 
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I. Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

II. Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y 

III. En su caso, los escritos de incidentes o protesta que se hubieren 

recibido. 

Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes 

inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los votos nulos 

para cada elección local: 

I. Las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos 

válidos y los votos nulos para cada elección; 

II. La Lista Nominal de Electores; y 

III. El demás material electoral sobrante. 

Conforme a los lineamientos que expida el Instituto Nacional, la lista 

nominal de electores se remitirá, o no, en sobre por separado. 

Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el 

expediente de cada una de las elecciones y los sobres, se formará 

un paquete en cuya envoltura firmarán los integrantes de la Mesa 

Directiva de Casilla y los representantes que desearan hacerlo. 

La denominación expediente de casilla de las elecciones locales 

corresponderá al que se hubiese formado con las actas y los escritos 

de protesta referidos en el primer párrafo de este artículo. 

Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo previo, se adherirá 

un sobre que contenga un ejemplar del acta en que se contengan los 

resultados del escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, 

para su entrega al presidente del consejo distrital correspondiente. 

El Secretario de la Mesa Directiva de Casilla correspondiente estará 

encargado de la entrega del expediente ante el Consejo Distrital del 

Instituto Electoral. 
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Artículo 415. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo 

anterior, los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, fijarán 

avisos en lugar visible del exterior de las mismas, con los resultados 

de cada una de las elecciones, los que serán firmados por el 

presidente y los representantes que así deseen hacerlo. 

CAPÍTULO V 
DE LA CLAUSURA DE LA CASILLA Y LA REMISIÓN AL 
CONSEJO DISTRITAL 
Artículo 416. Concluidas las operaciones establecidas en el 

Capítulo inmediato anterior por los funcionarios de la Mesa Directiva 

de Casilla, el Secretario levantará constancia de la hora de clausura 

de la casilla y el nombre de los funcionarios y representantes que 

harán la entrega del paquete que contenga los expedientes de 

casilla. La constancia será firmada por los funcionarios de la casilla y 

los representantes de los Partidos Políticos y Candidatos sin partido 

que deseen hacerlo, recibiendo, estos últimos, copia de la misma. 

Artículo 417. Una vez clausuradas las casillas, los Presidentes de 

las mismas, bajo su responsabilidad y en compañía de los 

representantes de Partido Político, coalición y Candidatos sin partido 

que deseen hacerlo, entregarán sin dilación al Consejo Distrital que 

corresponda el paquete electoral de la casilla. 

El Consejo General podrá establecer criterios con base en los cuales 

los Consejos Distritales autoricen a los auxiliares electorales para 

auxiliar a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla en la 

entrega de los paquetes electorales. 

TÍTULO OCTAVO 
OBTENCION DE RESULTADOS ELECTORALES 
CAPÍTULO I 
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REALIZACION DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES 
Artículo 418. La recepción, depósito y custodia de los paquetes en 

que se contengan los expedientes de casilla y, en su caso, los 

instrumentos electrónicos por parte de los Consejos Distritales, se 

hará conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se recibirán en el orden en que sean entregados por los 

funcionarios de casilla; 

II. El Consejero Presidente y/o Secretario, Consejeros Electorales y 

personal de estructura que ocupe puestos exclusivos del Servicio 

Profesional Electoral referenciado en el Catálogo de Cargos y 

Puestos del Instituto Electoral autorizados, extenderán el recibo 

señalando la hora en que fueron entregados; y 

III. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes 

de casilla y, se levantará acta circunstanciada en la que se hará 

constar, en su caso, aquellos que no reúnan los requisitos que 

señala esta Ley, o presenten muestras de alteración. De igual forma, 

se hará constar las causas que se invoquen para el retraso en la 

entrega de los paquetes. 

Artículo 419. El cómputo distrital de una elección es la suma que 

realiza el Consejo Distrital, de los resultados anotados en las actas 

de escrutinio y cómputo de las casillas en un distrito electoral. 

Artículo 420. El Consejo General del Instituto Electoral determinará 

la viabilidad en la realización de los conteos rápidos. Las personas 

físicas o morales que realicen estos conteos pondrán a su 

consideración, las metodologías y financiamiento para su 

elaboración y términos para dar a conocer los resultados de 

conformidad con los criterios que para cada caso se determinen. 
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El Instituto Electoral se sujetará a las reglas, lineamientos y criterios 

en materia de resultados preliminares, que expida el Instituto 

Nacional. El objetivo del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares será informar oportunamente bajo los principios de 

seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de 

los resultados y la información en todas sus fases a las autoridades 

electorales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de 

comunicación y a la ciudadanía. 

Artículo 421.Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas 

de escrutinio y cómputo de las casillas, conforme a las reglas 

siguientes:  

I. Los consejos distritales celebrarán sesión a partir de las 8:00 horas 

del martes siguiente al día de la jornada electoral, para hacer el 

cómputo de cada una de las elecciones, en el orden siguiente: 

a) El de la votación para Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

b) El de la votación para Alcaldes y concejales, y 

c) El de la votación para diputados del Congreso Local. 

II. Cada uno de los cómputos a los que se refiere el párrafo anterior 

se realizará sucesiva e ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

III. El Consejero Presidente del Consejo Distrital, quien podrá ser 

suplido temporalmente por un Consejero Electoral, extraerá las actas 

de escrutinio y cómputo contenidas en el expediente de casilla y 

hará del conocimiento de los integrantes del Consejo General los 

resultados mediante el empleo de instrumentos tecnológicos en los 

términos que haya autorizado el Consejo General; en primer lugar 

los resultados de la elección de Jefe de Gobierno, enseguida los de 

Alcaldes y Concejales, y por último, los de Diputados al Congreso 

Local, en forma sucesiva hasta su conclusión. Tratándose de las 
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casillas donde se hubiere instrumentado la votación electrónica, los 

resultados se tomaran, en su caso, del medio electrónico respectivo 

y, de no ser ello posible será del acta correspondiente. De no ser 

posible el empleo de instrumentos electrónicos autorizados por el 

Consejo General para el cómputo distrital, el Consejero Presidente 

del Consejo Distrital extraerá las actas de escrutinio y cómputo 

contenidas en el expediente de casilla, procediendo a dar lectura en 

voz alta en el orden señalado en el presente inciso, y los recabará 

manualmente;  

IV. El Secretario asentará los resultados en las formas establecidas 

para ello. Si se detectaren errores o alteraciones evidentes en las 

actas que generen duda fundada sobre el resultado de la elección en 

la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el 

expediente de la casilla o el acta fuera ilegible, o tratándose de la 

votación electrónica el medio electrónico estuviere inutilizado, al 

finalizar la recepción de los paquetes se procederá a realizar el 

cómputo de casilla ante Consejo Distrital;  

V. La suma de los resultados, después de realizar las operaciones 

indicadas en las fracciones anteriores, constituirá el cómputo distrital 

de las elecciones de Jefe de Gobierno, de Alcaldes y Concejales y 

de Diputados al Congreso Local por el principio de mayoría relativa 

que se asentarán en las actas correspondientes;  

VI. El cómputo distrital de la elección de Diputados por el principio de 

representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras 

obtenidas en la elección de Diputados de mayoría relativa, y los 

resultados de Diputados de representación proporcional de las 

casillas especiales, que se asentará en el acta correspondiente;  
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VII. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los 

resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la 

misma; y 

VIII. Los consejos distritales deberán contar con los elementos 

humanos, materiales, técnicos y financieros, necesarios para la 

realización de los cómputos en forma permanente. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México deberá tomar todas las 

medidas necesarias para que los paquetes que sean recibidos en los 

Consejos Distritales contengan la documentación de la elección local 

y, en su caso, prever ante el Instituto Nacional con la debida 

anticipación los mecanismos para el intercambio de la 

documentación electoral que corresponda a cada elección para la 

realización ininterrumpida de los cómputos locales. 

Artículo 422. Para la realización del cómputo de casilla ante el 

Consejo Distrital, a que se refiere la fracción III del artículo anterior, 

se aplicará en lo conducente las reglas del escrutinio y cómputo 

determinado esta Ley, para las casillas electorales y de acuerdo a lo 

siguiente: 

I. El Secretario del Consejo General abrirá el paquete o expediente 

en cuestión y cerciorado de su contenido, contabilizará en voz alta 

las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, 

asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 

correspondiente; y 

II. Los resultados se anotarán en el acta respectiva, que deberán 

firmar los integrantes del Consejo Distrital, dejándose constancia en 

el acta circunstanciada correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 fracción IV 

inciso l) de la Constitución Política, se realizara el recuento parcial 
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en el ámbito administrativo, cuando sean inminentes los supuestos a 

que se refieren las fracciones III y IV del artículo anterior. 

Artículo 423. Concluido el cómputo, el Consejero Presidente del 

Consejo Distrital procederá a realizar las acciones siguientes: 

I. Remitirá de inmediato al Consejo Distrital cabecera de 

Demarcación Territorial que corresponda, los resultados del cómputo 

distrital relativo a la elección de Alcalde y Concejales, e iniciará la 

integración del expediente electoral respectivo para su envío a más 

tardar el miércoles siguiente al día de la jornada electoral, o en su 

caso resguardará el expediente electoral; 

II. Remitirá de inmediato al Consejo General, los resultados del 

cómputo distrital relativos a las elecciones de Jefe de Gobierno y de 

Diputados por el principio de representación proporcional, y enviará 

a más tardar el viernes siguiente al día de la jornada electoral, los 

expedientes electorales correspondientes, así como copia certificada 

del expediente de la elección de Diputados por el principio de 

mayoría relativa; y 

III. Una vez concluidos los cómputos distritales, fijará en el exterior 

del local del Consejo Distrital, los resultados de cada una de las 

elecciones en el Distrito Electoral, para el mejor conocimiento de los 

ciudadanos. 

Los expedientes del cómputo distrital de la elección de Jefe de 

Gobierno, de Diputados de mayoría, de Diputados de representación 

proporcional y de Alcaldías, contendrán las actas de las casillas, el 

acta de cómputo distrital respectiva, el acta circunstanciada de la 

sesión de cómputo y el informe del Presidente sobre el desarrollo del 

proceso electoral. 
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Los originales del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y del 

informe del Presidente, se acompañarán en el expediente de la 

elección de Diputados de mayoría relativa, en los demás 

expedientes dichos documentos se acompañarán en copia 

certificada. 

El Consejero Presidente del Consejo Distrital, una vez cumplido el 

plazo para la interposición del medio de impugnación respectivo en 

contra de la elección de Diputados de mayoría relativa y no 

habiéndose presentado ninguno, enviará el expediente al Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral para su resguardo. Los Consejos 

Distritales Cabeceras de Delegación, realizarán la operación anterior 

de igual forma en lo que se refiere a la elección de Alcaldías. 

Artículo 424. Los Consejeros Presidentes de los Consejos 

Distritales conservarán en su poder una copia certificada de todas 

las actas y documentación de cada uno de los expedientes de los 

cómputos distritales. 

El Secretario Ejecutivo y los Consejeros Presidentes de los Consejos 

Distritales tomarán las medidas necesarias para el depósito de los 

paquetes que contengan la documentación electoral hasta la 

conclusión del proceso electoral, en el lugar señalado para tal efecto 

y de los instrumentos electrónicos que se hayan utilizado en la 

respectiva elección; los salvaguardarán y depositarán dentro del 

local del Consejo respectivo en un lugar que reúna las condiciones 

de seguridad. Asimismo y en presencia de los representantes de los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido dispondrán 

que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 

depositados. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3459 
 

Artículo 425. El Consejo General acordará lo necesario para la 

destrucción de la documentación y del material electoral, dentro de 

los seis meses posteriores a la conclusión del proceso electoral. Se 

podrá exceptuar de lo anterior el material electoral que pueda ser 

reutilizado en otros procesos electorales o en el desarrollo de los 

mecanismos de democracia directa y participativa. 

CAPÍTULO II 
DE LOS CÓMPUTOS FINALES 
Artículo 426. Los Consejos Distritales celebrarán sesión el jueves 

siguiente al día de la jornada electoral, a efecto de expedir la 

Constancia de Mayoría a la fórmula de candidatos a Diputados 

quienes hubiesen obtenido el triunfo. 

Los Consejos Distritales Cabecera de demarcación territorial, una 

vez entregada la Constancia a que se refiere el párrafo anterior, 

procederán a realizar el cómputo total correspondiente a la elección 

de la Alcaldía. 

El cómputo de la demarcación territorial es el procedimiento por el 

cual se determina la votación obtenida en la elección de Alcalde, 

mediante la suma de las actas de cómputo de cada una de las 

circunscripciones que integran la demarcación territorial, de acuerdo 

a las reglas siguientes: 

I. Se procederá a anotar el resultado final en el acta de cómputo 

respectiva, la cual deberá ser firmada por los integrantes del 

Consejo Distrital; 

II. El Consejero Presidente del Consejo Distrital procederá a expedir 

la constancia de Alcaldesa o Alcalde electo por el principio de 

mayoría relativa, al Partido Político, Coalición o Candidato sin partido 

que por sí mismo haya obtenido el mayor número de votos; 
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III. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los 

resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren; 

IV. El Consejero Presidente publicará en el exterior de las oficinas 

los resultados obtenidos en los cómputos de la demarcación 

territorial; y 

V. El Consejero Presidente integrará el expediente del cómputo de la 

demarcación territorial con los expedientes de los cómputos 

distritales que contienen las actas originales y certificadas, el original 

del acta de Cómputo de la demarcación territorial, el acta de la 

sesión de dicho cómputo y el informe del Consejero Presidente 

sobre el desarrollo del proceso electoral; los cuales remitirá al 

Secretario Ejecutivo, y conservará una copia certificada de dicha 

documentación. 

El computo por circunscripción de demarcación territorial es el 

procedimiento por el cual se determina la votación obtenida en la 

elección de concejal electo en fórmula con el candidato a Alcalde de 

la demarcación territorial correspondiente, mediante la suma, o en su 

caso, a través de la toma de conocimiento de los resultados 

anotados en las actas de cómputo distrital, de acuerdo a las reglas 

siguientes: 

I. Se procederá a anotar el resultado final en el acta de cómputo 

respectiva, la cual deberá ser firmada por los integrantes del 

Consejo Distrital; 

II. El Consejero Presidente del Consejo Distrital procederá a expedir 

la constancia de Concejera o Concejero electo por el principio de 

mayoría relativa, al Partido Político, Coalición o Candidato sin partido 

que por sí mismo haya obtenido el mayor número de votos; 
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III. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los 

resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieren; 

IV. El Consejero Presidente publicará en el exterior de las oficinas 

los resultados obtenidos en los cómputos de la circunscripción 

respectiva; y 

V. El Consejero Presidente integrará el expediente del cómputo de la 

circunscripción con los expedientes de los cómputos distritales que 

contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de 

Cómputo de la circunscripción, el acta de la sesión de dicho cómputo 

y el informe del Consejero Presidente sobre el desarrollo del proceso 

electoral; los cuales remitirá al Secretario Ejecutivo, y conservará 

una copia certificada de dicha documentación. 

Artículo 427. El Consejo General celebrará sesión el sábado 

siguiente al día de la jornada electoral, para efectuar el cómputo total 

correspondiente a las elecciones de Jefe de Gobierno y de 

circunscripción de la elección de Diputados y concejales de 

representación proporcional y expedir las constancias 

correspondientes. 

Los cómputos a que se refiere el párrafo anterior, constituyen el 

procedimiento por el cual se determina, mediante la suma de los 

resultados anotados en las actas de cómputo distrital, la votación 

obtenida en la elección de Jefe de Gobierno, agregando los votos 

recabados en el extranjero para dicha elección, y de Diputados por 

el principio de representación proporcional en todo el territorio de la 

Ciudad de México. Una vez concluido dicho procedimiento, se 

llevará a cabo lo siguiente: 

I. El Consejero Presidente del Consejo General, procederá a expedir 

la constancia de mayoría relativa al candidato independiente o del 
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Partido Político o Coalición que por sí mismo haya obtenido el mayor 

número de votos, en la elección de Jefe de Gobierno; 

II. De acuerdo al cómputo de circunscripción de la elección de 

Diputados por el principio de representación proporcional se 

realizarán los actos y operaciones previstas en  esta Ley; 

III. De acuerdo al cómputo de las circunscripciones de cada 

demarcación territorial en la elección de concejales por el principio 

de mayoría relativa, se realizarán los actos y operaciones previstas 

en  esta Ley para la asignación de concejales por el principio de 

representación proporcional; 

IV. El Consejero Presidente del Consejo General, mediante acuerdo 

debidamente fundado y motivado, expedirá a cada Partido Político o 

Coalición, o candidato sin partido, las constancias de asignación 

proporcional, a que tuvieren derecho; 

V. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los 

resultados del cómputo y los incidentes que ocurrieran; 

VI. El Consejero Presidente publicará en el exterior de las oficinas 

los resultados obtenidos de los cómputos de la elección de Jefe de 

Gobierno y de Diputados de representación proporcional y la 

asignación de concejales de representación proporcional; y 

VIII. El Secretario Ejecutivo integrará el expediente del cómputo de 

Jefe de Gobierno, de Diputados por el principio de representación 

proporcional y asignación de concejales de representación 

proporcional, con los expedientes de los cómputos distritales que 

contienen las actas originales y certificadas, el original del acta de 

cómputo total y de circunscripción y el acta de la sesión de dicho 

cómputo. 
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Artículo 428. El Instituto Electoral conocerá de los efectos de las 

resoluciones del Tribunal Electoral de la Ciudad de México y, en su 

caso, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Instituto Electoral, de ser necesario, realizará las rectificaciones a los 

cómputos afectados por las resoluciones de dichos Tribunales, así 

como las expediciones o cancelaciones de constancias de mayoría o 

asignación, según corresponda. 

El Consejero Presidente del Consejo General una vez verificados los 

hechos a que se refiere el artículo anterior y previamente al día que 

deba instalarse el Congreso local, rendirá informe del desarrollo y de 

la conclusión del proceso electoral del propio Congreso, 

acompañando copia certificada de las constancias de mayoría de 

Jefe de Gobierno, de las fórmulas de candidatos a Diputados de 

mayoría relativa y Alcaldías que las hubiesen obtenido, así como de 

las constancias de asignación de las fórmulas de candidatos a 

Diputados  y Concejales de representación proporcional que las 

hubiesen obtenido. 

LIBRO QUINTO 
DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y SANCIONES 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS QUEJAS, PROCEDIMIENTOS, SUJETOS Y LAS 
CONDUCTAS SANCIONABLES 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS QUEJAS 

Artículo 429. Las Agrupaciones Políticas, Partidos Políticos y 

Candidatos sin partido y ciudadanos podrán solicitar por escrito a la 

autoridad electoral administrativa, se investiguen los actos u 

omisiones de los Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas  Locales 
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y Candidatos sin partido, servidores públicos y, en general de 

cualquier persona física o jurídica que se presuman violatorios de las 

normas electorales, debiendo acompañar los elementos probatorios 

idóneos en los que sustente su queja. 

Las autoridades que conozcan de la probable comisión de una 

irregularidad en la materia con motivo del ejercicio de sus 

atribuciones, darán vista al Instituto Electoral quien de ser el caso 

iniciará el procedimiento respectivo. 

La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral, en el caso de 

que el Instituto Nacional delegue dicha función podrá llevar a cabo 

los procedimientos de investigación conforme a la normatividad 

aplicable. 

Para la sustanciación y resolución de dichos procedimientos serán 

aplicables, en lo conducente, las normas previstas en esta Ley y en 

la demás normatividad aplicable. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 
Artículo 430. Para la investigación y determinación de sanciones 

por presuntas faltas cometidas a las disposiciones electorales por los 

Partidos Políticos, Candidatos sin partido, ciudadanos, observadores 

electorales y en general cualquier sujeto bajo el imperio de las 

mismas, el Instituto Electoral iniciará el trámite y sustanciación de 

alguno de los siguientes procedimientos: 

I. Procedimiento ordinario sancionador electoral. Procede cuando a 

instancia de parte o de oficio, el Instituto Electoral tenga 

conocimiento de la comisión de conductas infractoras de los sujetos 

obligados. Se encontrará sujeto al principio dispositivo, que faculta a 
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las partes a instar al órgano competente para la apertura de la 

instancia y a ofrecer las pruebas que estime conducentes. 

El procedimiento ordinario sancionador electoral será aplicable por 

faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales, con 

excepción de las señaladas en el procedimiento especial 

sancionador electoral. 

II. Procedimiento especial sancionador electoral. Será instrumentado 

dentro del proceso electoral respecto de las conductas contrarias a 

la norma electoral; es primordialmente inquisitivo y el órgano 

instructor tiene la facultad de investigar los hechos por todos los 

medios legales a su alcance, sin que deba sujetarse únicamente a 

las pruebas allegadas al procedimiento por las partes. 

El procedimiento especial sancionador Electoral será instrumentado 

en los casos siguientes: 

a) La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral, en el caso de 

que el Instituto Nacional delegue dicha función podrá llevar a cabo 

los procedimientos de investigación conforme a la normatividad 

aplicable. 

b) Por propaganda política o electoral de partidos políticos o 

Candidatos sin partido que denigre a las instituciones, a los propios 

partidos políticos o calumnie a las personas; 

c) Cuando las denuncias tengan como motivo la comisión de 

conductas referidas a la colocación o al contenido de propaganda o 

de cualquier otra diferente a la transmitida por radio o televisión; y 

d) Por actos anticipados de precampaña o campaña; 

Cuando se tenga conocimiento de faltas que contravengan lo 

señalado en la Base III del artículo 41 de la Constitución Federal y 

las que se refieren en general a irregularidades e incumplimientos 
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sobre presuntas contrataciones y adquisiciones de Candidatos sin 

partido, partidos políticos o particulares de tiempos para transmitir 

propaganda política o electoral en radio y televisión; la propaganda 

política o electoral de partidos políticos que calumnie a las personas 

o denigre a las instituciones y los partidos políticos; así como a 

publicidad de gobierno emitida durante las campañas en los medios 

electrónicos, el Secretario Ejecutivo, realizará las diligencias 

necesarias para recabar la información que haga presumir la 

conducta y los presentará al Consejo General, quien determinará si 

hace suya la denuncia y la fórmula al Instituto Nacional, a través del 

Secretario del Consejo. 

Artículo 431. Cuando algún órgano del Instituto Electoral reciba una 

queja o denuncia o tenga conocimiento de la probable comisión de 

infracciones en materia electoral, deberá informarlo y turnar el 

escrito correspondiente a la Secretaría Ejecutiva quien realizará las 

actuaciones previas en coadyuvancia de la Dirección Ejecutiva de 

Agrupaciones Políticas Locales  y Partidos Políticos, pondrá a 

consideración de la Comisión correspondiente el proyecto de 

acuerdo que corresponda. 

La Comisión aprobará el inicio del procedimiento o, en su caso, el 

desechamiento, turnando el expediente al Secretario Ejecutivo quien 

a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Política llevará a 

cabo la sustanciación del procedimiento en los plazos y con las 

formalidades señaladas en la normativa que al efecto emita el 

Consejo General. 

Cuando las cargas de trabajo lo ameriten, el Secretario Ejecutivo 

podrá auxiliarse también para la sustanciación del procedimiento de 

la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos. 
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Una vez sustanciado dicho procedimiento, la Comisión acordará el 

cierre de instrucción y ordenará la elaboración del proyecto de 

resolución que corresponda. 

El Reglamento que expida el Consejo General a fin de establecer las 

características de los procedimientos administrativos sancionadores, 

deberá considerar cuando menos los siguientes aspectos: 

I. La obligación de quien recibe una queja o denuncia de turnarla de 

inmediato a la Secretaría Ejecutiva para que ponga a consideración 

de la Comisión el acuerdo correspondiente, así como el 

emplazamiento a los probables responsables para que en el plazo 

de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a que la 

notificación haya surtidos sus efectos, contesten por escrito lo que a 

su derecho convenga y, en su caso, aporten las pruebas que 

consideren pertinentes. Si se ofrece la pericial contable, ésta será 

con cargo a la parte promovente; 

II. El establecimiento de las medidas de apremio y cautelares, así 

como su tramitación para el debido cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del procedimiento; 

III. La mención de que los medios de prueba deberán ser exhibidas 

junto con el escrito en el que se comparezca al procedimiento. 

Ninguna prueba aportada fuera del plazo previsto para ello será 

tomada en cuenta, excepto las supervenientes; 

IV. Que para la integración del expediente, se podrá solicitar la 

información y documentación con que cuenten las instancias 

competentes del propio instituto electoral y otras autoridades; 

V. El establecimiento de los plazos máximos para la sustanciación 

de la queja y los relativos para la formulación y presentación del 
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proyecto de resolución correspondiente al Consejo General para su 

determinación; 

VI. Para la determinación de la sanción correspondiente, se tomará 

en cuenta los siguientes elementos: 

a) La gravedad de la infracción; 

b) Las circunstancias objetivas del hecho; 

c) La responsabilidad; y 

d) Las circunstancias subjetivas y la finalidad de la sanción; 

VIII. Tratándose de procedimientos ordinarios, cuando el proyecto de 

resolución que se someta a consideración del Consejo General y a 

juicio de éste, deba ser complementado, se devolverá al órgano que 

conoce del asunto para que una vez desahogadas las diligencias 

necesarias para mejor proveer, se formule un nuevo dictamen o 

proyecto de resolución. 

IX. Que tratándose de procedimientos especiales, una vez 

sustanciado el expediente respectivo, deberá remitirse al Tribunal a 

fin de que el órgano jurisdiccional resuelva lo conducente, señalando 

las reglas para su remisión. 

Al expediente que sea remitido al Tribunal, deberá incorporarse un 

dictamen elaborado por la Secretaría Ejecutiva, que deberá contener 

lo siguiente: 

a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o 

denuncia; 

b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad; 

c) Las pruebas aportadas por las partes; 

d) El desarrollo de cada una de las etapas durante la sustanciación 

del procedimiento; 

e) Las conclusiones. 
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Artículo 432. En los casos en que el Secretario Ejecutivo determine 

que la queja presentada es frívola, se desechará de plano. La 

determinación del Secretario Ejecutivo podrá ser impugnada ante el 

Tribunal Electoral. 

Se entenderá que la queja es frívola, cuando: 

a) Se formulen pretensiones que no se pueden alcanzar 

jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al 

amparo del derecho; 

b) Se refieran a hechos que resulten física y/o jurídicamente falsos 

y/o imposibles; 

c) Se refieran a hechos que no constituyan de manera fehaciente 

una falta o violación electoral; y 

d) Se sustenten únicamente en notas de opinión periodística o de 

carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro 

medio se pueda acreditar su veracidad. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
Artículo 433. Las resoluciones del Consejo General en que se 

imponga una sanción pecuniaria, que no hubiesen sido recurridas, o 

bien, que fuesen confirmadas por el Tribunal Electoral o el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial Federal, deberán ser cumplidas 

mediante el pago en la Secretaría Administrativa del Instituto 

Electoral, en un plazo improrrogable que no exceda de cuatro 

ministraciones contados  a partir de que haya quedado firme la 

resolución. 

Transcurrido el plazo sin que se haya realizado el pago, en 

tratándose de un Partido Político, el Instituto Electoral podrá deducir 

el monto de la sanción de la siguiente ministración del financiamiento 
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público que le corresponda. En cualquier otro caso, el Instituto 

Electoral notificará a la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de 

México  para que se proceda a su cobro en términos de la 

normatividad aplicable. 

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas 

derivadas de infracciones cometidas por sujetos del régimen 

sancionador electoral considerados en este ordenamiento serán 

destinados a la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación y 

Secretaria de Cultura, ambas de la Ciudad de México , en los 

términos de las disposiciones aplicables y los recursos serán 

utilizados para proyectos y programas en materia de ciencia, 

tecnología e innovación y cultura, estos no podrán ejercerse en 

conceptos distintos a los proyectos y programas antes mencionados. 

Para tal efecto, dichos recursos deberán ser entregados a la 

Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México dentro de los quince 

días hábiles siguientes a la fecha en la que se realice el pago o se 

haga efectivo el descuento del monto de la ministración 

correspondiente y esta Secretaría a su vez tendrá que canalizarlos a 

la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación y Secretaria de 

Cultura, ambas de la Ciudad de México  en un plazo improrrogable 

que no exceda de cuatro ministraciones. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS SUJETOS Y CONDUCTAS SANCIONABLES 
Artículo 434. El Instituto Electoral conocerá de las infracciones que 

cometan: 

I. Los ciudadanos que participen como observadores electorales, a 

quien podrá sancionarse con la cancelación inmediata de su 
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acreditación como observadores electorales y la inhabilitación para 

desarrollar esa tarea en al menos dos procesos electorales. 

II. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores 

electorales, según lo previsto en esta Ley, a quien podrá 

sancionarse con multa de 50 a 200 veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente. 

III. Las autoridades de la Ciudad de México  en los casos en que no 

proporcionen en tiempo y forma, la información que les sea 

solicitada por los órganos del Instituto Electoral. Para ello una vez 

conocida la infracción, se integrará un expediente que será remitido 

al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que éste 

proceda en los términos de ley. El superior jerárquico deberá 

comunicar al Instituto Electoral las medidas que haya adoptado en el 

caso; 

IV. Los funcionarios electorales, a quienes procederá sancionar, en 

su caso, con amonestación, suspensión, destitución del cargo o 

multa hasta de cien veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente, en los términos que señale el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral; 

V. Los notarios públicos, por el incumplimiento de las obligaciones 

que la presente Ley  les imponen. Conocida la infracción, se 

integrará un expediente que se remitirá a la Consejería Jurídica para 

que previa garantía de audiencia imponga la sanción que en su caso 

proceda la cual podrá ir desde una amonestación pública hasta una 

multa de cincuenta a cinco mil días de salario mínimo general 

vigente de la Ciudad de México. La Consejería Jurídica deberá 

comunicar al Instituto Electoral las medidas que haya adoptado en el 

caso; 
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VI. Los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas Locales. 

VII. Los candidatos sin partido. 

En los casos en los que los ministros de culto, asociaciones, iglesias 

o agrupaciones de cualquier religión, induzcan al electorado a votar 

en favor o en contra de un candidato o Partido Político, o a la 

abstención, en los edificios destinados al culto o en cualquier otro 

lugar, para los efectos previstos por la ley; o realicen aportaciones 

económicas a un Partido Político o candidato, así como a una 

Agrupación Política, el Instituto Electoral integrará el expediente que 

corresponda dando vista con el mismo a la Secretaría de 

Gobernación, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 435. Los Partidos Políticos independientemente de las 

responsabilidades en que incurran sus dirigentes, candidatos, 

miembros o simpatizantes, así como los aspirantes y Candidatos sin  

partido en lo conducente serán sancionados por las siguientes 

causas: 

I. Incumplir las disposiciones de esta Ley; 

II. Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Consejo General; 

III. Aceptar donativos o aportaciones económicas de las personas o 

entidades que no estén expresamente facultadas para ello o soliciten 

crédito a la banca de desarrollo para el financiamiento de sus 

actividades, en contravención a lo dispuesto por esta Ley; 

IV. Aceptar donativos o aportaciones económicas superiores a los 

límites señalados por esta Ley y el Consejo General; 

V. No presente los informes anuales en los términos y plazos 

previstos en esta Ley; 

VI. Tratándose de Partidos Políticos, Coaliciones o candidatos, no 

presentar los informes de gastos de sus procesos de selección 
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interna o de campaña electoral y sobrepasar los topes fijados 

conforme a esta Ley durante la misma; 

VII. Realizar actos anticipados de precampaña y campaña; 

VIII. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos por 

esta Ley y otras disposiciones administrativas y de protección al 

medio ambiente; 

IX. No usar el material previsto en esta Ley para la elaboración de 

propaganda electoral; 

X. No publicar o negar información pública; 

XI. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios en 

radio y televisión; 

XII. No cumplir con las cuotas de género establecidas para el 

registro de candidatos a un cargo de elección popular; 

XIII. No informar al Instituto Electoral sobre las modificaciones a su 

declaración de principios, programa de acción y principios; 

XIV. No presentar ante el Instituto Electoral el convenio para la 

integración de Frentes; 

XV. No aportar o dificultar el acceso o los elementos requeridos por 

la autoridad electoral para la fiscalización de los recursos; 

XVI. No anexar los estados financieros o cualquier otro elemento 

requerido por la autoridad para revisión de los informes anuales; 

XVII. Promover la imagen de un candidato o de un Partido Político 

en propaganda electoral, distinto a los registrados ante el Instituto 

Electoral, sin que medie coalición o candidatura común, y cuya 

finalidad sea obtener un beneficio electoral; y 

XVIII. Por inobservar las disposiciones de esta Ley y realizar 

conductas contrarias a la democracia o al propósito de las normas a 

que están sujetos. 
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Las sanciones para los aspirantes y candidatos sin  partido 

consistirán en multa o pérdida del registro, en los términos de que el 

presente código establece para los candidatos de partido y la 

normatividad que apruebe el Instituto Electoral. 

Artículo 436. Las personas físicas y jurídicas podrán ser 

sancionadas por las siguientes causas: 

I. Incumplir las disposiciones de esta Ley; 

II. Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México; 

III. No presentar los informes de gastos de los procesos de selección 

interna en que participen o de campaña electoral y sobrepasar los 

topes fijados conforme a esta Ley durante la misma; 

IV. No presentar los informes, requeridos por el Instituto, o fuera de 

los plazos que señale el requerimiento, respecto de los donativos o 

aportaciones que realicen; 

V. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos por el 

presente Código y otras disposiciones administrativas; 

VI. No usar el material previsto en esta Ley para la elaboración de 

propaganda electoral; 

VII. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios en 

radio y televisión; 

VIII. Realizar aportaciones en efectivo o especie que excedan el 

límite de aportaciones de financiamiento privado directo; y 

IX. Negarse a proporcionar la información que le sea requerida por el 

Instituto, con motivo de los procedimientos de investigación que 

sean seguidos en su seno. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3475 
 

Artículo 437. Las infracciones a que se refiere el artículo 434 de 

este ordenamiento serán sancionadas valorando los elementos 

objetivos del caso y se sancionarán conforme a lo siguiente: 

I. Respecto de los Partidos Políticos: 

a) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones IX, X, XVI 

y XVIII del artículo 435, con multa de 50 hasta 5 mil veces la Unidad 

de Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

b) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones II y IV del 

artículo 377, con multa de 10 mil hasta 50 mil veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente; 

c) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones V, VIII, XIII 

y XIV del artículo 434 hasta con la reducción del 1% al 50% de las 

ministraciones mensuales del financiamiento público que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

d) Tratándose de las hipótesis previstas en las fracciones I, III, XI y 

XV del artículo 434, hasta con la suspensión total de la entrega de 

las ministraciones mensuales del financiamiento que les 

corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

e) Para el caso de los partidos políticos locales y tratándose de las 

hipótesis previstas en la fracción I y II del artículo 434, hasta con la 

cancelación de su registro como tal; 

f) Tratándose de la hipótesis prevista en la fracción XVII del artículo 

434, con la cancelación del registro del candidato de que se trate y 

en su caso con la cancelación de la participación en la elección que 

corresponda del Partido Político que haya cometido la infracción; y 

g) Por las causas de las fracciones VII y XII del artículo 434, se 

podrá determinar adicionalmente a la sanción que corresponda, el 
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no registro de los candidatos involucrados para la elección que se 

trate 

II. Respecto de las Agrupaciones Políticas: 

a) Por las causas de las fracciones de la III al VIII del artículo 434, 

hasta con la suspensión de su registro como tal, por el período que 

señale la resolución, en cuyo caso no podrá ser menor a cuatro 

meses ni mayor a un año; y 

b) Por las causas de las fracciones I, II y IX del artículo 434, hasta 

con la pérdida de su registro como tal. 

Artículo 438. Las sanciones aplicables a las conductas que refiere 

el artículo 435 consistirán en: 

I. En los supuestos previstos en las fracciones I, II, IV y IX, hasta con 

multa de 10 a 5 mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente; y 

II. Por las causas señaladas en las fracciones VII, VIII y IX y 

tratándose de persona diversa a la del precandidato o candidato, 

hasta con el doble del precio comercial del tiempo contratado o del 

monto de la aportación ilícitamente realizada. 

Artículo 439. Para la individualización de las sanciones señaladas 

en los artículos precedentes, una vez acreditada la existencia de una 

infracción y su imputación, la autoridad deberá determinar la 

gravedad de las faltas considerando las circunstancias en que fueron 

cometidas, así como las atenuantes y agravantes que mediaron en 

la comisión de la falta, a fin de individualizar la sanción y, en su 

caso, el monto que correspondiente, atendiendo a las reglas que 

esta Ley. 

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas 

derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del régimen 
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sancionador electoral considerados en esta Ley serán destinados a 

la Secretaria de Ciencia, Tecnología e Innovación y a la Secretaria 

de Cultura ambas de la Ciudad de México, excepto los obtenidos por la 

aplicación de sanciones económicas derivadas del incumplimiento de las 

normas establecidas en esta ley en materia de propaganda electoral, las 

cuales serán destinados a la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad 

de México. 

Para la individualización de la sanción debe considerarse lo siguiente: 

I. La magnitud del hecho sancionable y el grado de responsabilidad del 

imputado; 

II. Los medios empleados; 

III. La magnitud del daño cuando al bien jurídico o del peligro en que éste 

fue colocado, que determinan la gravedad de la falta; 

IV. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho 

realizado; 

V. La forma y grado de intervención del responsable en la comisión de la 

falta; 

VI. Las condiciones económicas del responsable; 

VII. La reincidencia o sistematicidad en la comisión de la falta, y 

VIII. Las demás circunstancias especiales del responsable, que sean 

relevantes para determinar la posibilidad que tuvo que haber ajustado su 

conducta a las exigencias de la norma. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO.-Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de 
la Federación. 
SEGUNDO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación 
TERCERO.- A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, queda 
derogado el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal. 
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INICIATIVA DÉCIMO SEXTA.- Con fecha 12 de mayo de 2017, se recibió por 

oficio TPESSA/CSP/041/2017 de fecha 09 de mayo de 2017, el turno de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, diversas 

disposiciones del marco jurídico de la Ciudad de México en materia de voto 

efectivo, presentada por el Diputado Víctor Hugo Romo Guerra del Grupo 

Parlamentario de la Revolución Democrática. 

 

En ella, el Diputado promovente considera que el objetivo de la misma se 

establece en los siguientes puntos: 

 

“a) Garantizar el apego y correspondencia entre los programas y planes de 

gobierno con la plataforma política que los candidatos ganadores hayan 

registrado ante la autoridad electoral, con la finalidad de incrementar la 

exigencia sobre candidatas y candidatos a puestos de elección popular, así 

como a los partidos políticos que –en su caso- los postulen, para que sus 

planteamientos de campaña sean congruentes con los principios que se 

establecen en las leyes, en los estatutos de los institutos políticos y, sobre todo, 

con los planes y programas de gobierno o legislativos que deben poner en 

marcha una vez asumido el cargo del que se trate. 

b) En el ámbito electoral, debe privar el principio de laicidad, pues la 

injerencia de factores religiosos puede incidir negativamente en la libertad del 

sufragio o en el principio de equidad, ambos elementos necesarios para 

legitimar la renovación de los poderes públicos.  

c) Con respecto al artículo 6º de la Constitución Política Federal (CPEUM), 

la ALDF  debe reformar la ley electoral para garantizar el derecho de réplica 

que será ejercido en los términos dispuestos por la ley, todo ello, en la 
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rectificación de informaciones publicadas por los medios de comunicación y 

que aquél que solicita la rectificación considere lesivas de derechos propios. 

d) Con respecto a las facultades señaladas porel artículo 116 fracción IV 

inciso i), de la CPEUM, el acceso a la radio y la televisión deberá estar 

garantizado en las constituciones o en las leyes estatales sobre la 

determinación de propaganda política. Se busca brindar al órgano electoral 

estatal de atribuciones como coadyuvante para la determinación de los 

espacios en radio y televisión que deben otorgarse a los partidos políticos 

estatales.  Las atribuciones para establecer los espacios a que tiene derecho el 

órgano electoral en la promoción del voto.  El IEDF debe garantizar la 

efectividad de las restricciones.  Las atribuciones necesarias para que éste 

pueda afrontar con instrumentos jurídicos idóneos la delicada labor que tienen 

a su cargo con procedimientos expeditos que regulen su actuación”. 

 

Así mismo considera que la problemática a resolver respecto del voto efectivo 
reside en que “aun en estos días entendemos la importancia vital del voto en 

una sociedad democrática, por ello debemos aceptar que ha sido impactado 

por las fuerzas del mercado, y que hoy, más que nunca, se halla en una crisis 

que cuestiona de fondo el sistema electoral y crea legitimidades falsas en los 

gobiernos que emanan de la competencia por el poder… 

 

…Tenemos que aceptar que el voto se ha venido convirtiendo, de diferentes 

maneras, y cada vez con mayor frecuencia, en otro artículo de mercado, sin 

mayor valor político para el sufragante que termina el proceso marginado de 

casi todas las decisiones que se tomen en las mismas altas esferas del poder 

que ellos, las ciudadanas y los ciudadanos, construyeron con su voto… 
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…Las ciudadanas y los ciudadanos saben a ciencia cierta que el divorcio entre 

la gente del poder y ellos, anuló desde hace ya bastante tiempo toda influencia 

de la voluntad popular en el hecho de gobierno. Los mandatarios ejercen el 

poder sin la menor sombra del voto que los legitimó, y eso desalienta la 

presencia ciudadana en las urnas, por un lado, y por el otro alimenta la idea de 

que el voto, sin valor político, puede tener una valor mercantil, y convertirse en 

algo útil para quien lo comercia… 

 

…Además resultaría absurdo ser omisos y echar de lado el inmenso gasto que 

la sociedad de este país hace en cada elección. La del 2012, según las 

autoridades electorales pudo haber costado algo así como 40 mil millones de 

pesos, y no es todo, el tamaño de la burocracia que emplean los organismos 

electorales requiere cada día de mayores espacios, de más presupuesto, 

nuevos y más caros edificios, pero ninguno de todos esos gastos ha logrado 

hacer creíbles las elecciones… 

…Ese hecho, ahora incontrovertible, nos enfrenta a una muy visible crisis del 

voto, que pervertido, puede transformarse en un arma mortal en contra de la 

democracia. ¿Quién quiere comprar una elección? ¿Quién puede comprar una 

elección? Tal vez la mejor noticia sería decir que la respuesta a esas preguntas 

está en la revista Forbes, pero quizá no, muy posiblemente los dineros de los 

más oscuros intereses respondan con más premura y dentro de muy poco 

pretendan comprar una presidencia… 

 

…Dice Boaventura de Sousa Santos, el muy brillante sociólogo portugués, que 

una sociedad entra en crisis cuando existe un hombre tan pobre que tiene que 
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venderse, y un hombre tan rico que puede comprarlo, si extrapolamos la frase 

bien podríamos aplicársela al voto, y decir como dice el mismo Boaventura, que 

se requiere reinventar la democracia… 

 

…Las ciudadanas y los ciudadanos muestran comicio tras comicio, mayor 

desprecio por el sufragio, y la pregunta frecuente es: ¿para qué votar? Saben, 

sin siquiera razonarlo, que su elección no tendrá ninguna influencia en el hecho 

de gobierno, y su frustración la traducen como una traición al mandato de las 

urnas, entregado a la nada. Hasta ahora la ley no les da ninguna otra opción… 

 

…Ya no queda tiempo, el mercado del voto se amplía, y los mercaderes 

ahorran para comprar el poder en trozos o completo. Municipios, y hay quien 

asegura que, hasta gubernaturas, han caído en manos de quienes compran 

elecciones, que cada vez cuestan más y cada día valen menos, o dicho de otra 

forma, con palabras del londinense Tony Judt: sabemos cuánto cuestan, pero 

no tenemos idea de lo que valen… 

…El problema como se puede ver, es profundo, pero su remedio, está en 

nuestras manos. Para asegurar el desarrollo, para tener confianza en paz 

social, tenemos que buscar la forma de conseguir la credibilidad y el enlace 

entre el quehacer político y el voto efectivo, es decir, que va a producir el efecto 

que la ciudadanía o el ciudadano esperan, ese pequeño pero profundo 

ingrediente en nuestra democracia podría cambiar mucho lo que hoy parecen 

paradigmas inamovibles en nuestra sociedad… 

 

…La mayoría de las constituciones en el mundo tienen sus raíces en las 

grandes crisis económicas y sociales por las que atraviesan, o atravesaron, sus 
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países. En México la peligrosidad de lo que ha sucedido en las elecciones se 

ha soterrado, se niega, pero eso no es suficiente para que desaparezca, por el 

contrario, el fenómeno se acrecienta y abre la posibilidad de que la sustitución 

de la democracia se consume al interior de un estado que sabe de su mal y 

prefiere consentirlo para obtener tramos de poder efímero, antes que crear los 

diques que impidan su avance, e incluso su erradicación… 

 

…La ingeniería política que va construyendo la amenaza ya cuenta con todos 

los factores posibles para tomar el poder. La creación de los candidatos 

independientes, que no obedecen a ideología alguna pero que se convierten en 

sirvientes de intereses a veces inconfesables, mismos que financian 

campañas, que otorgan salarios, y que obligan obediencias, son realidades que 

requieren de formas que frenen sus daños, ya… 

 

…La presente propuesta busca fortalecer al voto, del signo que sea, para 

devolver la credibilidad y la fuerza a la política, pero sobre todo restaurar el ya 

muy dañado tejido que entrevera la vida del servidor público y la de los 

ciudadanos por medio del voto efectivo, que amarrado al programa de gobierno 

que los candidatos deben presentar por ley y que, por lo tanto, obligarían al 

mandatario electo a cumplirlo es la razón de esta iniciativa… 

 

…Como se ha señalado, la efectividad del voto es esencial para revertir la 

tendencia perversa a la desligitimación de los procesos electorales, debido a 

que las y los ciudadanos no encontramos que nuestro voto, una vez depositado 

en las urnas, tenga más valor que permitir el acceso al poder del candidato 

triunfador, quien una vez en el ejercicio del cargo puede incumplir, como 
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frecuentemente sucede, la plataforma electoral del partido de la candidatura 

mediante la cual obtuvo el cargo, sin ninguna consecuencia… 

 

…Para corregir esta desviación del proceso democrático, es necesario diseñar 

un mecanismo que permita vincular el sentido del voto al programa de 

gobierno, para dar efectividad al sufragio. Por eso, proponemos además de las 

características típicas del sufragio, es decir, su carácter de universal, libre, 

secreto, directo y obligatorio, se añada el concepto de efectivo, tanto para la 

elección de autoridades como para el ejercicio de la democracia directa… 

 

…En este sentido, se propone añadir como característica del voto la 

efectividad. Adicionalmente, se propone adicionar la garantía del derecho de 

los ciudadanos al voto efectivo y se define lo que deberá entenderse por 

garantía de efectividad del voto, entendida como la vinculación efectiva entre 

plataformas electorales y programas de gobierno, planes políticas y 

presupuestos… 

…Se acude al concepto de plataformas electorales, dado que éste es una 

figura jurídica del derecho electoral mexicano que tiene alcances importantes 

en el registro de candidaturas… 

 

…Con la finalidad de vincular la plataforma electoral con el programa de 

gobierno, propongo que se establezca la obligatoriedad de que las plataformas 

electorales de los candidatos triunfadores sean la base para la elaboración de 

los programas de gobierno. Esto permitiría que el sufragio tenga efectividad no 

sólo como medio para acceder al poder, sino como un mecanismo mediante el 

cual el ciudadano puede realmente influir en el gobierno de su comunidad… 
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En lo relativo a medios de comunicación y los partidos políticos, considera que 

“tienen derecho permanentemente al uso de los medios de comunicación social 

para la difusión de sus mensajes en los tiempos oficiales del Estado, tanto en 

procesos electorales federales como fuera de ellos… 

 

…En la reforma de 1993 se estableció que sólo los partidos podrían contratar 

tiempo en radio y televisión para realizar campañas y se otorgó al IFE la 

atribución de sugerir lineamientos para difundir las campañas en los 

noticieros… 

 

…Los cambios legales de 2007-2008 prohibieron a los precandidatos, 

candidatos, dirigentes partidistas y cualquier particular u organismo de la 

sociedad civil, personas físicas o morales, contratar espacios publicitarios en 

radio y televisión para fines electorales, así como difundir en territorio nacional 

este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Desde entonces el 

Instituto administra, de manera exclusiva, el tiempo asignado al Estado para 

propósitos electorales en medios electrónicos. Se determinó que tal función se 

realizara mediante el Comité de Radio y Televisión, integrado por tres 

consejeros electorales, un representante propietario y un suplente por cada 

partido. El consejero responsable de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos debía presidir el Comité y el Director Ejecutivo del ramo actuar como 

secretario técnico… 

 

…También se estableció que las autoridades gubernamentales federales y 

locales debían suspender la difusión de sus promocionales de comunicación 
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social en radio y televisión durante el periodo de campañas electorales, con 

excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o las 

necesarias para la protección civil en casos de emergencia… 

 

Respecto a la Laicidad y las elecciones, atribuye a la primera la necesidad de 

“garantizar la separación y recíproca autonomía entre la esfera religiosa y la 

esfera política y al someter a las iglesias a las leyes del Estado, constituye  una 

condición necesaria para que la pluralidad y la diversidad puedan expresarse y 

recrearse libremente. Solo en un Estado laico se garantizan la igualdad en 

derechos -sin importar las creencias o convicciones de las personas- y las 

libertades de conciencia y de religión. Nuestra Constitución Federal es clara al 

respecto: prohíbe las discriminaciones por razones religiosas (Art. 1) y recoge, 

entre otras, esas libertades (Art. 24). Los actores políticos y en particular 

quienes ejercen cargos de gobiernos están obligados a promover, proteger, 

respetar y garantizar esos derechos fundamentales… 

 …Un estado laco en sentido pleno es aquel que no prohíbe ni persigue las 

religiones, que no subvenciona ni ofrece tratos preferenciales a las iglesias, 

(entiéndase a ninguna de ellas), que respeta la igualdad en condiciona a los 

creyentes de diferente religiones y a los no creyentes (agnósticos, ateos 

apostatas, etc.) y que garantiza la laicidad del derecho…  

  

…La laicidad, la cual representa la neutralidad religiosa del Estado, vale decir, 

su independencia en el ejercicio de su soberanía con relación a la adopción de 

un determinado credo religioso. En realidad, se puede decir que la laicidad 

revela una faceta “plurireligiosa” del Estado, haya vista que, al no declararse 

adepto de una determinada religión, presentándose imparcial en ese sector, 

acaba por crear ambiente propicio para la manifestación democrática entre las 
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diversas creencias existentes en medio social, realizando las directrices de 

libertad, igualdad y dignidad relatadas en el párrafo anterior… 

  

…Los derechos políticos se refieren a la capacidad del ciudadano de participar 

de manera activa o pasiva en el proceso de tomada de decisiones por el Poder 

Público, por su turno, la elección, como procedimiento integrante de la 

manifestación de estos derechos, consiste, simplemente, en el conjunto de 

reglas destinadas a la realización de una disputa para formar la opinión de los 

ciudadanos, exteriorizada por medio del voto, sobre los candidatos aptos para 

representar políticamente los diverso intereses y/o grupos existentes en la 

sociedad. De ese modo, la elección demuestra la preferencia de los 

ciudadanos por un candidato para ejercer función pública de representación de 

convicciones políticas en el proceso de formación de las decisiones a ser 

realizadas por el Poder Público (Ejecutivo o Legislativo). Con las elecciones y 

el voto se tiene el ejercicio de la soberanía popular y de la democracia, 

posibilitando, de forma indirecta, la participación de los ciudadanos en los actos 

de gobierno… 

  

…Por tanto, el voto es un instrumento de la democracia construida con la 

participación efectiva del ciudadano, no pudiendo ser corrompida ésa su 

libertad de manifestación. Y, como derecho fundamental en su dimensión 

política, debe ser sigiloso, impersonal y libre, siendo ejercido independiente de 

cualquier forma de coacción (psicológica o física) sobre el elector, para 

garantizar su armonía con las demás normas constitucionales… 
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…Aquí, se revela la importancia de la libertad religiosa, que como dicho 

anteriormente, alcanza sectores de la moral de los individuos no imaginables 

por otros sistemas normativos, teniendo en vista su inmenso poder en el 

direccionamiento del comportamiento humano, que, al trabajar con la creencia 

en dogmas, en verdades absolutas, puede hacer con que sean cometidos 

abusos, para escarnecer los reales intereses de dominación de aquéllos que 

están adelante de los cultos, o incluso de aquéllos que aprovechan su 

participación activa en una religión para lograr ventajas personales. La libertad 

religiosa en ese momento debe ser interpretada en total sintonía con la 

dignidad de la persona humana, para impedir el sub-juzgado de la inteligencia 

del ciudadano, garantizándole la libre formación de ideas y convicciones 

personales… 

 

En cuanto al derecho de las audiencias y el derecho a la información, quien 

promueve refiere que el “Decreto de Reforma Constitucional introdujo una serie 

de innovaciones normativas en el sector de las  telecomunicaciones y la 

radiodifusión, por ser éstos una pieza esencial en el desarrollo de la 

democracia y acceso a la cultura, la educación, la salud y en general, en el 

ejercicio pleno de los derechos humanos… 

 

…El Decreto de Reforma Constitucional introdujo en los sectores de 

telecomunicaciones y radiodifusión el reconocimiento de los derechos de las 

audiencias en el artículo 6o., apartado B, fracción VI, de la Constitución… 

 

…Además, dicho artículo mandató al Poder Legislativo a que estableciera los 

mencionados derechos, así como los mecanismos para su protección en la 
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Ley. De esta manera, la Ley fue la encargada de establecer los derechos de las 

audiencias, así como los mecanismos para su protección… 

 

…En este sentido, el artículo 256 de la Ley estableció un catálogo de derechos 

de las audiencias, los cuales, a la luz del principio pro persona, se consideran 

aplicables tanto a los servicios de radiodifusión como de televisión restringida, 

ya que si bien el artículo comienza refiriendo características del primer 

servicio mencionado, en ningún momento restringe de manera expresa que los 

derechos que a continuación listará sean reconocibles únicamente a tal 

servicio, por lo que, al existir dos posibles interpretaciones del alcance de dicho 

precepto, siempre debe elegirse aquella que beneficie de mayor manera a las 

personas, es decir, debe darse una interpretación amplia y no restrictiva de 

derechos, por ende, se considera que los derechos listados también son 

reconocibles a las audiencias de televisión restringida, máxime tomando en 

cuenta el contenido por ejemplo de la fracción IX de dicho artículo, la cual habla 

del respeto a los derechos humanos como un derecho en sí de las audiencias, 

realizar una interpretación restrictiva al respecto implicaría concluir que 

las audiencias de televisión restringida no tienen derecho a que se respeten 

sus derechos humanos a través de las transmisiones en tal servicio, lo cual 

resultaría contrario a la propia Constitución… 

 

…Posteriormente, en la fracción X del artículo invocado se señala que también 

serán derechos de las audiencias los demás que se establezcan en la Ley o en 

otras leyes. Por ende, el Instituto se dio a la tarea de realizar un análisis 

integral de la Ley para sistematizar y agrupar la totalidad de los derechos de las 

audiencias en ella reconocidos, para ello fue de vital importancia el concepto de 

audiencias analizado previamente, pues el supuesto lógico para el hallazgo de 
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tales derechos fue la búsqueda de prerrogativas directas u obligaciones de los 

concesionarios y/o programadores que la Ley contenga y que se deriven de 

la percepción de contenidos de audio o audiovisuales a través de los servicios 

de radiodifusión y/o televisión y/o audiorestringido… 

 

…Por ende, se llega a la conclusión de que la enumeración que hace la Ley de 

los derechos de las audiencias en las primeras 9 fracciones del artículo 256 no 

es exhaustiva ni limitativa, por el contrario, permite el reconocimiento de los 

demás derechos de las audiencias que deriven de la Ley, e inclusive, de otras 

leyes… 

 

…El derecho a la información es una de las disciplinas del derecho occidental 

más recientes, pero al mismo tiempo es una preocupación inmanente de la 

humanidad… 

…El ejercicio de la libertad de expresión encontrado en el arte de las cuevas de 

Lascaux o en las miles de pinturas rupestres que se encuentran en todas las 

latitudes del planeta, nos hablan de las milenarias inquietudes del ser humano 

por comunicar, expresarse y enviar información a otros de su especie… 

 

…Más allá de la idea occidental de este derecho, la preocupación por la 

transmisión de la información, el ejercicio natural de la libertad de expresión y, 

por lo tanto, de la libertad creativa del ser humano han dejado testimonio de 

esta vocación natural de ejercer la naturaleza humana. El dato, la información, 

cuando se significa por medio del símbolo se transforma en cultura, por ello 

cuando hablamos del derecho a la información, no sólo hablamos de la 
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transmisión del dato frío, sino también de una noble y generosa dimensión 

humana que lo proyecta como creador de obras y cultura… 

 

…La protección jurídica de sus innatas habilidades para crear y emitir 

información, si bien son producto de un reconocimiento y tutela jurídica 

contemporánea, jamás han dejado de ser la materia de la evolución social de 

esta formidable obra llamada ser humano. El desarrollo de la civilización en su 

conjunto es producto de la más diversa y extraordinaria diversidad informativa y 

cultural jamás vista en la larga historia del planeta. Cada época en cada parte 

de la tierra, la humanidad fue concebida bajo el signo del diálogo comunicativo, 

informativo, intercultural y creativo, evolucionando por épocas y construyendo 

civilizaciones extraordinarias; y con ello diseñando sistemas jurídicos, sociales 

y culturales que se protegieron y promovieron por formas de un derecho en 

evolución hasta nuestro actual mundo jurídico, llamado derecho a la 

información… 

…Hoy, diversos instrumentos del derecho nacional e internacional constituyen 

el marco básico para la arquitectura jurídica del derecho a la información, 

comenzando por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; en Europa, el artículo 10 del Convenio Europeo para la 

Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales; la 

Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer, entre otros instrumentos internacionales suscritos y ratificados 

por diversos Estados y la interpretación que de los mismos hayan realizado los 

órganos internacionales especializados… 
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…En nuestros días, el derecho a la información es un derecho fundamental 

consagrado en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que 

establece en sus artículos 18 y 19 lo siguiente: 

 “Artículo 18. Toda persona tiene derecho a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la 

libertad de cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de 

manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, 

tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el 

culto y la observancia. 

Artículo 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 

expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de 

sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y 

el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 

expresión.” 

  

…De este articulado se desprende, bajo la perspectiva de innumerables 

analistas de Iberoamérica, incluidos Jorge Carpizo y Ernesto Villanueva, que “el 

derecho a la información es garantía a atraerse información, a informar y ser 

informado. De la definición apuntada se desprenden los tres aspectos más 

importantes que comprenden dicha garantía fundamental: 

• El derecho a atraerse información. 

• El derecho a informar. 

• El derecho a ser informado. 
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…Carpizo y Villanueva concluyen que estos derechos contemplan las 

siguientes características: 

…“El derecho a atraerse información incluye las facultades de: a) acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos, y b) la decisión de qué medio se lee, 

se escucha o se contempla. 

El derecho a informar incluye: a) las libertades de expresión y de imprenta, y b) 

el de constitución de sociedades y empresas informativas. 

El derecho a ser informado incluye las facultades de : a) recibir información 

objetiva y oportuna, b) la cual debe ser completa, es decir, el derecho a 

enterarse de todas las noticias, y c) con carácter universal, o sea, que la 

información sea para todas las personas sin exclusión alguna.” 

 En México, con las últimas reformas a los artículos 6 y 7º de la Constitución, el 

derecho a la información quedó expresado de la siguiente forma: 

 Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la 

vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el 

orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 

por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado (párrafo 

reformado, DOF 13-11-2007, 11-06-2013). 

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 

cualquier medio de expresión (párrafo adicionado, DOF 11-06-2013). 
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El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información 

y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet. Para tales efectos, 

el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 

dichos servicios (párrafo adicionado, DOF 11-06-2013). 

 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a 

través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o 

medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de 

papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos 

usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y 

tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la 

transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la 

libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer 

párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán 

secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e 

ideas, como instrumento del delito (artículo reformado, DOF 11-06-2013). 

 

 …El derecho a la información es, por lo tanto, un derecho fundamental, un 

derecho humano positivo en nuestro ordenamiento jurídico y que, junto a los 

otros derechos fundamentales es universal, interdependiente, indivisible y 

progresivo… 

 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3494 
 

…Al ser un derecho fundamental, el de la información es un derecho que debe 

ser objeto de tutela y de observancia por la acción pública, es decir, por el 

gobierno y los órganos del Estado. El de la información es un derecho que 

debe ser instrumentado y se encuentra más en el territorio del esfuerzo público, 

de la acción regulatoria, de la política pública y, por lo tanto, de una acción 

programática constitucional… 

 

…Por ello, en México la Constitución crea tres grandes instituciones dotadas de 

plena autonomía constitucional: el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones (IFT) y el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano (SPR)… 

 

…El primero de ellos está vinculado a la operación e instrumentación del 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública y vinculado 

directamente al fortalecimiento de las instituciones democráticas del país; el 

segundo de ellos, permite la operación e instrumentación del ejercicio del 

derecho a la libertad de expresión, de recibir información bajo cualquier forma, 

incluida la electrónica, el espacio aéreo y el espectro radioeléctrico. El último, 

es el medio público del Estado mexicano, encargado de garantizar que los 

ciudadanos puedan recibir y atraer información audiovisual (ver y escuchar) 

para sí, que puedan acceder a los medios electrónicos para recibir información 

veraz y oportuna, completa, sin exclusión… 

 

…Esta perspectiva se complementa por una de las más importantes 

aportaciones a la creación de medios de comunicación del Estado, que se 
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presenta en el voto particular del ministro Góngora a la acción de 

inconstitucionalidad de la denominada “Ley Televisa”, y donde afirma que: “si 

los medios de comunicación son el soporte material necesario para difundir el 

pensamiento o para comunicar o recibir información, debe concluirse que las 

libertades de expresión e información conllevan el derecho a crear los medios 

de comunicación indispensables para el ejercicio de estas libertades”. 

 

…Este derecho fundamental de acceso a los medios de comunicación participa 

de la doble vertiente del derecho a la información que este Tribunal Pleno ha 

reconocido, por lo que comprende una dimensión individual, que impone que 

los medios de comunicación estén abiertos a todos sin discriminación, así 

como una dimensión colectiva o social que exige ciertas condiciones respecto 

de éstos, a fin de que sean verdaderos instrumentos de esa libertad y no 

vehículos para restringirla, para lo cual resulta indispensable una regulación 

acorde con la naturaleza de cada medio, destacando como un aspecto esencial 

que exista pluralidad de medios. 

Al respecto, la opinión consultiva OC-5/85 de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos señala lo siguiente: 

 

“Así, si en principio la libertad de expresión requiere que los medios de 

comunicación social estén virtualmente abiertos a todos sin discriminación o, 

más exactamente, que no haya individuos o grupos que, a priori, estén 

excluidos del acceso a tales medios, exige igualmente ciertas condiciones 

respecto de éstos, de manera que, en la práctica, sean verdaderos 

instrumentos de esa libertad y no vehículos para restringirla. Son los medios de 

comunicación social los que sirven para materializar el ejercicio de la libertad 

de expresión, de tal modo que sus condiciones de funcionamiento deben 
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adecuarse a los requerimientos de esa libertad. Para ello es 

indispensable, inter alia, la pluralidad de medios, la prohibición de todo 

monopolio respecto de ellos, cualquiera sea la forma que pretenda adoptar, y la 

garantía de protección a la libertad e independencia de los periodistas. Todo lo 

anterior conduce a concluir que el derecho a crear medios de comunicación 

requiere de acciones de los poderes públicos para su eficacia, que adquieren 

especial relevancia tratándose de la televisión pues ésta, sobra decirlo, ocupa 

un lugar central en la formación de la opinión pública en la que opera como 

medio y factor. Para definir el alcance de este derecho fundamental en el 

aspecto concreto de la televisión, el punto de partida debe ser la realidad de 

este medio de comunicación: no podemos dejar de lado su enorme poder 

persuasivo y su particular capacidad de sugestión.” 

 

…Con esta reforma proponemos obtener una mejor rendición de cuentas por 

parte de la autoridad a todos sus niveles, integrar una nueva generación de 

sujetos obligados, mejorar procesos para acceder a la información; la 

permanente adaptación de la regulación de los medios públicos y la imparable 

evolución de la regulación de la comunicación radiodifundida, de las 

telecomunicaciones y la digital, nos llevan a un universo de oportunidades 

extraordinarias para repensar las formas de colaborar con la sociedad y la 

autoridad en este compulsivo mundo del derecho a la información”. 

 

En lo referente al Derecho de réplica, el Diputado Romo considera que “los 

medios de comunicación tienen la obligación de aportar información fidedigna y 

documentada, en tanto que las personas tienen derecho a responder o 

rectificar información no sólo falsa o inexacta, sino incluso agraviante… 

  



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3497 
 

…Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas 

en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que 

se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano 

de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la 

ley”, precisó la AMEDI a través de un comunicado… 

 

…Se debe establecer por el órgano autónomo como, el Instituto electoral del 

DF, las causales de inexactitud y falsedad como requisitos para solicitar el 

derecho de réplica, ya que esto contribuye a la discusión pública, a la 

formación de opinión pública, fortalece la contienda política, permite analizar la 

postura de los distintos actores del espacio público, transparenta las posiciones 

y coloca un faro de reflexión sobre el trabajo de las autoridades, los políticos, 

los medios de comunicación y los ciudadanos… 

 

A efecto de lograr su propuesta, el legislador sugiere la siguiente redacción: 

 

DECRETO 

SE REFORMAN Y ADICIONAN, LOS ARTÍCULOS 2, 11, 12, 20, 
205, 316 ter, 324, 382, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL, 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6, 38 Y 39 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL  DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Artículo 2. Las disposiciones de este Código, tienen por objeto 

garantizar que en el Distrito Federal se realicen elecciones libres, 
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periódicas y auténticas mediante sufragio universal libre, secreto, 

directo, personal, intransferibley efectivo.  

… 

Artículo 11. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán electos 

cada tres años mediante voto universal, libre, directo, secreto y 
efectivo, conforme a los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en el número y con las condiciones 

establecidas en el Estatuto de Gobierno y este Código. 

 

Artículo 12. EL Jefe de Gobierno del Distrito Federal será electo 

cada seis años, mediante voto universal, libre, secreto, directo, 

personal, intransferibley efectivo. 

… 

 

Artículo 20. El Instituto Electoral es responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de 

participación ciudadana, gozará de autonomía en su funcionamiento 

e independencia en sus decisiones de acuerdo a lo previsto en las 

Leyes Generales, este Código y la Ley de Participación. Sus fines y 

acciones se orientan a: 

I a IX … 

… 

… 

a) hasta p)… 

… 
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a) hasta f) 

Las atribuciones adicionales para:  

a) hasta e)… 

f) Llevar la estadística electoral local y de los mecanismos de 

participación ciudadana, así como el registro detallado de las 
plataformas electorales de partidos políticos, coaliciones, 
candidatas y candidatos a la jefatura de gobierno, diputaciones 
locales, asimismo alcaldías y darlas a conocer concluidos los 

procesos. En lo referente a las plataformas electorales, el 
Instituto elaborará conjuntamente con la Contraloría General del 
Gobierno de la Ciudad de México y con la Asamblea Legislativa 
un indicador del cumplimiento de las propuestas y 
planteamientos de las mismas en el ejercicio de la función 
pública; 

 

Artículo 205. … 

I… 

II… 

III. Hacer posible, como organizaciones de ciudadanos, el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulenen sus plataformas electorales, las 
cuales deberán ser la base de los programas de gobierno o 
agendas legislativas, según sea el caso, mediante el voto 

universal, libre, secreto, directo, personal, intransferibley efectivo; y 
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Artículo 316 ter.Se prohíbe la transmisión de publicidad o 
propaganda presentada como información periodística o 
noticiosa con fines electorales; de conformidad con la 
normatividad electoral, se establecerán las condiciones que 
deben regir los contenidos y la contratación de los servicios 
para su transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la 
responsabilidad de los concesionarios respecto de la 
información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la 
libertad de expresión y de difusión. La autoridad establecerá las 
sanciones para determinar el efectivo cumplimiento del 
presente artículo. 

  

Artículo 324. Los Partidos Políticos y los candidatos, podrán ejercer 

el derecho de réplica y aclaración respecto de la información que 
se presta en servicios de radiodifusión; serviciosde televisión o 
audio restringidos; o que de manera impresa y/o electrónica 
difunde masivamente ideas, pensamientos, opiniones, 
creencias e informaciones de toda índole y que opera con 
sujeción a las disposiciones legales aplicables 

… 

… 

 

Artículo 382.  Constituyen infracciones al presente Código de 
los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión: a) La inducción a la abstención, a votar por 
un candidato o partido político, o a no hacerlo por cualquiera de 
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ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso 
público o en los medios de comunicación; b) Realizar o 
promover aportaciones económicas a un partido político, 
aspirante o candidato a cargo de elección popular; c) Utilizar 
símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácter religioso vinculadas a la  
propaganda del partido y/o candidato y d) El incumplimiento, en 
lo conducente, de cualquiera de las disposiciones contenidas 
este Código. 

 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Artículo 6o. Las dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades de la Administración Pública Centralizada, 

Desconcentrada y Paraestatal conducirán sus actividades en forma 

programada, con base en las políticas que para el logro de los 

objetivos y prioridades determinen el Plan Nacional de Desarrollo, el 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, Programa de 

Derechos Humanos del Distrito Federal, los demás Programas que 

deriven de éste y las que establezca el Jefe de Gobierno tomando 
como base lo estipulado en la plataforma electoral vinculada a 
su candidatura por parte del o los institutos políticos que 
hubiere representado en la elección en la que obtuvo el cargo 
público. 

 

Artículo 38.- Los titulares de los Órganos Político-Administrativo de 

cada una de las demarcaciones territoriales serán elegidos en forma 
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universal, libre, secreta, directa y efectiva, en los términos 

establecidos en la legislación aplicable y se auxiliarán para el 

despacho de los asuntos de su competencia de los Directores 

Generales, Directores de Área, Subdirectores y Jefes de Unidad 

Departamental, que establezca el Reglamento Interior, tomando 
como base de sus decisiones, programas y planes, la 
plataforma electoral registrada en la campaña derivada de la 
cual obtuvieron el cargo público. 

 

Artículo 39.- Corresponde a las y los Titulares de los Órganos 

PolíticoAdministrativos de cada demarcación territorial: 

I a XLVIII… 

 

XLIX. Participar con propuestas para la elaboración del Programa 

General de Desarrollo del Distrito Federal y en los programas 

especiales, que se discutan y elaboren en el seno del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Distrito Federal, tomando como 
base de sus planteamientos la plataforma electoral vinculada a 
su candidatura y registrada ante el Instituto; 
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INICIATIVA DÉCIMO SÉPTIMA.- Con fecha 18 de mayo de 2017, el Diputado 

Israel Betanzos Cortes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó ante la Comisión de Gobierno, una adenda respecto de 

la Iniciativa de Ley Electoral propuesta por los Grupos Parlamentarios del 

Partido Revolucionario Institucional y del Verde Ecologista de México.  

 

En ésta, sugiere la siguiente redacción: 

 

ADENDA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE CREA LA LEY ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, VII 
LEGISLATURA. 

 

Artículo 219. Los Partidos Políticos de nuevo registro no podrán 

convenir frentes, coaliciones, fusiones o Candidaturas Comunes con 

otro Partido Político antes de la conclusión de la primera elección 

federal o local inmediata posterior a su registro, según corresponda.  

 

Los partidos políticos que no hubieren alcanzado su registro 
como partido político nacional, pero hayan obtenido su registro 
ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México como partidos 
políticos locales, no serán considerados como partidos 
políticos nuevos, por lo que no les será aplicable lo establecido 
en el párrafo anterior. 
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Artículo 256. Para que un Partido Político nacional cuente con 

recursos públicos locales deberá haber obtenido el tres por ciento de 

la votación válida emitida en el proceso electoral anterior de la 

Ciudad de México. 

 

Los partidos políticos locales que hayan obtenido al menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida y los partidos 
políticos que no hayan obtenido su registro a nivel nacional, 
pero que si hayan obtenido al menos el tres por ciento de la 
votación válida emitida podrán contar con los derechos 
reconocidos en el párrafo anterior. 

… 

 

Artículo 344… 

I a II… 

III. ELIMINAR 

IV. ELIMINAR 

V al VIII… 
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INICIATIVA DÉCIMO OCTAVA.- La Diputada del Grupo Parlamentario de 

MORENA, Aleida Alavez Ruiz, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal.  

La promovente, considera en su Iniciativa, que “la economía mexicana enfrenta 

un entorno internacional adverso que augura que el año de 2017 sea aún más 

complicado que el 2016. La economía mexicana concluyó en el 2016 con un 

crecimiento cercano a 2.0%, cifra muy inferior al rango de 2.6 a 3.6% 

establecido en el Paquete Económico del 2016… 

 

…El crecimiento de 2016 se sostuvo principalmente por la continuación del 

repunte en la demanda interna y principalmente en el consumo, que inició en el 

2015; sin embargo, la actividad económica volvió a ser afectada de manera 

negativa por el impacto de la disminución en el valor de la producción de 

petróleo en la actividad industrial y el recorte en el gasto de gobierno llevado a 

cabo durante el año… 

 

…Independientemente de la situación externa, es claro que la inflación 

repuntará de un estimado de 3.5% para el cierre del 2016 a niveles por arriba 

de 5% en el 2017”. 

 

Considera además que “la desconfianza y la falta de transparencia en la 

participación de los actores políticos en los procesos democráticos son un lujo 

que se paga en cada ejercicio de democracia directa, ante el complejo 

panorama económico para nuestro país, es necesario se tomen medidas 
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urgentes de austeridad que contribuyan a reducir de manera sostenida el costo 

de la administración pública y de la operación de la democracia, en beneficio 

de la sociedad… 

 

…En el caso de los órganos autónomos, el 11 de enero de 2017, el Instituto 

Nacional Electoral dio a conocer diversas medidas de austeridad que buscan 

contribuir a enfrentar con responsabilidad la difícil situación financiera que 

atraviesa el Estado Mexicano, señalando específicamente las siguientes: 

1. La suspensión de la construcción de las instalaciones proyectadas para 

realizarse en las oficinas centrales del Instituto, para poner a disposición de las 

autoridades hacendarias recursos que ascienden a los un mil 70 millones de 

pesos; 

2. La reducción del 10% de la remuneración de los Consejeros Electorales 

y de los miembros de la Junta General Ejecutiva ampliada; 

3. La eliminación de la prestación de telefonía celular para los Consejeros 

Electorales, los integrantes de la Junta General Ejecutiva ampliada y cargos 

homólogos; 

4. El establecimiento de un inédito mecanismo de rendición de cuentas 

mediante el cual se hará público el ejercicio del presupuesto del Instituto de 

manera trimestral, es decir, durante el propio ejercicio fiscal y no hasta su 

conclusión. 

 

…Este esfuerzo de autoridad bien puede replicarse en nuestro ámbito local 

para beneficio de las arcas de la capital”. 
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Acercándose al objeto de la Iniciativa, quien promueve, informa que “el Instituto 

Electoral de Distrito Federal, actualmente se integra con 40 órganos 

desconcentrados denominados Direcciones Distritales, que están integradas 

por un Coordinador Distrital, un secretario técnico, un Director de Capacitación, 

Educación Cívica y Geografía electoral y dos líderes de Proyecto, estos 

órganos desconcentrados desde la creación del citado Instituto ocurrida el 15 

de enero de 1999, funciona de manera permanente… 

 

…Lo que se propones es que estos órganos desconcentrados sean de carácter 

temporal, lo que representaría al erario de la capital un ahorro considerable de 

recursos en personal además de gastos de inmuebles, papelería, electricidad, 

vehículos, gasolina, entre otros, por un monto superior a los 100 millones de 

pesos anuales… 

 

…Esto lo proponemos porque cada tres años entre las labores entre  elección y 

elección las labores de estos órganos desconcentrados se reducen a atender 

se reducen a  atender procesos de participación ciudadana que de ninguna 

manera pueden compararse con un proceso electoral ordinario pero sobre todo 

porque no won efectivos para propiciar la participación de la ciudadanía. Las 

tareas que dejen de atender estos órganos por éstos órganos: por los órganos 

centrales del Instituto.es de destacarse que en todas las demás condiciones… 

 

…Es de destacarse que en todas las demás entidades federativas sus 

institutos electorales cuentan con órganos desconcentrados de carácter 

temporal… 
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Citando “la reforma electoral de 2014 se le otorgó al Instituto Nacional Electoral 

facultades exclusivas sobre las elecciones locales, como la capacitación, la 

instalación de casillas, la fiscalización de gastos de precampaña y campaña, 

razones por las cuales fue disminuida la carga de trabajo en los órganos 

desconcentrados lo que justifica que estos órganos funciones con carácter 

temporal… 

…A manera de ejemplo en el Estado de México que es la entidad que cuenta 

con el mayor número de electores, su organismo público electoral funciona con 

cuarenta y cinco Juntas Distritales y 125 Juntas Municipales las cuales 

funcionan con carácter temporal y que a la fecha no se ha requerido sean 

permanentes”. 

Quien promueve, sugiere la siguiente redacción: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

PRIMERO.- Se reforman los artículos 91, 93 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en los 

siguientes términos: 

CAPITULO IXÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

SECCIÓN PRIMERA DIRECCIONES DISTRITALES 

Artículo 91. En cada uno de los distritos electorales en que se divide 

el Distrito Federal, El Instituto Electoral contará con un órgano 

desconcentrado temporal denominado Dirección Distrital. 
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Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estarán 

integradas por miembros que pertenecen al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del 

Servicio y demás normativa aplicable. 

Artículo 93. Las Direcciones Distritales tendrán, dentro del ámbito de 

su competencia territorial, las siguientes atribuciones: 

I … 

II. (Derogar) 

III. a XV. … 

T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su 

mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Electoral del Distrito Federal cesará su 

funcionamiento a partir de la entrada en vigor del presente decreto y 

será sustituido por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de la Ciudad de México. 

TERCERO.- Las disposiciones que se opongan al presente decreto 

se tendrán como no válidas y se estará a las nuevas disposiciones 

del Código de instituciones y procedimientos electorales para la 

ciudad de México. 
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PROCESO LEGISLATIVO 

 

1. Con fecha 17 de marzo de 2017, se recibieron los siguientes oficios para 

hacer del conocimiento de ésta Comisión los turnos que se enlistan a 

continuación: 

 

a) Por oficio MDSPSOSA/CSP/084/2017 de fecha 16 de marzo de 2017, el 

turno de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se crea el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para la Ciudad de México y la Ley 

Procesal Electoral para la Ciudad de México; y se reforman diversas 

disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del 

Código Penal para el Distrito Federal” presentada por el Dip. José Manuel 

Delgadillo Moreno del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Esta 

fue también turnada únicamente para opinión de lo conducente a las 

Comisiones de Participación Ciudadana y a la de Administración y Procuración 

de Justicia. 

 

b) Por oficio MDSPSOSA/CSP/095/2017 de fecha 16 de marzo de 2017, el 

turno de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se abroga el Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal publicado en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal el lunes 20 de diciembre de 2010, así 

como sus reformas y adiciones; se expide la Ley Electoral de la Ciudad de 

México; se expide la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; se expide 

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de la Ciudad de México; y se expide la 

Ley Orgánica del Instituto Electoral de la Ciudad de México” presentada por el 
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Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática. 

 

c) Por oficio MDPSOSA/CSP/096/2017 de fecha 16 de marzo de 2017, el turno 

de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 

del Tribunal Electoral de la Ciudad de México” presentada por el Dip. José 

Manuel Ballesteros López del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática.  

 

d) Por oficio MDPSOSA/CSP/097/2017 de fecha 16 de marzo de 2017, el turno 

de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Electoral 

de la Ciudad de México” presentada por el Dip. José Manuel Ballesteros López 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

 

Dichos turnos fueron notificados a los Diputados integrantes de ésta Comisión 

a través de los oficios ALDF/CAPE/040/2017 al ALDF/CAPE/044/2017, todos 

de fecha 21 de marzo de 2017. 

 

2. Con fecha 24 de marzo de 2017, se recibieron los siguientes oficios para 

hacer del conocimiento de ésta Comisión los turnos que se enlistan a 

continuación: 

 

a) Por oficio MDSPSOSA/CSP/224/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, el 

turno de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley 

Procesal Electoral de la Ciudad de México” presentada por el Dip. José Manuel 
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Ballesteros López del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática.  

 

b) Por oficio MDSPSOSA/CSP/225/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, el 

turno de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 

Orgánica del Instituto Electoral de la Ciudad de México” presentada por el Dip. 

José Manuel Ballesteros López del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. 

 

c) Por oficio MDPSOSA/CSP/306/2017 de fecha 23 de marzo de 2017, el turno 

de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y de Participación Ciudadana de la 

Ciudad de México” presentada por la Dip. Vania Roxana Ávila García del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano. Ésta última se turna a la Comisión de 

Participación Ciudadana para su opinión.  

 

Estos turnos fueron notificados a los integrantes de ésta Comisión mediante los 

oficios ALDF/CAPE/045/2017 al ALDF/CAPE/049/2017, todos de fecha 24 de 

marzo de 2017. 

 

3. Con fecha 17 de abril de 2017, se recibieron los siguientes oficios para hacer 

del conocimiento de ésta Comisión los turnos que se enlistan a continuación: 

 

a) Por oficio MDSPSOSA/CSP/573/2017 de fecha 06 de abril de 2017, el turno 

de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley Orgánica 
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del Instituto Electoral de la Ciudad de México” presentada por el Dip. Leonel 

Luna Estrada del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática.  

 

b) Por oficio MDSPSOSA/CSP/574/2017 de fecha 06 de abril de 2017, el turno 

de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley Orgánica 

del Tribunal Electoral de la Ciudad de México” presentada por el Dip. Leonel 

Luna Estrada del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática.  

 

c) Por oficio MDSPSOSA/CSP/575/2017 de fecha 06 de abril de 2017, el turno 

de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley Procesal 

Electoral de la Ciudad de México” presentada por el Dip. Leonel Luna Estrada 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.Estos turnos 

fueron notificados a los integrantes de ésta Comisión mediante los oficios 

ALDF/CAPE/053/2017 al ALDF/CAPE/057/2017, todos de fecha 17 de abril de 

2017. 

 

4. Con fecha 21 de abril de 2017, se recibió por oficio 

MDSPSOSA/CSP/762/2017 de fecha 18 de abril de 2017, el turno de la 

“Iniciativa con Proyecto de Decreto por la cual se abroga el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México”presentada por la Diputada Minerva Citlalli Hernández Mora del Grupo 

Parlamentario de MORENA.Este turno fue notificado a los integrantes de ésta 
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Comisión mediante los oficios ALDF/CAPE/063/2017 al ALDF/CAPE/067/2017, 

todos de fecha 21 de abril de 2017. 

 

5. Mediante oficio IEDF/COMAC/317/2017 de fecha 2 de mayo de 2017, se 

recibieron las propuestas por parte de la Comisión Provisional para la Atención 

y Seguimiento a los Trabajos de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de 

México y de Armonización de la Legislación Secundaria en esta Entidad que 

realizará la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, éstas derivadas de 

diversas mesas de trabajo sostenidas en este organismo público con  las 

personas representantes de los Partidos Políticos acreditados ante su Consejo 

General. 

 

En anexos se recibieron las propuestas emanadas de los Partidos Humanista, 

Nueva Alianza, y Verde Ecologista de México, mismas que fueron analizadas 

para la realización del presente Dictamen. 

 

6.En esa misma fecha, fue entregado un documento emitido por el Instituto 

Electoral del Distrito Federal, que contiene “Elementos para la Discusión de las 

Leyes Secundarias en Materia Electoral de la Ciudad de México”; las 

propuestas presentadas fueron debidamente estudiadas y valoradas por esta 

Comisión a efecto de insertar las observaciones pertinentes en el presente 

Dictamen. 

 

7. Con fecha 3 de mayo de 2017, se recibió el oficio 

ALDF/VIIL/CG/ST/724/2017, esa misma fecha, donde se hace del conocimiento 

de ésta Comisión, el turno de la “Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
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se crea la Ley Electoral de la Ciudad de México”, presentada por los 

integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario 

Institucional y del Partido Verde Ecologista de México. 

 

a) Mediante los oficios ALDF/CAPE/080/2017 al ALDF/CAPE/085/2017, de 

fecha 3 de mayo de 2017, se hizo del conocimiento del oficio recibido a los 

integrantes de la Comisión. 

 

8. Con fecha 25 de abril de 2017, la Comisión de Participación Ciudadana 

sesionó, a efecto de emitir la opinión de las Iniciativas presentadas por los 

Diputados José Manuel Delgadillo Moreno, y Vania Roxana Ávila García; 

mediante oficio VRAG/CPC/VII/439/2017 de fecha 27 de abril de 2017, y 

recibido en esa misma fecha por ésta Comisión, fue remitida la opinión que a 

juicio de los integrantes de esa Comisión deben tomarse en consideración en el 

proceso de dictaminación. El documento hace constar que: 

 

DICTAMEN DE OPINIÓN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO A: 

 

LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
CREA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY 
PROCESAL ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y LOS 
DECRETOS POR LOS QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
DEL CÓDIGO PENAL AMBOS ORDENAMIENTOS DEL DISTRITO 
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FEDERAL, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL 
DELGADILLO MORENO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
ACCIÓN NACIONAL; Y 

DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES, PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA VANIA ROXANA 
ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO; 

EN AMBOS CASOS EXCLUSIVAMENTE POR CUANTO HACE A 
AQUELLO QUE COMPETE A LA MATERIA DE ESTA COMISIÓN. 

DIP. ERNESTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO  

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VII LEGISLATURA, 

P r e s e n t e, 

PREÁMBULO 

A la Comisión de Participación Ciudadana de esta Asamblea, VII 

Legislatura, le fueron turnadas las iniciativas que a continuación se 

describen: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
CREA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, LA LEY 
PROCESAL ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y LOS 
DECRETOS POR LOS QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
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DISPOSICIONES DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
DEL CÓDIGO PENAL ELECTORAL AMBOS ORDENAMIENTOS 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES, PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

Esta Comisión de Participación Ciudadana de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal de la VII Legislatura es competente 

para emitir opinión respecto a las propuestas de Iniciativa con 

proyecto de Decreto referidas, lo anterior con fundamento en lo 

establecido por los artículos 36, fracción VII, 62, fracción XXV  y 86 

de la Ley Orgánica; 28 y 86 del Reglamento para el Gobierno 

Interior; 8, 9, fracciones I y III y 50 del Reglamento Interior de las 

Comisiones, ordenamientos todos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, por lo que se somete a su consideración la presente 

opinión, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 16 de marzo de 2017, el Diputado José Manuel Delgadillo 

Moreno integrante de la fracción parlamentaria del Partido Acción 

Nacional presentó ante el pleno de esta Asamblea Legislativa, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para la Ciudad de México, 

la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México y los decretos 

por los que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Participación Ciudadana y del Código Penal ambos ordenamientos 

del Distrito Federal. 
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2. El 16 de marzo de 2017, a través del oficio 

MDPPSOSA/CSP/085/2017, suscrito por el Diputado Luis Gerardo 

Quijano Morales, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, turnó para análisis y 

opinión a esta Comisión de Participación Ciudadana, la iniciativa 

presentada por el Diputado José Manuel Delgadillo Moreno. 

3. En ese orden, se remitió a los integrantes de la Comisión de 

Participación Ciudadana, a través de los oficios 

VRAG/CPC/VII/417/2017, VRAG/CPC/VII/418/2017, 

VRAG/CPC/VII/419/2017 y VRAG/CPC/VII/420/2017 de 28 de marzo 

de 2018, el proyecto de iniciativa que hoy se analiza mediante 

opinión, acusando de recibido cada uno. 

4. El 23 de marzo de 2017, la Diputada Vania Roxana Ávila García 

integrante de la fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano 

presentó ante el pleno de esta Asamblea Legislativa, Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se crea el Código de Instituciones, 

Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana de la Ciudad 

de México. 

5. En ese orden, también se remitió a los integrantes de la Comisión 

de Participación Ciudadana, el proyecto de iniciativa que hoy se 

analiza para opinión de los integrantes de esta Comisión de 

Participación Ciudadana. 

Derivado de lo anterior, la Comisión de Participación Ciudadana, 

previo estudio y análisis de las citadas iniciativas, presentan la 

siguiente: 
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O P I N I O N 

Para efectos de emitirla, se realizó lo siguiente: 

v Estudio técnico-legislativo y jurídico sobre la armonización legal, 

con respecto a la Constitución Política de la Ciudad de México. 

v Estudio técnico-jurídico y de análisis respecto a la viabilidad de las 

propuestas planteadas, atendiendo los principios constitucionales y 

legales aplicables. 

v Uso de la interpretación conforme a los criterios gramatical, 

sistemático y funcional, en atención a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lo establecido en las leyes generales de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y de la de Delitos 

Electorales, y en la Constitución Política de la Ciudad de México. 

RESUMEN DE LAS INICIATIVAS 

Las iniciativas referidas, presentan diversas modificaciones a las 

disposiciones en materia electoral para dar cumplimiento al mandato 

transitorio en los artículos de la reforma del artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y también a 

lo establecido en la Constitución de la Ciudad de México. Al mismo 

tiempo se exponen reformas a diversas disposiciones de la Ley de 

Participación Ciudadana y del Código Penal ambos ordenamientos 

del Distrito Federal. 

Con ello, se da cumplimiento al Artículo Octavo Transitorio de la 

Reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

donde se faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

legislar en materia electoral. 
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El proyecto relativo al Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para la Ciudad de México, presentada por el 
Diputado José Manuel Delgadillo Moreno, se compone por 4 
libros: el primero de ellos tiene qué ver con disposiciones 
generales, el segundo con las autoridades electorales, el 
tercero con las asociaciones políticas y el cuarto con los 
procedimientos electorales.  

La temática incluida trata de: 

v Las definiciones contenidas en la Constitución Política de la Ciudad 

de México, respecto a la figura de las personas originarias, a los 

habitantes, a los vecinos y a los transeúntes. 

v Se incluyen las figuras de los concejales y también del diputado 

migrante. 

v Se homologan conceptos con la Constitución Federal respecto a los 

actos anticipados de campaña.  

v Se define el concepto de violencia política de género, así como la 

cometida en razón de género contra las mujeres.  

v Se establece el principio de paridad de género como el acceso al 

mismo trato y las mismas oportunidades para el reconocimiento, 

goce o ejercicio de los derechos político electorales.  

v Se precisa también el principio democrático, destacando que sobre 

la voluntad del pueblo no deberá prevalecer interés o principio 

alguno. 

v Se propone un programa de blindaje electoral para que los 

servidores públicos de todos los niveles que sean responsables de 

operar programas sociales, prevengan que los recursos públicos no 

se desvíen para incidir en el voto con fines electorales y que a partir 
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del inicio de las campañas, pero sobre todo de las precampañas se 

suspenda la propaganda gubernamental en todos los medios de 

comunicación y también en el uso de redes sociales personales de 

los servidores públicos también deberán de abstenerse a hacer uso 

inapropiado de los programas sociales. 

v Se establece la obligación de fomentar la participación de niñas, 

niños, adolescentes y personas jóvenes en la observación electoral y 

en la toma de decisiones públicas como parte de su educación 

cívica.  

v Se incluye la figura de las alcaldías y concejales, los requisitos de 

elegibilidad y su forma de elección. 

v Se determinan las reglas para los partidos políticos y candidatos sin 

partido para que puedan ser reelegidos hasta por un periodo tal 

como lo señala la Constitución Política local. 

v Se definen los principios y las reglas para la asignación tanto de 

diputados como de concejales por el principio de representación 

proporcional.  

v Se fomenta la participación política de los integrantes de los pueblos 

y de los barrios originarios y de las comunidades indígenas.  

v Se garantiza el derecho de réplica para los candidatos. 

v Se regula a los gobiernos de coalición definiendo la figura, sus fines, 

convenios, causas y formas de disolución, programas, integración y 

funcionamiento de su gabinete. 

v Se definen las candidaturas independientes de las candidaturas sin 

partido, tal como lo señala nuestra Constitución.  

v Se establecen los mecanismos de participación ciudadana, también 

se estipula la participación de los pueblos y barrios y comunidades 
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indígenas residentes para que prevalezca su derecho de ser 

consultados.  

En esa idea también se presenta la Iniciativa de Decreto por la que 

se crea la Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México. Se 

reforman disposiciones relativas a la materia de participación 

ciudadana en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Y por último se reforman disposiciones en materia de delitos 

electorales en el Código Electoral para el Distrito Federal. 

Por cuanto a la propuesta del Código de Instituciones, 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México, presentada por la Diputada Vania Roxana 
Ávila García, se plantea lo siguiente: 

§ Expone la emisión de unCódigo de Instituciones, Procedimientos 

Electorales y Participación Ciudadana de la Ciudad de México 

integral, con base en los principios de la democracia representativa y 

participativa, en el que la participación ciudadana sea el eje rector y 

conducto para legitimar las decisiones y la obtención del poder 

público, a fin de encontrar soluciones a los problemas que enfrenta 

hoy nuestra Ciudad de México. 

Asimismo, se propone que la materia electoral, reafirme su 

preponderancia en temas de democratización política, institucional, 

de inclusión social, de garantías de protección del sufragio, de 

control legal, con un impulso al régimen de responsabilidades y 

sanciones a los ostentadores de decisiones, así como, la inclusión 

de los derechos de equidad y paridad de género. 

Propone entre otros aspectos, que:  
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v El Instituto Electoral local expida la normatividad y adopte las 

medidas necesarias para garantizar la participación de las niñas, 

niños, adolescentes y personas jóvenes en actividades de 

observación electoral y en mecanismos de participación ciudadana 

que se celebren en la Ciudad de México. 

v Que los programas de educación cívica y de formación de 

ciudadanía del Instituto Electoral, se orienten a promover la plena 

inclusión y participación social, el ejercicio de derechos políticos 

electorales y la participación ciudadana. 

v Que la plataforma electoral que los candidatos sostengan a lo 

largo de las campañas electorales, previo a la solicitud de registro de 

la candidatura que corresponda, tengan el carácter de vinculatorios 

una vez que estos han accedido al cargo por el que fueron electos. 

v Se plantea que en los años en que se lleven a cabo los procesos 

electorales para la renovación de los órganos de elección popular en 

la Ciudad de México se pueda realizar un procedimiento de Consulta 

Popular, con efectos vinculantes. 

v Que el Instituto Electoral de la Ciudad de México, como órgano 

local autónomo en la materia, pueda presentar iniciativas de ley, 

sobre la participación ciudadana o cualquier otra que tenga 

incidencia en su ámbito competencial. 

v Se plantea también un capitulado denominado “De los sujetos y 

conductas sancionables en Materia de Participación Ciudadana”, el 

cual representa un reto e innovación en la materia.  

v Se propone la regulación de los procesos de elección de pueblos 

y barrios originarios y de comunidades indígenas de conformidad 

con sus sistemas normativos internos. 
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v Asimismo, se señalan las reglas que facultan al Instituto Electoral, 

a fin de promover juicios constitucionales. 

v Se establecen las normas que obligan al Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, garantizar la plena inclusión y el ejercicio de los 

derechos políticos electorales de los ciudadanos. 

v Se instauran las reglas que instituyen la obligación de realizar en 

cualquier tipo de elección al menos tres debates públicos. 

v Se realiza la vinculación de la Ley General de Delitos Electorales 

en materia de consulta popular; y 

v Se garantiza la realización y la conclusión de los procesos 

electivos de los órganos de representación ciudadana, los 

mecanismos de participación ciudadana y las consultas sobre el 

presupuesto participativo. 

Artículo 7. En la Ciudad de México, son derechos de los 

ciudadanos:  

I. Votar y participar en las elecciones locales, consultas populares 

federales y demás formas mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana conforme lo dispuesto por este Código y 

demás disposiciones aplicables. Las personas originarias de la 

ciudad que residen fuera del país tienen derecho a votar y ser 

votadas en elecciones locales, en los términos que determinen las 

Leyes Generales y este Código; 

…  

III. Participar como observadores en todas las etapas de los 

procesos electorales locales y de participación ciudadana, en los 

términos de la Ley General, este Código y demás disposiciones 

aplicables. 
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Artículo 9. La democracia electoral en la Ciudad de México tiene 

como fines: 

… 

IV. Impulsar la participación de los ciudadanos en la toma de 

decisiones públicas;  

V. Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas de las autoridades electorales, asociaciones políticas y 

candidatos hacia los ciudadanos;  

VI. Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, 

dotada de valores democráticos; 

… 

Artículo 47. Son atribuciones del Consejo General: 

… 

II. Aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos 

competentes del Instituto Electoral, lo siguiente: 

… 

d) La normatividad y procedimientos referentes a la organización y 

desarrollo de los procesos electorales y mecanismos de 

participación ciudadana; así como para la elección de los dirigentes 

de los partidos políticos locales, cuando éstos lo soliciten y con 

cargo a sus prerrogativas. 

III. Presentar al Congreso de la Ciudad de México y en su caso al 

Congreso de la Unión, propuestas de reforma en materia electoral y 

de participación ciudadana en temas relativos a la Ciudad de 

México. 
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… 

XXIII. Aprobar el marco geográfico para los procesos de 

participación ciudadana; 

… 

XXIX. Aprobar el modelo, formatos y características de la 

documentación y materiales que se empleen en los procesos 

electorales en los términos y lineamientos que al efecto emita el 

Instituto Nacional, así como los propios para los ejercicios de 

participación ciudadana; 

… 

XXX. En su caso, autorizar el uso parcial o total de sistemas e 

instrumentos en los procesos electorales y de participación 

ciudadana, con base en la propuesta que le presente la Comisión de 

Organización y Geoestadística Electoral; 

Artículo 57. Son atribuciones de la Comisión de Participación 

Ciudadana:  

I. Supervisar los procesos electivos de los Órganos de 

Representación Ciudadana, y proponer, de ser el caso, al Consejo 

General la documentación y materiales correspondientes que 

Artículo 55. El Consejo General cuenta con las Comisiones 

Permanentes de:  

… 

II. Participación ciudadana; 

… 
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formule la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística 

Electoral, así como los relativos a la organización de los 

mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de 

Participación;  

… 

II. Emitir opinión respecto al proyecto de dictamen relativo al marco 

geográfico para la organización y desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana;  

… 

V. Proponer al Consejo General los programas de capacitación en 

materia de participación ciudadana, así como el contenido y las 

modificaciones de los planes de estudio, materiales, manuales e 

instructivos de educación, capacitación, asesoría y comunicación de 

los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones 

Ciudadanas, y ciudadanía en general, elaborados por la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y supervisar su debido 

cumplimiento; 

VI. Promover medidas de mejora en el funcionamiento y capacidad 

de actuación de los mecanismos de participación ciudadana;  

IV. Orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos 

de evaluación de las actividades de los Órganos de Representación 

Ciudadana, el Programa de evaluación del desempeño, así como 

validar los informes que se someterán a la consideración del 

Consejo General, para su posterior remisión al Congreso de la 

Ciudad de México;  
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VII. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo 

General, el proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de los 

ciudadanos que pretenden constituirse como Organizaciones 

Ciudadanas;  

VIII. Proponer a la Presidencia del Consejo la celebración de 

convenios de apoyo y colaboración con el Gobierno de la Ciudad de 

México y las Alcaldías en materia de promoción de la participación 

ciudadana, capacitación y logística de los Consejos Ciudadanos; 

IX. Opinar respecto del contenido e imagen de campañas 

informativas. 

X. Proponer a la Presidencia del Consejo la celebración de 

convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas de 

educación superior, organizaciones académicas y de la sociedad 

civil, en materia de participación ciudadana; y  

… 

XII. Emitir opinión respecto de los materiales y documentación 

relacionados con la capacitación de los mecanismos de participación 

ciudadana y procesos electivos, y formativas y de difusión en 

materia de participación ciudadana; 

XIII. Las demás que, sin estar encomendadas a otra Comisión, se 

desprendan de la Ley de Participación. 

Artículo 71. Son atribuciones de la Presidencia del Consejo: 

XV. Remitir a los Órganos Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de 

México previo conocimiento del Consejo General un informe al 

término de cada procedimiento de Participación Ciudadana, en el 
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que dé cuenta de las actividades realizadas, la integración y la 

estadística correspondiente; 

XVI. Remitir en el mes de octubre de cada año a los Órganos 

Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de México, previa aprobación del 

Consejo General, los informes relativos a la modificación y 

evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos; 

Artículo 77. Son atribuciones de la Junta Administrativa: 

… 

II. Aprobar y en su caso integrar en la primera quincena de 

septiembre del año previo al que vaya a aplicarse y previo acuerdo 

de las Comisiones respectivas, los proyectos de Programas 

Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 

vinculados a: 

… 

h) Las actividades en materia de capacitación para los mecanismos 

de participación ciudadana; 

j) Participación Ciudadana; 

… 

n) Promoción y desarrollo de los principios rectores de la 

participación ciudadana; 

ñ) Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las 

atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, 

Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General; 

o) Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadano y de los; y 

… 
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Artículo 88. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica: 

I. Formular y proponer a la Comisión de Educación Cívica y 

Capacitación, el anteproyecto de programa de actividades en 

materia de capacitación para los mecanismos e instrumentosde 

participación ciudadana; 

… 

V. Coordinar las actividades de Capacitación Electoral que durante 

los procesos electorales, o de participación ciudadana desarrollen 

las Direcciones Distritales; y 

… 

X. Coordinar las actividades de capacitación que realicen las 

Direcciones Distritales durante la organización y desarrollo de los 

mecanismose instrumentos de participación ciudadana; 

XI. Elaborar las propuestas de contenidos para la capacitación de los 

responsables de Mesa Receptora de Votación u Opinión durante los 

mecanismose instrumentosde participación ciudadana, conforme a 

la Ley de Participación; 

XII. Proponer los requerimientos informáticos para el seguimiento de 

los programas de capacitación de los Responsables de Mesa 

Receptora de Votación u Opinión durante los mecanismos de 

participación ciudadana que establece la Ley de Participación; 

Artículo 87. El Instituto Electoral contará con las Direcciones 

Ejecutivas de: 

…  

IV. Participación Ciudadana y 
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Artículo 91. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana:  

I. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana, los 

programas de capacitación en materia de Participación Ciudadana, 

así como el contenido de los planes de estudio, materiales, 

manuales e instructivos de educación, capacitación, asesoría y 

comunicación de los Órganos de Representación Ciudadana, 

Organizaciones Ciudadanas, y ciudadanía en general  

II. Instrumentar los programas en materia de Participación 

Ciudadana;  

III. Elaborar e instrumentar el programa de Evaluación del 

Desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos y 
barrios originarios;  

IV. Formular y aplicar los procedimientos para la evaluación del 

desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos y 

barrios originarios; conforme a lo previsto en la Ley de Participación;  

V. Elaborar y presentar el informe anual de evaluaciones de 

desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos y 

barrios originarios;  

VI. Definir las acciones necesarias para la difusión de las actividades 

que desarrollen los órganos de representación ciudadana;  

VII. Dar seguimiento a las actividades y necesidades de los 

Consejos Ciudadanos y organizar la logística de apoyos que les 

otorga la Ley de Participación; 
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VIII. Disponer mecanismos y procedimientos para la atención y 

solución de las controversias que se generen en la integración y 

funcionamiento los Órganos de Representación Ciudadana;  

IX. Tramitar las solicitudes y registro de Organizaciones Ciudadanas 

a que se refiere la Ley de Participación, una vez acreditados los 

requisitos necesarios;  

X. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana, 

los proyectos de convocatoria que deba emitir el Instituto Electoral, 

con motivo del desarrollo de los mecanismose instrumentos de 

participación ciudadana previsto en la Ley de la materia;   

XI. Coordinar las actividades para la instalación y renovación de las 

Mesas Directivas de los Consejos Ciudadanos Delegacionales, 

conforme a lo previsto en la Ley de Participación; y  

XII. Las demás que le confiera este código y la normatividad 

aplicable. 

… 

Artículo 105. Las Direcciones Distritales se integran de manera 

permanente y por: 

… 

III. Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana. 

Artículo 353. Son mecanismos de participación ciudadana, el 

plebiscito, la iniciativa ciudadana, el referéndum, la consulta 

ciudadana, la consulta popular, la revocación de mandato, así como 

los procesos electivos de los Órganos de Representación 
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Ciudadana, conforme a la Ley de Participación. El Instituto Electoral 

tiene a su cargo la organización, desarrollo, coordinación, cómputo y 

declaración de resultados, de los procesos selectivos y de los 

mecanismos de participación ciudadana.  

El Instituto garantizará la democracia participativa, entendida como 

el derecho de las personas a incidir, individual o colectivamente, en 

las decisiones públicas y en la formulación, ejecución, evaluación y 

control del ejercicio de la función pública, en los términos que la Ley 

de Participación y este Código señalen 

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, 

residentes tienen derecho a ser consultadas en los términos de que 

establece la Constitución Local y los tratados internacionales.  

En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa 

ciudadana, consulta ciudadana y revocación de mandato, el Instituto 

Electoral vigilará el cumplimiento y acreditación de los requisitos y 

plazos para que se lleve a cabo, 

y será responsable de la organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados, de conformidad con lo que establezca la 

Ley de Participación.  

La Ley de Participación, establecerá las reglas para la preparación, 

recepción y cómputo de la votación, de los mecanismos de 

participación ciudadana, a falta de éstas, se aplicarán las normas 

que el Consejo General del Instituto Electoral determine. 

Artículo 354. El Instituto Electoral, a través de sus órganos internos, 

expedirá la convocatoria, instrumentará el proceso de registro, y 

diseñará y entregará el material y la documentación necesaria, para 
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llevar a cabo la jornada electiva, y la publicación de los resultados en 

cada colonia.  

La etapa de preparación, para la realización de los mecanismos de 

participación ciudadana, iniciará con la convocatoria respectiva, y 

concluirá con la jornada electiva.  

El plazo para la organización y realización de los mecanismos de 

participación ciudadana, será de 75 días, contados a partir de la 

publicación de la convocatoria respectiva. 

Para la realización e implementación de los mecanismos de 

participación ciudadana, tales como el referéndum, la iniciativa 

ciudadana, el plebiscito, la consulta popular, revocación de mandato 

y la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo y sobre 

aquéllas que tengan impacto trascendental en los distintos ámbitos 

temáticos y territoriales de la Ciudad de México, de acuerdo a lo que 

establece la ley de participación ciudadana, el Instituto Electoral 

desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la jornada y 

cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de 

conformidad con lo señalado en la Ley de la materia; asimismo, 

vigilará que la redacción de las preguntas sea clara y precisa, 

garantizando que su contenido no induzca ni confunda al ciudadano, 

en el momento de emitir su voto u opinión. 

Para la recepción de la votación u opinión, se instalará un centro de 

votación, en el interior de cada colonia, barrio originario, pueblo o 

unidad habitacional, de tal manera, que la ciudadanía pueda emitir 

su voto u opinión, en lugares céntricos y de fácil acceso. Los 

Partidos Políticos que integran el Consejo General fungirán como 

garantes de los procesos de participación ciudadana.  
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Los resultados del referéndum y plebiscito serán vinculantes cuando 

cuenten con la participación de al menos la tercera parte de las 

personas inscritas en el listado nominal de electores del ámbito 

respectivo.  

Las consultas ciudadanas serán vinculantes cuando cuenten con la 

participación de al menos el quince por ciento de las personas 

inscritas en el listado nominal de electores del ámbito respectivo. 

En el caso de la revocación del mandato, sus resultados serán 

obligatorios siempre que participe al menos el cuarenta por ciento de 

las personas inscritas en el listado nominal de electores del ámbito 

respectivo y que de éstas el sesenta por ciento se manifieste a favor 

de la revocación. 

… 

Lo anterior por encontrarse ajustados a las disposiciones vigentes en 

la materia y a la realidad que se vive en la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Por cuanto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se emite la Ley Procesal para la Ciudad de México: 

Respecto a la fracción XI del artículo 1, el cual se refiere al proceso 

electoral como el relativo a la renovación periódica por voto 

universal, libre, secreto y directo del Jefe de Gobierno, Diputados al 

Congreso de la Ciudad de México, Alcaldes y Concejales, se 

advierte que no se considera la obligatoriedad en el sufragio de 

acuerdo con lo que dispone el artículo 24, numeral 2 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

Se considera también pertinente señalar los tiempos o momentos de 

inicio y conclusión que comprende el proceso electoral. 
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En tal sentido, se sugiere adicionar que el sufragio deberá ser 

también obligatorio, de manera que pueda ser considerado bajo el 

criterio de un deber ciudadano en el ejercicio de la democracia. Tal 

como se indica a continuación: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 1. Las disposiciones 

contenidas en la presente ley son 

de orden público y de 

observancia obligatoria y general 

en todo la Ciudad de México y 

para los ciudadanos que ejerzan 

sus derechos político electorales 

en territorio extranjero. Para los 

efectos de esta Ley, se entenderá 

por: 

… 

XI. Proceso electoral: el relativo a 

la renovación periódica por voto 

universal, libre, secreto y directo 

del Jefe de Gobierno, Diputados 

al Congreso de la Ciudad de 

México, Alcaldes y Concejales. 

Se considerarán también aquellos 

relativos a la renovación de 

cargos de elección popular en los 

Artículo 1. Las disposiciones 

contenidas en la presente ley son 

de orden público y de 

observancia obligatoria y general 

en todo la Ciudad de México y 

para los ciudadanos que ejerzan 

sus derechos político electorales 

en territorio extranjero. Para los 

efectos de esta Ley, se entenderá 

por: 

… 

XI. Proceso electoral: el relativo a 

la renovación periódica por voto 

universal, libre, secreto,  directo y 
obligatorio del Jefe de Gobierno, 

Diputados al Congreso de la 

Ciudad de México, Alcaldes y 

Concejales… 
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pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas, 

mediante el sistema de usos y 

costumbres, cuando guarden 

similitud con las etapas de los 

procesos electorales 

constitucionales, y  

Por lo que respecta a la propuesta del artículo 38,de acuerdo con lo 

que establece el artículo 5 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, las autoridades federales, 

estatales, municipales y del Distrito Federal, así como los 

ciudadanos, partidos políticos, candidatos, organizaciones y 

agrupaciones políticas o de ciudadanos, y todas aquellas personas 

físicas o morales, que con motivo del trámite, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación a que se refiere la propia 

ley, no cumplan las disposiciones de la ley o desacaten las 

resoluciones que dicte el Tribunal Electoral, serán sancionados… 

Resulta pertinente aclarar que tratándose de normatividad de 

aplicación general en todas las entidades federativas y la Ciudad de 

México, las disposiciones de ámbito local en la materia no pueden 

contravenir la norma de aplicación federal. 

Por lo que en estricto cumplimiento de lo anterior, deberá sujetarse a 

lo que dispone el numeral 4 del artículo 17 la Ley General de 

Sistemas de Medios de Impugnación, en el sentido de que los 

terceros interesados podrán comparecer mediante los escritos que 
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consideren pertinentes, solo consultando y teniendo a la vista los 

estrados donde fueron publicados los mismos. 

De tal manera que, para efectos de que los terceros interesados 

puedan obtener copia del medio de impugnación y sus anexos, se 

propone el texto siguiente: 

 

 

Dice Debe decir 

Artículo 38. Dentro de setenta y 

dos horas siguientes, contadas a 

partir de la publicación en los 

estrados del medio de 

impugnación, los terceros 

interesados podrán solicitar copia 

del mismo y sus anexos, así como 

comparecer mediante los escritos 

que consideren pertinentes.  

 

 

 

 

 

 

Tratándose de impugnaciones que 

Artículo 38. Dentro de setenta y 

dos horas siguientes, contadas a 

partir de la publicación en los 

estrados del medio de 

impugnación, los terceros 

interesados podrán comparecer 

mediante los escritos que 

consideren pertinentes.  

 

 

Para el caso de que los terceros 
interesados pretendan obtener 
copia del medio de impugnación 
y sus anexos, deberán formular 
su solicitud por escrito y 
sujetarse a las disposiciones de 
carácter administrativo y 
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no estén vinculadas con el 

proceso electoral o de los 

procesos de participación 

ciudadana, el plazo a que hace 

referencia el párrafo anterior será 

de seis días, contados a partir del 

momento en que sea fijado en los 

estrados el medio de 

impugnación. 

tributario establecidas para tal 
efecto.  

 

… 

 

Atendiendo al contenido de la propuesta descrita en el artículo 96, 

se considera pertinente especificar que los actos, acuerdos y 

resoluciones son estrictamente por cuanto hace a la materia 

procesal electoral, así como en aquellos procesos de consulta 

popular, y también se sugiere complementar la propuesta indicando 

que dichas determinaciones, implican definitividad de los diferentes 

actos y etapas de los procesos electorales, como se detalla a 

continuación: 

 

Dice Debe decir 
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Artículo 96. El juicio electoral 

tiene por objeto garantizar la 

constitucionalidad, 

convencionalidad y legalidad de 

todos los actos, acuerdos y 

resoluciones que dicten las 

autoridades electorales locales, 

en los términos señalados en el 

Código y en la presente Ley. 

 

El juicio electoral será aplicable y 

procederá fuera y durante los 

procesos electorales o de 

participación ciudadana ordinarios 

y extraordinarios, en los términos 

y formas que establece esta Ley. 

Artículo 96. El juicio electoral 

tiene por objeto estrictamente 
garantizar la constitucionalidad, 

convencionalidad y legalidad de 

todos los actos, acuerdos y 

resoluciones que dicten las 

autoridades electorales locales, 

en los términos señalados en el 

Código y en la presente Ley. 

 

El juicio electoral será aplicable y 

procederá fuera y durante los 

procesos electorales o de 

participación ciudadana ordinarios 

y extraordinarios, yaplicarán 
también a la consulta popular, 
en los términos y formas que 

establece esta Ley. 

 

El artículo 106 refiere en su párrafo inicial que el resultado de las 

nulidades establecidas, tendrán como resultado la afectación de los 

supuestos descritos en las fracciones de la I a la VII que forman 

parte del mismo. 

De lo anterior, se considera oportuno substituir la palabra “afectar” 

por “modificar”, en virtud de que si bien es cierto el significado de la 

palabra afectar es el de “producir cierto efecto sobre algo o alguien”, 
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la resolución de los juicios de nulidad modifica, es decir, cambia o 

varía la disposición y características específicas de los resultados 

obtenidos  sin alterar sus elementos integrales o características 

esenciales, por lo que en estricto sentido no se traduce en una 

afectación la resolutiva del juicio de nulidad, sino en una 

modificación en el resultado de los procedimientos de participación 

ciudadana que no altera el contexto y objetivo del mismo. 

Así mismo, la fracción VII del artículo de referencia, cita en su texto 

“Los resultados del procedimiento de participación ciudadana”. Ante 

lo anterior, se estima que lo correcto debe ser definir la pluralidad del 

texto en general; no únicamente de los resultados, sino también de 

los procedimientos.  

Por lo que se propone el siguiente texto: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 106. Las nulidades 

establecidas en este Capítulo 

podrán afectar: 

… 

VII. Los resultados del 

procedimiento de participación 

ciudadana. 

Artículo 106. Las nulidades 

establecidas en este capítulo 

podrán modificar: 

I a la VI… 

 

VII. Los resultados de los 
procedimientos de participación 

ciudadana. 
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TERCERO. En cuanto a las reforma de disposiciones relativas a 
la materia de participación ciudadana en la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal: 

La Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se pretenden 

reformar los artículos 12, 16, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 

33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 47, 49 y por el que supone adicionar los 

artículos 50 BIS y 50 TER de la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal, sujeta a análisis, en resumen plantea: 

La armonización de las disposiciones establecidas entre lo señalado 

en la Constitución Política de la Ciudad de México, la propuesta de 

la Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se crea el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para la Ciudad de México 

y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, aún vigente 

en la Entidad. 

Luego entonces para emitir la opinión respectiva y de manera 

genérica, debe indicarse que se considera necesario homologar en 

la propuesta en estudio, los siguientes términos: 

 

Dice Debe decir 

Congreso de la Ciudad. Congreso de la Ciudad de México 

como se indica en el contenido de 

la Constitución local, Congreso 

local como lo señala el artículo 5 

inciso B), numeral 1 del Glosario 
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de términos de la propuesta de 

Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales en 

referencia. 

Distrito Federal. 

 

Ciudad de México, lo anterior 

derivado de la reforma política de 

la Ciudad de México. 

 

Ahora bien por cuanto hace al fondo del asunto, se realizan de 

manera articulada las siguientes consideraciones: 

El numeral 2, apartado F del artículo 25 de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, textualmente señala lo siguiente: 

La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada electoral 

local. Ningún instrumento de participación ciudadana, 
excluyendo la consulta popular, podrá llevarse a cabo cuando 
exista proceso electoral en la Ciudad de México. 

Bajo ese sentido, es de advertir que las únicas disposiciones a incluir 

en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en su 

caso de la próxima normatividad electoral, serían las relativas al 

mecanismo directo de consulta popular, ya que el resto de 

propuestas, señaladas en la Constitución Local, serían aplicables 

conforme a lo que establecen los artículos Décimo y Trigésimo 

Noveno, los cuales ordenan que:  

DÉCIMO.- De conformidad con lo que dispone la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Asamblea Legislativa 
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del Distrito Federal está facultada para legislar en materia electoral. 

Dichas normas serán aplicables al proceso electoral 2017-2018 
y deberán estar publicadas a más tardar noventa días naturales 
antes del inicio de dicho proceso. 

TRIGÉSIMO NOVENO.- En las materias de su competencia, el 
Congreso deberá adecuar la totalidad del orden jurídico de la 

Ciudad de México a esta Constitución, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2020. 

Por lo que, no se debe regular ni armonizar de acuerdo a la 

constitución local, lo relativo a los mecanismos de democracia 

directa previstos en la ley secundaría como: plebiscito, 
referéndum, consulta ciudadana, revocación de mandato, (este 

último aún no considerado en la Ley de la Materia),en razón de que 

en opinión de ésta Comisión, de legislarse estos mecanismos e 

instrumentos, se estaría contradiciendo lo dispuesto por lo señalado 

en los transitorios constitucionales mencionados con antelación, 

dando lugar a una posible acción de inconstitucionalidad, toda vez 

que dichas instituciones no forman parte de las normas electorales 

vigentes. 

No obstante lo anterior, se hacen los siguientes señalamientos: 

a. Con relación a la propuesta de reforma del artículo 12, fracciones 

VI y VII de la Ley de Participación Ciudadana, en esencia propone 

que los ciudadanos capitalinos tienen derecho a ser consultados 

mediante la consulta popular o ciudadana sobre temas 

trascendentales de la vida pública de la ciudad y a solicitar la 

revocación de mandato. 
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Del análisis a las disposiciones contenidas en la propuesta de 

reforma a la fracción VI del artículo 12 y del artículo 25, letras E y F 

de la Constitución Política de la Ciudad de México, se desprende 

expresamente, lo siguiente:  

E. Consulta ciudadana 

1. Las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta en los términos 

de lo dispuesto en esta Constitución y la ley en la materia. A través 

de este instrumento, las autoridades someterán a consideración de 

las y los ciudadanos cualquier tema que tenga impacto trascendental 

en los distintos ámbitos temáticos o territoriales de la Ciudad. 

… 

F. Consulta popular 

1. Las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta popular sobre 
temas de trascendencia de la Ciudad. El Congreso de la Ciudad 

de México convocará a la consulta, a solicitud de:… 

Es decir, en efecto como el Diputado proponente bien indica: tanto la 

consulta ciudadana, como la popular son coincidentes en aplicarse 

solamente en temas de trascendencia, sin embargo en el 

planteamiento no se realiza la diferenciación de que, la consulta 

ciudadana involucra temas trascendentales en los diversos ámbitos 

temáticos o territoriales, en los que se incluyen: pueblos, barrios, 

colonias, o alcaldías en lo particular, y la consulta popular involucra 

temas de trascendencia de la Ciudad pero como Entidad en general. 

Por lo que se considera conveniente ajustar dicha disposición en la 

Ley de Participación Ciudadana, para quedar como sigue: 
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Dice Debe decir 

Artículo 12.- Los ciudadanos de 

la Ciudad de México tienen los 

siguientes derechos:  

… 

VI. Ser consultado, mediante la 

consulta ciudadana o consulta 

popular, según sea el caso, sobre 

temas de trascendencia para la 

vida pública de la Ciudad, salvo 

las materias señaladas en esta 

Ley;  

VII. A solicitar la revocación del 

mandato de representantes 

electos, en los términos que esta 

Ley establezca; 

… 

Artículo 12.- Los ciudadanos de la 

Ciudad de México tienen los 

siguientes derechos:  

… 

VI. Ser consultado, mediante la 

consulta popular o consulta 
ciudadana, según sea el caso, 

sobre temas de trascendencia 

para la vida pública de la Ciudad 

salvo las materias señaladas en 

esta Ley;  

… 

 

b. En cuanto a la propuesta de reforma al artículo 16 de la Ley de 

Participación Ciudadana, que se propone reformar, el cual adiciona 

las consultas ciudadanas, popular y la revocación de mandato, como 

parte de los mecanismos y para efectos electivos a cargo del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, se debe considerar, lo 

siguiente: 
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El artículo 25, apartado A, numeral 5 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, actualmente señala que en los casos de 

referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa ciudadana, 
consulta ciudadana y revocación de mandato, el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México vigilará el cumplimiento y 
acreditaciónde los requisitos y plazos para que se lleve a cabo, 

y será responsable de la organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados. 

De tal forma que si bien es cierto, la intención del Diputado 

promovente resulta conveniente, también lo es que se considera 

necesario adecuar las funciones del Instituto Electoral en materia de 

democracia directa y a la par incluir también el mecanismo de 

iniciativa ciudadana. 

 

Dice Debe decir 

Artículo 16.- El Instituto Electoral 

tendrá a su cargo la organización, 

desarrollo y cómputo de los 

instrumentos de participación 

ciudadana siguientes: 

 

 

 

 

Artículo 16.-El Instituto Electoral 

vigilará el cumplimiento y 
acreditación de los requisitos y 
plazos para que se lleve a cabo, 
y será responsable de la 
organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de 
resultados de los mecanismos e 

instrumentos de participación 

ciudadana siguientes: 
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a) plebiscito;  

b) referéndum;  

c) la consulta ciudadana;  

d) la consulta popular, y  

e) la revocación del mandato. 

 

a) plebiscito;  

b) referéndum;  

c) la consulta ciudadana;  

d) la iniciativa ciudadana; 

e) la consulta popular, y  

f) la revocación del mandato. 

 

c. Por cuanto hace a la denominación del Título Cuarto “De los 

instrumentos de participación ciudadana”, se advierte que de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 25, apartado  A, numeral 1 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México, el nombre idóneo 

correspondería a: mecanismos de democracia directa y 
participativa, tal como lo indica la norma suprema local, al indicar 

que: las y los ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar 

en la resolución de problemas y temas de interés general y en el 

mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la 

comunidad, a través de los mecanismos de democracia directa y 
participativa. 

Dentro los que precisamente se encuentran el referéndum, 

plebiscito, consultas popular, y ciudadana, iniciativa ciudadana5, 

revocación de mandato, colaboración ciudadana, rendición de 

cuentas, difusión pública, red de contralorías ciudadanas, audiencia 

                                                
5 Artículo 25 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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pública, asamblea ciudadana, observatorios ciudadanos y 

presupuesto participativo6. 

Lo anterior se ejemplifica de la siguiente manera: 

 

Dice Debe decir 

TÍTULO CUARTO 

De los instrumentos de 

participación ciudadana 

TÍTULO CUARTO 

De los mecanismos e 
instrumentos de participación 

ciudadana 

 

d. Con relación a la reforma al artículo 17 de la Ley de Participación 

referida, la cual pretende solamente incluir a las alcaldías como 

aquellas que son competentes de consulta a través del plebiscito y 

cambiar el nombre de esta ciudad con el afán de armonizar la 

disposición, se concluye lo siguiente:  

Del análisis a la Constitución local y la ley de la materia, se 

desprende que el artículo 25, apartado D, numeral 1 precisa que: 

Las y los ciudadanos tienen derecho a ser consultados en plebiscito 

para aprobar o rechazar decisiones públicasque sean 
competencia del Poder Ejecutivo de la Ciudad o de las alcaldías. 

Por lo que en esta opinión se considera conveniente armonizar lo 

indicado por la norma fundamental de esta ciudad, señalando que: 

                                                
6 Artículo 26 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
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1) El plebiscito es un mecanismo de democracia directa. 

2) De acuerdo a lo señalado en el párrafo que precede, se tendrá que 

considerar el cambio de la conjunción copulativay por la conjunción 

disyuntiva o. Toda vez que en el caso de considerar a la primera 

conjunción tendrían necesariamente que solicitar ambas partes, en 

el mismo tiempo, la realización del plebiscito, en cambio, al ajustarse 

la segunda conjunción cabría la posibilidad de que sea cualquiera de 

las partes quien así lo solicite (ejecutivo o alcaldía). 

3) Tal como lo señala la Constitución Política de ésta capital, al 

plebiscito no atañe la aprobación o rechazo de los actos o 

decisiones que a juicio del Jefe de Gobierno y de las alcaldías sean 

trascendentes, sino por el contrario, implica simplemente la 

aprobación o rechazo de los ciudadanos entorno a decisiones 
públicas del Ejecutivo local o de las alcaldías.  

Lo anterior, toda vez que se considera necesario que exista 

coincidencia en la armonización legal, de ambos instrumentos 

jurídicos, o de lo contrario solamente se estarían produciendo 

disposiciones incongruentes entre las normaslocal suprema y 

secundaria. Tal como se sugiere a continuación: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 17.-El plebiscito es un 

instrumento de participación 

ciudadana mediante el cual el Jefe 

de Gobierno y las alcaldías 

someten a consideración de los 

Artículo 17.- El plebiscito es un 

mecanismo de participación 

ciudadana mediante el cual se 

aprueban o rechazan decisiones 
públicasque sean competencia 
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ciudadanos, para su aprobación o 

rechazo y de manera previa a su 

ejecución, los actos o decisiones 

que a su juicio sean trascendentes 

para la vida pública de la Ciudad 

de México. 

del Poder Ejecutivo de la Ciudad 
o de las alcaldías. 

 

 

e. Por cuanto al planteamiento de reforma al numeral 18 de la Ley 

de Participación Ciudadana en comento y en congruencia por lo 

indicado en el inciso d que precede,  se considera necesario adecuar 

la propuesta conforme a lo indicado por el artículo 25, apartado D, 

numeral 1, inciso b, que a la letra dice:  

… Las y los ciudadanos tienen derecho a ser consultados en 

plebiscito para aprobar o rechazar decisiones públicas que sean 

competencia del Poder Ejecutivo de la Ciudad o de las alcaldías, a 

solicitud de:  

a) Al menos el cero punto cuatro por ciento de las personas inscritas 

en la lista nominal de electores del ámbito respectivo;  

b) La persona titular de la Jefatura de Gobierno;  

c) Una tercera parte de las y los integrantes del Congreso de la 

Ciudad de México; y  

d) Las dos terceras partes de las alcaldías… 

En razón de que se omite incluir: 

1) Que podrán solicitar también a las alcaldías a que convoque a 

plebiscito, por lo que en concordancia, el comité promotor deberá 
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integrarse por cinco alcaldes que corresponda, no así de cinco 

ciudadanos, como se propone. 

2) En los requisitos para solicitar plebiscito, también se omite al titular 

de la jefatura de gobierno. 

3) El procedimiento de solicitud de plebiscito por parte del Congreso de 

la Ciudad. 

 

Dice Debe decir 

Artículo 18.-Podrán solicitar al 

Jefe de Gobierno que convoque a 

plebiscito en cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

 

a) El 0.4% de los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de 

electores.  

b) Una tercera parte de las y los 

integrantes del Congreso de la 

Ciudad.  

c) Dos terceras partes de las 

alcaldías.  

Para el caso de los ciudadanos los 

interesados deberán anexar a su 

solicitud un listado con sus 

nombres, firmas y clave de su 

Artículo 18.- Podrán solicitar al 

Jefe de Gobierno o las alcaldías 
que convoquen a plebiscito en 

cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

a) El 0.4% de los ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de 

electores.  

b) La persona titular de la 
Jefatura de Gobierno; 

c) Una tercera parte de las y los 

integrantes del Congreso de la 

Ciudad.  

d) Dos terceras partes de las 

alcaldías.  

Para el caso de los ciudadanos los 

interesados deberán anexar a su 
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credencial de elector cuyo cotejo 

realizará el Instituto Electoral, el 

cual establecerá los sistemas de 

registro de iniciativas, formularios 

y dispositivos de verificación que 

procedan.  

Las alcaldías deberán presentar el 

acta en la que acordaron 

presentar la solicitud.  

Cuando el plebiscito sea solicitado 

en la hipótesis anterior, los 

solicitantes deberán nombrar un 

Comité promotor integrado por 

cinco ciudadanos.  

El Jefe de Gobierno deberá 

analizar la solicitud presentada en 

un plazo de 60 días naturales, y 

podrá, en su caso:  

I. Aprobarla en sus términos, 

dándole trámite para que se 

someta a plebiscito;  

II. Proponer modificaciones 

técnicas al texto de la propuesta, 

sin alterarla sustancia de la misma 

e informando de ello al Comité 

promotor, y 

solicitud un listado con sus 

nombres, firmas y clave de su 

credencial de elector cuyo cotejo 

realizará el Instituto Electoral, el 

cual establecerá los sistemas de 

registro de iniciativas, formularios 

y dispositivos de verificación que 

procedan.  

Las alcaldías deberán presentar el 

acta en la que acordaron 

presentar la solicitud.  

 

 

El Jefe de Gobierno deberá 

analizar la solicitud presentada en 

un plazo de 60 días naturales, y 

podrá, en su caso:  

I. Aprobarla en sus términos, 

dándole trámite para que se 

someta a plebiscito;  

II. Proponer modificaciones 

técnicas al texto de la propuesta, 

sin alterarla sustancia de la misma 

e informando de ello al Comité 

promotor, y 
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III. Rechazarla en caso de ser 

improcedente por violentar 

ordenamientos locales o 

federales.  

En caso de no haber 

determinación escrita de la 

autoridad en el plazo indicado, se 

considerará aprobada la solicitud.  

El Jefe de Gobierno hará la 

convocatoria respectiva y el 

Instituto Electoral le dará trámite 

de inmediato. 

 

III. Rechazarla en caso de ser 

improcedente por violentar 

ordenamientos locales o 

federales.  

En caso de no haber 

determinación escrita de la 

autoridad en el plazo indicado, se 

considerará aprobada la solicitud.  

El Jefe de Gobierno hará la 

convocatoria respectiva y el 

Instituto Electoral le dará trámite 

de inmediato. 

 

De lo anterior, toda vez que se considera necesario exista 

coincidencia en la armonización legal, o de lo contrario solamente se 

estarían produciendo disposiciones incongruentes entre las normas 

local suprema y secundaría. 

f. Con relación a la propuesta de reforma al artículo 19 de la Ley de 

Participación Ciudadana en cita, es de destacar que los primeros 

renglones del primer párrafo del inciso V, conforman una disposición 

idéntica a la establecida en el planteamiento de reforma al artículo 
24, por lo que se sugiere considerar la existencia solamente de 

alguna de las dos propuestas; para mayor ejemplificación se 

transcriben a continuación lo señalado:  



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3555 
 

 

Dice Debe subsistir 

Artículo 19.- Toda solicitud de 

plebiscito deberá contener, por 

lo menos:  

I a la IV… 

V. En los procesos de plebiscito 

solo podrán participar los 

ciudadanos de la Ciudad de 

México que cuenten con 

credencial de elector expedida 

por lo menos 60 días antes del 

día de la consulta… 

Artículo 24.-En los procesos de 

plebiscito, sólo podrán participar 

los ciudadanos de la Ciudad de 

México que cuenten con 
credencial de elector, 
expedida por lo menos 
sesenta días antes al día del 
plebiscito, y que se hallen 
registrados en la lista nominal 
de electores. 

g. En cuanto al planteamiento de reforma al artículo 20 de la Ley de 

Participación Ciudadana referida, y que tiene como objeto señalar 

los actos de autoridad que no pueden someterse a plebiscito 

conforme a lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de 

México, se considera en la presente opinión que deberá mantenerse 

conforme a lo ordenado en el artículo 25, apartado D, numeral 2, que 

a la letra establece que: 

Las decisiones en materia de derechos humanos, penal, tributaria 
y fiscal no podrán ser sometidas a plebiscito. 

Lo anterior, toda vez que se considera necesario exista coincidencia 

en la armonización legal, o solamente se estarían produciendo 
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disposiciones incongruentes entre las normas, local suprema y 

secundaría. 

Por lo que se sugiere, la siguiente redacción: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 20.-No podrán 

someterse a Plebiscito, los 

actos de autoridad del Jefe de 

Gobierno relativos a:  

I. Materias de carácter tributario, 

fiscal o de egresos de la Ciudad 

de México; 

 

II. Régimen interno de la 

Administración Pública de la 

Ciudad de México, y  

III. Los demás que determinen 

la Constitución de la Ciudad y 

las demás leyes aplicables. 

Artículo 20.- No podrán 

someterse a Plebiscito, los 

actos de autoridad del Jefe de 

Gobierno relativos a las 
materias siguientes: 

I. Derechos humanos. 

 

II. Penal. 

 

III. Tributaria. 

 

IV. Fiscal. o de egresos; y 

V. Régimen interno de la 
Administración Pública de la 
Ciudad de México. 
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h. Con relación a la propuesta de reforma del artículo 25 de la Ley 

de Participación Ciudadana referida, para estar en armonía con lo 

establecido en el artículo 25, apartado A, numeral 5 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México y acorde a la propuesta 

al artículo 16 de la ley mencionada, se considera conveniente 

adecuar y señalar que: el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México vigilará el cumplimiento y acreditación de los requisitos 
y plazos para que se lleve a cabo, y será responsable de la 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. 

Por lo que se propone, lo siguiente: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 25.- El Instituto 

Electoral desarrollará los 

trabajos de organización, 

desarrollo del plebiscito y 

cómputo respectivo; garantizará 

la equitativa difusión de las 

opciones que se presenten a la 

ciudadanía. Asimismo declarará 

los efectos del plebiscito de 

conformidad con lo señalado en 

la convocatoria y la Ley.  

Los resultados y la declaración 

de los efectos del plebiscito se 

publicarán en la Gaceta Oficial 

Artículo 25.-El Instituto 
Electoral de la Ciudad de 
México vigilará el 
cumplimiento y acreditación 
de los requisitos y plazos 
para que se lleve a cabo el 
plebiscito y será responsable 
de la organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de 
resultados. 
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de la Ciudad de México, y en al 

menos uno de los diarios de 

mayor circulación. 

 

i. Por cuanto a la propuesta de reforma al numeral 26 de la Ley de 

Participación Ciudadana, para estar en armonía con lo establecido 

en la Constitución Política de la Ciudad de México, se considera 

necesario adicionar que los resultados del plebiscito serán 

vinculantes para el Jefe de Gobierno y las Alcaldías. Razón para 

proponer, lo siguiente: 

Dice Debe decir 

Artículo 26.-Los resultados del 

plebiscito tendrán carácter 

vinculatorio para el Jefe de 

Gobierno cuando una de las 

opciones obtenga la mayoría de 

la votación válidamente emitida 

y corresponda la participación 

de al menos la tercera parte de 

las personas inscritas en el 

listado nominal de electores de 

la Ciudad de México. 

Artículo 26.- Los resultados del 

plebiscito tendrán carácter 

vinculatorio para el Jefe de 

Gobierno y las alcaldías 
cuando una de las opciones 

obtenga la mayoría de la 

votación válidamente emitida y 

corresponda la participación de 

al menos la tercera parte de las 

personas inscritas en el listado 

nominal de electores de la 

Ciudad de México. 
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Lo anterior, una vez más porque se considera necesario exista 

coincidencia en la armonización legal, o  solamente se estarían 

produciendo disposiciones inconclusas e inacabadas.  

j. En cuanto al planteamiento del artículo 28 de la ley que nos 

ocupa, y con objeto de armonizarla, lo más adecuadamente posible, 

se considera que deberá mantenerse conforme a lo señalado por los 

artículos 25, apartado C, numeral 1 y 69, numeral 5 párrafo segundo 

de la Constitución Política local, que disponen que: a través del 

referéndum se manifiesta la aprobación del ciudadano para aprobar 
las adiciones, reformas o derogaciones a la Constitución, así 
como a las demás disposiciones normativas de carácter general 
que sean competencia del Congreso de la Ciudad de México. 

De tal forma que se plantea, la siguiente propuesta: 

Dice Debe decir 

Artículo 28.-El referéndum es 

un instrumento de participación 

directa mediante el cual la 

ciudadanía manifiesta su 

aprobación o rechazo sobre la 

creación, modificación, 

derogación o abrogación de 

leyes propias de la competencia 

del Congreso de la Ciudad. 

Artículo 28.-El referéndum es 
un mecanismo mediante el 
cual los ciudadanos aprueban 
las adiciones, reformas o 
derogaciones a la 
Constitución de la Ciudad de 
México, así como a las demás 
disposiciones normativas de 
carácter general que sean 
competencia del Congreso 
local. 
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Lo anterior, en razón de que se considera necesario exista 

coincidencia en la armonización legal, o solamente se estarían 

produciendo disposiciones inconclusas e inacabadas.  

k. Por cuanto hace a la propuesta de reforma al artículo 29 de la ley 

en comento, y luego de un análisis del artículo 25, apartado C, 

numeral 1 y 2 de la Constitución Política de ésta capital, se 

considera conveniente ajustar su redacción para quedar como sigue: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 29.- Es facultad 

exclusiva del Congreso de la 

Ciudad decidir por acuerdo de 

las dos terceras partes de sus 

integrantes si somete o no a 

referéndum la creación, 

modificación, derogación o 

abrogación de leyes. 

Artículo 29.- Es facultad 

exclusiva del Congreso de la 

Ciudad decidir por acuerdo de 

las dos terceras partes de sus 

integrantes si somete o no a 

referéndum la adición, reforma 
o derogación, de la leyes 
secundarias. 

 

Con lo que se considera existirá coincidencia en la armonización 

legal, y no solamente se estarían produciendo disposiciones 

contrarias, inconclusas e inacabadas.  

l. En congruencia con lo señalado con antelación, en la propuesta al 

artículo 30 de la misma ley, y para armonizar el contenido de dicho 

dispositivo, se deberá incluir que podrán solicitar el referéndum las 

dos terceras partes de las y los integrantes del Congreso de la 
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Ciudad de México, así como establecer que la solicitud podrá 

presentarse en cualquier momento del proceso legislativo siempre y 

cuando sea antes de la aprobación de las adiciones, reformas o 

derogaciones constitucionales, o de las leyes y decretos de que se 

traten.  

Proponiendo la siguiente:  

 

Dice Debe decir 

Artículo 30.- La realización del 

referéndum estará sujeta a las 

siguientes reglas:  

I. Podrán solicitar al Congreso 

de la Ciudad, la realización del 

referéndum uno o varios 

Diputados al Congreso de la 

Ciudad. La solicitud de los 

legisladores se podrá presentar 

en cualquier momento del 

proceso legislativo, pero 

siempre antes de la aprobación 

de la ley o decreto, y 

 

 

II. También podrán solicitar al 

Congreso de la Ciudad la 

Artículo 30.-La realización del 

referéndum estará sujeta a las 

siguientes reglas:  

I. Podrán solicitar al Congreso 

de la Ciudad, la realización del 

referéndum dos terceras 
partes de las y los 
integrantes del Congreso de 

la Ciudad. La solicitud de los 

legisladores se podrá presentar 

en cualquier momento del 

proceso legislativo, pero 

siempre antes de la aprobación 

de las adiciones, reformas o 
derogaciones a las leyes y 
decretos de que se traten. 
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realización del referéndum, al 

menos el 0.4% de los 

ciudadanos inscritos en el 

listado nominal de electores.  

Para el caso de los ciudadanos 

los interesados deberán anexar 

a su solicitud un listado con sus 

nombres, firmas y clave de su 

credencial de elector cuyo 

cotejo realizará el Instituto 

Electoral, el cual establecerá 

los sistemas de registro de 

iniciativas, formularios y 

dispositivos de verificación que 

procedan.  

 

El grupo de ciudadanos que 

soliciten al Congreso de la 

Ciudad la realización del 

referéndum, deberán nombrar 

un Comité promotor integrado 

por cinco personas.  

La solicitud podrá presentarse 

en cualquier momento del 

proceso legislativo, siempre y 

cuando sea antes de la 

II. También podrán solicitar al 

Congreso de la Ciudad la 

realización del referéndum, al 

menos el 0.4% de los 

ciudadanos inscritos en el 

listado nominal de electores.  

Para el caso de los ciudadanos 

los interesados deberán anexar 

a su solicitud un listado con sus 

nombres, firmas y clave de su 

credencial de elector cuyo 

cotejo realizará el Instituto 

Electoral, el cual establecerá 

los sistemas de registro de 

iniciativas, formularios y 

dispositivos de verificación que 

procedan.  

 

El grupo de ciudadanos que 

soliciten al Congreso de la 

Ciudad la realización del 

referéndum, deberán nombrar 

un Comité promotor integrado 

por cinco personas.  

La solicitud podrá presentarse 

en cualquier momento del 

proceso legislativo, siempre y 
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aprobación de la ley o decreto. cuando sea antes de la 

aprobación de las adiciones, 
reformas o derogaciones de 
las leyes y decretos de que 
se traten. 

 

 

m. En ese mismo sentido, se observa el planteamiento de reforma a 

los artículos 31 y 33 de la misma ley, por lo que deberá agregarse 

que la solicitud de referéndum deberá contener la indicación precisa 

de si se trata de la Constitución Política de la Ciudad de México, la 

ley o de un decreto o de algún (os) lo(s) artículo(s) que se someterán 

a consulta. 

Planteando las siguientes: 

Dice Debe decir 

Artículo 31.- La solicitud a que 

se refiere el artículo anterior 

deberá contener por lo menos:  

I. La indicación precisa de la ley 

o decreto o, en su caso, del o 

de los artículos que se 

proponen someter a 

referéndum; 

… 

Artículo 31.- La solicitud a que 

se refiere el artículo anterior 

deberá contener por lo menos:  

I. La indicación precisa dela ley 

o decreto de los que se trate, 

en su caso, del o de los 

artículos que se proponen 

someter a referéndum;… 
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Dice Debe decir 

Artículo 33.- La convocatoria a 

referéndum que expida el 

Congreso de la Ciudad 

contendrá:  

I a la II… 

III. La indicación precisa del 

ordenamiento, el o los artículos 

que se propone someter a 

referéndum;  

IV. El texto del ordenamiento 

legal que se pretende aprobar, 

modificar, reformar, derogar, o 

abrogar, para el conocimiento 

previo de los ciudadanos, y 

… 

Artículo 33.- La convocatoria a 

referéndum que expida el 

Congreso de la Ciudad 

contendrá:  

I a la II… 

III. La indicación precisa del 

ordenamiento legal de las que 
se traten, el o los artículos que 

se propone someter a 

referéndum;  

IV. El texto del ordenamiento 

legal de las que se traten, que 

se pretende aprobar, modificar, 

reformar, derogar, o abrogar, 

para el conocimiento previo de 

los ciudadanos, y 

… 

 

n. Para concluir las propuestas en materia de referéndum, el 
artículo 34 deberá estar a lo acorde ordenado por el diverso 25, 

apartado C, numeral 2, que dispone que: las decisiones 
legislativas en las materias de derechos humanos, penal o 
tributaria, no serán sometidas a referéndum. 
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Ajustando las siguientes propuestas: 

Dice Debe decir 

Artículo 34.- No podrán 

someterse a referéndum 

aquellas leyes o artículos que 

traten sobre las siguientes 

materias: 

 

I. Tributaria, fiscal o de egresos 

de la Ciudad de México;  

II. Régimen interno de la 

Administración Pública de la 

Ciudad de México;  

III. Regulación interna del 

Congreso de la Ciudad y de la 

Auditoría Superior de la Ciudad 

de México;  

IV. Regulación interna de los 

órganos de la función judicial de 

la Ciudad de México, y  

V. Las demás que determinen la 

Constitución de la Ciudad y las 

demás leyes aplicables. 

Artículo 34.- No podrán 

someterse a referéndum las 
decisiones legislativas que 

traten sobre las siguientes 

materias: 

 

I. De derechos humanos. 

 

II. Penal. 

 

III. Tributaria. 

 

IV. Fiscal. o de egresos; y 

V. Régimen interno de la 
Administración Pública de la 
Ciudad de México. 
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Lo anterior, toda vez que como hemos insistido se considera 

necesario exista coincidencia en la armonización legal, o solamente 

se estarían produciendo disposiciones incongruentes con la 

Constitución Política local. 

ñ. Para ser coincidentes con los numerales 16 y 20, el artículo 36 

deberá armonizarse en el mismo sentido en cuanto a las funciones 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en materia de 

procedimiento electivo: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 36.- En los procesos 

de referéndum sólo podrán 

participar los ciudadanos de la 

Ciudad de México que cuenten 

con credencial de elector, 

expedida por lo menos sesenta 

días antes al día de la consulta, 

y que se hallen registrados en la 

lista nominal de electores.  

El Instituto Electoral desarrollará 

los trabajos de organización del 

referéndum, el cómputo 

respectivo y remitirá los 

resultados definitivos al 

Congreso de la Ciudad. 

Artículo 36.-… 

 

 

 

El Instituto Electoral vigilará el 
cumplimiento y acreditación 
de los requisitos y plazos 
para que se lleve a cabo, y 
será responsable de la 
organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de 
resultadosy remitirá los 

resultados definitivos al 

Congreso de la Ciudad. 
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o. En cuanto al artículo 37 de la Ley de Participación Ciudadana 

propuesto, resulta indispensable señalar el nombre correcto de la 

Gaceta Oficial de esta ciudad capital: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 37.-Los resultados del 

referéndum tendrán carácter 

vinculatorio para el Congreso de 

la Ciudad, siempre y cuando 

cuenten con la participación de 

al menos la tercera parte de las 

personas inscritas en el listado 

nominal de electores de la 

Ciudad de México. Los 

resultados del referéndum se 

publicarán en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal y en al 

menos uno de los diarios de 

mayor circulación. 

Artículo 37.- Los resultados del 

referéndum tendrán carácter 

vinculatorio para el Congreso de 

la Ciudad, siempre y cuando 

cuenten con la participación de 

al menos la tercera parte de las 

personas inscritas en el listado 

nominal de electores de la 

Ciudad de México. Los 

resultados del referéndum se 

publicarán en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México y en al 

menos uno de los diarios de 

mayor circulación. 

 

r. Respecto a la propuesta al artículo 39 de la Ley de Participación 

Ciudadanay en concordancia con lo señalado en los párrafos que 

preceden, se considera que deberá estarse conforme a lo dispuesto 

en la Constitución Política de la Ciudad de México, en cuanto a que: 
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1) Se establezca que la iniciativa ciudadana es un mecanismo de 

democracia directa. 

2) Se indique conforme a lo establecido en el apartado B, numeral 1 de 

al artículo 25 de la norma constitucional local, que será potestad de 

los ciudadanos iniciar leyes y decretos, así como reformas a la 

constitución. 

Como se propone a continuación: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 39.-La iniciativa 

ciudadana es un instrumento 

mediante el cual los ciudadanos 

de la Ciudad de México y los 

órganos de representación 

ciudadana a que hace 

referencia el artículo 5 de esta 

Ley, presentan al Congreso de 

la Ciudad proyectos de 

creación, modificación, reforma, 

derogación o abrogación de 

leyes y/o decretos propios del 

ámbito de su competencia. 

Artículo 39.- La iniciativa 

ciudadana es un mecanismo 
de democracia directa, 
mediante el cual los ciudadanos 

de la Ciudad de México y los 

órganos de representación 

ciudadana a que hace 

referencia el artículo 5 de esta 

Ley, presentan al Congreso de 

la Ciudad proyectos de 

creación, modificación, reforma, 

derogación o abrogación de las 

leyes y/o decretos que se 

traten, propios del ámbito de su 

competencia. 
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p. En el mismo sentido, habrá que considerar la adecuación a la 

propuesta de reforma al artículo 40 de la Ley de Participación 

Ciudadana que nos ocupa, señalando únicamente lo dispuesto por el 

artículo 25, apartado B, numeral 5 en cuanto a que: la iniciativa 
ciudadana no procederá en materia penal, tributaria y en 
ninguna materia que contravenga los derechos humanos: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 40.-No podrán ser 

objeto de iniciativa ciudadana 

las siguientes materias:  

I. Tributaria, fiscal o de egresos 

de la Ciudad de México;  

II. Régimen interno de la 

Administración Pública de la 

Ciudad de México; 

 

III. Regulación interna del 

Congreso de la Ciudad y de la 

Auditoría Superior de la Ciudad 

de México;  

IV. Regulación interna de los 

órganos encargados de la 

función judicial de la Ciudad de 

Artículo 40.- No podrán ser 

objeto de iniciativa ciudadana 

las siguientes materias:  

I. Penal. 

 

II. Tributaria. 

 

III. En ninguna que 
contravenga los derechos 
humanos. 
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México, y  

V. Las demás que determinen la 

Constitución de la Ciudad y las 

demás leyes aplicables. 

q. En cuanto a la fracción IV del artículo 41 de la Ley de 

Participación Ciudadana propuesto, deberá analizarse la 

conveniencia de cambiar el apartado referente al articulado que 

cumpla con los principios básicos de técnica jurídica, y en su lugar 

señalar que se trata de técnica legislativa7, ya que la primera refiere 

los medios empleados para la elaboración, 

transformación y aplicación de las normas jurídicas en vigor, lo cual 

difiere del objeto de la iniciativa ciudadana: 

 

Dice Debe decir 

Artículo 41.-Para que una 

iniciativa ciudadana pueda ser 

admitida para su estudio, 

dictamen y votación por el 

Congreso de la Ciudad se 

requiere:  

I. Escrito de presentación de 

iniciativa ciudadana dirigido al 

Artículo 41.- Para que una 

iniciativa ciudadana pueda ser 

admitida para su estudio, 

dictamen y votación por el 

Congreso de la Ciudad se 

requiere:  

I a la III… 

 

                                                
7Parte del Derecho Parlamentario que tiene como objeto de estudio el conocimiento de los 
pasos que se adoptan para la elaboración y adecuada redacción de las leyes en general y de 
las disposiciones normativas particulares, así como para sus reformas o enmiendas. 
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Congreso de la Ciudad; 

 

II. Presentación de los nombres, 

firmas y claves de las 

credenciales de elector de un 

mínimo del 0.13% de los 

ciudadanos inscritos en la lista 

nominal de electores;  

Los promoventes deberán 

nombrar a un comité promotor 

integrado por cinco personas 

que funjan como representantes 

comunes de la iniciativa;  

III. Presentación de una 

exposición de motivos que 

señale las razones y 

fundamentos de la iniciativa, y 

 

IV. Presentación de un 

articulado que cumpla con los 

principios básicos de técnica 

jurídica. Estos requisitos serán 

verificados por la Comisión 

Especial que se nombre de 

acuerdo al artículo siguiente.  

Cuando la iniciativa ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Presentación de un 

articulado que cumpla con los 

principios básicos de técnica 

jurídica. Estos requisitos serán 

verificados por la Comisión 

Especial que se nombre de 

acuerdo al artículo siguiente.  

Cuando la iniciativa ciudadana 
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se refiera a materias que no 

sean de la competencia del 

Congreso de la Ciudad, la 

Comisión o el Pleno podrán dar 

curso aunque el resultado del 

análisis, dictamen y votación 

sea sólo una declaración o una 

excitativa a las autoridades 

competentes. 

se refiera a materias que no 

sean de la competencia del 

Congreso de la Ciudad, la 

Comisión o el Pleno podrán dar 

curso aunque el resultado del 

análisis, dictamen y votación 

sea sólo una declaración o una 

excitativa a las autoridades 

competentes. 

 

Lo anterior, toda vez que se considera necesario ajustar la 

disposición legal, o solamente se estarían produciendo 

ordenamientos inconclusos e inacabados.  

r. Con relación al planteamiento de reforma a los artículos 47y 49 de 

ley en cita, y que se relaciona con la consulta ciudadana, será 

necesario armonizar lo establecido por el artículo 25, apartado E, 

numeral 1, lo anterior porque existe desacierto en el concepto de 

dicho mecanismo, pues lo establecido en la ley de Participación 

Ciudadana vigente corresponde a la noción de consulta popular, tal 

como se observa en lo señalado por el mismo artículo 25, apartado 

F. 

Planteando lo siguiente: 

 

Dice Debe decir 
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CAPÍTULO IV 

 

 

 

Artículo 47.-Es el instrumento a 

través del cual el Jefe de 

Gobierno, los Alcaldes, las 

asambleas ciudadanas, los 

Comités Ciudadanos, la 

Autoridad Tradicional en 

coordinación con el Consejo del 

pueblo y los Consejos 

Ciudadanos, por sí o en 

colaboración, someten a 

consideración de la ciudadanía, 

por medio de preguntas 

directas, foros o algún otro 

instrumento de consulta, 

cualquier tema que tenga 

impacto trascendental en los 

distintos ámbitos temáticos y 

territoriales en la Ciudad de 

México. 

CAPÍTULO IV 

DE LA CONSULTA 
CIUDADANA 

 

Artículo 47.-Es el mecanismo 
de democracia directa,a 
través del cual, las 
autoridades someten a 

consideración de las y los 

ciudadanos cualquier tema que 

tenga impacto trascendental en 

los distintos ámbitos temáticos y 

territoriales en la Ciudad de 

México. 

 

Dice Debe decir 
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Artículo 49.-La consulta 

ciudadana podrá ser convocada 

por el Jefe de Gobierno, el 

Congreso de la Ciudad, las 

alcaldías, las asambleas 

ciudadanas, la Autoridad 

Tradicional en coordinación con 

el Consejo del pueblo, los 

Comités Ciudadanos y los 

Consejos Ciudadanos, de 

manera individual o conjunta.  

La consulta ciudadana también 

podrá ser convocada por al 

menos 2% de las personas 

inscritas en el listado nominal 

de electores de la Ciudad de 

México. 

Artículo 49.-La consulta 

ciudadana podrá ser convocada 

por al menos 2% de las 
personas inscritas en el 
listado nominal del ámbito 
territorial correspondiente. 

 

Lo anterior, toda vez que se considera necesario exista coincidencia 

en la armonización legal, o solamente se estarían produciendo 

disposiciones incongruentes con la Constitución Política local. 

s. Por lo que hacea las propuestas de adición de los artículos 50 BIS 

y 50 TER referentes a consulta popular y revocación de mandato, y 

del análisis a la Constitución Política de la Ciudad de México y a la 

propuesta de la iniciativa por la que se crea el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para la Ciudad de México, 
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se desprende sobre-regulación en dichos temas, aunado a que 
se evidencia la falta de planteamiento sobre el procedimiento a 

que refiere el diverso 25, apartado A, numeral 5. 

No es apropiado de acuerdo a técnica legislativa replicar la norma 

constitucional en la ley, toda vez que la falta de disposiciones 

relativas a la descripción, aplicación y ejecución del mandato 

constitucional es evidente, lo que refleja un desconocimiento de 

técnica parlamentaria. 

t. En cuanto a la propuesta a los artículos 7, 12, 14, 21, 27, 32, 38, 

42 al 46, 48 y 50 se considera en la presente opinión, que las 

mismas son susceptibles de reformar. 

CUARTO. En cuanto a la propuesta de reforma de disposiciones en 
materia de delitos electorales en el Código Penal para el Distrito 
Federal: 

Se observa que del análisis del contenido de los elementos que 

integran el tipo penal de los delitos electorales que se proponen en 

la materia, coincide con los elementos que integran los delitos 

contenidos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 

adecuando las especificaciones necesarias relativas al ámbito de 

aplicación local para la Ciudad de México. 

En tal sentido y al no contravenir las disposiciones establecidas para 

los delitos contenidos en la Ley General, se consideran propuestas 

de reforma de aplicación viable.  

QUINTO. Con relación a la iniciativa de expedir el Código de 
Procedimientos, Instituciones y Participación Ciudadana, 
presentado por la Diputada Vania Roxana Ávila García y cuyos 
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temas tienen relación con la participación ciudadana; se 
señalan lo siguiente: 

I. Por cuanto al artículo 324, el cual propone incluir los 

mecanismos de participación ciudadana, así como los procesos 

electivos de los órganos de representación ciudadana señalados 

en la Constitución Política de la Ciudad de México, además de 

designar al Instituto Electoral del Distrito Federal como el 

organismo que velará y ejecutará el cumplimiento de dichos 

instrumentos, y por el que se reconoce el derecho de pueblos, 

barrios originarios y comunidades indígenas residentes a ser 

consultadas en términos de tratados y legislación en la materia, 

entre otros, a continuación se indica  se indica que: 

La propuesta en cita, tiene como fundamento los artículos 25, 26 y 

59 de la Constitución Política de la Ciudad de México a la letra 

señalan, lo siguiente: 

Artículo 25 

Democracia directa 

A. Disposiciones comunes  

1. Las y los ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar en 

la resolución de problemas y temas de interés general y en el 

mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la 

comunidad, a través de los mecanismos de democracia directa y 

participativa reconocidos por esta Constitución. 

… 

5. En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, 
iniciativa ciudadana, consulta ciudadana y revocación de 
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mandato, el Instituto Electoral de la Ciudad de México vigilará el 

cumplimiento y acreditación de los requisitos y plazos para que se 

lleve a cabo, y será responsable de la organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de resultados, de conformidad con lo que 

establezca la ley. 

Artículo 26 

Democracia participativa 

1 a la 3 (…) 

4. La ley establecerá los procedimientos y formas institucionales que 

posibiliten el diálogo entre las autoridades y la ciudadanía para el 

diseño presupuestal y de los planes, programas y políticas públicas, 

la gestión de los servicios y la ejecución de los programas sociales. 

Entre otros, los de consulta ciudadana, colaboración ciudadana, 
rendición de cuentas, difusión pública, red de contralorías 
ciudadanas, audiencia pública, asamblea ciudadana, 
observatorios ciudadanos y presupuesto participativo. 

… 

Artículo 59 

De los derechos de los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes  

C. Derechos de participación política  

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes tienen derecho a participar plenamente en la vida política, 

económica, social y cultural de la Ciudad de México. Para ello se 

implementarán las siguientes medidas especiales:  
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1. Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes deberán ser consultados por las autoridades del 
Poder Ejecutivo, del Congreso de la Ciudad y de las alcaldías 
antes de adoptar medidas administrativas o legislativas 
susceptibles de afectarles, para salvaguardar sus derechos. Las 
consultas deberán ser de buena fe de acuerdo a los estándares 
internacionales aplicables con la finalidad de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado. Cualquier medida 

administrativa o legislativa adoptada en contravención a este artículo 

será nula; 

… 

A la par, la propuesta en cita se fundamenta también en lo dispuesto 

por el artículo 6 del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas 

y Tribales en Países Independientes, que a la letra indica: 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos 

deberán: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 

apropiados y en particular a través de sus instituciones 

representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 

administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

…  

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio 

deberánefectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 

circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr 

elconsentimiento acerca de las medidas propuestas. 
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Derivado de lo anterior, y con la finalidad de armonizar la norma 

constitucional y los instrumentos secundarios, se considera 

pertinente y justificado dicho señalamiento en la normatividad 

electoral de esta ciudad. 

II. Con relación al artículo 326, que incluye como mecanismo 

innovador de participación ciudadana a la consulta popular:  

Se considera un acierto, además de encontrarse acorde en lo 

establecido en el artículo 25 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México, el cual tiene como característica primordial, que se 

realice el mismo día de la jornada electoral local, siendo el único en 

poder ejecutarse, por lo que en consecuencia y en busca de 

armonizar la norma local suprema y regular en el código comicial de 

esta ciudad, los procedimientos que permiten o no la realización de 

la consulta, los actores o partes que intervienen, las autoridades, los 

plazos y su vinculación. 

Al respecto es de indicar que, las consultas populares constituyen un 

mecanismo importante de expresión popular, por medio del cual se 

efectivizan derechos reconocidos constitucionalmente, como los 

de libertad de acción y de emisión del pensamiento, así como el 

de manifestación, pero tales procedimientos consultivos deben 

contar con marcos jurídicos adecuados que establezcan con 

precisión los procedimientos para llevarlas a cabo y los efectos de 

los mismos, entendiéndose que los resultados que se obtengan 

reflejarán el parecer de una comunidad consultada sobre un tema 

determinado. 

Estos derechos constitucionales deben ser el punto de partida para 

que la comunidad participe en los procesos establecidos en las leyes 
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para expresar sus decisiones y oposiciones, utilizando los 

mecanismos regulados ante las autoridades administrativas 

designadas para tal efecto. 

Con ello se considera que su objeto es buscar que se materialicen 

efectivamente los mecanismos de participación ciudadana directa 

respecto de temas públicos que interesan a la ciudad. 

Además que los resultados de las consulta tengan los efectos y 

resultados de carácter vinculatorio de manera que trascienda sobre 

los efectos deseados de la voluntad ciudadana, y que no se trate 

únicamente de un ejercicio democrático, de conocimiento y 

estadística, que no cumpla con el objeto del mecanismo de 

participación.   

Se advierte además que como órgano responsable de la 

organización y desarrollo de las consultas ciudadanas en materia de 

presupuesto participativo, el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, deberá supervisar la eficiente ejecución del mismo a través 

de su puntual acompañamiento en su proceso de aplicación.  

Por lo anterior, es que se resulta procedente la propuesta planteada. 

III. Por cuanto hace al artículo 343, el cual conceptualiza la plataforma 

electoral que deberá presentar todo candidato a un puesto o cargo 

de elección popular y la vincula con la obligatoriedad de informar a la 

ciudadanía una vez que se ha accedido al cargo: 

Resulta congruente con las disposiciones constitucionales sobre el 

tema, razón por la que se propone que la plataforma electoral que 

los candidatos sostengan a lo largo de las campañas electorales, 

previo a la solicitud de registro de la candidatura que corresponda, 
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tengan el carácter de vinculatorios una vez que estos han accedido 

al cargo por el que fueron electos, por lo que se prevé que los 

diputados que integren el poder legislativo y el Jefe de Gobierno, 

rindan informes por lo menos una vez al año y al final de su gestión, 

para efectos de conocer la vinculación y verificación del 

cumplimiento de la plataforma electoral que los llevó al triunfo. 

Lo anterior porque, una de las principales causas de la crisis de 

confianza y legitimidad, es la falta de veracidad en las propuestas 

que los candidatos presentan en las campañas, así como en la falta 

de cumplimiento de sus compromisos.  

En mucho contribuyen los candidatos a cargos de elección popular, 

quienes suelen presentar programas, proyectos o propuestas 

durante sus campañas, pero en el ejercicio de gobierno no se 

sienten obligados a cumplirlas, por lo que terminan generando un 

desánimo generalizado entre la ciudadanía. 

Deben encontrarse mecanismos a efecto de avanzar en la 

profundización democrática y eso pasa por generar mayores 

controles del votante común sobre sus gobernantes. Por tanto, 

resulta necesario que la clase política tome con seriedad y 

responsabilidad la importancia de promover la democratización del 

desempeño gubernamental en una próxima generación de reformas 

electorales. 

En aras de restituir la credibilidad de nuestro sistema democrático, 

no debe soslayarse la importancia de obligar a los gobernantes a 

que se comprometan con un programa, con el cumplimiento de sus 

compromisos, a buscar dejar a un lado las propuestas inalcanzables 

que nada más alientan falsas expectativas entre los ciudadanos, a 
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que se privilegien las campañas de propuestas. Deberían estar 

obligados a pasar el filtro de la consulta ciudadana e imponerse 

sanciones a su partido político que impacten ya sea en sus 

prerrogativas o en su participación en futuras elecciones. 

Por lo que se considera viable la propuesta en cita. 

IV. Por cuanto hace a la propuesta de la fracción VI del artículo 344, el 

cual pretende que para aquellos candidatos con calidad de 

naturalización se acredite dicha particularidad con el certificado de 

naturalización: 

La propuesta resulta congruente con lo dispuesto por el numeral 5 

del artículo 24 de la Constitución Política de la Ciudad de México, ya 

que señala que los ciudadanos mexicanos por naturalización tendrán 

derecho a acceder a cualquier cargo de elección popular, razón 

primordial para requerir en la ley secundaria en la materia, 

independientemente de los requisitos exigidos en la norma 

constitucional y la secundaria, que como requisito característico, se 

compruebe la calidad de naturalización para poder competir a un 

puesto de esta naturaleza. 

Por lo que se considera viable la propuesta en cita. 

V. Con relación al planteamiento por el que se agrega la Sección 

Quinta “De los sujetos y conductas sancionables en materia de 

participación ciudadana” del Capítulo Único, del Libro Quinto 

denominado de las Faltas Administrativas, y que incluye los artículos 

428 al 433 del proyecto de Código referido: 

La misma tiene fundamento en lo señalado en el apartado A, 

numeral 3 del artículo 25, que a la letra indica:  
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La ley establecerá los mecanismos institucionales para prevenir y 

sancionar en su caso, las prácticas que distorsionen, impidan o 

vulneren el derecho a la participación ciudadana en la vida pública 

de la Ciudad. 

Toda vez que en los proyectos de normatividad electoral analizados 

se inserta la figura de consulta popular aplicable en términos de la 

Constitución Local vigente a partir de su publicación en todo lo 

relativo a las normas electorales, es procedente establecer las 

instituciones y procedimientos sancionadores que impidan o 

vulneren el derecho a la participación ciudadana, razón por la que se 

considera procedente la propuesta planteada. 

Lo anterior con independencia de las sanciones y responsabilidades 

que en otras materias independientes a la participación ciudadana 

correspondan. 

La democracia se debe caracterizar no sólo por las garantías legales 

e institucionales que otorga a los ciudadanos para elegir a sus 

gobernantes, sino porque su arquitectura legal e institucional incluya 

la obligatoriedad de que los actores gubernamentales expliquen y 

justifiquen sus acciones a los ciudadanos, así como la posibilidad de 

que quienes infrinjan las leyes sean sancionados. 

Se trata de un tipo de sanción complementario al existente, en 

materia de participación ciudadana, en el que los actores de una 

sociedad activa exijan la aplicación de la ley y vigilen su 

cumplimiento de manera efectiva, que produzca seriedad y certeza 

en la aplicación del presupuesto participativo y en el uso de los 

instrumentos de participación ciudadana. 
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Para garantizar lo anterior, se debe incluir en la Constitución 

sanciones, infracciones y cuantía específica que motive al ciudadano 

a participar y a confiar en sus instituciones, tratar de imponer otras 

reglas contrarias de forma explícita y/o implícita va en detrimento de 

la consolidación democrática y por lo tanto de la sociedad en 

general. 

Ante estos nuevos desafíos y retos la responsabilidad y ética pública 

se erigen como agentes relevantes para minimizar comportamientos 

cuestionables, aunque debe acompañarles el actuar de la ley, más el 

ejercicio de la participación ciudadana, de modo que la 

sincronización de estos y otros componentes permitan arribar a la 

idea de que una sociedad que en todo momento puede acceder sin 

trabas y/o dilataciones a los procedimientos de su interés para tomar 

decisiones individuales o colectivas. 

Se plantea además que en las demarcaciones político 

administrativas que eligen a los consejos mediante sus sistemas 

normativos internos, los requisitos para el ejercicio del voto, los 

derechos y sus restricciones así como las obligaciones de los 

ciudadanos, se harán conforme a sus normas, instituciones, 

prácticas y tradiciones democráticas, sólo en lo que corresponde a la 

elección de concejales, siempre que no violen derechos humanos 

reconocidos por la Constitución Política, por los tratados 

internacionales y en la Constitución Local. 

En consecuencia, y derivado del análisis técnico-jurídico a las 

propuestas que presentan los diputados José Manuel Delgadillo 

Moreno del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, y Vania 

Roxana Ávila García del Grupo Parlamentario de Movimiento 
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Ciudadano, en vía de opinión,esta Comisión de Participación 

Ciudadana, emite las siguientes: 

CONCLUSIONES 

Las iniciativas referidas, presentan diversas modificaciones a las 

disposiciones en materia electoral para dar cumplimiento al mandato 

transitorio en los artículos de la reforma del artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y también a 

lo establecido en la Constitución de la Ciudad de México.  

Al mismo tiempo se exponen reformas a diversas disposiciones de la 

Ley de Participación Ciudadana y del Código Penal ambos 

ordenamientos del Distrito Federal, dando de esta forma 

cumplimiento al Artículo Octavo Transitorio de la Reforma a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos donde se 

faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, legislar en 

materia electoral. 

En ese tenor, para dar también cumplimiento a lo establecido en los 

artículos transitorios décimo y trigésimo noveno de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, los cuales en resumen ordenan que 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal legisle lo relacionado a la 

materia electoral, cuyas normas apliquen al proceso en la materia 

2017-2018 y que sea el primer Congreso quien adecúe la totalidad 

del orden jurídico de la Ciudad de México, es que se considera, lo 

siguiente:  

1) Con relación a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
crea el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para la Ciudad de México, y por cuanto hace única y 

exclusivamente a la materia que concierne la participación 
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ciudadana, se deberá estar a lo dispuesto en el CONSIDERANDO 

TERCERO del presente Dictamen. 

2) Por cuanto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 
emite la Ley Procesal para la Ciudad de México, y con relación a 

lo que hace única y exclusivamente a la materia que concierne la 

participación ciudadana, se considera que los artículos 1, 38, 96, y 

106 deberán adecuarse a lo estipulado en la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación y la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, respectivamente. 

3) En cuanto a las reformas de disposiciones relativas a materia de 
participación ciudadana en la Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal, que pretenden modificar los artículos 12, 14, 

16, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 28, 30, 31, 33, 34, 37, 39, 40, 41, 

47, 49, 50 y por el que supone adicionar los artículos 50 BIS y 50 

TER de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, 

sujeta a análisis, deberán considerar lo señalado en el 

CONSIDERANDO TERCERO de éste dictamen, así como los 

transitorios DÉCIMO y TRIGÉSIMO NOVENO de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, y que se omiten en obvio de 

repeticiones, lo anterior con el afán de generar certidumbre en los 

actos legislativos de los órganos de esta Asamblea. 

Aunado a lo anterior, esta Comisión de Participación Ciudadana 

considera necesario que se observen las puntualizaciones 

realizadas a los numerales en estudio, lo anterior toda vez que se 

advierten inconsistencias técnicas y jurídicas. 

4) Con relación a la propuesta de reforma de disposiciones en materia 
de delitos electorales en el Código Electoral para el Distrito 
Federal, se observa que del análisis del contenido de los elementos 
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que integran el tipo penal de los delitos electorales que se proponen 

en la materia, coincide con los elementos que integran los delitos 

contenidos en la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

En tal sentido, al no contravenir las disposiciones establecidas para 

los delitos contenidos en la Ley General, se consideran propuestas 

de reforma de aplicación viable.  

Por cuanto a la iniciativa del Código de Procedimientos, 
Instituciones y Participación Ciudadana, presentado por la 
Diputada Vania Roxana Ávila García y cuyos temas tienen relación 

con la participación ciudadana, se desprende que los artículos 324, 

326, 343 y 344, así como, de la Sección Quinta “De los sujetos y 

conductas sancionables en materia de participación ciudadana” del 

Capítulo Único, del Libro Quinto denominado de las Faltas 

Administrativas, y que incluye los artículos 428 al 433 del proyecto 

de Código, se encuentran debidamente fundados, motivados y en 

ese orden se encuentran ajustados a la armonización constitucional 

y legislativa necesaria de ser incluida en la próxima normatividad 

electoral de esta ciudad y por consecuencia en el siguiente proceso 

electoral 2017-2018. 

 

9. Con fecha10 de mayo de 2017, la Comisión de Administración y Procuración 

de Justicia, sesionó, a fin de emitir la opinión solicitada en lo concerniente a las 

reformas y adiciones contempladas al Código Penal para el Distrito Federal, 

insertas en la Iniciativa presentada por el Diputado José Manuel Delgadillo 

Moreno. Mediante oficio ALDF/VIIL/CAPJ/132/2017, fue remitida a la 

Presidencia de la Mesa Directiva de ésta Asamblea Legislativa las opiniones 

que a juicio de los integrantes de la Comisión de Administración y Procuración 
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de Justicia deben tomarse en consideración en el proceso de dictaminación. A 

ésta Dictaminadora le fue remitida copia simple de dicho oficio a efecto de ser 

incorporado en el presente Dictamen. Dicha Comisión considera que: 

 

PROYECTO DE OPINIÓN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE CREA EL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO JOSÉ 
MANUEL DELGADILLO MORENO DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN LA 
PARTE RELATIVA AL TÍTULO VIGÉSIMO SEXTO DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL DENOMINADO DELITOS 
CONTRA LA DEMOCRACIA ELECTORAL. 

PREÁMBULO 

El 17 de marzo de 2017, le fue notificada a esta Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, VII Legislatura, para su opinión en la parte de su 

competencia, la Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se crea 

el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para la 

Ciudad de México, que presentó el Diputado José Manuel Delgadillo 

Moreno del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La Comisión de Administración y Procuración de Justicia con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, apartado C, Base 

Primera, fracción V, inciso h), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; los artículos 36 y 42 fracciones XII y 

XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; los artículos 59, 

60 fracción II, 62 fracción III y VIII, 63, 64 y demás relativos y 
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aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; los artículos 1, 4, 20, 50 al 63 y demás relativos y aplicables 

del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se avocó al estudio de la misma, 

siendo competente para conocer y opinar sobre el tema en comento.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión 

dictaminadora somete a consideración de las comisiones de Asuntos 

Político Electorales y de Participación Ciudadana la presente 

OPINIÓN en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria de esta Honorable Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, VII Legislatura, celebrada el día 16 de marzo de 

2017, el Diputado José Manuel Delgadillo Moreno, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el 

Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

CREA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2. Por instrucciones de la Mesa Directiva le fue turnada la iniciativa 

de mérito para su opinión única y exclusivamente en aquellas partes 

de la Iniciativa que competen conocer a la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia a través del  oficio 

MDSPSOSA/CSP/086/2017 a efecto de que con fundamento en los 

artículos 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica 28 y 86 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, para los efectos legislativos 
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correspondientes; se procediera a la elaboración de la OPINIÓN 

solicitada. 

3. Mediante los oficios __________ al ________, signados por el 

Diputado Israel Betanzos Cortes y el Diputado José Manuel 

Delgadillo Moreno, Presidente y Secretario de la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia respectivamente, se turnó a 

los diputados integrantes de la Comisión la iniciativa en comento y el 

análisis artículo por artículo que elaboró la Secretaría Técnica y la 

conclusión del mismo, exclusivamente en la parte relativa a las 

reformas y adiciones a diversos artículos del Código Penal para el 

Distrito Federal contenidos en el Título Vigésimo Sexto denominado 

DELITOS CONTRA LA DEMOCRACIA ELECTORAL, con el fin de 

acordar la OPINIÓN SOLICITADA. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal en vigor, los diputados integrantes de la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia y Atención y Desarrollo de 

la Niñez se reunieron el día _______________, a efecto de analizar 

la OPINIÓN SOLICITADA mismo que se somete a la consideración 

del Pleno de esta Soberanía, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción I, del 

artículo 10 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, esta Soberanía tiene la facultad de legislar en el ámbito 

local, en las materias que establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal. 
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En este sentido, el artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción 

V, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo 42, fracción XII del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, establecen que es competencia de esta Asamblea 

Legislativa, legislar en los rubros en que incide la iniciativa que nos 

ocupa, es decir, en materia político electoral y penal. 

De lo anterior, se infiere que la propuesta de reforma objeto de este 

estudio, recae en el ámbito competencia de esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- El artículo Décimo Transitorio de la Constitución 

Política de la Ciudad de México establece que “De conformidad con 

lo que dispone la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal está 

facultada para legislar en materia Electoral. Dichas normas serán 

aplicables al proceso electoral 2017-2018 y deberán estar 

publicadas a más tardar noventa días naturales antes de dicho 

proceso”. 

TERCERO. La Comisión de Administración y Procuración de 

Justicia, de conformidad a la normatividad interna de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal está facultada para realizar el análisis, 

estudio y OPINIÓN a la INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA QUE SE CREA EL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA LA 

CIUDAD DE MÉXICO, EXCLUSIVAMENTE EN LA PARTE 

RELATIVA A SU COMPETENCIA, ES DECIR AL CÓDIGO PENAL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, presentado por el Diputado José 

Manuel Delgadillo Moreno integrante del Grupo Parlamentario del 
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Partido Acción Nacional, de conformidad a lo dispuesto por los 

artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción III, 63 y 64 de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28, 

32 párrafo primero, y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 4, 50 al 57 del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

CUARTO.- El promovente propone la reforma de los artículos 351, 

352, 353, 354, 355, 356, 357, 358 y 360 y la adición de los artículos 

357 bis, 357 ter, 358 bis, 359 quarter (sic), 360 bis, 360 ter, 360 

quarter, 360 quinquies y 360 sexies, todos ellos del Código Penal 

para el Distrito Federal en su Capítulo Delitos Electorales. 

QUINTO.- A fin de facilitar el alcance de las reformas y su análisis, a 

continuación se presenta por artículo y en su caso fracción, el texto 

vigente, el texto propuesto y la opinión de esta Comisión a la 

propuesta. 

 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO OPINIÓN 

 

ARTÍCULO 351.  

Para los efectos de este 

Capítulo, se entiende 

por:  

 

 

ARTÍCULO 351.  

Para los efectos de este 

Capítulo se entenderá 

por:  
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I. Funcionarios 

electorales; quienes en 

los términos de la 

legislación electoral del 

Distrito Federal integren 

los órganos que 

cumplen funciones 

públicas electorales;  

 

II. Funcionarios 

partidistas: los dirigentes 

de los partidos políticos 

nacionales y de las 

agrupaciones políticas 

locales, y sus 

representantes ante los 

órganos electorales, en 

los términos de la 

legislación electoral del 

Distrito Federal;  

 

 

 

 

 

I. Funcionarios 

electorales; quienes en 

los términos de la 

legislación electoral de la 

Ciudad México integren 

los órganos que cumplen 

funciones públicas 

electorales;  

 

II. Funcionarios 

partidistas: los dirigentes 

de los partidos políticos, 

de las coaliciones y de 

las agrupaciones 

políticas locales, y sus 

representantes ante los 

órganos electorales, así 
como los responsables 
de las finanzas de los 
partidos políticos, 
coaliciones o 
candidatos en los 

términos de la legislación 

electoral de la Ciudad 
de México; 

 

III. Candidatos: los 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE  

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 
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III. Candidatos: los 

ciudadanos registrados 

formalmente como tales 

por la autoridad 

competente;  

 

IV. Documentos públicos 

electorales: las boletas 

electorales, las actas de 

la jornada electoral, las 

relativas al escrutinio y 

cómputo de cada una de 

las elecciones, paquetes 

electorales y 

expedientes de casilla, 

las actas 

circunstanciadas de las 

sesiones de cómputo de 

los consejos distritales, 

de los consejos que 

funjan como cabecera 

de delegación y, en 

general todos los 

documentos y actas 

expedidos en el ejercicio 

de sus funciones por los 

órganos competentes 

ciudadanos registrados 

formalmente como tales 

por la autoridad 

competente;  

 

IV. Documentos públicos 

electorales: la 
credencial para votar, 
los listos nominales, 

las boletas electorales, 

las actas de la jornada 
electoral, las relativas al 

escrutinio y cómputo de 

cada una de las 

elecciones, paquetes 

electorales y 

expedientes de casilla,  

las actas 

circunstanciadas de las 

sesiones de cómputo de 

los consejos locales, de 

los consejos que funjan 

como cabecera de 

delegación, la 
correspondencia y, en 

general todos los 

documentos y actas 

 

 

 

IDEM 

 

 

 

 

 

En lugar de “los listos 

nominales” debe decir 

“los listados nominales 

de electores” 

 

No hay Consejos 

Locales y los consejos 

que funjan como 

cabecera de delegación 

deben ser cabeceras de 

Alcaldías, según los 

artículos 437 fr. III y 438 

fr. IV del Proyecto de 

Código, las actas 

circunstanciadas 
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del Instituto Electoral del 

Distrito Federal; y  

 

 

 

V.... 

expedidos en el ejercicio 

de sus funciones por los 

órganos competentes del 

Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; y  

…  

 

corresponden al Consejo 

Distrital, al Consejo 

Distrital Cabecera de 

Alcaldía y al Consejo 

General, por lo que el 

texto se sugiere 

cambiarlo a: “las actas 

circunstanciadas de las 

sesiones de cómputo de 

los consejos general, 
distritales y distritales 
que funjan como 

cabecera de alcaldía. 

 

CON ESTAS 
OBSERVACIONES  

SE CONSIDERA 
VIABLE 

ARTÍCULO 352.  

... 

 

Al que incurra en la 

comisión de cualquiera 

de los delitos a que se 

refiere este Título, se le 

ARTÍCULO 352.  

…  

 

Al que incurra en la 

comisión de cualquiera 

de los delitos a que se 

refiere este Título, se le 

OPINIÓN 

 

 

IDEM 
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impondrá además 

suspensión de derechos 

políticos por un lapso 

igual al de la pena de 

prisión impuesta 

impondrá además 

suspensión de derechos 

políticos por un lapso 

igual al de la pena de 

prisión impuesta 

 

ARTÍCULO 353.  

 

Se impondrán de seis 

meses a tres años de 

prisión y de cien a 

quinientos días multa, a 

quien:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 353.  

 

Se impondrán de diez a 
cien días de multa y de 
seis meses a tres años 
de prisión, a quien:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OPINIÓN 

 

NO SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

Se recomienda no 
cambiar el orden de la 
sanción para conservar 
primero la privación de 
la libertad y después la 
multa, en congruencia 
con el resto del 
Código. 

 

Se advierte una 

disminución drástica en 

la sanción pecuniaria a 

aplicar: actualmente es  

de 100 a 500 días multa 
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I a IV  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Recoja, sin causa 

justificada por la ley 

credenciales para votar, 

durante las campañas 

electorales o el día de la 

jornada electoral;  

 

 

 

 

 

 

I al IV…  

 

La pena se aumentará 
hasta el doble cuando 
se ejerza violencia 
contra los funcionarios 
electorales; 

 

 

 

 

V. Recoja en cualquier 
tiempo, sin causa 
prevista por la ley, una 
o más credenciales 
para votar de los 
ciudadanos;  

 

 

y se propone cambiarlo a 

de  10 a 100 días multa, 
sin motivación para 
ello por lo que  

NO SE CONSIDERA 
VIABLE. 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE  

LA ADICIÓN DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO A 
LA FRACCIÓN IV 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 
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VI. Solicite votos por 

paga, dádiva, promesa 

de dinero u otra 

recompensa;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Recoja o retenga en 
cualquier tiempo, sin 
causa justificada por la 
ley, una o más 
credenciales para votar 
de los ciudadanos;  

 

 

VII. Solicite votos por 

paga, promesa de dinero 

u otra contraprestación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

PERO SE SUGIERE 
SEA LA FRACCIÓN XV 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE  

PERO EN LA 
FRACCIÓN VI  

 

 

El texto propuesto 
agrupa en una fracción 
conductas punibles de 
diferente naturaleza 
por lo que sería viable 
dividir el texto 
propuesto en otras 
fracciones como a 
continuación se 
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o bien mediante 
violencia o amenaza, 
presione a otro a 
asistir a eventos 
proselitistas, o a votar 
o abstenerse de votar 
por un candidato, 
partido político o 
coalición, durante la 
campaña electoral, el 
día de la jornada 
electoral o en los tres 
días previos a la 
misma.  

 

 

 

 

 

 

Si la conducta 
especificada en el 
párrafo anterior es 

expresa: 

 

SE SUGIERE NUEVA 
FRACCIÓN QUE DIRÍA: 

 

Fracción XVI NUEVA  
mediante violencia o 
amenaza, presione a 
otro a asistir a eventos 
proselitistas, o a votar 
o abstenerse de votar 
por un candidato, 
partido político o 
coalición, durante la 
campaña electoral, el 
día de la jornada 
electoral o en los tres 
días previos a la 
misma.  

 

Si la conducta 
especificada en el 
párrafo anterior es 
cometida por un 
integrante de un 
organismo de 
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cometida por un 
integrante de un 
organismo de 
seguridad pública, se 
aumentará hasta un 
tercio de la pena 
prevista en el presente 
artículo. 

 

 

 

 

 

 

 

De igual forma, se 
sancionará a quien 
amenace con 
suspender los 
beneficios de 
programas sociales, ya 
sea por no participar 
en eventos 
proselitistas, o bien, 
para la emisión del 

seguridad pública, se 
aumentará hasta un 
tercio de la pena 
prevista en el presente 
artículo. 

 

 

CONTINUAR 
DIVIDIENDO EL TEXTO 
PROPUESTO Y CREAR 
NUEVA FRACCIÓN 
QUE PODRÍA QUEDAR 
DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 

 

 

FRACCIÓN XVII NUEVA 
A quien amenace con 
suspender los 
beneficios de 
programas sociales, ya 
sea por no participar 
en eventos 
proselitistas, o bien, 
para la emisión del 
sufragio en favor de un 
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VII. El día de la jornada 

electoral o proceso de 

participación ciudadana, 

viole a otro el secreto 

del voto;  

 

VIII. Vote con una 

credencial para votar 

con fotografía de la que 

no sea titular;  

 

 

 

sufragio en favor de un 
candidato, partido 
político o coalición; o a 
la abstención del 
ejercicio del derecho 
de voto o al 
compromiso de no 
votar a favor de un 
candidato, partido 
político o coalición;  

 

 

 

 

 

 

VIII. Solicite u ordene 
evidencia del sentido 
de su voto o viole, de 
cualquier manera, el 
derecho del ciudadano 
a emitir su voto en 
secreto;  

 

 

candidato, partido 
político o coalición; o a 
la abstención del 
ejercicio del derecho 
de voto o al 
compromiso de no 
votar a favor de un 
candidato, partido 
político o coalición;  

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

COMO FRACCIÓN XVIII 
NUEVA 
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IX. El día de la jornada 

electoral o proceso de 

participación ciudadana, 

coarte al elector su 

libertad para emitir el 

voto;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Solicite votos por 
paga, dádiva, promesa 
de dinero u otra 
recompensa; durante 
las campañas 
electorales o la jornada 
electoral;  

 

 

X. El día de la jornada 
electoral o proceso de 
participación 
ciudadana, viole de 
cualquier manera, el 
derecho del ciudadano 
a emitir su voto en 
secreto;  

 

 

XI. Vote o pretenda 
votar con una 
credencial para votar 
de la que no sea titular;  

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE  

EN LA FRACCIÓN VI 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

EN LA FRACCIÓN VII 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

EN LA FRACCIÓN VII 
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X. Introduzca o sustraiga 

de las urnas ilícitamente 

una o más boletas 

electorales; se apodere, 

destruya o altere 

boletas, documentos o 

materiales electorales o 

impida de cualquier 

forma su traslado o 

entrega a los órganos 

electorales;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. Organice la reunión 
o el transporte de 
votantes el día de la 
jornada electoral, con 
la finalidad de influir en 
el sentido del voto;  

 

 

XIII. Se apodere, 
destruya, altere, posea, 
use, adquiera, venda o 
suministre de manera 
ilegal, en cualquier 
tiempo, materiales o 
documentos públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

COMO FRACCIÓN XIX 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

COMO FRACCIÓN XX 
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XI. Obtenga o solicite 

declaración firmada del 

elector acerca de la 

intención o el sentido de 

su voto;  

 

 

 

electorales. 

Si el apoderamiento se 
realiza en lugar cerrado 
o con violencia, se 
aumentará la pena 
hasta en un tercio más. 
Si éste se realiza por 
una o varias personas 
armadas o que porten 
objetos peligrosos, a la 
pena señalada se 
aumentará hasta en 
una mitad más;  

 

 

XIV. Introduzca o 
sustraiga de las urnas 
ilícitamente una o más 
boletas electorales; se 
apodere, destruya o 
altere boletas, 
documentos o 
materiales electorales 
o impida de cualquier 
forma su traslado o 
entrega a los órganos 
electorales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

PERO MANTENGA EL 
NÚMERO DE 
FRACCIÓN X 
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XII. Indebidamente 

impida la instalación, 

apertura o cierre de una 

casilla;  

 

 

 

 

 

 

 

 

competentes;  

 

 

XV. Se apodere, 
destruya, altere, posea, 
adquiera, comercialice 
o suministre de manera 
ilegal, equipos o 
insumos necesarios 
para la elaboración de 
credenciales para 
votar.  

Si el apoderamiento se 
realiza en lugar cerrado 
o con violencia, se 
aumentará hasta un 
tercio de la pena. Si 
éste se realiza por una 
o varias personas 
armadas o que porten 
objetos peligrosos, a la 
pena señalada se 
aumentará hasta en 
una mitad;  

 

XVI. Obtenga o solicite 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

COMO FRACCIÓN XXI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 
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XIII. Durante los ocho 

días previos a las 

elecciones o en los 

procesos de 

participación ciudadana 

y hasta la hora oficial del 

cierre de las casillas, 

publique o difunda por 

cualquier medio los 

resultados de encuestas 

o sondeos de opinión 

que den a conocer las 

preferencias de los 

ciudadanos; o  

 

 

 

 

XIV. Viole o altere 

paquetes o sellos con 

declaración firmada del 
elector acerca de la 
intención o el sentido 
de su voto; o bien que 
mediante amenaza o 
promesa de paga o 
dádiva, comprometa su 
voto en favor de un 
determinado partido 
político o candidato; 

 

 

XVII. Obstaculice o 
interfiera el traslado y 
entrega de los 
paquetes y 
documentos públicos 
electorales;  

 

 

XVIII. Impida en forma 
violenta la instalación 
de una casilla, o asuma 
dolosamente cualquier 
conducta que tenga 
como finalidad impedir 

PERO MANTENGA EL 
NÚMERO DE LA 
FRACCIÓN XI 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

COMO FRACCIÓN XXII 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE  

EN LA FRACCIÓN XII 
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los que se resguarden 

documentos electorales. 

la instalación normal 
de la casilla.  

Si la conducta se 
realiza por una o varias 
personas armadas o 
que utilicen o porten 
objetos peligrosos, a la 
pena señalada se 
aumentará hasta en 
una mitad, con 
independencia de las 
que correspondan por 
la comisión de otros 
delitos;  

 

 

XIX. Durante los tres 
días previos a las 
elecciones o en los 
procesos de 
participación 
ciudadana y hasta la 
hora oficial del cierre 
de las casillas, 
publique o difunda por 
cualquier medio los 
resultados de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

EN LA FRACCIÓN XIII 

EN ARMONÍA CON EL 
ARTÍCULO 394 DE 
PROYECTO DE 
CÓDIGO ELECTORAL. 
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encuestas o sondeos 
de opinión que tengan 
por objeto dar a 
conocer las 
preferencias 
electorales de los 
ciudadanos;  

 

 

 

XX. Sin causa 
justificada por la ley, 
abra los paquetes 
electorales o retire los 
sellos o abra los 
lugares donde se 
resguarden;  

 

 

 

XXI. Realice por 
cualquier medio algún 
acto que provoque 
temor o intimidación 
en el electorado que 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE  

EN LA  FRACCIÓN XIV 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE PERO 

COMO FRACCIÓN XXIII 
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atente contra la 
libertad del sufragio, o 
perturbe el orden o el 
libre acceso de los 
electores a la casilla. 

Si la conducta se 
realiza por una o varias 
personas armadas o 
que utilicen o porten 
objetos peligrosos, a la 
pena señalada se 
aumentará hasta en 
una mitad, con 
independencia de las 
que correspondan por 
la comisión de otros 
delitos;  

 

XXII. Por sí o 
interpósita persona, 
proporcione fondos 
provenientes del 
extranjero a un partido 
político, coalición, 
agrupación política o 
candidato para apoyar 
actos proselitistas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE PERO 

COMO FRACCIÓN XXIV 
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dentro de una campaña 
electoral;  

 

 

XXIII. Expida o utilice 
facturas o documentos 
comprobatorios de 
gasto de partido 
político o candidato, 
alterando el costo real 
de los bienes o 
servicios prestados;  

 

XXVI. Usurpe el 
carácter de funcionario 
de casilla, o  

 

 

XXV. Provea bienes y 
servicios a las 
campañas electorales 
sin formar parte del 
padrón de proveedores 
autorizado por el 
órgano electoral 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE PERO 

COMO FRACCIÓN XXVI 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE PERO 

COMO FRACCIÓN 
XXVII 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE PERO 

COMO FRACCIÓN 
XXVIII 
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administrativo. 

 

ARTÍCULO 354.  

 

Se impondrán de dos a 

seis años de prisión y de 

cien a quinientos días 

multa, al funcionario 

electoral que:  

 

 

 

 

 

I a IV ... 

 

V. En ejercicio de sus 

funciones, ejerza 

presión sobre los 

electores y los induzca 

de manera manifiesta a 

votar por un candidato, 

partido o planilla 

determinada, en el 

 

ARTÍCULO 354.  

 

Se impondrá de 

cincuenta a doscientos 
días multa y prisión de 

dos a seis años al 

funcionario electoral que:  

 

 

 

 

 

I a IV…  

 

V. Induzca o ejerza 

presión, en ejercicio de 
sus funciones, sobre 

los electores para votar 
o abstenerse de votar 
por un partido político, 
coalición o candidato;  

 

OPINIÓN 

 

NO SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

Se advierte una 

disminución drástica en 

la multa a aplicar, de 100 

a 500 días multa a 

de  10 a 100 días 

multa,sin argumentación 

o motivación que lo 

justifique. 

 

 

 

 

NO SE CONSIDERA 
VIABLE 

ES MAS CLARA LA 
REDACCIÓN VIGENTE 
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interior de la casilla o en 

el lugar donde los 

propios electores se 

encuentren formados;  

 

VI. ... 

 

VII. Sin causa justificada 

expulse u ordene el 

retiro de la casilla 

electoral de un 

funcionario electoral, de 

representantes de un 

partido político, de una 

planilla, o coarte los 

derechos que la ley les 

concede; 

 

VIII. ... 

 

IX. Propale, de manera 

pública, noticias falsas 

en torno al desarrollo de 

la jornada electoral o 

respecto de sus 

 

 

 

 

 

VI. …  

 

VII. Sin causa prevista 

por la ley expulse u 

ordene el retiro de la 

casilla electoral de un 

funcionario electoral, de 

representantes de un 

partido político, de una 

planilla, o coarte los 

derechos que la ley les 

concede; 

 

VIII. ... 

 

IX. Divulgue, de manera 

pública y dolosa, 

noticias falsas en torno 

al desarrollo de la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 
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resultados. jornada electoral o 

respecto de sus 

resultados, o  

 

X. Realice funciones 
electorales que 
legalmente no le hayan 
sido encomendadas. 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

ARTÍCULO 355. Se 

impondrán de cuatro a 

nueve años de prisión y 

de doscientos cincuenta 

a cuatrocientos días 

multa, al funcionario 

electoral que altere, 

expida, sustituya, 

destruya o haga mal uso 

de documentos públicos 

electorales o archivos 

oficiales computarizados 

o relativos al registro de 

electores que 

corresponda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 355.  

 

 

La propuesta señala el 
artículo 355 pero el 
texto se refiere al 
contenido del artículo 
356. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 356 
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ARTÍCULO 356.  

 

Se impondrán de uno a 

seis años de prisión y de 

cien a quinientos días 

multa, al funcionario 

partidista, al candidato o 

al funcionario de las 

agrupaciones políticas, 

que:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Ejerza presión sobre 

los electores o los 

induzca a la abstención, 

o a votar por un 

candidato, partido o 

 

Se impondrán de cien a 

doscientos días multa y 

prisión de uno a seis 

años, al funcionario 

partidista o al candidato 

que:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Ejerza presión o 

induzca a los electores a 

votar o abstenerse de 

votar por un candidato, 

partido político o 
coalición, el día de la 

 

NO SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

Se recomienda no 
cambiar el orden de la 
sanción, primero la 
privación de la libertad 
y después la multa. 

 

Se advierte una 

disminución drástica en 

la multa a aplicar:  

de 100 a 500 días multa 

a 

de 100 a 200 días 

multa,sin una 

disminución en la 

privación de la libertad, 

lo que no hace 

congruencia. 

 

 

NO SE CONSIDERA 
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planilla determinada, en 

el interior de la casilla o 

en el lugar donde los 

propios electores se 

encuentren formados;  

 

II a IV ... 

 

V. Propale de manera 

pública, noticias falsas 

en torno al desarrollo de 

la jornada electoral o 

respecto de sus 

resultados;  

 

 

VI. Impida la instalación, 

apertura o cierre de una 

casilla;  

 

 

 

 

 

elección o en alguno 
de los tres días 
anteriores a la misma;  

 

 

II a IV…  

 

V. Divulgue, de manera 

pública y dolosa, 

noticias falsas en torno 

al desarrollo de la 

jornada electoral o 

respecto de sus 

resultados;  

 

VI. Impida la instalación, 

apertura o cierre de una 

casilla, así como el 
escrutinio y cómputo, 
el traslado y entrega de 
los paquetes y 
documentación 
electoral, o el 
adecuado ejercicio de 
las tareas de los 
funcionarios 

VIABLE 

Son supuestos 
distintos. 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 
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VII y VIII 

electorales; 

 

VII y VIII…  

 

IX. Se abstenga de 
rendir cuentas o de 
realizar la 
comprobación o 
justificación de los 
gastos ordinarios o 
gastos de eventos 
proselitistas de 
campaña de algún 
partido político, 
coalición, agrupación 
política o candidato, 
una vez que hubiese 
sido legalmente 
requerido dentro del 
ámbito de sus 
facultades;  

 

X. Durante la etapa de 
preparación de la 
elección o en la 
jornada electoral, 

 

 

 

 

 

 

FRACCIONES NUEVAS 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDARA 
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solicite votos por paga, 
promesa de dinero, 
recompensa o 
cualquier otra 
contraprestación;  

 

XI. Oculte, altere o 
niegue la información 
que le sea legalmente 
requerida por la 
autoridad electoral 
competente, o  

XII. Utilice facturas o 
documentos 
comprobatorios de 
gasto de partido 
político o candidato, 
alterando el costo real 
de los bienes o 
servicios prestados. 

VIABLE 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

ARTÍCULO 357.  

 

Se impondrán de uno a 

nueve años de prisión y 

 

ARTÍCULO 357.  

 

Se impondrán de 

doscientos a 

 

OPINIÓN 

 

NO SE CONSIDERA 
VIABLE 
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de doscientos a 

seiscientos días multa, 

al servidor público que, 

en los procesos 

electorales de carácter 

local:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Obligue a sus 

subordinados a emitir 

sus votos a favor de un 

partido político 

candidato o planilla, o a 

la abstención;  

cuatrocientos días 
multa y prisión de uno 

a nueve años que, en los 

procesos electorales de 

carácter local:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Obligue, coaccione o 
amenace a sus 

subordinados, de 

manera expresa y 

haciendo uso de su 

autoridad o jerarquía, a 

 

Se recomienda no 
cambiar el orden de la 
sanción, primero la 
privación de la libertad 
y después la multa. 

 

Se advierte una 

disminución en la multa a 

aplicar:  

de 200 a 600 días multa 

a 

de 200 a 400 días multa, 
sin argumentación 
alguna 

y en el texto propuesto 

se omite al sujeto al que 

va dirigido el tipo penal 

por lo que  

 

 

SE RECOMIENDA 
INCLUIR LA 
EXPRESIÓN DEL 
TEXTO VIGENTE 
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II ... 

 

 

III. Destine, sin causa 

justificada fondos, 

bienes o servicios que 

tenga a su disposición 

en virtud de su cargo, al 

apoyo de un partido 

político, candidato o 

planilla;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

emitir sus votos en favor 

de un partido político o 
candidato  

 

II.…  

 

 

III. Destine, utilice o 

permita la utilización, de 

manera ilegal de fondos, 

bienes o servicios que 

tenga a su disposición, 

en virtud de su cargo, 

tales como vehículos, 
inmuebles y equipos, al 

apoyo o al perjuicio de 
un precandidato, 
partido político, 
coalición, agrupación 
política o candidato, sin 
perjuicio de las penas 
que puedan 
corresponder por el 
delito de peculado; 

 

RELATIVO A LA 
ABSTENCIÓN Y CON 
ESE AGREGADO  

 

SE CONSIDERA 
VIABLE        

 

 

 

 

Al adicionar “tales como 
vehículos, inmuebles y 
equipos” se limita el 

alcance del tipo penal en 

su redacción vigente. 

Salvo esta observación,  

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 
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IV. Proporcione apoyo o 

preste algún servicio a 

los partidos políticos, 

candidato o planilla, a 

través de sus 

subordinados, dentro del 

tiempo correspondiente 

a sus labores; o  

 

 

 

 

 

V. Realice o permita 

cualquier acto de 

campaña electoral fuera 

de los casos permitidos 

por la ley, o instale, 

pegue, cuelgue, fije o 

pinte propaganda 

electoral en el interior o 

exterior de muebles o 

inmuebles 

pertenecientes o 

arrendados por los 

 

IV. Proporcione apoyo o 

preste algún servicio a 

un precandidato, 
partido político, 
coalición, agrupación 
política o candidato, a 

través de sus 

subordinados, usando 
dentro del tiempo 

correspondiente a sus 

labores; de manera 
ilegal.  

 

 

V. Solicite a sus 
subordinados, por 
cualquier medio, 
aportaciones de dinero 
o en especie para 
apoyar a un 
precandidato, 
candidato, partido 
político, coalición o 
agrupación política, o  

 

 

 

Sale sobrando la última 

expresión “de manera 

ilegal” pues se 

sobreentiende. Salvo 

esta observación 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE A CONDICIÓN 
DE QUE EL NÚMERO 
DE FRACCIÓN SEA LA 
VI 
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órganos de Gobierno del 

Distrito Federal. 

VI. Realice o permita 

cualquier acto de 

campaña electoral fuera 

de los casos permitidos 

por la ley, o instale, 

pegue, cuelgue, fije o 

pinte propaganda 

electoral en el interior o 

exterior de muebles o 

inmuebles 

pertenecientes o 

arrendados por los 

órganos de Gobierno de 
la Ciudad de México.  

 

VII.… 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE PERO QUE SE 
MANTENGA SU 
NUMERACIÓN 
VIGENTE ESTO ES 
FRACCIÓN V. 

 

NO HAY ARTÍCULO 

357 BIS 

 

ARTÍCULO 357 BIS.  

 

Se impondrá sanción de 

suspensión de sus 

derechos políticos hasta 

por seis años a quienes, 

habiendo sido electos 

diputados no se 

presenten, sin causa 

 

OPINIÓN 

 

NO SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

El artículo 29 de la 

Constitución Política de 

la Ciudad, establece los 
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justificada a juicio del 
Congreso a respectiva, 

a desempeñar el cargo 

dentro del plazo 

señalado del artículo 29 
de la Constitución de la 
Ciudad de México. 

períodos de sesiones del 

Congreso, pero no el 

procedimiento ni los 

tiempos para compeler a 

los diputados electos 

ausentes, como sí lo 

dispone en el ámbito 

federal el artículo 63 de 

la Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos que señala 

que si en 30 días no se 

presenta se tiene por no 

aceptado el cargo y se 

llama al suplente quien si 

en idéntico plazo no se 

presentare, se tiene igual 

por no aceptado el cargo 

y se procede a convocar 

a elecciones en el caso 

de mayoría relativa o a 

llamar al siguiente de la 

lista en el de 

representación 

proporcional. 

 

NO HAY ARTÍCULO 

  



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3623 
 

357 TER ARTÍCULO 357 TER.  

Se impondrá de 
setenta a doscientos 
días multa y prisión de 
tres a siete años, a 
quien por cualquier 
medio altere o participe 
en la alteración del 
Registro de Electores, 
de los listados 
nominales o en la 
expedición ilícita de 
credenciales para 
Votar. 

OPINIÓN 

 

NO SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

Esta disposición está 
normada en el artículo 
358 adicionalmente se 

observa una disminución 

drástica en la sanción 

pecuniaria y no hay 

alteración al Registro de 

Electores que es una 

expresión genérica. 

 

ARTÍCULO 358.  

 

Se impondrán de cuatro 

a ocho años de prisión y 

de cien a quinientos días 

multa, a quien por 

cualquier medio 

falsifique o altere los 

listados nominales o 

credenciales para votar. 

 

ARTÍCULO 358.  

 

Se impondrá prisión de 
dos a nueve años, al 
funcionario partidista o 
a los organizadores de 
actos de campaña que, 
a sabiendas aproveche 
ilícitamente fondos, 
bienes o servicios en 

 

OPINIÓN 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE. 

COMO ARTÍCULO 
NUEVO  

356 BIS. 
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los términos de la 
fracción III del artículo 
357 de este Código. En 
la comisión de este 
delito no habrá el 
beneficio de la libertad 
provisional. 

 

NO HAY ARTÍCULO 

358 BIS 

 

ARTÍCULO 358 BIS.  

Los responsables de 
los delitos contenidos 
en el presente Capítulo 
por haber acordado o 
preparado su 
realización, no podrán 
gozar del beneficio de 
la libertad provisional. 

 

NO SE CONSIDERA 
VIABLE  

 

VER ARTÍCULO 167 
DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS 
PENALES EN EL 
MARCO DEL  NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL. 

 

NO HAY ARTÍCULO 

359 QUARTER 

 

ARTÍCULO 359 
QUARTER.  

 

Se impondrá de mil a 
cinco mil días multa y 

 

360 bis 

 

 

SE CONSIDERA 
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de cinco a quince años 
de prisión al que por sí 
o por interpósita 
persona realice, 
destine, utilice o reciba 
aportaciones de dinero 
o en especie a favor de 
algún precandidato, 
candidato, partido 
político, coalición o 
agrupación política 
cuando exista  

una prohibición legal 
para ello, o cuando los 
fondos o bienes tengan 
un origen ilícito, o en 
montos que rebasen 
los permitidos por la 
ley.  

 

La pena prevista en el 
párrafo anterior, se 
aumentará hasta en 
una mitad más cuando 
la conducta se realice 
en apoyo de una 
precampaña o 

VIABLE PERO  

COMO ARTÍCULO 358 
TER, PORQUE EL TIPO 

PENAL LO PUEDE 

COMETER 

INDISTINTAMENTE 

CUALQUIER PERSONA 
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campaña electoral. 

 

ARTÍCULO 360.  

 

Se impondrán de dos a 

nueve años de prisión y 

de cien a seiscientos 

días multa, al 

funcionario partidista, 

funcionario de las 

agrupaciones políticas 

locales, integrantes de 

asociaciones civiles, o a 

los organizadores de 

actos de campaña que, 

para apoyar a un partido 

político o un candidato, 

aprovechen ilícitamente 

fondos, bienes o 

servicios públicos. 

 

ARTÍCULO 360.  

 

Se impondrán de cien 
hasta quinientos días 
multa a quien estando 
obligado se niegue 
injustificadamente a 
dar fe de hechos o 
certificar documentos 
concernientes a la 
elección. 

 

OPINIÓN 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE COMO UNA 
FRACCIÓN DEL 
ARTÍCULO 358 BIS. 

 

 

NO HAY ARTÍCULO 

360 BIS 

 

ARTÍCULO 360 BIS.  

 

Se impondrá de 
cuatrocientos a 

 

 

 

SE CONSIDERA 
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ochocientos días multa 
Y DESTITUCIÓN DEL 
CARGO EN 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, DE 
DIRECCIÓN 
PARTIDISTA O 
CANDIDATURA A 
CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR, 

a quienes habiendo 
sido magistrados 
electorales locales, 
consejeros electorales 
locales, secretario 
ejecutivo del Instituto 
Electoral de la Ciudad 
de México o cargo 
equivalente en los 
organismos públicos 
locales electorales, 
desempeñen o sean 
designados en cargos 
públicos por los 
Poderes Ejecutivo o 
Legislativo cuya 
elección hayan 

VIABLE 

 

PERO SE SUGIERE 
ADICIONAR LA PARTE 
RELATIVA A 
DESTITUCIÓN DEL 
CARGO QUE OCUPE 
SEGÚN ÉSTOS 
SUPUESTOS 
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calificado o 
participado, asuman 
cargos de dirigencia 
partidista o sean 
postulados a cargos de 
elección popular, 
dentro de los dos años 
siguientes a la 
conclusión de su 
encargo. 

 

NO HAY ARTÍCULO 

360 TER 

 

ARTÍCULO 353 

Se impondrán de seis 

meses a tres años de 

prisión y de cien a 

quinientos días multa, a 

quien: 

 

 

III. Haga proselitismo o 

presione a los electores 

el día de la jornada 

 

ARTÍCULO 360 TER.  

Se impondrá de 
cincuenta a cien días 
multa y prisión de seis 
meses a tres años, a 
quien durante el 
procedimiento de 
consulta popular:  

 

 

 

I. Haga proselitismo o 
presione objetivamente 
a los electores el día de 

 

 

NO SE CONSIDERA 
VIABLE POR: 

 

El contenido de este 

artículo 360 ter ya está 

contemplado en el 

artículo 353 en sus 

fracciones III; IV y VI 

como se señala en la 

columna de la izquierda. 

 

Si se quiere reformar el 

texto deberá ser en el 
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electoral en el interior de 

las casillas, en las áreas 

aledañas, o en el lugar 

en que se encuentren 

formados los votantes, 

con el fin de orientar el 

sentido de su voto, O 
PARA QUE SE 
ABSTENGA DE 
EMITIRLO; 

 

IV. Obstaculice o 

interfiera dolosamente el 

desarrollo normal de las 

votaciones, el escrutinio 

y cómputo, el traslado y 

entrega de los paquetes 

y documentación 

electoral, o el adecuado 

ejercicio de las tareas de 

los funcionarios 

electorales; 

 

VI. Solicite votos por 

paga, dádiva, promesa 

de dinero u otra 

recompensa, O PARA 

la jornada de consulta 
popular, en el interior 
de las casillas o en el 
lugar en que se 
encuentren formados 
los votantes, con el fin 
de orientar el sentido 
de su voto o para que 
se abstenga de 
emitirlo;  

 

II. Obstaculice o 
interfiera el escrutinio 
y cómputo de la 
consulta popular; 
introduzca o sustraiga 
de las urnas 
ilícitamente una o más 
papeletas utilizadas en 
la consulta popular o 
bien introduzca 
papeletas falsas;  

 

III. Solicite votos por 
paga, promesa de 
dinero u otra 
recompensa para 

referido artículo 353. 
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QUE SE ABSTENGA 
DE EMITIRLO. 

emitir su voto o 
abstenerse de emitirlo 
en la consulta popular, 
durante el 
procedimiento de 
consulta popular. 

 

NO HAY ARTÍCULO 

360 QUARTER 

 

ARTÍCULO 357. Se 

impondrán de uno a 

nueve años de prisión y 

de doscientos a 

seiscientos días multa, 

al servidor público que, 

en los procesos 

electorales de carácter 

local: 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 360 
QUARTER.  

 

Se impondrá de 
doscientos a 
cuatrocientos días 
multa y prisión de dos 
a nueve años, al 
servidor público que 
durante el 
procedimiento de 
consulta popular:  

 

 

 

 

 

 

 

 

La modificación a la 
penalidad propuesta no 
se considera viable por 
no grardar proporción 
en las penas anterior y 
propuesta y a falta de 
argumentación de la 
propuesta. 

 

 

El resto de la 
propuesta quedaría de 
la siguiente manera: 
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I. Obligue a sus 

subordinados a emitir 

sus votos a favor de un 

partido político o 

candidato o planilla, o a 

la abstención; 

 

 

II. Condicione la 

prestación de un servicio 

público, el cumplimiento 

de programas, el 

otorgamiento de 

concesiones, permisos, 

licencias, 

autorizaciones, 

franquicias, exenciones 

o la realización de obras 

públicas, en el ámbito de 

 

 

 

 

 

 

I. Coaccione, induzca o 
amenace a sus 
subordinados para que 
voten o se abstengan 
de votar por una 
opción dentro de la 
consulta popular;  

 

II. Condicione la 
prestación de un 
servicio público, el 
cumplimiento de 
programas 
gubernamentales, el 
otorgamiento de 
concesiones, 
permisos, licencias, 
autorizaciones, 
franquicias, 

SE CONSIDERA 
VIABLE  

EN EL ARTÍCULO 357 
FRACCIONES I Y II 

 

 

I. Coaccione, induzca, 
amenace u obligue a 

sus subordinados a 

emitir sus votos a favor 

de un partido político o 

candidato o planilla, o a 

la abstención; 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 
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su competencia, a la 

emisión del sufragio a 

favor de un partido 

político, candidato o 

planilla; 

exenciones o la 
realización de obras 
públicas, en el ámbito 
de su competencia, a la 
emisión del sufragio a 
favor de una opción 
dentro de la consulta 
popular. 

 

NO HAY ARTÍCULO 

360 QUINQUIES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES 

 

LA PROPUESTA DE 
ADICIONAR EL 
ARTÍCULO 360 
QUINQUIES CONTIENE 
DOS GRANDES 
ELEMENTOS POR LO 
QUE SE PROPONE 
SEPARAR PARA 
GENERAR DOS 
ARTÍCULOS 
REFERIDOS COMO 356 
TER Y 356 QUARTER. 

 

Por lo que hace a la 
primera parte se 
propone la siguiente 
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Artículo 360 
QUINQUIES  

 

Se impondrán de uno a 
seis años de prisión y 
de cien a quinientos 
días multa, a quien por 
sí o a través de 
terceros causen daño a 
una o más personas, 
directa o 
indirectamente, cuando 
tengan por objeto o 
resultado sesgar, 
condicionar, impedir, 
restringir, suspender, 
menoscabar, anular, 
obstaculizar, excluir o 
afectar  

 

 

el reconocimiento, 
acceso, goce o 
ejercicio de los 
derechos político-
electorales;  

adecuación al texto 
propuesto: 

 

 

ARTÍCULO 356 TER. Se 
impondrán de uno a 
seis años de prisión y 
de cien a quinientos 
días multa, al 
funcionario partidista o 
de agrupación política 
o candidato  quien por 
sí o a través de 
terceros cometa 
acciones u omisiones, 
incluida la tolerancia, a 
efecto de 

causar daño a una o 
más personas, directa 
o indirectamente, 
cuando tengan por 
objeto sesgar, 
condicionar, impedir, 
restringir, suspender, 
menoscabar, anular, 
obstaculizar, excluir o 
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la participación y 
representación política 
y pública;  

 

el desempeño de un 
cargo, actividad o 
responsabilidad y 

 

 la toma de decisiones 
inherentes a los 
mismos;  

 

y las prerrogativas y 
funciones públicas;  

 

 

 

 

 

 

 

 

afectar: 

 

a) El reconocimiento, 
acceso, goce o 
ejercicio de los 
derechos político-
electorales;  

 

b) La participación y 
representación política 
y pública; 

 

c) El desempeño de un 
cargo, actividad o 
responsabilidad;  

 

d). La toma de 
decisiones inherentes 
a un cargo, o 

 

e). El ejercicio de las 
prerrogativas y 
funciones públicas; 
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pudiéndose manifestar 
mediante cualquier 
modalidad de violencia 
contemplada en la 
legislación vigente, 
expresándose en los 
ámbitos político, 
público y privado, en 
los siguientes rubros: 

 

a) En el ámbito 
ciudadano; las 
instituciones y 
organizaciones 
públicas, políticas y 
electorales; 
aspiraciones y 
candidaturas en 
cualquier etapa del 
proceso electoral o de 
la participación 
ciudadana; el servicio 

 

LA SEGUNDA PARTE 
SERÍA: 

 

 

ARTÍCULO 356 
QUARTER. Lo 
dispuesto en el artículo 
anterior se puede 
manifestar mediante 
cualquier modalidad de 
violencia expresada en 
los ámbitos político, 
público y privado, en 
los siguientes rubros: 

 

a) En el ámbito 
ciudadano; las 
instituciones y 
organizaciones 
públicas, políticas y 
electorales; 
aspiraciones y 
candidaturas en 
cualquier etapa del 
proceso electoral o de 
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público; los poderes 
ejecutivo, legislativo y 
judicial, todos los 
niveles de gobierno; 
así como las 
representaciones, 
liderazgos o 
participaciones en los 
contextos 
comunitarios, 
indígenas, rurales o 
urbanos.  

 

b) En la ciudadanía; 
simpatizantes, 
militantes, quien ejerza 
una función pública, de 
partidos o electorales; 
aspirantes a cargos 
políticos o públicos; 
precandidaturas, 
candidaturas, así como 
las candidaturas 
electas, de partidos 
políticos o 
independientes; 
servidoras y servidores 

la participación 
ciudadana; el servicio 
público; los poderes 
ejecutivo, legislativo y 
judicial, todos los 
niveles de gobierno; 
así como las 
representaciones, 
liderazgos o 
participaciones en los 
contextos 
comunitarios, 
indígenas, rurales o 
urbanos.  

 

 

b) En la ciudadanía; 
simpatizantes, 
militantes, quien ejerza 
una función pública, de 
partidos o electorales; 
aspirantes a cargos 
políticos o públicos; 
precandidaturas, 
candidaturas, así como 
las candidaturas 
electas, de partidos 
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públicos designados y 
en funciones; 
representantes, líderes 
o participantes activos 
comunitarios e 
indígenas, rurales o 
urbanas.  

 

políticos o 
independientes; 
servidoras y servidores 
públicos designados y 
en funciones; 
representantes, líderes 
o participantes activos 
comunitarios e 
indígenas, rurales o 
urbanas.  

 

 ARTÍCULO 360 
QUINQUIES 

(segunda parte) 

 

Constituyen actos de 
violencia política:  

 

I. Obligar, instruir o 
coaccionar a realizar u 
omitir actos diferentes 
a las funciones y 
obligaciones de su 
cargo, establecidas en 
los ordenamientos 

OBSERVACIONES 

 

 

LA PROPUESTA DE 
ADICIONAR EL 
ARTÍCULO 360 
QUINQUIES CONTIENE 
DOS GRANDES 
ELEMENTOS POR LO 
QUE SE PROPONE 
SEPARAR LA 
SEGUNDA PARTE E 
INCLUIRLA COMO  

ARTÍCULO NUEVO 
PERO COMO 
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jurídicos, incluyendo 
aquellos motivados por 
los roles o estereotipos 
de género.  

 

II. Ejercer cualquier 
tipo de violencia 
señalada en la 
presente Ley, en contra 
de las personas, de 
sus familiares o 
personas cercanas, 
con el fin 

de sesgar, condicionar, 
impedir, acotar o 
restringir la 
participación y 
representación política 
y pública, así como la 
toma de decisiones en 
contra de su voluntad 
o contrarias al interés 
público.  

 

III. Proporcionar 
información falsa, 

FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO  351 QUE 
DEFINE LOS 
CONCEPTOS DEL 
CAPÍTULO. 
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errada, parcial o 
imprecisa, o bien 
ocultarla mediante el 
engaño o cualquier 
otro medio, para 
distraer el ejercicio de 
las funciones de 
representación política 
y pública o incidir a su 
ejercicio ilícito.  

 

IV. Impedir o excluir de 
la toma de decisiones 
o del derecho a voz y 
voto, a través del 
engaño o la omisión de 
notificación de 
actividades inherentes 
a sus facultades o a la 
participación y 
representación política 
y pública.  

 

V. Proporcionar 
información 
incompleta, falsa o 
errónea de los datos 
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personales de las 
mujeres candidatas a 
cargos de elección 
popular, ante el 
instituto Nacional 
Electoral o los 
Organismos Públicos 
Locales Electorales, 
con Ia finalidad de 
impedir, obstaculizar o 
anular sus registros a 
las candidaturas.  

 

VI. Obstaculizar o 
impedir el ejercicio de 
licencias o permisos 
justificados a los 
cargos públicos a los 
cuales fueron 
nombradas o electas, 
así como Ia 
reincorporación 
posterior. 

 

VII. Restringir total o 
parcialmente, por 
cualquier medio o 
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mecanismo, el ejercicio 
de los derechos de voz 
y voto de las mujeres, 
que limiten o impidan 
las condiciones 
igualdad respecto de 
los hombres para el 
ejercicio de la función 
y representación 
política y pública.  

 

VIII. Coartar o impedir 
el ejercicio de la 
participación, 
representación y 
facultades inherentes a 
los cargos públicos y 
políticos de las 
mujeres, o bien coartar 
e impedir aquellas 
medidas establecidas 
en Ia Constitución y los 
ordenamientos 
jurídicos dirigidas a 
proteger sus derechos 
frente a los actos que 
violenten o eviten el 
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ejercicio de su 
participación y 
representación política 
y pública, incluyendo 
la violencia 
institucional.  

 

IX. Acosar u hostigar 
mediante la acusación 
o Ia aplicación de 
sanciones sin 
motivación o 
fundamentación, que 
contravengan las 
formalidades, el debido 
proceso y Ia 
presunción de 
inocencia, con el 
objetivo o resultado de 
impedir o restringir el 
ejercicio de los 
derechos político-
electorales.  

 

X. Realizar cualquier 
acto de discriminación 
de conformidad con Ia 
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Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar Ia 
Discriminación, y que 
tengan como resultado 
impedir, negar, anular 
o menoscabar el 
ejercicio de sus 
derechos político-
electorales. 

 

XI. Publicar o revelar 
información personal, 
privada o falsa, o bien 
difundir imágenes, 
información u 
opiniones con sesgos 
basados en los roles y 
estereotipos de género 
a través de cualquier 
medio, con o sin su 
consentimiento, que 
impliquen difamar, 
desprestigiar o 
menoscabar la 
credibilidad, capacidad 
y dignidad humana de 
las mujeres, con el 
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objetivo o resultado de 
obtener su remoción, 
renuncia o licencia al 
cargo electo o en 
ejercicio.  

 

XII. Cualquier otro que 
tenga por objeto o 
resultado coartar los 
derechos político-
electorales, incluyendo 
los motivados en razón 
de sexo o género. 

 

 

 

NO HAY ARTÍCULO 

369 SEXIES 

DEBE SER 360 SEXIES 

ARTICULO 359 
SEXIES.  

Las sanciones 
previstas para las 
conductas señaladas 
en el artículo anterior, 
podrán incrementarse 
hasta la mitad cuando 
sean cometidos en 
razón de género contra 
las mujeres 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE  

COMO segundo párrafo 
de la fracción VI del 
artículo 351. 
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 TRANSITORIOS:  

PRIMERO.- El presente 

decreto entrará en vigor 

al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

SEGUNDO.- Para su 

mayor difusión, 

publíquese en el Diario 

Oficial de la Federación.  

Dado en la Asamblea 

Legislativa del Distrito 

Federal, a los 16 días del 

mes de marzo de dos mil 

diecisiete. 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

 

 

 

 

SE CONSIDERA 
VIABLE 

 

SEXTO.- Los Diputados que integramos la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal VII Legislatura, del análisis precedente 

encontramos que las propuestas presentadas para reforma del 

Código Penal para el Distrito Federal son procedentes algunas como 

se proponen, otras con observaciones y otras reubicando el numeral 

propuesto pero respetando el espíritu de la iniciativa y las menos no 

se consideran viables porque no modifican el texto vigente o no 
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mejoran el tipo penal referido. Los motivos particulares, en cada 

caso, se explican en el análisis del cuadro descrito. 

SÉPTIMO.- Lasy los Diputados integrantes de la Comisión de 

Administración y Procuración de Justicia, después de haber 

realizado un análisis  lógico – jurídico de la iniciativa en comento, 

exclusivamente en la parte relativa a las reformas propuestas al 

Código Penal para el Distrito Federal en su Título Vigésimo Sexto, 

Delitos contra la Democracia Electoral, en su Capítulo Único, 

Delitos Electorales, basados en los antecedentes y en la 

exposición de motivos presentados por el promovente, analizado 

cada caso de la propuesta y en la lógica jurídica, consideramos que 

la iniciativa es parcialmente procedente en virtud de con ello se 

estaría armonizando la normativa penal en materia de Delitos contra 

la Democracia Electoral con la Constitución Política de la Ciudad de 

México. 

OCTAVO.- En mérito de lo expuesto y fundado, las y los diputados 

integrantes de la Comisión acordamos que es de opinarse y se emite 

la siguiente: 

OPINIÓN: 

PRIMERO.- La Comisión de Administración y Procuración de 

Justicia, después de haber analizado la presente iniciativa en la 

parte relativa a los DELITOS CONTRA LA DEMOCRACIA 

ELECTORAL, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

concluye que es parcialmente viable y procedente para quedar de 

la siguiente manera: 

SEGUNDO.- Se reforman las fracciones I, II y IV y se adiciona la 

fracción VI del Artículo 351; se reforman las fracciones  III, V, VI, VII, 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3647 
 

VIII, X, XI, XIII y XIV, se reforman y adicionan con un segundo 

párrafo las fracciones IV y XII y se adicionan las fracciones XV, XVI, 

XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII del 

Artículo 353; se reforman las fracciones VII y IX y se adiciona la 

fracción X del Artículo 354; se reforman las fracciones V y VI y se 

adicionan las fracciones IX, X, XI y XII del Artículo 356; se adicionan 

los artículos 356 BIS, 356 TER y 356 QUARTER; se reforman las 

fracciones I, II, III, IV y V y se adiciona la fracción VI del Artículo 357; 

se adicionan los artículos 358 BIS, 358 TER, 358 QUARTER, 360 

BIS, 360 TER, 360 QUARTER, 360 QUINQUIES, 360 SEXIES, 360 

SEPTIES Y 360 OCTIES, todos ellos del Código Penal para el 

Distrito Federal para quedar de la siguiente manera::  

TÍTULO VIGÉSIMO SEXTO 

DELITOS CONTRA LA DEMOCRACIA ELECTORAL 

CAPÍTULO ÚNICO 

DELITOS ELECTORALES 

ARTÍCULO 351. ... 

Funcionarios electorales; quienes en los términos de la legislación 

electoral de la Ciudad México integren los órganos que cumplen 

funciones públicas electorales;  

Funcionarios partidistas: los dirigentes de los partidos políticos, de 

las coaliciones y de las agrupaciones políticas locales, y sus 

representantes ante los órganos electorales, así como los 

responsables de las finanzas de los partidos políticos, coaliciones o 

candidatos en los términos de la legislación electoral de la Ciudad de 

México; 
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...  

Documentos públicos electorales: la credencial para votar, los 

listados nominales electorales, las boletas electorales, las actas de 

la jornada electoral, las relativas al escrutinio y cómputo de cada una 

de las elecciones, paquetes electorales y expedientes de casilla, las 

actas circunstanciadas de las sesiones de cómputo de los consejos 

distritales, distritales que funjan como cabecera de alcaldía y 

General, la correspondencia y, en general todos los documentos y 

actas expedidos en el ejercicio de sus funciones por los órganos 

competentes del Instituto Electoral de la Ciudad de México; y  

…  

Constituyen actos de violencia política: 

Obligar, instruir o coaccionar a realizar u omitir actos diferentes 
a las funciones y obligaciones de su cargo, establecidas en los 
ordenamientos jurídicos, incluyendo aquellos motivados por los 
roles o estereotipos de género; 

 

a. Ejercer cualquier tipo de violencia señalada en la presente Ley, 
en contra de las personas, de sus familiares o personas 
cercanas, con el fin de sesgar, condicionar, impedir, acotar o 
restringir la participación y representación política y pública, así 
como la toma de decisiones en contra de su voluntad o 
contrarias al interés público; 

b. Proporcionar información falsa, errada, parcial o imprecisa, o 
bien ocultarla mediante el engaño o cualquier otro medio, para 
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distraer el ejercicio de las funciones de representación política 
y pública o incidir a su ejercicio ilícito;  

c. Impedir o excluir de la toma de decisiones o del derecho a voz y 
voto, a través del engaño o la omisión de notificación de 
actividades inherentes a sus facultades o a la participación y 
representación política y pública; 

d. Proporcionar información incompleta, falsa o errónea de los 
datos personales de las candidatas o candidatos a cargos de 
elección popular, en razón de género, ante el lnstituto Nacional 
Electoral o los Organismos Públicos Locales Electorales, con Ia 
finalidad de impedir, obstaculizar o anular sus registros a las 
candidaturas.  

e. Obstaculizar o impedir a las personas el ejercicio de licencias o 
permisos justificados a los cargos públicos a los cuales fueron 
nombradas o electas, así como Ia reincorporación posterior. 

f. Restringir total o parcialmente, por cualquier medio o 
mecanismo, el ejercicio de los derechos de voz y voto de las 
mujeres, que limiten o impidan las condiciones de igualdad 
respecto de los hombres para el ejercicio de la función y 
representación política y pública.  

g. Coartar o impedir el ejercicio de la participación, representación 
y facultades inherentes a los cargos públicos y políticos de las 
mujeres, o bien coartar e impedir aquellas medidas establecidas 
en Ia Constitución y los ordenamientos jurídicos dirigidas a 
proteger sus derechos frente a los actos que violenten o eviten 
el ejercicio de su participación y representación política y 
pública, incluyendo la violencia institucional.  
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h. Acosar u hostigar mediante la acusación o Ia aplicación de 
sanciones sin motivación o fundamentación, que contravengan 
las formalidades, el debido proceso y Ia presunción de 
inocencia, con el objetivo o resultado de impedir o restringir el 
ejercicio de los derechos político-electorales.  

i. Realizar cualquier acto de discriminación de conformidad con Ia 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar Ia Discriminación, y que 
tengan como resultado impedir, negar, anular o menoscabar el 
ejercicio de sus derechos político-electorales. 

j. Publicar o revelar información personal, privada o falsa, o bien 
difundir imágenes, información u opiniones con sesgos 
basados en los roles y estereotipos de género a través de 
cualquier medio, con o sin su consentimiento, que impliquen 
difamar, desprestigiar o menoscabar la credibilidad, capacidad 
y dignidad humana de las mujeres, con el objetivo o resultado 
de obtener su remoción, renuncia o licencia al cargo electo o en 
ejercicio.  

k. Cualquier otro que tenga por objeto o resultado coartar los 
derechos político-electorales, incluyendo los motivados en 
razón de sexo o género. 
Las sanciones previstas para las conductas señaladas, podrán 
incrementarse hasta la mitad cuando sean cometidos en razón 
de género contra las mujeres 

ARTÍCULO 352. ... 

…  

ARTÍCULO 353. ... 

I a II... 
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III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el 

día de la jornada electoral en el interior de las casillas, en las áreas 

aledañas, o en el lugar en que se encuentren formados los votantes, 

con el fin de orientar el sentido de su voto, o para que se 
abstengan de emitirlo; 

IV. Obstaculice o interfiera dolosamente el desarrollo normal de las 

votaciones, el escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de los 

paquetes y documentación electoral, o el adecuado ejercicio de las 

tareas de los funcionarios electorales. 

La pena se aumentará hasta el doble cuando se ejerza violencia 
contra los funcionarios electorales; 

V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, una o 
más credenciales para votar de los ciudadanos; 

VI. Solicite votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra 

contraprestación durante las campañas electorales o la jornada 
electoral; 

VII. El día de la jornada electoral o proceso de participación 

ciudadana, viole de cualquier manera el derecho del ciudadano a 
emitir su voto; 

VIII. Vote o pretenda votar con una credencial para votar de la que 

no sea titular; 

IX. ... 

X. Introduzca o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más boletas 

electorales; se apodere destruya o altere boletas, documentos o 

materiales electorales o impida de cualquier forma su traslado o 

entrega a los órganos electorales competentes; 
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XI. Obtenga o solicite declaración firmada del elector acerca de la 

intención o sentido de su voto, o bien que mediante amenaza o 
promesa de paga o dádiva, comprometa su voto en favor de un 
determinado partido político o candidato;  

XII. Impida en forma violenta la instalación apertura o cierre de una 

casilla, o asuma dolosamente cualquier conducta que tenga 
como finalidad impedir la instalación normal de la casilla. 

Si la conducta se realiza por una o varias personas armadas o 
que utilicen o porten objetos peligrosos, a la pena señalada se 
aumentará hasta en una mitad, con independencia de las que 
correspondan por la comisión de otros delitos; 

XIII. Durante los tres días previos a las elecciones o en los procesos 

de participación ciudadana y hasta la hora oficial del cierre de las 

casillas, publique o difunda por cualquier medio los resultados de 

encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto dar a 

conocer las preferencias de los ciudadanos;  

XIV. Sin causa justificada por la ley, abra retire los sellos, violeo 

altere paquetes o sellos con los que se resguarden documentos 

electorales, o abra los lugares en donde se resguarden; 

XV. Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada 
por la ley, una o más credenciales para votar de los ciudadanos; 

XVI. Mediante violencia o amenaza, presione a otro a asistir a 
eventos proselitistas, o a votar o abstenerse de votar por un 
candidato, partido político o coalición, durante la campaña 
electoral en los tres días previos a la misma. 
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Si la conducta es cometida por un integrante de un organismo 
de seguridad pública, se aumentará hasta en un tercio de la 
pena prevista en el presente artículo; 

XVII. a quien amenace con suspender los beneficios de 
programas sociales, ya sea por no participar en eventos 
proselitistas, o bien, para la emisión del sufragio en favor de un 
candidato, partido político o coalición; o a la abstención del 
ejercicio del derecho de voto o al compromiso de no votar a 
favor de un candidato, partido político o coalición;  

XVIII. Solicite u ordene evidencia del sentido de su voto o viole, 
de cualquier manera, el derecho del ciudadano a emitir su voto 
en secreto;  

XIX. Organice la reunión o el transporte de votantes el día de la 
jornada electoral, con la finalidad de influir en el sentido del 
voto;  

XX. Se apodere, destruya, altere, posea, use, adquiera, venda o 
suministre de manera ilegal, en cualquier tiempo, materiales o 
documentos públicos electorales. 

Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con violencia, 
se aumentará la pena hasta en un tercio más. Si éste se realiza 
por una o varias personas armadas o que porten objetos 
peligrosos, a la pena señalada se aumentará hasta en una mitad 
más;  

XXI. Se apodere, destruya, altere, posea, adquiera, comercialice 
o suministre de manera ilegal, equipos o insumos necesarios 
para la elaboración de credenciales para votar; 
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Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con violencia, 
se aumentará hasta un tercio de la pena. Si éste se realiza por 
una o varias personas armadas o que porten objetos 
peligrosos, a la pena señalada se aumentará hasta en una 
mitad;  

XXII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los 
paquetes y documentos públicos electorales;  

XXIII. Realice por cualquier medio algún acto que provoque 
temor o intimidación en el electorado que atente contra la 
libertad del sufragio, o perturbe el orden o el libre acceso de los 
electores a la casilla. 

Si la conducta se realiza por una o varias personas armadas o 
que utilicen o porten objetos peligrosos, a la pena señalada se 
aumentará hasta en una mitad, con independencia de las que 
correspondan por la comisión de otros delitos;  

XXIV. Por sí o interpósita persona, proporcione fondos 
provenientes del extranjero a un partido político, coalición, 
agrupación política o candidato para apoyar actos proselitistas 
dentro de una campaña electoral;  

XXV. Expida o utilice facturas o documentos comprobatorios de 
gasto de partido político o candidato, alterando el costo real de 
los bienes o servicios prestados;  

XXVI. Usurpe el carácter de funcionario de casilla, o  

XXVII. Provea bienes y servicios a las campañas electorales sin 
formar parte del padrón de proveedores autorizado por el 
órgano electoral administrativo. 
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ARTÍCULO 354. ... 

I a  VI…  

VII. Sin causa prevista por la ley expulse u ordene el retiro de la 

casilla electoral de un funcionario electoral, de representantes de un 

partido político, de una planilla, o coarte los derechos que la ley les 

concede;  

VIII.…  

IX. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al 

desarrollo de la jornada electoral o respecto de sus resultados, o  

X.Realice funciones electorales que legalmente no le hayan sido 
encomendadas.  

Artículo 355. ... 

Artículo 356. ... 

I a IV…  

V. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al 

desarrollo de la jornada electoral o respecto de sus resultados;  

VI. Impida la instalación, apertura o cierre de una casilla, así como 
el escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de los paquetes y 
documentación electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas 
de los funcionarios electorales;  

VII y VIII…  

IX. Se abstenga de rendir cuentas o de realizar la comprobación 
o justificación de los gastos ordinarios o gastos de eventos 
proselitistas de campaña de algún partido político, coalición, 
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agrupación política o candidato, una vez que hubiese sido 
legalmente requerido dentro del ámbito de sus facultades;  

X. Durante la etapa de preparación de la elección o en la jornada 
electoral, solicite votos por paga, promesa de dinero, 
recompensa o cualquier otra contraprestación; 

XI. Oculte, altere o niegue la información que le sea legalmente 
requerida por la autoridad electoral competente, o 

XII. Utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de 
partido político o candidato, alterando el costo real de los 
bienes o servicios prestados.  

ARTÍCULO 356 BIS. Se impondrá prisión de dos a nueve años, 
al funcionario partidista o a los organizadores de actos de 
campaña que, a sabiendas aproveche ilícitamente fondos, 
bienes o servicios en los términos de la fracción III del artículo 
357 de este Código. En la comisión de este delito no habrá el 
beneficio de la libertad provisional. 

ARTÍCULO 356 TER. Se impondrán de uno a seis años de 
prisión y de cien a quinientos días multa, al funcionario 
partidista o de agrupación política o candidato  quien por sí o a 
través de terceros cometa acciones u omisiones, incluida la 
tolerancia, a efecto de causar daño a una o más personas, 
directa o indirectamente, cuando tengan por objeto sesgar, 
condicionar, impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, 
obstaculizar, excluir o afectar: 

a) El reconocimiento, acceso, goce o ejercicio de los derechos 
político-electorales;  
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b) La participación y representación política y pública; 

c) El desempeño de un cargo, actividad o responsabilidad;  

d). La toma de decisiones inherentes a un cargo, o 

e). El ejercicio de las prerrogativas y funciones públicas; 

ARTÍCULO 356 CUARTER. Lo dispuesto en el artículo anterior 
se puede manifestar mediante cualquier modalidad de violencia 
expresada en los ámbitos político, público y privado, en los 
siguientes rubros: 

a) En las instituciones y organizaciones públicas, políticas y 
electorales; aspiraciones y candidaturas en cualquier etapa del 
proceso electoral o de la participación ciudadana; el servicio 
público; los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, todos los 
niveles de gobierno; así como las representaciones, liderazgos 
o participaciones en los contextos comunitarios, indígenas, 
rurales o urbanos.  

b) En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una 
función pública, de partidos o electorales; aspirantes a cargos 
políticos o públicos; precandidaturas, candidaturas, así como 
las candidaturas electas, de partidos políticos o 
independientes; servidoras y servidores públicos designados y 
en funciones; representantes, líderes o participantes activos 
comunitarios e indígenas, rurales o urbanas.  

ARTÍCULO 357. ... 

I. Obligue, coaccione o amenace a sus subordinados, de manera 
expresa y haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus 
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votos en favor de un partido político, candidato, o por una opción 
en la consulta popular, o a la abstención;  

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento 

de programas gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, 

permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la 

realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la 

emisión del sufragio a favor de un partido político, candidato, planilla 

o una opción dentro de la consulta popular. 

III. Destine, utilice o permita la utilización, de manera ilegal de 

fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición, en virtud de 

su cargo, al apoyo o al perjuicio de un precandidato, partido 

político, coalición, agrupación política o candidato, sin perjuicio 
de las penas que puedan corresponder por el delito de 
peculado; 

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a un precandidato, 
partido político, coalición, agrupación política o candidato, a 

través de sus subordinados, usando dentro del tiempo 

correspondiente a sus labores; 

V. Realice o permita cualquier acto de campaña electoral fuera de 

los casos permitidos por la ley, o instale, pegue, cuelgue, fije o pinte 

propaganda electoral en el interior o exterior de muebles o 

inmuebles pertenecientes o arrendados por los órganos de Gobierno 

de la Ciudad de México, o 

VI. Solicite a sus subordinados, por cualquier medio, 
aportaciones de dinero o en especie para apoyar a un 
precandidato, candidato, partido político, coalición o 
agrupación política. 
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ARTÍCULO 358... 

ARTÍCULO 358 BIS. Se impondrán de cien hasta quinientos días 
multa a quien estando obligado se niegue injustificadamente a 
dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la 
elección. 

ARTÍCULO 358 TER. Se impondrá de mil a cinco mil días multa y de 

cinco a quince años de prisión al que por sí o por interpósita persona 

realice, destine, utilice o reciba aportaciones de dinero o en especie 

a favor de algún precandidato, candidato, partido político, coalición o 

agrupación política cuando exista una prohibición legal para ello, o 

cuando los fondos o bienes tengan un origen ilícito, o en montos que 

rebasen los permitidos por la ley.  

La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará hasta en 
una mitad más cuando la conducta se realice en apoyo de una 
precampaña o campaña electoral. 

ARTÍCULO 358 QUARTER. Se impondrá de cuatrocientos a 
ochocientos días multa y destitución del cargo en 
administración pública, dirección partidista, candidatura o 
cargo de elección popular, a quienes habiendo sido 
magistrados electorales locales, consejeros electorales locales, 
secretario ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México o cargo equivalente en los organismos públicos 
distritales electorales, desempeñen o sean designados en 
cargos públicos por los Poderes Ejecutivo o Legislativo cuya 
elección hayan calificado o participado, asuman cargos de 
dirigencia partidista o sean postulados a cargos de elección 
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popular, dentro de los dos años siguientes a la conclusión de 
su encargo. 

Artículo 359 ... 

Artículo 360 ... 

ARTÍCULO 360 BIS  

Se impondrán de cinco a quince años de prisión y de mil a 
cinco mil días multa al que por sí o por interpósita persona 
realice, destine, utilice o reciba aportaciones de dinero o en 
especie a favor de algún precandidato, candidato, partido 
político, coalición o agrupación política cuando exista una 
prohibición legal para ello, o cuando los fondos o bienes tengan 
un origen ilícito, o en montos que rebasen los permitidos por la 
ley.  

La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará hasta en 
una mitad más cuando la conducta se realice en apoyo de una 
precampaña o campaña electoral.  

ARTÍCULO 360 TER. 

Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a quien 
estando obligado se niegue injustificadamente a dar fe de 
hechos o certificar documentos concernientes a la elección.  

ARTÍCULO 360 QUARTER. 

Se impondrá de cuatrocientos a ochocientos días multa a 
quienes habiendo sido magistrados electorales locales, 
consejeros electorales locales, secretario ejecutivo del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México o cargo equivalente en los 
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organismos públicos locales electorales, desempeñen o sean 
designados en cargos públicos por los Poderes Ejecutivo o 
Legislativo cuya elección hayan calificado o participado, 
asuman cargos de dirigencia partidista o sean postulados a 
cargos de elección popular, dentro de los dos años siguientes a 
la conclusión de su encargo. 

ARTÍCULO 360 QUINQUIES.  

Se impondrá de cincuenta a cien días multa y prisión de seis 
meses a tres años, a quien durante el procedimiento de 
consulta popular:  

I. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el 
día de la jornada de consulta popular, en el interior de las 
casillas o en el lugar en que se encuentren formados los 
votantes, con el fin de orientar el sentido de su voto o para que 
se abstenga de emitirlo;  

II. Obstaculice o interfiera el escrutinio y cómputo de la consulta 
popular; introduzca o sustraiga de las urnas ilícitamente una o 
más papeletas utilizadas en la consulta popular o bien 
introduzca papeletas falsas;  

III. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra 
recompensa para emitir su voto o abstenerse de emitirlo en la 
consulta popular, durante el procedimiento de consulta popular.  

ARTÍCULO 360 SEXIES.  

Se impondrá de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión 
de dos a nueve años, al servidor público que durante el 
procedimiento de consulta popular: 
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I. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados para que 
voten o se abstengan de votar por una opción dentro de la 
consulta popular;  

II. Condicione la prestación de un servicio público, el 
cumplimiento de programas gubernamentales, el otorgamiento 
de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, 
franquicias, exenciones o la realización de obras públicas, en el 
ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio a favor de 
una opción dentro de la consulta popular.  

Artículo 360 SEPTIES  

Se impondrán de uno a seis años de prisión y de cien a 
quinientos días multa, a quien por sí o a través de terceros 
causen daño a una o más personas, directa o indirectamente, 
cuando tengan por objeto o resultado sesgar, condicionar, 
impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, 
obstaculizar, excluir o afectar el reconocimiento, acceso, goce o 
ejercicio de los derechos político-electorales; la participación y 
representación política y pública; el desempeño de un cargo, 
actividad o responsabilidad y la toma de decisiones inherentes 
a los mismos; y las prerrogativas y funciones públicas; 
pudiéndose manifestar mediante cualquier modalidad de 
violencia contemplada en la legislación vigente, expresándose 
en los ámbitos político, público y privado, en los siguientes 
rubros: 

a) En el ámbito ciudadano; las instituciones y organizaciones 
públicas, políticas y electorales; aspiraciones y candidaturas en 
cualquier etapa del proceso electoral o de la participación 
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ciudadana; el servicio público; los poderes ejecutivo, legislativo 
y judicial, todos los niveles de gobierno; así como las 
representaciones, liderazgos o participaciones en los contextos 
comunitarios, indígenas, rurales o urbanos.  

b) En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una 
función pública, de partidos o electorales; aspirantes a cargos 
políticos o públicos; precandidaturas, candidaturas, así como 
las candidaturas electas, de partidos políticos o 
independientes; servidoras y servidores públicos designados y 
en funciones; representantes, líderes o participantes activos 
comunitarios e indígenas, rurales o urbanas.  

Constituyen actos de violencia política:  

I. Obligar, instruir o coaccionar a realizar u omitir actos 
diferentes a las funciones y obligaciones de su cargo, 
establecidas en los ordenamientos jurídicos, incluyendo 
aquellos motivados por los roles o estereotipos de género.  

II. Ejercer cualquier tipo de violencia señalada en la presente 
Ley, en contra de las personas, de sus familiares o personas 
cercanas, con el fin de sesgar, condicionar, impedir, acotar o 
restringir la participación y representación política y pública, así 
como la toma de decisiones en contra de su voluntad o 
contrarias al interés público.  

III. Proporcionar información falsa, errada, parcial o imprecisa, o 
bien ocultarla mediante el engaño o cualquier otro medio, para 
distraer el ejercicio de las funciones de representación política 
y pública o incidir a su ejercicio ilícito.  
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IV. Impedir o excluir de la toma de decisiones o del derecho a 
voz y voto, a través del engaño o la omisión de notificación de 
actividades inherentes a sus facultades o a la participación y 
representación política y pública.  

V. Proporcionar información incompleta, falsa o errónea de los 
datos personales de las mujeres candidatas a cargos de 
elección popular, ante el lnstituto Nacional Electoral o los 
Organismos Públicos Locales Electorales, con Ia finalidad de 
impedir, obstaculizar o anular sus registros a las candidaturas.  

VI. Obstaculizar o impedir el ejercicio de licencias o permisos 
justificados a los cargos públicos a los cuales fueron 
nombradas o electas, así como Ia reincorporación posterior.  

VII. Restringir total o parcialmente, por cualquier medio o 
mecanismo, el ejercicio de los derechos de voz y voto de las 
mujeres, que limiten o impidan las condiciones igualdad 
respecto de los hombres para el ejercicio de la función y 
representación política y pública. 

VIII. Coartar o impedir el ejercicio de la participación, 
representación y facultades inherentes a los cargos públicos y 
políticos de las mujeres, o bien coartar e impedir aquellas 
medidas establecidas en Ia Constitución y los ordenamientos 
jurídicos dirigidas a proteger sus derechos frente a los actos 
que violenten o eviten el ejercicio de su participación y 
representación política y pública, incluyendo la violencia 
institucional.  

IX. Acosar u hostigar mediante la acusación o Ia aplicación de 
sanciones sin motivación o fundamentación, que contravengan 
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las formalidades, el debido proceso y Ia presunción de 
inocencia, con el objetivo o resultado de impedir o restringir el 
ejercicio de los derechos político-electorales.  

X. Realizar cualquier acto de discriminación de conformidad 
con Ia Ley Federal para Prevenir y Eliminar Ia Discriminación, y 
que tengan como resultado impedir, negar, anular o 
menoscabar el ejercicio de sus derechos político-electorales.  

XI. Publicar o revelar información personal, privada o falsa, o 
bien difundir imágenes, información u opiniones con sesgos 
basados en los roles y estereotipos de género a través de 
cualquier medio, con o sin su consentimiento, que impliquen 
difamar, desprestigiar o menoscabar la credibilidad, capacidad 
y dignidad humana de las mujeres, con el objetivo o resultado 
de obtener su remoción, renuncia o licencia al cargo electo o en 
ejercicio.  

XII. Cualquier otro que tenga por objeto o resultado coartar los 
derechos político-electorales, incluyendo los motivados en 
razón de sexo o género.  

ARTICULO 359 OCTIES.  

Las sanciones previstas para las conductas señaladas en el 
artículo anterior, podrán incrementarse hasta la mitad cuando 
sean cometidos en razón de género contra las mujeres.  

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
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SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación.  

 

10. Esta Comisión dictaminadora, se allana a las opiniones vertidas en las 

observaciones emanadas de la Comisión de Participación Ciudadana, 

exceptuando la que se refiere al numeral 1 de la Ley Procesal para la Ciudad 

de México, presentada por el Diputado José Manuel Delgadillo Moreno, en lo 

tocante a la Obligatoriedad del sufragio 

 

No se considera viable en virtud de que, no es la Ley Procesal Electoral, la 

normatividad pertinente para regular el sufragio obligatorio.  

 

Adicionalmente, si bien la estadística nos muestra un bajo nivel de participación 

en los procesos electorales recientes, el insertar la figura del voto obligatorio en 

la legislación de la Ciudad de México, estaríamos promoviendo una medida 

que podría considerarse antidemocrática, en virtud de que anula la libertad de 

abstenerse como opción política legítima de quienes no creen en la democracia 

o en la forma en que ésta se manifiesta en un espacio de tiempo o espacio 

determinado. Cuando la democracia hace del voto una obligación en lugar de 

un derecho, cae en el juego del totalitarismo porque se impone ante el 

ciudadano como "el mejor gobierno", el único válido, cancelando cualquier 

posibilidad de disentir de él. Esto es filosóficamente grave si se tiene en cuenta 

que el valor supremo que informa la "democracia liberal" es justamente la 

libertad.  
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Debido a la precariedad de nuestra democracia, la inserción de la figura del 

voto obligatorio, puede ocasionar el aumento del clientelismo político, 

generando incentivos mayores para la compra-venta del voto en quienes 

comenzarían a ir las urnas por obligación y no en uso voluntario de un derecho.  

 

Es por ello que consideramos que el voto obligatorio implica castigar la libertad 

de pensamiento, de elección y acción, lo cual está lejos de un verdadero 

espíritu democrático. El voto obligatorio vicia la democracia, siendo mejor el 

establecer por métodos jurídicos y/o metajurídicos incentivos a la participación. 

 

En su forma más radical, la implementación de incentivos implica reconocer el 

gasto de tiempo y dificultad que significa informarse, decidirse y participar en el 

proceso -por ejemplo, la dificultad en llegar al local de votación- a través de la 

implementación de un bono o exención tributaria por el voto. 

 

En lo tocante a los mecanismos de participación ciudadana, luego de un 

análisis profundo del texto constitucional local, ésta Comisión dictaminadora 

considera que, con fundamento en los transitorios Décimo al Décimo Tercero 

de la Constitución Política de la Ciudad de México, facultan a éste Órgano 

Legislativo para emitir las normas aplicables a los procesos electorales 2017-

2018, para expedir las leyes constitucionales relativas a la organización y 

funcionamiento de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de ésta Ciudad, 

así como las necesarias para la implementación del Sistema Anticorrupción, sin 

hacer mención a la facultad de regular los procesos de democracia directa 

insertos en éste ordenamiento, y, consecuentes con la máxima de derecho, 

que establece que para la autoridad “lo que no está expresamente permitido, 
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está prohibido”, así, esta Comisión considera que ésta Asamblea Legislativa no 

está facultada para regular los mecanismos referidos. 

 

En ese mismo tenor, el artículo 25 apartado F de la Constitución local, 

establece que las y los ciudadanos tienen derecho a la consulta popular sobre 

temas de trascendencia de la Ciudad. Así mismo, refiere que ésta, se realizará 

el mismo día de la jornada electoral local, siendo expresamente prohibido por 

este numeral, que se lleven a cabo instrumentos de participación ciudadana en 

esa fecha, exceptuando el de la consulta popular.  

 

Así pues, esta Comisión considera hacer caso omiso a las propuestas 

generadas en la materia, exceptuando a las menciones realizadas en la 

normatividad electoral, únicamente de carácter enumerativo, así como en lo 

tocante a la Consulta Popular, que a consideración de ésta dictaminadora, 

debe regularse en virtud que podrá ser utilizada en éste proceso electoral 

2017-2018. 

11. En lo que respecta a la opinión emitida por la Comisión de Administración y 

Procuración de Justicia, ésta Comisión Dictaminadora, considera viables las 

observaciones emitidas en el documento citado, exceptuando el que remite al 

artículo 353, donde propuso eliminar “el día de la jornada electoral” de la 

siguiente manera:  

 

“VIII. Mediante violencia o amenaza, presione a otro a asistir a 

eventos proselitistas, o a votar, o a abstenerse de votar por un 

candidato, partido político o coalición, durante la campaña electoral, 

el día de la jornada electoral o en los tres días previos a la misma.  
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Si la conducta especificada en el párrafo anterior es cometida por un 

integrante de un organismo de seguridad pública, se aumentará 

hasta un tercio de la pena prevista en el presente artículo”. 

 

De la propuesta anterior esta Comisión considero no aceptar la propuesta ya 

que se considera vital conservar el texto original de la iniciativa para garantizar 

el ejercicio democrático.  

 

12. Por la naturaleza de la materia, ésta Comisión de Asuntos Político-

Electorales se reunió con las autoridades en la materia, el día 15 de febrero de 

2017, con la Comisión Provisional para la atención y seguimiento a los trabajos 

de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México y de armonización de la 

legislación secundaria en esta entidad que realizará la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, perteneciente al Instituto Electoral del Distrito Federal, y el 9 de 

marzo con Magistrados integrantes del Tribunal Electoral del Distrito Federal.  

 

En ambas mesas de trabajo, los integrantes de ésta Dictaminadora, así como 

otros legisladores interesados en la materia, escucharon las inquietudes de 

ambas autoridades, muchas de las cuales fueron integradas al presente 

documento.  

 

Aunado a lo anterior, nos reunimos y recibimos innumerables y valiosas 

aportaciones de la Sociedad Civil como las organizaciones #TúConstituyente, 

#WikipolíticaCdMx y #CambialaPolíticaYa, en las cuales consideraron mediante 

la presentación de propuestas legislativas con el propósito de lograr una 

Ciudad plural con Alcaldías abiertas, representativas y con contrapesos. Todas 
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estas propuestas fueron estudiadas a profundidad, evaluadas en su legalidad y 

pertinencia, insertándose el espíritu de las mismas en el presente dictamen.  

13.Por oficio ALDF/VIIL/CG/ST/732/2017 de fecha 04 de mayo de 2017, nos 

fue turnada la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, y de la Ley Procesal Electoral para el Distrito 

Federal, presentada por la Diputada Ana María Rodríguez Ruiz del Partido 

MORENA. 

14. Por oficio ALDF/VIIL/CG/ST/781/2017 de fecha 09 de mayo de 2017, nos 

fue notificado el turno de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adicionan los artículos 1-30 al Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, presentada por el Diputado Fernando Zárate 

Salgado del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista d México. 

Con esa misma fecha, ésta Comisión hizo del conocimiento de los integrantes 

del citado turno mediante los consecutivos ALDF/CAPE/090/2017 al 

ALDF/CAPE/094/2017. 

15.Por oficio ALDF/VIIL/CG/ST/789/2017 de fecha 11 de mayo de 2017, se nos 

notificó el turno de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la 

Ley Electoral de la Ciudad de México, presentada por los Diputados Luis 

Gerardo Quijano Morales, Adrián Rubalcava Suárez e Israel Betanzos Cortés 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Mediante los consecutivos ALDF/CAPE/100/2017 al ALDF/CAPE/104/2017 

todos de fecha 12 de ese mismo mes, fueron notificados de dicho turno los 

Diputados integrantes de la Comisión.  
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16.Por oficio TPESSA/CSP/041/2017 de fecha 09 de mayo de 2017, nos fue 

notificado del turno correspondiente a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman, diversas disposiciones del marco jurídico de la Ciudad de 

México en materia de voto efectivo, presentada por el Diputado Víctor Hugo 

Romo Guerra del Grupo Parlamentario de la Revolución Democrática. 

Mediante los consecutivos ALDF/CAPE/095/2017 al ALDF/CAPE/099/2017 

todos de fecha 12 de ese mismo mes, fueron notificados de dicho turno los 

Diputados integrantes de la Comisión.  

17. El 18 de mayo de 2017, se recibió el oficio IBC/351/17 firmado por el 

Diputado Israel Betanzos Cortes, en su calidad de Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en el que notifica la 

presencia de una adenda a la Iniciativa Electoral propuesta por los Grupos 

Parlamentarios del PRI y del PVEM. Éste fue notificado a los integrantes de la 

Comisión de Asuntos Político-Electorales el día 19 de mayo de 2017 mediante 

los consecutivos ALDF/CAPE/111/2017 al ALDF/CAPE/115/2017. 

18. Por oficio ALDF/VIIL/CG/ST/841/2017 de fecha 18 de mayo de 2017, nos 

fue notificado el turno de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, presentada por la Diputada 

Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario de MORENA, mismo que fue 

notificado a los integrantes de ésta Comisión mediante los consecutivos 

ALDF/CAPE/106/2017 al ALDF/CAPE/110/2017. 

19. Tomando en consideración lo anterior, esta Comisión dictaminadora, 

considera viable la aprobación de las Iniciativas en cuestión, basándose en la 

siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

UNO. Que es, para los integrantes de la Comisión de Asuntos Político-

Electorales de suma importancia, los asuntos que se suscriban con la intención 

de dar sustento a la plataforma legal en materia electoral, por lo tanto, 

valoramos y analizamos todas las propuestas que han sido presentadas en ese 

tenor.  

 

La elaboración del presente Dictamen responde a las observaciones 

presentadas por los órganos autónomos en materia electoral, así como de la 

necesidad de revertir la desconfianza ciudadana de los involucrados en los 

procesos electorales, y las instituciones que de ellos derivan.  

 

El grado de desafección ciudadana manifestada en movimientos como el de 

“voto nulo” o “#3de3” para candidatos, incluso el llamado a votar por candidatos 

sin partido, nos llama la atención como parte de las instituciones que, a la vista 

del ciudadano, emitidas en diversos foros, se encuentran devaluadas por 

corruptas e ineficaces. 

 

Como medidas de control ante esta problemática, esta Comisión dictaminadora 

buscó los cauces legales para insertarlos en el cuerpo normativo, a fin de que 

la percepción ciudadana y su relación con las instituciones se de en el marco 

del respeto que deriva de la legitimidad obtenida.  

 

Es necesario que la legislación que se emita en la materia, sea capaz de 

ayudar a evitar conflictos postelectorales como los acontecidos a nivel país 
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enlos años  2006 y 2012; para tal efecto, hemos buscado los mecanismos 

idóneos para contrarrestar la posibilidad que se abre cuando los procesos 

electivos y participativos no se generan en el marco de la democracia, 

fortaleciendo al órgano ejecutor y al jurisdiccional, a las partes y al electorado, 

a través de figuras legales de reciente creación como la Defensoría Pública de 

Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos, o reformas a los temas 

que se necesitan robustecer para hacerlo idóneo como lo es el caso de la 

materia penal en lo que respecta a delitos electorales. 

 

Así pues, este dictamen refleja las intenciones que manifestaron los 

promoventes en las diversas iniciativas, consolidando en su conjunto un marco 

normativo capaz de restringir la conducta individual al cerco institucional a fin 

de que los partidos políticos recuperen la confianza de sus electores y que se 

regule de forma proporcional a las candidaturas sin partido con respecto a los 

primeros; busca la apertura de los canales de comunicación e interacción ente 

los gobiernos y ciudadanía a través de la regulación de los procesos 

democráticos  participativos, la manifestación de una administración fortalecida 

mediante la figura de los “gobiernos de coalición”; robustecer a los pueblos y 

barrios originarios y comunidades residentes en sus propios procesos 

democráticos; regular, con base en los principios de austeridad, el 

financiamiento a los partidos políticos, orillando a éstos a invertir en dos 

sectores poblacionales generalmente relegados como lo son los jóvenes y las 

mujeres; conjuntamente dimos respuesta al reclamo social de una autoridad 

procuradora de justicia verdaderamente independiente y autónoma en el 

ejercicio de sus funciones, que evite involuciones autoritarias de los órganos 

gubernamentales y de las personas servidoras públicas, entre otros aspectos 
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que esperamos sean referentes para otras entidades en la búsqueda de su 

propia identidad. 

 

DOS. Que el presente dictamen comprende la emisión de un Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como 

de una Ley Procesal para la Ciudad de México, reformas a la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, y al Código Penal para el Distrito 

Federal, todas ellas normas jurídicas necesarias para los procesos 

democráticos. 

 

Si bien los nombres y rubros en que fueron presentadas las Iniciativas, no 

necesariamente fueron conservados para la emisión de este dictamen, tiene en 

consideración las observaciones que derivan de cada una de ellas.  

 

En ese sentido, se respeta la intención de los legisladores promoventes de 

presentar una legislación que regule los procesos democráticos tanto electivos 

como participativos, una en materia procesal que regule el funcionamiento del 

Tribunal Electoral en cuanto a la solución de conflictos; reformas y adiciones a 

la Ley de Participación Ciudadana vigente en esta Ciudad a fin de armonizarla 

con las normas constitucionales promulgadas al inicio de este año 2017, y 

reformas al Código Penal también de esta Ciudad para homologarla con la 

normatividad federal en la materia, y adicionar las conductas tipificables de 

violencia política, en especial la que se comete por razón de género.  
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La primera, es decir, la referente a la normatividad electoral, se presentó tanto 

en el formato de Código Electoral como de Ley Electoral, así como reformas al 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente. 

 

Las que lo fueron mediante el formato de Código, contienen un libro respecto 

“de las autoridades electorales”, en tanto que las presentadas bajo el diseño de 

Ley, acompañaron su propuesta con iniciativas de leyes orgánicas del Instituto 

Electoral y del Tribunal Electoral, exceptuando las Iniciativas presentadas por el 

Grupo Parlamentario de MORENA, Revolucionario Institucional y Verde 

Ecologista de México. 

 

Esta dictaminadora considera que no tenemos las facultades para emitir estas 

últimas, y para ello nos remontamos al plano constitucional, donde el Instituto 

Nacional Electoral, se encuentra regulado por la fracción V del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual establece que 

“la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 

del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los 

términos que establece ésta Constitución”. La referencia constitucional de los 

Organismos Públicos Locales (entre los que se encuentra el Instituto Electoral 

de la Ciudad de México) la encontramos en el apartado C de la fracción V del 

artículo 41, en la que enumera las funciones sobre las que tienen competencia.  

 

De igual forma, el artículo 99 de la Constitución federal sustenta la creación del 

Tribunal Electoral como la máxima autoridad en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial de la Federación, en virtud de que se 

encuentra inserto en el numeral 94 haciéndolo parte integrante de éste Poder, 
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en ese tenor se encuentra regulado por la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y contando además con un Reglamento Interno propio.  

 

El numeral 46 de la Constitución Política de la Ciudad de México refiere tanto al 

Instituto Electoral de la Ciudad de México como al Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México, como organismos autónomos de carácter especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía 

técnica y de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 

presupuesto y para determinar su organización interna de conformidad con lo 

previsto en las leyes correspondientes.  

 

En ese mismo tenor, los organismos autónomos tendrán las siguientes 

características: 

a) Ajustar sus actuaciones a los principios reconocidos en el derecho 

a la buena administración. 

b) Serán independientes en sus decisiones y funcionamiento; 

profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones. 

c) Deberán contar con estatutos jurídicos que garanticen su 

actuación.  

d) Deben garantizar la equidad de género en sus órganos de 

gobierno. 

e) Tienen facultad para establecer su normatividad interna. 

f) Pueden presentar iniciativas de ley en la materia de su 

competencia. 
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El Tribunal Electoral se encuentra regulado por el artículo 38 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, donde lo refiere como el órgano jurisdiccional 

especializado en materia electoral y procesos democráticos, gozando de 

autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones; y cumplirá sus funciones bajo los principios y normas que 

establezca la ley en la materia.  

 

Al Instituto Electoral de la Ciudad de México lo regula el numeral 50 de la 

misma Constitución, teniendo como función la “organización, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldías de la Ciudad de México, así 

como los procesos de participación ciudadana…” En este mismo artículo 

establece su integración y remite en lo relativo a su función a lo establecido en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política de la Ciudad de México y las leyes en la materia.  

 

En virtud de lo anterior, concluimos que tanto el Instituto como el Tribunal se 

encuentran dotados de autonomía por la cual es su facultad generar su 

normatividad interna (en lo relativo a organización y funcionamiento), en tanto 

no violente el principio de jerarquización de la norma.  

 

A diferencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el de la 

Ciudad de México no forma parte del poder judicial, derivado del artículo 35 de 

la Constitución local que establece “el Poder Judicial de la Ciudad de México se 

deposita en un Tribunal Superior de Justicia que contará con una Sala 

Constitucional; un Consejo de la Judicatura y Juzgados” de tal suerte que no 
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existe jurisdicción alguna para insertar su organización y funcionamiento en la 

Ley Orgánica del Poder Judicial que habrá de emitir la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal tal como lo mandata el Transitorio Décimo Primero de la misma 

que “faculta a la ALDF para que, una vez publicada la Constitución Política de 

la Ciudad de México y a más tardar el 31 de diciembre de 2017, expida las 

leyes constitucionales relativas a la organización y funcionamiento de los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Ciudad de México…” 

 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente en todo 

el país, dentro del Libro Tercero “de los Organismos Electorales” cuenta con 

tres títulos: 

 

1. Del Instituto Nacional Electoral, que de acuerdo al numeral 29 es un 

“organismo autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 

políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene dicha Ley. El 

Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 

materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 

atribuciones”. Además, de acuerdo al artículo 31.4 el Instituto se regirá para su 

organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales 

relativas y demás aplicables. En el contenido de este primer título, refiere la 

organización y funcionamiento del Instituto, facultándolo para elaborar su 

Estatuto y sus propios lineamientos. 

 

2. De los Organismos Públicos Locales, los cuales “están dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 
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funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 

en la Constitución, esta Ley, las constituciones y leyes locales”. Además, 

establece que los Organismos Públicos Locales “son autoridad en materia 

electoral, en los términos establecidos por la Constitución, esta Ley y las leyes 

locales correspondientes”. En el mismo título establece organización y 

funcionamiento de los mismos. 

 

3. De las Autoridades Electorales Jurisdiccionales Locales, definidos como los 

“órganos jurisdiccionales especializados en materia electoral de cada entidad 

federativa, que gozarán de autonomía técnica y de gestión en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones” además, establece que 

estos “no estarán adscritos a los poderes judiciales de las entidades 

federativas”. 

 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, 

aún vigente, establece en el numeral 17 que el Instituto Electoral así como el 

Tribunal Electoral (ambos del Distrito Federal) se regirán para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales en la materia, el 

Estatuto de Gobierno (suplido por la Constitución Política de la Ciudad de 

México) y el código referido. 

 

En cuanto al formato, esta Comisión dictaminadora evaluó ambas 

posibilidades, sin embargo, en virtud de ser incompetentes para emitir una Ley 

Orgánica para los organismos autónomos descritos por las razones arriba 

indicadas, y ante la imperiosa necesidad de reglamentarlos, ofreciendo un 
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mínimo y un máximo legal a fin de desarrollar sus propios reglamentos, se 

decide emitir un Código convertido en un concentrado de intenciones, 

independientemente del mecanismo de la propuesta.  

Las leyes son las que expide el órgano Legislativo en uso de su competencia 

ordinaria, o sea, de las facultades y en las materias que la Constitución le 

concede para ejercer su función. Sus contenidos son tan diversos como las 

autorizaciones que reciba el legislador y con los solos límites que la norma 

suprema le impone, en cambio, la codificación es la agrupación orgánica, 

sistemática y completa—generalmente un cuerpo legal llamado código— de 

todas las normas que se refieren a una misma materia no permitiendo 

contradicción ni ambigüedad y, teniendo ellas una vida unitaria. 

 

Para Manuel Gómez Oropeza, las ordenanzas (refiriéndose al sistema 

normativo de la Nueva España), como los códigos, recogen normas 

establecidas con anterioridad, siendo objeto de libre y uniforme redacción, 

dando al texto la unidad de un área del derecho de forma parcial, pero extensa.  

 

Su mutabilidad es compatible con la consagración de los principios que animan 

las materias reguladas, sistematizando y unificando la rama del derecho en 

cuestión, así, los códigos en lo general, no tienen la característica de gozar de 

una vigencia absoluta, sino que son cambiantes y adaptables a las realidades. 

Debe ser claro y conciso, así como comprender al menos la mayor parte de las 

reglas del juego, y sobre todo, debe ser entendible para la población en 

general. El Magistrado González Oropeza indica pues, que sus características 

son la claridad, certeza jurídica, omnicomprensivo del derecho vigente y su 

perfectibilidad, ofreciendo en un solo volumen y de forma sistematizada 

mediante el pragmatismo, la legislación desbalagada con orden y claridad en 
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un lenguaje entendible, y el patrón normal es que una ley se convierta en 

código cuando se sistematiza con otras leyes, a fin de permitir un mayor 

entendimiento en lo general.   

 

Crear leyes orgánicas es hablar de la organización de una dependencia 

gubernamental, o la estructuración de un sector de la burocracia, y en el 

entendido de que son ellos, Tribunal e Instituto quienes mejor conocen sus 

necesidades, ésta Comisión Dictaminadora pone en sus manos la posibilidad 

de normar su actuar, imponiendo, eso sí, bases sólidas y previamente 

consideradas en otros ordenamientos aplicables a sus funciones 

 

En este caso, la legislación electoral, como hemos anticipado, se compone de 

dos aspectos del proceso electoral, que deben ir hermanados en la 

consecución de un fin común, y este es la obtención de un proceso electoral 

apegado a derecho, en tanto que una parte especifica las etapas de éste, y la 

otra define las facultades orgánicas sobre las que se deberán llevar a cabo sus 

acciones. 

 

TRES. Los legisladores, en atención a lo establecido por el transitorio octavo 

del Decreto en materia de Reforma Política de la Ciudad de México, el cual 

faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para legislar sobre los 

procedimientos electorales que resultarán aplicables al proceso electoral 2017-

2018, buscaron armonizar la actual legislación en la materia con los principios 

rectores manifestados en la Constitución Política de la Ciudad de México, 

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 2017.  
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A efecto de lograrlo, los Diputados promoventes de las diversas Iniciativas, 

consideraron una serie de elementos como lo son: 

 

1. Los cambios denominativos de Distrito Federal a Ciudad de 

México. 

2. Los cambios en materia de Alcaldías, antes Delegaciones, 

incluyendo la referencia al Alcalde, Alcaldesa, o titular de la Alcaldía. 

3. La creación de los Concejos pertenecientes a las Alcaldías, las 

cuales se compondrán por 10, 12 o 15 personas 

independientemente del principio por el cual obtuvieron tal distingo.  

4. La inclusión del principio de equidad, así como el de paridad de 

género y el principio democrático como sustento de los procesos 

electorales. 

5. La necesidad de impulsar la participación política de mujeres y 

jóvenes. 

6. El fortalecimiento de los Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas Residentes en cuanto a los procesos 

democráticos internos y su participación en los procesos electorales 

de la Ciudad.  

7. La inclusión del sufragio de los mexicanos en el extranjero, sujeto 

a la Constitución federal, así como a la Ley General en la materia. 

8. La regulación de los Gobiernos de Coalición. 

9. La inclusión de nuevos mecanismos de democracia participativa. 

10. Cambios en materia de integración del poder legislativo, tema 

sostenido en todas las Iniciativas presentadas, exceptuando la 
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emanada del Grupo Parlamentario de MORENA, que, haciendo eco 

de la acción de inconstitucionalidad interpuesta ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación el 6 de marzo de 2016, considera que 

debe permanecer bajo el actual esquema de 60/40, sin embargo, 

ésta Comisión dictaminadora, considera que debemos atenernos a 

lo establecido en la Constitución local, hasta en tanto el máximo 

tribunal del país no resuelva en sentido contrario.  

11. La inserción de nuevas causales de nulidad contempladas en el 

numeral 27 apartado D, de la Constitución local, tales como la 

violencia política en razón de género.  

12. Reelección, también en consonancia con lo dictado por la 

Constitución federal y local. 

13. La elección de Concejales bajo los principios emanados en el 

artículo 53 apartado A, numerales 3 al 11 de la Constitución local.  

14. La creación de una Defensoría Electoral, adscrita al Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México. 

15. La actualización en la integración del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. 

16. Transparencia y manejo adecuado de los recursos públicos. 

 

En virtud de lo anterior, los promoventes deciden la abrogación del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, así como la Ley 

Procesal Electoral para el Distrito Federal, para dar cabida a una nueva 

legislación en la materia que contenga los puntos anteriores, a fin de hacerla 

acorde a la Constitución Política de la Ciudad de México, a través de dos 

normas legales, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales y la 
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Ley Procesal Electoral, ambas para la Ciudad de México, así como las 

reformas y adiciones a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, y 

al Código Penal para el Distrito Federal.  

 

CUATRO.- En este Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México, se abordan una serie de elementos de relevancia como el 

principio democrático, entendiendo que “sobre la voluntad del pueblo en la 

elección por mayoría no deberá prevalecer interés o principio alguno, se 

atenderá a lo que resulte de la elección libre de cada ciudadano a través de los 

votos depositados en las urnas por las candidatas o candidatos a cargos de 

elección popular”. 

 

Este elemento es de vital importancia y deriva del sufragio y su elemental visión 

de respeto a la voluntad popular, trascendiendo más allá de principios, 

prácticas o subterfugios legales que puedan limitar la decisión respaldada en 

una boleta.  

 

La Tesis Jurisprudencial X/2001, nos refiere la importancia del cumplimiento de 

los valores a considerar en lo que concierne al respeto del sufragio, de tal 

suerte que la inobservancia de estos elementos acarrea consecuencias graves 

para la vida política, especialmente disminuciones en los índices de legitimidad 

de los gobernantes. 

 

ELECCIONES. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

QUE SE DEBEN OBSERVAR PARA QUE CUALQUIER TIPO DE 

ELECCIÓN SEA CONSIDERADA VÁLIDA.- Los artículos 39, 41, 99 
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y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

consagran los principios que toda elección debe contener para que 

se pueda considerar como válida. En el artículo 39 se establece, en 

lo que importa, que el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 

derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno; el artículo 41, 

párrafo segundo, establece que la renovación de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas; en el artículo 99 se señala que todos los 

actos y resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 

competentes de las entidades federativas para organizar y calificar 

los comicios podrán ser impugnados ante la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; por su parte, 

el artículo 116 establece, en lo que importa, que las constituciones y 

leyes de los estados garantizarán que las elecciones de los 

gobernadores de los estados se realicen mediante sufragio 

universal, libre, secreto y directo, y que serán principios rectores de 

las autoridades estatales electorales, los de legalidad, imparcialidad, 

objetividad, certeza e independencia. De las disposiciones referidas 

se puede desprender cuáles son los elementos fundamentales de 

una elección democrática, cuyo cumplimiento debe ser 

imprescindible para que una elección se considere producto del 

ejercicio popular de la soberanía, dentro del sistema jurídico-político 

construido en la Carta Magna y en las leyes electorales estatales, 

que están inclusive elevadas a rango constitucional, y son 

imperativos, de orden público, de obediencia inexcusable y no son 

renunciables. Dichos principios son, entre otros, las elecciones 

libres, auténticas y periódicas; el sufragio universal, libre, secreto y 

directo; que en el financiamiento de los partidos políticos y sus 
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campañas electorales prevalezca el principio de equidad; la 

organización de las elecciones a través de un organismo público y 

autónomo; la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad como principios rectores del proceso electoral, el 

establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los 

partidos políticos a los medios de comunicación social, el control de 

la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 

electorales. La observancia de estos principios en un proceso 

electoral se traducirá en el cumplimiento de los preceptos 

constitucionales antes mencionados. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-487/2000 y 

acumulado.  

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-120/2001.  

 

Tomando la inclusión del principio democrático como punto de partida de todo 

el andamiaje legal en materia electoral, podremos crear uno que efectivamente 

satisfaga las necesidades de certeza y legalidad exigidas en la Constitución 

federal y local.  

 

García De Enterría refiere que “la excesiva libertad, el apresurado diletantismo, 

el uso inmoderado de las nuevas perspectivas abiertas a la ciencia y a la 

aplicación del Derecho por la jurisprudencia principal, y quizá una gratuita 

sensación de 'libre rechazo” y de desdén de las leyes, ha motivado en todos los 

países una saludable reacción que en nombre del principio de respeto a la ley, 

a la seguridad y a la certeza del Derecho, ha recordado la absoluta necesidad 
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de una 'sobriedad jurídica' y de una atención concreta a los rasgos técnicos de 

los problemas y soluciones jurídicas, sin la pretensión retórica e irresponsable 

de dominarlos “desde arriba'”8.  

 

En la actualidad, acostumbramos a acotar los principios generales de derecho, 

diseñando figuras jurídicas atípicas y facciosas para nuestro sistema, sin 

embargo, el respeto de los primeros en la elaboración de las normas de índole 

jurídico nos lleva a la percepción de igualdad y legalidad que es el fin del 

Derecho.  

 

Bajo ninguna circunstancia nos atreveríamos a inferir que, por ejemplo, el 

principio de equidad sea negativo o causante del entorpecimiento del desarrollo 

democrático. Es necesaria y deseable su implementación bajo la naturaleza 

para la que fue creado e inserto en una jerarquía de valores universalmente 

aceptada.  

 

En un sistema democrático como lo es que nos rige, la legalidad y la certeza 

jurídica son los dos principales valores, por tanto, la democracia tiene la 

máxima de “una persona, un voto”, y de éste se derivan dos más, cada voto 

cuenta, y cada voto tiene el mismo valor. De esta forma nos aseguramos que 

las elecciones tengan como sustento la igualdad, incluso de oportunidades, sin 

embargo, la realidad de un Estado absolutista obligó a ceder espacios ante la 

condena internacional, creándose la figura comúnmente conocida como 

plurinominal.  

 
                                                
8https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/79383.pdf 
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De igual forma, ante la misoginia imperante en gran parte de Latinoamérica, y 

teniendo el deshonroso señalamiento de altos índices de la misma en nuestro 

país, se han buscado los mecanismos en materia política para su participación 

inclusiva. De acuerdo al portal Infobae, México ocupa el tercer lugar en número 

de feminicidios9, convirtiéndose en un claro reflejo de las dificultades de las 

mujeres en este continente.  

 

En ésta materia política no hay diferencia, hay 30 mujeres legisladoras en la VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mientras que a nivel 

federal hay 212 diputadas y 48 senadoras. El panorama, aunque halagüeño, 

hace urgente la inclusión femenina en la toma de decisiones, por eso, 

independientemente de lo mandatado por la Constitución local, esta 

Dictaminadora ha buscado el reconocimiento del principio de paridad 

ajustándose al marco legal y a la escala de los valores políticos y electorales. 

La inclusión femenina en la política debe pues, llevarse a cabo respetando los 

principios rectores del derecho electoral, en el que, el principio democrático se 

encuentra a la cabeza pues tiene por soporte la decisión ciudadana; ya el 

ideólogo Norberto Bobbio decía que la democracia es el conjunto de las reglas 

del juego que permiten tomar las decisiones colectivas, bajo el supuesto de 

igualdad10, hoy por hoy, el sufragio universal, significa que, en principio, todo 

ciudadano tiene el derecho de elegir y ser elegido independientemente de 

sexo, raza, lengua, ingresos o propiedad, profesión, estamento, o clase social, 

educación, religión o convicción política, ya que no es suficiente que los 

ciudadanos ejerzan su derecho al voto sino, además, deben confiar en que su 

opinión tendrá el mismo valor que la de cualquier otro votante. 

                                                
9http://www.infobae.com/2015/06/01/1732571-infografia-el-femicidio-avergenza-america-latina/ 
10http://www.scielo.org.mx/pdf/espiral/v18n50/v18n50a6.pdf 
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La Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 21, numeral 3, 

establece que “La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder 

público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán 

de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto 

u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto”. 

 

El principio democrático debe reconocer el pluralismo o reconocimiento de 

todas las opciones políticas, siempre que éstas no pretendan acabar con el 

pluralismo político. Se reconoce la igualdad de oportunidades derivada de la 

Constitución federal y los tratados internacionales firmados al auspicio del 

artículo 133 constitucional; se reconoce que deben existir fórmulas que 

pretendan la paridad de género, siempre que esto no violente, bajo ninguna 

circunstancia, el mandato constitucional y los principios y valores democráticos 

de legalidad, certeza e igualdad.  

 

CINCO. La paridad de género, asunto de vital importancia en la elaboración de 

una legislación electoral digna de los principios y valores consagrados en la 

Constitución federal como en la local, lo encontramos en varios momentos del 

proceso electoral, desde la obligación de los partidos políticos a destinar 

recursos tendientes a la participación de las mujeres, como en la integración de 

las listas para elección de candidatos. Su participación es transcendental y a 

ello nos enfocamos.  

 

La tesis XLI/2013 emitida por la Sala Superior en sesión pública celebrada el 

veintisiete de noviembre de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la 
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tesis que precede en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, 

páginas 108 y 109. 

 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE PRIVILEGIARSE EN LA 

INTEGRACIÓN DE AYUNTAMIENTOS (LEGISLACIÓN DE 

COAHUILA).- De la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 1° y 35, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 23 y 24 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos; 25 del Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos de la Organización de Naciones Unidas; 

8 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, así como 17 y 

19 del Código Electoral de esta entidad federativa, se advierte que el 

derecho de acceso a cargos de elección popular, debe ejercerse en 

condiciones de igualdad y bajo una perspectiva de equidad de 

género, aunado a que, los ayuntamientos deben integrarse de 

manera paritaria, esto es, con igual número de mujeres y hombres. 

En ese contexto, la autoridad electoral, al realizar la asignación de 

regidurías, debe dotar de eficacia a los principios democráticos de 

equidad de género e igualdad de oportunidades en el acceso a la 

representación política, por lo que, está facultada para remover todo 

obstáculo que impida la plena observancia de la paridad de género 

en la integración de los ayuntamientos. 

 

Esto nos indica la relevancia que para las autoridades jurisdiccionales 

electorales ha tenido la observancia de este principio, sin embargo, es 

importante recalcar que, pese a ello, el principio democrático descrito, es la 
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base y sustento de todo lo que concierne al asunto electoral, y así lo sostiene la 

tesis LXI/2016, aprobada por la Sala Superior en sesión pública celebrada el 

veintidós de junio de dos mil dieciséis, por mayoría de cinco votos.  

 

PARIDAD DE GÉNERO. LAS MEDIDAS ADICIONALES PARA 

GARANTIZARLA EN LA ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS, DEBEN 

RESPETAR LA DECISIÓN EMITIDA MEDIANTE EL SUFRAGIO 

POPULAR (LEGISLACIÓN DE YUCATÁN).- De lo dispuesto en los 

artículos 41, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 16, de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán; en relación con el artículo 330, párrafo 1, fracción II, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Yucatán, se concibe la igualdad de derechos y oportunidades en el 

ámbito de representación política y el acceso a los espacios de toma 

de decisión y de ejercicio de autoridad. En ese sentido, la paridad de 

género en materia política debe atender a criterios que garanticen la 

seguridad jurídica para las y los contendientes en el proceso 

electoral, pues están inmersos en la protección de otros valores 

como son: el voto popular, base del principio democrático, y la 

certeza. De ahí que, al efectuarse la asignación de escaños, las 

medidas adicionales para garantizar la paridad de género deben 

respetar la decisión emitida mediante el sufragio popular. 

 

La Jurisprudencia 29/2013, derivada del Juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-461/2009, así como los 

SUP-JDC-471/2009 y SUP-JDC-681/2012 en la Sala Superior en sesión 

pública celebrada el veintiuno de agosto de dos mil trece, aprobó por 
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unanimidad de votos la jurisprudencia y fue publicada en la Gaceta de 

Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 71, 72 y 73. 

 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL CONGRESO DE LA 

UNIÓN. ALTERNANCIA DE GÉNEROS PARA CONFORMAR LAS 

LISTAS DE CANDIDATOS.- De la interpretación gramatical y 

sistemática de los artículos 4, párrafo primero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, párrafo 1, 38, párrafo 

1, inciso s), 78, párrafo 1, inciso a), fracción V, 218, párrafo 3 y 219 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, 

6, 17, párrafo primero, y 36, fracciones III y IV de la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 2 de la Ley Federal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación; 2 y 7, inciso b) de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer, se colige que la regla de alternancia 

para ordenar las candidaturas de representación proporcional 

prevista en el artículo 220, párrafo 1, in fine del código electoral 

federal consiste en colocar en forma sucesiva una mujer seguida de 

un hombre, o viceversa, en cada segmento de cinco candidaturas 

hasta agotar dicho número, de modo tal que el mismo género no se 

encuentre en dos lugares consecutivos del segmento respectivo. La 

finalidad de esta regla es el equilibrio entre los candidatos por el 

principio de representación proporcional y lograr la participación 

política efectiva en el Congreso de la Unión de hombres y mujeres, 

en un plano de igualdad sustancial, real y efectiva, con el objetivo de 

mejorar la calidad de la representación política y de eliminar los 
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obstáculos que impiden el pleno desarrollo de las personas y su 

efectiva participación en la vida política. De este modo, dicha regla 

permite a los partidos políticos cumplir con el deber de promover la 

igualdad de oportunidades, garantizar la paridad de género en la 

vida política del país y desarrollar el liderazgo político de las mujeres 

a través de postulaciones a cargos de elección popular, puesto que 

incrementa la posibilidad de que los representantes electos a través 

de ese sistema electoral sean de ambos géneros. 

 

Esta última jurisprudencia, nos permite observar que, si bien los partidos 

políticos tienen la obligación legal de facilitar la equidad de género, no existe 

una fórmula que haga determinante la igualdad más allá de la que se refiere a 

las oportunidades, por ello es que ésta Dictaminadora ha buscado los 

mecanismos idóneos que se alejen de las controversias constitucionales y para 

hacer que la participación política no se vea afectada por cuestiones de género 

sino que, tal y como se ha buscado, sea en virtud de las capacidades.  

 

Para ello, se ha emitido la obligación para los partidos políticos de destinar un 

porcentaje del presupuesto que se les otorga a fin de incentivar la participación 

de las mujeres en la vida partidaria y política.  

 

También se ha incentivado a las autoridades a que encaminen sus esfuerzos a 

lograr que la participación femenina se multiplique, buscando como fin último, ir 

eliminando estos prejuicios en contra de la participación política de las mujeres 

y hombres en igualdad de condiciones.  
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SEIS. A lo largo de la historia han existido limitantes al sufragio, desde los 

griegos y su muy particular forma de definir al ciudadano, hasta aquella de 

años recientes que atañe especial pero no exclusivamente a las mujeres.  

 

En México, el 17 de octubre de 1953 apareció en el Diario Oficial un decreto en 

el que se otorgaba el voto femenino; esto desembocó en una espiral de 

violencia que no ha cesado a pesar de encontrarnos en pleno siglo XXI. La 

violencia política es un cáncer que debemos erradicar, y no sólo por mandato 

constitucional, sino porque es necesario establecer reglas que nos permitan 

ofrecer toda la seguridad que hombres y mujeres por igual requieren para el 

libre ejercicio de sus derechos político-electorales, al proporcionar la igualdad 

de oportunidades.  

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer promovida por la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos, fue firmada el 4 de junio de 1995, por 

el Dr. Ernesto Zedillo Ponce de León, en su calidad de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, y aprobada por la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, el 26 de noviembre de 1996, según decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 12 de diciembre del propio 

año.  

 

“LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN, 

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos 

ha sido consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y 

regionales; 
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AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una 

violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 

limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y 

ejercicio de tales derechos y libertades; 

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a 

la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre mujeres y hombres; 

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia 

contra la Mujer, adoptada por la Vigesimoquinta Asamblea de 

Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando 

que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la 

sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel 

de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta 

negativamente sus propias bases; 

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer 

es condición indispensable para su desarrollo individual y social y su 

plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y 

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para 

prevenir, sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la 

mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, 

constituye una positiva contribución para proteger los derechos de la 

mujer y eliminar las situaciones de violencia que puedan 

afectarlas…” 

 

En dicho ordenamiento, que cumple con las formalidades establecidas en el 

artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
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define y acota lo que debe entenderse por Violencia Política contra la Mujer; 

transcribimos los artículos fundamentales que servirán de base para la 

dictaminación. 

 

“Artículo 3.- Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, 

tanto en el ámbito público como en el privado. 

Artículo 4.- Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, 

ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las 

libertades consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos 

comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 

b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 

c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 

d. el derecho a no ser sometida a torturas; 

e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y 

que se proteja a su familia; 

f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 

g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos; 

h. el derecho a libertad de asociación; 

i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias 

propias dentro de la ley, y 
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j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de 

su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 

decisiones. 

Artículo 5.- Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y 

contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 

Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer 

impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

 Artículo 6.- El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia 

incluye, entre otros: 

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, 

y 

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 

estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 

basadas en conceptos de inferioridad o subordinación…” 

Artículo 7.- Los Estados Partes condenan todas las formas de 

violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 

medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 

administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 

adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 
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En la Declaración sobre la Violencia y el Acoso Político contra las Mujeres 

(Lima, 2015), misma que forma parte de los mecanismos de seguimiento de la 

Convención Belém do Pará,  se destaca “que tanto la violencia, como el acoso 

políticos contra las mujeres, pueden incluir cualquier acción, conducta u 

omisión entre otros, basada en su género, de forma individual o grupal, que 

tenga por objeto o por resultado menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o 

restringir sus derechos políticos, conculca el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia y el derecho a participar en los asuntos políticos y públicos en 

condiciones de igualdad con los hombres”. 

 

La Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

Contra la Mujer, promovida por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

, y firmado en la ciudad de Nueva York, EUA, el 18 de diciembre de 1979, y 

que fue suscrita por México el 17 de julio de 1980, y ratificada el 23 de marzo 

de 1981; fue aprobada por el Senado en los términos del artículo 133 

Constitucional el 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981. Su entrada en vigor a nivel 

mundial fue el 3 de septiembre de 1981. 

 

El Artículo 2 de dicha Convención establece que “los Estados Partes condenan 

la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por 

todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 

eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones 

nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3699 
 

igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios 

apropiados la realización práctica de ese principio… 

b)… 

c)… 

d)… 

e)… 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter 

legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y 

prácticas que constituyan discriminación contra la mujer…” 

 

En ese mismo tenor se encuentra el restante del texto, mismo que como hemos 

observado, forma parte del cuerpo legal que norma las acciones de nuestro 

país y que en virtud de su legal suscripción, nos acotamos a los mismos, por tal 

motivo, éste y todos los órganos parlamentarios federales y locales se 

encuentran obligados a tomar las medidas de índole legislativo de su 

competencia en ésta materia.   

 

La violencia política contra la mujer es un cúmulo de actos u omisiones que no 

debemos permitir continúen, sin embargo, debe aclararse que no toda la 

violencia, incluso en el ámbito político, debe encuadrarse en los supuestos de 

la misma, de tal suerte que para que un acto violento contra una persona del 

sexo femenino se considere Violencia Política contra las Mujeres debe 

contener, de acuerdo a la doctrina, dos características:  
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1. Cuando la violencia se dirige a una mujer por ser mujer. Es decir, cuando las 

agresiones están especialmente planificadas y orientadas en contra de las 

mujeres por su condición de mujer y por lo que representan en términos 

simbólicos bajo concepciones basadas en prejuicios. Incluso, muchas veces el 

acto se dirige hacia lo que implica lo “femenino” y a los “roles” que 

normalmente se asignan a las mujeres. 

 

2. Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en las mujeres o les afecta 

desproporcionadamente. Este elemento se hace cargo de aquellos hechos que 

afectan a las mujeres de forma diferente o en mayor proporción que a los 

hombres, o bien, de aquellos hechos cuyas consecuencias se agravan ante la 

condición ser mujer. En ello, habrá que tomar en cuenta las afectaciones que 

un acto de violencia puede generar en el proyecto de vida de las mujeres.  

En materia electoral, para ubicar los casos que afectan 

desproporcionadamente a las mujeres basta con analizar las reglas que existen 

para garantizar su participación. Reglas que, justamente, evitan fraudes a la 

ley, tales como: inscripción de mujeres como titulares de una candidatura para 

que después renuncien y sus lugares los tomen suplentes varones o inscripción 

de mujeres en distritos perdedores a fin de “cumplir” con la paridad. Ambas 

prácticas hoy prohibidas por la ley, luego de que, durante décadas, 

obstaculizaron la incorporación de más mujeres a los espacios de 

representación popular.  

 

En consecuencia, para identificar la violencia política en contra de las mujeres 

con base en el género, es necesario verificar que:  

 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3701 
 

1. El acto u omisión se dirige a una mujer por ser mujer, tiene un 

impacto diferenciado y/o afecta desproporcionadamente a las 

mujeres.  

2. El acto u omisión tiene por objeto o resultado menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-

electorales de las mujeres.  

3. Se da en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o 

bien en el ejercicio de un cargo público (sin importar el hecho de que 

se manifieste en el ámbito público o privado, en la esfera política, 

económica, social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar dentro de la 

familia o unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, en 

la comunidad, en un partido o institución política).  

4. El acto u omisión es simbólico, verbal, patrimonial, económico, 

físico, sexual y/o psicológico.  

5. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes 

de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un 

particular y/o un grupo de personas. 

 

Esta Comisión coincide con la preocupación mostrada por los Diputados 

Constituyentes y con los promoventes de las diferentes Iniciativas, pues resalta 

una de las dificultades a que nos enfrentamos en el país, y consistentes en la 

necesidad de aumentar la participación de las mujeres en la vida política, 

haciendo uso de nuestras facultades legales, consideramos que las Iniciativas 

con Proyecto de Decreto, en lo que respecta a la temática en cuestión, son 

atendibles por los siguientes motivos: 
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1) El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, refiere que los tratados internacionales, suscritos por el 

Presidente de la República y ratificados por el Senado de la República, 

son ley suprema de la nación, y siendo el caso de las Convenciones ya 

descritas que nos obligan a establecer figuras legales que tiendan a la 

eliminación de la violencia –cualquiera que sea su tipo- contra las 

mujeres. 

2) La legislación vigente en la Ciudad de México contempla de forma 

precisa la igualdad del varón y la mujer ante la ley y la necesidad de 

dotar a éstas de la protección necesaria en el ejercicio de sus derechos, 

cualquiera que estos sean, sin embargo, una de las bondades del 

sistema legal mexicano es, precisamente, el que posee la posibilidad de 

ir determinando dentro del cuerpo legal las cambiantes realidades con 

que la sociedad convive, armonizarlas e incluso adelantarse a las 

mismas con el fin de prevenir cumpliendo la obligación del Estado 

Mexicano de garantizar el respeto a la esfera legal de los derechos 

reconocidos por éste en beneficio de sus habitantes. 

3) Independientemente de definir y buscar las formas de combatir la 

violencia política en razón de género en la normatividad electoral, se 

propone en las modificaciones al Código Penal para el Distrito Federal 

su inclusión entre las conductas delictivas; algunas de estas se 

encuentran contempladas ya en la legislación penal vigente en la Ciudad 

de México, sin embargo, se considera necesario que, en atención a 

nuestras facultades legislativas, se cumpla con el cometido de precisar 

en aras de una mayor certeza jurídica, las conductas que se insertarán 

tanto en la legislación electoral como en la penal a fin de evitar la 
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comisión de estas conductas indignas que se cometen al amparo de una 

ley poco clara o ineficaz. 

 

SIETE. Los recursos humanos del aparato gubernamental son los que le 

permiten encaminar sus acciones a la consecución de sus metas. Su conducta, 

con respecto a los recursos materiales debe ser tal, que se apegue a los más 

altos estándares de prudencia y legalidad. Así, las personas servidoras 

públicas, están obligadas a no hacer uso de los recursos que tengan a su 

alcance para favorecer a sus propios candidatos. Esta parte del Código, se 

actualiza para relacionarse directamente con los principios del Sistema 

Anticorrupción y dar cumplimiento a las disposiciones federales.  

 

Más allá de este precepto básico en el sistema legal mexicano, los legisladores 

de esta VII y última Asamblea Legislativa, tenemos la posibilidad de abonar 

para que las personas pertenecientes al servicio público se abstengan de hacer 

uso inapropiado de programas sociales por medio de frases, imágenes, voces 

o símbolos que puedan ser constitutivos de propaganda política o electoral, 

incluso en sus redes sociales personales.  

 

El Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el siete de 

octubre de 2019, aprobó, con el número 106/2010, la tesis jurisprudencial, 

derivada de la acción de inconstitucionalidad 163/2007 relativa a los principios 

que deben seguirse para el manejo de recursos públicos:  

 

RECURSOS PÚBLICOS. LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN 

TORNO A SU EJERCICIO Y APLICACIÓN, DEBE PERMITIR QUE 
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LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 

TRANSPARENCIA Y HONRADEZ QUE ESTATUYE EL ARTÍCULO 

134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, PUEDAN SER EFECTIVAMENTE 

REALIZADOS. 

El citado precepto constitucional fue reformado por decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008, 

a fin de fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el 

manejo y administración de los recursos públicos, con el firme 

propósito de que su utilización se lleve a cabo bajo la más estricta 

vigilancia y eficacia, con el objeto de garantizar a los ciudadanos que 

los recursos recibidos por el Estado se destinen a los fines para los 

cuales fueron recaudados. En este tenor, el artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estatuye que 

los recursos económicos de que disponga el Estado deben 

administrarse con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y 

prevé que las leyes garanticen lo anterior. Así, para cumplir con este 

precepto constitucional, es necesario que las leyes expedidas en 

torno al uso de recursos públicos recojan, desarrollen y permitan que 

estos principios y mandatos constitucionales puedan ser 

efectivamente realizados. 

 

En tanto que la Jurisprudencia 28/2010, derivada de la Acción de 

inconstitucionalidad 55/2009 establece que  
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RECURSOS PÚBLICOS Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA 

ELECTORAL. EL ARTÍCULO 188 K DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, TRANSGREDE LO PREVISTO EN LOS 

PÁRRAFOS SÉPTIMO Y NOVENO DEL ARTÍCULO 134 

CONSTITUCIONAL QUE OBLIGAN AL LEGISLADOR A 

GARANTIZAR LA APLICACIÓN IMPARCIAL DE AQUÉLLOS. 

El citado precepto legal, al establecer que los precandidatos que 

ostenten un cargo de elección popular o desempeñen un puesto en 

la administración pública estatal o municipal y manejen recursos 

económicos y personales, no deberán emplearlos para promover 

"notoriamente" su imagen, transgrede los párrafos séptimo y noveno 

del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que vinculan al legislador a garantizar que los servidores 

públicos apliquen con imparcialidad los recursos públicos sin influir 

en la equidad de la competencia entre los partidos políticos, ya que 

al incluir el término "notoriamente", el legislador local permite que los 

recursos económicos y humanos se utilicen siempre que la 

promoción relativa no sea notoria, lo cual viola los principios de 

imparcialidad en la aplicación de los recursos y de equidad entre los 

precandidatos durante los procesos electorales, pues los 

precandidatos que por ocupar un encargo tengan a su disposición 

recursos públicos y humanos, no deben utilizarlos para promover su 

imagen ni notoriamente ni de alguna otra forma. 

 

Considerando la Reforma Político-Electoral a nivel federal del 2004, se 

mandató la creación de un sistema de fiscalización que ayudara a garantizar la 
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equidad de las elecciones en cuanto al acceso y uso del financiamiento, al 

permitir la identificación y sanción de posibles fuentes ilícitas de los recursos, y 

que al mismo tiempo fortaleciera los mecanismos de transparencia, rendición 

de cuentas y combate a la corrupción.11 

 

Derivado del punto anterior, es menester que esta Comisión Dictaminadora se 

enfoque en la búsqueda del fin último del derecho electoral, que es la 

legitimidad, elemento que debemos buscar en todos los aspectos que se tocan 

en el presente dictamen, incluyendo la transparencia, que ubicamos como uno 

de los principios sobre los que basarán las actividades de las autoridades 

electorales, además de buscar fortalecer los mecanismos de transparencia y 

rendición de cuentas de las autoridades electorales, asociaciones políticas y 

candidatos hacia los ciudadanos.  

 

Se reconoce la facultad del Instituto Nacional Electoral de aplicar las sanciones 

a los Partidos Políticos por el incumplimiento a sus obligaciones en materia de 

transparencia, acceso a información pública y protección de datos personales, 

conforme a lo establecido en este Código, mientras que el Pleno del Consejo 

General cuenta con la Comisión Permanente de Normatividad y Transparencia 

cuya finalidad es la de opinar sobre los proyectos de informes que en materia 

de transparencia y acceso a la información se presenten ante éste, así como la 

de proponer los lineamientos que corresponden a su materia.  

 

                                                
11 CASTELLANOS Cereceda Roberto. La Reforma Político-Electoral de 2014. Diagnósticos, 
primeros resultados y principales desafíos. Instituto Belisario Domínguez, Senado de la 
República. 137pp. 
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En cuanto al Tribunal Electoral de la Ciudad de México, cuenta con una 

Coordinación de Transparencia, y deberá ajustar sus acciones a este principio.  

 

Los Partidos Políticos, así como las Agrupaciones Políticas Locales, deberán 

regir sus actividades bajo esta premisa, desde el manejo de los recursos 

destinados a actividades electorales como de funcionamiento interno. Los 

candidatos sin partido también están sujetos a las modalidades de 

transparencia pertinentes.  

 

Los últimos resultados en materia de percepción de la confianza, publicados 

por la casa encuestadora Mitofsky, nos proporcionan resultados alarmantes, 

por ejemplo, mientras las universidades obtienen 7.1 de confianza, los partidos 

políticos tienen 4.812 los cuales han decrecido 0.1 puntos respecto del año 

anterior. Lo más relevante de esta muestra es que los niveles más bajos de 

confianza hacia los partidos políticos lo encontramos entre los jóvenes de 18 a 

29 años de edad. Esto debe alertarnos, y en función de ello es que hemos 

insertado candados para garantizar que los ciudadanos logren confiar 

nuevamente en sus instituciones a través de la obligatoriedad de los procesos 

de transparencia y rendición de cuentas.  

 

OCHO. Los Partidos Políticos “ejercen una función de liderazgo político de la 

que una democracia moderna no puede prescindir. Especialmente en los 

tiempos del cambio omnipresente, donde el liderazgo político debe ser 

                                                
12http://www.consulta.mx/index.php/estudios-e-investigaciones/mexico-opina/item/884-mexico-
confianza-en-instituciones-2016 
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responsable y estar siempre conectado a las preocupaciones de los 

ciudadanos”13.  

 

Se les define como “asociaciones permanentes de ciudadanos que, con base 

en sus programas y la afiliación voluntaria, se esfuerzan por ocupar con su 

equipo de gestión, por la vía de las elecciones, los puestos políticamente 

decisivos de un Estado y así poder implementar sus ideas para la organización 

de la comunidad y la solución de los problemas existentes”14 

 

Las funciones de los partidos políticos15 están vinculadas al contexto social en 

el que actúan, a sus transformaciones, a la expansión del sufragio y al 

incremento de la ciudadanía, intentando mantener vínculos con las 

instituciones y con la sociedad, debido a su función de intermediarios entre los 

gobernados y los gobernantes.  

 

A consideración del autor del artículo previo, las funciones de los partidos 

políticos se refieren a la representación de la sociedad, en tanto son 

intermediarios entre gobernados y gobernantes, mediante mecanismos como 

articulación de demandas sociales, agregación de intereses que permite 

resumir y sintetizar las demandas en propuestas canalizadas en torno a los 

principios ideológicos de los partidos, reclutamiento político, movilización y 

participación, y por último, sus fines los lleva a buen término mediante la 

socialización política. Así mismo, mediante la operación del régimen político, 

que incluye la proyección hacia cargos públicos, la competencia por el poder 

                                                
13http://www.kas.de/guatemala/es/publications/37931/ 
14 Idem. Pág. 8 
15http://www.te.gob.mx/ccje/Archivos/manual_partidos.pdf 
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público, la producción de políticas, la formación de gobierno y el ejercicio de 

oposición, los Partidos Políticos luchan por el adecuado desarrollo de la 

democracia, el involucramiento de la ciudadanía, no sólo en la emisión del 

sufragio, sino haciendo eco del derecho de asociación consagrado 

constitucionalmente. “Mediante éste proceso, podemos estar seguros que se 

enriquecerá la vida pública, al participar en las discusiones políticas con sus 

ideas, demandas y expectativas, y trabajando activamente en las instituciones 

políticas para así representar realmente los intereses de la mayoría de los 

miembros de su comunidad con eficacia y honestidad”16 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, considera que “la 

necesidad de transparentar distintas esferas de la vida partidaria deriva 

también de que sus decisiones tienen, quiérase o no, efectos sobre el resto de 

los partidos y la sociedad en su conjunto. Y no podría ser de otra manera; los 

partidos políticos tienen como una de sus principales funciones presentar sus 

ofertas políticas al electorado. Los gobernantes electos, así como los 

funcionarios por ellos designados, surgen de las postulaciones partidistas y con 

base en una plataforma de gobierno y legislativa que, discutidas y aprobadas 

por las instancias de los partidos, orientarán, en principio, las decisiones de 

dichos gobernantes en el ejercicio del cargo. Así, una decisión bien o mal 

tomada en el seno del partido tendrá consecuencias electorales, de ahí que el 

tema de la comunicación política sea relevante para los partidos políticos, que 

son vínculos entre la sociedad y el Estado…la propia legislación mexicana 

vigente reconoce tal circunstancia, al señalar, por un lado, un conjunto de 

elementos que los partidos políticos deben divulgar y que van más allá del 

manejo de sus recursos financieros. Éstos abarcan mecanismos y 

                                                
16 Ibidem 
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procedimientos para la integración de los órganos internos de los partidos, la 

designación de los cuadros dirigentes y de los candidatos a cargos de elección 

popular, entre otros”17.  

 

En el contexto de la última gran oleada democratizadora, el reclamo de difundir 

al gran público la manera como los partidos adquieren sus recursos 

económicos y los manejan se ha extendido al punto que existe ya un consenso 

amplio alrededor de la necesidad de reglamentar dicha obligación. El reclamo 

democrático ha ido más allá de elecciones limpias, libres y competidas. 

 

Los partidos deben esforzarse por ser un canal de comunicación entre amplios 

sectores de la sociedad, y en virtud de ello, es que este Dictamen les 

proporciona los medios para la consecución de sus fines, para que en igualdad 

de circunstancias sea posible la representación de ideas, corrientes y 

búsqueda de afinidades.  

 

Se contemplaron para la dictaminación de este rubro, lo establecido en el 

artículo 41 de la Carta Magna, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como la de Partidos Políticos.  

 

NUEVE. Los partidos políticos son entes especialmente creados para la 

búsqueda y canalización de la participación política de los ciudadanos; en una 

democracia, los partidos siguen siendo el vínculo más importante entre el 

Estado y la sociedad. Sin embargo, deben adaptarse a los cambios sociales 

para no ser atrapados por los mismos; con la inclusión de los candidatos 
                                                
17http://www.trife.gob.mx/sites/default/files/31_partidos.pdf 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3711 
 

ciudadanos, independientes o sin partido -como son conocidos por la 

Constitución local- al sistema electoral de la Ciudad, nos permite tener mayores 

opciones como ciudadanos, y a los partidos políticos nos obliga a centrarnos en 

propuestas claras y beneficiosas, a tener mayor contacto con los votantes, 

especialmente cuando ahora se permite la reelección consecutiva por una sola 

ocasión.  

 

Los Candidatos sin partido, son una muestra del fortalecimiento del derecho 

ciudadano a ser votado; deriva de las reformas constitucionales de 2012 en 

una primera instancia, y se consolida en la del 2014. En la Ciudad de México, 

la elección de candidatos sin el respaldo de un partido político, se regula 

prácticamente bajo los mismos estándares de aquellos que son sostenidos por 

uno. 

 

De acuerdo al citado estudio elaborado por el Instituto Belisario Domínguez del 

Senado de la República, el mayor apoyo a estos candidatos se da en zonas 

urbanas, y la posibilidad de ganar la contienda se amplía en los cargos 

ejecutivos.  

 

En el caso de las candidaturas sin partido, poseen el apoyo financiero para sus 

actividades, además de gozar de las prerrogativas en materia de uso de radio y 

televisión.  

 

A nivel federal, existen varias personas que buscan la candidatura ciudadana; 

agrupaciones como “cuarto polo” o “la revolución del intelecto” sostienen a 

estos individuos que buscan la Presidencia de la República. En lo local, se 
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visualiza la intención de incrementar la cantidad de personas que buscarán 

acceder a un cargo de elección popular a través de esta vía.  

 

Con motivo del juicio de protección de derechos políticos presentados por un 

candidato a Jefe Delegacional en la elección de 2015 (sentencia SUP-REC-

0193-2015) el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación concluyó 

que “el principio constitucional de prevalencia del financiamiento público sobre 

el privado resulta aplicable única y exclusivamente a los partidos políticos”18 por 

tanto, debe cuidarse y así se ha establecido, que la regulación en la materia, 

trate de procurar igualdad de oportunidades.  

 

DIEZ. Las modificaciones a la organización y funcionamiento del Poder Público, 

derivado de la Constitución Política de la Ciudad de México, hace necesario 

establecer reglas claras en lo que respecta a los ámbitos territoriales en los que 

se basarán las elecciones a los distintos cargos públicos.  

 

En lo que respecta a la Jefatura de Gobierno, ésta se llevará a cabo en todo el 

territorio de la Ciudad de México, que será considerado como una sola 

circunscripción. En su caso y para efecto de esa elección se considerarán 

como emitidos dentro de la circunscripción, los sufragios de los ciudadanos de 

la Ciudad de México residentes en el extranjero. 

 

Para la elección de los 33 Diputados de mayoría relativa, éstos serán electos 

en distritos locales uninominales, en que se divide la Ciudad de México, cuyo 

                                                
18http://portales.te.gob.mx/candidaturas-independientes/sites/default/files/SUP-REC-0193-
2015.pdf 
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ámbito territorial será determinado por el Instituto Nacional Electoral de 

conformidad con las disposiciones aplicables, y para lo cual el Instituto 

Electoral del Distrito Federal ya ha llevado a cabo las acciones necesarias para 

gestionar la redistritación que refiere el transitorio vigésimo primero de la 

Constitución local.  

 

En cuanto a los 33 Diputados de representación proporcional deberán ser 

asignados mediante el sistema de listas votadas e integradas conforme lo 

dispuesto en la Constitución Política de la Ciudad de México y en este Código, 

en una sola circunscripción plurinominal que abarcará todo el territorio de la 

Ciudad de México, bajo los principios de equidad, y tomando en consideración 

a los jóvenes como lo mandata la Constitución.  

 

Para las Alcaldías, reguladas por el artículo 53 de la Constitución local, se 

componen de una figura ejecutiva llamada Alcalde o Alcaldesa, además de un 

Concejo, basado en lo que respecta a sus funciones en la figura de los síndicos 

y regidores reconocidos al interior del país; Los concejales, según nuestra carta 

magna local, se elegirán mediante votación universal, libre, secreta y directa 

por un periodo de tres años, siendo parte de la Administración Pública de la 

Ciudad y un nivel de gobierno, en los términos de las competencias 

constitucionales y legales, sin existir autoridades intermedias entre éstas y la 

Jefatura de Gobierno.  

 

Las Alcaldías serán encabezadas por un Alcalde o Alcaldesa en cada una de 

las respectivas demarcaciones territoriales en que esté divida la Ciudad de 

México, las cuales deberán reestructurarse en caso necesario a efecto de 
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cumplimentar lo mandado por el transitorio vigésimo segundo, que faculta al 

Congreso de la Ciudad de México para iniciar el proceso de revisión de la 

configuración para la división territorial de las demarcaciones que conforman a 

la Ciudad, a efecto de equilibrar los tamaños poblacionales entre las alcaldías.  

 

En lo tocante a los Concejales, figura de nueva creación para la Ciudad de 

México, se regulan por el artículo 53 apartado A numeral 3 que cita: 

 

 “las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de 

entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en 

forma progresiva, iniciando con la persona candidata a alcalde o 

alcaldesa y después con las y los concejales y sus respectivos 

suplentes, donde cada uno representará una circunscripción dentro 

de la demarcación territorial. Las fórmulas estarán integradas por 

personas del mismo género, de manera alternada, y deberán incluir 

personas jóvenes con edad entre los 18 y 29 años de edad, 

conforme a la ley en la materia”. 

 

El mandato constitucional local señala que las alcaldías serán elegidas en su 

conjunto por planillas y que los concejales únicamente representarán a cada 

circunscripción dentro de la propia demarcación, es decir, no hace específica la 

competencia de concejales por cada circunscripción, el voto es en su conjunto 

por la planilla integrada por los candidatos que a la alcaldía. 

 

En el mismo artículo se determina que las personas integrantes de los concejos 

serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
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proporcional, con un 60 y 40 por ciento respectivamente; y que ningún 

partido político o coalición electoral podrá contar con más del 60 por ciento 

concejales.  

 

Sobre este rubro, destacamos que todas las Iniciativas presentadas, 

contemplan lo referido en el mandato Constitucional, exceptuando la 

presentada por el Diputado Alfaro Cázares del Partido Revolucionario 

Institucional, al promover éste que los concejales emanen de elecciones al 

interior de cada una de las circunscripciones, sin embargo, ésta Comisión 

dictaminadora considera que la Constitución local es precisa al indicar el 

formato que deberá utilizarse para su elección. Precisa que se elegirán por 

planillas de entre siete y diez candidatos, esto dependiendo de su densidad 

poblacional; que debe iniciar por la persona que compita por la titularidad de la 

Alcaldía y seguida por los candidatos a Concejales y sus suplentes; que cada 

uno deberá representar una circunscripción dentro de la demarcación territorial. 

El citado Diputado argumenta que tendrá que ser una elección uno a uno, 

compitiendo por la territorialidad de esa circunscripción, sin embargo, replicar 

esta propuesta en el presente Dictamen iría contra lo estrictamente indicado en 

la Constitución local, además, pondría freno a la posibilidad de tener un 

Concejo basado en la equidad de género y la obligatoriedad de contar con un 

integrante joven. 

 

En el país existen diversos formatos para la elección de los que acompañarán 

al munícipe en el cumplimiento de sus tareas. En el país, a excepción de 

Morelos y Nayarit, todas las entidades utilizan el método de planillas de 

síndicos y regidores que acompañen a éste.  



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3716 
 

 

Morelos establece en el artículo 17 de su legislación electoral que “el municipio 

libre es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado; estará gobernado por un ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y un Síndico, electos 
por el principio de mayoría relativa, y por regidores electos según el 
principio de representación proporcional. Para las elecciones de los 

integrantes de los ayuntamientos se estará a lo dispuesto por la Constitución, la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y el presente Código” y el artículo 18 refiere 

que “la asignación de regidurías se sujetará a las siguientes reglas: Se 

sumarán los votos de los partidos que hayan obtenido cuando menos el 1.5% 

del total de los sufragios emitidos en el municipio correspondiente; el resultado 

se dividirá entre el número de regidurías por atribuir para obtener un factor 

porcentual simple de distribución, asignándose a cada partido, en riguroso 

orden decreciente, tantas regidurías como número de factores alcance hasta 

completar las regidurías previstas. Si aplicado el factor de distribución quedan 

regidurías por atribuir, éstas se asignarán en orden decreciente, de acuerdo 

tanto con los mayores porcentajes de votación obtenidos por los partidos 

políticos restantes, como con los porcentajes excedentes de aquéllos que 

obtuvieron regidurías con la aplicación de dicho factor”. 

También existe el formato de elección de los concejales por el método de 

circunscripciones, específicamente Nayarit, en su artículo 107 Constitucional 

establece que:  

 

“ARTÍCULO 107.- Los Ayuntamientos se renovarán en su totalidad 

cada tres años y sus integrantes, serán electos popularmente por 
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elección directa hasta por dos períodos consecutivos para el mismo 

cargo, en los términos que prescribe la Constitución General de la 

República y la Ley de la materia.  

La postulación por un período adicional sólo podrá ser realizada por 

el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 

perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  

La elección de Ayuntamientos, se realizará de la siguiente forma:  

I. Presidente y Síndico Municipal serán electos por planilla, en 
votación de mayoría relativa;  

II. Los regidores de mayoría relativa, se elegirán por fórmula de 
conformidad al número que disponga la ley y territorialización 
que determine el órgano competente.  

La demarcación territorial de los municipios para la elección de 

regidores a que se refiere la fracción anterior será determinada 

tomando en consideración la que resulte de dividir la población total 

del Municipio, entre el número de regidurías a elegir, considerando 

regiones geográficas del Municipio.  

En todos los casos y bajo el procedimiento que establezca la Ley 

Electoral del Estado, se integrará a los Ayuntamientos el número de 

Regidores que les corresponda, bajo el principio de representación 

proporcional.  

Por cada integrante del Ayuntamiento se elegirá un suplente.  

Ninguno de los funcionarios municipales mencionados en el artículo 

anterior, cuando hayan tenido el carácter de Propietarios, podrán ser 

electos para el periodo inmediato como suplentes, pero éstos sí 
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podrán ser electos para el periodo inmediato como propietarios, 

pudiendo ser electos para el mismo cargo hasta por un periodo 

adicional. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo será 

sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.  

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia 

o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley 

no procede que entren en funciones los suplentes ni se celebren 

nuevas elecciones, la legislatura del Estado designará de entre los 

vecinos a los miembros de los Concejos Municipales que concluirán 

los periodos respectivos; estos Concejos estarán integrados por el 

número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir 

los requisitos de elegibilidad establecidos en esta Constitución y la 

ley.  

Las autoridades y organismos auxiliares, así como las instituciones 

municipales dotadas de autonomía, se elegirán y funcionarán 

conforme lo establezca la ley”. 

 

Reglamentando el anterior, el artículo 24 de la Ley Electoral es específica para 

la elección de los Ayuntamientos estableciendo que tanto el Presidente como el 

Síndico Municipal serán electos por planilla, en votación de mayoría relativa; 

mientras que los regidores de mayoría relativa, se elegirán por fórmula de 

conformidad al número que dispone su ley electoral y la territorialización que 

determine el órgano competente. 
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“Artículo 24.- La elección de los integrantes de los Ayuntamientos 

de la Entidad, se realizará de la siguiente manera: I. Los Presidentes 

y Síndicos Municipales se elegirán por planillas integradas por 

fórmulas de candidatos, propietario y suplente, respectivamente para 

cada cargo, en votación de mayoría relativa. Cada una de las 

fórmulas de propietario y suplente que se presenten para su registro, 

deberán estar integradas por candidatos de un mismo género. Una 

fórmula de la planilla será de género distinto. Del total de las planillas 

que presente cada partido político o coalición en el Estado, el 

cincuenta por ciento de las fórmulas de candidatos a presidentes 

municipales deberá corresponder al mismo género. 

II. Los regidores por el sistema de mayoría relativa, se elegirán por 

fórmulas constituidas por un candidato propietario y otro suplente, de 

conformidad al número y territorialización que establezca la 

autoridad electoral competente, para cada uno de los municipios. En 

los municipios con número de demarcaciones impar, cada partido 

político o coalición postulará fórmulas de candidatos por género 

hasta el número par máximo posible y la fórmula restante, será de 

género indistinto. Del total de fórmulas que presente cada partido 

político o coalición en el Estado, el cincuenta por ciento de 

candidatos propietarios deberá corresponder al mismo género. Las 

fórmulas que presenten para su registro los partidos políticos y 

coaliciones, deberán integrarse con candidatos de un mismo género. 

Para garantizar la participación política paritaria de mujeres y 

hombres, los partidos políticos y coaliciones deberán postular 

candidatos cuando menos en dos terceras partes de los cargos de 

elección directa en cada uno de los municipios del Estado. III. En 

todos los casos se integrará a los ayuntamientos el número de 
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regidores que les corresponda, bajo el principio de representación 

proporcional. Los regidores por el principio de representación 

proporcional, se elegirán por listas de fórmulas de candidatos, 

propietario y suplente, integradas con el número a que se refiere el 

siguiente artículo. 

Las fórmulas que presenten para su registro los partidos políticos, 

deberán integrarse con candidatos de un mismo género. Del total de 

fórmulas de candidatos que presente cada partido político en el 

Estado, el cincuenta por ciento deberá corresponder al mismo 

género y de igual manera, las listas serán encabezadas por fórmulas 

integradas por un género en este mismo porcentaje. Por lo que 

respecta a las fracciones I y II anteriores, tratándose de candidatos 

independientes, la fórmula de propietario y suplente deberá estar 

integrada de la siguiente manera: a) Si el candidato propietario fuera 

del sexo masculino, el suplente podrá ser de cualquier sexo, y 

b) Si el candidato propietario fuera del sexo femenino, el suplente 

deberá ser del mismo sexo. La demarcación territorial para la 

elección de regidores a que se refiere el presente artículo será 

determinada tomando en consideración la que resulte de dividir la 

población total del municipio, de acuerdo con los datos del último 

censo de población, entre el número de regidurías a elegir, 

considerando regiones geográficas del municipio. Si el candidato 

propietario electo se encontrare ausente o imposibilitado, se llamará 

al suplente y si este también lo estuviera, al propietario de la 

siguiente fórmula de candidatos del mismo género que aparezca en 

la lista registrada por el partido político respectivo y así 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3721 
 

sucesivamente. Igual procedimiento se seguirá estando en 

funciones”. 

 

Como podemos observar la Constitución Política del Estado de Nayarit es clara 

en cuanto a las reglas para los Ayuntamientos y así lo mandata basado en su 

soberanía para legislar en las materias que les corresponden. Ellos han 

decidido que los regidores de mayoría relativa sean electos por fórmula, y no 

incluidos en la planilla del Presidente y Síndico Municipal.  

 

Elaborando un estudio lógico, jurídico y axiológico, nuestra Constitución 

establece una fórmula muy particular para la elección de los Concejales, y por 

tanto en el presente Dictamen nos decantamos por seguir la norma establecida 

en la Constitución local, observando ser la correcta y necesaria en virtud de los 

siguientes argumentos: 

• Al contar el Alcalde con el 60% de los Concejales se facilita la 

construcción de acuerdos, y por ende, la resolución de las más urgentes 

problemáticas que se viven en un gobierno cercano a la población. 

• Cada Concejal representa una circunscripción por lo que se facilita la 

división de las mismas en cada demarcación territorial. 

• No habrá discusión por la división territorial en circunscripciones porque 

no existe competencia de candidatos en cada una de ellas. 

• Se garantiza cubrir con las cuotas de género y jóvenes (que ya se 

encuentran definidos entre los integrantes de la Alcaldía desde la 

inscripción de la planilla), ya que la Constitución Política de la Ciudad de 

México es una constitución incluyente en donde en varios de sus 

apartados de la misma hace referencia a la participación tanto de 
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jóvenes, mujeres así como indígenas en diferentes ámbitos de la vida 

pública de la propia ciudad. En ese contexto es importante mencionar 

que al aplicar el sistema de elección por circunscripción, al momento de 

elegir a los concejales, se perdería el tema incluyente ya que no 

necesariamente quedarían incluidos en el cabildo un joven, una mujer o 

un indígena en cada una de las alcaldías; esto por el mismo sistema de 

elección ya que podría darse el caso que en ninguna circunscripción se 

eligiera a uno de ellos. 

• Elegir a los concejales a través del sistema de lista cerrada, 

invariablemente se estaría cumpliendo el espíritu de la propia 

constitución local en materia de inclusión, ya que los partidos políticos al 

registrar su lista de candidatos, necesariamente tendrían que contar en 

sus listas con la participación de un joven, una mujer y un indígena, por 

lo que a diferencia del otro sistema en donde no garantiza dicha 

inclusión.  

• Facilita el conteo electoral (se hace la suma por el total de la planilla, no 

se fragmenta por circunscripción), pues operativamente hablando de la 

elección de los concejales, el hecho que en 2018 en la Ciudad de 

México tendrán verificativo seis elecciones (Presidente, Senadores, 

Diputados federales, Jefe de Gobierno, Alcaldes, y Congreso local), es 

por sí misma, un reto operativo muy complejo para aquellos ciudadanos 

que fungirán como funcionarios de casilla, principalmente en el apartado 

de escrutinio y cómputo de los votos. En este sentido, dichos 

ciudadanos entraría en una dinámica de computar la elección de 

concejales por circunscripción, y será una tarea extenuante por los 

siguientes motivos:  
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o 1) El sistema electoral mexicano es muy complejo, por tanto un 

ciudadano sorteado en un curso de capacitación impartido por el 

Instituto Nacional Electoral de dos horas, difícilmente podrá 

solventar una tarea titánica de manejar siete elecciones en un 

mismo día.  

o 2) Debido a que la capacitación electoral es ya facultad exclusiva 

del órgano electoral nacional, éste privilegia la capacitación de los 

funcionarios de casilla en el tema federal, dejando de lado la 

materia local; lo anterior se vio claramente en las elecciones de 

2015, aunado que es un sistema novedoso no conocido por los 

habitantes de la capital.  

o 3) La judicialización de las elecciones ha sido en gran medida por 

los errores cometidos por los funcionarios de casilla, que pese a 

la buena voluntad, cometen errores al momento de levantar las 

actas de escrutinio y cómputo, y si se realiza la elección de 

concejales a través del método de circunscripciones, se elevaría 

el porcentaje de errores en las mismas, y por tanto serían 

susceptibles de impugnación.  

o 4) Los cómputos de alcaldía serían sumamente complicados, la 

capacitación y el tiempo que llevarían tomando en cuenta la 

complejidad de la elección de 2018.  

 

Adicionalmente se observan los siguientes argumentos: 

• Conocimiento de la mayoría de las Candidatas y Candidatos a 

Concejales, en virtud de que el elector tendría conocimiento de la 

totalidad de los integrantes que podrían ser electos como Concejales en 
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su demarcación territorial, además del Alcalde o alcaldesa de su 

elección. De lo contrario, solo tendría conocimiento de la propuesta del 

Alcalde o Alcaldesa y una fórmula de Concejales de mayoría relativa que 

sería la correspondiente a la circunscripción a la que pertenece y los 

cuatro ciudadanos propuestos para Concejales por el principio de 

representación proporcional. 

• Representatividad en la demarcación territorial, puesto que enel caso de 

que la votación de Concejales se realice por circunscripción territorial, 

podría traer como consecuencia que los Concejales electos sólo 

representen los intereses de su circunscripción y no los de la totalidad 

de la demarcación, lo cual incumpliría con lo establecido en el artículo 

53, Apartado A, numeral 2, fracción I de la Constitución local que 

establece como finalidad de las Alcaldías, el representar los intereses de 

la población dentro de su ámbito territorial. 

• En 2018 en la Ciudad de México se elegirán cargos a Presidente, 

Senador, Diputados Federales, Gobernador, Diputados Locales, 

ayuntamientos, para lo cual se llenarán 6 actas, sin que se estén 

tomando en cuenta consultas populares. Con esto se estimaría que se 

procesarían más de 78 mil actas, esto, sin tomar en cuenta a los 

concejales. 

 

ONCE. La sobrerrepresentación y la subrepresentación de los institutos 

políticos en las elecciones al Congreso de la Ciudad de México y los Concejos 

de las Alcaldías es una preocupación manifestada por todos los grupos 

parlamentarios.  
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Para determinar este, la Tesis XVI/2005, derivada del Juicio de revisión 

constitucional electoral del 2 de noviembre de 2004 nos remite a la 

intencionalidad acerca de la expresión “partido mayoritario” y sus 

consecuencias a efecto de la distribución de cargos por el principio de 

representación proporcional.  

 

PARTIDO MAYORITARIO. PARA EFECTOS DE LA ASIGNACIÓN 

DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

(LEGISLACIÓN DE VERACRUZ).- La interpretación del artículo 206, 

fracción X, último párrafo, del Código Electoral del Estado de 

Veracruz, conforme a los artículos 52, 54 y 116, fracción II, último 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, conduce a determinar que la expresión partido 

mayoritario utilizada para limitar el acceso de cierto partido a la 

asignación de diputados por el principio de representación 

proporcional, corresponde solamente al partido político o coalición 

que llegue a obtener, por lo menos, la mayoría absoluta de la 

integración total del Congreso del Estado, y no al ganador de más 

curules por mayoría relativa o al de mayor votación. En efecto, la Ley 

Fundamental constriñe a los Estados a adoptar los principios de 

mayoría relativa y de representación proporcional en el sistema de 

elección de diputados, pero cada entidad los puede desarrollar y 

adaptar a sus necesidades específicas, para hacerlos funcionales. 

En el Estado de Veracruz, el artículo 21 de la Constitución local, en 

sus dos últimos párrafos, establece que si la integración del 

Congreso es de 50 diputados o más, al partido mayoritario no 

podrán asignársele más de 5 diputados por el principio de 
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representación proporcional, por su parte, el último párrafo de la 

fracción X del artículo 206 del código electoral local, prevé la misma 

barrera legal, consistente en que, en ningún caso al partido 

mayoritario se le podrán asignar más de 5 diputados por dicho 

principio. Esta expresión partido mayoritario, admite varias 

interpretaciones para su aplicación en este contexto, a saber: a) El 

partido político o coalición que obtenga mayor número de curules de 

mayoría relativa, b) El que haya obtenido el mayor número de votos, 

y c) El que haya obtenido, por lo menos, la mayoría absoluta de la 

integración total de la legislatura, sólo con sus triunfos de mayoría 

relativa. Para resolver cuál de esas interpretaciones debe 

prevalecer, resulta adecuado el método de la interpretación 

conforme, el cual favorece a la última posibilidad mencionada, en 

vista de que la primera interpretación llevaría a un resultado 

contrario a los principios de la proporción, pues el partido 

considerado como mayoritario se vería considerablemente 

subrepresentado en relación con alguno de los minoritarios, es decir, 

se propiciaría excesiva sobrerrepresentación de estos, y a la misma 

situación sustancial conduciría la segunda; por lo tanto, ninguna de 

estas dos interpretaciones se orientan hacia la proporcionalidad 

prevista constitucionalmente, por lo que no se deben adoptar como 

contenido y significado de la expresión partido mayoritario; en 

cambio, la tercera forma de interpretación resulta más acorde con 

los principios de proporcionalidad en la representación, pues en 

cualquier hipótesis produce resultados en mayor consonancia con la 

votación obtenida por cada uno de los contendientes y su 

representación en el órgano legislativo. Además, sólo bajo esa 

interpretación cobra razón de ser y coherencia la limitante 
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establecida en el artículo 206, fracción X, último párrafo, del código 

electoral local, pues lo que se trata de evitar es precisamente la 

sobrerrepresentación en el Congreso. 

 

Respecto de los Concejos, la Jurisprudencia 47/2016 nos establece las 

limitantes respecto a la sobrerrepresentación y la subrepresentación en la 

integración de los Ayuntamientos, figura antecedente y semejante a los 

Concejos establecidos en la Constitución local, y a su vez integra los principios 

de la representación proporcional.  

 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LOS LÍMITES A LA SOBRE 

Y SUBREPRESENTACIÓN SON APLICABLES EN LA 

INTEGRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS.- De conformidad con lo 

previsto en los artículos 115, fracciones I, primer párrafo y VIII, 

primer párrafo; así como 116, párrafos segundo, fracción II, y 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como de lo dispuesto en la jurisprudencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro 

“REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. AL INTRODUCIR ESTE 

PRINCIPIO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, SE DEBE ATENDER A 

LOS MISMOS LINEAMIENTOS QUE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL SEÑALA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 

LEGISLATIVOS”, se concluye que los lineamientos constitucionales 

de sobre y subrepresentación deben ser atendidos por las 

autoridades electorales al momento de realizar la asignación de 

regidores por el principio de representación proporcional de los 

Ayuntamientos. Lo anterior es así, debido a que dicho principio tiene 
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como finalidad que los contendientes en una elección municipal 

cuenten con un grado de representatividad acorde a su presencia en 

los municipios que formen parte del Estado, de tal manera que se 

permita su participación en la integración de dichos órganos con el 

objeto de que se tenga una representación proporcional al 

porcentaje de su votación total y evitar la sobre y subrepresentación. 

 

DOCE. Los gobiernos de coalición, figura reciente en nuestro sistema legal, 

propone contribuir a enfrentar y resolver los problemas que se derivan, según 

el Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, Doctor Diego Valadez, de la convivencia 

desarmónica en el marco de un titular del poder ejecutivo centralista. Para este 

investigador, la existencia de un gobierno de coalición supone una constante 

rendición de cuentas y podría ayudar a la eficacia y eficiencia gubernamental, 

sobre todo cuando el cuerpo colegiado del que se compone, se conforma a 

partir de un acuerdo político entre las fuerzas mayoritarias del legislativo.  

 

El gobierno de coalición tiene dos elementos fundamentales: un programa de 

gobierno y una serie de políticas generales que se ejercerán mediante 

Secretarías ratificadas por el legislativo.  

 

Un claro ejemplo de las ventajas que pudiera tener esta modalidad, es el Pacto 

por México, antecedente de éstos y considerada una historia de éxito al lograr 

reformas estructurales como la educativa, la energética y la política.  
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Los detractores de los gobiernos de coalición insisten en que se violenta el 

principio de separación de poderes consagrados en los artículos 49 y 116 

constitucionales, sin embargo su aplicación no constituye un impedimento para 

que los distintos órganos ejerzan con mayor eficacia sus facultades; la estrecha 

colaboración entre el Poder Ejecutivo con el Legislativo resulta una condición 

indispensable para el desarrollo, fortaleciendo la capacidad de respuesta a las 

demandas de la sociedad para sean satisfechas por parte del Estado, más allá 

de pactos.  

 

El  Doctor José Woldemberg, ex titular del órgano electoral nacional, considera 

que “la nueva disposición solo puede apreciarse a la luz de los profundos 

cambios que han marcado la vida política en las últimas décadas. Porque la 

incapacidad de todos los partidos para lograr un apoyo mayoritario (en términos 

absolutos) no parece ser un rasgo circunstancial de nuestra convivencia 

democrática, sino una característica "estructural". Por lo cual desde 1997 y por 

lo menos hasta 2018, todos los acuerdos congresuales requirieron o requerirán 

de la concurrencia de dos o más bancadas partidistas. Son comunes entre 

nosotros las coaliciones electorales, se han repetido una y otra vez las 

convergencias legislativas esporádicas y volátiles, y el Pacto por México intentó 

ofrecer horizonte y estabilidad a un acuerdo de grandes dimensiones entre las 

tres principales fuerzas políticas del país y el gobierno federal. Ahora se podrá 

dar un paso adelante: la construcción de una coalición de gobierno”19 teniendo 

como objetivo encontrar consensos en el diseño de políticas públicas, basadas 

primordialmente en las inquietudes de la sociedad.  

 

                                                
19https://noticias.terra.com.mx/mexico/jose-woldenberg-gobiernos-de-mas-de-
uno,14a3e09d05b93410VgnVCM10000098cceb0aRCRD.html 
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Los partidos políticos, deben poseer las facultades de concertación en el 

proceso de la configuración de un gobierno de coalición, “ya que principalmente 

en el marco de los sistemas de votación proporcional es difícil para un partido, 

si no imposible, ganar mayorías absolutas en el parlamento, debe poder 

construir coaliciones estables con otros partidos para demostrar su capacidad 

de gobernar. Los problemas de la capacidad de gobierno se reflejan 

directamente en la reputación de los partidos. En la formación de coaliciones 

puede ser necesario superar profundas trincheras programáticas y/o 

personales, con lo que se demuestra la capacidad de los líderes políticos”20 y a 

través de la inclusión de los grupos rivales internos y sus representantes en el 

nivel de gestión de los partidos, no sólo pueden suavizarse los conflictos sino 

también puede aumentarse la amplitud ideológica y/o el alcance de los partidos 

en beneficio de la población.  

 

TRECE. Respecto al tema de Diputaciones por asignación directa, se 

consideró necesaria su eliminación. El artículo 292 fracción VI del referido 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, 

establece que el diputado de asignación directa es el “diputado de 

representación proporcional que se asignará de manera directa a cada partido 

político que alcance el 3% de la votación válida emitida, con independencia de 

sus triunfos en distritos de mayoría relativa”.  

 

Al respecto se sostiene que la asignación directa de un diputado de 

representación proporcional debe ser eliminado en razón de que tal hecho  

representa una limitante o restricción a aquellas fuerzas políticas que cumplen 

con el umbral mínimo requerido por la ley que es del 3% tres por ciento; es 
                                                
20http://www.kas.de/wf/doc/kas_37931-1522-4-30.pdf?140604202746 
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decir, el solo hecho de acreditar el mínimo del tres por ciento de la votación 

válida emitida no representa que tal porcentaje sea equiparable a un escaño 

local, por el contrario, representa un mínimo base a partir del cual los partidos 

políticos que obtengan dicho porcentaje pueden acceder a la repartición de 

curules tomando la totalidad de su votación válida emitida.  

 

El sistema de asignación directa posee como nota distintiva que se adjudica un 

escaño a cada partido político que rebasa el umbral, y posteriormente se 

completa la distribución ya sea por medio del sistema de cociente o con algún 

otro método previsto en la legislación. El sistema de asignación directa no 

realiza ninguna operación inicial, solamente verifica que el partido político 

rebase el umbral legal determinado. 

 

En el caso del sistema de asignación directa es posible que sea necesaria una 

segunda fase de adjudicación, ya que solamente por la cantidad de partidos se 

distribuyan todos los escaños de forma inicial, se vuelve necesario un 

procedimiento para asignar los espacios faltantes. Esto significa que es lógico 

que, junto con el sistema de asignación directa se utilice en una segunda fase 

un método de cociente o de segundos lugares o de ambos. 

 

Contrario a lo que pueda parecer, el sistema de asignación directa atiende al 

principio de equidad pero no así al principio de proporcionalidad, es decir, parte 

del umbral de asignación directa de una curul a quien cumple con el mínimo de 

votación válida emitida el cual podrá ser equitativo a los partidos minoritarios, 

sin embargo tal asignación permite la existencia de sobrerrepresentación de los 

partidos con mayor índice de votación, provocando una desproporción que 
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resulta al final del ejercicio en una asignación injusta y alejada del valor real de 

votación, pues deja sin oportunidad a los partidos minoritarios de que puedan 

acceder a más escaños a través de resto mayor aun y a pesar de que estén 

previstos.  

 

Por otra parte, se sostiene la necesidad de no limitar a un diputado de 

asignación directa, ya que la Constitución General de la República establece en 

su artículo 54 fracción II que: “Todo partido político que alcance por lo menos el 

tres por ciento del total de la votación válida emitida para las listas regionales 

de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean 

atribuidos diputados según el principio de representación proporcional”. De tal 

apartado Constitucional se desprende que el Constituyente federal estableció 

un umbral mínimo del 3% tres por ciento del total de la votación válida emitida 

para que el partido político tenga derecho a que le sean atribuidos diputados 

según el principio de representación proporcional.  

 

Adicionalmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 22/2014 relativo a los artículos 28, párrafo 2, 

incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

y el artículo 9, párrafo 1, inciso c), fracciones I y II de la Ley General de 

Partidos Políticos, declaró su invalidez. Esto es, declara inconstitucional la 

asignación directa de un diputado plurinominal. El contenido de los referidos 

artículos de la Ley General establecía lo siguiente:  

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 
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“Artículo 28. 

1. El número de representantes en las legislaturas de los Estados 

será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 

no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 

población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquéllos cuya 

población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y 

de once en los Estados cuya población sea superior a esta última 

cifra. 

2. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 

total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 

votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por 

sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 

curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje 

de su votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y 

garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que 

contiendan en la entidad federativa, la asignación de diputados 

locales de representación proporcional se realizará conforme a lo 

siguiente: 

 

a) Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el 

tres por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul 

por el principio de representación proporcional, independientemente 

de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido, y 

b) Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto 

de las diputaciones de representación proporcional conforme a la 

fórmula establecida en las leyes locales. 
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c) En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación 

de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación 

que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. En todo 

caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número 

de diputados de representación proporcional que sean necesarios 

para asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en 

ese supuesto, de mayor o menor subrepresentación. Esta fórmula se 

aplicará una vez que le sea asignado un diputado por la vía de 

representación proporcional a los partidos políticos que hayan 

obtenido el porcentaje de votación mínima para conservar el registro 

de conformidad a la normatividad electoral.” 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

“Artículo 9. 

1. Corresponden a los Organismos Públicos Locales, las 

atribuciones siguientes: 

a) Reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 

partidos políticos locales y los candidatos a cargos de elección 

popular en las entidades federativas; 

b) Registrar los partidos políticos locales; 

c) Verificar que la Legislatura de la entidad federativa se integre con 

diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 

total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de 

votación emitida. Esta norma no se aplicará al partido político que 
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por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 

curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje 

de su votación emitida más el ocho por ciento. Para reconocer y 

garantizar la representación y pluralidad de las fuerzas políticas que 

contiendan en la entidad federativa, la asignación de diputados 

locales y diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de 

representación proporcional, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres 

por ciento de la votación válida emitida, se le asignará una curul por 

el principio de representación proporcional, independientemente de 

los triunfos de mayoría que hubiese obtenido; 

II. Realizada la distribución anterior, se procederá a asignar el resto 

de las diputaciones de representación proporcional conforme a la 

fórmula establecida en las leyes locales, y 

III. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de 

representación de un partido político no podrá ser menor al 

porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 

porcentuales. En todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la 

deducción del número de diputados de representación proporcional 

que sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos 

que se encuentren en ese supuesto, de mayor o menor 

subrepresentación. Esta fórmula se aplicará una vez que le sea 

asignado un diputado por la vía de representación proporcional a los 

partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación 

mínima para conservar el registro de conformidad a la normatividad 

electoral. 

d) Las demás que establezca la Constitución y esta Ley.” 
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Dicho órgano de control constitucional determinó su invalidez en 

razón de que el párrafo tercero de la fracción II del artículo 116 de la 

Constitución Federal dejó en manos del legislador local los términos 

en los que habrían de diseñarse las fórmulas de asignación de 

diputados de representación proporcional, y ello significa que la 

legislación general en materia electoral no está constitucionalmente 

autorizada para determinar algún aspecto de dicho procedimiento, 

para tal efecto la norma fundamental dispone lo siguiente21:  

CONSTITUCIÓN FEDERAL 

(REFORMADO, D.O.F. 17 DE MARZO DE 1987) 

“Art. 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 

dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 

depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

[...] 

II… 

[...] 

(REFORMADO, D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, 

según los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún 

                                                
21 Acción de Inconstitucionalidad 22/2014, Considerando Vigésimo Primero. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3737 
 

caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 

por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 

legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 

emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus 

triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules 

del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su 

votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración 

de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 

político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 

recibido menos ocho puntos porcentuales. 

[...]." 

Al  analizar dicho apartado constitucional, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determinó que son las leyes locales las que 

deberán establecer las fórmulas para la asignación de diputados de 

representación proporcional, respetando los límites de la sobre o 

subrepresentación en la forma que describen y que se cita como 

sigue:  

[…] 

De esta norma se advierte que existe disposición constitucional 

expresa, en el sentido de que son las leyes de las entidades 

federativas las que deberán establecer las fórmulas para la 

asignación de diputados de representación proporcional, respetando 

solamente los límites a la sobrerrepresentación o subrepresentación 

siguientes: 

1. Ningún partido tendrá un número de diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje del total de la legislatura 

que exceda en 8 puntos su porcentaje de votación emitida. 
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2. La base anterior no se aplicará al partido que por sus triunfos en 

distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de 

la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación 

emitida más el 8%. 

3. En la integración de la legislatura, el porcentaje de representación 

de un partido no podrá ser menor al porcentaje de votación que 

hubiere recibido menos 8 puntos porcentuales. 

Consecuentemente, por su abierta contravención a lo dispuesto en 

el párrafo tercero de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución 

Federal, deben invalidarse los incisos a) y b) del artículo 28 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y por vía de 

consecuencia la última porción normativa del inciso c) del párrafo 2 

del propio artículo 28 que establece: “Esta fórmula se aplicará una 

vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación 

proporcional a los partidos políticos que hayan obtenido el 

porcentaje de votación mínima para conservar el registro de 

conformidad a la normatividad electoral.” 

 

Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia P./J. 69/98, de este 

Tribunal Pleno, cuyos datos de publicación, rubro y texto son los siguientes: 

 

“Época: Novena Época 

Registro: 195152 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo VIII, Noviembre de 1998 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 69/98 

Página: 189 

MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. La abundancia de criterios 

doctrinarios así como de modelos para desarrollar el principio de 

representación proporcional, ponen de manifiesto la dificultad para 

definir de manera precisa la forma en que las Legislaturas Locales 

deben desarrollarlo en sus leyes electorales; sin embargo, esa 

dificultad se allana si se atiende a la finalidad esencial del pluralismo 

que se persigue y a las disposiciones con las que el propio Poder 

Revisor de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ha desarrollado dicho principio, para su aplicación en las elecciones 

federales. Las bases generales que tienen que observar las 

Legislaturas de los Estados para cumplir con el establecimiento del 

principio de proporcionalidad electoral en tratándose de diputados, 

derivadas del indicado precepto constitucional, son las siguientes: 

Primera. Condicionamiento del registro de la lista de candidatos 

plurinominales a que el partido participe con candidatos a diputados 

por mayoría relativa en el número de distritos uninominales que la 

ley señale. Segunda. Establecimiento de un mínimo porcentaje de la 

votación estatal para la asignación de diputados. Tercera. 

Asignación de diputados independiente y adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido los 

candidatos del partido de acuerdo con su votación. Cuarta. Precisión 
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del orden de asignación de los candidatos que aparezcan en las 

listas correspondientes. Quinta. El tope máximo de diputados por 

ambos principios que puede alcanzar un partido, debe ser igual al 

número de distritos electorales. Sexta. Establecimiento de un límite a 

la sobre-representación. Séptima. Establecimiento de las reglas para 

la asignación de diputados conforme a los resultados de la votación.” 

 

Asimismo, procede declarar la invalidez del artículo 9º, inciso c), fracciones I y 

II, de la Ley General de Partidos Políticos, y por vía de consecuencia la del 

último enunciado de la fracción III, que establece: “Esta fórmula se aplicará una 

vez que le sea asignado un diputado por la vía de representación proporcional 

a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación mínima 

para conservar el registro de conformidad a la normatividad electoral.” 

 

Se debe entender que si el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estableció la invalidez de la porción normativa de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales relativa a la asignación de un 

diputado por la vía de representación proporcional (denominado asignación 

directa) en vía de consecuencia, las legislaciones locales deben considerar que 

tal supuesto es inválido y representa una restricción en el proceso de 

asignación de diputados de representación proporcional atendiendo a la 

votación válida emitida. Ello toda vez que el 3% de votación representa el 

umbral de acceso que tienen los partidos políticos para estar en condiciones 

reales de acceder al reparto de diputados de representación proporcional.   
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Adicionalmente debe tenerse en cuenta que la disposición Constitucional local 

prevé en cuanto a la asignación de diputados de representación proporcional 

medularmente lo siguiente:   

CAPÍTULO I  

DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA  

Artículo 29  

Del Congreso de la Ciudad 

… 

B. De la elección e instalación del Congreso  

1. La elección, asignación, convocatoria a elección extraordinaria y 

sustitución de vacantes de las diputaciones se sujetará a lo 

establecido en la ley aplicable. En la asignación por el principio de 

representación proporcional, los partidos políticos registrarán una 

lista parcial de diecisiete fórmulas de candidatas y candidatos por el 

principio de representación proporcional, lista “A”. Los otros 

diecisiete espacios de la lista de representación proporcional, lista 

“B”, serán ocupadas de conformidad con el procedimiento que 

contemple la ley.  

2. Para la asignación de curules por el principio de representación 

proporcional se observarán las siguientes reglas:  

a) Ningún partido podrá contar con más de cuarenta diputaciones 

electas por ambos principios;  

b) Todo partido que alcance por lo menos el tres por ciento del total 

de la votación válida emitida tendrá derecho a que le sean asignados 
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diputadas y diputados, según el principio de representación 

proporcional; y  

c) En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 

diputaciones por ambos principios que represente un porcentaje del 

total del Congreso que exceda en ocho puntos a su votación válida 

emitida. Lo anterior no será aplicable al partido político que, por sus 

triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcentaje de curules 

del total del Congreso, superior a la suma del porcentaje de su 

votación válida emitida más el ocho por ciento. Asimismo, el 

porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 

menor al porcentaje de su votación válida emitida menos ocho 

puntos porcentuales. 

 

De tal dispositivo constitucional se desprende con claridad que el Constituyente 

de la Ciudad de México estableció los parámetros por los cuales se debe regir 

la asignación de diputados por el principio de representación proporcional, 

dentro de los cuales se destaca el “que todo partido que alcance por lo menos 

el tres por ciento del total de la votación válida emitida tendrá derecho a que le 

sean asignados diputadas y diputados”; es decir, la constitución exige un 

umbral mínimo de votación para participar en el procedimiento de asignación 

de curules de representación proporcional, mas no exige que se asigne un 

diputado de forma directa.  

 

Es así que, atendiendo a la similitud que guarda tanto el marco constitucional 

federal como el local en lo referente a la asignación de diputados de 

representación proporcional, así como lo sostenido por el máximo órgano de 

justicia del país al declarar la invalidez de la asignación directa; resulta 
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procedente la incorporación del modelo federal previsto en nuestra Constitución 

Federal, pues representa un modelo que se ajusta a la naturaleza del principio 

de representación proporcional, entendido como garante del pluralismo político, 

cuyo fin es que cada partido político tenga una representación en el órgano 

correspondiente lo más aproximado a su porcentaje de votación respecto a la 

votación total emitida.  

 

El sistema de cocientes (de distribución de escaños) tiene como característica 

distintiva que la asignación se realiza tomando los votos de los partidos que 

rebasaron el umbral legal y dividiendo la sumatoria entre la cantidad de 

escaños que se repartirán. El resultado que se obtiene de la división es el 

cociente que se utiliza para asignar a cada partido político el número de 

escaños que le correspondan; regularmente quedan votos sobrantes por lo que 

el sistema de cocientes se tiende a acompañar con los remanentes o restos 

mayores para poder completar la distribución total del congreso respectivo a 

semejanza del modelo federal.22 

 

Dicho lo anterior, sirve de apoyo la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y 

contenido:  

Época: Décima Época  

Registro: 2008152  

Instancia: Pleno  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

                                                
22 http://portal.te.gob.mx/sites/default/files/Manual_asignacion_diputaciones.pdf 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: P./J. 65/2014 (10a.)  

Página: 15  

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LOS ARTÍCULOS 28, 

PÁRRAFO 2, INCISOS A) Y B), DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y 9, 

PÁRRAFO 1, INCISO C), FRACCIONES I Y II, DE LA LEY 

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS SON 

INCONSTITUCIONALES AL PREVER LA ASIGNACIÓN DE UN 

DIPUTADO LOCAL POR ESE PRINCIPIO AL PARTIDO QUE 

OBTENGA EL 3% DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA Y, EN VÍA 

DE CONSECUENCIA, LA ÚLTIMA PORCIÓN NORMATIVA DEL 

INCISO C) Y DE LA FRACCIÓN III DE LOS CITADOS 

PRECEPTOS, RESPECTIVAMENTE. 

Los mencionados numerales, en tanto prevén la asignación de un 

diputado local por ese principio al partido que obtenga el 3% de la 

votación válida emitida, son inconstitucionales, ya que el artículo 

116, fracción IV, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece expresamente que son las 

leyes de las entidades federativas las que deberán establecer la 

fórmula de asignación de diputados de representación proporcional 

con respeto a los límites de sobrerrepresentación o 

subrepresentación siguientes: a) Ningún partido tendrá un número 

de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
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del total de la legislatura que exceda en 8 puntos su porcentaje de 

votación emitida; b) La base anterior no se aplicará al partido que 

por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de 

curules del total de la legislatura superior a la suma del porcentaje 

de su votación emitida más el 8%; y, c) En la integración de la 

legislatura, el porcentaje de representación de un partido no podrá 

ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 8 

puntos porcentuales. En ese tenor, en vía de consecuencia, debe 

declararse la invalidez de la última porción normativa del inciso c) del 

párrafo 2 del artículo 28 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y de la fracción III del inciso c) del 

párrafo 1 del artículo 9 de la Ley General de Partidos Políticos, 

respectivamente, que dicen: "Esta fórmula se aplicará una vez que le 

sea asignado un diputado por la vía de representación proporcional 

a los partidos políticos que hayan obtenido el porcentaje de votación 

mínima para conservar el registro de conformidad a la normatividad 

electoral." 

Acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 

28/2014 y 30/2014. Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo, 

Partido de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, 

respectivamente. 9 de septiembre de 2014. Mayoría de nueve votos 

de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 

Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 

González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar 

Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez 

Dayán y Juan N. Silva Meza; votó en contra Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita 

Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 
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El Tribunal Pleno, el primero de diciembre en curso, aprobó, con el 

número 65/2014 (10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. 

México, Distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil catorce. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 

horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de diciembre 

de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 19/2013. 

Tesis LII/2002 

DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. REGLAS 

PARA SU ASIGNACIÓN A PARTIDOS POLÍTICOS O 

COALICIONES, CONSIDERANDO LOS LÍMITES 

CONSTITUCIONALES DE LA SOBRERREPRESENTACIÓN.- En 

las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos se establece que ningún partido político 

podrá contar con más de trescientos diputados por ambos principios, 

es decir, de mayoría relativa y de representación proporcional; 

asimismo, se dispone que, en ningún caso, un partido político podrá 

contar con un número de diputados por ambos principios que 

representen un porcentaje del total de la cámara que exceda en 

ocho puntos al correlativo porcentaje de votación nacional emitida, si 

bien en el propio precepto constitucional se dispone que esta regla 

no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 

uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la 

cámara superior a la suma del porcentaje de su votación nacional 

emitida más el ocho por ciento. Al respecto, el legislador estableció 
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un procedimiento detallado a efecto de poder hacer las asignaciones 

de diputados de representación proporcional, en el supuesto de que 

algún partido político se llegara a ubicar en alguno de los supuestos 

previstos en las fracciones IV o V del citado artículo 54, en el que se 

aprecian dos etapas o momentos en la asignación de las 

diputaciones de representación proporcional. En el primero, se 

asignan las diputaciones al partido político al que deba aplicarse 

alguna de las limitaciones de referencia y, posteriormente, una vez 

determinada la cantidad de curules que restan por asignar, se 

procede a realizar la asignación correspondiente a cada uno de los 

partidos políticos restantes. Dicho procedimiento cobra sentido, si se 

toma en cuenta que mediante la aplicación directa del cociente 

natural a la votación del partido político que se ubicara en alguna de 

las multicitadas limitaciones, podría tener como consecuencia que se 

obtuviera un número mayor al que realmente podría recibir, por lo 

cual las curules restantes necesariamente deben distribuirse entre 

los demás partidos políticos, por lo que se hace necesario tener 

claramente definido el número de diputados a asignar entre los 

demás partidos políticos, antes de proceder a ello. Pretender realizar 

la distribución de curules de representación proporcional de otra 

forma, es decir, haciendo la asignación a todos los partidos políticos 

en un solo momento, incluido obviamente el partido que se ubicara 

dentro de los supuestos de las fracciones IV y V del artículo 54 de la 

Constitución federal, implicaría que este último recibiera, en forma 

artificial, un mayor número de curules a las que realmente tendría 

derecho, ya que éstas propiamente serían sobrantes, lo cual, a su 

vez, tendría como consecuencia una nueva asignación entre los 

restantes partidos políticos, que haría, por una parte, evidente la 
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existencia de un segundo momento en la asignación, y acarrearía 

nuevas complejidades que derivarían de distribuir ahora un número 

muy reducido de diputaciones, pues serían sólo las sobrantes, 

puesto que la votación obtenida por los restantes partidos políticos 

ya se habría empleado en la asignación, lo que podría propiciar que 

no se diera una adecuada proporcionalidad entre el número de 

sufragios obtenidos y las correspondientes curules que se asignaran. 

Por otra parte, si ningún partido político se ubica en los supuestos 

previstos en las fracciones IV y V del artículo 54 de la Constitución 

federal, el procedimiento de asignación de diputados por el principio 

de representación proporcional se realiza en un solo momento, 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 16 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en el que se dispone 

que, una vez determinado el número de diputados que le 

corresponden a cada partido político, se debe dividir la votación total 

de cada circunscripción entre cuarenta, para obtener el cociente de 

distribución en cada una de ellas; posteriormente, la votación 

obtenida por un partido político en cada una de las circunscripciones 

plurinominales, se debe dividir entre el cociente de distribución, y el 

resultado en números enteros, será el total de diputados que en 

cada circunscripción plurinominal se deben asignar por cada partido 

político o coalición; finalmente, si después de aplicarse el cociente 

de distribución quedaren diputados por distribuir a los partidos 

políticos, se debe utilizar el resto mayor de votos que cada partido 

político tuviere, hasta agotar las que le correspondan, en orden 

decreciente, a fin de que cada circunscripción plurinominal cuente 

con cuarenta diputaciones. Si en el mecanismo de asignación de 

diputados por el principio de representación proporcional algún 
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partido político o coalición se llegare a ubicar en alguna de las bases 

o limitaciones previstas en el artículo 54, fracciones IV y V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad 

electoral debe proceder a realizar tal asignación en dos momentos, 

esto es, en primer término, debe realizar la asignación de los 

diputados que correspondan al partido político o coalición que haya 

obtenido el mayor número de votos, siempre que se haya ubicado en 

los referidos supuestos, para posteriormente realizar la asignación a 

los restantes partidos políticos, conforme con lo previsto en los 

artículos 14, párrafo 2, y 15 del Código Electoral Federal. Sin 

embargo, si ninguno de los partidos políticos se ubica en los 

supuestos previstos en el artículo 54, fracciones IV y V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

asignación se debe realizar a todos los partidos políticos y 

coaliciones, a partir de lo dispuesto en el artículo 16 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Tercera Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-041/2000 y acumulados. 

Partido de la Revolución Democrática. 28 de agosto de 2000. 

Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. 

Secretario: Armando I. Maitret Hernández.  

 

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiocho de mayo de dos 

mil dos, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 125 a 127. 
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Adicionalmente a lo fundado y motivado, es primordial destacar que un escaño 

de asignación directa es otorgado gracias a una cantidad de votos menor a la 

cantidad de votos que se requieren para otorgar un escaño conforme al 

cociente natural, lo que violenta el principio de proporcionalidad. En la elección 

de 2015 el 3% requerido para tener derecho a la repartición de curules 

equivalió a 85 mil votos, mientras que el primer cociente de distribución de 

escaños equivalió a 120 mil votos, por lo que se dio un diputado plurinominal 

por menos votos de lo que realmente “vale” una curul. Es decir el diputado de 

asignación directa equivalió a 85 mil votos, mientras que los demás diputados 

distribuidos por el primer cociente equivalió a 120 mil votos, lo que genera una 

diferencia de 35 mil votos entre el diputado de asignación directa y los demás, 

lo que violenta el principio de proporcionalidad.  

 

CATORCE. En ese mismo sentido, esta Comisión Dictaminadora considera 

necesario modificar los mecanismos de asignación presupuestal a los partidos 

políticos, en virtud de que el Código Electoral del Distrito Federal, actualmente 

vigente, señala en su artículo 250 y 252 lo siguiente:  

 

Artículo 250. Para que un Partido Político nacional cuente con 

recursos públicos locales deberá haber obtenido el tres por ciento de 

la votación válida emitida en el proceso electoral local anterior en el 

Distrito Federal. 

Las reglas que determinen el financiamiento local de los Partidos 

Políticos que cumplan con lo previsto en el párrafo anterior, se 

establecerán en el presente Código. 

… 
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Artículo 252. Los Partidos Políticos que hubieren obtenido su registro 

con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo 

conservado registro legal no cuenten con representación en la 

Asamblea Legislativa, tendrán derecho a que se les otorgue 

financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

 I.  Se le otorgará a cada Partido Político el dos por ciento del 

monto que por financiamiento total les corresponda a los Partidos 

Políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes a que se refiere el artículo 251 del Código, así como, 

en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para 

gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el 

citado artículo de este Código; y 

 II.  Participarán del financiamiento público para actividades 

específicas como entidades de interés público sólo en la parte que 

se distribuya en forma igualitaria. 

Las cantidades a que se refiere la fracción I de este artículo serán 

entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, 

a partir de la fecha en que surta efectos el registro y tomando en 

cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año. 

 

De los referidos artículos se desprende que el artículo 250 establece la 

asignación de recursos públicos locales a los partidos políticos nacionales, 

siempre y cuando estos hayan obtenido el tres por ciento de la votación válida 

emitida en el proceso electoral local anterior en la ahora Ciudad de México.   
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Por su parte, el numeral 252 del referido Código, prevé la posibilidad de otorgar 

el dos por ciento del monto que por financiamiento público total les corresponda 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, a aquellos 

institutos políticos que: 

 

a) Hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección; o 

bien, 

b) Que habiendo conservado su registro legal, no cuenten con 

representación en la Asamblea Legislativa.  

 

Es decir, este último precepto otorga la posibilidad a aquellos partidos políticos 

que no hayan obtenido el umbral de votación previsto en el numeral 250 (tres 

por ciento de la votación total emitida en la elección de diputados anterior), de 

obtener financiamiento público, ya sea porque no participaron en la última 

elección al haber sido registrados con posterioridad, o bien que habiendo 

participado y teniendo registro, no cuenten con representación ante la propia 

Asamblea Legislativa, sin hacer distinción entre partido político local o nacional. 

 

Al respecto es preciso señalar el marco legal que nos rige en la materia y es 

que los artículos 41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 50, 51 y 52 de la Ley General de Partidos 

Políticos disponen medularmente lo siguiente:  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 41. 

… 
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II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de 

manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades 

y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar 

que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan 

su registro después de cada elección, se compondrá de las 

ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 

durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se 

otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

[…] 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el 

número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el 

sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 

acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 

políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 

acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 

elección de diputados inmediata anterior. 

[…] 

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 

selección de candidatos y en las campañas electorales. La propia ley 

establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus 

militantes y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el 

control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante la campaña, del 
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origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, 

dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento 

de estas disposiciones. 

[…]" 

"Artículo 116. […] 

… 

IV.- De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución 

y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 

Estados en materia electoral, garantizarán que: 

[…] 

g). Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento 

público para sus actividades ordinarias permanente y las tendientes 

a la obtención del voto durante los procesos electorales. 

[…] 

Ley General de Partidos Políticos. 

"Artículo 50. 

1. Los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 

actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera 

equitativa, conforme a lo establecido en el artículo 41, Base II de la 

Constitución, así como lo dispuesto en las constituciones locales. 

2. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de 

financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para 

actividades específicas como entidades de interés público." 

"Artículo 51. 
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1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de 

sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente 

de las demás prerrogativas otorgadas en esta Ley, conforme a las 

disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, 

o el Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos 

locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los 

partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total 

de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según 

sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año, por el sesenta y 

cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito 

Federal, para los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de 

la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso 

de los partidos políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior 

constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos por 

sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma 

que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la 

Constitución; 

[…]" 

"Artículo 52. 

1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos 

locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida 

emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa 

de que se trate. 
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2. Las reglas que determinen el financiamiento local de los partidos 

que cumplan con lo previsto en el párrafo anterior se establecerán 

en las legislaciones locales respectivas." 

 

Como se puede advertir de los preceptos antes referidos, se desprende que los 

partidos políticos son entidades de interés público que tienen como finalidad 

promover la participación del pueblo en la vida democrática y contribuir a la 

integración de la representación estatal y municipal, en los términos dispuestos 

por la Constitución federal y la Ley General que regula a los partidos políticos 

nacionales y locales, así como que contarán, de manera equitativa, con 

elementos para llevar a cabo sus actividades en la forma y términos que se 

señalen en la éstas legislaciones; que los partidos políticos tienen derecho a 

participar en la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

locales y tienen acceso a recibir prerrogativas, como financiamiento público y 

tiempo aire en los medios de comunicación masiva, en los términos del artículo 

41 de la Carta Magna y de la Constitución local y demás legislación aplicable 

para el sostenimiento de gastos de precampaña y campaña. 

 

Ahora bien, del análisis al apartado que nos ocupa, se desprende que la 

redacción prevista en la Ley General de Partidos Políticos como la provista en 

el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se 

reproduce la misma regla y finalidad en materia de financiamiento público de 

partidos políticos de nueva creación o el supuesto de alcanzar el umbral 

mínimo de porcentaje para el registro pero que no cuentan con representación 

en el órgano legislativo correspondiente, ello como se observa del siguiente 

cuadro.  
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LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS 

CÓDIGO ELECTORAL DISTRITO 
FEDERAL 

Artículo 51. 

(…) 

2. Los partidos políticos que hubieren 

obtenido su registro con fecha 

posterior a la última elección, o 

aquellos que habiendo conservado 

registro legal no cuenten con 

representación en alguna de las 

Cámaras del Congreso de la Unión o 

en el Congreso local, por lo que hace 

a los partidos locales, tendrán derecho 

a que se les otorgue financiamiento 

público conforme a las bases 

siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido 

político el dos por ciento del monto 

que por financiamiento total les 

corresponda a los partidos políticos 

para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes a 

que se refiere este artículo, así como, 

en el año de la elección de que se 

trate, el financiamiento para gastos de 

campaña que corresponda con base 

Artículo 252.  

 

Los Partidos Políticos que hubieren 

obtenido su registro con fecha 

posterior a la última elección, o 

aquellos que habiendo conservado 

registro legal no cuenten con 

representación en la Asamblea 

Legislativa, tendrán derecho a que se 

les otorgue financiamiento público 

conforme a las bases siguientes: 

 

 

I. Se le otorgará a cada Partido 

Político el dos por ciento del monto 

que por financiamiento total les 

corresponda a los Partidos Políticos 

para el sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes a 

que se refiere el artículo 251 del 

Código, así como, en el año de la 

elección de que se trate, el 

financiamiento para gastos de 
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en lo dispuesto por el inciso b) del 

párrafo 1 del presente artículo, y 

b) Participarán del financiamiento 

público para actividades específicas 

como entidades de interés público 

sólo en la parte que se distribuya en 

forma igualitaria. 

campaña que corresponda con base 

en lo dispuesto por el citado artículo 

de este Código; y 

II. Participarán del financiamiento 

público para actividades específicas 

como entidades de interés público 

sólo en la parte que se distribuya en 

forma igualitaria. 

… 

 

De ello se desprende que lo dispuesto por el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales guarda proporción con lo que la Ley General de 

Partidos Políticos nos mandata; sin embargo, a través del expediente TEDF-

JEL-004/201623 el Tribunal Electoral del Distrito Federal realizó una 

interpretación por demás desproporcional del artículo 252 del Código que nos 

ocupa, ello al determinar que el Partido del Trabajo y Nueva Alianza, a pesar 

de no obtener el 3% que exige el artículo 250 de dicho Código, se debía 

asignar financiamiento pues dichos entes políticos habían obtenido un 

diputado, por lo que a su entender, éstos tenían representación en la 

Asamblea.  

 

Dicha determinación se aleja del espíritu del legislador federal, pues resulta 

evidente que los partidos políticos, para que puedan acceder a la prerrogativa 

ordinaria, es necesario que acrediten el 3% de votación válida emitida en el 

                                                
23http://www.tedf.org.mx/index.php/sesiones-publicas/ultimas-sentencias/1758-sentencias-del-
15-de-marzo-de-2016 
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proceso electoral anterior en la entidad que se trate, es decir, se exige ese 

porcentaje de representación en votos para que continúen con el derecho de 

obtener ese derecho económico. 

 

Ahora bien, sobre el tema de financiamiento y su asignación a partidos políticos 

que no alcanzan el umbral mínimo del 3% de votación válida emitida, la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 

resolución del juicio SUP-JRC-4/2017 y acumulados24, concluyó que sí es 

viable que los partidos políticos nacionales que no hayan obtenido el 3% de la 

votación válida emitida en el proceso electoral anterior, puedan acceder a la 

prerrogativa de recibir financiamiento público para la obtención del voto, 

cuando la entidad federativa se encuentre en proceso electoral, con lo cual, los 

partidos políticos nacionales podrían ser acreedores a ese financiamiento 

únicamente para gastos de campaña.  

 

Por otra parte, al resolver el juicio SUP-JRC-12/201725 el máximo órgano 

jurisdiccional en materia electoral determinó lo siguiente:  

 

[…] 

“Las consideraciones anteriores resultan congruentes con el criterio 

de esta Sala Superior, al resolver el juicio de revisión constitucional 

electoral SUP-JRC-4/2017 y sus acumulados, pues con esta 

interpretación se logra dar un efecto útil al artículo 52 párrafo 1, de la 

Ley de Partidos, respecto al financiamiento público para actividades 

                                                
24http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2017/JRC/SUP-JRC-00004-2017.htm 
25http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2017/JRC/SUP-JRC-00012-2017.htm 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3760 
 

ordinarias y específicas, mismo que no puede otorgarse a un partido 

político nacional con acreditación local, si no alcanzó el umbral del 

3% de la votación válida emitida en el proceso electoral local 

anterior, porcentaje que constituye un dato objetivo de la 

representatividad del instituto político en la entidad y que 

salvaguarda dicho principio así como el del pluralismo político. 

Así, el artículo 52, párrafo 1, de la Ley de Partidos, tiene efectos en 

los siguientes términos: 

* Ningún derecho ni prerrogativa de los partidos políticos son 

absolutos, incluidos aquellos relacionados con el otorgamiento del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes y 

actividades específicas. 

* Al no ser absolutos, existen límites que pueden ser aplicados a los 

mismos, que se deben evaluar en función con el propósito del 

modelo de democracia representativa implementada en el país. 

* La Ley de Partidos contempla una regla que da operatividad al 

sistema democrático en relación al otorgamiento del financiamiento 

público para actividades ordinarias y específicas. 

* Lo anterior a partir de un dato objetivo que tiene el objeto de 

reconocer un cierto nivel de representatividad en una entidad 

federativa (3% de la votación local emitida en la elección anterior). 

* Cuando no se alcanza el umbral que deriva de la regla señalada, la 

pérdida del financiamiento público se justifica como consecuencia de 

una falta de representatividad local. 

* Sin embargo, al tener los partidos políticos un reconocimiento en el 

ámbito nacional y la permanencia en el local para cuestiones no 
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inherentes a la obtención del voto, se sustenta la continuidad de sus 

otros fines, a partir de la dispersión de recursos que desde las 

dirigencias nacionales se realiza. 

* Lo anterior no resulta aplicable al financiamiento público para 

gastos de campaña (SUP-JRC-4/2017 y acumulados), cuando los 

partidos políticos nacionales a pesar de no obtener el 3% de la 

votación válida total emitida en alguna de las elecciones locales, 

conserva el derecho de postular candidaturas. 

* En consecuencia, el artículo 52, párrafo 1, de la Ley de Partidos 

respecto al financiamiento público para actividades ordinarias y 

específicas, busca darle unidad, coherencia y equilibrio a los 

principios que rigen dicho sistema democrático, como la equidad, la 

representatividad y el pluralismo, sin afectar la ministración de los 

gastos de campaña. 

 

En ese tenor, si bien la autoridad responsable llegó a sus conclusiones 

apoyándose en una jurisprudencia que ha dejado de tener efecto obligatorio 

(jurisprudencia 10/2000), la realidad es que los agravios expresados por el 

actor sobre el tema del financiamiento público para actividades ordinarias 

permanente y específicas, son ineficaces para revocar el acto impugnado, pues 

esta Sala Superior, considera que la determinación de privar del financiamiento 

público para actividades ordinarias permanente y específicas al Partido del 

Trabajo, resulta de una interpretación sistemática y funcional del numeral 52, 

párrafo 1 de la Ley de Partidos, vinculada con los diversos 41 fracciones I y II, 

así como el 116, fracción IV, inciso f) de la Constitución Federal. De lo anterior 

se puede arribar a las siguientes conclusiones:  
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1. El derecho a las prerrogativas de los partidos no son absolutos por lo que 

existen límites a las mismas en función del modelo de democracia 

representativa que existe en nuestro país.  

2. La ley General de Partidos Políticos establece la regla que da operatividad al 

otorgamiento de financiamiento público por concepto de actividades ordinarias 

y específicas, en donde se reconoce un nivel de representatividad en una 

entidad federativa del 3% de la votación local emitida en la elección anterior.  

3. Quien no alcanza dicho umbral (3% de votación válida emitida en la elección 

anterior) la pérdida del financiamiento público se encuentra justificada derivado 

de una falta de representatividad local.  

4. Se hace una distinción de los partidos políticos, para el caso de los 

nacionales que no cuenten con financiamiento local por no alcanzar el referido 

umbral, existe la dispersión de recursos que pueden erogar desde las 

dirigencias nacionales para cuestiones relativas a la continuidad de sus 

actividades ordinarias.  

5. Así el artículo 52, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, respecto 

del financiamiento público para actividades ordinarias y específicas, busca 

darle unidad, coherencia y equilibrio a los principios que rigen el sistema 

democrático, como la equidad, la representatividad y el pluralismo, sin afectar 

la ministración de los gastos de campaña.  

6. Finalmente se arriba a determinar, de acuerdo a los criterios tomados por la 

Sala Superior, que los partidos políticos nacionales que en el ámbito local no 

cumplan con el 3% de votación (el mínimo de representatividad) no podrán 

acceder a prerrogativas relativas a financiamiento para actividades ordinarias y 

específicas, pero sí financiamiento para la obtención del voto cuando se 

desarrolle un proceso electoral.  
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Lo anterior nos permite definir con claridad en nuestra legislación local 

parámetros ya verificados por el máximo Tribunal en la materia electoral 

respecto a los partidos políticos que no cumplan con el umbral mínimo de 

representatividad para el acceso a sus prerrogativas; ello sin caer en las 

interpretaciones desproporcionadas que refirió el Tribunal Local en el asunto ya 

referido, pues debemos de partir en una asignación de prerrogativas que 

atienda a los principios de equidad y sobre todo de proporcionalidad en los 

votos válidos reflejados por cada partido político, a efecto de que no se 

generen ficciones jurídicas, al otorgar recursos públicos a partidos políticos que 

no obtuvieron el respaldo mínimo del 3% por parte del electorado.  

 

En efecto, si los habitantes de la Ciudad de México no le otorgan su voto a un 

partido político en la proporción mínima de 3%, es un claro mensaje de la 

voluntad popular al indicar que no desea que se le otorguen prerrogativas a un 

instituto político, por lo que con el espíritu de proteger los recursos públicos y 

destinarlos conforme a la regla básica, es que se debe respetar la voluntad 

ciudadana y no otorgar por vía de mandato jurisdiccional recursos públicos a 

partidos políticos que ni siquiera obtienen el porcentaje mínimo.  

 

De igual manera, siguiendo las reglas de la lógica, se pretende, sustentado en 

los anteriores argumentos, su eliminación pues la propia ley señala que 

quienes obtengan el 3% de la votación podrán tener prerrogativas, por lo que 

resulta un contrasentido el que partidos que no hayan obtenido dicho 

porcentaje se les asigne financiamiento. 
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QUINCE.En el artículo 3-2A de la Constitución local se asume la defensa del 

Estado democrático como un principio básico de ésta Ciudad, en tanto que el 

numeral 7-F consagra como derecho humano el obtener un gobierno 

democrático, así como la participación política paritaria, mediante el sufragio 

efectivo, universal, libre, directo y secreto, mientras que los accesos a la 

función pública deberá ser “en condiciones de igualdad y paridad, libre de todo 

tipo de violencia y discriminación…” con lo que busca darle acceso a la toma 

de decisiones a cualquiera que cumpla los requisitos que la ley establece sin 

prejuzgar o relegar por motivos meta jurídicos. 

 

En ese mismo tenor, nos ocupa un tema de máximo interés, y que incluso ha 

polarizado a la opinión experta, y se trata del derecho a sufragar por parte de 

las personas originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero; 

sobre la materia, las manifestaciones a favor radican en los siguientes 

argumentos: 

 

• El voto en el extranjero fortalecerá a las instituciones democráticas 

mexicanas. 

• Será un reconocimiento explícito a las contribuciones de los migrantes al 

país. 

• Ampliará la participación política de los migrantes. 

• Es la respuesta a una de las demandas históricas de los migrantes. 

• Fortalecerá la relación entre el gobierno mexicano y los migrante. 

• Ampliará los contactos políticos entre México y Estados Unidos. 
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Al respecto, se deducen dos cosas; la primera es la influencia en un doble 

sentido que los mexicanos residentes en el extranjero poseen, ya que esos 11, 

885,667 mexicanos, de acuerdo al Instituto de los Mexicanos en el Exterior26 

son una cantidad nada despreciable para cualquier Instituto Político. Y en 

segunda instancia, es que de esa cifra, 11, 714,500 residen en los Estados 

Unidos de Norteamérica, país que actualmente pasa por una crisis humanitaria 

severa en materia de migración a raíz de la elección del Presidente Donald 

Trump. En ese tenor, debe analizarse si efectuar votaciones en el vecino país 

del norte, podría contar con las garantías requeridas.  

 

En cuanto a los críticos del voto de los mexicanos en el extranjero, se 

manifiestan en contra de su otorgamiento debido a las siguientes causas: 

 

• Abriría la puerta para que intereses extranjeros, contrarios a los 

nacionales influyan en las elecciones y en la política. 

• Los electores que no residen en el país no estarían 

comprometidos con su voto, pues el resultado no les afecta de 

forma directa.  

• La participación de los electores en el extranjero, limita la 

adaptación e incorporación en su país de residencia.  

• Los requerimientos para la participación de residentes mexicanos 

en el extranjero es onerosa, tanto en lo material como en lo 

humano. 

                                                
26http://www.ime.gob.mx/mundo/2015/america/general_america.html 
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• La fiscalización de las campañas, contribuciones y gastos es 

complicada. 

• Puede provocar reacciones negativas por parte de grupos anti-

inmigrantes, así como acusaciones de doble lealtad, 

especialmente en los Estados Unidos de Norteamérica, lo cual es 

considerado un crimen grave.  

• Existen dificultades técnicas para operar el mecanismo.  

 

Si bien el sufragio es un derecho político encuadrado entre los derechos 

humanos, reconocido por la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

de 1984, y el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, así como 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y siendo que la 

ciudadanía no se cancela con la residencia en el exterior, la oposición al voto 

de los mexicanos en el extranjero no atenta contra el derecho al sufragio 

universal, puesto que no existe discriminación por cuestiones humanas sino 

geográficas.  

 

El mexicano residente en el extranjero no pierde sus derechos políticos, puede 

ejercerlos con las limitaciones que la ley establece como lo es la residencia 

cuando se postula para un cargo de elección. El jurista Jorge Carpizo plantea 

que “votar es algo extraordinariamente delicado porque si nos equivocamos, 

somos nosotros los que pagaremos este error, situación completamente 

diversa acontece cuando un nacional vive en el extranjero y contribuye a la 
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formación de un gobierno que no lo va a gobernar, si se equivoca tampoco le 

alcanzarán sus efectos negativos”27.  

 

Otro aspecto que conviene revisar para la regulación de este elemento 

constitucional, es que en la misma democracia se debe tener igualdad entre los 

individuos en el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones, y mientras que algunos migrantes pueden cumplir con elementos 

vinculatorios, otros los desatenderán, como el servicio militar obligatorio 

establecido constitucionalmente, así como la aportación al gasto nacional.  

 

Es necesario estudiar a fondo la influencia que los grupos económicos y 

políticos extranjeros puedan tener en la vida interna en materia política; abrir 

las puertas a quien no sufrirá las consecuencias de una mala elección electoral, 

es permitir la posible interferencia de estos grupúsculos.  

 

El ejercicio de los derechos políticos es lo que nos otorga la calidad de 

ciudadanos, no la nacionalidad. Por las razones que sean, el abandono del 

territorio nacional, definitivamente influye en sus intereses particulares, y se 

muestran evidencias del deterioro en el vínculo emocional y compromiso con 

sus comunidades, favoreciendo el de su nueva residencia, especialmente 

cuando se ha optado por hacerlo en las vías legales.  

 

La normatividad en la materia, siempre ha establecido que el voto debe ser 

libre e informado, agregaríamos responsable a estas cualidades, mismas que 

                                                
27 Debate en México sobre el voto extranjero. Víctor Hernández Pérez et. Al. Centro de 
Estudios Sociales y Opinión Pública, Senado de la República, página 9.  
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son de difícil cumplimiento o verificación cuando se procede de lugares fuera 

del territorio nacional, sitios sin control y con una amenaza a la credibilidad 

visible, tanto en lo que respecta al ciudadano mexicano residente en el 

extranjero como a los órganos electorales que le manejen.  

 

Los costos son elevados, la logística es complicada y no hay certeza de 

participación, pues hasta este momento solo 121 mil mexicanos en el 

extranjero cuentan con credencial del INE28 cuando las cifras de migración son 

infinitamente más altas. 

 

A efecto de cumplimentar lo ordenado por la Constitución local, se plantea la 

regulación del voto extranjero, así como la figura del diputado migrante, la cual 

tiene su sustento legal en el numeral 7-F3 de la Constitución local, al establecer 

que “las personas originarias de la Ciudad que residen fuera del país tienen 

derecho a votar y ser votadas en elecciones locales, de conformidad con lo 

previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Constitución y las leyes”. 

 

Al respecto nos atenemos a la redacción del artículo 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos misma que refiere que “esta 

Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 

los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República con aprobación del Senado, serán Ley 

Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

                                                
28http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=641072&idFC=2016 
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Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados”.  

 

En ese tenor, el numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, expedida por el Congreso de la Unión, establece que es de orden 

público y de observancia general en el territorio nacional y para los Ciudadanos 

que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero, y que sus 

disposiciones son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el 

ámbito local respecto de las materias que establece la Constitución, en tanto 

que el artículo 329 establece que “los ciudadanos que residan en el extranjero 

podrán ejercer su derecho al voto para la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos y senadores, así como de Gobernadores de las 

entidades federativas y del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, siempre que 

así lo determinen las Constituciones de los Estados o el Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal”. 

 

En lo que respecta a ser electo, la misma redacción del artículo 7-F3 de la 

Constitución local, circunscribe dicha facultad a contender por cargos bajo el 

principio de mayoría relativa, en tanto establece “votar y ser votado” no 

utilizando la palabra asignado que sería la correcta para el caso de los de 

representación proporcional como lo manifiesta el numeral 29-B2 de la misma.  

 

Ahora bien, analizando los requisitos de elegibilidad establecidos por la 

Constitución local, limita el derecho a ser votado cuando se radica en el 

extranjero únicamente al cargo de Diputado, debido a que el artículo 32-B 

establece que para acceder a la Jefatura de Gobierno se requiere ser 
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ciudadana o ciudadano originario de la Ciudad, o en su defecto, ser vecino de 

la misma por un lapso mínimo de 5 años.  

 

Para el caso de Alcaldesa, Alcalde o Concejal, requiere ser ciudadano 

mexicano en el ejercicio de sus derechos, y tener residencia efectiva en la 

demarcación territorial por la que se postule de al menos seis meses 

ininterrumpidos.  

 

En cambio, para la elección de diputaciones, opta por ser originario de la 

Ciudad (que de acuerdo al numeral 22 se entiende como tales a las personas 

nacidas en su territorio, así como sus hijas e hijos) o tener al menos dos años 

de vecindad efectiva anteriores al día de la elección.  

 

En conclusión, la figura del diputado migrante es viable para los nacidos en la 

Ciudad, así como para sus descendientes en primer grado, sin embargo, 

deberá realizarse por la vía de mayoría relativa, y su credencial para votar debe 

corresponder al distrito electoral por el que se postula. A esta figura reiteramos, 

se le reconoce como Diputado Migrante, y se ha probado su eficacia en 

entidades como Zacatecas, Chiapas, Michoacán y Guerrero, sitios 

tradicionalmente relacionados con la migración hacia los Estados Unidos de 

Norteamérica.  

 

En cuanto a la facultad de establecer los mecanismos para llevar a cabo 

elecciones en el extranjero, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

determinará la forma en que los ciudadanos en el extranjero remitirán su voto al 

Organismo Público Local de la Ciudad de México. Por tanto, será este y no una 
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autoridad local quien determine la viabilidad de su implementación, lo anterior, 

en virtud de lo establecido en el transitorio décimo tercero de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales: 

 

“Décimo Tercero. El voto de los mexicanos en el extranjero por vía 

electrónica, se realizará hasta en tanto el Instituto Nacional Electoral 

haga pública la comprobación del sistema a utilizar para la emisión 

del voto en dicha modalidad. Para tal efecto, deberá contar con el 

dictamen de al menos dos empresas de prestigio internacional. 

Dicho sistema deberá acreditar certeza absoluta y seguridad 

comprobada, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho 

al voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero. 

Para ello, el sistema que establezca el Instituto deberá garantizar, 

entre otros aspectos: 

a) Que quien emite el voto, sea el ciudadano mexicano residente en 

el extranjero, que tiene derecho a hacerlo; 

b) Que el ciudadano mexicano residente en el extranjero no pueda 

emitir más de un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas 

en esta Ley; 

c) Que el sufragio sea libre y secreto, y 

d) La efectiva emisión, transmisión, recepción y cómputo del voto 

emitido. 

En caso de que el Instituto determine la adopción de un sistema para 

la emisión del voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el 

extranjero, deberá realizar la comprobación a que se refiere el 

presente transitorio antes de que inicie el proceso electoral del año 
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2018. De no contar con dicha comprobación para el proceso 

electoral referido, lo dispuesto en este transitorio será aplicable para 

los procesos electorales subsecuentes, hasta que se cuente con la 

comprobación respectiva”. 

 

Cabe destacar que aún y cuando los ciudadanos de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, están facultados para emitir su voto para los 

comicios de Jefe de Gobierno, están impedidos por el artículo 401-1h de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales para realizar 

aportaciones a los aspirantes o candidatos a cargos de elección popular.  

 

DIECISÉIS.La nueva configuración del poder público en la Ciudad de México 

nos permite estar más cercanos a la población a través de las Alcaldías.  

 

Las aquí denominadas Alcaldías, se integran en el resto del país como 

Municipios (en términos geográficos) y Ayuntamientos (el órgano de gobierno). 

Éstos, son asociaciones de vecindad, constituidas por vínculos locales fincados 

en el domicilio, dentro de un territorio determinado, que tiene derecho a un 

gobierno propio, representativo y popular. En el derecho, Municipios y Alcaldías 

se reconocen como la base de la organización política y administrativa29.  

 

La relevancia de las Alcaldías (o Municipios para términos doctrinarios) es que 

en ellas se desarrolla la cercanía con los entes e instituciones 

gubernamentales, apoyados en esa labor por métodos de elección, a través de 

                                                
29https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/republica-juridica-
admin/article/view/437/397 
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partidos políticos o candidatos sin partido. Su relevancia en la consecución de 

los fines para los que fueron creados, los establece el jurista argentino Antonio 

María Hernández, cuando dice que “esta suprema misión de educación cívica 

de los partidos políticos será desempeñada de distinta forma según la clase y 

dimensión de los municipios. En las grandes urbes deberá lucharse contra los 

sentimientos de anomia y despersonalización que impiden la participación, y en 

las pequeñas localidades contra la egoísta política de parroquia. De todas 

maneras, lo importante, lo trascendente, será el lograr una vida local intensa, 

para que los ciudadanos ejerciten sus virtudes cívicas y se formen en la 

democracia como estilo de vida. ¡Qué cierta nos parece la aseveración de 

Joaquín V. González de que el municipio es el primer teatro en que los 

hombres ejercen sus derechos!”30 

 

En virtud de esa relevancia, es que se han buscado incontables formas para 

dotar de legitimidad y representatividad a estos órganos, por ello, basándonos 

en los lineamientos establecidos en la Constitución local, nos avocamos en 

nuestra calidad de Comisión Dictaminadora, a la implementación de los 

mecanismos para la elección del titular de la alcaldía, así como del Consejo 

que le acompañará durante los tres años que dure su encargo.  

 

Este Concejo se elegirán mediante planillas, encabezadas por la persona que 

busque la titularidad de la misma, y acompañado por una cantidad previamente 

determinada por el Código, de personas que representen cada una a su 

circunscripción dentro de la demarcación territorial.  

 

                                                
30 MARÍA Hernández, Antonio. Derecho Municipal, UNAM. Pág. 389.  
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Además, a efecto de tener un órgano colegiado representativo, se compondrá 

del 40% de concejales bajo el principio de representación proporcional, 

determinado por el porcentaje de votos efectivos obtenidos mediante la fórmula 

de cociente y resto mayor, bajo el sistema de listas cerradas por demarcación 

territorial.  

 

Para esta elección próxima del 2018, todas las demarcaciones se compondrán, 

en lo que respecta a su órgano de gobierno, por un titular de la Alcaldía 

(Alcaldesa o Alcalde) y un Concejo integrado por 10 personas; de acuerdo al 

transitorio vigésimo segundo de la Constitución local, el Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, deberá elaborar la división territorial sobre la que se llevarán 

a cabo dichas elecciones. Por la premura, este dictamen establece 30 días de 

límite para que sea presentado dicha distribución. 

 

Para las ulteriores elecciones, los Concejos se integrarán de acuerdo al 

número de habitantes, que de acuerdo al numeral 53 de la Constitución local, 

deberá ser bajo los siguientes lineamientos: 

 

a) En las demarcaciones de hasta 300 mil habitantes, las Alcaldías se 

integrarán por un titular y diez concejales. 

b) En las demarcaciones cuya población oscile entre los 300 mil y 500 mil, 

tendrá un titular y doce concejales. 

c) En aquellas demarcaciones cuyo conteo de habitantes sea superior a 500 

mil, su concejo ascenderá a quince concejales además del titular de la Alcaldía.  
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De acuerdo a cifras del INEGI, la población de la Ciudad se encuentra dividida 

de la siguiente manera31, y a efecto de clarificar, anexamos una columna donde 

establecemos el número de concejales que cada demarcación obtendrá a partir 

de la elección de 2021. 

 

Demarcación Población total Concejales 

Azcapotzalco 400 161 12 

Coyoacán 608 479 15 

Cuajimalpa de Morelos 199 224 10 

Gustavo A. Madero 1 164 477 15 

Iztacalco 390 348 12 

Iztapalapa 1 827 868 15 

La Magdalena Contreras 243 886 10 

Milpa Alta 137 927 10 

                                                
31http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/territorio/div_municipal.aspx?tema=
me&e=09 
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Álvaro Obregón 749 982 15 

Tláhuac 361 593 12 

Tlalpan 677 104 15 

Xochimilco 415 933 12 

Benito Juárez 417 416 12 

Cuauhtémoc 532 553 15 

Miguel Hidalgo 364 439 12 

Venustiano Carranza 427 263 12 

 

 

De acuerdo al transitorio vigésimo segundo de nuestra Constitución, el 

Congreso local deberá iniciar el proceso de revisión de la configuración para la 

división territorial de las demarcaciones conformantes de la Ciudad de México 

de conformidad con el criterio de equilibrar los tamaños poblacionales entre las 

Alcaldías y los enunciados en el artículo 52-3 de la misma, concluyendo a más 

tardar en diciembre de 2019.  

 

Los elementos considerados en ese numeral son, independientemente de la 

población, su configuración geográfica, identidad cultural de los habitantes, 
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reconocimiento a los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes, factores históricos, infraestructura y equipamiento urbano, número y 

extensión de colonias, barrios o unidades habitacionales, directrices de 

conformación o reclasificación de asentamientos humanos con categoría de 

colonias, previsión de redimensionamientos estructurales y funcionales 

incluyendo áreas forestales y reservas hídricas, así como lo relacionado con el 

presupuesto de egresos y previsión de ingresos.  

 

Para la integración de las planillas en comento, los partidos políticos y 

candidatos ciudadanos que pretendan contender para estos cargos, deberán 

garantizar el cumplimiento de los principios de paridad de género, y de 

inclusión de jóvenes.  

 

DIECISIETE. La reelección para los titulares de diputaciones, alcaldías o 

concejales, es un mecanismo especialmente poderoso y beneficioso en doble 

vía. Por un lado, los votantes podrán evaluar el trabajo de los que ya ostentan 

un cargo de elección popular, y por el otro, permitirá la profesionalización de la 

labor pública. Además, las acciones que se ejerzan deberán tender hacia el 

bien público temporal a fin de lograr la simpatía ciudadana.  

 

Ya desde mediados del siglo pasado “Vicente Lombardo Toledano, en una 

intervención para fundar la propuesta, consideró imposible la formación de 

cuadros parlamentarios sin la posibilidad de reelegirlos, lo que se haría a través 

de sus partidos y de los votos ciudadanos, por lo que habría un proceso de 

selección y, en algunos años, un grupo de profesionales del Parlamento, 

capaces de desempeñar su labor de manera importante; que la no-reelección 
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inmediata era reciente y no se justificaba, sino como una cuestión de control 

del Ejecutivo sobre el Legislativo; así como que el ser miembro del Congreso 

es una profesión en cualquier parte del mundo, para lo que era necesario ser 

conocedores profundos de la legislación nacional, la historia del país y lo que 

acontece actualmente en el mundo”32 de tal suerte que la reelección legislativa 

busca elevar, dignificar y fortalecer el Poder Legislativo.  

 

Para el Dr. Luis Carlos Ugalde33 el deseo de ser reelegido establece una 

"conexión electoral" entre los políticos que ofrecen servicios a sus electores 

para aumentar sus posibilidades de permanecer en el cargo, y los votantes que 

evalúan si deben recompensarlos (y reelegirlos). En México, la no reelegibilidad 

diluye esa conexión electoral y, por consiguiente, también disminuye el grado 

de responsabilidad política de los legisladores para con sus votantes34. 

 

La debilidad del Poder Legislativo ha sido un elemento esencial del "Sistema 

Político Mexicano", caracterizado por el presidencialismo. El Presidente 

proponía todas las reformas legales que considerara pertinentes y el Legislativo 

era un mero trámite protocolario para la aprobación de las leyes, sin embargo, 

con la exclusión del principio de “no reelección”, éstos buscarán que su trabajo 

sea favorable y elaborado bajo altos estándares en beneficio de la ciudadanía, 

lo que redundaría en su buen nombre y consecuentemente elevaría sus 

posibilidades de ser reelectos. 

 

                                                
32http://www.senado.gob.mx/ibd/content/lineas/docs/varios/Reeleccion_Legislativa_Anexos.pdf 
33http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/lri/fernandez_i_ml/capitulo5.pdf 
34 NACIF Benito. "La rotación de cargos legislativos y la evolución del sistema de partidos en 
México". En Política y Gobierno, vol. IV, núm. 1, primer semestre, 1997. 
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En cuanto a la reelección de los titulares de las Alcaldías y de los Concejos, es 

pertinente establecer que su reelección favorecería la llamada “curva de 

aprendizaje”, independientemente de la prontitud y eficacia con que atenderían 

sus funciones, viendo por el bien público y no por sus intereses. 

 

Es necesario clarificar que la profesionalización de las personas servidoras 

públicas, es argumento suficiente para manifestarnos a favor de traspasar esta 

última frontera democrática, sin embargo, es preferible dictar limites en cuanto 

a los formulismos tendientes a sus campañas de reelección. Por ello, se 

establece horarios, manejo de recursos y restricciones a efecto de que las 

elecciones no se produzcan de forma dispar con otros contendientes. Este 

Dictamen provee mecanismos para que este proceso no legitime corruptelas o 

usos indebidos de los recursos públicos. 

 

DIECIOCHO. Con la finalidad de blindar los procesos electorales, de forma 

expresa,queda prohibida la utilización de programas sociales y de sus 

recursos, del ámbito federal o local, con la finalidad de inducir o coaccionar a 

los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o 

candidato. Asimismo, éste Dictamen prohíbe que los Partidos Políticos, 

Coaliciones y candidatos, puedan adjudicarse o utilizar en beneficio propio la 

realización de obras públicas o programas de gobierno.  

 

Los servidores públicos no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes 

destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres naturales y protección 

civil, además, desde el inicio del proceso electoral no se podrán crear nuevos 

programas sociales ni se podrá empadronar a nuevos beneficiarios. 
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La utilización de programas sociales, el uso y abuso de los mismos con tintes 

electorales, la presión sobre la ciudadanía o subordinados hecha por las 

personas servidoras públicas será prohibida en los términos del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, pero más allá de esto, será 

sancionada penalmente con multa y privación de la libertad sin el beneficio de 

la libertad provisional, independientemente de la nulidad de la elección que 

puede ser declarada en base a lo establecido por el artículo 27-D2 de la 

Constitución local.  

 

Cabe destacar que a nivel federal la Procuraduría General de la República 

(PGR) por conducto de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 

Electorales (FEPADE) trabaja de manera conjunta y coordinada con distintas 

instituciones y autoridades a través de diversos mecanismos de cooperación, 

con la finalidad de prevenir y atender los delitos en materia electoral.  

 

A fin de conseguirlo, la FEPADE instrumentó el “Programa permanente de 

Blindaje Electoral” cuyo objetivo radica en prevenir la comisión de los Delitos 

Electorales, a través de cuatro aspectos medulares el fortalecimiento de la 

cultura de legalidad, la difusión de los delitos electorales y su promoción, el 

fortalecimiento de la cultura de la denuncia y la imparcialidad de las y los 

servidores públicos a través de las acciones interinstitucionales de 23 

autoridades, a fin de prevenir e inhibir los delitos electorales, fomentar la 

participación ciudadana y estimular la cultura de la denuncia. 
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El 16 de febrero de 2016, se firmó el Convenio de Colaboración entre la 

Procuraduría General de Justicia, la Secretaría de Desarrollo Social y la de la 

Función Pública; este instrumento jurídico pretende garantizar una gestión 

responsable y transparente de los programas sociales; las acciones de 

vigilancia y supervisión encaminadas a que ninguna persona condicione la 

entrega de recursos y apoyos a cambio del voto, a través de la instalación de 

Comités Preventivos de Blindaje Electoral, del resguardo de Instalaciones 72 

horas antes de cada comicio y de la verificación de entrega de Programas 

Sociales. 

 

A nivel local, no existe un programa como tal, sin embargo, se han realizado 

esfuerzos de colaboración interinstitucional como el firmado en abril de 2016 

entre el Gobierno de la Ciudad y el Instituto Nacional Electoral, o el de marzo 

de 2015 entre las entidades de Puebla, Hidalgo, Tlaxcala, Morelos, Estado de 

México y Distrito Federal con la Procuraduría General de la República en el 

marco de la Primera Sesión Ordinaria de la Conferencia de Procuración y 

Justicia Zona Centro.  

 

Consideramos necesario, que en nuestra calidad de legisladores, promovamos 

la creación de un dispositivo que, a través de la colaboración institucionalizada 

de las diferentes dependencias de la Administración Pública Local y la 

Procuraduría de Justica también de la Ciudad, se busquen los mecanismos 

legales idóneos a fin de aportar certeza en los procesos electorales.  

 

DIECINUEVE. En cuanto a las autoridades electorales, la Asamblea Legislativa 

no está facultada para realizar cambios de gran calado, de tal suerte que el 
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presente Dictamen integra la estructura actualmente reconocida tanto del 

Instituto Electoral como del Tribunal en lo que respecta a las áreas que 

actualmente las integran, sin embargo, haciendo uso de ese breve impase a 

nuestro favor, proponemos la creación de una Defensoría Electoral dentro de la 

estructura del Tribunal Electoral.  

 

Esta Defensoría estará encabezada por un Titular, que será electo por el 

Congreso de la Ciudad de México, mediante una terna propuesta por 

Presidente del Tribunal. Dicha área estará facultada para brindar apoyo jurídico 

en los procesos que se sigan ante el órgano jurisdiccional bajo los principios de 

legalidad, honradez, accesibilidad, transparencia, máxima publicidad y 

rendición de cuentas.  

 

Su organización y funcionamiento serán implementados siguiendo los 

lineamientos establecidos en el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, y desarrollado en el Reglamento Interior 

del Tribunal.  

 

Esta inclusión, apoyada por todos los grupos parlamentarios representados en 

este Órgano Legislativo, es uno de los grandes reclamos que la Ciudadanía ha 

hecho, y se deriva de la complejidad de los procesos jurisdiccionales en 

materia electoral. 

 

Tiene por finalidad apoyar a los ciudadanos en su calidad de candidatos sin 

partido, o personas afectadas en virtud de los procesos electorales. Esta 

defensoría excluye a los partidos políticos en virtud de que éstos cuentan con 
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una estructura organizacional que incluye un departamento jurídico, además de 

contar con recursos públicos destinados al financiamiento de las actividades y 

organización propias y a fin de evitar el corporativismo de las organizaciones 

políticas sobre los intereses del elector. 

 

VEINTE. El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal, en su artículo 312, establecía que “las campañas electorales se 

iniciarán: I. 60 días antes del término previsto para finalizar las campañas 

electorales, en el caso de elección para Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y 

II. 45 días antes del término previsto para finalizar las campañas electorales, en 

los casos de elección para Diputados de Mayoría Relativa y Jefes 

Delegacionales…”. 

 

En el artículo 27 apartado B fracción VI de la Constitución local, establece que 

“las campañas electorales durarán noventa días para la elección de Jefa o Jefe 

de Gobierno, y sesenta días cuando se elijan diputadas o diputados al 

Congreso y las alcaldías. Las precampañas electorales no podrán abarcar más 

de las dos terceras partes de la duración de las respectivas campañas”.  

 

Atendiendo al mandato constitucional así como de todas las iniciativas 

presentadas, el presente dictamen hace eco del mismo e instituye que las 

campañas y precampañas electorales tendrán la duración arriba descrita. 

 

VEINTIUNO. En lo que respecta a la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 

México, buscamos que la ciudadanía cuente con una ley adjetiva clara, que 

permita el acceso a una justicia pronta y expedita en materia electoral, con lo 
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cual salvaguardemos los derechos político electorales de todos, pero sobretodo 

que brinde certeza jurídica a las partes. 

 

El Dictamen presenta una Ley formada por 213 artículos que conforman tres 

libros y que encuentran su fundamento en el “Sistema de nulidades en materia 

electoral y de participación ciudadana”, contenido en el artículo 27 apartado D 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Libro Primero “De las faltas administrativas y sanciones” 

El Libro Quinto “De las Quejas, procedimientos, sujetos y conductas 

sancionables” del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal, se transforma en el Libro Primero de esta Ley por su carácter 

procesal. 

 

En esta parte se establece que cualquier persona podrá presentar quejas o 

denuncias por presuntas violaciones a la normatividad electoral, 

salvaguardando los derechos político-electorales de todos los ciudadanos y de 

los residentes en el extranjero. 

 

Después de escuchar al Instituto Electoral del Distrito Federal en una Mesa de 

Trabajo realizada por ésta Dictaminadora, buscamos la homologación de 

términos con el Reglamento para el trámite y sustanciación de quejas y 

procedimientos de investigación del Instituto, para que no existan 

discrepancias, además de que se adiciona las pruebas que pueden 

presentarse en la tramitación de los procedimientos sancionadores. 
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Aunado a lo anterior se abre el abanico de sanciones para los sujetos por 

infracciones cometidas a disposiciones electorales que van desde la 

amonestación hasta la cancelación del registro del partido político y de las 

candidaturas. 

 

Libro Segundo “De los de medios de impugnación” 

Es la parte más importante de esta ley, en la cual se plantea el sistema de 

nulidades que mandata nuestra Constitución a través de las cuales se generará 

la invalidez de las elecciones de Titular de laJefatura de Gobierno, diputaciones 

locales y alcaldías, así como los procesos de participación ciudadana. 

 

En esta parte se adicionan como objeto del sistema de medios de impugnación 

la constitucionalidad, convencionalidad y legalidad de las “autoridades 

tradicionales” como lo establece la Constitución de la Ciudad de México en su 

artículo 59 C, numeral 4, Derechos de participación política de los pueblos y 

barrios originarios, un hecho histórico al reconocerles sus derechos político 

electorales pero sobretodo la constitucionalidad de éstos. 

 

Después de la mesa de trabajo que sostuvo la Comisión de Asuntos Político 

Electorales con Magistrados del Tribunal Electoral, se abre la posibilidad para 

que cualquier persona pueda recurrir éste para presentar medios de 

impugnación tratándose de procesos de participación ciudadana además de 

que se creará una defensoría técnica especializada para ellos, ya que muchas 

veces los ciudadanos no cuentan con los recursos necesarios para contratar un 
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abogado especialista y no por ello deba repercutir en la defensa de sus 

derechos. 

 

Siguiendo esa tesitura, se faculta a las partes para que de estimarse que no se 

ha cumplido con la sentencia en sus términos, puedan recurrir al Tribunal quien 

resolverá sobre este punto, y en todo caso, requiriendo a la parte para que se 

efectúe su cumplimiento. 

 

En las medidas de apremio, después de escuchar a las Magistradas y  

Magistrados del Tribunal Electoral aumentamos la medida de apremio 

consistente en la multa al homologarse con la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en materia electoral además de que si las autoridades 

incumplen con los mandatos del Tribunal, como hasta hoy lo hacen al no 

brindar la información que le es requerida, el Tribunal podrá integrar un 

expediente para remitirlo al superior jerárquico de la autoridad infractora para 

que tome las medidas pertinentes y necesarias y si ésta no tuviese superior, el 

requerimiento será turnado a la Auditoría Superior de la Ciudad de México para 

que proceda en término de las leyes aplicables, es urgente la sensibilización a 

las autoridades que se involucran en los procedimientos para que compartan 

esa información que al final del día debe integrarse al expediente.  

 

En materia de nulidades se prevé como causas de nulidad de una elección: 

a) Cuando se acredite la existencia de violencia política y violencia política de 

género, de acuerdo a lo establecido en la Constitución local, y que ha sido 

desarrollado en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México, así como en el Código Penal para el Distrito Federal.  
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b) Cuando se acredite la compra o coacción del voto así como el empleo de 

programas sociales y gubernamentales con la finalidad de obtención del voto, 

tan como lo refiere el Código en materia electoral en lo que refiere a blindaje.  

 

Aunado a lo anterior y de conformidad con el artículo 27, letra D, numeral 5 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México para poder decretar la 

realización de recuentos totales de votación se observará que el resultado de la 

elección en la cual se solicite el recuento total, arroje una diferencia entre el 

primer y segundo lugar igual o inferior al uno por ciento. 

 

En lo concerniente a los tiempos referentes a los medios de impugnación, esta 

Comisión dictaminadora consideró necesario homologarlos con la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en su numeral 8, 

el cual establece que“los medios de impugnación previstos en esta ley deberán 

presentarse dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél 

en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 

notificado de conformidad con la ley aplicable, salvo las excepciones previstas 

expresamente en el presente ordenamiento”. 

 

Libro Tercero “De las controversias laborales y administrativas” 

La finalidad es reglamentar las condiciones y problemáticas laborales entre los 

servidores del Instituto Electoral y del Tribunal Electoral, en el caso de verse 

afectados en sus derechos laborales o que por cualquier causa sean 

sancionados laboral o administrativamente. 
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Este libro permite que la solución de estos conflictos sea a través de reglas 

claras y precisas, con las cuales brindemos a ellos las herramientas necesarias 

para afrontar estas controversias. 

 

Es relevante la inclusión del principio de suplencia de la queja cuando el actor 

provenga o sea parte de los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas Residente. Dicha propuesta fue realizada por el Instituto Electoral del 

Distrito Federal, y se deriva de la Jurisprudencia 13/2008, relativa al Juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-

11/2007. 

 

COMUNIDADES INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS 

JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS 

INTEGRANTES.—La interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 2, apartado A, fracción VIII, 17 y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, apartado 1, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral; 2, 4, 9, 14 y 15 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación; 2, 4, apartado 1 y 12 del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países Independientes y 1, apartado 1, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, conduce a sostener que en el 

juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano promovido por integrantes de comunidades o pueblos 

indígenas, en el que se plantee el menoscabo de su autonomía 

política o de los derechos de sus integrantes para elegir sus 
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autoridades o representantes, conforme a sus propias normas, 

procedimientos y prácticas tradicionales, la autoridad jurisdiccional 

electoral debe no sólo suplir la deficiencia de los motivos de agravio, 

sino también su ausencia total y precisar el acto que realmente les 

afecta, sin más limitaciones que las derivadas de los principios de 

congruencia y contradicción, inherentes a todo proceso 

jurisdiccional, porque tal suplencia es consecuente con los 

postulados constitucionales que reconocen los derechos de estos 

pueblos o comunidades y sus integrantes. Lo anterior, porque el 

derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, prevista en el 

artículo 17 constitucional, tiene como presupuesto necesario la 

facilidad de acceso a los tribunales. Esto es así, porque el alcance 

de la suplencia de la queja obedece al espíritu garantista y 

antiformalista, tendente a superar las desventajas procesales en que 

se encuentran, por sus circunstancias culturales, económicas o 

sociales.  

 

VEINTIDOS.La Constitución local en el artículo 27 apartado D se refiere al 

sistema de nulidades en materia electoral y de participación ciudadana bajo los 

siguientes numerales: 

1. La ley contará con un sistema de nulidades a través del cual se determinarán 

las causales que generarán la invalidez de elecciones de la Jefatura de 

Gobierno, diputaciones locales y alcaldías, así como de los procesos de 

participación ciudadana en la Ciudad de México.  

2. Sin perjuicio de las causales específicas que prevea la ley de la materia, 

será nula la elección o el proceso de participación ciudadana en el que se 

acredite la existencia de violencia política de género e irregularidades graves 
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durante las diversas etapas del proceso electoral que violenten los principios 

previstos en esta Constitución, incluyendo la compra o coacción del voto, el 

empleo de programas gubernamentales o acciones institucionales 

extraordinarias, el desvío de recursos públicos con fines electorales, la compra 

o adjudicación de tiempos en radio y televisión, el rebase de topes de gastos 

de campaña y la violencia política.  

3. Los medios de impugnación en materia electoral y de participación 

ciudadana a que se refiere el presente apartado serán resueltos por el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México, de conformidad con lo previsto en esta 

Constitución y las leyes en la materia.  

4. En los casos de faltas graves, las y los candidatos responsables serán 

sancionados con la cancelación de la candidatura por la autoridad electoral 

competente. 

Además, los partidos políticos, ciudadanos y ciudadanas, militantes y personas 

servidoras públicas involucrados serán sancionados de conformidad con lo que 

establezcan las leyes.  

5. La autoridad electoral realizará el recuento total de los votos emitidos en la 

jornada electoral siempre que el resultado de la elección arroje una diferencia 

entre el primero y el segundo lugar igual o inferior al uno por ciento.  

6. Durante los procesos electorales en los tiempos del Estado que corresponde 

a la autoridad electoral y que sean de mayor audiencia se difundirá que el voto 

es libre y secreto y se señalará que no puede ser obtenido mediante compra, 

coacción o violencia. 
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Este es uno de los temas con mayor relevancia y que prácticamente fue 

retomado por todos los promoventes, por tanto, ésta Comisión dictaminadora 

reconoce la necesidad de regularle.  

 

Este dictamen contiene la emisión de un Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, pero también considera crear una legislación 

procesal, y es en ella en que tiene cabida la intención presente, no solo en 

carácter denominativo, sino expresando un procedimiento sustentable y 

sustentado en las facultades atribuibles al Tribunal Electoral.  

 

VEINTITRES. En lo que atañe a los mecanismos de participación ciudadana, el 

presente dictamen conjunta las propuestas presentadas por los diversos 

grupos parlamentarios a través de las reformas y adiciones a la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

 

Mediante éstas, se incluye la mención de los mecanismos insertos en el 

artículo 25 de la Constitución local, con la finalidad de, que en el momento 

oportuno, el Congreso de la Ciudad de México reglamente de forma específica 

cada uno de ellos, en tanto que constituyen procesos democráticos electorales 

en donde se requiere la participación activa del Instituto y el Tribunal 

Electorales.  

 

Para ello, se hicieron reformas de corte denominativo, cambiando las 

referencias de Distrito Federal a Ciudad de México, y Delegaciones a Alcaldías.  
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En referencia a ello, el artículo primero transitorio de la Constitución local 

establece que “la Constitución Política de la Ciudad de México entrará en vigor 

el 17 de septiembre de 2018, excepto por que hace a la materia electoral, que 

estará vigente a partir del día siguiente al de su publicación…”, en tanto que el 

segundo transitorio refiere que “las normas relativas a la elección de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo y de las Alcaldías de la Ciudad de México serán 

aplicables a partir del proceso electoral 2017-2018”.  

 

La Constitución local en el capítulo II De la democracia directa, participativa y 

representativa refiere los tres tipos de democracia conocidos, enlistando los 

mecanismos de Iniciativa Ciudadana, Referéndum, Plebiscito, Consulta 

Ciudadana y Revocación de Mandato.  

 

En ese tenor, y atendiendo a los transitorios primero y segundo, ésta VII 

Legislatura de la Asamblea Legislativa, únicamente se encuentra facultada 

para regular lo relativo a la Consulta Popular, en virtud de que el artículo 25 

apartado F numeral 2, establece que ésta se llevará a cabo el mismo día de la 

jornada electoral local, a diferencia del restante que no podrá realizarse en 

dicha fecha.  

 

En atención a los argumentos esgrimidos con anterioridad en el presente 

dictamen, ésta Comisión dictaminadora, únicamente regula lo concerniente a la 

Consulta Popular. 
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VEINTICUATRO. Este Dictamen, incluye reformas y adiciones al Código Penal 

para el Distrito Federal, en el Título Vigésimo Sexto “Delitos contra la 

Democracia Electoral”.  

 

La tarea de armonización es vasta y compleja, pues no se trata únicamente de 

elaborar un marco jurídico de las actuaciones de los personajes que intervienen 

en el proceso electoral. 

 

Es necesario brindar la certeza de un estado de derecho al sancionar 

penalmente las conductas que lesionan las garantías político-electorales que 

se brindan en la legislación sustantiva y procesal.  

 

Por ese motivo, es que se presentan las adiciones y modificaciones ya 

mencionadas.  

 

Este trabajo de armonización entre el que se encuentra vigente y la Ley 

General en Materia de Delitos Electorales nos permitió adecuar la normatividad 

a efecto de erradicar las conductas más aberrantes que observamos en el 

proceso electoral como lo son la compra o coacción del voto, o la que se refiere 

a la violencia política, en especial la cometida en razón de género 

 

Al endurecer las sanciones, tal como lo promueve el Diputado Delgadillo 

Moreno y soporta la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, se 

busca la disminución de las conductas cuya incidencia es alta , y al efecto, 
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reproducimos las cifras referidas por la FEPADE35 que a través del Sistema 

Institucional de Información Estadística indica el inicio de 2685 actas 

circunstanciadas en el año 2015, 1311 averiguaciones previas y 131 carpetas 

de investigación, lo cual nos remite a una altísima incidencia delictiva, lo cual 

este Dictamen pretende frenar mediante la inclusión de tipos penales acordes, 

la prohibición del beneficio de libertad condicional a los autores intelectuales y 

materiales de los mismos. 

 

 

A solicitud de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, y 

posterior al análisis holístico elaborado, ésta Comisión dictaminadora considera 

inviable la inserción de que “los responsables de los delitos contenidos en el 

presente Capítulo por haber acordado o preparado su realización, no podrán 

gozar del beneficio de la libertad provisional” en virtud de atentar contra la 

reforma del sistema de justicia penal acusatorio que tiene por base la 

presunción de inocencia y la no encarcelación excepto cuando se trate de 

delitos graves.  

 

 

En virtud de lo anterior, esta Comisión de Asuntos Político-Electorales, decide 

aprobar el presente Dictamen teniendo como sustento los siguientes: 

 

 

                                                
35http://www.fepade.gob.mx/estadisticas.html 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que en los términos del artículo 122 apartado C Base Primera 

fracción V inciso f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que faculta a la Asamblea Legislativa para “expedir las disposiciones que 

garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y auténticas, mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases que 

establezca el Estatuto de Gobierno…”. 

 

SEGUNDO.- Que el artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de 

la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

enero de 2016, “faculta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 

legislar sobre los procedimientos e instituciones electorales que resultarán 

aplicables al proceso electoral 2017-2018”.  

 

TERCERO.- Que el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal define en el 

artículo 8 fracción I que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal –hoy 

Ciudad de México- es una autoridad dentro del gobierno de ésta.  

 

El numeral 16 del Estatuto establece que “en el Distrito Federal todas las 

personas gozan de las garantías que otorga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Además tendrán los derechos y obligaciones que 

establecen este Estatuto y las Leyes correspondientes”.   
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En lo concerniente a facultades, ésta Asamblea tiene la posibilidad de “expedir 

las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal para 

Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales” de acuerdo 

a lo establecido en la fracción X del artículo 42.  

 

Así mismo, la fracción XII del mismo numeral, faculta a este Órgano Legislativo 

para hacerlo “en las materias civil y penal…” por tanto somos competentes 

para conocer de todas y cada una de las Iniciativas presentadas con respecto a 

la armonización en materia electoral.  

 

CUARTO.- Así mismo el artículo primero transitorio de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, establece que “…entrará en vigor el 17 de septiembre 

de 2018, excepto por lo que hace en materia electoral, que estará vigente a 

partir del día siguiente al de su publicación…” 

 

El segundo transitorio de la misma, refiere que  

“las normas relativas a la elección de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo y de las alcaldías de la Ciudad de México serán aplicables 

a partir del proceso electoral 2017-2018… 

 

…En dicho proceso, la jornada electoral será concurrente con la del 

proceso electoral federal… 
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…El sistema electoral y las reglas para la elección de las y los 

diputados de mayoría relativa y para la asignación de las y los 

diputados de representación proporcional serán aplicables a partir 

del proceso electoral 2017-2018… 

 

Lo dispuesto en los artículos 29, apartado B, numeral 3 y 53, 

apartado A, numeral 6 de esta Constitución, será aplicable a partir 

de la elección de 2021 a las y los diputados e integrantes de las 

alcaldías que sean electos en 2018”. 

 

En lo que respecta a las alcaldías, el transitorio vigésimo segundo indica que: 

 

“La elección de las alcaldías en el año 2018 se realizará con base en 

la división territorial de las dieciséis demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México vigente al inicio del proceso electoral 2017-2018. 

Los concejos de las dieciséis alcaldías electas en 2018 se integrarán 

por la o el Alcalde y diez concejales electos según los principios de 

mayoría relativa y de representación proporcional, en una proporción 

de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento 

por el segundo. La ley determinará las fórmulas para la asignación 

de las y los concejales por el principio de representación 

proporcional, de conformidad con el Sistema electoral y las reglas 

previstas por esta Constitución.  

Las y los Jefes Delegacionales electos en el proceso electoral local 

ordinario del año 2015 no podrán ser postulados para integrar las 

alcaldías en el proceso electoral local ordinario del año 2018.  
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Las y los integrantes de las alcaldías iniciarán sus funciones el 1 de 

octubre de 2018. 

 

Una vez concluido el proceso electoral correspondiente a 2018, el 

Congreso de la Ciudad de México deberá iniciar el proceso de 

revisión de la configuración para la división territorial de las 

demarcaciones que conforman la Ciudad de México, de conformidad 

con el criterio de equilibrar los tamaños poblacionales entre las 

alcaldías y de aquellos enunciados en el artículo 52 numeral 3 de 

esta Constitución. Este proceso deberá concluir a más tardar en 

diciembre de 2019.  

 

Las circunscripciones de las demarcaciones territoriales a que se 

refiere el artículo 53, apartado A, numeral 3 de esta Constitución, se 

determinarán por el organismo público electoral local con base en 

los criterios de población y configuración geográfica, así como de 

identidad social, cultural, étnica y económica que establezca la ley 

de la materia”. 

 

QUINTO.- Que en los términos de los artículos 1, 7, 10 fracción I, y 62 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, somos 

competentes para dictaminar las presentes Iniciativas con Proyecto de Decreto. 

 

SEXTO.- Que el presente dictamen versa sobre Iniciativas con Proyecto de 

Decreto definida en la fracción VII del artículo 4 del Reglamento para el 
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Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal misma que de 

acuerdo a lo referido por el artículo 32 se está dictaminando en tiempo y forma.  

 

SÉPTIMO.- Que el presente dictamen se apega a lo establecido en los 

artículos 22, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

OCTAVO.- Por lo anteriormente motivado, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 59 y 60 fracción II, 62 fracción VI, y 64 de la Ley Orgánica; 28, 29, 

32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior; 8, 9 fracción I, 12, 50, 52 del 

Reglamento Interior de las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; y una vez estudiadas y analizadas las Iniciativas referidas en 

los Antecedentes del presente Dictamen, esta Comisión de Asuntos Político-

Electorales de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura, 

determina que se:  
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RESUELVE 

 

RESOLUTIVO PRIMERO.- Se abroga el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, para 
quedar como sigue: 

 

LIBRO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO PRIMERO  

OBJETO Y SUJETOS DEL CÓDIGO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de 

observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y 

para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que residen fuera del 

país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de conformidad con lo 

previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México, las leyes y las demás 

disposiciones aplicables. 

Este ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en 

materia de instituciones y procedimientos electorales,  garantizar que se 

realicen elecciones libres, periódicas y auténticas mediante sufragio efectivo, 

universal, libre, directo, secreto; obligatorio, personal e intransferible en la 

Ciudad de México de conformidad con lo establecido en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de 
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México, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley 

General de Partidos Políticos, y demás ordenamientos aplicables, relativas a: 

I. La promoción, respeto, protección y garantía de los derechos y obligaciones 

político-electorales de la ciudadanía y de las personas originarias, así como de 

los pueblos y barrios, y las comunidades indígenas todos ellos residentes en la 

Ciudad de México; 

II. Las prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos Nacionales, 

Locales, candidaturas de los partidos y candidaturas sin partido;  

III. La constitución, derechos y obligaciones de las Agrupaciones Políticas 

Locales; 

IV. Las elecciones para Jefa o Jefe de Gobierno, Diputadas y Diputados al 

Congreso de la Ciudad de México, Alcaldesas o  Alcaldes y Concejales; 

V. Las bases del régimen sancionador electoral y el régimen sancionador en 

materia de participación ciudadana;  

VI. Los procedimientos de investigación y fiscalización electoral, en el supuesto 

de que el Instituto Nacional Electoral delegue dicha facultad; 

VII. Acciones para el fortalecimiento de la educación cívica y formación de 

ciudadanía; 

VIII. La estructura y atribuciones del Instituto Electoral y del Tribunal Electoral, 

ambos de la Ciudad de México; y 

IX. Lo relativo a los Gobiernos de Coalición. 

Artículo 2. La aplicación de las normas de este Código corresponde al 

Congreso de la Ciudad de México y a las autoridades electorales en su 

respectivo ámbito de competencia, de conformidad con las disposiciones 

contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
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Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, y demás 

ordenamientos aplicables. 

La interpretación del presente Código se hará conforme a los criterios 

gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución 

Política de la Ciudad de México y en los Tratados e Instrumentos 

Internacionales favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 

más amplia. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus funciones, se 

regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, 

imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas y 

objetividad. 

Las autoridades electorales también dispondrán lo necesario para asegurar el 

cumplimiento de este Código y adoptarán medidas legislativas, administrativas, 

judiciales, económicas y las que sean necesarias hasta el máximo de recursos 

públicos de que dispongan, a fin de lograr progresivamente la plena efectividad 

de los derechos reconocidos en la Constitución Política de la Ciudad de México 

y este Código. El logro progresivo requiere de una utilización eficaz de los 

recursos de que dispongan y tomando en cuenta el grado de desarrollo de la 

ciudad. 

Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción al electorado, las 

autoridades electorales y judiciales sancionarán cualquier violación a las 

garantías con que debe emitirse el sufragio en esta Ciudad. 
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Artículo 3. Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 

asuntos internos de los Partidos Políticos en los términos que expresamente 

señale la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley General de Partidos 

Políticos, el presente Código y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 4. Para efectos de este Código se entenderá: 

A) En lo que se refiere a los ordenamientos: 

I. Código. El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México; 

II. Constitución Federal. La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

III. Constitución Local. La Constitución Política de la Ciudad de México; 

IV. Estatuto del Servicio. El Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del personal de la Rama Administrativa emitido por el Instituto 

Nacional Electoral. 

V. Ley General. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

VI. Leyes Generales. La Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la Ley General de Partidos Políticos; 

VII. Ley de Participación. La Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México; 

VIII. Ley de Partidos. La Ley General de Partidos Políticos; 

IX. Ley de Presupuesto. La Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la 

Ciudad de México; 
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X. Ley de Protección de Datos. La Ley de Protección de Datos Personales de 

la Ciudad de México; 

XI. Ley Procesal. La Ley Procesal Electoral para la Ciudad de México;  

XII. Ley de Responsabilidad. Ley de Responsabilidad Administrativa de la 

Ciudad de México; 

XII. Ley de Transparencia. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 

XIV. Reglamento Interior del Instituto Electoral. Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

XV. Reglamento de Sesiones. Reglamento de Sesiones del Consejo General 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

B) En lo que se refiere a los entes y sujetos de este Código: 

I. Alcaldesas o Alcaldes. Titulares de los órganos político-administrativos de 

las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México; 

II. Autoridades Electorales. El Instituto Nacional Electoral, el Instituto Electoral 

y el Tribunal Electoral ambos de la Ciudad de México; 

III. Candidato a Diputada o Diputado migrante. La persona residente en el 

extranjero con calidad de originaria de la Ciudad de México, que cumple con 

los requisitos dispuestos por la Constitución Federal y su Ley Reglamentaria en 

materia de nacionalidad y ciudadanía para ocupar el cargo de Diputada o 

Diputado por el principio de mayoría relativa; 

IV. Candidato sin partido. La ciudadana o el ciudadano que obtenga por parte 

de la autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido los 

requisitos que para tal efecto establece el presente Código;  
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V. Ciudadanas y ciudadanos. Las personas que teniendo la calidad de 

mexicanos reúnan los requisitos determinados en el artículo 34 de la 

Constitución Federal y que residan en la Ciudad de México; 

VI. Circunscripción. Límite territorial de representación política definido por el 

organismo público electoral local basado en criterios de población y 

configuración geográfica, así como de identidad social, cultural, étnica y 

económica, con los parámetros poblacionales que determina el artículo 53, 

inciso A, numeral 10 de la Constitución Política de la Ciudad de México. 

VII. Congreso Local. Congreso de la Ciudad de México; 

VIII. Concejales. Integrantes de los órganos colegiados electos por planilla en 

cada demarcación territorial y que forman parte de la administración pública de 

las Alcaldías y cada uno representa  una circunscripción; 

IX. Consejera o Consejero Presidente. A la persona que presida el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

X. Consejeras y Consejeros Distritales. Las personas integrantes de los 

Consejos Distritales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

XI. Consejeras y Consejeros Electorales. Las personas integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

XII. Consejo Distrital. El Consejo Distrital del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México; 

XIII. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México; 

XIV. Diputadas y Diputados de mayoría. Las Diputadas y los Diputados del 

Congreso de la Ciudad de México, electos por el principio de mayoría relativa; 
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XV. Diputadas y Diputados de representación proporcional. Las Diputadas 

y los Diputados del Congreso de la Ciudad de México, asignados según el 

principio de representación proporcional; 

XVI. Habitantes. Las personas que residan en la Ciudad de México; 

XVII. Instituto Electoral. El Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

XVIII. Instituto Nacional. El Instituto Nacional Electoral; 

XIX. Jefa o Jefe de Gobierno. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de 

la Ciudad de México; 

XX. Magistradas y Magistrados Electorales. Las Magistradas y los 

Magistrados del Tribunal Electoral del de la Ciudad de México; 

XXI. Magistrada o Magistrado Presidente. La Magistrada o Magistrado que 

presida el Tribunal Electoral de la Ciudad de México; 

XXII. Organizaciones ciudadanas. Aquellas personas morales sin fines de 

lucro, cuyo objeto social consiste en tomar parte en los asuntos públicos de la 

ciudad y cuyo domicilio se encuentre en la Ciudad de México; 

XXIII. Originarias. Las personas nacidas en la Ciudad de México, así como a 

sus hijos e hijas; 

XXIV. Pleno del Tribunal. El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México;  

XXV. Titular. La persona servidora pública en cargo de elección popular que 

pretenda y contienda para ser reelecto de manera consecutiva al mismo cargo 

que desempeña; 

XXVI. Transeúntes. Las personas que no son originarias de la Ciudad de 

México y transitan por su territorio; 

XVII. Tribunal Electoral. El Tribunal Electoral de la Ciudad de México; 
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XVIII. Vecinas y vecinos. Las personas que residen por más de seis meses en 

la Ciudad de México;  

C) En lo que se refiere al marco conceptual: 

I. Actos Anticipados de Campaña. Son los actos de expresión que se 

realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de 

campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de 

una candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo 

para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un 

partido;  

No se considerarán Actos Anticipados de Campaña las actividades que 

desarrollen las y los Titulares de cualquier puesto de elección popular que 

opten por contender por la reelección o cualquiera de sus colaboradores 

remunerados con recursos públicos siempre y cuando en dichos actos no se 

pronuncien expresiones proselitistas, propuestas de precampaña o cualquier 

expresión en el sentido del párrafo anterior. 

II. Actos Anticipados de Precampaña. Son las expresiones que se realicen 

bajo cualquier modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va 

desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de 

las precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 

de una precandidatura; 

No se considerarán Actos Anticipados de Precampaña las actividades que 

desarrollen las personas titulares de cualquier puesto de elección popular que 

pretendan optar por contender en los procesos internos partidistas para buscar 

la reelección o cualquiera de sus colaboradores remunerados con recursos 

públicos siempre y cuando en dichos actos no se pronuncien expresiones 

proselitistas, propuestas de precampaña o cualquier expresión en el sentido del 

párrafo anterior. 
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III. Violencia Política. Es toda acción, omisión o conducta ejercida contra las 

personas, directa o indirectamente,  que tiene por objeto o resultado sesgar, 

condicionar, impedir, restringir, suspender, menoscabar, anular, obstaculizar,  

excluir o afectar el reconocimiento, acceso, goce o ejercicio de los derechos 

político-electorales; la participación y representación política y pública; el 

desempeño de un cargo, actividad o responsabilidad y la toma de decisiones 

inherentes a los mismos; y las prerrogativas y funciones públicas; pudiéndose 

manifestar mediante cualquier modalidad de violencia contemplada en la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia de la Ciudad de México, 

expresándose en los ámbitos político, público y privado, en los siguientes 

rubros: 

a) En el ámbito ciudadano; las instituciones y organizaciones públicas, 

políticas y electorales; aspiraciones y candidaturas en cualquier etapa 

del proceso electoral o de la participación ciudadana; el servicio público; 

los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, todos los niveles de gobierno; 

así como las representaciones, liderazgos o participaciones en los 

contextos comunitarios, indígenas, rurales o urbanos. 

b) En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una función 

pública, de partidos o electorales; aspirantes a cargos políticos o 

públicos; precandidaturas, candidaturas, así como las candidaturas 

electas, de partidos políticos o sin partido; servidoras y servidores 

públicos designados y en funciones; representantes, líderes o 

participantes activos comunitarios e indígenas, rurales o urbanas. 

Se entenderá por violencia política hacia las mujeres cualesquiera de estas 

conductas contenidas en el presente numeral, cometidas en su perjuicio en 

razón de género. 
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IV. Principio democrático. El que garantiza que sobre la voluntad del pueblo 

en la elección por mayoría no deberá prevalecer interés o principio alguno, se 

atenderá a lo que resulte de la elección libre de cada ciudadano a través de los 

votos depositados en las urnas por las candidatas o candidatos a cargos de 

elección popular. 

V. Principio de paridad de género. Es el acceso al mismo trato y 

oportunidades, para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

político-electorales. 

Las autoridades electorales y este Código garantizarán la participación 

igualitaria de mujeres y hombres en la vida política de la Ciudad de México, 

entendiéndose que para la postulación de candidaturas a cualquier cargo de 

elección popular en esta Ciudad se observará lo siguiente:  

Todas las listas de representación proporcional que presenten los Partidos 

Políticos y Coaliciones, se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas 

cada una por una persona titular y una suplente del mismo género. 

Tanto las autoridades como los partidos políticos tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar la participación política en igualdad 

de oportunidades y paridad entre mujeres y hombres, así como en la 

integración de sus órganos directivos.  

El Instituto Electoral tendrá facultad para rechazar el registro del número de 

candidaturas de un género que exceda la paridad,  conforme a lo previsto en 

este Código, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 

mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

VI. Plataforma electoral. Es aquella que para cada proceso electoral deben 

presentar los partidos políticos nacionales o locales, así como las candidatas y 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3810 
 

candidatos sin partido, en la que dan a conocer sus planes, programas de 

gobierno, políticas y presupuestos.  

 

Artículo 5. Las personas servidoras públicas de los órganos Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de carácter local, de los órganos político–administrativos, 

de los organismos descentralizados y de los órganos autónomos de la Ciudad 

de México, tienen en todo tiempo la prohibición de utilizar los recursos públicos 

que están bajo su responsabilidad, para influir en la equidad de la competencia 

entre los partidos políticos, candidatos o precandidatos. 

De igual modo, la difusión que por los diversos medios realicen, bajo cualquier 

modalidad de comunicación social, deberá tener carácter institucional y fines 

informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso la 

comunicación incluirá nombres, imágenes, colores, voces, símbolos o 

emblemas que impliquen promoción personalizada de cualquier persona 

servidora pública o que se relacionen con cualquier aspirante a alguna 

candidatura, persona candidata, Partido Político Nacional o local. 

Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la 

Constitución Federal, el informe anual de labores o gestión de las personas 

servidoras públicas, así como los mensajes que para darlos a conocer se 

difundan en los medios de comunicación social, no serán considerados como 

propaganda, siempre que la difusión se limite a una vez al año, en estaciones y 

canales con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de 

responsabilidad de la persona servidora pública, y no exceda de los siete días 

anteriores y cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún 

caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales, de realizarse 

dentro del periodo de campaña electoral.  

TÍTULO SEGUNDO 
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 DE LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LA CIUDADANÍA 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6. En la Ciudad de México, son derechos de las ciudadanas y de los 

ciudadanos: 

I. Votar y participar en las elecciones federales, locales, consultas populares y 

demás mecanismos e instrumentos de participación ciudadana conforme lo 

dispuesto por este Código y demás disposiciones aplicables. Las ciudadanas y  

ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, tendrán 

derecho a emitir su voto en la elección para la  Jefatura de Gobierno y para la 

de Diputadas y Diputados Locales exclusivamente para el caso de Candidato a 

Diputada o Diputado Migrante, en los términos que determinen la Constitución 

Federal, las Leyes Generales y este Código; 

II. Asociarse libre, individual y voluntariamente a una Asociación Política para 

participar en forma pacífica en los asuntos políticos de la Ciudad de México; 

III. Participar como observadores en todas las etapas de los procesos 

electorales locales y de participación ciudadana, en los términos de la Ley 

General, este Código y demás disposiciones aplicables. 

IV. Ser votados para todos los cargos de elección popular en la Ciudad de 

México, así como para contender para ser reelectos en los casos y con las 

calidades que establece la ley de la materia; así como solicitar su registro para 

su candidatura sin partido, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 

términos que determine este Código.  

El derecho de solicitar el registro como candidata o candidato sin partido a la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, diputaciones al Congreso Local, 

Alcaldesa o Alcalde y Concejales ante la autoridad electoral corresponde a los 
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partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que establezca la Constitución Federal, los 

Tratados Internacionales de Derechos Humanos, la Constitución Local,  este 

Código y la demás normatividad aplicable. 

V. Solicitar la información pública a las autoridades electorales y a las 

asociaciones políticas de conformidad con la Ley de Transparencia y a los 

Partidos Políticos con relación a sus compromisos de campaña y el 

cumplimiento de sus plataformas electorales; 

VI. Solicitar el acceso, resguardo y reserva de sus datos personales 

proporcionados a las autoridades electorales y asociaciones políticas, conforme 

a las disposiciones de la Ley de Protección de datos;  

VII. Acceder a cargos de la función pública, en condiciones de igualdad y 

paridad, libre de todo tipo de violencia y discriminación, de conformidad con los 

requisitos de ingreso establecidos por la ley; 

VIII. Ejercer el derecho de petición en materia política ante los partidos políticos 

IX. Poder ser nombrada o nombrado para cualquier cargo empleo o comisión 

del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; 

X. Presentar iniciativas de ley ante el Congreso de la Ciudad de México, en los 

términos y con los requisitos que señalen las leyes;  

XI. A solicitud expresa, recibir información de todos los actos que impliquen 

publicación de encuestas, su metodología y resultados. 

XII. Contar con recursos procesales en la normatividad de los partidos políticos 

para hacer valer la legalidad interna. 

XIII. Presentar impugnaciones ante el Tribunal Electoral, para que se respeten 

sus derechos político-electorales. 
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XIV. Ser informadas e informados de toda documentación, datos y resultados 

de que dispongan las autoridades electorales, incluyendo los nombres de los 

observadores acreditados, así como sus informes entregados ante la autoridad 

electoral. 

XV. Participar en los procesos de consulta ciudadana, plebiscito, referéndum e 

iniciativa ciudadana, revocación de mandato, consulta popular y demás 

instrumentos y mecanismos de participación ciudadana en los términos de la 

ley de la materia. 

XVI. Participar como observadoras  y observadores en todas las etapas de los 

procesos electorales locales y de participación ciudadana, en los términos de la 

Ley General, este Código y demás disposiciones aplicables. 

XVII. El Instituto Electoral expedirá la normatividad y adoptará las medidas 

necesarias para garantizar las participaciones de las niñas, niños, adolescentes 

y personas jóvenes en actividades de observación electoral y en mecanismos 

de participación ciudadana que se celebren en la Ciudad de México. 

XVIII. Los demás que establezcan las Leyes y demás ordenamientos 

aplicables. 

Las autoridades de la Ciudad de México en el ámbito de sus competencias 

garantizarán el pleno ejercicio de los derechos establecidos en esta ley a las 

personas de los grupos de atención señalados en el artículo 11 de la 

Constitución Local.  

Se considera información reservada en los términos de la ley de la materia y 

para toda persona, las medidas de seguridad contenidas en las boletas 

electorales, así como aquella que determine el órgano interno competente del 

Instituto Electoral.  
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Los ciudadanos tienen el derecho de recibir de las autoridades los informes 

generales y específicos acerca de la gestión de sus planes, programas de 

gobierno, políticas y presupuestos y a partir de ellos, evaluar la función pública 

en los términos y condiciones que señale la Ley de Participación Ciudadana. 

Artículo 7. Son obligaciones de las ciudadanas y de los ciudadanos de la 

Ciudad de México: 

I. Inscribirse en el Registro Federal de Electores de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley General; 

II. Contar con Credencial para Votar vigente cuyo domicilio corresponda a la 

Ciudad de México; 

III. Emitir el sufragio en la sección electoral que corresponda a su domicilio, 

salvo los casos de excepción expresamente señalados por este Código; 

IV. Desempeñar las funciones electorales para las que se designen por las 

autoridades electorales, conforme a lo dispuesto por este Código; 

V. Desempeñar los cargos de elección popular para los que fueron electos; 

VI. Participar en la vida política, cívica y comunitaria, de manera honesta y 

transparente; y  

VII. Las demás que establezcan las Leyes y demás ordenamientos aplicables. 

TITULO TERCERO  

DEL RÉGIMEN POLÍTICO ELECTORAL  

CAPITULO ÚNICO  

DE LOS FINES DE LA DEMOCRACIA ELECTORAL 

Artículo 8. La democracia electoral en la Ciudad de México tiene como fines: 
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I. Garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser 

votada; 

II. Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de la 

ciudadanía; 

III. Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; 

IV. Impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones 

públicas; 

V. Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales, asociaciones políticas y personas candidatas hacia la 

ciudadanía; 

VI. Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de 

valores democráticos;  

VII. Favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las 

gobernadas en la solución de los problemas de la Ciudad;  

VIII. Garantizar la igualdad de oportunidades y la paridad de género en la 

postulación de candidaturas para la ocupación de los cargos de elección 

popular en los términos previstos por la Constitución Federal, la Ley General, la 

Constitución Local y este Código; y 

IX. Fomentar la participación de las niñas, niños, adolescentes y personas 

jóvenes, en la observación electoral y en la toma de las decisiones públicas 

como parte de su educación cívica. 

Artículo 9. Las autoridades electorales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, vigilarán el cumplimiento de los fines de la democracia y la 

existencia de condiciones de equidad en la contienda electoral. También 
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supervisarán el correcto desarrollo de los instrumentos de participación 

ciudadana mandatados en la Constitución Local consistentes en consulta 

ciudadana, consulta popular, iniciativa ciudadana, plebiscito, referéndum y 

revocación de mandato.  

Las facultades de asunción, delegación y atracción de las actividades propias 

de la función electoral se desarrollarán de conformidad con lo que señale la Ley 

General. 

Artículo 10. Las ciudadanas y los ciudadanos tienen el derecho y el deber de 

participar en la resolución de problemas y temas de interés general y en el 

mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a 

través de los mecanismos de democracia directa y participativa reconocidos 

por la Constitución Local y este Código.  

Dichos mecanismos se podrán apoyar en el uso intensivo de las tecnologías de 

información y comunicación. 

Las autoridades de la Ciudad garantizarán la democracia participativa, 

entendida como el derecho de las personas a incidir, individual o 

colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, ejecución, 

evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los términos que las 

leyes señalen. 

La Ley de Participación establecerá los mecanismos institucionales para 

prevenir y sancionar, en su caso, las prácticas que distorsionen, impidan o 

vulneren el derecho a la participación ciudadana en la vida pública de la 

Ciudad. 

En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa ciudadana, 

consulta ciudadana, consulta sobre presupuesto participativo y revocación de 

mandato, así como en la elección de las y los integrantes de los Comités 
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Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México vigilará el cumplimiento y acreditación de los requisitos y plazos para 

que se lleve a cabo, y será responsable de la organización, desarrollo, cómputo 

y declaración de resultados, de conformidad con lo establecido en las leyes de 

la materia. 

Este Código reconoce el derecho de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas, residentes a ser consultadas en los términos de la 

Constitución Federal los tratados internacionales y la Constitución Local. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO LOCAL 

Artículo 11. Las Diputadas y Diputados del Congreso Local serán electos cada 

tres años mediante voto universal, libre, directo y secreto, 33 serán electos 

conforme al principio de mayoría relativa mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales y los otros 33 bajo principio de representación 

proporcional, en las condiciones establecidas en la Constitución Local y este 

Código. 

Durante el tiempo que dure su encargo deberán residir en la Ciudad de México. 

 

Artículo 12. Las Diputadas y Diputados al Congreso Local podrán ser 

reelectos, de conformidad con lo siguiente: 

I. Quienes hayan obtenido el triunfo registrado por un partido político, 

deberán postularse por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 

integrantes de la coalición o candidatura común que los hubieren 
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postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de 

la mitad de su mandato. 

II. Quienes hubieren accedido al Congreso por la vía de candidaturas sin 

partido deberán conservar esta calidad para poder ser reelectos. 

Las Diputadas o los Diputados  propietarios durante el período de su encargo, 

no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación, de 

los Estados o de la Ciudad de México por los cuales se disfrute sueldo, sin 

licencia previa del Congreso Local, si lo hicieren deberán cesar en sus 

funciones representativas mientras dure su nueva ocupación. 

La misma regla se observará con quienes les suplan cuando estuviesen en 

ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la pérdida del 

carácter de legisladora o legislador local.  

El Congreso Local se regirá por los principios de parlamento abierto. Las 

Diputadas y Diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de 

cuentas que garanticen su responsabilidad frente al electorado. 

Las Diputadas y los Diputados del Congreso Local son inviolables por las 

opiniones que manifiesten en el desempeño de su encargo. No podrán ser 

reconvenidos ni procesados por éstas. La Presidencia del Congreso Local 

velará por el respeto a la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar. 

Artículo 13. Las ciudadanas y los ciudadanos originarios que se encuentren en 

el extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio en la fórmula de Candidatos 

a Diputadas o Diputados migrantes, de conformidad con lo que dispone el 

Código y los lineamientos que al efecto emita el propio Instituto Electoral, quien 

tendrá bajo su responsabilidad el registro de las Candidaturas a Diputadas o 

Diputados migrantes y la organización de esos comicios; para ello podrá emitir 

acuerdos y suscribir convenios con el Instituto Nacional,  dependencias de 
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competencia federal y local, así como con instituciones de carácter social y 

privado, debiendo su Consejo General determinar las modalidades que se 

habrán de emplear para la recepción de esos sufragios, apoyándose para ello 

en un Comité especial y en un área técnica prevista en el reglamento interno 

del Instituto Electoral, que le auxilien a valorar los diversos mecanismos 

empleados para ese efecto por otros organismos electorales y/o proponer 

elementos innovadores para su instrumentación. 

Para ejercer el derecho al voto, las ciudadanas y los ciudadanos originarios 

residentes en el extranjero deberán contar con credencial para votar con 

fotografía expedida por el organismo electoral federal cuyo registro 

corresponda a la Ciudad de México, lo que permitirá acreditar la residencia en 

esta entidad federativa, aún sin radicar en ella. 

Los partidos políticos podrán postular candidatos comunes en esos comicios. 

Artículo 14. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para 

garantizar la paridad de género en las candidaturas, los cuales deberán ser 

objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros dentro del marco 

normativo que establece este Código. 

En la Ciudad de México los partidos políticos procurarán incluir entre sus 

candidatos a una persona joven, a una con discapacidad y a una persona 

pertenecientes a pueblos y barrios originarios, así como comunidades 

indígenas residentes de la Ciudad de México. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL PODER EJECUTIVO LOCAL 

Artículo 15. La persona titular del Poder Ejecutivo Local se denominará Jefa o 

Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración 
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pública de la entidad; será electa cada seis años por votación universal, libre, 

secreta y directa.  

No podrá durar en su encargo más de seis años y entrará en funciones el 5 de 

octubre del año de la elección.  

Durante el tiempo que dure su encargo deberá residir en la Ciudad de México. 

Quien haya ocupado la titularidad del ejecutivo local designado o electo, en 

ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 

carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 

Las personas originarias de la Ciudad de México residentes en el extranjero, 

podrán emitir su voto en la elección de la Jefatura de Gobierno, conforme a lo 

establecido en el artículo 329 de la Ley General, la Constitución Local y este 

Código. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS ALCALDÍAS 

Artículo 16. Las alcaldías son órganos político administrativos con 

personalidad jurídica y autonomía. Se integran por un alcalde o alcaldesa y un 

concejo, las Alcaldesas o los Alcaldes y Concejales se elegirán mediante el 

voto, universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cada tres años, 

en la misma fecha en que sean electas las personas integrantes del Congreso 

de la Ciudad de México. 

Las alcaldesas o alcaldes y concejales integrantes de la administración pública 

de las alcaldías se sujetarán a los principios de buena administración, buen 

gobierno, y gobierno abierto con plena accesibilidad basado en la honestidad, 

transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, atención y participación 

ciudadana y sustentabilidad. Para ello propondrán dentro de sus plataformas 
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electorales instrumentos de gobierno electrónico y abierto, innovación social y 

modernización, en los términos que señala la Constitución local y las leyes. 

Durante el tiempo que dure su encargo deberán residir en la Ciudad de México. 

Las alcaldesas, los alcaldes y concejales podrán ser electos consecutivamente 

para el mismo cargo, hasta por un periodo adicional. La postulación solo podrá 

ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 

de la coalición o candidatura común que lo hubieren postulado, salvo que 

hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.  

Las alcaldesas, alcaldes y concejales no podrán ser electos para el periodo 

inmediato posterior en una alcaldía distinta a aquella en la que desempeñaron 

el cargo. 

Los titulares de las Alcaldías y concejales que hayan obtenido el triunfo 

registrados como candidato sin partido podrán ser postulados a la reelección 

por un partido político, siempre y cuando se afilie a un partido político antes de 

la mitad de su mandato. 

El Alcalde o Alcaldesa y concejales durante el período de su encargo, no 

podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación, de los 

Estados o de la Ciudad de México por los cuales se disfrute sueldo, salvo que 

se les haya otorgado licencia temporal o definitiva. 

En los supuestos en que alguna o alguno de los concejales titulares, dejare de 

desempeñar su cargo por un periodo mayor a sesenta días naturales, será 

sustituido por su suplente.  

En los casos en que la persona suplente no asuma el cargo, la vacante será 

cubierta por la o el concejal de la fórmula siguiente registrada en la planilla.  
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La o el concejal titular podrá asumir nuevamente sus funciones en el momento 

que haya cesado el motivo de su suplencia, siempre y cuando no exista 

impedimento legal alguno. 

Las personas integrantes de la alcaldía se elegirán por planillas de entre siete y 

diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, iniciando 

con la persona candidata a alcalde o alcaldesa y después con las y los 

concejales y sus respectivos suplentes, donde cada uno representará una 

circunscripción dentro de la demarcación territorial. 

Las fórmulas en la planilla estarán integradas por personas del mismo género, 

de manera alternada, y deberán incluir por lo menos a una fórmula de jóvenes 

con edad entre los 18 y 29 años de edad. 

En ningún caso el número de concejales podrá ser menor de diez ni mayor de 

quince, ni se otorgará registro a una planilla en la que alguna ciudadana o 

ciudadano aspire a ocupar dos cargos de elección popular dentro de la misma. 

Artículo 17. Los cargos de elección popular a que se refiere este título se 

elegirán de acuerdo al ámbito territorial siguiente: 

I. 33 Diputadas y Diputados de mayoría relativa serán electos en distritos 

locales uninominales, en que se divide la Ciudad de México, cuyo ámbito 

territorial será determinado por el Instituto Nacional de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

II. 33 Diputadas y Diputados de representación proporcional serán asignados 

mediante el sistema de listas votadas e integradas conforme lo dispuesto en la 

Constitución Federal y en este Código y en una sola circunscripción 

plurinominal que abarcará todo el territorio de la Ciudad de México; 

III. Una persona Titular de la Jefatura de Gobierno en todo el territorio de la 

Ciudad de México, que será considerado como una sola circunscripción. En su 
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caso y para efecto de esa elección se considerarán como emitidos dentro de la 

circunscripción, los sufragios de los ciudadanos de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero; 

IV. Una Alcaldesa o Alcalde en cada una de las respectivas demarcaciones 

territoriales en que esté divida la Ciudad de México; y 

V. De 10 a 15 Concejales en cada una de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, de conformidad a lo señalado en las fracciones I, II y III del 

numeral 10, del inciso A del artículo 53 de la Constitución Local, en la siguiente 

proporción: 

a) El 60 por ciento de concejales por alcaldía será electo por el principio de 

mayoría relativa en su conjunto por la planilla ganadora. 

b) El 40 por ciento restante será determinado por la vía de representación 

proporcional que se asigne a cada partido, así como a las candidaturas sin 

partido,. 

Ningún partido político o coalición electoral podrá contar con más del sesenta 

por ciento de concejales. 

TITULO QUINTO 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OCUPAR CARGOS DE ELECCION 
POPULAR 

CAPITULO ÚNICO 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OCUPAR CARGOS DE ELECCIÓN 
POPULAR 

Artículo 18. Son requisitos para ocupar un cargo de elección popular, además 

de los señalados por la Constitución Federal, la Ley General y la Constitución 

Local, los siguientes: 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3824 
 

I. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 

Credencial para Votar, cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de 

México; 

II. No estar inhabilitado para el desempeño del servicio público. 

Artículo 19. Para acceder a la Jefatura de Gobierno se requiere: 

I. Ser ciudadana o ciudadano originario de la Ciudad de México en pleno 

goce de sus derechos; 

II. Para las personas no nacidas en la Ciudad, se requerirá vecindad de 

al menos 5 años. La ausencia de la Ciudad hasta por seis meses no 

interrumpe la vecindad, así como la ausencia por cumplimiento de un 

encargo del servicio público; 

III. Tener 30 años cumplidos al día de la elección; 

IV. No haber recibido sentencia por delito doloso; 

V. No ser titular de una Secretaría o Subsecretaría en el Ejecutivo Local 

o federal, a menos que se separe definitivamente de su puesto al menos 

180 días antes de la jornada electoral Local correspondiente; 

VI. No tener mando en instituciones militares o policiales, a menos que 

se separe del cargo antes de la fecha de inicio del proceso electoral local 

correspondiente; 

VII. No ejercer una Magistratura de Circuito o ser Juez de Distrito en la 

Ciudad de México, a menos que se haya separado definitivamente de 

sus funciones antes de la fecha de inicio del proceso electoral Local 

correspondiente; 

VIII. No ejercer una Magistratura en el Poder Judicial, el Tribunal de 

Justicia Administrativa ni ser integrante del Consejo de la Judicatura de 
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la Ciudad de México, ni del Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje, a 

menos que se haya separado definitivamente de sus funciones antes de 

la fecha de inicio del proceso electoral local correspondiente; 

IX. No ser legislador o legisladora Local o Federal, ni ser concejal o 

titular de una alcaldía, dependencia, unidad administrativa, órgano 

desconcentrado, organismo autónomo o entidad paraestatal de la 

Administración Pública de la Ciudad de México o de la Fiscalía General 

de Justicia de la Ciudad de México, a menos que se haya separado 

definitivamente de sus funciones al menos 180 días antes de la jornada 

electoral Local correspondiente; 

X. No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de 

serlo con cinco años de anticipación y en la forma que establezca la ley; 

y 

XI. No haber sido Consejera o Consejero, Magistrada o Magistrado 

electorales, a menos que haya concluido su encargo o se haya separado 

del mismo, al menos tres años antes de la fecha de inicio del proceso 

electoral Local correspondiente. 

Para los supuestos en que la persona titular de la Jefatura de Gobierno en el 

desempeño de su cargo tuviera faltas temporales y/o absolutas, se estará a lo 

dispuesto en la Constitución Local.  

Artículo 20. Para ser Diputada o Diputado se requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser persona originaria o contar con al menos dos años de vecindad 

efectiva en la Ciudad, anteriores al día de la elección. La residencia no 

se interrumpe por haber ocupado cargos públicos fuera de la entidad; 
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IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la 

policía de la Ciudad de México, cuando menos antes del inicio del 

proceso electoral local correspondiente; 

 V. No ser titular de alguna Secretaría o Subsecretaría de Estado, de la 

Fiscalía General de la República, ni Ministra o Ministro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación o integrante del Consejo de la Judicatura 

Federal, a menos que se haya separado definitivamente de sus 

funciones al menos 120 días antes de la jornada electoral local 

correspondiente o dos años antes en el caso de ministros, ministras e 

integrantes del Consejo de Judicatura Federal; 

VI. No ser Magistrada o Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en la 

Ciudad de México, a menos que se haya separado definitivamente de 

sus funciones antes del inicio del proceso electoral local 

correspondiente; 

VII. No ser Magistrada o Magistrado del Poder Judicial, del Tribunal de 

Justicia Administrativa, Consejera o Consejero de la Judicatura de la 

Ciudad de México, a menos que se haya separado definitivamente de 

sus funciones antes del inicio del proceso electoral local 

correspondiente; 

VIII. No ser Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, ni titular de 

una alcaldía, dependencia, unidad administrativa, órgano 

desconcentrado, organismo autónomo o entidad paraestatal de la 

administración pública o de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 

de México, a menos que se haya separado de sus funciones 120 días 

antes de la jornada electoral local correspondiente; 

IX. No ser ministro de culto religioso, a menos que hubiere dejado de 

serlo con cinco años de anticipación;  
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X. No haber sido Consejera o Consejero, Magistrada o Magistrado 

electoral, a menos que haya concluido su encargo o se haya separado 

del mismo, tres años antes del inicio del proceso electoral local 

correspondiente. 

Artículo 21. Para ser Alcaldesa o Alcalde se requiere: 

I. Tener la ciudadanía mexicana en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener por lo menos veinticinco años al día de la elección; 

III. Tener residencia efectiva en la demarcación territorial 

correspondiente a su candidatura, por lo menos de seis meses 

ininterrumpidos inmediatamente anteriores al día de la elección; 

IV. No ser legislador o legisladora en el Congreso de la Unión o en el 

Congreso de la Ciudad; juez, magistrada o magistrado, Consejera o 

Consejero de la Judicatura del Poder Judicial; no ejercer un mando 

medio o superior en la administración pública federal, Local o de las 

alcaldías; militar o miembro de las fuerzas de seguridad ciudadana de la 

Ciudad, a menos que se separen de sus respectivos cargos por lo 

menos 60 días antes de la elección; y 

V. No ocupar el cargo de Ministra o Ministro de algún culto religioso, a no 

ser que hubiere dejado de serlo con cinco años de anticipación y en la 

forma que establezca la ley. 

Los requisitos para ser concejal serán los mismos que para las personas 

titulares de las alcaldías, con excepción de la edad que será de 18 años. 

Artículo 22. A ninguna persona podrá registrársele como candidato a distintos 

cargos de elección popular en el mismo proceso electoral u otros procesos 

simultáneos, sean federales, estatales o de la Ciudad de México. En este 

supuesto, si el registro para el cargo de la elección para la Ciudad de México 
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estuviere hecho, se procederá a la cancelación automática del registro 

respectivo. 

Los Partidos Políticos podrán registrar hasta cinco fórmulas de candidatos a 

Diputadas y Diputados  del Congreso de la Ciudad de México que contiendan 

simultáneamente por los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, y en un mismo proceso electoral. En el supuesto de alguna de 

estas cinco fórmulas tenga derecho a que le sea asignada una diputación por el 

principio de representación proporcional y que tal asignación se repita por 

aparecer en la lista “A” y en la lista “B”, será considerada en la que esté mejor 

posicionada. El lugar que dicha fórmula deje vacante, será ocupado por la 

fórmula siguiente en el orden de prelación de la lista definitiva. 

Salvo en el caso de Diputados al Congreso, los partidos políticos procurarán no 

registrar candidatos, que habiendo participado en una precampaña por un 

partido, pretendan ser registrados por otro en el mismo proceso electoral. 

Artículo 23. Por cada candidato propietario para ocupar un cargo se elegirá un 

suplente, quien deberá ser del mismo género. Del total de fórmulas de 

candidaturas a Diputadas o Diputados por el principio de mayoría relativa y de 

candidatos a Acaldes y Concejales que postulen los Partidos Políticos ante el 

Instituto Electoral, en ningún caso podrán registrar más de cincuenta por ciento 

de un mismo género. 

Las listas de representación proporcional que presenten los Partidos Políticos y 

Coaliciones, se integrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una 

por un propietario y un suplente del mismo género. En cada lista se alternarán 

las fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad hasta 

agotar cada una de las listas. Posteriormente se intercalará la lista “A” y la “B”, 

para crear la lista definitiva en términos del presente Código. 
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Los partidos políticos podrán registrar las fórmulas de candidatos que hubieren 

ocupado el cargo que se postularán para contender a ser reelectos. 

Se deberá registrar por separado la relación de candidatos que ejercerán su 

derecho a contender por la reelección. 

En el caso de las candidaturas de Representación Proporcional la definición del 

orden de la lista corresponde a los partidos de acuerdo a sus procesos 

internos. 

Son sujetos de reelección consecutiva sólo los candidatos que hubiesen 

ocupado el cargo. No podrá ser candidato a la reelección consecutiva quien en 

un ulterior proceso de reelección pueda exceder el límite establecido. 

Quien hubiese sido reelecto de manera consecutiva por el límite establecido no 

podrá contender para ser electo para el subsecuente periodo en calidad de 

suplente del mismo cargo de elección popular.  

El Congreso de la Ciudad de México solo concederá licencias, siempre y 

cuando medie escrito fundado y motivado a fin de preservar lo dispuesto en la 

presente disposición, en los términos que señalen los ordenamientos 

respectivos. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CAPITULO I  

PRINCIPIOS DE ASIGNACIÓN POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

SECCIÓN PRIMERA 

PARA LAS DIPUTACIONES 
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Artículo 24. Para la asignación de Diputadas y Diputados electos por el 

principio de representación proporcional se tendrán en cuenta los conceptos y 

principios siguientes: 

I. Cociente natural: es el resultado de dividir la votación local emitida entre el 

número de Diputaciones de representación proporcional por asignar, en los 

términos de este Código; 

II. Cociente de distribución: Es el resultado de dividir la votación ajustada 

entre el número de Diputaciones de representación proporcional que quedan 

por asignar, una vez verificado el límite máximo de sobrerrepresentación, en 

los términos de este Código; 

III. Lista “A”: Relación de diecisiete fórmulas de candidaturas a las 

diputaciones: propietario y suplente del mismo género, listados en orden de 

prelación alternando fórmulas de género distinto de manera sucesiva, a elegir 

por el principio de representación proporcional; 

IV. Lista “B”:  Relación de  diecisiete fórmulas de candidaturas a las 

diputaciones que no lograron el triunfo en la elección por el principio de 

mayoría relativa del distrito en que participaron, pero que alcanzaron a nivel 

distrital los mayores porcentajes de la votación local emitida, comparados 

respecto de otras fórmulas de su propio partido en esa misma elección; con la 

finalidad de garantizar la paridad de género, una vez que se determinó el 

primer lugar de ésta lista, el segundo lugar será ocupado por la fórmula del otro 

género con mayor porcentaje de la votación local emitida, e irán intercalando 

de esta manera hasta concluir la integración de la lista. 

V. Lista Definitiva, es el resultado de intercalar las fórmulas de candidatos de 

las Listas "A" y "B", que será encabezada siempre por la primera fórmula de la 

Lista "A". Tal intercalado podrá generar bloques de hasta dos fórmulas del 

mismo género, pero de diferente lista de origen. 
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VI. Resto mayor: Es el remanente más alto entre los restos de las votaciones 

de cada partido, una vez hecha la distribución de espacios mediante cociente 

natural, el cual se utilizará cuando aún existan diputaciones por distribuir; 

VII. Sobrerrepresentación: el número positivo que resulte de restar el 

porcentaje de diputaciones con que contaría un partido político del total de las 

sesenta y seis curules, menos el porcentaje de la votación local emitida por el 

propio partido; 

VIII. Subrrepresentación: el número negativo que resulte de restar el 

porcentaje de diputaciones con que contaría un partido político del total de las 

sesenta y seis curules, menos el porcentaje de la votación local emitida por el 

propio partido; 

IX. Votación ajustada: es la que resulte de deducir de la votación local emitida 

los votos a favor de los partidos políticos a los se les dedujo Diputadas o 

Diputados de representación proporcional por rebasar el límite de 

sobrerrepresentación y por superar el techo de treinta y tres diputados por 

ambos principios; 

X. Votación total emitida: es la suma de todos los votos depositados en las 

urnas en la elección respectiva; tratándose de Diputadas o Diputados en todas 

las urnas de la Ciudad de México; y  

XI. Votación válida emitida: es la que resulte de deducir de la votación total 

emitida, los votos a favor de candidatos no registrados y los votos nulos. 

Servirá para determinar si los partidos políticos obtienen el 3% de esta votación 

de acuerdo a la Constitución.  

XII. Votación local emitida: es la que resulte de deducir de la votación válida 

emitida, la votación a favor de los candidatos sin partido y los votos a favor de 
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los partidos políticos que no alcanzaron el umbral del 3% de la votación válida 

emitida.  

 

SECCIÓN SEGUNDA 

PARA CONCEJALES  

Artículo 25. Para la asignación de concejales electos por el principio de 

representación proporcional se tendrán en cuenta los conceptos y principios 

siguientes: 

I. Votación total emitida por alcaldía: Es la suma de todos los votos 

depositados en las urnas en la elección respectiva en cada una de las 

demarcaciones territoriales;  

II. Votación ajustada por alcaldía: Es la que resulte de deducir de la votación 

total emitida por alcaldía: 

a) Los votos a favor de la planilla ganadora, ya sea por partido político, 

coalición, candidatura común o candidatura sin partido; 

b) Los votos a favor de candidatos no registrados; y 

c) Los votos nulos.  

III. Cociente natural por alcaldía: Es el resultado de dividir la votación 

ajustada por alcaldía entre el número de Concejales de representación 

proporcional por asignar, en los términos de este Código; 

IV. Resto mayor por alcaldía: Es el remanente más alto entre los restos de las 

votaciones de cada partido, coalición o candidatura común y candidaturas sin 

partido, una vez hecha la distribución de espacios mediante cociente natural 

por alcaldía, el cual se utilizará cuando aún existan concejales por distribuir; 
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CAPITULO II 

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Artículo 26. En la asignación de las Diputaciones electas por el principio de 

representación proporcional tendrán derecho a participar los Partidos Políticos 

debidamente registrados, que cumplan los requisitos siguientes: 

I. Registrar una Lista “A”, con 17 fórmulas de candidatos a Diputadas y 

Diputados a elegir por el principio de representación proporcional, conforme a 

lo que se estipula en el presente Código. 

II. Obtener cuando menos el tres por cierto de la votación válida emitida; 

III. Registrar candidatos a Diputadas o Diputados de mayoría relativa en todos 

los distritos uninominales en que se divide la Ciudad de México; y 

IV. Garantizar la paridad de género en sus candidaturas. 

Artículo 27. Para la asignación de curules por el principio de representación 

proporcional se observarán las siguientes reglas: 

I. Ningún partido político podrá contar con más de treinta y tres Diputadas y 

Diputados electos por ambos principios. 

II. En ningún caso un partido político podrá contar con un número de Diputadas 

y Diputados, por ambos principios, que represente un porcentaje del total de la 

legislatura que exceda en cuatro puntos a su porcentaje de votación local 

emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en 

distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 

legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación local emitida más 

el cuatro por ciento. 
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III. El partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres por 

ciento de la votación válida emitida, tendrá derecho a que le sean atribuidos 

diputados según el principio de representación proporcional, 

independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido.  

IV. En la integración del Congreso Local, el porcentaje de representación de un 

partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación local emitida que 

hubiere recibido menos cuatro puntos porcentuales; 

V. Para la asignación de diputaciones de representación proporcional del 

Congreso de la Ciudad de México se utilizará la fórmula atendiendo las reglas 

siguientes: 

a) Se intercalarán las fórmulas de candidatos y candidatas de ambas listas, 

iniciándose con los candidatos de la Lista “A”. 

b) A la votación total emitida se le deducirán los votos nulos y los votos 

para candidatos no registrados. El resultado será la votación válida 

emitida. 

c) La autoridad electoral deberá verificar los partidos que obtuvieron un 

porcentaje menor de votación al 3% de la votación válida emitida. Los 

votos obtenidos a favor de estos partidos y los votos a favor de los 

candidatos sin partido se deducirán de la votación válida emitida. El 

resultado será la votación local emitida.  

d) La votación local emitida se dividirá entre el número a repartir de 

diputaciones de representación proporcional. El resultado será el 

cociente natural. 

e) Por el cociente natural se distribuirán a cada partido político tantos 

diputados como número de veces contenga su votación dicho cociente. 
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f) Después de aplicarse el cociente natural, si aún quedasen diputados por 

repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor, siguiendo el 

orden decreciente de los restos de votos no utilizados para cada uno de 

los partidos políticos. 

VI. Si una vez hecha dicha asignación, algún partido político supera el techo de 

treinta y tres diputados por ambos principios o tiene una sobrerrepresentación 

superior al cuatro por ciento de su votación local emitida, que no sea producto 

de sus triunfos de mayoría relativa, le serán deducidos el número de 

diputaciones de representación proporcional hasta ajustarse a los límites 

establecidos, en los términos siguientes: 

a) Se determinarán cuántos diputados de representación proporcional tuvo 

en exceso, los cuales le serán deducidos; 

b) Una vez deducido el número de diputados de representación 

proporcional excedentes al partido o partidos políticos que se hayan 

ubicado en el supuesto mencionado en la fracción anterior, se le 

asignarán los curules que le correspondan. 

c) Concluida la asignación para el partido o partidos políticos con diputados 

excedentes de representación proporcional, se obtendrá la votación 

ajustada, para lo cual se deducirán de la votación local emitida, los votos 

del o los partidos políticos que se hubieran excedido; 

d) La votación ajustada se dividirá entre el número de curules excedentes 

del partido o partidos políticos sobrerrepresentados y de aquellos que 

superaron el techo de treinta y tres diputaciones por ambos principios, y 

que queden por asignar, a fin de obtener un cociente de distribución; 
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e) Por el cociente de distribución se asignarán al resto de los partidos 

políticos tantos diputados como número de veces contenga su votación 

dicho cociente. 

f) Después de aplicarse el cociente de distribución, si aún quedan 

diputados por repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor, 

siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados para 

cada uno de los partidos políticos. 

g) Concluida la asignación total del número de diputaciones por el principio 

de representación proporcional a cada uno de los partidos políticos que 

superaron el tres por ciento de la votación válida emitida, se verificará si 

en conjunto con el total de diputados electos que obtuvieron el triunfo por 

el principio de mayoría relativa, se cumple con el principio de paridad en 

la integración del Congreso Local establecido en el artículo 29, Base A, 

numeral 3 de la Constitución Local.  

h) En caso de existir una integración de las diputaciones electas por ambos 

principios no paritaria, se deducirán tantos diputados como sean 

necesarios del género sobrerrepresentado, y se sustituirán por las 

fórmulas del género subrepresentado. 

i) Para este fin, se alternará a los partidos políticos que hayan recibido 

diputaciones por el principio de representación proporcional, empezando 

por el partido que recibió el menor porcentaje de votación local emitida, y 

de ser necesario, continuando con el partido que haya recibido el 

segundo menor porcentaje de la votación local emitida y así 

sucesivamente en orden ascendente hasta cubrir la paridad.  

j) Si una vez deduciendo una diputación del género sobrerrepresentado de 

todos los partidos políticos que recibieron diputaciones por el principio de 

representación proporcional, aún no se ha llegado a la paridad de la 
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integración del Congreso Local, se repetirá el procedimiento previsto en 

el párrafo inmediato anterior.  

k) En términos de lo anterior, si a un partido se le deduce un diputado de 

un género sobrerrepresentado, tendrá que ser sustituido por uno del 

género subrepresentado para cumplir la paridad igualitaria, pero en 

todos los casos dicha sustitución deberá provenir de la lista de donde 

haya sido deducido, respetando la prelación. 

Las vacantes de integrantes titulares del Congreso de la Ciudad de México 

electos por el principio de representación proporcional, serán cubiertas por 

los suplentes de la fórmula electa respectiva, que invariablemente deberán 

ser del mismo género que el titular. Si la vacante se presenta respecto de la 

fórmula completa, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del 

mismo Partido y género que siga en el orden de la lista respectiva, después 

de habérsele asignado los Diputados que le hubieren correspondido. 

CAPÍTULO III  

DE LA INTEGRACIÓN DEL LAS ALCALDÍAS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Artículo 28. En la asignación de los concejales electos por el principio de 

representación proporcional tendrán derecho a participar los Partidos Políticos, 

coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas sin partido debidamente 

registrados en una planilla integrada por el Alcalde y los concejales respectivos 

por el principio de mayoría relativa, que cumplan los requisitos siguientes: 

I. Registrar una Lista cerrada, con las fórmulas de candidatos a concejales a 

elegir por el principio de representación proporcional conforme a lo establecido 

en la Constitución Local de acuerdo a los siguientes criterios:  
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a) En las demarcaciones con hasta 300 mil habitantes, las alcaldías se 

integrarán por la persona titular de la misma y diez Concejales, de los cuales 

cuatro serán asignados por el principio de representación proporcional. 

b) En las demarcaciones con más de 300 mil habitantes y hasta 500 mil, las 

alcaldías se integrarán por la persona titular de la misma y doce Concejales y; 

de los cuales cinco serán asignados por el principio de representación 

proporcional. 

c) En las demarcaciones con más de 500 mil habitantes, las alcaldías se 

integrarán por la persona titular de la misma y quince Concejales, de los cuales 

seis serán asignados por el principio de representación proporcional. 

II. La lista cerrada a la que se refiere la fracción anterior se conformará con la 

planilla de candidatos a concejales de mayoría relativa, siguiendo el orden que 

tuvieron en la planilla registrada, donde el candidato a Alcalde no formará parte 

de la lista de concejales de representación proporcional, respetando en la 

prelación de la misma el principio de paridad de género. 

III. La planilla ganadora de la Alcaldía no podrá participar en la asignación de 

concejales por el principio de representación proporcional. 

Artículo 29. Para la asignación de concejales electos por el principio de 

representación proporcional se utilizará la fórmula de cociente natural por 

alcaldía y resto mayor por alcaldía, atendiendo las reglas siguientes: 

I. A la votación total emitida por alcaldía se le restarán los votos nulos y los 

votos a favor de candidatos no registrados así como los votos a favor de la 

planilla ganadora. El resultado será la votación ajustada por alcaldía.  

II. La votación ajustada por alcaldía se dividirá entre el número a repartir de 

concejales de representación proporcional. El resultado será el cociente natural 

por alcaldía. 
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III. Por el cociente natural por alcaldía se distribuirán a cada partido político, 

coalición, candidatura común y candidatura sin partido por planilla, tantos 

concejales como número de veces contenga su votación dicho cociente. 

IV. Después de aplicarse el cociente natural por alcaldía, si aún quedasen 

concejales por repartir, éstos se asignarán por el método de resto mayor por 

alcaldía, siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no utilizados 

para cada uno de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes o 

candidaturas sin partido. 

V. Para garantizar la paridad de género en la integración del concejo se 

seguirán las siguientes reglas: 

 a) La autoridad electoral verificará que una vez asignados los concejales 

por el principio de representación proporcional, se logre la integración paritaria. 

b) En caso de no existir una integración paritaria se determinará cuantos 

concejales prevalecen del género sobrerrepresentado y se sustituirán por 

tantas fórmulas sea necesario del género subrrepresentado. 

c) Para este fin, se alternará a los partidos políticos que hayan recibido 

concejales por el principio de representación proporcional, empezando por el 

partido que recibió el menor porcentaje de votación ajustada por alcaldía, y de 

ser necesario, continuando con el partido que haya recibido el segundo menor 

porcentaje de la votación ajustada por alcaldía y así sucesivamente en orden 

ascendente hasta cubrir la paridad.  

d) La sustitución del género sobrerrepresentado se hará respetando el 

orden de las listas de registro de los concejales. 

En los supuestos en que alguna o alguno de los concejales titulares, dejare de 

desempeñar su cargo por un periodo mayor a sesenta días naturales, será 

sustituido por su suplente, en los términos establecidos por la ley de la materia. 
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En los casos en que la o el suplente no asuma el cargo, la vacante será 

cubierta por la o el concejal de la fórmula siguiente registrada en la planilla. 

La o el concejal titular podrá asumir nuevamente sus funciones en el momento 

que haya cesado el motivo de su suplencia, siempre y cuando no exista 

impedimento legal alguno. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES  

TITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 30. El Instituto Nacional y el Instituto Electoral son las autoridades 

electorales depositarias de la función estatal de organizar las elecciones 

locales en la Ciudad de México; asimismo, el Tribunal Electoral es el órgano 

jurisdiccional especializado para la solución de controversias en esta materia, 

cuyas competencias se establecen en la Constitución Federal, las Leyes 

Generales, la Constitución Local, la Ley Procesal, este Código y demás leyes 

aplicables a cada caso en concreto. 

Artículo 31. El Instituto Electoral y el Tribunal Electoral, son órganos de 

carácter permanente y profesionales en su desempeño, gozan de autonomía 

presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la Constitución Federal, la Ley General, la Constitución 

Local y este Código.  

Artículo 32. El Instituto Electoral y el Tribunal Electoral tienen personalidad 

jurídica, patrimonio propio y su domicilio estará en la Ciudad de México. Su 

patrimonio es inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles 

que se destinen al cumplimiento de su objeto, las partidas del presupuesto que 

anualmente apruebe el Congreso de la Ciudad de México y demás ingresos 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3841 
 

que reciban de acuerdo a las disposiciones de la Ley de Presupuesto. En 

ningún caso, podrán recibir donaciones de particulares. 

Los recursos presupuestarios destinados al financiamiento público de los 

partidos políticos no formarán parte del patrimonio del Instituto, por lo que éste 

no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los montos que del mismo 

resulten conforme al presente Código.  

Artículo 33. El Instituto Electoral y el Tribunal Electoral se rigen para su 

organización, funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la 

Constitución Federal, las leyes generales de la materia, la Constitución Local, 

la Ley Procesal y este Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, les son 

aplicables las disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto. 

Artículo 34. Para el debido cumplimiento de sus funciones y de acuerdo con su 

ámbito de competencia, establecido en la Constitución Federal, Leyes 

Generales, la Constitución Local y este Código, el Instituto Electoral debe: 

I. Observar los principios rectores de la función electoral. 

II. Velar por la estricta observancia y cumplimiento de las disposiciones 

electorales, debiendo sancionar en el ámbito de sus atribuciones cualquier 

violación a las mismas; y 

III. Limitar su intervención en los asuntos internos de los partidos políticos, 

conforme lo dictan las normas aplicables. 

Artículo 35. Las autoridades electorales podrán requerir el apoyo y 

colaboración de los órganos de gobierno y autónomos de la Ciudad de México, 

así como de las autoridades federales, estatales y municipales, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, para lo cual se estará a lo dispuesto en la 

legislación aplicable. 

TITULO SEGUNDO  
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DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 36. A través del Instituto Electoral se realiza la organización, el 

desarrollo y la vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de 

Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y de las alcaldías en la Ciudad 

de México, así como de los procesos de participación ciudadana; también 

tendrá a su cargo el diseño y la implementación de las estrategias, programas, 

materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la 

construcción de ciudadanía.  

En el ejercicio de esta función, serán principios rectores la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

Gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones 

de acuerdo a lo previsto en las Leyes Generales, este Código y la Ley de 

Participación. Sus fines y acciones se orientan a: 

I. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

II. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

III. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes del Congreso de la Ciudad de México, al Jefe de 

Gobierno y de las Alcaldías; 

V. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, conforme 

a la Ley de Participación; 
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VI. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VII. Promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de 

ciudadanía; 

VIII. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y 

IX. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribuciones; 

X. Impulsará la democracia digital abierta, basada en tecnologías de 

información y comunicación. 

La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al 

sufragio corresponde al Instituto Electoral, a los partidos políticos y sus 

candidatos, en los términos que establezca el Instituto Nacional. 

Adicionalmente a sus fines el Instituto Electoral tendrá a su cargo las 

atribuciones siguientes: 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos 

que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal, la 

Constitución Local, la Ley General, el Reglamento de Elecciones, establezca el 

Instituto Nacional; 

b) Reconocer y garantizar los derechos, el acceso a las prerrogativas y la 

ministración oportuna del financiamiento público a los partidos políticos y 

candidatos a cargos de elección popular en la Ciudad de México; 

c) Registrar a los Partidos Políticos locales y cancelar su registro cuando no 

obtengan el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera 

de las elecciones de la Ciudad de México en las que participen, así como 

proporcionar esta información al Instituto Nacional para las anotaciones en el 

libro respectivo; 
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d) Desarrollar e implementar, las estrategias, los programas, materiales y 

demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y construcción de 

ciudadanía en la Ciudad de México aprobados por su Consejo General, así 

como suscribir convenios en esta materia con el Instituto Nacional y demás 

entes que tengan interés en fomentarlas; Asimismo, establecer el derecho de 

las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, como parte de su educación 

cívica, a participar en la observación electoral y en los procesos de 

participación ciudadana, así como en la toma de decisiones públicas que 

afecten su desarrollo y entorno. 

e) Orientar a los ciudadanos de la Ciudad de México para el ejercicio de sus 

derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 

f) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 

electoral y determinará con base en los criterios de población y configuración 

geográfica, así como de identidad social, cultural, étnica y económica las 

circunscripciones en las demarcaciones territoriales; 

g) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales que se 

utilizarán en los procesos electorales locales, en términos del Reglamento de 

Elecciones y demás lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 

h) Verificar que las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo 

encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias electorales en la Ciudad de 

México cumplan con los lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

i) Garantizar el derecho de la ciudadanía a realizar labores de observación 

electoral en la Ciudad de México, de acuerdo al Reglamento de Elecciones y 

demás lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

j) Garantizar el derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, 

como parte de su educación cívica, a participar en la observación electoral y en 
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la toma de las decisiones públicas que se toman en los ámbitos familiar, 

escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, les 

afecten o sean de su interés;  

k) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones de Jefatura de 

Gobierno, alcaldías, concejales, y diputaciones del Congreso de la Ciudad de 

México, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos; 

l) Ordenar la realización de conteos rápidos basados en las actas de escrutinio 

y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de 

la jornada electoral local, de conformidad con el Reglamento de Elecciones y 

demás lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

m) Implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 

elecciones de la Ciudad de México, de conformidad con el Reglamento de 

Elecciones y demás lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

n) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones y emitir la 

declaración de validez y el otorgamiento de constancias de mayoría en las 

elecciones de Jefe de Gobierno, alcaldías, concejales y diputaciones del 

Congreso de la Ciudad de México; 

ñ) Fiscalizar el origen, monto y destino de los recursos erogados por las 

agrupaciones políticas locales y las organizaciones de ciudadanos que 

pretendan constituirse como partido político local. 

o) Asignar a las diputaciones electas del Congreso de la Ciudad de México y 

los concejales electos en cada alcaldía, según los principios de mayoría relativa 

y de representación proporcional, en los términos que señale este Código;  

p) Garantizar la realización, difusión y conclusión de los procesos electivos de 

los órganos de representación ciudadana, así como de los mecanismos de 
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participación ciudadana y la consulta sobre el presupuesto participativo 

conforme a la Ley de Participación. 

q) Convenir con el Instituto Nacional para que éste asuma la organización 

integral de los procesos electorales de la Ciudad de México, en los términos 

que establezcan las leyes respectivas. 

r) Realizar campañas de difusión en diversos medios de comunicación y redes 

sociales, que explique la figura de candidatos sin partido y el procedimiento 

para recabar el apoyo ciudadano previo y durante el periodo de recolección de 

éste. 

s) Determinar el uso parcial o total de sistemas de votación electrónica en los 

procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana para recibir y 

computar la votación de la ciudadanía de la Ciudad de México, incluyendo la 

residente en el extranjero, con base en las medidas de certeza y seguridad que 

estime pertinentes y, en su caso, en los parámetros que para los procesos 

electorales establezca la Ley General y el Instituto Nacional a través de sus 

acuerdos. 

Además, en los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa 

ciudadana, consulta ciudadana y revocación de mandato, el Instituto Electoral, 

además, vigilará y ejecutará el cumplimiento, acreditación de los requisitos, 

organización, desarrollo, publicación y validación de los resultados derivados 

de los mismos 

Por otra parte, el Instituto Electoral, promoverá y velará por el cumplimiento de 

otros mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley de 

Participación, como la colaboración ciudadana, la rendición de cuentas, la 

difusión pública, la red de contralorías ciudadanas, la audiencia pública, los 

recorridos de la o el Alcalde y las o los concejales, las organizaciones 

ciudadanas, las asambleas ciudadanas, así como los observatorios 
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ciudadanos, los comités y comisiones ciudadanas temáticas, la silla ciudadana 

y el presupuesto participativo.  

Las atribuciones del Instituto Nacional que, en su caso, se deleguen por 

disposición legal o por acuerdo de su Consejo General, consistentes en: 

a) Fiscalizar los ingresos y egresos de los Partidos Políticos y candidatos; 

b) Impartir la capacitación electoral y designar a los funcionarios de las Mesas 

Directivas. 

c) Ubicar las casillas electorales; 

d) Determinar la geografía electoral, así como el diseñar y determinar los 

distritos electorales y la división del territorio de la Ciudad de México en 

secciones electorales; 

e) Elaborar el Padrón y la lista de electores de la Ciudad de México; y 

f) Aplicar las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 

rápidos; impresión de documentos y producción de materiales electorales. 

Las atribuciones adicionales para: 

a) Aplicar dentro del ámbito de su competencia, las disposiciones generales, 

reglas, lineamientos, criterios y formatos que emita el Instituto Nacional; 

b) Organizar los mecanismos de participación ciudadana de la Ciudad de 

México; 

c) Organizar la elección de los dirigentes de los Partidos Políticos locales, 

cuando éstos lo soliciten y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que 

establezca la legislación local de la materia; 
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d) Llevar a cabo el registro las candidaturas, de convenios y gobiernos de 

Coalición, fusión y otras formas de participación o asociación para los procesos 

electorales de la Ciudad de México; 

e) Establecer las bases y criterios a fin de brindar atención e información a las y 

los visitantes extranjeros interesados en conocer el desarrollo de los procesos 

electorales y los mecanismos de participación ciudadana, en cualquiera de sus 

etapas; 

f) Llevar la estadística electoral local y de los mecanismos de participación 

ciudadana, así como darla a conocer concluidos los procesos; 

g) Colaborar con el Instituto Nacional para implementar los programas del 

personal de carrera que labore en el Instituto Electoral, de conformidad con el 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

h) Elaborar, aprobar e implementar los programas del personal de la rama 

administrativa del Instituto; 

i) Elaborar y difundir materiales y publicaciones institucionales relacionadas con 

sus funciones; 

j) Conocer del registro y pérdida de registro de las agrupaciones políticas 

locales;  

k) Sustanciar y resolver los procedimientos ordinarios sancionadores que se 

instauren por faltas cometidas dentro o fuera de los procesos electorales, en 

términos de la ley local de la materia; 

l) Tramitar los procedimientos especiales sancionadores, integrar los 

expedientes de los mismos y remitirlos al Tribunal Electoral para su resolución, 

y sustanciar los procedimientos especiales sancionadores, en términos de la 

ley local de la materia; 
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m) Remitir al Instituto Nacional las impugnaciones que reciba en contra de 

actos realizados por ese instituto relacionados con los procesos electorales de 

la Ciudad de México, para su resolución por parte del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación conforme lo determina la Constitución Federal 

y las leyes generales de la materia; 

n) Aplicar las sanciones a los Partidos Políticos por el incumplimiento a sus 

obligaciones en materia de transparencia, acceso a información pública y 

protección de datos personales, conforme a lo establecido en este Código; 

ñ) Implementar los programas de capacitación educación cívica y construcción 

de ciudadanía a los órganos de representación ciudadana en la Ciudad de 

México; 

o) Celebrar convenios de apoyo, colaboración y coordinación con el Instituto 

Nacional y demás entes públicos federales y locales para la realización de 

diversas actividades relacionadas con sus atribuciones; 

p) Ejercer la función de oficialía electoral; y 

q) Difundir durante los procesos electorales en los tiempos del Estado que le 

corresponden y que sean de mayor audiencia, promocionales que vayan 

encaminados a incentivar el voto, en donde se resalte la secrecía y la libertad 

para ejercerlo, así como las restricciones relativas a la compra o coacción del 

voto.  

r) Las demás atribuciones que establezcan, la Constitución Local y las leyes 

locales no reservadas expresamente al Instituto Nacional. 

Artículo 37. El Instituto Electoral se integra conforme a la siguiente estructura 

misma que podrá ser modificada de conformidad a las necesidades del propio 

Instituto y/o atribuciones de delegación que otorgue el Instituto Nacional 

Electoral: 
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I. El Consejo General; 

II. La Junta Administrativa.  

III. Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, 

así como las respectivas Direcciones Ejecutivas; 

IV. Órganos con Autonomía Técnica y de Gestión. El Órgano de Control Interno 

adscrito al Sistema Local Anticorrupción y la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización; 

V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; 

VI. Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales; y  

VII. Mesas Directivas de Casilla. 

Artículo 38. Los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con 

Autonomía de Gestión tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe 

el Consejo General, atendiendo a sus atribuciones y la disponibilidad 

presupuestal del Instituto Electoral. El Consejo General, en la normatividad 

interna, determinará las relaciones de subordinación, de colaboración y apoyo 

entre los órganos referidos. 

Los titulares de los órganos referidos en el párrafo anterior, coordinarán y 

supervisarán que se cumplan las atribuciones previstas en este Código, las 

Leyes y reglamentos aplicables. Serán responsables del adecuado manejo de 

los recursos financieros, materiales y humanos que se les asignen, así como 

de, en su caso, formular oportunamente los requerimientos para ejercer las 

partidas presupuestales vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 39. Las y los titulares de los Órganos Ejecutivos, Técnicos y con 

Autonomía de Gestión tienen derecho a recibir la remuneración y prestaciones 

que se consideren en el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, en 
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ningún caso podrán superar o igualar las previstas para los Consejeros 

Electorales; y tienen las atribuciones, derechos y obligaciones que establecen 

este Código,  el Reglamento en materia de Relaciones Laborales para el 

Instituto Electoral, el Reglamento Interior del Instituto Electoral. En el caso del 

personal de Servicio Profesional Electoral Nacional se ajustará a lo que en la 

materia disponga. 

Artículo 40. Las vacantes de las personas titulares de los Órganos Ejecutivos y 

Técnicos, así como de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, serán 

cubiertas temporalmente por nombramiento realizado por la o el Consejero 

Presidente con carácter de encargados del despacho; debiendo realizar la 

nueva propuesta de Titular, dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a 

que se genere la vacante. 

CAPITULO II  

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO GENERAL 

SECCIÓN PRIMERA  

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo 41. El Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 

Electoral. Sus decisiones se asumen de manera colegiada en sesión pública y 

por mayoría de votos. 

El Consejo General se integrará por una persona Consejera que preside y seis 

personas Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; el Secretario 

Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o 

local, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

Participarán también como invitados permanentes a las sesiones del Consejo, 

sólo con derecho a voz, un diputado de cada Grupo Parlamentario del 

Congreso de la Ciudad de México. 
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La o el Consejero Presidente y las y los Consejeros electorales serán 

designados por el Consejo General del Instituto Nacional, en los términos 

previstos por la Ley General. 

Las y los Consejeros Electorales tendrán un período de desempeño de siete 

años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. 

Percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos 

por el Consejo General del Instituto Nacional, por las causas que establezca la 

Ley General. 

De producirse una ausencia definitiva de la Consejera o el Consejero 

Presidente o la Consejera o el Consejero Electoral, el Consejo General del 

Instituto Nacional hará la designación correspondiente en términos de la 

Constitución y la Ley General. Si la vacante se verifica durante los primeros 

cuatro años del encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la 

falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un Consejero para 

un nuevo periodo. 

Para efectos de este Código se reputa ausencia definitiva la renuncia, 

fallecimiento o remoción ejecutoriada del Consejero Presidente o algún 

Consejero Electoral del Instituto Electoral. 

Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos 

emanados de las elecciones sobre las cuales en cuya organización y desarrollo 

hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o 

asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los tres años posteriores al 

término de su encargo. 

La expedición de todas las copias que soliciten los representantes de los 

partidos políticos ante el Consejo General, en posesión de cualquier órgano del 

Instituto Electoral, será gratuita. 
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Artículo 42. Son requisitos para ocupar el cargo de la Consejera o el 

Consejero Electoral los señalados en la Ley General. 

Artículo 43.  Son impedimentos para ocupar el cargo de Consejero Electoral, 

los establecidos en la Ley General. 

Artículo 44. Durante el periodo de su encargo, los Consejeros Electorales 

deberán acatar las prescripciones siguientes: 

I. Desempeñar su función con autonomía, probidad e imparcialidad; 

II. Recibir la retribución y prestaciones señaladas en el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral. Su remuneración será similar a la de los 

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; 

III. No podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo, cargo o 

comisión de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de México o de 

particulares, salvo los casos no remunerados en asociaciones docentes, 

científicas, culturales, de investigación, de beneficencia o periodísticas, así 

como las que deriven de su ejercicio de libertad de expresión; 

IV. Podrán promover y divulgar la cultura democrática, dentro o fuera del 

Instituto Electoral, observando los principios rectores de su actividad; 

V. Guardar absoluta reserva sobre toda la información que reciban en función 

de su cargo, particularmente en materia de fiscalización y procedimientos 

sancionadores o de investigación, observando los principios de reserva y 

confidencialidad previstos en las Leyes en materia de transparencia y 

protección de datos personales.  

VI. Observar los principios de reserva y confidencialidad previstos en las Leyes 

en materia de transparencia y protección de datos personales;  
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VII. Excusarse de intervenir de cualquier forma en la atención, tramitación o 

resolución de asuntos en que los que tengan interés personal, familiar o de 

negocios, incluyendo aquellos de los que pueda resultar un beneficio para las y 

los Consejeros Electorales, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el 

cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades 

de las que las y los Consejeros electorales o las personas antes referidas 

formen o hayan formado parte. 

Artículo 45. Los Consejeros Electorales están sujetos al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos establecidos en la Constitución 

Local y la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.  

Además de las causas establecidas en este Código, pueden ser suspendidos, 

destituidos o inhabilitados del cargo, en caso de incumplimiento de alguna de 

las obligaciones previstas Ley de Responsabilidades, así como del numeral 

102 de la Ley General. 

El procedimiento sancionador será sustanciado de conformidad con lo previsto 

en la Ley General. 

Artículo 46. Cada Partido Político, a través de sus órganos de dirección en la 

Ciudad de México facultados para ello, designará una o un representante 

propietario y una o un suplente ante el Consejo General. Las y los 

representantes de los Partidos Políticos iniciarán sus funciones una vez que 

hayan sido acreditados formalmente ante el Instituto Electoral. 

Los representantes, propietario y suplente, podrán ser sustituidos libremente en 

todo tiempo por el órgano directivo facultado para su designación. 

Durante los procesos electorales, los Candidatos sin partido al cargo de Jefe de 

Gobierno comunicarán por escrito al Consejero Presidente la designación de 
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sus representantes para que asistan a las sesiones del Consejo General y sus 

Comisiones, a efecto de tratar exclusivamente asuntos relacionados con dicha 

elección, quienes no contarán para efectos de quórum y sólo tendrán derecho a 

voz. El Instituto Electoral no tendrá con los representantes mencionados 

vinculación de tipo laboral o administrativa, ni les otorgará recursos humanos o 

materiales.  

Los representantes de los mencionados Candidatos sin partido serán 

notificados de las convocatorias a las sesiones del Consejo General y las 

Comisiones en el domicilio que acrediten dentro de la Ciudad de México que al 

afecto señalen o en los estrados del Instituto Electoral. 

El Instituto Electoral no tendrá con los representantes de Candidatos sin partido 

vínculo de tipo laboral o administrativo, ni les otorgará recursos humanos o 

materiales. 

SECCIÓN SEGUNDA  

DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo 47. El Consejo General funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, urgente o solemne convocadas por el Consejero Presidente. 

El Consejo General asume sus determinaciones por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, de 

acuerdo a lo dispuesto en este Código. En caso de empate el Consejero 

Presidente tiene voto de calidad. 

Las determinaciones revestirán la forma de Acuerdo o Resolución, según sea 

el caso, y se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, cuando 

así esté previsto en este Código u otros ordenamientos generales. 
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El servicio de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México será gratuito para las 

publicaciones del Instituto Electoral ordenadas por este Código u otros 

ordenamientos. 

Artículo 48. El Consejo General sesionará previa convocatoria del Consejero 

Presidente, que deberá ser expedida cuando menos con setenta y dos horas 

de anticipación para sesión ordinaria y, con veinticuatro horas de anticipación 

para sesión extraordinaria, para el caso de las sesiones urgentes con doce 

horas de anticipación o en su caso, de acuerdo a la urgencia del asunto a 

desahogar. 

La convocatoria se formulará por escrito y con la misma se acompañará el 

proyecto de orden del día y documentación necesaria para su desahogo se 

remitirá por escrito, medio magnético o correo electrónico. 

Durante los procesos electorales y de participación ciudadana que corresponda 

organizar al Instituto Electoral, el Consejo General sesionará en forma ordinaria 

una vez al mes y fuera de éstos cada dos meses. Las sesiones extraordinarias 

se convocarán cuando sea necesario, de acuerdo a la naturaleza de los 

asuntos a tratar. 

El Consejo General sesionará válidamente con la presencia de la mayoría de 

sus integrantes, debiendo contar con la presencia de al menos cinco de las 

Consejeras y los Consejeros Electorales. En caso de que no se reúna el 

quórum, la sesión se realizará dentro de las veinticuatro horas siguientes, con 

los integrantes del Consejo General que asistan a la misma, salvo en los 

procesos electorales que deberá realizarse dentro de las doce horas 

siguientes. 

Las sesiones se desarrollarán conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

Sesiones. 
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Artículo 49. Las ausencias del Consejero Presidente en las sesiones de 

Consejo General, se cubrirán en la forma siguiente: 

I. Si se acredita antes de iniciar la sesión, el Consejo General designará a una 

Consejera o Consejero Electorales presente para que presida; y 

II. Si es de carácter momentáneo, por la Consejera o Consejero electoral que 

designe el propio Consejera o Consejero Presidente 

En caso de ausencia del titular de la Secretaría Ejecutiva, las funciones de 

Secretaria o Secretario del Consejo estarán a cargo de alguno de los 

Directores Ejecutivos designado por quien preside. 

Cuando el tratamiento de un asunto particular así lo requiera, quien preside 

podrá solicitar la intervención de los titulares de los Órganos Ejecutivos, 

Técnicos o con Autonomía de Gestión, únicamente con derecho a voz. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL 

Artículo 50. Son atribuciones del Consejo General: 

I. Implementar las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda 

ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, la Constitución 

Local, las Leyes Generales y el presente Código. 

II. Aprobar, con base en la propuesta que le presenten los órganos 

competentes del Instituto Electoral, lo siguiente: 

a) El Reglamento Interior del Instituto Electoral; 

b) Las normas que sean necesarias para hacer operativas las disposiciones del 

Estatuto del Servicio Profesional Nacional, Reglamento de Elecciones y demás 

disposiciones que emanen de las leyes locales en la materia; 
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c) Los reglamentos para el funcionamiento de la Junta Administrativa, sesiones 

del Consejo General, Comisiones, Comités y Consejos Distritales, integración y 

funcionamiento de los Consejos Distritales; liquidación de las Asociaciones 

Políticas; trámite y sustanciación de quejas y procedimientos de investigación; 

y registro de partidos políticos locales y de organizaciones ciudadanas; 

d) La normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo 

de los procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana; así 

como para la elección de los dirigentes de los partidos políticos locales, cuando 

éstos lo soliciten y con cargo a sus prerrogativas. 

El Instituto promoverá el uso e implementación de instrumentos electrónicos o 

tecnológicos con el fin de fomentar la participación democrática de los 

ciudadanos, con base en las medidas de certeza y seguridad que estime 

pertinentes y, en su caso, en los parámetros que para los procesos electorales 

establezca le Ley General y el Instituto Nacional a través de sus acuerdos.   

e) Los programas, materiales, estrategias, y demás acciones orientadas al 

fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía. Dichas 

acciones deberán estar orientadas a promover la plena inclusión y participación 

social, y el ejercicio de los derechos político-electorales. 

Así mismo, aprobará la normatividad relacionada con el empleo de sistemas e 

instrumentos tecnológicos de votación y voto de las ciudadanas y los 

ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, en términos de 

los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional; 

f) La normatividad que mandata la legislación local en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Archivos, entre otras; y 
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g) Los acuerdos y la normativa que sea necesaria para el ejercicio de las 

funciones que le delegue el Instituto Nacional, para ello podrá conformar las 

Comisiones provisionales y tomar las medidas administrativas necesarias para 

la delegación, atracción, asunción y reasunción de funciones, así como, en su 

caso, para auxiliar a la autoridad electoral nacional. 

III. Presentar al Congreso de la Ciudad de México y en su caso al Congreso de 

la Unión, propuestas de reforma en materia electoral y de participación 

ciudadana en temas relativos a la Ciudad de México; 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México expedirá la normatividad relativa al 

procedimiento para el ejercicio de esta atribución la que contendrá, al menos, 

los siguientes aspectos: 

a) Funcionarios o instancias legitimados para promover. 

b) Presentación del anteproyecto y estructura del mismo. 

c) Turno del anteproyecto a la Comisión que corresponda en virtud del tema. 

d) Dictamen u observaciones al anteproyecto. 

e) En caso de dictamen favorable, turno a la Comisión de Normatividad y   

Transparencia para aprobar su remisión al Consejo General. 

f) En su caso, presentación del dictamen y proyecto de iniciativa al Consejo 

General. 

g) Aprobación por parte del Consejo General para remitir la iniciativa al 

Congreso de la Ciudad de México o al Congreso de la Unión, según 

corresponda.  

IV. Designar a quien presida e integre las Comisiones Permanentes, 

Provisionales y Comités; 
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V. Crear Comisiones Provisionales y Comités para el adecuado funcionamiento 

del Instituto Electoral; 

VI. Autorizar las licencias y resolver sobre la procedencia de las excusas de las 

Consejeras y los Consejeros Electorales; 

VII. Aprobar, cada tres años, el Plan General de Desarrollo del Instituto 

Electoral, con base en la propuesta que presente la respectiva Comisión 

Provisional y supervisar su cumplimiento; 

VIII. Aprobar a más tardar el último día de octubre de cada año, los proyectos 

de Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto 

Electoral que proponga el Consejero Presidente para el siguiente ejercicio 

fiscal; ordenando su remisión al Jefatura de Gobierno para que se incluya en el 

proyecto de presupuesto de egresos de la Ciudad de México; así como solicitar 

los recursos financieros que le permitan al Instituto Electoral cumplir con las 

funciones que le sean delegadas por el Instituto Nacional o por disposición 

legal; 

IX. Aprobar, en su caso, en enero de cada año el ajuste al Presupuesto de 

Egresos y al Programa Operativo Anual del Instituto Electoral, con base en la 

propuesta que le presente la Junta Administrativa, por conducto de su 

presidente; 

X. Ordenar la realización de auditorías que se consideren necesarias a los 

órganos del Instituto Electoral; 

XI. Nombrar a propuesta del Consejero Presidente de conformidad a los 

criterios y procedimientos establecidos en el Reglamento de Elecciones: 

a) A las y los titulares de la Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, 

Direcciones Ejecutivas por el voto de las dos terceras partes de las y los 

Consejeros Electorales; y 
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b) A las y los titulares de las Unidades Técnicas, por el voto de las dos terceras 

partes de las y los Consejeros Electorales; 

c) A la o al titular de la Unidad Técnica de Fiscalización de conformidad al 

procedimiento establecido. 

XII. Remover, por mayoría calificada del Consejo General a los titulares de la 

Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas, y las Unidades Técnicas; 

XIII. Conocer y opinar respecto a los informes que deben rendir las Comisiones 

Permanentes y Provisionales, los Comités, la Junta Administrativa, el 

Consejero Presidente y los titulares de las Secretarías Ejecutiva y 

Administrativa; 

XIV. Aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución 

que, respectivamente, propongan las Comisiones, los Comités, la Junta 

Administrativa, la presidencia del Consejo y las titularidades de las Secretarías 

Ejecutiva y Administrativa, así como la Contraloría Interna y, en su caso, 

ordenar el engrose que corresponda; 

XV. Requerir a través del Secretario del Consejo, informes específicos a las 

áreas del Instituto Electoral; 

XVI. Resolver en los términos de este Código, sobre el otorgamiento o negativa 

de registro de Partido Político local, Agrupación Política o Candidatos sin 

partido.  

XVII. Determinar el financiamiento público para los Partidos Políticos y 

Candidatos sin partido, en sus diversas modalidades; 

XVIII. Otorgar los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo 

de las actividades de las representaciones de los Partidos Políticos; 
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XIX. Garantizar a los Partidos Políticos y las Candidaturas sin partido el 

ejercicio de sus derechos y asignación de las prerrogativas que les 

corresponden. 

XX. Vigilar que las Asociaciones Políticas y Candidatos sin partido cumplan las 

obligaciones a que están sujetas; 

XXI. Formular, en su caso, la propuesta de división del territorio de la Ciudad 

de México en Distritos Electorales Uninominales locales y proponer, dentro de 

cada uno, el domicilio que les servirá de cabecera, para remitirlo a la 

consideración del Instituto Nacional. 

XXII. Formular la división de circunscripciones de las demarcaciones 

territoriales a efecto de establecer la representación de los Concejales por cada 

alcaldía, basada en lo establecido en las fracciones I, II y III del numeral 10, 

inciso A del artículo 53 de la Constitución Local, en criterios de configuración 

geográfica, así como de identidad social, cultural, étnica y económica, 

considerando niveles socioeconómicos de las colonias y pueblos originarios 

que las conformen. 

XXIII. Aprobar el marco geográfico para los procesos de participación 

ciudadana; 

XXIV. Designar para los procesos electorales a los Consejeros Distritales; 

XXV. Resolver sobre los convenios de Fusión, Frente, Coalición o Candidatura 

Común que celebren las asociaciones políticas; 

XXVI. Registrar la plataforma electoral que para cada proceso electoral 

presenten los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido, así como 

el Convenio de Coalición de Gobierno, señalado en este Código 

XXVII. Aprobar previo cumplimiento de los requisitos legales, el registro de las 

candidaturas a Jefe de Gobierno y las listas de candidatos a Diputados de 
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representación proporcional y, en forma supletoria, a los candidatos a 

Diputados de mayoría relativa y a Alcaldes; 

XXVIII. Determinar los topes máximos de gastos de campaña y precampaña; 

XXIX. Aprobar el formato de boleta electoral impresa que será utilizada por la 

ciudadanía residente en el extranjero para la elección de la Jefatura de 

Gobierno, los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás 

documentos y materiales electorales; así como vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones emitidas por el Instituto Nacional para la recepción del voto. En 

general, proveer lo necesario para su cumplimiento. 

En caso de que se instrumente el voto electrónico, aprobar el modelo de boleta 

electoral electrónica, documentación, instructivos, herramientas y materiales 

que se requieran para el ejercicio del voto electrónico. 

XXX. En su caso, autorizar el uso parcial o total de sistemas e instrumentos en 

los procesos electorales y de participación ciudadana, con base en la 

propuesta que le presente la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística; 

XXXI. Aprobar, en coordinación con el Consejo General del Instituto Nacional 

para la asunción de la organización integral, el formato de boleta electoral 

impresa, boleta electoral electrónica, que será utilizada por los ciudadanos 

residentes en el extranjero para la elección de la Jefatura de Gobierno, así 

como el instructivo para su uso, las herramientas y materiales que se requieran 

para el ejercicio del voto electrónico, los formatos de las actas para escrutinio y 

cómputo y los demás documentos y materiales electorales; así como vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones emitidas por el Instituto Nacional para la 

recepción del voto de los ciudadanos residentes en el extranjero. En general, 

proveer lo necesario para su cumplimiento.  
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Para los efectos del párrafo anterior, se podrán celebrar convenios con 

autoridades federales, instituciones académicas, así como con organizaciones 

civiles para la promoción del voto; 

XXXII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto 

Nacional en materia de encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias 

electorales, que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan 

llevar a cabo cada tipo de estudios en la Ciudad de México; 

XXXIII. Determinar la viabilidad de realizar conteos rápidos y ordenar su 

realización con base en las actas de escrutinio y cómputo de casilla, a fin de 

conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral, 

tratándose de las elecciones de Diputaciones al Congreso Local y de Alcaldías. 

Será obligatoria su realización en el caso de la elección de Jefatura de 

Gobierno. 

XXXIV. Efectuar el cómputo total de las elecciones de la Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones de representación proporcional, Alcaldías y Concejales de 

representación proporcional, así como otorgar las constancias respectivas; 

XXXV. Emitir los acuerdos generales, y realizar el cómputo total de los 

procesos de participación ciudadana, conforme a lo previsto en la normatividad 

de la materia; 

XXXVI. Aprobar los informes anuales sobre la evaluación del desempeño de 

los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y barrios originarios, y 

ordenar su remisión al Congreso de la Ciudad de México y a la Jefatura de 

Gobierno de la Ciudad de México, conforme a lo previsto en la normatividad de 

la materia; 

XXXVII. Vigilar el cumplimiento de las reglas sobre el uso, características y 

colocación de propaganda electoral, así como su oportuno retiro; 
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Ordenar, a solicitud de los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos sin 

partido, la investigación de hechos que afecten de modo relevante los derechos 

de los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos sin partido en los procesos 

electorales, conforme a lo establecido en la Ley General y este Código; 

XXXIX. Sancionar las infracciones en materia administrativa electoral; 

XL. Emitir la declaratoria de pérdida de registro de Partido Político local o 

Agrupación Política local; 

XLI. Aprobar las bases y lineamientos para el registro de Organizaciones 

Ciudadanas, conforme a lo establecido en la Ley de Participación; 

XLII. Aprobar el Programa Anual de Auditoría que presente la persona titular de 

la Contraloría Interna; 

XLIII. Aprobar, en su caso, por mayoría de votos, la solicitud al Instituto 

Nacional para que asuma la organización integral, total o parcial del proceso 

electoral respectivo, conforme a lo establecido en la Ley General; 

XLIV. Solicitar al Instituto Nacional atraer a su conocimiento cualquier asunto 

de la competencia del Instituto Electoral, cuando su trascendencia así lo 

determine o para sentar un criterio de interpretación, en términos del inciso c) 

del Apartado C, de la base V del artículo 41 de la Constitución Federal; 

XLV. Instruir el ejercicio de las facultades delegadas por el Consejo General del 

Instituto Nacional sujetándose a lo previsto por la Ley General, la Ley de 

Partidos, los lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás 

disposiciones que se emitan;  

XLVI. Para promover los juicios constitucionales a que se refiere el artículo 36, 

Apartado C, numerales 1, 2 y 3 de la Constitución Local, en los asuntos de su 

competencia y en los términos, plazos y procedimientos que establezca la ley 

de la materia.  
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XLVII. Establecer los términos en los que el Instituto Electoral deberá asumir y 

desarrollar las funciones de fiscalización que sean delegadas por el Instituto 

Nacional, observando los lineamientos que a efecto emita la referida autoridad 

nacional. 

XLVIII. Resolver el Recurso de Inconformidad del Procedimiento Laboral 

Disciplinario de los integrantes del Servicio Profesional Electoral; y  

XLIX. Desempeñar las atribuciones que le confiere el Estatuto del Servicio en 

relación a la gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

L. Designar al área u órgano del Instituto Electoral que fungirá como Órgano de 

Enlace para asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional, así como al 

funcionario que fungirá como autoridad instructora para efectos del 

Procedimiento Laboral Disciplinario previsto en el Estatuto del Servicio; 

LI. Aprobar a propuesta de la Junta Administrativa, la estructura orgánica del 

Instituto Electoral, conforme a las previsiones generales de este Código, las 

necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal, y 

LII. Las demás señaladas en este Código. 

Artículo 51. Las sesiones de los consejos del Instituto Electoral serán públicas. 

Los concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se 

celebren las sesiones. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar 

las siguientes medidas: 

I.  Exhortación a guardar el orden. 

II. Conminar a abandonar el local.  

III. Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y 

expulsar a quienes lo hayan alterado. 
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En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte 

en las deliberaciones los consejeros y los representantes de los partidos 

políticos. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, de la Ciudad de 

México, de las Demarcaciones Territoriales y municipales están obligadas a 

proporcionar a los órganos del Instituto Electoral, a petición de los presidentes 

respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza pública 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

CAPÍTULO III 

DE LAS COMISIONES Y COMITÉS DEL CONSEJO GENERAL 

SECCIÓN PRIMERA  

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 52. Para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 

obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los 

órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta 

con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional. 

Artículo 53. Las Comisiones son instancias colegiadas con facultades de 

deliberación, opinión y propuesta. Se integrarán por Consejera o Consejero 

Presidente y dos Consejeras o Consejeros Electorales, todos ellos con derecho 

a voz y voto; y serán integrantes con derecho a voz los representantes de los 

partidos políticos y Candidatos sin partido, a partir de su registro y 

exclusivamente durante el proceso electoral, con excepción de las Comisiones 

de Asociaciones Políticas y Fiscalización, y no conformarán quórum. La 

presidencia de cada una de las Comisiones se determinará por acuerdo del 

Consejo General. 
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Contarán con un Secretario Técnico sólo con derecho a voz, designado por sus 

integrantes a propuesta de su Presidente y tendrán el apoyo y colaboración de 

los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

Los Consejeros Electorales y los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos 

deben asistir personalmente a las sesiones de las Comisiones a que sean 

convocados. 

Artículo 54. Durante el proceso electoral, para coadyuvar en las tareas de 

seguimiento e información, se integrarán a los trabajos de las Comisiones de 

Organización Electoral y Geo estadística, y de Participación Ciudadana y 

Capacitación, una o un representante de cada partido político, sólo con 

derecho a voz. Su intervención únicamente estará vinculada al proceso 

electoral y no contarán para efectos del quórum. 

Artículo 55. Las Comisiones sesionarán previa convocatoria de su Presidente, 

expedida al menos con setenta y dos horas de anticipación para sesión 

ordinaria y con veinticuatro horas de antelación en caso de sesión 

extraordinaria, para el caso de sesiones urgentes, éstas deberán ser 

convocadas con doce horas de anticipación o en su caso de acuerdo a la 

urgencia del asunto a desahogar.  A la convocatoria respectiva se acompañará 

el proyecto de orden del día y los documentos necesarios para su desahogo. 

Las Comisiones sesionarán en forma ordinaria una vez al mes y de manera 

extraordinaria cuando se requiera. Las sesiones serán válidas con la presencia 

de la mayoría simple de sus integrantes. 

Dos o más Comisiones podrán sesionar en forma conjunta, para analizar 

asuntos de su competencia que estén vinculados. 

Las sesiones de las Comisiones se desarrollarán conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento respectivo. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3869 
 

Artículo 56. En los asuntos derivados de sus atribuciones o actividades que se 

les hayan encomendado, las Comisiones deben formular un informe, dictamen, 

acuerdo o proyecto de resolución, según sea procedente. Sus determinaciones 

se asumirán por mayoría de sus integrantes. En caso de empate, quien preside 

la Comisión tendrá voto de calidad. 

Los Presidentes de las Comisiones deberán comunicar a la Presidencia del 

Consejo los acuerdos y resoluciones que adopten esas instancias, dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a su aprobación. 

Artículo 57. Las Comisiones Permanentes elaborarán un programa anual de 

trabajo y el calendario de sesiones para el año que corresponda, que deberá 

ser aprobados en el mes de septiembre y ratificados en el mes de enero de 

cada año y que se hará del conocimiento del Consejo General. 

Las Comisiones Permanentes y Provisionales, rendirán al Consejo General un 

informe trimestral de sus labores, por conducto de su Presidente. 

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LAS COMISIONES PERMANENTES 

Artículo 58. Las Comisiones Permanentes tienen facultad para, en el ámbito 

de su respectiva competencia, supervisar el cumplimiento de acciones y 

ejecución de proyectos a cargo de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto Electoral, así como vigilar la realización de las tareas específicas que 

haya determinado el Consejo General. 

Las Comisiones Permanentes tendrán la integración que apruebe el Consejo 

General para un periodo de dos años. Al concluir ese lapso, deberá sustituirse 

a quien asuma la Presidencia y a uno más que la integre. 

Artículo 59. El Consejo General cuenta con las Comisiones Permanentes de: 
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I. Asociaciones Políticas; 

II. Participación ciudadana y capacitación; 

III. Organización Electoral y Geo estadística; 

IV. Educación Cívica y Construcción Ciudadana; 

V. Fiscalización;  

VI. Normatividad y Transparencia; 

VII. Vinculación con Organismos Externos. 

VIII. Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; e 

IX.  Igualdad de Género y Derechos Humanos. 

Las Comisiones, para un mejor desempeño, podrán contar con el personal 

técnico que autorice el Consejo General. 

Artículo 60. Son atribuciones de la Comisión de Asociaciones Políticas: 

I. Auxiliar al Consejo General en la supervisión del cumplimiento de las 

obligaciones de las Asociaciones Políticas y Candidatos sin partido, así como 

en lo relativo a sus derechos y prerrogativas; 

II. Autorizar el dictamen y proyecto de resolución de pérdida del registro de las 

Asociaciones Políticas Locales que se encuentren en cualquiera de los 

supuestos determinados por el Código y presentarlo a consideración y, en su 

caso, aprobación del Consejo General; 

III. Instruir la investigación de presuntos actos contrarios a la ley en que hayan 

incurrido las Asociaciones Políticas o Candidatos sin partido, siempre que otro 

órgano del Instituto Electoral no tenga competencia específica sobre el asunto, 

así como validar, y en su caso, presentar al Consejo General el dictamen y/o 

proyecto de resolución de quejas e imposición de sanciones administrativas a 
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las asociaciones políticas o Candidatos sin partido, formulados por la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas  o, en su caso, instruir la remisión del 

dictamen al Tribunal Electoral; 

IV. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, 

el proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de las organizaciones de 

ciudadanos que pretendan constituirse como Asociaciones Políticas Locales; 

V. Presentar a la Junta Administrativa opinión sobre las estimaciones 

presupuestales que se destinarán a los Partidos Políticos, elaboradas por la 

Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, para incorporarlas al 

anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto Electoral; 

VI. Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de Programa de 

Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas y supervisar su 

cumplimiento; 

VII. Presentar al Consejo General, el proyecto de Acuerdo por el que se 

determina el financiamiento público para los Partidos Políticos y Candidatos sin 

partido, en las modalidades que establece este Código; 

VIII. Coadyuvar con la autoridad federal electoral, a solicitud de ésta, en el 

monitoreo de todos los medios masivos de comunicación con cobertura en la 

Ciudad de México durante los procesos electorales, registrando todas las 

manifestaciones de los Partidos Políticos y de sus candidatos y precandidatos, 

así como de las y los Candidatas y Candidatos sin Partido, solicitando para ello 

la información necesaria a los concesionarios de esos medios; 

IX. Proponer proyectos orientados al fortalecimiento del régimen democrático 

de las Asociaciones Políticas y supervisar su ejecución;  

X. Conocer de los procedimientos administrativos sancionadores; y 
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XI. Las demás que le confiera este Código y que resulten necesarias para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 61. Son atribuciones de la Comisión de Participación Ciudadana y 

Capacitación: 

I.  Supervisar los procesos electivos de los Órganos de Representación 

Ciudadana, y proponer, de ser el caso, al Consejo General la documentación y 

materiales correspondientes que formule la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y Geoestadística, así como los relativos a la 

organización de los mecanismos de participación ciudadana, conforme a la Ley 

de Participación; 

II. Emitir opinión respecto al proyecto de dictamen relativo al marco geográfico 

para la organización y desarrollo de los mecanismos de participación 

ciudadana; 

III. Supervisar y opinar sobre los contenidos, materiales e instructivos de 

capacitación, correspondientes a los mecanismos de participación ciudadana; 

así como sobre los instructivos y el material didáctico electoral con el fin de 

contribuir a la capacitación electoral, bajo los criterios o lineamientos que para 

tal efecto emita el Instituto Nacional. 

IV. Orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos de 

evaluación de las actividades de los Órganos de Representación Ciudadana, el 

Programa de evaluación del desempeño, así como validar los informes que se 

someterán a la consideración del Consejo General, para su posterior remisión 

al Congreso de la Ciudad de México; 

V. Proponer al Consejo General los programas de capacitación en materia de 

participación ciudadana, así como el contenido y las modificaciones de los 

planes de estudio, materiales, manuales e instructivos de educación, 
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capacitación, asesoría y comunicación de los Órganos de Representación 

Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas, y ciudadanía en general, elaborados 

por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, y 

supervisar su debido cumplimiento; 

VI. Promover medidas de mejora en el funcionamiento y capacidad de 

actuación de los mecanismos de participación ciudadana; 

VII. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo General, 

el proyecto de dictamen de las solicitudes de registro de los ciudadanos que 

pretenden constituirse como Organizaciones Ciudadanas; 

VIII. Proponer a la Presidencia del Consejo la celebración de convenios de 

apoyo y colaboración con el Gobierno de la Ciudad de México y las Alcaldías 

en materia de promoción de la participación ciudadana, capacitación y logística 

de los Consejos Ciudadanos; 

IX. Opinar respecto del contenido e imagen de campañas informativas, 

formativas y de difusión en materia de participación ciudadana; 

X. Proponer a la Presidencia del Consejo la celebración de convenios de apoyo 

y colaboración con instituciones públicas de educación superior, 

organizaciones académicas y de la sociedad civil, en materia de participación 

ciudadana; y 

XI. Aprobar el proyecto de convocatoria, que deba emitir el Instituto Electoral 

con motivo del desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana, 

elaborados por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

Capacitación; 

XII. Emitir opinión respecto de los materiales y documentación relacionados 

con la capacitación de los mecanismos de participación ciudadana y procesos 

electivos; y 
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XIII. Supervisar el cumplimiento de las actividades de capacitación durante los 

procesos electorales, cuando se le delegue esta función al Instituto Electoral, 

en términos de la Ley General, la normativa que emita el Instituto Nacional y los 

acuerdos que apruebe el Consejo General del Instituto Electoral; 

XIV. Las demás que, sin estar encomendadas a otra Comisión, se desprendan 

de la Ley de Participación. 

Artículo 62. Son atribuciones de la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística Electoral: 

I. Supervisar el cumplimiento del Programa de Organización y Geoestadística 

en materia Electoral y de Participación Ciudadana; 

II. Proponer al Consejo General los diseños, formatos y modelos de la 

documentación y materiales electorales de los procesos electorales que, 

elabore la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística de 

acuerdo a los lineamientos y criterios emitidos por el Instituto Nacional; 

III. Proponer al Consejo General los diseños, modelos y características de los 

sistemas e instrumentos tecnológicos a utilizar en los procesos electorales y de 

participación ciudadana, así como los procedimientos correspondientes, de 

conformidad con los elementos que se hayan considerado en el estudio de 

viabilidad técnica, operativa y financiera que le presenten la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Geoestadística y la Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos; 

IV. Conocer el contenido y el sistema de información de la estadística de las 

elecciones y los procesos de participación ciudadana; 

V. Proponer al Consejo General los estudios para actualizar los procedimientos 

en materia de organización electoral y garantizar un mejor ejercicio del 

sufragio; 
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VI. Supervisar el cumplimiento de las actividades en materia de geografía 

dentro del ámbito de competencia del Instituto Electoral; 

VII. Revisar y presentar, en su caso, al Consejo General el proyecto de 

dictamen relativo a la modificación de los ámbitos territoriales en que se divide 

la Ciudad de México, que formule la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística con base en los lineamientos que expida el Instituto 

Nacional; 

VIII. Proponer a la Presidencia de la Consejera o Consejero Presidente la 

celebración de convenios de apoyo y colaboración con el Gobierno de la 

Ciudad de México y las Alcaldías en materia de promoción de la participación 

ciudadana, capacitación y logística de los Consejos Ciudadanos; y 

IX. Revisar, conjuntamente con los partidos Políticos el Catálogo de Electores, 

el Padrón Electoral y la Lista Nominal que proporciona el Instituto Nacional 

Electoral; y 

X. Revisar y proponer al Consejo General el proyecto de dictamen relativo a las 

circunscripciones en que se dividirá cada una de las demarcaciones territoriales 

para la aplicación de lo señalado en los artículos 53, apartado B, numerales 3, 

4 y 5, y el vigésimo segundo transitorio, párrafo quinto de la Constitución para 

la Ciudad de México. 

XI. Revisar y proponer al Consejo General el proyecto de dictamen relativo al 

marco geográfico, durante el año en que se realice la jornada electiva de los 

órganos de representación ciudadana; 

XII. Proponer al Consejo General el diseño y ejecución del Sistema de 

Información de la Jornada Electoral; 

XIII. Proponer al Consejo la logística y operatividad para el cómputo de los 

resultados de las elecciones y, en su caso, de los procedimientos de 
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participación ciudadana y declaración de validez de las elecciones 

correspondientes; 

XIV. Aprobar los procedimientos para la preparación y desarrollo de los 

mecanismos de participación ciudadana; y 

XV. Las demás que le confiera este Código y que resulten necesarias para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 63. Son atribuciones de la Comisión de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía: 

I. Supervisar el cumplimiento del Programa de Educación Cívica del Instituto; 

II. Proponer al Consejo General el contenido de materiales de educación cívica, 

que formule la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 

Ciudadanía; 

III. Proponer al Consejo General el contenido de materiales de educación 

cívica, que formule la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción 

de Ciudadanía; 

VI. Aprobar el programa editorial institucional que sea propuesto por la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación; 

V. Proponer al Consejo General el contenido de materiales e instructivos de 

capacitación elaborados por la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 

Construcción de Ciudadanía; y  

VI. Revisar, observar y aprobar las actividades formativas, talleres y cursos en 

las colonias, barrios y pueblos de la Ciudad que faciliten a sus habitantes la 

adquisición, apropiación y desarrollo de habilidades y competencias para la 

vida en democracia, y difundan información sobre el derecho y el deber de las y 

los ciudadanos de participar en la resolución de problemas y temas de interés 
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general y en el mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la 

comunidad, a través de los mecanismos de democracia directa y participativa 

reconocidos por la Constitución Local y la ley de la Materia, contemplando  

para este fin el uso intensivo de las tecnologías de información y comunicación; 

VII. Revisar, observar y aprobar los mecanismos de coordinación para auxiliar 

a los poderes públicos y las alcaldías en la promoción de la participación 

ciudadana en la elaboración, ejecución y evaluación de la política de 

coordinación regional y metropolitana, de conformidad con los mecanismos de 

democracia directa y participativa previstos por la Constitución; 

VIII. Revisar, observar y aprobar los programas de Construcción de 

Ciudadanía, así como materiales, manuales e instructivos en estas materias 

dirigidos a los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones 

Ciudadanas, y ciudadanía en general; 

IX. Revisar, observar y aprobar las estrategias para difundir y tutelar el derecho 

de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, como parte de su 

educación cívica, a participar en la toma de las decisiones públicas que se 

toman en los ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el 

que se desarrollen, les afecten o sean de su interés, conforme a lo establecido 

en la Constitución Federal, la Constitución Local y las leyes aplicables en la 

materia;  

XIII. Revisar, observar y aprobar estrategias e instrumentos que faciliten la 

creación de espacios de participación ciudadana para la construcción de 

ciudadanía, e impulsen la democracia digital abierta basada en tecnologías de 

información y comunicación;  

X. Proponer al Consejo General cada seis años, una estrategia integral de 

cultura cívica para la Ciudad de México, transversal a los programas y 

actividades de las áreas del propio Instituto; 
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XI. Las demás que le confiera este Código y que resulten necesarias para el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

Los Programas y materiales a que se refieren las fracciones anteriores deberán 

estar orientados a garantizar la plena inclusión y el ejercicio de derechos 

político - electorales de los ciudadanos, así como mecanismos de construcción 

de ciudadanía. 

Artículo 64. En caso de que el Instituto Nacional delegue la atribución de 

fiscalización al Instituto Electoral, dicha atribución será ejercida por la Comisión 

de Fiscalización, en lo que resulte aplicable, en los términos de las Leyes 

Generales, los acuerdos que al efecto emita el Consejo General del Instituto 

Electoral y demás normatividad aplicable. 

Artículo 65. Son atribuciones de la Comisión de Vinculación con Organismos 

Externos, las siguientes: 

I. Vincularse con los organismos públicos y privados locales, nacionales, y en 

su caso, internacionales, para el mejor desarrollo de los trabajos institucionales; 

II. Auxiliar a la Presidencia del Consejo en la celebración de las negociaciones 

que sean necesarias, a efecto de sentar las bases para la suscripción de los 

convenios de apoyo y colaboración que suscriba el Instituto Electoral;  

III. Auxiliar a la Presidencia del Consejo en el establecimiento de las bases 

institucionales de coordinación de actividades y vinculación con el Instituto 

Nacional; 

IV. Proponer al Consejo General los proyectos de acuerdo vinculados con las 

actividades de la Comisión; y  

V. Las demás que sean necesarias para el adecuado desarrollo de sus 

funciones y aquellas que le sean conferidas para el mismo fin. 
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Quien preside la Comisión celebrará reuniones con los Consejeros Electorales 

y el Secretario Ejecutivo a efecto de que implementen de manera oportuna las 

medidas que, en el ámbito de sus atribuciones, le correspondan a cada uno de 

ellos. 

Artículo 66. Son atribuciones de la Comisión de Normatividad y Transparencia: 

I. Proponer al Consejo General y con base en la propuesta que formule la 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, los proyectos de: 

a) Reglamento Interior del Instituto Electoral; 

b) Reglamento de Sesiones del Consejo General y Comisiones,  

c) Reglamento de integración y funcionamiento de los Consejos Distritales; 

d) Reglamento para el trámite y sustanciación de quejas y procedimientos de 

investigación; 

e) Reglamento del Instituto Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

II. Proponer al Consejo General, la normatividad que mandata la legislación 

local en materia de Protección de Datos Personales y Archivos; 

III. Proponer al Consejo General lineamientos sobre el acceso a la información 

pública de las Asociaciones Políticas; 

IV. Opinar sobre los proyectos de informes que en materia de transparencia y 

acceso a la información se presenten al Consejo General; y 

V. Emitir opiniones respecto de los anteproyectos de normas que pongan a su 

consideración las diversas áreas del Instituto Electoral, conforme a las 

disposiciones de este Código y demás normatividad aplicable; y 

VI. Las demás que disponga este Código. 
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Artículo 67. Son atribuciones de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional, las siguientes: 

I. Garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, bajo la rectoría del Instituto 

Electoral y conforme a las disposiciones previstas por la Constitución Política, 

las leyes de la materia, el Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable; 

II. Auxiliar al Consejo General en el desempeño de las atribuciones y el 

cumplimiento de las obligaciones que prevén el Estatuto del Servicio y la 

normatividad aplicable; 

III. Conocer, analizar, observar y aprobar los informes y proyectos de Acuerdo 

relacionados con los procesos del Servicio Profesional Electoral, que deban 

someterse al Consejo General; 

IV. Supervisar las actividades encomendadas al Órgano de Enlace para el 

ejercicio de las facultades en materia de los procesos del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, conforme a lo previsto por el Estatuto del Servicio, y en los 

lineamientos en la materia; y 

V. Las demás atribuciones que le confiera esta Ley, el Estatuto del Servicio, y 

demás normativa aplicable. 

Artículo 68. Son atribuciones de la Comisión de Igualdad de Género y 

Derechos Humanos: 

I. Proponer al Consejo General, los manuales, lineamientos y reglamentos 

necesarios para la promoción de los derechos humanos e igualdad de género; 

II. Aprobar el Programa de Derechos Humanos e Igualdad de Género que le 

proponga la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos, y 

conocer de los informes que al respecto ponga a su consideración la propia 

Unidad para, en su caso, proponer las medidas correctivas; 
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III. Revisar los documentos de planeación institucional estratégica y operativa y 

proponer la transversalidad de la perspectiva de género y el enfoque de 

derechos humanos en su contenido; 

IV. Revisar la implementación de la perspectiva de género y el enfoque de 

derechos humanos, en las tareas institucionales; 

V. Supervisar las acciones, competencia del Instituto, relativas a la difusión, 

promoción y formación en materia de derechos humanos y género, dirigidas a 

los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y al personal de la 

Rama Administrativa; 

VI. Supervisar los procesos institucionales que favorecen la participación y 

representación política de las mujeres; 

VII. Opinar sobre las publicaciones institucionales en materia de género y 

derechos humanos; 

VIII. Supervisar la implementación de los mecanismos que favorecen una 

cultura institucional incluyente, no discriminatoria y no sexista en el Instituto 

Electoral; y 

IX. Las demás que se señalen en este Código, y en la normatividad aplicable. 

SECCIÓN TERCERA  

DE LAS COMISIONES PROVISIONALES 

Artículo 69. El Consejo General, en todo tiempo, podrá integrar las Comisiones 

Provisionales que considere necesarias para la realización de tareas 

específicas dentro de un determinado lapso. En el Acuerdo respectivo se 

establecerá el objeto o actividades específicas de éstas y el plazo para el 

cumplimiento del asunto encomendado, que no podrá ser superior a un año. 
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Las Comisiones Provisionales tendrán la integración que determine el Consejo 

General, durante el tiempo que dure su encomienda. 

Artículo 70. El Consejo General aprobará una Comisión Provisional para que 

formule el proyecto de Programa General de Desarrollo del Instituto Electoral, 

el cual deberá presentarse para su aprobación a más tardar en enero del año 

que corresponda. 

Artículo 71. Para contribuir a la adecuada preparación, organización y 

desarrollo de los procesos electorales, el Consejo General debe integrar 

Comisiones Provisionales que se encarguen, respectivamente, de: 

I. Vigilar la oportuna conformación de los Consejos Distritales; 

II. Instruir los procedimientos por presuntas irregularidades de los Consejeros 

Electorales Distritales; y 

III. Dar seguimiento a los Sistemas Informáticos que apruebe el propio Consejo 

General. 

La Comisión señalada en la fracción I deberá quedar instalada a más tardar en 

la primera quincena de octubre del año anterior al en que se verifique la 

jornada electoral. Las indicadas en las fracciones II y III dentro de los treinta 

días siguientes al inicio formal del proceso electoral ordinario. 

En estas Comisiones Provisionales participarán como integrantes, sólo con 

derecho a voz y sin efectos en el quórum, un representante de cada Partido 

Político o Coalición y uno por cada Grupo Parlamentario. 

Artículo 72. Al concluir sus actividades o el periodo de su vigencia, las 

Comisiones Provisionales deberán rendir un informe al Consejo General, sobre 

las actividades realizadas, en el que se incluya una valoración cuantitativa y 

cualitativa respecto del cumplimiento de la tarea encomendada. 
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SECCIÓN CUARTA  

DE LOS COMITÉS 

Artículo 73. Compete al Consejo General aprobar la creación de los Comités 

para cumplir lo dispuesto en este Código y las Leyes locales en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Archivos. 

Asimismo, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral 

podrá crear Comités Técnicos para actividades o programas específicos que 

requieran del auxilio o asesoría de especialistas externos, cuando exista causa 

suficientemente justificada. 

Artículo 74. La integración de los Comités será la que determinen este Código, 

las Leyes, el Reglamento Interior o la que acuerde el Consejo General de 

acuerdo con las disposiciones o lineamientos emitidos para tal efecto por el 

Instituto Nacional Electoral. Asimismo, podrán contar con personal técnico o de 

asesoría que autorice el Consejo General, de manera temporal. 

Artículo 75. Durante los Procesos Electorales funcionará un Comité Especial 

que dé seguimiento a los programas y procedimientos acordados por el 

Consejo General para recabar y difundir tendencias y resultados preliminares 

electorales, según sea el caso. 

Se integrará por las y los Consejeros Electorales que formen parte de las 

Comisiones de Organización Electoral y Geoestadística y de Participación 

Ciudadana y Capacitación, quienes tendrán derecho a voz y voto; una o un 

representante de cada Partido Político o Coalición y de cada Grupo 

Parlamentario; de las y los titulares de la Secretaría Ejecutiva, de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, quien fungirá como la o 
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el Secretario del Comité, y quien ocupe la titularidad de la Unidad de Sistemas 

Informáticos, quienes tendrán derecho a voz y no contarán para el quórum. 

El Consejo General declarará, mediante acuerdo, el inicio formal de los trabajos 

del Comité Especial y designará al Consejero Electoral que lo presidirá. 

Artículo 76. En los procesos electorales en que tenga verificativo la elección 

de Jefa o Jefe de Gobierno, y de Diputado Migrante, se conformará un Comité 

encargado de coordinar las actividades tendientes a recabar el voto de las y los 

ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero, únicamente en 

cuanto a esa elección. 

En los procesos electorales en que tenga verificativo la elección de Jefe de 

Gobierno se conformará un Comité encargado de coordinar las actividades 

tendientes a recabar el voto de los ciudadanos de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, únicamente en cuanto a estas figuras. 

Serán integrantes de este Comité, tres Consejeros Electorales con derecho a 

voz y voto, y un representante de cada Partido Político quienes sólo tendrán 

derecho a voz. 

Deberá instalarse el mes de febrero del año anterior en que se verifique la 

jornada electoral y tendrá, en las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a la Presidencia del Consejo los convenios necesarios para la 

organización de la elección en el extranjero para la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México; 

II. Proponer al Consejo General las medidas para brindar las facilidades 

necesarias a los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el 

extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del padrón 

electoral y de la lista de electores, para la elección de Jefe de Gobierno, desde 

el extranjero; 
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Así mismo proponer mecanismos para promover y recabar el voto de dichos 

ciudadanos, los proyectos de normatividad, procedimientos y demás insumos 

para tal efecto, así como la documentación y materiales que serán aprobados 

en coordinación con el Consejo General del Instituto Nacional. 

III. Proponer al Consejo General la propuesta de mecanismos para promover y 

recabar el voto de las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México 

residentes en el extranjero, los proyectos de normatividad, procedimientos, y 

demás insumos para tal efecto, así como la documentación y materiales que 

serán aprobados en coordinación con el Consejo General del Instituto Nacional; 

IV. Presentar al Consejo General la estadística, respecto de la participación de 

los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el extranjero; y 

V. Proponer al Consejo General para el escrutinio y cómputo de Jefe de 

Gobierno y de Diputado Migrante el sistema electrónico que se habilite para 

hacer constar los resultados en las actas y aplicando, en lo que resulte 

conducente, las disposiciones de la Ley General; 

VI. Presentar al Consejo General el proyecto del costo de los servicios postales 

derivado de los envíos que por correo realice el Instituto a los ciudadanos 

residentes en el extranjero, así como el costo derivado de los servicios 

digitales, tecnológicos, operativos y de promoción, para su inclusión en el 

presupuesto institucional; 

VII. Presentar al Consejo General la estadística, respecto de la participación de 

las ciudadanas o los ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el 

extranjero, y 

VII. Las demás que le confiere este Código. 
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En el ejercicio de sus atribuciones, el Consejo General observará los 

lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional, cuando esto sea 

aplicable. 

El Comité observará en el ejercicio de sus atribuciones los lineamientos que al 

efecto emita el Instituto Nacional, cuando esto sea aplicable. 

CAPITULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL 

SECCIÓN PRIMERA  

DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

Artículo 77. Son atribuciones de la Presidencia del Consejo: 

I. Velar por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto 

Electoral.  

II. Establecer los vínculos y suscribir de manera conjunta con el Secretario 

Ejecutivo, a nombre del Instituto Electoral, convenios de apoyo y colaboración 

en materia electoral o educación cívica, con los órganos de gobierno de la 

Ciudad de México, autoridades federales y estatales, organismos autónomos, 

instituciones educativas, organizaciones civiles y asociaciones políticas; 

III. Proponer al Consejo General el nombramiento y remoción de los titulares de 

los Órganos Ejecutivos y Técnicos.  

IV. Nombrar a las personas servidores públicos que cubrirán temporalmente las 

vacantes de los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, con carácter de 

encargados del despacho; debiendo realizar la nueva propuesta de Titular, 

dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a que se genere la vacante; 
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V. Informar al Instituto Nacional las vacantes de Consejeros Electorales que se 

generen, para su correspondiente sustitución; 

VI. Convocar y presidir las sesiones del Consejo General, así como dirigir los 

debates y conservar el orden durante las mismas. En las sesiones públicas, 

cuando los asistentes no guarden la compostura debida, podrá ordenar su 

desalojo; 

VII. Firmar, junto con el Secretario del Consejo, los acuerdos y resoluciones 

que emita el Consejo General; 

VIII. Vigilar que se cumplan los acuerdos adoptados por el Consejo General; 

IX. Remitir al Jefe de Gobierno el Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral, aprobado por el Consejo General; 

X. Rendir al Consejo General un informe al término de cada proceso electoral, 

en el que dé cuenta de las actividades realizadas y la estadística electoral de la 

Ciudad de México por Sección, Distrito y Demarcación; 

XI. Informar al Instituto Nacional el resultado de los cómputos efectuados por el 

Instituto Electoral en las elecciones, así como los medios de impugnación 

interpuestos en términos de la Ley Procesal; 

XII. Rendir anualmente al Consejo General, un informe de actividades donde se 

exponga el estado general del Instituto Electoral; 

XIII. Remitir al Congreso de la Ciudad de México las propuestas de reforma en 

materia electoral acordadas por el Consejo General; 

XIV. Remitir a los Órganos Legislativo y Ejecutivo de la Ciudad de México, 

previo conocimiento del Consejo General un informe al término de cada 

procedimiento de Participación Ciudadana, en el que dé cuenta de las 

actividades realizadas, la integración y la estadística correspondiente. 
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XV. Remitir en el mes de octubre de cada año a los Órganos Legislativo y 

Ejecutivo de la Ciudad de México, previa aprobación del Consejo General, los 

informes relativos a la modificación y evaluación del desempeño de los Comités 

Ciudadanos y consejos de los pueblos; 

XVI. Coordinar, supervisar y dar seguimiento, con la colaboración del 

Secretario Ejecutivo y del Secretario Administrativo, los programas y trabajos 

de las direcciones ejecutivas y técnicas; así como coordinar y dirigir las 

actividades de los órganos desconcentrados del Instituto e informar al respecto 

al Consejo General; y 

XVII. Someter al Consejo General las propuestas para la creación de nuevas 

direcciones o unidades técnicas para el mejor funcionamiento del Instituto; 

XVIII. Celebrar a más tardar el día 31 de diciembre del año anterior al de la 

elección, los convenios y anexos técnicos con el Instituto Nacional Electoral, 

necesarios para el desarrollo del proceso local electoral. 

XIX. Las demás que le confiera este Código. 

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES 

Artículo 78. Son atribuciones de las y los Consejeros Electorales: 

I. Cumplir las obligaciones que les señala este Código y los acuerdos del 

Consejo General; 

II. Participar, realizar propuestas y votar en las sesiones del Consejo General; 

III. Solicitar a la Presidencia del Consejo incluir algún punto en el orden del día 

de las sesiones ordinarias, en los términos que disponga el Reglamento de 

Sesiones; 

IV. Presidir o integrar las Comisiones y Comités; 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3889 
 

V. Solicitar a los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos a través del 

Secretario Ejecutivo, el apoyo que requieran para el cumplimiento de sus 

atribuciones; 

VI. Participar en las actividades institucionales que resulten necesarias para el 

desahogo de los asuntos competencia del Consejo General; 

VII. Proponer a la Comisión de Normatividad y Transparencia la reforma, 

adición o derogación de la normatividad interna y procedimientos aprobados 

por el Consejo General; 

VIII. Guardar reserva y discreción de aquellos asuntos, que por razón de su 

encargo o comisiones en que participe tengan conocimiento, hasta en tanto no 

se les otorgue el carácter de información pública, o hayan sido resueltos por el 

Consejo General; y 

IX. Las demás que le confiere este Código. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA SECRETARÍA DEL CONSEJO 

Artículo 79. Son atribuciones del Secretario del Consejo: 

I. Preparar, en acuerdo con la Presidencia del Consejo, el proyecto de orden 

del día de las sesiones del Consejo General; 

II. Declarar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado, recabar y dar cuenta 

con las votaciones, y levantar el acta de la sesión correspondiente; 

III. Cumplir las instrucciones del Consejo General y de la Presidencia del 

Consejo; 

IV. Procesar los cambios que se acuerden respecto de los documentos 

analizados en las sesiones de Consejo General y formular los engroses que se 
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le encomienden, incluyendo los dictámenes y proyectos de resolución en 

materia de fiscalización en caso de delegación de funciones; 

V. Firmar, junto con la persona que presida el Consejo, todos los acuerdos y 

resoluciones que emita el Consejo General y dar fe de lo actuado durante las 

sesiones. 

La Secretaría Ejecutiva, en su carácter de Secretaria o Secretario del Consejo, 

tendrá fe pública en materia electoral, la cual podrá delegar en los términos que 

estime conveniente, siempre y cuando dicha determinación esté fundada y 

motivada; 

VI. Acordar con la Presidencia del Consejo, las acciones necesarias para el 

cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General; 

VII. Proveer lo necesario para que se notifiquen los acuerdos y resoluciones 

que pronuncie el Consejo General, dentro de los siete días siguientes a su 

aprobación, salvo en aquellos casos que previamente apruebe el Consejo 

General, atendiendo a la complejidad y volumen de cada caso. 

Esta disposición no será aplicable en los casos en que se contraponga con los 

plazos y términos establecidos en otros ordenamientos; 

VIII. Dar cuenta al Consejo General con los informes que sobre las elecciones 

reciba de los Consejos Distritales y de los que funjan como Cabecera de 

Alcaldía; 

IX. Presentar al Consejo General el proyecto de calendario para las elecciones 

extraordinarias, de acuerdo con las convocatorias respectivas; 

X. Llevar el archivo del Consejo General y expedir copia certificada, previo 

cotejo y compulsa de todos aquellos documentos que lo integren; y 
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XI. Las demás que le confiera este Código y el Reglamento Interno del Instituto 

Electoral o acuerde el Consejo General. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

Artículo 80. Son derechos y obligaciones de los Representantes de los 

Partidos Políticos y Grupos Parlamentarios: 

I. Cumplir con lo dispuesto en este Código, las Leyes Generales y los acuerdos 

del Consejo General; 

II. Ser convocados oportunamente a las sesiones del Consejo General y asistir 

a las mismas; 

III. Recibir junto con la convocatoria respectiva, la documentación necesaria 

para el análisis de los puntos del orden del día de las sesiones del Consejo 

General, proponer algún punto en el orden del día y, en su caso, solicitar mayor 

información y copia simple o certificada de los documentos que obren en los 

archivos del Instituto Electoral; 

IV. En los casos en que se sometan a aprobación del Consejo General, 

proyectos de resolución o dictámenes en los que sea parte un Partido Político, 

se deberán poner a disposición de los mismos, junto con la convocatoria 

respectiva, copia íntegra del expediente de donde derivan; 

V. Recibir del Instituto Electoral los recursos humanos y materiales, para cada 

una y uno de ellos que determine el Consejo General para el desarrollo de sus 

funciones; 

VI. El personal adscrito a estas representaciones recibirá los apoyos 

económicos por las cargas de trabajo durante los procesos electorales; 
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VII. Intervenir en las sesiones del Consejo General y proponer acuerdos o la 

modificación a los documentos que se analicen en las mismas; 

VIII. Integrar las Comisiones y Comités conforme a las hipótesis establecidas 

en este Código; y 

IX. Ser convocados a las actividades institucionales vinculadas a los asuntos 

competencia del Consejo General. 

X. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva las copias certificadas que estime 

pertinentes, las cuales serán expedidas sin costo alguno.  

CAPÍTULO V  

DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

SECCION PRIMERA  

NATURALEZA E INTEGRACIÓN 

Artículo 81. La Junta Administrativa es el órgano encargado de velar por el 

buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto 

Electoral. Así como de supervisar la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales del Instituto Electoral.  

Se integra por la Presidencia del Consejo, quien también preside la Junta 

Administrativa; el titular de la Secretaría Ejecutiva y los titulares de las 

Direcciones Ejecutivas. Todos ellos con derecho a voz y voto. 

Asimismo, formará parte de la Junta Administrativa, con derecho a voz y voto, 

el titular de la Secretaría Administrativa, quien será Secretario de la Junta 

Administrativa. 

SECCION SEGUNDA  

DEL FUNCIONAMIENTO 
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Artículo 82. La organización y funcionamiento de la Junta Administrativa se 

regirá por el Reglamento que expida el Consejo General. 

La Junta Administrativa se reunirá por lo menos cada quince días. Las sesiones 

serán convocadas y conducidas por la Presidencia del Consejo. 

La definición de la agenda de asuntos a tratar será responsabilidad de la 

Presidencia del Consejo, a propuesta del Secretario de la Junta. 

Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, quien 

presida tendrá voto de calidad. Los acuerdos de la Junta Administrativa 

deberán firmarse por la Presidencia del Consejo y el Secretario de la Junta, y 

publicarse de manera inmediata en el portal de transparencia del Instituto 

Electoral. 

El Secretario de la Junta tiene a su cargo vigilar que se cumplan los acuerdos 

adoptados por la Junta Administrativa. 

Cuando el tratamiento de los asuntos de la Junta Administrativa así lo requiera, 

podrá solicitarse la intervención de funcionarios del Instituto Electoral o 

invitados especiales, únicamente con derecho a voz. 

SECCION TERCERA  

DE LAS ATRIBUCIONES 

Artículo 83. Son atribuciones de la Junta Administrativa: 

I. Aprobar los criterios generales y los procedimientos necesarios para la 

elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, a propuesta 

de la Secretaría Administrativa; 

II. Aprobar y en su caso integrar en la primera quincena de septiembre del año 

previo al que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, 
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los proyectos de Programas Institucionales que formulen los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, vinculados a: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Electoral 

b) Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

c) Uso de instrumentos informáticos; 

d) Selección, Ingreso, profesionalización, capacitación, evaluación del 

desempeño, promoción, cambios de adscripción y rotación, permanencia, 

incentivos y disciplina de los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional,  

e) Ingreso, inducción, capacitación, evaluación del desempeño, promoción e 

incentivos del personal de la Rama Administrativa,  

f) Conocer de la formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional 

Electoral, según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa 

aplicable; 

g) Las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de 

participación ciudadana; 

h) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; 

i) Participación Ciudadana; 

j) Organización y Geoestadística Electoral; 

k) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

l) Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación 

ciudadana; 
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m) Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de 

los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y 

Ciudadanía en General; 

n) Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos; y 

ñ) De inducción para el Personal de la Rama Administrativa de nuevo ingreso. 

III. Recibir de la Contraloría Interna, en el mes de septiembre del año anterior al 

que vaya a aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su 

incorporación al proyecto de Programa Operativo Anual; 

IV. Integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual con base en los 

Programas Institucionales autorizados; 

V. Someter a la aprobación del Consejo General, en la primera quincena de 

enero de cada año, las propuestas del Programa Operativo Anual y de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, con base en las asignaciones 

autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México en el Decreto 

correspondiente; 

VI. Proponer al Consejo General para su aprobación los proyectos de 

procedimientos, manuales e instructivos que sean necesarios para el 

desempeño de las funciones de la Contraloría Interna, así como de la 

estructura administrativa de su área; 

VII. Elaborar al año siguiente de la elección con apoyo de especialistas, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, los estudios respecto a la 

eficiencia y modernización de la estructura organizativa y funcional del Instituto 

Electoral y proponer al Consejo General los dictámenes correspondientes; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo General, la propuesta de estructura 

orgánica del Instituto Electoral, conforme a las previsiones generales de este 
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Código, el Estatuto del Servicio, las necesidades del servicio y la disponibilidad 

presupuestal; 

IX. Proponer al Consejo General el proyecto de Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa; 

X. Aprobar las normas relativas a la Contabilidad, Presupuesto, Gasto Eficiente 

y Austeridad del Instituto Electoral y suspender las que sean necesarias, para 

el desarrollo de los procesos electorales y procedimientos de participación 

ciudadana; 

XI. Emitir los lineamientos y procedimientos técnico-administrativos que se 

requieran para el eficiente despacho de los asuntos encomendados a cada 

órgano o unidad del Instituto Electoral, con base en la propuesta que le 

presente el área competente; 

XII. Verificar que las normas, lineamientos y procedimientos del Instituto 

Electoral, se ajusten a los conceptos y principios de armonización contable en 

la Ciudad de México; 

XIII. Vigilar que las políticas institucionales del Instituto Electoral, consideren de 

manera transversal perspectivas de derechos humanos, género, transparencia 

y protección al medio ambiente; 

XIV. Vigilar, previo establecimiento de las bases y lineamientos, los procesos 

de adquisición de bienes, contratación de servicios, realización de obra y 

enajenaciones de bienes, que se instrumenten para el adecuado 

funcionamiento del Instituto Electoral, de acuerdo a los criterios establecidos en 

el artículo 134 de la Constitución Federal y los recursos presupuestales 

autorizados; 

XV. Autorizar el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 

Administrativa, a los servidores públicos del Instituto Electoral, de la rama 
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administrativa y miembros del Servicio Profesional Electoral, de conformidad 

con la disponibilidad presupuestal, y según lo establezca el Estatuto del 

Servicio, el Reglamento en Materia de Relaciones Laborales, los criterios 

técnicos que se emitan con base en ellos y demás normativa aplicable. 

XVI. Emitir los lineamientos e instruir el desarrollo de mecanismos que 

sistematicen y controlen el proceso de selección e ingreso de los servidores 

públicos de la rama administrativa; 

XVII. Promover a través de la Unidad Técnica del Centro de Formación y 

Desarrollo, la realización de acciones académicas, a fin de elevar el nivel 

profesional de los servidores públicos de la rama administrativa; 

XVIII. Aprobar los ascensos de los servidores públicos de la rama 

administrativa, de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio, el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales y demás normativa aplicable; 

XIX. Conocer de la incorporación del personal correspondiente del Servicio 

Profesional Electoral, por ocupación de plazas de nueva creación o de 

vacantes, de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás 

normativa aplicable; 

XX. Aprobar, a propuesta de la Secretaría Administrativa: 

a) El manual de organización y funcionamiento del Instituto Electoral; 

b) Los tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal del Instituto 

Electoral; 

c) La aplicación de mecanismos y procedimientos de planeación operativa 

institucional; 

d) La relación de servidores públicos de la rama administrativa que serán 

objeto de incentivos; 
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e) La adquisición de bienes o servicios por nuevas necesidades planteadas por 

los Órganos Ejecutivos, Técnicos y con Autonomía de Gestión; 

f) La constitución de fideicomisos para fines institucionales; 

g) La baja o desincorporación de bienes muebles del Instituto Electoral; 

h) El Catálogo de cargos y puestos de la Rama Administrativa; 

i) Los resultados de la Evaluación del Desempeño del personal de la Rama 

Administrativa, en los términos de la normatividad aplicable; 

XXI. Conocer de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio y 

demás normativa aplicable:  

a) La readscripción y comisión de los integrantes del Servicio Profesional 

Electoral y de los servidores públicos de la rama administrativa; 

b) La relación de integrantes del Servicio Profesional Electoral que recibirán 

algún estímulo o incentivo; 

c) El inicio de los procedimientos contra los integrantes del Servicio Profesional 

Electoral que incumplan las obligaciones a su cargo o incurran en faltas; y 

d) La separación de los integrantes del Servicio Profesional Electoral por 

alguna de las causas señaladas en este Código. 

XXII. Autorizar la celebración de convenios con los servidores públicos del 

Instituto Electoral, que tengan por objeto dar por concluida la relación laboral 

por mutuo consentimiento; 

XXIII. Recibir y conocer los informes que le presenten los órganos Ejecutivos y 

Técnicos del Instituto Electoral, sobre las materias y conforme a la 

temporalidad prevista en este Código; 

XXIV. Informar al Consejo General al término de cada año, sobre el 

cumplimiento de los Programas Institucionales y el ejercicio del gasto del 
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Instituto Electoral, con base en los informes que le presente la Secretaría 

Administrativa;  

XXV.  Auxiliar al Consejo General en el ejercicio de las atribuciones que le 

confiere el Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable; 

XXVI. Supervisar el desempeño del Órgano de Enlace de conformidad con el 

Estatuto del Servicio y la normatividad aplicable; 

XXVII. Proponer al Consejo General el proyecto de reglamento de los procesos 

relativos al personal de la rama administrativa, así como las normas que 

regirán al personal eventual que contrate bajo el régimen de honorarios y 

demás que se requieran para cumplir con lo establecido en el Estatuto del 

Servicio; 

XXVIII. Aprobar los lineamientos y demás normas relativas al Ingreso, 

inducción, capacitación, evaluación del desempeño, promoción, incentivos y 

procedimiento laboral disciplinario del personal de la Rama Administrativa; y 

XXIX. Las que le confiera este Código, el Estatuto del Servicio, el Reglamento 

en materia de Relaciones Laborales y demás normativa que le sea aplicable. 

CAPITULO VI  

DE LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS 

SECCIÓN PRIMERA  

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Artículo 84. La Secretaría Ejecutiva tiene a su cargo coordinar, supervisar y 

dar seguimiento al cumplimiento de los programas y atribuciones de las 

Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales, según 

corresponda. 
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Asimismo, tendrá a su cargo el seguimiento del Sistema de Gestión de Calidad 

Electoral a través de la Oficina de Gestión de Calidad. 

Artículo 85.  Los requisitos para ser designado titular de la Secretaría Ejecutiva 

e impedimentos para ocupar dicho cargo, son los previstos para los Consejeros 

Electorales, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 

la normativa aplicable emitida por el Instituto Nacional. 

La Secretaría Ejecutiva será designada por un periodo de tres años y podrá ser 

reelecto por una sola vez por un periodo igual. 

Artículo 86. Son atribuciones de la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva: 

I. Representar legalmente al Instituto Electoral y otorgar poderes a nombre de 

éste para actos de dominio, de administración y para ser representado ante 

cualquier autoridad administrativa o judicial, o ante particulares en ejercicio de 

sus atribuciones. Para realizar actos de dominio sobre inmuebles destinados al 

Instituto Electoral o para otorgar poderes para dichos efectos, se requerirá 

autorización del Consejo General; 

II. Expedir copia certificada, previo cotejo y compulsa de todos aquellos 

documentos que obren en los archivos generales del Instituto Electoral y de la 

Secretaría Ejecutiva; su expedición deberá atender al principio de gratuidad 

cuando sean solicitadas por los representantes de los partidos políticos; 

III. Elaborar y presentar al Consejo General informes trimestrales sobre el 

cumplimiento de los acuerdos y resoluciones que éste adopte; 

IV. Informar trimestralmente al Consejo General las actividades realizadas por 

las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Direcciones Distritales, así 

como el avance en el cumplimiento de los Programas Generales, según 

corresponda; 
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V. Recibir y turnar al área correspondiente las quejas que se presenten ante el 

Instituto Electoral; 

VI. Solicitar información a las autoridades federales, estatales y de la Ciudad de 

México sobre la no inhabilitación de ciudadanos que hubiesen solicitado su 

registro para ser candidatos a un cargo de elección popular; 

VII. Recibir los expedientes con las actas de cómputo por Alcaldía y Distrito 

Electoral de la Ciudad de México, según corresponda; 

VIII. Recibir, para efectos de información y estadísticas electorales, copias de 

los expedientes de todas las elecciones; 

IX. Conducir las tareas de Coordinación y Apoyo a los Órganos 

Desconcentrados y ser el conducto permanente de comunicación entre éstos y 

los órganos centrales del Instituto Electoral; 

X. Firmar, junto con el Consejero Presidente los convenios de apoyo y 

colaboración que celebre el Instituto Electoral; 

XI. Apoyar al Consejo General, a la Presidencia del Consejo, a los Consejeros 

Electorales, a las Comisiones y Comités en el ejercicio de sus atribuciones; 

XII. Presentar a la Comisión de Normatividad y Transparencia propuestas de 

reforma, adición o derogación a la normatividad interna del Instituto Electoral; 

XIII. Llevar el Archivo General del Instituto Electoral y dar fé pública de los 

actos o hechos de naturaleza electoral a través del titular, del Secretario de 

órgano desconcentrado y los integrantes del servicio profesional de 

conformidad con los lineamientos que emita el Secretario Ejecutivo y las demás 

funciones que éste les instruya;  

XIV. El Secretario Ejecutivo tendrá a su cargo la oficialía electoral integrada por 

servidores públicos investidos de fe pública para actos o hechos de naturaleza 
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electoral, así como su forma de delegación, los que deberán ejercer esta 

función oportunamente y tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: 

a) A petición de los partidos políticos, dar fe de la realización de actos y hechos 

en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas 

electorales locales; 

b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función 

electoral durante el desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales, y 

c) Las demás que señale la Secretaría Ejecutiva. 

XV. Tramitar y sustanciar los procedimientos administrativos sancionadores; 

elaborar la propuesta de proyecto de resolución de los procedimientos 

ordinarios sancionadores o, en su caso, la elaboración y remisión del dictamen 

de los procedimientos especiales sancionadores;  

XVI. Resolver los Procedimientos Laborales Disciplinarios de los integrantes 

del Servicio Profesional Electoral; y 

XVII. Dar seguimiento, a través de la Oficina de Gestión de Calidad, al “Sistema 

de Gestión de Calidad Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México”; 

XVIII. Podrá instruir al Órgano de Enlace el cambio de adscripción, por 

necesidades del servicio, en los casos expresamente previstos en el Estatuto 

del Servicio;  

XIX. En materia de información pública y protección de datos personales, 

tendrá las atribuciones siguientes: 

1) Ejecutar el Programa Operativo Anual aprobado por el Consejo General, 

respecto a los proyectos de información pública y protección de datos 

personales elaborados por la propia Secretaría; 
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2) Recibir, tramitar y notificar la respuesta a las solicitudes de acceso a la 

información pública, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Transparencia; 

3) Recibir las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

de datos personales en posesión del Instituto Electoral a cuya tutela estará el 

trámite de las mismas, conforme a lo establecido en las Leyes de 

Transparencia y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal, así 

como en los Lineamientos en la materia; 

4) Facilitar el acceso a la información pública generada, administrada, o en 

poder del Instituto Electoral, de acuerdo a lo dispuesto en este Código y en la 

Ley de Transparencia, y 

5) Difundir, en el sitio de Internet del Instituto Electoral, la información 

generada por las distintas áreas del mismo, con apego a la Ley de 

Transparencia. 

XX. Las demás que le sean conferidas por este Código. 

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

Artículo 87. La Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su 

cargo la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del 

Instituto Electoral. Es el responsable de su patrimonio, de la aplicación de las 

partidas presupuestales y eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

Los requisitos para ser designado titular de la Secretaría Administrativa e 

impedimentos para ocupar dicho cargo, son los previstos para los Consejeros 

Electorales, con la salvedad de:  
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I. Poseer título y cédula profesional en las áreas económico, jurídica o 

administrativa con antigüedad de al menos cinco años a la fecha del 

nombramiento; y 

II. Tener experiencia comprobada de cuando menos tres años en cargos de 

naturaleza administrativa. 

Para las tareas de planeación, seguimiento y evaluación de los asuntos 

administrativos del Instituto Electoral, la Secretaría Administrativa podrá contar 

con el personal, que para tales efectos apruebe el Consejo General y que 

estará directamente adscrito a su oficina. 

Artículo 88. Son atribuciones del titular de la Secretaría Administrativa: 

I. Ejercer de conformidad con lo acordado por el Consejo General, las partidas 

presupuestales en los términos aprobados en el Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral y los recursos de los fideicomisos institucionales para los 

fines que fueron creados; 

II. Elaborar y proponer a la Junta Administrativa, en agosto del año anterior al 

que deban aplicarse, los anteproyectos de Programas Institucionales de 

carácter administrativo; 

III. Instrumentar y dar seguimiento a los Programas Institucionales de carácter 

administrativos y cumplir los acuerdos aprobados por el Consejo General, en el 

ámbito de sus atribuciones; 

IV. Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales, y de control patrimonial del 

Instituto Electoral; 

V. Supervisar la aplicación de las normas de operación, desarrollo y evaluación 

del programa de protección civil y de seguridad del Instituto Electoral. 
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VI. Entregar las ministraciones de financiamiento público que correspondan a 

los Partidos Políticos y Candidatos sin partido en los términos que acuerde el 

Consejo General, debiendo realizarse en ambos casos mediante transferencia 

electrónica. 

VII. Proponer a la Junta Administrativa, para su aprobación: 

a) Los proyectos de procedimientos administrativos referentes a recursos 

financieros, humanos y materiales, servicios generales y control patrimonial; 

b) Los proyectos de tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal 

del Instituto Electoral; 

c) El proyecto de manual de organización y funcionamiento del Instituto 

Electoral; y 

d) La baja o desincorporación de bienes muebles del Instituto Electoral; 

e) El proyecto de modificación al reglamento en materia de relaciones 

laborales del Instituto Electoral; 

f) El Catálogo de cargos y puestos del personal de la Rama Administrativa. 

VIII. Presentar trimestralmente a la Junta Administrativa, por su conducto al 

Consejo General, informes sobre el avance programático presupuestal y el 

ejercicio del gasto del Instituto Electoral; 

IX. Informar a la Junta Administrativa sobre las licencias y permisos autorizados 

a los integrantes del Servicio Profesional Electoral y a los servidores públicos 

de la rama administrativa de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del 

Servicio y la demás normativa aplicable; 

X. Informar a la Junta Administrativa sobre las comisiones y readscripciones de 

los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la 
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Rama Administrativa de acuerdo con lo que establezca el Estatuto del Servicio 

y la demás normativa aplicable; 

XI. Expedir los documentos que acrediten la personalidad del Consejero 

Presidente, de los Consejeros Electorales, de los titulares de los Órganos 

Ejecutivos, con Autonomía de Gestión, de las Unidades y representantes de los 

Partidos Políticos o Coaliciones; así como los nombramientos de los servidores 

públicos de Instituto Electoral. 

XII. Atender las necesidades administrativas de las áreas del Instituto Electoral 

y ministrar oportunamente, los recursos financieros y materiales a los Órganos 

Desconcentrados, para el cumplimiento de sus funciones; 

XIII. Recibir de los titulares de los Órganos Ejecutivos y Técnicos, las 

requisiciones y bases técnicas para la adquisición de bienes y contratación de 

servicios vinculados a los programas y proyectos que deben cumplir; 

XIV. Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Obra Pública; 

XV. Emitir las circulares de carácter administrativo; 

XVI. Emitir opinión cuando se le requiera, sobre la suscripción de convenios 

que involucren aspectos presupuestales o el patrimonio del Instituto Electoral; y 

XVII.  Vigilar el cumplimiento de los Programas de selección, ingreso, 

profesionalización, capacitación, evaluación del desempeño, promoción, 

cambios de adscripción y rotación, permanencia, incentivos y disciplina de los 

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, según lo establezca el 

Estatuto del Servicio y demás normatividad aplicable;  

XVIII. Vigilar el cumplimiento de los Programas de Ingreso, inducción, 

capacitación, evaluación del desempeño, promoción e incentivos del personal 

de la rama administrativa, según lo establezca la normatividad aplicable; 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3907 
 

XIX. Dar seguimiento a los procesos de incorporación del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y de la rama administrativa, por ocupación de 

plazas, según lo previsto en este Código; de acuerdo con lo que establezca el 

Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

XX. Supervisar el proceso de incorporación del personal del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y de la rama administrativa, según lo previsto en 

este Código y demás normatividad aplicable. 

XXI. Supervisar la Evaluación del Desempeño del personal de la Rama 

Administrativa, en los términos de la normatividad aplicable. 

XXII. Verificar la debida integración de los expedientes de los integrantes del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, de acuerdo con lo que establezca el 

Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

XXIII. Llevar a cabo las acciones previstas en el Estatuto del Servicio para la 

incorporación de los miembros en el Servicio; 

XXIV.  Dar seguimiento al cumplimiento de las atribuciones del Órgano de 

Enlace, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto y demás normatividad 

aplicable. 

XXV. Las demás que le confiere este Código. 

SECCIÓN TERCERA  

DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS 

Artículo 89. Las Direcciones Ejecutivas ejercen las atribuciones para ellas 

establecidas en este Código, el Reglamento Interior del Instituto Electoral y 

demás normatividad aplicable y tienen a su cargo la ejecución en forma directa 

y en los términos aprobados por el Consejo General de las actividades y 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3908 
 

proyectos contenidos en los programas institucionales, en su ámbito de 

competencia y especialización. 

Artículo 90. Al frente de cada Dirección Ejecutiva habrá un titular, nombrado 

en los términos de este Código. Los requisitos para ser designado titular de 

alguna Dirección Ejecutiva son los previstos para los Consejeros Electorales, 

con las salvedades siguientes: 

I. Tener experiencia profesional comprobada de cuando menos tres años; y 

II. Acreditar residencia efectiva en la Ciudad de México de al menos tres años 

anteriores a la designación; 

III. Desempeñar, o haber desempeñado dentro de los cinco años anteriores a la 

designación, un cargo de elección popular Federal, de la Ciudad de México, 

Estados o Municipios; 

IV. Ocupar o haber ocupado el cargo de Secretario de Estado, Secretario de 

Gobierno, Procurador, Subsecretario, Oficial Mayor, puesto análogo o superior 

a éste, en los poderes públicos de la Federación, de los Estados o Municipios u 

órganos de Gobierno de la Ciudad de México, a menos que se separe de su 

encargo con cinco años de anticipación al día de su nombramiento; 

V. Haber obtenido el registro como precandidato o candidato a un cargo de 

elección popular, dentro del periodo de cinco años previos a la designación; 

VI. Ser directivo de un partido político o haberse desempeñado como tal dentro 

de los cinco años anteriores a la designación y, 

VII. Ser ministro de culto religioso a menos que se haya separado 

definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes de la 

designación. 
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Artículo 91. Las actividades de las Direcciones Ejecutivas serán supervisadas 

y, en su caso, validadas por las correlativas Comisiones, cuando exista alguna 

con competencia para ello. 

Las Direcciones Ejecutivas deberán elaborar informes trimestrales respecto de 

sus actividades, señalando el avance en el cumplimiento de los programas 

institucionales. Los informes serán sometidos a la aprobación de la Comisión 

con competencia para ello, a más tardar en la semana siguiente a la conclusión 

del trimestre. Hecho lo anterior, se turnarán al titular de la Secretaría Ejecutiva, 

para que los presente al Consejo General. 

Artículo 92. Las Direcciones Ejecutivas deben elaborar los anteproyectos de 

Programas Institucionales que a cada una corresponda, sometiendo los 

mismos a la consideración de la correspondiente Comisión para remisión a la 

Junta Administrativa a más tardar en la segunda quincena de agosto del año 

anterior a su aplicación. 

Artículo 93. El Instituto Electoral contará con las Direcciones Ejecutivas de: 

I. Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; 

II. Asociaciones Políticas; 

III. Organización Electoral y Geoestadística; 

IV. Participación Ciudadana y Capacitación. 

Artículo 94. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía: 

I. Elaborar, proponer y coordinar programas en materia de Educación Cívica, 

Desarrollo de la Cultura Democrática y Construcción de la Ciudadanía; 

II. Diseñar y operar mecanismos de colaboración con autoridades federales y 

locales, organismos públicos, organizaciones civiles, instituciones académicas 
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y de investigación para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática en la 

Ciudad de México; 

III. Planear, ejecutar y supervisar los programas institucionales permanentes en 

materia de promoción, desarrollo y fortalecimiento de la vida en democracia, la 

cultura cívica, construcción de la ciudadanía y derechos humanos en las 

demarcaciones territoriales; 

IV. Establecer los vínculos institucionales con instituciones educativas, 

autoridades gubernamentales y organizaciones civiles para la promoción de los 

intereses comunitarios, el desarrollo de los principios y valores democráticos, la 

participación ciudadana y la construcción de ciudadanía; 

V. Proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, 

e implementar y operar directamente, con el auxilio de las Direcciones 

Distritales, actividades formativas, talleres y cursos en las colonias, barrios y 

pueblos de la Ciudad que faciliten a sus habitantes la adquisición, apropiación y 

desarrollo de habilidades y competencias para la vida en democracia, y 

difundan información sobre el derecho y el deber de las y los ciudadanos de 

participar en la resolución de problemas y temas de interés general y en el 

mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a 

través de los mecanismos de democracia directa y participativa reconocidos 

por la Constitución de la Ciudad de México y la ley de la materia, contemplando 

para este fin el uso intensivo de las tecnologías de información y comunicación; 

VI. Proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 

mecanismos de coordinación para auxiliar a los poderes públicos y las 

alcaldías en la promoción de la participación ciudadana en la elaboración, 

ejecución y evaluación de la política de coordinación regional y metropolitana, 

de conformidad con los mecanismos de democracia directa y participativa 

previstos por la Constitución;  
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VII. Implementar y operar directamente, con auxilio de las Direcciones 

Distritales, actividades formativas, talleres y cursos dirigidos a la comunidad 

educativa, orientados la formación en valores para la vida en democracia y los 

derechos humanos; 

VIII. Proponer a la o al Consejero Presidente la suscripción de convenios de 

colaboración y apoyo con organismos públicos federales y locales, instituciones 

académicas y organizaciones de la sociedad civil para la implementación de las 

actividades educativas a nivel local y en las dieciséis demarcaciones de la 

ciudad de México en materia de construcción de la ciudadanía, cultura cívica y 

democrática y promoción y consolidación de la participación ciudadana; 

IX. Cuando lo instruya el Consejo General, colaborar con las autoridades de la 

Ciudad y las alcaldías en la implementación de procedimientos y formas de 

gobierno abierto que garanticen la participación social efectiva, amplia, directa, 

equitativa, democrática y accesible en el proceso de planeación, elaboración, 

aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y 

presupuestos públicos, en los términos que establezca la ley; 

X. Proponer y, en su caso, participar en la aplicación de procedimientos y 

formas institucionales que posibiliten el diálogo entre las autoridades y la 

ciudadanía para el diseño presupuestal y de los planes, programas y políticas 

públicas, la gestión de los servicios y la ejecución de los programas sociales, 

en el marco de lo establecido en el artículo 26, Apartado A, numeral 4 de la 

Constitución; 

XI. Organizar y participar en foros de discusión que permitan identificar y 

profundizar sobre las particularidades o problemática de cada colonia y pueblo 

originario de la Ciudad; 

XII. Elaborar y proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de 

la Ciudadanía, los programas de Construcción de Ciudadanía, así como 
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materiales, manuales e instructivos en estas materias dirigidos a los Órganos 

de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas, y ciudadanía en 

general;  

XIII. Coordinar, junto con la Dirección de Participación Ciudadana y 

Capacitación las tareas de capacitación, educación, asesoría y comunicación 

dirigidos a las y los integrantes de los órganos de representación ciudadana 

para promover la cultura cívica, el ejercicio de derechos y el cumplimiento de 

las obligaciones político electorales; 

XIV. Diseñar y Proponer  a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de 

Ciudadanía las estrategias para difundir y tutelar el derecho de las niñas, niños, 

adolescentes y personas jóvenes, como parte de su educación cívica, a 

participar en la toma de las decisiones públicas que se toman en los ámbitos 

familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, 

les afecten o sean de su interés, conforme a lo establecido en la Constitución 

Federal, la Constitución de la Ciudad de México y las leyes aplicables en la 

materia; 

XV. Diseñar y proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de 

Ciudadanía estrategias y e instrumentos que faciliten la creación de espacios 

de participación ciudadana, para la construcción de ciudadanía, e impulsen la 

democracia digital abierta basada en tecnologías de información y 

comunicación; 

XVI. Elaborar, proponer y coordinar el Programa Editorial institucional; 

XVII. Instrumentar el Programa de Educación Cívica; 

XVIII. Elaborar, proponer y coordinar con el área de Comunicación Social las 

estrategias y campañas de promoción del voto y de difusión de la cultura 

democrática y derechos político electorales. 
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XIX. Elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía, los materiales educativos e instructivos para el 

desarrollo de las actividades de la Educación Cívica y Democrática; 

XX. Las que le confiera esta Ley, el Reglamento Interior y demás normatividad 

que emita el Consejo General. 

XXI. Elaborar y proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de 

Ciudadanía, el Programa de Educación Cívica 

XXII. Elaborar y proponer a la Comisión de Educación Cívica y Construcción de 

Ciudadanía, una estrategia integral de educación cívica a largo plazo. 

XXIII. Las que le confiera este Código, el Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo General. 

Los Programas y materiales a que se refieren las fracciones anteriores deberán 

estar orientados a garantizar la plena inclusión y el ejercicio de los derechos 

político electorales de los ciudadanos, así como mecanismos de construcción 

de ciudadanía. 

Artículo 95. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas: 

I. Elaborar y proponer a la Junta Administrativa, previa opinión de la Comisión 

de Asociaciones Políticas, el anteproyecto del Programa de Vinculación y 

Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

II. Proyectar la estimación presupuestal para cubrir las diversas modalidades 

de financiamiento público que corresponde a los Partidos Políticos y 

Candidatos Sin partidos, en términos de este Código, a efecto de que se 

considere en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; 
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III. Elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de Asociaciones 

Políticas, el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se 

determina el financiamiento público para los partidos Políticos y Candidatos Sin 

partidos, en sus diversas modalidades y realizar las acciones conducentes para 

su ministración; 

IV. Apoyar las gestiones de los Partidos Políticos para hacer efectivas las 

prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal; 

V. Vigilar los procesos de registro de las organizaciones de ciudadanos que 

pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas y realizar las actividades 

pertinentes; 

VI. Verificar y supervisar el proceso de las organizaciones de ciudadanos para 

obtener su registro como Partido Político local y realizar las actividades 

pertinentes; 

VII. Inscribir en los libros respectivos, el registro de las Agrupaciones Políticas y 

Partidos Políticos locales, así como los convenios de Fusión, Frentes, 

Coaliciones, Candidaturas Comunes y Gobiernos de Coalición 

VIII. Llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos de 

los Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas y de sus representantes 

acreditados ante los órganos del Instituto Electoral, verificando que los 

procedimientos de designación se encuentren sustentados documentalmente, y 

notificar a la Comisión de Asociaciones Políticas sobre los periodos de 

renovación de los órganos directivo; 

IX. Instrumentar las medidas tendentes a cerciorarse que las Asociaciones 

Políticas, mantienen los requisitos que para obtener su registro establece este 

Código y; 
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X. Revisar las solicitudes de registro de plataformas electorales, convenios de 

coalición y de candidatura común que presenten los Partidos Políticos y los 

Candidatos sin partido; 

XI. Efectuar la revisión de las solicitudes de candidatos y sus respectivos 

anexos, así como en la integración de los expedientes respectivos; 

XII. Tramitar, sustanciar y elaborar la propuesta de proyecto de resolución de 

los procedimientos ordinarios sancionadores, así como la elaboración y 

remisión del dictamen de los procedimientos especiales sancionadores, en 

coadyuvancia de la o del Secretario Ejecutivo;  

XIII. Coadyuvar con la Comisión de Asociaciones Políticas en las tareas 

relativas a la organización de la elección de los dirigentes de los partidos 

políticos locales, cuando éstos lo soliciten; y 

XIV.  Determinar y elaborar el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General, 

por el que se hace la asignación de diputados por el principio de representación 

proporcional del proceso electoral que corresponda.; y 

XV.  Elaborar y someter a la aprobación de la Comisión de Asociaciones 

Políticas, los anteproyectos de Acuerdo del Consejo General por el que se 

determinan los topes de precampaña y campaña de los procesos electorales 

que correspondan. 

XVI. Las que le confiera este Código, el Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo General. 

Artículo 96.  Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral y Geoestadística: 

I. Elaborar y proponer a la Comisión Organización Electoral y Geoestadística, 

para su aprobación, los anteproyectos de los Programas de Organización y de 

Geoestadística Electoral; 
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II. Instrumentar los Programas de Organización y Geoestadística Electoral. 

III. Diseñar y someter a la aprobación de la Comisión Organización Electoral y 

Geoestadística los diseños y modelos de la documentación y materiales 

electorales a emplearse en los procesos electorales; de acuerdo a los 

lineamientos y criterios emitidos por el Instituto Nacional; 

IV. Revisar la integración de los expedientes que requiera el Consejo General 

para realizar los cómputos que le competen conforme a este Código; 

V. Llevar la estadística de los procesos electorales, las elecciones de los 

órganos de representación ciudadana y de los instrumentos de participación 

ciudadana de la Ciudad de México y proponer al Consejero Presidente el 

mecanismo para su difusión; 

VI. Realizar los estudios tendentes a modernizar la organización y desarrollo de 

los procesos electorales, y de ser el caso, proponer mejoras a los diseños de 

los materiales y documentación que se emplea en los mismos, conforme a las 

posibilidades presupuestales y técnicas y los lineamientos que emita el Instituto 

Nacional 

VII. Procurar que el diseño y características de los materiales y documentación 

que se emplea en los procesos electorales, facilite el ejercicio del voto a 

personas con discapacidad y personas adultas mayores, de conformidad con 

los lineamientos que emita el Instituto Nacional; 

VIII. Actuar como enlace entre el Registro Federal de Electores y el Instituto 

Electoral, en términos de las disposiciones de este Código, los Acuerdos del 

Consejo General y los convenios interinstitucionales que se suscriban con la 

autoridad electoral federal; 
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IX. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana y 

Capacitación, los diseños y modelos de la documentación y materiales a 

emplearse en los procedimientos de participación ciudadana; 

X. Elaborar y proponer a la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística, durante el año en que se realice la elección ordinaria local los 

productos cartográficos correspondientes a cada ámbito de elección, para su 

entrega a las representaciones de Partidos Políticos Locales y candidatos sin 

partido, en su caso; 

XI. Mantener actualizado el marco geográfico de la Ciudad de México para su 

utilización en los procedimientos de participación ciudadana, clasificado por 

Circunscripción, Demarcación territorial, Colonia y Sección Electoral; 

XII. Mantener actualizado el marco geográfico electoral de la Ciudad de 

México, clasificada por Distrito Electoral, Alcaldía, Circunscripción, Colonia y 

Sección Electoral; 

XIII. Elaborar y proponer a la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística el uso parcial o total de sistemas e instrumentos tecnológicos 

en los procesos electorales y de participación ciudadana. La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística contará con el apoyo de 

las áreas ejecutivas y técnicas del Instituto involucradas para el cumplimiento 

de esta atribución;  

XIV. Elaborar y proponer a la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística el proyecto de dictamen relativo a las circunscripciones en que 

se dividirá cada una de las demarcaciones territoriales, considerando los 

criterios de población y configuración geográfica, así como de identidad social, 

cultural, étnica y económica que establezca la ley de la materia;  
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XV. Instrumentar los trámites para la recepción de solicitudes de las y los 

ciudadanos que quieran participar como observadores electorales y, en su 

caso, de los mecanismos de participación ciudadana en el ámbito local; 

XVI. Coordinar la capacitación de las y los ciudadanos que se registren como 

observadores para los mecanismos de participación ciudadana; 

XVII. Coordinar y supervisar la integración, instalación y funcionamiento de los 

Consejos Distritales para los procesos electorales locales y los de participación 

ciudadana, cuando corresponda; 

XVIII. Establecer la logística para el acompañamiento en los recorridos y visitas 

de examinación a los lugares donde se instalarán las casillas electorales, con 

los órganos desconcentrados del Instituto Nacional Electoral, presentando, en 

su caso, observaciones, así como la difusión de las listas de ubicación de 

casillas en los medios que estime pertinentes; 

XIX. Coordinar la instalación y operación de las bodegas y de los espacios de 

custodia, así como a los procedimientos para la recepción, resguardo, conteo, 

sellado, enfajillado y distribución de la documentación y materiales electorales; 

XX. Coordinar y supervisar el diseño y ejecución del Sistema de Información de 

la Jornada Electoral; 

XXI. Coordinar la recolección de la documentación y expedientes de la casilla 

para su entrega a los Consejos Distritales; 

XXII. Coordinar la logística y operatividad para el cómputo de los resultados de 

las elecciones y, en su caso, de los procedimientos de participación ciudadana, 

y declaración de validez de las elecciones correspondientes; 

XXIII. Dirigir que se lleve a cabo la entrega de las listas nominales a los 

partidos políticos locales acreditados con el fin de que puedan tener 
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conocimiento y certeza de las personas que podrán ejercer su derecho al voto 

el día de la Jornada Electoral; y 

XXIV. Las que le confiera este Código, el Reglamento Interior y demás 

normatividad que emita el Consejo General. 

Artículo 97. Son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y capacitación: 

I. Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana y de 

capacitación, los programas de capacitación en materia de Participación 

Ciudadana.  

II. Instrumentar los programas en materia de Participación Ciudadana y 

Capacitación; 

III. Elaborar e instrumentar el programa de Evaluación del Desempeño de los 

comités ciudadanos y consejos de los pueblos y barrios originarios; 

IV. Formular y aplicar los procedimientos para la evaluación del desempeño de 

los comités ciudadanos y consejos de los pueblos y barrios originarios; 

conforme a lo previsto en la Ley de Participación; 

V. Elaborar y presentar el informe anual de evaluaciones de desempeño de los 

comités ciudadanos y consejos de los pueblos y barrios originarios; 

VI. Definir las acciones necesarias para la difusión de las actividades que 

desarrollen los órganos de representación ciudadana; 

VII. Dar seguimiento a las actividades y necesidades de los Consejos 

Ciudadanos y organizar la logística de apoyos que les otorga la Ley de 

Participación; 
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VIII. Disponer mecanismos y procedimientos para la atención y solución de las 

controversias que se generen en la integración y funcionamiento los Órganos 

de Representación Ciudadana; 

IX. Tramitar las solicitudes y registro de Organizaciones Ciudadanas a que se 

refiere la Ley de Participación, una vez acreditados los requisitos necesarios; 

X.  Elaborar y proponer a la Comisión de Participación Ciudadana y de 

capacitación, los proyectos de convocatoria que deba emitir el Instituto 

Electoral, con motivo del desarrollo de los mecanismos de participación 

ciudadana previsto en la Ley de la materia; 

XI. Coordinar las actividades para la instalación y renovación de las Mesas 

Directivas de los Consejos Ciudadanos Delegacionales, conforme a lo previsto 

en la Ley de Participación; y 

XII. Coordinar, junto con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía, las tareas de capacitación, educación, asesoría y 

comunicación dirigidos a las y los integrantes de los órganos de representación 

ciudadana para promover la cultura cívica, el ejercicio de derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones político electorales; 

XIII. Supervisar el diseño y elaboración de las convocatorias, estudios, 

procedimientos y estrategias relativas al desarrollo y ejecución de mecanismos 

de participación ciudadana en la Ciudad de México. 

XIV. Recomendar mejoras al marco legal de la participación ciudadana en la 

Ciudad de México, identificando permanentemente áreas de oportunidad para 

el diseño de propuestas que fomenten la intervención de la ciudadanía en los 

asuntos públicos. 

XV. Ejecutar tareas de verificación, respecto a la aplicación de estrategias y 

programas para la integración de mesas directivas de casilla y capacitación 
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electoral que implemente el Instituto Nacional en los procesos electorales local, 

concurrente y extraordinaria, en el marco de los respectivos lineamientos y 

Convenio de Colaboración;  

XVI. Supervisar el diseño de los instructivos y el material didáctico electoral con 

el fin de contribuir a la capacitación electoral, bajo los criterios o lineamientos 

emitidos por el Instituto Nacional;  

XVII. Dar seguimiento a las actividades y necesidades de los Comités 

Ciudadanos, Consejos de los Pueblos y Consejos Ciudadanos y organizar la 

logística de apoyos que les otorga la Ley de Participación; y 

XVIII. Las demás que le encomienden el Consejo General, su Presidente, el 

Director, este Código y la normatividad interna del Instituto. 

SECCION CUARTA  

DE LAS UNIDADES TÉCNICAS 

Artículo 98. El Instituto Electoral cuenta con Unidades Técnicas que 

respectivamente tienen a su cargo las tareas de: 

I. Comunicación Social y Difusión 

II. Servicios Informáticos 

III. Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados; 

IV. Asuntos Jurídicos 

V. Formación y Desarrollo, y 

VI. Vinculación con Organismos Externos. 

El Consejo General podrá crear unidades técnicas adicionales para el 

adecuado funcionamiento y logro de los fines del Instituto. 
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Artículo 99. Al frente de cada Unidad Técnica habrá un titular nombrado por el 

Consejo General, que debe reunir los requisitos señalados para los titulares de 

las Direcciones Ejecutivas. 

Artículo 100.  Para efectos administrativos y orgánicos, las Unidades Técnicas 

dependerán de la Consejera o Consejero Presidente, la Secretaría Ejecutiva y 

la Secretaría Administrativa, de acuerdo con su naturaleza y en lo dispuesto 

por el Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Artículo 101. Las atribuciones de las Unidades Técnicas serán determinadas 

en la normatividad interna del Instituto Electoral, así como las relaciones, 

actividades de colaboración y apoyo que deban brindar. 

En dicha Normatividad Interna se determinarán las áreas que les apoyen en el 

cumplimiento de sus funciones. 

CAPITULO VII  

ÓRGANOS CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y DE GESTIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 102. Para el desempeño de sus atribuciones, los órganos regulados 

en este Título, tendrán la naturaleza jurídica siguiente: 

I. La Contraloría Interna del Instituto Electoral contará con independencia 

respecto al Instituto Electoral, por lo que estará adscrita al Sistema Local 

Anticorrupción. 

Por independencia deberá entenderse la libertad plena de la Contraloría 

Interna, para establecer la forma y modalidades de su organización interna, lo 

que significa que dicho órgano puede administrarse por sí mismo. 
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II. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización gozará de autonomía 

técnica y de gestión. 

Se entiende por autonomía técnica y de gestión, la facultad que asiste a estos 

órganos para realizar sus actividades sin injerencia de algún servidor público 

del Instituto Electoral o representante de los Partidos Políticos o Grupos 

Parlamentarios y sin presión para resolver en un determinado sentido. 

Sus decisiones no tendrán más límite que lo establecido en este Código, en las 

Leyes y reglamentos aplicables. 

Para efectos administrativos y orgánicos, los órganos señalados en este 

artículo estarán adscritos al Consejo General. 

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

Artículo 103. La Contraloría Interna para el desempeño de sus atribuciones, 

contará con independencia y su titularidad será ocupada de manera rotativa en 

los términos y condiciones que para el efecto se establezcan en la Ley del 

Sistema Local Anticorrupción. La Contraloría Interna que tiene a su cargo 

fiscalizar el manejo, custodia y empleo de los recursos del Instituto Electoral, e 

instruir los procedimientos administrativos y, en su caso, determinar las 

sanciones establecidas en la Ley de Responsabilidad Administrativa de la 

Ciudad de México. 

Para el logro de sus objetivos, la estructura orgánica mínima de la Contraloría 

Interna, se integrará por cuatro subcontralorías una por cada área 

especializada y que sea necesaria para el desarrollo de sus funciones sin 

perjuicio de las que se señalen en el Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Artículo 104. La persona titular de la Contraloría Interna del Instituto Electoral 

será nombrada por el Congreso de la Ciudad de México por mayoría simple de 
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sus integrantes presentes, en los términos que señalan las leyes respectivas. 

Durará en su encargo un periodo de seis años, con posibilidad de reelección. 

Su denominación será la de Contralor Interno. 

Para ser titular de la Contraloría Interna se deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

I. No ser Consejero Electoral de cualquiera de los consejos del Instituto 

Electoral, salvo que se haya separado del cargo cuatro años antes del 

día de la designación; 

II. Gozar de buena reputación, no haber sido inhabilitado para ocupar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público y no haber sido 

condenado por delito doloso que amerite pena de prisión de más de un 

año; pero si se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u 

otro que afecte la buena fama en el concepto público, ello lo inhabilitará 

para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

III. Contar al momento de su designación con experiencia profesional de al 

menos cinco años en el control, manejo o fiscalización de recursos, y 

experiencia en el área del Instituto Electoral; 

IV. Contar al día de su designación, con título profesional, de nivel 

licenciatura, con antigüedad mínima de ocho años de contador público u 

otro relacionado en forma directa con las actividades de fiscalización, 

expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello, y 

V. No pertenecer o haber pertenecido en los cuatro años anteriores a su 

designación a despachos de consultoría o auditoría que hubieren 

prestado sus servicios al Instituto o a algún partido político. 

Artículo 105.  Son atribuciones de la Contraloría Interna del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México: 
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I. Elaborar y remitir a la Junta Administrativa el Programa Interno de Auditoría, 

a más tardar en la primera quincena de septiembre del año anterior al que se 

vaya a aplicar; 

II. Aplicar el Programa Interno de Auditoría, en los términos aprobados por el 

Consejo General; 

III. Formular observaciones y recomendaciones, de carácter preventivo y 

correctivo a las áreas del Instituto Electoral que sean auditadas. En su caso, 

iniciar los procedimientos de responsabilidad administrativa a que haya lugar; 

IV. Dar seguimiento a la atención, trámite y solventación de las observaciones, 

recomendaciones y demás promociones de acciones que deriven de las 

auditorías internas y de las que formule; la Auditoría Superior de la Ciudad de 

México; 

V. Prevenir, corregir, e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas; 

VI. Proponer al Consejo General, promueva ante las instancias competentes, 

las acciones administrativas y legales que deriven de las irregularidades 

detectadas en las auditorias; 

VII. Proponer a la Junta Administrativa los anteproyectos de procedimientos, 

manuales e instructivos que sean necesarios para el desempeño de sus 

funciones, así como la estructura administrativa de su área; 

VIII. Informar de sus actividades institucionales al Consejo General de manera 

trimestral y en el mes de diciembre, el resultado de las auditorías practicadas 

conforme al Programa Anual; 

IX. Participar en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos del 

Instituto Electoral, mandos medios, superiores y homólogos, con motivo de su 
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separación del cargo, empleo o comisión y en aquellos derivados de las 

readscripciones, en términos de la normatividad aplicable; 

X. Instrumentar los procedimientos relacionados con las responsabilidades 

administrativas en que incurran los servidores del Instituto Electoral, con 

excepción de los Consejeros Electorales que estarán sujetos al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos establecidos en la Constitución y 

la Ley de Responsabilidad.   

La información relativa a las sanciones no se hará pública hasta en tanto no 

haya causado estado; 

XI. Recibir, sustanciar y resolver los recursos de revocación que presenten los 

servidores públicos del Instituto Electoral, en términos de la Ley de 

Responsabilidad Administrativa de la Ciudad de México; 

XII. Llevar el registro de los servidores públicos que hayan sido sancionados 

administrativamente, por resolución ejecutoriada; 

XIII. Elaborar el instructivo para el adecuado manejo de fondos revolventes; 

XIV. Recibir, llevar el registro y resguardar la declaración patrimonial inicial, de 

modificación o de conclusión de los servidores públicos del Instituto Electoral 

que estén obligados a presentarla; 

XV. Participar en las sesiones de los Comités y Subcomités de adquisiciones, 

arrendamientos, prestación de servicios y obra pública del Instituto Electoral y 

opinar respecto de los procedimientos; 

XVI. Recibir, sustanciar y resolver las inconformidades que presenten los 

proveedores respecto a actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones y 

contratación de arrendamientos, servicios y obra pública; 
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XVII. Analizar y evaluar los sistemas de procedimientos y control interno del 

Instituto Electoral; 

XVIII. Recibir, dar curso e informar el trámite recaído a las denuncias 

presentadas por la ciudadanía o por las Contralorías Ciudadanas en un plazo 

que no deberá exceder de veinte días hábiles;  

XIX. Revisar y auditar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 

recursos públicos, con especial atención a los contratos de obra pública, 

servicios, adquisiciones y la subrogación de  funciones de los entes públicos en 

particulares, incluyendo sus términos contractuales y estableciendo un 

programa de auditorías especiales en los procesos electorales;  

XX. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos por el 

Consejo General y proponer a éste las medidas de prevención que considere; 

XXI. Revisar el cumplimiento de objetivos y metas fijados en los Programas 

Institucionales del Consejo General; 

XXII. Realizar auditorías contables y operacionales y de resultados del Consejo 

General; 

XXIII. Revisar que las operaciones, informes contables y estados financieros, 

estén basados en los registros contables que lleve el área correspondiente; 

XXIV. Examinar la asignación y correcta utilización de los recursos financieros, 

humanos y materiales; 

XXV. Vigilar que el Instituto Electoral cumpla con los procedimientos 

previamente regulados para garantizar el derecho de acceso a la información, 

para lo cual deberá hacer la evaluaciones y auditorias correspondientes para 

verificar los procedimientos;  
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XXVI. Realizar auditorías en materia de datos personales para verificar los 

sistemas y medidas de seguridad para la protección de datos personales 

recabados por el Instituto Electoral en el cumplimiento de sus atribuciones.   

XXVII. Requerir fundada y motivadamente a los órganos y servidores públicos 

del Instituto Electoral la información necesaria para el desempeño de sus 

atribuciones; y 

XXVIII. Las demás que le confiera este Código, las Leyes aplicables y el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Artículo 106. Durante los procesos electorales y de participación ciudadana, la 

o el contralor interno deberá asumir e implementar, bajo su estricta 

responsabilidad, todas las medidas necesarias para que el cumplimiento de las 

atribuciones encomendadas a su área, en ningún caso, incida en la 

preparación y desarrollo de dichos procesos, ni retrasen la realización de las 

actividades vinculadas con los mismos. 

SECCIÓN TERCERA  

DE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN. 

Artículo 107. En los casos en que el Instituto Nacional delegue al Instituto 

Electoral la atribución de fiscalización, éste la ejercerá a través de la Comisión 

de Fiscalización quien se auxiliará de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, que es el órgano técnico del Instituto Electoral que tiene a su 

cargo supervisar que los recursos del financiamiento público y privado que 

ejerzan las Asociaciones Políticas y Candidatos sin partido , se aplique 

conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, este Código y demás 

normatividad aplicable. 

Su remuneración será igual a la que reciba el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral. 
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El Congreso Local  designará a la persona titular de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización  quien deberá cumplir con los siguientes 

requisitos:    

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de 

sus derechos civiles y políticos;  

b) Ser persona inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con 

credencial para votar vigente;  

c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación;  

d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con 

antigüedad mínima de cinco años y contar con conocimientos y experiencia 

para el desempeño de las funciones propias del cargo;  

e) Gozar de buena reputación y no haber sido persona condenada por delito 

alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

f) No haber sido persona registrada como candidata o candidato a cargo alguno 

de elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación; 

g) No ser persona inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local; 

h) No desempeñar al momento de la designación, ni haber desempeñado cargo 

de dirección nacional o estatal en algún partido político en los últimos cuatro 

años anteriores a la designación, y  

i) No ser titular de alguna Secretaría de Estado, Fiscalía General de la 

República, Procuraduría de Justicia de alguna entidad federativa, 

Subsecretaría u Oficialía Mayor en la administración pública federal o estatal, 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Gubernatura, Secretaría de 

Gobierno, o cargos similares u homólogos en la estructura de cada entidad 
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federativa, ni ser Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Síndico, 

Regidora o Regidor, o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos o 

alcaldías, a menos que, en cualquiera de los casos anteriores, se separe de su 

encargo con cuatro años de anticipación al día de su nombramiento.  

La designación de la persona titular de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, deberá ser aprobada por mayoría simple de los integrantes 

presentes del Congreso Local.  

La designación de la persona titular de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, deberá ser informada de manera inmediata al Instituto Nacional 

Electoral.   

Artículo 108. Son atribuciones de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, las siguientes: 

I. La fiscalización relacionada con el origen y destino de los recursos de: 

a) Las Agrupaciones Políticas Locales y de las organizaciones de ciudadanas y 

ciudadanos interesadas en constituirse como Partidos Políticos locales, 

utilizados para el desarrollo de actividades tendentes a la obtención del registro 

legal, y 

b) Las organizaciones de observación electoral respecto del financiamiento que 

obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con 

su función. 

II. En caso de delegación, la fiscalización sobre el origen y destino de los 

recursos de los Partidos Políticos, aspirantes a candidaturas independientes y 

candidaturas observando las disposiciones que para el efecto emita el Instituto 

Nacional; 

III. Informar de manera periódica y detallada a la Comisión de Fiscalización, 

respecto del procedimiento de liquidación del patrimonio de los Partidos 
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Políticos Locales y Agrupaciones Políticas Locales que hubieren perdido su 

registro;  

IV. Generar medidas preventivas, orientadas a favorecer el adecuado registro 

contable y presentación de informes de los Partidos Políticos Locales, 

Agrupaciones Políticas Locales, aspirantes y candidaturas independientes y a 

promover entre ellas la cultura de la rendición de cuentas, en su vertiente de 

origen, monto y destino de los recursos que emplean; 

V. Establecer las acciones permanentes que aseguren una capacitación en 

aspectos contables y de rendición de cuentas a Partidos Políticos Locales, 

Agrupaciones Políticas Locales, aspirantes y candidatos independientes para 

fomentar la eficaz presentación de sus informes, así como el manejo y control 

de sus recursos;  

VI. Sustanciar, junto con la Comisión de Fiscalización, los procedimientos de 

Fiscalización en el supuesto de que el Instituto Nacional Electoral delegue 

dicha facultad, y  

VII. Establecer las bases mínimas para crear e implementar sistemas 

electrónicos para la sistematización y difusión de la información que genere la 

Unidad, en coordinación con la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, 

para fomentar la rendición de cuentas, la transparencia y el control de los 

recursos públicos de los Partidos Políticos Locales, Agrupaciones Políticas 

Locales, aspirantes y candidaturas independientes.  

Artículo 109. Son atribuciones de la Comisión de Fiscalización: 

I. Poner a consideración del Consejo General los proyectos de normatividad 

que le proponga la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización respecto del 

registro de ingresos y egresos de los sujetos obligados, la documentación 

comprobatoria sobre el manejo de sus recursos, los informes que éstas deben 
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presentar ante el Instituto Electoral, las reglas para su revisión y dictamen, así 

como el procedimiento relativo a la liquidación de su patrimonio y en general 

aquella que sea necesaria para el cumplimiento de sus objetivos; 

II. Supervisar los resultados finales del Programa Operativo Anual 

instrumentado por la Unidad Técnica Especializada en Fiscalización; 

III. Supervisar que los recursos del financiamiento que ejerzan los sujetos 

obligados se apliquen estricta e invariablemente para las actividades señaladas 

en este Código; 

IV. Supervisar los procesos de revisión de los informes que los sujetos 

obligados presenten sobre el origen y destino de sus recursos, según 

corresponda; 

V. Supervisar los resultados finales de auditorías especiales de los sujetos 

obligados, en los términos de los acuerdos del Consejo General; 

VI. Aprobar y poner a consideración del Consejo General los proyectos de 

Dictamen y Resolución que formule la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, respecto de la revisión de los informes presentados por los 

sujetos obligados siguientes: 

a) Agrupaciones Políticas Locales sobre el origen y destino de sus recursos 

anuales; 

b) Organizaciones de Ciudadanos, respecto de los recursos empleados en las 

actividades tendentes a obtener el registro legal como Partido Político local; 

c) Organizaciones de observadores electorales, respecto de los recursos 

empleados únicamente en las actividades de observación electoral.  

VII. Supervisar los resultados del proceso de liquidación de los bienes de las 

asociaciones políticas que pierdan su registro, así como de las asociaciones 
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civiles constituidas por los aspirantes y candidatos independientes, y aprobar el 

dictamen de cierre de liquidación que le presente la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización; 

VIII. Informar al Consejo General de las presuntas irregularidades en que 

hubiesen incurrido los sujetos obligados, derivadas del manejo de sus recursos 

así como, por el incumplimiento a su obligación de informar sobre la aplicación 

de los mismos, a efecto de iniciar el procedimiento correspondiente; y 

IX. En caso de que el Instituto Nacional delegue la atribución de fiscalización al 

Instituto Electoral, dicha atribución será ejercida por la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización bajo la supervisión de la Comisión de 

Fiscalización, en lo que resulte aplicable, en los términos de las Leyes 

Generales, los acuerdos que al efecto emita el Consejo General del Instituto 

Electoral y demás normatividad aplicable. 

X. Las demás que le confiera este Código y las que sean delegadas por el 

Instituto Nacional. 

CAPITULO VIII 

DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS 

Artículo 110. El Instituto Electoral cuenta con los órganos desconcentrados 

siguientes:  

I. Las Direcciones Distritales, y 

II. Los Consejos Distritales instalados sólo durante los procesos electorales 

locales. 

III. Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de la 

Ciudad de México están obligadas a proporcionar a los órganos 

desconcentrados del Instituto Electoral, los informes, las certificaciones y el 
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auxilio de la fuerza pública que les soliciten y sean necesarios para el 

cumplimiento de sus atribuciones y resoluciones. 

CAPÍTULO IX 

DE LAS DIRECCIONES DISTRITALES 

 

Artículo 111. En cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide 

la Ciudad de México, el Instituto Electoral contará con un órgano 

desconcentrado permanente denominado Dirección Distrital cabecera de 

demarcación. 

Durante los procesos electorales, el Consejo General del Instituto Electoral, 

contará temporalmente con los órganos desconcentrados necesarios para 

cubrir todos los Distritos electorales locales en que se divida la Ciudad de 

México.   

Las plazas que se ocupen en las Direcciones Distritales estarán integradas por 

personal que pertenece al Servicio Profesional Electoral Nacional, también 

podrá adscribirse personal de la Rama Administrativa, de acuerdo con las 

necesidades del Instituto en relación con la organización de los procesos 

electorales y de participación ciudadana, así como actividades de Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía.  

 

Artículo 112. Las Direcciones Distritales se integran de manera permanente y 

por: 

I. Una o un Titular de Órgano Desconcentrado;  

II. Una o un Subcoordinador de Organización Electoral, Educación Cívica y 

Participación Ciudadana;   
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III. Una o un Secretario de Órgano Desconcentrado, y  

IV. Dos Técnicos de Órgano Desconcentrado. 

Los requisitos para ocupar alguno de los cargos referidos en el párrafo anterior, 

serán los que determine el Estatuto del Servicio y disposiciones regulatorias 

que, con relación a la organización y funcionamiento. 

Artículo 113. Las Direcciones Distritales tendrán, dentro del ámbito de su 

competencia territorial, las siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar los programas y actividades relativos a la educación cívica y 

participación ciudadana, y cuando así corresponda, Capacitación Electoral, 

Geografía y Organización Electoral, la revisión del padrón electoral y lista 

nominal, así como las que, en su caso, sean delegadas por el Instituto 

Nacional; 

II. Remitir, a más tardar en la primera quincena de agosto, a la Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y construcción de Ciudadanía, las propuestas de 

proyectos que, a su juicio, deben incluirse en los Programas de Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadanía, a efecto de que se tomen en cuenta las 

características geográficas y demográficas particulares de su Distrito Electoral; 

III. Presentar a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y construcción de 

ciudadanía, propuestas de materiales de Educación Cívica, así como a la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación propuestas de 

materiales en esa materia; 

IV. Presentar a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística propuestas a los contenidos de la documentación y materiales a 

emplearse en los procesos electorales y en la realización de los mecanismos 

de participación ciudadana; 
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V. Coordinar en su ámbito territorial la organización y desarrollo de los 

mecanismos de participación ciudadana, realizar el cómputo y emitir la 

declaratoria respectiva, conforme a lo previsto en la Ley de Participación y los 

acuerdos emitidos por el Consejo General; 

VI. Efectuar y supervisar las tareas de capacitación, educación, asesoría y 

comunicación de los órganos de representación ciudadana; 

VII. Auxiliar a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación 

en la evaluación del desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los 

pueblos; 

VIII. Recibir la documentación dirigida al Instituto Electoral y darle trámite ante 

las áreas correspondientes;  

IX. Informar permanentemente al titular de la Secretaría Ejecutiva, sobre el 

avance en el cumplimiento de los programas institucionales del Instituto 

Electoral, desarrollados en la Dirección Distrital 

X. Expedir, por conducto del Secretario de Órgano Desconcentrado, las 

certificaciones, previa compulsa, de los documentos que obren en los archivos 

de la Dirección Distrital; 

XI. Recibir y tramitar los medios de impugnación interpuestos ante los órganos 

distritales, en los procesos electorales en los términos que establezca la Ley 

Procesal Electoral y de Participación Ciudadana; 

XII. Realizar las tareas específicas que le encomiende el Consejo General, el 

Consejero Presidente y el titular de la Secretaría Ejecutiva; y 

XIII. Dar fe pública de los actos o hechos de naturaleza electoral, a través del 

Titular o del Secretario de Órgano Desconcentrado y las demás funciones que 

les instruya el Secretario Ejecutivo; 
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XIV. Las demás que les confiera este Código, el Reglamento Interior del 

Instituto Electoral, y demás ordenamientos aplicable 

Artículo 114. Las atribuciones de los integrantes de las Direcciones Distritales 

son las previstas en el presente Código, en el Estatuto del Servicio y demás 

normativa aplicable. 

SECCION PRIMERA  

DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

Artículo 115. Los Consejos Distritales son órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionan durante los procesos electorales, con facultades de 

decisión en el ámbito territorial que les corresponda. 

Para el cómputo de la elección de Alcaldías, el Consejo General designará a 

los Consejos Distritales que fungirán como Cabeceras de Alcaldía, 

considerando preferentemente los distritos en donde se encuentren las oficinas 

centrales de la Alcaldía de que se trate. 

Artículo 116. Son integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz y voto, la 

persona que preside el Consejo Distrital y seis Consejeras o Consejeros 

Distritales, nombrados por el Consejo General. 

Son también integrantes del Consejo Distrital con derecho a voz, un 

representante por cada Partido Político o Coalición y el Secretario de Órgano 

Desconcentrado de la Dirección Distrital correspondiente, quien fungirá como 

Secretario del Consejo Distrital. 

Para efectos del escrutinio y cómputo de votos, los Candidatos sin partido 

podrán designar un representante ante la instancia correspondiente del Instituto 

electoral, únicamente durante los procesos electorales en que participen. 
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Igualmente, los Candidatos sin partido registrados podrán designar a un 

representante ante el Consejo Distrital que corresponda, con derecho a voz. 

Artículo 117.  Fungirá como Consejera o Consejero Presidente Distrital la o el 

titular del Órgano Desconcentrado Correspondiente. 

Artículo 118. Para verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y 

legales, así como para seleccionar de entre las y los aspirantes, a los que 

tengan perfiles idóneos para fungir como consejeros electorales de los 

Consejos Distritales, el Instituto Electoral deberá observar las reglas siguientes: 

a) El Órgano Superior de Dirección deberá emitir una convocatoria pública con 

la debida anticipación a la fecha en que las y los aspirantes a consejeros 

distritales deban presentar la documentación necesaria que acredite el 

cumplimiento de los requisitos establecidos para ocupar el cargo. 

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar las y los 

aspirantes, las etapas que integrarán el procedimiento, así como el plazo en 

que deberá aprobarse la designación de las y los consejeros electorales. 

c) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes: 

I. Inscripción de las y los candidatos; 

II. Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior de Dirección; 

III. Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dirección; 

IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas, 

V. Valoración curricular y entrevista presencial, e 

VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

d) En la convocatoria deberán establecerse, además, las cuestiones siguientes: 
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I. Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, 

en el que exprese las razones por las que aspira a ser designado como 

consejero electoral; 

II. Aquellas o aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los aludidos 

requisitos, serán sujetos de una valoración curricular y una entrevista; 

III. Se formará una lista de las y los aspirantes considerados idóneos para ser 

entrevistados; y 

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones. 

e) La valoración curricular y la entrevista a las y los aspirantes deberán ser 

realizadas por una comisión o comisiones de consejeros electorales del Órgano 

Superior de Dirección.  

Para la valoración curricular y entrevistas, se deberán tomar en cuenta aquellos 

criterios que garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de 

las y los aspirantes. 

f) Los resultados de las y los aspirantes que hayan aprobado cada etapa del 

procedimiento, se publicarán en el portal de Internet del Instituto Electoral, 

garantizando en todo momento el cumplimiento de los principios rectores de 

máxima publicidad y protección de datos personales. 

Artículo 119. En la convocatoria pública se solicitará a las y los aspirantes, 

además de los requisitos, la presentación, al menos, de la documentación 

siguiente: 

I. Curriculum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre 

completo; domicilio particular; teléfono; correo electrónico; trayectoria 

laboral, académica, política, docente y profesional; publicaciones; 

actividad empresarial; cargos de elección popular; participación 
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comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el carácter de su 

participación; 

II. Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra 

Arial 12, sin domicilio ni teléfono, para su publicación. 

III. Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimiento; 

IV. Copia por ambos lados de la credencial para votar; 

V. Copia del comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, 

al distrito electoral o municipio por el que participa; 

VI. Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de 

decir verdad de no haber sido condenado por delito alguno o, en su 

caso, que sólo fue condenado por delito de carácter no intencional o 

imprudencial; 

VII. Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: no haber 

sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en 

los tres años inmediatos anteriores a la designación; no haber sido 

dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 

años inmediatos anteriores a la designación, y no estar inhabilitado para 

ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

VIII. En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor 

curricular u otros documentos que acrediten que la o el aspirante cuenta 

con los conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

IX. Escrito de la o del  solicitante en el que exprese las razones por las que 

aspira a ser designado como consejero electoral distrital o municipal, y 

X. En su caso, copia simple del título y cédula profesional. 
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La convocatoria pública deberá difundirse de manera amplia en la Ciudad de 

México, por lo menos, a través de su página oficial y los estrados de sus 

oficinas. Asimismo, en universidades, colegios, organizaciones de la sociedad 

civil, comunidades y organizaciones indígenas y entre líderes de opinión de la 

entidad, así como en periódicos de circulación local. 

Artículo 120. Para la designación de las y los Consejeros electorales de los 

consejos distritales, se tomarán en consideración, como mínimo, los siguientes 

criterios orientadores: 

I. Paridad de género; 

II. Pluralidad cultural de la entidad; 

III. Participación comunitaria o ciudadana; 

IV. Prestigio público y profesional; 

V. Compromiso democrático, y 

VI. Conocimiento de la materia electoral. 

En la valoración de los criterios señalados en el párrafo anterior, se entenderá 

lo siguiente: 

I. Respecto de la paridad de género, asegurar la participación igualitaria de 

mujeres y hombres como parte de una estrategia integral, orientada a 

garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las 

condiciones necesarias para proteger la igualdad de trato y 

oportunidades en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los 

derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y 

disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en la vida 

política y pública del país. 
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II. Se entenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento de la convivencia 

e interacción de distintas expresiones culturales y sociales en una misma 

entidad. 

III. Se entenderá por participación comunitaria o ciudadana, las diversas 

formas de expresión social, iniciativas y prácticas que se sustentan en 

una diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se 

generan alternativas organizativas y operativas que inciden en la gestión 

o intervienen en la toma de decisiones sobre asuntos de interés público. 

IV. Se entenderá por prestigio público y profesional, aquel con que cuentan 

las personas que destacan o son reconocidas por su desempeño y 

conocimientos en una actividad, disciplina, empleo, facultad u oficio, 

dada su convicción por ampliar su conocimiento, desarrollo y experiencia 

en beneficio de su país, región, entidad o comunidad. 

V. Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la 

reflexión, diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos 

o actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pública y 

bienestar común del país, la región, entidad o comunidad desde una 

perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo los 

principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la 

libertad, el pluralismo y la tolerancia. 

VI. En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, 

además de los relativos a las disposiciones constitucionales y legales en 

dicha materia, un conjunto amplio de disciplinas, habilidades, 

experiencias y conocimientos que puedan enfocarse directa o 

indirectamente a la actividad de organizar las elecciones, tanto en las 
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competencias individuales como en la conformación integral de cualquier 

órgano colegiado. 

El procedimiento de designación de las y los consejeros distritales deberá 

ajustarse al principio de máxima publicidad. 

El acuerdo de designación correspondiente, deberá acompañarse de un 

dictamen mediante el cual se pondere la valoración de los requisitos en el 

conjunto del consejo distrital como órgano colegiado. 

La designación de las y los Consejeros deberá ser aprobada por al menos con 

el voto de cinco consejeros electorales del Órgano Superior de Dirección. Si no 

se aprobara la designación de alguna persona, la instancia que corresponda 

deberá presentar una nueva propuesta, de entre aquellas y aquellos aspirantes 

que hayan aprobado cada una de las etapas del procedimiento. 

Artículo 121. Los Partidos Políticos y Coaliciones, a través de sus órganos de 

dirección en la Ciudad de México facultados para ello, así como los Candidatas 

y Candidatos sin Partido que hayan obtenido su registro en el Distrito, 

demarcación correspondiente o que contiendan para el cargo de la Jefatura de 

Gobierno, designarán una o un representante propietario y un suplente ante el 

Consejo que corresponda, quienes iniciarán sus funciones una vez que 

protesten el cargo que les fue conferido. 

Los representantes, propietario y suplente, podrán ser sustituidos libremente 

por el órgano directivo facultado para su designación o por el candidato sin 

partido, en su caso. 

La designación y sustitución de los representantes de partido político, coalición 

o candidaturas independientes, se comunicará por escrito al Consejero 

Presidente del Consejo que corresponda, para los efectos conducentes. 
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Los partidos políticos deberán acreditar a sus representantes ante los consejos 

distritales a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la 

sesión de instalación del consejo de que se trate. Vencido este plazo, los 

partidos que no hayan acreditado a sus representantes no formarán parte del 

mismo. 

Artículo 122. Para el desempeño de sus atribuciones, los Consejos Distritales 

contarán con el apoyo del personal de la correspondiente Dirección Distrital. 

Así se podrá contratar personal eventual para la ejecución de las actividades 

que les correspondan. 

Artículo 123. El Consejo Distrital funciona en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario, 

convocadas por escrito, por la Consejera o el Consejero Presidente Distrital. 

El Consejo Distrital asume sus determinaciones por mayoría de votos. En caso 

de empate el Consejero Presidente Distrital tiene voto de calidad. 

La operación y funcionamiento de los Consejos Distritales se sujetará a las 

disposiciones de este Código y las contenidas en el Reglamento que expida el 

Consejo General. 

Artículo 124. El Consejero Presidente Distrital convocará por escrito a la 

sesión de instalación del Consejo Distrital, durante la primera semana de 

febrero del año de la elección. 

A partir de su instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos 

Distritales sesionarán por lo menos una vez al mes, conforme a las reglas 

siguientes: 

I. Las y los Consejeros Distritales y representantes de los Partidos Políticos y 

Candidatas y Candidatos sin Partido serán convocados por escrito a las 
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sesiones ordinarias cuando menos con setenta y dos horas de anticipación, y a 

las sesiones extraordinarias con una antelación de veinticuatro horas; 

II. Para que los Consejos Distritales sesionen válidamente, es necesaria la 

presencia de la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el 

Consejero Presidente Distrital. 

III. En caso de que no se reúna esa mayoría, la sesión tendrá lugar dentro de 

las veinticuatro horas siguientes con los Consejeros Distritales y representantes 

de los partidos políticos y candidatos independientes que asistan, entre los que 

deberá estar el Consejero Presidente Distrital o el Secretario del Consejo 

Distrital. 

Artículo 125. Las ausencias del Consejero Presidente Distrital en las sesiones 

de Consejo Distrital se cubrirán en la forma siguiente: 

I. Si se actualiza antes de iniciar la sesión, por el Secretario del Consejo 

Distrital; 

II. Si es momentánea, por el Consejero Distrital que designe el propio 

Consejero Presidente Distrital; y 

III. Si es temporal, por el Secretario del Consejo Distrital. 

En caso de ausencia del Secretario del Consejo Distrital, las funciones relativas 

estarán a cargo de alguno de los integrantes del Servicio Profesional Electoral 

Nacional adscrito a la Dirección Distrital correspondiente. 

Cuando el tratamiento de un asunto particular así lo requiera, el Consejero 

Presidente Distrital podrá solicitar la intervención de alguno de los integrantes 

del Servicio Profesional Electoral adscrito a la Dirección Distrital 

correspondiente, previa aprobación del Consejo Distrital. 
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Artículo 126. Los Consejos Distritales dentro del ámbito de su competencia, 

tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar la observancia de este Código, de los acuerdos y resoluciones de las 

autoridades electorales. 

II. Acreditar a los ciudadanos mexicanos que hayan presentado su solicitud 

ante el Consejero Presidente del propio Consejo Distrital, para participar como 

observadores durante el proceso electoral, conforme a la Ley General, este 

Código, así como a los lineamientos y criterios que emita el Instituto Nacional 

para los organismos públicos locales electorales; 

III. Recibir las solicitudes de registro de las fórmulas de las y los candidatos a 

Diputados de mayoría, Alcaldías, Concejales y resolver sobre su otorgamiento; 

IV. En su caso, determinar el número y ubicación de casillas conforme a la 

normatividad aplicable; 

V. En su caso, aprobar las secciones electorales dentro de su Distrito Electoral 

para instalar Casillas Especiales; 

VI. Nombrar las Comisiones de Consejeros Distritales en materia de 

Capacitación y Organización Electoral, con el objeto de rendir informes acerca 

de los trabajos que éstas realicen, de conformidad con el Reglamento que 

emita el Consejo General; 

VII. En su caso, supervisar el procedimiento de insaculación de los funcionarios 

de casilla y su capacitación; así como vigilar que las Mesas Directivas de 

Casilla se instalen en los términos de este Código; 

VIII. Registrar los nombramientos de los representantes de casilla y generales 

que los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido acrediten para 

la jornada electoral; 
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IX. Ordenar la entrega de la documentación y materiales electorales a los 

Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, para el debido cumplimiento de 

sus funciones, en términos de la normatividad aplicable; 

X. Aprobar la integración de las Comisiones de Consejeros Distritales que sean 

necesarias para el seguimiento de la jornada electoral, durante la sesión del 

Consejo Distrital; 

XI. Recibir los paquetes electorales y la documentación relativa a las 

elecciones de Jefe de Gobierno, Diputados del Congreso de la Ciudad de 

México, Alcaldes y Concejales; 

XII. Efectuar el cómputo de la elección de diputaciones de mayoría, declarar la 

validez de la elección y entregar la constancia correspondiente a la fórmula de 

candidatos que haya obtenido el mayor número de votos; 

XIII. Realizar el cómputo distrital de la votación recibida en las elecciones de la 

Jefatura de Gobierno, Alcaldías, Concejales y de las y los Diputados de 

representación proporcional; y 

XIV. Las demás que le asigne el Consejo General y Distrital, así como las que 

disponga este Código y demás normativa aplicable. 

Artículo 127.  Los Consejos de los Distritos Cabecera de Alcaldías y 

Concejales además tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Recibir las solicitudes de registro de las y los candidatos a las Alcaldías, 

Concejales y resolver sobre su otorgamiento; y 

II. Efectuar el cómputo de la elección de las Alcaldías y Concejales y declarar la 

validez de la elección y entregar la constancia al candidato que haya obtenido 

el mayor número de votos y los elegidos por el principio de representación 

proporcional. 
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Artículo 128. Son atribuciones del Consejero Presidente Distrital: 

I. Convocar y conducir las sesiones del Consejo Distrital; 

II. Firmar, junto con el Secretario del Consejo Distrital, las identificaciones de 

los Consejeros Distritales y representantes de los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos sin partido; 

III. Recibir las solicitudes de acreditación que presenten los ciudadanos de 

nacionalidad mexicana, para participar como observadores durante el proceso 

electoral, así como garantizar el derecho de los ciudadanos para realizar dichas 

labores, de acuerdo con la normatividad aplicable; 

IV. Coordinar las funciones relativas a la Organización Electoral, en su 

respectivo ámbito territorial; 

V. Entregar la constancia de mayoría a la fórmula de candidatos a Diputados 

de mayoría que hubiese obtenido el mayor número de votos; 

VI. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por el Consejo Distrital 

y demás autoridades electorales competentes; 

VII. Proveer a los integrantes del Consejo Distrital los elementos necesarios 

para el cumplimiento de sus funciones; 

VIII. Colocar en el exterior de la sede del Consejo Distrital, los resultados de los 

cómputos distritales; 

IX. Dar cuenta inmediatamente al titular de la Secretaría Ejecutiva sobre el 

desarrollo de las elecciones, el resultado los cómputos correspondientes a su 

Distrito Electoral y la entrega de las constancias de mayoría; 

X. Mantener en custodia la documentación de las elecciones de Jefe de 

Gobierno, Alcalde, Concejales y Diputados al Congreso de la Ciudad de México 

por ambos principios, hasta que concluya el proceso electoral correspondiente; 
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XI. En su caso, remitir al Consejo Distrital Cabecera de Alcaldía las actas de 

cómputo distrital de la elección de Alcalde y Concejales; 

XII. Enviar de manera inmediata, al titular de la Secretaría Ejecutiva copia 

certificada de las actas de cómputo distrital de las elecciones de Jefe de 

Gobierno, Diputados y Concejales de representación proporcional; 

XIII. Informar inmediatamente al titular de la Secretaría Ejecutiva, sobre los 

medios de impugnación interpuestos contra actos o resoluciones del Consejo 

Distrital; y 

XIV. Remitir al Tribunal Electoral el expediente integrado con motivo de los 

medios de impugnación que se interpongan contra actos y resoluciones del 

Consejo Distrital, conforme a las formalidades y plazos previstos en este 

Código y en la Ley Procesal; y 

XV. Las demás que le asigne el Consejo General y Distrital, así como las que 

disponga este Código y demás normativa aplicable. 

Artículo 129. Son atribuciones del Secretario del Consejo Distrital: 

I. Preparar, en acuerdo con el Consejero Presidente Distrital, el proyecto de 

orden del día de las sesiones del Consejo Distrital; 

II. Verificar la existencia del quórum, dar fe de lo actuado, recabar y dar cuenta 

con las votaciones, y levantar el acta de la sesión correspondiente; 

III. Auxiliar en las tareas administrativas y demás funciones al Consejero 

Presidente Distrital; 

IV. Recibir y dar trámite a los medios de impugnación que se interpongan 

contra actos y resoluciones del Consejo Distrital, conforme a las formalidades y 

plazos previstos en este Código y en la Ley Procesal; 
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V. Expedir copia certificada, previo cotejo y compulsa de todos aquellos 

documentos que obren en los archivos del Consejo Distrital; 

VI. Registrar los nombramientos de los representantes de los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos sin partido ante el Consejo Distrital; 

VII. Expedir el documento que acredite a los Consejeros Distritales y a los 

representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido 

como integrantes del Consejo Distrital; 

VIII. Firmar, junto con el Consejero Presidente Distrital, los acuerdos y 

resoluciones que emita el Consejo Distrital; 

IX. Llevar el Archivo General del Consejo Distrital; y 

X. Las demás que le asigne el Consejo General y Distrital, así como las que 

disponga este Código y demás normativa aplicable. 

Artículo 130. Las atribuciones de los Consejeros Distritales y representantes 

de Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido son las previstas en 

el Reglamento respectivo. 

 Los Consejeros Distritales deben participar en el Programa de Capacitación 

que imparta la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 

CAPÍTULO X  

DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

Artículo 131. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes con 

la federal, la Mesa Directiva de Casilla es el órgano ciudadano designado por el 

Instituto Electoral facultado para recibir el voto de las ciudadanas y los 

ciudadanos el día de la jornada electoral. Se integra por una Presidencia, una 

Secretaría y una o un Escrutador. 
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Artículo 132. En las elecciones de la Ciudad de México concurrentes con la 

federal, y en las que por circunstancias particulares se deba convocar a 

procesos extraordinarios la integración, ubicación y designación de las mesas 

directivas de casilla se realizará con base en las disposiciones de la Ley 

General y los Lineamientos que emita el Instituto Nacional, así como los 

convenios de colaboración que éste suscriba con el Instituto Electoral. 

En las elecciones que no sean concurrentes, se hará de conformidad con las 

Reglas que se establecen en este Código 

Para lo cual, será necesario que esta atribución se encuentre delegada, en los 

términos que disponga la normatividad aplicable al Instituto Electoral. 

Artículo 133. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes con 

la federal, para ser integrante de Mesa Directiva de Casilla deberán reunir los 

requisitos previstos en el artículo 83 párrafo 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 134. En los casos en que no sea competencia del Instituto Nacional, 

son atribuciones de los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla las previstas 

en el artículo 85 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Artículo 135. Para los casos en que las elecciones no sean concurrentes, son 

atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva de Casilla las previstas en el 

artículo 85 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 136. En el caso de que sea competencia del instituto electoral local la 

integración de las Mesas Directivas de Casilla, son atribuciones del Secretario 

de la Mesa Directiva de Casilla las previstas en el artículo 86 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Artículo 137. En el caso de que sea competencia del instituto electoral local la 

integración de las Mesas Directivas de Casilla, son atribuciones del Secretario 

de la Mesa Directiva de Casilla las previstas en el artículo 86 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 138. Los integrantes del Consejo General, de los consejos distritales y 

los ciudadanos que integran las mesas directivas de casilla, deberán rendir la 

protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Federal y las leyes que de 

ella emanen, cumplir con las normas contenidas en este Código, y desempeñar 

leal y patrióticamente la función que se les ha encomendado. 

Los órganos del Instituto Electoral expedirán de manera gratuita, a solicitud de 

los representantes de los partidos políticos, copias certificadas de las actas de 

las sesiones que celebren. El secretario del órgano correspondiente recabará el 

recibo de las copias certificadas que expida conforme a este artículo. 

Las sesiones de los consejos del Instituto Electoral serán públicas. Los 

concurrentes deberán guardar el debido orden en el recinto donde se celebren 

las sesiones. Para garantizar el orden, los presidentes podrán tomar las 

siguientes medidas: 

a) Exhortación a guardar el orden; 

b) Conminar a abandonar el local, y 

c) Solicitar el auxilio de la fuerza pública para restablecer el orden y expulsar a 

quienes lo hayan alterado. 

En las mesas de sesiones de los consejos sólo ocuparán lugar y tomarán parte 

en las deliberaciones las Consejeras y los Consejeros y los representantes de 

los partidos políticos. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales están 

obligadas a proporcionar a los órganos del Instituto Electoral, a petición de los 
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presidentes respectivos, los informes, las certificaciones y el auxilio de la fuerza 

pública necesarios para el cumplimiento de sus funciones y resoluciones. 

CAPITULO XI  

DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO ELECTORAL 

SECCION PRIMERA  

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 139.  Las disposiciones contenidas en este Capítulo regulan los 

derechos y obligaciones de todas las personas servidores públicos del Instituto 

Electoral, sin contravenir lo dispuesto en la Ley General, el Estatuto del 

Servicio y demás normatividad aplicable. 

Artículo 140. Las relaciones laborales entre el Instituto Electoral y sus 

servidores se sujetarán a lo establecido en el Artículo 123, Apartado B de la 

Constitución Federal, lo dispuesto en la Ley General, el Estatuto del Servicio y 

demás disposiciones aplicables. Asimismo, se aplicará de forma supletoria y en 

lo que resulte procedente la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado y en su caso, la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 141. Son servidores públicos del Instituto Electoral, los miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos al mismo, así como el 

personal de la Rama Administrativa. 

Todo el personal del Instituto Electoral, tanto el adscrito al Servicio Profesional 

Electoral Nacional, como el de la Rama Administrativa y el de carácter Eventual 

tendrá que cumplir puntualmente y en la forma en que definan los órganos 

superiores de dirección con las tareas y las acciones que les correspondan en 

el marco de los procesos electorales, los procedimientos de participación 

ciudadana y las actividades de educación cívica y construcción de ciudadanía a 

cargo de dicha autoridad. 
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El personal deberá ejercer sus funciones bajo los principios generales de no 

discriminación, transparencia, rendición de cuentas, equidad laboral, igualdad 

de género, cultura democrática y respeto a los derechos humanos, impulsando 

acciones en beneficio de la población habitante de la ciudad y especialmente 

de los grupos vulnerables. 

Artículo 142. Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional y el 

personal de la Rama Administrativa que incumplan las obligaciones y 

prohibiciones a su cargo e infrinjan las normas previstas en la Ley, el Estatuto y 

demás normativa aplicable, serán sujetos de un procedimiento laboral 

disciplinario. 

Este procedimiento es de naturaleza laboral y se sustanciará conforme a las 

normas establecidas en el Estatuto, los lineamientos en la materia y los 

criterios que servirán como guía respecto de las resoluciones que para tal 

efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

así como de acuerdo con la normativa interna aplicable. Lo anterior, con 

independencia de las responsabilidades a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 143.  Todas las personas servidoras públicas del Instituto Electoral 

están sujetos al régimen de responsabilidades de las y los servidores públicos 

previsto en la Constitución de la Ciudad de México, la ley de la materia que de 

ella emane y a las disposiciones que establezcan los Sistemas Nacional y 

Local Anticorrupción. 

Artículo 144. Todas las personas servidores públicos del Instituto Electoral 

están sujetos al régimen de responsabilidades de las personas servidoras 

públicas previsto en la Ley de Responsabilidad Administrativa de la Ciudad de 

México.  

En caso de instaurarse procedimiento por responsabilidad administrativa a 

algún servidor público del Instituto Electoral, éste será oído en su defensa con 
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anterioridad a la imposición de la sanción que le corresponda y podrá 

inconformarse ante las instancias y conforme a las vías previstas en la Ley de 

Responsabilidades y la Ley Procesal 

Artículo 145. El personal de estructura del Instituto Electoral tendrá los 

derechos previstos en el Reglamento de Relaciones Laborales de conformidad 

con lo dispuesto en el Estatuto del Servicio. 

Artículo 146. El Instituto Electoral celebrará los convenios necesarios para que 

sus servidores sean incorporados a las instituciones públicas de salud y 

seguridad social. 

Las servidoras públicas en estado de gravidez disfrutarán de una licencia 

médica, con goce de sueldo por un periodo de tres meses para el parto y su 

recuperación. En el periodo de lactancia gozarán de dos horas por día durante 

los primeros tres meses, contados a partir de la conclusión de la licencia 

médica. Asimismo, disfrutarán de una hora durante los siguientes tres meses 

para el mismo efecto. 

Las personas trabajadoras con un vínculo conyugal, de concubinato o de 

convivencia, disfrutarán de quince días naturales con goce de sueldo, para los 

cuidados inmediatos posteriores al parto de su pareja; 

De las personas servidores públicos del Instituto Electoral que tengan la calidad 

de madre o padre, podrán tramitar permisos para la atención de asuntos 

escolares o médicos de sus hijos, que deberá justificarse con comprobante 

idóneo, sea que lo presenten previamente o con posterioridad. En este caso, 

los superiores jerárquicos deberán firmar la incidencia respectiva. 

Artículo 147. El personal del Instituto Electoral que en forma directa participen 

en la organización y desarrollo de los procesos electorales y procedimientos de 

participación ciudadana, tendrán derecho a recibir una remuneración adicional 
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para compensar las cargas de trabajo derivadas de esta tarea, en el monto que 

se acuerde por el Consejo General. 

No tendrán derecho a esa remuneración los Consejeros Electorales. 

Artículo 148. Sin perjuicio de las atribuciones del Consejo General, la Junta 

Administrativa emitirá las disposiciones administrativas conducentes 

relacionadas con los horarios, prestaciones, condiciones laborales y sanciones, 

atendiendo lo establecido en el Estatuto del Servicio. 

Artículo 149. Además de las que establece el Estatuto del Servicio, son 

obligaciones del personal del Instituto Electoral: 

I. Desempeñar sus funciones en el área de su adscripción y en el horario de 

labores, en los términos que se establezca en el Estatuto del Servicio; 

II. Coadyuvar al cumplimiento del objeto del Instituto Electoral; 

III. Desempeñar sus labores con el compromiso institucional por encima de 

cualquier interés particular; 

IV. Participar en las actividades de capacitación y actualización, de desarrollo y 

formación conforme se establezca en el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional; 

V. Acreditar los cursos y evaluaciones en materia de Transparencia, Rendición 

de Cuentas y Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales; 

VI. Observar y cumplir las disposiciones de orden jurídico, técnico y 

administrativo que emitan los órganos del Instituto Electoral; 

VII. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la 

seguridad del personal, bienes y documentación u objetos del Instituto 

Electoral; 
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VIII. Guardar absoluta reserva y discreción de los asuntos que se sometan a 

conocimiento del Instituto Electoral; 

IX. Observar las previsiones y prohibiciones contempladas en las Leyes de 

Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

X. Conducirse con espíritu de colaboración, rectitud y respeto ante sus 

superiores jerárquicos, compañeros y subordinados; y 

XI. Las demás que señalen las Leyes y la normatividad aplicables. 

Artículo 150. En caso de que alguna plaza se suprima por reforma legal o 

reestructuración administrativa, el Instituto Electoral tendrá la obligación de 

otorgar una indemnización al servidor público afectado, que en ningún caso 

será menor al equivalente de tres meses de salario bruto y 20 días de salario 

por año laborado. 

El Instituto Electoral podrá acordar con sus servidores públicos, dar por 

terminada la relación laboral que los vincula mediante la suscripción de un 

convenio, mismo que deberá ratificarse ante el Tribunal Electoral. En este 

supuesto, procederá la entrega de una gratificación sin demerito de las 

prestaciones devengadas.  

El personal del Instituto Electoral que deje de pertenecer al mismo, debe 

efectuar la entrega de los documentos, bienes y recursos bajo su custodia y 

rendir los informes de los asuntos que tenga bajo su responsabilidad. Para ello, 

en cada caso, deberá elaborarse el acta administrativa de entrega-recepción, 

con la intervención de la Contraloría Interna. 

SECCION SEGUNDA  

DE LAS BASES DEL ESTATUTO DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL 
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Artículo 151. El Consejo General emitirá las normas que regirán al personal 

eventual así como las que sean necesarias para cumplir las establecidas en el 

Estatuto del Servicio y demás disposiciones aplicables 

SECCIÓN TERCERA  

DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

Artículo 152. Para asegurar el desempeño profesional de las actividades, los 

servidores públicos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral se regirán en el 

marco del sistema integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional que, 

para tal efecto, determine el Consejo General del Instituto Nacional. La 

objetividad y la imparcialidad que en los términos de la Constitución orientan la 

función estatal de organizar las elecciones serán los principios para la 

formación de los integrantes del servicio. 

Artículo 153. Para cumplir el objeto del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

el Instituto Electoral observará lo que establezca la Ley General, el Estatuto del 

Servicio y demás normativa aplicable. 

SECCIÓN CUARTA  

DE SU ORGANIZACIÓN 

Artículo 154. El Servicio Profesional Electoral Nacional se organizará de 

acuerdo a las bases que determinen la Ley General, el Estatuto del Servicio y 

demás normativa aplicable. 

SECCIÓN QUINTA  

SISTEMAS DE INGRESO, PERMANENCIA Y SEPARACIÓN 

Artículo 155. El ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional estará 

condicionado al cumplimiento de los requisitos que prevea el Estatuto del 

Servicio y demás normativa aplicable. 
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Artículo 156. La permanencia de las y los servidores públicos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional en el Instituto Electoral estará sujeta a la 

acreditación de los exámenes de los programas de formación y desarrollo 

profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual que se 

realice en términos de lo que establezca el Estatuto del Servicio y demás 

normativa aplicable. 

Artículo 157.  Para la ocupación de plazas vacantes o de nueva creación del 

Instituto Electoral, estará dispuesto por el Estatuto del Instituto Nacional y 

demás normatividad aplicable. 

Artículo 158.  El cambio de adscripción o de horario de las y los integrantes del 

Servicio Profesional Nacional Electoral, se realizará en los términos que fije el 

Estatuto del Servicio y demás normatividad aplicable. 

Artículo 159.  La separación de las y los integrantes del Servicio Profesional 

Electoral Nacional procederá en los términos que fije el Estatuto y demás 

normatividad aplicable. 

Artículo 160. Los actos y resoluciones derivados de los procedimientos de 

ingreso, permanencia y separación de los integrantes del Servicio Profesional 

Electoral Nacional del Instituto podrán ser controvertidos ante el Tribunal 

Electoral, a través de los procedimientos previstos en la ley de la materia, así 

como en las disposiciones de la Ley General, el Estatuto del Servicio y demás 

normas aplicables, una vez agotadas las instancias que establezca el Estatuto. 

SECCIÓN SEXTA  

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 161. Las personas integrantes del Servicio Profesional Electoral 

Nacional tendrán los derechos que establezca el Estatuto del Servicio que al 

efecto apruebe el Instituto Nacional. 
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Artículo 162. Los integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

además de las obligaciones previstas en general para los servidores públicos 

del Instituto Electoral, tienen las siguientes: 

I. Ejercer sus funciones con estricto apego a las reglas y principios que rigen la 

función electoral del Servicio Profesional Electoral Nacional; 

II. Asistir y participar en las actividades que organice la Unidad del Centro de 

Formación y Desarrollo por sí o en colaboración con entidades académicas y 

de investigación; 

III. Cumplir las reglas para la permanencia en el Servicio Profesional Electoral 

Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Servicio y demás 

normas aplicables; 

IV. Proporcionar a los órganos competentes del Instituto Electoral, los datos 

personales y documentación necesaria para integrar su expediente como 

Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y comunicar 

oportunamente cualquier cambio sobre dicha información; y 

V. Excusarse de conocer asuntos que puedan implicar conflicto de intereses 

con las funciones que desempeña dentro del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

CAPÍTULO XII  

RAMA ADMINISTRATIVA 

Artículo 163. Se considerará como personal de la Rama Administrativa a aquél 

que ha obtenido su nombramiento en una plaza presupuestal del Instituto 

Electoral, preste sus servicios de manera regular y no pertenezca al Servicio 

Profesional Electoral Nacional.  
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Artículo 164. El personal de la Rama Administrativa podrá inconformarse ante 

la Junta Administrativa por la violación a sus derechos laborales. 

TÍTULO TERCERO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 165. El Tribunal Electoral es la autoridad jurisdiccional especializada 

en materia electoral en la Ciudad de México, dotado de plena jurisdicción, que 

tiene a su cargo garantizar que todos los actos y resoluciones electorales 

locales y de los procedimientos de participación ciudadana en la Ciudad de 

México, así como los procesos democráticos, que sean de su competencia, se 

sujeten al principio de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad. Goza 

de autonomía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, debiendo cumplir sus funciones bajo los principios de certeza, 

imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. 

Es competente para conocer y resolver de forma definitiva: 

I. Los medios de impugnación en materia electoral y de participación ciudadana 

sometida a su competencia, relacionada con probables irregularidades en el 

desarrollo de estos procesos, 

II. De las violaciones a los derechos político electorales de las personas, 

III. Conflictos entre órganos de representación ciudadana o sus integrantes, 

IV. De los conflictos laborales entre el Tribunal electoral y sus servidores, o el 

Instituto Electoral y sus servidores 
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V. Verificar que los actos y resoluciones de las autoridades electorales y de 

participación ciudadana se ajusten a la Constitución Local, el Código Electoral y 

la ley procesal.  

Lo anterior bajo los principios de constitucionalidad, certeza, imparcialidad, 

objetividad, legalidad y probidad. 

Artículo 166. Para su organización, el Tribunal Electoral tiene la siguiente 

estructura: 

I. Pleno; 

II. Presidencia; 

III. Ponencias; 

IV. Órganos Ejecutivos: 

a) Secretaría General; 

b) Secretaría Administrativa; 

V. Dirección General Jurídica 

VI. Contraloría Interna; 

VII. Defensoría Pública Ciudadana de Procesos Democráticos y  

VIII. Órganos auxiliares: 

a) Coordinación de Archivo; 

b) Coordinación de Transparencia y Datos Personales; 

c) Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas; 

d) Coordinación de Difusión y Publicación;  

e) Coordinación de Vinculación,  

f) Coordinación de Derechos Humanos y Género; 
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g) Instituto de Formación y Capacitación; 

h) Unidad de Servicios Informáticos;  

i) Unidad especializada de Procedimientos Sancionadores; y 

j) Unidad de Estadística y Jurisprudencia;  

IX. Comisión de Controversias Laborales y administrativas;  

Para la integración de todos los órganos del Tribunal Electoral, se estará a lo 

que disponga en el presente Código y el Reglamento interior. 

La Contraloría Interna y la Defensoría Pública Ciudadana de Procesos 

Democráticos gozarán de autonomía e independencia en sus decisiones. 

Todas las publicaciones que emita el Tribunal Electoral y que sean susceptibles 

de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberán ser 

gratuitas. 

Artículo 167. Las Ponencias, los Órganos Ejecutivos y Auxiliares, la 

Contraloría Interna, la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de 

Procesos Democráticos, los Órganos Ejecutivos y Auxiliares y las Ponencias, 

tendrán la estructura orgánica y funcional que apruebe el Pleno, conforme a 

sus atribuciones y la disponibilidad presupuestal del Tribunal Electoral.  

En el Reglamento Interior del Tribunal Electoral se determinarán las relaciones 

de subordinación, de colaboración y apoyo entre los órganos referidos.  

Artículo 168. En el caso de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y 

de Procesos Democráticos y de la Unidad Especializada de Procedimientos 

Sancionadores, deberá observarse para su integración lo señalado en este 

Código. 

Las personas titulares de los órganos referidos en el presente artículo, 

coordinarán y supervisarán que se cumplan las respectivas atribuciones 
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previstas en este Código, las Leyes y reglamentos aplicables. Serán 

responsables del adecuado manejo de los recursos materiales y humanos que 

se les asignen de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias del Tribunal 

Electoral, así como de, en su caso, formular oportunamente los requerimientos 

a la Secretaría Administrativa para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 169. Las vacantes de los titulares de los Órganos Ejecutivos y 

Auxiliares serán cubiertas temporalmente en los términos que disponga el 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral. En ningún caso, los cargos 

señalados podrán estar vacantes más de tres meses. 

Artículo 170. Las Magistradas, Magistrados Electorales y todas las personas 

servidoras públicos del Tribunal Electoral tienen obligación de guardar absoluta 

reserva y discreción de los asuntos que se sometan a conocimiento y 

resolución de esa autoridad. 

Particularmente, deben observar las previsiones y prohibiciones contempladas 

en la Ley de Transparencia y la Ley de Protección de Datos. 

Así mismo, deben conducirse con imparcialidad y velar por la aplicación 

irrestricta del principio de legalidad en todas las diligencias y actuaciones en 

que intervengan y actividades vinculadas al cumplimiento del objeto y fines del 

Tribunal Electoral. 

CAPÍTULO II 

DEL PLENO 

SECCIÓN PRIMERA  

NATURALEZA E INTEGRACIÓN 

Artículo 171. El Pleno es el órgano superior de dirección del Tribunal Electoral, 

se integra por cinco Magistradas o Magistrados Electorales, mismos que 
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elegirán por mayoría de votos y en sesión pública a su  Presidenta o 

Presidente. 

Asumirá sus decisiones de manera colegiada, en sesiones públicas o 

reuniones privadas, conforme lo dispuesto en el Reglamento Interior del 

Tribunal. 

Artículo 172. Corresponde al Senado de la República designar, por el voto de 

las dos terceras partes de sus integrantes presentes, a las Magistradas y los 

Magistrados electorales en los términos de la Ley General. Las y los 

Magistrados Electorales durarán en su encargo siete años y no podrán ser 

reelectos. Su renovación se efectuará de manera escalonada y sucesivamente. 

En ningún caso, el nombramiento de las y los Magistrados Electorales podrá 

exceder de tres respecto de un mismo género. 

Artículo 173. El nombramiento de las y los Magistrados Electorales se ajustará 

a las bases que establezca la Ley General. 

Artículo 174. De producirse la ausencia definitiva de alguna Magistrada o 

Magistrado Electoral, se notificará al Senado de la República para que actúe en 

ejercicio de sus competencias. 

Artículos 175. Los requisitos para ser Magistrada o Magistrado Electoral son 

los que contempla la Ley General. 

Artículo 176. Durante el periodo de su encargo, las Magistradas y los 

Magistrados Electorales deben acatar las prescripciones siguientes: 

I. Desempeñar su función con autonomía, probidad e imparcialidad; 

II. Recibir la retribución y prestaciones señaladas en el Presupuesto de 

Egresos del Tribunal Electoral. Su remuneración será similar a la de las 
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Magistradas y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México y no podrá disminuirse durante su encargo; 

III. No podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión con excepción de 

aquéllos en que actúen en representación del Tribunal Electoral, y de los que 

desempeñen en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación 

o de beneficencia, o en ejercicio de la libertad de expresión, no remunerados; 

IV. Pueden promover y divulgar la cultura democrática, dentro o fuera del 

Tribunal Electoral, observando los principios rectores de su actividad; 

V. Guardar absoluta reserva sobre la información que reciban en función de su 

cargo, particularmente respecto de los asuntos jurisdiccionales que se ventilen 

en el Tribunal, en materia de fiscalización y procedimientos sancionadores o de 

investigación; 

VI. Observar los principios de reserva y confidencialidad previstos en las Leyes 

en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales; 

VII. No podrán abstenerse de votar salvo cuando tengan impedimento legal, en 

términos de lo previsto en la Ley Procesal; y 

VIII. Solicitar licencias para ausentarse del cargo hasta por 90 días naturales, 

susceptibles de prórroga por un periodo igual, siempre que exista causa 

justificada y conforme lo disponga el Reglamento Interior. En ningún caso, las 

licencias podrán autorizarse para desempeñar algún otro cargo en la 

Federación, Estados, Municipios, de la Ciudad de México o particular. 

Las Magistradas y Magistrados Electorales están sujetas al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos establecido en la ley de la 

materia. Gozan de la garantía de inamovilidad. Sólo pueden ser suspendidos, 

destituidos o inhabilitados del cargo, en términos del Título Cuarto de la 
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Constitución Local y la Ley de Responsabilidad Administrativa de la Ciudad de 

México. 

El procedimiento sancionatorio será sustanciado de conformidad con lo previsto 

en la citada Ley Federal. 

Concluido su encargo, las Magistradas y los Magistrados Electorales no podrán 

asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre las 

cuales se hayan pronunciado, ni ser postulados para un cargo de elección 

popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo de dos años. 

Artículo 177. Serán causas de responsabilidad de las Magistradas y los 

Magistrados Electorales, el incumplimiento de las obligaciones previstas en la 

Ley de Responsabilidades y las siguientes: 

I. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la función 

jurídico-electoral, o cualquier acción que genere o implique subordinación 

respecto de terceros;  

II. Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las 

funciones o labores que deban realizar;  

III. Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se 

encuentren impedidos; 

IV. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las 

disposiciones correspondientes; 

V. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su 

conocimiento; 

VI. Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que 

tenga a su cargo; 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3968 
 

VII. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información 

confidencial en los términos del presente Código y de la demás legislación de 

la materia; 

VIII. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e 

información que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia, con 

motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 

IX. Las demás que determine la Constitución de la Ciudad de México o las 

leyes que resulten aplicables. 

Las y los Magistrados Electorales gozarán de todas las garantías judiciales 

previstas en el artículo 17 de la Constitución a efecto de garantizar su 

independencia y autonomía, cuyo contenido mínimo se integra por la 

permanencia, la estabilidad en el ejercicio del cargo por el tiempo de su 

duración y la seguridad económica. 

SECCIÓN SEGUNDA  

FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES 

Artículo 178. El Tribunal Electoral funciona en forma permanente en Tribunal 

Pleno, integrado por los cinco Magistradas y Magistrados Electorales. Para que 

pueda sesionar válidamente, se requiere la presencia de por lo menos tres de 

sus integrantes o cuatro en proceso electoral. 

El Pleno adopta sus determinaciones por mayoría de votos de las Magistradas 

y Magistrados Electorales presentes en la sesión que corresponda. 

Artículo 179. Es atribución del Tribunal Electoral sustanciar y resolver en forma 

definitiva e inatacable, las controversias sometidas a su competencia, a través 

de los medios de impugnación y juicios siguientes: 
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I. Los juicios relativos a las elecciones de la jefatura de Gobierno, las 

Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México y de las personas 

integrantes de las Alcaldías; 

II. Los juicios por actos y resoluciones de las autoridades electorales en los 

procedimientos de participación ciudadana que expresamente establezcan este 

Código y la ley de la materia; 

III. Los juicios por actos y resoluciones de las autoridades electorales en los 

procedimientos de participación ciudadana que expresamente establezcan la 

Ley Electoral, el presente Código, y la ley de la materia; 

IV. Los juicios para salvaguardar los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, en contra de las determinaciones de las autoridades electorales 

locales, así como de las Asociaciones Políticas; 

V. Los conflictos laborales entre el Tribunal Electoral y sus servidores, por 

conducto de la Comisión de Controversias Laborales y Administrativas;  

VI. Los conflictos entre órganos de representación ciudadana o sus integrantes;  

VII. La verificación de que los actos y resoluciones de las autoridades 

electorales y de participación ciudadana se ajusten a la Constitución Local, la 

Ley Electoral, la ley procesal y el presente Código; y 

VIII. Los demás juicios por actos y resoluciones de las autoridades electorales 

de la Ciudad de México, incluyendo aquéllos por los que se determinen la 

imposición de sanciones. 

Artículo 180. Son atribuciones del Pleno: 

I. Elegir, de entre las Magistradas y Magistrados Electorales, al que fungirá 

como Presidente; 
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II. Designar cada dos años a las Magistradas y Magistrados que integrarán la 

Comisión de Controversias Laborales y Administrativas para la instrucción de 

los conflictos laborales o derivados de la determinación de sanciones 

administrativas entre el Tribunal Electoral y sus servidores; 

III. Calificar y resolver sobre las excusas e impedimentos que presenten las 

Magistradas y Magistrados Electorales; 

IV. Determinar la fecha y hora de sus sesiones públicas y reuniones privadas; 

V. Emitir el acuerdo relativo a las reglas para la elaboración y publicación de las 

tesis de jurisprudencia y relevantes; 

VI. Definir los criterios de jurisprudencia y relevantes conforme a lo establecido 

en este Código y en el Reglamente Interior; 

VII. Ordenar, en casos extraordinarios, que el Magistrado o Magistrada 

instructora realice alguna diligencia o perfeccione alguna prueba, aún después 

de haber cerrado la instrucción; 

VIII. Decretar la realización de recuentos totales o parciales de votación, en 

términos de lo establecido en la Ley Procesal; 

IX. Conocer el Programa Anual de Auditoría que presente el Contralor Interno; 

X. Conocer y resolver los recursos de inconformidad que se interpongan contra 

las resoluciones dictadas en los procedimientos laborales disciplinarios del 

personal del Servicio Profesional Electoral Nacional en el Instituto Electoral, 

conforme a lo previsto en la normatividad de la materia; y 

XI. Presentar al Congreso de la Ciudad de México propuestas de reforma en 

materia electoral.  

Artículo 181. En lo que se refiere a la administración del Tribunal, el Pleno 

únicamente tendrá las siguientes: 
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I. Aprobar y, en su caso, modificar el Reglamento Interior, los procedimientos, 

manuales, lineamientos y demás normatividad necesaria para el buen 

funcionamiento del Tribunal Electoral. Las propuestas que en esta materia 

presenten las Magistradas y los Magistrados Electorales, lo harán por conducto 

de la Presidencia; 

II. Aprobar el Programa Operativo Anual y proyecto de presupuesto anual del 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México y remitirlos a través de la Presidencia 

del Tribunal a la Jefatura de Gobierno para su inclusión en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México del año correspondiente; 

III. Designar o remover, a propuesta de la Presidencia, a las personas titulares 

de la Secretaría General, de la Secretaría Administrativa, de la Dirección 

General Jurídica y de las Coordinaciones; 

IV. Aprobar la estructura de los órganos y áreas del Tribunal Electoral, 

conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales 

autorizados; 

V. Tramitar las renuncias y otorgar las licencias de las Magistradas y 

Magistrados Electorales; 

VI. Imponer los descuentos correspondientes a las Magistradas y los 

Magistrados Electorales, en caso de ausencias injustificadas a sus labores; 

VII. Autorizar a la Presidencia la suscripción de convenios de colaboración con 

otros Tribunales, organismos y autoridades, sean nacionales o internacionales; 

VIII. Otorgar, cuando proceda, las licencias de las personas titulares de la 

Secretaría General, de la Secretaría Administrativa, de la Dirección General 

Jurídica, del Centro de Capacitación y de las Coordinaciones; 

IX. Saber del inicio del procedimiento por responsabilidad administrativa de las 

personas titulares de la Secretaría General y Secretaría Administrativa, de la 
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Dirección General Jurídica, del Centro de Capacitación y de las 

Coordinaciones; 

X. Conocer los informes trimestrales que rindan los órganos del Tribunal 

Electoral; 

XI. Fijar los lineamientos para la selección, capacitación, designación y retiro 

del personal del Tribunal Electoral; 

XII. Aprobar la realización de tareas de capacitación, investigación y difusión en 

materia electoral o disciplinas afines; 

XIII. Aprobar los proyectos de procedimientos, manuales e instructivos que 

sean necesarios para el desempeño de las funciones de la Contraloría Interna, 

así como de la estructura administrativa de su área, en los términos que 

establezca la ley de la materia; y 

XIV. Las demás que prevea este Código y la Ley Procesal Electoral. 

Artículo 182. El Pleno llevará a cabo sesiones públicas para la resolución de 

los asuntos, salvo cuando determine que la sesión sea privada, en términos de 

lo establecido en este Código y el Reglamento Interior del Tribunal Electoral. 

Serán públicas las sesiones en que se conozcan los asuntos siguientes: 

I. Elección de la Magistrada o Magistrado Presidente; 

II. Resolución de los medios de impugnación interpuestos en términos de la Ley 

Procesal Electoral; 

III. Resolución de los conflictos o diferencias entre el Instituto Electoral y sus 

servidores o entre el propio Tribunal Electoral y sus servidores salvo cuando, a 

juicio del Pleno, el tema amerite que la sesión sea privada o se cumpla con una 

sentencia de amparo; 
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IV. Presentación del informe que la Presidencia del Tribunal Electoral rinda 

anualmente al Pleno sobre el estado general que guarda el Tribunal Electoral; y 

V. En los demás casos en que, por la naturaleza del asunto, el Pleno así lo 

considere pertinente. 

El Pleno celebrará reuniones privadas para la atención de los asuntos de su 

competencia, las cuales deberán verificarse por lo menos una vez a la 

quincena, cuando no tenga lugar un proceso electoral o procedimiento de 

participación ciudadana. 

Las reuniones privadas se sujetarán a la regulación que se establezca en el 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral. 

La Presidencia del Tribunal podrá convocar a sesiones públicas o reuniones 

privadas en el momento y con la anticipación que considere pertinente para 

tratar asuntos urgentes, relevantes o que por cualquier circunstancia, a su 

juicio, sea necesario tratar o resolver. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA MAGISTRADA O EL MAGISTRADO PRESIDENTE 

Artículo 183. La Presidencia será electa por los propios Magistrados y 

Magistradas Electorales para un período de cuatro años, sin posibilidad de 

reelección. 

Para la elección de la Presidencia, se seguirá el procedimiento que establezca 

este Código y el Reglamento Interior del Tribunal Electoral. 

Artículo 184. Quien asuma la Presidencia del Tribunal, además de las 

atribuciones que le corresponden como Magistrada o Magistrado Electoral, 

tiene las siguientes: 
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I. Representar legalmente al Tribunal Electoral, suscribir convenios informando 

de ello al Pleno, otorgar todo tipo de poderes y realizar los actos jurídicos y 

administrativos que se requieran para el buen funcionamiento de la institución; 

II. Convocar a las Magistradas y Magistrados Electorales a sesiones públicas y 

reuniones privadas; 

III. Presidir las sesiones y reuniones del Pleno, así como dirigir los debates y 

conservar el orden durante las mismas. En las sesiones públicas, cuando los 

asistentes no guarden la compostura debida, podrá ordenar el desalojo de los 

presentes y, de ser necesario, la continuación de la sesión en privado; 

IV. Proponer al Pleno el nombramiento y remoción de las personas titulares de 

la Secretaría General, de la Secretaría Administrativa, de la Dirección General 

Jurídica, del Instituto de Formación y Capacitación, de las Coordinaciones, y de 

la Unidad Especializada de Procedimientos Sancionadores, garantizando la 

equidad de género;  

V. Coordinar los trabajos de los órganos del Tribunal Electoral, aplicando los 

programas, políticas y procedimientos institucionales, informando de ello al 

Pleno, cada seis meses; 

VI. Vigilar, con el apoyo del titular de la Secretaría General, que se cumplan, 

según corresponda, las determinaciones del Pleno y de las Magistradas y 

Magistrados Electorales; 

VII. Proponer al Pleno el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de 

Presupuesto de Egresos del Tribunal Electoral; 

VIII. Turnar a las Magistradas y Magistrados Electorales, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral, los juicios para que 

los sustancien y formulen los proyectos de resolución; 
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IX. Informar al Pleno sobre el cumplimiento de las sentencias del Tribunal, a fin 

de que se determine lo procedente; 

X. Rendir anualmente ante el Pleno, un informe de actividades donde se 

exponga el estado general del Tribunal; 

XI. Suscribir convenios de colaboración con otros Tribunales, organismos y 

autoridades, sean nacionales o internacionales, informando de ello al Pleno; 

XII. Proveer lo necesario a fin de cubrir las ausencias temporales de las y los 

titulares de la Secretaría General, de la Secretaría Administrativa, de la 

Dirección General Jurídica, de las Coordinaciones, de la Defensoría Pública 

Electoral y de Procesos Democráticos, y de la Unidad Especializada de 

Procedimientos Sancionadores, designando a los respectivos encargados del 

despacho; 

XIII. Vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos 

del Tribunal; 

XIV. Ordenar la publicación de las tesis relevantes y de jurisprudencia que 

apruebe el Pleno, dentro de los seis meses posteriores a la conclusión de los 

procesos electorales o procedimientos de participación ciudadana; 

XV. Acordar con titulares de los órganos del Tribunal Electoral, los asuntos de 

su competencia; 

XVI. Dictar y ejecutar las medidas necesarias para el despacho pronto y 

expedito de los asuntos propios del Tribunal; 

XVII. Comunicar a la Cámara de Senadores la ausencia definitiva de algún 

Magistrada o Magistrado Electoral; 

XVIII. Comunicar al Congreso de la Ciudad de México la ausencia definitiva del 

titular de la Contraloría Interna; 
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XIX. Habilitar como actuarios a los secretarios y secretarias auxiliares y demás 

personal jurídico que cumpla con los requisitos, en los casos que exista 

necesidad del despacho pronto y expedito de los asuntos;  

XX. Las demás que prevea la Ley Electoral, este Código, la Ley Procesal 

Electoral y el Reglamento Interior del Tribunal, así como las que resulten 

necesarias para el adecuado funcionamiento del Tribunal; y 

XXI. Proponer al Congreso de la Ciudad de México una terna para la elección 

de la persona titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de 

Procesos Democráticos.  

 

SECCIÓN CUARTA 

DE LAS MAGISTRADAS Y LOS MAGISTRADOS ELECTORALES 

Artículo 185. Son atribuciones de las y los Magistrados las siguientes: 

I. Concurrir, participar y votar, cuando corresponda, en las sesiones públicas y 

reuniones privadas a las que sean convocados por la o el Presidente del 

Tribunal; 

II. Integrar el Pleno para resolver colegiadamente los asuntos de su 

competencia; 

III. Llevar a cabo todos los actos y diligencias que sean necesarias para la 

substanciación de los medios de impugnación, juicios especiales laborales y de 

inconformidad administrativa que les sean turnados, hasta la resolución 

definitiva y, en su caso, las tendentes al cumplimiento de las mismas; 

IV. Formular los proyectos de resolución de los juicios que les sean turnados 

para tal efecto; 
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V. Exponer en sesión pública, personalmente o por conducto de una o un 

Secretario de Estudio y Cuenta, sus proyectos de resolución, señalando las 

consideraciones jurídicas y los preceptos en que se funden; 

VI. Discutir y votar los proyectos de resolución que sean sometidos a su 

consideración en las sesiones públicas; 

VII. Formular voto particular razonado en sus distintas modalidades, en caso de 

disentir de un proyecto de resolución aprobado por la mayoría y solicitar que se 

agregue a la sentencia; 

VIII. Realizar los engroses de los fallos aprobados por el Pleno, cuando sean 

designados para tales efectos; 

IX. Proponer el texto y rubro de los criterios jurisprudenciales y relevantes 

definidos por el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el Código; 

X. Realizar tareas de docencia e investigación en el Tribunal Electoral; 

XI. Proveer sobre las pruebas que se ofrezcan por las partes en los juicios que 

le sean turnados e, inclusive, presidir las audiencias que sean necesarias para 

su desahogo; 

XII. Requerir cualquier informe o documento que pueda ser tomado en cuenta 

para la substanciación o resolución de los juicios, siempre que obren en poder 

del Instituto Electoral, de las autoridades federales, de la Ciudad de México, 

estatales o municipales, y ello no sea obstáculo para resolver dentro de los 

plazos establecidos por este Código; 

XIII. Ordenar que se notifiquen los autos que dicten durante la substanciación 

de un juicio, en forma y términos previstos por la Ley Procesal; 

XIV. Solicitar a los órganos del Tribunal, el apoyo necesario para el correcto 

ejercicio de sus funciones jurisdiccionales; 
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XV. Nombrar y remover al personal jurídico y administrativo de su ponencia, 

procurando la equidad de género; y 

XVI. Las demás que prevea este Código, la Ley Procesal y el Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral. 

CAPÍTULO III  

DE LAS PONENCIAS 

Artículo 186. Las ponencias son unidades a cargo de cada uno de las y los 

Magistrados Electorales, al que se adscribe el personal jurídico y administrativo 

acordado por el Pleno, para que le auxilien en el cumplimiento de sus 

atribuciones.  

Para el adecuado cumplimiento de las tareas jurisdiccionales asignadas a las y 

los Magistrados Electorales, las Ponencias contarán, entre otros servidores 

públicos, con Secretarios de Estudio y cuenta y Secretarios Auxiliares en el 

número y con la organización que se determine en el Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral. 

Artículo 187. Los requisitos así como impedimentos para ser designado 

Secretario de Estudio y Cuenta, se establecerán en el Reglamento Interior y en 

el Catálogo de Cargos y Puestos del Tribunal Electoral aprobado por el Pleno.  

Artículo 188. Son atribuciones de las y los Secretarios de Estudio y Cuenta: 

I. Apoyar a la Magistrada o Magistrado Electoral en la revisión de los requisitos 

de procedencia y presupuestos procesales de los medios de impugnación, 

juicios especiales: laboral y de inconformidad administrativa; 

II. Proponer a la Magistrada o Magistrado los acuerdos necesarios para la 

substanciación de los medios de impugnación y juicios especiales laborales; 
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III. Formular los anteproyectos de acuerdos y sentencias, conforme a los 

lineamientos establecidos por el Magistrado Electoral; 

IV. Dar cuenta, en la sesión pública que corresponda, de los proyectos de 

sentencia relativos a los medios de impugnación o juicios especiales turnados, 

señalando los argumentos y consideraciones jurídicas que sustenten el sentido 

de las sentencias;  

V. Auxiliar en el engrose de las sentencias correspondientes; 

VI. Realizar la certificación o cotejo de aquellos documentos que obren en los 

medios de impugnación y juicios que se tramiten en la Ponencia. Para la 

realización de notificaciones y diligencias, los Secretarios de Estudio y Cuenta 

gozarán de fe pública. 

VII. Dar fe de las actuaciones del Magistrado Electoral, respecto de la 

substanciación de los medios de impugnación y juicios especiales laborales, 

según corresponda; 

VIII. Participar en las reuniones de trabajo a las que sean convocados por el 

Pleno; 

IX. Participar en las actividades relacionadas con la capacitación, investigación 

y difusión académica en materia electoral; 

X. Desahogar las audiencias y demás diligencias que sean necesarias para la 

debida tramitación de los medios de impugnación y juicios bajo la 

responsabilidad del Magistrado instructor, de conformidad con las disposiciones 

normativas e instrucciones de éste; y 

XI. Las demás que le confiere este Código, la Ley Procesal, y el Reglamento 

Interior del Tribunal o que determine el Pleno. 
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Artículo 189. Los requisitos así como los impedimentos para ser designado 

Secretario o Secretaria Auxiliar se establecerán en el Reglamento Interior y en 

el Catálogo de Cargos y Puestos del Tribunal Electoral aprobado por el Pleno. 

Artículo 190. Son atribuciones de las Secretarias y Secretarios Auxiliares: 

I. Apoyar a la Magistrada o Magistrado Electoral y al Secretario de Estudio y 

Cuenta en el estudio y análisis de los expedientes turnados a la ponencia de su 

adscripción; 

II. Auxiliar en la elaboración de los anteproyectos de acuerdos y sentencias, 

conforme a los lineamientos establecidos por el Magistrado Electoral; 

III. Participar en las reuniones de trabajo a las que sea convocados por el 

Pleno; 

IV. Participar en las actividades relacionadas con la capacitación, investigación 

y difusión académica en materia electoral; y 

V. Las demás previstas en este Código, el Reglamento Interior del Tribunal o 

que determine el Pleno. 

Artículo 191. Las diligencias que deban practicarse fuera del Tribunal Electoral 

podrán ser realizadas por las y los Secretarios y Secretarias de Estudio y 

Cuenta, Secretarias y Secretarios Auxiliares o Actuarios. 

También podrán desahogarse diligencias con el apoyo de los juzgados 

federales o locales. 

CAPÍTULO IV 

DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE 
PROCESOS DEMOCRÁTICOS 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES COMUNES 
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Artículo 192. El Tribunal Electoral contara con una Defensoría Pública de 

Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos, con autonomía técnica y 

de gestión, cuya finalidad es brindar a favor de la ciudadanía de manera 

gratuita los servicios de asesoría y defensa en los procesos de participación 

ciudadana y democráticos en la Ciudad de México que se solventen ante el 

Tribunal Electoral. 

La Defensoría Pública tiene por objeto ser una instancia accesible a los 

habitantes, ciudadanos, organizaciones y órganos de representación ciudadana 

electos en las colonias, barrios o pueblos originarios de la Ciudad de México, 

para la defensa y cumplimiento de sus derechos reconocidos en la Constitución 

Local y en este Código, así como la realización de prácticas efectivas de la 

participación ciudadana.  

La Defensoría será la instancia administrativa para recepción, trámite, 

seguimiento y conclusión de las solicitudes, quejas, denuncias y 

procedimientos de los mecanismos e instrumentos a que se refiere este Código 

y la Ley de Participación Ciudadana. En los casos de procedimientos será en 

los términos y condiciones que establece este Código y las demás aplicables.  

Los servicios de esta defensoría solo se brindarán a las y los ciudadanos y no 

así a partidos políticos o sus representantes. La representación solo se hará 

ante el Tribunal Electoral de acuerdo a lo señalado en este Código y en el 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral. Este servicio se prestará bajo los 

principios de probidad, honradez y profesionalismo, y de manera obligatoria en 

los términos que establezcan las leyes. 

La Defensoría deberá asesorar y coadyuvar en los siguientes asuntos:  

a) En las solicitudes de los mecanismos de participación.  

b) En las quejas y denuncias por actos u omisiones en contra de los servidores 

públicos.  
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c) En los diferentes procedimientos señalados en esta Ley.  

Artículo 193. La Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos 

Democráticos se integrará cuando menos por el personal siguiente: 

I. Un Titular,  

II. Una Coordinación de Asesoría, Gestión y Seguimiento; 

III. Una Oficina de defensoría de derechos político-electorales y de Enlace 

Ciudadano; 

IV. El personal de apoyo que sea necesario para el cumplimiento de sus 

atribuciones. 

Para la conformación de la estructura de la Defensoría será necesario contar 

con abogadas y abogados defensores públicos. 

El Pleno del Tribunal acordará lo conducente para que se le proporcione a la 

Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos 

los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento de sus 

atribuciones, así como un espacio físico dentro de sus instalaciones para 

atención a la ciudadanía con diseño de acceso universal. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PERSONA TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE PROCESOS DEMOCRÁTICOS 

Artículo 194. El Presidente del Tribunal presentará al Congreso de la Ciudad 

de México una terna para la elección de la persona titular de la Defensoría 

Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos. 

La persona titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de 

Procesos Democráticos se abstendrá de participar, de manera directa o 
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indirecta, en procesos de adquisiciones, licitaciones, contrataciones o cualquier 

actividad que incurra en conflicto de intereses con el organismo autónomo de 

que se trate. 

La propuesta deberá razonar el cumplimiento de los requisitos objetivos y 

subjetivos, así como la idoneidad del candidato o candidata para desempeñar 

el cargo a persona titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana 

y de Procesos Democráticos. También se garantizará la trayectoria y 

experiencia, así como el apego a los principios de imparcialidad y 

transparencia,  

 

El Congreso nombrará a la persona titular de la Defensoría Pública de 

Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos por mayoría calificada de 

dos terceras partes de los integrantes presentes en la sesión respectiva, previa 

comparecencia de la persona propuesta en los términos que fije la ley. En el 

supuesto de que el Congreso rechace la propuesta de la persona titular, el 

Presidente del Tribunal formulará una nueva terna. Este procedimiento se 

seguirá hasta en tanto se realice el nombramiento por parte del Congreso y 

procurará la equidad de género.  

 

Artículo 195. El titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y 

de Procesos Democráticos será nombrado en su encargo por un periodo de 

cuatro años con posibilidad de ratificarse por otro periodo igual por única 

ocasión.  

Artículo 196. Para ser nombrado Titular de la Defensoría de Participación 

Ciudadana y de Procesos Democráticos se deberá cumplir por lo menos con 

los siguientes requisitos: 
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I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles; 

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación 

III. Contar con título y cédula profesionales de Licenciatura en Derecho, con 

experiencia mínima comprobable de cinco años, y tener, especialidad, 

posgrado, maestría, doctorado o haberse desempeñado en área afín al 

derecho electoral y de los derechos humanos; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado con sentencia firme 

por delito grave; 

V. Los impedimentos para ocupar el cargo de titular de la Defensoría Pública 

Ciudadana y de Procesos Democráticos son los mismos que prevé la Ley 

General para el cargo de Consejero Electoral de los organismos públicos 

electorales locales. 

VI. No ser militante o pertenecer a algún partido político; 

VII. No haber sido sancionado con destitución o inhabilitación administrativa por 

conducta grave en cualquier institución pública federal o local. 

La remuneración de la o el titular de la Defensoría de Oficio de Participación 

Ciudadana y de Procesos Democráticos será homologada a la que perciba el 

titular de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral. 

En caso de remoción y /o ausencia de la o el titular, el Congreso de la Ciudad 

nombrara de nueva cuenta a una o un titular de la Defensoría de conformidad 

al procedimiento establecido en el presente Código. 

El Congreso podrá remover al titular de la Defensoría Pública Ciudadana y de 

Procesos Democráticos a solicitud de Pleno del Tribunal Electoral cuando: 
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I. No asista a sus labores por más de tres días consecutivos sin causa 

justificadas; 

II. No coordine la prestación del servicio de la Defensoría de manera eficaz y 

eficiente;  

III. No guarde reserva sobre los asuntos de su competencia que se encuentren 

en trámite; 

IV. No se conduzca observando los principios en materia electoral, y 

V. Incumpla reiteradamente con sus atribuciones. 

 

SECCIÓN TERCERA 

FACULTADES DE LA PERSONA TITULAR DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE PROCESO DEMOCRÁTICO 

Artículo 197. Son atribuciones de la persona Titular de la Defensoría Pública 

de Participación Ciudadana y de Proceso Democráticos: 

I. Administrar, coordinar, vigilar y dar seguimiento a los asuntos y servicios de 

la Defensoría Pública de participación Ciudadana y de Procesos Democráticos; 

II. Diseñar e implementar, el programa anual de difusión de los servicios, 

apoyándose de las áreas respectivas del Tribunal Electoral para tal efecto; 

III. Elaborar y difundir, información sobre los derechos político-electorales de 

las y los Ciudadanos de la Ciudad de México apoyándose de las áreas 

respectivas del Tribunal Electoral; 

IV. Emitir dictámenes fundados y motivados en los que se justifique la 

prestación o no de los servicios; 
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V. Emitir opiniones sobre los temas que se le formulen en el ámbito de su 

competencia; 

VI. Implementar programas de formación, capacitación y sensibilización 

dirigidos al personal de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de 

Procesos Democráticos; 

VII. Organizar y participar en foros académicos, conferencias, seminarios y 

reuniones, con la finalidad de promover la difusión, el desarrollo y la defensa de 

los derechos político-electorales de los ciudadanos y habitantes de la Ciudad 

de México; 

VIII. Organizar, controlar y dirigir los servicios prestados en el ámbito de 

competencia; 

IX. Promover y gestionar la celebración de convenios con instituciones 

públicas, sociales y privadas, que puedan contribuir al correcto cumplimiento de 

las funciones de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de 

Procesos Democráticos; 

X. Proponer ante el Pleno del Tribunal Electoral la creación o modificación de 

estructura, acuerdos generales u otros instrumentos normativos relacionados 

con las atribuciones de la Defensoría Pública Electoral para el mejor 

desempeño de las actividades de la Defensoría; 

XI. Proponer al Pleno del Tribunal Electoral las medidas que estime 

convenientes para lograr el cumplimiento y mejoramiento de las funciones de la 

Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de procesos Democráticos; 

XII. Realizar visitas periódicas a las demarcaciones territoriales, pueblos y 

comunidades de la Ciudad de México, con el objeto de difundir la justicia 

abierta, los derechos políticos electorales entre la ciudadanía. 
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XIII. Rendir informes trimestrales ante el pleno del Tribunal Electoral sobre el 

funcionamiento, resultados y servicios que presta la Defensoría Pública de 

Participación Ciudadana y de procesos Democráticos; y 

XIV. Las demás que establezca el Reglamento Interior del Tribunal Electoral. 

La representación de la Defensoría Pública solo se hará ante el Tribunal 

Electoral, mas no así, ante salas regionales o Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Apartado A. Además de las funciones anteriores tendrá como prioritarias:  

a) Instrumentar cursos de capacitación especializada, talleres, conferencias, 

campañas informativas y formativas, a fin de que las personas tengan la 

oportunidad real de ejercer los derechos que establece este Código, sobre los 

siguientes temas:  

1. Principios de la cultura de participación ciudadana referidos en esta 

Ley.  

2. Formación cívica.  

3. Mejoramiento de la calidad de vida.  

4. Fomento a las organizaciones ciudadanas, mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana y órganos de representación 

ciudadana establecidos en esta Ley y de participación Ciudadana.  

b) La Jefatura de Gobierno y el Instituto Electoral se coordinarán con la 

Defensoría, para el diseño de materiales necesarios para la difusión de la 

cultura de participación ciudadana, a fin de que a los ciudadanos, habitantes y 

vecinos se les facilite la información necesaria acerca del ejercicio de los 

mecanismos e instrumentos de participación y organización ciudadana.  

c) Promover la participación de las organizaciones o asociaciones que 

ofrezcan, en forma interdisciplinaria y profesional, cursos o talleres en materia 

de participación ciudadana.  
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d) La Jefatura de Gobierno en coordinación con la Defensoría tendrá la 

obligación de prestar la asesoría, el apoyo o el auxilio necesario a las personas 

que pretendan ejercitar los mecanismos e instrumentos de participación y 

organización ciudadana. Para tal efecto, diseñará e instrumentará mecanismos 

que faciliten el ejercicio pleno de los derechos de los ciudadanos y habitantes.  

e) Se evaluará objetiva, sistemática y periódicamente, el avance del Programa 

y los resultados de su ejecución, así como su incidencia en la consecución 

de los objetivos previstos en esta Ley y la Ley de Participación Ciudadana.  

f) Con base en las evaluaciones, el Programa se modificará y/o adicionará en la 

medida en que el Instituto Electoral lo estime necesario.  

g) Las demás que establece la presente Ley y la Ley de Participación 

Ciudadana. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LAS Y LOS ABOGADOS DEFENSORES 

Artículo 198. Para ser designado abogado defensor se requiere, contar con 

título y cédula profesional de Licenciatura en Derecho con una antigüedad 

mínima de dos años y con experiencia comprobable en la materia y de los 

derechos humanos por igual plazo, además de los requisitos que se 

establezcan en el Reglamento Interior del Tribunal Electoral. 

Artículo 199. Las abogadas y abogados defensores serán nombrados por  la 

persona Titular de la Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de 

Procesos Democráticos por conducto de la o el Presidente del Tribunal, en 

dichas designaciones se garantizará la paridad de género. 

CAPÍTULO V 

DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
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Artículo 200. El Tribunal Electoral cuenta con una Contraloría Interna, con 

autonomía técnica y de gestión, que tiene a su cargo fiscalizar el manejo, 

custodia y aplicación de sus recursos, en materia de auditoría, de seguimiento 

del ejercicio presupuestal y de responsabilidades, así como para instruir los 

procedimientos y, en su caso, aplicar las sanciones establecidas en la Ley de 

Responsabilidad Administrativa de la Ciudad de México. 

Para efectos administrativos y orgánicos, la Contraloría Interna está adscrita al 

Pleno. 

Artículo 201. El titular de la Contraloría Interna del Tribunal Electoral será 

designado por el Congreso de la Ciudad de México, con el voto de la mayoría 

simple de sus integrantes presentes, en los términos que señalan las leyes 

respectivas. Durará en su encargo un periodo de cuatro años, con posibilidad 

de reelección. Su denominación será la de Contralor Interno. 

Los requisitos para ser designado titular de la Contraloría Interna del Tribunal 

Electoral, los impedimentos para ocupar dicho cargo, su temporalidad y 

proceso de designación, se rige por las disposiciones aplicables a la 

designación del titular de la Contraloría Interna del Instituto Electoral. 

En caso de ausencia temporal o definitiva del titular de la Contraloría Interna, 

fungirá como encargado del despacho su inferior jerárquico inmediato. 

Tratándose de ausencia definitiva será hasta en tanto el Congreso de la Ciudad 

de México designe al nuevo titular. 

Artículo 202. Son atribuciones de la Contraloría Interna: 

I. Elaborar y remitir al Pleno el Programa Interno de Auditoría, a más tardar 

para su conocimiento en la primera quincena de septiembre del año anterior al 

que se vaya a aplicar; 
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II. Aplicar el Programa Interno de Auditoría, en los términos aprobados por el 

Pleno; 

III. Formular observaciones y recomendaciones, de carácter preventivo y 

correctivo a los órganos del Tribunal Electoral que sean auditadas. En su caso, 

iniciar los procedimientos de responsabilidad administrativa a que haya lugar; 

IV. Dar seguimiento a la atención, trámite y solventación de las observaciones, 

recomendaciones y demás promociones de acciones que deriven de las 

auditorías internas y de las que formule la Auditoría Superior de la Ciudad de 

México; 

V. Proponer al Pleno, promueva ante las instancias competentes, las acciones 

administrativas y legales que deriven de las irregularidades detectadas en las 

auditorias; 

VI. Proponer al Pleno los anteproyectos de procedimientos, manuales e 

instructivos que sean necesarios para el desempeño de sus funciones, así 

como la estructura administrativa de su área; 

VII. Informar de sus actividades institucionales al Pleno de manera trimestral y 

en el mes de diciembre, el resultado de las auditorías practicadas conforme al 

Programa Anual; 

VIII. Participar en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos del 

Tribunal Electoral, mandos medios, superiores y homólogos, con motivo de su 

separación del cargo, empleo o comisión y en aquellos derivados de las 

readscripciones, en términos de la normatividad aplicable; 

IX. Instrumentar los procedimientos relacionados con las responsabilidades 

administrativas en que incurran los servidores del Tribunal Electoral, con 

excepción de los Magistrados Electorales que estarán sujetos a lo dispuesto en 
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el artículo 31 de este Código. La información relativa a las sanciones no se 

hará pública hasta en tanto no haya causado estado. 

X. Recibir, sustanciar y resolver los recursos de revocación que presenten los 

servidores públicos del Tribunal, en términos de la Ley de Responsabilidad 

Administrativa de la Ciudad de México;  

XI. Llevar el registro de los servidores públicos que hayan sido sancionados 

administrativamente, por resolución ejecutoriada; 

XII. Elaborar el instructivo para el adecuado manejo de fondos revolventes; 

XIII. Recibir, llevar el registro y resguardar la declaración patrimonial inicial, de 

modificación o de conclusión de los servidores públicos del Tribunal Electoral 

que estén obligados a presentarla; 

XIV. Participar en las sesiones de los Comités y Subcomités de adquisiciones, 

arrendamientos, prestación de servicios y obra pública del Tribunal Electoral y 

opinar respecto de los procedimientos; 

XV. Recibir, sustanciar y resolver las inconformidades que presenten los 

proveedores respecto a actos o fallos en los procedimientos de adquisiciones y 

contratación de arrendamientos, servicios y obra pública; 

XVI. Analizar y evaluar los sistemas de procedimientos y control interno del 

Tribunal Electoral; 

XVII. Vigilar el cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos por 

el Pleno y proponer a éste las medidas de prevención que considere; 

XVIII. Revisar el cumplimiento de objetivos y metas fijados en los Programas 

Generales del Tribunal Electoral; 

XIX. Realizar auditorías contables y operacionales y de resultados del Tribunal 

Electoral; 
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XX. Revisar que las operaciones, informes contables y estados financieros, 

estén basados en los registros contables que lleve el área correspondiente; 

XXI. Examinar la asignación y correcta utilización de los recursos financieros, 

humanos y materiales; 

XXII. Requerir fundada y motivadamente a los órganos y servidores públicos 

del Tribunal Electoral la información necesaria para el desempeño de sus 

atribuciones; y 

XXIII. Las demás que le confiera este Código y la normatividad aplicable. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LOS ÓRGANOS EJECUTIVOS 

SECCIÓN PRIMERA 

 DE LA SECRETARÍA GENERAL 

Artículo 203. Los requisitos para ser designado titular de la Secretaría General 

son: 

I. Tener nacionalidad mexicana y ciudadanía en la Ciudad de México; 

II. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial 

para Votar, cuyo domicilio corresponda a la Ciudad de México; 

III. Tener cuando menos treinta años de edad al día de la designación; 

IV. Manifestar bajo protesta de decir verdad estar en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; 

V. Poseer título y cédula profesional de Abogado o Licenciado en Derecho, 

expedido con anterioridad de al menos cinco años a la fecha del 

nombramiento; 
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VI. Contar con conocimientos teóricos y experiencia práctica comprobada de 

cuando menos cinco años, en materia jurisdiccional y electoral, 

preferentemente en órganos electorales; 

VII. Exhibir constancia de no inhabilitación expedida por la Contraloría de la 

Ciudad de México; y 

VIII. No desempeñar o haber desempeñado cargo de dirección nacional o 

estatal en algún partido político al menos seis meses antes de la designación; 

IX. No haber sido Secretario de Estado o Fiscal General de la República o 

Procurador de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario u Oficial 

Mayor en la Administración Pública Federal o Estatal, Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México, Gobernador, Secretario de Gobierno, a menos que se 

separe de su encargo con seis meses de anticipación al día de su 

nombramiento. 

Los impedimentos para ocupar el cargo de titular de la Secretaría General son 

los mismos que prevé este Código para el cargo de Consejero Electoral. 

Artículo 204.  La o el Secretario General dependerá directamente del Pleno, y 

tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Apoyar a la Presidencia en las tareas que le encomiende; 

II. Certificar el quórum, tomar las votaciones y formular el acta respectiva de las 

sesiones del Pleno y reuniones privadas; 

III. Revisar los engroses de las resoluciones; 

IV. Llevar el control del turno de las Magistradas y los Magistrados; 

V. Llevar el registro de las sustituciones de las Magistradas y los Magistrados; 

VI. Supervisar el debido funcionamiento de la oficialía de partes, de 

conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior del Tribunal; 
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VII. Verificar que se hagan en tiempo y forma las notificaciones; 

VIII. Supervisar el debido funcionamiento del Archivo Jurisdiccional y, en su 

momento, su concentración y preservación; 

IX. Dictar, previo acuerdo con el Presidente del Tribunal, los lineamientos 

generales para la identificación e integración de los expedientes; 

X. Autorizar con su firma las actuaciones del Pleno; 

XI. Expedir los certificados de constancias del Tribunal, que se requieran; 

XII. Supervisar el registro de las tesis de jurisprudencia y relevantes que se 

adopten; 

XIII. Dar seguimiento e informar al Presidente sobre el cumplimiento de las 

sentencias del Tribunal, a fin de que se informe al Pleno, con el objeto de que 

se determine lo procedente; y 

XIV. Dar seguimiento e informar al Presidente sobre el cumplimiento de las 

sentencias del Tribunal, a fin de que se informe al Pleno, con el objeto de que 

se determine lo procedente; y 

XV. Las demás previstas en este Código, el Reglamento Interior del Tribunal o 

las que le encomiende el Pleno o la Presidencia. 

Artículo 205. Para el desempeño de sus atribuciones, la Secretaría General 

cuenta con el apoyo de áreas que tienen a su cargo las tareas de Secretaría 

Técnica, Oficialía de Partes, Archivo, Notificaciones y Jurisprudencia, entre 

otras. 

La organización, funcionamiento y atribuciones de las áreas referidas, se rige 

por las disposiciones contenidas en el Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral. 

SECCIÓN SEGUNDA 
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DE LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

Artículo 206. Los requisitos e impedimentos para ser designado titular de la 

Secretaría Administrativa, son los mismos que para el cargo de titular de la 

Secretaría General, con las salvedades siguientes: 

I. Poseer título y cédula profesional en materia contable, administrativa o 

jurídica expedido con anterioridad de al menos cinco años a la fecha del 

nombramiento; y 

II. Contar con experiencia práctica en la administración y manejo de recursos 

humanos, materiales y financieros. 

Artículo 207. La Secretaría Administrativa depende directamente de la 

Magistrada o Magistrado Presidente y tiene las atribuciones siguientes: 

I. Ejercer las partidas presupuestales aprobadas, aplicando las políticas, 

normas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, 

financieros y materiales, así como para la prestación de los servicios generales 

en el Tribunal Electoral; 

II. Integrar el proyecto del Programa Operativo Anual y con base en él formular 

el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal Electoral conforme a 

la normatividad aplicable y presentarlo al Magistrado Presidente; 

III. Proponer al Pleno, por conducto del Magistrado Presidente: 

b) Modificaciones a la estructura orgánica del Tribunal Electoral; 

c) Los proyectos de procedimientos administrativos para el buen 

funcionamiento del Tribunal Electoral; 

d) Los proyectos de tabuladores y las remuneraciones aplicables al personal 

del Tribunal Electoral; y 
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e) El proyecto de manual de organización y funcionamiento, así como el 

catálogo de cargos y puestos del Tribunal Electoral. 

IV. Establecer y operar los sistemas administrativos y contables para el 

ejercicio y control presupuestales; 

V. Presentar trimestralmente al Pleno, por conducto del Magistrado Presidente, 

un informe sobre el avance programático presupuestal y del ejercicio del gasto 

del Tribunal Electoral; 

VI. Verificar que las normas, lineamientos y procedimientos administrativos del 

Tribunal Electoral se ajusten a los principios y conceptos que forman parte del 

esquema de armonización contable en el de la Ciudad de México; 

VII. Expedir los nombramientos del personal del Tribunal Electoral, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; 

VIII. Proveer lo necesario para que se publiquen los acuerdos y resoluciones 

del Pleno del Tribunal; y 

IX. Las demás previstas en este Código, el Reglamento Interior del Tribunal o 

las que le encomiende el Pleno o el Magistrado Presidente, o la Magistrada o el 

Magistrado Presidente. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

Artículo 208. La Dirección General Jurídica tiene a su cargo la atención de los 

asuntos normativos, contractuales y contenciosos, así como la defensa de los 

intereses del Tribunal Electoral. 

Artículo 209. Los requisitos e impedimentos para ser designado titular de la 

Dirección General Jurídica son los mismos que los establecidos para el titular 

de la Secretaría General. 
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Artículo 210. Son atribuciones del titular de la Dirección General Jurídica: 

I. Formular y proponer al Pleno el Proyecto de Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral; 

II. Proponer al Pleno los proyectos de normatividad vinculada al cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en las Leyes en materia de Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Archivos; 

III. Comparecer ante los órganos jurisdiccionales, en los que se sustancien 

juicios o medios de impugnación contra el Tribunal Electoral y desahogar todas 

las diligencias tendentes a defender sus derechos e intereses; 

IV. Elaborar y presentar al Pleno, por conducto de la Secretaría General, 

informes trimestrales sobre las resoluciones que emitan los Tribunales respecto 

de juicios iniciados con motivo de actos emitidos por el Tribunal Electoral o en 

los que éste tenga algún vínculo; 

V. Promover las acciones legales que resulten procedentes ante las instancias 

administrativas y jurisdiccionales, para la defensa de los derechos e intereses 

del Tribunal Electoral; 

VI. Emitir las opiniones respecto de asuntos, que le sean requeridas por el 

Pleno o el Presidente; 

VII. Preparar los proyectos de convenios de apoyo y colaboración que le 

solicite el Magistrado Presidente, y los de los contratos en que sea parte el 

Tribunal Electoral; y 

VIII. Las demás que le sean conferidas en el Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral. 

 

CAPÍTULO VII 
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DE LOS ÓRGANOS AUXILIARES 

SECCIÓN PRIMERA COORDINACIONES 

Artículo 211. El Tribunal Electoral cuenta con Coordinaciones que tienen a su 

cargo las tareas de: 

I. Archivo y documentación,  

II. Difusión y publicación,  

III. Transparencia,  

IV. Comunicación Social, 

V. Vinculación 

VI. Género y Derechos Humanos 

VII. Instituto de Formación y Capacitación 

Al frente de cada una de las Coordinaciones del Tribunal, habrá un 

Coordinador nombrado por el Pleno. Para ser Coordinadora o Coordinador 

deberán cumplirse los requisitos que se señalen en el Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral. 

Artículo 212. Corresponde a la Magistrada o Magistrado Presidente supervisar 

las actividades de las Coordinaciones del Tribunal, aplicando los programas, 

políticas y procedimientos institucionales que determine el Pleno. 

Las funciones de las Coordinaciones estarán determinadas en el Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA COORDINACIÓN DE ARCHIVO Y DOCUMENTACIÓN 

Artículo 213. La Coordinación de Archivo y Documentación tendrá las 

siguientes atribuciones:  
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I. Realizar el diseño, desarrollo, instrumentación y evaluación, los proyectos de 

planes y programas de desarrollo archivístico del Tribunal. 

II. Supervisar las políticas y medidas técnicas para la regulación de los 

procesos archivísticos durante el ciclo vital de los documentos de archivo. 

III. Formular el proyecto de los instrumentos, procesos y métodos de control 

archivístico y documental del Tribunal. 

IV. Coordinar las actividades tendentes al cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Ley de Archivos del Distrito Federal, realizando todas las 

acciones tendentes al enriquecimiento y conservación del acervo archivístico y 

documental del Tribunal. 

V. Fungir, por conducto de su titular como Secretario/a Técnico/a del Comité 

Técnico de Administración de Documentos del Tribunal; promover la operación 

regular de este órgano y coadyuvar en la integración de su Reglamento de 

operación y programa anual de trabajo. 

VI. Proponer y supervisar la elaboración de los proyectos de los modelos 

técnicos o Manuales para la organización y procedimientos de los archivos de 

trámite, concentración y, en su caso, histórico del ente público, en coordinación 

con los responsables de dichas unidades. 

VII. Coordinar los trabajos para la elaboración de los principales instrumentos 

de control archivístico dentro del ente público, proponiendo el diseño, 

desarrollo, implementación y actualización del Sistema de Clasificación 

Archivística, el Catálogo de Disposición Documental y los inventarios que se 

elaboren para la identificación y descripción de los archivos institucionales. 

VIII. Establecer, en coordinación con el Instituto de Capacitación un amplio 

programa de capacitación en la materia, así como las principales estrategias 
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para el desarrollo profesional del personal que se dedique al desempeño de las 

funciones archivísticas. 

IX. Supervisar la actualización y formato a la normatividad externa e interna 

que rige al Tribunal, para su incorporación en el sitio de internet e intranet. 

X. Supervisar la actualización del prontuario y el cuadro de resumen de la 

normatividad externa e interna que rige a la institución. 

XI. Coadyuvar con la Secretaría Administrativa, en la elaboración de un 

programa de necesidades para la normalización de los recursos materiales que 

se destinen a los archivos, propiciando la incorporación de mobiliario, equipo 

técnico, de conservación y seguridad, e instalaciones apropiadas para los 

archivos, de conformidad con las funciones y servicios que éstos brindan. 

XII. Coadyuvar con la Unidad de Tecnologías de la Información, en el diseño, 

desarrollo, establecimiento y actualización de la normatividad que sea aplicable 

en el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, para la adquisición de 

tecnologías de la información para los archivos, así como para la 

automatización de archivos, la digitalización o microfilmación de los 

documentos de archivo o para la gestión, administración y conservación de los 

documentos electrónicos. 

XIII. Coadyuvar con el Consejo General de Archivos de la Ciudad de México en 

la aplicación de metodologías para la gestión de archivos e instrumentación de 

la Red de Archivos de la Ciudad de México. 

XIV. Proponer y programar proyectos y actividades de la Coordinación para ser 

integradas en el Programa Operativo Anual, así como dar seguimiento a su 

cumplimiento. 

XV. Supervisar el registro y organización del material documental que ingresa 

al Archivo. 
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XVI. Aquellas que se determinen en la legislación y la normatividad interna 

aplicable; así como las que su superior jerárquico le encomiende en relación 

con su puesto. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA COORDINACIÓN DE DIFUSIÓN Y PUBLICACIÓN 

Artículo 214. La Coordinación de Difusión y Publicación tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Proponer al Pleno, por conducto de la o el Presidente, las publicaciones que 

estime convenientes para la mejor divulgación de las materias jurídica y 

político-electoral. 

II. Programar y coordinar la edición de las publicaciones que realice el Tribunal.  

III. Coordinar y dirigir las actividades de la Biblioteca del Tribunal. 

IV. Organizar y supervisar la publicación de la revista Electio. 

V. Fomentar el intercambio interbibliotecario con otras instituciones. 

VI. Supervisar la selección y la clasificación de la información para realizar la 

síntesis informativa.  

VII. Generar contenidos y realizar el envío de materiales de difusión al interior 

del Tribunal.  

VIII. Elaborar, generar y distribuir las síntesis informativas.   

IX. Organizar y mantener actualizado el banco de información y el archivo 

documental y fotográfico relacionado con el quehacer institucional.  

X. Proponer y desarrollar campañas integrales para dar a conocer, promover y 

fortalecer los objetivos, funciones y responsabilidades del TEDF, así como 

llevar a cabo todos los trámites ante el Instituto Nacional Electoral relacionados 
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con los aspectos técnicos y administrativos de las solicitudes de asignación de 

tiempos en radio y televisión, y con la entrega de los materiales de audio y 

video para su respectiva transmisión.  

XI. Valorar los contenidos a difundir en términos de objetividad, equidad y 

proporcionalidad de la información. 

XII. Coordinar los contenidos del sitio web del Tribunal, con el respaldo técnico 

de la Unidad de Tecnologías de la Información. 

XIII. Fortalecer la imagen institucional, a través de la difusión intra e 

interinstitucional y en los diferentes sectores de la sociedad. 

XIV. Aquellas que se determinen en la normatividad interna aplicable; así 

como las que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA 

Artículo 215. La Coordinación de Transparencia tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Supervisar y garantizar el funcionamiento de la Oficina de Información 

Pública del Tribunal y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 

leyes de transparencia y protección de datos personales.  

II. Proponer al Comité de Transparencia proyectos para la promoción de la 

cultura de transparencia adoptando las mejores prácticas nacionales e 

internacionales en las materias de transparencia y archivos. 

III. Promover la cultura de transparencia y acceso a la información entre el 

personal del Tribunal a través de la capacitación, en coordinación con el 

Instituto de Formación y Capacitación. 
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IV. Administrar el contenido del apartado de transparencia del sitio de Internet 

del Tribunal y coordinar con los diversos órganos y áreas la difusión de la 

información pública de oficio conforme a las leyes y reglamentos de la materia, 

y la normatividad interna aplicable. 

V. Proponer a la o el Presidente, el programa de actividades de la Coordinación 

de Transparencia. 

VI. Coordinarse con el área de Tecnologías de la Información para el oportuno 

establecimiento y actualización de los programas de cómputo y el uso del 

equipo técnico para el debido cumplimiento de sus funciones. 

VII. Informar a la o al Presidente, respecto del funcionamiento del área a su 

cargo y del desahogo de los asuntos de su competencia. 

VIII. Coadyuvar, apoyar y asesorar a todas las áreas del Tribunal en el 

cumplimiento normativo de las obligaciones de transparencia y protección de 

datos personales, así como en la respuesta que se debe brindar a los 

solicitantes de información y demás herramientas derivadas de las normas 

aplicables en la materia; así como capacitar, asesorar y colaborar con todas las 

áreas del tribunal, para el efecto de actualizar de manera conjunta, la 

información que debe incorporarse a los diversos sistemas locales y 

nacionales, así como al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT). 

IX. Aquellas que se determinen en la legislación y la normatividad interna 

aplicable; así como las que su superior/a jerárquico/a le encomiende en 

relación con su puesto. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
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Artículo 216. La Coordinación de Comunicación Social tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Proponer al Pleno las estrategias y acciones de comunicación social, que 

fortalezcan la imagen institucional del Tribunal. 

II. Dirigir, supervisar y controlar las acciones de promoción de la imagen 

institucional y relaciones públicas del Tribunal, con los diversos medios de 

comunicación e instituciones públicas. 

III. Establecer canales institucionales de comunicación permanente con los 

diferentes medios de información, electrónicos, escritos y formadores de 

opinión pública con el fin de fijar estrategias y diseminar las acciones y 

actividades de la Institución. 

IV. Informar permanentemente a la o el Magistrado Presidente sobre el 

desarrollo de las actividades a cargo de la Coordinación de Comunicación 

Social. 

V. Establecer relaciones institucionales y profesionales con los directivos y 

representantes de los diversos medios de comunicación, tanto electrónicos e 

impresos. 

VI. Coordinar las campañas en medios de comunicación que determine el 

Pleno del Tribunal. 

VII. Establecer medidas de austeridad para la optimización de recursos a 

manera de coadyuvar con las políticas de eficiencia y racionalidad 

determinadas por el Pleno del Tribunal.  

VIII. Realizar las actividades que se desprendan de las disposiciones 

aplicables, así como las que le encomiende la o el Magistrado Presidente. 
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IX. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la 

Coordinación, sujetos a las políticas y normatividad establecidas al respecto; 

así como participar y colaborar con las áreas administrativas competentes en la 

supervisión y control del presupuesto asignado a la Coordinación. 

X. Presentar periódicamente un informe de actividades, avances y resultados 

programáticos y presupuestales correspondientes al área a su cargo, para su 

inclusión en el Programa Operativo Anual del Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México. 

XI. Coordinar los actos y eventos en los cuales las y los magistrados 

electorales y personas servidores públicos del Tribunal presenten información o 

emitan declaraciones. 

XII. Coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) del área y la 

integración de la información requerida. 

XIII. Coordinar la cabina de audio y video en Salón de Plenos para celebrar 

sesiones públicas e internas.  

XIV. Coordinar con la Unidad de Tecnologías de la Información la transmisión 

en vivo de las sesiones públicas.  

XV. Aquellas que se determinen en la normatividad interna aplicable; así como 

las que su superior jerárquico le encomiende en relación con su puesto. 

SECCIÓN SEXTA 

DE LA COORDINACIÓN DE VINCULACIÓN 

Artículo 217. La Coordinación de Vinculación tendrá las facultades que 

mediante acuerdo el Pleno determine. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LA COORDINACIÓN DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 
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Artículo 218. La Coordinación de Género y Derechos Humanos tendrá las 

siguientes atribuciones:  

I. Proponer el diseño y desarrollo de estrategias para promover la generación 

de ambientes laborales libres de violencia y discriminación. 

II. Proponer la construcción de redes de colaboración y sinergia con diferentes 

actores clave para su incidencia y participación en los procesos de impartición 

de justicia.  

III. Promover y coadyuvar en la instrumentación de políticas, intercambios 

académicos.  

IV. Verificar la incorporación y transversalidad de la perspectiva de género y 

Derechos Humanos en la planeación, programación y presupuesto anual.  

V. Coordinar la formación, capacitación y certificación del personal en materia 

de género e igualdad sustantiva, así como Derechos Humanos.   

VI. Planificar y promover estudios e investigaciones para instrumentar un 

sistema de información, registro, seguimiento y evaluación de la situación de 

mujeres y hombres en el ámbito de competencia del Tribunal. 

VII. Elaborar los informes sobre los procedimientos judiciales en materia de 

violencia de género contra las mujeres. 

VIII. Incorporar de la perspectiva de género en los proyectos de planeación, 

reforma y modernización judicial y administrativa. 

IX. Realizar diagnósticos integrales sobre la situación de las personas 

jurisdiccional y administrativa de diversos aspectos relacionados con la 

impartición de justicia con perspectiva de género. 

X. Promover investigaciones sobre el impacto de género e incorporar la 

perspectiva de género en los programas de formación. 
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XI. Incidir en la cultura de promover las medidas de protección de derechos 

humanos de las mujeres en el marco de los procesos jurisdiccionales en las 

que se encuentren vinculadas. 

XII. Revisar las políticas laborales para eliminar la discriminación basada en el 

género. 

SECCIÓN OCTAVA 

DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL 

Artículo 219. El Instituto de Formación y Capacitación tienen a su cargo la 

planeación, organización y ejecución de todo tipo de actividades académicas y 

de investigación sobre derecho electoral, sobre su rama procesal, disciplinas 

afines y cualquier otra que resulte necesaria para el buen funcionamiento del 

Tribunal. 

Las actividades del Instituto de Formación y Capacitación tienen por objeto 

desarrollar la formación profesional del personal del Tribunal, así como 

contribuir a la creación de la cultura de la democracia y legalidad para los 

ciudadanos de la Ciudad de México, En el presupuesto anual del Tribunal se 

deberán prever las asignaciones correspondientes para tales efectos. 

Artículo 220. Para el correcto ejercicio de sus atribuciones, el  Instituto de 

Formación y Capacitación debe contar con un cuerpo de profesores e 

investigadores, así como áreas especializadas en los campos de pedagogía, 

educación virtual, capacitación e investigación, carrera judicial y gestión 

administrativa, estas áreas se integrarán en los términos que establezca el 

Pleno. 

Las y los Magistrados, las y los Secretarios de Estudio y Cuenta, 

Coordinadores y demás personal jurídico o administrativo, según corresponda, 
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podrán participar en las actividades del Instituto de Formación y Capacitación, 

sin demérito de sus funciones. 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS UNIDADES TÉCNICAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 221. El Tribunal Electoral para el desarrollo de sus actividades y 

funciones contará con la Unidad Especializada de Procedimientos 

Sancionadores, la Unidad de Servicios Informáticos y la Unidad de Estadística 

y Jurisprudencia. 

El Pleno, mediante acuerdo, podrá crear otras áreas del Tribunal, considerando 

las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal. 

Las Unidades a que se refiere este artículo, contarán con el personal necesario 

para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestal. 

Artículo 222. La o el Presidente del Tribunal Electoral, propondrá al Pleno el 

nombramiento o remoción de los las y los Titulares de las Unidades; para la 

ocupación de estos cargos, se deberán cumplir con los mismos requisitos 

previstos en este Código, previo dictamen de la Secretaría Administrativa. 

Sus ausencias serán cubiertas de acuerdo a lo establecido en el Reglamento 

Interior del Tribunal Electoral. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES 
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Artículo 223. La Unidad Especializada de Procedimientos Sancionadores 

tendrá a su cargo el estudio y análisis de los procedimientos sancionadores 

que sean remitidos por el Instituto Electoral. 

Así mismo instruirá y resolverá los medios de impugnación que se promuevan 

en contra de las resoluciones emitidas por el Instituto en los procedimientos 

ordinarios que se instauren por faltas cometidas dentro o fuera de los procesos 

electorales. 

En ambos casos, la resolución respectiva será aprobada por el pleno del 

Tribunal Electoral. 

Artículo 224. Son atribuciones de la Unidad Especializada de Procedimientos 

Sancionadores: 

I. Instruir y proponer al Pleno los proyectos de resolución de los procedimientos 

especiales y ordinarios sancionadores que remita el Instituto, que deriven de 

quejas en las que se denuncien infracciones a la normatividad electoral; 

II. Emitir los Acuerdos y oficios necesarios para dar trámite a las diligencias 

relativas a los procedimientos sancionadores que establece la normativa 

electoral; 

III. Realizar las acciones necesarias a fin de hacer del conocimiento de las 

autoridades hacendarias a efecto de que se proceda al cobro de las multas 

impuestas en los procedimientos ordinarios y especiales sancionadores, en los 

términos establecidos en la resolución correspondiente. 

IV. Practicar las diligencias necesarias para la instrucción y resolución de los 

procedimientos, a fin de que ponga los autos en estado de resolución y la o el 

Magistrado Presidente este en posibilidad de presentar al Pleno el proyecto de 

resolución respectivo; y 
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V. Las demás que le sean conferidas en el Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral. 

Artículo 225. Los requisitos e impedimentos para ser designado titular de la 

Unidad Especializada de Procesos Sancionadores son los mismos que los 

establecidos para el titular de la Secretaría General. La remuneración que 

perciba será igual a la del Director General Jurídico del Tribunal Electoral. 

Artículo 226. La Unidad Especializada de Procesos Sancionadores estará 

adscrita a la Ponencia de la o el Magistrado Presidente. Para el adecuado 

cumplimiento de las tareas jurisdiccionales, sustanciación y resolución de los 

procedimientos sancionadores, esta Unidad Especializada estará integrada 

cuando menos por cuatro Secretarias o Secretarios de Estudio y Cuenta y 

cuatro Secretarias o Secretarios Auxiliares, entre otros servidores públicos, los 

cuales serán designados de manera directa por la o el Magistrado Presidente 

del Tribunal Electoral. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA UNIDAD DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

Artículo 227. La Unidad de Servicios Informáticos tiene las atribuciones 

siguientes: 

I. Elaborar y proponer los procedimientos y lineamientos que deban regir el 

desarrollo, instrumentación, mantenimiento y administración de los servicios 

informáticos al interior del Tribunal Electoral, de acuerdo a la normativa vigente; 

II. Supervisar la instalación del equipo de cómputo, periféricos, software, 

consumibles y accesorios, solicitados por las áreas usuarias; 

III. Proporcionar soporte técnico especializado a las y los usuarios del Tribunal, 

en el manejo de las herramientas de oficina, sistemas operativos, antivirus y/o 
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problemas técnicos de operación de los equipos de cómputo, acorde a sus 

necesidades de operación y manejo de la información de las áreas usuarias; 

IV. Proporcionar la información, reportes y opiniones técnicas, en el ámbito de 

su competencia, a los órganos del Tribunal Electoral que lo soliciten para el 

cumplimiento oportuno de las atribuciones que tienen asignadas; 

V. Administrar técnicamente los sitios de Internet e Intranet del Tribunal 

Electoral y coordinar con los diferentes órganos la publicación de la información 

de acuerdo la normatividad que deban cumplir y difundir oportunamente; 

VI. Administrar y mantener en óptimas condiciones de operación, los equipos 

de cómputo, conmutador, redes de datos, programas y bases de datos, así 

como las instalaciones del centro de cómputo, que brindan los servicios 

electrónicos de voz y datos del Tribunal; 

VII. Proporcionar los servicios de Internet, Intranet y correo electrónico 

institucional al personal del Tribunal autorizado, para el desempeño de sus 

funciones, acorde a las necesidades de las áreas usuarias; 

VIII. Promover, dirigir e investigar permanentemente, el uso de nuevas 

tecnologías en materia de informática, que mantengan y garanticen la 

modernidad tecnológica, acorde a los estándares internacionales y aplicables al 

interior del Tribunal; 

IX. Establecer los mecanismos de comunicación e intercambio de información 

en el ámbito de su competencia, con los diversos organismos electorales 

nacionales e internacionales, que le sean solicitados de acuerdo con la 

normativa y convenios celebrados con el Tribunal Electoral; 

X. Conocer de los procedimientos de automatización que requiera la 

Coordinación Administrativa para el desarrollo, implementación y 

mantenimiento de los sistemas administrativos; 
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XI. Coordinar los mecanismos de transmisión de las sesiones públicas del 

Pleno y/o eventos especiales, a través de la infraestructura de 

telecomunicaciones del Tribunal Electoral, y 

XII. Las demás previstas en la normativa aplicable o las que le encomiende el 

Pleno o el Magistrado Presidente. 

SECCIÓN CUARTA  

DE LA UNIDAD DE ESTADÍSTICA Y JURISPRUDENCIA 

Artículo 228. La Unidad de Estadística y Jurisprudencia tiene las atribuciones 

siguientes: 

I. Capturar los datos de los expedientes, desde su ingreso hasta el sentido de 

la resolución del Pleno del Tribunal Electoral y, en su caso, la cadena 

impugnativa federal que tenga lugar; 

II. Registrar y clasificar las sentencias emitidas por el Tribunal, por tema y tipo 

de elección; así como el sentido de los votos particulares en sus distintas 

modalidades; 

III. Desahogar las consultas formuladas por el personal adscrito a las 

ponencias, respecto de los criterios jurisdiccionales en la materia, relacionados 

con algún medio de impugnación en instrucción;  

IV. Elaborar los reportes estadísticos de la actividad jurisdiccional del Tribunal 

que le sean requeridos; 

V. Detectar e informar al Pleno, por conducto del Magistrado Presidente, las 

contradicciones de criterios que surjan de las resoluciones del Tribunal; 

VI. Elaborar anteproyectos de tesis de jurisprudencia y relevantes, y remitirlos 

al Magistrado Presidente, para la consideración de las y los Magistrados 

Electorales;  
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VII. Elaborar el texto definitivo, registrar, clasificar y compilar las tesis de 

jurisprudencia y relevantes del Pleno, y 

VIII. Las demás previstas en la normativa aplicable. 

La información cuantitativa de la actividad jurisdiccional del Tribunal 

considerará los grupos de población conforme al enfoque de derechos 

humanos y la perspectiva de género. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

Artículo 229. Las relaciones laborales entre el Tribunal Electoral y sus 

servidores, el régimen de derechos y obligaciones de éstos, se regirán en lo 

conducente por lo dispuesto en la Constitución Local, en este Código y en la 

reglamentación Interna del Tribunal Electoral. 

El Tribunal Electoral contará con el personal necesario para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones y funciones. 

El Tribunal Electoral celebrará los convenios necesarios para que su personal 

sea incorporado a las instituciones públicas de salud y seguridad social. 

Artículo 230. Durante los procesos electorales, democráticos y de participación 

ciudadana, el personal del Tribunal Electoral recibirá las compensaciones 

extraordinarias que determine el Pleno con motivo de la carga de trabajo que 

éstos representan. 

Artículo 231. El personal del Tribunal Electoral tiene los derechos siguientes: 

I. Conocer oportunamente los contenidos generales de los cursos de 

capacitación programados, asistir a los mismos, ser evaluado de manera 

imparcial y contar con mecanismos de revisión de los resultados; 
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II. Obtener permisos para desarrollar actividades académicas o de 

investigación relacionados con su función; 

III. Disfrutar de las medidas de protección al salario y gozar de los beneficios de 

la seguridad social y; 

IV. Percibir la remuneración y demás prestaciones que se prevean en el 

Presupuesto de Egresos del Tribunal Electoral. 

El Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Tribunal Electoral 

deberá prever: 

I. El derecho de las servidoras públicas a disponer de un periodo y horario 

destinado para la lactancia de sus hijas e hijos menores de seis meses de 

edad; 

II. El derecho de los servidores públicos hombres de contar con una licencia de 

paternidad, de quince días naturales con goce de sueldo, para apoyar a su 

cónyuge o concubina en los cuidados inmediatos posteriores al parto; 

III. Los permisos para que las madres y padres atiendan los asuntos escolares 

y médicos de sus hijas e hijos, y  

IV. Las demás acciones tendentes a la conciliación entre la vida personal, 

familiar y laboral de su personal. 

Artículo 232. El personal del Tribunal Electoral tiene las obligaciones 

siguientes: 

I. Guardar absoluta reserva y discreción de los asuntos que se sometan a 

conocimiento y resolución del Tribunal Electoral; 

II. Conducirse con imparcialidad y velar por la aplicación irrestricta del principio 

de legalidad en todas las actividades que realice vinculadas con el 

cumplimiento de las atribuciones del Tribunal Electoral; 
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III. Desempeñar sus funciones en el área de su adscripción y en el horario de 

labores establecido por las instancias competentes; 

IV. Coadyuvar al cumplimiento de las atribuciones del Tribunal Electoral;  

V. Desempeñar sus labores con el compromiso institucional por encima de 

cualquier interés particular;  

VI. Participar en las actividades de formación y capacitación; 

VII. Acreditar los cursos y evaluaciones en materia de archivo, transparencia, 

acceso a la información pública, y protección de datos personales;  

VIII. Abstenerse de incurrir en actos u omisiones que pongan en riesgo la 

seguridad del personal, bienes, documentación u objetos del Tribunal Electoral, 

y 

IX. Observar las previsiones y prohibiciones contempladas en las leyes 

generales y locales, así como en la demás normativa aplicable al Tribunal 

Electoral. 

Artículo 233. En caso de que alguna plaza del Tribunal Electoral se suprima 

por reforma legal o reestructuración administrativa, se optará por: 

I. La identificación de otra plaza vacante de igual nivel dentro de la estructura y 

con igual perfil para que sea ocupada por la persona afectada, si ésta lo 

acepta; o 

II. La celebración de un convenio con la persona afectada para que ocupe una 

plaza vacante de menor nivel y similar perfil, previo pago de una indemnización 

técnica y sin la interrupción de la antigüedad laboral, o 

III. El otorgamiento de una indemnización a la persona afectada, que no pueda 

o quiera ser reubicada, y que en ningún caso será menor al equivalente de tres 

meses de salario bruto y 20 días de salario por año laborado. 
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Con independencia del nivel tabular, el Tribunal Electoral podrá acordar con su 

personal, dar por terminada la relación laboral que los vincula mediante la 

suscripción de un convenio, a solicitud de dicho personal cuando éste tenga 

una antigüedad laboral mínima de un año y se cuente con recursos públicos 

para el pago respectivo que consistirá en una gratificación sin demerito de las 

prestaciones devengadas. El convenio que suscriban deberá ratificarse ante la 

Comisión de Controversias Laborales del Tribunal Electoral. 

En caso de despido injustificado, el personal del Tribunal Electoral tendrá 

derecho a una indemnización de tres meses de salario más veinte días de 

salario por cada año de servicio prestados.  

SECCIÓN PRIMERA 

DEL PERSONAL EVENTUAL 

Artículo 234. Durante los procesos electorales y de participación ciudadana el 

Tribunal Electoral podrá contratar personal eventual para apoyar en las 

actividades relacionadas con la función jurisdiccional; así como para para la 

sustitución transitoria de su personal permanente. 

El personal eventual del Tribunal Electoral disfrutará de las medidas de 

protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social, en su 

contrato se establecerán las condiciones de horario, salario, forma y lugar de 

pago, las actividades a desarrollar, la supervisión del servicio y la vigencia. 

La relación laboral del Tribunal Electoral con el personal eventual termina con 

la conclusión de la vigencia del contrato o con la reincorporación de la persona 

reemplazada temporalmente, en ambos casos, sólo procede el pago del 

finiquito correspondiente. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
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Artículo 235. El Pleno del Tribunal Electoral podrá autorizar la contratación de 

personas por honorarios para que coadyuven en la implementación de 

programas y proyectos de este órgano jurisdiccional. 

La relación jurídica entre el Tribunal Electoral y las personas físicas contratas 

por honorarios será estrictamente de naturaleza civil, y se sujetará a las leyes 

de la materia. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 236. Las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en 

el Instituto Electoral o en el Tribunal Electoral están sujetas al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos establecido en la Constitución 

Federal, la Constitución Local, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de 

México. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA COMISIÓN DE CONTROVERSIAS LABORALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

Artículo 237. La Comisión de controversias laborales y administrativas es el 

órgano permanente que tiene a su cargo el conocimiento de: 

I. Los juicios especiales laborales que se susciten entre los trabajadores y el 

Tribunal Electoral, derivados de las relaciones de trabajo o de hechos 

relacionados; 

II. Los juicios de inconformidad administrativa entre el Tribunal Electoral y sus 

servidores públicos, derivados de la determinación de sanciones 

administrativas. 
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La Comisión de controversias laborales y administrativas se integra por dos 

Magistradas o Magistrados Electorales, uno de los cuales coordinará los 

trabajos. Durarán en su gestión dos años y podrán ser reelectos para un 

periodo adicional. 

Los Magistrados Electorales que integran la Comisión durarán en su gestión 

dos años. 

Artículo 238. Son atribuciones de la Comisión de controversias laborales y 

administrativas: 

I. Procurar un arreglo conciliatorio en los juicios especiales laborales; 

II. Conocer y sustanciar los juicios a que se refiere al artículo 237, que se 

susciten entre el Tribunal Electoral y sus servidores; 

III. Recibir las pruebas que los trabajadores o el Tribunal Electoral, en su 

carácter de demandado o autoridad responsable, juzguen convenientes rendir 

ante ella, con relación a las acciones y excepciones que pretendan deducir 

ante la Comisión;  

IV. Practicar las diligencias necesarias con el apoyo que para el efecto de la 

sustanciación de los procedimientos, le brinde la Secretaría General a fin de 

que ponga los autos en estado de resolución y presente al Pleno el proyecto 

respectivo; 

V. Aprobar los convenios que les sean sometidos por las partes; y 

VI. Las demás que les confiera el Reglamento Interior del Tribunal Electoral. 

Las resoluciones que en materia laboral y de responsabilidad administrativa 

determine esta Comisión derivado de sus atribuciones, podrán ser recurribles 

por el interesado ante las instancias competentes, en términos de las leyes 

aplicables. 
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LIBRO TERCERO  

DE LAS ASOCIACIONES POLÍTICAS 

TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 239. Para los efectos de este Código la denominación Asociación 

Política se refiere al conjunto de ciudadanos que en los términos del artículo 9 

de la Constitución Federal, se reúnen para tomar parte en los asuntos políticos 

del país. 

Se reconocen como Asociaciones Políticas las siguientes: 

I. Agrupaciones Políticas Locales; 

II. Partidos Políticos Locales; y 

III. Partidos Políticos Nacionales. 

Artículo 240. Los Partidos Políticos constituyen entidades de interés público, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de los derechos y de 

las prerrogativas que para cada caso se establecen en la Constitución Federal, 

las Leyes Generales, la Constitución Local y este Código, y quedarán sujetas a 

las obligaciones que prevén estos mismos ordenamientos. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 

política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 

ideas que postulan. 
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Las Asociaciones Políticas, promoverán el análisis y presentación de 

propuestas sobre problemas nacionales y locales, contribuyendo a elevar la 

participación de los ciudadanos en la solución de los mismos. 

Las prerrogativas que reciban las Asociaciones Políticas, consistentes en 

financiamiento público presupuestadas en el marco de dichos ordenamientos 

electorales, tendrán carácter de ser inembargables. 

Artículo 241. Los Partidos Políticos locales se constituirán por ciudadanas y 

ciudadanos de la Ciudad de México, quedando expresamente prohibida la 

intervención de organizaciones religiosas y gremiales, por lo que en su 

creación no podrá haber afiliación corporativa. 

Los partidos políticos respetarán los derechos de militancia, asociación y libre 

expresión de sus integrantes. 

Artículo 242. Los Partidos Políticos con registro nacional y los Partidos 

Políticos con registro local en la Ciudad de México tienen el derecho para 

solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular, sin 

perjuicio de las candidaturas sin partido y en los términos y condiciones 

establecidas en la Ley de Partidos, el presente ordenamiento y las demás 

disposiciones aplicables. 

TÍTULO SEGUNDO  

DE LA NATURALEZA, CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE LAS 
ASOCIACIONES POLÍTICAS  

CAPÍTULO ÚNICO  

DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LOCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

 NATURALEZA Y FINES 
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Artículo 243. Las Agrupaciones Políticas Locales son formas de asociación 

ciudadana que conforme a lo señalado en este Código, obtendrán su registro 

ante el Instituto Electoral. 

Artículo 244. Las Agrupaciones Políticas Locales tendrán como fines el 

coadyuvar al desarrollo de la vida democrática de los habitantes de la Ciudad 

de México, mediante el desarrollo de una cultura política sustentada en la 

tolerancia, respeto a la legalidad y la creación de una opinión pública mejor 

informada; serán un medio para promover la educación cívica de los habitantes 

de la Ciudad de México y la participación ciudadana en las políticas públicas 

del órgano ejecutivo de esta entidad, y como organizaciones de ciudadanos 

podrán solicitar su registro como partido político local. 

Artículo 245. Los ciudadanos que se organicen para constituirse en 

Agrupación Política Local, deberán solicitar y obtener su registro ante el 

Consejo General, en el año posterior al de la jornada electoral. 

Artículo 246. Para llevar a cabo el registro de la Agrupación Política Local, se 

deberá cumplir los requisitos siguientes: 

I. Formular una declaración de principios y, en congruencia con ellos, su 

programa de acción y el estatuto que norme sus actividades; 

II. Contar con un mínimo de uno por ciento de afiliados inscritos en el Padrón 

Electoral correspondiente a la Ciudad de México, con base en el corte utilizado 

en la elección ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud, en 

por lo menos dos distritos electorales de catorce demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México en los casos donde la geografía electoral así lo permita, 

debiendo contar en cada una de ellas con un mínimo de trescientos afiliados 

inscritos en el Padrón Electoral de las respectivas demarcaciones; 
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III. Presentar copias simples de las constancias de afiliación individual y 

voluntaria de sus miembros, donde conste el nombre, apellidos, domicilio, 

ocupación, firma y clave de la Credencial para Votar de cada uno de los 

interesados. El Instituto Electoral podrá en todo momento requerir los originales 

de las constancias de afiliación si lo considera necesario o existiera duda sobre 

la autenticidad de las mismas; y 

IV. Garantizar que sus afiliados no formen parte de otra Agrupación Política ni 

que sus dirigentes también lo sean de algún partido político u ocupen cargo 

alguno de elección popular. 

Artículo 247. El Estatuto, la Declaración de Principios y el Programa de Acción 

de las Agrupaciones Políticas Locales, se sujetarán a lo siguiente: 

I. El Estatuto establecerá: 

a) La denominación de la Agrupación Política Local, el emblema y el color o 

colores que la caractericen y diferencien de otras Asociaciones Políticas. La 

denominación y el emblema estarán exentos de alusiones religiosas, raciales o 

a los símbolos patrios; 

b) El procedimiento de afiliación individual, libre y pacífica de sus miembros; 

c) Los derechos y obligaciones de los afiliados, que se regirán bajo el principio 

de igualdad; 

d) Los procedimientos para integrar y renovar periódicamente los órganos 

directivos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; 

e) Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

1. Una Asamblea General o equivalente; 

2. Un órgano ejecutivo general, que sea el representante de la Agrupación 

Política Local, del que formarán parte el responsable de la obtención y 
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administración de los recursos económicos y el responsable de la atención de 

las solicitudes de información pública que prevé la Ley de Transparencia; 

3. Asambleas o equivalente y órganos ejecutivos en cada distrito electoral en 

que se encuentre dividida la Ciudad de México; 

f) En la integración de sus órganos directivos se garantizará la paridad de 

género; 

g) Los mecanismos para formar ideológica y políticamente a sus afiliados, 

infundiendo en ellos convicciones y actitudes democráticas, conciencia de los 

problemas de la Ciudad, así como el respeto a la pluralidad política y a la Ley 

en la búsqueda de sus objetivos políticos; 

h) El procedimiento de resolución de controversias internas, en el que se 

establezcan las garantías procesales de seguridad jurídica, la tipificación de las 

irregularidades y las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus 

disposiciones internas; y 

i) Los procedimientos para facilitar la información a todo ciudadano que lo 

solicite, de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley de 

Transparencia, respecto de la información que requiera de la Agrupación 

Política Local. 

II. La Declaración de Principios contendrá: 

a) La obligación de observar la Constitución Federal, la Constitución Local y 

respetar las leyes e instituciones que de ellas emanen; 

b) Los principios ideológicos y normativos de carácter político, económico, 

social, cultural respetando, promoviendo y cumpliendo con la obligación 

conferida en materia de derechos humanos político electorales. 
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c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que la subordine a cualquier 

organización internacional, así como no solicitar o, en su caso, rechazar toda 

clase de apoyos económicos, políticos o propagandísticos provenientes de 

extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión o secta, de igual forma 

de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de 

las personas a las que este Código prohíbe financiar a las Asociaciones 

Políticas; 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 

democrática; y 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de 

oportunidades y paridad de género 

III. El Programa de Acción establecerá: 

a) Las formas de realización de los postulados y los mecanismos para alcanzar 

los objetivos enunciados en su Declaración de Principios; 

b) Las políticas que propone para coadyuvar en la solución de los problemas 

de la Ciudad de México; y 

c) Los medios para formar ideológica y políticamente a sus afiliados 

infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus derechos en la lucha 

política. 

Cualquier modificación a su Declaración de Principios, Programa de Acción o 

Estatuto, deberá ser comunicada al Instituto Electoral, dentro de los diez días 

hábiles siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por la 

Agrupación Política Local.  

Las modificaciones surtirán efectos hasta que el Consejo General declare la 

procedencia legal de las mismas. La resolución deberá dictarse en un plazo 
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que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de la presentación de la 

documentación correspondiente. 

Artículo 248. Para constituir una Agrupación Política Local, las ciudadanas y 

los ciudadanos interesados solicitarán su registro al Consejo General, a más 

tardar el 15 de marzo del año posterior al de la celebración de la jornada 

electoral, debiendo comprobar los requisitos contemplados en este Código, a 

más tardar el 31 de julio del mismo año. 

Las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como Agrupación 

Política Local, deberán realizar Asambleas Constituyentes en cada uno de los 

distritos electorales en que se divide cada una de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México conforme al artículo 246 de este Código, en 

las que deberán participar cuando menos el sesenta por ciento del mínimo de 

afiliados requeridos, en las cuales se elegirá un delegado por cada  veinte 

asistentes para participar en la asamblea general constituyente; esta última 

será válida con la presencia del  sesenta por ciento de delegados electos. 

Las Asambleas se realizarán en presencia de un funcionario designado por el 

Instituto Electoral, quien certificará: 

I. El quórum legal requerido para sesionar; 

II. Que los asambleístas presentes conocieron y aprobaron la declaración de 

Principios, el Programa de Acción y el Estatuto; 

III. La manifestación de los asambleístas que se incorporan de manera libre y 

voluntaria a la Agrupación Política Local correspondiente; y 

IV. Que no se otorgaron dádivas o realizaron coacciones para que los 

ciudadanos concurriesen a la Asamblea. 

El Consejo General resolverá lo conducente dentro del plazo de sesenta días 

posteriores al término del periodo de comprobación de requisitos. La resolución 
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deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y surtirá sus 

efectos al día siguiente. 

Artículo 249. El Consejo General determinará el procedimiento de verificación 

de los requisitos para la constitución de las Asociaciones Políticas Locales, así 

como del cumplimiento de las obligaciones a que se sujetan durante su 

existencia. 

El Consejo General verificará que una Agrupación Política Local mantenga su 

existencia efectiva, por lo menos cada tres años, contados a partir de la fecha 

de su registro. La Comisión de Asociaciones Políticas presentará a la 

aprobación del Consejo General un dictamen relativo al procedimiento de 

verificación y, en los casos en que se determine la pérdida de registro, un 

proyecto de resolución por cada una de las agrupaciones que se encuentren en 

tal supuesto. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 250. Las Agrupaciones Políticas Locales tendrán los derechos 

siguientes: 

I. Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente 

sus actividades; 

II. Fusionarse con otras Agrupaciones Políticas Locales; 

III. Ser propietarios, poseedores o administradores de los bienes muebles e 

inmuebles que sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato 

de sus fines; 

IV. Formar Frentes en los términos de este Código; 
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V. Constituirse como partido político local conforme a lo establecido en el 

presente Código; 

VI. Tomar parte en los programas del Instituto Electoral, destinados al 

fortalecimiento del régimen de asociaciones políticas; y 

VII. Proponer al Instituto Electoral la realización de acciones con grupos 

específicos, orientadas a la construcción de ciudadanía y colaborar en su 

desarrollo. 

Artículo 251.  Son obligaciones de las Agrupaciones Políticas Locales: 

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus 

normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del 

Estado democrático, respetando la libre participación política de las demás 

Asociaciones Políticas y los derechos de los ciudadanos; 

II. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto 

o resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir 

el funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

III. Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan 

registrados; 

IV. Cumplir con las normas de afiliación, así como lo establecido en el Estatuto, 

Programa de Acción y Declaración de Principios; 

V. Remitir al Instituto Electoral, copia de los informes periódicos de actividades 

que deba rendir ante su asamblea general y, en su caso, sus asambleas 

delegacionales, y en los que dé cuenta de sus acciones con la ciudadanía; 

VI. Acreditar ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto 

Electoral, que cuentan con domicilio social para sus órganos directivos, así 
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como comunicar en un plazo no mayor a los treinta días naturales siguientes, 

los cambios del mismo; 

VII. Comunicar al Instituto Electoral, cualquier modificación a su Declaración de 

Principios, Programa de Acción o Estatuto; 

VIII. Comunicar oportunamente al Instituto Electoral, la integración de sus 

órganos directivos; 

IX. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con Partidos 

Políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades 

internacionales y de ministros de culto de cualquier religión o secta; 

X. Abstenerse de cualquier expresión que implique calumnia a los ciudadanos, 

a las instituciones públicas, a otras Asociaciones Políticas o candidatos; 

XI. Garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones e 

incorporar perspectiva de género en sus acciones de formación y capacitación 

política y procurar el acceso paritario a sus órganos de dirección; 

XII. Adoptar los procedimientos que garanticen los derechos de los militantes y 

permitan impugnar las resoluciones de sus órganos internos; 

XIII. No utilizar en su promoción los símbolos patrios, símbolos religiosos, o 

expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso, y 

XIV. No utilizar bajo ninguna circunstancia, las denominaciones de "partido" o 

"partido político". 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA FUSIÓN 

Artículo 252. Dos o más Agrupaciones Políticas Locales reguladas por este 

Código podrán fusionarse para constituir una nueva Agrupación Política Local o 

para incorporarse en una de ellas. 
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Artículo 253. Las Agrupaciones Políticas Locales que decidan fusionarse 

deberán celebrar un convenio en el que invariablemente se establecerán las 

características de la nueva Agrupación o, en su caso, cuál de las Agrupaciones 

originarias conservará su personalidad jurídica y la vigencia de su registro, y 

qué Agrupación o Agrupaciones quedarán fusionadas, debiendo cumplirse los 

requisitos establecidos en el presente Código para el registro. 

Para todos los efectos legales, la vigencia del registro de la nueva Agrupación 

Política Local será la que corresponda al registro de la Agrupación Política 

Local más antigua entre las que se fusionen. 

El convenio de fusión deberá ser aprobado o rechazado por el Consejo 

General, dentro del término de treinta días hábiles siguientes al de su 

presentación. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA PÉRDIDA DE REGISTRO 

Artículo 254. Son causa de pérdida de registro de una Agrupación Política 

Local: 

I. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el 

registro; 

II. Incumplir de manera reiterada las obligaciones que le señala este Código, 

entendiéndose por reiteración el incumplimiento en tres o más ocasiones de 

alguna de las obligaciones impuestas en este Código, en un periodo de cinco 

años o un número simultáneo de ellas que denote que ha dejado de realizar 

actividades; 

III. Haber sido declarada disuelta por acuerdo de sus miembros conforme a lo 

que establezca su Estatuto; 
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IV. Incumplir con el objeto para el cual fue constituida y haber dejado de 

realizar acciones con la ciudadanía; 

V. Incumplir con el programa de promoción de la cultura política en los términos 

que establezca el Reglamento que apruebe el Consejo General; y 

VI. No acreditar actividad alguna durante un año calendario, en los términos 

que establezca el Reglamento que se expida para tal efecto; 

VII. Por incumplir de manera grave con las disposiciones contenidas en esta 

normativa; 

VIII. Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Consejo General; y 

IX. Las demás que establezca este Código. 

La Agrupación Política Local que hubiese perdido su registro no podrá 

solicitarlo de nueva cuenta, sino hasta después de transcurrido un proceso 

electoral ordinario. 

Artículo 255. La pérdida del registro a que se refiere el artículo anterior, será 

declarada por el Consejo General, una vez que se oiga en defensa a la 

Agrupación Política Local interesada, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Una vez que concluya el procedimiento de verificación a que se refiere el 

párrafo segundo del artículo 249 de este Código, o como resultado de la 

Comisión de informes, la Comisión de Asociaciones Políticas emplazará a la 

Agrupación Política Local afectada para que, en un plazo de cinco días hábiles, 

manifieste lo que a su derecho convenga respecto de la causal de pérdida de 

registro que se le impute, y ofrezca las pruebas que considere pertinentes o 

necesarias; y 

II. Una vez que la Agrupación Política Local afectada manifieste lo que a su 

derecho convenga o fenezca el plazo concedido al efecto, la Comisión de 
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Asociaciones Políticas, dentro de los quince días hábiles posteriores, tomando 

en cuenta las pruebas y alegatos, elaborará un proyecto de resolución y lo 

presentará al Consejo General en la siguiente sesión que celebre. 

Cuando se determine la pérdida del registro de una Agrupación Política, se 

aplicará en lo conducente, tomando en cuenta su naturaleza jurídica y el modo 

de adquisición de sus bienes, el procedimiento para Partidos Políticos 

establecido en el presente Código y será publicada en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

TÍTULO TERCERO 

 DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA Y FINES 

Artículo 256. Los Partidos Políticos son entidades de interés público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, democráticos hacia su interior, 

autónomos en su organización política, con registro legal ante el Instituto 

Nacional o ante el Instituto Electoral, y constituidos conforme a lo dispuesto                              

por la Constitución Federal, la Ley General de Partidos y el presente Código. 

Los Partidos Políticos tienen como fin: 

I. Promover la organización y participación del pueblo en la vida 

democrática; 

II. Contribuir a la integración de los órganos de representación política; 

III. Hacer posible, como organizaciones de ciudadanos, el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulen, mediante el voto universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; y 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4032 
 

IV. Formar ideológica y políticamente a los ciudadanos integrados en 

ellos y prepararlos para el ejercicio de los cargos de elección popular, 

así como para las labores de gobierno. 

Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre, voluntaria e individualmente a los 

Partidos Políticos; por tanto, queda prohibida la intervención de: 

a) Organizaciones civiles, religiosas, sociales o gremiales, nacionales o 

extranjeras; 

b) Organizaciones con objeto social diferente a la creación de partidos, y 

c) Cualquier forma de afiliación corporativa.  

Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática 

entre niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación efectiva de 

ambos géneros en la integración de sus órganos, así como en la postulación de 

candidatos. 

En la Ciudad de México se promoverá que los partidos políticos incluyan entre 

sus candidatos la postulación de personas jóvenes e integrantes de pueblos y 

comunidades indígenas. 

En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de 

los géneros le sea asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el 

partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 

electoral anterior. 

Artículo 257. Para los efectos de este Código existirán dos tipos de Partidos 

Políticos: 

I. Nacionales, los que hayan obtenido y conserven vigente su registro 

ante el Instituto Nacional; y 
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II. Locales, los que obtengan su registro como tales ante el Instituto 

Electoral, en los términos de la Constitución Local y este Código. 

Los Partidos Políticos nacionales y locales que cuenten con el registro 

respectivo ante el Instituto Nacional, o ante el Instituto Electoral, de acuerdo 

con las disposiciones de la materia, tendrán derecho a participar en los 

procesos electorales de la Ciudad de México, para elegir Diputadas o 

Diputados  Locales por los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, a los titulares de la Jefatura de Gobierno, y de las Alcaldías, así 

como Concejales por los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, en los términos que establece la Constitución Federal, la 

Constitución Local, la Ley de Partidos, este Código y demás ordenamientos 

aplicables. 

Artículo 258. Los Partidos Políticos, deberán acreditar ante el Instituto 

Electoral, la integración de sus órganos de dirección o equivalentes, así como: 

I. La vigencia de su registro como partido político, acompañando para tal 

efecto, copia certificada que así lo acredite expedida por la autoridad 

electoral respectiva;  

II. Su domicilio en la Ciudad de México; y 

III. La integración de su Órgano Directivo u organismo equivalente en de 

la Ciudad de México, adjuntando copias certificadas por el Instituto 

Nacional de los documentos en que consten las designaciones de los 

titulares de sus órganos de representación, de sus estatutos, así como 

una relación de los integrantes de sus estructuras distritales o de su 

demarcación territorial correspondiente. 

Artículo 259. Siendo firme la declaración hecha por la autoridad competente, 

en el sentido de que un partido político nacional ha perdido su registro, el 
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Consejo General emitirá declaratoria de pérdida de los derechos y 

prerrogativas que hubiera tenido en el ámbito local. 

La declaratoria del Consejo General surtirá sus efectos en forma inmediata, 

salvo el caso de que se esté desarrollando un proceso electoral. En esta 

circunstancia, la resolución surtirá efectos, una vez que aquel haya concluido. 

CAPITULO II  

DE LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES 

Artículo 260. Es facultad de las organizaciones de ciudadanos mexicanos 

constituirse en Partidos Políticos locales. 

Artículo 261. Para que una organización de ciudadanos tenga el carácter de 

partido político local y pueda gozar de las prerrogativas establecidas en este 

Código, se requiere que obtenga su registro ante el Instituto Electoral, de 

acuerdo con los requisitos y procedimientos que señala este ordenamiento. 

Toda organización de ciudadanos que pretenda constituirse como partido 

político local, deberá formular una declaración de principios y de acuerdo con 

ella, su programa de acción y el Estatuto que normen sus actividades. 

Artículo 262. La declaración de principios deberá contener, al menos: 

I. La obligación de observar la Constitución Federal, las Leyes Generales, la 

Constitución Local y las leyes que de ellas emanen; 

II. Los principios ideológicos de carácter político, económico y social que 

postule; 

III. La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a 

cualquier organización internacional o lo haga depender de entidades o 

Partidos Políticos extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar 
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toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 

extranjeros, de ministros de los cultos de cualquier religión o secta, 

asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias, y de cualquiera de las 

personas a las que este Código prohíbe sobre el financiamiento para los 

Partidos Políticos; 

IV. La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 

democrática, así como de difundir la cultura cívica democrática; y 

V. La obligación de respetar los derechos humanos, de promover la 

participación política en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 

garantizar la paridad de género, la inclusión de personas jóvenes y el acceso a 

las personas de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas de 

la Ciudad de México. 

Artículo 263. El programa de acción determinará: 

I. La forma en que realizarán sus postulados y pretenden alcanzar los objetivos 

enunciados en su declaración de principios; 

II. Las medidas para sostener permanentemente programas para que los 

militantes propongan alternativas democráticas y de políticas públicas para la 

Ciudad de México; 

III. Los postulados para formar ideológica y políticamente a sus afiliados 

infundiendo en ellos el respeto al adversario y a sus derechos en la contienda 

política; y 

IV. Las propuestas políticas que impulsarán sus militantes en los procesos 

electorales. 

Artículo 264. El Estatuto establecerá: 
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I. La denominación del partido, el emblema y los colores que lo caractericen y 

diferencien de otros Partidos Políticos. La denominación y el emblema estarán 

exentos de alusiones religiosas, raciales o a los símbolos patrios; 

II. Los procedimientos para la afiliación libre, pacífica e individual de sus 

miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos de 

sus miembros se incluirán el de la participación directa o por medio de 

delegados en asambleas y convenciones, y el de poder ser integrantes en los 

órganos directivos, procurando en todo momento la ocupación de sus órganos 

directivos por militantes distintos así como la paridad de género. 

III. Los procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 

órganos directivos, así como las funciones, facultades y obligaciones de los 

mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos, con los siguientes: 

a) Una asamblea General o equivalente 

b) Un comité directivo central que tendrá la representación del partido en toda 

la Ciudad de México; 

c) Comités territoriales constituidos en todas las demarcaciones territoriales en 

que se divide la Ciudad de México; 

d) Un responsable de la administración del patrimonio y de los recursos 

financieros del partido y de la presentación de los informes de ingresos y 

egresos anuales, de campaña y de precampañas a que hace referencia el 

presente Código, que formará parte del órgano directivo central; 

e) Un integrante del órgano directivo central que será responsable del 

cumplimiento de la Ley de Transparencia; y 

f) Un órgano autónomo encargado de vigilar y preservar los derechos y 

obligaciones de los afiliados, mismo que también se encargará de sancionar las 

conductas contrarias a el Estatuto. 
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IV. Los procedimientos democráticos para la selección de candidatos a puestos 

de elección popular; 

V. La obligación de presentar y difundir una plataforma electoral mínima para 

cada elección en que participen, congruente con su declaración de principios y 

programa de acción, misma que sus candidatos sostendrán en la campaña 

electoral respectiva; y 

VI. Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones 

internas. 

Artículo 265. La organización de ciudadanos interesada en constituirse en 

partido político local, lo notificará al Instituto Electoral, en el mes de enero del 

año siguiente al de la elección de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

debiendo cumplir con los requisitos señalados en los artículos anteriores y 

deberá realizar los siguientes actos previos en los plazos señalados por este 

Código: 

I. Contar con militantes en cuando menos dos terceras partes de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; los cuales deberán contar 

con credencial para votar en dichas demarcaciones; bajo ninguna 

circunstancia, el número total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior 

al 0.26 por ciento del padrón electoral que se haya utilizado en la elección local 

ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se trate. 

II. Celebrar, por lo menos en dos terceras partes de los distritos electorales 

locales, o bien, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

según sea el caso, de una asamblea en presencia de un funcionario del 

Instituto Electoral, quien certificará: 

a) El número de afiliados que concurrieron y participaron en las asambleas, que 

en ningún caso podrá ser menor del 0.26 por ciento del Padrón Electoral del 
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Distrito o demarcación, según sea el caso; que suscribieron el documento de 

manifestación formal de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y 

aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y los estatutos; y 

que eligieron a los delegados propietarios y suplentes a la asamblea local 

constitutiva; 

b) Que con los ciudadanos mencionados en la fracción anterior, quedaron 

formadas las listas de afiliados, con el nombre, los apellidos, domicilio, clave y 

folio de la credencial para votar, y 

c) Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió 

intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente 

al de constituir el partido político; y 

d) Que se eligieron delegados a la asamblea local constitutiva; 5 delegados 

tratándose de asambleas distritales y 10 delegados en el caso de asambleas 

de las demarcaciones territoriales. 

III. La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia del 

funcionario designado por el Instituto Electoral competente, quien certificará: 

a) Que asistieron los delegados propietarios o suplentes, elegidos en las 

asambleas distritales o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, según sea el caso; 

b) Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las 

asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en el inciso anterior; 

c) Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados a la asamblea 

local, por medio de su credencial para votar u otro documento fehaciente; 

d) Que los delegados aprobaron la declaración de principios, programa de 

acción y estatutos, y 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4039 
 

e) Que se presentaron las listas de afiliados con los demás ciudadanos con que 

cuenta la organización en la entidad federativa, con el objeto de satisfacer el 

requisito del porcentaje mínimo exigido por este Código. Estas listas 

contendrán los datos requeridos en la fracción II del inciso anterior. 

A partir de la notificación, la organización de ciudadanos interesada deberá 

informar mensualmente al propio Instituto Electoral del origen y destino de los 

recursos que obtenga y utilice para el desarrollo de sus actividades tendentes a 

la obtención del registro legal, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Debiendo el Instituto Electoral establecer los procedimientos de fiscalización de 

conformidad con el reglamento que para el efecto apruebe el Consejo General 

a propuesta de la Comisión de Fiscalización. 

El costo de las certificaciones requeridas será con cargo al presupuesto del 

Instituto Electoral. Los servidores públicos autorizados para expedirlas están 

obligados a realizar las actuaciones correspondientes. 

En caso de que la organización interesada no presente su solicitud de registro 

en el plazo previsto en este Código, dejará de tener efecto la notificación 

formulada. 

El monto máximo de los recursos a utilizar para realizar las actividades 

tendentes a la obtención del registro legal, no podrá ser mayor al treinta por 

ciento del tope de gastos de campaña establecido para la candidatura a Jefa o 

Jefe de Gobierno de la elección inmediata anterior. 

Artículo 266. Una vez realizados los actos relativos al procedimiento de 

constitución de un partido, la organización de ciudadanos interesada, en el mes 

de enero del año anterior al de la siguiente elección, presentará ante el Instituto 

Electoral, la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes 

documentos: 
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I. La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados 

por sus afiliados; 

II. Las cédulas de afiliación individual y voluntaria de sus miembros, donde 

conste el nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y clave de la Credencial 

para Votar de cada uno de los interesados, bajo el formato que determine el 

Instituto Electoral; 

III. Las listas nominales de afiliados por Distrito Electoral, y 

IV. Las cédulas de afiliación individual y voluntaria de sus miembros, donde 

conste el nombre, apellidos, domicilio, ocupación, firma y clave de la Credencial 

para Votar de cada uno de los interesados, bajo el formato que determine el 

Instituto Electoral. 

Artículo 267. El Instituto Electoral conocerá de la solicitud de los ciudadanos 

que pretendan su registro como partido político local, examinará los 

documentos de la solicitud de registro a fin de verificar el cumplimiento de los 

requisitos y del procedimiento de constitución señalados en este Código, y 

formulará el proyecto de dictamen de registro. 

El Instituto Electoral notificará al Instituto Nacional para que realice la 

verificación del número de afiliados y de la autenticidad de las afiliaciones al 

nuevo partido, conforme al cual se constatará que se cuenta con el número 

mínimo de afiliados. 

El Instituto Electoral llevará un libro de registro de los partidos políticos locales 

que contendrá, al menos: 

I. Denominación del Partido Político; 

II. Emblema y color o colores que lo caractericen; 

III. Fecha de constitución; 
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IV. Documentos básicos; 

V. Dirigencia; 

VI. Domicilio legal, y 

VII. Padrón de afiliados. 

Para los efectos de lo dispuesto en la Ley General y en este Código, se deberá 

verificar que no exista doble afiliación a partidos ya registrados o en formación.  

En el caso de que un ciudadano aparezca en más de un padrón de afiliados de 

partidos políticos, el Instituto Electoral, dará vista a los partidos políticos 

involucrados para que manifiesten lo que a su derecho convenga; de subsistir 

la doble afiliación, el Instituto Electoral requerirá al ciudadano para que se 

manifieste al respecto y, en caso de que no se manifieste, subsistirá la más 

reciente. 

Dentro del plazo de sesenta días naturales, contados a partir de que tenga 

conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, resolverá lo 

conducente, con base en el dictamen con proyecto de resolución que le 

presente la Comisión de Asociaciones Políticas, en el que dará cuenta de las 

revisiones practicadas, así como de que no se detectó el uso de mecanismos 

de afiliación corporativa o la intervención de organizaciones con objeto social 

distinto en la constitución del Partido Político local. 

La incursión de organizaciones religiosas, gremiales y afiliación corporativa en 

la conformación de un partido político, así como la violación a los criterios de 

fiscalización y montos máximos de los recursos a utilizar para el desarrollo de 

sus actividades tendentes a la obtención del registro legal que cometa alguna 

organización de ciudadanos, serán causales suficientes para la negativa 

inmediata de registro. 
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Artículo 268. Si en el periodo de revisión la autoridad electoral determina la 

inconsistencia del Estatuto o de algún otro documento básico, solicitará al 

Órgano Directivo Central lo subsane dentro de las setenta y dos horas 

siguientes a la notificación, apercibida que de no atender en sus términos el 

requerimiento en el plazo señalado, se resolverá sobre la legalidad de los 

mismos con los elementos con que cuente. 

Artículo 269. Cuando se cumpla con los requisitos señalados en este Código y 

con los criterios aprobados por el Consejo General para acreditar su 

cumplimiento, el Instituto Electoral expedirá el certificado en el que se haga 

constar el registro del Partido Político local. En caso de negativa, fundamentará 

las causas que la motivan y lo comunicará a los interesados. 

El registro de los Partidos Políticos surtirá efectos constitutivos a partir del 

primer día del mes de julio del año previo al de la elección.  

La resolución se deberá publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

según corresponda, y podrá ser recurrida ante el Tribunal o la autoridad 

jurisdiccional local competente. 

Artículo 270. Para el caso de que la solicitante no cumpla con los requisitos y 

criterios, el Instituto Electoral emitirá la resolución en que, de manera fundada y 

motivada, se declare la improcedencia de registro como Partido Político local. 

Artículo 271.  Los Partidos Políticos de nuevo registro no podrán convenir 

frentes, coaliciones, fusiones o Candidaturas Comunes con otro Partido Político 

antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior 

a su registro, según corresponda. 

CAPÍTULO III  

DE LAS PRERROGATIVAS Y OBLIGACIONES 

Artículo 272. Son prerrogativas de los Partidos Políticos: 
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I. Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en la 

Constitución Local y en este Código, en el proceso electoral; 

II. Gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar sus 

actividades; 

III. Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público y privado en 

los términos del artículo 41 de la Constitución Federal, demás leyes generales 

o locales aplicables y conforme al presente Código; 

IV. Postular candidatos en las elecciones para la Jefatura de Gobierno, 

Diputados al Congreso de la Ciudad de México y titulares de las Alcaldías y 

Concejales de la Ciudad de México;  

V. Formar frentes, Coaliciones, presentar Candidaturas comunes y conformar 

un gobierno de coalición en los términos de este Código; 

VI. Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes muebles 

o inmuebles y capitales que sean necesarios para el cumplimiento directo e 

inmediato de sus fines; 

VII. Nombrar a sus representantes ante los órganos electorales, en los términos 

de este Código y de sus propios Estatutos; 

VIII. De conformidad con la ley, usar en forma gratuita bienes inmuebles de uso 

común y de propiedad pública para la realización de actividades relacionadas 

con sus fines; y 

IX. Los demás que les otorgue este Código. 

Artículo 273. Son obligaciones de los Partidos Políticos: 

I. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus 

normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del 
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Estado democrático, respetando la libre participación política de las demás 

Asociaciones Políticas y los derechos de sus ciudadanos; 

II. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto 

o resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir 

el funcionamiento regular de los órganos de gobierno; 

III. Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan 

registrados; 

IV. Cumplir con las normas de afiliación, así como lo establecido en el Estatuto, 

programa de acción, declaración de principios y con su plataforma electoral; 

V. Acreditar ante la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto 

Electoral que cuentan con domicilio social para sus órganos directivos, así 

como comunicar en un plazo no mayor a los treinta días siguientes los cambios 

del mismo; 

VI. Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación; 

VII. Comunicar al Instituto Electoral cualquier modificación a su declaración de 

principios, programa de acción y estatuto; 

VIII. Comunicar al Instituto Electoral la integración de sus órganos directivos; 

IX. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con Partidos 

Políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades 

internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; 

X. Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de acuerdo a las 

disposiciones de este Código; 

XI. Sostener por lo menos un centro de formación política para sus afiliados, 

infundiendo en ellos convicciones y actitudes democráticas, así como respeto 

al adversario y a sus derechos en la lucha política; 
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XII. Observar las normas y disposiciones que en materia de propaganda 

electoral establezca este Código, así como las disposiciones administrativas y 

de protección al medio ambiente, para la elaboración, colocación y retiro de 

propaganda electoral durante el transcurso y conclusión de los procesos de 

selección interna de candidatos y campañas electorales; 

XIII. Abstenerse, en el desarrollo de sus actividades, de cualquier expresión 

que implique calumnia a otros ciudadanos, a las instituciones públicas o a otras 

Asociaciones Políticas o candidatos, particularmente durante los procesos de 

selección interna de candidatos y campañas electorales; 

XIV. Prescindir en el desarrollo de sus actividades de utilizar símbolos patrios, 

religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones del mismo 

carácter;  

XV. Abstenerse de realizar afiliaciones forzadas o por medio de dádivas que 

impliquen un medio de coacción; 

XVI. Garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones e 

incorporar perspectivas de género en sus acciones de formación y capacitación 

política, el acceso paritario a los cargos de representación popular y en sus 

órganos de dirección; 

XVII. Destinar al menos el cinco por ciento del financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes que se les asigne, para la generación y 

fortalecimiento de liderazgos femeninos, así como, al menos el tres por ciento 

para liderazgos juveniles y otro dos por ciento para la generación de estudios e 

investigación de temas de la Ciudad de México; 

XVIII. Adoptar los procedimientos que garanticen los derechos de los militantes 

y permitan impugnar las resoluciones de sus órganos internos. Cada órgano 
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interno tiene la obligación de contestar por escrito y en un mínimo de quince 

días cualquier petición realizada por sus militantes; 

XIX. Aplicar los principios de transparencia en la asignación de salarios de los 

miembros de la dirigencia; 

XX. Llevar un inventario detallado de sus bienes muebles e inmuebles; 

XXI. Garantizar a las personas el acceso a la información que posean, 

administren o generen, en los términos establecidos en la Ley de 

Transparencia, así como, sin que medie petición, poner a disposición del 

público en sus oficinas, medios de difusión y en su sitio de internet, en forma tal 

que se facilite su uso y comprensión por las personas y que permita asegurar 

su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, la información actualizada de 

los temas, documentos y actos que se detallan: 

a) Estatutos, Declaración de Principios, Programa de Acción y demás 

normatividad interna; 

b) Estructura orgánica y funciones; 

c) Integración y mecanismos de designación de los órganos de dirección en los 

ámbitos de la Ciudad de México, de las demarcaciones territoriales y de los 

distritos, según la estructura estatutaria establecida; 

d) Directorio de los órganos de dirección establecidos en la estructura orgánica 

incluyendo sus correos electrónicos, así como su domicilio oficial; 

e) Descripción y monto de los cargos, emolumentos, remuneraciones, 

percepciones, ordinarias y extraordinarias o similares, del total de sus 

dirigentes y su plantilla laboral; 

f) Contratos y convenios suscritos para la adquisición, arrendamiento, 

concesiones y prestación de bienes y servicios; 
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g) Relación de bienes muebles e inmuebles adquiridos o enajenados; 

h) Monto de financiamiento público y privado, recibido durante el último 

semestre, y su distribución; 

i) Informes entregados a la autoridad electoral sobre el origen, monto y destino 

de los recursos; 

j) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorias de que sean 

objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; 

k) Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte del 

proceso; 

l) Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 

m) Los montos y recursos provenientes de su financiamiento que entreguen a 

sus fundaciones, así como los informes que presenten sobre el uso y destino 

de los mismos, sus actividades programadas e informes de labores; 

n) Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus militantes, una 

vez que hayan causado estado; 

ñ) Convenios de Coalición, de Gobierno de Coalición y de candidatura común 

en los que participen, así como los convenios de Frente que suscriban; 

o) Actividades institucionales de carácter público; 

p) El domicilio oficial y correo electrónico del área encargada de la atención de 

las solicitudes de acceso a la información, así como el nombre de su 

responsable; 

q) Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos; 

r) Los informes que tengan que rendir sus órganos con motivo de sus 

obligaciones legales y estatutarias, una vez que hayan sido aprobados por las 

instancias partidarias, 
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s) Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección en sus 

diversos ámbitos; 

t) Los convenios de participación que realicen con las organizaciones de la 

sociedad civil; 

u) Las actas de las Asambleas ordinarias y extraordinarias; 

v) Los Informes de actividades del Presidente y Secretario de su Comité 

Ejecutivo, así como de sus homólogos en sus diversos ámbitos; 

w) El nombre del responsable de la obtención de los recursos generales y de 

campaña; y 

x) Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias que establezcan para 

sus militantes, así como los límites a las cuotas voluntarias y personales que 

los candidatos podrán aportar exclusivamente a sus campañas. 

El procedimiento de acceso a la información, el relativo a la tutela de datos 

personales y la clasificación de la información de acceso restringido se 

realizarán de conformidad con lo previsto en las leyes de la materia. Tendrán 

igualmente la obligación de satisfacer los requerimientos que les formule el 

Instituto de Acceso a la Información Pública, y dar cumplimiento a las 

resoluciones recaídas a los recursos de revisión. Las inobservancias a estas 

disposiciones serán sancionadas por el Instituto Electoral, de oficio o como 

resultado de la vista que le remita el Instituto de Acceso a la Información 

Pública, una vez que venza el plazo concedido para tal efecto; y 

XXII. Garantizar la participación de la juventud en la toma de decisiones e 

incorporar en sus acciones de formación y capacitación política programas 

específicos para ellos, además procurarán su acceso efectivo a los cargos de 

representación popular y en sus órganos de dirección; 
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XXIII. Garantizar la participación política de los integrantes de pueblos y 

comunidades indígenas e incorporar en sus acciones de formación y 

capacitación política programas específicos para ellos, además procurarán su 

acceso efectivo a los cargos de representación; 

XXIV. Las demás que establezcan este Código y los ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO IV  

DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN INTERNA 

Artículo 274. Para los efectos del presente Código, se entenderá por: 

I. Actividades publicitarias: Son las que realizan los precandidatos por sí o por 

medio de otras personas, en cualquier medio que permita la divulgación de las 

ideas y que se efectúan a favor de un precandidato de manera repetida y 

sistemática en cualquier medio de comunicación ya sea electrónico o impreso, 

entendidos éstos como radio, televisión, panorámicos, prensa, folletos, pintas 

de barda u otros; 

II. Actos anticipados de precampaña: Las expresiones que se realicen bajo 

cualquier modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde el 

inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio de las 

precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de 

una precandidatura; 

III. Actos de precampaña: Todos aquellos que tienen por objeto promover, 

publicitar o apoyar la aspiración de una persona para ser postulado candidato a 

un cargo de elección popular; 

IV. Actos anticipados de campaña: Los actos de expresión que se realicen bajo 

cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, 

que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor de una 

candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo 
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para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un 

partido; 

V. Precampañas: Actividades de carácter propagandístico que forman parte de 

los procesos de selección interna de candidatos, y que tienen por objeto influir 

en la decisión de aquellos que integran el universo de votantes que eligen o 

designan a los candidatos a cargos de elección popular en determinada 

circunscripción. Estos actos o actividades deberán realizarse dentro del periodo 

establecido por este Código y estarán sujetas a lo previsto en este mismo 

ordenamiento y en el Estatuto y demás normatividad interna de los Partidos; y 

VI. Proceso de Integración de Órganos Internos: Conjunto de actos, hechos y 

actividades establecidas en la convocatoria emitida por los Partidos Políticos 

con el propósito de elegir o designar a sus Órganos Internos. 

La usurpación de identidad en Internet del precandidato, así como, la 

información o propaganda que se difunda en cualquier medio que inhiba el 

voto, calumnie a las personas, denigre a otros precandidatos, a los partidos 

políticos o a las instituciones serán conductas sancionadas en los términos de 

la Ley Procesal.  

Durante el proceso electoral, cualquier manifestación en ejercicio del derecho a 

la libertad de expresión, así como, del derecho a la información de los 

ciudadanos, partidos políticos, precandidatos y candidatos será garantizado por 

las autoridades competentes, y, en caso de controversia administrativa o 

jurisdiccional, deberá resolverse en favor de su protección, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 6 y 41 de la Constitución Federal en relación con 

este artículo y 395 del presente Código, por lo que no deberán ser calificadas 

como propaganda electoral o actividades publicitarias, siempre y cuando no 

incurran en las restricciones a que se refiere la fracción X del artículo 285 de 

este Código. 
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Artículo 275. El inicio de los procesos de selección interna de candidatos se 

establecerá en la Convocatoria que emita el partido político para tal efecto, 

observando los plazos siguientes: 

Las precampañas para seleccionar a los candidatos al cargo de Jefe de 

Gobierno no podrán durar más de 60 días y darán inicio en la tercera semana 

de noviembre del año previo al de la elección.  

Las precampañas para seleccionar a los candidatos a Diputados del Congreso 

de la Ciudad de México, titulares de Alcaldías y Concejales, no podrán durar 

más de 40 días, y cuando sean concurrentes con la elección de Jefe de 

Gobierno darán inicio la tercera semana de noviembre del año previo al de la 

elección; cuando se renueve solamente el Congreso y las Alcaldías darán inicio 

en la primera semana de enero del año de la elección. 

Todo acto anticipado de precampaña, será sancionado por el Instituto Electoral 

previo procedimiento establecido en la Ley Procesal. 

Así mismo, el Instituto Electoral prevendrá la inequidad en la contienda, 

mediante inspecciones y las medidas cautelares necesarias, siempre y cuando 

haya queja del ciudadano con interés jurídico y legítimo en el proceso interno 

de selección. 

La propaganda relativa a las precampañas deberá ser retirada por el Gobierno 

de la Ciudad de México y las Alcaldías, en cada una de sus demarcaciones, al 

día siguiente de que concluya el periodo de precampaña. La propaganda 

retirada de la vía pública deberá ser enviada a centros de reciclaje, acreditando 

mediante las constancias que éstos emiten, la entrega de dichos materiales. 

En los procesos internos de los partidos políticos, el titular que pretenda 

contender para ser reelecto, deberá cumplir con su obligación de rendir sus 
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respectivos informes de labores y absteniéndose de manifestar su intención de 

reelegirse. 

Artículo 276. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente en procesos 

de selección interna de candidatos a cargos de elección popular por diferentes 

partidos políticos, salvo que entre ellos medie convenio para participar en 

coalición. Durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos. 

Artículo 277.  Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos 

internos para la selección de candidatos, cada partido determinará, conforme a 

sus Estatutos, el procedimiento aplicable para dicha selección. 

La determinación deberá ser comunicada al Consejo General dentro de las 

setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del 

proceso interno; el método o métodos que serán utilizados; la fecha para la 

expedición de la convocatoria correspondiente; los plazos que comprenderá 

cada fase del proceso interno; los órganos de dirección responsables de su 

conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral 

nacional, estatal, distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial 

interna. 

Al término del proceso de selección de candidatos notificarán: 

I. La plena identificación de los aspirantes que contendieron y los resultados de 

su proceso de selección, a más tardar cinco días después en caso de haber 

sido electos por votación abierta o a su militancia; y dentro de las 24 horas 

siguientes en caso de haber sido designados por otro método establecido en su 

estatuto; y 

II. El informe detallado de los recursos utilizados en la organización del proceso 

interno. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4053 
 

Artículo 278. Los procedimientos internos para la integración de los órganos 

internos de los Partidos Políticos y para la postulación de candidatos a cargos 

de elección popular, estarán a cargo del órgano facultado para ello con base en 

lo establecido en el presente artículo.  

El Partido Político, a través del órgano facultado para ello, publicará la 

convocatoria que otorgue certidumbre y cumpla con las normas estatutarias, la 

cual contendrá, por lo menos, lo siguiente:  

I. Cargos o candidaturas a elegir; 

II. Requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán incluir los relativos a la 

identificación de los precandidatos o candidatos con los programas, principios e 

ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren el contenido 

esencial del derecho a ser votado; 

III. Fechas de registro de precandidaturas o candidaturas; 

IV. Documentación a ser entregada; 

V. Periodo para subsanar posibles omisiones o defectos en la documentación 

de registro; 

VI. Reglas generales y topes de gastos de campaña para la elección de 

dirigentes y de precampaña para cargos de elección popular, en los términos 

que establezca el Instituto Electoral; 

VII. Método de selección, para el caso de voto de los militantes, éste deberá 

ser libre y secreto; 

VIII. Fecha y lugar de la elección, y 

IX. Fechas en las que se deberán presentar los informes de ingresos y egresos 

de campaña o de precampaña, en su caso. 

Los órganos colegiados mencionados en el primer párrafo del presente artículo: 
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I. Registrarán a los precandidatos o candidatos y dictaminará sobre su 

elegibilidad, y 

II. Garantizarán la imparcialidad, equidad, transparencia y legalidad de las 

etapas del proceso. 

Artículo 279. Los Partidos Políticos a través de sus representantes 

acreditados, podrán avisar al Consejo General del inicio de la precampaña 

electoral de otro, así como de las actividades que puedan considerarse como 

supuestos actos anticipados de precampaña electoral que realice algún 

ciudadano, para sí o interpósita persona o Partido Político, ofreciendo las 

constancias o pruebas pertinentes para acreditar su dicho. 

En ese supuesto, el Consejo General, por conducto del Consejero Presidente, 

comunicará al Partido Político señalado para que informe sobre su proceso 

interno de selección.  

Asimismo, el Consejo General, por conducto del Consejero Presidente, 

exhortará al ciudadano que se encuentre realizando actividades que puedan 

considerarse como actos anticipados de precampaña electoral para que no 

desarrolle dichos actos y observe las disposiciones que al respecto establece el 

presente Código. 

Artículo 280. Los avisos que presenten los Partidos Políticos respecto a los 

procesos internos orientados a seleccionar a sus candidatos que habrán de 

contender en las elecciones deberán ser presentados por el representante del 

Partido Político acreditado ante el Consejo General. 

Artículo 281. Los Partidos Políticos deberán informar al Consejo General, a 

través de la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva, cuando alguno o 

algunos de sus precandidatos dejen de participar en la precampaña de 
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candidato respectivo. Lo anterior, para los efectos que la autoridad electoral 

estime conducentes. 

Artículo 282. Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la aprobación 
del registro de los precandidatos de los Partidos Políticos, estos deberán 

informar al Consejo General, los nombres de quienes contenderán como 

precandidatos en sus procesos de selección interna de candidatos. 

Artículo 283. La Secretaría Ejecutiva informará al Consejo General de manera 

oportuna, de los avisos que presenten los Partidos Políticos sobre sus 

procesos de selección interna de sus candidatos, así como de los nombres de 

los precandidatos que contenderán en los mismos. 

Artículo 284. El Consejo General, a través del Consejero Presidente, una vez 

recibido el informe respecto a los avisos que presenten los Partidos Políticos 

sobre sus procesos de precampaña, les hará saber las restricciones a las que 

están sujetos los precandidatos a cargos de elección popular, a fin de que las 

hagan del conocimiento de sus precandidatos.  

Artículo 285. Las restricciones a las que se refiere el artículo anterior son las 

siguientes: 

I. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea el 

caso; 

II. En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en 

dinero o en especie, de personas no autorizadas por este Código; 

III. Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en 

especie, destinados a su precampaña o campaña; 

IV. No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos 

en este Código; 
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V. Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos; 

VI. Utilizar para fines personales los recursos recabados al amparo de actos 

proselitistas de precampaña, salvo viáticos, alimentos y transportación u otros 

relacionados de manera directa; 

VII. Hacer uso de la infraestructura pública, incluidos, entre otros, teléfonos y 

faxes para la obtención de financiamiento o en apoyo a la realización de 

cualquier otro acto de precampaña; 

VIII. Emplear o utilizar recursos, en dinero o en especie, por sí o a través de 

interpósita persona, cualquiera que sea su origen, antes de que inicie la 

precampaña;  

IX. Fijar su propaganda en contravención a lo establecido en el Código; 

X. Utilizar en su propaganda símbolos, distintivos, emblemas o figuras con 

motivo religioso; 

XI. Utilizar expresiones verbales o escritos contrarios a la moral, que injurien a 

las autoridades, a los demás Partidos Políticos o precandidatos, o que tiendan 

a incitar a la violencia y al desorden público; y 

XII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este 

Código. 

Artículo 286. Los Partidos Políticos no podrán registrar como candidato, al 

precandidato que haya resultado ganador en la precampaña, en los siguientes 

casos: 

I. Cuando el precandidato no se haya ajustado a los plazos señalados en el 

Código, así como por haber incurrido en inobservancias o violaciones a las 

restricciones u obligaciones que regulan las actividades de precampañas 

establecidas, en forma sistemática y constante; y 
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II. Cuando exceda el porcentaje de género que estipula el presente 

ordenamiento, en estos casos, el Partido Político, deberá ajustarlo de manera 

que se someta a las leyes generales y este Código. 

Artículo 287. En caso de que el Consejo General resuelva la pérdida del 

derecho a registrarse como candidato al aspirante que haya resultado ganador 

en el respectivo proceso interno del Partido Político, por las infracciones en que 

hubiera incurrido, le notificará, por conducto de quien presida el Consejo, al día 

siguiente en que se dicte la resolución al Partido Político y precandidato 

correspondiente. Asimismo, le informará al Partido Político que dentro de los 

dos días siguientes a la notificación podrá sustituir la candidatura respectiva. 

Artículo 288. En caso de que se determine la pérdida del derecho a registrarse 

como candidata o candidato al aspirante que haya ganado en la precampaña 

de un Partido Político, una vez iniciada la etapa de campañas electorales a que 

se refiere el Código, el Consejo General dejará sin efecto el registro que se le 

haya otorgado y notificará al día siguiente en que se dicte la resolución, a 

través de la persona que Presida el Consejo, al Partido Político y al candidato o 

candidata que haya sido sancionado dicha situación con la finalidad de 

prevenirles para que suspendan la campaña electoral correspondiente.  

Asimismo, le informará al Partido Político que en términos del artículo anterior 

podrá realizar la sustitución respectiva. 

Artículo 289. Durante los Procesos de Selección Interna de candidaturas, 

queda prohibido a las precandidatas, precandidatos y a los Partidos Políticos: 

I. Recibir apoyos en dinero o en especie de servidores públicos; 

II. Utilizar recursos e instalaciones públicas para promover su intención de 

obtener la candidatura al cargo de elección popular; 
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III. Erogar más del veinte por ciento del monto total fijado como límite de los 

topes de gastos de campaña para la elección respectiva, autorizados para el 

proceso electoral ordinario inmediato anterior de que se trate; 

IV. Fijar y distribuir propaganda al interior de oficinas, edificios y locales 

ocupados por los órganos de gobierno y los poderes públicos, ambos de la 

Ciudad de México; 

V. Contratar tiempos de radio y televisión para realizar propaganda; y 

VI. Participar simultáneamente en procesos de selección interna de candidatos 

a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que entre 

ellos medie convenio para participar en coalición.  

VII. Otorgar artículos promocionales utilitarios; y 

VIII. Las demás que establece este Código y las disposiciones aplicables. 

Artículo 290. No podrá ser registrado como candidato el precandidato ganador 

que, previa declaración o resolución de la instancia legalmente facultada para 

ello, haya incurrido en los siguientes supuestos: 

I. Que haya sido sancionado por actos anticipados de campaña o precampaña; 

y 

II. Que haya presentado su informe de gastos de precampaña después del 

límite establecido por la autoridad electoral competente. 

CAPÍTULO V 

FRENTES, COALICIONES ELECTORALES, CANDIDATURAS COMUNES 

SECCIÓN PRIMERA  

DE LOS FRENTES 
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Artículo 291. Los Partidos Políticos entre sí y con las Agrupaciones Políticas 

Locales podrán constituir Frentes para alcanzar objetivos políticos y sociales 

compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas 

y comunes.  

Para constituir un Frente deberá celebrarse un convenio en el que se hará 

constar: 

I. Los Partidos Políticos que lo integran y en su caso, las Agrupaciones 

Políticas Locales; 

II. Su duración; 

III. Las causas que lo motiven; y 

IV. Los propósitos que persiguen. 

El convenio que se celebre para integrar un Frente deberá presentarse al 

Instituto Electoral, el que dentro del término de diez días hábiles, resolverá si 

cumple los requisitos legales, y en su caso, disponer su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que surta sus efectos. Las 

Asociaciones Políticas que integren un Frente, conservarán su personalidad 

jurídica, su registro y su identidad. 

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LAS COALICIONES ELECTORALES 

Artículo 292. Los Partidos Políticos podrán formar Coaliciones electorales, 

donde deberán presentar plataformas y postular los mismos candidatos en las 

elecciones de la Ciudad de México. Podrán formar Coaliciones electorales para 

las elecciones de Diputados del Congreso de la Ciudad de México por los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional; para la Jefatura 

de Gobierno, así como de las Alcaldías. 
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La Coalición electoral se formará con dos o más Partidos Políticos, y postulará 

sus propios candidatos. Los Partidos Políticos no podrán postular candidatos 

propios donde ya hubiere candidatos de la Coalición electoral de la que ellos 

forman parte. 

Los Partidos Políticos de nuevo registro no podrán convenir coaliciones con 

otro Partido Político antes de la conclusión de la primera elección federal o 

local inmediata posterior a su registro, según corresponda.  

Se exceptúa de la referente disposición a los partidos políticos que no 

obtuvieron su registro nacional pero sí hayan obtenido el 3% de la votación del 

proceso local referido. 

 

Artículo 293. Para que el registro de la Coalición electoral sea válido, los 

Partidos Políticos que pretendan coaligarse deberán:  

I. Acreditar que la Coalición electoral fue aprobada por el órgano competente 

de cada uno de los Partidos Políticos participantes; 

II. Presentar una plataforma electoral de la coalición electoral, aprobada en 

conjunto por cada uno de los órganos directivos de los Partidos coaligados. 

Aunado a lo anterior, la coalición electoral para garantizar el cumplimiento de 

dicha Plataforma por parte de los candidatos postulados por esta Coalición, 

deberá presentar: 

a. Un programa de gobierno, en caso de la candidatura postulada para la 

elección de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

b. Un programa de gobierno y una agenda de administración local, en caso de 

candidaturas postuladas para la elección de las Alcaldías. 
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c. Una agenda legislativa, en el caso de candidaturas postuladas para la 

elección de Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México. 

III. Comprobar, en el momento oportuno para el registro de candidatas y 

candidatos, que los órganos directivos respectivos de cada uno de los partidos 

coaligados aprobaron la postulación y el registro de las candidaturas de la 

Coalición electoral. 

IV. En el caso de Coalición electoral, independientemente de la elección para la 

que se realice, cada Partido Político conservará su propia representación en los 

consejos del Instituto Electoral y ante las Mesas Directivas de Casilla. 

V En su oportunidad, cada partido integrante de la coalición electoral de que se 

trate deberá registrar, por sí mismo, las listas de candidatos a Diputados y 

Concejales por el principio de representación proporcional. 

Artículo 294. Para establecer una Coalición Electoral, los Partidos Políticos 

deberán registrar ante el Consejo General un convenio de Coalición electoral 

en el que deberá especificarse: 

I. Los Partidos Políticos que la forman; 

II. Constancia de aprobación del tipo de Coalición electoral emitida por los 

órganos de dirección local de los Partidos Políticos coaligados de conformidad 

con sus estatutos; 

III. La elección o elecciones que la motiva; 

IV. El monto de las aportaciones de cada Partido Político coaligado para el 

desarrollo de las campañas respectivas, la forma de reportarlo en los informes 

correspondientes, así como el órgano responsable de la administración de los 

recursos y presentación de informes de las campañas respectivas; 

V. El cargo o los cargos a postulación; 
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VI. Para el caso de la interposición de los medios de impugnación previstos en 

la ley de la materia, quien ostentaría la representación de la Coalición electoral;  

VII. El nombre del responsable de la administración de los recursos de 

campaña y de la presentación de los informes correspondientes; 

VIII. La plataforma electoral, y en su caso, el programa de gobierno o agenda 

legislativa, aprobado por los órganos respectivos de cada una de las 

asociaciones coaligadas, que deberán publicarse y difundirse durante las 

campañas respectivas; 

IX. Las fórmulas de candidatos que conformarán la Coalición electoral; y 

X. El señalamiento, de ser el caso, del partido político al que pertenece 

originalmente cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el 

señalamiento del grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 

comprendidos en el caso de resultar electos. 

Los Convenios de Coalición electoral en todo momento deberán respetar lo 

establecido en este Código, relativo a la paridad de género y que los 

candidatos o candidatas postuladas hayan sido seleccionados conforme a las 

reglas internas establecidas en los estatutos de su Partido de origen; de lo 

contrario se desecharán. 

Artículo 295. La solicitud de registro de convenio de Coalición electoral deberá 

presentarse al Presidente o Presidenta del Consejo General del Instituto 

Electoral, acompañado de la documentación pertinente, hasta el día del inicio 

de precampañas de la elección de que se trate. Si faltare algún documento o la 

acreditación del cumplimiento de trámites, se notificará a las asociaciones 

políticas solicitantes, para que en un plazo de 48 horas a partir de la 

notificación los subsanen. 
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El Consejo General del Instituto Electoral resolverá a más tardar dentro de los 

diez días siguientes a la presentación del convenio.  

El Instituto dispondrá su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

Artículo 296. Los Partidos Políticos podrán formar Coaliciones electorales 

totales, parciales y flexibles.  

Se entiende por Coalición electoral total, aquélla en la que los Partidos Políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso local, a la totalidad de sus 

candidatos a puestos de elección popular bajo una misma plataforma electoral.  

Cuando se lleve a cabo la elección relativa a la Jefatura de Gobierno, en el 

caso de que dos o más Partidos Políticos se coaliguen en los treinta y tres 

Distritos Electorales Uninominales para las elecciones de Diputados del 

Congreso Local, estos Partidos Políticos deberán coaligarse para la elección de 

la Jefatura de Gobierno. 

Si una vez registrada la Coalición electoral total, la misma no registrara a los 

candidatos a los cargos de elección, en los términos del párrafo anterior y 

dentro de los plazos señalados para tal efecto, la Coalición electoral y el 

registro del candidato para la elección de la Jefatura de Gobierno quedarán 

automáticamente sin efectos. 

La Coalición electoral parcial es aquélla en la que los Partidos Políticos 

coaligados postulan en un mismo proceso local, al menos al cincuenta por 

ciento de sus candidatos a puestos de elección popular bajo una misma 

plataforma electoral. 

Se entiende como Coalición electoral flexible, aquélla en la que los Partidos 

Políticos coaligados postulan en un mismo proceso electoral local, al menos a 
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un veinticinco por ciento de candidatos a puestos de elección popular bajo una 

misma plataforma electoral. 

Artículo 297. La Coalición Electoral actuará como un solo Partido para efectos 

de la representación legal en caso de impugnaciones, para lo correspondiente 

a los topes de gastos de campaña, la contratación y difusión de propaganda y 

en lo relativo a informes de gastos de campaña. 

 Para efectos de fiscalización de gastos de campaña o procedimientos de 

aplicación de sanciones, los Partidos Políticos integrantes de una Coalición 

electoral tendrán la obligación de aportar  la información que les sea requerida 

en los plazos y términos que para las Asociaciones Políticas se establezca. 

En ningún caso las coaliciones electorales se considerarán como un solo 

partido para efectos de asignación de diputados por el principio de 

representación proporcional.   

SECCIÓN TERCERA  

DE LAS CANDIDATURAS COMUNES 

Artículo 298. Dos o más Partidos Políticos, sin mediar Coalición, pueden 

postular al mismo candidato, lista o fórmula, debiendo cumplir con lo siguiente: 

I. Presentar por escrito la aceptación a la candidatura del ciudadano a postular. 

En los casos de Diputados al Congreso de la Ciudad de México, se requerirá la 

aceptación del propietario y suplente que integran la fórmula; y 

II. Presentar convenio de los Partidos postulantes y el candidato, en donde se 

indique las aportaciones de cada uno para gastos de la campaña, sujetándose 

a los topes de gastos de campaña determinados por el Consejo General. Cada 

Partido será responsable de entregar su informe, en el que se señalen los 

gastos de campaña realizados. 
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Asimismo y respecto a la integración de la lista B que establece la fracción II 

del artículo 23 de este Código, deberán determinar en el convenio, en la lista B, 

en cuál de los partidos políticos promoventes de la candidatura común 

participarán los candidatos a diputados que no logrando el triunfo en la elección 

por el principio de mayoría relativa, alcancen a nivel distrital los mayores 

porcentajes de la votación efectiva comparados respecto de otras fórmulas de 

su propio partido en esa misma elección para tales efectos se tomará en 

cuenta solo los votos recibidos por el partido postulante. Un candidato no podrá 

ser registrado en la lista B de dos o más partidos que intervengan en la 

formulación de las candidaturas comunes. 

Los votos se computarán a favor de cada uno de los Partidos Políticos que los 

haya obtenido y se sumarán en favor del candidato. 

En los casos que existan votos válidos donde se hayan marcado dos o más 

cuadros como círculos donde se incluya el emblema del o de los partidos 

coaligados o en candidatura común, la sumatoria de estos votos se distribuirá 

igualitariamente entre los partidos que integren la coalición o candidatura 

común para los efectos que el voto tiene. 

Los Partidos Políticos de nuevo registro no podrán convenir Candidaturas 

Comunes con otro Partido Político antes de la conclusión de la primera elección 

federal o local inmediata posterior a su registro, según corresponda.  

Se exceptúa de la referente disposición a los partidos políticos que no 

obtuvieron su registro nacional pero sí hayan obtenido el 3% de la votación del 

proceso local referido. 

  

CAPITULO VI 

DE LOS GOBIERNOS DE COALICIÓN 
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SECCIÓN PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 299. Los Partidos Políticos, mediante sus Dirigencias Locales, podrán 

convenir la conformación de un Gobierno de Coalición con uno o más Partidos, 

que surgirá y funcionará, en el caso de resultar ganadores en la elección a la 

Jefatura del Gobierno de la Ciudad de México.  

El Gobierno de Coalición se constituirá mediante un Convenio de Gobierno de 

Coalición, que se registrará en forma simultánea a la Coalición Electoral, ante 

la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral, y será suscrito por el 

Partido Político Coaligante, que será aquel que ostente la postulación de la 

persona candidata o candidato a la Jefatura de Gobierno, y el o los Partidos 

Políticos Coaligados, que serán aquel o aquellos que se adhieran a la 

postulación de la persona candidata o candidato a la Jefatura de Gobierno, una 

vez haya sido definida por el primero, estableciendo la calidad de coaligante y 

coaligado o coaligados según lo dispuesto por el artículo 301 de este Código.  

El Convenio de Gobierno de Coalición se compondrá de los distintos acuerdos 

individuales que el Partido Político Coaligante suscriba con cada Partido 

Político Coaligado, sin que sea posible la contradicción entre los mismos. 

Artículo 300. El Convenio, además de lo establecido en el artículo anterior, se 

integrará por un Programa de Gobierno y un Acuerdo para la Distribución, 

Titularidad e Integración de las Dependencias Centralizadas, Descentralizadas 

y Desconcentradas de la Administración Pública Local que correspondan a 

cada Partido Político y los motivos que lo sustenten.  

Artículo 301. El Gobierno de Coalición se regulará por el Convenio, compuesto 

por el Programa de Gobierno y el Acuerdo de Distribución referidos. Todos 

estos serán suscritos por las Dirigencias Locales de los Partidos Políticos 
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Coaligante y Coaligados, al momento de inscribir la coalición electoral ante el 

Instituto Electoral, así como por la persona postulada para encabezar la 

candidatura una vez sea definida por el partido coaligante según lo 

determinado en este capítulo. Será en el momento en que la persona aspirante 

a la Jefatura de Gobierno sea electa candidata o candidato de manera 

definitiva, cuando se determine ante el Instituto Electoral la calidad de 

coaligante o coaligado entre Partidos. 

Artículo 302. El Gobierno de Coalición en la Ciudad de México tiene como 

fines: 

I. Reforzar las instituciones, garantizar mayorías en las decisiones de gobierno 

y promover la gobernabilidad democrática en la Ciudad de México, permitiendo 

la cooperación política entre los Partidos Políticos de la Ciudad. 

II. La consolidación de la democracia como forma de gobierno, fundada en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural de los habitantes de la 

Ciudad de México; 

III. El cumplimiento de la responsabilidad social del Gobierno de la Ciudad en 

materia de planeación, a fin de prever los problemas de desarrollo económico, 

social y territorial de la Ciudad de México mediante un gobierno pluralizado; y 

IV. El impulso de un sistema de gobierno pluripartidista de carácter democrático 

que garantice los derechos individuales y sociales de los habitantes y grupos 

organizados de la entidad; fortalezca la participación activa de la sociedad en 

las acciones de gobierno y en el cumplimiento de los objetivos del Programa de 

Gobierno de la Coalición. 

Artículo 303. En el Programa de Gobierno de la Coalición se trazarán los 

objetivos, metas y líneas de acción que servirán de base para la definición e 

implementación de las políticas públicas de la Ciudad de México, 
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estableciéndose las acciones específicas para alcanzarlos y sobre las que se 

desarrollará la Agenda Legislativa del Gobierno de Coalición. 

Se podrán excluir del Programa de Gobierno, los aspectos en los que los 

Partidos Políticos coaligados mantengan posiciones diferentes; el 

sostenimiento de estas diferencias no será un motivo para la terminación del 

Gobierno de Coalición.  

Artículo 304. El Programa de Gobierno de la Coalición contendrá, como 

mínimo: 

I. Los antecedentes, el diagnóstico económico, social y territorial del desarrollo; 

el contexto regional, así como los lineamientos y programas que incidan en la 

Ciudad de México; 

II. El objetivo, que consistirá en lo que el Programa de Gobierno de la coalición 

pretende lograr en su ámbito espacial y temporal de validez; 

III. La estrategia de políticas públicas que integren la Agenda Ejecutiva y 

Legislativa; 

IV. Las metas generales que permitan la evaluación sobre el grado de avance 

en la ejecución del Programa del Gobierno de la coalición; 

V. Las bases de coordinación del gobierno de La Ciudad de México con la 

federación, entidades y municipios; y 

VI. Las demás previstas en este Código. 

Artículo 305. De obtener el triunfo electoral para el Gobierno Ejecutivo de la 

Ciudad de México, la Dirigencia Local del o los Partidos Políticos Coaligado o 

Coaligados, propondrá al Jefe de Gobierno electo, mediante ternas, a las 

personas aspirantes a Titulares de las Dependencias de la Administración 

Pública Local que le correspondan, de acuerdo a lo establecido por el Convenio 
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del Gobierno de Coalición y su Acuerdo de Distribución. Las personas 

propuestas deberán cumplir con los requisitos establecidos por ley.  Las ternas 

serán definidas por mayoría simple del Comité Directivo o Ejecutivo Local, o 

equivalente a Órgano Directivo Local de cada Partido Político. 

Artículo 306. La persona titular de la Jefatura de Gobierno designará a las 

personas Titulares de las Dependencias de la Administración Pública Local 

conforme a lo previsto en el Convenio y su Acuerdo de Distribución, a partir de 

las ternas que le hayan sido presentadas, mismas que podrán ser desechadas, 

siempre que se exponga causa justificada, resultando en la obligación del 

Partido Político Coaligado de presentar una nueva terna. 

Los Partidos Políticos Coaligados referidos en el párrafo anterior, propondrán 

nuevas ternas hasta que sea nombrada la persona Titular de la Dependencia 

de la Administración Pública Local de que se trate. 

Artículo 307. Cuando deba cubrirse una vacante por causa de renuncia, cese, 

defunción, o cualquiera que sea, el Partido Político Coaligado que propuso 

inicialmente al Titular, tendrá la potestad de proponer de nuevo a quien cubra la 

vacante, sujetándose a lo previsto en el artículo anterior. 

Artículo 308. La persona titular de la Jefatura de Gobierno hará del 

conocimiento del Congreso de la Ciudad el Convenio de Coalición para el único 

efecto de ratificar a las personas Titulares de las Dependencias de la 

Administración Pública Local designadas en los términos de este Código y el 

Convenio de Gobierno de Coalición; y ordenará su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México.  

Artículo 309. Es deber de cada Partido Político coaligado apoyar el Programa 

de Gobierno de la Coalición en el Congreso de la Ciudad. 

CAPÍTULO VII 
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DE LAS CANDIDATURAS SIN PARTIDO 

Artículo 310. Las Ciudadanas y Ciudadanos que cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que establece la normatividad, tendrán derecho a 

participar y en su caso a ser registrados como Candidatos sin partido para 

ocupar los cargos de: 

I. Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; 

II. Alcaldesa o Alcalde y Concejales en las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México; 

II. Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México.  

El proceso de selección de los candidatos sin partido comprende las etapas 

siguientes: 

a) De la convocatoria; 

b) Registro de aspirantes; 

c) Procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el 

porcentaje de apoyo fijado para cada candidatura;  

d) Dictamen sobre el respaldo ciudadano requerido para obtener el derecho a 

registrarse como candidato sin partido, y 

e) Registro de candidatura sin partido. 

Para obtener el registro como candidato sin partido, además de cumplir con los 

términos, plazos y condiciones de registro que se establecen para los 

candidatos propuestos por los partidos políticos, entre ellos, los contenidos en 

el artículo 18 del presente Código, el solicitante deberá satisfacer el requisito 

consistente en no haber sido militante de algún partido político, cuando menos 

un año antes a la solicitud de registro. 
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Ninguna persona podrá contender de manera simultánea en un mismo proceso 

electoral como candidato sin partido y candidato de partido político. Tampoco 

podrá buscarse simultáneamente una candidatura en el proceso de selección 

de candidatos de un partido político y buscar el apoyo ciudadano como 

aspirante a solicitar registro para una candidatura sin partido. 

En caso de que ciudadanos y ciudadanas de los pueblos y comunidades 

indígenas y barrios originarios decidan postularse como candidatos sin partidos 

para los cargos de diputaciones alcaldes y concejales por el principio de 

mayoría relativa, en los casos donde las circunscripciones comprendan en su 

mayoría pueblos y comunidades indígenas y barrios originarios, se deberá de 

respetar en todo momento sus usos y costumbres para su registro como tal y 

por consiguiente para su elección por medio de la votación electoral a la que 

estos estén acostumbrados normalmente. 

Artículo 311. Las y los ciudadanos que pretendan postular su candidatura sin 

partido a un cargo de elección popular deberán hacerlo de conocimiento al 

Instituto Electoral por escrito en el formato que éste determine.  

Durante los procesos electorales en que se renueven el titular de la Jefatura de 

Gobierno y el Congreso Local, las y los titulares de las Alcaldías y sus 

Concejales o cuando se renueve solamente el Congreso, y las Alcaldías, la 

manifestación de la intención se realizará a partir del día siguiente al en que se 

emita la Convocatoria y hasta que dé inicio el periodo para recabar el apoyo 

ciudadano correspondiente, conforme a las siguientes reglas:  

a. Los aspirantes al cargo de Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

ante La o el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral;  

b. Los aspirantes al cargo de Alcaldesa, Alcalde y Concejales, ante el Titular 

del Órgano Desconcentrado que funcione como cabecera de distrito; y  
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c. Los aspirantes al cargo de Diputada o Diputado por el principio de mayoría 

relativa, ante el Titular del Órgano Desconcentrado en el distrito que 

corresponda. 

El Consejo General del Instituto Electoral, a través de su Secretario Ejecutivo 

podrá recibir de manera supletoria la manifestación de la intención de 

Alcaldesas, Alcaldes, Concejales y Diputadas o Diputados por el principio de 

mayoría. 

Una vez hecha la comunicación a que se refiere el párrafo primero de este 

artículo y recibida la constancia respectiva, las y los ciudadanos adquirirán la 

calidad de aspirantes.  

Con la manifestación de intención, la o el candidato sin partido deberá 

presentar la documentación que acredite la creación de la persona moral 

constituida en Asociación Civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que 

un partido político en el régimen fiscal. El Instituto Nacional establecerá el 

modelo único de estatutos de la Asociación Civil. De la misma manera deberá 

acreditar su alta ante el Sistema de Administración Tributaria y anexar los datos 

de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el 

financiamiento público y privado correspondiente. La cuenta a la que se refiere 

este párrafo servirá para el manejo de los recursos para obtener el apoyo 

ciudadano y para, en su caso, la campaña electoral.  

La persona moral a la que se refiere el párrafo anterior deberá estar constituida 

con por lo menos el aspirante a candidata o candidato sin partido, su 

representante legal y el encargado de la administración de los recursos de la 

candidatura sin partido. 

A partir del día siguiente de la fecha en que obtengan la calidad de aspirantes, 

éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
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ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que 

los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

En ningún caso se podrá recibir financiamiento público, sino se cuenta con la 

cuenta bancaria aperturada y se tendrá como fecha límite para recibir 

financiamiento, hasta cinco días antes de que concluya el periodo de 

campañas electorales. 

Artículo 312. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano en los 

procesos en que se elijan a Jefa o Jefe de Gobierno, Diputadas o Diputados 

por mayoría, Alcaldesas o Alcaldes y Concejales, o en el que se renueve 

solamente el Congreso Local y las demarcaciones territoriales, se sujetarán a 

los siguientes plazos, según corresponda:  

a) Los aspirantes a Candidata o Candidato sin partido para el cargo de Jefa o 

Jefe de Gobierno, contarán con ciento veinte días; y  

b)  Los aspirantes a Candidata o Candidato sin partido para el cargo de 

Diputada o Diputado, Alcaldesa o Alcalde o Concejal contarán con sesenta 

días.  

El Consejo General podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este 

artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos 

tendentes a recabar el apoyo ciudadano se ciñan a lo establecido en los incisos 

anteriores. Cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser 

difundido ampliamente.  

Artículo 313. Se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, 

el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas y todas aquellas 

actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan los aspirantes con 

el objeto de obtener el apoyo ciudadano para satisfacer el requisito en los 

términos de esta código.  
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Artículo 314. Para la candidatura de Jefa o Jefe de Gobierno la cédula de 

respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 

ciudadanos equivalente al uno por ciento de la lista nominal de electores 

correspondiente a la Ciudad de México, con corte al 31 de agosto del año 

previo al de la elección. 

Artículo 315. Para fórmula de Diputadas y Diputados de mayoría relativa, la 

cédula de respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 

ciudadanos equivalente al uno por ciento de la lista nominal de electores 

correspondiente al distrito electoral en cuestión, con corte al 31 de agosto del 

año previo al de la elección.  

Artículo 316.Para fórmula de Alcaldesa, Alcaldes y Concejales, la cédula de 

respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de 

ciudadanos equivalente al uno por ciento de la lista nominal de electores 

correspondiente a la demarcación territorial en cuestión, con corte al 31 de 

agosto del año previo.  

Artículo 317. Los aspirantes no podrán realizar actos anticipados de campaña 

por ningún medio. La violación a esta disposición se sancionará con la negativa 

de registro como Candidata o Candidato sin partido.  

Queda prohibido a los aspirantes, en todo tiempo, la contratación de 

propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión. 

La violación a esta norma se sancionará con la negativa de registro como 

Candidata o Candidato sin partido o, en su caso, con la cancelación de dicho 

registro.  

Artículo 318. La utilización de la cuenta será a partir del inicio de los actos 

tendentes a obtener el apoyo ciudadano y hasta la conclusión de las campañas 

electorales y con posterioridad, exclusivamente para cubrir los pasivos 

contraídos y demás erogaciones. Su cancelación deberá realizarse una vez 
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que se concluyan los procedimientos que correspondan a la unidad de 

fiscalización del Instituto Nacional.  

Dichos pasivos podrán cubrirse siempre y cuando se informen por escrito, de 

manera inmediata, a la autoridad electoral y cubran con todas las formalidades 

de las erogaciones realizadas por los candidatos. 

Artículo 319. Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán 

con recursos privados de origen lícito, en los términos de la legislación 

aplicable, y estarán sujetos al tope de gastos que determine el Consejo 

General por el tipo de elección para la que pretenda ser postulado.  

El Consejo General determinará el tope de gastos equivalente al veinte por 

ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la 

elección de que se trate.  

Los aspirantes que rebasen el tope de gastos señalado en el artículo anterior 

perderán el derecho a ser registrados como Candidata o Candidato sin partido 

o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el mismo.  

Artículo 320. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o 

transferencia electrónica y los comprobantes que los amparen, deberán ser 

expedidos a nombre del aspirante y la persona encargada del manejo de 

recursos financieros en cuentas mancomunadas, debiendo constar en original 

como soporte a los informes financieros de los actos tendentes a obtener el 

apoyo ciudadano. Las facturas y comprobantes que presenten los candidatos 

deberán tener como última fecha de expedición, el día en que concluyan las 

campañas electorales. 

Le serán aplicables a los aspirantes las disposiciones relacionadas con el 

financiamiento privado de las y los candidatos sin partido. 
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 Los aspirantes deberán nombrar una persona encargada del manejo de los 

recursos financieros y administración de los recursos relacionados con el apoyo 

ciudadano, así como de la presentación de los informes en los términos de este 

Código.  

Artículo 321. El Instituto Nacional determinará los requisitos que los aspirantes 

deben cubrir al presentar su informe de ingresos y egresos de actos tendentes 

a recabar el apoyo ciudadano. El aspirante que no entregue el informe de 

ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del 

periodo para recabar el apoyo ciudadano, le será negado el registro como 

Candidata o Candidato sin partido. 

Artículo 322. El régimen de financiamiento de las y los Candidatos sin partido 

tendrá las siguientes modalidades: a) Financiamiento privado y b) 

Financiamiento público.  

El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que realicen la o el 

Candidato sin partido y sus simpatizantes, el cual no podrá rebasar en ningún 

caso, el diez por ciento del tope de gasto para la elección de que se trate, y 

deberá estar sujeto a las siguientes disposiciones: 

I. Las y los Candidatos sin partido tienen prohibido recibir aportaciones y 

donaciones en efectivo, así como de metales y piedras preciosas, por cualquier 

persona física o moral;  

II. No podrán realizar aportaciones o donativos en efectivo, metales y piedras 

preciosas o en especie por sí o por interpósita persona, a las y los aspirantes o 

candidatas o candidatos sin partido a cargos de elección popular, bajo ninguna 

circunstancia:  

a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 

entidades, así como de la Ciudad de México;  
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b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 

Federal, estatal o de la Ciudad de México;  

c) Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de México; 

d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  

e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos;  

f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza;  

g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 

religión; 

h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y  

i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.  

III. Las y los Candidatos sin partido no podrán solicitar créditos provenientes de 

la banca de desarrollo para el financiamiento de sus actividades. Tampoco 

podrán recibir aportaciones de personas no identificadas; 

IV. Todo egreso deberá cubrirse con cheque nominativo o transferencia 

electrónica. En el caso de los pagos por la prestación de bienes o servicios, 

adicionalmente el cheque deberá contener la leyenda “para abono en cuenta 

del beneficiario”. Las pólizas de los cheques deberán conservarse anexas a la 

documentación comprobatoria junto con la copia del cheque a que se hace 

referencia;  

V. Los comprobantes que amparen los egresos que realicen las y los 

candidatos sin partido, deberán ser expedidos a su nombre y constar en 

original como soporte a los informes financieros de las campañas electorales, 

los cuales estarán a disposición de la unidad de fiscalización del Instituto 

Nacional para su revisión de conformidad con lo dispuesto en esta código. 

Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
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disposiciones fiscales aplicables, así como las establecidas por el Reglamento 

de Fiscalización expedido por el Instituto Nacional; 

VI. Las aportaciones de bienes muebles, servicios o de cualquier otra en 

especie, deberán destinarse exclusivamente a las actividades de la candidatura 

sin partido; y  

VII. En ningún caso, las y los Candidatos sin partido podrán recibir en 

propiedad bienes inmuebles para las actividades de su candidatura, así como 

adquirir bienes inmuebles con el financiamiento público o privado que reciban.  

En el supuesto de que una sola candidata o candidato obtenga su registro para 

cualquiera de los cargos antes mencionados, no podrá recibir financiamiento 

que exceda del cincuenta por ciento de los montos referidos en los incisos 

anteriores.  

Las y los candidatos deberán nombrar una persona encargada del manejo de 

los recursos financieros y administración de los recursos generales y de 

campaña, así como de la presentación de los informes a que se refiere este 

Código y la Ley General.  

Las y los candidatos sin partido deberán reembolsar al Instituto Electoral el 

monto del financiamiento público no erogado. 

Artículo 323. Además de lo previsto en los artículos anteriores, para obtener el 

registro como candidato sin partido, se deberá presentar un número de firmas 

de apoyo, que será equivalente al porcentaje de firmas del uno por ciento de la 

lista nominal en el ámbito respectivo. Para la elección de las personas 

integrantes de  Alcaldías, el listado nominal será el de la demarcación territorial; 

para los diputaciones locales, el del Distrito Electoral local uninominal, y para 

Jefatura de Gobierno, el de toda de la Ciudad de México. 
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El porcentaje al que se refiere el párrafo anterior deberá ser distribuido en por 

lo menos el treinta y cinco por ciento de la siguiente forma: para el caso de la 

elección de Jefatura de Gobierno deberá ser distribuido de las demarcaciones 

territoriales que abarca la Ciudad de México, para el caso de las diputaciones 

será el de los distritos electorales o de las secciones electorales de la 

demarcación y para el caso de las elecciones de Alcaldías,  el porcentaje 

deberá ser distribuido en las circunscripciones que conforman la demarcación 

territorial, en los términos de la normatividad que al efecto emita el Instituto 

Electoral. Dicha normatividad establecerá entre otros aspectos, las 

disposiciones necesarias para armonizar el presente Código y la Constitución 

Local con las leyes generales en materia electoral en lo que resulte vinculante; 

así como las reglas específicas para la de acreditación de firmas, cuando un 

distrito electoral abarque el territorio de más de una demarcación territorial. 

En todos los casos, el procedimiento para recabar las firmas de apoyo deberá 

realizarse de conformidad con lo siguiente: 

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, emitirá una 

convocatoria con el objeto de señalar las etapas y mecanismos para el registro 

de candidaturas sin partido. 

El Consejo General emitirá los Lineamientos y la Convocatoria para que la 

ciudadanía interesada y que cumpla con los requisitos establecidos, participe 

en el procedimiento para la obtención de las firmas ciudadanas para alcanzar el 

porcentaje de apoyo fijado para cada candidatura sin partido; durante los 

mismos plazos en que se lleven a cabo las precampañas o procesos de 

selección interna de candidatos de los partidos políticos. 

Esta Convocatoria deberá ser publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México y en al menos dos diarios de circulación nacional, así como en el sitio 

web del Instituto Electoral, señalando: 
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I. Fecha, nombre, cargo y firma de quien la emite en representación del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

II. Los cargos para los que se convoca; 

III. Los requisitos y procedimiento para la obtención de firmas ciudadanas a 

favor de los aspirantes; 

IV. El periodo para la obtención de las firmas ciudadanas que respalden las 

candidaturas sin partido, mismo que corresponderá a las precampañas de los 

partidos políticos;  

V. El plazo y los mecanismos para validar las firmas ciudadanas entregadas 

como respaldo por cada aspirante; 

VI. Los términos para llevar a cabo la rendición de cuentas del tope de gastos 

para el apoyo ciudadano y de campaña y la verificación de su legal origen y 

destino. 

Los ciudadanos interesados en obtener su registro como aspirantes a 

candidatos sin partido deberán entregar la solicitud correspondiente ante la 

instancia que señale la Convocatoria. 

Para el caso de candidaturas sin partido a la Jefatura de Gobierno y de titulares 

de Alcaldías, se presentará solicitud para registro únicamente del aspirante a 

candidato; y por lo que hace a las Diputaciones Locales y Concejales por el 

principio de mayoría relativa, la solicitud deberá ser presentada en fórmula que 

estará integrada por propietario y suplente del mismo género. 

Las solicitudes de registro de aspirantes señalarán, cuando menos, lo 

siguiente:  

I. Nombre y apellidos completos del interesado; 

II. Lugar y fecha de nacimiento; 
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III. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación 

V. Clave de credencial para votar; 

VI. El cargo y ámbito territorial por el que pretenda competir. 

VII. Tratándose del registro de fórmulas, deberá especificarse el nombre y sexo 

del propietario y del suplente, respectivamente; 

VIII. La designación de un representante ante el Instituto Electoral; así como 

del responsable del registro, administración y gasto de los recursos a utilizar en 

la obtención de firmas ciudadanas para alcanzar el porcentaje fijado para cada 

candidatura y en la campaña electoral, y 

IX. El emblema y los colores que pretendan utilizar para obtener el respaldo 

ciudadano, los cuales no podrán ser semejantes o los mismos a los utilizados 

por los partidos políticos con registro vigente, o de otros candidatos sin partido. 

En caso de que más de un aspirante concuerde en estos elementos, aquel que 

haya efectuado su registro en primer término tendrá derecho a conservar su 

emblema y colores, por lo que se solicitara a los otros aspirantes que presenten 

una nueva propuesta. 

X. La cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el 

número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del 

reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para votar con 

fotografía vigente de cada uno de los ciudadanos que manifiestan el apoyo en 

el porcentaje requerido en los términos de esta Ley 

No se podrán utilizar los colores que el Consejo General apruebe para la 

impresión de las boletas electorales, ni tampoco los utilizados por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Electoral de la Ciudad 
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de México, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

En el proceso de verificación de las firmas de apoyo que presenten los 

aspirantes a candidatos sin partido, deberá excluirse de su revisión las que 

sean presentadas de forma electrónica o en fotocopia. 

En todos los casos el Instituto Electoral deberá tener certeza de la autenticidad 

de las firmas de apoyo para que estas sean consideradas válidas. 

Una vez realizadas las compulsas correspondientes, y en el caso de que dos o 

más solicitantes de registro como candidatos sin partido  presenten firmas de 

apoyo de los mismos ciudadanos, serán tomadas a favor de uno de los 

candidatos, la firma con la última fecha en que el ciudadano expreso su apoyo. 

El procedimiento de verificación de los requisitos estará a cargo del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México; quien emitirá el dictamen correspondiente y 

en su oportunidad otorgará el registro de los candidatos sin partido que hayan 

cumplido con los requisitos. El Consejo General del Instituto Electoral aprobará 

los formatos para la obtención de respaldo ciudadano, mismos que deberán 

tener: 

a) Folio; 

b) La mención de que no serán válidos en caso de tachaduras o 

enmendaduras; 

c) La mención de que las firmas sólo apoyaran una candidatura sin partido por 

cada elección. 

d) Cada formato deberá especificar el nombre y cargo del candidato o 

candidatos; espacio para recabar las firmas de ciudadanos, señalando nombre, 

clave de elector, demarcación, sección electoral, que deberán corresponder 

con la copia simple de la credencial para votar con fotografía. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4083 
 

La recolección de firmas se hará mediante un procedimiento coincidente con 

los tiempos establecidos para las precampañas o procesos de selección interna 

de los partidos, con recursos provenientes de financiamiento privado de los 

aspirantes a solicitar registro como candidatos sin partido. Este procedimiento 

estará regulado por las normas y lineamientos que al efecto expedirá el 

Consejo General del Instituto, mismos que serán fiscalizados en los términos 

de este Código. El Instituto emitirá los lineamientos correspondientes para la 

obtención del financiamiento privado y su fiscalización. Asimismo, aprobará los 

formatos para transparentar el origen y destino de los recursos de 

financiamiento privado durante la etapa de obtención de respaldo ciudadano y 

de la propia campaña electoral. 

El Consejo General a través de acuerdos podrá privilegiar la utilización de 

mecanismos digitales para ello.  

Los aspirantes a candidatos sin partido tendrán la obligación de abrir una 

cuenta bancaria a su nombre desde el momento en que realicen la solicitud de 

registro como aspirantes, misma que deberá utilizarse exclusivamente para la 

actividad financiera relacionada con el procedimiento de obtención de firmas de 

apoyo y con la candidatura sin partido, y mantenerse hasta la conclusión del 

proceso de fiscalización. 

El Consejo General del Instituto deberá determinar, al menos, los siguientes 

aspectos:  

I. Los porcentajes, reglas y los topes de gastos que pueden utilizar los 

candidatos sin partido en el proceso de obtención de firmas de apoyo para el 

registro de su candidatura, incluyendo la erogación de recursos en especie y en 

dinero. 

II. Las reglas de propaganda a que están sujetos los candidatos y candidatas 

sin partido en el proceso de obtención de firmas, a fin de que el órganos 
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fiscalizador pueda dictaminar el origen y destino de los recursos que hayan 

utilizado los candidatos sin partido en dicho periodo. 

III. El plazo que tendrán los candidatos y candidatas sin partido para entregar al 

Instituto un informe de los gastos erogados en el periodo de obtención de 

firmas. En dicho informe deberá especificarse detalladamente el origen de los 

recursos utilizados. 

IV. El plazo que tendrá el órgano fiscalizador para emitir el dictamen de que el 

candidato o candidatos sin partido no rebasaran los topes de gastos para el 

periodo de obtención de firmas. 

V. El plazo para que la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas lleve a 

cabo la revisión de las firmas de apoyo que presente cada uno de los 

candidatos sin partido así como el plazo que tendrá la autoridad para emitir los 

dictámenes. 

Los plazos a que se refieren las fracciones IV y V deberán concluir cuando 

menos una semana antes del registro de candidaturas sin partido. El Instituto 

Electoral, a través de las instancias que determine la propia convocatoria, 

recibirá las solicitudes de registro y verificará que cumplan con los requisitos. 

En caso de que el ciudadano incumpla algún requisito de forma, se le 

prevendrá para que lo subsane en un plazo de 48 horas. 

El órgano correspondiente del Instituto Electoral sesionará antes del inicio de 

las precampañas de los partidos políticos, para emitir las constancias de 

obtención de la calidad de aspirante a candidato sin partido. 

Artículo 324. Los candidatos sin partido tendrán derecho al uso de espacios en 

medios de comunicación, en los términos previstos por el artículo 41 fracción III 

de Constitución Federal  de acuerdo con la administración que realice el 

Instituto Nacional Electoral y de acuerdo con lo previsto en el numeral 406 de 
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este Código; así como a financiamiento público únicamente para campañas 

electorales, equiparado a los recursos de campaña que se destinen a los 

candidatos del partido político con menor financiamiento público en el año de la 

elección. 

La bolsa de financiamiento público a que se refiere este artículo se dividirá 

entre los tipos de elección que se contiendan en el proceso electoral, y por 

cada tipo de elección se distribuirá igualitariamente entre el número de 

candidatos sin partido registrados; de conformidad con lo siguiente: 

a) Un treinta y cuatro por ciento del financiamiento público, que 

corresponda en su conjunto a los candidatos sin partido, se distribuirá de 

manera igualitaria entre todos los candidatos sin partido al cargo de Jefe 

de Gobierno de la Ciudad de México; 

b) Un treinta y tres por ciento del financiamiento público, que 

corresponda en su conjunto a las candidatas y candidatos sin partido, se 

distribuirá de manera igualitaria entre todas las planillas que se registren 

para contender en la elección para las Alcaldías;  

c) Un treinta y tres por ciento del financiamiento público, que 

corresponda en su conjunto a los candidatos sin partido se distribuirá de 

manera igualitaria entre todos los candidatos sin partido al cargo de 

Diputados del Congreso de la Ciudad de México; 

El acceso de las prerrogativas para gastos de campaña de los candidatos sin 

partido, así como la administración y comprobación de gastos y la revisión del 

origen del financiamiento privado; se llevará a cabo en los términos que 

acuerde el Consejo General del Instituto Nacional Electoral o en su caso del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
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Asimismo, y con el fin de optimizar el ejercicio de estos recursos públicos, se 

establece la obligación de los candidatos sin partido de reintegrar al Instituto los 

recursos públicos que no sean debidamente comprobados, mediante el 

procedimiento que fije el Instituto en los lineamientos correspondientes. 

Las disposiciones contenidas en el presente artículo se harán efectivas a través 

de la normatividad, lineamientos y acuerdos específicos que al efecto emita el 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Artículo 325. La suma del financiamiento público y privado por cada candidato 

sin partido, no podrá ser superior al tope de gastos de campaña que determine 

el Instituto Electoral para cada distrito, demarcación territorial o de la Ciudad de 

México, según la elección de que se trate en los términos del artículo 394 de 

este Código. El financiamiento público que se otorgue a los candidatos sin 

partido, no podrá exceder del sesenta por ciento del tope de gastos de 

campaña correspondiente.  

El financiamiento privado de que dispongan los candidatos sin partido, estará 

sujeto en cuanto a su origen, uso, destino, comprobación y fiscalización; a las 

mismas disposiciones que regulan el financiamiento privado para los 

candidatos registrados por los partidos políticos. 

Artículo 326. Son prerrogativas y derechos de las y los candidatos sin partido 

registrados las que establece la Constitución Federal, Constitución Local, Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y este Código.  

CAPÍTULO VIII  

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

SECCIÓN PRIMERA  

DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 327. El financiamiento de los Partidos Políticos tendrá las 

modalidades de público o privado, de conformidad con lo dispuesto en este 

Código. 

Artículo 328. El financiamiento público deberá prevalecer sobre otros tipos de 

financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 

como entidades de interés público. El rubro de financiamiento público para 

campañas no podrá ser superior a los topes de gastos de campaña. 

Tanto el financiamiento público como el privado tendrán las modalidades de 

directo, que consistirá en aportaciones en dinero y en especie que será el 

otorgado en bienes o servicios a los que se refiere este Código. 

Artículo 329. En la Ciudad de México, de acuerdo a la normatividad aplicable, 

no podrán realizar aportaciones o donativos a los Partidos Políticos regulados 

por este Código, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo 

ninguna circunstancia:  

I. Las personas jurídicas de carácter público, sean estas de la Federación, de 

los Estados, los Ayuntamientos o del Gobierno de la Ciudad de México o 

Alcaldías, salvo los establecidos en la ley; 

II. Las personas servidoras públicos, respecto de los bienes muebles e 

inmuebles y los recursos financieros y humanos que administren y se 

encuentren destinados para los programas o actividades institucionales; 

III. Los Partidos Políticos, personas físicas o jurídicas extranjeras; 

IV. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

V. Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 

religión; 
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VI. Las personas morales mexicanas de cualquier naturaleza; y 

VII. Tampoco podrán recibir aportaciones de personas no identificadas, con 

excepción de las obtenidas mediante colectas realizadas en mítines o en la vía 

pública. Los Partidos Políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la 

banca de desarrollo para sus actividades. 

Artículo 330. Los Partidos Políticos informarán permanentemente al Instituto 

Electoral del responsable que hayan designado para la obtención y 

administración de sus recursos generales. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

Artículo 331. El régimen de financiamiento público de los Partidos Políticos 

tendrá las siguientes modalidades: 

I. Financiamiento público local para Partidos Políticos; y 

II. Transferencias realizadas por la Dirección Nacional de los Partidos Políticos 

del financiamiento público federal, en su caso. 

Artículo 332. Los partidos políticos con registro nacional tendrán derecho a 

contar con representación ante el Consejo General del Instituto Electoral y 

recursos públicos locales.  

Los partidos políticos locales que hayan obtenido al menos el tres por ciento de 

la votación local emitida y los partidos políticos que no hayan obtenido su 

registro a nivel nacional, pero que si hayan obtenido al menos el tres por ciento 

de la votación local emitida podrán contar con los derechos reconocidos en el 

párrafo anterior. 
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Las reglas que determinen el financiamiento Local de los Partidos Políticos que 

cumplan con lo previsto en el párrafo anterior, se establecerán en el presente 

Código. 

 

Artículo 333. El financiamiento público de los Partidos Políticos comprenderá 

los rubros siguientes: 

I. El sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

a)   El Consejo General determinará anualmente, con base en el número 

de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la Ciudad de México 

con corte al 31 de julio, multiplicado por el factor del sesenta y cinco por 

ciento de la Unidad de Medida y Actualización, el financiamiento público 

para las actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos; y 

b) El treinta por ciento de la cantidad total que resulte de acuerdo con el 

inciso anterior, se distribuirá en forma igualitaria. El setenta por ciento 

restante, se distribuirá según el porcentaje de la votación válida emitida 

que hubiese obtenido cada Partido Político, en la elección de Diputados 

del Congreso de la Ciudad de México, por el principio de representación 

proporcional inmediata anterior. 

II. Los gastos de campaña: 

a) En el año en que deban celebrarse elecciones para Diputados del 

Congreso de la Ciudad de México, Alcaldes, Concejales y Jefe de 

Gobierno, a cada Partido Político se le otorgará para gastos de 

campaña, un monto adicional equivalente al cincuenta por ciento del 

financiamiento público que, para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes, le correspondan en ese año; y 
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b) En el año en que deban celebrarse elecciones para Diputados del 

Congreso de la Ciudad de México, Alcaldes y Concejales, a cada Partido 

Político se le otorgará para gastos de campaña, un monto adicional 

equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que, para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 

corresponden en ese año 

III. Las actividades específicas como entidades de interés público: 

a) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 

educación, capacitación, investigación socioeconómica, política y 

parlamentaria, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por 

ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en 

cada año por actividades ordinarias; 

b) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la 

formación de liderazgos femeniles y juveniles, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 273 de este Código. 

c) El Consejo General establecerá los mecanismos para verificar que el 

financiamiento se aplique a los fines establecidos en esta fracción. 

IV. Las cantidades que en su caso se determinen para cada Partido Político, 

salvo las referidas en la fracción II, serán entregadas en ministraciones 

mensuales a los órganos de dirección local debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, conforme al calendario presupuestal que se apruebe 

anualmente. Las cantidades previstas en la fracción II de este artículo, serán 

entregadas en tres ministraciones, correspondientes al, sesenta por ciento, 

veinte por ciento, y veinte por ciento, en la en la primera quincena del mes de 

febrero, abril y junio, respectivamente, del año de la elección; y 
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VI. El Consejo General determinará y aprobará el financiamiento a los Partidos 

Políticos durante la primera semana que realice en el mes de enero de cada 

año. 

Artículo 334. Los Partidos Políticos que hubieren obtenido su registro con 

fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a que se les otorgue 

financiamiento público conforme a las bases siguientes:  

I. Se le otorgará a cada Partido Político el dos por ciento del monto que por 

financiamiento total les corresponda a los Partidos Políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere el 

artículo 333 del Código, así como, en el año de la elección de que se trate, el 

financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo 

dispuesto por el citado artículo de este Código; y 

II. Participarán del financiamiento público para actividades específicas como 

entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma 

igualitaria. 

Las cantidades a que se refiere la fracción I de este artículo serán entregadas 

en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en 

que surta efectos el registro y tomando en cuenta el calendario presupuestal 

aprobado para el año. 

Artículo 335. Las partidas de financiamiento público federal podrán ser 

utilizadas para sufragar los gastos generados por las actividades ordinarias 

permanentes que realicen los Partidos Políticos. Los recursos podrán ser 

aplicados en las campañas electorales siempre y cuando dichas asignaciones 

no rebasen el tope de gastos en los términos de la normatividad aplicable por el 

Consejo General del Instituto Nacional, y en caso de delegación por el Instituto 

Electoral; y su origen, monto y destino se reporte a la autoridad competente, en 

los informes respectivos. 
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SECCIÓN TERCERA 

 DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO EN ESPECIE 

Artículo 336. El régimen de financiamiento público en especie de los Partidos 

Políticos tendrá las siguientes modalidades: 

I. Prerrogativas para Radio y Televisión, en los términos del artículo 41 Base III 

Apartado B de la Constitución Federal; 

II. Las relativas al régimen fiscal que establecen este Código y la legislación 

aplicable. 

Artículo 337. Los Partidos Políticos al ejercer su prerrogativa de tiempos en 

radio y televisión, deberán difundir sus principios ideológicos, Programas de 

Acción, actividades permanentes, plataformas electorales y candidaturas a 

puestos de elección popular en los plazos y términos establecidos. 

Los Partidos Políticos determinarán el contenido de los mensajes orientados a 

la difusión de sus actividades ordinarias y de la obtención del voto, sin 

contravenir las disposiciones que para tal efecto contempla el presente 

ordenamiento. 

Artículo 338. Cuando a juicio del Instituto Electoral, el tiempo total que le sea 

asignado por el Instituto Nacional para el desarrollo y difusión de sus propios 

programas y actividades, fuese insuficiente, de manera fundamentada y 

motivada, le solicitará a dicha autoridad electoral la asignación de más tiempo. 

Artículo 339. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos sin partido a 

cargos de elección popular, en ningún momento podrán contratar o adquirir, por 

sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 

televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes y afiliados a un partido 

político, o cualquier ciudadano, para su promoción personal con fines 
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electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos 

dispuestos por la Ley General y este Código. 

Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 

podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las 

preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos 

políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la 

transmisión en territorio nacional de este tipo de propaganda contratada en el 

extranjero. Las infracciones a lo establecido en este párrafo serán sancionadas 

en los términos dispuestos por la Ley General y este Código. 

Ningún Partido Político, persona física o moral podrá contratar tiempos y 

espacios en radio, televisión o cualquier otro medio de comunicación a favor o 

en contra de algún Partido Político o candidato. Los medios de comunicación 

no tendrán permitida la transmisión de propaganda política y electoral bajo 

ninguna modalidad diversa de los espacios concedidos por la autoridad 

electoral, salvo la información que difundan en sus espacios noticiosos y de 

opinión. 

Artículo 340. Los Partidos Políticos están exentos de los impuestos y derechos 

siguientes: 

I. Los relacionados con las rifas y sorteos que celebren previa autorización 

legal y con las ferias, festivales y otros eventos que tengan por objeto allegarse 

recursos para el cumplimiento de sus fines; 

II. Los relacionados con ingresos provenientes de donaciones en numerario o 

en especie; 

III. Los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de sus 

principios, programas, estatutos y en general para su propaganda, así como 

por el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; 
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IV. Impuesto sobre nómina e impuesto predial por los inmuebles de los que 

sean propietarios legales y se destinen a su objeto; y 

V. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

Los supuestos anteriores sólo serán aplicables por lo que hace a los impuestos 

de carácter local. El régimen fiscal a que se refiere este artículo no releva a las 

Asociaciones Políticas del cumplimiento de otras obligaciones fiscales, ni del 

pago de impuestos y derechos por la prestación de los servicios públicos. 

Artículo 341. Los Partidos Políticos deberán sujetarse a las disposiciones 

fiscales y de seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras las 

siguientes: 

I. Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de remuneraciones 

por la prestación de un servicio personal subordinado; 

II. Retener el pago provisional del impuesto sobre la renta sobre pago de 

honorarios por la prestación de un servicio personal independiente; 

III. Inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes, a quienes reciban pagos 

por concepto de remuneraciones por la prestación de un servicio personal 

subordinado; 

IV. Proporcionar constancia de retención a quienes se hagan pagos de 

honorarios por la prestación de un servicio personal independiente; 

V. Solicitar, a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, 

las constancias a que se refiere la Ley del Impuesto Sobre la Renta;   

VI. Hacer las contribuciones necesarias a los organismos de seguridad social, 

como lo son el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, Instituto Mexicanos del Seguro Social o cualquier otra de índole 

laboral, en su caso. 
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Los Partidos Políticos podrán otorgar reconocimientos en efectivo a sus 

militantes o simpatizantes por su participación temporal en campañas 

electorales, siempre y cuando no medie relación laboral con el Partido Político. 

La cantidad máxima que podrá erogar un Partido Político para dicho concepto, 

no podrá exceder hasta 20 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México 

vigente. 

SECCIÓN CUARTA  

DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO 

Artículo 342. Los Partidos Políticos podrán recibir financiamiento que no 

provenga del erario, con las modalidades siguientes: 

I. Financiamiento por la militancia; 

II. Financiamiento de simpatizantes; 

III. Autofinanciamiento, y 

IV. Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Artículo 343. El financiamiento de la militancia para los Partidos Políticos y 

para sus campañas estará conformado por las aportaciones o cuotas 

individuales y obligatorias ordinarias y extraordinarias en dinero o en especie 

de sus militantes y por las aportaciones o cuotas voluntarias y personales, en 

dinero o en especie, que las precandidatas, precandidatos, candidatas y 

candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas 

conforme a las siguientes reglas: 

I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada Partido deberá 

expedir recibo de las cuotas o aportaciones recibidas, de los cuales deberá 

conservar una copia para acreditar el monto ingresado. Los Partidos Políticos 

deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nombre 
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completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro Federal de 

Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la aportación se realice con 

cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre del 

aportante. Invariablemente las aportaciones o cuotas deberán depositarse en 

cuentas bancarias a nombre del Partido Político; 

II. Cada Partido Político determinará libremente los montos mínimos y máximos 

y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así 

como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y 

candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas; 

III. Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten 

exclusivamente para su participación en campañas electorales tendrán el límite 

que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de cada 

Partido, siempre y cuando no exceda de los límites previstos en este Código; 

serán informadas a la autoridad electoral junto con la solicitud de registro de las 

candidaturas; 

IV. Las cuotas voluntarias y personales de los militantes para apoyar algún 

precandidato en los procesos de selección interna de candidatos tendrán el 

límite que fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento de 

cada Partido, siempre y cuando no exceda de los límites previstos en este 

Código; y  

V. Todas las cuotas aportadas deberán registrarse ante el responsable de la 

obtención y administración del financiamiento del Partido Político 

correspondiente. 

Artículo 344. El financiamiento de simpatizantes estará conformado por las 

aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los Partidos 

Políticos en forma libre, personal y voluntaria, inclusive las realizadas durante 

los procesos electorales locales.  
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Los Partidos Políticos no podrán recibir aportaciones de personas no 

identificadas. 

Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los Partidos 

Políticos, serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del 

veinticinco por ciento.  

No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero 

o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia 

cuando se trate de:  

I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 

entidades federativas, así como las Alcaldías, salvo en el caso del 

financiamiento público establecido en la Constitución Federal y este Código; 

II. Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 

federal, estatal o de las demarcaciones territoriales, centralizada o paraestatal, 

y los órganos de gobierno de la Ciudad de México; 

III. Los organismos autónomos federales, estatales y de la Ciudad de México; 

IV. Los Partidos Políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

V. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

VI. Las personas morales; 

VII. Las personas que vivan o trabajen en el extranjero: y 

VIII. Las asociaciones religiosas nacionales o extranjeras, o en su caso, 

ministros de culto nacionales o extranjeros. 

Artículo 345. Las aportaciones de financiamiento privado deberán sujetarse a 

las siguientes reglas: 
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I. Los Partidos Políticos no podrán recibir anualmente aportaciones de 

financiamiento privado en dinero por una cantidad superior al 15% anual del 

financiamiento público para actividades ordinarias que corresponda al Partido 

Político con mayor financiamiento; 

II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados por los 

Partidos Políticos en los que se harán constar los datos de identificación del 

aportante, salvo que hubieren sido obtenidas mediante colectas realizadas en 

mítines o en la vía pública. En este último caso, sólo deberá reportarse en el 

informe correspondiente el monto total obtenido, siempre y cuando no 

impliquen venta de bienes o artículos promocionales; 

III. Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento de 

financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que 

se trate. Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de 

simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de 

gastos para la elección de Jefe de Gobierno inmediato anterior para ser 

utilizadas en las campañas de sus candidatos, y 

IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en parcialidades y en 

cualquier tiempo, pero el monto total aportado durante un año por una persona 

física no podrá rebasar, según corresponda los límites establecidos en la 

fracción anterior. 

SECCIÓN QUINTA  

DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO EN ESPECIE 

Artículo 346. El financiamiento privado en especie estará constituido por: 

I. Las aportaciones en bienes muebles, inmuebles, consumibles y servicios que 

otorguen los particulares para las actividades del Partido Político; 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4099 
 

II. El autofinanciamiento; y 

III. El financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

Artículo 347. Las aportaciones de financiamiento privado en especie se 

sujetarán a las siguientes reglas: 

I. Las aportaciones en especie podrán ser en bienes muebles, inmuebles, 

consumibles o servicios que deberán destinarse únicamente para el 

cumplimiento del objeto del Partido Político que haya sido beneficiado con la 

aportación; 

II. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado 

entre el Partido Político y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de 

los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso de 

ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma se deberá 

anexar factura en la que se precise la forma de pago; conforme a lo previsto en 

el artículo 29 A, fracción VII, inciso c) del Código Fiscal de la Federación;  

III. Los Partidos Políticos podrán recibir anualmente aportaciones en especie, 

de personas facultadas para ello, de hasta el equivalente al 15% anual del 

financiamiento público para actividades ordinarias que corresponda al Partido 

Político con mayor financiamiento; 

IV. En el caso de los bienes inmuebles, las aportaciones que realicen las 

personas facultadas para ello, tendrán un límite anual equivalente hasta del 7% 

del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 

permanentes otorgado al Partido Político con mayor financiamiento, en el año 

que corresponda; 

V. En el caso de bienes muebles y consumibles, las aportaciones que realicen 

las personas facultadas para ello, tendrán un límite anual equivalente al 3% del 

financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
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permanentes otorgado al Partido Político con mayor financiamiento, en el año 

que corresponda; 

VI. El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que los Partidos 

Políticos obtengan de sus actividades promocionales, tales como conferencias, 

espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, ventas editoriales, de 

bienes y de propaganda utilitaria así como cualquier otra similar que realicen 

para allegarse fondos, las que estarán sujetas a las leyes correspondientes a 

su naturaleza. Para efectos de este Código, el responsable del financiamiento 

de cada Asociación Política reportará los ingresos obtenidos por estas 

actividades en los informes respectivos; 

VII. Para obtener financiamiento por rendimientos financieros los Partidos 

Políticos podrán crear fondos o fideicomisos con su patrimonio o con las 

aportaciones que reciban, adicionalmente a las provenientes de las 

modalidades del financiamiento señaladas en el presente artículo; y 

VIII. El financiamiento por rendimientos financieros se sujetará a las siguientes 

reglas:  

a) Las aportaciones que se realicen, a través de esta modalidad, les serán 

aplicables las disposiciones contenidas en esta sección y las leyes 

correspondientes, atendiendo al tipo de operación realizada; 

b) Los fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de 

las operaciones bancarias y financieras que el responsable del financiamiento 

de cada Partido Político considere conveniente, con excepción de la 

adquisición de valores bursátiles, serán manejados en instrumentos de deuda 

emitidos por el gobierno mexicano en moneda nacional y a un plazo no mayor 

de un año; y 
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c) Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta modalidad deberán 

destinarse para el cumplimiento de los objetivos de los Partidos Políticos. 

Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de 

desarrollo para el financiamiento de sus actividades. 

CAPÍTULO IX  

DE LA FISCALIZACIÓN 

Artículo 348. En los casos en que el Instituto Nacional delegue la facultad de 

fiscalización al Instituto Electoral, se estará a lo dispuesto por la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos 

y este Código. En dichos supuestos, el Instituto Electoral se sujetará a los 

lineamientos, acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que 

emita el Consejo General del Instituto Nacional. En el ejercicio de dichas 

funciones, el Instituto Electoral deberá coordinarse con la Unidad Técnica de 

Fiscalización de la Comisión de Fiscalización, que será el conducto para 

superar las limitaciones de los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

I. Informes anuales: 

a) Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al 

último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte; 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios 

que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 

c) Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación 

patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como 

un informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que 

corresponda; 
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d) Los informes a que se refiere esta fracción deberán estar autorizados y 

firmados por el auditor externo que cada partido designe para tal efecto; y 

e) Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías errores u 

omisiones, se notificará al partido a fin de que las subsane o realice las 

aclaraciones conducentes; y 

II. Informes de selección interna de candidatos: 

Deberán ser elaborados por los partidos políticos en forma consolidada y serán 

presentados en dos etapas: 

a) Dentro de los 5 días siguientes al de la conclusión del proceso de selección 

interna de candidatos, se deberá presentar el informe consolidado de 

precandidatos ganadores, subdividido por candidaturas, el cual deberá 

considerar la información relativa al origen, destino y monto de los recursos 

utilizados; y 

b) Junto con el informe anual que corresponda, se deberá presentar el informe 

consolidado de precandidatos perdedores subdividido por candidaturas, el cual 

deberá considerar la información relativa al origen, destino y monto de los 

recursos utilizados. 

III. Informes de campaña: 

a) Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 

campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el 

partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial 

correspondiente; y 

b) En cada informe será reportado el origen, monto y destino de los recursos 

que se hayan utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros 

señalados en el artículo 22 de este Código. 
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Adicionalmente los partidos políticos presentarán Informes trimestrales de 

avance del ejercicio en los siguientes términos: 

a) Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la 

conclusión del trimestre que corresponda; 

b) En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios 

que los partidos hayan obtenido y realizado durante el periodo que 

corresponda. 

Para efectos de la fiscalización se realizará sobre el informe anual de cada 

Partido Político. 

Artículo 349. Las personas precandidatas y candidatas serán responsables 

solidarios en la comprobación de sus gastos ejercidos en las precampañas y en 

las campañas. Debiendo en todo momento auxiliar al encargado de la 

obtención y administración de los recursos en general.  

Cuando las y los precandidatos o candidatos sean omisos en entregar la 

información que requiera el encargado de la obtención y administración de los 

recursos en general informará al Instituto Electoral de dicha circunstancia, 

independientemente de las sanciones a que se hagan acreedores por parte del 

Partido Político. 

En este supuesto, el Instituto Electoral requerirá directamente al precandidato o 

candidato la información o documento solicitado en un plazo de 3 días para la 

primera ocasión, si no se atiende este primer requerimiento se le solicitará 

nuevamente la información o documento solicitado en un plazo de 24 horas. La 

omisión o la presentación de documentos o facturas que no sean verificables, 

en aquellos casos en que trascienda a la imposición de sanciones, ameritará la 

imposición de una sanción pecuniaria directa al candidato o precandidato. En 

caso de no cubrirse el monto de la sanción, el Instituto Electoral promoverá 
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juicio por desobediencia a mandato legítimo emitido por autoridad competente 

y solicitará el apoyo de la Tesorería de la Ciudad de México para la aplicación 

de la sanción. 

Artículo 350. En los casos de delegación de la facultad de fiscalización, el 

procedimiento para la presentación y revisión de los informes de las 

asociaciones políticas se sujetará a las siguientes reglas: 

I. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral 

contará con sesenta días para revisar los informes anuales y de precampaña 

de candidatos no ganadores, y con ciento veinte días para revisar los informes 

de campaña. Tendrá en todo momento la facultad de solicitar a los órganos 

responsables del financiamiento de cada partido político la documentación 

necesaria para el cumplimiento de sus objetivos.  

II. Si durante la revisión de los informes anuales, de precampaña y campaña la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización advierte la existencia de errores 

u omisiones, lo informará por escrito al partido político que haya incurrido en 

ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir de dicha notificación, 

presente las aclaraciones o rectificaciones que considere pertinentes; 

III. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización está obligada a informar 

al partido político si las aclaraciones o rectificaciones hechas, en su caso por 

éste, subsanan los errores u omisiones comunicados, otorgándole, un plazo 

improrrogable de cinco días para que los subsane; 

IV. Los errores u omisiones no aclarados o subsanados por los partidos 

políticos en los plazos establecidos, serán notificados como irregularidades 

subsistentes en la sesión de confronta correspondiente, a efecto de que el 

partido político en pleno ejercicio de su garantía de audiencia manifieste lo que 

a su derecho convenga dentro de un plazo no mayor a diez días contados a 

partir de la conclusión de dicha sesión. 
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V. En lo referente a la revisión y dictamen de candidatos ganadores de 

precampañas el plazo para la revisión será de 10 días. 

VI. Al vencimiento de los plazos señalados en los incisos anteriores, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización dispondrá de un plazo de veinticinco 

días para elaborar un dictamen consolidado, el cual deberá contener por lo 

menos: 

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan 

presentado los partidos políticos; 

b) En su caso, la mención de los errores u omisiones encontrados en los 

mismos; 

c) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los 

partidos políticos, después de haberles notificado con ese fin;  

d) Las consideraciones de hecho, derecho y técnicas que la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, haya informado al partido político para 

considerar subsanado o no el error u omisión notificada durante el proceso de 

fiscalización y que dio lugar a la determinación de la irregularidad subsistente; 

e) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presenten los 

partidos políticos, posterior a la notificación de las irregularidades subsistentes 

en la sesión de confronta; y 

f) Las consideraciones de hecho, derecho y técnicas que la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, haya considerado en la conclusión del 

dictamen. 

Al vencimiento del plazo señalado en la fracción VI del presente artículo, la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, dentro de los veinticinco días 

siguientes, procederá a la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 
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El dictamen y el proyecto de resolución serán remitidos a la Comisión de 

Fiscalización para su opinión respectiva, remitiéndose por conducto de la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización dentro de los tres días 

siguientes a la Secretaría Ejecutiva para su consideración ante el Consejo 

General. 

VII. El Consejo General tomando en consideración el dictamen y proyecto de 

resolución que haya formulado la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, procederá a imponer, en su caso, las sanciones 

correspondientes; en caso de que el Consejo General rechace el proyecto de 

resolución o haga modificaciones que afecten el contenido y/o resultados del 

dictamen, será devuelto por única ocasión de forma fundada y motivada a 

dicha Unidad Técnica; 

VIII. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral la 

resolución que en su caso emita respecto de dicho dictamen el Consejo 

General, en la forma y términos previstos en la ley de la materia; y 

IX. El Consejo General del Instituto deberá: 

a) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto 

con éste, la resolución del Consejo General y el dictamen de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización y el informe respectivo; 

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o 

presentado éste, habiendo sido resuelto por el Tribunal Electoral, a la Gaceta 

del Oficial de la Ciudad de México los puntos conclusivos del dictamen y los 

resolutivos de la resolución y, en su caso, la resolución recaída al recurso, para 

su publicación; y 

c) Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y resolución del 

Consejo General y, en su caso, las resoluciones emitidas por el Tribunal. 
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Artículo 351. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, brindará a los 

Partidos Políticos y Candidatos sin partido, la orientación y asesoría necesarias 

para el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la fiscalización. 

Artículo 352. La Comisión de Fiscalización, para la realización de diligencias 

que tengan por objeto superar las limitaciones en materia de secreto bancario, 

fiduciario y fiscal cuando por la naturaleza de la información que se derive de la 

revisión de los informes de los Partidos y Agrupaciones Políticas así lo amerite. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el párrafo anterior, se 

atenderá a las siguientes reglas: 

I. La Comisión de Fiscalización deberá acordar la solicitud para la realización 

de diligencias a las autoridades electorales federales; 

II. La solicitud deberá mencionar el objeto, los documentos o movimientos 

materia de la indagatoria y Partido Político involucrado; y 

III. Asimismo se deberá especificar si se trata de salvar un obstáculo en materia 

de secreto bancario, fiduciario o fiscal según corresponda.  

Quien presida el Instituto Electoral podrá firmar convenios de apoyo y 

colaboración con el Instituto Nacional Electoral para el intercambio de 

información en la fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos que no 

se encuentre comprendida en los incisos anteriores. 

Artículo 353. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización tendrá 

atribuciones, para llevar a cabo los procedimientos de investigación conforme 

al reglamento que apruebe para tal efecto el Consejo General. 

Dicho procedimiento se iniciará con la solicitud que presenten ante esa Unidad, 

los candidatos o precandidatos con interés jurídico, respecto de candidatos o 

precandidatos por rebase en los topes de gastos de precampaña o campaña, y 
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podrá allegarse de todos los elementos de prueba que considere necesarios 

para emitir un dictamen al respecto. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, las autoridades de la Ciudad de México, 

las instituciones financieras y todas las personas físicas y morales estarán 

obligadas a rendir y a otorgar la documentación que esté en su poder y que les 

sea requerida por la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 

CAPÍTULO X  

DE LA PÉRDIDA DE REGISTRO Y DE LA EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

Artículo 354. Los Partidos Políticos nacionales o locales, que de acuerdo con 

la legislación aplicable, pierdan su registro, se estarán a lo dispuesto en la 

Constitución Federal, La Leyes Generales, la Constitución Local y este Código. 

Los triunfos obtenidos en la última elección les serán respetados y, de ser el 

caso, tendrán derecho a la asignación de Diputaciones por el principio de 

representación proporcional, en los términos que dispone este Código. 

Los Partidos Políticos locales perderán su registro por alguna de las siguientes 

causas:  

I. No participar en un proceso electoral local ordinario; 

II. No obtener en la última elección local ordinaria, por lo menos el tres por 

ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones de la Jefatura 

de Gobierno de la Ciudad de México, en la totalidad de las Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México, o de las alcaldías de la Ciudad de México; 

III. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener su 

registro; 

IV. Haberse fusionado con otro Partido Político en los términos de este Código;  
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V. Incumplir de manera grave y sistemática, a juicio de Instituto Electoral, con 

las obligaciones que señaladas en la normatividad electoral; y 

VI. Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo 

establecido en sus estatutos. 

Para la pérdida del registro a que se refieren las fracciones I a la III del 

presente artículo, el Consejo General del Instituto Electoral emitirá la 

declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de 

los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del 

Instituto Electoral, así como en las resoluciones del Tribunal Electoral. 

En los casos a que se refieren las fracciones IV a la VI del presente artículo, el 

Consejo General del Instituto Electoral emitirá la resolución sobre la pérdida del 

registro de un Partido Político local. 

No podrá resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en 

las fracciones IV y V del presente artículo, sin que previamente se escuche en 

defensa al Partido Político local interesado. 

La declaratoria de pérdida de registro de un Partido Político local deberá ser 

emitida por el Consejo General del Instituto Electoral, fundando y motivando las 

causas de la misma y será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

La pérdida del registro de un Partido Político local no tiene efectos en relación 

con los triunfos que sus candidatos hayan obtenido en las elecciones según el 

principio de mayoría relativa. 

Si un Partido Político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el 

porcentaje mínimo de votación en el último proceso electoral ordinario federal, 

podrá optar por el registro como Partido Político local en la Ciudad de México, 

en cuya elección inmediata anterior hubiere obtenido por lo menos el tres por 
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ciento de la votación valida emitida y hubiere postulado candidatos propios en, 

al menos, la mitad de los distritos, condición con la cual se le tendrá por 

cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de militantes con que 

debe contar, establecido en el artículo 265, fracciones I y II de este Código. 

El Partido Político que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá 

todos los derechos y prerrogativas que establece este Código o las leyes 

locales respectivas, según corresponda. 

La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica del 

Partido Político nacional o local, según se trate, pero quienes hayan sido sus 

dirigentes y/o candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de 

fiscalización establezca la normativa en la materia, hasta la conclusión de los 

procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 

Artículo 355. El Instituto Electoral llevará a cabo la liquidación del patrimonio 

de las organizaciones de ciudadanos que hubieren perdido su registro como 

Partidos Políticos locales, una vez hecha la declaración de pérdida del registro 

por el Consejo General. 

Para la pérdida del registro a que se refieren las fracciones II, III Y IV del 

artículo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral emitirá la 

declaratoria correspondiente, misma que deberá fundarse en los resultados de 

los cómputos y declaraciones de validez respectivas de los Consejos Distritales 

del Instituto Electoral, así como en las resoluciones definitivas del Tribunal 

Electoral, debiéndola publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

En los casos a que se refieren las fracciones III a VI del artículo anterior, el 

Consejo General del Instituto determinará la pérdida de registro de un partido 

político local, previa garantía de audiencia de las partes involucradas. Dicha 

resolución se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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El procedimiento de liquidación de patrimonio de los Partidos Políticos locales 

se llevará a cabo por conducto del área de fiscalización competente, para que 

sean adjudicados al Gobierno de la Ciudad de México, los recursos y bienes 

remanentes de los Partidos Políticos locales que pierdan su registro legal y 

deberá ser regulado por el reglamento que al efecto expida el Consejo General, 

en términos de lo establecido en el artículo 47, fracción II, inciso c) de este 

ordenamiento, el cual se sujetará a las siguientes bases: 

I. Si de los cómputos que realicen los consejos distritales del Instituto se 

desprende que un partido político local no obtuvo el porcentaje mínimo de 

votos establecido en la fracción II del artículo 354 de este Código, la área de 

fiscalización competente designará de inmediato a un interventor responsable 

del control y vigilancia directos del uso y destino de los recursos y bienes del 

partido de que se trate. Lo mismo será aplicable en el caso de que el Consejo 

General del Instituto declare la pérdida de registro legal por cualquier otra 

causa de las establecidas en este Código; 

II. La designación del interventor será notificada de inmediato, por conducto de 

su representante ante el Consejo General del Instituto, al partido de que se 

trate, en ausencia del mismo, la notificación se hará en el domicilio social del 

partido afectado, o en caso extremo por estrados; 

III. A partir de su designación el interventor tendrá las más amplias facultades 

para actos de administración y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos 

del partido político que no haya alcanzado el porcentaje mínimo de votación a 

que se refiere el inciso anterior, por lo que todos los gastos que realice el 

partido deberán ser autorizados expresamente por el interventor. No podrán 

enajenarse, gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles que integren 

el patrimonio del partido político. 
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IV. Una vez que el Consejo General, en uso de sus facultades, haya declarado 

y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México su resolución sobre la 

cancelación del registro legal de un Partido Político local por cualquiera de las 

causas establecidas en este Código, el interventor designado deberá: 

a) Emitir aviso de liquidación del partido político de que se trate, mismo que 

deberá publicarse en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para los efectos 

legales procedentes; 

b) Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedores o 

acreedores, a cargo del partido político en liquidación; 

c) Determinar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles de ser 

utilizados para el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere la fracción 

anterior; 

d) Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley determina en 

protección y beneficio de los trabajadores del partido político en liquidación; 

realizado lo anterior, deberán cubrirse las obligaciones fiscales que 

correspondan; si quedasen recursos disponibles, se atenderán otras 

obligaciones contraídas y debidamente documentadas con proveedores y 

acreedores del partido político en liquidación, aplicando en lo conducente las 

leyes en esta materia; 

e) Formulará un informe de lo actuado que contendrá el balance de bienes y 

recursos remanentes después de establecer las previsiones necesarias a los 

fines antes indicados; el informe será sometido a la aprobación del Consejo 

General del Instituto. Una vez aprobado el informe con el balance de 

liquidación del partido de que se trate, el interventor ordenará lo necesario a fin 

de cubrir las obligaciones determinadas, en el orden de prelación antes 

señalado; 
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f) Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos remanentes, los mismos 

serán adjudicados íntegramente al Gobierno de la Ciudad de México; y 

g) En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de que se trate el 

ejercicio de las garantías que la Constitución Federal, la Constitución Local y 

las leyes establezcan para estos casos. Los acuerdos del Consejo General 

serán impugnables ante el Tribunal Electoral. 

LIBRO CUARTO  

DE LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

TÍTULO PRIMERO  

DE LOS PROCESOS ELECTORALES Y LOS PROCEDIMIENTOS DE 
PARTICIPACION CIUDADANA 

CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 356. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitución Local, este Código y 

demás leyes relativas, realizado por las autoridades electorales, los Partidos 

Políticos o Coaliciones y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación 

periódica de Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México, de la Jefatura 

de Gobierno y de las Alcaldías. 

Artículo 357. El Consejo General convocará al proceso electoral ordinario a 

más tardar 30 días antes de su inicio. Para el caso de elección extraordinaria, 

se estará a lo que determine el Consejo General.  

El día en que se reciba la votación de las elecciones ordinarias será 

considerado como no laborable en la Ciudad de México.  
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Durante los procesos electorales y de participación ciudadana todos los días y 

horas son hábiles. Los plazos se contarán por días completos y cuando se 

señalen por horas se contarán de momento a momento. 

CAPÍTULO II  

DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 

Artículo 358. Las elecciones ordinarias de Diputaciones del Congreso de la 

Ciudad de México, de la Jefatura de Gobierno y Alcaldías deberán celebrarse 

el primer domingo de junio del año que corresponda. 

La totalidad del proceso electoral de la Ciudad de México  será concurrente 

en sus fechas al proceso federal.  

El cumplimiento de las normas contenidas en el presente Capítulo se hará en 

cuanto no contravengan las disposiciones contenidas en el artículo 41 de la 

Constitución, la Ley General y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 359. El proceso electoral ordinario se inicia durante el mes de 

septiembre del año anterior a la elección y concluye una vez que el Tribunal 

Electoral o, en su caso, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, haya resuelto el último de los medios de impugnación que se 

hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 

ninguno.  

Para los efectos de este Código el proceso electoral ordinario comprende las 

etapas siguientes: 

I. Preparación de la elección, que se inicia con la primera sesión que el 

Consejo General celebre durante la primera semana del mes de septiembre del 

año anterior en que deban realizarse las elecciones ordinarias, comprendiendo 

el registro de Candidatos sin partido y de candidatos propuestos por los 
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Partidos Políticos y Coaliciones, siempre que cumplan con los requisitos que 

contempla este Código, y concluye al iniciarse la jornada electoral; 

II. Jornada electoral, que se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 

y concluye con la entrega de los paquetes electorales al Consejo Distrital; 

III. Cómputo y resultados de las elecciones, que se inicia con la recepción de 

los paquetes electorales de las casillas en los Consejos Distritales y concluye 

con los cómputos de las elecciones respectivas; y 

IV. Declaratorias de validez, que se inicia al concluir el cómputo de cada 

elección y concluye con la entrega de las constancias de mayoría y las 

declaratorias de validez de las elecciones de Diputaciones del Congreso de la 

Ciudad de México y Alcaldes hechas por los órganos del Instituto Electoral, o 

en su caso, con las resoluciones que emita el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México, en este tipo de elecciones.  

En el caso de la elección de Jefatura de Gobierno, esta etapa concluirá con el 

bando expedido por el Congreso de la Ciudad de México, para dar a conocer a 

los habitantes de la Ciudad de México, la declaración de titular de la Jefatura 

de Gobierno electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México en términos de la Constitución Local y del presente Código. 

CAPÍTULO III  

DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 

Artículo 360. Cuando la autoridad electoral o jurisdiccional correspondiente 

declare un empate o la nulidad de una elección o la nulidad de un proceso de 

participación ciudadana, la convocatoria para el proceso extraordinario deberá 

emitirse por el Consejo General dentro de los treinta días siguientes a la 

conclusión de la última etapa del proceso ordinario. 
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En el caso de vacantes de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México 

electos por el principio de mayoría relativa, ésta deberá comunicarlo al Consejo 

General para que éste, a su vez, proceda a convocar a elecciones 

extraordinarias, de conformidad con el párrafo anterior. 

En caso de que la elección de las Alcaldías no se hubiese realizado, o se 

hubiese anulado, el Congreso de la Ciudad de México nombrará a un Alcalde 

provisional en términos de lo previsto por la Constitución Local. El Instituto 

Electoral convocará a la elección extraordinaria correspondiente, en términos 

del primer párrafo de este artículo. 

Para el caso de que la elección de Alcalde y Concejales no se hubiese 

realizado, o se hubiese anulado, el Congreso local nombrará al Alcalde y 

Concejales de manera provisional. El Instituto Electoral convocará a la elección 

extraordinaria correspondiente, en términos del primer párrafo de este artículo. 

Artículo 361. Las convocatorias para la celebración de procesos electorales y 

de participación ciudadana extraordinarios, no podrán restringir los derechos 

que la Constitución Local y el presente Código otorgan a los ciudadanos, 

Candidatos sin partido, Partidos Políticos y Coaliciones acreditados o 

registrados ante el Consejo General, o los que correspondan a los pueblos y 

barrios originarios, así como a las comunidades indígenas residentes en la 

Ciudad de México,  ni alterar los procedimientos y formalidades instituidas en el 

mismo, excepción hecha de los plazos en que se desarrollará cada una de las 

etapas. 

En ningún caso podrá participar en elecciones ordinarias o extraordinarias el 

partido político que hubiese perdido su registro con anterioridad a la fecha en 

que éstas deban realizarse. No obstante, podrá participar en una elección 

extraordinaria el partido que hubiese perdido su registro, siempre y cuando 

hubiera participado con candidato en la elección ordinaria que fue anulada.  
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CAPÍTULO IV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Artículo 362. Son procedimientos y mecanismos de participación ciudadana, el 

plebiscito, la iniciativa ciudadana, el referéndum, la consulta ciudadana, la 

consulta popular, la revocación de mandato, así como los procesos electivos de 

los Órganos de Representación Ciudadana, conforme a la Ley de Participación. 

 El Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, desarrollo, coordinación, 

cómputo y declaración de resultados, de los procedimientos electivos y de los 

mecanismos de participación ciudadana. 

El Instituto garantizará la democracia participativa, entendida como el derecho 

de las personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones 

públicas y en la formulación, ejecución, evaluación y control del ejercicio de la 

función pública, en los términos que la Ley de Participación y este Código 

señalen 

Los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, residentes tienen 

derecho a ser consultadas en los términos de que establece la Constitución 

Local y los tratados internacionales. 

En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, iniciativa ciudadana, 

consulta ciudadana y revocación de mandato, el Instituto Electoral vigilará el 

cumplimiento y acreditación de los requisitos y plazos para que se lleve a cabo, 

y será responsable de la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados, de conformidad con lo que establezca la Ley de Participación. 

La Ley de Participación, establecerá las reglas para la preparación, recepción y 

cómputo de la votación, de los mecanismos de participación ciudadana, a falta 
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de éstas, se aplicarán las normas que el Consejo General del Instituto Electoral 

determine. 

El Instituto Electoral, a través de su Consejo General, podrá acordar, en las 

consultas que organice, mecanismos electrónicos e informáticos que faciliten la 

participación ciudadana cuidando la transparencia y la seguridad de su 

instrumentación.  

Artículo 363. El Instituto Electoral, a través de sus órganos internos, expedirá 

la convocatoria, instrumentará el proceso de registro, y diseñará y entregará el 

material y la documentación necesaria, para llevar a cabo la jornada electiva, y 

la publicación de los resultados en cada colonia. 

La etapa de preparación, para la realización de los procedimientos y 

mecanismos de participación ciudadana, iniciará con la convocatoria 

respectiva, y concluirá con la jornada electiva. 

El plazo para la organización y realización de los procedimientos y mecanismos 

de participación ciudadana, será de 75 días, contados a partir de la publicación 

de la convocatoria respectiva. 

Para la realización e implementación de los procedimientos y mecanismos de 

participación ciudadana, tales como el referéndum, la iniciativa ciudadana, el 

plebiscito, la consulta popular, revocación de mandato y la consulta ciudadana 

sobre presupuesto participativo y sobre aquéllas que tengan impacto 

trascendental en los distintos ámbitos temáticos y territoriales de la Ciudad de 

México, de acuerdo a lo que establece la ley de participación ciudadana, el 

Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la 

jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de 

conformidad con lo señalado en la Ley de la materia; asimismo, vigilará que la 

redacción de las preguntas sea clara y precisa, garantizando que su contenido 
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no induzca ni confunda al ciudadano, en el momento de emitir su voto u 

opinión. 

Para la recepción de la votación u opinión, se instalará un centro de votación, 

en el interior de cada colonia, barrio originario, pueblo o unidad habitacional, de 

tal manera, que la ciudadanía pueda emitir su voto u opinión, en lugares 

céntricos y de fácil acceso. Los Partidos Políticos que integran el Consejo 

General fungirán como garantes de los procesos de participación ciudadana. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA DEMOCRACIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

Artículo 364.  De conformidad a lo establecido en la Constitución Local, se 

reconoce la participación de las personas que habitan la Ciudad de México, en 

sus más variadas formas, ámbitos y mecanismos que adopte la población de 

manera autónoma y solidaria, en los distintos planos de la democracia 

participativa: territorial, sectorial, temática, pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes. Las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, deberán respetar y apoyar sus formas de organización. 

 I. Las autoridades de la Ciudad y las alcaldías establecerán procedimientos y 

formas de gobierno abierto que garanticen la participación social efectiva, 

amplia, directa, equitativa, democrática y accesible en el proceso de 

planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, 

programas, políticas y presupuestos públicos, en los términos del presente 

Código; 

II. Los poderes públicos, los organismos autónomos y las alcaldías están 

obligados a informar, consultar, realizar audiencias públicas deliberativas y 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4120 
 

rendir cuentas ante las personas y sus comunidades sobre la administración de 

los recursos y la elaboración de las políticas públicas; 

III. Los procedimientos y formas institucionales que posibiliten el diálogo entre 

las autoridades y la ciudadanía para el diseño presupuestal y de los planes, 

programas y políticas públicas, la gestión de los servicios y la ejecución de los 

programas sociales. Entre otros, los de consulta ciudadana, colaboración 

ciudadana, rendición de cuentas, difusión pública, red de contralorías 

ciudadanas, audiencia pública, asamblea ciudadana, observatorios ciudadanos 

y presupuesto participativo, estarán a lo establecido en el presente Código y las 

de la materia; y 

IV. El Gobierno de la Ciudad, los organismos autónomos y las alcaldías 

tendrán, en todo momento, la obligación de fortalecer la cultura ciudadana 

mediante los programas, mecanismos y procedimientos de conformidad a lo 

establecido en la presente ley y en las de la materia. 

Artículo 365.  El Presupuesto participativo: 

 I. Las personas tienen derecho a decidir sobre el uso, administración y destino 

de los proyectos y recursos asignados al presupuesto participativo y a la 

recuperación de espacios públicos en los ámbitos específicos de la Ciudad de 

México. Dichos recursos se sujetarán a los procedimientos de transparencia y 

rendición de cuentas; y 

 II. Los porcentajes y procedimientos para la determinación, organización, 

desarrollo, ejercicio, seguimiento y control del presupuesto participativo estarán 

a lo mandatado en el presente Código y en las de la materia. 

III. Respecto a la obligación de informar al Congreso de la Ciudad de México 

por parte de las alcaldías y relativas al presupuesto participativo, deberá 

realizarse de forma trimestral en el transcurso del año: el primer informe, 
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deberá presentarse a más tardar el 11 de abril; el segundo informe, el 11 de 

julio; el tercer informe, el 10 de octubre. En lo que corresponde al cuarto 

informe, este deberá presentarse el 10 de enero del año inmediato.   

Artículo 366. El Instituto Electoral, a través de sus órganos internos, expedirá 

la convocatoria, instrumentará el proceso de registro, y diseñará y entregará el 

material y la documentación necesaria, para llevar a cabo la jornada electiva de 

los comités ciudadanos, así como la publicación de los resultados en cada 

colonia. 

La etapa de preparación, para la realización de los mecanismos de 

participación ciudadana, iniciará con la convocatoria respectiva, y concluirá con 

la jornada electiva.  

El plazo para la organización y realización de los mecanismos de participación 

ciudadana, será de setenta y cinco días, contados a partir de la publicación de 

la convocatoria respectiva. 

Artículo 367. Para la realización e implementación de los mecanismos de 

participación ciudadana, tales como la iniciativa ciudadana, el referéndum, el 

plebiscito, la revocación de mandato y las consultas ciudadanas, así como los 

procesos electivos de los Órganos de Representación Ciudadana y las 

consultas ciudadanas sobre presupuesto participativo y sobre aquéllas que 

tengan impacto trascendental en los distintos ámbitos temáticos y territoriales 

de la Ciudad de México, se estará a lo mandatado en  la Ley de Participación 

Ciudadana. 

El Instituto Electoral desarrollará los trabajos de organización, desarrollo de la 

jornada y cómputo respectivo, declarando los efectos de dichos ejercicios, de 

conformidad con lo señalado en el presente Código y en las de la materia; 

asimismo, vigilará que la redacción de las preguntas sea clara y precisa, 
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garantizando que su contenido no induzca ni confunda al ciudadano, en el 

momento de emitir su voto u opinión. 

Para la recepción de la votación u opinión, se instalará un centro de votación, 

en el interior de cada colonia, barrio, pueblo o unidad habitacional, con el 

propósito de que la ciudadanía pueda emitir su voto u opinión, en lugares 

céntricos y de fácil acceso. Las bases para la regulación del sistema de 

votación electrónica en temas de participación ciudadana quedarán 

establecidas en la ley de la materia. 

Los Partidos Políticos que integran el Consejo General fungirán como garantes 

de los procesos de participación ciudadana. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA GEOGRAFÍA ELECTORAL, LA COLABORACIÓN REGISTRAL Y 
ELECTORAL 

CAPITULO I  

AMBITO TERRITORIAL DE VALIDEZ RESPECTO A LOS CARGOS DE 
ELECCION POPULAR 

Artículo 368. El ámbito territorial de los 33 distritos electorales uninominales en 

el que se dividirá la Ciudad de México se determinará por el Consejo General 

del Instituto Nacional.  

El Instituto Electoral utilizará la demarcación de distritos electorales 

uninominales y de las secciones que realice el Instituto Nacional. 

Artículo 369. Se entenderá por sección electoral lo señalado en la Ley 

General. 

Artículo 370. Para efectos de este Libro se entenderá como colaboración 

registral al conjunto de acciones que el Instituto Electoral realice en 
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coordinación con el Instituto Nacional en materia de Padrón Electoral y de las 

Listas Nominales de Electores. 

Artículo 371. De conformidad con el artículo 41 de la Constitución Federal y la 

Ley General, el Instituto Electoral podrá celebrar convenios con el Instituto 

Nacional para la organización de los procesos electorales locales. 

CAPÍTULO II  

DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES Y SU REVISIÓN 

Artículo 372. Para los efectos de éste capítulo se entenderá por listas 

nominales de electores lo establecido en la normatividad aplicable a nivel 

nacional. 

Artículo 373. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas 

por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores que contienen el 

nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito 

y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial para votar. 

La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales 

uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y en 

las listas nominales de electores. 

Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3,000. 

El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la 

división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del 

artículo 53 de la Constitución Federal. 

Artículo 374. Durante el año de la elección y a fin de entregarlas a los 

representantes de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General, y 

en su caso a los representantes de los candidatos sin partido, el organismo 
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local realizará las acciones tendientes a obtener de las autoridades nacionales 

electorales, las Listas Nominales de Electores. 

Los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General podrán presentar 

las observaciones que consideren pertinentes al Padrón Electoral y las Listas 

Nominales de Electores bajo el siguiente procedimiento: 

I. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística entregará 

a los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General, en medios 

magnéticos las Listas Nominales de Electores a más tardar el 14 de marzo del 

año en que se celebre el proceso electoral; 

II. Los Partidos Políticos podrán formular observaciones al Padrón Electoral y a 

las Listas Nominales y entregarlas, señalando hechos y casos concretos e 

individualizados, hasta el 14 de abril inclusive. Dichas observaciones deberán 

hacerse llegar al área ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística; 

III. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística   deberá 

remitir a las autoridades nacionales electorales las observaciones realizadas 

por los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General, el 15 de abril del 

año de la elección y respecto de las observaciones al padrón electoral 

presentadas por los Partidos Políticos en los 15 días siguientes con sus 

observaciones de justificación o improcedencia; y 

IV. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística deberá 

presentar al Consejo General un informe sobre las observaciones presentadas 

por los Partidos Políticos al Padrón Electoral y las Listas Nominales de 

Electores, así como de la repercusión que, en su caso, tuvieran sobre las Listas 

Nominales de Electores con fotografía definitivas. 

Artículo 375. El Instituto Electoral celebrará los convenios y acciones 

necesarias con el Instituto Nacional en materia de Padrón Electoral y Listas 
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Nominales de Electores y cualquier otra medida que tienda al logro de los fines 

del propio Instituto Electoral, así como para la realización de procedimientos de 

participación ciudadana que determine la Ley en la materia. 

Artículo 376. El Instituto Electoral en su caso aplicará la normatividad electoral 

a efecto de recibir en tiempo y forma el Registro Federal de Electores y las 

listas nominales para la jornada electoral, que se entregarán a los partidos 

políticos locales y candidatos sin partido. 

Artículo 377. En su caso, la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Geoestadística Electoral deberá entregar la Lista Nominal de Electores con 

fotografía a los Consejos Distritales del Instituto Electoral y a los Partidos 

Políticos acreditados ante el Consejo General a más tardar 30 días antes de la 

jornada electoral. 

Las Listas Nominales de Electores que se entreguen a los Partidos Políticos 

serán para su uso exclusivo y no podrán destinarse a finalidad u objeto distinto 

al de la revisión del Padrón Electoral y Listado Nominal. Cuando un Partido 

Político no desee conservarlas, deberá reintegrarlas al Instituto Electoral. 

CAPÍTULO III 

TÉCNICA CENSAL 

Artículo 378. La técnica censal es el procedimiento que el Instituto Nacional 

instrumentará para la formación del Padrón Electoral.  

Esta técnica se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin de obtener la 

información básica de los mexicanos mayores de dieciocho años de edad, 

consistente en:  

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;  

II. Lugar y fecha de nacimiento;  
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III. Edad y sexo;  

IV. Domicilio actual y tiempo de residencia;  

V. Ocupación, y  

VI. En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización.  

En la Ciudad de México la información básica contendrá, la demarcación 

territorial, el distrito electoral uninominal y la sección electoral correspondiente 

al domicilio, así como la fecha en que se realizó la visita y el nombre y la firma 

del entrevistador. En todos los casos se procurará establecer el mayor número 

de elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente.  

Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores verificará que no existan duplicaciones, a fin de 

asegurar que cada elector aparezca registrado una sola vez.  

Para la incorporación al Padrón Electoral se requerirá solicitud individual en 

que consten firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano. Para el caso 

de las solicitudes de ciudadanos residentes en el extranjero se estará a las 

disposiciones que para el efecto emita el Instituto Nacional. 

Formado el Padrón Electoral a partir de la información básica recabada, la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expedirá, las 

credenciales para votar. 

Las listas nominales de electores del Padrón Electoral son las relaciones con 

los nombres de aquéllos que estando en dicho Padrón, se les haya entregado 

su credencial para votar. 

Durante el año de la elección y a fin de entregarlas a los representantes de los 

Partidos Políticos nacionales y a los candidatos sin partido, acreditados ante el 

Consejo General, el Instituto Electoral realizará las acciones tendientes a 
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obtener de las autoridades nacionales electorales, las Listas Nominales de 

Electores.  

Los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General podrán presentar 

las observaciones que consideren pertinentes al Padrón Electoral conforme al 

procedimiento señalado en la Ley General y el Reglamento de Elecciones.  

TÍTULO CUARTO 

 DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

CAPITULO I  

ACTOS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL 

Artículo 379. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 

popular, el Candidato sin partido y el Partido Político que cumpla con los 

requisitos que impone este ordenamiento, deberán presentar y obtener, 

respectivamente, el registro de su plataforma electoral y de la plataforma 

electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus campañas 

electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que corresponda.  

La Secretaría Ejecutiva elaborará con anticipación los diversos formatos que 

faciliten el procedimiento de registro de candidatos, así como su sustitución. La 

plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo 

General en un plazo de 15 días que concluirá cinco días antes del inicio del 

registro de candidatos. Del registro de dicha plataforma se expedirá constancia. 

Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, 

en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la 

integración del Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías. 

El Instituto Electoral tendrá facultad para rechazar el registro del número de 

candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
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improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 

sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

Artículo 380. Los plazos y órganos competentes para recibir las solicitudes de 

registro de las candidaturas en el año de la elección son los siguientes: 

I. Para Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, del quince al veintidós de 

febrero por el Consejo General; 

II. Para Diputaciones electas por el principio de mayoría relativa, cuando la 

elección sea concurrente con la de Jefatura de Gobierno del quince al veintidós 

de febrero, y cuando no sea concurrente del veintidós al veintinueve de marzo 

por los Consejos Distritales Electorales; 

III. Para Alcaldes y Concejales, cuando la elección sea concurrente con la 

Jefatura de Gobierno del quince al veintidós de febrero, y cuando no sea 

concurrente del veintidós al veintinueve de marzo, por los Consejos Distritales 

Cabecera de Alcaldía; y 

IV. Para Diputados electos por el principio de representación proporcional, 

cuando la elección sea concurrente con la Jefatura de Gobierno del quince al 

veintidós de febrero, y cuando no sea concurrente del veintidós al veintinueve 

de marzo por el Consejo General. 

El Instituto Electoral dará amplia difusión a la apertura del registro de las 

candidaturas y a los plazos a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 381. Para el registro de candidaturas a todo cargo de elección 

popular, el Partido Político que pretenda contender, a través de sus órganos de 

dirección local debidamente acreditados ante el Instituto Electoral, deberá 

presentar: 

I. La solicitud de registro de candidaturas, la cual deberá señalar el Partido 

Político que las postulen y los siguientes datos de los candidatos: 
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a) Nombre y apellidos completos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la Credencial para Votar; 

f) Cargo para el que se les postula; 

g) Denominación, color o combinación de colores y emblema del Partido 

Político o Coalición que los postula; 

h) Las firmas de los funcionarios del Partido Político o Coalición postulantes; 

i) Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3.0 cm.), de frente, del candidato(a) 

respectivo, a excepción de los candidatos a Diputados por el principio de 

representación proporcional; y 

j) Declaración patrimonial, será obligatoria del candidato. 

II. Además de lo anterior, el Partido Político postulante deberá acompañar: 

a) La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia del 

acta de nacimiento y de la Credencial para Votar, debiendo presentar su 

original para su cotejo, así como en su caso, la constancia de residencia de 

propietarios y suplentes, la cual debe ser acreditada con documental pública 

expedida por la autoridad Local;  

b) Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que los candidatos 

cuyo registro se solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 

estatutarias del propio Partido Político; 

c) En el caso de solicitud de registro de las listas de candidaturas a Diputados 

por el principio de representación proporcional, deberá acompañarse, además 
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de los documentos referidos en los párrafos anteriores, de la constancia de 

registro del total de candidaturas para Diputaciones por el principio de mayoría 

relativa, las que se podrán acreditar con las registradas por el Partido Político; 

d) Manifestación por escrito, en su caso, de la forma de integración de la lista 

de representación proporcional, de acuerdo a lo establecido por este 

ordenamiento; 

e) Constancia de registro de la plataforma electoral; y 

f) Presentar el dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de 

precampaña emitido por la autoridad electoral competente, y 

g) Los candidatos a Diputados del Congreso de la Ciudad de México que 

busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que 

especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 

manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos. 

Los partidos políticos no registrarán candidatos a Diputados del Congreso 

Local, que habiendo participado en una precampaña por un partido, pretendan 

ser registrados por otro en el mismo proceso electoral. 

III. Los candidatos deberán instrumentar acciones tendientes a dar a conocer 

sus compromisos de campaña. En todo momento, los ciudadanos podrán 

solicitar a los candidatos información sobre sus compromisos de campaña ya 

sea directamente o por medio de los Partidos Políticos o el Instituto Electoral. 

Artículo 382. La plataforma electoral es aquella en la que los candidatos de la 

Ciudad de México, dan a conocer sus planes, programas de gobierno, políticas 

y presupuestos. 

Los ciudadanos tienen el derecho de recibir de las autoridades los informes 

generales y específicos acerca de la gestión de sus planes, programas de 
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gobierno, políticas y presupuestos y a partir de ellos, evaluar la función pública 

en los términos y condiciones que señale la Ley de Participación Ciudadana. 

Artículo 383. Para el registro de candidaturas sin partido a todo cargo de 

elección popular, el interesado que pretenda contender, deberá presentar: 

I. La solicitud de registro de candidatura, la cual deberá señalar en lo 

conducente, los mismos datos que se requieren para el registro de candidatos 

de partidos políticos; 

II. El dictamen que emita el órgano fiscalizador de no rebase de gastos durante 

el periodo para la obtención de firmas ciudadanas; 

III. El dictamen que emita la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 

relativo a que dicha candidatura cuenta con el mínimo de firmas requerido para 

su registro;  

IV. Dos fotografías del interesado; 

V. La solicitud de la declaración de aceptación de la candidatura, y copia del 

acta de nacimiento y de la Credencial para Votar, debiendo presentar su 

original para su cotejo, así como en su caso, la constancia de residencia de 

propietario y suplente, la cual debe ser acreditada con documental pública 

expedida por la autoridad local; 

VI. Constancia de registro de la plataforma electoral; entendida como el 

documento que contendrá sus compromisos de campaña; y 

VII. Presentar el proyecto de gastos de campaña, conforme al tope que haya 

sido aprobado por el Instituto Electoral. Dicho proyecto también incluirá la 

propuesta sobre el origen del financiamiento privado del que pretendan 

disponer. 
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Los candidatos sin partido deberán instrumentar acciones tendientes a dar a 

conocer sus compromisos de campaña. En todo momento, los ciudadanos 

podrán solicitar a los candidatos sin partido registrados, información sobre sus 

compromisos de campaña. 

Artículo 384. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el 

Presidente o el Secretario del Consejo General que corresponda, se verificará 

dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos 

señalados en los artículos 366 y 367; en su caso, se harán los requerimientos 

que correspondan. Los Consejos General y Distritales celebrarán una sesión, 

cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. 

Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno 

o varios requisitos, se notificará de inmediato al Partido Político 

correspondiente o Candidato sin partido, para que dentro de las 72 horas 

siguientes subsane el o los requisitos omitidos; o en el caso de los partidos, 

sustituya la candidatura. 

En el caso de que para un mismo cargo de elección popular sean registrados 

diferentes candidatos por un mismo Partido Político, el Director Ejecutivo de 

Asociaciones Políticas del Instituto Electoral, una vez detectada esta situación, 

requerirá al Partido Político a efecto de que informe al Consejo General, en un 

término de 72 horas, qué candidato o fórmula prevalece. En caso de no 

hacerlo, se entenderá que el Partido Político opta por el último de los registros 

presentados, quedando sin efecto los demás. 

En el caso en que el candidato haya sido postulado para un cargo de elección 

federal, el Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral 

requerirá al Partido Político para su sustitución en un plazo de 48 horas 

después de notificar el dictamen de la no procedencia. 
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Tratándose de Candidatos sin partido, cuando hayan solicitado registro para 

dos o más distintos cargos en elecciones locales o federales, o pretendan el 

registro en más de un distrito electoral, el Director Ejecutivo de Asociaciones 

Políticas del Instituto Electoral, una vez detectada esta situación, requerirá al 

involucrado a efecto de que informe al Consejo General, en un término de 72 

horas, qué registro prevalecerá; en caso de no hacerlo, se entenderá que opta 

por el último de los registros presentados, quedando sin efecto los demás. 

Cualquier solicitud presentada fuera de los plazos para el registro de 

candidaturas será desechada de plano y, en su caso, no se registrará la 

candidatura o candidaturas que no satisfagan los requisitos. 

Los Consejos Distritales comunicarán de inmediato al Consejo General el 

acuerdo relativo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la 

sesión a que se refiere el párrafo primero de este artículo, a efecto de que 

proceda el Secretario Ejecutivo a realizar la publicación de conclusión de 

registro de candidaturas, y de los nombres de los candidatos o fórmulas 

registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos. En la misma 

forma se publicarán y difundirán las cancelaciones de registro o sustituciones 

de candidatos. 

Dentro de los quince días siguientes a la conclusión del registro de candidatos, 

el Instituto Electoral informará a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos del Instituto Nacional, sobre el registro de candidatos de los 

diversos cargos de elección popular. 

Artículo 385. Para la sustitución de candidaturas, los Partidos Políticos lo 

solicitarán por escrito al Consejo General, observando las siguientes 

disposiciones: 

I. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 

libremente; 
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II. Vencido el plazo a que se refiere la fracción anterior, exclusivamente podrán 

sustituirlos por causas de fallecimiento, inhabilitación decretada por autoridad 

competente, incapacidad declarada judicialmente; y 

III. En los casos de renuncia del candidato, la sustitución podrá realizarse 

siempre que ésta se presente a más tardar 20 días antes de la elección. En 

este caso el candidato deberá notificar al Partido Político que lo registró, para 

que proceda a su sustitución, sujetándose a lo dispuesto por este Código para 

el registro de candidatos. 

En los casos de renuncias parciales de candidatos postulados por varios 

Partidos Políticos en candidatura común, la sustitución operará solamente para 

el Partido Político al que haya renunciado el candidato. 

Para la sustitución de candidaturas postuladas en común por dos o más 

Partidos Políticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones que 

correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 

sustitución. 

Los Partidos Políticos o Coaliciones al realizar la sustitución de candidatos a 

que se refiere el presente artículo tendrán la obligación de cumplir en todo 

momento con lo señalado en el presente Código. Cualquier sustitución de 

candidaturas que no se sujete a lo establecido en el párrafo anterior no podrá 

ser registrada. 

Los Candidatos sin partido que obtengan su registro no podrán ser sustituidos 

en ninguna de las etapas del proceso electoral. Tratándose de la fórmula de 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, será cancelado el registro 

de la fórmula completa cuando falte el propietario. La ausencia del suplente no 

invalidará la fórmula. 

CAPÍTULO II  
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DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL 

Artículo 386. El Consejo General, con base en los lineamientos y medidas de 

seguridad que apruebe el Instituto Nacional en lo que resulte aplicable de 

conformidad con sus atribuciones; y las medidas de certeza que estime 

pertinentes, aprobará los modelos de boletas electorales, documentación 

electoral y auxiliar y los materiales electorales y en su caso, los sistemas e 

instrumentos electrónicos que se utilizarán para la elección de representantes 

populares o en los procesos de participación ciudadana. 

Las boletas para las elecciones populares contendrán: 

I. Entidad, demarcación y distrito electoral; 

II. Cargo para el que se postula la candidatura o candidaturas; 

III. Recuadro con el color o combinación de colores y emblema del Partido 

Político o el emblema y el color o colores de la Coalición o Candidato sin 

partido; 

IV. Las boletas estarán adheridas a un talón foliado, del cual serán 

desprendibles. La información que contendrá este talón será la relativa al 

distrito electoral y a la elección que corresponda. El número de folio será 

progresivo; 

V. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o 

candidatos; 

VI. En la elección de Diputados por mayoría relativa, un recuadro por cada 

Partido Político o Coalición y Candidatos sin partido, que contenga la 

fórmula de candidatos propietarios y suplentes; en el reverso, la lista que 

cada Partido Político o Coalición postule de sus candidatos a 

Diputaciones por el principio de representación proporcional; 
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VII. En el caso de la elección de Alcaldías, un espacio por cada Partido 

Político y uno para cada Candidato sin partido; 

VIII. El reverso de la boleta de la elección de Diputaciones al Congreso Local 

contendrá un recuadro por Partido Político con los nombres completos 

de las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de 

representación proporcional; 

IX. En el reverso de la boleta de la elección de Alcaldías, un espacio por 

cada Partido Político con la lista de las fórmulas registradas para 

Concejales; 

X. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta 

en el orden que les corresponde de acuerdo a la fecha de su registro. En 

el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido 

otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos 

aparecerán en la boleta en el orden descendente que les corresponda de 

acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de 

diputados federales; y 

XI. La destrucción de las boletas y documentación electoral, utilizada y 

sobrante del proceso electoral, así como de los materiales electorales 

que no sean susceptibles de reutilizarse, dentro de los seis meses 

posteriores a la conclusión del proceso electoral respectivo, empleando 

métodos que protejan el medio ambiente, previa aprobación del Consejo 

General. 

 

XII. En el caso de la elección de Jefatura de Gobierno, un solo espacio por 

cada Partido Político y uno para cada Candidato sin partido; 
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XIII. Las firmas impresas del Consejero Presidente del Consejo General y del 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral; 

XIV. Los colores y emblema de los Partidos Políticos aparecerán en la boleta 

en igual tamaño y en el orden que les corresponden de acuerdo a la 

antigüedad de su registro. En caso de Coalición, el emblema registrado y 

los nombres de los candidatos aparecerán en el lugar que corresponde 

al Partido Político Coaligado de mayor antigüedad. Al final de ellos 

aparecerá en igual tamaño el recuadro que contenga el nombre y 

emblema para cada uno de los Candidatos sin partido, atendiendo al 

orden de su registro; y 

XV. Los emblemas a color de los partidos políticos aparecerán en la boleta 

en el orden que les corresponde de acuerdo a la fecha de su registro. En 

el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya sido 

otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos 

aparecerán en la boleta en el orden descendente que les corresponda de 

acuerdo al porcentaje de votación obtenido en la última elección de 

diputados federales; 

XVI. En caso de existir coaliciones, los emblemas de los partidos coaligados y 

los nombres de los candidatos aparecerán con el mismo tamaño y en un 

espacio de las mismas dimensiones que aquéllos que se destinen en la 

boleta a los partidos que participan por sí mismos. En ningún caso 

podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados en un 

mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la coalición, y  

XVII. Las medidas de seguridad que eviten su falsificación Los 

documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando 

materias primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda a 

su destrucción.  
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La salvaguarda y cuidado de las boletas electorales son considerados como un 

asunto de seguridad nacional. La destrucción de las boletas, documentación 

electoral, utilizadas y sobrantes del proceso electoral, y de los materiales 

electorales no susceptibles de reutilizarse, deberá llevarse a cabo empleando 

métodos que protejan el medio ambiente, según lo apruebe el Consejo 

General. 

Artículo 387. La impresión de las boletas y de la documentación electoral se 

realizará en los términos y lineamientos que establezca el Instituto Nacional, 

así como los propios para los ejercicios de participación ciudadana. 

Artículo 388. Para el caso de los mecanismos de participación ciudadana, la 

impresión de las boletas, papeletas y documentación electiva y consultiva se 

realizará en los plazos que determine el Consejo General. Las boletas, 

papeletas y actas deberán obrar en poder de los órganos desconcentrados del 

Instituto Electoral a más tardar diez días antes de la jornada correspondiente 

Artículo 389. Para orientar a los ciudadanos en el ejercicio del sufragio y 

coadyuvar con la libertad y secreto del voto se distribuirán a las Mesas 

Directivas de Casilla instructivos para los votantes, así como información sobre 

los actos o conductas que pueden constituir delitos electorales o faltas 

administrativas sancionadas por este Código u otros ordenamientos legales 

aplicables, mismos que se fijarán en el exterior de la casilla. 

Artículo 390. No habrá modificación a las boletas en caso de cancelación del 

registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. 

En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos 

que estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, locales o 

distritales correspondientes. 

Artículo 391. Los Candidatos sin partido acreditarán representantes ante los 

consejos distritales del ámbito de la elección en la que participen; quienes 
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tendrán las mismas facultades de los representantes acreditados por los 

partidos políticos. En el caso de candidatos y candidatas sin partido a la 

Jefatura de Gobierno, acreditarán representantes ante el Consejo General, 

únicamente durante el proceso electoral respectivo, y solo para efectos de 

escrutinio y cómputo. 

Artículo 392. El Instituto Electoral entregará al Instituto Nacional, dentro del 

plazo que éste determine y contra el recibo detallado correspondiente, lo 

siguiente: 

I. Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que 

figuren en la Lista Nominal de Electores para cada casilla de la sección, o bien, 

la cantidad que se haya determinado para las casillas especiales y el dato de 

los folios correspondientes; 

II. Las boletas adicionales, por cada tipo de elección local, para que los 

representantes de los partidos políticos y candidaturas sin partido, puedan 

ejercer el voto en la casilla en la que se acrediten. 

III. Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate;           

IV. Los materiales de apoyo al ejercicio del voto de las personas con 

discapacidad y adultas mayores; y 

V. La documentación, formas aprobadas y demás elementos necesarios.   

La recepción, almacenamiento y distribución de la documentación y materiales 

electorales, se realizará de conformidad con lo establecido en la normatividad 

que emita el Instituto Nacional. 

La distribución y entrega de la documentación, materiales y útiles electorales, 

se hará con la participación de los integrantes de los Consejos Distritales que 

decidan asistir, conforme a los lineamientos que establezca el Instituto 

Nacional. 
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Artículo 393. El Consejo General, en la determinación de los topes de gastos 

de campaña, aplicará las siguientes reglas: 

I. Se sumarán los días de campaña de la elección a la Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías, lo anterior para 

el caso de que en dicho proceso se lleven a cabo los tres tipos de elección. 

Para el proceso en que sólo se elijan Alcaldes y Diputados se sumarán los días 

de campaña de estos tipos de elección; 

II. Se sumará el financiamiento público para las actividades tendientes a la 

obtención del voto y la estimación del financiamiento privado, a que se refieren 

este Código y que el Partido Político mayoritario puede obtener, de acuerdo a 

las reglas de financiamiento establecidas por el presente Código; 

III. Se dividirá el resultado de la fracción II entre el resultado de la fracción I de 

este artículo; 

IV. Para obtener el tope de gastos de campaña, se multiplicará el número de 

días que tenga la campaña por el resultado de la fracción anterior; 

V. Para determinar el tope de gastos de campaña en distritos y Alcaldías, se 

considerará el número de electores de cada uno conforme al último corte del 

Padrón Electoral al momento de realizar el cálculo. Consecuentemente, el 

número de electores del respectivo distrito o Alcaldía se multiplicará por el 

factor de costo por ciudadano y el resultado obtenido será el tope de gastos de 

campaña del respectivo Distrito o alcaldía; 

VI. Para obtener el factor de costo por ciudadano, la cantidad obtenida 

conforme a lo dispuesto en la fracción IV para las elecciones de Diputados o 

Alcaldias se dividirá entre el número de electores correspondiente al último 

corte del Padrón Electoral; y 
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VII. Salvo el Partido Político que obtenga mayor financiamiento público en 

términos de este Código, los demás Partidos Políticos y Candidaturas sin 

partido podrán realizar transferencias de sus otras fuentes de financiamiento 

para los gastos de campaña, respetando los topes de gastos, especificando los 

montos de cada una de las transferencias y observando el principio de 

supremacía del financiamiento público sobre el privado. 

Artículo 394. Los gastos que realicen los Partidos Políticos, sus candidatos y 

los candidatos sin partido en la propaganda electoral y las actividades de 

campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el 

Consejo General, previo al inicio de las campañas. 

Para los efectos de este artículo quedarán comprendidos dentro de los topes 

de gasto los siguientes conceptos: 

I. Gastos de propaganda, que comprenden los realizados en bardas, mantas, 

volantes, pancartas, equipos de sonido, eventos políticos realizados en lugares 

alquilados, propaganda utilitaria y otros similares; 

II. Gastos operativos de la campaña, que comprenden los sueldos y salarios 

del personal eventual, arrendamiento eventual de bienes muebles e inmuebles, 

gastos de transporte de material y personal, viáticos y otros similares; 

III. Gastos de propaganda en medios impresos, que comprenden los realizados 

en cualquiera de estos medios tales como desplegados, bandas, cintillos, 

mensajes, anuncios publicitarios y sus similares, tendientes a la obtención del 

voto;  

IV. Los destinados con motivo de la contratación de agencias y servicios 

personales especializados en mercadotecnia y publicidad electoral; y 
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No se considerarán dentro de los topes de campaña los gastos que realicen los 

Partidos para su operación ordinaria y para el sostenimiento de sus órganos 

directivos, institutos y fundaciones. 

TÍTULO QUINTO 

CAMPAÑAS ELECTORALES 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 395. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el 

conjunto de actividades llevadas a cabo por los Partidos Políticos, Coaliciones 

o Candidatos sin partido, para la obtención del voto. 

Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas, debates, 

asambleas, visitas, marchas y en general aquéllos en que los candidatos o sus 

voceros se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones, mantas, cartelones, pintas de bardas y 

expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los 

candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante 

la ciudadanía las candidaturas registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña a que se 

refiere el presente artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y 

discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 

Partidos Políticos y Candidatos sin partido en sus documentos básicos y, 

particularmente, en la plataforma electoral que para la elección en cuestión 

hubieren registrado. 

Artículo 396. Las campañas electorales se iniciarán: 
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I. Noventa días antes del término previsto para finalizar las campañas 

electorales, en el caso de elección para Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, y 

II. Sesenta días antes del término previsto para finalizar las campañas 

electorales, en los casos de elección para Diputaciones de Mayoría Relativa, 

Alcaldes y Concejales de mayoría relativa. 

Las campañas electorales deberán concluir tres días antes de celebrarse la 

jornada electoral. El día de la jornada electoral y durante los tres días 

anteriores no se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos 

públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales. La 

contravención a esta disposición, será sancionada en los términos de la Ley 

Procesal. 

CAPÍTULO II  

DISPOSICIONES PARA EL CONTROL DE LA PROPAGANDA ELECTORAL 

Artículo 397. La propaganda electoral deberá ser retirada por el Gobierno de la 

Ciudad de México y las Alcaldías, en cada una de sus demarcaciones. La 

propaganda retirada de la vía pública deberá ser enviada a centros de reciclaje, 

acreditando mediante las constancias que éstos emiten, la entrega de dichos 

materiales. 

Artículo 398. Quien presida el Consejo General podrá solicitar a las 

autoridades competentes los medios de seguridad personal para los candidatos 

que lo requieran, desde el momento en que de acuerdo con los mecanismos 

internos de su Partido, o habiendo obtenido el registro como Candidato sin 

partido, se ostenten con tal carácter. 

Artículo 399. Las reuniones públicas realizadas por los Partidos Políticos y las 

y los candidatos no tendrán más límite que el respeto a los derechos de 
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terceros, en particular los de otros Partidos Políticos y candidatas o candidatos, 

así como las disposiciones que para el ejercicio de la garantía de reunión y la 

preservación del orden público dicte la autoridad administrativa competente. 

En los inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio, las y los 

administradores o los encargados de controlar los accesos, permitirán el 

ingreso a los Partidos Políticos y las y los candidatos que pretendan llevar a 

cabo actos de campaña electoral al interior de los propios inmuebles, 

sujetándose en todo caso a lo establecido por el reglamento del condominio.  

En aquellos casos en los que las autoridades concedan gratuitamente a los 

Partidos Políticos o a las y los candidatos el uso de locales cerrados de 

propiedad pública, deberán ajustarse a lo siguiente: 

I. Las autoridades federales, Locales y las y los Titulares de las demarcaciones 

territoriales deberán dar un trato equitativo en el uso de los locales públicos a 

todos los Partidos Políticos y Candidatas o Candidatos sin partido que 

participen en la elección; y 

II. Quien contienda deberá solicitar el uso de los locales con suficiente 

antelación, señalando la naturaleza del acto a realizar, el número de 

ciudadanos que se estima habrán de concurrir, las horas necesarias para la 

preparación y realización del evento, los requerimientos en materia de 

iluminación y sonido, y el nombre de la o el ciudadano autorizado por el Partido 

Político o la o el candidato en cuestión que se responsabilice del buen uso del 

local y sus instalaciones.  

Los Partidos Políticos o las y los candidatos que decidan dentro de la campaña 

electoral realizar marchas o reuniones que impliquen una interrupción temporal 

de la vialidad, deberán dar a conocer a la autoridad competente su itinerario a 

fin de que ésta provea lo necesario para modificar la circulación vehicular y 
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garantizar el libre desarrollo de la marcha o reunión. Este tipo de actos deberán 

respetar en todo momento la normatividad aplicable. 

Artículo 400. La propaganda impresa que las y los candidatos utilicen durante 

la campaña electoral deberá contener, en todo caso, una identificación precisa 

del Partido Político o su candidato, así como del Candidata o Candidato sin 

partido. 

Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con 

materiales biodegradables que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para 

la salud o el medio ambiente. Los partidos políticos y Candidatas o Candidatos 

sin partido, deberán presentar un plan de reciclaje de la propaganda que 

utilizarán durante su campaña. Para efectos de este Código se entenderá por 

artículos promocionales utilitarios aquellos que contengan imágenes, signos, 

emblemas y expresiones que tengan por objeto difundir la imagen y propuestas 

del partido político, coalición o candidata o candidato que lo distribuye. Los 

artículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con material 

textil. 

La propaganda que Partidos Políticos y candidatos difundan por medios 

gráficos, por conducto de los medios electrónicos de comunicación, en la vía 

pública, a través de grabaciones y, en general, por cualquier otro medio, no 

tendrá más límite que el respeto a las instituciones, a los demás candidatos, al 

medio ambiente y al paisaje urbano. 

Además, propiciará la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de 

los programas y acciones propuestas por los mismos. No deberá utilizar 

símbolos, signos o motivos religiosos, expresiones verbales o alusiones 

ofensivas a las personas o a los candidatos de los diversos Partidos que 

contiendan en la elección. La propaganda que los Partidos Políticos y los 

candidatos realicen en la vía pública a través de grabaciones y, en general, por 
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cualquier otro medio, se sujetará a lo previsto por este Código, así como a las 

disposiciones administrativas expedidas en materia de prevención de la 

contaminación por ruido.  

Los Partidos Políticos, las Coaliciones y los candidatos se abstendrán de 

utilizar propaganda y en general cualquier mensaje que implique calumnia en 

menoscabo de la imagen de Partidos Políticos, candidatos de partido, sin 

partido o instituciones públicas, así como de realizar actos u omisiones que 

deriven en violencia política, incluyendo las cometidas en razón de género. 

Queda prohibido a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión 

difundir propaganda, y en general cualquier mensaje que implique alguno de 

los actos considerados en el párrafo anterior. El incumplimiento a lo dispuesto, 

será sancionado en los términos de este Código y del Código Penal para la 

Ciudad de México. 

Artículo 401. Los partidos políticos y los candidatos sin partido durante el 

periodo de campañas, tendrán el derecho a la colocación de propaganda 

electoral de forma gratuita en el cincuenta por ciento de los bienes en los que 

se hayan otorgado Permisos Administrativos Temporales Revocables; para lo 

cual se estará a lo siguiente: 

Apartado A. El Consejo General suscribirá los contratos de propaganda 

electoral respecto a los Permisos Administrativos Temporales Revocables con 

los Publicistas, según los términos que se definen en la Ley de Publicidad 

Exterior de la Ciudad de México, conforme a lo señalado a continuación: 

I. El Consejo General solicitará al titular de la Oficialía Mayor del Gobierno de la 

Ciudad de México el catálogo de Publicistas titulares de Permisos 

Administrativos Temporales Revocables que los partidos políticos y candidatos 

sin partido podrán utilizar para las campañas electorales. Dicho catálogo 

deberá incluir un inventario, ubicación y precio de todos y cada uno de los 
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anuncios, nodos publicitarios, pantallas electrónicas y demás medios para 

colocar publicidad conforme a lo señalado en el artículo 3 de la Ley de 

Publicidad Exterior de la Ciudad de México. 

II. Una vez que el Consejo General tenga el catálogo de la Oficialía Mayor, lo 

difundirá entre los representantes de los Partidos Políticos y candidatos sin 

partido. Asimismo, solicitará a la autoridad competente su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en la página de internet del Instituto 

Electoral. 

III. Una vez que el Consejo General cuente con el listado en el que se pueda 

colocar propaganda electoral, lo hará del conocimiento de los partidos políticos, 

y en su caso de los candidatos sin partido.  

IV. La asignación de dichos espacios serán otorgados a título gratuito durante 

el transcurso de las campañas políticas y no se contabilizarán como gastos de 

campaña. 

Apartado B. La distribución de la propaganda electoral de los partidos políticos 

y, en su caso, de los candidatos sin partido que se coloque en los Permisos 

Administrativos Temporales Revocables se distribuirá entre los mismos 

conforme a lo siguiente: 

I. El treinta por ciento por ciento se distribuirá entre los Partidos Políticos en 

forma igualitaria, de las cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los 

candidatos sin partido en su conjunto; 

II. El setenta por ciento restantes se distribuirá de acuerdo con el porcentaje de 

votos que hubieren obtenido en la elección de diputados al Congreso de la 

Ciudad de México inmediata anterior; 

III. La impresión y colocación de la propaganda electoral correrá a cargo de las 

campañas de los partidos políticos y candidatos sin partido. 
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IV. La asignación de los espacios publicitarios se hará mediante sorteo y el 

resultado se hará del conocimiento de los partidos políticos y candidatos sin 

partido, mismo que se publicará en la página de internet del Instituto Electoral. 

Apartado C. En ningún momento los partidos políticos, candidatos, candidatos 

sin partido, alianzas, coaliciones podrán contratar o adquirir, por sí o por 

terceras personas, más espacios en Permisos Administrativos Temporales 

Revocables de los que le correspondan, conforme a la distribución señalada en 

los acuerdos celebrados por el Consejo General y las autoridades 

administrativas. 

Ninguna persona física o moral, dirigentes o afiliados a un partido político, sea 

a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar espacios para la 

colocación de la propaganda electoral en Permisos Administrativos Temporales 

Revocables dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, 

ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección 

popular, salvo por lo dispuesto por este artículo. 

Los Consejos Distritales, dentro del ámbito de su competencia, velarán por la 

observancia de esta disposición y adoptarán las medidas a que hubiere lugar 

con el fin de asegurar a Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos el pleno 

ejercicio de sus derechos en la materia y el respeto a la propaganda colocada 

por los mismos. 

Artículo 402. Al interior y exterior de las oficinas, edificios y locales ocupados 

por los órganos de Gobierno de la Ciudad de México y los poderes públicos no 

podrá fijarse, pegarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún tipo o que 

haga alusión a algún candidato o Partido Político, aún después de concluido el 

proceso electoral. 
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Artículo 403. Los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos, previo convenio 

con la autoridad correspondiente, colocarán propaganda electoral observando 

las reglas siguientes: 

I. Podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano, bastidores y 

mamparas siempre que no se dañe el equipamiento, se impida la visibilidad de 

conductores de vehículos, se impida la circulación de peatones, o ponga en 

riesgo la integridad física de las personas; 

II. Podrá colgarse, adherirse o pegarse en inmuebles de propiedad privada, 

siempre que medie permiso escrito del propietario al Partido Político o 

candidato, mismo que se registrará ante el Consejo Distrital correspondiente; 

III. Podrá colgarse en los lugares de uso común que determinen los Consejos 

Distritales, de conformidad con los criterios que emita el Consejo General, 

previo acuerdo con las autoridades correspondientes; 

IV. No podrá adherirse, pintarse o pegarse en elementos carretero o ferroviario, 

ni en accidentes geográficos cualquiera que sea su régimen jurídico; y 

V. No podrá colgarse, fijarse, pintarse o pegarse en monumentos históricos, 

arqueológicos, artísticos, construcciones de valor cultural, en árboles o 

arbustos, ni en el exterior de edificios públicos. 

VI. En todos los casos no se podrán utilizar para adherir o pegar propaganda 

materiales adhesivos que dañen el mobiliario urbano como engrudo, 

pegamento blanco, cemento, o cualquier elemento que dificulte su remoción. 

Se entiende por lugares de uso común los que son propiedad del Gobierno de 

la Ciudad de México, los bienes abandonados o mostrencos, mamparas que se 

establecieran en el número que determine el Consejo General, previo acuerdo 

con el Gobierno de la Ciudad de México, o los lugares que los particulares 

pongan a disposición del Instituto Electoral para efectos de propaganda, 
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susceptibles de ser utilizados para la colocación y fijación de la propaganda 

electoral. 

Estos lugares serán repartidos en forma igualitaria y por sorteo entre los 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido  registrados, conforme 

al procedimiento acordado por el Consejo General en sesión que celebren los 

Consejos Distritales a más tardar en la última semana del mes de marzo del 

año de la elección.  

Se entiende por mobiliario urbano todos aquellos elementos urbanos 

complementarios, ya sean fijos, permanentes, móviles o temporales, ubicados 

en vía pública o en espacios públicos que sirven de apoyo a la infraestructura y 

al equipamiento urbanos y que refuerzan la imagen de la ciudad, tales como 

bancas, para buses, cabinas telefónicas, buzones de correo, columnas, 

carteleras publicitarias con anuncios e información turística, social y cultural, 

unidades de soporte múltiple con nomenclatura, postes con nomenclatura y 

placas de nomenclatura, sanitarios públicos, bebedores, quioscos para venta 

de periódicos, libros, revistas, dulces, flores y juegos de azar para la asistencia 

pública, vallas, bolardos, rejas, casetas de vigilancia, semáforos y cualquier 

otro elemento que cumpla con esta finalidad, recipientes para basura, 

recipientes para basura clasificada, contenedores, postes de alumbrado, 

unidades de soporte múltiple, parquímetros, soportes para bicicletas, muebles 

para aseo de calzado, para sitios de automóviles de alquiler y mudanza, 

protectores para árboles, jardineras y macetas. 

Los Consejos Distritales, dentro del ámbito de su competencia, velarán por la 

observancia de esta disposición y adoptarán las medidas a que hubiere lugar 

con el fin de asegurar a Partidos Políticos, Coaliciones y las y los candidatos el 

pleno ejercicio de sus derechos en la materia y el respeto a la propaganda 

colocada por los mismos en lugares de uso común. 
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Artículo 404. Cualquier infracción a las disposiciones relativas a la propaganda 

electoral será sancionada en los términos de este Código. Las reglas relativas 

a su confección y colocación serán aplicables también a la propaganda 

ordinaria, que realicen los Partidos Políticos en los periodos que no 

correspondan al proceso electoral. 

En caso los lugares permitidos, cuando exista una de violación a las reglas 

para la propaganda y la fijación de misma en los lugares permitidos, de la 

misma, el Consejo General a través del Secretario Ejecutivo o el Consejo 

Distrital respectivo, notificará al candidato, Partido Político o Coalición y las y 

los candidatos infractores, requiriendo su inmediato retiro, que no podrá 

exceder de veinticuatro  horas; en caso de incumplimiento se notificará a la 

autoridad administrativa para el retiro de propaganda y la sanción que se 

determine al contendiente responsable considerará el daño económico 

ocasionado. 

Artículo 405. Desde el inicio de las campañas y hasta la conclusión de la 

jornada electoral, las autoridades de la Ciudad de México y las autoridades 

Federales en el ámbito de la Ciudad de México, suspenderán las campañas 

publicitarias de todos aquellos programas y acciones gubernamentales. Las 

únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las 

autoridades electorales, las relativas a servicios de salud, educación y las 

necesarias para protección civil en casos de emergencia. En la difusión de los 

programas exceptuados de la prohibición a que se refiere este artículo, por 

ninguna razón se podrá usar la imagen quien ejerza la Jefatura de Gobierno, 

Alcaldes, titulares de las Secretarías o cualquier otra autoridad administrativa 

de la Ciudad de México. La violación a lo anterior, será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Ley de la materia. 
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Queda prohibida la utilización de programas sociales y de sus recursos, del 

ámbito federal o local, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos 

para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán 

adjudicarse o utilizar en beneficio propio la realización de obras públicas o 

programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los 

términos de este Código. 

Durante las campañas los servidores públicos no podrán utilizar ni aplicar 

programas emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de 

desastres naturales y protección civil. 

Artículo 406. En términos de lo dispuesto por el apartado B de la Base III del 

artículo 41 de la Constitución Federal, el Instituto Nacional Electoral es el único 

encargado de la administración de los tiempos en radio y televisión que le 

corresponden al Estado para los fines tanto de las autoridades electorales 

federales como las de las Entidades Federativas. 

El Instituto Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas, realizará las acciones conducentes para obtener de la autoridad 

electoral federal los tiempos necesarios para la difusión ordinaria y de campaña 

de los Partidos Políticos y Candidatos sin partido, y su distribución entre éstos. 

Artículo 407. Durante las campañas electorales, los candidatos a un cargo de 

elección popular no podrán contratar por cuenta propia o interpósita persona, 

tiempos y espacios en radio y televisión. Asimismo, ninguna persona física o 

moral podrá ceder gratuitamente tiempos y espacios publicitarios en medios de 

comunicación masiva a favor o en contra de algún Partido Político o candidato. 

Artículo 408. La Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas del Instituto 

Electoral solicitará a los medios impresos los catálogos y tarifas disponibles y 
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los que reciba los pondrá a disposición de los Partidos Políticos y Candidatos 

sin partido. 

El Instituto Electoral podrá convenir con el órgano electoral federal medidas 

para la coordinación e intercambio de información respecto a lo establecido en 

el presente Capítulo. 

CAPÍTULO III  

REGLAS GENERALES PARA LA CELEBRACION DE DEBATES Y 
ENCUESTAS DE OPINIÓN 

Artículo 409. Para los efectos de la presente código por debate se entiende 

aquellos actos públicos que únicamente se pueden realizar en el período de 

campaña, en los que participan las y los candidatos a un mismo cargo de 

elección popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, 

planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de un 

ejercicio democrático, bajo un formato previamente establecido y con 

observancia de los principios de equidad y trato igualitario. En la Ciudad de 

México el Instituto Electoral organizará al menos tres debates para los cargos 

de Jefa o Jefe de Gobierno, y por lo menos uno para Diputadas o Diputados de 

Mayoría Relativa y Alcaldesa y Alcaldes, conforme a las siguientes bases y 

principios: 

I. Los debates tienen por objeto proporcionar a la sociedad la difusión y 

confrontación de las ideas, programas y plataformas electorales de las y 

los candidatos, por lo que, en su celebración, se asegurará el más 

amplio ejercicio de la libertad de expresión, garantizando condiciones de 

equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de quienes 

participan en ésta; 
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II. El Instituto  Electoral promoverá ante los medios de comunicación, 

instituciones académicas, sociedad civil, así como ante personas físicas 

y morales, la organización y celebración de estos ejercicios de 

información, análisis y contraste de ideas, propuestas y plataformas 

electorales;  

III. El Instituto Electoral convocará a las y los candidatos que cuentan con 

registro para contender por el cargo de elección en cuestión. Los 

debates deberán contar con la participación de por lo menos dos de las y 

los candidatos que cuenten con registro para contender por el cargo de 

elección en cuestión, garantizando condiciones de equidad en el formato 

y trato igualitario. La inasistencia de uno o más de las y los candidatos 

invitados, no será causa para la no realización de los mismos; 

IV. El Instituto Electoral organizará debates entre todas y todos los 

candidatos a Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, y deberá 

promover la celebración de debates entre los demás cargos de elección 

popular a nivel local, para lo cual, las señales radiodifundidas que el 

Instituto Electoral genere para este fin, podrán ser utilizadas, en vivo y en 

forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así 

como por otros concesionarios de telecomunicaciones.  

V. Los debates de las y los candidatos a la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, deberán ser transmitidos por las estaciones de radio y 

canales de televisión de las concesionarias locales de uso público, en 

esta entidad. 

VI. El nivel de difusión abarcará la totalidad del área geográfica donde se 

verificará la elección de que se trate; y 
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VII. El esquema del debate será acordado por las y los representantes de los 

Partidos y Candidatas o Candidatos sin partido, con la mediación del 

Instituto Electoral. 

Artículo 410. Las encuestas o sondeos de opinión que realicen las personas 

físicas o morales, desde el inicio de las campañas hasta el cierre oficial de las 

casillas el día de la elección y la difusión de los resultados de las mismas, 

estarán sujetos a las reglas, lineamientos y criterios que emita el Consejo 

General del Instituto Nacional, así como a los acuerdos del Consejo General 

del Instituto Electoral y a lo dispuesto en este Código, en lo que resulte 

aplicable. 

Quien ordene la publicación o difusión de cualquier encuesta o sondeo de 

opinión sobre las campañas electorales, deberá entregar dentro de los tres días 

siguientes un ejemplar del estudio completo al Consejero Presidente del 

Consejo General, en el que incluirá la metodología, el nombre de la empresa 

que lo realiza y, en su caso, el nombre del patrocinador de la encuesta. 

En todos los casos, la Secretaría Ejecutiva difundirá en la página de Internet 

del Instituto Electoral la metodología, costos, personas responsables y 

resultados de las encuestas o sondeos de opinión para consulta de los Partidos 

Políticos, Coaliciones, Candidatos sin partido y ciudadanía. 

Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de 

las casillas, queda estrictamente prohibido publicar, difundir o dar a conocer por 

cualquier medio de comunicación, los resultados de las encuestas o sondeos 

de opinión que tengan como fin dar a conocer las preferencias electorales de 

los ciudadanos, quedando sujetos quienes lo hicieren, a las penas y sanciones 

correspondientes. 

Las personas físicas o morales que difundan encuestas o sondeos de opinión 

de cualquier tipo para conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o 
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las tendencias de las votaciones el día de las elecciones, deberán presentar al 

Consejo General con una antelación de por lo menos treinta días, un informe 

sobre los recursos aplicados en su realización en los términos que disponga el 

Instituto Nacional. 

El incumplimiento a las disposiciones previstas en el presente artículo, será 

denunciado por cualquier funcionaria o funcionario del Instituto, partido político, 

candidata o candidato, o en su caso, el Consejo General, ante la autoridad 

competente, para que proceda conforme a lo establecido en la Ley General en 

Materia de Delitos Electorales. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad 

administrativa que pueda actualizarse.  

El cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, no 

implica en modo alguno que el Instituto Electoral, avale la calidad de los 

estudios realizados, la validez de los resultados publicados ni cualquier otra 

conclusión que se derive de los mismos.  

Los resultados oficiales de las elecciones, son exclusivamente los que den a 

conocer el Instituto Electoral, según corresponda y, en su caso, las autoridades 

jurisdiccionales competentes. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS CASILLAS ELECTORALES 

CAPÍTULO I  

DE LA UBICACIÓN DE CASILLAS 

Artículo 411. El Instituto Nacional, determinará el número, ubicación, tipo de 

casillas, requisitos, procedimientos de identificación de lugares para instalarlas, 

y mecanismos de difusión junto con la integración de las mesas, en términos de 

lo previsto en la Ley General y de conformidad con los lineamientos que al 

efecto emita el Consejo General del Instituto Nacional. 
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Artículo 412. Para la ubicación e instalación de la casilla única en los procesos 

electorales concurrentes, además de la normativa que establezca el Instituto 

Nacional, se deberán seguir los siguientes principios generales: 

I. La participación del Instituto Electoral en las actividades de ubicación de 

casillas únicas, se realizará en coordinación con los órganos desconcentrados 

del Instituto Nacional, bajo las directrices que para tal efecto establece la Ley 

General, así como con lo previsto en la estrategia de capacitación y asistencia 

electoral aprobada para la elección respectiva, y demás normativa aplicable; 

II. El Instituto Nacional y el Instituto Electoral realizarán de manera conjunta, los 

recorridos para la Localización de los lugares donde se ubicarán las casillas 

únicas; 

III. El Instituto Nacional entregará al Instituto Electoral, los listados preliminares 

y definitivos de ubicación de casillas únicas, para que sean de su conocimiento 

y, en su caso, realice observaciones; 

IV. El Instituto Nacional y el Instituto Electoral contarán con el archivo 

electrónico que contendrá la lista definitiva de ubicación de casillas únicas e 

integración de mesas directivas de casilla, para su resguardo; 

V. La publicación y circulación de las listas de ubicación de casillas únicas e 

integración de mesas directivas de casilla, se realizará bajo la responsabilidad 

del Instituto Nacional, quien, en su caso, establecerá los mecanismos de 

coordinación con el Instituto Electoral para realizar el registro de representantes 

de Candidatas o Candidatos sin partido y de partidos políticos generales y ante 

mesas directivas de casilla, la dotación de boletas adicionales al listado 

nominal para las y los representantes acreditados ante casillas, tanto federales 

como locales, así como los procedimientos de intercambio de información entre 

ambas autoridades; y  
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VI. El Instituto Electoral deberá entregar la documentación y material electoral 

correspondiente a la elección local, a quien presida las mesas directivas de 

casillas, por conducto de las y los Capacitadores-asistentes electorales, a 

través del mecanismo establecido con el Instituto. 

Conforme a lo previsto en la Ley General, la casilla única para los procesos 

electorales concurrentes, deberá estar integrada por una o un presidente, dos 

personas secretarios, tres personas escrutadoras y tres personas suplentes 

generales, y por uno o más personas escrutadores si se realiza alguna consulta 

popular. 

Las y los integrantes de la casilla única ejercerán las atribuciones establecidas 

en los artículos 84 a 87 de la Ley General;  

Para las funciones relativas a la preparación e instalación de la casilla, 

desarrollo de la votación, conteo de los votos y llenado de las actas, integración 

del expediente de casilla y del paquete electoral, publicación de resultados y 

clausura de casilla, traslado de los paquetes electorales a los órganos 

electorales respectivos, las y los integrantes de la mesa de casilla única 

realizarán, además, las actividades que determine la normativa aprobada por el 

Instituto Nacional.  

Las casillas únicas suponen la coadyuvancia de dos autoridades incluso para el 

funcionamiento de las mesas directivas de casilla, por lo que para efectos 

procesales cada autoridad está obligada a responder de la legalidad de los 

actos que le sean propios. 

Artículo 413. En los supuestos de que no exista casilla única, así como en las 

elecciones extraordinarias y los procesos de participación ciudadana, el 

procedimiento para determinar la ubicación de las Casillas y en su caso de las 

mesas receptoras de votación será el siguiente: 
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I. Entre el 15 de febrero y el 15 de marzo del año de la elección los integrantes 

de los Consejos Distritales recorrerán las secciones que les correspondan con 

el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos fijados por este 

Código; 

II. De los recorridos se elaborará una lista con las distintas opciones de 

ubicación de cada una de las casillas; 

III. En sesión del Consejo Distrital que se celebre en la última semana del mes 

de marzo, se examinarán los lugares propuestos para verificar cuáles de ellos 

cumplen con los requisitos fijados por este Código y, en su caso, harán los 

cambios necesarios, para su aprobación definitiva; y 

IV. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General ordenará la publicación de la 

lista de ubicación de casillas aprobadas, a más tardar el 15 de junio del año de 

la elección y ordenará una segunda publicación de la lista, en su caso, con los 

ajustes correspondientes, la última semana de junio del año de la elección. 

Quien presida los Consejos Distritales harán lo propio en los lugares públicos 

comprendidos en su distrito. 

CAPÍTULO II  

DE LA DESIGNACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA 

Artículo 414. El programa de integración de mesas directivas de casilla y 

capacitación electoral será elaborado por la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Nacional y establecerá 

los procedimientos para la integración de las mesas directivas de casilla y la 

capacitación electoral de las ciudadanas y los ciudadanos.  

Para los procesos de participación ciudadana, el procedimiento para integrar 

las Mesas Directivas de Casilla será el siguiente: 
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I. Para la designación de funcionarios de casilla, el Consejo General, en el mes 

de febrero del año de la elección, determinará los mecanismos aleatorios, que 

hagan confiable y den certidumbre al procedimiento. Podrá emplearse el 

sorteo, considerarse el mes y día de nacimiento de los electores, así como las 

letras iniciales de los apellidos; 

II. El procedimiento se llevará a cabo del primero al veinte de marzo del año en 

que deban celebrarse la elección de comités, de las Listas Nominales de 

Electores, a un diez por ciento de ciudadanos de cada sección electoral. En 

ningún caso el número de ciudadanos insaculados será menor a cincuenta; 

III. A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que 

asistan a un curso de capacitación que se impartirá del veintiuno de marzo al 

treinta de abril del año de la elección;  

IV. Los Titulares de los Órganos Desconcentrados verificarán que los 

ciudadanos seleccionados cumplan con los requisitos para ser funcionario de 

casilla, en caso contrario, se retirarán de las relaciones respectivas;  

V. De la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados, los Titulares de 

los Órganos Desconcentrados, a más tardar en el mes de mayo, designarán a 

los funcionarios de casilla. Para la designación de los cargos entre los 

funcionarios de casilla se seleccionará a aquellos con mayor disponibilidad y 

entre éstos se preferirán a los de mayor escolaridad; 

VI. Realizada la integración de las Mesas Directivas de Casilla, se publicará 

esta información juntamente con la ubicación de casillas. Los Titulares de los 

Órganos Desconcentrados mandarán a notificar personalmente a los 

funcionarios de casilla designados sus nombramientos y les tomarán la 

protesta de ley; y  
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VII. Las vacantes que se generen en los casos de ciudadanos designados 

como funcionarios de casilla que presenten su renuncia al cargo, serán 

cubiertas con base en la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados.  

Los ciudadanos designados para integrar las mesas directivas de casilla, 

podrán excusarse de su responsabilidad, únicamente por causa justificada o de 

fuerza mayor, presentando dicha excusa por escrito ante el organismo que lo 

designó. 

Artículo 415. En los supuestos de que no exista casilla única, así como en las 

elecciones extraordinarias y los procesos de participación ciudadana, el 

procedimiento para integrar las Mesas Directivas de Casilla será el siguiente: 

I. Para la designación de funcionarios de casilla, el Consejo General, en el mes 

de febrero del año de la elección, determinará los mecanismos aleatorios, que 

hagan confiable y den certidumbre al procedimiento. Podrá emplearse el 

sorteo, considerarse el mes y día de nacimiento de los electores, así como las 

letras iniciales de los apellidos;  

II. El procedimiento se llevará a cabo del 1 al 20 de marzo del año en que 

deban celebrarse las elecciones, eligiendo, de las Listas Nominales de 

Electores, a un 10% de ciudadanos de cada sección electoral. En ningún caso 

el número de ciudadanos insaculados será menor a cincuenta; 

III. A los ciudadanos que resulten seleccionados, se les convocará para que 

asistan a un curso de capacitación que se impartirá del 21 de marzo al 30 de 

abril del año de la elección; 

IV. Los Consejos Distritales verificarán que los ciudadanos seleccionados 

cumplan con los requisitos para ser funcionario de casilla, en caso contrario, se 

retirarán de las relaciones respectivas; 
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V. De la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados, los Consejos 

Distritales, a más tardar en el mes de mayo, designarán a los funcionarios de 

casilla. Para la designación de los cargos entre los funcionarios de casilla se 

seleccionará a aquellos con mayor disponibilidad y entre éstos se preferirán a 

los de mayor escolaridad; 

VI. Realizada la integración de las Mesas Directivas de Casilla, se publicará 

esta información juntamente con la ubicación de casillas. Los Consejos 

Distritales notificarán personalmente a los funcionarios de casilla designados 

sus nombramientos y les tomarán la protesta de ley; y 

VII. Las vacantes que se generen en los casos de ciudadanos designados 

como funcionarios de casilla que presenten su renuncia al cargo, serán 

cubiertas con base en la relación de ciudadanos seleccionados y capacitados 

por los Consejos Distritales respectivos. 

Durante el procedimiento para la designación de funcionarios de casilla 

deberán estar presentes los integrantes de los Consejos Distritales, pudiendo 

auxiliarse en dicho procedimiento con los integrantes del Comité Técnico y de 

Vigilancia Distrital del Registro de Electores de la Ciudad de México. 

El Instituto Electoral, promoverá la participación de los ciudadanos en las 

tareas electorales. Los ciudadanos designados para integrar las mesas 

directivas de casilla, podrán excusarse de su responsabilidad, únicamente por 

causa justificada o de fuerza mayor, presentando dicha excusa por escrito ante 

el organismo que lo designó. 

CAPÍTULO III  

DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATOS SIN PARTIDO 
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Artículo 416. Los Partidos Políticos y Candidatos sin partido tendrán derecho a 

nombrar representantes ante las Mesas Directivas de Casilla, de acuerdo con 

lo siguiente: 

I. Deberán ser acreditados por escrito ante el Consejo Distrital respectivo, 

durante el mes de mayo y hasta trece días antes del día de la elección, por 

quien tenga facultades de representación en los términos de este Código; 

II. Podrán acreditar un representante propietario y un suplente ante cada Mesa 

Directiva de Casilla, y en cada Distrito Electoral un representante general por 

cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco 

casillas rurales; anexando la relación de los nombres de los representantes y 

tipo de representación, el carácter de propietario o suplente, según sea el caso, 

la clave de la Credencial para Votar de cada uno de ellos y las casillas en las 

que participarán; 

III. Los nombramientos de los representantes se harán en hoja membretada del 

Partido Político, Coalición o Candidato sin partido, debiendo contener la 

denominación del Partido Político, Coalición o Candidato sin partido; el nombre 

del representante, clave de elector y tipo de representación; indicación de su 

carácter de propietario o suplente; número del distrito electoral, sección y 

casilla en que actuarán; nombre y firma del representante del Partido Político, 

Coalición o Candidato sin partido , ante el Consejo Distrital o del dirigente que 

haga el nombramiento; 

IV. Durante el plazo para su registro los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos sin partido podrán sustituir libremente a sus representantes, 

posteriormente sólo por causa de fuerza mayor;  

Los representantes de los Partidos Políticos y de Candidatos sin partido ante 

las Mesas Directivas de Casilla y generales, podrán firmar sus nombramientos 

hasta antes de acreditarse en la casilla; asimismo, deberán portar en lugar 
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visible durante todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 

2.5 centímetros, con el emblema del Partido Político o Candidato sin partido al 

que pertenezcan o representen y con la leyenda visible de “representante”; 

Para garantizar a los representantes ante la Mesa Directiva de Casilla y a los 

generales el ejercicio de los derechos que les otorga este Código, se imprimirá 

al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

V. Los Partidos Políticos o Candidatos sin partido podrán sustituir a sus 

representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de la elección, 

devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior; posteriormente 

sólo por causa de fuerza mayor, y 

VI. Las solicitudes de registro que no reúnan alguno de los requisitos, se 

regresarán al Partido Político o Candidato sin partido solicitante, para que 

dentro de los tres días siguientes, subsane las omisiones. Vencido el término 

señalado sin corregirse la omisión, no se registrará el nombramiento. En caso 

de que el Consejero Presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la solicitud o niegue el registro, el Partido 

Político o Candidato sin partido interesado podrá solicitar al Consejero 

Presidente del Consejo General, registre a los representantes de manera 

supletoria. 

Artículo 417. El registro de los nombramientos de las y los representantes ante 

las mesas directivas de casilla y de las y los representantes generales se hará 

ante el consejo distrital del Instituto Nacional correspondiente, y se sujetará a 

las reglas siguientes:  

I.  A partir del día siguiente al de la publicación de las listas de casilla y hasta 

trece días antes del día de la elección, los partidos políticos y las y los 

candidatos sin partido deberán registrar en su propia documentación y ante el 

consejo distrital correspondiente, a sus representantes generales y de casilla. 
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La documentación de que se trata deberá reunir los requisitos que establezca 

el Consejo General;  

II. Los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el original de los 

nombramientos respectivos, debidamente sellados y firmados quien presida y 

secretaría del mismo, conservando un ejemplar, y  

III. Los partidos políticos y las y los candidatos sin partido podrán sustituir a sus 

representantes hasta con diez días de anterioridad a la fecha de la elección, 

devolviendo con el nuevo nombramiento, el original del anterior.  

IV. Los nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de 

casilla deberán contener los siguientes datos:  

a) Denominación del partido político o nombre completo del Candidata o 

Candidato sin partido;  

b) Nombre de la o el representante;  

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente;  

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán;  

e) Clave de la credencial para votar;  

f)  Lugar y fecha de expedición, y  

g)  Firma de la o el representante o de la o el dirigente que haga el 

nombramiento.  

V. Para garantizar a las y los representantes ante la mesa directiva de casilla el 

ejercicio de los derechos que les otorga este Código, se imprimirá al reverso 

del nombramiento el texto de los artículos que correspondan;  

VI. En caso de que la o el Presidente del Consejo Distrital no resuelva dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes a la solicitud o niegue el registro, el 

partido político o la Candidata o Candidato sin partido interesado podrá solicitar 
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a quien presida el Consejo Local del Instituto Nacional correspondiente registre 

a las o los representantes de manera supletoria;  

VII. Para garantizar a las y los representantes de partido político y de 

Candidatas o Candidatos sin partido su debida acreditación ante la mesa 

directiva de casilla, la o el Presidente del Consejo Distrital entregará a la o el 

presidente de cada mesa, una relación de las y los representantes que tengan 

derecho de actuar en la casilla de que se trate; y 

VIII. Los nombramientos de las y los representantes generales deberán 

contener los mismos datos que los nombramientos de las y los representantes 

ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de casilla. Para 

garantizar a las y los representantes generales el ejercicio de los derechos que 

les otorga este código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los 

artículos que correspondan. 

Artículo 418. Las personas representantes de los Partidos Políticos y de las 

candidatas y candidatos sin partido debidamente acreditados ante las Mesas 

Directivas de Casilla, tendrán los siguientes derechos: 

I. Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo de sus 

actividades hasta su clausura. Tendrán el derecho de observar y vigilar el 

desarrollo de la elección; 

II. Recibir copia legible de las actas elaboradas en la casilla; En caso de no 

haber representante en las Mesas Directivas de Casilla, las copias serán 

entregadas al representante general que así lo solicite. La entrega de las 

copias legibles a que se refiere este inciso se hará en el orden de antigüedad 

del registro por Partido Político. 
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III. Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la 

votación; d) Presentar al término del escrutinio y del cómputo escritos de 

protesta;  

IV. Acompañar al presidente de la Mesa Directiva de Casilla, al Consejo 

Distrital correspondiente, para hacer entrega de la documentación y el 

expediente electoral; y 

V. Presentar al termino del escrutinio y del cómputo escritos de protesta; y. 

VI. Los demás que establezca la Ley General y este Código. 

Los representantes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 

General y este Código y deberán firmar todas las actas que se levanten, 

pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de la causa que la motiva. 

La actuación de los representantes generales de los Partidos y de Candidatos 

sin partido estará sujeta a las normas siguientes: 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las Mesas Directivas de Casilla 

instaladas en el Distrito Electoral para el que fueron acreditados; 

b) Deberán actuar individualmente, y en ningún caso podrá hacerse presente al 

mismo tiempo en las casillas más de un representante general, de un mismo 

Partido Político; 

c) Podrán actuar en representación del Partido Político, y de ser el caso de la 

candidatura sin partido que los acreditó, indistintamente para las elecciones 

que se celebren en la fecha de la jornada electoral; 

d) No sustituirán en sus funciones a los representantes de los Partidos Políticos 

y de Candidatos sin partido ante las Mesas Directivas de Casilla, sin embargo, 

podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos 

ante las propias Mesas Directivas de Casilla; 
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e) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las 

Mesas Directivas de Casilla; 

f) No obstaculizarán el desarrollo normal de la votación en las casillas en las 

que se presenten; 

g) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten 

durante el desarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán presentar 

escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando el 

representante de su Partido Político ante la Mesas Directiva de Casilla no 

estuviera presente, y 

h) Podrán comprobar la presencia de los representantes de su Partido Político 

en las Mesas Directivas de Casilla y recibir de ellos los informes relativos a su 

desempeño. 

CAPÍTULO IV  

DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES 

Artículo 419. Es derecho exclusivo de las ciudadanas y ciudadanos mexicanos 

participar como observadores de los actos y desarrollo de los procesos 

electorales y de participación ciudadana, desde la etapa de su preparación 

hasta la calificación de las elecciones, en la forma y términos en que determine 

el Consejo General para cada proceso electoral. 

La solicitud de registro para participar como observador electoral se presentará 

en forma personal ante el Consejero Presidente del Consejo Distrital 

correspondiente a su domicilio. Cuando se trate de organizaciones de 

ciudadanos, se presentarán solicitudes individuales ante el Consejero 

Presidente del Consejo General, a partir del inicio del proceso electoral y hasta 

el treinta de abril del año de la elección. Del quince al treinta de abril se podrá 
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solicitar registro para participar como observador tan sólo por lo que hace a la 

etapa de la jornada electoral. 

Las solicitudes contendrán los datos de identificación personal y demás 

información que sean determinados en los lineamientos y criterios aprobados 

por el Instituto Nacional. 

Los Consejeros Presidentes del Consejo General y de los Consejos Distritales, 

según el caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios Consejos, para su 

aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita 

deberá ser notificada a los solicitantes. El Consejo General garantizará este 

derecho y resolverá cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte 

de los ciudadanos o las organizaciones interesadas. 

Artículo 420. Las ciudadanas y ciudadanos que deseen ejercitar su derecho 

como personas observadoras electorales deberán sujetarse a las bases 

siguientes:  

I. Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación 

ante la autoridad electoral;  

II. Las y los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán 

señalar en el escrito de solicitud los datos de identificación personal anexando 

fotocopia de su credencial para votar, y la manifestación expresa de que se 

conducirán conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza y 

legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna;  

III. La solicitud de registro para participar como personas observadoras 

electorales, podrá presentarse en forma personal o a través de la organización 

a la que pertenezcan, ante la o el Presidente del Consejo Local o Distrital 

correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta el 

treinta de abril del año de la elección.  
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IV. Las y los Presidentes de los Consejos Locales y Distritales del Instituto 

Nacional, según el caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios consejos, 

para su aprobación, en la siguiente sesión que celebren. La resolución que se 

emita deberá ser notificada a las y los solicitantes. El Consejo General y los 

Organismos Públicos Locales garantizarán este derecho y resolverán cualquier 

planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las 

organizaciones interesadas;  

V. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale 

la autoridad electoral, los siguientes requisitos:  

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles 

y políticos;  

b) No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, o estatales de 

organización o de partido político alguno en los tres años anteriores a la 

elección;  

c) No ser, ni haber sido candidato a o candidato a puesto de elección popular 

en los tres años anteriores a la elección, y  

d)  Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que imparta 

el Instituto Electoral o las propias organizaciones a las que pertenezcan las y 

los observadores electorales bajo los lineamientos y contenidos que dicten las 

autoridades del Instituto Nacional, las que podrán supervisar dichos cursos. 

Artículo 421. El Instituto Electoral emitirá al inicio del proceso electoral, una 

convocatoria en la que se difundirán los requisitos para obtener la acreditación 

como persona observadora electoral.  

Las solicitudes contendrán los datos de identificación personal y demás 

información que sean determinados en los lineamientos y criterios aprobados 

por el Instituto Nacional. 
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Quienes se encuentren acreditados como observadores electorales tendrán 

derecho a realizar las actividades de observación de los actos de carácter 

público de preparación y desarrollo de los procesos electorales federales y 

locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como de las consultas 

populares, incluyendo los que se lleven a cabo durante la jornada electoral y 

sesiones de los órganos electorales del Instituto Electoral, en términos de lo 

establecido en la Ley General 

La observación electoral podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la 

Ciudad de México.  

Las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos podrán participar como 

observadores electorales en términos de lo previsto en la Ley General, solo 

cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Instituto 

Electoral; la cual surtirá efectos para el proceso.  

En las elecciones, la o el ciudadano deberá tomar el curso referente a la 

Ciudad de México a fin de conocer las modificaciones sustantivas de la 

elección local que pretenda observar.  

En elecciones ordinarias, el plazo para que las personas interesadas presenten 

su solicitud de acreditación, será a partir del inicio del proceso electoral 

correspondiente, y hasta el treinta de abril del año en que se celebre la jornada 

electoral respectiva. En elecciones extraordinarias, el plazo para presentar la 

solicitud de acreditación o ratificación de la expedida, será a partir del inicio del 

proceso electoral extraordinario correspondiente y hasta quince días previos a 

aquel en que se celebre la jornada electoral. 

La solicitud para obtener la acreditación como observadora u observador del 

desarrollo de las actividades de los procesos electorales ordinarios y 

extraordinarios, se presentará ante el Órgano Desconcentrado del Instituto 
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Electoral correspondiente, donde se ubique el domicilio de la credencial de 

quien solicita o de la organización a la que pertenezca.  

Las solicitudes presentadas ante los órganos competentes del Instituto 

Electoral deberán ser remitidas por el Órgano Superior de Dirección a las 

juntas locales ejecutivas del Instituto Nacional, dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes a la recepción.  

El Instituto Electoral garantizará el debido resguardo de la información 

confidencial que reciba para el trámite de las solicitudes de acreditación.  

El Instituto Electoral designará a las y los funcionarios encargados de procesar 

las solicitudes que le entreguen la ciudadanía y las organizaciones, con el 

objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios para su 

acreditación.  

El Instituto Electoral deberá informar periódicamente a las y los integrantes de 

los consejos respectivos, el número de solicitudes recibidas y el estado que 

guardan.  

Si de la revisión referida se advirtiera la omisión de algún documento o 

requisito para obtener la acreditación, se notificará a la persona solicitante de 

manera personal o por correo electrónico si se hubiese autorizado 

expresamente dicha modalidad para oír y recibir notificaciones, a efecto que 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación, presente los 

documentos o la información que subsanen la omisión. En elecciones 

extraordinarias, la revisión del cumplimiento de los requisitos legales y de la 

documentación que se debe presentar, deberá efectuarse en un plazo no 

mayor de tres días contados a partir de la recepción de la solicitud, mientras 

que el plazo para que la persona solicitante subsane alguna omisión, será de 

veinticuatro horas contadas a partir de la notificación hecha por la autoridad. 
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Artículo 422. La actuación de los observadores se sujetará a las normas y 

lineamientos que emita el Instituto Nacional. Asimismo, el Instituto Electoral 

podrá celebrar convenios sobre esta materia con el Instituto Nacional para 

llevar a cabo la coordinación de visitantes extranjeros en elecciones 

concurrentes y extraordinarias. 

TITULO SÉPTIMO  

DE LA JORNADA ELECTORAL 

CAPÍTULO I  

GENERALIDADES 

Artículo 423. En elecciones de la Ciudad de México concurrentes con la 

Federal, las reglas para la preparación y desarrollo de la jornada electoral, 

serán las que se establecen en la Ley General y los lineamientos que emita el 

Instituto Nacional, así como los convenios de colaboración que éste suscriba 

con el Instituto Electoral. 

En elecciones no concurrentes se aplicaran las disposiciones contenidas en 

este código. 

Artículo 424. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada 

electoral, los cuerpos de seguridad pública de la Ciudad de México deben 

prestar el auxilio que les requieran los órganos del Instituto Electoral y los 

Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, conforme a las disposiciones de este Código. 

El día de la jornada electoral, exclusivamente pueden portar armas los 

miembros uniformados de las fuerzas públicas encargadas del orden. Sin 

embargo, ningún miembro uniformado podrá ingresar armado a la casilla. 
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El día de la elección y el precedente, las autoridades competentes de acuerdo 

a la normatividad aplicable, podrán establecer medidas para limitar el horario 

de servicio de los establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes. 

El Instituto Electoral atenderá las disposiciones relativas a la jornada electoral 

incluidas en la Ley General y en los instrumentos jurídicos que se emitan por el 

Instituto Nacional, así como los convenios que se celebren para esos efectos. 

El Instituto Electoral garantizará que en dichos convenios se incluya la 

definición de las reglas aplicables al proceso electoral de carácter local. 

Artículo 425. Ninguna autoridad podrá detener a los integrantes de las Mesas 

Directivas de Casilla o a los representantes de los Partidos Políticos o 

Candidatos durante la jornada electoral, salvo en el caso de flagrante delito. 

Artículo 426. Los órganos de Gobierno de la Ciudad de México, a 

requerimiento que les formule el Instituto Electoral por conducto del Secretario 

Ejecutivo, proporcionarán lo siguiente:  

I. La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral;  

II. Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que 

existan en los archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral; 

III. El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas 

para fines electorales; y 

IV. La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las 

elecciones.   

Asimismo, el Instituto Electoral podrá solicitar de las autoridades federales y de 

las entidades federativas, la información a que se refiere este artículo. 

Artículo 427. Los titulares de las Notarías Públicas en ejercicio mantendrán 

abiertas sus oficinas el día de la elección y deberán atender las solicitudes que 
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les hagan las y los servidores públicos designados por la o La o el Secretario 

Ejecutivo, las y los funcionarios de casilla, ciudadanos y los representantes de 

Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatas o Candidatos sin partido, para dar 

fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección, los cuales 

serán gratuitos durante la jornada electoral.  

Para estos efectos, el Colegio de Notarios de la Ciudad de México publicará, 

cinco días antes del día de la elección, los nombres de sus miembros y los 

domicilios de sus oficinas. 

Artículo 428. Las Direcciones Distritales y Consejos Distritales contarán con el 

personal de apoyo suficiente que los auxiliará en los trabajos a realizar previo, 

durante y posterior a la jornada electoral, de conformidad con la normatividad 

que emita el Consejo General. 

Son requisitos para ser auxiliar electoral los siguientes: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos, y contar con Credencial para Votar; 

II. No haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de 

carácter culposo; 

III. Haber acreditado, como mínimo, el nivel de educación media básica; 

IV. Contar con los conocimientos, experiencia y habilidades necesarios para 

realizar las funciones del cargo; 

V. Ser residente de la Ciudad de México; 

VII. No militar en ningún Partido Político; y 

VIII. Presentar solicitud conforme a la convocatoria que se expida, 

acompañando los documentos que en ella se establezcan. 
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Por ningún motivo el personal de apoyo podrá sustituir en sus funciones a los 

funcionarios de casilla o representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones o 

de candidatos sin partido. 

Artículo 429. Los Consejos Distritales atenderán las acciones necesarias para 

que los paquetes con los expedientes de las elecciones se les entreguen de 

manera inmediata. 

Se considerará que existe una causa justificada para que los paquetes con los 

expedientes de casilla no sean entregados inmediatamente al Consejo Distrital, 

cuando medie caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

Para la recepción continua y simultánea de los paquetes electorales, el 

Consejo Distrital podrá autorizar a los Consejeros Electorales para tal efecto, 

pudiendo llamar, asimismo, al personal de estructura que ocupe puestos 

exclusivos del Servicio Profesional Electoral Nacional referenciado en el 

Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral. 

Cuando medie caso fortuito o causa de fuerza mayor, se considerará que 

existe una causa justificada para que los paquetes con los expedientes de 

casilla o los instrumentos electrónicos para la recepción de la votación no sean 

entregados inmediatamente al Consejo Distrital. Los Consejos Distritales 

durante los tres días previos a la elección y el mismo día de la elección 

solicitarán por escrito a los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin 

partido retirar su propaganda de los lugares en donde se instalarán las casillas. 

En forma complementaria, los Consejos Distritales tomarán las medidas 

necesarias para el retiro de la propaganda en dichos lugares, en términos de lo 

dispuesto por este Código. En todo caso, se hará bajo la vigilancia y 

supervisión de los Consejeros Electorales y representantes de los Partidos 

Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido. 

CAPÍTULO II  
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DE LA INSTALACIÓN Y APERTURA DE LAS CASILLAS 

Artículo 430. El primer domingo de junio del año de la elección ordinaria, a las 

7:30 horas, los ciudadanos presidente, secretarios y escrutadores de las mesas 

directivas de las casillas nombrados como propietarios deberán presentarse 

para iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla en presencia de 

los representantes de partidos políticos y de Candidatos sin partido que 

concurran. 

En ningún caso se podrán recibir votos antes de las 8:00 horas. De no 

instalarse la casilla, a las 8:15 horas conforme al párrafo anterior, se estará a lo 

siguiente: 

I. Si estuviera quien preside, éste designará a los funcionarios necesarios para 

su integración, recorriendo, en primer término y, en su caso, el orden para 

ocupar los cargos de los funcionarios ausentes con los propietarios presentes y 

habilitando a los suplentes presentes para los faltantes, y en ausencia de los 

funcionarios designados, de entre los electores que se encuentren en la casilla; 

II. Si no estuviera quien preside, pero estuviera el secretario, éste asumirá las 

funciones de presidente de la casilla y procederá a integrarla en los términos 

señalados en el inciso anterior; 

III. Si no estuvieran el presidente ni el secretario, pero estuviera alguno de los 

escrutadores, éste asumirá las funciones de presidente y procederá a integrar 

la casilla de conformidad con lo señalado en la fracción I; 

IV. Si sólo estuvieran los suplentes, uno de ellos asumirá las funciones de 

presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, procediendo el 

primero a instalar la casilla nombrando a los funcionarios necesarios de entre 

los electores presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en 
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la lista nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con 

credencial para votar; 

V. Si no asistiera ninguno de los funcionarios de la casilla, el consejo distrital 

tomará las medidas necesarias para la instalación de la misma y designará al 

personal encargado de ejecutarlas y cerciorarse de su instalación; 

VI. Cuando por razones de distancia o de dificultad de las comunicaciones, no 

sea posible la intervención oportuna del personal del Instituto designado, a las 

10:00 horas, los representantes de los partidos políticos y de Candidatos sin 

partido ante las mesas directivas de casilla designarán, por mayoría, a los 

funcionarios necesarios para integrar las casillas de entre los electores 

presentes, verificando previamente que se encuentren inscritos en la lista 

nominal de electores de la sección correspondiente y cuenten con credencial 

para votar, y 

VII. En todo caso, integrada conforme a los anteriores supuestos, la mesa 

directiva de casilla, iniciará sus actividades, recibirá válidamente la votación y 

funcionará hasta su clausura.  

En el supuesto previsto en la fracción VI del párrafo anterior, se requerirá: 

1. La presencia de un juez o notario público, quien tiene la obligación de acudir 

y dar fe de los hechos, y 

2. En ausencia del juez o notario público, bastará que los representantes 

expresen su conformidad para designar, de común acuerdo, a los miembros de 

la mesa directiva. 

3. Los nombramientos que se hagan conforme a lo dispuesto en el párrafo 

primera de este artículo, deberán recaer en electores que se encuentren en la 

casilla para emitir su voto; en ningún caso podrán recaer los nombramientos en 
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los representantes de los partidos políticos o representantes de los Candidatos 

sin partido. 

Artículo 431. Se podrá instalar una casilla en lugar distinto al señalado por el 

Consejo Distrital, de forma justificada y de conformidad con la Ley de la 

materia, este Código y demás normatividad aplicable cuando: 

I. No exista el local indicado en las publicaciones respectivas; 

II. El local se encuentre cerrado o clausurado y no se pueda realizar la 

instalación; 

III. Se advierta al momento de la instalación de la casilla, que ésta se pretende 

instalar en lugar prohibido por este Código; 

IV. Las condiciones del local no permitan asegurar la libertad o el secreto del 

voto o el fácil y libre acceso de los electores, de personas con discapacidad o 

adultos mayores, o bien, no garanticen la realización de las operaciones 

electorales, en forma normal. En estos casos, será necesario que los 

funcionarios y representantes presentes tomen la determinación de común 

acuerdo; y 

V. El Consejo Distrital así lo disponga por causa de fuerza mayor o caso fortuito 

y se lo notifique al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla. 

En todos los anteriores casos, invariablemente la casilla deberá quedar 

instalada en la misma sección y en el lugar adecuado más próximo al lugar 

señalado por el Consejo Distrital, debiéndose dejar aviso de la nueva ubicación 

en el exterior del lugar original que no reunió los requisitos, asentándose tal 

circunstancia en el acta respectiva. 

Artículo 432. Una vez integrada la Mesa Directiva de Casilla, inmediatamente 

y previo a la recepción de la votación, se procederá a lo siguiente: 
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I. Los funcionarios de casilla cuidarán que las condiciones materiales del local 

en que ésta haya de instalarse facilite la votación, garanticen la libertad y el 

secreto del voto, asegurando el orden en la elección. En el local de la casilla y 

en su exterior a 20 metros de distancia no deberá haber propaganda partidaria 

ni de Candidatos sin partido; de haberla, según su naturaleza, la mandarán 

retirar, ocultar o borrar, pudiendo solicitar los recursos materiales y humanos al 

órgano político administrativo correspondiente para cumplir con este fin; 

II. Se iniciará el levantamiento del acta de la jornada electoral, llenándose y 

firmándose por los funcionarios de la casilla y los representantes de los 

Partidos Políticos y Candidatos sin partido presentes, en el apartado 

correspondiente a la instalación de la casilla, haciéndose constar, en su caso, 

que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios, 

representantes y electores para comprobar que estaban vacías y que se 

colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los representantes de 

los Partidos Políticos y Candidatos sin partido, los incidentes ocurridos durante 

la instalación de la casilla y, en su caso, la sustitución de funcionarios; y 

III. Las boletas electorales serán rubricadas o selladas en la parte posterior por 

uno de los representantes partidistas o Candidatos sin partido ante la casilla 

designado por sorteo, quien podrá hacerlo por partes para no obstaculizar el 

desarrollo de la votación. 

En el supuesto de que el representante del Partido Político o Candidato sin 

partido que resultó facultado en el sorteo se negare a rubricar o sellar las 

boletas, el representante que lo solicite tendrá ese derecho. 

CAPÍTULO III 

DE LA VOTACIÓN 
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Artículo 433. Una vez llenada y firmada el acta de la jornada electoral a partir 

de las ocho horas quien presida la Mesa Directiva de Casilla anunciará el inicio 

de la votación.  

Iniciada la votación no podrá suspenderse salvo por caso fortuito o causa de 

fuerza mayor. En este caso, corresponde al Presidente dar aviso de inmediato 

al Consejo Distrital a través de un escrito en que se dé cuenta de la causa de 

suspensión, la hora en que ocurrió y la indicación de los votantes que al 

momento habían ejercido su derecho de voto, el escrito deberá ser firmado por 

dos testigos, que lo serán preferentemente, los integrantes de la Mesa Directiva 

de Casilla o los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos sin partido. 

Recibida la comunicación que antecede, el Consejo Distrital de inmediato 

tomará las medidas que estime necesarias y decidirá si se reanuda la votación. 

Artículo 434. La votación se sujetará a las reglas que emitan el Instituto 

Nacional y la normatividad aplicable. 

Artículo 435. Aquellos electores que no sepan leer o que se encuentren 

impedidos físicamente para marcar sus boletas, podrán hacerse asistir por una 

persona de su confianza que les acompañe, dando aviso de esta situación 

quien presida la casilla. 

Artículo 436. Para recibir la votación de los electores que transitoriamente se 

encuentren fuera de su sección se aplicarán, las reglas y criterios que 

establezcan el Instituto Nacional y la normatividad aplicable. 

Artículo 437. Tendrán derecho de acceso a las casillas: 

I. Los electores en el orden que se presenten a votar; 
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II. Los representantes de los Partidos Políticos y Candidatos sin partido ante la 

Mesa Directiva de Casilla, debidamente acreditados en los términos de este 

Código; 

III. Los notarios públicos que deban dar fe de cualquier acto relacionado con la 

integración de la Mesa Directiva de Casilla, la instalación de la casilla y, en 

general, con el desarrollo de la votación siempre y cuando se hayan 

identificado ante el Presidente de la Mesa Directiva de Casilla y precisada la 

índole de la diligencia a realizar, misma que en ningún caso podrá oponerse al 

secreto de la votación; 

IV. Funcionarios del Consejo Distrital que fueren llamados por el Presidente de 

la Mesa Directiva de Casilla, los que deberán acreditarse plenamente; 

V. Los representantes generales permanecerán en las casillas el tiempo 

necesario para cumplir con las funciones que les fija este Código; y 

VI. Los observadores electorales, debidamente acreditados que porten 

identificación, que podrán presentarse o permanecer a una distancia que le 

permita cumplir sus tareas, sin que entorpezca el proceso de votación o 

funciones de representantes de Partidos Políticos o Candidatos sin partido y 

funcionarios de casilla. 

Ningún elector será excluido de la casilla por razón de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 

posición económica o discapacidad.  

En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas que se 

encuentren, intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o armadas. 

Tampoco tendrán acceso a las casillas, salvo que sea para ejercer su derecho 

de voto, miembros de corporaciones o fuerzas de seguridad pública, dirigentes 

de Partidos Políticos, candidatos o representantes populares.  
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El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla podrá conminar a quienes tienen 

el derecho de acceso a las casillas a cumplir con sus funciones y, en su caso, 

proceder conforme lo dispuesto por el artículo siguiente. 

Artículo 438. Corresponde al Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, en el 

lugar en que se haya instalado la casilla, el ejercicio de la autoridad para 

preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo 

tiempo el secreto del voto y mantener la estricta observancia de este Código. 

Quien presida la Mesa Directiva de Casilla podrá solicitar, en todo tiempo, el 

auxilio de las fuerzas de seguridad pública a fin de preservar el orden en la 

casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier persona 

que indebidamente interfiera o altere el orden. 

En estos casos, la Secretaría de la Mesa Directiva de Casilla hará constar las 

causas del quebranto del orden y las medidas acordadas por el Presidente, en 

el Acta de Incidentes que deberá firmarse por los funcionarios de la casilla y los 

representantes de los Partidos Políticos y 

Candidatos sin partido acreditados ante la misma. Si algún funcionario o 

representante se negase a firmar, la Secretaría hará constar la negativa. 

Artículo 439. Los representantes de los Partidos Políticos y Candidatos sin 

partido ante la Mesa Directiva de Casilla o en su ausencia el representante 

general, podrán presentar al Secretario escritos sobre cualquier incidente que 

en su concepto constituya una infracción a lo dispuesto por este Código, la Ley 

de la materia y la normatividad aplicable. La Secretaría recibirá tales escritos y 

los incorporará al expediente electoral de la casilla sin que pueda mediar 

discusión sobre su recepción. 

Artículo 440. La casilla se cerrará a las 18:00 horas. Podrá cerrarse antes de 

la hora fijada en el párrafo anterior, sólo cuando Presidencia y la Secretaría 
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certifiquen que hubieren votado todos los electores incluidos en la lista nominal 

correspondiente. En las casillas especiales, la casilla deberá cerrarse antes de 

las 18:00 cuando las boletas para cualquiera de las elecciones se haya 

agotado. 

Si a las 18:00 horas aún hubiere electores formados para votar, la Secretaría 

tomará nota de los mismos; en este caso, la casilla se cerrará y adentro de la 

misma permitirá que dichos electores voten.  

Artículo 441. Quien presida declarará cerrada la votación al cumplirse alguno 

de los extremos previstos en el artículo anterior. Acto seguido, la Secretaría 

llenará el apartado correspondiente al cierre de la votación del acta de la 

jornada electoral, anotando la hora de cierre de la votación y en su caso, causa 

por la que se cerró antes o después de las 18:00 horas. 

El acta deberá ser firmada por los funcionarios y representantes de los Partidos 

Políticos y Candidatos sin partido; de conformidad con lo dispuesto en este 

Código y en su caso por la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO IV  

DEL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN LAS CASILLAS 

Artículo 442. Una vez cerrada la votación, los integrantes de la Mesa Directiva 

de Casilla, procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados en la 

casilla para determinar:  

I. El número de electores que votó en la casilla; 

II. El número de votos emitidos en favor de cada uno de los Partidos Políticos, 

Candidatos o Coalición; 

III. El número de votos nulos; y 

IV. El número de boletas sobrantes, no utilizadas de cada elección. 
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Artículo 443. El escrutinio y cómputo se llevará a cabo iniciando con la 

elección de Jefatura de Gobierno, enseguida con la elección de Diputaciones 

del Congreso de la Ciudad de México y finalizando con la de Alcaldías, de 

acuerdo a las reglas siguientes: 

I. La Secretaría de la Mesa Directiva de Casilla contará las boletas sobrantes y 

las inutilizará por medio de dos rayas diagonales con tinta, las guardará en un 

sobre especial el cual quedará cerrado y anotará en el exterior del mismo el 

número de boletas que se contienen en él; 

II. Quien ejerza como escrutador contará el número de ciudadanos que en la 

Lista Nominal de Electores de la casilla aparezca que votaron; 

III. La Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla abrirá la urna, sacará las 

boletas y mostrará a los presentes que la urna quedó vacía; 

IV. Quien ejerza como escrutador contará las boletas extraídas de la urna; 

V. Quien ejerza como bajo la supervisión de los funcionarios de la casilla y 

representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido, 

en voz alta clasificará las boletas para determinar el número de votos emitidos 

a favor de cada uno de los Partidos Políticos, candidatos o Coaliciones y el 

número de votos que sean nulos. 

Si se encontrasen boletas de una elección en la urna correspondiente a otra, se 

separarán y se computarán en la elección respectiva. 

De encontrarse boletas correspondientes a las elecciones del ámbito federal, 

se procederá a entregarlas a la o el Presidente de la casilla federal y hacer la 

anotación en el acta respectiva de la elección correspondiente;  

VI. La Secretaría anotará en hojas por separado los resultados de cada una de 

las operaciones señaladas en los incisos anteriores, los que una vez 
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verificados, transcribirá en las respectivas actas de escrutinio y cómputo de 

cada elección. 

VII Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de 

sus respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo 

que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y 

cómputo correspondiente. 

VIII. En el supuesto de que deba realizarse una o más elecciones 

extraordinarias, el Instituto Electoral proveerá los recursos, documentación y 

material electoral necesarios para el adecuado funcionamiento de las mesas 

directivas de casilla. 

Artículo 444. Para determinar la validez o nulidad de los votos se observarán 

las reglas siguientes: 

I. Se contará un voto válido por la marca que haga el elector en un solo cuadro 

en el que se contenga el emblema de un Partido Político o candidato, de tal 

modo que a simple vista se desprenda, de manera indubitable, que votó en 

favor de determinado candidato o fórmula; 

II. Serán votos válidos los que se hubiesen marcado en una o más opciones de 

los Partidos Políticos coaligados;  

III. Se contará como un voto válido para el candidato común, la marca o marcas 

que haga el elector dentro de uno o varios cuadros o círculos en los que se 

contenga el nombre o nombres de los candidatos comunes y el emblema de los 

Partidos Políticos, de tal modo que a simple vista se desprenda, de manera 

indubitable, que votó en favor de determinado candidato o fórmula postulado en 

común; En el caso de que el elector marque uno o más cuadros o círculos, el 

voto se asignará al partido postulante. 
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IV. Se contará como un voto válido para el candidato común, la marca o 

marcas que haga el elector dentro de uno o varios cuadros o círculos en los 

que se contenga el nombre o nombres de los candidatos comunes y el 

emblema de los Partidos Políticos o Coaliciones, de tal modo que a simple vista 

se desprenda, de manera indubitable, que votó en favor de determinado 

candidato o fórmula postulado en común; en este caso se contará voto válido 

para el candidato o fórmula y el total de los votos emitidos a favor de dos o más 

partidos que integren la coalición o candidatura común contemplando en todo 

momento los efectos que el voto tiene. 

V. El voto emitido a favor de una candidatura sin partido y uno o más partidos 

políticos en la misma boleta, así como el voto emitido a favor de dos o más 

candidatos sin partido en la boleta respectiva, se considerará como voto nulo; 

de conformidad con las reglas aplicables al escrutinio y cómputo de la votación. 

VI. Además de las causales enunciadas en las fracciones anteriores, se estará 

a lo dispuesto por la Ley Procesal Electoral en relación a sistemas de nulidad 

en materia electoral y participación ciudadana. 

En cuanto al empleo de programas gubernamentales o acciones institucionales 

extraordinarias, el desvió de recursos públicos con fines electorales, la compra 

o adjudicación de tiempos en radio y televisión, el rebase de los gastos de 

campaña y la violencia política, de conformidad con el artículo 27, apartado D, 

de la constitución local. 

Artículo 445. Concluido el escrutinio y el cómputo de todas las votaciones se 

levantarán las actas correspondientes de cada elección, asentándose en ellas 

lo siguiente: 

I. El número de votos emitidos a favor de cada Partido Político, Coalición o 

Candidato; 
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II. El número de votos emitidos a favor los (sic) candidatos comunes; 

III. El número total de las boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

IV. El número de votos nulos; 

V. Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; 

VI. La relación de escritos de incidente (sic) presentados por los representantes 

de los Partidos Políticos, Coaliciones o Candidatos sin partido durante la 

jornada electoral; y 

VII. El número de electores que votaron de acuerdo a la Lista Nominal. 

Todos los funcionarios y los representantes de los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos sin partido que actuaron en la casilla, deberán firmar 

las actas de escrutinio y cómputo de cada elección. Se entregará copia legible 

de dichas actas a los representantes de los Partidos Políticos, Coaliciones y 

Candidatos sin partido, recabando el acuse de recibo y procediendo a anular 

las actas que no hayan sido utilizadas. 

Quien represente a los Partidos Políticos, Coaliciones y Candidatos sin partido 

ante las casillas, tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los 

motivos de la misma. 

Artículo 446. Al término del escrutinio y cómputo de cada una de las 

elecciones, adicional al expediente de casilla de las elecciones federales, se 

formará un expediente de casilla de las elecciones locales con la 

documentación siguiente: 

I. Un ejemplar del acta de la jornada electoral; 

II. Un ejemplar del acta final de escrutinio y cómputo, y 
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III. En su caso, los escritos de incidentes o protesta que se hubieren entregado 

los representantes de los partidos políticos y de representantes de candidatos 

sin partido. 

Se remitirán también, en sobres por separado, las boletas sobrantes 

inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los votos nulos para cada 

elección local. 

I. Las boletas sobrantes inutilizadas y las que contengan los votos válidos y los 

votos nulos para cada elección; 

II. La Lista Nominal de Electores; y 

III. El demás material electoral sobrante. 

Conforme a los lineamientos que expida el Instituto Nacional, la lista nominal de 

electores se remitirá, o no, en sobre por separado. 

Para garantizar la inviolabilidad de la documentación anterior, con el 

expediente de cada una de las elecciones y los sobres, se formará un paquete 

en cuya envoltura firmarán los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla y los 

representantes que desearan hacerlo. 

La denominación expediente de casilla de las elecciones locales corresponderá 

al que se hubiese formado con las actas y los escritos de protesta referidos en 

el primer párrafo de este artículo. 

Por fuera del paquete a que se refiere el párrafo previo, se adherirá un sobre 

que contenga un ejemplar del acta en que se contengan los resultados del 

escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, para su entrega al 

presidente del consejo distrital correspondiente. 
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La Secretaría de la Mesa Directiva de Casilla correspondiente estará 

encargado de la entrega del expediente ante el Consejo Distrital del Instituto 

Electoral. 

Artículo 447. Cumplidas las acciones a que se refiere el artículo anterior, 

quienes presidan las Mesas Directivas de Casilla, fijarán avisos en lugar visible 

del exterior de las mismas, con los resultados de cada una de las elecciones, 

los que serán firmados por ellos y los representantes que así deseen hacerlo. 

CAPÍTULO V  

DE LA CLAUSURA DE LA CASILLA Y LA REMISIÓN AL CONSEJO 
DISTRITAL 

Artículo 448. Concluidas las operaciones establecidas en el Capítulo inmediato 

anterior por los funcionarios de la Mesa Directiva de Casilla, la Secretaría 

levantará constancia de la hora de clausura de la casilla y el nombre de los 

funcionarios y representantes que harán la entrega del paquete que contenga 

los expedientes de casilla. La constancia será firmada por los funcionarios de la 

casilla y los representantes de los Partidos Políticos y Candidatos sin partido 

que deseen hacerlo, recibiendo, estos últimos, copia de la misma. 

Artículo 449. Una vez clausuradas las casillas, los Presidentes de las mismas, 

bajo su responsabilidad y en compañía de representantes de Partido Político, 

Candidatas y Candidatos sin partido que deseen hacerlo, entregarán sin 

dilación al Consejo Distrital que corresponda el paquete electoral de la casilla. 

Lo establecido en el párrafo anterior se deberá realizar dentro de los plazos 

siguientes, contados a partir de la hora de clausura:  

 I. Inmediatamente cuando se trate de casillas ubicadas en la cabecera del 

distrito;  
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II. Hasta doce horas cuando se trate de casillas urbanas ubicadas fuera de la 

cabecera del distrito, y 

III. Los consejos distritales, previamente al día de la elección, podrán 

determinar la ampliación de los plazos anteriores para aquellas casillas que lo 

justifiquen.  

Los consejos distritales adoptarán previamente al día de la elección, las 

medidas necesarias para que los paquetes con los expedientes de las 

elecciones sean entregadas dentro de los plazos establecidos y para que 

puedan ser recibidos en forma simultánea.  

Los consejos distritales podrán acordar que se establezca un mecanismo para 

la recolección de la documentación de las casillas cuando fuere necesario en 

los términos de este Código. Lo anterior se realizará bajo la vigilancia de los 

partidos políticos que así desearen hacerlo.  

Se considerará que existe causa justificada para que los paquetes con los 

expedientes de casilla sean entregados al Consejo Distrital fuera de los plazos 

establecidos, cuando medie caso fortuito o fuerza mayor.  

El Consejo Distrital hará constar en el acta circunstanciada de recepción de los 

"paquetes electorales", y las causas que se invoquen para el retraso en la 

entrega de los paquetes. 

El Consejo General podrá establecer criterios con base en los cuales los 

Consejos Distritales autoricen a los auxiliares electorales para auxiliar a los 

Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla en la entrega de los paquetes 

electorales. 

CAPÍTULO VI 

DE LA SEGURIDAD EN EL DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL 
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Artículo 450. Para asegurar el orden y garantizar el desarrollo de la jornada 

electoral, los cuerpos de seguridad pública de la Federación y de la Ciudad de 

México o, en su caso, las fuerzas armadas, deben prestar el auxilio que les 

requieran los órganos del Instituto Electoral, quien presida las mesas directivas 

de casilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las 

disposiciones de este código.  

El día de la elección quien presida y las autoridades competentes de acuerdo, 

podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio de los 

establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes.  

El día de la elección exclusivamente pueden portar armas los miembros 

uniformados de las fuerzas públicas encargadas del orden.  

Las autoridades federales, y de la Ciudad de México, a requerimiento que les 

formulen los órganos electorales competentes, proporcionarán lo siguiente:  

I. La información que obre en su poder, relacionada con la jornada electoral;  

II. Las certificaciones de los hechos que les consten o de los documentos que 

existan en los archivos a su cargo, relacionados con el proceso electoral;  

 III. El apoyo necesario para practicar las diligencias que les sean demandadas 

para fines electorales, y  

 IV. La información de los hechos que puedan influir o alterar el resultado de las 

elecciones.  

Los juzgados de distrito y los de la Ciudad de México, permanecerán abiertos 

durante el día de la elección. Igual obligación tienen las agencias del Ministerio 

Público y las oficinas que hagan sus veces.  

Los titulares de las Notarías Públicas en ejercicio mantendrán abiertas sus 

oficinas el día de la elección y deberán atender las solicitudes que les hagan 
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las autoridades electorales, los funcionarios de casilla, las y los ciudadanos y 

representantes de partidos políticos y de Candidatas o Candidatos sin partido, 

para dar fe de hechos o certificar documentos concernientes a la elección.  

Para estos efectos, el Colegio de Notarios publicará, cinco días antes del día 

de la elección, los nombres de sus miembros y los domicilios de sus oficinas. 

TITULO OCTAVO 

OBTENCION DE RESULTADOS ELECTORALES 

CAPÍTULO I  

REALIZACION DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES 

Artículo 451. La recepción, depósito y custodia de los paquetes en que se 

contengan los expedientes de casilla, por parte de los Consejos Distritales, se 

hará conforme al procedimiento siguiente:  

I. Se recibirán en el orden en que sean entregados por los funcionarios de 

casilla;  

II. La o el Consejero Presidente y/o Secretario(a), Consejeros Distritales, 

propietarios y suplentes, y personal de estructura que ocupe puestos 

exclusivos del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la rama 

administrativa, referenciado en el Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto 

Electoral autorizados, extenderán el recibo señalando la hora en que fueron 

entregados; 

III. La o el Consejero Presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en 

orden numérico de las casillas, colocando por separado los de las especiales, 

en un lugar dentro del local del consejo que reúna las condiciones de 

seguridad, realizado el computo de cada uno de los paquetes electorales en el 

orden que vallan llegando. 
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IV. Una vez concluido el cómputo total de los paquetes electorales, La o el 

Consejero Presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los 

salvaguardará y al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 

del lugar en que fueron depositados, en presencia de los representantes de los 

partidos, así como de un Notario Público.  

La custodia del lugar de depósito de los paquetes, se hará con el apoyo de los 

cuerpos de seguridad pública o, en su caso, de las fuerzas armadas; 

V. De la recepción de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, 

se levantará acta circunstanciada en la que se hará constar, en su caso, 

aquellos que no reúnan los requisitos que señala este Código, o presenten 

muestras de alteración. De igual forma, se hará constar las causas que se 

invoquen para el retraso en la entrega de los paquetes.  

Se entenderá por muestras de alteración en el paquete electoral cuando no 

venga flejado con las cintas correspondientes, el empaque sea distinto de la 

caja paquete aprobada, presente cintas adhesivas que cubren roturas muestre 

claras alteraciones de uso o esté vacío. 

VI. Conforme los paquetes electorales sean entregados al Consejo Distrital, 

hasta el vencimiento del plazo legal, se deberán capturar los resultados que 

obren en el acta aprobada para tal efecto, misma que deberá encontrarse de 

manera visible al exterior de la caja del paquete electoral, de acuerdo a las 

siguientes reglas: 

a) El Consejo Distrital autorizará al personal necesario para la recepción 

continua y simultánea de los paquetes electorales. Los partidos políticos 

y, en su caso, las y los candidatos sin partido, podrán acreditar a sus 

representantes suplentes para que estén presentes durante dicha 

recepción; 
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b) Las y los funcionarios designados, recibirán las actas de escrutinio y 

cómputo y de inmediato darán lectura en voz alta de los resultados de 

las votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma 

correspondiente para informar la Secretaría del Consejo;  

c) La Secretaría o funcionario autorizado para ello, anotará esos resultados 

preliminares en el lugar que les corresponda en la forma destinada para 

ello, conforme al orden numérico de las casillas; y 

d) Las y los representantes de los partidos políticos y de candidaturas sin 

partido acreditados contarán con los formatos para anotar en ellos los 

resultados de la votación en las casillas.  

VII. Para el mejor conocimiento de los ciudadanos, concluido el plazo legal, la o 

el Consejero Presidente del Consejo Distrital deberá fijar en el exterior del local 

del consejo distrital, los resultados preliminares de las elecciones en el distrito. 

Artículo 452. El cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el 

Consejo Distrital, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y 

cómputo de las casillas en un distrito electoral o de los contenidos en el medio 

magnético, tratándose de la votación electrónica. 

Artículo 453. El Consejo General del Instituto Electoral determinará la 

viabilidad en la realización de los conteos rápidos. Las personas físicas o 

morales que realicen estos conteos pondrán a su consideración, las 

metodologías y financiamiento para su elaboración y términos para dar a 

conocer los resultados de conformidad con los criterios que para cada caso se 

determinen.  

El Instituto Electoral se sujetará a las reglas, lineamientos y criterios en materia 

de resultados preliminares, que expida el Instituto Nacional. El objetivo del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares será informar oportunamente 
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bajo los principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 

integridad de los resultados y la información en todas sus fases a las 

autoridades electorales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios 

de comunicación y a la ciudadanía. 

Artículo 454. Los Consejos Distritales celebrarán sesión permanente el mismo 

día   de la jornada electoral, para hacer el cómputo de cada una de las 

elecciones en el orden siguiente:  

I. El de votación de la Jefatura de Gobierno; 

II. El de la votación de Diputaciones locales; 

III. El de la votación de Alcaldesas, Alcaldes, y Concejales.  

Cada uno de los cómputos se realizará de forma sucesiva e 

ininterrumpidamente hasta su conclusión. 

Artículo 455. Los Consejos Distritales harán las sumas de las actas de 

escrutinio y cómputo de las casillas, conforme a las reglas siguientes: 

I. Se abrirán los paquetes que no tengan muestras de alteración y se extraerán 

los expedientes de la elección; se cotejará el resultado del acta de escrutinio y 

cómputo contenida en el expediente de la casilla con los resultados que de la 

misma obre en poder del presidente del consejo distrital; si los resultados 

coinciden, se asentarán en el formato establecido para ello; 

II. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren alteraciones 

evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado de la 

elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en el 

expediente ni en poder de la Presidencia del Consejo, se procederá a realizar 

nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levantándose el acta 

correspondiente. 
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Para ello, la Secretaría del Consejo Distrital, abrirá el paquete y cerciorado de 

su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos 

y los votos válidos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta 

correspondiente.  

Al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de los 

partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se 

haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 368 de este Código.  

Los resultados se anotarán en la forma establecida para ello dejándose 

constancia en el acta circunstanciada correspondiente; de igual manera, se 

harán constar en dicha acta las objeciones que hubiese manifestado cualquiera 

de los representantes ante el consejo, quedando a salvo sus derechos para 

impugnar ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. 

III. El Consejo Distrital deberá realizar nuevamente el escrutinio y cómputo 

cuando: 

a) Existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elementos de las 

actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos a 

satisfacción plena de quien lo haya solicitado; 

b) El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos 

ubicados en el primero y segundo lugares en votación, y 

c) Todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido. 

IV. A continuación se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se 

realizarán, según sea el caso, las operaciones señaladas en los párrafos 

anteriores, haciéndose constar lo procedente en el acta circunstanciada 

respectiva; 
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V. La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas en 

los incisos anteriores, constituirá el cómputo distrital de la elección de 

diputados de mayoría que se asentará en el acta correspondiente; 

VI. Acto seguido, se abrirán los paquetes en que se contengan los expedientes 

de las casillas especiales, para extraer el de la elección de diputados y se 

procederá en los términos del párrafo II de este artículo; 

VII. Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado en los 

párrafos anteriores, el presidente o el secretario del consejo distrital extraerá: 

los escritos de protesta, si los hubiere; la lista nominal correspondiente; la 

relación de ciudadanos que votaron y no aparecen en la lista nominal, así como 

las hojas de incidentes y la demás documentación que determine el Consejo 

General en acuerdo previo a la jornada electoral. De la documentación así 

obtenida, se dará cuenta al consejo distrital, debiendo ordenarse conforme a la 

numeración de las casillas. Las carpetas con dicha documentación quedarán 

bajo resguardo del presidente del consejo para atender los requerimientos que 

llegare a presentar el Tribunal Electoral u otros órganos del Instituto; 

VIII. En ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización de los 

cómputos. 

Tratándose de las casillas donde se hubiere instrumentado la votación 

electrónica, los resultados se tomaran, en su caso, del medio electrónico 

respectivo y, de no ser ello posible será del acta correspondiente. 

De no ser posible el empleo de instrumentos electrónicos autorizados por el 

Consejo General para el cómputo distrital, la Consejera o el Consejero 

Presidente del Consejo Distrital extraerá las actas de escrutinio y cómputo 

contenidas en el expediente de casilla, procediendo a dar lectura en voz alta en 

el orden señalado en el presente inciso, y los recabará manualmente; 
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IX. La suma de los resultados, después de realizar las operaciones indicadas 

en las fracciones anteriores, constituirá el cómputo distrital de las elecciones de 

Jefatura de Gobierno, de Alcaldesa o Alcalde y de Diputaciones y Concejales 

por el principio de mayoría relativa que se asentarán en las actas 

correspondientes; 

X. El cómputo distrital de la elección de Diputados por el principio de 

representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras obtenidas en 

la elección de Diputados de mayoría relativa, y los resultados de Diputados de 

representación proporcional de las casillas especiales, que se asentará en el 

acta correspondiente; y 

XI. Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 

cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la misma. 

El Instituto Electoral deberá tomar todas las medidas necesarias para que los 

paquetes que sean recibidos y resguardados en los Consejos Distritales 

contengan la documentación de la elección local y, en su caso, prever ante el 

Instituto Nacional con la debida anticipación los mecanismos para el 

intercambio de la documentación electoral que corresponda a cada elección 

para la realización ininterrumpida de los cómputos locales. 

Artículo 456. Concluido el cómputo, quien presida el Consejo Distrital 

procederá a realizar las acciones siguientes:  

I. Remitirá de inmediato al Consejo Distrital cabecera de la Demarcación 

Territorial que corresponda, los resultados del cómputo distrital relativo a la 

elección de Alcaldesa o Alcalde y Concejales, e iniciará la integración del 

expediente electoral respectivo para su envío a más tardar el miércoles 

siguiente al día de la jornada electoral, o en su caso resguardará el expediente 

electoral;  
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II. Remitirá de inmediato al Consejo General, los resultados del cómputo 

distrital relativos a las elecciones de la Jefatura de Gobierno y de Diputaciones 

por el principio de representación proporcional, y enviará a más tardar el 

viernes siguiente al día de la jornada electoral, los expedientes electorales 

correspondientes, así como copia certificada del expediente de la elección de 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa; y  

III. Una vez concluidos los cómputos distritales, fijará en el exterior del Local del 

Consejo Distrital, los resultados de cada una de las elecciones en el Distrito 

Electoral, para el mejor conocimiento de los ciudadanos.  

Los expedientes del cómputo distrital de la elección de Jefa o Jefe de 

Gobierno, de Diputadas o Diputados de mayoría, de Diputadas o Diputados de 

representación proporcional, Alcaldesa y Alcaldes y Concejales, contendrán las 

actas de las casillas de escrutinio y cómputo, el acta de cómputo distrital 

respectiva, el acta circunstanciada de la sesión de cómputo y el informe del 

Presidente sobre el desarrollo del proceso electoral.  

Los originales del acta circunstanciada de la sesión de cómputo y del informe 

de la o el Presidente, se acompañarán en el expediente de la elección de 

Diputadas o Diputados de mayoría relativa, en los demás expedientes dichos 

documentos se acompañarán en copia certificada.  

Quien ostente la Presidencia del Consejo Distrital, una vez cumplido el plazo 

para la interposición del medio de impugnación respectivo en contra de la 

elección de Diputaciones de mayoría relativa y no habiéndose presentado 

ninguno, enviará el expediente a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 

para su resguardo. Los Consejos Distritales Cabeceras de la Demarcación 

Territorial, realizarán la operación anterior de igual forma en lo que se refiere a 

la elección de Alcaldesa, Alcaldes y Concejales. 

Artículo 457. Recuento de votos. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4201 
 

1. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto 

ganador de la elección en el distrito y el que haya obtenido el segundo lugar en 

votación es igual o menor a un punto porcentual, y al inicio de la sesión exista 

petición expresa del representante del partido que postuló al segundo de los 

candidatos antes señalados, el consejo distrital deberá realizar el recuento de 

votos en la totalidad de las casillas. Para estos efectos se considerará indicio 

suficiente la presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por 

partido consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla 

de todo el distrito. 

2. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el candidato 

presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o menor a un 

punto porcentual, y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo 

anterior, el consejo distrital deberá proceder a realizar el recuento de votos en 

la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del procedimiento 

anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento. 

3. Conforme a lo establecido en los dos párrafos anteriores, para realizar el 

recuento total de votos respecto de una elección determinada, el consejo 

distrital dispondrá lo necesario para que sea realizado sin obstaculizar el 

escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya antes del domingo 

siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, la Presidencia del 

Consejo dará aviso inmediato a la Secretaría Ejecutiva del Instituto; ordenará la 

creación de grupos de trabajo integrados por los consejeros electorales, los 

representantes de los partidos, que los presidirán. Los grupos realizarán su 

tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 

paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos 

tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 

respectivo suplente. 
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4. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una 

elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate. 

5. Quien presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que 

consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que 

arroje la suma de votos por cada partido y candidato. 

6. El presidente del consejo realizará en sesión plenaria la suma de los 

resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el 

resultado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate. 

7. Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de 

casilla que sean corregidos por los consejos distritales siguiendo el 

procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa de 

nulidad ante el Tribunal Electoral. 

8. Solo podrá solicitarse al Tribunal Electoral que realice recuento de votos 

respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los 

consejos distritales, cuando existan elementos que adviertan inconsistencias o 

irregularidades con la determinación respecto de votos nulos y en el manejo de 

las boletas. Siempre que ello sea determinante para el resultado de la elección. 

Artículo 458. Las Presidencias de los Consejos Distritales conservarán en su 

poder una copia certificada de todas las actas y documentación de cada uno de 

los expedientes de los cómputos distritales. 

La Secretaría Ejecutiva y las Presidencias de los Consejos Distritales tomarán 

las medidas necesarias para el depósito de los paquetes que contengan la 

documentación electoral hasta la conclusión del proceso electoral, en el lugar 

señalado para tal efecto y de los instrumentos electrónicos que se hayan 

utilizado en la respectiva elección; los salvaguardarán y depositarán dentro del 
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local del Consejo respectivo en un lugar que reúna las condiciones de 

seguridad. 

Asimismo y en presencia de los representantes de los Partidos Políticos, 

Coaliciones y Candidatos sin partido dispondrán que sean selladas las puertas 

de acceso del lugar en que fueron depositados. 

El Consejo General acordará lo necesario para la destrucción de la 

documentación y del material electoral, dentro de los seis meses posteriores a 

la conclusión del proceso electoral. 

Se podrá exceptuar de lo anterior el material electoral que pueda ser reutilizado 

en otros procesos electorales o de participación ciudadana. 

CAPÍTULO II  

DE LOS CÓMPUTOS FINALES 

Artículo 459. Los Consejos Distritales celebrarán sesión el jueves siguiente al 

día de la jornada electoral, a efecto de expedir la Constancia de Mayoría a la 

fórmula de las y los candidatos a Diputaciones quienes hubiesen obtenido el 

triunfo. 

Los Consejos Distritales Cabecera de Demarcación Territorial, una vez 

entregada la Constancia a que se refiere el párrafo anterior, procederán a 

realizar el cómputo total correspondiente a la elección de la Alcaldesa, Alcalde 

y los Concejales. 

El Cómputo en la Demarcación Territorial es el procedimiento por el cual se 

determina la votación obtenida en la elección del Alcaldesa, Alcalde y 

Concejales, mediante la suma o, en su caso, a través de la toma de 

conocimiento de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital, de 

acuerdo a las reglas siguientes:  
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I. Se procederá a anotar el resultado final en el acta de cómputo respectiva, la 

cual deberá ser firmada por las y los integrantes del Consejo Distrital Cabecera 

de Demarcación; 

II. La o el Consejero Presidente del Consejo Distrital Cabecera de Demarcación 

Territorial procederá a expedir la constancia de Alcaldesa o Alcalde electo por 

el principio de mayoría relativa, al Partido Político, Coalición o Candidata o 

Candidato sin partido que por sí mismo haya obtenido el mayor número de 

votos. Después procederá a la asignación de las y los Concejales que 

correspondan por los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, según las bases contenidas en la Constitución Local, este código 

y los principios de cociente natural y resto mayor; 

III. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 

cómputo y los incidentes que ocurrieren;  

IV. La o el Consejero Presidente publicará en el exterior de las oficinas los 

resultados obtenidos en los cómputos de Alcaldesa y Alcalde y Concejales, y  

V. La o el Consejero Presidente integrará el expediente del cómputo de  

Alcaldesas, Alcaldes y Concejales con los expedientes de los cómputos 

distritales que contienen las actas originales y certificadas, el original del acta 

de Cómputo en la Demarcación Territorial, el acta de la sesión de dicho 

cómputo y el informe de la Consejera o el  Consejero Presidente sobre el 

desarrollo del proceso electoral; los cuales remitirá a la Secretaría Ejecutiva, y 

conservará una copia certificada de dicha documentación. 

Artículo 460. El Consejo General celebrará sesión el sábado siguiente al día 

de la jornada electoral, para efectuar el cómputo total correspondiente a las 

elecciones de la Jefatura de Gobierno y de circunscripción de la elección de 

Diputaciones de representación proporcional y expedir las constancias 

correspondientes.  
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Los cómputos a que se refiere el párrafo anterior, constituyen el procedimiento 

por el cual se determina, mediante la suma de los resultados anotados en las 

actas de cómputo distrital, la votación obtenida en la elección de la Jefatura de 

Gobierno, agregando los votos recabados en el extranjero para dicha elección, 

y de Diputaciones por el principio de representación proporcional en todo el 

territorio de la Ciudad de México. Una vez concluido dicho procedimiento, se 

llevará a cabo lo siguiente:  

I.  La Presidencia del Consejo General, procederá a expedir la constancia de 

mayoría relativa al Candidata o Candidato sin partido o del Partido Político o 

Coalición que por sí mismo haya obtenido el mayor número de votos, en la 

elección de Jefa o Jefe de Gobierno; 

II. De acuerdo al cómputo de circunscripción de la elección de Diputaciones por 

el principio de representación proporcional se realizarán los actos y 

operaciones previstas en este Código;  

III. La Presidencia del Consejo General, mediante acuerdo debidamente 

fundado y motivado, expedirá a cada Partido Político o Coalición las 

constancias de asignación proporcional, a que tuvieren derecho;  

IV. Se hará constar en el acta circunstanciada de la sesión los resultados del 

cómputo y los incidentes que ocurrieran; 

V. La Presidencia publicará en el exterior de las oficinas los resultados 

obtenidos de los cómputos de la elección de la Jefatura de Gobierno y de 

Diputaciones de representación proporcional; y  

VI. La Secretaría Ejecutiva integrará el expediente del cómputo de la Jefatura 

de Gobierno y de Diputaciones por el principio de representación proporcional 

con los expedientes de los cómputos distritales que contienen las actas 
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originales y certificadas, el original del acta de cómputo total y de 

circunscripción y el acta de la sesión de dicho cómputo. 

Artículo 461. El Instituto Electoral conocerá de los efectos de las resoluciones 

del Tribunal Electoral de la Ciudad de México y, en su caso, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. El Instituto Electoral, de ser 

necesario, realizará las rectificaciones a los cómputos afectados por las 

resoluciones de dichos Tribunales, así como las expediciones o cancelaciones 

de constancias de mayoría o asignación, según corresponda. 

La Presidencia del Consejo General una vez verificados los hechos a que se 

refiere el artículo anterior y previamente al día que deba instalarse el Congreso 

de la Ciudad de México, rendirá informe del desarrollo y de la conclusión del 

proceso electoral al propio Congreso de la Ciudad de México, acompañando 

copia certificada de las constancias de mayoría de la Jefatura de Gobierno, de 

las fórmulas de candidatos a Diputaciones de mayoría relativa,  Alcaldesas, 

Alcaldes y Concejales que las hubiesen obtenido, así como de las constancias 

de asignación de las fórmulas de candidatos a Diputados y Concejales de 

representación proporcional que las hubiesen obtenido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquese en el Diario Oficial de la 

Federación.  

TERCERO.- El presente decreto deberá estar vigente a más tardar 90 días 

antes de que inicie el proceso electoral 2017-2018. 

CUARTO.- Se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el lunes 
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20 de diciembre de 2010, así como todas las disposiciones contenidas en 

otras legislaciones que sean contrarias al presente Decreto.  

QUINTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 

presente Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento 

de su inicio. 

SEXTO.- Los partidos políticos y las agrupaciones políticas que participen en 

los procesos electorales en la Ciudad de México deberán adecuar sus 

Estatutos y demás reglamentación interna a lo previsto en este Código y las 

demás disposiciones legales aplicables.  

SÉPTIMO.- Por única ocasión las elecciones que se verifiquen en el 2018 se 

llevarán a cabo el primer domingo de julio. 

La totalidad del proceso electoral de la Ciudad de México  será concurrente 

en sus fechas al proceso federal, resultando que el inicio del proceso electoral 

2017-2018 será en el mes de octubre del año 2017 por lo que el Instituto 

Electoral ajustará las fechas y plazos que resulten necesarios. 

OCTAVO.- El voto de los mexicanos en el extranjero por vía electrónica se 

realizará hasta que se cuenten con los instrumentos que sean validados por el 

Instituto Nacional Electoral, de acuerdo con los lineamientos emitidos por la 

autoridad competente.  

NOVENO.- Una vez aprobado el presente Decreto, el Ejecutivo Local, a través 

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, hará la transferencia 

presupuestaria extraordinaria, suficiente y necesaria, para cumplir con los 

fines, obligaciones y compromisos del presente Código al Instituto Electoral del 

Distrito Federal y al Tribunal Electoral del Distrito Federal. 

DÉCIMO.- Cada año el poder legislativo de la Ciudad de México, aprobará en 

su decreto de presupuesto los recursos suficientes y necesarios para las 
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autoridades electorales locales, dicho presupuesto se incrementará según el 

índice inflacionario y no podrá ser menor al del año inmediato anterior, siempre 

y cuando no se trate de un año electoral. 

DÉCIMO PRIMERO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el 

Tribunal Electoral realizará las adecuaciones necesarias a fin de instituir la 

Defensoría Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos 

adscrita al mismo. 

A partir de la creación de la Defensoría  referida el Presidente del Tribunal 

Electoral contará con 30 días naturales para proponerle a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal la terna de candidatos a titular de la Defensoría 

Pública de Participación Ciudadana y de Procesos Democráticos, una vez 

recibida la propuesta este órgano legislativo deberá nombrar de entre la terna 

propuesta al Titular de esta Defensoría en un plazo no mayor a 30 días 

naturales.  

Por única ocasión, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, nombrará al 

titular de la defensoría. 

DÉCIMO SEGUNDO: Las Direcciones Distritales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México continuarán funcionando con las mismas características y 

atribuciones de forma permanente en términos de las normas vigentes previas 

a la entrada en vigor del presente Decreto, hasta la conclusión del Proceso 

Electoral Ordinario de 2017-2018. 

Lo anterior solo podrá ser modificado en virtud de la redistritación local que se 

lleve a cabo para ajustar la geografía electoral a lo que dispone la Constitución 

Local, en lo que resulte aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018. 

DÉCIMO TERCERO: A partir de la entrada en vigor del presente decreto las 

autoridades electorales contarán con un plazo de 60 días naturales para 
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adecuar y aprobar toda la normatividad interna, su estructura orgánica y 

funcional con base en las atribuciones y responsabilidades previstas en este 

Código. Este proceso de restructuración deberá sujetarse a los principios de 

racionalidad, austeridad y eficacia previstos para el ejercicio del gasto público, 

previendo un modelo de organización compacto que brinde una mayor calidad 

en el servicio; hecho lo anterior, dará a conocer lo anterior a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal.  

DÉCIMO CUARTO.- El Magistrado Electoral en funciones de Presidente del 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México concluirá el periodo para el que fue 

electo como Magistrado Presidente. 

DÉCIMO QUINTO.- El Instituto Electoral de la Ciudad de México deberá 

homologar sus acuerdos a los emitidos por el Instituto Nacional Electoral 

respecto a las etapas del proceso electoral.  

DÉCIMO SEXTO.- Los procedimientos y actividades del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México que se hayan iniciado previo a la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberán tramitarse hasta su conclusión en los términos de 

las normas que estuvieron vigentes en su inicio, sin embargo deberá 

adecuarse en caso que violente alguna disposición legal vigente.  

DÉCIMO SÉPTIMO.- El Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, realizará las gestiones necesarias para que 

el Instituto Nacional Electoral lleve a cabo el proceso de redistritación local 

para ajustar la geografía electoral a lo que dispone esta Constitución, que será 

aplicable a partir del proceso electoral 2017-2018. 

Las y los diputados integrantes de la VII Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal no podrán ser postulados para integrar la I Legislatura del Congreso 

de la Ciudad de México.  
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La I Legislatura del Congreso iniciará el 17 de septiembre de 2018. 

DÉCIMO OCTAVO.- Por única ocasión la elección de las alcaldías en el año 

2018 se realizará con base en la división territorial de las dieciséis 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vigente al inicio del 

proceso electoral 2017-2018. Los concejos de las dieciséis alcaldías electas 

en 2018 se integrarán por la o el Alcalde y diez concejales electos según los 

principios de mayoría relativa y de representación proporcional, en una 

proporción de sesenta por ciento por el primer principio y cuarenta por ciento 

por el segundo.  

Las y los Jefes Delegacionales electos en el proceso electoral local ordinario 

del año 2015 no podrán ser postulados para integrar las alcaldías en el 

proceso electoral local ordinario del año 2018.  

Las y los integrantes de las alcaldías iniciarán sus funciones el 1 de octubre de 

2018. 

DÉCIMO NOVENO.- Una vez concluido el proceso electoral correspondiente a 

2018, el Congreso de la Ciudad de México deberá iniciar el proceso de 

revisión de la configuración para la división territorial de las demarcaciones 

que conforman la Ciudad de México, de conformidad con el criterio de 

equilibrar los tamaños poblacionales entre las alcaldías y de aquellos 

enunciados en el artículo 52 numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad 

de México. Este proceso deberá concluir a más tardar en diciembre de 2019. 

Las circunscripciones de las demarcaciones territoriales a que se refiere el 

artículo 53, apartado A, numeral 3 de la Constitución, se determinarán por el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México con base en los criterios de 

población y configuración geográfica, así como de identidad social, cultural, 

étnica y económica que este Código establece.  
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VIGÉSIMO.- Se otorga al Instituto Electoral de la Ciudad de México, un plazo 

improrrogable de 30 días naturales a partir de la publicación del presente 

Decreto, a fin de que realice la división mediante circunscripciones dentro de 

las demarcaciones territoriales a efecto de la elección de las personas 

integrantes de las alcaldías para el 2018.  

VIGÉSIMO PRIMERO.- Una vez entrada en vigor la Constitución Política de la 

Ciudad de México, los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

se regularán por lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de 

México y por la Ley de Participación Ciudadana que al efecto emita el 

Congreso de la Ciudad de México, con excepción de la Consulta Popular que 

se regulará por la Ley de Participación Ciudadana vigente, a fin de que ésta 

pueda llevarse a cabo el día de la elección durante el proceso 2017-2018. 

Lo anterior derivado de que en el Artículo Décimo transitorio de la Constitución 

Política de la Ciudad de México se establece que el presente Decreto será 

aplicable sólo al proceso electoral 2017-2018. 

Los informes trimestrales que al efecto entreguen las Alcaldías respecto del 

Presupuesto Participativo, se entregarán al Congreso de la Ciudad de México, 

por conducto de las comisiones competentes según la Ley de Participación 

Ciudadana. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Las referencias que se hagan a las autoridades del 

Distrito Federal, al Instituto Electoral del Distrito Federal, y al Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, se entenderán realizadas a las autoridades de la Ciudad de 

México, al Instituto Electoral de la Ciudad de México y al Tribunal Electoral de 

la Ciudad de México.  

VIGÉSIMO TERCERO.- Para efectos de la designación del Contralor Interno 

del Instituto Electoral del Distrito Federal y del Contralor Interno del Tribunal 

Electoral del Distrito Federal éstas se llevarán a cabo por la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal VII Legislatura en un plazo no mayor a 30 días, 

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

VIGÉSIMO CUARTO.- Las disposiciones contenidas en él Título Quinto, 

Capítulo VII de la Constitución Política de la Ciudad de México, serán 

expedidas por el Congreso de la Ciudad de México a través de la Ley 

respectiva, lo anterior de conformidad con el artículo 59 apartado de la 

Constitución Local.  

VIGÉSIMO QUINTO.- Las disposiciones referidas en el presente Decreto, a la 

regulación del Candidato a Diputado Migrante serán aplicables hasta el 

proceso electoral 2021.  

VIGÉSIMO SEXTO.- Todas las referencias hechas al Congreso de la Ciudad 

de México, se entenderán como facultades concedidas a la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

VÍGESIMO SÉPTIMO: Por única ocasión, la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, nombrará al titular de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

 

 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- Se abroga la Ley Procesal Electoral para el 
Distrito Federal, y se expide la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 
México en los siguientes términos: 

LIBRO PRIMERO  

De las Faltas Administrativas y Sanciones 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
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CAPÍTULO I 

Ámbito de Aplicación e Interpretación 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en ésta ley son de orden público y de 

observancia obligatoria y general en toda la Ciudad de México y para los 

ciudadanos que ejerzan sus derechos político electorales en territorio 

extranjero. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Candidato a cargo electivo: Aquella persona que en materia de 

participación ciudadana es elegible para ser integrante de los Comités y 

Consejos de los Pueblos. 

II. Código: El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México;  

III. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

IV. Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México;  

V. Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México; 

VI. Comisión: Comisión de controversias Laborales y Administrativas del 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México; 

VII. Gaceta Oficial: La Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

VIII. Instituto: Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

IX. Instrumentos de participación ciudadana: Los previstos 

expresamente en la Ley de Participación, como competencia del 

Tribunal; 

X. Ley de Participación: Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México;  
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XI. Pleno: Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México; 

XII. Proceso democrático: El organizado por una autoridad de la Ciudad de 

México que tenga por objeto consultar a la ciudadanía o someter a 

elección algún cargo o decisión, siempre y cuando, guarden similitud con 

alguna o algunas etapas de los procesos electorales constitucionales; 

XIII. Proceso electivo: El relativo a la renovación de los Comités 

Ciudadanos, los Consejos de los Pueblos y demás procedimientos de 

participación ciudadana previstos en la ley de la materia; 

XIV. Proceso electoral: El relativo a la renovación periódica por voto 

universal, libre, secreto y directo de la Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México, Alcaldías y 

Concejales. Se considerarán también aquellos relativos a la renovación 

de cargos de elección popular en los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas, mediante el sistema de usos y costumbres, 

cuando guarden similitud con las etapas de los procesos electorales 

constitucionales; 

XV. Reglamento Interior: Reglamento Interior del Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México; y 

XVI. Tribunal: Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

El servicio de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México será gratuito para todas 

las publicaciones del Tribunal Electoral y no podrá cobrarse ninguna cantidad 

por ningún concepto o condicionarse alguna publicación por cualquier motivo o 

causa. 

CAPÍTULO II 

De las Quejas, Procedimientos, Sujetos y las Conductas Sancionables 
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SECCIÓN PRIMERA 

De las Quejas 

Artículo 2. Las asociaciones políticas, candidaturas sin partido, personas 

jurídicas a través de sus representantes legales y en general cualquier 

persona podrá solicitar por escrito a la autoridad electoral administrativa, se 

investiguen los actos u omisiones de los Partidos Políticos, Agrupaciones 

Políticas y candidaturas sin partido, personas servidoras públicas y, en general 

de cualquier persona física o jurídica que se presuman violatorios de las 

normas electorales, debiendo acompañar los elementos probatorios idóneos 

en los que sustente su queja.  

Las autoridades que conozcan de la probable comisión de una irregularidad en 

la materia con motivo del ejercicio de sus atribuciones, darán vista al Instituto 

Electoral quien de ser el caso iniciará el procedimiento respectivo.  

La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral, en el caso de que el 

Instituto Nacional delegue dicha función podrá llevar a cabo los procedimientos 

de investigación conforme a la normatividad aplicable.  

Para la sustanciación y resolución de dichos procedimientos serán aplicables, 

en lo conducente, las normas previstas en el Código y en la demás 

normatividad aplicable. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los Procedimientos 

Artículo 3. Para la investigación y determinación de sanciones por presuntas 

faltas cometidas a las disposiciones electorales por los Partidos Políticos, las 

candidaturas sin partido, la ciudadanía, observadoras u observadores 

electorales y en general cualquier sujeto bajo el imperio de las mismas, el 
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Instituto Electoral iniciará el trámite y sustanciación de alguno de los siguientes 

procedimientos:  

I. Procedimiento Ordinario Sancionador Electoral. Procede cuando a 

instancia de parte o de oficio, el Instituto Electoral tenga conocimiento de 

la comisión de conductas infractoras de los sujetos obligados. Se 

encontrará sujeto al principio dispositivo, que faculta a las partes a instar 

al órgano competente para la apertura de la instancia y a ofrecer las 

pruebas que estime conducentes.  El procedimiento ordinario 

sancionador electoral será aplicable por faltas cometidas dentro y fuera 

de los procesos electorales, con excepción de las señaladas en el 

procedimiento especial sancionador electoral. Dicho procedimiento será 

resuelto por el Consejo General del Instituto Electoral; y  

II. Procedimiento Especial Sancionador Electoral. Será instrumentado 

dentro del proceso electoral respecto de las conductas contrarias a la 

norma electoral; es primordialmente inquisitivo y el órgano instructor 

tiene la facultad de investigar los hechos por todos los medios legales a 

su alcance, sin que deba sujetarse únicamente a las pruebas allegadas 

al procedimiento por las partes. Dicho procedimiento será resuelto por el 

Tribunal Electoral. El Procedimiento Especial Sancionador Electoral 

será instrumentado en los casos siguientes:   

a) La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral, en el caso de 

que el Instituto Nacional delegue dicha función podrá llevar a 

cabo los procedimientos de investigación conforme a la 

normatividad aplicable.  

b) Por propaganda política o electoral de partidos políticos, 

candidatas o candidatos sin partidos que calumnie a las 
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instituciones, a los propios partidos políticos o a las personas. En 

este caso, la queja o denuncia solo procederá a instancia de 

parte; 

c) Cuando las denuncias tengan como motivo la comisión de 

conductas referidas a la confección, colocación o al contenido de 

propaganda o de cualquier otra diferente a la transmitida por radio 

o televisión; y  

d) Por actos anticipados de precampaña o campaña. 

Cuando se tenga conocimiento de faltas que contravengan lo señalado en la 

Base III del artículo 41 de la Constitución Federal y las que se refieren en 

general a irregularidades e incumplimientos sobre presuntas contrataciones y 

adquisiciones de la persona que ostente las candidaturas sin partido, partidos 

políticos o particulares de tiempos para transmitir propaganda política o 

electoral en radio y televisión; la propaganda política o electoral de partidos 

políticos que calumnie a las personas o a las instituciones y los partidos 

políticos; así como a publicidad de gobierno emitida durante las campañas en 

los medios electrónicos, la Secretaría Ejecutiva, realizará las diligencias 

necesarias para recabar la información que haga presumir la conducta y los 

presentará al Consejo General, quien determinará si hace suya la denuncia y 

la formula al Instituto Nacional, a través de la Secretaría del Consejo. 

Artículo 4. Cuando algún órgano del Instituto Electoral reciba una queja o 

denuncia o tenga conocimiento de la probable comisión de infracciones en 

materia electoral, deberá informarlo y turnar el escrito correspondiente a la 

Secretaría Ejecutiva quien realizará las actuaciones previas en coadyuvancia 

de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y pondrá a consideración 

de la Comisión correspondiente el proyecto de acuerdo que corresponda. 
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La Comisión aprobará el inicio del procedimiento o, en su caso, el 

desechamiento, turnando el expediente a la Secretaría Ejecutiva quien a 

través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Política llevará a cabo la 

sustanciación del procedimiento en los plazos y con las formalidades 

señaladas en la normativa que al efecto emita el Consejo General.  

En la tramitación de los procedimientos sancionadores, serán admitidas las 

siguientes pruebas: 

I. Documentales públicas; 

II. Documentales privadas; 

III. Técnicas; 

IV. Reconocimiento o inspección; 

V. Confesional y testimonial; 

VI. Pericial; 

VII. Instrumental de actuaciones; y 

VIII. Presuncional legal y humana. 

Cuando las cargas de trabajo lo ameriten, la Secretaría Ejecutiva podrá 

auxiliarse también para la sustanciación del procedimiento de la Unidad 

Técnica de Asuntos Jurídicos.   

Una vez sustanciado dicho procedimiento, la Secretaria o Secretario Ejecutivo 

acordará el cierre de instrucción y ordenará la elaboración del proyecto de 

resolución que corresponda.  

El Reglamento que expida el Consejo General a fin de establecer las 

características de los procedimientos administrativos sancionadores, deberá 

considerar cuando menos los siguientes aspectos: 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4219 
 

I. La obligación de quien recibe una queja o denuncia de turnarla de 

inmediato a la Secretaría Ejecutiva para que ponga a consideración de 

la Comisión el acuerdo correspondiente, así como el emplazamiento a 

los probables responsables para que en el plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del siguiente a que la notificación haya surtidos sus 

efectos, contesten por escrito lo que a su derecho convenga y, en su 

caso, aporten las pruebas que consideren pertinentes. Si se ofrece la 

pericial contable, ésta será con cargo a la parte promovente;   

II. El establecimiento de las medidas de apremio y cautelares, así como su 

tramitación para el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del procedimiento; III. La mención de que los medios de prueba deberán 

ser exhibidas junto con el escrito en el que se comparezca al 

procedimiento. Ninguna prueba aportada fuera del plazo previsto para 

ello será tomada en cuenta, excepto las supervenientes;  

III. Que para la integración del expediente, se podrá solicitar la información 

y documentación con que cuenten las instancias competentes del propio 

instituto electoral, otras autoridades, así como a personas físicas o 

jurídicas; 

IV. El establecimiento de los plazos máximos para la sustanciación de la 

queja y los relativos para la formulación y presentación del proyecto de 

resolución correspondiente al Consejo General para su determinación;   

V. Para la determinación de la sanción correspondiente, se tomará en 

cuenta los siguientes elementos:  

a) La gravedad de la infracción;   

b) Las circunstancias objetivas del hecho;  

c) La responsabilidad; y   
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d) Las circunstancias subjetivas y la finalidad de la sanción. 

VI. Tratándose de procedimientos ordinarios, cuando el proyecto de 

resolución que se someta a consideración del Consejo General y a juicio 

de éste, deba ser complementado, se devolverá al órgano que conoce 

del asunto para que una vez desahogadas las diligencias necesarias 

para mejor proveer, se formule un nuevo proyecto de resolución.  

VII. Que, tratándose de procedimientos especiales, una vez sustanciado el 

expediente respectivo, deberá remitirse al Tribunal a fin de que el órgano 

jurisdiccional resuelva lo conducente, señalando las reglas para su 

remisión.  

VIII. Al expediente que sea remitido al Tribunal, deberá incorporarse un 

dictamen elaborado por la Secretaría Ejecutiva, que deberá contener lo 

siguiente:   

a) La relatoría de los hechos que dieron motivo a la queja o 

denuncia;  

b) Las diligencias que se hayan realizado por la autoridad;   

c) Las pruebas aportadas por las partes;  

d) El desarrollo de cada una de las etapas durante la sustanciación 

del procedimiento; y 

e) Las conclusiones, sin prejuzgar sobre el fondo del asunto. 

Artículo 5. En los casos en que la Secretaría Ejecutiva determine que la queja 

presentada es frívola, se desechará de plano.  

La determinación de la Secretaría Ejecutiva podrá ser impugnada ante el 

Tribunal Electoral. 

Se entenderá que la queja es frívola, cuando:  
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I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones 

que no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que 

no se encuentran al amparo del Derecho; 

II. Aquéllas que refieran hechos que resulten física y/o jurídicamente falsos 

o inexistentes de la sola lectura cuidadosa del escrito y no se presenten 

las pruebas mínimas para acreditar su veracidad; 

III. Aquéllas que refieran a hechos que no constituyan de manera fehaciente 

una falta o violación electoral; y   

IV. Aquellas que se sustenten únicamente en notas de opinión periodística o 

de carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro 

medio se pueda acreditar su veracidad. 

SECCIÓN TERCERA 

De la Ejecución de las Resoluciones 

Artículo 6. Las resoluciones del Consejo General en que se imponga una 

sanción pecuniaria, que no hubiesen sido recurridas, o bien, que fuesen 

confirmadas por el Tribunal Electoral o el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, deberán ser cumplidas mediante el pago en la Secretaría 

Administrativa del Instituto Electoral, en un plazo improrrogable en cuando 

menos de cuatro ministraciones contados a partir de que haya quedado firme 

la resolución. 

Transcurrido el plazo sin que se haya realizado el pago, tratándose de un 

Partido Político el Instituto Electoral podrá deducir el monto de la sanción de la 

siguiente ministración del financiamiento público que le corresponda. En 

cualquier otro caso, el Instituto Electoral notificará a la Tesorería del Gobierno 

de la Ciudad de México para que se proceda a su cobro en términos de la 

normatividad aplicable.  
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Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas 

de infracciones cometidas por sujetos del régimen sancionador electoral 

considerados en este ordenamiento serán destinados a la Secretaría de 

Ciencia, Tecnología e Innovación y Secretaria de Cultura, ambas de la Ciudad 

de México, en los términos de las disposiciones aplicables y los recursos serán 

utilizados para proyectos y programas en materia de ciencia, tecnología e 

innovación y cultura, estos no podrán ejercerse en conceptos distintos a los 

proyectos y programas antes mencionados.   

Para tal efecto, dichos recursos deberán ser entregados a la Secretaría de 

Finanzas de la Ciudad de México dentro de los quince días hábiles siguientes 

a la fecha en la que se realice el pago o se haga efectivo el descuento del 

monto de la ministración correspondiente y esta Secretaría a su vez tendrá 

que canalizarlos a la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación y 

Secretaria de Cultura, ambas de la Ciudad de México en un plazo 

improrrogable en cuando menos de cuatro ministraciones. 

SECCIÓN CUARTA  

De los Sujetos y Conductas Sancionables 

Artículo 7. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las 

disposiciones electorales contenidas en la ley: 

I. Los partidos políticos; 

II. Las agrupaciones políticas; 

III. Quien aspire a las candidaturas sin partido, las precandidatas y los 

precandidatos, candidatas y candidatos sin partido a cargos de elección 

popular; 

IV. Las persona físicas y jurídicas; 
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V. Las observadoras y observadores electorales o las organizaciones de 

observadores electorales;  

VI. Quien ejerza la titularidad de las Notarías Públicas;  

VII. Las organizaciones ciudadanas que pretendan formar un partido político; 

VIII. Las funcionarias y funcionarios electorales;  

IX. Las personas servidoras públicas de la Ciudad de México;  

X. Las ministras y ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones 

de cualquier religión, y  

XI. Los demás sujetos obligados en los términos del Código. 

Artículo 8. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la Ley General 

de Partidos Políticos y al Código: 

I. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la Ley General de 

Partidos Políticos, el Código y demás disposiciones aplicables del 

mismo;  

II. El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Consejo General;  

III. Aceptar donativos o aportaciones económicas de las personas o 

entidades que no estén expresamente facultadas para ello o soliciten 

crédito a la banca de desarrollo para el financiamiento de sus 

actividades, en contravención la Ley General de Partidos Políticos y al 

Código; 

IV. Aceptar donativos o aportaciones económicas superiores a los límites 

señalados por la Ley General de Partidos Políticos, al Código y el 

Consejo General;  
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V. El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y 

comprobación de sus recursos o para la entrega de la información sobre 

el origen, monto y destino de los mismos;  

VI. No presentar los informes de gastos anuales, de sus procesos de 

selección interna o de campaña electoral y sobrepasar los topes fijados 

conforme a la Ley General de Partidos Políticos y el Código durante la 

misma;  

VII. Realizar actos anticipados de precampaña y campaña;  

VIII. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos por el Código 

y otras disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente;  

IX. No usar el material previsto en el Código para la confección o 

elaboración de propaganda electoral;   

X. El incumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y 

acceso a la información;  

XI. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios en radio y 

televisión; 

XII. No cumplir con el principio de paridad de género, establecidas para el 

registro de candidaturas a un cargo de elección popular;  

XIII. No informar al Instituto Electoral sobre las modificaciones a su 

declaración de principios, programa de acción y principios;  

XIV. No presentar ante el Instituto Electoral el convenio para la integración de 

Frentes;  

XV. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en 

tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del 

Instituto;  
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XVI. No anexar los estados financieros o cualquier otro elemento requerido 

por la autoridad para revisión de los informes anuales;  

XVII. Promover la imagen de una candidatura o de un Partido Político en 

propaganda electoral, distinto a los registrados ante el Instituto Electoral, 

sin que medie coalición o candidatura común, y cuya finalidad sea 

obtener un beneficio electoral;  

XVIII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones 

que calumnien a las instituciones, partidos políticos o a las personas;  

XIX. El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el Código en 

materia de precampañas y campañas electorales; y  

XX. La comisión de cualquier otra falta de las previstas en el Código.  

Artículo 9. Constituyen infracciones de las agrupaciones políticas al Código: 

I. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el Código y demás 

disposiciones aplicables del mismo; 

II. El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del Consejo General; 

III. Aceptar donativos o aportaciones económicas de las personas o 

entidades que no estén expresamente facultadas para ello o soliciten 

crédito a la banca de desarrollo para el financiamiento de sus 

actividades, en contravención a lo dispuesto por el Código; 

IV. Aceptar donativos o aportaciones económicas superiores a los límites 

señalados por el Código y el Consejo General;  

V. El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y 

comprobación de sus recursos o para la entrega de la información sobre 

el origen, monto y destino de los mismos; 
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VI. No informar al Instituto Electoral sobre las modificaciones a su 

declaración de principios, programa de acción y principios;  

VII. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios en radio y 

televisión; 

VIII. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en 

tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del 

Instituto; y 

IX. El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en el Código. 

Artículo 10. Constituyen infracciones de las personas precandidatas o 

candidatas a cargos de elección popular en el Código: 

I. La realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según 

sea el caso; 

II. Solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de personas no 

autorizadas por el Código; 

III. Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en 

especie, destinados a su precampaña o campaña; 

IV. No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña 

establecidos en el Código; 

V. Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos;  

VI. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos por el Código 

y otras disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente; 

VII. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios en radio y 

televisión; 
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VIII. No usar el material previsto por el Código para la confección o 

elaboración de propaganda electoral; y 

IX. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en el 

Código. 

Artículo 11. Constituyen infracciones a quienes aspiren o hayan obtenido la 

candidatura sin partido a cargos de elección popular: 

I. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Código; 

II. La realización de actos anticipados de campaña; 

III. Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no 

autorizadas por el Código; 

IV. Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u 

operaciones mediante el uso de efectivo o metales y piedras preciosas; 

V. Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de 

cualquiera de sus actividades; 

VI. Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o 

piedras preciosas de cualquier persona física o moral; 

VII. No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo 

ciudadano y de campaña establecidos por el Código; 

VIII. Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de 

campaña establecido por el Consejo General; 

IX. No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no 

ejercidos durante las actividades de campaña; 

X. El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto; 
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XI. La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del 

financiamiento público o privado; 

XII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones 

que calumnien a las personas, instituciones o los partidos políticos; 

XIII. La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en 

tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los órganos del 

Instituto; 

XIV. Colocar propaganda en lugares expresamente prohibidos por el Código 

y otras disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente; 

XV. Contratar por sí mismo o por interpósita persona espacios en radio y 

televisión; 

XVI. No usar el material previsto en el Código para la confección o 

elaboración de propaganda electoral; y 

XVII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en el 

Código y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 12. Constituyen infracciones de la ciudadanía, de las dirigencias y la 

militancia de partidos políticos, o en su caso de cualquier persona física o 

moral, el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en el 

Código.  

Artículo 13. Constituyen infracciones de las observadoras y los observadores 

electorales, y de las organizaciones con el mismo propósito, el incumplimiento, 

según sea el caso, de las obligaciones establecidas en el Código. 

Artículo 14. Constituyen infracciones de las funcionarias y los funcionarios 

electorales, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Código.  
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Artículo 15. Constituyen infracciones al Código por parte de las personas 

servidoras públicas de la Ciudad de México: 

I. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y 

auxilio o de proporcionar, en tiempo y forma, la información que les sea 

solicitada por los órganos del Instituto; 

II. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro 

del periodo que comprende desde el inicio de las campañas electorales 

hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la 

información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria 

para la protección civil en casos de emergencia; 

III. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el 

artículo 134 de la Constitución Federal, cuando tal conducta afecte la 

equidad de la contienda entre los partidos políticos, entre quien aspire, 

haya obtenido la precandidatura o candidatura durante los procesos 

electorales; 

IV. Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en 

cualquier medio de comunicación social, que contravenga lo dispuesto 

por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal; 

V. La utilización de programas sociales y de sus recursos del ámbito local, 

con la finalidad de inducir o coaccionar a la ciudadanía para votar a favor 

o en contra de cualquier partido político o candidatura; y 

VI. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en el 

Código. 

Artículo 16. Constituyen infracciones al Código por parte de las personas 

titulares de las Notarías Públicas, el incumplimiento de las obligaciones de 

mantener abiertas sus oficinas el día de la elección y de atender las solicitudes 
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que les hagan esta autoridad, las funcionarias y los funcionarios de casilla, la 

ciudadanía, la representación de partidos políticos, así como de las personas 

titulares de las candidaturas sin partido, para dar fe de hechos o certificar 

documentos concernientes a la elección. 

Artículo 17. Constituyen infracciones al Código por parte de las 

organizaciones ciudadanas que pretendan constituir partidos políticos: 

I. No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los 

recursos que obtengan para el desarrollo de las actividades tendentes a 

la obtención del registro; 

II. Permitir que en la creación del partido político intervengan 

organizaciones gremiales u otras con objeto social diferente a dicho 

propósito, salvo el caso de agrupaciones políticas locales; y 

III. Realizar o promover la afiliación colectiva de ciudadanas o ciudadanos a 

la organización o al partido para el que se pretenda registro. 

Artículo 18. Constituyen infracciones al Código para las y los ministros de 

culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión: 

I. La inducción a la abstención, a votar por una candidatura o partido 

político, o a no hacerlo por cualquiera de ellos, en los lugares destinados 

al culto o en lugares de uso público; 

II. Realizar o promover aportaciones económicas a un partido político, 

aspirante o candidatura a un cargo de elección popular; y 

III. El incumplimiento, en lo conducente, de cualquiera de las disposiciones 

contenidas en el Código. 

Artículo 19. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 

sancionadas conforme a lo siguiente: 
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I. Respecto de los partidos políticos: 

a) Amonestación pública; 

b) Multa de hasta cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización, 

según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 

dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los 

límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 

simpatizantes, o de las o los candidatos para sus propias 

campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 

caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo 

anterior; 

c) Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 

cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la 

resolución; 

d) En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 

Constitución Federal, la Ley General de Partidos Políticos y del 

Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia 

de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 

registro como partido político. 

II. Respecto de las agrupaciones políticas locales: 

a) Amonestación; 

b) Multa de hasta mil Unidades de Medida y Actualización, según la 

gravedad de la falta; 

c) La suspensión de su registro, en cuyo caso no podrá ser menor a 

cuatro meses, ni mayor a un año; y 
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d) La cancelación de su registro. 

III. Respecto de las precandidaturas y candidaturas a cargos de elección 

popular: 

a) Con amonestación; 

b) Con multa de hasta cinco mil Unidades de Medida y 

Actualización; y 

c) Con la pérdida del derecho de la precandidatura infractora a ser 

registrada como candidatura o, en su caso, si ya está hecho el 

registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones 

cometidas quien ostente las precandidaturas a cargos de elección 

popular, sean imputables exclusivamente a aquéllos, no 

procederá sanción alguna en contra del partido político de que se 

trate. Cuando la precandidata o precandidato resulte electo en el 

proceso interno, el partido político no podrá registrar su 

candidatura. 

IV. Respecto de las y los aspirantes o las y los candidatos sin partido: 

a) Amonestación; 

b) Multa de hasta cinco mil Unidades de Medida y Actualización; 

c) Pérdida del derecho de la o el aspirante infractor a ser registrado 

como candidata o candidato sin partido o, en su caso, si ya 

hubiera sido registrado, con la cancelación de la candidatura; 

d) En caso de que la o el aspirante omita informar y comprobar a la 

unidad de fiscalización del Instituto los gastos tendentes a recabar 

el apoyo ciudadano, no se podrá registrar en las dos elecciones 
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subsecuentes, independientemente de las responsabilidades que, 

en su caso, le resulten en términos de la legislación aplicable; y 

e) En caso de que quien ostente la candidatura sin partido omita 

informar y comprobar a la autoridad electoral nacional los gastos 

de campaña y no los reembolse, no se podrá registrar su 

candidatura en las dos elecciones subsecuentes, 

independientemente de las responsabilidades que, en su caso, le 

resulten en términos de la legislación aplicable. 

V. Respecto de la ciudadanía, de la dirigencia y militancia de los partidos 

políticos, o de cualquier persona física o moral: 

a) Amonestación; 

b) Respecto de la ciudadanía, de la dirigencia y militancia a los 

partidos políticos, con multa de hasta quinientas Unidades de 

Medida y Actualización y en el caso de aportaciones que violen lo 

dispuesto en el Código. 

VI. Respecto de las personas morales por las conductas señaladas en la 

fracción anterior:  

a) Multa de hasta cien mil días Unidades de Medida y Actualización, 

en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en el Código. 

VII. Respecto de las observadoras y observadores electorales u 

organizaciones de observación electoral: 

a) Amonestación; 

b) Multa de hasta doscientas Unidades de Medida y Actualización; y 

c) Cancelación inmediata de la acreditación como observadoras u 

observadores electorales y la inhabilitación para acreditarlos 
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como tales en al menos dos procesos electorales, según sea el 

caso. 

VIII. Respecto de las organizaciones ciudadanas que pretendan constituir 

partidos políticos: 

a) Amonestación; 

b) Multa de hasta dos mil quinientas Unidades de Medida y 

Actualización, según la gravedad de la falta; y 

c) Cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro 

como partido político local. 

IX. Respecto de funcionarias o funcionarios electorales procederá 

sancionar, de conformidad con lo siguiente: 

a) Amonestación; 

b) Suspensión; 

c) Destitución del cargo; y 

d) Multa hasta de cien veces la Unidades de Medida y Actualización. 

Artículo 20. Cuando las autoridades federales, estatales, municipales o de la 

Ciudad de México incumplan los mandatos de la autoridad electoral, no 

proporcionen en tiempo y forma la información que les sea solicitada, o no 

presten el auxilio y colaboración que les sea requerida por los órganos del 

Instituto, se estará a lo siguiente: 

I. Conocida la infracción, la Secretaría Ejecutiva integrará un expediente 

que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para 

que éste proceda en los términos de ley; 

II. El superior jerárquico a que se refiere el párrafo anterior deberá 

comunicar al Instituto las medidas que haya adoptado en el caso; y 
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III. Si la autoridad infractora no tuviese superior jerárquico, el requerimiento 

será turnado a la Auditoría Superior de la Ciudad de México, a fin de que 

se proceda en los términos de las leyes aplicables. 

Cuando el Instituto conozca del incumplimiento por parte de la persona titular 

de la notaría pública a las obligaciones que el Código les impone, la Secretaría 

Ejecutiva integrará un expediente que se remitirá a la autoridad competente 

para que proceda en los términos de la legislación aplicable; estos últimos 

deberán comunicar al Instituto, dentro del plazo de un mes, las medidas que 

haya adoptado y las sanciones impuestas. En todo caso, la autoridad 

competente ordenará las medidas cautelares a fin de que la conducta 

infractora cese de inmediato. 

Cuando el Instituto tenga conocimiento de la comisión de una infracción por 

parte de las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 

cualquier religión, la Secretaría Ejecutiva integrará el expediente que 

corresponda y dará vista con el mismo a la Secretaría de Gobernación, para 

los efectos legales conducentes. 

Artículo 21. Para la individualización de las sanciones, una vez acreditada la 

existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral deberá 

tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 

administrativa, entre otras, las siguientes: 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia 

de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones 

del Código, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con 

base en él;  

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

III. Las condiciones económicas de la persona infractora; 
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IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

Se considerará reincidente a la parte infractora que habiendo sido declarado 

responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere 

el Código dentro de los tres años anteriores, incurra nuevamente en la misma 

conducta infractora al presente ordenamiento legal. 

CAPITULO III 

De los sujetos y conductas sancionables en materia de participación 
ciudadana. 

  

Artículo 22.El Instituto Electoral conocerá de las infracciones que cometan: 

I.     Los ciudadanos que participen a cargos electivos de los órganos de 

representación ciudadana, a quienes podrá sancionar con la cancelación 

inmediata de su candidatura, y una multa de 50 a 200 Unidades de Cuenta. 

II.     Las personas físicas o jurídicas que participen en prácticas que 

distorsionen, impidan o vulneren el derecho a la participación ciudadana, 

según lo previsto en esta Ley de Participación Ciudadana y que no estén 

previstas en otros ordenamientos. 

III.    Los servidores públicos de la Ciudad de México en los casos en que 

participen en prácticas que distorsionen, impidan o vulneren el derecho a la 

participación ciudadana, según lo previsto en la Ley de Participación 

Ciudadana. 
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IV.  Los funcionarios electorales, a quienes procederá sancionar, en su caso, 

con amonestación, suspensión, destitución del cargo o multa hasta de 100 

Unidades de Cuenta. 

V.      Los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas Locales. 

VI.    En los casos en los que los ministros de culto, asociaciones, iglesias o 

agrupaciones de cualquier religión, induzcan al ciudadano a votar en favor o 

en contra de un candidato a cargo electivo, o a la abstención, en los edificios 

destinados al culto o en cualquier otro lugar, para los efectos previstos por la 

ley; o realicen aportaciones económicas a un candidato de cargo electivo, el 

Instituto Electoral integrará el expediente que corresponda dando vista con el 

mismo a la Secretaría de Gobernación, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 23. Los Partidos Políticos en lo conducente serán sancionados por 

las siguientes causas: 

I.      Incumplir las disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana; 

II.     Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Consejo General; 

III.    Hacer aportaciones económicas a los candidatos a cargos electivos a los 

órganos de representación ciudadana para el financiamiento de sus 

actividades, en contravención a lo dispuesto por el Código y la Ley de 
Participación Ciudadana; 

IV.    Promover la imagen de un candidato a cargo electivo con la intención de 

beneficiarlo en el proceso; y 

V.   Entorpecer o distorsionar el proceso de voto electrónico para favorecer a 

determinado candidato a cargo electivo. 

Artículo24 Las personas físicas y jurídicas podrán ser sancionadas por las 

siguientes causas: 
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I.    Por participar en prácticas que distorsionen, impidan o vulneren el derecho 

a la participación ciudadana, según lo previsto en la Ley de Participación 
Ciudadana; 

II.      Incumplir con las resoluciones o acuerdos del Consejo General; 

III.   Negarse a proporcionar la información que le sea requerida por el 

Instituto, con motivo de los procedimientos de investigación que sean seguidos 

en su seno; 

IV.     Por participar en prácticas de compra y venta del voto; y 

V.   Entorpecer o distorsionar el proceso de voto electrónico para favorecer a 

determinado candidato a cargo electivo. 

  

Artículo25. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior de este 

ordenamiento serán sancionadas valorando los elementos objetivos del caso y 

se sancionarán conforme a lo siguiente: 

I. Respecto de los Partidos Políticos: 

a)    Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones I y II del artículo 

23, con multa de 50 hasta 5 mil Unidades de Cuenta. 

b)    Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones III y IV del 

artículo 23, con multa de 10 mil hasta 50 mil Unidades de Cuenta. 

c)    Tratándose de los supuestos previstos en las fracciones V del artículo 23 

hasta con la reducción del 1% al 50% de las ministraciones mensuales del 

financiamiento público que les corresponda, por el período que señale la 

resolución; 

II. Respecto de las Agrupaciones Políticas: 
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a)    Por las causas de las fracciones I y II del artículo 24, hasta con la 

suspensión de su registro como tal, por el período que señale la resolución, en 

cuyo caso no podrá ser menor a cuatro meses ni mayor a un año; y 

b)    Por las causas de las fracciones III, IV y V del artículo 24, hasta con la 

pérdida de su registro. 

Artículo 26. Las sanciones aplicables a las conductas que refiere el 

artículo 24 consistirán en: 

I.    En los supuestos previstos en las fracciones I y II hasta con multa de 10 a 

5 mil Unidades de Cuenta de la Ciudad de México; y 

II.     Por las causas señaladas en las fracciones III, IV y V por tratarse de las 

personas que no son candidatos, pero forman parte de los órganos de 

representación ciudadana hasta con multa de 100 a 500 Unidades de Cuenta. 

Artículo27. Para la individualización de las sanciones señaladas en los 

artículos precedentes, una vez acreditada la existencia de una infracción y su 

imputación, la autoridad deberá determinar la gravedad de las faltas 

considerando las circunstancias en que fueron cometidas, así como las 

atenuantes y agravantes que mediaron en la comisión de la falta, a fin de 

individualizar la sanción y, en su caso, el monto correspondiente, atendiendo a 

las reglas que establece la presente Ley. 

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas 

de infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador en materia 

de participación ciudadana considerados en esta Ley serán destinados al 

Instituto Electoral y a la Secretaría de Educación Pública del gobierno de esta 

ciudad para los fines de la participación ciudadana.   

Para la individualización de la sanción debe considerarse lo siguiente: 
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I.     La magnitud del hecho sancionable y el grado de responsabilidad del 

imputado; 

II.    Los medios empleados; 

III.   La magnitud del daño cuando al bien jurídico o del peligro en que éste fue 

colocado, que determinan la gravedad  de la falta; 

IV.   Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado; 

V.    La forma y grado de intervención del responsable en la comisión de la 

falta; 

VI.   Las condiciones económicas del responsable; 

VII.  La reincidencia o sistematicidad en la comisión de la falta, y 

VIII. Las demás circunstancias especiales del responsable, que sean 

relevantes para determinar la posibilidad que tuvo que haber ajustado su 

conducta a las exigencias de la norma. 

 

LIBRO SEGUNDO  

De los de Medios de Impugnación 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I  

Ámbito de Aplicación e Interpretación 

Artículo 28.  El sistema de medios de impugnación regulado por ésta ley tiene 

por objeto garantizar: 
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I. Que los actos y resoluciones electorales locales se sujeten a los 

principios de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad; 

II. La constitucionalidad, convencionalidad y legalidad de los actos, 

acuerdos o resoluciones de la Jefatura de Gobierno, del Congreso de la 

Ciudad, de las Alcaldías, del Instituto Electoral, de las autoridades 

tradicionales o de cualquier otra autoridad local, para salvaguardar los 

resultados vinculantes de los procesos electorales, electivos y 

democráticos, será competencia del Tribunal; 

III. La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos 

electorales; y 

IV. La salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de 

la ciudadanía. 

V. Controversias suscitadas en las elecciones de autoridades tradicionales, 

siempre y cuando sean para favorecer el derecho de autodeterminación 

de los pueblos originarios de la Ciudad de México. En los juicios 

promovidos en este supuesto, el Tribunal dispensará a los promoventes 

de cumplir con los formulismos para la presentación de la demanda, así 

como para el ofrecimiento de pruebas; así mismo aplicará la suplencia 

en la deficiencia de la expresión de los agravios y determinará las 

diligencias para mejor proveer que sean necesarias para la resolución 

de la controversia.  

El Tribunal únicamente tendrá competencia para conocer y resolver los 

conflictos sometidos a su jurisdicción en los procesos de participación 

ciudadana que expresamente determine la Ley de la materia. 
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Artículo 29. En ningún caso la interposición de los medios de impugnación 

previstos en esta Ley, producirá efectos suspensivos sobre el acto o resolución 

impugnada. 

Artículo 30. Para la resolución de los medios de impugnación previstos en 

esta Ley, las normas se interpretarán conforme a la Constitución Federal, la 

Constitución Local, los tratados o instrumentos internacionales celebrados por 

el Estado Mexicano, así como a los criterios gramatical, sistemático y 

funcional. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales 

del derecho.  

La interpretación del orden jurídico deberá realizarse conforme a los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución Federal y Local, favoreciendo en todo 

tiempo a las personas con la protección más amplia.  

En la interpretación sobre la resolución de conflictos de asuntos internos de los 

partidos políticos, se deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés 

público de éstos como organización de ciudadanos, así como su libertad de 

decisión interna, el derecho a la auto organización de los mismos y el ejercicio 

de los derechos de sus militantes. 

En caso de ponderación de normas o principios, se deberá optar por remitir los 

asuntos a la justicia interna, siempre y cuando, ello no genere un menoscabo 

en los derechos de los actores que haga irreparable el acto reclamado. 

CAPÍTULO II 

Del Tribunal 

Artículo 31. El Tribunal, conforme a las disposiciones de esta Ley, resolverá 

los asuntos de su competencia con plena jurisdicción.  

Para el debido cumplimiento de sus funciones, se regirá por los principios de 

constitucionalidad, convencionalidad, legalidad, certeza, independencia, 
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imparcialidad, objetividad, equidad, probidad, máxima publicidad, 

transparencia y accesibilidad a la información pública. 

Artículo 32. Todos los trámites, audiencias y sesiones derivados de la 

promoción de los medios de impugnación, juicios y procedimientos previstos 

en la presente Ley serán del conocimiento público, salvo que la ley disponga lo 

contrario o el Tribunal así lo decida por razones de seguridad u orden público. 

Artículo 33. El acceso a los expedientes jurisdiccionales competencia del 

Tribunal quedará reservado sólo a las partes y a las personas autorizadas para 

ello, y una vez que las sentencias hayan causado estado, podrán ser 

consultados por cualquier persona, en los términos de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

Para el efecto anterior, deberán protegerse los datos personales. 

Artículo 34. El Tribunal a través de su Presidencia, podrá requerir, en todo 

momento, el auxilio, apoyo y colaboración de algún órgano de gobierno, 

autónomo o autoridad administrativa y jurisdiccional de la Ciudad de México, 

quienes estarán obligados a prestarlo de inmediato en los términos que les sea 

requerido.  

En caso de incumplimiento, la Presidencia del Tribunal dará vista al órgano de 

control competente a efecto de que se proceda en términos de la ley aplicable 

en materia de responsabilidades. 

Asimismo, el Pleno también podrá solicitar el apoyo y colaboración de 

cualquier órgano de gobierno o autoridad administrativa y jurisdiccional de 

carácter federal, estatal y municipal, para lo cual se estará a lo dispuesto en la 

legislación aplicable 
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Artículo 35. Las autoridades de la Ciudad de México, así como la ciudadanía, 

Asociaciones Políticas, candidatas y candidatos, y todas aquellas personas 

físicas o morales, que con motivo del trámite, substanciación y resolución de 

los medios de impugnación a que se refiere el presente Libro, no cumplan las 

disposiciones de esta Ley o desacaten las resoluciones que dicte el Tribunal, 

serán sancionados en términos del presente ordenamiento. 

Artículo 36. El Tribunal tomará las medidas necesarias para lograr la más 

pronta, expedita, eficiente y completa impartición de justicia. Para tal efecto, 

los actos procesales se regirán bajo los principios de economía procesal y 

concentración de actuaciones. 

CAPÍTULO III 

Medios de Impugnación 

Artículo 37. El sistema de medios de impugnación se integra por:  

I. El juicio electoral; y  

II. El juicio para la protección de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía. 

 

TÍTULO SEGUNDO  

Reglas Comunes Aplicables a los Medios de Impugnación 

CAPÍTULO I 

Prevenciones Generales 

Artículo 38. Las disposiciones de este Título rigen para el trámite, 

sustanciación y resolución de todos los medios de impugnación, con excepción 

de las reglas particulares señaladas expresamente para cada uno de ellos. 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4245 
 

Artículo 39. No podrá suspenderse el procedimiento, salvo cuando para su 

continuación sea imprescindible la resolución de otro medio de impugnación 

que se tramite en el propio Tribunal o ante el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación o por otra causa análoga calificada por el Pleno del 

Tribunal. 

Artículo 40. Las audiencias y todas las actuaciones que deban realizarse con 

motivo de la sustanciación de un medio de impugnación, estarán bajo la 

responsabilidad de la Magistratura Instructora, quien será asistido por la 

Ponencia a su cargo y, en caso de que el Pleno lo autorice, también podrá ser 

auxiliado por una persona de la Secretaría de Estudio y Cuenta adscrito a otra 

ponencia. 

CAPÍTULO II 

De los Términos 

Artículo 41. Durante los procesos electorales todos los días y horas son 

hábiles. Los términos se computarán de momento a momento y si están 

señalados por días, éstos se considerarán de veinticuatro horas.  

Tratándose de los procesos de participación ciudadana, el párrafo anterior 

aplicará exclusivamente para aquellos previstos en la ley de la materia como 

competencia del Tribunal.  

Los asuntos generados durante dichos procesos que no guarden relación con 

éstos, no se sujetarán a la regla anterior.  

Durante el tiempo que transcurra entre los procesos referidos en el primer 

párrafo del presente artículo, el cómputo de los términos se hará contando 

solamente los días hábiles debiendo entenderse por tales, todos los días a 

excepción de los sábados, domingos y los inhábiles que determinen las leyes. 
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Artículo 42. Todos los medios de impugnación previstos en esta Ley, deberán 

interponerse dentro del plazo de cuatro días contados a partir del día siguiente 

a aquel en que el actor haya tenido conocimiento del acto o resolución 

impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con lo dispuesto en la 

norma aplicable.  

Tratándose de omisiones, el impugnante podrá controvertirlas en cualquier 

momento mientras perdure la misma. 

CAPÍTULO III 

De las Partes 

Artículo 43. Son partes en los medios de impugnación y en el proceso, las 

siguientes: 

I. El actor, que será quien estando legitimado lo presente por sí mismo o 

en su caso a través de representante; 

II. La autoridad responsable, partido, coalición o agrupación política que 

haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna; y 

III. El tercero interesado, que es el partido político, la coalición, las 

candidatas y candidatos, ya sea propuestos por los partidos políticos o 

sin partido, la agrupación política o ciudadana, según corresponda, con 

un interés en la causa derivado de un derecho incompatible con el que 

pretende el actor. 

Las candidatas o candidatos propuestas por los partidos políticos podrán 

participar como coadyuvantes de éstos en los juicios electorales, de 

conformidad con las siguientes reglas: 

I. A través de la presentación de escritos en los que manifiesten lo que a 

su derecho convenga, sin que en ningún caso se puedan tomar en 
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cuenta los alegatos, ni los conceptos que amplíen o modifiquen la 

controversia planteada en el medio de impugnación o en el escrito que 

como tercero interesado haya presentado su partido; 

II. Los escritos deberán presentarse dentro de los plazos establecidos para 

la promoción de los medios de impugnación o, en su caso, para la 

presentación de los escritos de los terceros interesados; 

III. Los escritos deberán ir acompañados del documento con el que acredite 

su calidad de candidata o candidato.  Los candidatos deberán 

acompañar su constancia de registro como tal para el efecto de acreditar 

su personalidad; 

IV. Podrán ofrecer y aportar pruebas sólo en los casos en que así proceda y 

dentro de los plazos establecidos en esta Ley, siempre y cuando estén 

relacionadas con los hechos y agravios invocados en el medio de 

impugnación promovido o en el escrito de tercero interesado presentado 

por su partido político; y 

V. Deberán llevar el nombre y la firma autógrafa o la huella digital de la 

parte promovente. 

Artículo 44. Los terceros interesados podrán comparecer por escrito ante la 

autoridad u órgano responsable para alegar lo que a su interés convenga. Los 

escritos de comparecencia deberán presentarse dentro de las 72 horas 

siguientes contadas a partir de la publicación de la demanda y, en su caso 

anexos, en los estrados de la autoridad u órgano responsable, 

Para el efecto anterior, la autoridad u órgano responsable está obligada a 

expedir de manera inmediata y sin costo alguno, copias simples de la 

demanda y en su caso, anexos, ya sea en medios impresos, ópticos o 

digitales.  
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Los escritos de comparecencia deberán:  

I. Presentarse ante la autoridad u órgano partidario responsable del acto o 

resolución impugnada;  

II. Hacer constar el nombre del tercero interesado;  

III. Señalar domicilio para recibir notificaciones; 

IV. Acompañar la documentación que sea necesaria para acreditar la 

personería del compareciente, de conformidad con lo previsto en esta 

Ley;  

V. Precisar la razón del interés jurídico en que se funden y las pretensiones 

concretas del compareciente;  

VI. Ofrecer y aportar las pruebas dentro del plazo para su presentación; 

mencionar en su caso, las que se habrán de aportar dentro de dicho 

plazo; y solicitar las que deban requerirse, cuando la parte promovente 

justifique que oportunamente las solicitó por escrito al órgano 

competente, y no le hubieren sido entregadas; y 

VII. Hacer constar el nombre, la firma autógrafa o la huella digital del 

compareciente. 

Artículo 45. La Magistratura Instructora o, en su caso el Pleno, tendrán por no 

presentado el escrito de comparecencia cuando el mismo se reciba de manera 

extemporánea; sea presentado ante autoridad u órgano distinto del 

responsable; o  no contenga en original la firma autógrafa o huella digital del 

compareciente.  

Cuando no se satisfagan los requisitos previstos en las fracciones IV o V del 

artículo anterior, la Magistratura instructora requerirá a la parte compareciente 

para que los cumpla, en un plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir 
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de la notificación personal correspondiente, bajo apercibimiento que, de no 

hacerlo, se propondrá al Pleno tenerlo por no presentado. 

CAPÍTULO IV 

Legitimación y Personería 

Artículo 46. La presentación de los medios de impugnación corresponde a: 

I. Los Partidos Políticos, Coaliciones o las Agrupaciones Políticas a través 

de sus representantes legítimos, entendiéndose por éstos: 

a) Los registrados formalmente ante el órgano electoral responsable 

del acto o resolución impugnada. Los representantes de los 

partidos políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 

Electoral podrán interponer medios de impugnación ante los 

Consejos Distritales. 

b) Las y los representantes ante el Consejo General del Instituto 

podrán interponer medios de impugnación ante los demás 

Consejos. 

c) Los miembros de los comités regionales, distritales y de las 

Alcaldías, o sus equivalentes, según corresponda. En estos 

casos, deberán acreditar su personería con el nombramiento 

hecho de acuerdo los estatutos del partido; y  

d) Las personas que tengan facultades de representación conforme 

a sus estatutos o mediante poder otorgado en escritura pública 

por los funcionarios del partido facultados para ello. 

II. Las ciudadanas y ciudadanos,  candidatas y candidatos, ya sean sin 

partido o propuestos por los partidos políticos, por su propio derecho o a 

través de representantes legítimos, entendiéndose por éstos los 
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registrados formalmente ante el órgano electoral responsable del acto o 

resolución impugnada o quien cuente con poder otorgado en escritura 

pública. Las candidatas y candidatos deberán acompañar el original o 

copia certificada del documento en el que conste su registro; 

III. Las organizaciones ciudadanas solicitantes de registro como agrupación 

o de observación electoral; deberán presentarlos por conducto de quien 

ostente la representación legítima, de conformidad con los estatutos 

respectivos o en los términos de la legislación electoral o civil aplicable;  

IV. La ciudadanía por propio derecho o a través de sus representantes 

legítimos y las y los representantes registrados formalmente ante los 

órganos electorales en los procesos de participación ciudadana. 

Salvo en la elección de Comités Ciudadanos únicamente los 

representantes de las fórmulas registradas ante las direcciones 

distritales del Instituto estarán legitimados para interponer medios de 

impugnación; para tal efecto, deberán acompañar a la demanda, copia 

simple del documento donde conste su nombramiento o designación; y 

V. Cualquier integrante de la comunidad, tratándose de elecciones regidas 

por usos y costumbres, 

CAPÍTULO V  

Requisitos de los Medios de Impugnación 

Artículo 47. Los medios de impugnación deberán presentarse por escrito y 

cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Interponerse por escrito ante la autoridad electoral u órgano del Partido 

Político o Coalición que dictó o realizó el acto o la resolución. La 

autoridad u órgano electoral que reciba un medio de impugnación que 
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no sea de su competencia lo señalará de inmediato al demandante y lo 

remitirá, sin dilación alguna al que resulte competente; 

II. Mencionar el nombre del actor y señalar domicilio en la Ciudad de 

México para recibir toda clase de notificaciones y documentos y, en su 

caso, a quien en su nombre las pueda oír y recibir; así como un número 

telefónico y una dirección de correo electrónico válida para recibir 

notificaciones por este medio en los términos de la normatividad que 

para tal efecto emita el Tribunal; 

III. En caso que la parte promovente no tenga acreditada la personalidad o 

personería ante la autoridad u órgano responsable, acompañará la 

documentación necesaria para acreditarla. Se entenderá por parte 

promovente a quien comparezca con carácter de representante legítimo; 

IV. Mencionar de manera expresa el acto o resolución impugnada y la 

autoridad electoral u órgano responsable del Partido Político o Coalición 

responsable; 

V. Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la 

impugnación y los agravios que causen el acto o resolución impugnados, 

así como los preceptos legales presuntamente violados; 

VI. Ofrecer las pruebas junto con su escrito, mencionar las que se habrán 

de aportar dentro de los plazos legales y solicitar las que deban 

requerirse, cuando la parte promovente justifique que habiéndolas 

solicitado por escrito y oportunamente al órgano competente, no le 

fueron entregadas; y 

VII. Hacer constar el nombre y la firma autógrafa o huella digital de la parte 

promovente. 
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Artículo 48. Cuando se omita alguno de los requisitos señalados en las 

fracciones IV o V del artículo anterior, la Magistratura Instructora requerirá a la 

parte promovente para que lo cumpla en un plazo de cuarenta y ocho horas 

contadas a partir de que se realice la notificación personal del requerimiento 

correspondiente, con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se propondrá al 

pleno el desechamiento de plano del escrito de demanda. 

En ningún caso la falta de pruebas será motivo de desechamiento del medio 

de impugnación. 

CAPÍTULO VI  

De la Improcedencia y el Sobreseimiento 

Artículo 49. Los medios de impugnación previstos en este ordenamiento 

serán improcedentes y, por tanto, se decretará el desechamiento de plano de 

la demanda, cuando: 

I. Se pretenda impugnar actos o resoluciones que no afecten el interés 

jurídico del actor y cuando se interpongan ante autoridad u órgano 

distinto del responsable; 

II. Se pretenda impugnar actos o resoluciones que se hayan consumado de 

un modo irreparable; 

III. Se pretenda impugnar actos o resoluciones que se hubiesen consentido 

expresamente, entendiéndose por éstos, las manifestaciones de 

voluntad que entrañen ese consentimiento; 

IV. Se presenten fuera de los plazos señalados en esta Ley; 

V. La parte promovente carezca de legitimación en los términos del 

presente ordenamiento; 
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VI. No se hayan agotado todas las instancias previas establecidas en la ley 

o por las normas internas de los partidos políticos, según corresponda, 

para combatir los actos o resoluciones electorales o las determinaciones 

de estos últimos, en virtud de los cuales se pudieran haber modificado, 

revocado o anulado, salvo lo previsto en el artículo 124 de esta Ley; 

VII. En un mismo escrito se pretenda impugnar más de una elección, salvo 

en la elección de Diputaciones y del Consejo por ambos principios; 

VIII. Los agravios no tengan relación directa con el acto o resolución que se 

combate, o que de los hechos expuestos no pueda deducirse agravio 

alguno; 

IX. Se omita mencionar los hechos en que se basa la impugnación; 

X. Exista la excepción procesal de la cosa juzgada, así como su eficacia 

refleja; 

XI. Se omita hacer constar el nombre y la firma autógrafa o huella digital de 

la parte promovente; 

XII. La parte promovente desista expresamente por escrito, en cuyo caso, 

únicamente la Magistratura Instructora, sin mayor trámite, requerirá la 

ratificación del escrito con el apercibimiento que, de no comparecer, se 

le tendrá por ratificado. El desistimiento deberá realizarse ante la 

Magistratura Instructora.  Los partidos políticos sólo pueden desistirse de 

las demandas de resarcimiento o reconocimiento de derechos propios, 

no respecto de derechos públicos o colectivos; y 

XIII. En los demás casos que se desprendan de los ordenamientos legales 

aplicables. 

Artículo 50. El Pleno del Tribunal podrá decretar el sobreseimiento, cuando 

habiendo sido admitido el medio de impugnación correspondiente: 
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I. La parte promovente se desista expresamente por escrito; en cuyo caso, 

la Magistratura Instructora requerirá la ratificación del escrito 

apercibiéndolo que, de no comparecer, se tendrá por ratificado el 

desistimiento; 

II. El acto o resolución impugnado se modifique o revoque o, por cualquier 

causa, quede sin materia el medio de impugnación respectivo; 

III. Aparezca o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia 

previstas en el presente ordenamiento; y 

IV. La persona agraviada fallezca, sea suspendida o pierda sus derechos 

político electorales, antes de que se dicte resolución o sentencia. 

CAPÍTULO VII 

De las Pruebas 

Artículo 51. La persona que afirma está obligada a probar. También lo está la 

persona que niega, cuando la negativa implica la afirmación expresa de un 

hecho. 

Artículo 52. Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el 

derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido 

reconocidos. 

Artículo 53. Sólo podrán ser ofrecidas y admitidas las pruebas siguientes: 

I. Documentales públicas; 

II. Documentales privadas; 

III. Técnicas; 

IV. Presuncionales legales y humanas; 

V. Instrumental de actuaciones; 
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VI. La confesional y la testimonial, cuando versen sobre declaraciones que 

consten en acta levantada ante fedatario público que las haya recibido 

directamente de la parte declarante, y siempre que esta última quede 

debidamente identificada y asiente a la razón de su dicho; 

VII. Reconocimiento o inspección; y 

VIII. Periciales, cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos 

legalmente establecidos permitan su desahogo y se estimen 

determinantes para que con su perfeccionamiento se pueda modificar, 

revocar o anular el acto o resolución impugnada. 

Artículo 54. El Tribunal tiene amplias facultades de allegarse las pruebas que 

estime pertinentes para resolver los medios de impugnación sujetos a su 

conocimiento. 

La Presidencia o la Magistratura Instructora, durante la fase de instrucción, 

podrán requerir a los diversos órganos electorales o partidistas, así como a las 

autoridades federales, de la Ciudad de México o alcaldías, cualquier informe, 

documento, acta o paquete de votación que, obrando en su poder, sirva para 

la justificación de un hecho controvertido y siempre que haya principio de 

prueba que así lo justifique.  

La autoridad requerida deberá proporcionar de inmediato los informes o 

documentos que se les soliciten y obren en su poder, y de no ser así, la 

Presidencia, la Magistratura Instructora o el Pleno podrán imponerle cualquiera 

de las medias de apremio o correcciones disciplinarias previstas en la presente 

normatividad. 

Artículo 55. Para los efectos de este ordenamiento, serán documentales 

públicas, tanto en los procesos electorales, electivos y democráticos, según 

corresponda: 
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I. Las actas oficiales de las mesas directivas de casilla, así como las de los 

diferentes cómputos que consignen resultados electorales. Serán actas 

oficiales las originales, las copias autógrafas o las copias certificadas 

que deben constar en los expedientes de cada elección; 

II. Los documentos originales expedidos por los órganos o funcionarios 

electorales, dentro del ámbito de su competencia; 

III. Los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, por las 

autoridades federales, de la Ciudad de México, de las entidades 

federativas o municipales, así como de las alcaldías; y 

IV. Los documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública 

de acuerdo con la ley, siempre y cuando en ellos se consignen hechos 

que les consten. 

Artículo 56. Serán documentales privadas todos los demás documentos o 

actas no previstas en el artículo anterior y que aporten las partes, siempre que 

resulten pertinentes y relacionadas con sus pretensiones o defensas. 

Artículo 57. Se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros medios de 

reproducción de imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados 

por los descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin 

necesidad de peritajes o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que 

no estén al alcance del Tribunal para resolver. 

La parte aportante deberá señalar concretamente lo que pretende acreditar, 

identificando a las personas, los lugares y las circunstancias de modo y tiempo 

que reproduce la prueba. 

Artículo 58. Cuando a juicio de la Magistratura Instructora, por la naturaleza 

de las pruebas ofrecidas o recabadas, sea indispensable desahogarla ante las 

partes, se celebrará una audiencia, en la fecha que para tal efecto se señale, a 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4257 
 

la que podrán acudir las partes interesadas, pero sin que su presencia sea un 

requisito necesario para su realización. La Magistratura Instructora acordará lo 

conducente; las partes interesadas podrán comparecer por si mismas o, a 

través de una representación debidamente autorizada. 

Artículo 59. La pericial podrá ser ofrecida y admitida en aquellos medios de 

impugnación no vinculados al proceso electoral y a sus resultados, siempre y 

cuando su desahogo sea posible en los plazos legalmente establecidos.  

De manera excepcional se podrá ofrecer y admitir en esos procesos, cuando a 

juicio del Tribunal, su desahogo sea determinante para acreditar la violación 

alegada y no constituya un obstáculo para la resolución oportuna de los 

medios de impuganción. 

Para su ofrecimiento y admisión deberán cumplirse además los siguientes 

requisitos: 

I. Ser ofrecida junto con el escrito de demanda; 

II. Señalarse la materia sobre la que versará la prueba, exhibiendo el 

cuestionario respectivo con copia para cada una de las partes; 

III. Especificarse lo que pretenda acreditarse con la misma; y 

IV. Señalarse el nombre del perito que se proponga y exhibir su acreditación 

técnica. 

Artículo 60. Para el desahogo de la prueba pericial, se observarán las 

disposiciones siguientes: 

I. Cada parte presentará personalmente a su perito el día de la audiencia, 

bajo el apercibimiento de que de no hacerlo perderá este derecho;  

II. Los peritos protestarán ante la Magistratura Instructora desempeñar el 

cargo con arreglo a la ley, asentándose el resultado de esta diligencia en 
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el acta, inmediatamente rendirán su dictamen con base en el 

cuestionario aprobado, a menos de que por causa justificada soliciten 

otra fecha para rendirlo;  

III. La prueba se desahogará con el perito o peritos que concurran;  

IV. Las partes y la Magistratura Instructora podrán formular al perito las 

preguntas que juzguen pertinentes;  

V. En caso de existir discrepancia sustancial en los dictámenes, la 

Magistratura Instructora podrá designar un perito tercero que 

prioritariamente será de la lista que emita el Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México; 

VI. El perito tercero designado por la Magistratura Instructora sólo podrá ser 

recusado por tener interés personal, por relaciones de parentesco, 

negocios, amistad estrecha o enemistad que pueda afectar su 

imparcialidad a petición de alguna de las partes, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la notificación de su nombramiento; 

VII. La recusación se resolverá de inmediato por la Magistratura Instructora 

y, en su caso se procederá al nombramiento de un nuevo perito; y 

VIII. Los honorarios de cada perito deberán ser pagados por la parte que lo 

proponga, con excepción del tercero, cuyos honorarios serán cubiertos 

por ambas partes. 

Artículo 61. Los medios de prueba serán valorados por el Tribunal al 

momento de resolver, atendiendo a las reglas de la lógica, de la sana crítica y 

de la experiencia, tomando en cuenta las disposiciones especiales señaladas 

en esta Ley. 
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Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en 

contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se 

refieran. 

Las documentales privadas, las técnicas, las presuncionales, la instrumental 

de actuaciones, la confesional, la testimonial, los reconocimientos o 

inspecciones judiciales y las periciales, sólo harán prueba plena cuando junto 

con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las 

partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan 

entre sí, generen convicción en el Tribunal sobre la veracidad de los hechos 

afirmados. 

En ningún caso se admitirán las pruebas ofrecidas o aportadas fuera de los 

plazos legales. La única excepción a esta regla será la de pruebas 

supervenientes, entendiéndose por tales los medios de convicción surgidos 

después del plazo legal en que deban aportarse los elementos probatorios, y 

aquellos existentes desde entonces, pero que la parte promovente, el 

compareciente o la autoridad electoral no pudieron ofrecer o aportar por 

desconocerlos o por existir obstáculos que no estaban a su alcance superar, 

siempre y cuando se aporten antes del cierre de la instrucción. 

CAPÍTULO VIII  

De las Notificaciones 

Artículo 62. Las notificaciones se podrán hacer personalmente, por estrados y 

estrados electrónicos, por lista o cédula publicada en los estrados, por oficio, 

por correo certificado, por telegrama, por vía fax, correo electrónico o mediante 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, según se requiera 

para la eficacia del acto, resolución o sentencia a notificar, salvo disposiciones 

expresas en ésta ley. 
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Las partes que actúen en los medios de impugnación mencionados por ésta 

ley deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México; de no hacerlo, las notificaciones se realizarán por estrados. 

Los estrados son los lugares públicos destinados en las oficinas de los 

órganos del Instituto e instalaciones del Tribunal, para que sean colocadas 

para su notificación, copias del escrito de demanda y de los autos y 

resoluciones que le recaigan. 

Los estrados electrónicos serán alojados en los respectivos sitios de Internet 

del Instituto y del Tribunal. 

Las notificaciones en materia de transparencia y acceso a la información se 

realizarán mediante correo electrónico en acuerdo por separado; de no ser 

posible, se practicarán de manera personal.  

Artículo 63. El Tribunal podrá notificar sus resoluciones a cualquier hora, 

dentro del proceso electoral o de los procesos de participación ciudadana. 

Artículo 64. Las notificaciones personales, por oficio, por estrados y por 

correo electrónico se harán a las partes en el medio de impugnación, a más 

tardar dentro de los tres días siguientes al dictado del acto o resolución; las 

publicaciones en los diarios o en la Gaceta Oficial deberán solicitarse dentro 

del mismo plazo. 

Las sentencias que recaigan a los juicios relativos a los resultados de la 

elección de Diputaciones serán notificadas al Congreso de la Ciudad y del 

Concejo a la Alcaldía correspondiente. 

Las sentencias que recaigan a los juicios relativos a los resultados de la 

elección de integrantes de las Alcaldías serán notificadas adicionalmente a la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 
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Se realizarán personalmente las notificaciones de los autos, acuerdos o 

sentencias que:  

I. Formulen un requerimiento a las partes; distinto a la materia de 

transparencia y acceso a la información; 

II. Desechen o tengan por no presentado el medio de impugnación;  

III. Tengan por no presentado el escrito inicial de un tercero interesado o 

coadyuvante;  

IV. Sean definitivas y que recaigan a los medios de impugnación previstos 

en este ordenamiento; 

V. Señalen fecha para la práctica de una diligencia extraordinaria de 

inspección judicial, compulsa, cotejo o cualquier otra; 

VI. Determinen el sobreseimiento; 

VII. Ordenen la reanudación del procedimiento; 

VIII. Califiquen como procedente la excusa de alguno de los magistrados; y 

IX. En los demás casos en que así lo considere procedente el Pleno, la 

Presidencia del Tribunal o la Magistratura correspondiente. 

Artículo 65. Las notificaciones personales podrán hacerse en las oficinas del 

Tribunal, si la parte interesada está presente, o en el domicilio que haya 

señalado para tal efecto, en cuyo caso, se observarán las siguientes reglas: 

I. La persona actuaria o notificadora autorizada se cerciorará de que es el 

domicilio señalado por el interesado;   

II. Cerciorado de lo anterior, requerirá la presencia de la parte promovente 

o de la persona o personas autorizadas para oír o recibir notificaciones. 
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Si alguna de las personas mencionadas está presente, entenderá con 

ella la diligencia, previa identificación;   

III. En caso de que no se encuentre la parte interesada o la persona 

autorizada dejará citatorio para que el interesado o persona autorizada 

espere al notificador dentro de las siguientes ocho horas, en el caso de 

estar en curso un proceso electoral, electivo o democrático. Fuera de 

éstos, la notificación podrá hacerse al siguiente día hábil. 

IV. En el citatorio se incluirá el apercibimiento de que, en caso de no 

esperar al notificador en la hora señalada, la notificación que se le deba 

hacer personal se hará por fijación de la cédula respectiva en el exterior 

del local del domicilio señalado, sin perjuicio de publicarla en los 

estrados del Instituto Electoral o del Tribunal; y  

V. En los casos en que no haya en el domicilio persona alguna con quien 

pueda entenderse la diligencia y una vez cumplido lo establecido en la 

fracción I, se fijará un único citatorio para dentro de las siguientes ocho 

horas, en el caso de estar en curso un proceso electoral, electivo o 

democrático. Fuera de éstos, la notificación podrá hacerse al siguiente 

día hábil, con algún vecino o bien se fijará en la puerta principal del local. 

Artículo 66. Las cédulas de notificación personal deberán contener:  

I. La descripción del acto o resolución que se notifica;  

II. La autoridad que lo dictó;   

III. Lugar, hora y fecha en que se hace y el nombre de la persona con quien 

se atiende la diligencia. En caso de que ésta se niegue a recibir la 

notificación, se hará constar esta circunstancia en la cédula, o en su 

defecto la circunstancia de haber dejado citatorio que no fue atendido, y 
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se fijará en el exterior del domicilio señalado para oír y recibir 

notificaciones;   

IV. Siempre que la diligencia se entienda con alguna persona, se entregará 

copia certificada del documento en que conste el acto o resolución que 

se notifica. En el caso de que proceda fijar la cédula de notificación en el 

exterior del local, se dejará copia simple del acto o resolución que se 

notifica y se asentará la noticia de que la copia certificada del acto o 

resolución notificada queda a disposición del interesado en el Tribunal;  

V. Acreditación de la persona notificadora;  

VI. La fecha del acuerdo, acto o resolución que se notifica; y  

VII. Nombre de la persona a quien se realiza. 

Artículo 67. Operará la notificación automática cuando el representante de la 

parte agraviada haya estado presente en la sesión del órgano del Instituto 

Electoral o de la autoridad que emitió el acto o resolución que estime le causa 

perjuicio; en este caso, el partido político o candidato sin partido se entenderá 

automáticamente notificado del acto o resolución correspondiente para todos 

los efectos legales.  

Para que opere dicha notificación y pueda prevalecer sobre cualquier otra que 

hubiere ordenado la autoridad electoral, deberá estar acreditado que el partido 

político o la candidatura sin partido tuvo conocimiento pleno de los motivos y 

fundamentos que sustentan la resolución o acto reclamado, por haber recibido 

copia íntegra del mismo, ya sea física o electrónica cuando menos cuarenta y 

ocho horas antes de la sesión correspondiente y durante la discusión no se 

haya modificado de manera sustantiva. 

Las notificaciones personales y por oficio surtirán efectos el día en que se 

practiquen o se tengan hechas por disposición legal. Las notificaciones por 
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estrados, Diarios y Gaceta Oficial de la Ciudad de México surtirán sus efectos 

al día siguiente de su publicación o fijación. 

Artículo 68. No requerirán de notificación personal actos o resoluciones que 

se hagan públicos a través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México o los 

diarios o periódicos de circulación en la Ciudad de México ordenadas por la 

autoridad, o mediante la fijación de cédulas en los estrados de los órganos del 

Instituto Electoral y del Tribunal o en lugares públicos, en los términos de este 

ordenamiento. 

Artículo 69. Salvo las resoluciones y acuerdos de mero trámite, las 

autoridades y partidos políticos, siempre serán notificadas mediante oficio, en 

el que deberá exigirse firma o sello de recibido. En caso de que el destinatario 

o la persona que reciba el oficio se niegue a firmar o a sellar, quién notifique 

asentará constancia de dicha circunstancia en la copia del oficio y procederá a 

fijar la notificación en la puerta del inmueble y se tendrá por legalmente 

realizada. 

Asimismo, en caso de autorizarlo, las autoridades y partidos políticos podrán 

ser notificadas mediante correo electrónico. 

Para tal efecto, los actuarios deberán elaborar la razón o constancia 

respectiva. 

Artículo 70. Para la notificación por telegrama, éste se elaborará por 

duplicado, a fin de que la oficina que lo transmita devuelva un ejemplar 

sellado, el cual se agregará al expediente. 

Artículo 71. La notificación por correo se hará en pieza certificada, 

agregándose al expediente el acuse de recibo postal. 
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Las notificaciones por correo electrónico surtirán sus efectos a partir de que se 

tenga constancia de su recepción o de su acuse de recibido. De la transmisión 

y recepción se levantará la razón correspondiente. 

Artículo 72. Cuando la parte actora, coadyuvantes o los terceros interesados, 

así lo autoricen expresamente, o en forma extraordinaria, a juicio del órgano 

jurisdiccional resulte conveniente para el conocimiento de una actuación, las 

notificaciones se podrán hacer a través de fax o correo electrónico. 

Surtirán sus efectos a partir de que se tenga constancia de su recepción o de 

su acuse de recibido. De la transmisión y recepción levantará la razón 

correspondiente el actuario del Tribunal.  

El Instituto y el Tribunal aprobarán la normatividad necesaria a efecto de 

garantizar la autenticidad y efectividad de las notificaciones electrónicas, 

debiendo coordinarse de manera institucional a fin de establecer y utilizar un 

sistema informático de las mismas características. 

Artículo 73. Las notificaciones por estrados se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se fijará copia autorizada del auto, acuerdo o sentencia, así como de la 

cédula de notificación correspondiente, asentando la razón de la 

diligencia en el expediente respectivo; y 

II. Los proveídos de referencia permanecerán en los estrados durante un 

plazo mínimo de tres días, asentándose la razón de su retiro. 

Artículo 74. Las notificaciones que se ordenen en los procedimientos 

especiales laborales se realizarán de conformidad a las reglas particulares 

establecidas en la presente Ley. 

CAPÍTULO IX 

De la Sustanciación 
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SECCIÓN PRIMERA  

Trámite ante la Autoridad Responsable 

Artículo 75. La presentación, sustanciación y resolución de los juicios se rigen 

por las disposiciones previstas en este Capítulo, salvo las reglas particulares 

que en esta Ley se prevean. 

Artículo 76. La autoridad u órgano partidario que reciba un medio de 

impugnación, deberá hacer constar la hora y fecha de su recepción y detallar 

los anexos que se acompañan.  

Artículo 77. El órgano del Instituto Electoral, autoridad u órgano partidario que 

reciba un medio de impugnación, en contra del acto emitido o resolución 

dictada por él, bajo su más estricta responsabilidad y de inmediato deberá:  

I. Hacerlo del conocimiento público el mismo día de su presentación 

mediante cédula que durante en plazo de setenta y dos horas, se fije en 

los estrados o por cualquier otro medio que garantice fehacientemente la 

publicidad del escrito. En la cédula se hará constar con precisión la 

fecha y hora en que se fija, así como la fecha y hora en que concluya el 

plazo;   

II. Por ningún motivo, la autoridad u órgano partidario responsable podrá 

abstenerse o negarse de recibir un escrito de medio de impugnación ni 

calificar sobre su admisión o desechamiento;  

III. Una vez cumplido el plazo señalado en la fracción I del presente artículo, 

la autoridad u órgano partidario que reciba un escrito de demanda, 

deberá hacer llegar al Tribunal, dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes: 
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a) El escrito original mediante el cual se presenta el medio de 

impugnación, las pruebas y la demás documentación que se haya 

acompañado al mismo;  

b) La copia certificada del documento en que conste el acto o 

resolución impugnada y la demás documentación relacionada y 

pertinente que obre en su poder, o si es el caso el expediente 

relativo al cómputo de la elección que se impugne; 

c) En su caso los escritos de los terceros interesados y 

coadyuvantes, las pruebas y la demás documentación que se 

hayan acompañado a los mismos;  

d) Un informe circunstanciado sobre el acto o resolución impugnado; 

y  

e) Cualquier otro documento que se estime necesario para la 

resolución de asunto. 

Artículo 78. El informe circunstanciado que debe rendir la autoridad u órgano 

partidario responsable, por lo menos deberá contener:  

I. En su caso, la mención de si la parte promovente o compareciente, 

tienen reconocida su personería; 

II. Los motivos, razones y fundamentos jurídicos que consideren 

pertinentes para sostener la legalidad del acto o resolución impugnada; y  

III. El nombre y firma de la funcionaria o funcionario que lo rinde. 

Artículo 79. Cuando algún órgano del Instituto Electoral, autoridad u órgano 

partidario reciba un medio de impugnación por el cual se pretenda combatir un 

acto o resolución que no le es propio, lo señalará al actor y lo remitirá de 

inmediato a la autoridad responsable para los efectos de la tramitación y 
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remisión del medio de impugnación. La actuación negligente de la autoridad u 

órgano partidista que recibió la demanda no podrá irrogarle perjuicio a la parte 

actora.  

Cuando alguna persona pretenda interponer un medio de impugnación ante un 

órgano del Instituto, Tribunal, autoridad política o comunitaria u órgano 

partidario por el cual se pretenda combatir un acto o resolución que no le es 

propio, en ese momento se le hará saber y se le orientará para que se dirija a 

la autoridad responsable. 

De lo anterior se levantará la razón respectiva y se asentará en el libro de 

gobierno que se abra para tal efecto. 

SECCIÓN SEGUNDA  

De la Sustanciación ante el Tribunal 

Artículo 80. Recibida la documentación que debe remitir la autoridad 

responsable en los términos de esta Ley, se estará a lo siguiente: 

I. La Presidencia del Tribunal ordenará la integración y registro del 

expediente y lo turnará a la brevedad a la Magistratura Instructora que 

corresponda de acuerdo con las reglas del turno, para su sustanciación 

y la formulación del proyecto de sentencia que corresponda. En la 

determinación del turno, se estará al orden de entrada de los 

expedientes y al orden alfabético del primer apellido de los integrantes 

del Pleno. El turno podrá modificarse en razón del equilibrio en las 

cargas de trabajo o cuando la naturaleza de los asuntos así lo requiera, 

previo acuerdo de la o del presidente; 

II. La Magistratura Instructora radicará el expediente en su ponencia, 

reservándose la admisión y, en su caso, realizará las prevenciones que 
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procedan, requerirá los documentos e informes que correspondan, y 

ordenará las diligencias que estime necesarias para resolver;  

III. La Magistratura Instructora revisará de oficio si el medio de impugnación 

reúne los requisitos generales y especiales de procedencia establecidos 

en este ordenamiento; 

IV. En el supuesto de que el escrito del coadyuvante no satisfaga el 

requisito relativo a acreditar la calidad de una candidatura o su interés 

en la causa, en términos de lo establecido en esta Ley y no se pueda 

deducir éste de los elementos que obren en el expediente, se le 

requerirá, con el apercibimiento de que el escrito no se tomará en cuenta 

al momento de resolver, si no cumple con tal requisito en un plazo no 

mayor a cuarenta y ocho horas, contadas a partir de que se le notifique 

el auto correspondiente;  

V. Si de la revisión que realice la Magistratura encuentra que el medio de 

impugnación incumple con los requisitos esenciales para sustanciar y 

resolver el asunto, resulte evidentemente frívolo o encuadre en una de 

las causales de improcedencia o sobreseimiento, someterá a la 

consideración del Pleno, la resolución para su desechamiento; 

VI. En caso de ser necesario, la Magistratura Instructora podrá ordenar la 

celebración de una audiencia para el desahogo de las pruebas que a su 

juicio así lo ameriten;  

VII. Si la autoridad u órgano responsable no envía el informe circunstanciado 

dentro del plazo señalado en la presente Ley, el medio de impugnación 

se resolverá con los elementos que obren en autos; lo anterior, sin 

perjuicio de la sanción que deba ser impuesta de conformidad con la 

presente Ley u otras disposiciones aplicables; 
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VIII. Una vez sustanciado el expediente, y si el medio de impugnación reúne 

todos los requisitos establecidos por esta Ley o, en su caso, se 

desahogaron satisfactoriamente las prevenciones, la Magistratura 

Instructora dictará el auto de admisión que corresponda; proveerá sobre 

las pruebas ofrecidas y aportadas, y declarará el cierre de la instrucción, 

ordenando la elaboración del correspondiente proyecto de resolución 

para ser sometido al Pleno del Tribunal. Dicho auto será notificado a las 

partes mediante los estrados del Tribunal; 

IX. Si derivado de las deliberaciones del Pleno en las reuniones privadas 

fuera necesario realizar mayores diligencias en un expediente y ya 

hubiere sido cerrada la instrucción, la Magistratura Instructora reiniciará 

las actuaciones notificando por estrados a las partes. Finalizadas las 

diligencias y estando el asunto en estado de resolución, se propondrá al 

Pleno el nuevo proyecto, previa declaración de la conclusión de las 

nuevas actuaciones; 

X. De oficio o a petición de cualquiera de las partes, la Magistratura 

Instructora podrá ordenar la regularización del procedimiento, siempre y 

cuando no implique revocar sus propios actos; en caso contrario, solo 

podrá ser ordenada por el Pleno. 

Artículo 81. Si la autoridad u órgano partidario responsable incumple con las 

obligaciones de trámite y remisión previstos en la presente Ley, se requerirá 

de inmediato su cumplimiento o remisión fijando un plazo máximo de 

veinticuatro horas para tal efecto, bajo apercibimiento que de no cumplir o no 

enviar oportunamente los documentos respectivos, se estará a lo siguiente: 

I. La Magistratura Instructora tomará las medidas necesarias para su 

cumplimiento, aplicando, en su caso, cualquiera de los medios de 

apremio previstos en el presente ordenamiento; 
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II. En su caso, la Magistratura Instructora requerirá a las partes la 

presentación de los documentos necesarios para sustanciar el medio de 

impugnación de que se trate; y 

III. Se dará aviso a las autoridades competentes para la iniciación inmediata 

de los procedimientos de responsabilidad respectivos en contra de las 

autoridades u órgano partidarios omisos. 

SECCIÓN TERCERA  

De la Acumulación y de la Escisión 

Artículo 82. Para la resolución pronta y expedita de los medios de 

impugnación previstos en este ordenamiento, el Pleno de oficio, o a instancia 

de la magistratura instructora o de las partes podrá determinar su 

acumulación, ya sea para sustanciarlos o para resolverlos. 

La acumulación se efectuará siguiendo el orden de recepción de los 

expedientes, acumulándose al primero de ellos.  

Los juicios electorales atraerán a los juicios para la protección de los derechos 

político-electorales de la ciudadana o del ciudadano, que guarden relación con 

la materia de impugnación. 

Artículo 83. Procede la acumulación en los siguientes casos: 

I. Cuando en un medio de impugnación se controvierta simultáneamente 

por dos o más actores, el mismo acto o resolución o que un mismo actor 

impugne dos o más veces un mismo acto o resolución;   

II. Cuando se impugnen actos u omisiones de la autoridad responsable 

cuando aun siendo diversos, se encuentren estrechamente vinculados 

entre sí, por tener su origen en un mismo procedimiento; y 

III. En los demás casos en que existan elementos que así lo justifiquen. 
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Artículo 84. Cuando se tramiten en un mismo expediente asuntos que por su 

propia naturaleza deban estudiarse y resolverse por separado, la escisión será 

acordada por el Pleno de oficio, a instancia de la Magistratura Instructora o por 

la solicitud de las partes.  

CAPÍTULO X 

De las Resoluciones 

Artículo 85. El Tribunal resolverá los asuntos de su competencia en sesión 

pública y en forma colegiada. 

Los juicios especiales laborales, procedimientos paraprocesales y juicios de 

responsabilidad administrativa serán resueltos de manera colegiada en 

reunión privada. 

Artículo 86. La Presidencia del Tribunal tendrá obligación de ordenar que se 

fijen en los estrados respectivos por lo menos con veinticuatro horas de 

anticipación, la lista de asuntos que serán analizados y resueltos en cada 

sesión pública. Los avisos complementarios podrán colocarse en cualquier 

momento previo a la sesión respectiva. 

El Pleno determinará la hora y días de sus sesiones públicas. 

Artículo 87. En la sesión de resolución, se discutirán los asuntos en el orden 

en que se hayan listado, o en los términos que para su mejor análisis lo 

determine el Pleno, de acuerdo con el procedimiento siguiente:  

I. La Magistratura ponente presentará, por sí o a través de la Secretaría de 

Estudio y Cuenta, o Secretaría Auxiliar, el caso y el sentido de su 

resolución, señalando las consideraciones jurídicas y los preceptos 

legales en que la funda;  

II. La Magistratura podrá discutir el proyecto en turno;  
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III. Cuando la Presidencia del Tribunal lo considere suficientemente 

discutido, lo someterá a votación; 

IV. La Magistratura podrá presentar voto particular en sus diversas 

modalidades, el cual se agregará al final de la sentencia; y  

V. En el supuesto de que el proyecto sometido a la consideración del Pleno 

sea rechazado por la mayoría de sus integrantes presentes, se 

designará a la Magistratura encargada de elaborar el engrose 

respectivo. Si el asunto lo amerita podrá ser retornado. 

De considerarlo pertinente, el Pleno del Tribunal podrá diferir la resolución de 

un asunto listado. 

El Pleno adoptará sus determinaciones por mayoría de votos de las 

Magistradas y Magistrados Electorales presentes en la sesión pública o 

reunión privada que corresponda. En caso de empate, la Presidencia tendrá 

voto de calidad 

Artículo 88. Toda resolución deberá hacerse constar por escrito, 

preferentemente en lenguaje llano, y contendrá:  

I. La fecha, lugar y autoridad electoral que la dicta;   

II. El resumen de los hechos o puntos de derecho controvertidos;   

III. El análisis de los agravios expresados por el actor;   

IV. El análisis de los hechos o puntos de derecho expresados por la 

autoridad u órgano partidista responsable y en su caso por la o el tercero 

interesado;  

V. Los puntos resolutivos; y   

VI. En su caso, el plazo para su cumplimiento. 
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Artículo 89. Al resolver los medios de impugnación establecidos en esta Ley, 

el Tribunal deberá suplir las deficiencias u omisiones en la argumentación de 

los agravios cuando los mismos puedan ser deducidos claramente de los 

hechos expuestos, sin que tal suplencia pueda ser total, pues para que opere 

es necesario que en los agravios, por lo menos se señale con precisión la 

lesión que ocasiona el acto o resolución impugnada, así como los motivos que 

originaron ese perjuicio, para que con tal argumento expuesto por la o el 

enjuiciante, dirigido a demostrar la ilegalidad de las consideraciones que la 

responsable tomó en cuenta para resolver en el sentido en que lo hizo, el 

tribunal lo estudie con base en los preceptos jurídicos aplicables.  

Artículo 90. En todo caso, si se omite señalar los preceptos jurídicos 

presuntamente violados o se citan de manera equivocada, el Tribunal 

resolverá tomando en consideración los que debieron ser invocados o los que 

resulten aplicables al caso concreto. 

Artículo 91. Las resoluciones del Tribunal son definitivas e inatacables en la 

Ciudad de México y podrán tener los efectos siguientes:  

I. Confirmar el acto o resolución impugnada, caso en el cual las cosas se 

mantendrán en el estado que se encontraban antes de la impugnación; 

II. Revocar el acto o resolución impugnada y restituir, en lo conducente, a 

la parte promovente, en el uso y goce del derecho que le haya sido 

violado;   

III. Modificar el acto o resolución impugnada y restituir, según corresponda, 

a la parte promovente, en el uso y goce del derecho que le haya sido 

violado;   

IV. Reponer el procedimiento del acto o resolución impugnada, siempre que 

no exista impedimento que haga jurídica o materialmente irreparable la 
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violación reclamada, o sea un obstáculo para resolver dentro de los 

plazos establecidos, de conformidad con lo señalado en las leyes 

aplicables; en cuyo caso deberá resolver plenamente el aspecto que 

corresponda de acuerdo a las fracciones anteriores;   

V. Tener por no presentados los juicios;   

VI. Desechar o sobreseer el medio de impugnación, según el caso, cuando 

concurra alguna de las causales de improcedencia establecidas en la 

presente Ley, y   

VII. Declarar la existencia de una determinada situación jurídica.   

En todo caso, el acto o resolución impugnada o su parte conducente se dejará 

insubsistente en los términos que establezca el Tribunal en su resolución. 

Artículo 92. Las partes podrán solicitar al Tribunal la aclaración de la 

sentencia, dentro de los tres días siguientes a aquél en que se les hubiera 

notificado, expresándose, con toda claridad, la contradicción, ambigüedad u 

oscuridad que se reclame.  

Recibida la solicitud de aclaración, el Magistrado Presidente turnará la misma 

al magistrado ponente de la resolución o, en su caso, al magistrado encargado 

del engrose, a efecto de que éste, en un plazo de cinco días hábiles someta al 

Pleno la resolución correspondiente.  

El Pleno del Tribunal resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes al en 

que reciba el proyecto, lo que estime procedente, sin que pueda variar el 

sentido de la sentencia 

La resolución que resuelva sobre la aclaración de una sentencia, se reputará 

parte integrante de ésta, y no admitirá recurso alguno.  
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El Pleno dictará las correcciones disciplinarias correspondientes, en aquellos 

casos en que se utilice la vía de aclaración de sentencia para diferir el 

cumplimiento de una sentencia o plantear frivolidades. Para tal efecto, podrá 

hacer uso de cualquiera de los medios de apremio previstos en la presente 

Ley.  

Artículo 93. Las resoluciones o sentencias del Tribunal deberán ser cabal y 

puntualmente cumplidas por las autoridades u órganos partidarios 

responsables, y respetadas por las partes. 

En las sentencias se requerirá a la autoridad u órgano responsable para que 

cumpla con lo ordenado en las mismas dentro del plazo que fije el Tribunal, 

apercibida que, de no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrán los 

medios de apremio y correcciones disciplinarias más efectivos y que, además, 

la actitud de incumplimiento, en su caso, puede dar lugar a las sanciones que 

correspondan conforme a las disposiciones aplicables. 

Se considerará incumplimiento, el retraso por medio de omisiones o 

procedimientos ilegales por la autoridad u órgano partidario responsable, o de 

cualquiera otra que intervenga en el trámite relativo. 

Artículo 94. Para el indebido caso de que la autoridad u órgano responsable 

se niegue, rehúse, omita o simule cumplir la sentencia, acuerdo o resolución 

dictada por el Pleno o la Magistratura instructora del Tribunal, el Pleno contará 

con las facultades para ordenar o realizar las diligencias necesarias para el 

cabal cumplimiento de la misma.  

Además, dará aviso al respectivo órgano de control y a la autoridad ministerial 

competente; y requerirá al superior jerárquico el cumplimiento sustituto de la 

sentencia 
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Artículo 95. Todas las autoridades u órganos partidarios que tengan o deban 

tener intervención en el cumplimiento de una resolución o sentencia del 

Tribunal, estarán obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, 

los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetas a las 

mismas responsabilidades y procedimientos a que aluden los artículos 

anteriores. 

CAPÍTULO XI  

De los Medios de Apremio y de las Correcciones Disciplinarias 

Artículo 96. Para hacer cumplir las disposiciones de la presente ley y las 

resoluciones o acuerdos que se dicten, así como para mantener el orden, el 

respeto y la consideración debidos e imponer sanciones por incumplimiento, el 

Tribunal podrá aplicar discrecionalmente los medios de apremio y las 

correcciones disciplinarias siguientes:  

I. Amonestación pública;   

II. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas inconmutables; 

III. Multa de cincuenta hasta cinco mil veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente.  En caso de reincidencia se podrá aplicar 

hasta el doble de la cantidad señalada;  

IV. Auxilio de la fuerza pública 

Artículo 97. Los medios de apremio y las correcciones disciplinarias a que se 

refiere el artículo anterior, serán aplicados por el Pleno, la Presidencia del 

Tribunal o la Magistratura Instructora, según corresponda.  

Para su determinación se considerarán las circunstancias particulares del 

caso, las personales del responsable y la gravedad de la conducta. 
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En caso de la aplicación de lo dispuesto en la fracción II del artículo anterior el 

Tribunal se auxiliará de la autoridad competente para dar cumplimiento a dicha 

sanción. 

Además de las medidas de apremio del artículo anterior, en caso que las 

autoridades incumplan los mandatos del Tribunal, no proporcionen en tiempo y 

forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio y 

colaboración que les sea requerida, el Pleno, la Presidencia del Tribunal o la 

Magistratura Instructora, podrá, conocida la infracción, integrar un expediente 

que será remitido al superior jerárquico de la autoridad infractora, para que 

éste proceda en los términos de ley. 

Artículo 98. Las multas que imponga el Tribunal, tendrán el carácter de crédito 

fiscal; se pagarán en la Tesorería de la Ciudad de México en un plazo 

improrrogable de quince días hábiles, los cuales se contarán a partir de la 

notificación que reciba la persona sancionada, misma que deberá informar del 

debido cumplimiento, para efectos de mandar archivar el asunto 

correspondiente.  

En caso de que la multa no sea cubierta en términos del párrafo anterior, la 

Presidencia del Tribunal girará oficio a la Tesorería, para que proceda al cobro 

de la misma a través del procedimiento de ejecución respectivo, solicitando 

que oportunamente informe sobre el particular. 

CAPÍTULO XII 

De los Impedimentos y de las Excusas 

Artículo 99. Las Magistraturas deberán abstenerse de conocer e intervenir en 

la sustanciación y resolución de los medios de impugnación, juicios especiales 

laborales, procedimientos paraprocesales y juicios de inconformidad 

administrativa cuando exista alguno de los impedimentos siguientes: 
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I. Tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral 

por consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad 

hasta el segundo, con alguno de las personas interesadas, sus 

representantes, patronos o defensores;  

II. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las 

personas a que se refiere el inciso anterior;   

III. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus 

parientes, en los grados que expresa de la fracción I de este artículo;  

IV. Haber presentado querella o denuncia la servidora o servidor público, su 

cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la fracción I, en 

contra de alguno de los interesados;   

V. Tener pendiente la persona servidora pública, su cónyuge o sus 

parientes, en los grados que expresa la fracción I, un juicio contra alguno 

de los interesados o no haber transcurrido más de un año desde la fecha 

de la terminación del que hayan seguido hasta la fecha en que tome 

conocimiento del asunto;   

VI. Haber sido procesado la persona servidora pública, su cónyuge o 

parientes, en los grados expresados en la fracción I, en virtud de 

querella o denuncia presentada ante las autoridades, por alguno de los 

interesados, sus representantes, patronos o defensores;   

VII. Estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido como 

particular, semejante a aquél que le es sometido para su conocimiento o 

tenerlo su cónyuge o sus parientes en los grados expresados en la 

fracción I;  
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VIII. Tener interés personal en asuntos donde alguno de las o los interesados 

sea jurado, árbitro o arbitrador;   

IX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o 

costeare alguna o alguno de los interesados, tener mucha familiaridad o 

vivir en familia con alguno de ellos;   

X. Aceptar presentes o servicios de alguno de las o los interesados;  

XI. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguna 

de las personas interesados, sus representantes, patronos o defensores, 

o amenazar de cualquier modo a alguno de ellos;   

XII. Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependiente o 

principal de alguno de los interesados;   

XIII. Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o 

administrador de sus bienes por cualquier título;   

XIV. Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, 

si la persona servidora pública ha aceptado la herencia o el legado o ha 

hecho alguna manifestación en este sentido;   

XV. Ser cónyuge o hijo de la persona servidora pública, acreedor, deudor o 

fiador de alguno de los interesados;   

XVI. Haber sido Jueza o Juez, Magistrada o Magistrado en el mismo asunto, 

en otra instancia;   

XVII. Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, 

apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trata, o haber 

gestionado o recomendado anteriormente el asunto en favor o en contra 

de alguno de los interesados; y   
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XVIII. Cualquier otra análoga a las anteriores.   

En caso de que la Magistratura omita excusarse del conocimiento en algún 

asunto por ubicarse en alguno de los supuestos enunciados, el actor o el 

tercero interesado podrán hacer valer la recusación sustentando las causas de 

la misma. 

Las excusas y recusaciones que por impedimento legal se presenten, serán 

calificadas y resueltas de inmediato por el Pleno, de conformidad con el 

procedimiento que establezca el Reglamento Interior del Tribunal Electoral. 

Artículo 100. Las excusas en los medios de impugnación, juicios especiales 

laborales, procedimientos paraprocesales y juicios de inconformidad 

administrativa serán calificadas por el Pleno de acuerdo con el procedimiento 

siguiente:  

I. Se presentarán por escrito ante la Presidencia del Tribunal, dentro de las 

veinticuatro horas  contadas a partir de que la Magistratura conozca del 

impedimento;   

II. Recibidas, la Presidencia del Tribunal, a la brevedad posible convocará 

al Pleno y las someterá a su consideración para que resuelva lo 

conducente; 

III. Si la excusa fuera admitida, la Presidencia del Tribunal turnará o 

retornará el expediente, según el caso, la Magistratura que corresponda, 

de acuerdo con las reglas del turno; y 

IV. Si la excusa fuera rechazada por el Pleno, éste acordará que el 

Magistrado de que se trate, no tiene impedimento para intervenir en el 

asunto correspondiente. 
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La presentación de las recusaciones se sujetará a las mismas reglas de la 

excusa y deberá presentarse dentro de las 48 horas siguientes a la publicación 

del acuerdo de turno. 

CAPÍTULO XIII 

De la Jurisprudencia 

Artículo 101. Los criterios fijados por el Tribunal sentarán jurisprudencia 

cuando en el Pleno se sustenten en el mismo sentido en tres resoluciones 

ininterrumpidas respecto a la interpretación jurídica relevante de la ley, que 

sostenga el mismo criterio de aplicación, interpretación o integración de una 

norma, y que sean aprobadas por lo menos por cuatro magistrados 

electorales. 

Los criterios fijados por el Tribunal dejarán de tener carácter obligatorio, 

siempre que se pronuncie en contrario por el voto de cuatro magistrados del 

Pleno del Tribunal. En la resolución que modifique un criterio obligatorio se 

expresarán las razones en que se funde el cambio. El nuevo criterio será 

obligatorio si se da el supuesto señalado en el párrafo anterior.  

El Tribunal hará la publicación de los criterios obligatorios dentro de los seis 

meses siguientes a la conclusión de los procesos electorales, electivos y 

democráticos. 

La Jurisprudencia emitida por el Tribunal obligará a las autoridades electorales 

de la Ciudad de México, formales o materiales, así como en lo conducente, a 

los partidos políticos. 

TÍTULO TERCERO  

De los Medios de Impugnación en Particular 

CAPÍTULO I 
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Del Juicio Electoral 

Artículo 102. El juicio electoral tiene por objeto garantizar la 

constitucionalidad, convencionalidad y legalidad de todos los actos, acuerdos y 

resoluciones que dicten las autoridades electorales locales, en los términos 

señalados en el Código y en la presente Ley. 

El juicio electoral será aplicable y procederá fuera y durante los procesos 

electorales, electivos o democráticos ordinarios y extraordinarios, en los 

términos y formas que establece esta Ley.  

Artículo 103. Podrá ser promovido el juicio electoral en los siguientes 

términos:  

I. En contra de actos, resoluciones u omisiones de los órganos distritales, 

unidades técnicas, direcciones ejecutivas, del Consejo General o 

Consejos Distritales del Instituto Electoral, que podrá ser promovido por 

alguna o algún titular de derechos con interés jurídico o, en su caso, 

promovido en ejercicio de acciones tuitivas de intereses difusos; 

II. Por las asociaciones políticas, coaliciones y candidaturas sin partido, por 

violaciones a las normas electorales, cuando hagan valer presuntas 

violaciones a sus derechos;  

III. Por la ciudadanía y las organizaciones ciudadanas en términos de la Ley 

de Participación Ciudadana, a través de sus representantes acreditados, 

en contra de actos, resoluciones u omisiones de los órganos 

desconcentrados, unidades técnicas, del Consejo General del Instituto 

Electoral por violaciones a las normas que rigen los instrumentos de 

participación ciudadana, exclusivamente dentro de dichos procesos y 

siempre y cuando sean competencia del Tribunal; 
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IV. Por los partidos políticos, coaliciones y candidaturas sin partido, en 

contra de los cómputos totales y entrega de constancias de mayoría o 

asignación, según sea el caso, en las elecciones reguladas por el 

Código; 

V. Aquellos que cuestionen actos y resoluciones dictadas dentro de un 

procedimiento administrativo sancionador electoral susceptibles de 

afectar su interés jurídico, siempre y cuando, los derechos reclamados 

en dicho juicio no se refieran a aquéllos de naturaleza político-electoral 

concedidos normativamente a los ciudadanos; y  

VI. En los demás casos, que así se desprendan del Código y de esta Ley.  

Artículo 104. Cuando el juicio electoral se relacione con los resultados de los 

cómputos, el plazo para interponer este juicio iniciará al día siguiente a la 

conclusión del cómputo distrital de la elección de que se trate; para efecto de 

contabilizar el plazo se estará a la fecha del acta que emita el Consejo 

correspondiente.  

En los procesos electivos y democráticos operarán, en lo conducente, las 

mismas reglas previstas en este artículo. 

Artículo 105. Además de los requisitos generales establecidos en la presente 

Ley, cuando el juicio electoral tenga como propósito cuestionar los resultados y 

declaraciones de validez del proceso electoral, el escrito mediante el cual se 

promueva, deberá cumplir con los siguientes requisitos especiales: 

I. Señalar la elección que se impugna, manifestando expresamente si se 

objetan los resultados del cómputo, la declaración de validez de la 

elección y, en consecuencia, el otorgamiento de las constancias 

respectivas. 
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II. La mención individualizada del acta de cómputo del Consejo Distrital, 

Consejo Distrital cabecera de demarcación o del Consejo General que 

se impugna.   

III. La mención individualizada por elección y por casilla de aquellas cuya 

votación se solicite que sea anulada en cada caso y la causal que se 

invoque para cada una de ellas.   

IV. El señalamiento del error aritmético cuando por este motivo se impugnen 

los resultados consignados en las respectivas actas de cómputo Distrital, 

o del Consejo General; y   

V. La conexidad, en su caso, que guarde con otras impugnaciones.   

Artículo 106. No se podrá impugnar más de una elección en un solo escrito, 

salvo que se trate de las elecciones de diputados y concejales por ambos 

principios y los casos estén vinculados; en cuyo supuesto a la parte 

promovente, estará obligada a presentar un solo escrito, el cual deberá 

contener los requisitos establecidos en el artículo anterior. 

De impugnarse más de una elección en un mismo escrito, salvo la excepción 

anterior la Magistratura Instructora propondrá al Pleno el desechamiento del 

medio de impugnación. 

Artículo 107. El juicio electoral que tenga por objeto controvertir los resultados 

electorales previstos en el Código, sólo podrá ser promovido por:  

I. Los partidos políticos, coaliciones y las candidatas y candidatos sin 

partido con interés jurídico; y 

II. Las candidatas y candidatos propuestos por los partidos políticos, 

exclusivamente cuando por motivos de inelegibilidad la autoridad 
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electoral correspondiente decida no otorgarles la constancia de mayoría. 

En todos los demás casos, sólo podrán intervenir como coadyuvantes. 

Artículo 108. Las resoluciones del Tribunal que recaigan a los juicios 

electorales con relación a resultados totales y expedición de constancias 

respectivas podrán tener los siguientes efectos: 

I. Confirmar el acto impugnado;  

II. Declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas 

cuando se den las causas previstas en este ordenamiento y modificar, 

en consecuencia, el acta de cómputo distrital respectiva para la elección 

de Diputaciones y cargos concejales de mayoría relativa, y en su caso, 

el cómputo total para la elección respectiva;  

III. Revocar la constancia de mayoría relativa o de asignación de 

representación proporcional, expedida por los Consejos General, 

Distritales y los que funjan como Cabecera de Alcaldía; otorgarla a la 

fórmula de la candidatura que resulte ganador como resultado de la 

anulación de la votación emitida en una o varias casillas, en uno, o en su 

caso, varios distritos; y modificar, en consecuencia, las actas de 

cómputo distrital, de demarcación territorial o de entidad federativa, 

respectivas;   

IV. Declarar la nulidad de una elección y revocar las constancias expedidas 

por los Consejos General, Distritales o los que funjan como Cabecera de 

Alcaldía, cuando se den los supuestos de nulidad previstos en este 

ordenamiento; y 

V. Hacer la corrección de los cómputos realizados por los Consejos 

General, Distritales o de los que funjan como cabecera de Alcaldía 

cuando sean impugnados por error aritmético. 
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Artículo 109. Cuando en la sección de ejecución, por efecto de la acumulación 

de las resoluciones de los distintos juicios, se actualicen los supuestos de 

nulidad de una elección, el Tribunal decretará lo conducente, aun cuando no 

se haya solicitado en ninguno de los juicios resueltos individualmente.  

Artículo 110. Los juicios electorales por los que se impugnen cómputos totales 

y constancias de mayoría o asignación, deberán ser resueltos a más tardar 

treinta días antes de la toma de posesión de Diputaciones, Alcaldías y 

concejales o Jefatura de Gobierno.  

CAPÍTULO II 

De las Nulidades 

Artículo 111. Corresponde al Tribunal en forma exclusiva conocer y decretar 

las nulidades a que se refiere el presente Capítulo al Tribunal. 

Artículo 112. Las nulidades establecidas en este Capítulo podrán afectar: 

I. La totalidad de la votación emitida en una o varias casillas y, en 

consecuencia, los resultados de la elección impugnada;   

II. La votación de algún Partido Político, Coalición o candidatura sin partido, 

emitida en una casilla, cuando se compruebe fehacientemente la 

responsabilidad del Partido Político, Coalición o candidatura sin partido, 

siempre que la misma sea determinante para afectar el sentido de la 

votación;   

III. La elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México;  

IV. La elección de las Diputaciones por los principios de mayoría relativa o 

representación proporcional;   

V. La elección de las y los Alcaldes;  
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VI. La elección de Concejales por los principios de mayoría relativa o 

representación proporcional; y 

VII. Los resultados del procedimiento de participación ciudadana.   

Artículo 113. La votación recibida en una casilla será nula cuando se 

acrediten circunstancias que afecten las garantías del procedimiento electoral 

para la emisión libre, secreta, directa y universal del sufragio, o por violación 

directa a las características con que debe emitirse el sufragio, como son las 

siguientes: 

I. Instalar la casilla o realizar el escrutinio y cómputo, sin causa justificada, 

en lugar distinto al señalado por el Consejo Distrital o el Instituto 

Nacional Electoral, según sea el caso;   

II. Entregar sin causa justificada el paquete electoral que contenga los 

expedientes electorales al Consejo Distrital, fuera de los plazos que 

señala el Código; 

III. La recepción de la votación por personas u órganos distintos a los 

facultados por el Código;   

IV. Haber mediado dolo o error en la computación de los votos que sea 

irreparable y esto sea determinante para el resultado de la votación;  

V. Permitir sufragar a quien no tenga derecho, en los términos del Código, 

y siempre que ello sea determinante para el resultado de la votación; 

VI. Haber impedido el acceso a los representantes de los Partidos Políticos, 

Coaliciones o a los titulares de las candidaturas sin partido, o haberlos 

expulsado sin causa justificada; 

VII. Ejercer violencia física o presión sobre los funcionarios de la Mesa 

Directiva de Casilla, sobre el electorado o representantes de los Partidos 
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Políticos, Coaliciones o candidaturas sin partido, siempre que esos 

hechos sean determinantes para el resultado de la votación; 

VIII. Se compruebe que se impidió, sin causa justificada, ejercer el derecho 

de voto a la ciudadanía y esto sea determinante para el resultado de la 

votación; y  

IX. Existir irregularidades graves, no reparables durante la jornada electoral 

o en el cómputo distrital, que en forma evidente hayan afectado las 

garantías al sufragio. 

Artículo 114. Son causas de nulidad de una elección las siguientes: 

I. Cuando alguna o algunas de las causas señaladas en el artículo anterior 

se acrediten en  por lo menos el 20% de las casillas, en el ámbito 

correspondiente a cada elección;  

II. Cuando no se instalen el 20% de las casillas en el ámbito 

correspondiente a cada elección y consecuentemente la votación no 

hubiere sido recibida; 

III. Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidaturas a 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa sean inelegibles; 

IV. Cuando quien ostente la candidatura a la Jefatura de Gobierno sea 

inelegible;  

V. Cuando la candidatura a la Alcaldía sea inelegible; 

VI. Cuando los dos integrantes de la fórmula de candidaturas a concejales 

por el principio de mayoría relativa sean inelegibles; 

VII. Cuando el Partido Político, Coalición o candidatura sin partido, 

sobrepase en un cinco por ciento los topes de gastos de campaña en la 

elección que corresponda y tal determinación se realice por la autoridad 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4290 
 

electoral competente, en términos de lo previsto en el Código o en la Ley 

General, según corresponda. En este caso, dichas candidaturas no 

podrán participar en la elección extraordinaria respectiva. 

VIII. Cuando el partido político, coalición, candidatura común o candidatura 

sin partido, adquiera o compre cobertura informativa o tiempos en radio 

y televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; 

IX. Cuando el partido político, coalición, candidatura común o candidatura 

sin partido reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos 

públicos en las campañas.  

X. Cuando se acredite la existencia de violencia política y violencia política 

de género. Incluyendo los procesos electivos de participación ciudadana, 

el Tribunal deberá, además, dar vista a las autoridades 

correspondientes; y 

XI. Cuando se acredite la compra o coacción del voto, así como el empleo 

de programas sociales y gubernamentales con la finalidad de obtención 

del voto. El Tribunal deberá, además, dar vista a las autoridades 

correspondientes. 

Las irregularidades mencionadas en las fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI 

deberán ser graves, dolosas y determinantes. Dichas violaciones deberán 

acreditarse de manera objetiva y material. Se entenderá por violaciones 

graves, aquellas conductas irregulares que produzcan una afectación 

sustancial a los principios constitucionales en la materia y pongan en peligro 

los procesos electorales y sus resultados.  

Se calificarán como dolosas, aquellas conductas realizadas con pleno 

conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de obtener 

un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. 
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Se presumirá que las violaciones son determinantes, cuando la diferencia 

entre la votación obtenida entre el primero y segundo lugares sea menor al 

cinco por ciento. 

Artículo 115. El Tribunal podrá declarar la nulidad de una elección, cuando 

durante el proceso electoral correspondiente se hayan cometido violaciones 

graves y determinantes a los principios rectores establecidos en la 

Constitución Federal, la Constitución Local y el Código, y la autoridad electoral, 

en ejercicio de sus atribuciones a través de los acuerdos que dicte al inicio del 

proceso electoral, para prevenir y evitar la realización de actos que prohíben 

las leyes, o con el apoyo de otras autoridades, no haya podido evitar que sus 

efectos se reflejaran en los resultados de la elección.  

Artículo 116. Para los efectos del artículo anterior, se considerarán 

violaciones graves a los principios rectores, entre otras, las conductas 

siguientes: 

I. Cuando alguna persona servidora pública o particular, cuya participación 

en el proceso electoral se encuentre restringida o prohibida por las 

leyes, realice actos que beneficien o perjudiquen a un partido político o 

su candidata o candidato, o de una candidatura sin partido de manera 

que influyan en el resultado de la elección; 

II. Cuando quede acreditado que el partido político o la candidatura sin 

partido que resultó triunfador en la elección violó las disposiciones 

fijadas por el Instituto Electoral relativas a la contratación de propaganda 

electoral, a través de medios electrónicos de comunicación y que dicha 

violación haya traído como consecuencia un indebido posicionamiento 

en el electorado, a través del denuesto o descrédito de sus adversarios 

políticos; 
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III. Cuando algún funcionario público realice actividades proselitistas en 

favor o en contra de un partido político o candidatura, de manera tal que 

implique el uso de fondos o programas gubernamentales para fines 

electorales;   

IV. Cuando un partido político o candidatura financie directa o 

indirectamente su campaña electoral, con recursos de procedencia 

distinta a la prevista en las disposiciones electorales; 

V. Cuando el partido político o candidatura ganadora hubieren recibido 

apoyos del extranjero; 

VI. Cuando se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos de radio y 

televisión, fuera de los supuestos previstos en la ley; y 

VII. Cuando se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos 

públicos en las campañas.   

Dichas violaciones deberán acreditarse plenamente de manera objetiva y 

material, a través de los elementos de convicción que aporten las partes o las 

que, en su caso, se allegue el órgano jurisdiccional cuando exista principio de 

prueba que genere duda sobre la existencia de la irregularidad alegada.  

Todas las autoridades estarán obligadas a entregar la documentación que 

solicite o requiera el Tribunal Electoral, con motivo de la revisión de la validez 

de la elección.  

Para efectos de la fracción VI de este artículo, se presumirá que se está en 

presencia de cobertura informativa indebida cuando, tratándose de 

programación y de espacios informativos o noticiosos, sea evidente que, por 

su carácter reiterado y sistemático, se trata de una actividad publicitaria 

dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos y no de un 

ejercicio periodístico.  
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A fin de salvaguardar las libertades de expresión, información y para fortalecer 

el Estado democrático, no serán objeto de inquisición judicial ni censura, las 

entrevistas, opiniones, editoriales, y el análisis de cualquier índole que, sin 

importar el formato sean el reflejo de la propia opinión o creencias de quien las 

emite. 

Cuando el Tribunal Electoral declare la nulidad de la elección, por cualquiera 

de las causas previstas en este artículo, las candidatas y candidatos no podrán 

participar en la elección extraordinaria respectiva. 

Artículo 117. Los efectos de las nulidades decretadas por el Tribunal, 

respecto de la votación emitida en una casilla o de una elección, se contraen 

exclusivamente a la votación o elección para la que expresamente se haya 

hecho valer el medio de impugnación.  

Las elecciones cuyos cómputos, constancias de mayoría o de asignación no 

sean impugnadas en tiempo y forma, se considerarán válidas, definitivas e 

inatacables. 

Artículo 118. Los Partidos Políticos, Coaliciones o candidaturas sin partido no 

podrán invocar en su favor, en ningún medio de impugnación, causas de 

nulidad, hechos o circunstancias que dolosamente hayan provocado.  

Artículo 119. De conformidad con el inciso l) de la fracción IV del artículo 116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 27, 

letra D, numeral 5 de la Constitución Política de la Ciudad de México, el 

Tribunal podrá llevar a cabo recuentos parciales o totales de votación 

atendiendo a las siguientes reglas: 

I. Para poder decretar la realización de recuentos totales de votación se 

observará lo siguiente: 
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a) Deberán haberse impugnado la totalidad de las casillas de la 

elección respectiva;   

b) Deberá ser solicitado por el actor en el escrito de su demanda;   

c) El resultado de la elección en la cual se solicite el recuento total, 

arroje una diferencia entre el primer y segundo lugar igual o 

inferior al uno por ciento; 

d) Deberá acreditarse la existencia de duda fundada sobre la 

certeza de los resultados de la elección respectiva; y  

e) La autoridad electoral administrativa hubiese omitido realizar el 

recuento de aquellos paquetes electorales en los cuales se 

hubiese manifestado duda fundada respecto del resultado por 

parte del representante del actor y tal hecho hubiese quedado 

debidamente asentado en al acta circunstanciada de la sesión de 

cómputo distrital que correspondan al ámbito de la elección que 

se impugna. 

Analizados y cumplidos los requisitos establecidos en los incisos anteriores, la 

Magistratura instructora propondrá al Pleno del Tribunal la procedencia o no 

del recuento y los términos que, en su caso, se llevará a cabo el recuento total 

de la elección correspondiente y procederá a declarar ganador de la elección 

en los términos de la legislación respectiva.  

El acuerdo plenario y el acta de la diligencia o diligencias del recuento serán 

glosadas al respectivo expediente.  

II. Para poder decretar la realización de cómputos parciales de votación se 

observarán lo relativo a los incisos b) al d) de la fracción anterior, 

además deberán señalarse las casillas sobre las que se solicita el 
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recuento o en el caso de que la autoridad electoral administrativa 

hubiese omitido realizar el recuento de aquellos paquetes electorales 

que en términos de ley se encuentra obligado a realizar.   

Para los efectos de las dos fracciones anteriores, el hecho que algún 

representante de partido político, coalición o candidatura sin partido manifieste 

que la duda se funda en la cantidad de votos nulos sin estar apoyada por 

elementos adicionales como escritos de incidentes u otros elementos que 

generen convicción, no será motivo suficiente para decretar la apertura de 

paquetes y realización de recuentos parciales de votación. 

En ningún caso procederán recuentos en sede jurisdiccional dentro de los 

procesos electivos o democráticos. 

En la realización de cómputos totales o parciales de votación, el Tribunal al 

emitir el Acuerdo respectivo, deberá informar a los partidos políticos a efecto 

de que éstos nombren un representante para dicho acto.  

La participación de los representantes de partidos políticos o candidatos sin 

partido solo estará constreñida a observación del desarrollo del recuento en la 

sede jurisdiccional.  

Artículo 120. Cuando el Instituto Electoral acuerde la utilización de 

dispositivos electrónicos para la recepción de la votación, el Consejo General 

deberá notificarlo de manera inmediata al Tribunal Electoral, para el efecto de 

que éste, emita un acuerdo en el cual establecerá las causales de nulidad que 

serán aplicables, las cuales no podrán ser distintas o adicionales a las 

señaladas en esta Ley. Dicho acuerdo será notificado por oficio al Consejo 

General, y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en los 

estrados, y en el sitio de internet del Tribunal.  
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Artículo 121. Con base en el acuerdo mediante el cual el Consejo General 

establezca los mecanismos, normatividad, documentación, procedimientos, 

materiales y demás insumos necesarios para promover y recabar el voto de la 

ciudadanía originaria de la Ciudad de México residente en el extranjero, 

únicamente para la elección de la Jefatura de Gobierno y de Candidato a 

Diputado Migrante, el Pleno del Tribunal Electoral emitirá, a más tardar en el 

mes de diciembre del año anterior en que se verifique la jornada electoral, el 

respectivo acuerdo que establezca las causales de nulidad que serán 

aplicables para esta modalidad de votación. 

El acuerdo del Pleno de Tribunal Electoral será notificado por oficio al Consejo 

General, y publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en los 

estrados, y en el Sitio de Internet del Tribunal. 

Será nulo el proceso electivo o democrático respecto de una colonia o pueblo 

originario, cuando durante la emisión y/o recepción de las votaciones y 

opiniones vía remota, se acrediten objetiva y materialmente en el proceso 

electivo de participación{on ciudadana la violencia política de género e 

irregularidades graves, no reparables durante la jornada electiva o en la 

validación de los resultados, que sean determinantes y produzcan una 

afectación sustancial a los principios constitucionales en la materia o que 

pongan en peligro el procedimiento de participación ciudadana y que sus 

efectos se reflejen en los resultados de la elección o la consulta. 

Cuando el Instituto acuerde la utilización de dispositivos electrónicos para la 

recepción de la votación en los procesos electorales, el Consejo General del 

Instituto deberá notificarlo de manera inmediata al Tribunal, para el efecto de 

que éste, emita un acuerdo plenario en el cual establecerá las causales de 

nulidad. Dicho acuerdo será notificado por oficio al Consejo General del 

Instituto y a las representaciones de los partidos políticos ante dicho órgano, y 
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publicado de manera oportuna en la Gaceta Oficial, en los estrados del 

Tribunal y en el Sitio de Internet del Tribunal. 

CAPÍTULO III 

Del Juicio para la Protección de los Derechos Político–Electorales de los 
Ciudadanos 

Artículo 122. El juicio para la protección de los derechos político–electorales 

de la ciudadanía en esta entidad, tiene por objeto la protección de los 

derechos político-electorales, cuando las ciudadanas y los ciudadanos por sí 

mismos y en forma individual, haga valer presuntas violaciones, entre otros, a 

los derechos siguientes:  

I. Votar y ser votado;   

II. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en 

los asuntos políticos de la ciudad; y   

III. Afiliarse libre e individualmente a las asociaciones políticas, siempre y 

cuando se hubieren reunido los requisitos constitucionales y los que se 

señalan en las leyes para el ejercicio de esos derechos. 

Asimismo, podrá ser promovido:  

I. En contra de actos o resoluciones de las autoridades partidistas durante 

los procesos internos de elección de dirigentes y de candidaturas a 

puestos de elección popular;   

II. En controversias que se susciten entre diversos órganos partidistas en la 

Ciudad de México; 

III. En contra de sanciones impuestas por algún órgano del Instituto 

Electoral o de un partido político, siempre y cuando implique violación a 

un derecho político - electoral; y   
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IV. En las controversias que deriven de los procesos de participación 

ciudadana expresamente previstos en la ley de la materia como 

competencia del Tribunal, siempre y cuando se hagan valer presuntas 

violaciones a sus derechos político-electorales.   

Para el efecto de restituir a las ciudadanas o ciudadanos en el derecho político 

electoral violado, el Tribunal tendrá amplias facultades para decretar la nulidad 

de los procesos electivos, democráticos, e internos de los partidos políticos y 

de las agrupaciones políticas, así como en las controversias que surjan entre 

sus órganos. 

Artículo 123. El juicio para la protección de los derechos político-electorales 

de la ciudadanía será promovido por aquellos con interés jurídico en los casos 

siguientes: 

I. Cuando consideren que el partido político o coalición, a través de sus 

dirigentes u órganos de dirección, violaron sus derechos político–

electorales de participar en el proceso interno de selección de 

candidaturas o de ser postulados como candidatas o candidatos a un 

cargo de elección popular, por trasgresión a las normas de los estatutos 

del mismo partido o del convenio de coalición; 

II. Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado 

cuando, habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado 

indebidamente su registro como candidata o candidato a un cargo de 

elección popular. En los procesos electorales, si también el partido 

político promovió el juicio electoral por la negativa del mismo registro, el 

Instituto Electoral remitirá el expediente para que sea resuelto por el 

Tribunal, junto con el juicio promovido por el ciudadano; 
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III. Cuando habiéndose asociado con otras y otros ciudadanos para tomar 

parte en forma pacífica en asuntos políticos, conforme a las leyes 

aplicables, consideren que se les negó indebidamente su registro como 

agrupación política; 

IV. Cuando estando afiliado a un partido político o agrupación política, 

considere que un acto o resolución de los órganos partidarios o de la 

agrupación responsables, es violatorio de cualquiera de sus derechos 

político-electorales; y 

V. Considere que los actos o resoluciones de la autoridad electoral son 

violatorios de cualquiera de sus derechos político-electorales. 

Artículo 124. El juicio para la protección de los derechos político-electorales 

será procedente cuando el actor haya agotado todas las instancias previas y 

realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones de ejercer el 

derecho político-electoral presuntamente violado, en la forma y en los plazos 

que las normas respectivas establezcan para tal efecto. 

Se consideran entre otras, como instancias previas las establecidas en los 

documentos internos de los partidos políticos. 

El agotar las instancias previas será obligatorio, siempre y cuando: 

I. Los órganos competentes estén establecidos, integrados e instalados 

con antelación a los hechos litigiosos;   

II. Se respeten todas las formalidades esenciales del procedimiento 

exigidas constitucionalmente; y   

III. Que formal y materialmente resulten eficaces para restituir a las partes 

promoventes, en el goce de sus derechos político-electorales 

transgredidos. 
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Cuando falte algún requisito de los señalados con anterioridad, asistir a las 

instancias internas será optativo, por lo que el afectado podrá acudir 

directamente a la autoridad jurisdiccional, siempre y cuando se corra el riesgo 

de que la violación alegada se torne irreparable y, en su caso, acredite 

haberse desistido previamente de las instancias internas que hubiera iniciado, 

y que aún no se hubieran resuelto, a fin de evitar resoluciones contradictorias. 

Asimismo, el actor podrá acudir directamente al Tribunal reclamando una 

omisión, cuando los órganos partidistas competentes no resuelvan los medios 

de impugnación internos en los plazos previstos en la normativa del partido, o 

en un tiempo breve y razonable en el caso de que dicha normatividad no 

contemple plazos para resolver. 

De acreditarse la omisión, en la sentencia que se pronuncie, el Tribunal dará 

vista al Instituto Electoral a efecto de que inicie el procedimiento administrativo 

sancionador que corresponda en contra del partido político infractor. 

Artículo 125. El juicio para la protección de los derechos político-electorales 

de la ciudadanía se presentará, sustanciará y resolverá en los términos que 

establece la presente Ley.  

LIBRO TERCERO 

De las Controversias Laborales y Administrativas 

TÍTULO PRIMERO  

De los Procedimientos Especiales 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 126. Todas las personas servidoras públicas del Instituto Electoral y 

del Tribunal, con independencia de su régimen, podrán demandar en los 
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términos señalados en esta Ley, cuando se vean afectados en sus derechos 

laborales o que por cualquier causa sean sancionados laboral o 

administrativamente.  

Cuando el juicio se genere con motivo de un conflicto o controversia entre 

personas servidoras públicas y el Instituto Electoral será la Magistratura 

electoral el que sustancie el expediente. Tratándose de juicios entre las 

personas servidoras públicas del Tribunal y éste, será la Comisión la 

encargada de la sustanciación.  

Las diferencias o conflictos que se susciten entre el Instituto Electoral y sus 

personas servidoras y entre el Tribunal y sus personas servidoras, se 

sujetarán al Juicio Especial Laboral. En los casos de interpretación se estará a 

la más favorable a la persona servidora.  

Todas y todos los servidores, con independencia de su régimen, podrán optar 

por la acción de indemnización o de reinstalación, y el Tribunal o el Instituto 

Electoral tendrán el derecho de no reinstalar la servidora o servidor 

demandante mediante el pago de una indemnización consistente en tres 

meses de salario, más veinte días por cada año de servicios prestados y la 

prima de antigüedad conforme las reglas que para el pago de esta prestación 

se encuentran reguladas en la Ley Federal del Trabajo. 

Tratándose de la impugnación de una sanción determinada en un 

procedimiento disciplinario laboral, la Litis se constreñirá a la resolución 

controvertida y a los agravios que se expresen respecto de la misma. No se 

admitirán mayores elementos de prueba más que el expediente integrado con 

motivo del procedimiento disciplinario y, por excepción, las de carácter 

superviniente que tengan vinculación con los puntos controvertidos.  
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La Comisión sustanciará e instruirá los juicios laborales y de responsabilidad 

administrativa que se promuevan por las servidoras y servidores del Instituto y 

del Tribunal en contra de éstos.  

En todos los casos, será el Pleno quien emita la resolución definitiva que 

ponga fin al juicio. En los asuntos laborales se estará a lo más favorable a las 

servidoras y servidores.  

Artículo 127. Para el conocimiento y la resolución de los conflictos o 

diferencias laborales entre el Instituto Electoral o el Tribunal y sus personas 

servidoras públicas, son aplicables en forma supletoria y en el siguiente orden:  

I. Ley Federal de Trabajo; 

II. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio de Estado; 

III. Código Federal de Procedimientos Civiles; 

IV. Leyes de orden común; 

V. Principios generales de derecho; y   

VI. Equidad. 

Artículo 128. Para la sustanciación del juicio especial laboral que se suscite 

entre las personas servidoras públicas del Instituto Electoral y los del Tribunal, 

se entenderá que son partes los propios servidores y el Instituto Electoral o el 

Tribunal, según corresponda, que ejerciten acciones u opongan excepciones. 

Las relaciones de trabajo se establecen con el Instituto Electoral o con el 

Tribunal, en su carácter de personas jurídicas públicas, y son sus titulares y 

sus servidoras y servidores, quienes materializan las funciones otorgadas a los 

respectivos órganos; en consecuencia, no existe responsabilidad solidaria 

entre las servidoras y servidores y la parte demandante, por lo que para la 

sustanciación del juicio especial laboral que se suscite entre las servidoras y 
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servidores del Instituto Electoral y los del Tribunal, únicamente son partes las 

servidoras y servidores y el Instituto Electoral o el Tribunal, según 

corresponda, que ejerciten acciones u opongan excepciones. 

Las personas servidoras públicas del Instituto Electoral o del Tribunal que 

puedan ser afectados por la resolución que se pronuncie en un juicio especial 

laboral, podrán intervenir en él, comprobando su interés jurídico en el mismo, o 

ser llamados a juicio por la Magistratura Instructora o por la Comisión. 

Artículo 129. El Tribunal ostentará el carácter de patrón cuando se susciten 

conflictos laborales entre éste y sus servidores y será representado por la 

Dirección General Jurídica.  

Asimismo, el Instituto Electoral ostentará el carácter de patrón cuando se 

susciten conflictos laborales entre éste y sus servidores y será representado 

por la Secretaría Jurídica. 

Artículo 130. Las partes podrán comparecer al juicio especial laboral en forma 

directa o por conducto de apoderado legalmente autorizado, quien deberá 

contar con cédula profesional de abogada o abogado o licenciada o licenciado 

en Derecho. 

Tratándose de apoderado, la personería se acreditará conforme a las 

siguientes reglas: 

I. Cuando la o el compareciente actúe como apoderado de una persona 

servidora pública del Instituto Electoral o del propio Tribunal, podrá 

hacerlo mediante poder notarial o carta poder firmada por el otorgante 

ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el magistrado 

instructor o ante la Comisión, en el entendido de que dicho poder se 

entenderá conferido para demandar todas las prestaciones principales y 
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accesorias que correspondan, y las acciones procedentes aunque no se 

expresen en el mismo; 

II. Cuando la apoderada o apoderado actúe como representante legal del 

Instituto Electoral o del Tribunal deberá exhibir el testimonio notarial 

respectivo que así lo acredite; 

III. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias podrán tener 

por acreditada la personería de los apoderados de los servidores sin 

sujetarse a las reglas anteriores, siempre que de los documentos 

exhibidos lleguen al convencimiento de que efectivamente se representa 

a la parte interesada; 

IV. La Comisión de Controversias podrá tener por acreditada la personería 

de los apoderados de los servidores sin sujetarse a las reglas anteriores, 

siempre que de los documentos exhibidos lleguen al convencimiento de 

que efectivamente se representa a la parte interesada; y 

V. Las partes podrán otorgar poder mediante su sola comparecencia, 

previa identificación ante la Magistratura Instructora o la Comisión, para 

que los representen ante éstos; en el caso del Instituto Electoral o del 

Tribunal deberán acreditar facultades para otorgarlo. 

La persona representante o apoderada podrán acreditar su personería 

conforme a los lineamientos anteriores, en cada uno de los juicios especiales 

en los que comparezcan. 

Artículo 131. Siempre que dos o más personas ejerciten la misma acción u 

opongan igual excepción en un solo juicio, deben litigar unidas y con una 

representación común, salvo que los colitigantes tengan intereses opuestos.  

Si se trata de las partes actoras, el nombramiento de representante común 

deberá hacerse en el escrito de demanda o en la audiencia de Conciliación, 
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Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. Si se trata de 

las partes demandadas, el nombramiento se hará en el escrito de contestación 

o en la audiencia a que se ha hecho mención. Si el nombramiento no lo 

hicieran las partes interesadas dentro de los términos señalados, el magistrado 

instructor o en su caso la Comisión Controversias lo harán, designándolo de 

entre las o los propios interesados.  

La persona que sea representante común tendrá los derechos, obligaciones y 

responsabilidad inherentes a un mandatario judicial. 

Artículo 132. El procedimiento del juicio especial laboral se desahogará con 

base en las siguientes reglas:  

I. El juicio especial laboral que resuelva el Pleno del Tribunal, así como los 

procedimientos paraprocesales, se sustanciarán y decidirán en los 

términos señalados en la presente Ley;  

II. El procedimiento que se sustancie ante la Magistratura Instructora o ante 

la Comisión de Controversias será público, gratuito, inmediato, 

predominantemente oral y se iniciará a instancia de parte. La Magistrada 

o Magistrado instructor y la Comisión de Controversias tendrán la 

obligación de tomar las medidas necesarias para lograr la mayor 

economía, concentración y sencillez del proceso, no obstante, la 

Magistratura Instructora y la Comisión podrán ordenar, de oficio o a 

instancia de parte, que sean a puerta cerrada, cuando lo exija el mejor 

despacho de los negocios, la moral o las buenas costumbres.   

Cuando la demanda de la servidora o servidor del Instituto Electoral o del 

Tribunal sea incompleta, en cuanto a que no comprenda todas las 

prestaciones que de acuerdo con la ley aplicable deriven de la acción 

intentada o procedente, conforme a los hechos expuestos por el servidor, la 
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Magistratura Instructora o la Comisión la subsanarán en el momento de 

admitirla.  

Si la Magistratura o la Comisión de Controversias notaran alguna irregularidad 

en el escrito de demanda o se desprenda que es obscura o vaga, le señalará a 

la parte demandante los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo 

apercibirá a que subsane lo anterior, en un plazo de cinco días hábiles y en 

caso de no hacerlo se le tendrá por no presentada la demanda y se enviará al 

archivo. 

La sola presentación de la demanda interrumpe la prescripción respecto a la 

acción intentada;   

III. La persona servidora pública deberá indicar el nombre del área interna 

donde labora o laboró, o en su defecto, precisar el domicilio de la oficina 

o lugar en donde prestó o presta el servicio, y las funciones generales 

que desempeñaba; 

IV. La Magistratura Instructora o la Comisión Controversias ordenará que se 

corrija cualquier irregularidad u omisión que notaren en la sustanciación 

del proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello 

implique que puedan revocar sus propias resoluciones; 

V. Para los asuntos que se susciten entre una servidora o servidor y el 

Tribunal, la Secretaría General, la Secretaría Administrativa y la 

Contraloría General, del Tribunal, están obligadas, dentro de la esfera de 

sus respectivas competencias, a auxiliar a la Comisión de Controversias; 

VI. En las comparecencias, escritos, promociones o alegaciones, no se 

exigirá forma determinada, pero las partes deberán precisar los puntos 

petitorios. En los escritos y promociones deberá constar la firma 

autógrafa del actor o de su apoderado;   
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VII. En las audiencias que se celebren, se requerirá de la presencia física de 

las partes o de sus apoderados; sin embargo, su inasistencia no será 

motivo de suspensión o diferimiento de aquéllas;   

VIII. Las declaraciones que rindan las partes, sus apoderados, testigos o 

cualquier persona ante el magistrado instructor o ante la Comisión de 

Controversias, las harán bajo protesta de decir verdad y bajo 

apercibimiento de las penas en que incurren si declaran falsamente ante 

autoridad jurisdiccional; 

IX. Todas las actuaciones procesales serán autorizadas o certificadas, 

según el caso, por la Secretaria de Estudio y Cuenta o por la Secretaria 

Técnica de la Comisión de Controversias. Lo actuado en las audiencias 

se hará constar en actas, las que deberán ser firmadas por las personas 

que en ellas intervinieron, puedan y sepan hacerlo. Cuando algún 

compareciente omitiere firmar las actas de las diligencias en las que 

estuvo presente, se entenderá que está conforme con ellas. A solicitud 

de cualquiera de las partes se podrá entregar copia simple de las actas 

de audiencia;   

X. La Magistratura Instructora y la Comisión Controversias conforme a lo 

establecido en esta Ley, están obligados a expedir a la parte solicitante, 

copia de cualquier documento o constancia que obre en el expediente, 

previo pago de derechos;   

XI. Previa aprobación del Pleno, para los asuntos que se susciten entre el 

Tribunal y sus servidoras o servidores, la Comisión de Controversias 

acordará que los expedientes concluidos de manera definitiva sean 

dados de baja, previa certificación de los mismos o de su conservación, 
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a través de cualquier otro procedimiento técnico científico que permita su 

consulta;  

XII. En caso de extravío o desaparición del expediente o de alguna 

constancia, se hará del conocimiento de las partes; y se procederá a 

practicar las investigaciones del caso y a tramitar de inmediato la 

reposición de los autos, en forma incidental.  

La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias, señalaran, dentro 

de las setenta y dos horas siguientes, fecha y hora para que tenga lugar una 

audiencia en la que las partes deberán aportar todos los elementos, 

constancias y copias que obren en su poder.  

La Comisión de Controversias o la Magistratura Instructora, podrán ordenar se 

practiquen las actuaciones y diligencias necesarias para reponer los autos.  

La Comisión de Controversias, o la Magistratura Instructora, según sea el 

caso, de oficio o cuando lo estime conveniente, hará la denuncia 

correspondiente ante la Contraloría General del Tribunal de la desaparición del 

expediente o actuaciones, acompañando copia de las actas y demás 

diligencias practicadas con dicho motivo; de ser el caso, deberá informarse a 

la Presidencia, para que, por conducto de la Dirección General Jurídica se 

presente la denuncia ante la autoridad competente;   

XIII. La Magistratura Instructora, los miembros de la Comisión de 

Controversias, la Secretaría de Estudio y Cuenta y la Secretaría Técnica 

de la Comisión, podrán imponer correcciones disciplinarias, para 

mantener el buen orden en el desarrollo de las audiencias o diligencias, 

y exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos.   

Por su orden, las correcciones disciplinarias que pueden imponerse son:  

a) Amonestación;  
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b) Multa que no podrá exceder de diez veces la Unidad de Cuenta 

de la Ciudad de México vigente en el momento en que se 

cometa la infracción; y  

c) Expulsión del local del Tribunal a la persona que se resista a 

cumplir la orden, y podrá hacerlo con el auxilio de los cuerpos 

de seguridad que resguarda las instalaciones del Tribunal, o 

bien, por conducto de cualquier elemento de la Secretaría de 

Seguridad Pública.  

Cuando los hechos que motiven la imposición de una corrección disciplinaria, 

puedan constituir la comisión de una falta administrativa, la Comisión de 

Conciliación y Arbitraje o la Magistratura Instructora levantarán un acta 

circunstanciada y la turnarán a la Contraloría General, para que ésta realice a 

su vez los procedimientos específicos y, en caso, a través de la Dirección 

General Jurídica se presenten las denuncias correspondientes ante la 

autoridad competente; 

XIV. Las actuaciones que se celebren ante la Magistratura Instructora o ante 

la Comisión deben practicarse en fechas y horas hábiles. 

Son días hábiles todos los del año, con excepción de los sábados y domingos, 

los de descanso obligatorio a los que se refiere la Ley Federal del Trabajo, los 

festivos que señale el calendario oficial y aquéllos en que el Tribunal suspenda 

sus labores; o por cargas jurisdiccionales en los procesos electorales, electivos 

o democráticos, en los cuales por disposición del Pleno, se suspenderá la 

sustanciación de juicios laborales y procedimientos paraprocesales, y no 

correrán términos procesales, ni podrá ordenarse desahogo de diligencia 

alguna. Cuando el Pleno determine suspender la sustanciación de los juicios 

laborales, el plazo para interponer la demanda no quedará suspendido, por lo 

que continuará transcurriendo en términos de lo previsto en la presente Ley; 
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XV. Son horas hábiles las que se determine en el acuerdo que al efecto 

emita el Tribunal; 

XVI. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias pueden 

habilitar los días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias, 

cuando haya causa justificada, expresando concreta y claramente cuál 

es ésta, así como las diligencias que hayan de practicarse.   

La audiencia o diligencia que se inicie en fecha y hora hábil podrá continuarse 

hasta su terminación, sin suspenderla y sin necesidad de habilitación expresa. 

En caso de que se suspenda deberá continuarse en la fecha en la 

Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias ordenen; éstos harán 

constar en autos las razones de la suspensión y de la nueva fecha para su 

continuación;   

XVII. Cuando en la fecha señalada no se llevare a cabo la práctica de la 

diligencia, la Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias 

harán constar en autos la razón por la cual no se practicó y señalarán en 

el mismo acuerdo, la fecha y hora para que ésta tenga lugar.  

La Magistratura Instructora o la Comisión de Conciliación y Arbitraje, podrán 

emplear cualquiera de los medios de apremio necesarios, para que las 

personas concurran a las audiencias en las que su presencia sea 

indispensable o para asegurar el cumplimiento de sus resoluciones.  

Los medios de apremio que pueden emplearse son: 

a) Multa hasta de diez veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente al  momento en que se cometió la infracción;   

b) Presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública; y   

c) Arresto hasta por treinta y seis horas.   
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Los medios de apremio se impondrán de plano, sin substanciación alguna, y 

deberán estar fundados y motivados; y  

XVIII. Las multas que se impongan con motivo de la sustanciación del juicio 

especial laboral tendrán el carácter de crédito fiscal. Para su 

cumplimiento de pago se seguirá lo dispuesto por el artículo 98 de esta 

Ley.  

Si la persona servidora pública del Instituto forma parte del Servicio Profesional 

Electoral Nacional deberá comparecer ante dicha instancia, en los casos en 

que resulte procedente. 

Artículo 133.La etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a 

las normas siguientes: 

I. El actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, precisando 

los puntos petitorios. Si a la parte promovente, siempre que se trate de 

la persona servidora pública, no cumpliere los requisitos omitidos o no 

subsanare las irregularidades que se le hayan indicado en el 

planteamiento de las adiciones a la demanda, el magistrado instructor o 

la Comisión lo prevendrá para que lo haga en ese momento;  

II. Expuesta la demanda por el actor, la parte demandada procederá, a dar 

contestación a la demanda oralmente o por escrito. En este último caso 

estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación;  

 

III. En su contestación la parte demandada opondrá sus excepciones y 

defensas, debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos 

en la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore 

cuando no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones  

 que estime convenientes. El silencio y las evasivas harán, que se 
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tengan por admitidos aquellos sobre los que no se suscite controversia, 

y no podrá admitirse prueba en contrario. La negación pura y simple del 

derecho, importa la confesión de los hechos. La confesión de éstos no 

entraña la aceptación del derecho; 

IV. En caso de que el trabajador ejercite la acción por despido injustificado, 

el Tribunal o el Instituto Electoral tendrán el derecho de allanarse a la 

demanda mediante el pago de una indemnización consistente en tres 

meses de salario, más veinte días por cada año de servicios prestados, 

así como los salarios caídos generados hasta ese momento y la prima 

de antigüedad. Con lo anterior, se dará por terminada la controversia 

mediante resolución que sin mayor trámite dicte el Pleno a propuesta del 

magistrado instructor o de la Comisión, sin perjuicio del análisis de las 

acciones autónomas que en su caso proceda;  

V. Las excepciones de prescripción y de incompetencia no eximen al 

demandado de contestar la demanda en la misma audiencia y si no lo 

hiciere y el magistrado instructor o la Comisión se declaran 

competentes, se tendrán por confesados los hechos de la demanda;  

 

VI. Las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarreplicar 

brevemente, asentándose en actas sus argumentaciones;  

 

VII. Si la parte demandada reconviene al actor, éste procederá a contestar 

de inmediato, o bien, a solicitud del mismo, la Comisión o el magistrado 

instructor acordarán la suspensión de la audiencia, señalando para su 

continuación una fecha dentro de los cinco días siguientes;  

VIII. Al concluir la etapa de demanda y excepciones, se pasará 

inmediatamente a la de ofrecimiento y admisión de pruebas; y  
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IX. Los apercibimientos por la falta de comparecencia de alguna de las 

partes a la etapa de demanda y excepciones, serán los siguientes:  

a) Si el actor no comparece al período de demanda y excepciones, 

se tendrá por reproducida en vía de demanda su escrito inicial.  

b) Si la parte demandada no concurre, la demanda se tendrá por 

contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que, en la etapa 

de ofrecimiento y admisión de pruebas, demuestre que el actor no 

era persona servidora pública o que el Instituto Electoral o el 

Tribunal no era patrón; que no existió el despido o que no son 

ciertos los hechos afirmados en la demanda. 

SECCIÓN PRIMERA 

De los Incidentes 

Artículo 134. Los incidentes se tramitarán dentro del expediente principal 

donde se promueven, salvo los casos previstos en esta Ley. 

Artículo 135. Se tramitarán como incidentes de previo y especial 

pronunciamiento las siguientes cuestiones.  

I. Nulidad; 

II. Competencia;   

III. Personalidad; y   

IV. Excusas. 

Artículo 136. Cuando se promueva un incidente de previo y especial 

pronunciamiento dentro de una audiencia o diligencia, se suspenderá la misma 

y señalará fecha para la audiencia incidental, que deberá celebrarse dentro de 

los cinco días hábiles siguientes. Hecho lo anterior se elaborará el proyecto de 
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resolución para ser sometido a la consideración del Pleno, a efecto de que 

éste emita la determinación que corresponda.  

Una vez emitida la resolución incidental, se continuará con el proceso.  

Artículo 137. Si en autos consta que una persona se manifiesta sabedora de 

una resolución, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus efectos como si 

estuviese hecha legalmente. En este caso, el incidente de nulidad que se 

promueva será desechado de plano.  

Artículo 138. Los incidentes que no tengan señalada una tramitación especial 

en esta Ley se resolverán en el fondo cuando se dicte resolución definitiva, 

previo desahogo de la garantía de audiencia.  

Artículo 139. En caso de incumplimiento de la sentencia, las partes podrán 

acudir al Tribunal mediante escrito con el que se integrará un cuadernillo de 

incidente de ejecución de sentencia, mismo que será remitido a la Magistratura 

Instructora que tramitó el asunto. 

Una vez integrado y remitido el cuadernillo de ejecución la Magistratura 

Instructora, ésta dará vista con el escrito presentado a la parte que 

presuntamente incumplió la sentencia por el plazo de cinco días hábiles para 

que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Transcurrido el plazo referido, el Pleno resolverá a propuesta la Magistratura 

Instructora, si la autoridad ha cumplido con los términos de la sentencia, de lo 

contrario, la requerirá para que cumpla en un plazo de cinco días hábiles, 

amonestándola y previniéndola de que, en caso, de renuencia se le impondrá 

una multa de cincuenta a ciento ochenta veces la Unidad de Cuenta de la 

Ciudad de México vigente. 

En todo caso, para hacer cumplir sus resoluciones, el Tribunal podrá proceder 

en términos de los artículos 93 y 94 de la presente ley. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

De la Prescripción 

Artículo 140. Las acciones que se deduzcan entre el Instituto Electoral y sus 

personas servidoras públicas y las correspondientes al Tribunal prescriben en 

un año contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea 

exigible, con las excepciones que se consignan a continuación:  

I. Prescriben en un mes:  

a) Las acciones del Instituto Electoral o del Tribunal para cesar o dar 

por terminada la relación de trabajo, sin su responsabilidad; para 

disciplinar laboralmente las faltas de sus servidores, y para 

efectuar descuentos en sus salarios; y  

b) En esos casos, la prescripción transcurre, respectivamente, a 

partir, del día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento 

de la causa de la separación o de la falta; desde el momento en 

que se comprueben los errores cometidos imputables a la 

persona servidora pública, o desde la fecha en que la sanción sea 

exigible.  

II. Prescriben en dos meses las acciones de los servidores que sean 

separados del Instituto Electoral o del Tribunal.   

La prescripción transcurre a partir del día siguiente a la separación;   

III. Las acciones para solicitar la ejecución de las resoluciones del Pleno del 

Tribunal y de los convenios celebrados ante éste, prescriben en seis 

meses.  



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4316 
 

La prescripción transcurre desde el día siguiente a aquel en que hubiese 

quedado notificada la resolución correspondiente, o aprobado el convenio 

respectivo. 

Cuando la resolución imponga la obligación de reinstalar, el Instituto Electoral 

o el Tribunal podrán solicitar al órgano jurisdiccional que fije a la persona 

servidora un término no mayor de quince días hábiles para que regrese al 

trabajo, apercibiéndolo que, de no hacerlo, el Instituto Electoral o el Tribunal 

podrán dar por terminada la relación de trabajo. En todo caso, el Instituto 

Electoral o el Tribunal Electoral podrán acogerse al beneficio previsto en el 

artículo 105 de este ordenamiento; 

IV. La prescripción se interrumpe:  

a) Por la sola presentación de la demanda o de cualquier promoción 

ante el Tribunal independientemente de la fecha de la notificación. 

No es obstáculo para la interrupción que el Tribunal o autoridad 

ante quien se presente la demanda sea incompetente; y   

b) Si el Instituto Electoral o el Tribunal reconocen el derecho del 

servidor por escrito o por hechos indudables. 

V. Para los efectos de la prescripción, los meses se regularán por el 

número de días que les corresponda. El primer día se contará completo, 

aun cuando no lo sea, pero el último debe ser completo.   

La prescripción y oportunidad en la presentación de la demanda, será 

analizada de oficio por el Tribunal y, en caso de actualizarse, podrá desechar 

la demanda de manera previa y sin sustanciar el juicio. Lo mismo ocurrirá 

cuando el escrito de demanda carezca de firma autógrafa o huella digital de la 

parte promovente. 
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Artículo 141. Los plazos y términos transcurrirán al día siguiente al en que 

surta efecto la notificación y se contará en ellos el día del vencimiento.  

En ningún término se contarán los días en que no puedan tener lugar 

actuaciones ante la Magistratura Instructora o ante la Comisión de 

Controversias salvo disposición contraria.  

Cuando la realización o práctica de algún acto procesal o el ejercicio de un 

derecho, no tengan fijado un término, éste será el de tres días hábiles.  

Transcurridos los plazos o términos fijados a las partes, se tendrá por perdido 

el derecho que debieron ejercitar, sin necesidad de acusar rebeldía. 

SECCIÓN TERCERA  

De la Continuación del Proceso y de la Caducidad 

Artículo 142. La magistratura instructora, los integrantes de la comisión y de la 

secretaría técnica de ésta cuidarán, bajo su más estricta responsabilidad, que 

los juicios que ante ellos se sustancian no queden inactivos, proveyendo lo 

que conforme a la ley corresponda, hasta dictar resolución definitiva.  

Artículo 143. Cuando para continuar el trámite del juicio en los términos del 

artículo que antecede, sea necesaria promoción del actor y éste no la haya 

efectuado dentro del lapso de un mes, la Magistratura Instructora o la 

Comisión deberán ordenar se le requiera para que la presente, apercibiéndole 

que, de no hacerlo, operará la caducidad a que se refiere el artículo siguiente.  

Artículo 144. Se tendrá por desistido de la acción intentada a toda persona 

servidora pública que no haga promoción alguna en el término de tres meses, 

siempre que esa promoción sea necesaria para la continuación del 

procedimiento. No se tendrá por transcurrido dicho término si están 

desahogadas las pruebas del actor o está pendiente de dictarse resolución 
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sobre alguna promoción de las partes o la práctica de alguna diligencia, o la 

recepción de informes o copias que se hubiesen solicitado.  

Cuando se solicite que se tenga por desistido el actor de las acciones 

intentadas, la Magistratura Instructora o la Comisión citarán a las partes a una 

audiencia, en la que después de oírlas y recibir las pruebas que ofrezcan, que 

deberán referirse exclusivamente a la procedencia o improcedencia del 

desistimiento y dictarán resolución. 

CAPÍTULO II 

De la Demanda 

Artículo 145. El escrito de demanda deberá reunir los requisitos siguientes:  

I. Señalar nombre completo y domicilio para oír y recibir notificaciones;   

II. Señalar el nombre y domicilio de la parte demandada;   

III. Expresar el objeto de la demanda y detallar las prestaciones que se 

reclaman;   

IV. Expresar las consideraciones de hecho y de derecho en que se funda la 

demanda;  

V. Podrán ofrecer las pruebas de las que dispongan y que estimen 

pertinentes, a su elección, desde el momento de la interposición de la 

demanda o en la audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, 

Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. Si no concurren de forma personal 

deberán acompañar el documento con que acrediten su personería en 

términos de esta Ley; y   

VI. Asentar la firma autógrafa de la parte promovente; en caso de no 

contener ésta, se tendrá por no presentado el escrito de demanda 

desechándose de plano.   
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Artículo 146. Si al presentarse una demanda la persona servidora pública 

omite mencionar los preceptos en que la funda o lo hace de manera incorrecta, 

el Pleno emitirá su resolución tomando en consideración los que debieron ser 

invocados. 

CAPÍTULO III 

De las Pruebas 

Artículo 147. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias 

determinarán libremente la admisión de las pruebas y su desahogo y las 

valorarán atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia, así como al 

sano raciocinio.  

Las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos cuando no hayan sido 

confesados por las partes.  

Las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios 

para su desahogo.  

Las partes podrán ofrecer las pruebas que estimen pertinentes hasta la fecha 

señalada para la celebración de la audiencia de Conciliación, Demanda y 

Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas; fuera de ese plazo, sólo se 

admitirán las que se ofrezcan con el carácter de supervenientes o que tengan 

por fin probar las tachas que se hagan valer en contra de quien testifique. 

Artículo 148. Son admisibles en el juicio especial laboral todos los medios de 

prueba que no sean contrarios a la moral y al Derecho y en especial las 

siguientes:  

I. Confesional.   

II. Documental;   

III. Testimonial;   
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IV. Pericial;   

V. Inspección;   

VI. Presuncional;   

VII. Instrumental de Actuación; y   

VIII. Técnicas o científicas: Fotografías y en general, aquellos medios 

aportados por los descubrimientos de la ciencia. 

Artículo 149. La Magistratura Instructora o la Comisión de Conciliación y 

Arbitraje desecharán aquellas pruebas que no tengan relación con la Litis 

planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello.  

Artículo 150. Las partes podrán interrogar libremente a las personas que 

intervengan en el desahogo de las pruebas sobre los hechos controvertidos, 

hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes, y examinar los 

documentos y objetos que se exhiban; así mismo, la Magistratura Instructora, 

la Secretaría de Estudio y Cuenta, y la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Controversias, podrán interrogar libremente a las personas que intervengan en 

el desahogo de las pruebas.  

Artículo 151. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias, 

podrán ordenar con citación de las partes, el examen de documentos, objetos 

y lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las 

diligencias que juzguen convenientes para el esclarecimiento de la verdad y 

requerirán a las partes para que exhiban los documentos y objetos de que se 

trate.  

Asimismo, toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga conocimiento de 

hechos o documentos que obren en su poder, que puedan contribuir al 
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esclarecimiento de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida 

por la Magistratura Instructora o por la Comisión de Controversias. 

Artículo 152. Si alguna persona por enfermedad u otro motivo justificado, no 

puede concurrir al local del Tribunal para absolver posiciones o contestar un 

interrogatorio, a juicio de la Magistratura Instructora o de la Comisión de 

Controversias, previa comprobación del hecho, mediante certificado médico u 

otra constancia fehaciente que se exhiba bajo protesta de decir verdad, 

señalarán nueva fecha para el desahogo de la prueba correspondiente; y de 

subsistir el impedimento, el médico deberá comparecer, dentro de los cinco 

días siguientes, a ratificar el documento en cuyo caso, la Magistratura 

Instructora o la Comisión de Controversias habilitarán a la Secretaría de 

Estudio y Cuenta o a la Secretaría Técnica, respectivamente, para trasladarse 

al lugar donde aquélla se encuentre, para el desahogo de la diligencia.  

Artículo 153. La Magistratura Instructora o la Comisión eximirán de la carga 

de la prueba a la persona servidora pública, cuando por otros medios estén en 

posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos y para tal efecto requerirán 

al Instituto Electoral o tratándose de una persona servidora del Tribunal a la 

Secretaría Administrativa, que exhiba los documentos que de acuerdo con las 

disposiciones legales, deben conservar, bajo el apercibimiento que de no 

presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el servidor 

demandante.  

En todo caso corresponderá al Instituto Electoral o al Tribunal probar su dicho, 

cuando exista controversia sobre:  

I. Fecha de ingreso de la persona servidora pública;  

II. Antigüedad de la persona servidora pública;   

III. Faltas de asistencia de la persona servidora pública;  
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IV. Causa del cese de la relación laboral o del nombramiento;   

V. Terminación de la relación de trabajo, nombramiento o contrato para 

obra o tiempo determinado;   

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito a la servidora o servidor de 

la fecha y causa de su separación;   

VII. Contrato de trabajo o nombramiento;   

VIII. Duración de la jornada de trabajo;   

IX. Pago de días de descanso y obligatorios;   

X. Disfrute y pago de vacaciones;   

XI. Pago de las primas vacacional y de antigüedad;  

XII. Monto y pago de salario;   

XIII. Incorporación a los sistemas de seguridad social.   

SECCIÓN PRIMERA 

De la Confesional 

Artículo 154. Cada parte podrá solicitar se cite a su contraparte para que 

concurra a absolver posiciones.  

Artículo 155. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias 

ordenarán se cite a los absolventes personalmente o por conducto de sus 

apoderados, apercibiéndolos de que, si no concurren en la fecha y hora 

señaladas, se les tendrá por confesos de las posiciones que se les articulen y 

que previamente hubieren sido calificadas de legales.  

Artículo 156. Las partes podrán solicitar también que se citen a absolver 

posiciones, personalmente, a las personas que sean superiores jerárquicos o 
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que ejerzan funciones de dirección en el Instituto Electoral o en el Tribunal, 

cuando los hechos que dieron origen al conflicto les sean propios y se les 

hayan atribuido en la demanda o contestación, o bien que por razones de sus 

funciones y atribuciones del área de la que son titulares, les sean conocidos. 

Artículo 157. Para el ofrecimiento de la prueba confesional, se observará lo 

siguiente:  

I. Tratándose de un conflicto entre el Tribunal y sus personas servidoras 

públicas si es a cargo de una Magistrada o Magistrado, de la Secretaria 

o Secretario del Tribunal, de la Secretaria o Secretario Administrativo o, 

en su caso, de alguno de las personas Consejeras, de la Secretaria o 

Secretario Ejecutivo, o de la persona Secretaria Administrativa del 

Instituto Electoral si el conflicto es con el mismo, sólo será admitida si 

versa sobre hechos propios que no hayan sido reconocidos en la 

contestación correspondiente; su desahogo se hará vía oficio y para ello, 

el oferente deberá presentar el pliego de posiciones respectivo. Una vez 

calificadas de legales las posiciones por la Magistrada o Magistrado 

instructor, o por la persona Secretaria de Estudio y Cuenta o por la 

Comisión o por la Secretaría o Secretario Técnico de la misma, remitirán 

el pliego al absolvente, para que en un término de tres días hábiles lo 

conteste por escrito; y   

II. Para los supuestos señalados en la fracción anterior, el oferente deberá 

presentar el pliego de posiciones respectivo, en la fecha señalada para 

la audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y 

Admisión de Pruebas.  

En caso de no hacerlo así, se desechará dicha probanza. 
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Una vez admitida dicha prueba, se deberá apercibir a los absolventes en el 

sentido de que, si no contestan el pliego de posiciones en el término señalado 

en la fracción I de este artículo, se les tendrá por confesos de las posiciones 

que se les haya articulado y que previamente fueron calificadas de legales. 

Artículo 158. Fuera del caso previsto en el artículo anterior, para el desahogo 

de la prueba confesional, se observará lo siguiente:  

I. Las posiciones podrán formularse en forma oral o por escrito que exhiba 

la parte interesada en el momento de la audiencia;  

II. La Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias calificarán 

las posiciones, desechando de plano las que no se concreten a los 

hechos controvertidos o sean insidiosas o inútiles;  son insidiosas, las 

posiciones que tiendan a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, 

para obtener una confesión contraria a la verdad; son inútiles, aquellas 

que versan sobre hechos que hayan sido previamente confesados o que 

no estén en contradicción;  

III. El absolvente, bajo protesta de decir verdad, responderá por sí mismo, 

sin asistencia de persona alguna;   

IV. Para contestar y con el fin de auxiliar su memoria, el absolvente podrá 

consultar notas o apuntes, si ellos son necesarios a juicio del magistrado 

instructor o de la Comisión de Controversias;   

V. Las respuestas deben ser afirmativas o negativas, pudiendo el 

absolvente agregar las explicaciones que estime convenientes o las que 

le solicite el magistrado instructor o la Comisión de Controversias; las 

respuestas también se harán constar textualmente en el acta 

correspondiente;   
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VI. Si el absolvente se niega a responder o lo hace con evasivas, el 

magistrado instructor o la Comisión de Controversias lo apercibirán en el 

acto de tenerlo por confeso si persiste en ello;  

VII. Cuando la persona a quien se señale para absolver posiciones sobre 

hechos propios, ya no labore para el Instituto Electoral o para el 

Tribunal, previa comprobación del hecho, el oferente de la prueba será 

requerido para que proporcione el domicilio donde deba ser citada. En 

caso de que el oferente fuera la parte actora y lo ignore, lo hará del 

conocimiento del magistrado instructor o de la Comisión, según sea el 

caso, antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia de 

desahogo de pruebas, y, el magistrado instructor o la Comisión podrán 

solicitar del Instituto Electoral o del Tribunal que proporcionen el último 

domicilio que tengan registrado de dicha persona, a efecto de que se le 

cite personalmente y se cambie la naturaleza de la prueba de 

confesional a testimonial para hechos propios;  

VIII. Las respuestas deben ser afirmativas o negativas, pudiendo el 

absolvente agregar las explicaciones que estime convenientes o las que 

le solicite a la Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias; 

las respuestas también se harán constar textualmente en el acta 

correspondiente;   

IX. Si el absolvente se niega a responder o lo hace con evasivas, 

Magistratura Instructora o la Comisión de Controversias lo apercibirán en 

el acto de tenerlo por confeso si persiste en ello; y   

X. Cuando la persona a quien se señale para absolver posiciones sobre 

hechos propios, ya no labore para el Instituto Electoral o para el 

Tribunal, previa comprobación del hecho, el oferente de la prueba será 
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requerido para que proporcione el domicilio donde deba ser citada. En 

caso de que el oferente fuera la parte actora y lo ignore, lo hará del 

conocimiento del magistrado instructor o de la Comisión, según sea el 

caso, antes de la fecha señalada para la celebración de la audiencia de 

desahogo de pruebas, y, la Magistratura Instructora o la Comisión 

podrán solicitar del Instituto Electoral o del Tribunal que proporcionen el 

último domicilio que tengan registrado de dicha persona, a efecto de que 

se le cite personalmente y se cambie la naturaleza de la prueba de 

confesional a testimonial para hechos propios.   

Si la persona citada no concurre en la fecha y hora señalada, la Magistratura 

Instructora o la Comisión de Controversias lo harán presentar mediante los 

medios de apremio que consideren procedentes.  

Artículo 159. Se tendrán por confesión expresa y espontánea de las partes, 

sin necesidad de ser ofrecidas como prueba, las manifestaciones contenidas 

en las constancias y actuaciones del procedimiento.  

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Testimonial 

Artículo 160. Un sólo testigo podrá formar convicción si en el mismo 

concurren circunstancias que sean garantía de verdad que lo hagan 

insospechable de falsear los hechos sobre los que declara, siempre que:  

I. Haya sido el único que se percató de los hechos; y 

II. La declaración no se encuentre en oposición con otras pruebas que 

obren en autos. 

Artículo 161. Si la parte a testificar no habla el idioma castellano, rendirá su 

declaración por medio de intérprete que será nombrado por la Magistratura 

Instructora o la Comisión de Controversias ante quien protestará su fiel 
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desempeño. Los honorarios del intérprete serán cubiertos por el oferente de la 

prueba.  

Artículo 162. Para el ofrecimiento de la prueba testimonial se observará lo 

siguiente: 

I. Sólo se podrá ofrecer un máximo de tres testigos por cada hecho 

controvertido que se  pretenda probar;   

II. La parte oferente deberá indicar los nombres y domicilios de los testigos, 

debiendo presentarlos en la fecha que se fije para la audiencia 

correspondiente, excepto si estuviere impedido para ello, en cuyo caso 

señalará la causa o motivo que justifique tal impedimento, para que la 

Magistrada o el Magistrado instructor, o la Comisión de Controversias 

previa calificación del mismo, proceda a citarlos con los apercibimientos 

correspondientes;  

III. Si el testigo radica fuera de la jurisdicción del Tribunal, el oferente 

deberá, al ofrecer la prueba, acompañar interrogatorio por escrito, al 

tenor del cual deberá ser interrogado el testigo; de no hacerlo se 

desechará. Asimismo, deberá exhibir copias del interrogatorio, las que 

se pondrán a disposición de la otra parte, para que en un plazo de tres 

días presente su pliego de repreguntas; una vez calificadas de legales 

por la Magistratura Instructora o por la Comisión de Controversias, las 

preguntas y repreguntas respectivas, se remitirán los interrogatorios 

correspondientes mediante exhorto a la autoridad competente en el 

lugar de residencia del testigo, para que en auxilio del Tribunal proceda 

a desahogar dicha probanza; y  

IV. Si el testigo no acude en la fecha y hora señaladas, en el caso de que la 

presentación del mismo estuviera a cargo del oferente, se tendrá por 
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desierta la prueba por lo que a tal testigo se refiere; si hubiere sido 

citado por el magistrado instructor o por la Comisión de Controversias, 

se le hará efectivo el apercibimiento respectivo y se señalará nueva 

fecha para su desahogo.  

Si el testigo tampoco acudiere a la segunda cita, podrá hacérsele efectivo el 

medio de apremio correspondiente y se declarará desierta la prueba por lo que 

hace a éste. 

Artículo 163. Para el desahogo de la prueba testimonial se observará lo 

siguiente:  

I. Si hubiere varios testigos, serán examinados en la misma audiencia y 

por separado, debiéndose proveer lo necesario para que no se 

comuniquen entre ellos durante el desahogo de la prueba;   

II. El testigo deberá identificarse, si no pudiera hacerlo, se tomará su 

declaración y se le concederán tres días para subsanar su omisión; 

apercibiéndolo, igual que a la parte oferente de que si no lo hace, su 

declaración no se tomará en cuenta; además deberá ser protestado para 

que se conduzca con verdad, advirtiéndole de las penas en que incurren 

quienes declaran con falsedad, todo lo cual se hará constar en el acta;   

III. Se hará constar el nombre, edad, estado civil, domicilio, ocupación y 

lugar en que trabaja el testigo, y a continuación, se procederá a tomar su 

declaración, debiendo expresar la razón de su dicho;   

IV. La prueba testimonial será desahogada por la Magistrada o Magistrado 

instructor o por la Comisión de Controversias, pudiendo ser auxiliados 

por la Secretaría de Estudio y Cuenta, y por la Secretaría Técnica de la 

referida Comisión, según sea el juicio de que se trate.  
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Las partes formularán las preguntas en forma verbal, iniciando por el oferente 

de la prueba; el magistrado instructor, la Secretaría de Estudio y Cuenta, o la 

Comisión de Conciliación y Arbitraje, o la Secretaría Técnica de la misma, 

calificarán las preguntas, desechando las que no tengan relación directa con el 

asunto, las que se hayan hecho con anterioridad al mismo testigo, las que 

lleven implícita la contestación o las que sean insidiosas. En todo momento, la 

Magistratura Instructora y/o la Secretaría de Estudio y Cuenta que asiste a la 

magistratura, o la Coordinación de la Comisión, y su Secretaría Técnica 

podrán hacer las preguntas que estimen pertinentes;   

V. Las preguntas y respuestas se harán constar textualmente en autos; el 

testigo, antes de firmar el acta correspondiente, podrá solicitar la 

modificación de la misma, cuando en ella no se hubiere asentado 

fielmente lo que haya manifestado;   

VI. Concluidas las preguntas de las partes, el testigo deberá firmar las hojas 

en que aparezca su declaración; si no sabe o no puede firmar imprimirá 

su huella digital; y  

VII. Una vez concluido el desahogo de la prueba testimonial, las partes 

podrán formular las objeciones o tachas que estimen convenientes en la 

misma audiencia o en un plazo de tres días hábiles, cuando así lo 

solicite la parte interesada. 

Artículo 164. Para el ofrecimiento y desahogo de las pruebas documentales, 

inspecciones, presuncionales, instrumentales de actuación, fotografías y en 

general, aquellos medios aportados por los descubrimientos de la ciencia; en 

lo que no contravenga a las reglas especiales establecidas en esta Ley, 

deberán seguir las reglas señaladas para tal efecto en el Título Catorce de la 

Ley Federal del Trabajo. 
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Para el ofrecimiento y desahogo de la prueba pericial, se estará a lo dispuesto, 

en lo conducente, en los artículos 59 y 60 de esta Ley, con excepción del 

relativo al momento en que debe ser ofrecida, pues ello podrá ocurrir hasta la 

fecha señalada para la audiencia de ley. 

Para el caso de las pruebas documentales originales que sean presentadas 

por la parte oferente, se dejarán en autos hasta su perfeccionamiento, en caso 

de que sean objetados en cuando a su contenido y firma.   

Si el medio de perfeccionamiento únicamente consiste en la ratificación de 

contenido y firma del probable suscriptor, éste deberá ser citado para tales 

efectos, con el apercibimiento que de no comparecer a la audiencia respectiva 

se tendrán por perfeccionados los documentos objetados. 

CAPÍTULO IV  

De la Audiencia de Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y 
Admisión de Pruebas 

Artículo 165. El juicio especial laboral que se sustancie ante la Comisión de 

Controversias o ante la Magistratura Instructora se sujetará a las siguientes 

reglas:  

I. Se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la Oficialía 

de Partes del Tribunal, previo registro e integración del expediente, se 

turnará a la Magistratura Instructora o a la Comisión de Controversias;   

II. La Magistrada o Magistrado instructor o la Comisión de Controversias, 

dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel 

en que la Ponencia o la Comisión reciban el expediente, dictará acuerdo, 

en el que señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia de 

Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de 

Pruebas, que deberá efectuarse dentro de los treinta días hábiles 
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siguiente a aquel en que se haya recibido el escrito de demanda, o en su 

caso, se ordenará:  

a) Si la Magistratura Instructora o la Comisión notaren alguna 

irregularidad en el escrito  de demanda, o que se estuvieren 

ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le 

señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y 

prevendrá al actor para que los subsane dentro de un plazo de 

cinco días hábiles; o   

b) Se notifique personalmente a las partes, con cinco días de 

anticipación a la audiencia cuando menos, entregando al Instituto 

Electoral o al Tribunal copia simple de la demanda, con el 

apercibimiento a la parte demandada de tenerla por inconforme 

con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido 

afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no 

concurre a la audiencia en la que deberá contestar la demanda.   

III. La falta de notificación de alguno o de todos los demandados, obliga al 

magistrado instructor y a la Comisión a señalar de oficio nuevas fecha y 

hora para la celebración de la audiencia, salvo que las partes concurran 

a la misma o cuando el actor se desista de las acciones intentadas en 

contra de los demandados que no hayan sido notificados.   

Las partes que comparecieren a la audiencia, quedarán notificadas de la 

nueva fecha para su celebración, a las que fueron notificadas y no 

concurrieron, se les hará del conocimiento en los estrados del Tribunal; y las 

que no fueren notificadas se les hará personalmente.   

IV. La audiencia a que se refiere el primer párrafo de la fracción II anterior, 

constará de tres etapas: 
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a) De conciliación;  

b) De demanda y excepciones; y  

c) De ofrecimiento y admisión de pruebas.  

La audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes que concurran a la 

misma; las que estén ausentes, podrán intervenir en el momento en que se 

presenten, siempre y cuando el magistrado instructor o la Comisión no hayan 

dictado el acuerdo de las peticiones formuladas en la etapa correspondiente. 

Artículo 166. La etapa conciliatoria se desarrollará de la siguiente manera:  

I. Las partes comparecerán personalmente;  

II. La Magistratura instructora, la Secretaría de Estudio y Cuenta, la 

coordinación o algún integrante de la Comisión o la Secretaría Técnica 

de la misma, intervendrán para la celebración de pláticas entre las 

partes y las exhortarán para que procuren llegar a un arreglo 

conciliatorio;  

III. Las partes, de común acuerdo, podrán solicitar que se suspenda la 

audiencia con objeto de conciliarse, y la Comisión o la Magistratura 

Instructora la podrá suspender y fijará su reanudación dentro del término 

máximo de quince días hábiles siguientes quedando notificadas las 

partes de la nueva fecha con los apercibimientos de ley. Los apoderados 

del Instituto Electoral y el Tribunal, procurarán en todo momento, llegar a 

un arreglo conciliatorio con los actores para dar por terminado el juicio, 

estando facultados para realizar las propuestas económicas que 

consideren pertinentes;   

IV. Si se trata de un juicio entre un servidor y el Tribunal y las partes han 

quedado conformes con los montos para la celebración de un arreglo 
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conciliatorio, la Dirección General Jurídica someterá a la Presidencia del 

Tribunal, en su carácter de representante legal del mismo, la propuesta 

sobre los montos del convenio conciliatorio, a efecto de que determine 

su procedencia o, en su caso, que se continúe con el juicio;   

V. Si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto. El 

convenio respectivo, aprobado por el Pleno del Tribunal producirá todos 

los efectos jurídicos inherentes a una resolución;   

VI. Si las partes no llegan a un acuerdo, se les tendrá por inconformes, 

pasando a la etapa de demanda y excepciones; y   

VII. De no haber concurrido las partes a la conciliación, se les tendrá por 

inconformes con todo arreglo y deberán presentarse personalmente a la 

etapa de demanda y excepciones. 

Artículo 167. La etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a 

las normas siguientes: 

I. El actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola, precisando 

los puntos petitorios. Si a la parte promovente, siempre que se trate de 

la persona servidora pública, no cumpliere los requisitos omitidos o no 

subsanare las irregularidades que se le hayan indicado en el 

planteamiento de las adiciones a la demanda, el magistrado instructor o 

la Comisión lo prevendrá para que lo haga en ese momento;  

II. Expuesta la demanda por el actor, la parte demandada procederá, a dar 

contestación a la demanda oralmente o por escrito. En este último caso 

estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación;   

III. En su contestación la parte demandada opondrá sus excepciones y 

defensas, debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos 
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en la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore 

cuando no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime 

convenientes. El silencio y las evasivas harán, que se tengan por 

admitidos aquellos sobre los que no se suscite controversia, y no podrá 

admitirse prueba en contrario. La negación pura y simple del derecho, 

importa la confesión de los hechos. La confesión de éstos no entraña la 

aceptación del derecho; 

IV. En caso de que el trabajador ejercite la acción por despido injustificado, 

el Tribunal o el Instituto Electoral tendrán el derecho de allanarse a la 

demanda mediante el pago de una indemnización consistente en tres 

meses de salario, más veinte días por cada año de servicios prestados, 

así como los salarios caídos generados hasta ese momento y la prima 

de antigüedad. Con lo anterior, se dará por terminada la controversia 

mediante resolución que sin mayor trámite dicte el Pleno a propuesta del 

magistrado instructor o de la Comisión, sin perjuicio del análisis de las 

acciones autónomas que en su caso proceda;  

V. Las excepciones de prescripción y de incompetencia no eximen al 

demandado de contestar la demanda en la misma audiencia y si no lo 

hiciere y el magistrado instructor o la Comisión se declaran 

competentes, se tendrán por confesados los hechos de la demanda;   

VI. Las partes podrán por una sola vez, replicar y contrarreplicar 

brevemente, asentándose en actas sus argumentaciones;   

VII. Si la parte demandada reconviene al actor, éste procederá a contestar 

de inmediato, o bien, a solicitud del mismo, la Comisión o el magistrado 

instructor acordarán la suspensión de la audiencia, señalando para su 

continuación una fecha dentro de los cinco días siguientes;   
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VIII. Al concluir la etapa de demanda y excepciones, se pasará 

inmediatamente a la de ofrecimiento y admisión de pruebas; y   

IX. Los apercibimientos por la falta de comparecencia de alguna de las 

partes a la etapa de demanda y excepciones, serán los siguientes:  

a) Si el actor no comparece al período de demanda y excepciones, 

se tendrá por reproducida en vía de demanda su escrito inicial.   

b) Si la parte demandada no concurre, la demanda se tendrá por 

contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de que, en la etapa 

de ofrecimiento y admisión de pruebas, demuestre que el actor no 

era persona servidora pública o que el Instituto Electoral o el 

Tribunal no era patrón; que no existió el despido o que no son 

ciertos los hechos afirmados en la demanda. 

Artículo 168. La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se desarrollará 

conforme a las normas siguientes: 

I. El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos controvertidos. 

Inmediatamente después el demandado ofrecerá sus pruebas y podrá 

objetar las de su contraparte y, aquél, a su vez, podrá objetar las del 

demandado. La parte que no comparezca a esta etapa y hasta antes de 

que se dicte el acuerdo correspondiente respecto a la etapa que se 

cierra, se le declarará por precluido su derecho para ofrecer y objetar 

pruebas;   

II. Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre que se relacionen 

con las ofrecidas por la contraparte y que no se haya cerrado la etapa de 

ofrecimiento de pruebas. Asimismo, en caso de que el actor necesite 

ofrecer pruebas relacionadas con hechos desconocidos que se 

desprendan de la contestación de la demanda, podrá solicitar que la 
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audiencia se suspenda para reanudarse a los diez días siguientes, a fin 

de preparar dentro de este plazo las pruebas correspondientes a tales 

hechos;   

III. Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando las disposiciones 

del Capítulo III del presente título;  

IV. Concluido el ofrecimiento la Magistratura Instructora o la Comisión de 

Controversias podrán resolver inmediatamente sobre las pruebas que 

admitan y las que desechen, o reservarse para acordar sobre las 

mismas, suspendiendo en este caso la audiencia y señalando nueva 

fecha y hora para la conclusión de la misma; y  

V. La Magistratura Instructora o la Comisión, en el mismo acuerdo en que 

admita las pruebas, señalará fecha y hora para la celebración de la 

audiencia de desahogo de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los 

quince días hábiles siguientes, y ordenará, en su caso, se giren los 

oficios necesarios para recabar los informes o copias que deban expedir 

el Instituto Electoral, la Secretaría Administrativa del Tribunal o cualquier 

autoridad o persona ajena al juicio y que haya solicitado el oferente, con 

los apercibimientos señalados en esta Ley y dictará las medidas que 

sean necesarias, a fin de que en la fecha de la audiencia se puedan 

desahogar todas las pruebas que se hayan admitido.   

Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas, la Magistrada o 

Magistrado instructor o la Comisión consideren que no es posible 

desahogarlas en una sola audiencia, en el mismo acuerdo señalarán las 

fechas y horas en que deberán desahogarse, aunque no guarden el orden en 

que fueron ofrecidas, procurando se reciban primero las del actor y después 

las del demandado. Este período no deberá exceder de treinta días hábiles. 
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Artículo 169. Concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, 

solamente se admitirán las que se refieren a hechos supervenientes o de 

tachas.  

Artículo 170. Si las partes están conformes con los hechos y la controversia 

queda reducida a un punto de derecho, al concluir la audiencia de 

Conciliación, Demanda y Excepciones, Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, 

se otorgará a las partes término para alegar y se dictará la resolución.  

Artículo 171. La audiencia de desahogo de pruebas y alegatos se llevará a 

cabo conforme a las siguientes normas:  

I. Abierta la audiencia, se procederá a desahogar todas las pruebas que 

se encuentren debidamente preparadas, procurando que sean 

primeramente las del actor e inmediatamente las del demandado o, en 

su caso, aquellas que hubieren sido señaladas para desahogarse en su 

fecha;   

II. Si faltare por desahogar alguna prueba, por no estar debidamente 

preparada o en su caso por lo avanzado de las horas derivado de la 

naturaleza de las pruebas desahogadas, se suspenderá la audiencia 

para continuarla dentro de los quince días hábiles siguientes, 

haciéndose uso de los medios de apremio a que se refiere esta Ley;   

III. En caso de que las únicas pruebas que faltaran por desahogar sean 

copias o documentos que hayan solicitado las partes, no se suspenderá 

la audiencia, sino que el magistrado instructor o la Comisión requerirán a 

la autoridad o servidor omiso, le remita los documentos o copias; si 

dichas autoridades o funcionarios no cumplieran con esa obligación, a 

solicitud de parte, el magistrado instructor o la Comisión se lo 

comunicarán al superior jerárquico y a la Contraloría respectiva; en el 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4338 
 

caso del juicio que derive de una demanda entre la persona servidora 

pública y el Tribunal, se le comunicará a la Contraloría General para que 

determine lo que corresponda de conformidad con la ley de la materia; y  

IV. Concluido el desahogo de pruebas, las partes podrán formular alegatos 

verbalmente o por escrito en la misma audiencia; o en el término que les 

sea otorgado por el magistrado instructor o la Comisión de Conciliación y 

Arbitraje, según sea el caso, el cual no deberá exceder de quince días 

hábiles. 

Artículo 172. Al concluir el desahogo de las pruebas, formulados los alegatos 

de las partes y previa razón que dicte la Secretaría Técnica de la Comisión, o 

la Secretaría de Estudio y Cuenta adscrita a la Ponencia de la Magistratura 

Instructora, de que ya no quedan pruebas por desahogar, de oficio, declararán 

cerrada la instrucción, y dentro de los treinta días hábiles siguientes formularán 

por escrito el proyecto en forma de resolución definitiva, que será enviado al 

Pleno para su consideración 

Artículo 173. Los efectos de la resolución del Tribunal podrán ser en el 

sentido de condenar o absolver al demandado. La Magistratura Instructora o la 

Comisión someterán al Pleno del Tribunal quien resolverá en la misma sesión 

en que conozca del proyecto de resolución, salvo que ordene que se realicen 

diligencias adicionales. La resolución será definitiva. 

Todos los juicios en materia laboral serán resueltos por el Pleno del Tribunal 

en reunión privada. 

Artículo 174. Para conocer y resolver respecto a resoluciones laborales, 

revisión de los actos de ejecución, y procedimiento de ejecución, se aplicarán 

las normas de la Ley Federal del Trabajo, en tanto no contravengan la 

naturaleza jurídica del Tribunal.  
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TÍTULO SEGUNDO 

Del Juicio de Inconformidad Administrativa 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 175. Las personas servidoras públicas del Instituto Electoral y del 

Tribunal, podrán demandar mediante juicio de inconformidad administrativa, 

cuando por cualquier causa sean sancionados administrativamente, en 

términos de la Ley de Responsabilidad Administrativa de la Ciudad de México.  

La impugnación de resoluciones emitidas dentro de los procedimientos 

administrativos disciplinarios será conocida por el Tribunal. 

Artículo 176. Los Juicios de Inconformidad Administrativa que se promuevan 

ante el Tribunal, se substanciarán y resolverán con arreglo a lo previsto en 

este Título. A falta de disposiciones expresas, se estará a lo dispuesto por el 

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México.  

Artículo 177. Toda promoción deberá ser firmada por quien la formule, 

requisito sin el cual se tendrá por no presentada. 

Ante el Tribunal no procederá la gestión oficiosa. Quien promueva a nombre 

de otro, deberá acreditar su personalidad en términos de Ley.  

Si son varios los actores o las autoridades responsables, deberán designar 

una representación común. En caso de no hacerlo en el primer escrito que 

presenten en juicio, la Magistratura Instructora o la Comisión, según sea el 

caso, tendrá como tal al primero de los que firmen el escrito. Dicha 

determinación deberá ser declarada mediante acuerdo. 
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Artículo 178. Las diligencias que deban practicarse fuera del recinto del 

Tribunal, se encomendarán a las secretarias o secretarios o a actuarios del 

propio órgano jurisdiccional.  

CAPÍTULO II 

De las Partes 

Artículo 179. Serán partes en el procedimiento: 

I. El actor, quien es la persona servidora pública de este Tribunal o del 

Instituto Electoral que haya sido sancionado; y   

II. La autoridad responsable, tanto ordenadora como ejecutora de las 

resoluciones o actos que se impugnan. 

Artículo 180. Sólo podrán intervenir en el Juicio de Inconformidad 

Administrativa, las personas que tengan interés jurídico en el mismo.  

Artículo 181. Las partes podrán autorizar para oír y recibir notificaciones en su 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, quienes quedarán 

facultadas para ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas en la audiencia 

respectiva; así como formular alegatos. 

Las personas autorizadas conforme al párrafo anterior, deberán acreditar 

encontrarse legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o 

licenciado en derecho, debiendo proporcionar los datos correspondientes en el 

escrito en que se otorgue dicha autorización y exhibir su cédula profesional o 

carta de pasante en la primera diligencia en que intervengan, en el entendido 

que el autorizado que no cumpla con lo anterior, perderá la facultad a que se 

refiere este artículo en perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y 

únicamente estarán facultadas para oír y recibir notificaciones.  
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Las personas autorizadas podrán renunciar a dicha calidad, mediante escrito 

presentado al Tribunal.  

Las partes podrán designar personas solamente autorizadas para oír 

notificaciones e imponerse de los autos, a cualquiera con capacidad legal, 

quien no gozará de las demás facultades a que se refieren los párrafos 

anteriores.   

La Magistratura Instructora o la Comisión, al acordar lo relativo a la 

autorización a que se refiere este artículo deberá expresar con toda claridad el 

alcance con el que se reconoce la autorización otorgada. 

CAPÍTULO III  

De las Notificaciones y de los Plazos 

Artículo 182. Los acuerdos y las resoluciones serán notificados atendiendo a 

lo siguiente:  

I. Si son personales, dentro del tercer día hábil a partir de aquel en que se 

pronuncien; y 

II. Si son por estrados, al día hábil siguiente al de su emisión. 

Se considerarán como hábiles, todos los días con excepción de los sábados y 

domingos y los inhábiles que determinen las leyes, los acuerdos del Pleno del 

Tribunal y aquellos en que el Tribunal suspenda sus labores.  

Son horas hábiles las que determine el Pleno mediante acuerdo.  

Artículo 183. Las partes, en el primer escrito que presenten, deberán señalar 

domicilio en la Ciudad de México para que se hagan las notificaciones 

personales a que se refiere este Título; de igual manera, informarán 

oportunamente el cambio del mismo.  
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En caso de no hacerlo así, o de resultar inexistente, inexacto o impreciso, las 

notificaciones se harán por estrados. 

Artículo 184. Las notificaciones serán ordenadas por el Pleno, por la 

Magistratura Instructora o por la Comisión, según sea el caso, atendiendo a las 

reglas siguientes:  

I. Se notificarán personalmente el emplazamiento, las citaciones, los 

requerimientos, la resolución definitiva y los autos que a su 

consideración sean necesarios para la debida substanciación del juicio;  

II. Se notificará por estrados, los acuerdos distintos a los señalados en la 

fracción anterior;   

III. Independientemente que se notifique personalmente un auto, también se 

notificará mediante los estrados del Tribunal.  

Las notificaciones personales se sujetarán a las reglas siguientes:  

I. Se entenderán con las partes por sí mismas o a través de sus 

representantes legales o persona autorizada, ya sea en las instalaciones 

del Tribunal si estuvieran presentes, o bien en el domicilio señalado para 

tal efecto;  

II. Para la práctica de las notificaciones que deban hacerse en el domicilio 

que se haya señalado para tal efecto, se observarán las reglas 

siguientes:  

a) El actuario o notificador autorizado se cerciorará de que es el 

domicilio señalado por la parte interesada;   

b) Cerciorado de lo anterior, requerirá la presencia del interesado o 

de persona autorizada para oír y recibir notificaciones.  Si alguna 

de las personas mencionadas está presente, se entenderá con 
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ella la diligencia, previa identificación, entregando cédula en la 

que hará constar la fecha y la hora en que se entregue, 

levantándose acta de la diligencia, a la que se agregará copia de 

la cédula, en la que se procurará recabar la firma de aquél con 

quien se hubiera entendido la actuación; asimismo, se asentarán 

las demás manifestaciones que haga el que reciba la notificación;  

c) En caso de que no se encuentre la parte interesada o a la 

persona autorizada, se dejará citatorio para que cualquiera de 

éstas espere al notificador en la hora que se precise y que, en 

todo caso, será en un período de seis a veinticuatro horas 

después de aquella en que se entregó el citatorio;   

d) En el citatorio se incluirá el apercibimiento de que, en caso, de no 

esperar al notificador en la fecha y hora señalada, la diligencia se 

practicará por conducto de los parientes, empleados o de 

cualquier otra persona que se encuentre en el domicilio o, en su 

caso, por fijación de la cédula respectiva en el exterior del 

inmueble, sin perjuicio de practicar la notificación por los estrados; 

y   

e) En los casos que no se encuentre en el domicilio persona alguna 

con quien pueda entenderse la diligencia o ésta se negare a 

recibirla; la notificación podrá hacerse con algún vecino, o bien se 

fijará cédula en la puerta principal del inmueble. 

Artículo 185. Las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se 

realicen.  
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Artículo 186. Practicada la notificación, el actuario asentará la razón 

respectiva, en la que deberá precisar la fecha, hora y demás circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que se practicó la misma.  

Artículo 187. La notificación omitida o irregular se entenderá hecha a partir del 

momento en que la parte interesada se haga sabedora de la misma, salvo 

cuando se promueva su nulidad.  

Artículo 188. Serán nulas las notificaciones que no fueren hechas en la forma 

que establecen las disposiciones de este Título.   

Las partes afectadas por una notificación irregularmente hecha, podrán 

solicitar su nulidad la Magistratura Instructora o ante la Comisión que conozca 

del asunto que la motivó, hasta antes del cierre de instrucción. El Pleno la 

resolverá de plano, sin formar expediente.  

Declarada la nulidad, se repondrá el procedimiento a partir de la notificación 

irregular. 

Artículo 189. El plazo para interponer la demanda en contra de los actos o 

resoluciones por las que se impongan sanciones administrativas, será de 

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al en que se le 

hubiese notificado al afectado o del que se hubiere tenido conocimiento u 

ostentado sabedor de la misma, o de su ejecución.  

Artículo 190. El cómputo de los plazos se sujetará a las reglas siguientes:  

I. Comenzarán a transcurrir al día hábil siguiente al en que surta sus 

efectos la notificación;  serán improrrogables y se incluirán en ellos el 

día del vencimiento; y  

II. Se contarán por días hábiles. 
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Artículo 191. Durante los procesos electorales, electivos o democráticos, en 

razón de las cargas jurisdiccionales, el Pleno podrá suspender la sustanciación 

de los juicios de inconformidad administrativa y no transcurrirán términos 

procesales, ni podrá ordenarse desahogo de diligencia alguna; salvo por lo 

que se refiere a los plazos para la presentación de la demanda, los cuales 

seguirán transcurriendo. 

CAPÍTULO IV  

De los Impedimentos 

Artículo 192. En caso de que se presente algún impedimento, el Magistrado 

respectivo deberá excusarse en términos previstos en la Ley General y el 

presente ordenamiento. 

En tal supuesto, por mayoría de los integrantes del Pleno del Tribunal, se 

deberá habilitar a alguno de los magistrados para que, en ausencia del 

magistrado que se excuse, integre la Comisión de Controversias de manera 

temporal, exclusivamente con el fin de llevar a cabo la instrucción del juicio 

respectivo. 

Artículo 193. La Magistratura Instructora que se considere impedida para 

conocer de algún negocio, presentará por escrito la manifestación respectiva 

ante el Pleno por medio la Magistratura Presidenta. 

Las partes podrán recusar a los magistrados por cualquiera de las causas a 

que se refiérela presente Ley. La recusación con causa se hará valer ante el 

Pleno, el cual decidirá. 

Al interponer la recusación con causa, las partes interesadas aportarán las 

pruebas en que funden su petición, sin que sean admisibles las testimoniales y 

periciales. 
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Si se declara nuevamente infundada la recusación interpuesta, el Pleno 

decidirá de acuerdo con su prudente arbitrio si hubo mala fe por parte de quien 

la hace valer y, en tal caso, le impondrá una sanción consistente en multa por 

el importe de diez a cincuenta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 

México vigente, en la fecha en que se interpuso la recusación. 

CAPÍTULO V 

De la Demanda y Contestación 

Artículo 194. La demanda deberá interponerse por escrito dirigido al Tribunal 

y deberá llenar los requisitos formales siguientes:  

I. Nombre y domicilio del actor y, en su caso, de quien promueva en su 

nombre;  

II. Las resoluciones o actos administrativos que se impugnan;   

III. La autoridad o autoridades responsables, así como su domicilio;   

IV. Los agravios causados por el acto impugnado;   

V. La fecha en que se tuvo conocimiento de la resolución o resoluciones 

que se impugnan;   

VI. La descripción de los hechos y, de ser posible, los fundamentos de 

Derecho;  

VII. Las pruebas que se ofrezcan; y 

VIII. La firma de la parte quejosa.  

El actor deberá acompañar una copia de la demanda y de los documentos 

anexos a ella, para correr traslado a cada una de las demás partes.  
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Artículo 195. Dentro de las veinticuatro horas posteriores a haber recibido la 

demanda, la Presidencia del Tribunal la turnará a la o el magistrado instructor 

que corresponda o a la Comisión, según sea el caso. 

Artículo 196. Una vez recibido el expediente integrado con motivo de la 

demanda presentada por el actor, la Comisión, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a aquél en el que haya recibido el expediente, emitirá el acuerdo en 

el que admita la demanda, prevenga al actor por falta de algunos de los 

requisitos señalados en esta Ley o proponga al Pleno su desechamiento de 

plano. 

La demanda se desechará en los casos siguientes:  

I. Si se encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia; y 

II. Si siendo oscura o irregular y prevenido el actor para subsanarla no lo 

hiciere en el plazo de cinco días. 

La oscuridad o irregularidad subsanables, no serán más que aquellas 

referentes a la falta o imprecisión de los requisitos formales a que se refiere el 

artículo 194 de esta Ley, con excepción hecha de lo previsto en la fracción 

VIII del citado artículo, pues en todo caso, la falta de firma autógrafa o huella 

digital de la parte promovente, será causa de desechamiento de plano del 

escrito de demanda.  

Si se encontrare acreditada debidamente alguna causa evidente de 

improcedencia, la Magistrada o Magistrado instructor o la Comisión, propondrá 

al Pleno su desechamiento de plano. 

Artículo 197. No encontrándose irregularidades en la demanda, o subsanadas 

éstas, la Magistratura Instructora o la Comisión, la admitirá y mandará 

emplazar a la autoridad o autoridades responsables para que, dentro del plazo 
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de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que sean 

notificadas, rindan el informe justificado correspondiente.  

Una vez rendido el informe o informes justificados por parte de la autoridad o 

autoridades responsables, la Magistratura Instructora o la Comisión, dentro del 

plazo de cinco días hábiles siguientes admitirá, en su caso, las pruebas 

ofrecidas por las partes y señalará fecha y hora para la celebración de la 

audiencia de desahogo de las mismas, que tendrá verificativo dentro de un 

plazo que no excederá de treinta días hábiles y dictará las demás providencias 

que procedan con arreglo a este Título.  

El plazo para rendir el informe justificado correrá para las autoridades 

responsables individualmente.  

Las autoridades responsables en su informe justificado, se referirán a cada 

uno de los puntos contenidos en el escrito de demanda, citarán los 

fundamentos legales que consideren aplicables y ofrecerán las pruebas que 

estimen pertinentes. 

Artículo 198. Si la autoridad responsable no rindiera el informe justificado 

dentro del plazo señalado en el artículo anterior, la Magistratura Instructora o 

la Comisión, declarará la preclusión correspondiente y tendrá por cierto el acto 

reclamado, salvo prueba en contrario. 

CAPÍTULO VI 

De la Suspensión 

Artículo 199. La suspensión de la ejecución de los actos que se impugnan, 

sólo podrá ser acordada por el Pleno a propuesta de la Magistratura 

Instructora o de la Comisión. 

Una vez otorgada la suspensión, se notificarán de inmediato a la autoridad o 

autoridades responsables para su cumplimiento. 
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Artículo 200. La suspensión podrá ser solicitada por el actor hasta antes del 

cierre de instrucción y tendrá por efecto evitar que se ejecute la resolución 

impugnada. 

Para el efecto anterior, la Magistratura Instructora o la Comisión, someterá a la 

consideración del Pleno el acuerdo respectivo. 

Previo al otorgamiento de la suspensión, deberá verificarse que con la misma 

no se afecten disposiciones de orden público, los derechos de terceros, el 

interés social o se dejare sin materia el juicio respectivo. 

La suspensión podrá ser revocada por el Pleno en cualquier etapa del juicio, si 

varían las condiciones por las cuales se otorgó 

Será causa de responsabilidad administrativa la violación de la suspensión 

otorgada por el Pleno, para tal efecto, la Comisión dará vista a la Contraloría 

que corresponda, y si las o los probables responsables fueran los titulares de 

las Contralorías del Instituto o del Tribunal, se dará vista a los respectivos 

órganos superiores de dirección, al Congreso de la Ciudad de México, y a la 

autoridad ministerial para que determinen lo que conforme a Derecho proceda. 

CAPÍTULO VII 

De las Pruebas 

Artículo 201. En el escrito de demanda y en informe justificado, deberán 

ofrecerse las pruebas.  

Las pruebas supervenientes podrán ofrecerse cuando aparezcan y hasta la 

audiencia respectiva. 

Artículo 202. Se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional y la 

testimonial, las que fueren contrarias a la moral y al derecho.  
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Aquellas que ya se hubiesen rendido ante las autoridades demandadas, a 

petición de parte, deberán ponerse a disposición de la Magistratura Instructora 

o de la Comisión, con el expediente respectivo.  

Artículo 203. La Magistratura Instructora o la Comisión, podrán recabar de 

oficio y desahogar las pruebas que estimen conducentes para la mejor 

decisión del asunto, notificando oportunamente a las partes a fin de que 

puedan intervenir, si así conviene a sus intereses.  

Artículo 204. La Magistratura Instructora o la Comisión, podrán decretar en 

todo tiempo la repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, 

siempre que lo estimen necesario. Los hechos notorios no requieren prueba. 

La parte que afirma está obligada a probar. También lo está la que niega, 

cuando la negativa implica la afirmación expresa de un hecho. 

Son objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, los 

hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos. 

En todas las resoluciones deberá observarse el principio de presunción de 

inocencia. 

Artículo 205. A fin de que las partes puedan rendir oportunamente sus 

pruebas, las autoridades tienen la obligación de ordenar la expedición 

inmediata de las copias certificadas de los documentos que le sean solicitados. 

Estas serán gratuitas, siempre y cuando sea una cantidad razonable a criterio 

de la autoridad que las expida; de no ser el caso, los excedentes de las 

mismas se cobrarán de conformidad con las tarifas vigentes en los 

ordenamientos aplicables, lo cual será debidamente comunicado al 

peticionario. 

Si las autoridades no cumplieren con dicha obligación, la parte interesada 

solicitará a la Magistratura Instructora o a la Comisión, que las requiera para 
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tales efectos, aplazando la audiencia, en su caso, por un plazo que no 

excederá de diez días hábiles. 

Realizado el requerimiento, si las autoridades no expiden las copias que se les 

hubieren solicitado con oportunidad, la Magistratura Instructora o la Comisión, 

hará uso de los medios de apremio conducentes en los términos de esta Ley. 

Artículo 206. La prueba pericial tendrá lugar en las cuestiones relativas a 

alguna ciencia o arte.  

Los peritos deberán pertenecer a un colegio de su materia debidamente 

registrado cuando se trate de profesionistas.  

Las partes, o en su caso el Tribunal, nombrarán sólo a los peritos de las listas 

que cada año formule el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

o los colegios de las distintas profesiones. 

Al ofrecerse la prueba pericial, las partes presentarán los cuestionarios sobre 

los que los peritos deberán rendir su dictamen en la audiencia respectiva.   

En caso de discordia, el tercer perito será designado por la Magistratura 

Instructora o por la Comisión. Dicho perito no será recusable, pero deberá 

excusarse por alguna de las causas siguientes:  

I. Consanguinidad hasta dentro del cuarto grado con alguna de las partes; 

II. Interés directo o indirecto en el juicio; y   

III. Ser inquilina o inquilino, arrendadora o arrendador, tener amistad 

estrecha o enemistad manifiesta, o tener relaciones de índole económico 

con cualquiera de las partes. 

CAPÍTULO VIII  

De la Improcedencia y el Sobreseimiento 
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Artículo 207. El Juicio de Inconformidad Administrativa es improcedente:  

I. Contra actos o resoluciones que sean materia de otro juicio que se 

encuentre pendiente de resolución, promovido por el mismo actor contra 

las mismas autoridades y el mismo acto administrativo, aunque las 

violaciones reclamadas sean distintas; 

II. Contra actos o resoluciones que hayan sido juzgados, en otro juicio, en 

términos de la fracción anterior;   

III. Contra actos o resoluciones que no afecten el interés jurídico del actor, 

que se hayan consumado de un modo irreparable o que hayan sido 

consentidos expresamente; 

IV. Contra actos o resoluciones, cuya impugnación mediante algún recurso 

u otro medio de defensa legal se encuentre en trámite;   

V. Contra reglamentos, circulares o disposiciones de carácter general, que 

no hayan sido aplicados concretamente al actor; 

VI. Cuando de las constancias de autos apareciere fehacientemente que no 

existen las resoluciones o actos que se pretenden impugnar;  

VII. Cuando hubieren cesado los efectos de los actos o resoluciones 

impugnados, o no pudieren producirse por haber desaparecido el objeto 

del mismo; y   

VIII. Cuando la demanda sea presentada fuera de los plazos señalados en la 

presente Ley. 

Artículo 208. Procede el sobreseimiento en los casos siguientes:  

I. Cuando el actor se desista del juicio;   
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II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniera alguna de las causas 

de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 

III. Cuando el actor falleciere durante la tramitación del juicio, si el acto 

impugnado sólo afecta su interés;   

IV. Cuando la autoridad responsable haya satisfecho la pretensión del actor, 

o revocado el acto que se impugna; y 

V. Cuando no se haya efectuado acto procesal alguno durante el término 

de ciento ochenta días naturales, ni el actor hubiera promovido en ese 

mismo lapso. 

Procederá el sobreseimiento en el último caso, si la promoción no realizada es 

necesaria para la continuación del juicio. 

CAPÍTULO IX 

De la Audiencia 

Artículo 209. La audiencia tendrá por objeto desahogar en los términos de 

este Título, las pruebas ofrecidas por las partes y que previamente hayan sido 

admitidas por la Magistratura Instructora o por la Comisión, donde se haya 

ordenado la preparación de aquellas que así lo ameriten.  

La falta de asistencia de las partes, no impedirá la celebración de la audiencia.  

Las pruebas que se encuentren preparadas se desahogarán, dejando 

pendientes para la continuación de la audiencia las que no lo hubieren sido, en 

cuyo caso, la Magistratura Instructora o la Comisión, deberá dictar las 

providencias necesarias para su oportuno desahogo en la continuación de la 

audiencia que, en su caso, se fije. 

Artículo 210. Presente la Magistrada o Magistrado instructor o integrante de la 

Comisión, se celebrará la audiencia el día y hora señalados al efecto. A 
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continuación, la Secretaría llamará a las partes, peritos y demás personas que 

por disposición de este Título deban intervenir en la audiencia, y la 

Magistratura Instructora o la Comisión determinarán quiénes deberán 

permanecer en el recinto y quiénes en lugar separado para llamarlos en su 

oportunidad. 

Artículo 211. La admisión y forma de preparación de las pruebas se hará 

previamente al señalamiento de la audiencia para su desahogo y se sujetará a 

las siguientes reglas:  

I. Se admitirán las relacionadas con los puntos controvertidos que se 

hubieren ofrecido en la demanda y el informe justificado, así como las 

supervenientes;  

II. Se desecharán las que el actor debió rendir y no aportó ante las 

autoridades en el procedimiento administrativo que dio origen a la 

resolución que se impugna; salvo las supervenientes y las que habiendo 

sido ofrecidas ante la autoridad responsable no hubieren sido rendidas 

por causas no imputables al oferente; y 

III. Si se admitiere la prueba pericial, en caso de discordia, la Magistratura 

Instructora o la Comisión, nombrará un perito, quien dictaminará 

oralmente y por escrito. Las partes y la Magistrada o Magistrado 

instructor o la Comisión, podrán formular observaciones a los peritajes y 

hacerles las preguntas que estimaren pertinentes en relación con los 

puntos sobre los que dictaminaren. 

Artículo 212. Dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 

concluya la audiencia de admisión y desahogo de pruebas, las partes deberán 

presentar sus respectivos escritos de alegatos, directamente en la Oficialía de 

Partes del Tribunal.   
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Concluido el plazo anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes, la 

Magistrada o Magistrado instructor o la Comisión, mediante acuerdo, hará 

constar, en su caso, la presentación de los escritos de alegatos, y declarará 

cerrada la instrucción. 

Artículo 213. Una vez cerrada la instrucción, dentro de los treinta días hábiles 

siguientes, la Magistratura instructora o la Comisión, propondrá al Pleno el 

proyecto de resolución que corresponda.  

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá duplicarse mediante acuerdo 

del magistrado instructor o de la Comisión, en virtud de la complejidad del 

asunto o del número de las constancias que integren el expediente, lo cual 

deberá ser notificado a las partes de manera personal. 

CAPÍTULO X 

De la Sentencia 

Artículo 214. El Tribunal, al pronunciar sentencia, suplirá las deficiencias de la 

demanda, pero en todos los casos se contraerá a los puntos de la controversia 

planteada.  

Artículo 215. Las sentencias que dicte el Pleno del Tribunal en los juicios de 

inconformidad administrativa serán definitivas e inatacables y tendrán como 

efectos confirmar, modificar o revocar el acto o resolución impugnados.  

Artículo 216. Las sentencias que emita el Tribunal, en la materia, no necesitan 

formulismo alguno, pero deberán contener: 

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el 

examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido según el 

prudente arbitrio del Pleno, salvo las documentales públicas e 

inspección judicial que siempre harán prueba plena;  
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II. Los fundamentos legales en que se apoye, debiendo limitarlo a los 

puntos cuestionados y a la solución de la controversia planteada;  

III. Los puntos resolutivos en los que se expresarán los actos que se 

confirmen, modifiquen o revoquen; y 

IV. Los términos en los que deberá ser cumplida la sentencia por parte de la 

autoridad responsable, así como el plazo correspondiente para ello, que 

no excederá de veinticinco días hábiles contados a partir del siguiente al 

de su notificación. 

Las partes podrán solicitar al Tribunal la aclaración de la sentencia, dentro de 

los tres días hábiles siguientes a aquél en que se les hubiera notificado, 

expresándose, con toda claridad, la contradicción, ambigüedad u oscuridad 

que se reclame. 

Recibida la solicitud de aclaración, la Presidencia del Tribunal turnará la misma 

a la Comisión, a efecto de que ésta, en un plazo de cinco días hábiles someta 

al Pleno la resolución correspondiente. 

El Pleno resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes al en que reciba 

el proyecto, lo que estime procedente, sin que pueda variar el sentido de la 

sentencia. 

La resolución que resuelva sobre la aclaración de una sentencia, se reputará 

parte integrante de ésta, y no admitirá recurso alguno. 

El Pleno dictará las correcciones disciplinarias correspondientes, en aquellos 

casos en que se utilice la vía de aclaración de sentencia para diferir el 

cumplimiento de una sentencia o plantear frivolidades. 

Para tal efecto, podrá hacer uso de cualquiera de los medios de apremio 

previstos en ésta ley. 
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CAPÍTULO XI  

Del Cumplimiento de la Sentencia 

Artículo 217. El actor podrá acudir en queja al Pleno, en caso de 

incumplimiento de la sentencia y una vez que se integre como cuadernillo 

accesorio del expediente principal, la Magistrada o el Magistrado instructor 

emitirá un auto en el que se dará vista a la autoridad responsable por el plazo 

de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga.  

Una vez transcurrido el plazo referido, el Pleno resolverá a propuesta del 

magistrado instructor, si la autoridad ha cumplido con los términos de la 

sentencia; de lo contrario, la requerirá para que cumpla en un plazo de cinco 

días hábiles, amonestándola y previniéndola de que, en caso, de renuencia se 

le impondrá una multa de cincuenta a ciento ochenta veces la Unidad de 

Cuenta de la Ciudad de México vigente.  

En todo caso, para hacer cumplir sus resoluciones, el Tribunal podrá proceder 

en términos de los artículos 113 y 114 de la presente ley. 

CAPÍTULO XII  

De la Regularización del Procedimiento 

Artículo 218. La Magistratura instructora, la Comisión, o el Pleno podrá 

ordenar de oficio, aún fuera de las audiencias, que se subsane toda omisión 

que notare en la substanciación del juicio, para el sólo efecto de regularizar el 

procedimiento, con la limitante de que no podrá revocar sus propias 

determinaciones. 

Artículo 219. La regularización del procedimiento es procedente únicamente 

contra determinaciones de trámite; como serían, de manera enunciativa y no 

limitativa, los siguientes supuestos:  
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I. El no proveimiento respecto a una prueba ofrecida por los litigantes;  

II. Cuando no se haya desahogado una prueba que previamente haya sido 

admitida por la Magistratura Instructora o por la Comisión; 

III. La omisión de no acordar en su totalidad la promoción de alguna de las 

partes;  

IV. Señalar fecha para audiencia;  

V. Corregir el nombre de alguna de las partes;   

VI. Omita acordar lo relativo a las autorizaciones de los abogados o 

licenciados en Derecho; y 

VII. Todas aquellas que sean de la misma naturaleza. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquese en el Diario Oficial de la 

Federación.  

TERCERO.- El presente decreto deberá estar vigente a más tardar 90 días 

antes de que inicie el proceso electoral 2017-2018. 

CUARTO.- Se abroga la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal publicada 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 21 de diciembre de 2007, así como 

todas las disposiciones contenidas en otras legislaciones que sean contrarias 

al presente Decreto.  
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QUINTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 

presente Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento 

de su inicio. 

 
	

RESOLUTIVO TERCERO.- Se aprueban reformas y adiciones a la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal en los siguientes términos: 

 

TÍTULO TERCERO 

De las Autoridades 

Artículo 12.- Los ciudadanos de la Ciudad de México tienen los siguientes 

derechos: 

I a la V… 

VI.  

Ser consultado, mediante la consulta ciudadana o consulta popular, 
según sea el caso, sobre temas de trascendencia en sus distintos 
ámbitos temáticos o territoriales, salvo las materias señaladas en esta 
Ley; 

VII. 

VIII. 

IX… 

Artículo 14. Son autoridades en materia de participación ciudadana las 

siguientes: 

I… 
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II. El Congreso de la Ciudad; 

III. Las Alcaldías; 

IV… 

V… 

Artículo 16.-… 

a)… 

b)… 

c) la consulta ciudadana; 

d) la iniciativa ciudadana 

e) La consulta popular 

f) la revocación del mandato 

TÍTULO CUARTO 

De los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 

CAPÍTULO IV BIS 

De la Consulta Popular 

Artículo 50 BIS. Es el mecanismo a través del cual los ciudadanos, la 
Jefatura de Gobierno, el Congreso Local, los Alcaldes, las asambleas 
ciudadanas, los Comités Ciudadanos, los Consejos de los Pueblos o 
Barrios Originarios, y Comunidades Indígenas, por sí o en colaboración, a 
través del Instituto Electoral, someten a consideración de la ciudadanía 
en general por medio de preguntas directas, cualquier tema que tenga 
impacto trascendental en todo el territorio de la Ciudad de México. 
En los años en que se lleven a cabo los procesos electorales para la 
renovación de los órganos de elección popular en la Ciudad de México, se 
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podrá realizar de forma simultánea un procedimiento de Consulta 
Popular. 
En el caso de la Consulta Popular las y los ciudadanos tienen derecho a 
la misma sobre temas de trascendencia de la Ciudad solicitándola al 
Congreso Local con 100 días previos a la celebración de las elecciones 
políticas electorales locales. 

Artículo 50 TER. El Congreso Local convocará a la consulta a solicitud de: 
a) Al menos 2 por ciento de las personas inscritas en la lista nominal 

de electores de la ciudad; 
b) La persona titular de la Jefatura de Gobierno; 
c) Una tercera parte de las y los integrantes del Congreso Local; 
d) Un tercio de las Alcaldías; 
e) El equivalente al 10 por ciento de los Comités Ciudadanos o las 

Asambleas Ciudadanas; y 
f) El equivalente al 10 por ciento de los Pueblos o Barrios originarios 

y Comunidades Indígenas residentes. 
En las hipótesis anteriores quienes sean promoventes deberán nombrar a 
un comité promotor integrado por cinco personas que funjan como 
representantes comunes de la consulta y que serán asesorados por la 
Procuraduría de Participación Ciudadana, para el ejercicio pleno de sus 
derechos. 
Artículo 50 CUARTER. La Consulta Popular se realizará el mismo día de la 
jornada electoral. Ningún instrumento de participación ciudadana, 
excluyendo la consulta popular, podrá llevarse a cabo cuando exista 
proceso electoral en la Ciudad de México.  
No podrá ser objeto de consulta popular, las decisiones en materia de 
derechos humanos, fiscaly no podrá versar sobre el régimen político, el 
sistema tributario local ni sobre cuestiones de seguridad interior. 
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Una vez recibida la solicitud de consulta popular por parte de los actores 
señalados, el Congreso Local valorará el cumplimiento legal de la misma 
y de proceder, la remitirá al Instituto Electoral, a más tardar 7 días 
posteriores a su recepción, para confirmar, en el caso de los incisos e) y 
f), el cumplimiento de los requisitos de la solicitud, en un término de 10 
días, e informará al respecto a dicho Congreso Local. 
De no proceder el requerimiento, se hará saber a los solicitantes, en un 
plazo de 3 días, las causas, las cuales podrán solventarse en plazo de 72 
horas, excepto a las que se refieren en los porcentajes señalados en los 
incisos c), d), e) y f), que deberán ser cumplidos a cabalidad de manera 
estricta y oportuna. De no ser así, se perderá el derecho a la consulta 
popular para el periodo electoral de que se trate. 
De proceder la solicitud y no haber observaciones por parte del 
CongresoLocal, en un término de 48 horas, el Consejo General del 
Instituto Electoral procederá a la integración de un Comité Técnico que 
elabore y proponga, en su caso, la pregunta o preguntas a consultar. 
El Comité tendrá 3 días para generar su propuesta que deberá ser avalada 
por el Consejo General del Instituto Electoral, mismo que sesionará y 
acordará la Convocatoria para la Consulta Popular, al menos en 75 días, 
para la realización de la misma que será coincidente con el proceso 
electoral. 
 
Artículo 50 QUINQUIES. La Consulta Popular se hará, mediante las 
boletas respectivas, en la misma cantidad que se asigne a cada una de las 
mesas electorales que se aprueben para la elección. Las consultas 
ciudadanas serán vinculantes cuando cuenten con la participación de al 
menos el quince por ciento de las personas inscritas en el listado nominal 
de electores del ámbito respectivo 
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Los votos obtenidos de la Consulta Popular se computarán una vez 
realizado el recuento de los sufragios de la elección y sus resultados se 
harán saber al Congreso Local y serán publicados para conocimiento de 
la ciudadanía. 
El procedimiento y sanciones por infracciones cometidas durante el 
procedimiento de consulta popular, se atenderá conforme a lo establecido 
por esta Ley. 

 

Artículo 50 SEXIES. La investigación, persecución y sanción de los 
delitos cometidos durante el procedimiento de Consulta Popular, se 
atenderá conforme a la Ley General en Materia de Delitos Electorales y las 
demás normatividades aplicables.   

(…) 

CAPÍTULO VI 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 54. (…)  

(…) 

(…) 

 

Artículo 55. (…) 

 
Artículo 55 BIS. La plataforma electoral es aquella en la que los 
candidatos triunfadores a Jefe de Gobierno, Diputados, Alcaldes y 
Concejales, por ambos principios mayoría relativa y de representación 
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proporcional de la Ciudad de México, dan a conocer sus planes, 
programas de gobierno, políticos y presupuestos. 
 
Los ciudadanos tienen el derecho de recibir de las autoridades los 
informes generales y específicos acerca de la gestión de sus planes, 
programas de gobierno, políticas y presupuestos y a partir de ellos, 
evaluar la función pública. 
Los diputados que integran el Congreso Local y el Jefe de Gobierno, los 
Alcaldes y Concejales rendirán informes por lo menos una vez al año y al 
final de su gestión para efectos de conocer el cumplimiento de la 
plataforma electoral que los llevó al triunfo. 
 
Artículo 55 TER. Cuando se trate de la aplicación de los planes, 
programas de gobierno y presupuestos, las alcaldías deberán enviar a 
cada comité ciudadano, consejo de los pueblos y Consejos Ciudadanos 
Delegacionales a través de su coordinador, un informe pormenorizado 
sobre el cumplimiento de los compromisos establecidos en la plataforma 
electoral que los llevó al triunfo, el cual deberá ser enviado en un plazo no 
mayor a treinta días naturales posterior a la ejecución de cada propuesta 
cumplida.  
Los informes generales y específicos a que se refiere este artículo 
también se harán del conocimiento de los concejales en los mismos 
términos que a los órganos de representación Ciudadana.  
Si de la evaluación que hagan los órganos de representación ciudadana, 
por sí o a través de las asambleas ciudadanas, se presume la comisión de 
algún delito o irregularidad administrativa la harán del conocimiento de 
las autoridades competentes. De igual manera se procederá en caso de 
que las autoridades omitan su cumplimiento. 
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De existir omisión relativa a los informes correspondientes, por parte de 
las autoridades, la misma se publicará en la Gaceta oficial de la Ciudad de 
México y en dos medios de mayor circulación en la Ciudad. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquese en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

TERCERO.- El presente decreto deberá estar vigente a más tardar 90 días 

antes de que inicie el proceso electoral 2017-2018. 

 

CUARTO.- Se reforma y adiciona la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de mayo de 

2004, y se derogan todas las disposiciones contenidas en otras legislaciones 

que sean contrarias al presente Decreto.  

 

QUINTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del 

presente Decreto, serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento 

de su inicio.  
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SEXTO.- El Instituto Electoral de la Ciudad de México, deberá adecuar los 

lineamientos internos a fin de adecuarlos al presente Decreto.  

 

SÉPTIMO.- Una vez entrada en vigor la Constitución Política de la Ciudad de 

México, los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana se 

regularán por lo establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México 

y por la Ley de Participación Ciudadana que al efecto emita el Congreso de la 

Ciudad de México, con excepción de la Consulta Popular que se regulará por 

la Ley de Participación Ciudadana vigente, a fin de que ésta pueda llevarse a 

cabo el día de la elección durante el proceso 2017-2018. 

 

OCTAVO.- Las alcaldías deberán informar trimestralmente al Congreso de la 

Ciudad de México acerca del ejercicio, seguimiento y control del presupuesto 

participativo; el primer informe, deberá presentarse a más tardar el 11 de abril; 

el segundo informe, el 11 de julio; el tercer informe, el 10 de octubre. En lo que 

corresponde al cuarto informe, este deberá presentarse el 10 de enero del año 

inmediato. Estos informes deberán presentarse a partir del año 2017.  

 
NOVENO.-Todas las referencias hechas al Congreso de la Ciudad de México, 

se entenderán como facultades concedidas a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, en tanto concluye la VII Legislatura y se instala el Congreso 

Local. 
 

 



 
 

“2017: Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917” 

 
 

 
DICTAMEN POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY PROCESAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE EXPIDE EL CÓDIGO 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LEY PROCESAL 
ELECTORAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4367 
 

RESOLUTIVO CUARTO.- Se reforma y adiciona el Código Penal para el 
Distrito Federal para quedar como sigue: 

 

TÍTULO VIGÉSIMO SEXTO DELITOS CONTRA LA DEMOCRACIA 
ELECTORAL 

CAPÍTULO ÚNICO DELITOS ELECTORALES 

ARTÍCULO 351. Para los efectos de este Capítulo se entenderá por: 

I. Funcionarios electorales; quienes en los términos de la legislación electoral 

de la Ciudad México integren los órganos que cumplen funciones públicas 

electorales;  

II. Funcionarios partidistas: los dirigentes de los partidos políticos nacionales, 

de las coaliciones y de las agrupaciones políticas locales, y sus 

representantes ante los órganos electorales, así como los responsables de 
las finanzas de los partidos políticos, coaliciones o candidatos en los 
términos de la legislación electoral de laCiudad de México; 

III. Candidatos: las ciudadanas y los ciudadanos registrados formalmente 

como tales por la autoridad competente; 

IV. Documentos públicos electorales: la credencial para votar, los listados 
nominales, las boletas electorales, las actas de la jornada electoral, las 

relativas al escrutinio y cómputo de cada una de las elecciones, paquetes 

electorales y expedientes de casilla, las actas circunstanciadas de las sesiones 

de cómputo de los consejos general, distritales que funjan como cabecera 
de alcaldía o,la correspondencia y, en general todos los documentos y actas 

expedidos en el ejercicio de sus funciones por los órganos competentes del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México; y 
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V.… 

Constituyen actos de violencia política: 

a) Obligar, instruir o coaccionar a realizar u omitir actos diferentes a las 
funciones y obligaciones de su cargo, establecidas en los ordenamientos 
jurídicos, incluyendo aquellos motivados por los roles o estereotipos de 
género; 

b) Ejercer cualquier tipo de violencia señalada en la presente Ley, en 
contra de las personas, de sus familiares o personas cercanas, con el fin 
de sesgar, condicionar, impedir, acotar o restringir la participación y 
representación política y pública, así como la toma de decisiones en 
contra de su voluntad o contrarias al interés público; 

c) Proporcionar información falsa, parcial o imprecisa, o bien ocultarla 
mediante el engaño o cualquier otro medio, para distraer el ejercicio de 
las funciones de representación política y pública o incidir a su ejercicio 
ilícito;  

d) Impedir o excluir de la toma de decisiones o del derecho a voz y voto, a 
través del engaño o la omisión de notificación sin causa prevista por la 
ley, de actividades inherentes a sus facultades o a la participación y 
representación política y pública; 

e) Proporcionar información incompleta, falsa de los datos personales de 
las candidatas o candidatos a cargos de elección popular, en razón de 
género, ante el lnstituto Nacional Electoral o los Organismos Públicos 
Locales Electorales, con Ia finalidad de impedir, obstaculizar o anular sus 
registros a las candidaturas;  
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f) Obstaculizar o impedir a las personas el ejercicio de licencias o 
permisos justificados a los cargos públicos a los cuales fueron 
nombradas o electas, así como Ia reincorporación posterior; 

g) Restringir total o parcialmente, por cualquier medio o mecanismo, el 
ejercicio de los derechos de voz y voto de las mujeres, que limiten o 
impidan las condiciones de igualdad respecto de los hombres para el 
ejercicio de la función y representación política y pública; 

h) Coartar o impedir el ejercicio de la participación, representación y 
facultades inherentes a los cargos públicos y políticos de las mujeres, o 
bien coartar e impedir aquellas medidas establecidas en Ia Constitución y 
los ordenamientos jurídicos dirigidas a proteger sus derechos frente a los 
actos que violenten o eviten el ejercicio de su participación y 
representación política y pública, incluyendo la violencia institucional; 

i) Acosar u hostigar mediante la acusación o Ia aplicación de sanciones 
sin motivación o fundamentación, que contravengan las formalidades, el 
debido proceso y Ia presunción de inocencia, con el objetivo o resultado 
de impedir o restringir el ejercicio de los derechos político-electorales; 

j) Realizar cualquier acto de discriminación de conformidad con Ia Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar Ia Discriminación, y que tengan como 
resultado impedir, negar, anular o menoscabar el ejercicio de sus 
derechos político-electorales; 

k) Publicar o revelar información personal, privada o falsa, o bien difundir 
imágenes, información u opiniones con sesgos basados en los roles y 
estereotipos de género a través de cualquier medio, con o sin su 
consentimiento, que impliquen difamar, desprestigiar o menoscabar la 
credibilidad, capacidad y dignidad humana de las mujeres, con el objetivo 
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o resultado de obtener su remoción, renuncia o licencia al cargo electo o 
en ejercicio; 

l) Cualquier otro que tenga por objeto o resultado coartar los derechos 
político-electorales, incluyendo los motivados en razón de sexo o género. 

Las sanciones previstas para las conductas señaladas, podrán 
incrementarse hasta la mitad cuando sean cometidos en razón de género 
contra las mujeres.  

ARTÍCULO 353… 

I a II... 

III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la 

jornada electoral en el interior de las casillas, en las áreas aledañas, o en el 

lugar que se encuentren formados los votantes, con el fin de orientar el sentido 

de su voto o para que se abstengan de emitirlo; 

IV. Obstaculice o interfiera dolosamente el desarrollo normal de las votaciones, 

el escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de los paquetes y documentación 

electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas de los funcionarios electorales. 

La pena se aumentará hasta el doble cuando se ejerza violencia contra los 
funcionarios electorales; 

V. Recoja en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, una o más 
credenciales para votar de los ciudadanos; 

VI. El día de la jornada electoral o proceso de participación ciudadana, coarte al 

elector su libertad para emitir el voto; 

VII.El día de la jornada electoral o proceso de participación ciudadana, viole de 
cualquier manera el derecho del ciudadano a emitir su voto; 
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VIII.Vote o pretenda votar con una credencial para votar de la que no sea 

titular; 

IX.… 

X.Introduzca o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más boletas 

electorales; se apodere destruya o altere boletas, documentos o materiales 

electorales o impida de cualquier forma su traslado o entrega a los órganos 

electorales competentes; 

XI.Obtenga o solicite declaración firmada del elector acerca de la intención o 

sentido de su voto, o mediante amenaza o promesa de paga o dádiva, 
comprometa su voto en favor de un determinado partido político o 
candidato;  

XII. Impida en forma violenta la instalación, apertura o cierre de una casilla, o 
indebidamente impida la instalación normal de la casilla. Si la conducta se 
realiza por una o varias personas armadas o que utilicen o porten objetos 
peligrosos, a la pena señalada se aumentará hasta en una mitad, con 
independencia de las que correspondan por la comisión de otros delitos; 

XIII.Durante los tres días previos a las elecciones o en los procesos de 

participación ciudadana y hasta la hora oficial del cierre de las casillas, publique 

o difunda por cualquier medio los resultados de encuestas o sondeos de 

opinión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias de los 

ciudadanos; 

XIV. Sin causa justificada por la ley, abra, retire los sellos, viole o altere 
paquetes o sellos con los que se resguarden documentos electorales, o 
abra los lugares en donde se resguarden; 

XV. Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada por la ley, 
una o más credenciales para votar de los ciudadanos; 
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XVI. Mediante violencia o amenaza, presione a otro a asistir a eventos 
proselitistas, o a votar, o a abstenerse de votar por un candidato, partido 
político o coalición, durante la campaña electoral, el día de la jornada 
electoral o en los tres días previos a la misma. Si la conducta especificada 
en el párrafo anterior es cometida por un integrante de un organismo de 
seguridad pública, se aumentará hasta un tercio de la pena prevista en el 
presente artículo. 

XVII. A quien amenace con suspender los beneficios de programas 
sociales, ya sea por no participar en eventos proselitistas, o bien, para la 
emisión del sufragio en favor de un candidato, partido político, planilla o 
coalición; o a la abstención del ejercicio del derecho de voto o al 
compromiso de no votar a favor de un candidato, partido político o 
coalición;  

XVIII. Solicite u ordene evidencia del sentido de su voto o viole, de 
cualquier manera, el derecho del ciudadano a emitir su voto en secreto;  

XIX. Organice la reunión o el transporte de votantes el día de la jornada 
electoral, con la finalidad de influir en el sentido del voto;  

XX. Se apodere, destruya, altere, posea, use, adquiera, venda o suministre 
de manera ilegal, en cualquier tiempo, materiales o documentos públicos 
electorales. Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con 
violencia, se aumentará la pena hasta en un tercio más. Si éste se realiza 
por una o varias personas armadas, a la pena señalada se aumentará 
hasta en una mitad más; 

XXI. Se apodere, destruya, altere, posea, adquiera, comercialice o 
suministre de manera ilegal, equipos o insumos necesarios para la 
elaboración de credenciales para votar; 
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Si el apoderamiento se realiza en lugar cerrado o con violencia, se 
aumentará hasta un tercio de la pena. Si éste se realiza por una o varias 
personas armadas o que porten objetos peligrosos, a la pena señalada se 
aumentará hasta en una mitad; 

XXII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los paquetes y 
documentos públicos electorales; 

XXIII. Realice por cualquier medio algún acto que provoque intimidación 
en el electorado que atente contra la libertad del sufragio, o perturbe el 
orden o el libre acceso de los electores a la casilla. 

Si la conducta se realiza por una o varias personas armadas, a la pena 
señalada se aumentará hasta en una mitad, con independencia de las que 
correspondan por la comisión de otros delitos; 

XXIV. Por sí o interpósita persona, proporcione fondos provenientes del 
extranjero a un partido político, coalición, agrupación política o candidato 
para apoyar actos proselitistas dentro de una campaña electoral; 

XXV. Expida o utilice facturas o documentos comprobatorios de gasto de 
partido político o candidato, alterando el costo real de los bienes o 
servicios prestados; 

XXVI. Usurpe el carácter de funcionario de casilla,  

XXVII. Provea bienes y servicios a las campañas electorales sin formar 
parte del padrón de proveedores autorizado por el órgano electoral 
administrativo; 

XXVIII. Solicite votos por paga, dádiva, promesa de dinero u otra 

contraprestación durante las campañas electorales o la jornada electoral.  
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ARTÍCULO 354. Se impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a 

quinientos días multa, al funcionario electoral que:  

I al VI… 

VII. Sin causa previstapor la ley expulse u ordene el retiro de la casilla 

electoral de un funcionario electoral, de representantes de un partido político, 

de una planilla, o coarte los derechos que la ley les concede; 

VIII.… 

IX. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo 

de la jornada electoral o respecto de sus resultados; 

X. Realice funciones electorales que legalmente no le hayan sido 
encomendadas. 

ARTÍCULO 356. ... 

I. Ejerza presión o induzca a los electoresa votar o abstenersede votar por 
un determinado candidato, partido político, planilla o coalición, el día de la 
elección ya sea en el interior de la casilla o en el lugar donde los propios 
electores se encuentran formados, o en alguno de los tres días anteriores a 
la misma; 

II a IV… 

V. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo 

de la jornada electoral o respecto de sus resultados; 

VI. Impida la instalación, apertura o cierre de una casilla, así como el 
escrutinio y cómputo, el traslado y entrega de los paquetes y 
documentación electoral, o el adecuado ejercicio de las tareas de los 
funcionarios electorales; 

VII y VIII… 
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IX. Se abstenga de rendir cuentas o de realizar la comprobación o 
justificación de los gastos ordinarios o gastos de eventos proselitistas de 
campaña de algún partido político, coalición, agrupación política o 
candidato, una vez que hubiese sido legalmente requerido dentro del 
ámbito de sus facultades; 

X. Durante la etapa de preparación de la elección o en la jornada electoral, 
solicite votos por paga, promesa de dinero, recompensa o cualquier otra 
contraprestación; 

XI. Oculte, altere o niegue la información que le sea legalmente requerida 
por la autoridad electoral competente.  

ARTÍCULO 356 BIS. Se impondrá prisión de dos a siete años, al 
funcionario partidista o a los organizadores de actos de campaña que, a 
sabiendas aproveche ilícitamente fondos, bienes o servicios en los 
términos de la fracción III del artículo 357 de este Código.  

ARTÍCULO 356 TER. Se impondrán de uno a seis años de prisión y de 
cien a quinientos días multa, a quien por sí o por interpósita persona, ya 
sea funcionario partidista o de agrupación política o candidato que 
cometa acciones u omisiones, incluida la tolerancia, a efecto de causar 
daño a una o más personas, directa o indirectamente, cuando tengan por 
objeto sesgar, condicionar, impedir, restringir, suspender, menoscabar, 
anular, obstaculizar, excluir o afectar: 

a) El reconocimiento, acceso, goce o ejercicio de los derechos 
político-electorales;  

b) La participación y representación política y pública; 

c) El desempeño de un cargo, actividad o responsabilidad;  

d) La toma de decisiones inherentes a un cargo, o 
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e) El ejercicio de las prerrogativas y funciones públicas; 

ARTÍCULO 356 CUARTER. Lo dispuesto en el artículo anterior se puede 
manifestar mediante cualquier modalidad de violencia expresada en los 
ámbitos político, público y privado, en los siguientes rubros: 

a) En las instituciones y organizaciones públicas, políticas y 
electorales; aspiraciones y candidaturas en cualquier etapa del 
proceso electoral o de la participación ciudadana; el servicio 
público; los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, todos los 
niveles de gobierno; así como las representaciones, liderazgos o 
participaciones en los contextos comunitarios, indígenas, rurales o 
urbanos. 

b) En la ciudadanía; simpatizantes, militantes, quien ejerza una 
función pública, de partidos o electorales; aspirantes a cargos 
políticos o públicos; precandidaturas, candidaturas, así como las 
candidaturas electas, de partidos políticos o independientes; 
servidoras y servidores públicos designados y en funciones; 
representantes, líderes o participantes activos comunitarios e 
indígenas, rurales o urbanas.  

ARTÍCULO 357… 

I. Obligue, coaccione o amenace a sus subordinados, de manera expresa y 
haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a emitir sus votos en favor o en 
abstención de un partido político, candidaturas o planilla. 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de 

programas gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, 

licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de obras 

públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio a favor de 
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un partido político, candidato, planilla o una opción dentro de la consulta 
popular; 

III. Destine, utilice o permita la utilización,de manera ilegal o sin causa 

justificada de instalaciones,  fondos, bienes o servicios que tenga a su 

disposición, en virtud de su cargo,  al apoyo o al perjuicio de un 
precandidato, partido político, coalición, planilla agrupación política o 
candidato, sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por el 
delito de peculado; 

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a un precandidato, partido 
político, coalición, planilla, agrupación política o candidato, a través de sus 

subordinados, usando dentro del tiempo correspondiente a sus labores; 

V. Realice o permita cualquier acto de campaña electoral fuera de los casos 

permitidos por la ley, o instale, pegue, cuelgue, fije o pinte propaganda electoral 

en el interior o exterior de muebles o inmuebles pertenecientes o arrendados 

por los órganos de Gobierno de la Ciudad de México, o 

VI. Solicite a sus subordinados, por cualquier medio, aportaciones de 
dinero o en especie para apoyar a un precandidato, candidato, partido 
político, coalición o agrupación política. 

ARTÍCULO 358 BIS. Se impondrán de cien hasta quinientos días multa a 
quien estando obligado se niegue injustificadamente a dar fe de hechos o 
certificar documentos concernientes a la elección. 

ARTÍCULO 358 TER.Se impondrá de mil a cinco mil días multa y de cinco 
a quince años de prisión al que por sí o por interpósita persona realice, 
destine, utilice o reciba aportaciones de dinero o en especie a favor de 
algún precandidato, candidato, partido político, coalición o agrupación 
política cuando exista una prohibición legal para ello, o cuando los 
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fondos o bienes tengan un origen ilícito, o en montos que rebasen los 
permitidos por la ley. 

La pena prevista en el párrafo anterior, se aumentará hasta en una mitad 
más cuando la conducta se realice en apoyo de una precampaña o 
campaña electoral. 

ARTÍCULO 358 QUATER. Se impondrá de cuatrocientos a ochocientos 
días multa y destitución del cargo en administración pública, dirección 
partidista, candidatura o cargo de elección popular, a quienes habiendo 
sido magistrados electorales locales, consejeros electorales locales, 
secretario ejecutivo del Instituto Electoral de la Ciudad de México o cargo 
equivalente en los organismos públicos distritales electorales, 
desempeñen o sean designados en cargos públicos por los Poderes 
Ejecutivo o Legislativo cuya elección hayan calificado o participado, 
asuman cargos de dirigencia partidista o sean postulados a cargos de 
elección popular, dentro de los dos años siguientes a la conclusión de su 
encargo. 

ARTÍCULO 360 BIS. Se impondrá de prisión de seis meses a tres años y 
de cincuenta a cien días multa, a quien durante el procedimiento de 
consulta popular: 

I. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la 
jornada de consulta popular, en el interior de las casillas o en el lugar en 
que se encuentren formados los votantes, con el fin de orientar el sentido 
de su voto o para que se abstenga de emitirlo; 

II. Obstaculice o interfiera el escrutinio y cómputo de la consulta popular; 
introduzca o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más papeletas 
utilizadas en la consulta popular o bien introduzca papeletas falsas;  
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III. Solicite votos por paga, promesa de dinero u otra recompensa para 
emitir su voto o abstenerse de emitirlo en la consulta popular, durante el 
procedimiento de consulta popular.  

ARTÍCULO 360 TER. Se impondrá prisión de dos a nueve años y de 
doscientos a cuatrocientos días multa, al servidor público que durante el 
procedimiento de consulta popular: 

I. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados para que voten o se 
abstengan de votar por una opción dentro de la consulta popular; 

II. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de 
programas gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, 
licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de 
obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la emisión del sufragio 
a favor de una opción dentro de la consulta popular. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO.- Para su mayor difusión, publíquese en el Diario Oficial de la 

Federación.  

TERCERO.- El presente decreto deberá estar vigente a más tardar 90 días 

antes de que inicie el proceso electoral 2017-2018. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 29 

días del mes de mayo de dos mil diecisiete. 
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